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Julio 1.0 de 1778. 

El Ayuntamiento de Santander aprueba 
un Reglament;o del cirujano francés M r. Del­
bourg, para establecer una escuela de obste­
tricia, á la cual debían asistir las mujeres 1ue 
quisieran ser parteras, aprendiendo en tres 
cursos lo que la ciencia prescribla para serlo. 

A las que ejercían ya aquella profesión, 
sin más conocimientos que los que •a prácti­
ca les enseñara, se les ob igaba á inscribirse 
como alumnas, bajo la pena de no permitír­
selas ejercer si no lo verificaban. 

Se acordó asimismo en esta fecha asignar 
el sueldo de +oo ducados al profesor é ini­
ciador de tan feliz idea. 

No sabemos lo que ocurrió después, ni he­
mos hallado rastro alguno de la instalación 
del establecimiento; pero como para aquella 
C:poca, ta medida significaba un gran ade­
lanto, y la idea en sí imp icaba un gran bien, 
nos ha parecido conveniente consignarlo, 
pues en materia de ilustración creemos que 
Santander y la parte que corresponde hoy á 
su provincia, siempre marcharon con los 
pueb'os más adelantados, en cuanto depen­
día de los deseos de sus moradores 6 admi­
nistradores. 

Julio 2 de 1677. 

El año de 1677 murió en Lima don Fe'ipe 
de la Puente, de edad de 66 años, natural de 
Agüera Caballero del hábito de Calatrava y 
Contador mayor de la cirada capital del Perú, 
quien deseando hacer algún beneficio al lu· 
gar en que había nacido en\'ió á este cuatro 
mil pesos de plata para edificar ó reedificar 
una iglesia . 

Consignada la circunstancia que nos hu­
biera movido á escribir la pec¡ueiia efeméride 
á que se refieren las anteriores lineas refe­
rentes á una persona distinguida y bienhe­
chora, vamos á copiar un documento muy 
curioso y raro que para este efecto nos había 
enviado una persona r.aracterizada y muy 
ilustrada de Castro-Unliales, y que luego vi­
mos copiado en el Sol de Castro. 

He aquí su texto: 
•Don Felipe de la Pnente, Caballero del 

hábito de Calatrava, natural de Agüera envió 
·cuatro mil pesos de plata para hacer la Igle­
sia de nuevo, con que se hizo, y se dedicó el 
día 2 de julio de 1677. Habíase trazado la 
Iglesia de suerte que tuviese la entrada y 
puerta al camino real, y contra la disposicion 

TOMO lI. 

de los beneficiados y de los maestro&, los ve­
cinos de Laguno, hombres rudos y bárbaros 
como fieras, criados en aquel monte, abrieron 
los cimientos al revés, y la edificaron así, 
con que ahora tiene Ja entrada y puertas tan 
escondidas; yo no sé Jos nombres de el'.os, 
pero si los supiera los pondria aquí para 
perpétua infamia suya: uno de los caudillos 
principales era el licenciado Laguno, Cape­
Jlan que sirve en ella, y otros Lagunos lama­
dos barones y otros muchos. Tambien un 
Joaquin Hernando, tu ~rto, ca'vo y pelado, 
porfió en dar e mas ancho cuatro piés de lo 
que estaba trazada y as( está mas ancha, 
respecto de lo largo y alto, pero é no ser tem­
plo consagrado á Dios, para tan grandes 
brutos estaba muy sobrado; y habiendo di­
cho don Felipe de la Puente enviado dicha 
cantidad y dado muchas alJiaJas, lámpara, 
re icario y c~lices muy hermosos, aun no se 
lo estimaban ni le querían dar ningun honor, 
y solo le dieron una Capilla á e1 lado llel 
.Evangelio y los vecinos no ayudaron en cosa 
alguna 1\ la fábrica; son gente barbarístma: 
murió dicho don Felipe de Ja Puente en la 
ciudad de Lima del Reino del Perú, siendo 
allí uno de os contadores mayores de: aque­
l a Ciudad, de edad de 66 años, el año de 
1677. Dios le dé !a gloria porque lo hizo para 
con su lugar muy lucidamente, y se lo debe 
mas agradecer por ser para tal gente, que 
ele ningun modo se lo agradecían.• 

Llaguno es un barrio del lugar de Agüera, 
y con .motivo de la construcción del templo 
en la referida forma, lo que implica torpeza 
y negligencia y de la ingratitud de los que 
con tanto menosprecio recib'an los agasajos 
del donante, suele haber en los contornos del 
pueblo interesado sus burlas y bromazos, 
cuya sátira mayor es el documento transcrito 
que cuenta ya con mucha publicidad, pero 
que no a canza más que á las poc:is indivi­
dualidades ·1ue en r677 cometieron los expre­
sados desatinos, que no sería facil comentar 
hoy. 

Julio 2 de 1867. 

Real órden resolviendo ciertas dificultades 
suscita<l.-1s á la instalacion de los carros fú­
nebres en ~ntander y mandando que esta 
resolucion sirva de jurisprudencia en <'asos 
análogos 

•El Sr. l\Iinistro de la Gobernacion d:ce 
con esta fecha al gobernador de la provincia 
de San tander lo qtte sigue: 
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•Remitido á informe del Consejo de Esta· 
do el expediente relati,·o á la instalacion en 
esa capital de Jos carros fúnebres para con· 
d11cir Jos cadáveres al cementerio, aquella 
corporacion ha consultado lo siguiente: 

•Excmo. Sr.: Estas secciones han exami· 
nado el adjunto expediente instruído á ins· 
tancia de D. Galo Gautier sobre que se le 
ampare en el derecho que tiene adquirido 
como contratista en Santander del servicio 
de carros fúnebres para conducir los cadáve­
res al cementerio. 

Aunque eu el expediente mencionado hay 
algunos e>-tremos relacionados con el motivo 
c¡ue da origen á las quejas, éste es sin em­
hargo en realidad el único sometido á con· 
sulta, y' sobre el cual por lo tanto ha de re­
caer el dictámen de las secciones. Puede 
reducirse á breves palabras. Creyendo el 
Ayuntamiento de la citada ciudad que era 
de reducida utilidad y conveniencia la inno· 
\'acion que proyectaba hacia tiempo, relati­
va á la conduccion de los cadáveres al cernen· 
terio valiéndose de carros fúnebres. como Je 
antiguo se practica en otras capitales del 
reino, trató de ponerla en planta, si bien no 
le fué posible al pronto reah;rnrlo por haber 
presentado graves dificultades las condicio­
nes especiales de la poblacion que, falta de 
carruajes de servicio público y de caballe­
rlas destinadas al arrastre y transporte, no 
suministraban para el caso los elementos que 
abundan en otros pueblos. Con motivo de 
este aplazamiento e. R. Obispo antecesor del 
actual, en comunicacion de 6 de ~larzo de 
I858, dirigida al Alcalde, le decía, entre otras 
cosas con tono de reconvencion: 1CI mejor 
medio de excusar aun á los tales en Jo posi­
ble un espectáculo tan poco agradable como 
de suyo necesario y aun saludable para to­
dos (aludía al hecho de lle,·ar en una sola ,·ez 
dos ó más cadaveres) ser·a sin duda el tras­
porte en coche 6 carruaje mortuorio, cual se 
nsa ya en poblaciones numerosas. como Ma· 
drid, Valencia, Valladolid, Pamplond y otras. 
Lo que en e 1as se obtiene sin gasto notable 
y aun con g;rnancia, podría igualmente lo­
grarse en Santander; y he sentido que no se 
llevase adelante el pensamiento que de ha · 
cerio así se tuvo antes de ahora según me 
informaron. Donde no faltan habiles especu­
ladores para otras empresas lucrativas, creo 
que con un poco mas de celo y diligencia se 
facilitaría el mismo buen resultado que en 
otras partes.• 

En vista de t~l excitacion redobló el Ayun­
tamiento sus gestiones; pero tampoco le fué 
<lado por mucho tiempo hacer as producti­
,·as. Variaron 19<>r fin as circunstancias; y 
contando con probabilidades de éxito para 
la contratacion Jet servicio pudo entablar el 
expediente de creacion de carros fúnebres, 
formando el reglamento y bases dela contra· 
tacion que en 9 de febrero de 1865 aprobó el 
Gobernador ~le la provincia. Con mas de un 
mes de antelacion anunciose la. subasta en 
el Boletfo Oficrnl y en los periódicos locales, y 
celebrada que fué se adjudicó el remate á 
D. Galo Gautier; pero desde el dia en que 
debia plantearse el servicio surgió la oposi 
cion del R. Obispo actual. y como consecuen­
cia la de los cuatro sacerdotes que tiene en-

cargados en economato de la cura de almas 
en las parroquias de la ciudad . Consideran­
do perjudicados sus derechos con tal oposi­
cion, alzóse en queja el reclamante. apoyado 
por el favorable parecer del gobernador dela 
provincia; y pedido informe al R. Obispo, 
este Jo eva~uó en 30 de Enero último maní· 
festando, entre otras cosas, que para la inno· 
vacion de que se trata no se contó en mane­
ra alguna con su autoridad como era necesa­
rio, pues solo tuvo noticia de ella por medio 
de un cartel impreso en que se lijaban los 
precios de conduccion; que su antecesor solo 
había hecho una indicacion, obligado tcil vez 
por el conflicto y aprieto en q11e le ponía la 
Alcaldía al exponerle el estado de alarma y 
espanto en que se hallaba la poblacion y por 
último, que para el acto religioso de a con­
ducc1on de cadáveres, la iglesia tiene deter­
minados los ritos contenidos en el Ritual 
romano en los cuales ni al mismo Obispo es 
permitido hacer alteraciones, como cosa re­
strvada á su Santidad y á la sagrada Con­
gregac1on correspondiente. 

Por la ligera reseña que acaba <le trazarse 
se rn que la cuestion debatida en el expe­
diente parece de índole grave por dimanar 
de un conflicto ocurrido entre la potestad ci ­
vil y la eclesiastica, cuyos limites y jurisdic· 
cion, si bien fáciles de des in<lar en teoría 
científica, son dif1ci es de señalar en la esfe . 
ra práctica sin menoscabo <le ninguna de 
ambas. Pero examinada deteni<lamt:nte, se 
viene á conocer que no existe verdadero con­
flicto: pues aun resolviendo a fa,·or del recla­
mante. ni se concede á Ja autoridad civil 
más atribuciones que las que tiene, DI á la 
eclesi:istica se la dtspoja de las que le corres· 
panden, Es indudable que á Ja primera toca 
reglamentar respecto de la materia sobre que 
versa la act11al controversia cuanto sea pro· 
cedtnte, ya para Ja conservacion del orden 
público, ya para la salubridad y bienestar <le 
los pueblos; á la vez que compete á la se· 
gunda i;elar por Ja observacion de los ritos y 
ceremonias de la religion establecida en su · 
fragio de los difuntos. y para edilicacion y 
consuelo de los vi vos. En tal su puesto. y con· 
cretando los principios al caso pracuco, el 
Ayuntamiento de Santander, representante 
de sus administrados, pudo pensar en la inno­
vacion de los carros mortuorios por creer 
que así satisfacia una necesidad relacionada 
con los intereses cuya tutela le está enco­
mendada, siempre que al llevar a cabo su 
pensamiento no tratase de alterar ó suprimir, 
ritos religiosos propios de la conc.luccion y 
entierro de los cadáveres. Del mismo modo 
el R. Obispo usa de un derecho y cumple 
con un deber tratando de conservar los men­
cionados ritos ordenados por la iglesia, si 
bien no por eso puede disminuir las atribu · 
ciones que en la materia propia de su com· 
petencia incumben á Ja autoridad municipal. 
Ahora b:en; ¿se puede decir que con la nsta­
lacion de los carros fúnebres se menoscaba 
la integridad de las atribuciones de la auto­
ridad eclesiástica? Seguramente no; pues del 
mismo modo que llevándose en hombros los 
cadáveres se putlden cumpl r las ceremonias 
religiosas conduciéndolos en los carros men­
cionados. 
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Si por escasez de eclesiásticos 6 por otro 
motivo cualquiera n-:> es posihle acompañar 
á todos con Ja cruz parroquial, y observar 
en los entierros las solemnidades religiosas 
establecidas en el Ritual romano, deberá 
atenderse á llenar dicha necesidad por el 
medio que se crea oportuno; pero no comba­
tiendo una reforma que sin lastimar la pie­
dad solamente se concreta á la materialidad 
del modo con que se verifica la conduccion . 
Hubiera sido de desear que entre el Ayun­
tamiento de Santander y el actual R. Obispo 

-de la diócesis hubiera mediado antes de la 
reforma un entero acuerdo; pero también 
merece tenerse en cuenta que si bien la Mu 
nicipalidad faltó á un deber de consideracion 
no avisando á dicho prelado la ejecucion de 
un proyecto, éste se hallaba tacitamente 
aprobado y hasta recomendado por el ante­
cesor de la Sede; al paso que es sensible que 
después de cantos anuncios oficiales que lle­
vaban consigo una completa publicidad 
aguardase dicho prelado á interponer su 
veto cuando ya se habian creado respetables 
derechos particulares al amparo de una su­
basta legal. .Pero tal falta de acuerdo previo 
se concreta únicamente al R. Obispo de hoy, 
no á la autoridad eclesiástica en general, 
pues con el consentimiento del predecesor 
se puso en práctica la innovacion, y por lo 
tanto no resulta de lo acordado por el Ayun­
tamiento ningun vicio que anule lo hecho, 
aunque sí procede advertir á la corporacion 
que hubiera sido de desear que para obrar 
con la debida armonía parti..:ipara oportu­
namente al prelado que el servicio de que se 
t rata se hallaba en v1as de ejecución. 

En apoyo de este juicio, y, por consiguien­
te en pro <le la peticion de D . Galo Gautier, 
existe tambien una de las leyes vigentes del 
reino. La 1.• tit. 3·• libro 1.• de la Novísima 
Recopilacion, dictada para el establecimien­
to de la disciplina de la iglesia en el uso y 
construccion de cementerios segun el Ritual 
romano establece en su párrafo sexto. que 
se haga uso del lk!glamento del cementerio 
del Real Sitio de San Ildefonso , hecho con 
acuerdo del Ordrnario eclesiástico, en lo que 
sea adaptable para a lanar dificultades y re­
solver dudas que puedan ocurrir en otros 
pueblos: y el art. 2.0 de dicho reglamento, 
inserto en Ja nota 2.ª de la misma ley. dice 
entre otras cosas que •S<; tend1án en las pa­
rroquias unas andas con una caja cubierta 
y puesta sobre ruedas. que puedan llevar 
una 6 dos caballerías, y se enviarán á la casa 
mortuoria siempre que se pidan.• Por consi­
guiente, la instalacion de los coches mortuo­
rios no es una innovacion peligrosa ni ilegal, 
de donde se deduce que carece de funda­
mento Ja oposic1on suscitada por el prelado 
de Santander, en lo que extrictamente se 
refiere al modo de la conduccion. 

Si la ley así lo ha consentido, la práctica 
constante observada en ~ladrid y otras va­
r ias capitales del reino justifica igualmente 

.10 hecho por el Ayuntamiento de Santander. 
Sabido es que en dichos puntos se encuen­
tra establecida la forma de conduccion de 
cadáveres por medio de carruajes mortuorios, 
y que no ya particulares. sinó corporaciones 
religiosas, tienen :i sn cargo semejante ser-

vicio, del que se valen las familias más pia­
dosas, con excepcion de las que carecen de 
todo medio de fortuna . Pues bien : si Ja auto­
ridad eclesiástica representada en diversos 
prelados ha autorizado por su parte Ja crea­
cion de dichos carruajes en gran número de 
poblaciones del reino, parece injusto que á 
otra del mismo se niegue en particular la re · 
forma,estableciendo una desigualdad irritan­
te, y además si esto sucediera por considerar­
se JUSta la negativa, tal resolucion implica ria 
una censur'l de lo~ preladus que para aque­
lla dieron su consentimiento, y se inferiría 
en rigor lógico que tambien proced1a hacer 
desaparecer los carros fúnebn~s en las ciuda­
des donde fueron establecidos . 

S i, pues, la reforma planteada· por el 
Ayuntamiento de Santander no menoscaba 
el ejercicio espiritual de Ja autoridad ecle­
si •stica; si lejos de ser ilegal eftá fundada en 
una ley; si tiene en su apoyo la costumbre 
observada en otras capitales con el consen­
timiento de RR. Obispos y ~. RR. Arzo­
bispos; y si en otro concepto muy atendible, 
al amparo de dichas reformas se han creado 
intereses particulares respetables en la per­
sonalidad del rematante del servicio, quien 
ha tenido que hacer esfuerzos y desembolsos 
que no deben ser ilusorios; de todo se dedu­
ce que procede resolver esta coctroversia á 
favor de la l\[unicipalidad, y por lo tanto 
en pro de los derechos adquiridos por el ex­
ponente. 

Resumiendo lo expuesto, las Secciones 
opinan: 

i.0 {2110 se debe sostener á D. Galo Gau­
tier en el goce de los derechos que como 
contratii,ta del servicio de carruajes fúnebres 
haya adquirido con la adjudicacion del re­
mate, haciendo que cese la oposicion sus­
citada por el R. Obispo de Santander. 

2.0 Que procede advertir al Avuntamien­
to que hubiera sido de desear- que para 
obrar con la debida armonia participara opor­
tunamente al prelado que el servicio de que 
se trata se hallaba en v1as de ejecucion.• 

Y habiéndose dignado S. M. resoh·er de 
conformidad con el preinserto dictamen, de 
real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes.• 

Lo que ele la propia real orden comunica· 
da por el Sr. )linistro, se publica en Ja G11-
cet11 pani que sirva de jurisprudencia en ca­
sos análogos. Madrid 2 de Julio de 1867.­
El subsecretario, Juan \'alero y Soto.• (Ga· 
ceta 18 ele Julio.) 

Esta Real orden no movió á transigir en 
nada al señor Obispo, y, los nuevos pasos 
que se dieron cerca de él no sirvieron abso­
lutamente de nada. 

Vino á sustituirle, por defunción, el Ilus­
trísimo sei1or don Vicente Cal,·o y \·alero, 
quien si~uió la misma conducta que su ante­
cesor; pero gestionó para resolver el conflic ­
to, como al fin se hizo, en virtud de la siguien­
te d ispo<;ición publicada el 1.0 de noviembre 
de 1879 desde cuyo ella comenzó d clero á 
prestar sa asistencia á los enterramientos, 
con no poco contentamiento del público que 
lo vino n.clam:..ndo sin cesar durante los ca­
torce ai1•Js expresados. 
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La disposición del Sr. Obispo dec·a lo si­
guiente: 

a X os EL Lcoo. D. Y1cE!"TE CALVO \ \°AJ.ERO, 

par !ti J(Yacia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, 
Obispo d~ Srmf1111d~r. 

Al. VENF:RABLE CJ, l!.RO \ HELES Dk: 1-.S'lA CA­
PlTAL. 

Ilacemos sa~er: Que autorizándonos una 
declaracion de la Sagrada Congregacion de 
Ritos que hemos obtenido para per.nitir que 
el cero de las parroquias de esta ciudad 
acompañe á los cadáYeres, aunque sean con­
ducidos en carros fúnebres, al cefnenterio 
católico de la misma, venimos en derogar la 
prohibicioo que, en este punto y por falta de 
aquella superior, impuso Ntro. inmediato 
\'enerable antecesor; y reservándonos, como 
ar.unto de la exclusi,•a competencia de la 
Autoridad eclesiástica, que ejercemos, dispo­
ner en debida forma el modo y condiciones 
con que tal acompañamiento habrá de efec­
tuarse. dejamos á quien cor responda la reso­
Jucion de:: otros dos puntos. que en manera 
alguna á Nos incumben, que son real y ente­
ramente distintos del primero por Nos re­
sue' to. por mas que tengan con él cierta co­
nexion, á saber, si todos los cadáveres, sin 
excepcion, han de ser conducidos en carros 
fúnebres, y si una empresa y so a y con c~­
rácter en algun sentido oficial, ha de seguir, 
como hasta aqní, obteniendo el monopolio 
de aque servicio. 

Santander \'íspera de la Conmemoracion 
de los fieles difuntos de 1879. = Vicente, Obisj>o 
tfr St1iita11dcr. = Por mandado de S . S. I. el 
Obispo mi señor. Dr. Pedro José Espinosa, 
Srio.• 

Tales fueron las tramitaciones verifica­
das en este, durante tanto tiempo, desagra­
dable asunto. 

Julio 3 de 1855. 

\'arias señoras de Santander, deseando 
ser útiles á las jóvenes que, ocupadas en los 
días de trabajo de 1a semana en Jos ta leres 
y en el servicio doméstico, quisieran aprove­
char los domingos pasa aprender lo que se 
enseña en las escuelas, se reunieron en este 
dia y formaron 1a Asociación de S. José, que 
tenia por objeto dedicarse en dichos días á 
la enseñanza de adu ltas; fin laudable que 
ha venido dando ópimos frutos, pues mu­
chas de las que concurrieron á la escuela 
dominical citada aprendieron lo que tanta 
taita les hacía saber para sa ir de la ignoran­
cia en que se hallaban sumidas respecto á 
conocimientos que se han hecho de primera 
necesidad, ignorancia indisculpable ya por 
haber desaparecido ridículas preocupaciones 
que existían en anteriores tiempos en los 
cuales se creía que la mujer no necesitaba 
saber, de letras, nada. 

Instituciones como la expresada, y la mu­
cha menor a versión que ha podido advertirse 
siempre en nuestra provincia á la enseñanza 
de las mujeres, ha contribuído seguramente á 
que Ja estadística de la Tnstrucción arroje 
cifras que nos honran mucho. poniéndonos 
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al nivel de las naciones más adelantadas en, 
instrucción primaria, encontrándonos en si­
tuación tan ventajosa sobre este particular, 
que solo hay en Europa una ó dos naciones. 
que lleven ventaja á Ja provincia de Santan· 
der en indiv duos que saben leer y escribir;­
y respecto de España hemos venido ocupan­
do algunos años e l tercer lugar, correspon­
diendo á ~Iadrid el primero, y el segundo á 
Ala va, encontrándonos en el primero ó cerca 
de él en una de las estadísticas últirnas que 
hemos visto. 

Ya vo veremos á tratar de asunto con más 
detalles. 

Julio 4 de 1584. 

Juan Martiner. de Recalde que había sali­
do de Santantler para Lisboa con los galeo­
nes que le haba entregado Cr.stóbal de Ba­
rros, manifiesta al Rey en carta de esta fecha, 
que había zarpado de aquel puerto e l 29 de 
Junio manifestando á la \'ez que los galeo­
nes eran buenos, fuertes y bien labrados; ex­
presaba la carga que Jle,·aban, calidad de 
los masteleros, ajuste y pago de la gente, 
provisiones que se iban á embarcar, infante­
ría que había de ir, retardo de los galeones 
de Sevilla por falta de marineros, y que de­
seaba la pronta llegada de éstos para refor 
zar su gente y abre,·iar el \'iaje, pues estaba 
la estación tan adelantada. 

Este documento se encuentra original en 
Sevilla, leg. r .0 de Papeles toca11te ti la J1111ta de 
Armadas desde 1550 á r6o8; y copia en el De­
partamento hidrografico, Tomo 23 de mss, así 
de dicha carta como de las que el i.\linistro 
Mateo Vazquez dirigió sobre el asunto á don 
Antonio Eraso con fecha 15 del c:itado julio, 
y al mismo Recalde por respuesta facilitán­
dole los mer!ios para su pronta salida. 

Estecé ebre marino mandaba en 1588 la 
cuarta escuadra, denominada de Vizcaya, en 
la desgraciada expedición de la IO\·encible 
Armada, de que se da cuenta en efeméride 
de Septiembre con motivo de la arribada á 
Santander del Duque de Medina Sicion ia á 
c:uyo cargo iba Ja Armada. 

Julio 4 de 1882. 

A 1111ncfo de subasta de las obras dt la frímtra StC· 

cióii del proyecto aprobado por Rr11l ordm de 
26 de Mayo dd prrswlc aiit>. 

J U:-:TA DE LAS OBRAS º"'· PUERTO OE SAl'l­
TANDER.-Aprobado por Real órden de 26 de 
Mayo últim0 el proyecto de encauzamiento 
y obras de mejora en Ja costa Norte de la 
bah a, Ja Junta de este puerto, en uso de las 
atribuciones que le estan conferidas por el 
articulo 17. p rrafo II de su Reglamento or­
ganico, y el 7.0 de la Instrucción de 30 de 
Noviembre de 1875, ha señalado el dia 21 
de Agosto del comente año, y hora de las 
doce de su mañana, para la adjudicacion en 
pública subasta de las obras de la primera 
seccion del referido proyecto. cuyo presu · 
puesto <le contrata asciende á la cantidad de 
1.564.833•33 pésetas. 

L a su basta se celebrará en los términos 
pr<!venidos por la Instrucción de 18 de Mar-



DE LA PROVINCIA DE SANTANDER. 429 

zo de 1852, en esta c iudad en el despacho 
del Sr. Gobernador civil de la provincia y 
ante el mismo como presidente de la Junta; 
hallándose de manifiesto en las oficinas de 
ésta-calle del Muelle, número 34, piso 3.0 -

para conocimiento del público Jos presupues­
tos, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran en plie­
gos cerrados con estricta sujeción al modelo 
adjunto. 

Para tomar parte en la subasta se cor.sig­
nará préviamente como garantía, en la Caja 
sucursal ue D epósitos de la Delegacion de 
Hacienda de esta pro\"Íncia, la car1tidad de 
q:ti11ce mil seiscimlns c11are11/a y ocho pes&las en 
efectivo metalicos ó efectos de la Deuda pú­
blica al tipo marcado en el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876 y demás disposiciones 
vigentes, debiendo acompañará cada pliego 
de proposicion el correspondiente resguardo 
que acredite habl!r realir.ado el mencionado 
depósito. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
p roposiciones iguales, se celebrará unicamen­
te entre sus autores, si ellas fueran las más 
ventajosas, una segunda licitacion abierta, 
en Jos télminos prescritos en la citada Ins 
truccion, debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo menos de cinco mil pese­
tas. quedando los demas á volumad de los 
licitadores, siempre que no bajen <le mil pe· 
setas. 

Santander 4 de Julio de 1882 -El \"ice­
presidente, Antonio de In lJcheS«.-El Secr'!ta­
rio,E11riq11e Gutiéri'tZ Cuelo. 

Moddo dt proposício11. 

D .... vecino de ... enterado del anuncio pu­
blicado por la Junta de obras del puerto de 
Santander con fecha 4 de Julio último, de la 
lnstruccion de subastas de 18 de l\Iarzo de 
1852, de las co:idiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicac1on en pública su­
basta de la primera seccion de las obras ele 
encauzamiento y mejoras en la costa Norte 
de la bah a, y de todas las obligaciones y de­
rechos que señalan los documentos que hdn 
de regir en la contrata, se compromete á to­
mar por su cuenta la ejecucion de las men­
cionadas obras con estricta sujecion á Jos ex· 
presados requisitos y condiciones por la can­
tidad de .... (Aquí el importe de la proposicion 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el prcsupue~to de contrata, ad­
virtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese deterrninadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra. por la que se compromete el proponen­
te á Ja ejecucion de las obras.) 

(Fecha'}' firma del proponente.) 

Pliego de co11d,icio11es particulrrres que adc11uís de 
las farnltativas correspo111lie11fcs y de las gt-
11crales aprobadas por Real decrtlo de 10 dt 
Ju.ia de 1861, ha11 de regir en la contrata de 
las obras de e11ca11~a111iento y 111qora m la pri­
mera sei:cio11 de 111 costa Norte de la baliia de 
Sa11/a11der. 

t.• El rematan te quedará obligado á otor­
gar en Santander á su costa la escritura 

correspondiente, ante el Notario público que 
presenció el remate, dentro del término de 
treinta dias contados desde la fecha en que 

1 se le notifique su aprobación, debiendo en-
1 tregar á la Junta copia autorir.ada de dicha 

escritura. 
2.ª Antes del otorgamiento de la escri­

tura deberá el rematante consignar como 
fianr.a en la Caja sucursal de Depósitos de 
Ja Delegacion de Hacienda de esta provin­
cia de Santander, á disposición de la Junta 
del puerto, en metálico 6 ~fectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado en las 
disposiciones vigentes sobre el particular, el 
cins:o por ~iento del presupuesto de las obras, 
ósea Ja cantidad fija de sefe11lti y ocho mil dos­
cie11/11s cuarenta )' 1111a pesetas sdeuta y seis cé11-
ti111os. 

3.• La fianza no será devuelta al contra­
tista hasta que sea aprobada la reccpcion y 
liquidacion definitiva, y justifique este por 
certificaciones del Sr. Alcalde y Sr. Delega· 
do de Hacienda, respectivamente, que no 
existen reclamaciones pendientes por pago 
de jornales é indemni.1.acion de daños y per­
juicios, que son de su cuenta, y que ha sa­
tisff'cho la conlribucion industrial como con­
tratista. 

4.1 Se dará principio á. la ejecucion de 
las obras dentro det plazo de los sesenta dias 
siguientes al de la fecha de la aprobacion 
del remate, continuándose sin interrupcion 
para terminarlas en cuatro años contados 
desde el dia en que se principi1rn oficialmen­
te los trabajos, siguiendo en ellos el orden 
que determine el Ingeniero Director, con 
arreglo á las prescripciones de Ja Real orden 
de aprobacion del proyecto de 26 de Mayo 
último. 

5.• Los gastos materiales del replanteo 
general y de la liquidacion serán de cuenta 
del contratista, así como los de la insercion 
de los anuncios oficiales de esta subasta. 

6.• Se acreditará mensualmente al con­
tratista el importe de las obras que ejecute 
é incluya en sus certificaciones el Ingeniero 
DireclOr, y su abono se hará sin descuento 
alguno por la caja de Ja Junta de obras del 
puerto. 

7.• El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la nP.cesaria 
para ultimar las obras en el plazo prefijado; 
pero esto no le dará derecho á reclamar de 
Ja Junta el total importe de la certificacion 
mensual. y sí solo el que á prorata le corres­
ponde dividiendo el presupuerto de Ja obra 
por el número de meses de dicho plazo. En 
su virtud, el artículo 39 de las condiciones 
generales de obras públicas no tendrá apli­
cacion estricta parti~ndo de las fechas de 
las certificaciones expedidas, sinó de aque­
lla:; en que la Junta deba realizar los pagos 
conforme á esta condicion . 

Santander+ de Julio rle 1882.-El \'ice· 
presidente, A11/011io de la Dd1esa.-El Secre­
tario, Enrique Gutierrez Gueto.• 

Julio 4 de 1882. 

•Millisterio de la Gobmtaci611.-Le:v .-D. At.­
FONSO xu.-Por la gracia de Dios Rey Cons­
titucional de España; á todos que la pre-
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sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado Jo 
siguiente: 

Articulo único. La capitalidad del Ayun­
tamiento de Piélagos será trasladada desde 
Arce á Renedo. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justi­

-cias, Jefes. Gobernadores y demás Auto­
ridades, así civiles como militares y eclesiás­
ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
Ja presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro dt Julio de mil 
o::hocientos ochenta y dos.-Yo El.. REY.­
El Ministro de la Gobernacion, l'e111111cio 
Go11zalez.• 

Julio 5 de 1866. 

Autorizada la Empresa del ferrocarril de 
Alar á Santander para abrir al servicio pú­
blico la sección comprendida entre las esta· 
ciones de Reinosa y Bárcena de Pié de Con­
cha. realizase con este suceso la total explo­
tación de los 139 kilómetros de Ja linea, 
anuncirndose en este día la fausta y ansiada 
noticia de que desde el día 8 se inaugurar a 
el nuevo sen·icio, librándose de aquella so­
lución de continuidad que tanto había dado 
que hacer. Publicósc asimismo el cuadro de 
trenes de viajeros que había de ponerse en 
ejecución, y según él el tren-correo haba 
de salir de Santander á la 10,q. de la mai1a· 
n2 para llegar á Alar á las 3149 de la tarde; 
y de este punto á las 11 150 de Ja mañana 
para arribar á Santander á las 5' 11 de la 
tarde. 

Los precios eran: en I.ª clase 73 reales 50 
céntimos; 2.ª 50.50; 3·ª 27,75. 

Este gran paso nos permitía ya llegar á la 
Corte y á las extremidades de la Península 
sin necesidad de hacer uso de otra clase de 
vehículos que los muelles y cómodos del fe­
rrocarril. 

Nuestra linea ferrea, una de las primeras 
de Europa, por las dificultr.des de la cons­
trucción en la parte que ha dado motivo pa­
ra escribir esta efeméride, así como por las 
buenas circunstancias de los trabajos que 
se hicieron quedó casi concluída, y desde 
~ntonces el comercio tomó nuevo incremento, 
acudió m.:i.yor número de viajeros, y nos pu­
simos en cuestión de comunicaciones ferreas 
al nivel de los demás países adelantados. 

Es una fecha Ja de esta efeméride muy 
digna de no ser olvidada. pues si bien es una 
consecuencia precisa de las primordiales so­
bre el mismo asunto, cuando se empiezan 
las empresas que varían favorablemente la 
paz de los pueblos, y cu<1ndo terminan la!: 
obras, los dos actos son igualmente memo­
rables porque ¿cuántas empresas ¡ay! que se 
empiezan, no se concluyen? 
. El t iempo que medió del 3 de mayo de 1852 

en que se inauguraron las obras de nuestro 
ferrocarril hasta el 5 de julio de i866 en que 
se dió por terminado y dispuesto para la 
completa explotación, en el término de dos 
fechas que vmieron á darse la mano median­
do un paréntesis de q años que puede leerse 
sin interrupción prescindiendo del signo que 

-

lo representa porque encierran todos una 
misma idea; son la consecuencia de los mis­
mos intereses; son el principio y el punto de 
partida; el deseo y la realización; pudiendo 
compararse el tcdo á un viaje de placer en 
que se sa1e de casa animado y contento, 
pero no se queda satisfecho hasta que se 
acaba: el 3 de Mayo de t852 fué el día de las 
alegrlas, el 5 de julio de 18661 ó el 8 si se 
quiere, día en que comenzó á hacerse servi­
cio, el de las satisfacciones cumplidas. 

Habiendo conmemorado nosotros la pri­
mera fecha ¿cómo no hacerlo de la segunda? 
Parecería que habíamos emprendido un via­
je de placer y nos habíamos quedado á mi. 
tad del camino. 

Julio 6 de 1810. 

Fallece en el Ferro! á los 86 años de edad, 
y 70 de honrosos é incesantes servicios el 
Excmo. Sr. D. José Bustillo y Gómez de 
Arce, segundo :\Iarqués del Castañar. 

Este ilustre General de Marina había na­
cido en el lugar de Vargas. del partido judi­
cial de Villacarriedo, ~acia los años 1724 y 
1725. 

Fueron sus padres don Ventura de Bus­
tillo Rumayor. y doña Ana María Gómez y 
Arce. ambos de familias distinguidas de la 
provincia. 

El segundo Marqués del Castañar ... ftulo 
heredado de su hermano mayor don Fernan­
do, primer Marqués del Castañar y del Ace­
bal, sentó plaza de Guardia-marina en el De· 
parta mento del Ferro! el 5 de Octubre de 
1740, inaugurando s11 carrera de la manera 
que solían hacerlo en aquel tiempo. en medio 
de los peligros á que exponía el frecuente, 
casi constante estado de guerra. 

El i8 de Octubre de 1741 se embarcó para 
la primera campaña en el navío Leo11 y per­
maneció hasta el I.0 de Julio Je 17.¡.3 nave­
gando y haciendo el corso contra moros. 

En I7++ se incorporó á la escuadra de jefe 
don J uan José Navarro; sirviendo sucesiva­
mente en los navíos llércules, Brillante y Leon, 
se le presentó una ocasión tan gloriosa como 
lo fué la victoria alcanzada por aquella es ­
cuadra contra otra inglesa de muy superior 
fuerza en Cabo Sicié, de cuyo combate da­
mos detenida cuenta en la biografía de nues­
tro paisaco el Excmo. Sr. D. Bias Clemente 
de Barreda. En esta memorable jornada, sin 
embargo, de que el Marqués del Castañar 
tenía todavía una graduación tan modesta, 
halló ocasión de significarse hasta el punto 
de hacerse acreedor al aprecio de sus jefes 
•por el distinguido valor con q11e el joven 
Guardia-marina se condujo.• 

En 1748 navegó en el navío Nept1mo, que 
trasportó azogues á la América septentrional. 
Regresó á España y navegó asimismo en 
1750 en el na vio San Felipe. 

El 28 de Octubre de 1751 se le nombró Al­
férez de fragata, y el 4 de Octubre del si· 
guiente .año fué ascendido á Alférez de na vio 
haciendo por entónces varios viajes en el 
San Felipt y fragata Hermi11a entre los puer­
tos de la Península é islas Cana rias y Ba­
leares. 

En Ja escuadra que mandaba su ilustre 
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paisano, el citado don Bias Barreda, salió en 
el navío lnfa11te para Cartagena en 1755; de 
allí vino á la Habana; regresó á Cádiz don­
de se agregó á la escuadra de don Andrl!s 
Reggio que defen<iía aquella bahía, perma­
neciendo allí hasta Ja paz general. 

En 3 de Marzo de 1757 fu(: promovido á 
Teniente de fragata. 

En i759 fué á Nápoles en el navío Princesa 
y con las escuadras del Conde de Vega Flo­
rida y Marqués de la Victoria. destinadas á 
transpon ar á Barcelona á S . :\T. el .Rey Cár· 
los I I l. 

El 13 de julio de 1760 ascendió á Teniente 
de navío, y salió de Cádiz para Cartagena 
de Indias, haciendo sus servicios en aque­
JJas costas en la goleta Isabela; restituyóse 
luego al nav10 de su mando, y vino á la Ha­
bana. 

Hizo otros viajes con el nado de su desti­
no en conserva del Ve11cedor á esperar otros 
que conducían azogues; arribó á Yeracruz, 
regresó a Cádiz y se le destinó enseguida al 
Departamento del Ferro!. 

En 6 de diciembre de l76+ le hizo el Rey 
merced del hábito de Caballero de la orden 
de Santiago por concurrir en él l:\s Calida­
des que los ~statutos de la misma disponen, 
y en atención á Jos servicios que hasta la fe 
cha había prestado; armandose Caballero el 
2 de Abril de 1765 

D espués de su arribo al Ferro! volvió á 
navegar hallándose en uno de los na dos del 
Marqués de la Victoria cuando fué en i764 
de Cartagena á Génova Ja Srma. Señora 
Infanta doña Marí.a Luisa de España, y 
después de Génova á Cartagena la Princesa 
del mismo nombre, que venía á casarse con 
Carlos IV. 

En 1766 estando en construcción en nues­
tro Astiilero de Guarnizo los navíos Saii Pas­
cual y Sa11 J11a11 Ncpo11111ce110, de 70 cañones 
cada uno, y habiéndose sublevado la maes· 
tranosa, que deba componerse de crecido 
número de indivíduos, recibió el l\Iarqués la 
órden de salir de Ferrol con una compañía 
de tropa de marina para apaciguar el alboro­
to; vino y permaneció en el Astillero hasta 
el 29 de abril de i7671 en cuya fecha salió 
para su departamento; después se le destinó 
á Cádiz, obteniendo el ascenso á Capitán de 
fragata el 16 de marzo de 1769. 

El 25 de noviembre de este año salió de 
segundo comandante en el nav:o San Lormzo, 
que mandaba su paisano don Felipe Gonzá­
lez, con dirección al Callao de Lima, asis­
tiendo al descubrimiento de la isla David en 
la forma que se dice en la biograf1a del insig­
ne general santoñés. 

Volvió á España y lleg6 á Cádiz, forman­
<lo su buque división á las órdenes de don 
Antonio Arce, en conserva de dos navíos y 
una fragata. y cuando llegaron á Cádiz se 
trasladó el Marqués al Ferro! para desarmar. 

En mayo de I 773 se le con fió el mando de 
la fragata Pe>'pétua, y ~espués de navegar 
algun tiempo por las co~tas de Galicia, pasó 
á Montevideo y verificó un:\ comisión al 
puerto de la Soledad en las islas Malvinas; 
en diciembre de 1 744 se hallaba otra vez en 
Europa. 

En ese incesante ir y venir de nuestros 

marinos de aquella época marchó otra vez á 
Montevideo en 1776. 

El 17 de Febrero de este mismo año as­
cendió a capitán de navío; su bur¡ue quedó 
incorporado á la escuadra del Excmo. señor 
Marqués de Casa-Tilly, que escoltó á las 
costas del Brasil el ejército del General Ce· · 
ballos. Hallóse el de Castañar en la ocupa­
ción de la isla de Santa Catalina y en otras 
operaciones hasta que, efectuada la paz con 
los portugueses regresó en r778 á España; 
pasó luego al Ferro! de Capitan del Consejo 
del Jefe de Escuadra don Antonio de Arce á 
bordo del navío S1111 Vicwlc. 

En 1780, en uno dt! los ocho navíos del 
mando de este General que se unieron sobre 
Ja Coruña á la escuad ra es¡\a ñola y francesa 
regida por los Generales don Luís de Cór­
dova y Conde de Orvilliers, penetró con la 
escuadra triunfante por el canal de la !\1 an­
cha, encerrando dentro de sus puertos á las 
inglesas y apresando el na v o de éstas, Ar­
dimle, de 7+ cañones; se encontró asimismo 
en el apresamiento de un gran convoy inglés 
sobre el cabo de Santa l\lana, en el bloqueo 
de Gibraltar, y en otros combates de impor­
tancia. 

En 170+ ascendió á Brigadier. 
Incorporado el navío San Hammtgildo, cu­

yo mando se 'e había confiado y en el cual 
arboló su insignia el Jefe de escuadra don 
Felipe López de Carrizosa, á Ja Armada de 
operaciones que se hallaba sobr<' el Cabo de 
Finisterre, permaneció con ella hasta que se 
celebró la paz con Inglaterra. 

D eclarada la guerra á la República france­
sa, penetró en el Mediterraneo el Jefe de la 
escuadra del Océano Excmo Sr. D. Juan 
de Lángara Huarte, á la cual estaba incor­
porado el nav o Sa11 Sebastiá11 cuyo mando 
se haba confiado en 1793 a1 Marqués y cuya 
escuadra estaba en combinación con la ing e­
sa tomando posesión del puerto, arsenal y 
fortaleza de Tolón, que loa republicanos fran. 
ceses reconquistaron en la forma que referi­
rémos, valiéndonos de autores franceses con 
el fin de que se vea la .cond11cta respectiva 
de ingleses y esp:iñoles. 

La circunstancia de haber comenzado 
Napoleón Bonaparte á figurar en este lance 
en que se halló nuestro aristócrata y valiente 
paisano el Marqués del Castañar. as como 
algunos otros ilustres marinos cuyas biogra­
f.as tenemos escritas, es bastante pitra obli­
gará hacer una ligera reseña de lo acaecido, 
porque, además, como asunto histórico es 
interesante y curioso. Bonapane no era á la 
sazón más que Comandante de Artillería. 

Tolón, Lyon y Marsella habíanse declara­
do en abierta hostilidad al Gobierno de la 
Convención con motivo de las escenas ocu­
rridas en París y ante el espect.sculo de te­
rror y sangre que ten·a aterrorizado á Fran­
cia, y al mundo entero en la espectati,·a en 
que habían de venir á parar aquellas matan. 
zas horribles. Los toloneses, prdiriendo en­
tregar su puerto y ciudad á las potencias 
antes que someterse á los comisarios con\•en­
cionales que los acosaban con un cuerpo de 
tropas precedidos de la horrorosa guillotina: 
se concertaron con el Ministro ing1és Hood 
que bloqueaba el puerto, pactando restable-
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<:er en la c;udad la monarquía y proclamar á 
Luis X\'ll. Fueron allí como &uxiliares de 
la escuadra inglesa las flotas españolas de 
Lángara y Ja de don Federico Gra vina, com­
poniéndose la española de diez y seis navíos 
de linea, cinco frdgatas y algunos L>erganti­
nes. Desarmados los navíos franceses, el Go­
bierno de To16n quedó en poder de Jos jefes 
aliados, un ejército republicano fué destina­
do á atacar y someter :i Tolón. 

El desacuerdo entre los toloneses y espa­
ñoles qut: deseaban que el Conde de Proven­
za viniera á Tolón en calidad <le Regente, á 
lo que se opuso el Almirante inglés, y el ha­
berse arrogado éste una superioridad que 
llegó á hacerse sospechosa, además de la ac­
titud resuelta é inteligente tomada por Na­
poleón Bonaparte, futuro Emperador sea 
el entonces casi oscurecido comandante de 
artillería, fué todo ello cansa de que los re­
publicanos saliesen victoriosos. cometiendo 
los ingleses al retirarse. actos de destrucción 
que han sido calificados con dureza en la 
forma, pero con mucha justicia en s11 esencia. 

Mr. Thiers, en su célt:bre llisforin rle in Re­
volución frnnresa , dice: 

«Antes de retirarse (los ingleses) resolvie­
ron quemar el arsenal. os asti !eros y los 
nav os que no podian llevarse, y el 18 y r9 
(diciembre de· 1793) sin decir 1111a palabra ni 
Almiraufe espa1iol, sin advertir siquiera á Ja 
poblacion comprometida que la iban á entre­
gar á los vencedores montañeses, dieron 
-orden para evacuarla .... Hicieror: con tal 
celeridad la evacuacion, que dos mil espn1ioles , 
. avisados muy tarde, y que sr hnlltiro11 fuera de los 
11111ros, solo se salvarou por 111ilag1·0. Al fin se dió 
orden de incendiar el arsenal, y de repente 
se vieron veinte nav os 6 fragatas ardiendo 
en medio de la rada, llenando de desespera­
<:ion á los infelices habitantes, y de in:Jigna­
-cion á los republicanos, que veían abrasarse 
la escuadra sin poder salvarla. Más de vein­
te mil personas, entre hombres. mujexes, 
ancianos y niños, cargados con lo más pre· 
<:ioso que tenían, se presentaron inmediata­
mente en t!l muelle tendiendo los brazos 
hacia las escuadras, é implorando favor para 
librarse del ejército victorioso .... Ni una sola 
-chalupa se presentaba en el mar para so­
.correrá estos imprudentes franceses que ha­
bían depositado su confianza en extranjeros, 
entregándolos el p rimer puerto de su pátria . 
Sin embargo el Almirante Lá11gara, 111ás lmma-
110, lllillld6 echar tl! 111ar las ln11cltns y recibir m la 
escuadra espa1iola·á todos los u/11giados que cupie­
sm en ella. Entonces el Almirante Hood, no 
atreviéndose á despreciar este ejemplo, ni á 
ser insensible á las imprecaciones qu~ contra 
·él se lanzaban, ordenó después, aunque muy 
tarde, recibir á los toloneses. Precipitáronse 
furiosos en las lanchas aquellos infelices, y 
en medio de la confusion cayeron algunos al 
mar, y otros quedaron separados de sus fa­
milias. Allí había madres que buscaban á 
sus hijos, esposos 6 padres, andando por el 
muelle al resplandor del incendio ... . • 

Los españoles fueron los que salieron los 
últimos, sin abandonar ni un enfermo ni un 
herido. 

German Sarrut, en la ::ontinuación de la 

11 

Historia de Fra11cia por Anquetil, se expresa 
en los siguientes parecidos términos: 

•Los ingleses hicieron famosa su retirada á 
las naves por la destruccion del almacen ge· 
neral de marina, talleres de arboladura, in­
cendio del arsenal, de nueve embarcaciones 
de alto bordo, y cuatro fragatas. Sidney 
Smitl. fué el encargado de esta terrible ejecu­
ción .... L os espa1ioles se negaron <Í quem(lr las lla­
ves que se les habían designado para hacerlo: el 
regimiento de marina de T olón se vió en la 
precisión de tener qne defenderlas de los es­
fuerzos que hacía Sidney Smith para que· 
marias. Vein te mil toloneses, culpables de 
crímen de alta traicion, se acogieron á los 
bajeles de la escuadra combinada ... , Ocho­
cientos que no pudieron conseguirlo fueron 
fusilados por orden de los representantes de 
la Convención. Doce días despues de la toma 
de Tolón escribía Barrás á la Convención, 
diciendo: •Aqu( los fusilamientos están á Ja 
orden del día. Debe haber fusilamientos 
mientras haya traidores.• 

Quitemos la vista de este cuadro de ho­
rrores. sirviéndonos la parte que tornaron las 
escuadras para comprender cuín diferente 
fné siempre la conducta de los españoles <le 
la de sus aliados (ya se llamasen estos ingle­
ses ó franceses) y prosigamos la biograf a del 
Marqués del Gastañar, nuestro paisano in­
signe. 

D espues de evacuada Tolon, pasó el Mar­
qués del Castañar con el navío de su man­
do á Mahon, probablemente á dejar allí. co­
mo lo hicieron otros de su escuadra á los 
emigrados frances~s que recogieron en Tolón . 

El 27 de enero de 1794 fué promovido á 
Jefe de escuadra. 

En real orden de 3 r Jel propio mes y año 
se disponía se embarcasen y pasaran por 
mar ó tierra al Departamento de Cádiz para 
restablecer su salud, los Tenientes Generales 
D. Juan l\Ioreno y D . Felipe Carrizosa, y 
que igualmente quedasen desembarcados, 
transfiriéndose á sus respectivos destinos, 
en la forma que les acomodase. los Jefes de 
escuadra Marqués del Castañar, don Fran. 
cisco Santisteban y D . Domingo de Nava, 
continuando con la d ivisión que pasaba a: 
Cadiz D. Tomás Gayangos. 

En 4 de Febrero se le pasó el siguiente 
documento: 

•El Sr. B ° Fr. D. Antonio Valdés en fecha 
de 31 de Enero último me dice de orden de 
S. M. lo siguiente.- Sin embargo de Jo que 
de orden del Rey prevengo á V . E. con esta 
fecha scbre desembarco y pase de varios 
Generales de esa Escuadra á sus respectivos 
destinos deberá subsistir d Marqués del 
Castañar con el encargo de esa escuadra 
hasta Ja llegada del Theniente General don 
Francisco Melgarejo avísolo de orden de 
S. M. á V. E. para su cumplimiento. Y lo 
traslado á V . S. para su noticia y gobierno. 
- Dios gue. á V. S. m.8 a.• Cartagena 4 de 
Febrero de 1794.-Miguel Joscf Gaston.­
Señor Marqués del Castañar. 

Es copia original que queda en la Secre­
taria de la Comandancia General de la es­
cuadra á que me remito. Nav o Co11cepcion en 
e l Puerto de Cartagena á 12 de F ebrero de 
1794.-Martín Fern:tndez de Navarrete.• 



DE LA PROVINCIA DE SANTANDER. 488 

En :q de Febrero se le mandó otra comu­
nicación suscrita en Carlagena por el señor 

<.lastón diciendo-que, const!cuente á Ja real 
orden citada. se había dispuesto se entrega· 
se del cargo de la Escuadra c1ue interinamen­
te estaba al cargo de1 :Marqués del Castañar, 
al Teniente General don Francisco Melga. 
rejo. 

Destinado al Departa mento de Ferro!, 
dándosele allí comisiones importante~, con. 
currió el Marqués á la gloriosa defensa con­
tra Jos ingleses, qne tuvo lugar el 25 de agos 
to de 1800, contando los enemigos de España 

·con ro8 buques de guerra y trasporte y 15.000 

hombres de tropas de desembarco. manda­
dos: Ja escuadra, por el Almirante \\'aren; y 
las tropas por el General Pultney, que se 
presentaron alh tan de sorpresa, que no ha­
bía el menor antecedente de que semeJante 
suceso pudiera ocurrir; en tal supuesto, ha­
llábase la plaza desprevenida, careciéndose 
<le todo: no hab'a cartuchos, ni papel para 
hacerlos, oí dinero. A las cuatro de Ja tarde 
dcsemharcaron los ingleses en la playa de 
Doñanos á legua y media del Ferro! 10.000 

. hombres. La bateria que cubría aquel punto 
estaba indefensa. En vista de lo que pasaba, 
se dispuso desembarc~r las guarniciones de 
cinco navíos y cuatro fra({atas espanoles que 
se encontraban en bahfa, cuya fuerza, con 
fas demás que pudieron utilizarse, compon­
drían 1.800 hombres, que se batiero·o con va­
lor; mas por ser la diferencia de hombres 
tanta, y tanta también la falta de medios de 
defensa, hubo que cederá las cin.:uostancias, 
retirándose los nuestros á Ja plaza. Los in­
gleses intentaron tomar el castillo de San Fe­
lipe, pero no pudieron lograrlo. No todo ba­
bia ae serles favorable; el \'iento que reinaba 
y las indicaciones de1 termómetro y baróme­
tro anunciaban cambio de tiempo y los 111-

gleses determinaron, en su virtud, abandonar 
· ·el puerto, como lo hicieron en la tarde del 

26, desgraciadamente, despues de haber cau­
sado víctimas. 

Cuando los ejércitos de X apoleon invadie­
ron y domi11aro11 á España, el l\Jarqués del 
Castanar se encontraba oculto ya que por 
su avan1.ada edad no podía huir; no quería 
supeditarse, ni transigir con ellos. 

El día 6 de julio de 18ro, en que según se 
ha dicho murió en el Ferro! contaba el Mar­
qués más de 86 años. 

J ulio 6 de 18 8 2 . 

Por la siguiente Ley se declara de segunda 
clase el puerto de Santoña. 

Don Alfonso XI l, por la gracia de Dios 
Rey Constitucional de España. á todos los 
que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancio­
nado lo siguiente: 

Arfculo único. Se considera adicionado 
el art. 16 de la ley de 7 de ~layo <ie t88o, 
declarando puerto de interés general de se­
gundo orden, adem~s de los rnencic-nados 
en dicho artículo, los de Castellon, Chipiona, 
·Carril, Dénia, Garrucha, Motril, Lastres, Pa­
,Jamós, Vinaroz, SANTOKA y Luarca. 

Por tanto: 
:\!andamos á todos los Tribunales, Justi-

ToMo JI. 

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autcri­
dades, así civiles como militares y eclesiás­
ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y dos.- El Ministro de 
Fomento, José L111s Allmreda.-YO EL REY. 

Julio 8 de 1609. 

Los vecinos de :\Iarrón obtienen sentencia 
favorable en Burgos en pleito contra los de 
Ampuero; pleito curiosísimo que nos va á 
permitir ocuparnos de uno de los santuarios 
más famosos de la provincia, y de la romería 
de la Bit!n Aparecida, una de las mejores 
que hacia mediados de este siglo había y es 
hoy todavla de las más concurridas. 

Los de :\Iarrón y Ampuero se disputaban 
nada menos que Ja imágen de la Virgen que 
los últimos consideraban les había sido ro­
bada poco después de su milagrosa a pa ri­
ción en término del primero de dichos pue­
blos . 

Con el fin de dejar lo que vamos á consig­
nar tal cual lo han hecho los que nos prece­
dieron en la relación del hecho á que nos 
referimos. vamos á copiar de la Historia de la 
Sagrada imágen de Nuestra Sc1iora Bím Apareti­
da la sig11ie111t relació11, Jo que sigue, conservan­
do de este modo toda la sencillez que en el li­
bro se contiene y es muy propio de semejante 
clase de obras. 

•Los vecinos de la villa de Ampuero (lugar 
entonces) tienen en una montaüuela una 
pequeña ermita dedicada á San Sebastian; 
habia en ella una imágen de .Maria Santísima; 
y viendo que los de Marron tenían mucha de­
vocion á su Aparecida, y se esmeraban en fes· 
tejarla,pareciéndolesindecoroso que un lugar 
pobre y corto los esce<liese en cultos á Ja Rei­
na soberana, determinaron festejar á la que 
tenían en su ennit'l <le San Sebastian, de tal 
suerte que escediesen á los de Marron. Con 
este motivo dispusieron, que yendo a 'gunos 
á la ermita trajesen á la villa la sagrada imá­
gen, con el ánimo de retocarla, pulirla y 
adorna{la. Fueron los que se destinaron, y 
no hallándola en el altar, ni en toda la ermi­
ta, por mas que la registraron atentos, sin 
saber la causa de tan inopinado accidente, 
se voh·ieron desconsolados á la villa; dieron 
cuenta á los v~cinos de Jo acae::ido, y pro­
curando todos discurrir el motivo, haciendo 
varios juicios, vinieron algunos á tropezar 
con el peor. creyendo que seria Ja que co­
menzal.rnn á venerar los de Marron, cuyos 
vecinos se la habian hurtado. Ayudábales 
mucho para este dictámen el ser muy seme­
jantes las imágenes, por cuya razón, yendo 
repetidas veces á venerar y ver á la Apare­
recida, para certificarse, cada vez volvían 
mas firmes en creer que aquella era la suya, 
tanto que lo llegaron á tener por indubitable. 

.Creyendo, pues, que habían hallado su 
tesoro intentaron cobrar o: y no hallando 
otro medio, dieron poder a Francisco :\Iarro­
quin, mayordomo de Ja ermita de San Sebas­
tián, para que pidiese justicia en el tribu­
nal competente. Acudió con el poder á .Bur_ 
gos, en cuyo tribunal presentó pedimento 

' 55 
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á fin de que se le restituyese la imágen; des­
pachóse'e como pedía, y con el auto se vol­
vió, para notificarle á Pedro de Fresno, ma­
yordomo de Ja ermita de San Marcos, com<> 
10 hizo, quedándose el buen Pedro turbado, 
con Ja afliccion y desconsuelo que se puede 
considerar: pero \"Oh-iendo sobre sí. y c:ono­
ci&ndo serle muy necesaria Ja defensa, recu­
rrió a• mismo tribunal, pidiendo en nombre 
ce los mismos vecinos de f\Iarrón, cuyas Ye· 
ces hacia, que se Je mantuviese en la pose­
sion entre tar.to que probaba que su imágen 
habia sido aparecida en la ermita de San 
~larc:os, y no robada á los de Ampuero, co­
mo se presumía; en cuya YÍrtud se de!'pachó 
au to de manutencion , en cinco dias del mes 
de Octubre de' mismo año de Ja aparición . 

•De:: Jo dicho se infiere claramente cuan 
poca razón tuvo el autor de una historia 
manuscrita de Ja aparecida imagen, en in­
clinarse á creer que los de Ampuero quisie­
ron venerará Ja que tenian en su ermita, 
llevados del interés y codicia, Dice, que lle­
gando :i noti::ia de los lugares circunvecinos 
las marav:llas que obraba Dios por medio 
de esta santa imágen, concurrian a ,·enerarla 
en tanto número y con tantos dones. que se 
vió la Justicia precisada á hacer una hospe­
dería donde se recojiesen los derntos, y á 
nombrar persona que Jos asistiese y rzcoj1ese 
Jas ofertas; que nombraron á Clara de Ma­
rren, vecina del lugar de Ramales, para este 
empleo, obligándola á dar cuenta cadci se­
mana de las limosnas recibidas, y hacer to-
dos !os años inventario de las alhajas; y que 
con el motivo de haber hospedería se au­
mentaba el concurso de os devotos, cuya li­
beralidad ofrecia anillos, rosarios, lienzos y 
otrns varias cosas; y que en vista de esto los 
de :\ mpuero, ó enamorados del retrato, ó co­
diciosos del temporal suhs:dio , quisieron 
consagn1r cultos á su imágen . 

1Este autor quiere que se Junte en un dia 
lo acaecido en ciento, pues aunque es ver­
dad, como iremos diciendo, que concurrieron 
gran número de devotos, y que la multitud 
obligó á que se Licien la hospedería, no es 
cierto, ni lo puede ser, que esto fuese á tiem­
po que pudiera escitar á los ::le Ampuero 
para Jos cultos; porque habiendo sido la 
aparicion el día 15 de Setiembre, y estando 
ya comenzado el pleito á cinco del inmedia-
to mes de Octubre, no es creible que en solo 
veinte dias que Yan se hiciese la hospedería, 
fuesen tantos los devotos y ofertas, que pu­
dieran moverá Jos de Ampuero para este 
pleito, y menos para venerar á su imágen, 
que fué antes. Los de Ampuero sin duda co­
menzaroc a intentar los cultos luego que se 
apareció la de l\larron; porque Pedro de 
Fres1~0. mayord0mo de ésta, obtuvo auto de 
manuteocion á cinco de Octubre; antE!S de 
esto estuvo notificado ya á peticion de liria~ 
rroquin: esta habia de haber tardado cuatro 
días, por lo menos para obtener el despcicho, 
porque desde Ampuero á Burgos, donde le 
consiguió, hay tres jornadas; para todo esto 
apenas hay bastante con Jos veinte días; 
con que sin duda desearon el culto de su 
imáge;.n inmediatamen1e que se apareció la 
de Marron. ¿Pues qué hospedería, qué dá~ 11 

,divas pudieron ver entonces los <le Ampl\ero 

que los estimuláran á tributar honores á la 
suya? 

•El dia 5 de Octubre ya los de Ampuero 
habían buscado á su imagen para venerar la 
ya no hallándola , y creyendo ver la q ue se 
veneraba en Marren, habían dado poder á 
l\farroquin para cobrarla; ya este habia con­
seguido el au to en Burgos, ya se le habian 
notificado á Pedro de Fresno, y ya este ha­
bía conseguido el auto en Bl1rgos, y ya este 
haciendo su recurso á Burgos se hallaba 
con el auto de manutencion; ¿pues como 
esto se pudo hacer sin gastar, por lo menos, 
doce ó quince dias? Esto es, cuando todo se 
Je despachara sin detencion , que no suele 
ser muy regular en pleitos; con que se hace 
forzoso que Jos de Ampuero buscasen á su 
imágen el día inmediato al de la aparicion, 
ó dos dia s des pues. ¿Pues en dos di as se hizo 
la hospederia? En dos d ias hubo tantos de­
votos y ofertas, que en vista de ellas, y por 
codicia quisieron festejar á su imágen los 
de Ampuero? ... 

•Volviendo, pues, aJ pleito de los dos ma­
yordomos, habiéndose notificado el auto de 
manutencion, que tenia Pedro de F resno, á 
Francisco Marroquín, reclamó este con tan­
to ,·igor y eficacia, que sin la menor detención 
alegó, ofreciendo por exámen de testigos la 
prueba que á su derecho convenía, no sien­
do menor la diligencia de Pedro , que en 
trece de Diciembre del mismo año obtuvo 
segundo auto de manutencion . Cuatro años 
duró la porf-a de ambas parles, y h ubiera du­
rado mucho mas, segun el ardar con que que· 
ria el uno .llevarse la imágen, y el otro defen­
derla y guardar a , si la clemeDtísima :i\fudre, 
valiéndose de su poder maravilloso. no hu­
biera puesto fin á la contienda en el año de 
x6og. Hab1a pedido :i\l arroquin para justifi­
cacion de su causa, qui'! el tribunal despacha­
ra receptores, los que se informasen de to­
dos, examinando 1os testigos, y tomando 
todos Jos otros medios que fuesen para el 
asunto conducentes. Bajaron los receptores. 
como estaba pedido, y luego que comenza­
ron el exámen, ha ]aron prontamente cuanto 
:i\Iarroquin deseaba; porque :::omo todos, ó 
los mas vecinos de Ampuero estaban en la 
firme creencia de ser suya la imágen, sobra­
ron testigos para jurarlo. Con ellos salie­
ron , encaminándose á la ermita de San 
Marcos; para tomarles el juramento en p re­
sencia del aparecido simulacro, y ántes de 
llegar les dió la Soberana Reina bastantes 
luces para conocer e : ma l pleito que llevaban 
pues entrando en un pequeño arroyuelo Jla­
mado \'isera, que está Junto á ~rarron, ins­
tantáneamente se YÍeron todos en peligro ma­
nifiesto de ahogarse; salieron del riesgo, sin 
dejar de seguir su intento, sin duda porque 
quiso la Emperatriz de los Cielos, para alen­
tar nuestra confianza ostentar mayor el po­
der que goza para obrar estupendas mara­
\"illas. 

·Siguieron su camino, llegaron á la ermita 
del evangelista Sau Marcos, y acompañados 
de Pedro de Fresno se pusieron en pi esencia 
del aparecido simulacro, para que tomándole 
bien Jas señas los testigos, hiciesen con más 
seguridad su juramento. Tomó el notario la 
pluma para escribir las deposiciones, } sit:n 
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do preguntados por el juez t¡ó poder de la 
)ladre del Todopoderoso!) todos se queda­
ron mudos de repente. y con ias bocas Jadea­
das, sin poder articular la menor palabra; y 
el notario se halló manco, sin facultad para 
mover brazo ni pluma. Con tan maravillos~ 
portento abrieron los ojos para ver su error, 
y postrados á los piés de la Soberana Prin­
cesa pidieron el perdon de sus yerros y res­
titucion de sus perdidos miembros. No fue­
ron los mudos los que menos hablaron, por­
que haciendo lenguas de sus ojos hab'aban 
á un mismo tiempo dos veces, una llorando 
y otra mirando á la Divina Señora, sin saber 
apartar de ella la vista, y con las voces ar­
ticuladas entre sus párpados clamaban á la 
Rei::ia del Cielo ..... Así clamaban con firme 
confianza, y como lenguas de lágrimas tienen 
para mover tanta eficacia, y la Reina del 
Cielo no pretendía castigos, sino desengaños, 
oyó luego las fervorosas súplicas y otorgó al 
instante las peticiones, restituyendo á los 
mudos el uso de la boca y la lengua, y agra­
decidos á tan singular beneficio se emplearon 
en elogios de su bienhechora; y al manco el 
ejercicio de Ja mano, cuyo primer renglon 
fué para publicar esta maravilla, dando un 
testimonio del acaecido portento, á peticion 
<le Pedro de Fresno, para que ni los siglos, 
con ser tan olvidadizos, perdieran la memo­
ria del suceso. 

•Con esto cesó el porfiado pleito, porque 
dejando sus instancias los de Ampuero, y 
acudiendo Pedro de Fresno á Burgos con el 
testimonio, se dió la sentencia á favor de los 
de :\Iarron, á 8 de Julio de i6og, por el doc­
tor don Juan de la Torre, provisor del Arzo. 
bispado, y mandó que los de Ampuero en 
niogun tiempo los inquietasen ni perturba­
sen por la imágen; siendo testigos Hartolomé 
Lopez y .Márcos de la Cuadra, vecinos de 
Burgos, y ante el notario Diego de Ja Calza. 
da, el que al siguiente día leyó el auto en 
audiencia pública, que hacia el doctor Ruiz 
~fondragon, provisor. Todo consta en el 
archivo del tempo de la sagrada imágen 
Bien Aparecida, donde se guardan entre 
otros Jos instrumentos pertenecientes al re· 
ferido pleito. 

Los de Ampuero hallaron después de todo 
esto su imágen, presentándose a don Rodri­
go Ungo, residente en :\Iadrid, abogado de 
los Reales Consejos y natural de la villa de 
Ampuero, en cuyo poder estaba antes que 
comenzara el pleito, explicando asi este inci · 
dente el autor de la obra referida: 

•Habiendo don Rodrigo enfermado grave­
mente en la Corte, fué á buscar en los aires 
nátivos el remedio, y no hallándo e con la 
prontitud que deseaba, se encomendó á Ma­
ría Santísima por medio de Ja imágen Sagra 
da que se veneraba en la ermita de San Se­
bastián, con quien tenia particular devocion, 
y para mas excitar su afecto, ordenó que se 
le llevasen á su casa, esperando lograr con su 
presencia el deseado alivio.• 

Este señor Un~o sanó y cuando se encon­
tró bueno, barnizó la imá~en y la adornó, 
trayéndo a de ~ladrid para entregarla igno­
rando completamente el pleito á que la des­
apa.rición haba dad0 lugar; c11ando lo supo 
p1d1ó ptrdón a los de A:npuero. 

11 

Primero se denominó á la imágen Nuestra 
Se1iora de la Cruz, y despu& del pleito se la 
dió el nombre de Bien-Aparecid11 para signifi · 
car que no hab;a sido hurtada, como los de 
Amp11ero habían sostenido hasta las referi­
das pruebas ocasionadas por el pleito. 

Para atestiguar el autor de la historia la 
antigüedad de la ermita de San :Vlarcos y 
probar que existía antes de 865 publica un 
documento, de este año en que aparece que 
reinando el rey Alonso e1 tercero, estaba ya 
fundada, porque en este a11o salió del Casti­
llo de San l\fatet> el conde Feman González, 
ccomo consta de la historia del Conde, que 
de letra antigua 1 y forrada en cuero, se guar­
da en el Archivo de San Pedro de Arlanza; 
y de una copia que de los capítulos primero, 
tercero y séptimo sacó Juan Gonzalez Ilor­
tiz, escribano de S. l\f. y del número de la 
villa de Covarrubils, en veinte y ocho días 
del mes de Noviembre de mil seiscientos y 
cuatro. signada y certificada de Scbastián yde 
Francisco de Verna, escribanos tambien de 
dicha villa, y se guarda en ca:.a de don Juan 
de Palacio, natural de :\!Iarron , cuyo con­
tenido es como sigue; 

.Reinando el Rey D. A'onso el Terc;ero, lla­
mado el Magno, D. Gonzalo Nuñez entregó 
á su hijo Fernan Gonzalez, y de doña Jime­
na Fernandez su esposa, condes de Castilla, 
á D. Martín Gonzalez Caballero, anciano, 
natural de Ja Montaña, de muy esclarecido 
linage, y muy sesudo, que ya por la gran an­
tigüedad no podía usar del pleito de armas, 
pero era de muy buenas mañas para que le 
crease y educa~e en buenas costumbres en 
el castillo de San Matheo, que está en lo alto 
y más llano del barrio de Bosquemado, cer­
ca de la ermita de San ?\!arcos, por librarle 
del ódio y furor de los moros; que tenían 
grandes guerras en las 1'vlontañas altas con 
los Christianos, no porque la gente Monta­
ñesa era muy esforzada, leal, y de muy alta 
sangre. é comunmcnte dada mas á vinud, y 
precisarse mas del bien, que ninguna otra 
gente de España, para que entre ésta se 
crease y guardase. y fuese servido como su 
persona misma; é los l\lontañeses mucho me­
jor los facian cada dia, en mucho que les 
agrada ha el nonaiere, y gesto, y ferrnosu ra 
de este niño. Feman Gonzalez, é parecía en 
todo un espejo todo de honestidad. E todos 
Jos caballeros, y Ricos·hombres de Castilla 
fueron cerca del lugar de Marron en la Mon­
taña á dó fuera creado, y trujéroole á Burgos, 
andando el óño tercero del reynado del rt:fe­
rido D. Alonso el l\1agno, para alzarle p.:>r 
Conde. y Señor de Castilla .• 

Marrón se encuentra sobre la falda de un 
monte en el partido judicial de Laredo y á 
muy corta distancia de Limpias y de Am­
puero. Créese que los fundadores de Marron 
fuerou los de este apellido antiguo y siempre 
permanente en la Montaña. Divídese en dos 
barrio~. uno llamado i\.farro11 y otro l3osq11e-
111ado, encontrándose en lo más alto y llano de 
éste endonde antiguamente se hallaba el 
castillo de SaN Maleo , <le que se ha hecho 
mención: créese que en él vivió el Infante 
don Pelayo, mientras se sosegaban algunas 
turbaciones de España, y se sabe, dice el 
autor <le la Historia á que nos hemos refcri-
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<lo •rp1e en él se crió el conde Feroán Gon­
zalezo. 

Sin deterncs á investigar Jo que sobre este 
particular ocurriera, sín·enos, sin embargo, 
esto para meditar sobre las grandes conexio· 
nes de propiedad y de familia que tuvieron 
con la Montaña los principales personajes 
de los antiguos tiempos, haciéndonos pensar 
en lo que mil veces se ha dicho sobre haber 
sido la 1\Iontaña Ja cuna de la nobleza de E s­
paña y á este propósito y aunque sea una 
digresión que parezca innecesaria, vamos 
á decir, tomándolo del capítulo XI\' det libro 
XVIII de las crónicas de Sandoval referen­
tes al conde don Diego Rodríguez de Astú­
rias, suegro del Cid, que este Conde don 
Diego fué hijo de D . Rodrtgo Alonso, gran 
señor en Astúrias, y particularmente en tie-
rra de Cangas de Tineo. Fué D. Rodrigo Je 
tan alto Jina3e y clara sangre, que casó á su 
hijo D . Diego Roddguez con 0." Jimena Alon-
so, hija rlel Rey D. Alonso el qumto .. Sucedió 
á D. Rodrigo, sn hijo, D. Diego Rodríguez en 
el estado y oficio de Conde, y Capitán ge· 
neral de Astúrias. Tu\·o éste estrecha amis-
tad con el Conde D . Diego Asures, padre 
del Conde D . Pedro Asures, de \'-allado'id. 
que foé fiador en las arras que el Cid dió á 
su mujer. Sucedió á D. Diego Rodríguez el 
Conde D. Rodrigo ]),az, que se llamó como 
su padre Comes Ast11rie11si$ el Ovmfesis. Cuñado 
éste de Rodrigo D az el Cid, cuando ambos 
firmaban una escritura, para diferenciarse, 
el uno se llamaba el asturiano, y el otro el 
castellauo. De esta casa ilustrísima fué hija 
Timena Díaz; y de esta familia son los \'e-
711scos, ya sea por hembra ó por varón, y los 
Quif1ones; asi es que las armas de estos dos 1 
linajes se diferencian solo en los colores. De l I 
aqu1 nació aquel gran caballero D. Rodrigo 
Alvarez de Astúrias, Conde de Norei1a, dos le­
guas <le Ov1edo, que tiene Jas mismas armas 
que los Quiñones. Emu de es/11 c11sa los condes 
dt Lií:ba11a, de quim vimm los Giro11es y los Ro­
dríguu: de Ct"sucros, /odas f11111ilras 1111t11mles de 
las 111011/niias de Aslftrills, dr Oviedo y Sa11till111ur . 

Después ele dadas las precedentes noticias, 
réstanos dar cuenta de lo qne la tradición y 
Ja citada historia dice de la aparición de la 
imágen y algo también de la gran festividad 
que se hace en ?\Iarr6n el día i5 de setiembre 
todos los años. 

En cuanto á lo primero, copiaremos Jo 
que nos dice el historiador de este suceso, 
que es proximamente lo que oyen todos los 
que se acercan á tan afamado santuario 

·Babia ilegado, dice, el año de mil seis­
cientos -::inco hasta el mes de ...'\gosto; cuan­
do los vecinos de ?IIarron se Yieron llenos <le 
11n nunca imaginado regocijo, con el hallazgo 
del celestial tesoro de ::\!aria Santísima. La 
vecindad, que tiene con el lugar el monte, 
hace q11e se confie el cuidado y guarda del 
ganado á los niños, que por escasa robustez 
en los miembros son inhdbiles para tareas 
más molei-tas. Solían gastar el t iempo que 
les dejaba libre este cuidado en diversiones 
y juegos correspondientes á su edad, y pro­
pios de Ja sencillez natural en Jos campos y 
estrangera en las c6rtes: escogiendo los si­
tios mas proporcionados para sus recreos, 
como eran la arboleda, que rode2. la cumbre 

de aquella montaña,-si e l tiempo se mostraba 
apacible y sereno; ó el portalico de Ja E rmita 
de San Márcos, si les amenazaba con lluvias. 
En llegando la noche bajaban con el ganado· 
á sus casas, como se lo tenían ordenado sus 
padres. Entretenidos en sus pueriles pasa­
tiempos, estaban un dia del referido mes, 
entre los árboles, G instantáneamente se vie­
ron bañados de tan singular c 'aridad, que 
sin acordarse más de sus juegos, solo pusie­
ron la atencion en registrar por donde les 
venia el resplandor: miraron por una y otra 
parte, y hallando que se estendia por toda 
aquella cumbre, levantaron al cielo los ojos, 
y vieron desprenderse de Jo alto unas luces, 
que encaminándose á la Ermita del Evan­
gelista sagrado, se introdujeron en ella por 
una pequeña ventana. No asustó á los sim­
ples pastorcillos la estrañeza de lo que veian; 
antes se arrebataron tanto de Jo que miraban,. 
que corrieron á porfia hasta la Ermita, para 
registrar mas de cerca aquella peregrina n1a­
ra~"illa. Estendieron la vista hácia la \'entana, 
y en ella vieron una imágen de Maria Santí­
sima con el niño Jesús en su mano derecha , 
que en lo apacible y risueño de su semblan­
te, paree a que les mandaba que jugaren, 
como niños, á la presencia <le aquel, que te­
nia en su brazo. Como eran inocentts, fácil­
mente entendieron aquella retórica sin voces:. 
y en señal de ello, y del sumo regocijo coru 
que obedecian el mandato de la Reina Sobe­
rana, a l instante empezaron á egercitarse en 
sus acostumbradas puerilidades, en las que, 
no solo se les pasó el dia, sino tambien gran 
partt de la noche; porque envelesados con SLl 

celestial hermosura, y rodeados de la gran 
claridad que de sí despedia su serr.blaute, no 
no echaron de menos al sol, cuando se les 
puso. 

•Los muchachos llegaron tarde á casa r 
los padres los castigaron, lo que no les !uzo 
desistir de m:idrugar más aún que lo ordina­
rio para volver á la E rmita cuanto antes á 
ver lo qn~ tanto les hab'a admirado. Se reti­
raron asimis1110 tarde y los padres les casti­
garon del mismo modo durante algunos días. 
Preguntando por qué madrugaban tanto y 
regresaban de noche á horas inusitadas, con­
tarou cuanto habían Yisto, lo que no les libró 
de nuevos y mayores rigores por creer los 
padres que todo era una ficcion con la cual 
trataban los muchachos de burlarlos. A pesar 
de los golpes que recibían, no solo no escar­
mentaban, sino que todas las noches volvían. 
á casa mas tarde, publicando á voces el pro­
digio, al entrar .en el lugar, manifestando 
además los favores que recibían de la \"irgen 
y de su hijo preciosísimo. Se reunieron los 
padres, al fin, determinaron sorprenderlos 
por la noche y al JJegar al monte \"Íeron los 
mismos resplandores que sus hijos; no se 
atrevieron á proseguir y se \'Olvieron azora­
dos y sorprendidos á sus respectivas mora­
das: no atreviéndose á comunicarlo á sus 
convecinos ante el temor de no ser creídos y 
que se les tuviera por Yisionarios. repitieron 
por algunas noches la misma caminata has· 
ta que al fin se encontraron bastante firmes 
y convencidos para poder manifestarlo sin 
zozobra ni ninguna clase de temor. Los con­
vecinos les hicieron mil objeciones diciendo 
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que era pura fantasía de su imaginacion 
cuanto creian haber visto, prestándose algu­
nos de ellos á visitar de noche ac)ltella enni· 
ta: fueron y no vieron nada: burlas, disensio­
nes y llamaron á los primeros ilusos y simples, 
diciéndoles que eran mas niños que sus hijos. 
La Virgen quiso que cesasen las vacilacio­
nes y aquella claridad extraordinaria se dejó 
ver de cuantos pasaban pqr cerca de la e::r­
mita, preguntando los que se encontraban en 
este caso al llegar al lugar:-•011t teueis eu el 
monte? ¿quí: hay en la ermita? <·De qué 11ace aque­
lla claridad que alumbra fa11to?1 Por fin se con · 
vencieron, viéndolo hasta los más incrédu­
los. Ninguno, sin embargo, se atrevía á subir 
a l monte con el fin de averiguar la verdad, 
por creer que esto i:ería aparecer demasiado 
desconfiados, y hallándose algunos en casa 
del párroco del lugar, que abri~aba los mis­
mos temores, se llegó á él una devota ancía­
na, que dijo al cura: •Yo, Señor, veo la con­
fusión en que está este pueblo, y vengo á que 
V. me confiese y comulgue, y me dé su licen­
c ia para subir al monte, a ver si Dios me 
quiere declarar esto•. \'ió lo que habían di­
cho los n•ños y llena de gozo bajó al lugar á 
contarlo á sus convecinos, que la recibieron 
llenos de regocijo. 

E l Cura, los Alcaldes, y el ,-ecindario re­
solvieron entonces ir en procesión hacia la 
ermita, Jo cual se Yerificó el día 15 de setiem· 
bre. dia de Ja Natividad de María Santísima.• 

Desde aquel día ha venido celebrándose la 
festividad en honor de la Bien-11p1mcida, con­
tándose multitud de prodigios. 

Nosotros e~tuvimos en Marrón hace mu· 
chos años, época en que acudían millares 
de romeros de la provincia y de las colindan­
tes Vizcaya, Guipúzcoa y Burgos, muchos 
con el mayor fervor y veneración, viéndose 
bastantes enfermos y lisiados que acudían en 
busca de un alivio que la ciencia no les ha­
bía proporcionado, Jle\•ando ofrendas de dis­
tintas clases. Otros iban simplemente á la 
romería y después de las muchas misas que 
se decían en el Santuario y de la procesión 
al re.dedor de la iglesia, comían al aire libre 
y merendaban, habiendo también algo de 
baile. Por la noche los que iban á divertirse 
principalmente recalaban á Limpias, donde 
se daban suntuosos bailes y se ponía en es­
cena alguna comedia, representada por las 
señoritas y los jóvenes más distinguidos de 
aquella villa, lo que creemos se hace todavía. 

Santander daba siempre buen contingente 
á la romería (hoy todavía da alguno) yendo 
muchos en lanchas. á pesar de la distancia 
respetable que hay hasta Santoña por alta 
mar y de Santoña, por la ría, hasta 1\larrón 
ó Limpias: también iban algunos á pié, 
siendo la distancia de cerca de nueve leguas, 
otros á caballo y no pocos en carretas del 
país, con sus tradicionales cubiertas y vis­
tosas colchas 6 toldos encerados. 

Se hizo una hospeder ajunto álaermita pa­
ra los peregrinos; se fundó una cofradía con el 
título de la B11e11a Murrte: se perfeccionó la fá­
brica del templo. que se arruinó con el tiempo 
r edificándose otro nuevo que reune condi­
ciones de capacidad muy superiores al ante 
rior templo; fué encargado del proyecto el 
inleligente Maestro de Obras don juan de 

1 
1 

1 

1 

¡, 
1 

1 

! 

Rivas Puente, natural del lugar de San Pan­
taleón, que gozaba de muy buena reputación~ 
hizo un proyecto muy bueno, pero su coste­
era superior á las fuerzas con que se contab~ 
y eo su virtud el Prelado á quien ~e había 
consultado, determinó que se minorase la. 
planta, tanto en la longitud como en latitud, 
proporcionándola al modo de la iglesia pa­
rro111ial de San Mamés, en el lugar de Cer­
viago, facultando para enagenar censos ren­
tas y todas aquellas alha3as que no foeran­
precisas para celebr.u el santo sacrificio, 
nombrándose diputados que demandasen li­
mosnas por toda Ja jurisd1cióo del arzobispa­
do. Encargóse á Pedro de Rauri, vecino de 
Ore,·ar. patria de arquitectos inteligentísi­
mos, de la minoración de la planta de Ja nue­
va iglesia, conformándola en todo á los de­
seos del Prelado. El constructor fué Aotonio­
Ozeja, á cuya cuenta quedó la obra, con las 
condiciones y pactos estipulados en escritu­
ra otorgada ante. Francisco González de Ha­
ro, á favor de don Tomás de Escajadillo, 
como mayordomo, y sucesores, en fin del 
año 1700. En fin de abril de 1701 se comenz(>. 
á abrir los r.imientos. ha.;iéndose con alguna 
solemnidad, pero al irá demarcar el terreno, 
se presentó un señor vestido de un hábito <le 
la Tercera órden de la Penitencia, llamado­
don José de Palacio. pidió noticia del pro­
yecto reformado que le pareció muy pobre; 
mostráronle enseguida el primero y encon­
trándole máf: á su gusto, preguntó al cons· 
tructor cuánto costar:a y diciendo éste que 
60 ooo duros. contestó: Plata sobra, hágase al 
p1111to. Los circunstantes se admiraron. por · 
que no suponían que aquel señor pudiera 
desprenderse de tan crecida suma. El tem­
plo en toda la primitiva magnitud comenzó­
á hacerse: tiene l 30 piés de largo y 30 de­
ancho, sin el cuerpo de tas paredes. Las 
obras empezaron con mucha actividad y di­
ligencia, y el don José pagó durante algún. 
tiempo los jornales de su peculio propio r 
por sus propias manos hasta que l'egó un 
día en que elijo no tenia más dinero, Jo que· 
produjo alguna dilación y no pocas dificul­
tades, que fueron venciéndose poco á poco. 

Con el Objeto de all~ar recursos, otorgóse­
poder á favor de don Juan del Ribern Espi­
na Gonzalez de Haro el 27 de mayo de 1702 
para que solicitase de S. l\<l. el Rey don Fe­
lipe V un privilegio de Ferias, con cuyos. 
productos y otras ofertas de devotos habría 
de contim:arse la obra, lo cual se consiguió, 
merced á las diligencias del Ribero, conce­
diéndose por Rea1 Cédula de 16 de Abril de-
170+ <los ferias anuílles y que entrasen y 
;volviesen libremente los compradores y \'en­
dedores de ganados, mercader :is y mante­
nimientos y otras cosas, de cualquiera cali• 
dad que fueren. La primera feria se celebr& 
en el siguiente año 1705. De América recibió­
el citado don José Palacio Villegas algunos 
caudales, pues los montañeses nunca aman 
más á su patria que cuando se encuentran 
más alejados <le ella , y con esto y donativos 
de aquí y los productos de las ferias fueron 
adelantando los trabajos, aunque con mucha 
lentitud. 

El año 22 se veneraba en el nuevo templo­
á la Virgen, cuya traslación se hizo con gran 
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~lemnidad, asistiendo el Gobernador y 
Ayuntamiento de Laredo y mucha más gen­
te que la que hasta entonces hab:a concu­
rrido á aquel sitio. 

Un rayo causó grandes destrozos en Jo 
·Constru do, así como otro habíct estropeado 
la anterior ermita, con lo cual las dificulta­
des aumentaban, pero la zozobra que había 
-causado aquel percance se mitigó con el re· 
cibo de diez mil pesos, ofrecidos por un de­
voto, que se llamaba don José del Ribero, 
sobrino del incansable y piadoso don José 
de Palacio, destinados al adorno interior del 
nuevo templo. Muerto en 1737 el mayordomo 
-eclesiástico don Francisco Escajadillo, se 
comenzó á igualar y cercar la circunferencia 
del templo, hcrmoseándole con un buen átrió 
su sucesor don Antonio <le Iturralde, que 
murió en 1738. 

El 15 de Septiembre de t739 se hallaba el 
temp'o con el nuevo retablo, con dos altares 
colaterales, y se colocó en este d 'a la sagra­
da imágen á cuyo acto concurrieron más <le 
·cinco mil personas. En 174+ quedó concluído 
·en todo. 

l\Iarrón fué uno de los principales puntos 
-estratégicos escogidos por el valeroso gue­
rrillero Campil'o, y la iglesia de la Bien-Apa­
recida le sirvió de mucho, haci1fodola, en Ja 
parte de qne podía disponer al efecto sin co­
meter ninguna irreverencia. depósito de ar­
mas: allí meditaba las sorpn~sas que habían 
de hacerle célebre costando muy caras á los 
franceses en la guerra de la Independencia, 
según lo veremos en su biografía extensa y 
detallada. Campillo participaba del respeto 
y veneración á la Bien-Aparecida, que tenían 
Jo.s naturales de aquellas comarcas, é hizo 
algún obsequio á Ja iglesia, según en la bio­
grafía di remos. 

El Papa Benedicto XI\', concedió por 
breves de 13 y 15 de Noviembre de 1752 in­
dulgencia plenaria, y remisión de todos los 
pecados á los fieles de uno y otro sexo que 
entrasen en la Congregación de Nuestra 
Señora Bien-Aparecida; y que en da primero 
de su entrada, confesando y comulgando en 
Ja iglesia de San Felipe el Real de Madrid, 
donde se venera esta imágen, rogasen allí 
á Dios por Ja paz y concordia entre los prín­
cipes cristianos, extirpación de las herejías 
y demác; necesidades de la iglesia; conce­
diendo asimismo otras muchas gracias é in­
-Oulgencias, que sería muy pro'ijo enumerar. 

Los reyes también se mostraron devotos 
de esta imágen, alistándose en la Congrega· 
ción en 1758 don Fernando el Sexto y su 
esposa doña Mar·a Bárbara. Este monarca 
despachó asimismo Real Cédula facultando 
para pedir limosnas en obsequio y culto de 
la 8ie11-Aparecida, por los arzobispados de 
Burgos y Santiago, y obispados de Palencia 
y de León. 

Carlos 111 confirmó y amplió el privilegio 
-concedido por su augusto padre Felipe V. 
de que hemos hecho mención, haciendo la 
ampliación en la siguiente forma: 

•Don Carlos por la gracia de Dios rey de 
Castilla, de Leon. de Arag-on, de las dos Si­
-cilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Va•encia, de Galicia, de Ma· 
llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 

de Córcega, de Murcia, de Taen. Señor de 
Vizcaya y de Molina, &c. Por cuanto por 
Real cédula de 16 de abril del año pasado 
de x70+ se sirvió conceder la magestad del 
señor rey don Felipe V (que está en la gloria) 
al abad y mayordomos del santuario de 
Nuestra Señora la Bien Aparecida, que se 
venera en el lugar de Hoz de Marron. juris­
diccion de la villa de Laredo, privilegio 
para 'CJUe en el sitio de dicho templo pudie­
ren hacer é hiciesen en cada año tan sola­
mente una feria pechera en los dias de San 
Felipe y Santiago y San Antonio de Padua, 
con tal de que hubiese <le durar por los 
citados dos dias cumplidos: y no por mas; 
concediendo el que en dicha feria se pu­
dieran vender y comprar todos y cuales· 
quiera géneros de mercaderías, y cosas co­
mestibles, sin exceptuar ningunos, con que 
hubiese de pagar la alcabala y todos los de· 
recbos reales, sin reservar cosa alguna de 
ello, en la forma, segun, y de la manera que 
se debia y pagaba de todo lo que no era fran­
co y reservado. Y por real orden de 19 de 
Enero de este año. comunicada al nuestro 
Consejo, se ha servido nuestra real persona 
ampliar el citado privilegio para que celebren 
dos ferias, la primera en los días primero, 
segundo y tercero de mayo, y la segunda en 
r8, 19 y 20 de Jur.io de cada año, Y habién­
dose publicado en el nuestro Consejo la ci­
tada rea 1 orden, por su decreto <le 2 I de di­
cho mes de Enero acordó su cu m pi i miento; 
y para que le tenga como corresponde, es­
pedir esta nuestra carta, por lo cual, en con· 
formidad de lo dispuesto por nuestra real 
persona en la espresada orden de 19 de Ene­
ro de este año, ampliamos el citado privilegio 
concedido á los mayordomos del Santuario 
de Nuestra Señora la Bim A pnrec ida del lu · 
gar de Hoz de l\Iarron, para que sm incurrir 
en pena alguna puedan celebrar las referidas 
dos ferias en los días primero, segundo y 
tercero de mayo, y la segunda en 181 19 y 20 
de Junio de cada año, conce:liéndoles en ca­
so necesario licencia y facultad en forma pa­
ra ello. Y mandamos al Gobernador c¡e las 
cuatro villas de Ja costa de la mar, y demás 
Justicias, ministros y personas á quienes co­
rresponda, no impidan ni embaracen con 
pretesto alguno las citadas dos ferias en los 
días señalados; antes sí concurran por su 
parte á que tenga efecto lo determinado por 
nuestra real persona , que así en nuestra vo­
luntad; dP. lo cual mandamos <lar, y dimos 
esta nuestra carta, se lada con nuestro sello, 
refrendadas de don Ignacio Esteban delga­
reda, nuestro secretario de Cámara más an­
tiguo. y de Gobierno de nuestro Consejo. y 
librada por los de él en Madrid á 27 de Mar­
zo de 1765.-Diego, obispo de Cartajena.­
D. José ;\loreno.-D. José del Campo.­
D. Juan 1\Iartin de Gamio.-D. Amonio 
Francisco Pimentel.-Yo D. Ignacio Este­
ban de Igareda, secretario de Cámara del 
Rey nuestro Señor, la hice escribir por su 
mandato, con acuerdo de los de su Consejo.• 

La Historia referida la escribió el muy re­
verendo P. José de León, lector jubilado y 
fué publicada en Madrid con las licencias 
necesarias en 1777, por la Real Congregación 
de Nacionales de la l\Iontaña establecida en 
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la C.orte: agotada casi la tirada, don Felipe 
y don F rancisco Sainz de Aja, del comercio 
de Ja Habana, en una visita que hicieron al 
pueblo qu~ los vió nacer, ~e ofrecieron espon­
táneament1:: á promover su reimpresión, ma­
nifestandolo as1 al bachiller don !\Ianuel Gui­
Jes, y este al mayordomo don José García; 
aceptada la oferta, invitaron á que la conti 
nuase hasta el presente á don F. J . de la P. 
en cuyas iniciales creemos ver envueltos Jos 
nombres y ape!lidos de un muy ilustrado 
condiscípulo y amigo nuestro de Limpias, 
buen escritor, cuyo nombre .'.10 revelamos 
por si estuviésemos equivocados, aunque no 
Jo creemos. 

El continuador llegó hasta 1853 aumentan· 
do algLJnas noticias interesantes y curiosas, 
de que no nos ocupamos por no considerar­
lo necesario para nuestro objeto y nos hacía 
alargar todavía demasiado estos apuntes, 
que verán seguramente con gusto muchos 
de nuestros lectores. 

Julio 10 de 1725. 

Deja de existir en este día en garcelooa 
D. Francisco de \ 'elasco y Ceballos ):eto, 
personage dist1nguidísi1110 en la i\lilicia y en 
la administración. que haba nacido en ::>an­
tandcr el día 15 de septiembre de 1647, se­
gún manifiesta la si~uiente copia de partida 
de bautismo. copiada del libro 5.0 de bauti­
zados, de esta ciudad. fólio 79. Dice así. 

•FRANCISCO l>E VELASCO.-En la villa de 
Sant.r aCattorce días Del mes de Sep." de 
mil seiscientos y quarenta y siete yo el B_r 
pedro de rreal Scouedo Cura y preuendado 
de la Iglesia Colexial desta villa 13atice 1id i 
Los s11ntos oleos á .Fran"'' hijo de Don An­
tomo de Velasco alcalde mayor desta uilla 
y Dona Feliziana de cevallos su mujer v.' de 
las pressillas. Fueron sus padrinos don Pedro 
de Velasco y Dona Clara decudeyo: tt.0 Don 
Diego Dora ja y el sargento mayor D. Joseph 
deYolibar al varado y lo firmo.= El B. Pedro 
de Escouedo.• 

La casa solariega de esta familia distin­
guida de Ja Montaña radicaba en Zurita, y 
don Antonio, padre de nuestro biográfado, 
era natural de dicho lugar del valle de Pié­
lagos, señor y pariente mayor de la casa, .de. 
\'elasco de Ja Rueda, y baba sido capi­
tán de infantería de expresado val e, Juez 
supcritendel;\tC de montes, f~ bricas y p)an-. 
tíos, y patrón único de las iglesias de San 
Nicolas dp las Presil as, San Martín de Zu­
rita, Santa i\Iar a del l\Ionte y sus anejos; y 
Doña Feliciana de Ceball0s Neto, natural de 
Las Presillas, va:le de Toranzo, señora y 
pariente mayor de la casa so'arieg¡l de 
Ceballos, situadas en el propio pueblo. 

Los abuelos pate.tnos de D. Francisco ci:an 
don BenilO de Velasco r doña Isabel de \'~­
lasco, natu¡::ales del citado Zurita; y don 
Juan Je <;:eballos Neto y cloi1a Juana de,Pa­
lac;io C~chupin, oriundo el primero tjel r~(e, 
ri?.o h~gar de Las PresiJ!as, y la. segund.~ de 
L1mp1as, Jos maternos. 

Tenemos átla vist.a una biografía muy ex­
tens~ y detallada de. nuestro ilust¡:e paisano. 
p~1bhca?a por don Francisco Piferre~ ep el 
,\obrl111r10 de los rti,¡1q$· y sc1íorios dt: Espaí{a, en 

1859, que fué revisado por don Antonio Ru­
jula y Busel, cronista y Rey de armas de 
S. M., cuya biografía está fundada en do­
cumentos auténticos y fidedignos ol>rantes 
en el archivo del señor marqués de Liede­
na, en Catadau, extractadas escrupulosa­
mente por la redacción de la citada obra, 
cuya manifestación hacemos porque, abun­
dando en noticias referentes á sus servicios. 
y no siendo menos las que se dan sobre su 
familia , tendremos que seguirla con poquí­
simas variantes por ser dificil aumentar ni 
quitar nada de su bien escrita relación. 

En 17 de julio de 1665 entró al servicio 
de Felipe l\ en clase de soldado entrete­
nido con quince escudos a l mes en la com­
pañía de Alejandro Justiníano, del tercio de 
infantería española del maestre de ca1úpo 
don Manuel de Leon, en el ejército de Ga­
licia, dando pruebas desde el primer mo­
mento de lo que podía esperarse de su no­
bleza r preclara estirpe. 

Asistió con el mayor celo y esfuerzo á to­
das las campañas que ocurrieron en el refe­
rido reino, distinguiéndose muy principal. 
mente en la de 1667, cuando le invadieron 
los portugueses é intentaron tomar la plaza 
de Tuy, cuya escasa guarnición permit·a 
una resistencia débil. En s1tuaci(m tan cri­
tica acudió don Francisco en su socorro 
con su tercio y compai1ía, entrando en la 
plaza y portándose después en las ocasio· 
nes que por tales sucesos se presentaron, 
•dejando probado, dice su biógrafo, de una 
manera inequívoca su valor, ánimo, inteli­
gencia y actividad, revelando ya prendas 
poi ticas ·y mi ita res propias d~ un enten­
ditlo jefe y del.ID hábil hombre de Estado.• 

En 1668 pasó á Madrid con licencia del 
condestable de Castilla y León, capitán 
general de Galicia, donde de orden de Ja 
reina gobernadora doña Mariana de Aus­
tria, fué trasladado á la armada del Ocea· 
no, al mando del capitán general duque 
de Veragna. En Se\'illa, á donde fu6 en· 
viado, prestó servicios muy notables y dig­
nos de consideración. Esrando de guarnición 
en Gibraltar para el socorro de las rui11as 
de las murallas de Ceuta se portó con suma 
vigilancia, actividad y denuedo, obteni~ndo 
de sus jefes el concepto de un veterano ex­
perto. Embarcado en la fragata Et Sava-
111e11to. de la escuadra de Andalucía para Ja 
traves.a que en i670 hizo la escuadra a las 
costas de Levante, se portó de la manera 
que debla esperarse aumentando su repu­
tación de valiente y entendido. 

Asistió en 3 de ~Iarzo de 167f con su 
compañía y otras cuatro más al socorro de 
la plaza de San .Miguel de t; ltramar amena­
zada por l\Iuley Arsi, Rey de Tafilete. Se 
halló oportunameute en el punto amenazado 
concurriendo á Ja brecha mientras se fortifi­
có y quedó en estado de defensa. teniendo 
con este motivo que batirse con la infantería 
y caballería enemigas, que intentaron impe­
dir el socorro el d1a del desembarco. El 
Gobernador de la plaza don Diego Ló1pez 
Gallardo y sus oficiales, justos apre<;iadores 
de su mérito, hicieron de él grc1.ndes elogios 
encomiando sus buenas cualidades y los es-
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fuerzos con que se habla distinguido en tan 
críticas y arriesgadas circunstancias. 

Despues de esta campaña solicitó y ob· 
tuvo licencia para venir á su casa en Ja que 
permaneció un año. En t672 le destinó la 
Reina Gobernadora al regiruiento de la guar­
<la ele S. M .. continuando en él hasta 1673 
en que, habiéndose determinado verificar 
una leva de iofanter a española para com­
pletar los tercios del ejército de Flandes, 
fué nombrado Capitan de una de las com­
pañias que se organizaron. 

En este año tomó el In bito de Jo orden 
de Santiago, pasando poco despues á Se­
,govia con licencia para levantar la compa­
ñia de que S. M. le había hecho merced. 
Organizada la fuerza de su cuerpo, se le 
.agregó con ella al ejército de Cataluña y ter­
cio del duque de San Lúcar, '.\Iarqués de 
Leganés, con el que se encontró en las tomas 
de i\faurellas, Cerete, Bellegarde y San Juan 
de Pallés, y en las dem4s acciones que ocu­
.rrieron en el resto de aquella campaña. 

Habiendo penetrado en el Ampurdan en 
I675 el ejército enemigo, se encerró en Ro­
zas con su tercio por el temor que se te­
nía de que aquella plaza fuera sitiada, lo 
que no llegó á verificarse porque hallándola 
los franceses bien fortificada y con la sufi­
ciente guarnición se retiraron para caer so­
bre Palamos que estaba enteramentedesc11i· 

.dada, pero rin éxito por haber sido socorrida 
eficazmente, trasladrndose por mar el tercio 
-Oe Velasco en las galeras de Cerdeña, vién­
dose precisado el enemigo á abandonar tam · 
bien su empresa dirigiéndose a Gerona, don­
de tomó el fuerte de ?lfoojuy, sin operar 
contra la plaza. marchando á ocupar a l3e· 
Jlegarde y alojar sus tropas en el Rosellón, 
cerca de Camprodón . 

En virtud d~ esto reconociendo el Juc¡ue 
de San German, General en jefe que aquella 
plaza estaba comprometida, mandó que sa­
liesen dos mangas del tercio que había soco­
rrido á Pal ama con cien bocas de fuego y se 
encerrasen dentro de el'as nombrando a Ve­
lasco jefe de la empresa, que fué realizada 
con gran actividad y acierto, consiguiendo 
el objeto que el General se había propuesto. 

En Ja campaña siguiente de 1676 asistió 
Velasco á Ja entrada que hizo en las monta­
ñas el sargento mayor de infantería espa­
ñola don Agust n de Robles y Lorenzana 
.con cuatrocientas bocas de fuego de diferen­
tes tercios, quien marchaba de vanguardia 
franqueando el paso y desalojando al ene­
migo de cuatro fortines que haba construi­
do á Ja bajada del Coll de Porte!. Velasco 
-se portó como siempre. dando repetidas 
muestras dt: valor y esfuerzo, as( como de 
inteligencia en fa dirección y conservación 
<le su compañia, que condujo á Ja victoria 
con mucha fortuna y escasas pérdidas. 

Reformado t:n 6 de febrero de 1677 por 
-orden general de S. M., ful: el 7 trasladado 
-en su case á la compañ:a del duque de Me 
dina-Sidonia en la 1ue permaneció solo has­
ta el 2+ de ~layo por haber sido promovido 
á la compañía de corazas de Ja guardia del 
Príncipe de Parma, Virey de Cataluña, 
<¡uien, atendidos sus buenos servicios, le 
nombró Capitán de caballos corazas. 

Destinado con las fuerzas de su mando á 
Rozas, no tardó en presentársele una oca­
sión que supo aprovechar perfectamente. 
dando nuevas pruebas de valor y acierto. En 
23 de Junio. hallándose de guardia, se colo­
caron debajo de la mosquetería de la plaza 
cinco batallones del ejército francés con el 
objeto de cojer sus ganados y cortar la caba­
llerla; pero Velasco operó con tal actividad 
y bizarria que no solo consiguió frustar los 
intentos del enemigo, sino tambien cojerle 
algunos c:lballos obligándote á replegarse 
hasta media legua de la plaza donde se ha­
llaba el grueso de su ejército, sin tener por 
su parte más pérdida que la de dos soldados 
y algunos caballos. 

En el mismo año ocurrió la acción de Vi­
llarnadal donde estuvo el ejército formado á 
vista del enemigo para entrar en batalla, se 
encontró Velasco con su batallón en el ala iz­
quierda y estuvo desde la mañana á la no­
che expuesto al fuego de la artillería contra­
ria que batía aquella parte con Ja mayor 
fuerza causando inmensas bajas en homhres 
y caballos. Tres dfas Jespués concurrió al 
barranco <le Ec;polla, tambien en el costado 
izquierdo de nuestro ejército y primer ala de 
Ja caballería, portándose según era de espe­
rar teniendo en cuenta sus antecedentes. 

Reformado en diciembre del mismo año, 
se le trasladó el 20 á Ja compañía de caba­
llos coraY.as de la guardia del referido capitán 
general en cuyo estado permaneció hasta 12 
de Junio de 16781 en que se le concedió li­
cencia para pasar ~lgún tiempo en su casa, 
más lejos de apro,·echarla, siguió sirviendo 
como voluntario en el ejército con caballo y 
armas propias, sin sueldo alguno y batién­
dose en cuantas ocasiones se ofrecían; y 
cuando algún trozo de caballería salía á 'prac­
ticar una emboscada 6 cualquiera otra ope­
ración, asistía siempre á ellas en la vanguar­
dia, procurando distinguirse; por cuyo mo­
tivo el capitán general de artillería del ejér­
cito de C-ttaluña le recomendó 4 S. M. desde 
Ripoll en 29 de septiembre de 1678 diciendo 
cq11e le tmía por m11y benemhilo de toda la merced 
que S. M. fuese servido hacerle. que c11alq11iern seria 
m11y bien empleada por s11s sen1icios y sangre.• 

El que tantas veces probó su valor en los 
campos de batalla demostró cuando se le 
necesitó para asuntos administrativos que 
tanto valía para ponerse al frente de estos 
como para el manejo de las armas que con 
tanto honor llevaba. 

En 24 de diciembre de 1678 hizo la profe­
sión de habito de Santiago en el convento 
de religiosas de la orden en Madrid, releván­
dosele en el mismo año del pago y servicio 
de galeras por ieal cédula, en atención á sus 
servicios. En .Enero de . 1680 fué nombrado 
por Carlos II, Gobernador de la ciudad de 
Mérida y lugares de su partido de cuyo des­
tino, lo mismo que del de capitán 6 guerra á 
él anexo tomó posesión en t8 de Marzo. Su 
comportamiento en el referido cargo fué en 
extremo útil para que de él dejen de citarse 
sus principales circunstancias. 

Du rante su gobierno en Ja referida ciudad 
reedificó las CdSas de carnecerías que esta­
ban enteramente arruinadas,y careciendo de 
fondos para ello, las fabricó cor. las sumas 
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que hizo restitu'r á las personas que se lo 
habían usurpado á la ciudad de sus propios 
y rentas. ' 

Comisionado luego por el Consejo de las 
órdenes para trasladarse4 la villa de Brozas, 
frontera de Portugal y distrito de la de AJ. 
cántara, restablecer la tranquilidad allí alte· 
rada y averiguar al mismo tiempo los cul· 
pables en los tumultos que habían tenido 
lugar contra el Gobernador, Ayuntamien­
to y varias personas, ejecutó con tal celo 
s11 comisión, que duró cinco ó seis dias, que 
prendió, por sí mismo y á deshora de la 
noche hasta setenta vecinos de ciento cin­
cuenta que resultaron culpados. de los cuales 

·cinco de los primeros habian figurado como 
cabezas en las asonadas. Juzgó á todos con 
asesor condenándoles según Ja gravedad de 
sus delitos, consiguiendo despues resta blP.cer 
el órden en todo aquel pa·s, teniendo á veces 

·que suplir con fondos propios los gastos ne­
cesarios, así de su encargo como de la a11dien­
cia que le acompañó, por todo lo cual se le 
dieron gracias en nombre del Consejo de las 
órdenes, por el Minis~ro protector de aquella 
provincia, que le dijo tambien lo bien que 
había parecido todo lo actuado á dicho 
Consejo. 

Desde Septiembre de 1681 tuvo á su cargo 
la S11perinteodencia general de todas las ren­
tas rea'es de la expresada ciudad de Mérida 
y sus tesoreras, y desempeñó su cometido 
con la mayor actividad y celo. Nombrado 
Superintendente general de dichas rentas en 
toda la provincia de Extremadura don Luis 
Pacheco, subdelegó, en virtud de las facul· 
tades que tenía, las cédulas en don Francisco 
para que prosiguiera t!n la Superintendencia, 
como 10 hizo hasta Septiembre del año 83. 

Estuvo tambien á su cargo Ja administra­
cion de los diezmos de los maestrazgos y 
mesa maestral de Mérida y su partido y del 
de Montanchez, cuyas rentas y diezmos puso 
en toda seguridad, arrend •ndolos y encabe­
zándolos con la misma bajo escritura y fian­
zas y con aprobacion de la justicia, resultan­
do de su cuidado y celo que subió en gran 
manera el valor que antes ten'an. Prueba de 

·su buena administración y desvelos, que en 
su trienio aumentó en el pósito seiscientas y 

-ochenta fanegas de trigo procedentes de las 
cobranzas de deudas inuy atrasadas que sus 
antecesores no habían podido realizar. Todos 
esos servicios aumentaron en gran manera su 
reputación, valiéndole no poca fama y mere-

. ci::.los a plausos. 
Como el estado del reino de Portugal diera 

motivo á que se divu gara que iba á entrar sn 
ejército en Ja provincia de Extremadura, lo 
que aparecía mas inminente con motivo de 
lo ocurrido en Buenos-Aires, y como la ciu · 
dad fronteriza de :\férida estaba abierta. 
hallándose además falta de pó!vora, balas y 
municiones de todas clases, se dedicó con Ja 
mayor actividad y celo á su reparo; consiguió 
que se cerrase y amurallase en todas las 

·quiebras y surtidas que tenia arruinadas y 
a_biertas, á cuyas obras y su alineacion asis­
tió personalmente, dando por si mismo la 
forma, lo que obtuvo sin que para su coste y 

. gastos desembolsase nada de la Real hacien· 
·-da, ni tuviesen que sufragarse de las rentas 

TOMO II. 

ni propios de la ciudad, obteniéndose todo 
de donatiYOS que Velasco cobró voluntaria­
mente de los naturales vecinos de la pobla­
cion, á los que logró entusiasmar obteniendo 
el mejor resultado. 

De la misma manera hizo trasportará i\Ié­
rida, de Zafra, Trujillo y otras partes. ba·as 
y pólvora haciendo alistará los vecinos de la 
ciudad en compañía de milicias para su de­
fensa, cquipándolos, armándolos y animán· 
dolos con sus actos y ejemplo para tenerlos 
dispuestos á la defensa en caso necesario; lo 
mismo co11siguió de muchos vecinos de aque­
llos lugares y de la Yi la de Mootijo, que se 
trasladaron á 'Mérida con sus familias y 
muebles, haciendo causa común con los 
habitantes de la ciudad. 

Cesó en este gobierno en Diciembre de 
1G83; se I~ tomó residencia por el Consejo de 
las órdenes, y fué declarado buen Ministro y 
merecedor de grandes empleos, que no tar­
dó en conseguir, pues en 19 de Agosto del 
mismo año fué nombrado Tesorero general 
de S. tlf ., cargo que desempeñó por algún 
tiempo con su acostumbrada actividad y celo. 

Nonbrado Corregidor de la ciudad de Car­
mona en 26 de Enero de 1685, tomó posesión 
de su gobierno en 1+ de iliarzo, así como de 
la administración de rentas reales y servicios 
de Millones de la ciudad y su tesorería, 
desempei1ando estos cargos como todos los 
demás que antes se le habían confiado y con 
gran beneficio de la real Hacienda, á cuyo 
favor cobró muy importantes cantidades de 
atrasos que se la adeudaban. Activo y enér­
gico, mantuvo durante todo el tiempo de su 
administracion á aquella ciudad y sus veci­
nos en el mayor órden y abundancia de abas, 
desempeñando con no pocos desvelos los res­
tantes actos de su cometido. hasta que cesó 
en él en 23 de Junio de 1688, en que dió re­
sidencia ante el Consejo, siendo consultado 
S.M., quien en premio de sus servicios le 
concedió el puesto de gentil-hombre de boca, 
que juró en I.º de Agosto. 

Iguales ó mayores méritos contrajo siendo 
Gobernador de las ciudades de Ubeda y 
Baeza donde tuvo tambien á su cargo la 
Superintendencia de rentas reales, servicio 
de Millones y sus tesorerías, las que admi­
nistró con su acostumbrada pureza y prover­
bial celo desde 27 de Noviembre de 1ó90. 

El movimiento de Cataluña en i691 obligó 
á todas las autoridades á trabajar en pro de 
la causa de su soberano, lo que no dejó de 
hacer Velasco, rayando su entusiasmo á un 
extremo de que se han visto pocos ejemplos; 
venciendo todo género de obstáculos, consi­
guió que la ciudad de Ubeda levantara y 
organizara á su costa una compañía de in­
fantería de sesenta y cioco hombres. unifor· 
nudos, armados y socorridos por ella hasta 
ponerlos en Málaga, donde se embarcaro!1 
para pasará Cataluña. Siendo ésta la pri­
mera vez que aquella ciudad había hecho un 
servicio de este ~éoero, que no pudieron con­
seguir sus antecesores á pesar de. haberlo in­
tentado en distintc.s ocasio1\es. Pero no paró 
en eso, sino que se repitió luego ese acto de 
patriotismo y desprendimiento por dos veces 
más, enviando treinta hombres en cada una, 
vestidos, arn1ados y mantenidos á su costa 
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hasta su embarque para Cc1.taluña. Por todo 
recibió repetidas acciones de gracias del Go­
bernador del Consejo. Arzobispo de Zara­
goza, del Marqués de Villanueva de Consejo 
de guerra, quienes le dijeron lo pondrían en 
conocimicnro de S. M. para que premiase en 
lo que se merecía su celo y sacrificios en fa . 
vor del Estado. 

Durante el tiempo de su mando mantuvo 
aquella ciudad y sus habitantes con gran 
quietud y seguridad en sus casas, cuidando 
de Ja abundancia de subsistencias, que nunca 
faltaron á precios equitativos¡ aumentando 
como se ha dicho, las rentas reales y hacien­
do otros servicios que sería largo mencionar, 
hasta que cesó en su cargo en 16 de Diciem­
bre de 1692¡ de Ja residencia que se formó, 
resulró recomendacion á S . .M.. para mayores 
empleos. 

En Marzo del año siguiente comenzó á 
servir la Tesorería general, que desempeñó 
hast.a Mayo de 1698, con gran celo y acierto, 
por el que mereció se le concediera con la 
última el título de Consejero de Hacienda' 
ad lto11orem, en recompensa de sus servicios y 
larga carrera. 

Ejerciendo el empleo de Tesorero general, 
ó retirado al hogar doméstico descansando 
de sus trabajos y fatigas, permaneció Velasco 
ha!;ta la muerte de CárJos Il y principio de 
la guerra de Sucesion entre Felipe V. y Cár­
los Vl de Alemania, en la que abrazó el par­
t ido de este último, que en premio de sus 
grandes servicios pohticos y militares, y de 
los padecimientos que sufrió por seguir su 
causa, le concedió en Barcelona á 4 de Ene­
ro de 1709 el título de Castilla, con Ja deno­
minación de l\Iarqués de L iedena, libre de 
la primera media anata, para sí, sus hijos y 
sucesores, y Ja jurisdicción, señono y vasa . 
llaJe del refer!do lugar en Navarra; gracias 
que fueron reconocidas por Felipe V en vir­
tud del Tratado de paz de Viena de 1725. 

Falleció este honrado y valiente montañés 
en Barcelona el día 10 rle Julio de 17251 sea 
á los 78 años de edad y sesenta de constan­
tes servicios á la pátria, y su cadáver íué de­
positado al siguiente dia del fallecimiento en 
la iglesia del convento de San Francisco de 
la referida ciudad . 

Réstanos ahora dar algunas noticias sobre 
su dda privada, que seran siempre de opor­
tunidad por varios de los apellidos que se 
han de hacer constar. 

En 20 de Agosto de 1683 firmó don Fran­
cisco Je Velasco la escritura de capitula­
ciones y poco despues contrajo matrimonio 
con doña Teresa Perez de .Bustamante y Ce­
ballos, hija mayor de don Antonio Perez de 
Bustamaote, Caballero de la órJen de San­
tiago, del Consejo de S. l\f. y Secretario del 
de Hacienda, y de doña .'\Jfonsa de Ceballos. 

Este matrimonio tuvo varios hijos, entre 
los que le sucedió como primogénito doo 
Fernando de Vela seo, Ceba1los Neto y Pe­
rez de Bustamante, seguudo Marqués y Se­
ñor de Liedena, Caballero de la órden de 
Alcántara y Gentil hombre de cámara del 
Emperador de Austria. Falleció en g de 
Mayo de 1752 sin dejar sucesión. 

~ucedió a éste en la casa.y estados su her­
mano don Antonio Quintin, tercer Marqués 

y Señor de Lierlena, Marqués de \'elasco,. 
' Genera.) mayor y Gentíl hombre de cámara 

del citado Emperador, cuya suerte siguió 
hasta sus últimos momentos, falleciendo en. 
Viena, tambien sin sucesion d irecta el 28 de 
Octubre de 176g. heredando sus títulos don 
Rafael Basilio Boulet y Velasco. L opez, Pe­
rez de Bustamante, Contador de Resullas, 
decano del Tribunal de Ja Contaduría mayor 
de cuentas de S. M., el cual era hijo primo­
génito de don José Antonio Boulet y L opez, 
poseedor del mayorazgo de Boulet en Ma­
drid y de doña Mar a :\Ianuela de Velasco, 
Ceballos Neto, Perez de Bustamante, her­
mana de los anteriores. Fué, pues, el cuarto 
Marqués y Señor de Liedena y murió en 
Madrid á 4 de Febrero de 1817. 

El quinto Marqués de Liedena fué don 
Rafael Mariano Boulet, Victoria de Ahuma­
da Velasco y Chavarino, persona de alta dis­
tinción entre la nobleza, que ocupó puestos 
de importancia, y vió premiados sus servi­
cios con distinta y merecida honra y conde­
coraciones. 

Julio 10 de 1703. 

Información de nobleza dd linaje de Que. 
vedo Villegas, segun los documentos origina­
les y de esmeradísimas copias que el eminen­
te escritor don Aureliano Fernandez Guerra 
y Orbe tuvo á Ja vista y copia en e l torno 
segundo de las Obr.?S de don Francisco de Que­
vedo J'iltcgas , de la Bibl1oteca de A 11/ores Espaiio­
les, editor Rivadeneyra.-1\Jadrid 1859, pág. 
623.; cuyo documento fué sacado del tanto 
de la información ad perpetuam, que practicó 
por los años de 1703 y 1704 don Mannel de 
Quevedo, y gnardaha auténticos el erudito . 
escritor don Heriberto García de Quevedo. 
Para ella se presentaron nueve testigos de 
mayor excepción; se registraron con inter­
vención judicial, á presencia de Jos regidores 
y procuradores generales el archivo del \'alle 
de Toranzo, depositado en el lugar de San­
tiurde; los libros parroquiales de Bárcena, y 
los oficios de escribano de Bejor s; y se com­
pulsó una copia sacada en 1662 del testa­
mento y codicilo del famoso Do"X FRA~c1sco 
DE QUEVEDO. 

Pónense al pié de la primera declaración 
de testigos, que es la que sigue, las diferen­
cias más notables de las sucesivas. 

Di::e as1 la primera: 
•lnfor111aci-011.-En el lugar de San Vicente 

del valle de Thoran.zo, á diez dias del mes de 
julio de mil setecientos y tres años, el dicho 
don Manuel de Quevedn, vecino del lugar de 
Bárcena y villa de l\ladrid, para prueba y 
a veriguacion de lo contenido en el pedimen · 
to por su parte presentado, presentó por tes­
tigo á don Antonio de Villegas, vecino de di­
cho lugar; del cual su merced de dicho señor 
Gobe¡-nador tomó y recibió juramente por Dios 
nuestro Senor y una señal de cruz, en forma 
de derecho. Y habiéndole hecho bien y cum­
plidamente, como se requiere prcmetió decir 
verdad , y siendo preguntado al tenor de d i­
cho pedimento, que le fué leído, dijo: •Que 
conoce al dicho don Manuel que Je presenta, 
y sabe es vecino y natural del dicho lugar de 
.Bárcena, y como tal se halla e'egido este pre-
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sente año por alcalde de los caballeros hijos· 
dalgo dél, cuya tenencia sirve actua!mente, 
por su nombramiento, don Diego Bernardo 
de Cevallos, vecino del dicho lugar. Y sabe 
es hijo lejítimo de don Francisco de Queve­
do y doña Maria Pacheco, difunta; nieto le­
gítimo de don Juan de Quevedo y doña Lui­
sa de Bustamante, por linea paterna; y por 
la materna, de don Pedro Pacheco y doña 
Esperanza de Castañeda, aosi mismo veci. 
nos y naturales del dicho lugar de Bárcena. 
Y biznieto Jegítimo de don Juan de Quevedo 
y doña Mencia de Ja Vega; y tercero nieto 
de don Juan Gomez de Quevedo y doña Ma­
ria de Cevallos; y cuarto nieto legítimo de 

. don Pedro Gomez de Quevedo y doña Ma­
ria de Villegar; y que por tales han sido y 
son habidos y tenidos, y comumente repu 
tados. Y que así unos como otros han sido y 
son vecinos y naturales del dicho lugar de 
Bárcena y del de Bexoris, en este dicho va­
lle: y lo sabe el testigo por haberlo visto en 
tiempo de su acordanza, oído y entendido á 
sus padres y mayores, además de haber co­
nocido hasta su:s abuelos, de vista, trato y 
comunicacion. Y sabe que as( unos como 
otros, por ambas lineas, han sido y son cris­
tianos viejos y limpios de toda raza infesta, 
ni penitenciados por eJ santo oficio de Ja In· 
quisición ni por otro tribunal, ni de los ntte· 
vamente convertidos á nuestra santa fé cató­
lica; ca balteros h ijosdalgo, notorios de sangre, 
segun fueros de Espana y descendientes de 
las casas solariegas é infanzona y conoci­
das (1) de sus apellidos; las cua'es están si­
tas y fundadas en este dicho valle y sus lu­
gares, como lo es la casa y Solar de Zerze-

. da, de quien fué sefwr y mayor DoN FRANCISCO 

DE Qt1EvEDO Y V1LLEGAS, cnbnllero del orclt11 de 
Sn11tiago y señor de la Torre de J11a1i Abad, c11yas 
proezas son 11otorin11 en este rei110 PBr su. grande eru­
dicio11 y letras, dignas de elema memoria; quien f11é 
sobrino car11al de d-01i Juan Gomez de Quevedo, 
tercero abuelo del que Je presenta, por ha­
ber sido hermano entero de don Pedro Go­
mez de Quevedo. ,padre del dicho DoN FRAN· 
cisco, y quien sabe el testigo dejó otra limosna 
á la parroquial del lugar de Bexoris (2) don· 

(lJ., .. que todas están sitns y fundndns en el dicho 
valle y lu~nres d9 Bárcenn y Bexoriz; como lo es la 
casa y solar de Quevedo, que está. fundada en Ja 

. eminencia del barrio de Zerzeda, que media entre 
los lugares referidos ... de la cual y sus mayorazgos 
fué señor, y mayor, etc. (Bartolom é Ftrna11dez cu lo 
Herran, ele oclw1ilu, y un a1ioB.) 

... de la casn infanzona de Que' edo, de Zerzeda, 
· que medio. entre los lugares dichos de ~t\rctna y 

Bejorfs, a:c. (Don Fel'ltall clo Rueda Cev11llos, de 
seae11fa y Beis arioa J. 

... Vejorls, que disto.o medio cuarto de legua .. ~:'\ 
· este dicho valle de Toranzo. 

La oasa de Quevedo está en In eminencia del ba­
rrio de Zerzedn. con sus eecudos de armas. De cuyo 
mayorazgo, casa, señorío y rentas y demás prehemi · 
nencins fué señor y mnyer DoN FRANCISCO DE Qoi,;. 
v>:oo V1L1 .. >:GA'!, caballero del orden de Santiago y 
señor de vasallos de Ja vilh de la •.rorre de Juan 
Abad, cuyas memorias se deben escribir en láminas 
de bronce por su gran calidad y letras cnyos e11eri­
ios permanecerán eternos en el mundo. D. Fra11· 

. cisco de Agiiel'O, de Betc11ta mlos.) 
(2) qne está. pegante al de Bárcena, muchas al· 

bajas de plata y ornamentos, himparas y otras cos:i.s 

de era su nacimiento, grandísimas alhajas de 
plata de muy costosos precios, y vestimentas 
para el culto divino, como son lámparas, vi. 
riles, cálices, patenas, salvillas, vinageras, 
incensarios, cruces, pendones de damasco 
encarnado, mangas de lo mismo de diferen­
tes colores. casullas de mucho precio, con to· 
do lo demás necesario, con que sabe el testi­
go que hoy actualmente se está sirviendo la 
dicha iglesia parroquial de dicho lugar Y 
que todos :os referidos, como tales caballeros 
han obtenido y regentado todos los oficios 
y puestos honorosos que se dan y distribu· 
yen á Jos demás caballeros hijosdalgo en este 
dicho valle y lugar referidos (r) como des· 
cendientes de las casas solariegas. Todo lo 
cual sabe el testigo por haberlo visto, oido y 
entendido á sus padres, abuelos y mayores, 
y personas ancianas, ademas <le ser todo pú· 
blico y notorio, pública razon y fama y co­
mun opinion. sin cosa en contrario. Esto dijo 
ser la verdad y lo que sabe para el juramen­
to que fecho tiene; en el cual se afirmó y ra­
tificó, y lo firmó junto con su merced, dicho 
día, mes y año, dichos. en presencia de mí el 
present~ escribano; y dijo ser de edad de se­
tenta y ocho años, poco más ó menos tiempo. 
-Lic¿11úado den Jnci11lo Saravia de Rueda.­
don .Anto11io d¿ Villegas.-A 11/e 111í.-Fra11cisco 
Go11za/ez de la Couc/Ja. • 

Después del documento precedente se 
encuentra el siguiente, interesante. como 
los demás, por pertenecer á la familia del 
que, si ilustre por la nobleza de sus prede­
cesores, contribuyó. con su talento, al mayor 
lustre de su apellido, haciéndole imperece­
dero . 

DLASONES DE ESTA FAMILIA. (a) 

•Escudo trino, partido en pal de alto abajo. 
Llena la mitad, ó sea el primer cuartel un 
pendon con su asta, parte blanco y parte 
rojo, en campo de plata. En la otra mitad 
tres lises de oro en campo azul, puestas en 
fautor, componen el segundo cuartel, y el 
tercero. caldera en plata. La celada á la 
mano derecha.• 

que hoy permanecen para el culto divino en dicha 
i~lesia, con el rótulo de su nombre, pendones, ves . 
t1menW1s y casullas de mucho coate. M igucl Oa.fdo­
ron, vccilw de Bároena, de sesenta y ocho año11.) 

.... despues de otrl\s muchas obras píns y limosnas 
grandisima cnntidnd de plata labrada de su1,>remo 
valor y precio, cou10 son lámparas para lumrnaria 
del Santísimo Sacramento. blan'1ones, candeleros, 
copones, ''iriles, cálices y patenas. crucee, salvillas 
y vinngeraa, incensarios y relicarios para admiais· 
trar sacrn.mentos, pendones, mangas de dnm~sco 
de seda de diferentes colores, casullas bordadas, 
vestimentas y otras muchns alhajas, con que hoy 
actualmente so sirve el cnlto divino. (Don l•'ra11.-is­
co itt A gücro.J 

(1) como unos de In primera nobleza desta mon­
taña y descendientes de los ricos homes de Casti· 
Ua. ( .fua1t Goru:a.Ue Paclicco, de aetenta culos). 

(a) Lindamente grabados en cobre, los ostenta 
la poriada del Paitegi.ri.co do ,JuJicmo César, tradu­
cido al latin por Vicente Mariner. edición l rincipe, 
de !lia.drid, por Pedro Ta:to, lll2li. 
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DOCUMENTO III. 

PADRES Y ABUELOS DEL ESCRITOR. {b) 

•Su padre fué Pedro Gomez, secretario de 
Ja señora reina doña Ana, mujer del señor 
rey don Felipe 11, en cuya ocupación dió 
singulares muestras de su entendimiento, 
sazon~ndolas siempre con piedad cristiana; 
y lo habia sido antes de la señora empera­
triz "María, en Alemania, con tanta satisfac­
cion. que en abono de sus servicios y mérito, 
escribió una carta al prudentísimo Rey, su 
verno, desde Praga, á 29 de Ag-0sto de 1578, 
i'.nostrando la mucha estimación en que le 
tenia. Fué su madre doña Maria de Santi­
bañez. que asistiendo desde sus tiernos años 
á Ja Cámara de Ja Heina, no le embarazaron 
las exterioridades de la corte al intento de 
fo rmar su interior con frecuentes oraciones, 
ayunos y otras obr<1.s religiosas, haciendo de 
su pecho una celda, y de palacio un conven­
to. Tomando después estado, no intermiti6 
esre 'modo de vivir; antes le acrisoló mayor­
mente, haciéndose espejo de casadas, como 
Jo había sido de doncellas, llevando el yugo 
del santo matrimonio con su marido muy 
concorde, con Jos domésticos apacible, y con 
sus hijos cuidadosa, criándolos con J.a leche 
del temor de Dios. En ambos concurrieron· 
prendas de muy antigua calidad y nobleia, 
pues el secretario Pedro Gomez de Quevedo 
foé hijo de Pedro Gomez de Quevedo y de 
doña Maria de Villegas, el uno oatmal de 
Bejorís, y Ja otra de Villasevil, en el valle de 
Toranzo, donde Jos Quevedos y los Yiflegas 
tienen sus antiguos y nobles sblares. 

Juan Gomez de Quevedo, tio de don Fran-' 
cisco, dejó ~ la iglesia parroquia] de Bejorís 
gran cantidad cle plata labrada , con que hoy 
se s irve el culto divino con mucho lustre y 
decencia; y todos sus antepasados, con la 
nobleza de la sangre, juntaron el celo de la 
i;eligión cristiana. 

Por 19s Villegas tuvo don Francisco por 
~us ascendientes á Pedro Ru iz de ViJ•egas, 
adelantado mayor de Castilla y !;eñor de 
Muñón y Coracena, g_ue casó con Teresa de 
Vega, hija única de Gonzalo Ruiz de la Vega 
el del Salado. Y también á Sancho Ruiz de 
\'illegas, comendador de la orden y caba­
llería de Santiago, capitán de la guarda del 
rey don Juan el Segundo, corregidor de la 
ciudad de Alcaraz; el cual estuvo casado con 
doña María Andino, é hizo muchos y muy 
seña lados servicios á la Co1'0i1'"~ de Castilla. 
Y as(mismo lo fué don Alonso Ortiz de Vi­
Jlegas, caballero de Toledo, de, quien descien­
den los marqueses del Villar; el cual de su 
nobilísima mujer doña Maria de Silva· •tuvo 
por hijos á don Diego Ortiz de Villegas, que 
pasó á Portugal por confesor de la princesa· 
doña Juana; y el rey don Juan el Segundo' 
dP. aquel reino le hizo su capellán mayor y 
obispo de Ceuta, y lo fué después de Viseo .. 
Y también á doña Mencia de Villegas, que 
casó con Pedro Fernandez de \'illanueva, 
descencien te ele don Luís de Villanueva, 
muy nombrado en las l1istorias de España . 

( b i Tarsin. Vid" de do11.li'1·co1cisco ele Quevedo, 
impresa en 1668, pag. 6. 

Pasando después estos caballeros á PortugaL 
!.Jamados del obispo don Diego Ortiz de Vi­
llegas, su hermano, asentaron casa en Moura, 
y el rey don Manuel honró mucho á sus hi ­
jos. El año de x538 el r(;.y don Juan el Terce. 
ro, en rernuneracion de los servicios que le 
hizo su nieto Pedro de Villanueva, Je dió · 
nuevas armas, que son una serpiente, llama­
da tiro, de oro, con pintas negras en campo 
verde, y por t imbre medio tiro del mismo 
c;olor, que están registradas en el archivo · 
real de aquel reino, que llaman Torre de 
Tombo. Es su leg timo .descendiente don 
D iego Enriquez de Villegas, caballero y co­
mendador en el orden de Cristo, capitán de 
corazas , muy conocido por su calidad y es­
critos, y filé estimado de don Francisco por 
su pariente y amigo, y mucho más por sus. 
letras y erudicion. 

La familia de su madre no fué menos ilus­
tre, porque el apellido de Santibañez es muy 
a.otiguo en el mismo valle de Toranzo, donde · 
fué se origen, aunque doña María nació en 
Madrid; y fueron sus padres Juan Gomez de 
Santibañez Cevallos, natural de San Vicente 
de Toranzo, aposentador de palacio de la 
señora Emperatriz, á quien el año de 1566 
le asentaron plaza de centino de la real casa; 
y doña Felipa de .Espinosa y Rueda, natural 
de Madrid y azafata de la Reina, entrambos 
de noble prosapia y descendencia. 

Tuvo don Francisco tres hermanas: la. 
mayor se llamó doña Margarita de Quevedo, 
que casó con don Juan Aldrete y San Pedro,. 
caballero del orden c!e Santiago y caballeri­
zo de S M.; de cuyo matrimonio nacieron. 
don Juan Carrillo y Aldrete, caballero del 
hábito de Santiago, en quien igualment-e se 
compiten prendas muy ventajosas de enten­
dimiento y valor, como lo ha mostrado en 
todas ocasiones, y ahora sirvienndo el pues­
to de ca pitan de corazas eu el ejercito contra 
Portugal; y don Pedro Aldrete Carrillo y 
Villegas, colegial del mayor del Arzobispo, y 
segundo señor de la Torre de Juan Abad, 
por su virtud y letras muy digno de sus 
ma~ores, y merecedor de cualquier puesto 
de su proJesión . . 

La otra fué la madre sor Felipa de J esus, 
monja carmelita de.scalza en el convento de 
Santa Ana desta corte, religiosa de ejemplar 
v santa vida, 
• La tercera y ú'tima mvo por nomhre doña 
Maria, y foé la primera que se cayó en flor 
deJ árbol de I&. vida perecedera, dando prin­
cipio á Ja inmortal desde los primeros años 
de su edad y primer ensayo de su virtud .• 

DOCUMENTO I\". (a ) 

•.Don Francisco de Quevedo , nati.;ral de Ma­
dt;id. Nació ~!1 l\fadrid. Sus padres fu~r?n 
Peqro Goq1ez de Quevedo, natural de BeJO· 
rís, en el valle de Toranzo, y doña María de­
Santibañez, natural de Madrid . 

Sus agüelos paternos fueron Ped ro Gomez 
de Quevedo el viejo, natural de Bejorfs, y-

(a) Ayuntamiento de él mismo, para s11 expe­
diente cobre mHced de hábito en la orden de San-· 
tiago .. Autógrafo rn conserva en el archfro del tri-­
huna! esp'ecial de las órdenes milita.res. 
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Mar·a Saenz de Villegas, natural de V illa­
sevil, en el dicho valle. 

Sus agüelos maternos fueron Juan Gomez 
de Santibai'lez Ceballos. natural de San Vi­
ctnt~ de Toranzo, y doña Felipa Despinosa 
y Rueda. r.atural de Madrid.~ Do11 Francisco 
de Quevedo.• 

1580. 

DOCUMENTO V. 

PARTIDA Ot: DAUTlll~IO DE DO~ J."ltA!':CISCO 

l>Y. QUE\'EDO YILLECAS. (b) 

•En 26 de setienbre de 1580 as. (años) se 
bau ti~o fran.w hijo de P 0 de quebedo y de 
doña M• de santibaya ( e11111e11dado: $antibañez) 
fueron padrinos P 0 de suncia y doña marga­
rita de Santibañez T 0 • P 0 sanchez y sebastian 
niin (Martin) .-Licen•lu De gado.• 

Julio 10 de 1885. 

DON ALFONSO XII, por la gracia de 
Dios Rey constitucional de España. 

A todos los que la prezente vieren y enten­
dieren, sabed; que las Cortes han decretado 
y N ós sancionado lo siguiente: 

Art culo único. Se incluye en el plan ge­
neral de Carreteras del Estado, con la clasi­
ficación de tercer órden la carretera vecinal 
que. partitodo de la general de Santander á 
Valladolid, en el sitio de La Re1uejada, ter. 
mina en el barrio de la Iglesia del pueblo de 
Polanco, cuya construcción deberá pro'on­
garse hasta empalmar en la estación de To­
rrelavega con la que de este punto parte 
para La Cabada. 

Por tanto: 
. Mandamos á todos los T ribunales, Justi-· 

c1as1 Jefes, Gobernadores y demás Autorida­
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden 
r hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre­
sente ley en todas sus partes, 

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientosochentaycinco.-YO EL REY. 
- El 1\linistro de Fomento, .tlleja11dro Pida! y 
~11. ' 

Julio 11 de 1391. 

Consta en un documento auténtico dado 
por D . Gonzálo de Vargas, Obispo que ha­
bla sido de •(falahorra, después de }fo,rgos, 
q ue a1>istió á Ja absolución del Rey D . En-· 
rique Ill, y fué después electo Arzobispo de 
Sevilla en 1393, que uno de sus antecesores 
en Ja silla de Burgos, D. Fernando Vargas, 
que murió en 6 de c1goi:to de 1377, á instan­
cia de ws beneficiados .de esta última iglesia, 
fijó el año x360 en treinta y seis e l número 
de los individuos del Cabildo de Santa· 
María, de Castro U rdiales, lo cual prue­
ba •la. consideración que en aquella épbca 
se d~bá á la c ítada i¡~lesia, sobre Ja cual d ice 
un ilustrado escritor, autor de varios artí~ 
onlos publicados en Abril de 1883 en El Sol 

1 (b)11 Libro VI de bautismos, fólio 169 ,·nelto, en 
Ja parroquial de San Jinés de Madrid. 

de Castro. con el ep'grafe Tradict011es J' memorias, 
lo que sigue: 

•El siglo XIII ya nos ofrece algunos im­
portantes monumentos que sirven para ilus­
trar la desconocida historia de nuestra villa. 
Es e.1 primero y principal la iglesia de Santa 
Mana fundada, segun parece, antes del año 
12q. No es este sólido y espacioso templo 
una obra maestra del arte, pero tampoco 
carece de grandeza y magnificencia . Para 
forma r idea de lo que fué , es preciso contem­
plarle, no tal cual hoy le vemos. mutilado 
por los estragos de1 tiempo, y rlesfignrado· 
por la mano de los hombres, sinó tal cual 
d.ebió surgir hace 600 años á Jos ojos de 
nuestros antepasados. con sus elegantes cons­
trucciones y adornos de silleria, con el severo 
y majestuoso aspecto que le dá la doble ele­
v.acion de ~u fábrica! y la del peñasco que le 
sirve de asiento, ceñido de fuertes y alme­
nados muros, solo, aislado, y grandioso, co­
locado entre dos inmensidades,'"' inmensidad· 
del cielo, y la inmensidad de1 mar.• 

Y á continuación de tan agradable pintu­
ra, á que realmente se presta la situación que 
ocup~ aquel distinguido templo, y de que y a 
no ~x1sten muchos de los elementos que for­
maron su conjunto para juzgarle tal cua t fué, 
da, para probar la antigüedad del edificio las 
siguientes interesantes noticias que trascri ­
bimos con el mayor g~sto; 

•De la antigüedad de este edificio, dice, es. 
11oa prueba la tradicion cuidadosamente con­
servada en su archivo, segun la cual Alocso 
YIII hizo donacion á Ja iglesia de Santa Ma­
r ia de los pequeños cotos llamados Portugal y 
El Ped1'uo, y de algunos diezmos en Jos de 
Sonavia y Nocina. El mismo monarca en su 
testamento otorgado al tiempo de su muerte, 
ocurrida en 1214, distinguió á nuestra iglesia 
con un precioso legado, notable á la vez por 
las afectuosas frases que empleó al hacerle. 

Segun los datos que obran en el archfro­
parroquial, en dicho testamento que se con -
serva en el monaste110 de las Huelgas de 
Búrgos, se lee: Regalo á este nuestro 11101U1sterio 
el estandarte real qur se hal/6 en la batalla, y á mí 
amada la iglesia de Castro-Urdiales la cruz grana­
da. Esta cruz ::lebió figurar entre las muchas 
llevadas á la batalla de las Na vas, á que la 
cláusula alude. En reconocimiento y conme­
moracion de este régio presente, el Cabildo 
de Santa Maria ha venido celebrando todos 
ios años, desde aquella fecha hasta fines del 
pasado siglo una solemne función relil?iosa.• 

Como todo lo que se refiere á la lustoria 
de nuestros pueblos es perfectamente opor· 
tuno consignado, aun aquello que no revista 
una completa seguridad, como sucede con 
la cnmcia vulgar, con la lradició11, las cuales 
tienen su razón de ser, y no deben desechán­
dose porque, consignándolas como tales pu­
diera venir quien con mejores datos rectifica­
se alguna apreciación errónea para poner las 
cosas en su verdadera significación, y como 
la tr:idición, cuando hay algun fundamento 
racional para creerla en todos ó vanos por­
menores, teniendo todo ello en cuenta, va · 
mos á copiar del autor indicado el párrafo 
que sigue al últimamente consignado, que 
dice así : 

•De la misma época y construccíon deL 
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templo son los edificios que, formando C•)D 
él un solo cuerpo, se elevaban al lado de ca­
da una de sus dos entradas, uno de los cua­
les se ha arruinado por c0mpleto en nuestros 
días. Es creencia vulgar que en este último 
habitó el Rey D. Alfonso el Sábio. Lo que 
·en este punto parece más cierto es lo siguien­
te. Hasta fines del siglo XVIII las eleccio­
nes de regidores de la villa se verificarán en 
las habitaciones que hoy ocupa el sacristán 
-de Ja parroquia, y los acuerdos que all1 to­
maba el ayuntamiento iban siempre enca­
bezados con el siguiente ingreso: En los pala­
cios del Rey D. Afo11so, etc. ¿Qué Alonso fué 
este de cuya estancia en el pueblo se conser­
vó tan continuada memoria? Es lo probable 
·que fuese Alonso XI que empezó á reinar 
el año 1312. La mejor prueba de ello es una 
ley ú ordenamiento, de carácter penal. fe­
chado en nuestra villa, dictada por dicho 
Rey, último de este nombre hasta el monar­
·Ca actual.e 

Cuando nosotros visitamos por primera 
-vez, hace bastantes años Castro Urdiales la 
:persona que nos acompañaba. persona de 
reconocida ilustración, nos decía: •en ese 
edificio de tan modesto aspecto que ves.,allí, 
moró Alfonso el Sábio, y esto y lo que aca­
bamos de transcribir nos prueba que es 
efectivamente una creencia vulgar que ha 
venido refiriéndose de siglo en siglo hasta 
-creerla un hecho fuera de toda duda, pP.ro 
,sobre esto, se nos ocurre preguntar: f·No es 
más probable que fuese á Alfonso V II me­
jor que á Alfonso XI á quien pudiera apli­
carse la propiedad ó posesión de los pala­
·cios mencionados.? Es prueba indudable de 
la existencia en Castro del último de aque­
llos grandes monarcas por haber fechado allí 
]a ley citada¡ pero antes que él estuvo Alfon­
so VIII, que firmó asimismo en Castro Ur­
.diales en Ja era de I246 á cinco días .antes 
·de las Kalendas de Septiembre (26 de Agos­
to de 1208) un privilegio, designando sus 
Monteros de Espinosa, cuyo curioso docu­
mento hemos dado á conocer distintas veces, 
·Como lo haremos en la efeméride correspon­
·diente a dicho día. Esto, otros actos impor· 
tantes que verificó en nuestra provincia, la 
.donación que cita el autor de los menciona­
·dos artículos, la cláusula expresada de su 
testamento, la fecha de la fundación de San­
ta María y probablemente de los edificios á 

.ella adosados, la celebración de la fiesta casi 
hasta nuestros das en conmemoración de 
un presente que el mii-mo Alfonso VIII ha· 
bía hecho, son en nuestro concepto, prueba 
más concluyente de que es este el Rey, cuya 
estancia en Castro ha conservado tan con­
tinuada memoria, por más que pudiera serlo 
también Ja de Alfonso XI por haber vivido 
también allí. 

Y ya que de recuerdos justificados y de 
tradiciones, más ó menos fundadas. hemos 
hablado, vamos á terminar esta efeméride 
-copiando otros dos párrafos del artículo de 
Et Sol de Castro á que corresponden los ante­
riormente transcritos. 

•Coentánea de la iglesia, dice el autor, que 
no consignó su nombre, por cuya razón no 
tenemos nosotros el gusto de poder decir quien 
.es, debe ser otro edificio que fué primera-

mente castillo ocupado por caballeros templa­
rios, desp11es convento de monjes de San 
Antonio Abad. hace cien años ermita habi­
tada por un labrador y su famiiia. con la rara 
circunstancia de tener enterratorio propio, y 
en la actualidad un monton de viejís1mas é 
interesantes ruinas. Fundado sobre un ele­
vado pico, al borde de un precipicio que le 
hacia innacesible por todas panes menos por 
el lado de la sierra, su situacion era tan fuer­
te cerno pintoresca. A pesar de las diferentes 
vicisitudes por las que el edificio ha pasado, 
la tradicion de padres á hijos y el lenguaje 
general le han designado siempre con el nom­
bre de Los Templarios. Haciendo caso omiso 
de varias razones que vienen á justificar esta 
antigua y arraigada creencia, puede citarse 
en corroboracion de la misma un hecho de 
importancia. El territorio de Campijo y U r­
diales, situado al pié de la montaña donde se 
fundó el castillo é convento. ha pertP.necido 
á las Ordenes militares. Hasta los últimos 
arreglos jurisdiccionales, un Comendador de 
las Ordenes era quien proveía el cargo de 
párroco en la iglesia de San Martin de Cam­
pijo, propia de la Sacra Asamblea, como an­
tes se decía.• 

Julio 11 de 1756. 

Habiendo mandado el secretario de guerra 
á don Domingo Bretón, Gobernador político 
y militar de las Cuatro villas de la costa del 
mar, su distrito, partido y Bastón, que se en­
tregasen al representante de las Dos Sicilias, 
á cuenta y coste, 18 cañones de 15 y 12 de 
los existentes en los almacenes de Tijero, 
trasmitida la orden al Comandante de Arti­
llería, contestó este en el día de esta efemé­
ride que los últimos cañones de tal calibre 
que existlan se hablan montado en los navíos 
últimamente construidos en Guarnizo, y por 
lo tanto no había medio de cumplir la orden 
hasta nueva fundición. 

J ulio 12 de 1755. 

Esta fecha tiene un título, expedido en 
Aranjuez por el Rey don Fernando Vf que, 
copiado á la letra, chce así: 

1El Rey, por cuanto atendiendo á que don 
Joaquín de Olivares. marqués de Villa Castel 
mi Gentil-Hombre de Cámara y Mayordomo 
de semana y sus Ascendientes, han promo· 
vido el establecimiento de las fábricas de 
fierro colado de Liérganes y La Cavada ori· 
ginándola de planta nueva y poniéndola en 
el estado y aumento que hoy se halla: tuve á 
bien de concederle privile~io privativo y 
prohibitivo para que la provision de artillería 
y demás municiones anexas de fierro colado 
se provean perpétuamente por su casa y sus 
herederos y sus sucesores y con otras calida­
des y circunstancias que se expresan en el 
Real título que se le despachó firmado por 
mi mano y refrendado de infrascrito secre­
tario de· su data ·en Aranjuez á doce de Julio 
de mil setecientos cincuenta y cinco.• 

Las fábricas de artillería á que se refiere 
el anterior titulo, y de las cuales ya no exis­
ten más que lijeros vestigios, tuvieron su 
principio en Liérganes por dos hornos esta-
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blecidos por don Juan Curtiner, natural de 
Lieja en Bélgica, con Real privilegio. 

Jorge de Baude fabricó en 1740 en la Ca­
vada o tros dos hornos, que se aumentaron 
con otro en 1754; llegando á haber cinco de 
fusion; dos de reverbero en que se refundian 
los cañones y otros hierros inútiles para 
balas, y una máquina para barrenar y tor­
near cañones en la Cavada, además de otras 
para cortar las cabezas falsas, centrear, fogo­
nar, etc. Se fundian cañones. bombas, balas 
y metrallas de todos calibres. Las fábricas 
se servian de la mina de hierro de Pámanes 
y Cabárceno y del monte de Vismaya , tér· 
m ino de los lugares Bosque Antiguo y Santa 
Marina. 

Estas fabricas de baler:o y la de Molina 
de Aragón se utilizaron y sirvieron mucho 
principalmente en Ja guerra de Cataluña en 
el sigo XVII, y las especies de balas que se 
fu ndian eran: rasas, de cadena, de diamante, de 
11avaja y de cabeza d~ perro. Las primeras se 
cargaban á 10 maravedises libra, y Jas demás 
á 271 precio de fábrica. 

Por hallarse más adelantado el ramo de 
fundicion en Flandes y Alemania, hicieron 
venir de allí fundidores contratados, y se 
agregaron á ellos, como ayudantes, aprendi­
ces espanoles. 

De aquellos honrados industriales alema. 
nes, y principalmente flamencos y sus em· 
pleados, descienden algunas familias monta­
ñesas que se conservan en nuestro país y no 
pocas en esta capital, como la Rogl, Ber­
not, Oslé, Cubría, Marqués, Budar; Solinís 
(francés) y otros que no recordamos. 

El sitio que ocupaba la Real fábrica de La 
Cavada se compró á la casa del Maqués de 
Yillacastel, citado en el documento que nos 
ha servido de base para esta efeméride, en 
eo tiempos de Cárlos III, y costó al Estado 
unos cinco y medio millones de reales; man· 
déndose que su pago se hiciese en dehesa de 
Jos maestrazgos, y se le abonase entretanto 
dos y medio por ciento de réditos. 

Además de los altos hornos que hemos di­
cho, y de las fraguas, carboneras, presas, 
cauces, almacenes, obradores, barreno. car­
pintería, lavadero de minerales, etc., habia 
edificios para los empleados, con buenas 
huertas, capilla y tinglados, todo circundado, 
por un:i parte del rio Miera, y por otra, de 
pared con tres puertas y un puente para su 
entrada. 

Habja siempre en aquellos reales sitios un 
destacamento de tropas y costaba su conser­
vación y entretenimiento, incluyendo los del 
parque y embarcadero de Tijero, 300.000 
reales an uales. 

Los montes de arbolado señalados para 
su dotación a lcanzaban más de siete y media 
leguas de radio, y se componían de los co­
munales de Toranzo, Siete Villas, Soba y 
Espinosa de Jos .Monteros. que comprendían 
276 pueblos, y tenian unos dos millones de 
{lrbotes gruesos de encina, roble y haya, é 
infinito número de otros pequeños, que solian 
da r más de 140.000 quintales de carbón. 

E n el espacio de unos cuarenta años se 
habían labrado sobre medio millón de quin­
tales de hierro colado, en cañones, morteros, 
carronadas, bombas, balas, cilindros y caños 

de fontaneria pa ra los reales jardines de 
Aranjuez y otras obras, públicas y particu­
lares, para las fábricas de J ubia, G uadala­
jara, Hibadeo, Lierra de agua de La Carra­
ca, y fábrica de tejidos del Duque del Infan · 
tado en Torrelavega, etc. 

Para explorar si existlan cerca minas de 
carbón, vino de Ale111ania Mr. V.'olffgang, y 
se ensayó el empleo de dicho combustible; 
fué una desgracia que no hubiese existido 
entónces la facilidad de ahora para adqui­
rirle, pues en este caso es casi seguro que 
aquellos magníficos establecimientos existi­
rían fomentados y perfeccionados, lo mismo­
que los relacionados con la marina Real y 
Artillería haba por aquel entónces y aun 
algo despues, como eran: la construcción de 
grandes navíos y buques de menos porte en 
el Astillero; el parque y embarcadero de Ti­
jero; la gran ftbrica de jarcia y cordelería t n 
el Tinglado de Becedo, frente á la Alameda 
primera de Santander, edificic construido· 
ad hocen noventa días; 1a fábrica de anclas 
de Marrón; la de lonas de Espinosa de los. 
Monteros; la de motonería, sean poleas, car­
rillos, roldanas, cuadernales y trocha 6 tró­
culas por donde pasan todos los cabos y jar­
cia de la embarcacion, cuya fábrica hemos 
oido ex stía en Requejada. 

De todo hubo que desistir ante la seguri­
dad que había de que siguiendo Jas fabricas 
de Liérganes y La Cavada serían los montes 
de la provincia talados por completo, pues 
ya se hallaban muy disminuidos de madera­
men por las ferrerias. 

Entre las industrias que con aquella han 
desaparecido de la provincia se halla la de 
ferrerias que, en I8J2 eran .p y 5 martinetes, 
elaborándose en las primeras 36.200 quinta­
les de fierro planchado y serviola, según 
constaba en Relacion mandada al Gobier­
no por nuestro ilustre paisano lbáñez de 
Cerbera. 

Las ferrerías tenían asignados, en virtud 
de reales órdenes, montts especiales para sus 
dotaciones. En la misma época avitaba el 
citado señor lbañez de Cerbera que se halla­
ba en construcción muy adelantada en el 
,·alle de Guriezo wu1 ferreria de cilimlros bajo el 
modelo de las de los Paises Bajos, que será acaso· 
la pn·mera de stt clase que se co11ozca e11 Espa1ia. 
Aquella ferrería es Ja gran fábrica de los 
acaudalados señores !barra de Bilbao, tan 
conocidos y estimados ea Santander, que 
han sabido elevar aquel establecimiento de 
nuestra provincia á una a ltura, introduciendo 
en él algunas de las novedades que distin 
guen á los mas afamados de su clase en el 
extranjero. 

Los directores y jefes profesores de las fá­
bricas de Liérganes y La Cavada correspon­
dían á la clase facultat iva de la Armada , y 
el personal administrativo se componía: de 
comandante oficial de detall, asesor, fiscal , 
escribano, ministro de la Real l Iacienda, 
contador, tesorero, tres oficiales de Conta­
duría, recibidor de materiales, sobrestante 
de obras civiles, guarda parque, maestro 
fu ndidor con un ayudante, maestro carbo­
nero, dos maestros moldistas, dos maestros 
cargadores de hornos, tornero de metales, 
cuatro comisarios de montes, un cabo de 
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rondines con seis subalternos, dos guarda­
bosques, dos capellanes, correo médico, san­
grador. otros operarios inferiores y un des­
tacamento de tropa. 

El sábio y eminente literato y repúblico 
don Gaspar l\Ielchor de JoveUanos visitó, 
creemos que siendo Ministro, los reales es­
tablecimientos. y sobre ellos tomó notas 
importantísimas que creemos haber leído 
-existen en poder de don Cándido Nocedal 
para publicarse. 

El excelentísimo señor don José Vazquez 
de Figueroa, i\Iinistro que fué de l\Iarina 
y escribió mucho sobre asuntos análogos á 
los expresados en esta efeméride, hizo tra­
·bajos que con seguridad contendrán noticias 
interesantísimas sobre las reales fábricas y 
asuntos relacionados con ellas, que conven­
dría conocer á los que se dediquen á pu­
blicaciones concernientes á la provincia. 

Hé aqu{ de los trabajos suyos de que 
.tenemos noticia: 

Una Exposición á S. M. sobre Ja fabri­
ca de artillería de la Cavada, que se man­
dó enseguida informase la Junta superior 
de gobierno de la arrr.ada.-26 de Febrero 
de 1834. 

Y, entre u7, alguno de los cuales no de­
jarlan de dar tambien alguna luz sobre el 
particular un sumario ó extracto prelimi­
mar (que consta de 175 páginas) y c:onclu­
ye con un apunte de 22 expedientes que á 
la salida del ministerio del señor F1gueroa 
quedaban por resolver, ó corriendo sus trá­
mites, todrs de gran interés, y en especial lOO­

bre ordenanzas del cuerpo de artillería de 
marina. fra11sacio11 co11 el co11de de Bomez come 
duúio de los edificios de La Cavada, y prohibi­
ción de matricularse en España buques 
constrnídos en el extranjero. 

Estas fábricas dependieron primero del 
·ministerio de la Guerra¡ en 1781 pasaron al 
de Marina, y por Real órden de 18 de Octu­
bre de 1846 se hizo cargo de el as el de Ma­
rina. Desde 1800 no se ejecutaron mas que 
dos fundiciones, renunciándose, por fin. á los 
trabajos, que desde entónces pudieron con­
siderarse de poquisima importancia; poco 
despues. raros vestigios; hoy nada. 

Se calculaba en 1826 que los edificios de 
La Cavada, fábrica de Liérganes y el parque 
de Tijero valdrían, en su totalidad, ocho mi­
Jlones de reales. 

Julio 11 de 1860. 

Se reforman, á petición de la Junta gene­
.ral de Accionistas celebrada en "! 1 de Enero 
y en 7 de Febrero de 1859 Jos Estatutos y 
Reglamento porque venía rigiéndose la Em­
presa del ferrocarril de Isabel Il de Sa11ta11der á 
Ala, del Rey, en virtud de las circunstancias 
que se expresan en la sigmente real orden 
de la fed.a anotada al márgen. que fué tras­
ladada al Sr. Gobernador civil y dice lo que 
sigue. 

cS. M. la Reina (q. D. g.) se ha dignado 
~xpedir con fecha de ayer el Real Decreto 
siguiente: -Vista la exposicion que por con­
ducto del Gobernador de la provincia de 
Santander elevó el Presidente del Consejo 

.de Administracion Je la Empresa d~l ferroca-

r,il de Isabel JI de Sa11ta11der á A lar del Rey, so­
licitando en nombre de la misma lá aproba­
cion de las reformas que la Junta general de 
Accionistas -:elebrada en 31 de Enero y en 7 
de Fehrero del año próximo pasado, habla 
acordado hacer en los Estatutos y Regla­
mentos porque ven(an rigiéndose.-Vista la 
Real orden del 21 de Enero del corriente áño 
por la que se dispuso se hicieran algunas al­
teraciones en el proyecto de nuevos Estatu­
tos y Reglamentos, y se ordenó se con!:igna­
se estos en escritura pública.- Vista la otor­
gada en Santander á 25 de Febrero siguiente 
por los indivíduos autorizados por Ja Junta 
general de Accionistas celebrada el d1a 18 
del mismo, en la que previa la aceptacion 
de las alteraciones espresatlas, se consigna­
ron los Estatutos y Reglamentos de la Em­
presa en Ja forma prevenida por la Real or­
den de 21 de Enero último.-Considerando 
que en la instruccion de este espediente se 
han cumplido las disposiciones prescritas por 
la legislacion vigente.-Considerando que las 
alteraciones acordadas en los Estatutos y 
Reglamentos tienen por objeto acomodarlos 
á la legis1acion y jurisprudencia establecidas 
en cuya conformidad debe esta compañía 
alterar su razon social¡ Oido el Consejo de 
Estado, vengo en autorizar á la Compañia 
mencionada para que tome la denominacion 
de E11ipresa del ferro-carril de Isabel Seg111tda de 
Alar del Rey tf Santander, y en aprobar los 
nuevos Estatutos y Reglamento en Ja forma 
que se hallan consignados en la escritura de 
25 de Febrzroúltimo.-Lo que de Real orden 
traslado á \'. S. para su conocimiento y el 
de la Administracion de la expresada com­
pañía, encargándole el cumplimiento de lo 
prevenido en Ja disposicion sesta del artículo 
cuarto del Reglamento de r2 de Diciembre 
de 1857 sobre inspeccion de las sociedades 
mercantiles por acciones.• 

Julio 13 de 1868. 

Las llamas destruyen por segunda vez la 
magnífi::a fábrica de tejidos é hilados de al­
godón en La Cavada, titulada La Jlo11ta1iesa, 
de Ja propiedad del acaudalado comerciante 
de esta ciudad don Gerónimo Roiz de la 
Parra. quien teniendo en cuenta, además de 
sus intereses particulares, el gran bien que 
proporcionana á centenares de familias de 
aquellos alrededores, Ja reedificó ensegui­
da, dotándola de mayores ventajas que las 
que tenia la primitiva antes del terrible in­
cendio que la devoró en pocas horas. 

Algunos años antes habíase incendiado y 
los resplandores de la horrible hoguera se 
veían desde el muelle de Santander. 

La Mo1rta1iesa está situada en el punto lla­
mado Valdelerón sobre el no Tuerto. tér­
mino de Riotuerto, á corta distancia de La 
Cavada. Tiene próximamente 11 ooo hilan­
deras y cerca de 300 telares á la mecánica . 
La fuerza motriz, en la mayor altura de las 
aguas, es de 96 caballos. y en Ja menor de 
68. El salto del agua es de 25 á 26 pies cas­
tellanos. 

El beneficio que reporta á los habitantes 
de los pueblo!i inmediatos es tan grande, que 
cuando se declaró el incendio en la noche 
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. del 12 al 13, produjo en aquella comarca ver­
dadero terror. temiendo que pudiera faltarles 
el pan que allí tenian asegurado tantísimas 
familias . 

El señor Parra proveyó esta necesidad 
reedificando la fábrica y aumentando los me­

. dios de pro::lucción. 
Es una de las industrias Ja de La Ca'/;ada 

que han obtenido en nuestro país mejor y 
más se~uro éxito; vende sus productos con 

· extraordinaria facilidad. despachándose en. 
el país la mayor parte de ellos. 

Julio 13 de l 754. 
En la sala Capitular del Ayuntamiento 

desta Noble Villa de Castro de Vrdiales del 
señorío de Vizcaya, atreze Jias del mes de 
J ullio de mili setecientos y cinquenta y 
cuatro años, estando juntos los señores Jus· 
tizia y Rejimieoto deella que son D. Nicolás 
de Peñarredooda=Alcalde y Juez hordioa­
rio de ella y su Jurisdiz0 por el REYNROS•r 
(q.·D.• G) O.re Joachin Vrtado de Mendoza 
=D. Antonio de Llantada = y D. Joaquín de 
Abellaneda Regidores Capitulares de dha 
villa. D. Franzisco La redo su s'nd1co Pro­
curador General y D . Joaqnin de IVliono 
Procurador General del Noble Cauildo de 
Mareantes y Navegantes deella por testimo­
nio de mi el ernu de su Ayuntamiento Dijé­
ron dhos Señores que biendo como se mira 
alpresente estas casas co11sistoriales y Car­
zel Inclusa en ellas como las demis oftcinas 
que comprende todo mal tratado y de molido 
por la antiguedad de su fábrica de modo que 
ano estar sobtenida con puntales por la parte 
que arrima del Sable hubiera arruinado y 

· caido en tierra siguiéndose desto Graue y 
-conozido perjuizio aesta villa y en comun 
por la falta que azian dhas casas, carzel y 
oficinas que cada una tiene su destino para 
la Gobernacion de ella. y atendiendo aebitar 
este Daño escrivió dicho señor Síndico Pro­
curador General á D . I~naz:o de Igareda 
hijo desta villa Secretario de S. M. y su Es, 
cribano de Cámara de Jos Reales Consejos 
manifestándole lo referido y pidiéndole razon 
delas dili~encias que se deberán ejecutar 
para sacar Real facultad de S . M. anombre 

• desta villa, y tomar azenso el caudal corres­
pondiente afabricar dhas casas, quien le ha 
respondido por su carta ofreciendose como 
buen hijo desta dícha villa contribuir ala 
solizitud del Logro de expresada Real fa-

. cultad, y los pasos que ·primero han depre­
ceder; y antes de <lar prinzipio aellos acor­
daron sus merzedes se Junte Ayuntam iento 
particular de veinte y quatro Diputados para 
mañana Domingo alas dos de la tarde yes · 
tando Juntos endho Ayuntamiento se las 

•haga sauer este de creto y la menzionada 
·carta para que determinen lo g_ue en razon 

de lo sobre dho tubieren por combeniente, 
yaeste tiempo concu rrió D. Franzisco Anto· 
nio de Villaverde tambien Rejidor Capitular 
que con los demás señores lo firmaron y en 
fé firmé yo el escribano. = Nicolás de Pena­
redonda.=Joaquin Vrtado de Mendoza.= 
Franzisco Antonio de Villa verde.= Antonió 

· de Llantada. = Franzisco de La redo.= J o:i­
. quin de Miono.=Ante mi Juan Antonio de 
~Soberon .• ' 

TOMO II. 

Julio 14 de 1754. 

•En la Sala Capitttlar del Ayuntarr.iento 
de esta Noble villa de Castro de Vrdiales 
del señorío de Vizcaya acatorce de J ullio de 
mili setezientos y cinquenta y quatro años, 
estando juntos como es costumbre se junta­
ron los señores Justicia y ReJimiento desta 
dha villa que ael fin <leste de Creto firmaron 
y también concurrieron Jos señores veinte y 
quatro Diputados nombrados que son: = Don 
Domingo Antonio Perez del Camino. = Don 
Joseph Ventura de Allendelagua. = D. Pedro 
de Peñarredonda.=D. Miguel Antonio de 
Taranco.= D. Francisco de la Llana y Llan­
tada.= D. Andrés Lorenzo. = D . Vicente de 
Cosio.= D . Ignazio de Murga. = D. Joseph 
Antonio de Palazio . = D. Franciscode Pando 
IIeros.= D. Santiago de Peñuñuri.= O. Fran­
zisco dela Torre Paraya. = D. Juan Antonio 
de Ochoa.=D. Martin de Peñarredonda.= 
D. Fraazisco de la Llana Líendo. = D.Joseph 
de Orcasitas. = D. Andrés de Villaberde.­
p. Fraazisco Pelayo de Abe'laneda.-Don 
Franzisco Xavier de Lusa.=D. Domingo de 
Quintana.= D. Joseph de Amezaga = D9n 
Lorenzo de Pando. = D . Sebastian de Abe­
llaneda = y D . Joseph de Pando.= Y estando 
así Juntos en testimonio de mi el escribano 
se leyó el de Creto celebrado ayer dia por 
dhos señores Justicia y Rejimiento y entera­
dos de su expreso Dijeron que tienen por 
diligenz:a mui azertada la que se ha empren­
dido de solicitar Real facultad para fabricar 
estas casas consistoriales respecto la nezec.;i­
dad prezísa que tienen de reedifizio por la 
manifiesta Ruina en que se allan lo que ha 
algunos años dió motibo aquerer fabricarlas , 
y solamente el año de mili setezientos y 
quarenta y cinco en Ayuntamiento General 
de todos los vecinos se· otorgó poder para 
sacat á censo el Importe de dha obra lo que 
no se puso en ejecuzion por otras urjenzias 
que ocurr·eron, mediante que ya no puede 
retardarse más que será dar lugar aque en 
vntodo den en sue'o que dhos señores Jus­
ticia y Rejimiento hagan ypractiquen las 
Dilixencias que se requieran aefecto de con­
seguir Ja c itada Real far:ultad que para ello 
les dan el Poder yfacultad necesario. Y con 
lo referido se concluyó este de Creto que fir-
111aron sus merzedes y dicbos Señores Dipu­
tados que supieron y en fe yo el escribano.= 
Nicollls de Peñarredonda.= Joachín Urtado 
de Mendoza.=Franzisco Antonio de Vi la· 
uerde. = Antonio de L antada. = Joachin de 
Abellaneda.= Joachin de Miono.=Domingo 
Antonio Perez de Camino.=D. Miguel An­
tonio de Taranco.=D. Joseph Ventura de 
Allendelagua. = J oseph Antonio Palazio = 
D. Ignazio de Murga.=Pedro de Peñarre­
donda. = Franzisco de Ja Llana y Llantada. 
=Santiago de Benunuri.= Franzisco de Par­
do.= Andrés Loreña. = Franzisco de la Torre. 
= Vizente de Cozio =Franzísco Pelayo de 
Abellaneda. = Franúsco Xavier de Lusa. = 
Domin/.(o de Quintana.=Francis..:o de la 
Llana Liendo.=Joseph de Amezaga.=Se­
bastian de Abellaneda. =Lorenzo de Pando • 
=Joseph de Pando= Juan Antonio de Ochoa. 
=Ante mí Juan Ant<n1.io de ~eron. • 
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Julio 13 de 1756. 

D. Ignazio de Murga Síndico Procurador 
General de esta Noble Villa de Castro de 
Vrdialesante Vm como mexor enderecho haia 
Lugar parezco y Digo q.,e haniendo forma­
do recurso ante los señores del ~eal y Supre­
mo Consejo de Castilla para que se designa­
sen conceder su facultad de tomar acenso la 
cantidad de nobenta yquatromill ciento y 
selenta y ocho Reales Veilon afio de sub be· 
nir con ella alas Costas y Gastos que ha 
detener la fabrica de las Casas consisto· 
riales que de nueba Planta se pretendén 
hacer en esta referida villa, he conseguido en 
nombre deella esta Real Probisiori cometida 
ael señor Theniente General, y Alcalde Ma· 
yor delas Nobles Encartaciones Juez ejecu 
tor que como 'tal ha entendido en las Di ijen­
zias anteriormente practicadas, y de Ja que 
endebida forma y con el Juramento corres­
pondiente hago presentazion para que con­
ce<lif:ndola el deuido uso pueda procederse 
ala practica de ella, en cuia atenzion=A 
Vm Pido y Suplico que hauiendola por 
pres•la se s1rba darsele ha fin de q 0 exe­
Cl~tl"º se ebaquen con la brebedad que el 
caso requiere dhas dilijenzias lo que espero 
de la Justificacion de \'m que es Justizia que 
pido&. Don Ignacio de )-lurga. 

Por Presentada la Petizion con Ja Real 
Probision que relaziona la que su merzed 
obedeze con el denido respeto, y de Ja que 
su YSe, Guarde y cumpla, y execute su con­
thenido en todo y por todo para Jos fines y 
efectos que expresa, sin Perjuizio de la Ju· 
risdiczion ordinaria q 0 exerce Lo mando.­
El señor D . . Miguel Antonio de Taranco Al­
calde y Juez hordinu desta Villa de Castro 
Vnliale~, en ella á doze de Jullio año de mill 
setezientos cincuenta y seis=firmolo su mer­
zed y en fé <le todo yo el ese"º =D. Miguel 
Antonio de Taranco.=Ante mí. Antonio de 
Soberron . 

En la Noble Billa de Castro de Urdiales á 
doze dias del mes de Jullio año de mili sete­
zientos cincuenta y seis, D. Ignazio de Mur· 
ga síndico Procurador General desta Noble 
Billa de Castro de U rdiales, como tal y en 
nombre de ella, y en fé de mí el Infrascripto 
esc.00 Real, y de su Ayuntamiento pare­
zió ante el señor Lizenciado D . Fran.co Rojo 
Gomez Abogado de los Reales Consejos, 
Theniente General y Alcalde Mayor de las 
Nobles Encartaziones, Juez ejecutor nom­
brado por los señores dt:1 Real y Supremo 
Consejo de Castilla para Ja práctica de las 
dilix•• que han ocurrido y ocurran en la eje­
cuzion de la nneba fabrica delas Casós Con­
sistoriales que se han de hazér en esta dha 
villa, y Vrbanamente le reqnirio con Ja Real 
Probizion librada por dhos señores en los 
treinta y vno de Mayo deste año, para su 
efectibo cumplimiento, mediante las faculta­
des y Comision que Incluye exponiendo al 
mismo Tiempo que la cantidad de nobenta 
y quatro mi 1 ciento setenta yocho Reales de 
vellon que por ella se concede á esta enun­
ciada villa tomará censo para sub venir á 
las costas de dha obra, tiene tratado con io­
tervenzion de sus Capitula res perzibirla I n­
tegra mente del Hermano Domingo de Col-

menares Procurador del Combento Real de 
santa Clara de dha villa, en nombre de la 
l\Iadre Abadesa y <lemas sus Relijiosas y 
comben dose enpagar sus anuales réditos á 
vno y tres quartos por ciento, y poderle re­
dimir siempre que aya oportunidad en quatro 
plazos con arreglo á lo que en dha Real Pro­
bision se E nunzia, y en cuia birtud se hallaba 
pronto aq.c se otoq~ase la competente cen­
sual escriptura ypotecando en e la para su 
seguridad los dos Arbitrios <leocho marabedís 
en cada cantara de vino y quatro Reales de 
vcllon en la de Aguardiente que se consu­
miere por maior, omenor con las demás 
clausulas y Circunstancias conduzentes y 
balcderas pidiendo para ello su personal 
judizial asistenzia, como tambien lapráctica 
de las demás probidenzias que se ynsertan 
en expresada Real Probision de la que ente­
rado por menor dho señor Theniente Gene­
ral.= Dijo la ohedezeria y obedezió con el 
mas profundo y Leal respeto como Carta ::le 
su Rey y Señor, y en su consequencia estaba 
pronto a la practica de quanto en ella seor­
dena, y atendiendo alo que se reclama sobre 
lo pactado con dho Hermano Domingo de 
Colmenares sobre reciuir de este en nombre 
de la Madre Abadesa y Religiosas de Santa 
Clara desta Villa la enunciada cant.d azenso 
redimible eu quatro pagas yavno y tres quar­
tos por ziento con la expresa Ipoteca de los 
dos Arbitrios con arreglo alo que la Real 
Probision prebiene, mandaba y mandó su 
mrz prozedér y que se proceda por la J us­
tz. • y Rejimiento desta dha VilJa como tal 
y en fuerza de los Poderes de sus vezinos al 
otorgamiento de la censual escritura con las 
circunstanzias correspondientes aq.0 esta 
pronto á asistir su merzed y ha ebaquar 
subzesibamie y por su orden los demás en­
cargos que se le han cometido y por este 
auto que su merzd firmó con Ja parte requi· 
riente asi lo Probei6 deque yo el escribano 
doi fé y firmé.= Lizenz.do D . Franzisco Rojo 
Gomez. = D. Ignazio de i\Iurga=anle mí= 
J uan de Soberron. 

Los quales dhos Traslados de Cretos de 
Ayuntam."' Gral, yparticular que ban In­
corporados con Cuerdan con sus orijinales 
que estan en los Libros desta razon de los 
años de mil setezientos quarenta y cinco, y 
mili setezientos cinquenta y quatro, y el de 
la referida Real Probis1on, su uso y acepta­
zion asi bien concuerdan con sus oriJinales 
de q.c de vno y otro doi fé, y que Ja recojieron 
Jos señores otorgantes para el efecto q.e esta 
expresado r vsando como tales Justizia y 
Rejimicnto <lesta villa de Ja referida Real 
Cedula y facultad y citados de Cretos deella 
por sí y en nombre de los demás Capitulares 
que les subzedieron y vezinos desta dha villa 
por qmenes prestan boz y cauzion de Rato 
Grato Judicarem solbi que estaran y pasaran 
por lo que en esta Escritura se contendra 
bajo de expresa obligacion de sus Propios y 
Rentas otorgan de Benden lnpooen, fundan. 
y nuebamcnte constituyen afauor del Com­
bento R.1 de Sanla Clara de Relijiosas del 
orden de Nuestro Padre S.° Franzisco desta 
expresada Villa, y de la señora doña Mad a 
Conzepz.00 de Santa Rosalía y Quiros Aba­
desa actual del, y sus relixiosas, y de más 
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que las subzedan Interin no se redima y 
quite ha sa11u mili seis cientos quarenta y 

-ocho Reales y tres maraved s de Vellon de 
Renta Censo Tributo en cada vn año que ha 
de empezar á correr y contarse de oy dia de 
la fecha del otorgamiento tiesta Escritura en 
ade'ante cuio Censo In ponen dhos senores en 
nombre desta menzionada villa y sus Vezi­
nos con las calidades, condiziones, renun­
ziaziones de Lcíes, fuerzax y firmezas que 
yr:rn declaradas por prezio y quantía de no­
benta y quatro mill ciento setenta y ocho 
Reales de vellon de prinzipal á razon de vno 
y tres quartos por ciento de renta al año que 
reziven Jos expresados señores J ustizia y 
Reximiento del Hermano Domingo de Col­
menares Procurador dd expresado Comben· 
to, en nombre de dha S."' Abadesa de con­
sentimiento de sus discretas y Padre Vicario 

. enpresenz.ª de mi el ese."º y testigos de que 
me pidieron de fé eyo el Infrascrito la Doy 
de que los dhos st:ñores Juslizia y Reximien­
to deesta villa como tales y en nombre de 
ella, y sus vezinos reziuieron del expresado 
Hermano Domingo de Colmenares los enun-

. ciados nobenta y qnatro mili cier.toi setenta 
y ocho Reales en monedas de Oro. Plata y 
Vellon vsual y corriente que Importó dha 
Cantidad, y contado y pesado y satisfechas 
sus faltas Jo reunieron y pasaron asupoder 
en mi presenzia y como satisfecho á toda sn 
Volunt.d en nombre desta dha Villa y sus 
Vecinos otorgan Carta de Pago á fauor de 
dha Señora Abadesa y Relijiosas de expre­
sado Comhento y demás que fueran dei!l con 
las fuerzas y firmezas conduzentes la cual 
dha Cantidad de Ciaran es la correspon­
diente alos menzionados mili seiszientos 
quarenta y ocho Reales y tres maravedís 
vellon arazon de dho uno y tres quartos por 
ziento mediante lo qua) se obligan como tales 
Justizia y Rejimiento de esta villa, y alos 
que las subcedieren y vecinos de ella y sa­
tisfaczion de dhos reditos en carla vn año ya 
que la arán en dos pagas yguales por mitad 
de seis en seis meses, y en cada vno ocho­
zientos veinte y quatro R.• y ,.n marabec\í, y 
medio de Vellon que la primera ha dt ser 
para el dia treze de Henero del año que ben­
drá de mili setezientos cinquenta y siete, y Ja 
segunda otro tal dia como el de oy treze de 

. Jull io de expresado año que bendrá, y as( 
subzesibamente por los mismos dias y Pla­
zos las demas Pagas adelante benideras 
mientras no se redima y quite dho prinzipal 
puest0 y pagado dhos Reditos con e• referido 
Combeuto en moneda vsnal y corriente y no 
enotra alguna, y cnmplido qualquiera de 
dhos Plazos nopagancio conpuntuahdad con 
sienten se pueda apremiar aesta villa Capi­
tulares que fueren deella y demás sus vezi­
nos por qualquier paga que se dejaren de 
hazer por bia ejecutiba ala mas brebe y su­
maria que haya Lugar en Der~cho embirtud 
desta Escritura, sin que sea necesaria otra 
Prueba ni Justificazion de que relieban adho 
Combento señora Abadesa y Relijiosas que 
son y fueren del y este dho Censo prinzipal 
y reditos de él Costas que en su Razon se 
causaren le !mponen y fundan para costear 
la obra y fabrica de las Casas consistoriales 

· desta villa y demás oficinas que ha .1 de in-

cluir segun que están trazadas y rematadas, 
y resulta de la Inserta Real facultad, y en 
birtud de lo q.c por tila se concede para su 
seguridad ypotecan especialmente lo; tl>s Ar­
bitrios co11cediJos de ocho marabedís en cada 
Cantara de Vino, y quatro Reales de Vellon 
en la de Aguardiente que se consumieren en 
esta villa por mayor, y menor por el tiempo 
necesario apagar los reditos que rentare y 
caieren deste Censo y á depositar para redi­
mirle y quitarle que han de estar Grabados 
y sujetos aesta Carga sinotra alguna obliga­
zion ni Grabamen y dhos señores otorgantes 
como tales Capitulares, y en nombre delos 
de Cretos Incorporados en esta Escritu ra 
los Ipott::can para Ja efectiba paga y seguro 
deeste Censo, y en cuanto á su prinzipal y 
reditos dél apartar adha villa dd Derecho y 
aczion que tenia opodia tener alos Enun­
ciados Arbitrios, y los ceden renunzinn y 
t raspasan afauor dedho Com.10 Real santa 
Clara desta villa señora Abadesa y Heli­
giosas que son y por tiempo fueren dél 
aquien en dho nombre desta villa y sus ve­
cinos dan Poder y facultad cumplida para 
que puedan tom~r y aprehender la Posesion 
de dhos Arbitrios segun Je Derecho por esta 
fundazion les perteneze siempre y quando 
quisieren ypara que no sea nezesario tomarla 
J udizial mente otorga u asu fauor esta Escri­
tura ypiden alpresente·escribano dé un tras­
lado deella signado y en forma con lo qual 
sin otro acto de aprension a deser \'1sto 
hauersele transferido y en caso nezesario 
constituien adha Villa y sus vezinos por sus 
Inquilinos thenedores, y Posehedores, y los 
obligan y al expresados dos Arbitrios ypote­
cados ala ebiczion y saneamiento deellos 
detal manera queaora y eotodo tiempo asta 
que se ;iya redimido y quitado este Censo 
esten Ciertos seguros y de dar adho Co:n­
bento, señoras Abadesa, y Relijiosas que son 
y fueren dél, ynopuesto Pleito embargo ni 
mala l:1oz y si se lepusieren saldran los se­
ñores Capitulares quefueren desta dha villa 
ala Cansa. Boz y defensa. Luego que Llegue 
á su Notizia asta que se difina entodas Ins­
tanzias y Tribunales. y dejar al menzionado 
combento señora Abadesa y ReliJiosas que 
son ypor tiempo fueren dél, en quieta y pa· 
cifica Po~esion de dho Censo, y los expezifica­
dos dos Arbitrios sobre que va fundado tan 
libres como por esta Escritura los ypotecan 
y ase¡p1ran aloque dhos señores ] ust1z.ª y 
Rejim1ento desta Villa c:o,_r~antes como tales 
obligan con los Propios y Rentas de referida 
Villa y Casas Cons1!'.tooales y ofizinas de­
ellas que se han de fabricar con el Importe 
deste Censo, y obligan 4 los que les subze­
dieren y vezmos desta Villa por virtud de 
Jos de -=:retos de esta razon, y si asl no lo 
hiziere11 dita villa y sus Capitulares pagllran 
y restiu1iran adho Comben to señora AbJdesa 
y Relijiosas del oquien las represente los 
dhos nobenta y quatro mili ciento setenta y 
ocho Reales del Prinzipal deste Censo con 
los reclitos q_ue deél vbieren corrido asta la 
Real y efectiba paga puesto y entregado en 
su Poder de costa desta dha villa con todos 
los demás Gastos y Daños que se siguieren 
y recrezieren todo lo qual cumplira la dha 
villa sus Capitulares y Vecinos que son y 
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fueren bajo las calidades que en su nombre 
fundan que son las siguientes: 

i.• Lo primero es condizion queeste dho 
Censo prinzipal y Reditos dél Costas de su 
Cobranza se Inpone como ba referido contra 
los dos Arbitrios nominados que contiene la 
RL facultad Incorporada sobre los quales ha 
de tener dho Combento señora Abadesa y 
Relijiosas deél y su lex.1"~ representazion Do­
minio y propiedad con prelazion áesta dha 
Yilla ya qualq uiera otro acrehedor respecto 
de que el montam'º de dho Censo se ha de 
combatir en lapaga y satisfaczn dela obra 
expresada en la.Real facultad Inserta en cuio 
Derecho y aczion los señores Otorgantes en 
fuerza de los Cretos expresados en nombre 
desta dha villa ponen y subrogan al anunzia­
do como Sra Abadesa y Relijiosas que son 
y fueren dél para que Gozen spre desta Pre­
Jazion y su brogazion. 

Que los Señores Justicia y Rejimiento que 
fueren desta villa, y los Administradores de 
dhos Arbitrios oquaJesquiera de ellos paga­
ran como efectos Expezialmente Ipotecados 
los Reditos de este Censo enteramente á los 
Posehedores qne fueren del de seis en seis 
meses en esta referida villa al respecto de 
ocho cientos veinte y quatro Reales y ,.n 
marauedi y medio de vellon en cada año que 
es lo que corresponde á el vno y tres quartos 
de su Renta prinzipiando desde el dia dela 
fecha deesta Escritura y la primera paga la 
han de hazer el día trece de Hcnero del año 
primero que bendra de mili setezientos cin­
quenta y siete otra tanta cantidad para el 
día trece de J ullio del mismo año, y asl sub­
zesibam1c las demás durante no serredima y 
quite, las qua es y las costas qus se causaren 
enlodo ello ha de ser en la expresada mone­
da deoro Plata y \'ellon, Vsual y corriente 
en estos Reynos y no en otra alguna, y por 
cada Plazo que dejaren de hazér y cum­
plir han deser apremiados por todo rigor de 
Derecho, sin que obste alegazion de nulidad, 
Casos publicos y fortuitos , Pensados, ono­
pensados suspension de Pagas, Moratorias, 
menor edad, venefizio de restitz0 n esempzion 
Estilos, fueros, Pracmaticas, yotro acziden­
tes que haya opueda hau~r que desde Luego 
renunzian por que dhas Pagas siempre han 
de ser puntuales, efectibas y sin demora al­
guna. 

Que la referida villa de Castro y Capitu­
lares que fueren deella siempre que quisiese 
ha de Poder redimir y quitar los dichos no­
benta y quatro mili ciento setenta y ocho 
Reales del prinzipal deste Censo en una 
Paga enteramente, ó en quatro por quartas 
partes que corresponde acada vna veinte y 
tres mili quinientos quarenta y quatrn Rea­
les y medio, y no en mas pagas aunque lo 
contrario se disponga por Leies Estilos, 
Pracmati::as destos Reynos pagando primero 
su prinzipal y reditos que entonces se deuie­
re todo en dha moneda de Oro, Plata y Ve­
llon, Vsual y corriente, y no en otra algunas 
bienes ni efectos que nozea en dha espezie, 
cuio entrega ha de ser desu quenta enpoder 
dela señora Abadesa que es ofuere de dho 
Comben to, oparte lexª'ª en su nombre hobli­
gándole ó requiriéndole Judizialmente dos 
meses antes para que en este Tiempo si lo 

quisiere lo reciua obusque empleo en que 
lnpbnetlo, 6 subrrogado, y si executado lo 
referido aunq.c no sea pasado ningun dia ni 
ora lo quisiere reciuir se le ha de entregar 
Priozipal y Reditos yaello se le ha de apre­
miar adha Villa por bia ejecutiba embirtud 
desta Escritura y Testimonio por don Comte 
dho requiriruiento sin que sea nezesario otro 
requisito a lguno; Ysi durante dichos dos me­
ses no Jo quisiere reciuir dha señora Abade­
sa oquien fuere parte lexítima zele ade apre­
miar aello y cumplir por la desta dha villa 
con Depositarlo en ella, ante la Justizia 
Real y ordinaria, y en !apersona que esta 
nombrare, y echo que sea dho Deposito des­
pues de refer•1° TI"' seguido el dia de zitado 
requerimio y no aotes si resultare algun daño 
perdida, omenos cauo ha de ser de quenta 
del Dueño deste Censo que es 6 fuere, y no 
desta menzionada villa, en cuia forma y no 
de otra se ha de hazer dha redenzion, y eje­
cutándose asi ha deser obligado la parte de 
dho Combento aentregar la Escrittr• siendo 
la redenzion de todo el prinzipal, y si fuere 
de quarta parte notarlo enella, y otorgar 
carta de Pago finiquito y Liberaz1on y Re­
denzion delaparte que se pagare y sus Redi­
tos yotorgada ono dha villa sus vezinos, r 
Arbitrios hipotecados han de quedar Libres 
dela parte que pagaren con solo testimonio 
del Deposito que hizieren lexitimamt!nte eo 
la forma expresada yno deotra manera. 

Que en caso que esta dha villa sus Capi­
tulares y Vezinos no paguen asus Plazos los 
reditos <leste Censo si dha señora Abadesa 
que es ofoere oquien la represente qui­
siere cobrarlos del rendimiento y producto 
de los Arbitrios expecialmente Ypotecados, 
o, de los Administradores deellos, lo ha de 
poder hazer siempre que quisiere para lo 
qua! los dhos senores Justizia y Rejimiento 
otorgantes en nombre de referida villa y ve­
zinos deella le dan Poder y facultad enforma 
para que perziba dhos reditos de expresados 
Administradores, 6 Arendadores, acuio car­
go estuviere su cobranza, dándoles los rezi­
bos, ocartas de Pago corespond1entes asta la 
cantidad que se le debiere para lo qual 
la ponen en el Lugar y Derecho de dha villa, 
y la constituían Procuradora, Actora, en su 
fecho, y Causa propia, y le cede'n sus aczio­
nes asta que consiga la cobranza con calidad 
de que la vbiere enpezado, ó sobre el dho 
al{(unas dilijenzias las puede si quisiere dejar 
en qualquier Estado y vsar dela bia execu-

. tiba desta Escritura pues sienpre adequedar 
en sufuerza y Bigor para vsar de ella como 
le pareziere sin que el hauer Yntentado lo 
vno, embaraze lo otro, pues ha de elijir lo 
que mas bien le estubiere, bariando en esto 
las bezes que le pareziere asta cobrar prin­
zipal y costas y este Poder y Cesion ha de 
ser y es Yrrebocable por las r¡tzones antcze­
dentemente expezi6cadas. 

Que siempre que dho Combento Sm Aba­
desa y Religiosas del experimenten atraso, 
omororidad en la Paga delos reditos <leste 
Censo han de poder sin perjuizio de sus De­
rechos Cobrarlos de qualquiera de los sujetos 
que vbieren sido Capitulares desta Vil.a el 
año, ó años en q.c se debengaren apremián · 
dolas aello ya sus bienes por todo rigor de· 
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Derecho y bia ejecutiba con Costas, ynopa­
gando puntualm1e dhos reditos ha depoder, 
el Pozehedor, oq" en su nombre sea parte 
lex tima nombrar á costa desta dha villa 
perzooa con salario conpetente que Admi­
nistre y Cobre lo que rindieren los menzio­
nados dos Arbitrios ypotecados asta dejarle 
Yntegrameote reintegrado de loq.e sele este 
deuiendo y sifuere nezesario qualquier apre­
mio aseguir autos en esta razon lo han de 
poder hazer ante qualesquiera señor Juez 
Conpetente para que Probea los Despachos 
que se requieran en orden á la Paga de dhos 
Reditos y Costas que se causaren. 

Que los enunziados dos Arbitrios hipote­
cados en esta escritura niparte alguna de 
ellos no se han de poder azensuar, empeñar 
ni en manera alguna enajenar asta tanto que 
el prinzipal y Reditos de este Censo este en­
teramente satisfecho, redimido y pagado y lo 
que en contrario se hiciere ha deser nulo los 
quales sehan detener bien administrados, 
procurando su maior producto, y si así no 
se ejecutare dhos señores otorgantes en nom­
bre de esta referida villa dan Poder y facul · 
tad á dha señora Abadesa y Relijiosas que 
son y fueren de nominado Combento para 
que de su autoridad sin que sea necesario 
parezer en J uizio lo hagan hazer administrar, 
yporel Importe de lo que Gastaren seha de 
apremiar asu paga aesta dha Yilla por bia 
executiba con solo esta Escritura otestimonio 
de qualquiera clausula deella, y •a de Clara­
zion Ju rada de Posehedordeste Censo, oquien 
en su nombr<> sea parle lex1tima en que ex­
prese la Cantidad de dhos Gastos sin otro 
recado de J usti ficazion deque les releba mos. 

Que siempre y quando que el Dueño que 
es y fuere de este Censo, oquien su Poder 
tenga quisiere se haga reconozimiento oreno­
bazion deel desde Luego á dhos src• otorgan­
tes como tales J ustizia y Regim1• desta villa, 
obliga alosq.• les subzedieren y vecino deella 
aque lo ejecutaran de Diez en Diez años, 
oantes siempre que le sea pedido por parte 
del s•r del Censo bajo las mismas condizio­
nes desta Escritura sin alterarlas en cosa al­
guna y asu Costa, entregar el traslado co­
rrespondiente signado yenforma y á ello se 
les ha de apremiar portodo rigor de Derecho 
y echo uno reconozimiento que ha de ser más 
por voluntad del Posehedor que no por ne­
zesidad se les ha de apremiar asi mismo al 
pago de sus Reditos segun ba estipulado sin 
embargo de qualquier excepcion de que ten­
gan, opuedan tener que absolutamente en 
nombre de dicha villa renunzn. 

Que la bia ejecutiba queseha de seguir en 
orden ala Cobranza delos reditos desee Cen­
so no ha de prescnuir aunque pasen, diez, 
veinte, treinta ni mas a• no obstante quales­
quiera Leies, Pracmaticas fueros, Estilos de 
Audienzas y tribunales que en contrario tra· 
tan que oo por eso hadetener aczion esta 
dha villa, y sr eJ señor de este censo quisiere 
dos Traslados deesta Escritura se le han de 
dar, vno para ponerle ene! archibo yotropara 
poder executar sobre la cobranza de sus re­
ditos dhos señores otorgantes consienten que 
yo el preste ese"" se los de sin que sea neze­
sario Auto de Juez, Citazion, ni otra Diligen­
zia alguna que deba prezeder a un que sea por 

Concuerda de otro qualquier escribano se 
haga de poder seguir la bia executiba pues ha 
de tener fuerza de orijinal, y se ha de en ten­
der ser todos una misma cosa y Cantidad, y 
quedar su orijinal y Traslados, nulos, el dia 
que se hiciere su redenzion aunque no se en­
tregue más que el Traslado desta dha villa. 

Que si el 1-'rinzipal deeste Censo se dihi­
diera en vno onrás Posehedores aun que en 
el tengan poca parte qualquiera de ellos ha 
de cobrar cada vno lnsolidum desta dha vi­
lla los reditos que les correspondiere segun 
la parte qne acacia vno perteneziere y segun 
la acz1on de sus Intereses con las Costas, 
Condiziones, sumisiones, Destinaziones de 
pagar Grabamenes y demás circunstancias 
en esta Escritura de Claradas como si vno 
solo le Poschiera. 

Que si Constare por lnformazion otesti­
monio Je ezcribano publico quelos Arbitrios 
sobre que este Censo ba fundado no fueren 
Libres, Ciertos y seguros, y que tienen Carga, 
o hypoteca alguna mas que la deél ademas 
dela aczion Criminal que contra esta villa y 
sus \' e1.:inos se ha de seguir Estelionato con· 
sienten dhos señores otor~antes ensu nombre 
se les apremie por el señor quees ó fuere 
deeste Censo alapaga de los dhos nobenta 
y quatro mili ciento setenta y ocho R del 
prinzipal, sus Reditos y Costas de su cobran­
za por bia ejecutiba como si fuese por obli­
gazion Guarantihza de plazo pasado, sin que 
sea nezesario más aberiguazion que dha ln­
formazion, otestim.0 de que le relieban á dho 
Posehedor 6 quien en su Derecho subzediere. 

Que esta referida Villa, y quien su Dere­
cho representare no han de ser obligados 
amostrar Cartas de Pago de los reditos deste 
Censo de más tpo que delos tres años \•!timos 
alos que se pidieren, y presentandolas han 
de hauer cumplido y quedar Libres delos 
reditos delos de más años antezedenles sin 
que el señor deste Censo aia de tener ni ten­
ga aczion acobrarlos ni pedirlos por bia exe­
cutiba ni ordinaria, y si lo intentare no ha 
de ser oydo, ni admitido en Juizio, antes re­
pelido deél y condenado en Costas. 

Yvltimamente por esta Coodizion consien­
ten dhos señores otorgan les como tales J us­
tiz3 y Rejimiento desta dha villa que en la 
Real Facultad orijinal de expresados Arbi­
trios que le ha sido concedida para la Impo­
siúon sobre ellos deste Censo como su títu o 
prinzipal se ponga nota por el presente es­
cribano deesta Escritura para que siempre 
conste la Inposizioo deél mediante Jo que 
esta expresado de quP. se ha de custodiar en 
el Archíbo para la practica de los menzio­
nados Arbitrios. 

Con cuias condíziones y con las demás que 
se requerían y esten establezidas por Derecho 
los dhos señores J ustízia y Rejimiento desta 
referida villa como tales, ypor los que los 
subzedieren y vezinos deella Fundan en su 
nre este dho Censo, y los obligan aque las 
Guardarán y cumplirán segun y, como en 
ellas se contiene sin fa tar acosa alguna, so­
bre que consienten sean compelidos ysin 
personas y Vienes y dhos Arbitrios ypoteca­
dos por todo rigor de Derecho y b1a execu­
tiba con Costas ala puntual obserbanzia de 
todo lo que queda dho. 
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Yaesta Escritura estapresente el sor Lizen­
ziado D. Juan Franco Rojo Gomez Theniente 
General, y Alcalde maior de las nobles Encar­
taziones <leste dho Señorío Juez de Comision 
que !.asido de los señores del Real y Supre­
mo Consejo de Castilla y executor de las 
Dilijenzias que se hanpracticado en razon 
de la en u nzd• obra con a si a In terbenzion se ha­
ze y otorga para Ja maior firmeza. y balidazion 
·deella, en arreglo alo mandado por dhos se­
ñores en Ja expresda Real facultad que ba ala 
Letra Incorporada en esta Escritura, ypara 
su Execuzion y Cumplimiento los dhos seño­
res J ustiz8 y Rejim1º desta villa otorgantes 
como tales en su nombre y delos vez• d~ella 
danpoder cumplido á la Justiz• y Juezes de 
S. l\I. que les sehan competentes acuiofuero 
se someten con renunziazion del suio propio 
Jurisdicz0 n y Domizilio y la Ley sit, comve· 
nerit de Jurisditionem omnium Judicum con 
todas las demás Leies fueros y Derechos de 
su favor y la Gral en forma y lo reziben por 
sentencia pasada en autorid de cosa Juzga­
da y por ser menor esta expresada villa y 
competirle benefizio de restituzion dhos se­
ñores Otorgantes en su uombre,] uraron en­
<leuida forma de Derecho que nosexpondrá 
<:ontra esta Escritura cosa ni parte delo en 
ello conthenido por razon de dicha menor 
edad que renunzian y el beneficio y anxileo 
<le la restit11z011 Iointegram y otroqualquier 
Derecho que les pueda competer para no 
balerse como no se baldran del entpo, ni con 
pretesto alguno por q10• Confiesan en su 
nre se conbierte en su vtilidad y probecho 
este Censo pª la obra que con el Inp•e del se 
ha de ejecutar en testim0 deloq ual asi lo otor­
garon en dha v.• de Castro de Urdiales á 
trece dias del mes de J ullio de mili setezs y 
-cinq1• y seis a• = siendo testig5 = Manuel de 
Castro 1\Ierino Gral de dhas Nobles Encar­
taziones; Nicolás Antonio de Ampuero yla 
Hormaza y Joseph de Ezcurra oral y vezino 
desta dha villa lirmaronlo su mrzd el Jho se­
ñor Then1e y dhos Sres Justiz• y Rejimto que 
yo el escuo doi fé son tales como bao titula­
dos y tambien firmaron los testigos y en fe 
yo el _escno Lizdo D. Franco Rojo Gomez-­
D. M1gL Anlº detaranco-ManL de Liendo 
Salazar-ManL de Horcasitas-Andrés Lo­
renzo-Nicolás del Barrio-D. Ignacio de 
1\Iurga.-Franco de Laredo.-D. l\fanL de 
Castro-Joseph de Ezcurra-Nicolás de Am­
puero-ante mi Juan Antº de Soberron.• 

La Copia de donde á la letra hemos copia­
<lo este documento y Jos anteriores referen­
tes al mismo asunto está testimoniada en re­
gla con las correspondientes notas de haber 
asistido al otorgamiento de la escritura el 
escribano que la firma, y haber sido pasada 
por el Registro de hipotecas á cargo de don 
Francisco Fermin de Liendo, secretario del 
Aynntamiento de aquella vi Ja, en 21 de Ju­
lio de x769. 

Julio 14 de 1863. 

Arriba á Santander á las tres y media de 
la tarde Ja fragata de guerra Coucepcitm, tra­
yendo á su bordo á S. A. R. el Smo. Sr. Du­
que de Montpensier, que venía de regreso de 
lnglaterra para seguirá Madrid: foé recibi-

do con los honores correspondientes á su al­
ta clase y siguió sin detenerse en la pobla­
ción más tiempo que el necesario para tras­
ladarse á la estación del ferrocarril desde el 
mismo buque. 

Julio 14 de 1876. 

El Capitán de artillería con Baldomero 
Villegas, hoy Comandante, hijo del Tenien­
te General. Excmo. Sr. don Juan, natural de 
Cóbr~e~ ~ste y aquél de Santoña, presentó 
e~ pnnc1p1os de 1875 á los generales del ejér­
cito del Norte un plan de campaña que .se 
llevó á efecto con ligerísimas modificaciones 
debidas á circunstancias fortuitas de Jos mo­
mentos en que se realizó; pero que en nada 
alteraban su e encia. 

El .resultado fué tan satisfactorio, que, 
cambiando la fase de las operaciones, llevó 
al ejército liberal de victoria en victoria hasta 
llegar á Ja total y completa pacificación del 
pais. 
U~ hecho de tal _importancia y trascen­

dencia, de más mérito todavía por deberse 
el plan a un oficial que demostró en aquel 
trance su talento y conocimientos militares 
hasta un grado semejante, no puede dejar 
de darse á conocer pues está amoldado á la 
índole de estas efemérides. en las que, á ser 
posible, no quisiéramos omitir nada de cuan­
to sirva para exclarecer los hechos ocurridos 
en nuei:tra provincia 6 en que tomaron parte 
los montañeses. 

El plan de campaña de don Baldomero 
Vil'egas mereció el estudio <le nuestro paisa­
no el General Quesada; su juicio acerca de 
aquel importantísimo trabajo vamos á darle 
á_ cono~er en los documentos copiados á con­
tmuac16n. 

Habiendo solicitado el celoso, activo é in ­
teligente Capitan de artilltría de S. M. el • 
~ey á la conclusión de la guerra que se 
h1c1ese constar en su hoja de servicios lo que 
habia hecho en el sentido expr~sado, Je fué 
concedida su petición, tanto más justa, que 
no dudamos que el autor estimará el recono­
cimiento de ella como uno de los hechos más 
estÍ!1'Jables que hasta el presente y en lo por­
vemr pueda registrar su historia militar. 

La Real órden e::tá concebida en estos 
términos: 

cEI Excmo. Sr. Comandante general, su­
binspector del arma de este distrito, en 
oficio número 175 del 25 del pasado me dice: 

El Excmo. Sr. Director general del cuerpo, 
en oficio del 22 del actual, me dice:-Exce­
lentísimo Sr.-EI Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, con fecha t7 del actual, me comu­
nica la Real órden siguiente.-Excmo. señor. 
-Remitida á informe del general en jefe del 
primer ejército Ja instrucción que V. E. cur­
só á este ministerio en 8 de Julio ú timo pro­
movida por el Capitan del arma del cargo 
d~ V. E doi;i Bal<lomero Víll7gas y del Hoyo, 
dicha autoridad, en 20 del citado mes, mani­
festó á este ministerio lo siguiente: 

Examinado el informe que se me pide en 
Real órden de 14, declaro str citrto rna11to re/e· 
rente á mi e:rpo11e el capitan de artillería tio1t Bal-
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domero Vi/legas (1).-El Excmo. Sr. Jefe de 
estado mayor general don Emi io Terreros 
medió en Marzo de 1875 la Memoria que 
afirma y conservo, la que esflld1'é e11to11ces con 
i11terts y aie1Utió111 cual 111erec1a, pero como no 
podía pensar por mucho tiempo en abando­
nar á Navarra, no me ocupé en analizar su 
e1ecución, aunque fueran siempre mis aspi· 
raciones trasladar la base de operaciones á 
Vitoria. Esto tuvo lugar en Junio, siguién­
dose una série de hechos de armas favo­
rables que demostraron las ventajas que con 
ellos habiamos obtenido, que me hac an es· 
perar otras mayores. l\1e propuse, pues, en 
consecuencia, que si obtenía ser reforzado 
c-on una división, cual ofreció el gobierno 
ante mí repetidds instancias, revocando 
Juego este acuerdo, tomar la ofensiva resuel­
tamente por la izquierda sobre el Cadagua, 
segun lo expuse ante S . M. y algunos minis­
tros, dihriendo de opiniones contrarias muy 
respetables que daban toda la preferencia á 
Estella. 

Proponíamos ectre tanto sostener en Na­
varra una actitud extratégica amenazadora 
aunr¡ue defensiva, que era entonces más 
realizable dec:de que la ocupación de San­
güesa y Lumbier, San Cristobal y Mira valles, 
habían mejorado nuestra posición en aquella 
p rovincia visiblemente. Obligado á diferir mi 
propósito por la falta de recursos, llegaron al 
Norte las tropas del Centro y Cataluña, y 
Juego que las nieves y las aguas lo permi­
tieron, se inició la campaña bajo un plan 
semejante al del exponente y en mayor es­
cala, aunque con menos etapas, como Jo per­
mitían los medies de que disponía para 
ejecutarlo; y el éxito fué plenamente satis­
factorio. 

P11ed~ , pues, a¡irmar el capittm Villeg,1s que 
antes de formularse 11i11g1m otro proyecto m 
igual seutido llegó rí mi/$ 111a11os el st<yo, que en las 
alteraciones que exigia el tiempo y los me­
dios para realizarlo, aunque sin tenerlo pre­
sente, se ha llevado casi cf efecto prescindiendo 
de detalle que 110 lo cambiaran m la ese11cia, ni 
merecen a preciarse. 

Reconozco gustoso, declaro lea/111e11te, que j 
pudo dicha memoria ser et ilustrado origen del 1 
pla11 que formé, sin que para su ejecución re- j 
cibiese órdenes ni rnstrucciones de ninguna 
clase como pudiera inferirse de su escrito (2). 1 

Así conduje él ejército de mi u.a11do de victoria 
m victoria hasta Vergara desde donde la su­
prema dirección de S. M., á partir del 19 de 
Febrero, los dos del Norte continuaron las 
ventajosas operaciones que dieron en diez 
d ias la paz á España. 

Es para mí satisfact-Orio rendir este fributo i11e­
quívoco al oficial i11lelige11te y laborioso que for­
muló 1111a opi11i611 contraria <Í lll 111rís general y de 
perso11as importantes, y grande fué mi fott1111a en 
tenerla semejante á la suya, tal uez basada en 
ella, y poder, un año despues, realizarla con 
tan favorable resultado. 

(1) Las palabras subrayadas lo son en la misma 
forma por el autor. 

(2) En mi escrito solo he querido consignar que 
el E xcmo. Sr. Ministi·o de la Guerra me maoifeet6 
que el plan que 11e iba á ejecutar era igual al que yo 
habia formulado. 

Enterado S. l\J.; se ha servido resolver lo 
traslade á V. E . como de su real órden lo ve­
rifico, á fin de que conste en el expediente 
del interesado y se haga la anotación opor­
tuna en su hoja de servicios, según se des­
prende del espíritu y letra del informe del 
citado general en jefe. 

Y lo traslado á V. E . consecuente á la 
instancia que del citado me dirigió\'. E . con 
oficio número 415.-Lo que trdslado á V. S. 
para satisfacción del interesado, como re­
sultado de la instancia que pasó á mis 
manos y para que se haga constar en la 
historial de la hoja de servicios del citado 
capitan Yillegas, tan honrosa y merecida 
aprobación de sus proyectos estratégicos 
sobre la guerra felizmente termina<la.-Lo 
que tengo el gusto de trasladar á V. para 
su satisfacción ..... etcétera.-Señor Coman­
dante graduado capitan don Baldomero Vi ­
llegas. 

Este servicio prestado á la pátria y á la 
humanidad, y el que el padre del Sr. Vi­
llegas prestara del mismo modo para echar 
á Jos carlistas de Somorrostro, son de los 
que no puede una nación pagar nunca; 
son de los más eminentes; son de los más 
prácticamente benéficos. y tenemos Ja se­
guridad de que la historia de más adelante 
sabrá apreciarlos poniendo á ambos mili­
tares, padre é hijo, en el Jugar que les 
corresponde, aparte de los demás méritos 
que pudieran haber contraído ó contraje. 
ren en lo sucesivo, principalmente don Bal­
domero que está todavía en edad hermosa 
para manifestar sus conocimientos milita­
res y su talento, como ya lo ha hecho en 
escritos y libros de que t~mbien habla­
remos. 

Julio 15 de 1884. 

La Junta de Jas obras del puerto de San­
tander, anunció con fecha 12 de Junio la 
subasta de un dique seco de carenas en la 
playa de San Martín en los siguientes tér­
minos: 

•Aprobado por Real orden de r.0 de Mayo 
último el proyecto para construir un dique 
seco de carenas en la playa de San l\Iartín, 
esta Junta ha acordado señalar el día 15 de 
Julio próximo, á las doce de la mañana, para 
Ja adjudicación de dichas obras en pública 
subasta por su presupuesto de contrata de 
pesetas x. r 35.242•2 x. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la J nstrucción de 18 de marzo 
de 1852 en el salón de actos de esta Junta, 
calle del Muelle, 34, 3.• y ante el señor P re­
sidente de la misma, hallándose de manifies­
to en sus oficinas para conocimiento del pú­
blico, el presupuesto, planos y pliegos de 
condiciones faculta tivas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en plie­
gos cerradcs, arre~lándolas exactamente al 
mod ?lo adjunto y extendidas precisamente 
en papel del sello l l .0 

La cantidad que ha de consignarse prévia­
mente en la Caja Sucursal de Depósitos de 
esta provincia para tomar parte en esta su­
basta, será de 12 ooo pesetas en metálico ó 
efectos públicos, al tipo que les está asignado 
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por las disposiciones vigentes, debiendo--¡-, 
acompañarse á cada pliego de proposición 
e 1 documento que acredite haber realizado 
dicho depésito del modo que previene la 
Instrucción citada. 

En el caso de que resulten dos ó más pro­
posiciones iguales, se celebrará únicamente 
entre sus autores. si ellas fuernn las más 
ventajosas, una segunda licitación, abierta 
en los términos prescriptos por la referida 
instrucción, debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo menos de 5 .000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de lo~ licita­
d o res, siempre que no bajen de 1 .ooo pesetas. 

Julio 17 de 1880. 

Proyecto de realización para el abasteci1meuto de 
aguas de Sa11tn11der . 

Los que suscriben, comisionados para ad­
quirir capital por suscrición en esta localidad, 
con el fin de realizar el proyecto de traída de 
aguas potab'es á la poblacion, según el pro· 
yecto dei práctico y entendido ingeniero 
señor don Angel Mayo, tienen el honor de 
remi tir á V. S. como presidente del Exce­
lentísimo Ayuntamiento la adjunta ~lemoria 
en que manifiestan el resultado obtenido, y 
las consideraciones á que se presta, con las 
indicaciones que creen de su deber hacer, 
como medios que pueden conducir á la com· 
pleta re'ilizacion del pensamiento, 6 á faci­
litarla al menos, y con el objeto de que se 
sirva hacer conocer nuestro trclbajo al Exce­
lentísimo Ayuntamiento, que dignamente 
preside. 

Dios guarde á V. S. muchos años.-San­
tander 17 de Julio de 1880.-A11to11ío Cabrero. 
-Fra11cisco Uami110.-A 11to11io Gallo.-Tomcís 
Ortiz de la Torrc.-Ramw Loprz D6riga.­
A 11fo11io de la Dehesa. 

S&JiOY A lea/de Co11stitucio11al de Sa11ta11deY. 

ilfemoria 6 relacio11 que ios que suscriben presmln11 
al R:rcmo. Ay1111ta111ie11to del ns11llado obte­
nido y que les f11é al efecto confiado co11 el fin 
de co11stg11iY capital bastautr para realizar el 
fa11 deseado objeto de abasteci111ie11to de aguas 
<Í esta }oblacio11, seg1m los planos y proyecto 
del e11te111ido J' práctico i11ge111'tro se1iur do11 
Angel .Hayo, for111n11do ni efecto 1111n sociedad 
local que pudiera llevará. cabo el pe11sn111ie11to, 
bajo las bases siguiwtes: 

1.ª El Ayuntamiento hará concesión com­
pleta y 11:ratuita del proyecto mencionado, 
que es de su exclusiva propiedad, y se com­
prometerá á gestionar y á dar cuantas faci­
lidades estén á su alca:lce para poner en po­
sesión á la Sociedad de todas las expropia­
ciones de terrenos y edificios que hay nece­
sidad de practicar, cuyo coste será por cuen­
ta de la misma sociedad, que le pagará á 
medida que dichas expropiaciones se li· 
quiden. 

2 . ª El Ayuntamiento se comprometerá 
jgualmente á dejar instalar libremente las 
cañerías, grifos, aparatos y cuanto sea nece­
sario, ocupando las plazas, calles y vías pú-

blicas, y renunciará á todo arbitrio, derecho 
ó impuesto, que por este servicio ó cualquier 
otro concepto quisiera ó pudiera exigir, pues 
se entiende que ha de renunciar desde ahora 
y para siempre á percibir contribucion ó tri­
buto alguno que pueda aminorar en poco ó 
mucho los productos de las aguas. 

3.Q El Ayuntamiento cederá á la Socie­
dad por un periodo de 99 ai1os lo menos, á 
contar desde el dia en que se haga la inau­
guracion oficial de correr las aguas por la 
ciudad, Ja concesion que á perpetuidad le 
otorgó el Gobierno de S. l\L por decreto de 
24 de Setiembre de 1877, y además transfe­
rirá á la Sociedad la facultad 6 privilegio que, 
en forma de subvencion, le está concedida 
por ley en Cortes, de introducir libre de de­
rechos de arancel la tubería y útiles necesa­
rios para la construccion del acued;.icto. 

4.ª El Ayuntamiento se obligará á tomar 
diariamente por todo el tiempo que dure la 
concesion, pre'.:isamente para usos públicos, 
y establecimientos municipales . un mínimum 
de 500 metros cübicos de agua, diarios, al 
precio anual de 15 pesetas uno, sin que de 
esta agua pueda destinar nada á usos parti­
culares, ni en venta ni como donacion, ni 
aprovechamiento en fuentes, salvo las lla­
madas \Vallace. para beber los transeuntes, 
prohibicion que se hace extensiva á las mas 
cantidades de agua que pueda pedir hasta 
mil metros diarios. y pagará á igual precio 
y siempre por meses vencidos. 

5.• El Ayuntamiento se comprometerá á 
no hacer nuevos a 111mbramientos de aguas, 
ni á aumentar el caudal de las existentes, que 
podrá conservar en el estado de fuentes pú­
blicas, tales como hoy se hallan; pero sin que 
pueda arrendar, traspasar ó \'ender dichas 
aguas á ningun particular ni empresa, bajo 
ningun pretexto ni motivo. 

6." El Ayuntamiento se obligará á con­
tribuir anualmente con la cantidad de 35.000 
pesetas, y á paga rlas á la sociedad por doza­
vas partes ó mensualidades vencidas, como 
subvencion que da á Ja misma, por el servi­
cio <Jue Ja presta de realizar tan importante 
obra, ya ci.ue la Corporación municipal se 
ve en Ja 1mposibilida<l de realizarla. Esta 
carga ó subvención cesará para el Ayunta­
miento, cuando las aguas den , por un período 
de tres años seguidos y por sí solas, un pro­
ducto mínimo de seis por ciento líquido, y 
así logrado, esté a corriente de pago hasta 
dicho tercer año· inclusive de subvención el 
Ayuntamiento, con mas el importe de las 
aguas tomadas por el mismo para servicios 
públicos. De no estar así corriente de pago 
el Ayuntamiento, seguirá la subvención anual 
de 35.000 pesetas hasta que satisfaga lo que 
pudiera deber por ambos conceptos, como 
multa ó castigo por la demora, y á que c ree 
la Sociedad no dará lugar. 

7:~ El Ayuntamiento se comprometerá á 
incluir en sus presupuestos por el número de 
años que sean precisos y á declarar de pago 
preferente en cada mes el importe correspon· 
diente á la subvención de que habla la cláu­
sula anterior, no menos que la deuda por 
agua que tome, de que trata la 4.~, y dando 
cuantas garantías puedan darse respecto á 
su cumplimiento. 
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8.ª El Ayuntamiento dejará á la Sor.iedad 
en hbertad de establecer por sí las tarifas de 
agua. bien á caño libre por convenios con­
vencionales ó por medida, siu exceder para 
ésta cielos tipos fijados por el Sr. Mayo; pero 
siendo potestativo para la Sociedad y no 
-obligatorio el adoptar de común acuerdo con 
los tomadores de agua el sistema que más se 
recomienda eu cada caso, y miís producto 
pueda rendir para el acueducto, tomando, 
por ejemplo, para las habitaciones y peque­
ñas industrias el tanto del alquiler, y cálculo 
del consumo, con Jo que actualmente cuesta 
una aguadora, y mejor servicio que:: va á 

.darse. 
9.• La Sociedad se comprometerá á eje­

cutar las obrós y distribnción por Ja Ciudad 
con arreglo al proyecto del Sr. Mayo, y bajo 
Ja dirección de éste, á ser posible, dentro d~ 
un plazo de tres años, verificadas que sean 
las expropiaciones. 

ro.ª La Sociedad se obligará á sostener 
constantemente, dnrante el período de años 
de Ja concesión, á su costa y de su cuenta, 
en buen estado de conservación y servicio, 
las cañerías y demás obras, y á entregar/as 
en iguaJ buen estado al Ayuntamiento, ter­
minada ']ue sea la concesión. 

II :a Tratándose de una sociedad local y 
para uua mejora local tambien, anhelada por 
todos, excusado parece obligar á dicha So­
ciedad á que ponga una fianza ó depósito 
que responda del cumplimiento de la ejecu· 
ción de las obras. Si éstas se pueden llevar á 
cabo bajo la inteligente y práctica direccién 
de D. Angel J'vfayo, satisfechas deben quedar 
ambas partes contratantes de que se ejecu­
tarán bien y en conciencia. De todos modos, 
la. Sociedad reconoce al Excmo. Ayunta­
miento la facultad de nombrar por sí y á su 
cosfa una persona competente y facultativa 
que Je informe si las obras se realizan cual 
corresponde. Caso de discordia en cuestio­
nes científicas, Ja dirimirá el ingeniero Jefe 
de la Provincia, y para las de distmto carác­
ter, se nombrarán árbitros por ambas partes, 
y el tercero lo será el decano del Co egio de 
abogados, ó quien Je snstituya sin más ape-
lación en ambos casos. · 

r2." La Sociedad tiene el deber y la obli­
gación de hacer conocer y demostrar al 
Ayuntamiento los productos llquidos <le las 
aguas, poniendo á su disposición Jos libros y 
documentos todos, en tanto cuanto dure el 
período de subvención. 

La Comisión cree haber previsto las prin­
cipales cláusulas que deben tenerse presen­
tes. De llegar con ellas á r.ealizar contrato' 
deberá recomendarse su confocción definitiva 
á persona científica y competente que Je am­
plie y complete dáudole forma legal. Ahora 
para que los señores que tengan á bien for­
mar parte de la Sociedad en proyecto, puedan 
calcular los probables rendimientos del ne­
gocio, la comisión ha creido de su deber 
hacer un cálculo tambien de Jos productos 
del agua, dentro del e~p'ritu y letr.a de lo que 
deja consignado en Ja cláusula 8.• del pro­
ye_cto de contrato con e Excmo. Ayunta­
miento no menos que en la 6.4 que habla de 
la subvención' anual, y de Ja 4." sobre con· 
sumo de agua. 

TOMO JI. 

-, -
--- ---. 

CALCULO. 

Subvención <lel Excmo. Ayunta-
tniento. . . . .. . ... . .. . . 

Suscripción á 500 metros de agua 
como mínimum . .... .. . . . 

r .ooohabitaciones. una con otra á 240 

reales al año.. 240.000 
2.500 id . á 120. . 300.000 

500 id. á 60. . . 30.000 
3.738 id. á nada. ooo 

7.738 In hitaciones con 35.908 almas 
último censo de Santander. 

roo tabernas, una con otra á 400 
rea les al ano . . . . . . . .. . 

16 cafés id. á 300 . . · ... . . 
60 almacenes de vinos, aceites, 

esplritus y aguardientes á 200 
60 cuadras, cocheras, carruaje­

rías, mesones, etc., á 300. . . 
+fábricas de licores á 500 . . . 
1 casa de baiios calle de Es-

partero . ..... ... . .. . 
23 panaderías con horno y venta 
3 fábricas de ja bon á 500 . • • • 
2 id .. de velas de sebo á 500 ... 
r id. de ácido sulfúrico, jabon y 

velas ... . .. . · · · · · 
1 id. de fósforos ..... . . . 
r id. de tabacos . ...... . 
8 sombrererías á 100. . . . . 
3 fábricas de cervez~ á 2.000. 
2 id. de bebidas gaseosas á 500. 
+ id . de curtidos á r.ooo . .. . 
3 id. de pastas para sopa á 200 

4- id. de escabeche á 500 . . . . 
2 ~11.áquinas de aserrar madera 

a id . . .. . · · · · · · · · · · 
r fábrica de betún . . ..... . 
lid. de gas .. • . . ... . . . . 
1 id. dP. conservas alimenticias. 
I teatro y 5 compañías de se-

gn ros establecidas. . . . . . 
Confiterías, barberl:ts, obradores, 

fraguas r otras industrias, én 
junto .... . .. . .•.. ... . 

Aguada para los buques y su con­
sumo en puerto, 10.000 pipas a 4 
reales .. . ... .. ... .. .. . 

Riego de al~unas casas de campo 
del trayecto .. .. .. ... .. . . 

Total producto por ccílmlo 110 exagerado 
sobre lo existente. . . . . . . . . . . 

r ~o.ooo 

30.000 

570.000 

+o.ooo 
4.800 

i2 .ooo 

18.000 
2.000 

2.000 

23 ººº 
I.500 
r.ooo 

2.000 
500 

1 ººº 800 
6.ooo 
1.000 
4000 

600 
2 ooo 

i.ooo 
500 
500 
200 

6.ooo 

6000 

+o.ooo 

4.000 

Bájase por gastos de 01úrrtmim.ieuto y 
explotnció11. . . . . . . . . . . . . . 200.000 

Liquida protl11clt111pan11tc. . R vn. 

equivalente á 6 por ciento de interés al capi­
tal de 12 m1Uones. que segun c lculo del dis. 
tinguido ingeniero Sr. Mayo, y teniendo en 
cuenta la baja 6 libertad de derechos, con­
cedida recientemente por las Córtes para 
todo el material necesario, y reemplazando 
algunos trozos de acueducto por tubería, 
puede considerarse como cifra bastante, 
aquélla de 12 millones para realizar el pro­
yecto en coestión, calculado en 15 y pico de 
millones anteriormente, contando con el pago 
de derechos y el r 5 por cien to de beneficio 
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de contrata, de que puede prescindirse ha­
ciendo directamente por nosotros la obra, y 
no olvidando que hoy los jornales están muy 
baratísimos y que los hierros han vuelto á 
declinar dela subidaquehace m~ses tuvieron. 
Como comprobante de que el presupuesto del 
Sr. 1\layo es una verdad. como lo fué el de 
su renombrada obra de Jerez, está el minu­
cioso examen que ingenieros extranjeros han 
hecho del proyecto, después de tomar los oe­
cesaríos datos sobre el terreno y á ninguno 
se le ha ocurrido decir fuera bajo el presu­
puestCJ. sino que se disputan la preferencia 
en la ·ejecución por el beneficio calculado. es­
trellándose solo el estancamiento ó parálisis 
de esta obra, contra la falta de garant.a para 
el pago. 

Es de advertir que e' cá'culo de productos 
formulado por la Comisión y que en detalle 
precede, estriba en lo hoy existente, sin con­
tar con el des:irrollo de1 porvenir, y que los 
Rvn . 200.000 fijados para gastos de admi­
nistracion y entretenimiento del acueducto, 
son los consignados por el Sr. J\1ayo, y res­
ponden á los de J eré.;;. 

De todo cuanto hasta esta !'nea lleva expues· 
to la Comisi·n, se dió lectura en Ja Junta de 
propietarios, capitalistas y \'ecinos convoca­
da al efecto por iniciativa de \·. E. en su sa­
lón de sesiones. 

Natural parecía que tratándose de una 
mejora que está reclamando á gritos Santan­
der como la más necesaria y apremiante, 
que no siendo lo que se pretenda un donati· 
YO sin reintegro, sino un anticipo á interés, 
m~ s ó menos producti,·o, puesto en una SO· 
ciedad local para un objeto dado, Je facilí­
sinrn, económica y natural explotación, no 
hubiere una sola 1ndi,·id.1alidad con propie­
dad, fortuna, ó vecindad ac¡uí, que dejare de 
mirar este proyecto -::on entusiasmo, y que 
cada cual ,inspirándose en sí mismo, consul· 
ta mio su posición y lo más ó menos obligado 
segun la mism:t, nos diere su eficaz apoyo 
suscribiéndose por sumai, que estuviesen en 
armonía con sn misma posición y lo levanta­
do del objeto t\. que iban á ser destinadas. 
Desgraciadamente no ha sucedido así, y la 
adjunta lista general de la suscripción obte­
nida demostrar A á Y. E. que so o se han sus· 
cdto 287 individualidades por una suma de 
373.150 duros; pero solo algo más de la mi· 
tad necesaria. Notará \'. E. también á pri­
mer golpe de vista, el alejamiento ó ausencia 
de la lista de muchas é importantes personas 
dela población, y de algunos opulentos mon­
tañeses estabtec1<los fuera, no menos que Ja 
exigüidad de las cifras de muchos indi,·1duos 
y lo tardío de otros. La Comisión que ha to­
cado de cerca el proceder de todos. es la pri­
mera en respetar e, pero deber suyo es tambien 
decir sus impresiones, y confesar que con 
otr'\ conducta en algunos, no se hubiere anu­
lado, ó entibiado :.1 menos, el proceder de 
otros, dando por definitivo resultado el que 
no se haya conseguido la cifra que era de 
esperar. En compensación de tal conducta, 
está la levantada de varios, que\'. E. verá 
igualmente. y que la prensa local, á quien la 
Comisión rinde aquí un tributo de gratitud 
por sus servicios y decidido apoyo, ha enco­
miado como se merece y sin que Ja Comisión 

l. 

1 

' 
1 

1 

'1 
1 

descienda á ind ividualizar dichos rasgos ge­
neroi¡os y de verdadero civismo, tratondose 
de personas que á nada ó poco menos es­
taban obligadas, para respeta r más y m•s 
el pro:::eder de todos, en un asunto de ind i­
vidual criterio y libre albedr o. 

La Comisión cree no haber podido hacer 
más que lo que ha practicado, para conse· 
guir una suscripción ma) or, no escaseando 
medio ni di ligencia al efecto, hablando per­
sona lmente á unos, escribiendo á ot ros, y 
llamando á todos sin excepción por medio 
de la prensa y circulares repartidas á domi­
cilio, con la seguridad de haber sido entre · 
gadas; y cuando ya obtu\'O una suscripción 6 
resultado proporcionado, pues era convenien­
te•exponer algo del ejemplo casero ó de loca­
lidad, se dirigió á la Habana en demanda 
de suscripción, por conducto de distingui­
dos y probados montañeses, sin qnc haya 
tiempo aún de conocer el resultado. 

La Comisión debe hacer presente á Y. E. 
ljlle entre las suscripciones obtenidas, las 
hay con la expresa condición de que son para 
el proyecto completo del señor l\Iayo, y mu· 
chas expresan de que á ser posible sea este 
acreditado, cuanto modesto ingeniero, quien 
se encargue de la realización de las obra!', lo 
cua1 hace su mejor elogio, y de Jo atinado 
de\'. E. en confiarle sus estudios y proyec­
tos. 

Con lo expuesto cree la Comisión haber 
dicho á V. E. cuanto á su cometido de pro· 
curar suscripción puede decir, agregando 
que la deja abierta para incluir por apéndice 
las cantidades que á ella puedan concu rrir 
todavía; pero. sir\'iéndonos de los datos ya 
conocidos. licito ha de ser á la Comisión ex· 
poner á Y . E. Jos medios que pudieran adop­
tarse para no hacer del todo infructuoso lo 
conseguido, sino que sirva ele base y pié 
para atraer el capilal que falta. 

Demostrado que v2rios se han suscripto 
por cantidades inferiores á las que eran de 
esperar, que otros no lo han hecho por nada 
toda da, y que a lgunas sumas pueden recalar 
de la invitación hecha á la Habana, cree la 
Com1s1on que esperando un poco, se pueda 
llegar sin esfuerzo á los Rvn. Kooo.ooo ó dos 
millones de pesetas, para lo cual mucho han 
de poder las convenientes excitaciones de 
Y . E. principalmente entre aquellos para 
quienes la Comisión no ha tenido bastante 
persuaSi\'a á fin de decidirles a traer SU óbo· 
lo y concurso á tan indispensable obra. Pues 
bien; hallando no d ificil llegar á los ocho 
millones, encuentra Ja Comision todavía des­
pués más facil, que á ejemplo de su propó· 
sito, y de bastantes suscriptores que así se 
lo han ofrecido igualmente, aumenten tüdos, 
gr.mdes y pequeños . en una cuarta parte sus 
cuotas. y habremos llegado de una manera 
práctica y lógica a to millones, cifra con la 
cual deberán empezarse las obras, contra­
tando los trabajos y tuberJa en las buenas 
condiciones de hoy. y con Ja esperanza de 
obtener los dos millones que falta rlan, bien 
por suscripción durante la realización del 
proyecto, bien por participación en el nego­
cio de las casas con quienes se contratase la 
t uber1a que debe importar más cinco millo· 
nes, y sobre lo cual ya se nos han hecho a l-
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gunas referencias, 6 bien en último término, 
levantando nn empréstito con hipoteca de 
las obras nii,mas. cosa que no <lehe asus· 
tam os, tratándose solo de dos mi Iones, y 
de seis mil duros de amortización y réditos 
próximamente. 

A la altura á que han llegado las cosas, se­
ría una puerilidad y cobard a desmayar, 
persuadida como esta Ja Comisión del buen 
ánimo de muchos. y que hasta el frío egois­
mo ó indiferentismo de otros se ha de miti­
gar algo. y venir tal v<:z á com·ertirse en 
apoyo, empezadas que sean las obras. y se 
persuadan de su aislamiento, y de la reaJ:dad, 
con Ja cual se evitaría el empréstito y no 
habría ya más que pedir; pero si así no su­
cediese, dejemos á los CJUC nada hayan f}Ue­
rido hacer y contribuír entregados a su pro­
pia falta y criterio, y obremos los demás 
como nos señala el nuestro. Tenemos anda­
da la parte más escabrosa del camino, y no 
debemos r<!troceder cuando casi tocamos las 
fronteras de lo fácil y lo llano. Cn deber c'­
vico así nos lo manda, nuestra c11a 1dad de 
montañeses tambien nos lo impone y no de­
mos e• espectáculo de fJUC por falta de un 
poquito 11rns de desprendimiento en los de 
buena voluntad, y hasta de buen cá'culo 
en lodos. descendamos dr;: la pendiente y as­
perezas de la vla recorrida, y de;ernos para 
nuestros hijos esta obra, que no es colosal ni 
mucho menos, y no hagamos tampoco infruc­
tuosa la concesión otorgada por las Córtes 
de libertad de derechos para la tubería r 
útiles, lo cual ser a ele m;ilísimo efecto entre 
propios y extraños. y hasta una insensatez 
después de las dificultades \'encidas para 
conseguirla. 

La Comisión comprende que ningún sus· 
critor está obligado á mayor suma que la 
'J. 11e. ya tiene suscrita, y eso en el caso de reu­
nirse en la localidad el capital bastante para 
constiwír la Sociedad; pero dispuesta como 
esta por su parte al aumento del .?5 por 100 
en sus cuotas, si los demás hacen el indicado 
aumento, evidente sera coronar con bu~n 
éxito su cometido, y c¡uc con el empréstito 
en último caso por los dos millones a cubrir· 
se y que solos faltarían, estaba resuelto de 
hecho el pensamiento en hiende la localidad, 
cuyo beneficio se conciliaría á Ja vez con dar 
pan y trabajo á no pocos jornaleros y fami­
lias durante la ejecución de las obras. 

Con e.I linde que todos conozcan á fondo 
las impresiones y cálculos que la Comisión 
ha hecho y tiene respecto á este negocio, 
piensa dará la imprenta esta l'vlemoria, y as' 
cada cual podrá saber " 1p1é atenerse por sí 
mismo y si ha de retirar, consen·ar ó au­
mentar como proponemos la suscrición ofre­
cida, ya que por hoy no puede hacerse otra 
cosa, no habiéndose reunido por momento 
los doce millones ds reales ó tres de pesetas 
necesarios. De la conducta, pues, de los 
suscritores pende el que la obra se lleve ó no 
á cabo. 

En esta situación, Excmo. señor, la Comi­
sión propone aplazar para pasado a lgún 
t iempo mas, aunque poco. el desistir ó no de 
la formación aqu1 de una Sociedad, en tanto 
no se sepa sí están ó no igualmente dispues­
tos los suscritores á aceptar el medio que 

proponen, para lo cual serán convocados á 
una Junt¡t general pasadas las próximas fé­
rias y fiestas, como medio práctico de cono· 
cer las adhesiones que tiene el pensamiento 
que proponemos, y nos da resuelta la cues­
tión. lla dicho la Comisión cuanto la ocurre 
y cree pertinente. 

Dios f!11arde á \" . E. muchos años. 
Santander 17 de Julio de 1880.-Excelen­

tísimo Señor.-A11ta11io Cnbrern.-Fra11cisco G. 
Ct111111w. -..l 11fo11io Cnllo.- To1111Ís Ortí:; df /11 
Torre.-Ha111ú11 Lúpr:: n,;ngii.-.·111fonio dt la 
Dehesti. 
A I Excmo. ,ly1111fa111ie11to dr la Muy Noble, Siem­
pre Ltnl y Decidida riudnd de S1111ta11drr. 

Julio 18 de 1860. 

Cuando pensamos en el suceso de que ''ª · 
mos á dar cuenta. no podemos menos de 
recordar alg11nas de las palabras pron11ncia­
das por el sabio don Ramón Zardo del \" a:le 
en 1855. al contestar á un discurso en la 
Academia de Ciencias de; :.\fadrid, de que era 
Presidente. 

Decia -tsí: 
1Si al haber escuchado la fiel narracion 

<le los progresos de la astronomia, se encon­
trara alguno c1ue no lrnbiere aun disfrutado 
de esos goces intelectuales los m ts puros, 
nohles y \·ehementes del hombre, no pudie­
ra ciertamente resistirse á los que con gran 
fuerza Je brindan v encierran las elc\'adas 
consideraciones q11é el autor, al concluir s~1 
tarea, c\:pone, presentando la grandeza y 
utilidad de Ja astronomía. su relacion ínti111a 
con otros muchos ramos del saber, sn poc.le­
rosísin10 in finjo en la filosofia de las ciencias. 
y, lo que es más, m el esrlnrrcimimlo dt la 
r11::011 h11~la rl punto de c1111oc1•r y 11dor11r ni Criador 
por sus obras, fortalcfimdo así las rl'ct11ri11s rcltgio­
sas 1í11irns /11wtes de tn 111or11/ jmíclira y por lo /au­
to dr In t•:11t11rn dd género h11111nno.1 

Y si consideramos la exactitud, Ja preci­
sión con que se calculan ciertos hechos que 
han de oc urrir en la naturaleza y se ca culan 
con nwscs. con años y siglos de anticipación 
sin que el hombre de ciencia que se ocupa 
de e lo tenga el nlis ligero temor de cqui­
,·ocarse ni en un segundo, lo decimos con fran· 
queza. no comprendemos al hombre igno­
rant1si1110 que. mirando con desdén. con indi­
ferencia, con cierta clase de despr~cio. se 
expresa en términos enfaticos dic1.:ndo que 
todo cuanto existe, cuanto nos rollea , es de­
bido á la casualidad. Los sabios suelen usar 
otro lenguaje, que dista niucho de la pedan­
tería ele los ignorantes, y por eso nosotros 
nos inclinamos más á p<!nsar como aquellos. 

Nos snl!iere estas reflexiones el eclipse 
tal de sol <¡ue admiramos en este día y nos 
hab'a sido anunciado con la anticipación de 
alguno~ anos con todas las circunstancias y 
detalles que habían de ocurrir, y ocurrieron 
según se publicaron, sin discrepar en nada , 
produciendo en el mundo de Ja ciencia u n 
e n tusiasmo por obs~rvarle, y en el de la cu­
r iosidad por c0nocerle, que de él se ocuparon 
cuanta~ revistas cíen tíficas y periód cos de 
todas clases se publicaban en el mundo. 

Como un dato científico curioso para to­
dos, pero pnncipalmente p11ra nuestra pro-
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vincia, vamos á decir a'gunas palabras sobre 
las particula ridades de este famoso eclipse. 

El día 18 de Julio de 186o á las 12•42 de 
la mañana , tiempo medio civil de Madrid, el 
cono de sombra que dejaba tras sí Ja Luna 
tocaba á la Tierra en 1111 lugar á Ja lati· 
tud N. de 45º 5.¡.' y en longitud 122° 7 1 al 
Occidente del meridiano de Madrid: dicho 
punto está situado en el Océano Pacífico, 
no lejos de la costa correspondientes á la 
Alta California, desde donde se dirigla la 
sombra por la región N. de América, atra­
vesando la bahía ó mar de Hudson , el La­
brador y el Océano Atlántico hasta cortar .á 
nuestra Pentnsula en una dirección casi 
paralela al curso del rio Ebro, y después de 
pasar sobre el Mediterráneo, tocando las 
Baleares, se in trcducla en Africa por Argel 
para irá terminar en Egipto en las orillas del 
mar Rojo, donde se desprendía de la tierra á 
las 3'39 de la tarde, en un lugar cuya latitud 
N. es de 15° 50• y su longitud oriental 43º o' 
Es decir, que en un intérvalo de 2 horas 57 
minutos la sombra de la Luna corría una 
.xona de unas 2000 leguas en longitud y 37 
en anchura. 

EJ ecl ipse total, pues, só'o podía observar­
se en los pueblos contenidos en aquella zona. 

España era el único pais·de Europa desde 
donde podía obsen·arse tan curioso fenóme­
no, y Ja provincia de Santander uno de los 
puntos mejores para verificarlo; así es que 
en ella ss fijaron muchos hombres de ciencias 
para \'enir á hacer un estudio tan curioso. 

Entre Jos puntos más notables que encon­
traban á una distancia menor de cuatro le­
guas de la linea de centralidad se hallaban, 
en esta provincia, Santillana }' Heinosa, y 
por consiguiente la duración de h oscuridad 
completa foé superior á tres minutos; por eso 1. 
el ilustre sabio l\lr. J aye, que escribió mucho 
sobre este eclipse igual al cual no se verá 
otro en este siglo propuso eo una de las se­
siones de la Academia de Par•s siete estacio-
nes principales en todo el trayecto del eclipse, 
tres en territorio español y la primera entre 
Potes y Santillana. 

A nosotros nos tocó ohsen,arle entre mu­
chísimos otros profanos, desde el alto de San 
Bartolomé en Torrela\'ega; estábamos allí 
esperando la noche de aquel medio día nnas 
400 á 500 personas, llenas de ansiedad todas, 
desde un par de horas antes del eclipse total 
y sacando Jos relojes durante ese tiempo cen­
tenares de veces. pero sin casi pronunciar 
una palabra; que hasta tal punto preocupaba 
y embargaba el deseo de ver la oscuridad: 
llenas de silenciosa admiración durante el to­
tal eclipse, y 1 enas de alegría á la reaparición 
de la luz. ¡Qué cuadro tan precioso el que se 
descubría desde aquel sitio siempre pintorc!.'­
co. Describir la escena que ofrecían ios sem­
blantes en el momento de 1r á ~uedarnos á 
oscuras sería imposible; faltan tres seg\lndos 
decía uno que hacía dos horas no harbía casi 
separado la vista del reloj, faltan dos. añad 1a 
otro enseguida falta uno. falta medio ¡aliom 
ahora! y nn ¡ay!!! casi unánime siguió á aque-
llas exclamaciones. reinando en los tres mi­
nutos próximamente que reioó la oscuridad 
un silencio como no hemos presenciado nun- 1 
ca, ni probablemente nunca ante ninguna 1 

clase de espectáculo habiendo 400 á 500 per­
sonas pendientes de Ja contemplación de un• 
mismo asuoto. Pero ¿cómo no había de haber 
silencio si allí no hablaba más que la ima­
ginación, pero la imaginación contemplath·a. 
y absorta. 

Pero tras de la noche de los tres minutos. 
precedida de un c repúsculo tan bre\'e y ad­
mirable como todo Jo demás, asomó el día, 
radiante de grandeza y hermosura . ¡Ya ama­
nece! ya amanece! fué el grito de la generali · 
dad. Describir Ja escena que se presentó en 
derredor nuestro en aquel momento sería im­
posible. Al ¡ya amanf!ce! pronunciado como 
si e l a111a11ecer fuera de aquel solo día, sucedió 
la contemplación del maravilloso paisaje que 
inmediatamente se presentó á nuestra vista. 
Lástima que aquellas tmtas soberbias pre­
sentadas inopinadamente, que aquellos ma 
tices divinos no fueran más duraderos: aque­
llo parecía una lección de la naturaleza, 
movida por su Creador, explicando á una 
parte de los hab1tames de la Tierra cómo e ra 
Ja noche, cómo el día, de qué manera se su­
cedían aquélla y ésta con la designación de 
los crepúsculos; á no ser cosas que vemos 
desde que nacemos hasta que morimos cada 
24 horas, el símil que hemos puesto sería ve­
rosímil: pero viéndolo tantas veces y sin ce­
sar, la admiración de los obser\'antes no podía 
ser más completa. Es verdad tambien que 
el punto escogido para presenciar aquel es­
pectáculo sublime es seguramente uno de los 
más bonitos de nuestra pro,·incia. La hermo­
sa vega de Ja villa , los pueblecillos infinitos 
que á un lado y otro del Saja y el Besaya se 
descubrían y tantas pintorescas montañas 
alumbradas por un sol que aparec•a en to­
das las lontananzas con sus claro oscuros 
que parecían el fondo de aquel soberbio cua­
dro, todo se prestaba dignamente á las excla-
maciones que se oían. · 

Los que no pudieron salir de casa, tam­
hien en ésta hicieron sus observaciones como 
lo de ver abrirse ó cerrarse algunas flores de 
las llamadas ef11neras 1 diurnas ó nocturnas, 
semejantes á la jara, los tinos, la flor del cá­
liz, los convólvulos, como la corregüela, los 
dondiegos de noche, los ranúnculos, etc. que 
al verse privado de luz dia11 se cerraron du­
rante la oscuridad r se abrieron al desapare­
cer esta como lo hacen en las noches y ama­
necer ordinarios. 

El etlipse terminó á las 3 horas, 52 minu­
tos, un segundo, siendo la duracicn de 3 mi­
nutos 8 segundos. 

Ta: importancia tu,·o nuestra pro,·incia en 
este día que el gobierno inglés mandó" San ­
tander e vapor Tlimalaya, el mayor buque 
que se había constrwdo, á e:-.cepción del fe­
nomenal Greaf E11ster11; le mandó para tras· 
portar las comisiones científicas de distintas 
naciones de Europa, tales como de su país, 
de ~usia, Suecia y Koruega. Fondeó el Hi-
11111laya, cuya l egada a Sa:ltander el d1a 10 se 
tuYO por un acontecimiento, acerca del Pro­
montorio, y en los das que permaneció aquí, 
recibió la visita de miles de personas, entre 
las cuales hubo muchas de Torrelavega, Rei­
nosa y otras comarcas de la provincia, que 
vinieron con el exclusivo objeto de admirar 
aquella hermosa mole marítima, q11emedía 
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3750 toneladas y ten~a +07 piés españoles 
(375 ingleses) de eslora, 52 de manga y 55 de 
puntal: calaba 24 piés. La tripulación cons­
taba de 206 hombres y estaba artillado con 
6 cañones de á 32, antiguos. Hizo la travesía 
desde P1yrnouth en dos días. 

Las comisiones se divid ieron, quedando 
unas aquí; yendo otras hacia Reinosa, y algu­
nas á los Picos de Eu ropa, punto este que 
se consideraba el principal para las observa­
ciones que se deseaban verificar. 

E ntre los sabios que Yinjeron aquí. se ha­
Jlciba el cé ebre astrónomo de Inglaterra, 
Mr. Airy, á quien acompañaban M. M. Otto 
Struve de Pulkova, y Vinneck, de Berlin, 
que fueron á Reinosa. A las órdenes del pri­
mero llegaron unas 60 personas. 

Tambien estuvieron aqul Mr. Carrington 
y otros astrónomos ingleses, y se trasladó á 
expe~sas del Gobierno de la Gran Bretai1a 
el grao anteojo del Obser\•atorio de I<ew pa­
ra sacar fotografías de la Luna. 

Comisiones de españoles se instalaron en 
Santander y observaron el eclipse desde la 
Peña del Cuervo, unos; y otros desde Miran­
ca, consiguiendo éstos sacar fotografías . 

En Peñacastillo se instaló tambien una 
comisión inglesa; otra extranjera que estuvo 
en Cajo disponía de grandes y preciosos 
aparatos. 

La llustración ingle:>a Jió á conocer los tra­
bajos fotograficos que se obtuviP.ron, y habría 
pocos periódicos en Europa que no se ocu­
pasen de la estancia de aquellos sabios en 
nues!ra provincia, y de los trabajos que eje­
cutaron. 

Fué, repetimos un verdadero aconteci­
miento científico, y nos parece que merece 
Ja pen1 que lo recordemos. 

El Hwialaya salió de Santander el 26, de­
jando la oficialidad de su dotación gratísi­
mos recuerdos por Jo obsequ osa que se 
mostró con cuantos fueron á ver aquel pode­
roso buque. 

Julio 19 de 1739. 

Carta del Duque de Montemar á don Ro­
que Francisco de Herrera y Sota, marqués 
de la Conquista Real. 

•Doy a V. S . ·¡a enhorabuena de la gracia 
que el Rey le ha hecho. y á que considero á 
V . S. justo acreedor. Los Ingleses se recelan 
que nos rompan la guerra, y como el Astille­
ro de Guarnizo con esa gran fabrica de la 
Ca\'ada, .sea lo qu3 en essas partes tenemos 
c::xpuesto, encargo á \'. S. que luego se tras­
lade a Santander, adonde se le encaminarán 
las órdenes, para que se encargue de aquel 
mando militar, y en interír. V. S. leniendo 
presente essa importancia, me dirá si podrá 

· cubrir essos parajes co11 el Regimiento de 
Milicias, que se pondra á su órden, y de don­
de se podra llamar aí otros, si fuere necessa­
rio, con las demás providencias, que conside­
re pn:cisas: la Anillerta, Ajustes, y todo le 
demás, para su uso en aquellas Baterías, 
queda dada la órden para que se remita a 
Santander. Diosguardeá Y. S . mucho¡;.años 
como de.seo. San lldefonso, diez y nueve de 
Julio de mil setecientos treinta y oueve.-El 
Duque de Montemar.-Señor Marqués de la 

__.....;--­

Francisco de Conquista Real, D. Roque 
Herrera• 

Julio 19 de 1854. 
pronuoció-

En el primero de estos días se chos d·as 
Santander, después de pasa~ mu la mayor 
tn Ja incertiJumbre y en medio. ~es que, si 
efervescencia en espera de notici:i ~ fovora­
se confiaba por la genera lidad sena cido con 
bles a l movimiento realizado Y.c.on~ de Julio, 
el nombre de El A !za miento 11uhla1

1 
po r Jos 

era preciso obrar con mucha caute ~r pobla­
altos intereses que representaba es " 
ción. 1edio del 

El pronunciamiento se hizo enr 11 tameote 
. d . , d penec . mayor or en, armonizan o el mo,· 1-

los partidos que simpatizaban con la plaza . 
miento y los militares existent~s en aclama­
se paseó por las calles entre vivas y aisanos 
ciones, escoltada por un piquete d~e~a de Ja 
y una banda de música, la ban todos los 
Milicia Nacional, resonando. en de Rie­
ámbitos de la población, Jos himno.~ imioó la 
go y de \' argas. Po.r la noche se, \ L s entes 
ciudad y las gigantillas alegrar~n a a dfa una 
sencillas. Se nombró en el mismo erc:onas 
Junta provisional compuesta de las P -
siguientes: -eda· \'i-

Presidente , don· Ramón de CastaCruz.'Vo­
cepresidente . don Antonio Santap tiño' don. 
cates, don Francisco de Pau la ª Ja~into 
Juan Nepomuceno de la Tor.re, d~n Secreta­
Eguaras, don Venancio Odnozola,:B~rca . 
río, don Fernando Calderón de la 

1 
vega su 

Al ao~checer. llegaron de Torres:ñor don 
residencia hab1fual. el Excmo~r do juris· 
Ramón de Castañeda, y el acre ita boy uno 
consulto de aque la villa entonces, der don 
de los más distinguidos de Santªºresidente 
Fernando Calderón de la Barca, P 
y Secretario respectivamente. Jos espera · 

Al llegar á la Alameda, d?~de ríos fueron. 
bao algunos amigos y corre1Jg10na . posesión 
vitoreados yendo enseg11 ida á wn:a 1 ar cc•n la 
de sus cargos y comenzar a funcion lo hicie­
aclividad que el caso requería, C:ºº~e la Bar­
ron redactando el señor Calderon Ttar de la 
ca una comunicación al Jefe ¡ni l eslado á 
plaza de Santoña, diciéndole <1 L!e ientos. era 
que habían llegado Jos acontecilll biciese Jo 
ya de necesidad que aque.la pl~za do 
que toda España había ya reahza r.tió una 

En seguida se imprimió y repa 
hoja en que la Junta decía: :N s . L . y 

Al pueblo y G11amicíó11 de Ja M . · 
D. Ciud(ld de Sa11la11der: provisio-

•Honrado.s c;on el cargo de Jllnta orden ha · 
nal del mov1m1ento que con tanto . _ la que 
beis ,-erificado mientras noi:i1 b~ª1; corres­
definiLivamente ha de const1tuirs ;presura­
pondiendo á vuestra confianza, nos ,. nos pro­
mos á comunicaros la marcha q u ~ 
ponemos seguir. das clases 

.CaDsados de los abusos de l.° do á esta 
y enormes tributos que han agovia enseña la 
desgraciada nacion, será nuestra ·a y otros 
gloriosa que en Valladolid, Palen~~usiasmo, 
puntos fué saludada con tanto e ciamient<> 
y como garanta segura del prooun estros de­
hemos proclamado, secundando 0 ~1 que sir­
seos, la Milicia Nacional, que es ª 
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ve de base al verdadero progreso y á la esla· 
bi idad de la libertad y garantías del irneblo. 

·~Iontañeses: Entregaos ya á vuestras ocu­
paciones. porque la Junta. identificada con 
vuestros deseos é intereses. vela por el os, y 
si hu hiere algun peligro los pechos de sus 
individuos serán los primeros á arrastrarle 
al grito mágico de Soberanía Nacional. 

.Santander t9 de Julio de r85+-Presi­
dente, Ramón de Castañeda.-Yicepresiden­
te, Antonio Santa l ruz.-\"ocales, Francis 
co de Paula Patiño - Juan Nepomuceno de 
la Torre. --Jacinto Eguaras. --Venancio 
·Odriozola -Secretario, Fernando Calderon 
de la Barca.• 

Sus primeras disposiciones fueron. la su­
presión de los derechos de puertas. la del 
Consejo proYincial y el restablecimiento de 
la Diputación y de los ,\vuntamientos que 
exist an en 18+3· -

En la sesión extraordinaria que celebró el 
Ayuntamiento el dia r9. se levantó la siguien­
te acta. que li rma ron don Luis Gallo Alcán · 
tara, Alcalde; don .\ntonio Labat y Sibes, 
2.0 Teniente; don José Rarnón López Dori 
ga, 3<r Teniente; y los concejales don \laria­
no Zumelzu don Indalecio Sanche:t c:le Po­
rrua, don Pedro Lopez SC1nna; don Nemesio 
Polanco; don Benito Otero Rosillo; don Ber­
nardino Gomez; don Hamón Gazmuri; don 
Jose :\far a Ceballos; don Manuel Casuso; 
don Joaquln Carrias; don Gregorio de la Re­
villa; don \'icente de Trueba y Cosío, y don 
R3món de Solano . .\lvear, Secretario. 

•En la Decidida Ciudad de Sanlander á 
diez) nue\·e de Julio de mil ochocientos cm­
cuenta y cuatro: Heunidos Jos inclh· duos 
expresados al márgen bajo la presidencia del 
señor Alcalde Constitucional; por convoca· 
ción extraordinaria, hecha con las formali­
dades correspondientes, manifestó S. Srio, 
que, teniendo noticia de q11t:: la fuerza mili­
tar y el vecindario estaban dispuestos á se­
cundar el pronunciamiento en fa,·or de la li­
bertad poi tic a de la :'\ acion. congregaba á 
los individuos del Cuerpo municipal para 
tratar de los medios más convenientes de 
.que se satisfaga el voto póblico sin colisio­
nes y sin que se turbe la tranquilidad ele la 
poblacion. Varios señores Concejales toma· 
ron la palabra, habiéndose acordado que 
distintas comisiones pasáran á vers<' con el 
señor Comandante militar de la piar.a y 
con algunos \•ecinos de la ciudad que se ha­
llaban en diversos sitios de la misma. segun 
así se verificó. Resullndo de este encargo fué 
el regreso de las Comisiones, asegurando en 
nombre del referido Sr. Comandante y dichos 
vecinos, que no sufrirá por ningun concepto 
la tranquilidad pública; :i que con este fin el 
primero acababa de adoptar las medidas 
convenientes, de acuerdo con los jefes de lo& 
cuerpos que guarnecian la poblacion . . \cto 
contínuo se presentó el Sr. Coma:idante mi­
litar con otros jefes y oficia .es, y sentado á 
la derecha del Sr: Presidente, hubo de par­
ticipar, que la tropa y varias personas del 
vecindario acababan de pronunciarse con 
toda espontaneidad: que aquellas mismas 
personas se ocupaban en la formacion de la 
Junta de Gobierno; y que la fuerza militar 
se hallaba pronta á obedecer las órdenes de 

la que se crease, y á sostenerla, cual era de­
bido. E l Sr. Alcalde contestó que la Corpo­
ración municipal estaba dispuesta á proteger 
la espontánea manifestacion de los deseos 
de la tropa y vecindario, proponiéndoc;e que 
se satisfag-an con todo orden y tranquilidad . 
se~un así Jo esperaba de Ja sensatez ele la 
poblacion, y de las distinguidas prendas de 
Ja fuer:ta militar, a lo que repuso el Sr. Co­
mandante de la misma, dando las más com­
pletas seguridades de que el noble pronun­
ciamientonose man:illaría con ningun exceso. 
Dichos señores Comandante militar y oficia· 
les se retiraron enseguida, quedando la 11111-

nicipalidad en sesion permanen te . Eran las 
nueve de la noche. Se acordó que se ilumi­
naran la Casa Consistorial y las demás de la 
Ciudad; que se diE>ran repiques generalps de 
campanas: que se dispararan cohetes: que 
se anunciara la primera disposicion por me­
dio del pregon público, y que se oficiara al 
Sr. Comandante militar, significándole la 
gratitud del Ayuntamiento por las medidas 
adoptadas en intercs del vecindario de esta 
capital, pareciendo extraño que no se hubie­
se acercado nadie á ponerse de acuerdo con 
una Corporacion que por su naturaleza, por 
su índole, y por las prend~s de todos sus m · 
divíduos, debía reportarse con personalidad 
y competencia en tan importante asunto .. \sí 
las cosas, entró en la sala un caballero Ca pi­
tan á exponer, que la tropa se dirigia con 
varios paisanos á pasar una revista frente á 
las Casas Consistoriales: que se le olvidó al 
Sr. Comandante militar participarlo as{ al 
Ayuntamiento;} r111e de sn 6rden, venia á 
noticiárse!o para ~ohierno del mismo. En 
efecto, á la. \'uelta de pocos mmntos se oye· 
ron los tambores. e,; iluminados instantánea­
mcr.le Jos balcones ele la Casa Consistorial, 
salió á Jos mismoc el :\yunlamiento pleno, y 
el Sr. Alcalde, dirigiéndose á los ciudadanos 
congregados en la Plaza, victoreó á los san­
tos objetos di'! pronunciamiento, siguiendo 
los demas señores concejales habiendo sido 
contestados por la lropa y vecinos con la 
la mayor espansion. y habiendo sido \•Íclo­
reada varias veces la Corporacion mnnici­
pal. Continuando ella en cabildo permanen­
te y siendo as dier. y media de Ja noche, fué 
anunciado el Excmo. Sr. D. Ramon Casta· 
ñe<la, ~Iariscal de Campo de los Extos. ~a­
cionales, que entró en la sala con el capitán 
graduado de Comandanle don Sebastian 
Cuen·as Mons, y después de tomar asiento, 
hizo presente que acababa de llegar dP. fue­
ra de la ciudad con motivo de este pronun­
ciamiento y que creía hallarse en el se1~0 de 
la Junta de Gobierno. Pero habiéndole el 
Sr. .\lcaldt manifestado lo que queda ex­
puesto. el Sr. Cuen·as ~lons sa ió á informar­
se y S. E. dispuso qne se le presentara desde 
luego el Sr. Comandante mi itar, 11uien así 
lo hizo juntamente con los Jefes y oficiales <le 
la tropa residente en esta pob ación. los 
cuales despues de haber conferenciado con 
dicho Excmo. Sr. Castañeda, repitieron que 
continuaba y continuaría inalterable el sosie­
go público ... • 

A las doce se retiró el Ayuntamiento por 
no ocurrir nada que hiciese necesaria la con­
tinuación de la sesión permanente. 
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y fli dºa siguiente, se dirigió la Juota á la 
pro"incia lo alocución siguiente: 

La J unta provisional dirigió tambien la 
siguiente proclama: 

A I.OS HABITANTES Dh LA l'l<O\"l:>:CrA l>E 

SANTANDER Y st· 1-:11:.Rcno 

• Ya no existe esa camarilla inmoral y au­
daz que usurpando vuestra soberanía intro­
dujo el desórden y el despilfarro en el inte­
rior, atrayé1idooos e descri:d1to en el exterior 
que nos creia abyectos y degradados: ya se 
reHeja en e t semblante de los españoles la 
satisfaccion de Jos hombres libres, que pene­
traJos de o que va en, y conocedores de sus 
focios y derechos, desafían á los tiranos y 
se rien de sus impotentes r ridículos proyec· 
tos: ya somos otra vez ciudadanos, palabra 
de gran significacion, y que ha estado pres­
cr ita del diccionario político de la desastrosa 
reaccion que hemos sufrido: ya giramos li­
bremente en la órbita de nnestros derechos 
y prcrogativas. ¡Cuánto sufrimiento, cuánto 
cinismo, y cuantos escándalos hemos presen­
ciado! 

• \·ueslra junta provisional de Gobierno 
veía con el dolor qne \'Osotros encadenados 
los municipios, que son u11a de nuestras ins­
tituciones de mas gloriosos recuerdos, con­
vertida en institucion Real, la que es esen­
cialmente popular, galvanizadas las Diputa­
ciones provinciales, erigida en sistema de 
gobierno esa funesta centralizacion gue des­
truia cuanto se le oponia al paso, demandan­
do justicia contra sus abusos. 

1L<1 centralizacion ele la época que pasó 
es la invencion mas repugnante del absolu­
tismo, y nuestra Junta de Gobierno ha em­
pezado á destruirla v·olviendo su indo e po· 
pu lar á los t\ yuntamientos y su 'ida propia 
á las Diputaciones provinciales . Ya teneis 
restablecidos los Ayuntamientos y Diputa­
ciones de 1843 disueltas arbitrariamente, ya 
esta mandado que se renueven estas corpo­
raciones con arreglo a la legislacion que en · 
tonces regia, y que es Ja que guarda más ar­
monia con los principios simbolizados en 
este a lzamiento nacional. 

tLa Junta reconoce la necesidad de simpJi. 
fica1 Ja administracion mejorandola, ele eles· 
truir la empleomania, verdadero cáncer que 
corroe las entrañas de nuestra sociedad; y 
vivir seguros de que si las circunstancias si­
g11cn aconsejando q11e <.:ont inue al frente de 
la provincia, cump1ira su propósito. 

.g¡ pueblo abrJmado con impue!'tos nece­
sita ser descargado. y vuestra Junta de Go­
bierno ha abolido la creacion odiosa de Jos 
derechos <le puertas, y está decidida á intro­
Jucir otras innovaciones no menos útiles. 

·l·n solo consejo tiene que daros: que no 
haya más que una voz entre los sinceros 
amantes de la libertad, que todos se aunen 
para salvar la hermosa causa det pueblo. No 
faltará quien trate de sembrar la discordia 
entre vosotros; pero recordad los desenga­
ños, recordad la historia contemporánea y 
huireis de esos Proteos políticos y de esos 
patrfotas improtisados, cada hoja de servi­
cios nada contiene en favor ele la sa nt:i cau­
sa de la libertad que salvasteis en los cam-

pos de \'argas. y que volveriais á salvar mil 
\'eces como Milicianos nacionales. Si, la Mi­
licia nacional se esta organizando como se 
os prometió, y nada teneis que temer, pues 
reina el mayor entusiasmo y se agolpan los. 
ciudadanos a recoger •as armas. 

•Soldados y paisanos; el mes de J ulio de 
i85+ ocupará algunas páginas bril antes en 
nuestra historia: en él se ha hecho una reso­
lucion que será fecundada en buenos resul 
tados, se ha dado una leccion severa á los 
seides del despotismo, y ha \•uelto á resonar 

. en vuestros o idos los ent usiastas gritos de 
¡Viva la libertad! ¡Viva la f\.Iilicia nacional! 
¡\.iva la soberanía popu ar! 

El Presidente, Ramon de Castañeda.-EI 
\ ·icepresidente, Antonio de Santa Cruz.­
\·ocales , Francisco de Paula Patii10, Juan 
Nepomuceno de la Torre, Jacinto Eguaras, 
Venancio üdriozola . -Fernando Calderon 
de Ja Barca, Secretario.• 

Dadas las precedentes noticias. correspon­
dientes á la efeméride \'erdadera , vamos á 
darla todo lo extensas que pueden permitir­
lo las de esta clase sobre el acontecimiento 
causa de lo que Santander y á la vez toda 
España había ejecutado, después de los san­
grientos sucesos ocurridos en disuntos pun­
tos y pnncipa mente en Madrid. 

Sabido es, por más que los 32 años transcu­
rridos desde la llamada revolucit n de Julio, 
háyanse dulcemen~e deslizado, su mando, no 
obstante, número tan crecido de años que 
aquel imponent1simo y trascendental alza­
miento comenzó, ó se ha pretentl1do hacer 
creer que comenzó, porque los síntomas pre­
cu r~ores del suceso, facil es 'erlos nHs atrás, 
en diciembre de tfi53 con motivo de la clis· 
cusión en el Senado de un proyecto de ley 
sobre ferro-carriles, enceramc:nre opuesto al 
que nuestro ilustre paisano el mimstro don 
Saturnino Calderón Collantcs había presen­
tado .in tes en el Congreso, y cuya cuestión 
dió margen en el Senado a otra, sobre las 
prerogativas ele aq11cl alto cuerpo, en la que 
el d1a 8 recayó una votación nominal de 105 
senadores, contra 69 que YOtaron en favor 
del ministerio. Como consecuencia de esta 
derrota, en que habían tomado parte minis­
teriales hasta entonces muy importantes, el 
miDisterio suspendió definitivamente las se · 
siones de las Cortes. Eran ministros el Con­
de de San Luís, marqués de i\lohns, Dome­
nech, don Agustín Esteban Collantes. don 
Anselmo Blaser y don Angel Calderón de la 
Ba1ca. 
• Desde estos momentos comenzó á ponerse 

muy oscuro el horizonte y era in<l11dable que 
habían de acontecer sucesos del caracter 
más grave. 

Hecha esta ligera explicación de las causas 
r primeros efe.;tos del alzamiento. diremos 
c¡uc en Zaragoza fué donde comenzó la opo­
sición armada, pronunciandose el 20 de fe­
brero de 1854 el regimiento <le Clrdoba, con 
todos sus jefes a la caheza y en primer tér­
mino el brigadier Hore, que se declaró en 
rebelión en el castillo de la Aljaferia, donde 
estaba acuartelado. Puesto a l frente de sus 
tropas y de los pa isanos que se le habían fn­
corporado, dirigióse por la calle del P ilar a l 
encuentro de ia columna que se disponía é. 
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atacarle, ~e lanzó sobre ell;,,. y fué víctima de 
~u decisión y arrojo, cayendo muertos él y su 
-caballo atravesados ambos por multitud de 
balas: esto desalentó ya mucho á los que le 
-seguían. pero la lucha, que habla ocasionado 
además otras muchas victimas entre los su­
blevados, siguió tomaron posiciones donde po­
der hacerse fuertes, que tuvieron por fin que 
abandonar. saliendo el batallón de la ciudad 
á la madrugada del día siguiente y desde el 
momento en que pudieron los so'dados con­
vencerse de que su jefe habla sido muerto, 
herido ó prisionero: algunos paisanos fueron. 
con el batal ón fugitivo y otros se entregaron 
ó escondieron . 

La nación fué declarada en estado de si­
tio, y la tirantez é intolerancia llegaron al 
mayor extremo siendo ó desterrados desti­
nados de cuartel á diferentes puntos varios 
periodistas, otros hombres de la mayor dis 
tinción y los generales de más acción ó fama, 
entre ellos Serrano destinado á Arjonilla. 

Vino tras este, en l\Iadrid principalmente, 
fa cuestión de subsistencias por la carestía 
en los precios de los artículos de primera 
necesidad, y esto aumentó el feo colorido 
que los asuntos públicos iban tomando: los 
obreros catalanes ped an ostensiblenlt'nte 
aumento en el Jornal y se produjeron huel­
gas, viéndose precisado el obispo Costa y 
Borrás á dirigirse por medio de un escrito 
A todcs los fieles cristio11os de la tlt'oce.~is, reco­
mendándoles Ja prudencia en tan peligroso 
trance. 

Vióse el Gobierno precisado á pedir un se­
mestre de contribución anticipado. 

Llega por fin el 28 de lunio y a.parece una 
manifestación Al pueblo de lltftrdrid, redactada 
por Ja autoridad superior de aquella capital, 
dando cuenta de que •el director general de 
caballeria, don Domingo Dulce, poniendo 
por obra los planes de conspiracion con que 
que hacia tiempo se estaba conmoviendo sór­
damente Ja tranquilidad pública. etc, habia 
salido en la madrugada (del citado dia 28 de 
junio}, junto con un batallon de infanteria 
que debía marchará relevar destacamentos • 

Y á continuación se insertaba otro docu­
mento en que se participaba haberse esta­
blecido un Consejo de guerra permanente, 
con las prohibiciones sabidas de semejantes 
-casos. 

Fueron exonerados de todos sus empleos, 
honores y condecoraciones los generales 
O• Donnell, :\lessina. Ros de Olano y el ge­
neral Dulce, que se ha bian puesto al frente 
de la insurección y 1uienes y otros más á su 
vez redactaron desde A'calá una manifesta· 
-ción respetuosa, pero enérgica, que recibió 
S . M. la Reina el da 29. El t.¡. de Julio pu· 
blicaba la Gaceta el decreto exonerando al 
General Serrano de todos sus empleos. ho­
nores y condecoraciones, disponiendo fuese 
borri1do de la lista de los de su clase. sin 
perjuicio de ser juzgado con arreglo á la 
ordenam~a. si fuere habido. como reo del 
crímen que había cometido al abandonar sus 
banderas uniéndose á los sublevados. 

El 30 por Ja tarde hubo una encarnizada 
acción en Vicálvaro entre las tropas de la 
guarnición de :Madrid y las que se hab an 
levantado contra el gobierno, y como acto 

tan grave y trascendental es demasiado im­
portante vamos á copiar el parte ofi:;ial ín­
tegro en la forma que le traía la Gaceta, que 
decía as·: 

M1~1s-ri-:1uo HE l.A CUERRA. 

•Capitanía general de Castilla la Nueva.­
Estado mayor.-Excmo. Sr.: Segun las ór­
denes que tuvo V. E. á bien comunicarme 
para practicar un reconocimiento sobre los 
sublevados, lo verifiqué en la mañana <le hoy 
con tres batallones y alguna caballería. es­
tendiéndome hasta la venta del Espíritu 
Santo, pero sin obsf!rvar mas que algunas 
avanzadas. Las nuevas instrucciones que 
V. E . me mandó y avisos llegados despues 
me hicieron reunir una division compuesta 
de siete batallones á las órdenes del general 
director del cuerpo de Estado mayor conde 
de Vistahermosa, dos baterías rodadas. dos 
de montaña, el regimiento de caballería de 
Villa viciosa, al tercio de la misma arma de 
Guardia ci\'il de este distrito y a gunos 
carabineros, con cuyas fuerzas me adelanté 
á nuevos reconocimientos hasta las alturas 
que median entre el pueblo de Vicálvaro y 
el arroyo Albro1iigal, donde se presentaron 
bastantes fuerzas insurrectas, aunque retirán · 
dose constantemente. En este momento fné 
cuando V. E . como sabe muy bien, se pre­
sentó en el campo. 

•Escalonadas mis fuerzas y marchando 
siempre de frente hasta las indicadas altu­
ras, mandé romper e · fuego sobre las masas 
enemigas. las cuales siguieron en retirada 
hasta las posiciones que dominan el mismo 
pueblo. El combate estaba presentado y al 
parecer aceptado, por Jo que dispuse Ja for­
macion en una linea de masas por batallones 
de los Regimientos de Yalencia y Reina (-;.o. 
bernadora con una batería rodada y dos de 
montaña; st>is compañías de cazadores, man­
dadas por el brigadier Santiago, con tres 
mitades de caballería de Ja Guardia civil 
componían la vanguardia sobre el ('amino de 
Vicálvaro: la izquierda SI:! apoyaba en el de 
Alcalá mandada por el ten·ente general don 
José L uciano Campuzano, director general 
de artillería compuesta de un batallonde in· 
gen!eros y una batería rodada; la reserva 
mandada por el mismo General, contaba dr. 
tres bata llenes de 'os regimientos de Cuenca, 
Valencia y Estremadura, con una batería 
de montaña. Durante los movimientos pre­
paratorios, trató el enemigo de envolver va­
rias ver.es. nuestra izquierda destacando al­
gunos escuadrones, y por último, se presentó 
en dos fuertes columnas de cinco ó seis es­
cuadrones lo menos cada 11na, con el frente 
de escuadron y amagar¡do toda la estension 
de Ja linea; pero dirigiendo mas principal­
mente su ataque al centro donde se hallaba 
una bateria rodada. 

•Inmediatamente se rompió el fuego por 
las compañlas de cazadores, lo cual no im­
pidió el que una columna de las enemigas 
cargase a fondo á la rt>ferida batería llegan­
do á cincuenta pasos de sus bocas, donde 
fué rec ibida con una descarga á metralla, y 
por el fuego compacto de una compañía de 
cazadores de la Reina Gobernadora , man­
dada por el sereno capitan Pinto, y de los 
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batallones de Valencia y Reina Gobernado­
ra; los escuadrones fueron deshechos y dis­
·persados, siendo a su vez cargados en segui­
da por un escuadron de Villaviciosa; que 
;:1.delantándose demasiado y vi~ndose envuel­
to por la segunda columna de caballería 
·enemiga, logró replegarse variando de direc­
·cion y colocarse detr -s de nuestra izquierda. 
Acto continuo mandé adelantar compañías 

·de cazadores para descomponer la reorga­
'?lizacion que empezaban á verificar los escua­
·drones dispersos, haciendo entrar en linea 
al regimiento de Cuenca á fin de que apo­
yase con más vigor esta operacion. 

eEsto no obstante. los escuadrones se rehi­
·cieron y dieron diferentes cargas en toda 
Ja linea, de la que siempre fueron rechaza­

-dos y cargados después por las tres mitages 
·de Ja guardia civil. Desesperados los suble­
vados por la impor.ente y terrible actitud de 
los cuadros de nuestra bizarra infantería, y 
por Ja seguridad y sangre fria de nuestros 
bravos artilleros, mandados por el distin­

,guido capitán Cerroeta, se vinieron con to­
das sus fuerzas sobre el centro. donde se 
hallaba su codiciada hatería, y cargando con 
vigor, dejándolos llegar hasta veinte pasos 
de las piezas, como todas las tropas de la 
linea, fueron entonces metrallados y rotos, 
pasando seguidamente por los flancos de Ja 
batería, donde se hallaron con ~l nutrido fue­

:go de los cuadros que no pudieron romper, 
y ante sus bayonetas quedaron completa­
mente deshechos, dejando el campo cubier­
to de cadáveres, armas y caballos, para huir 

·en la más pronunciada derrota. 
•Emprendieron despues su ret,rada hasta 

mas allá de Vicálvaro, tomando algunos es­
·cuadrones la direccion de Torrejon, y aun 
cuando fueron nuevamente retados por el 
fuego de los cazadores que hizo retirará sus 
-primeros tiros á dos compañías del batallon 
sublevado del Príncipe, con su exbrigcldier 
á la cabeza, no quisieron aceptar el combate 
y entonces dispuse replegar todas mis fuer­
.zas sobre la capital. cuando ya tenia al ene­
migo á bastante distancia, como lo verifiqué 
retirándome por escalones hasta la puerta de 
Alcalá. 

•La pérdida de los sublevados ha debido 
ser muy grande y sus escuadrones han que . 
dado desorganizados; sobre el campo he vis­
-to algunos oficiales nuestros, entre Jos de 
tropa, y el ex coronel de Farnesio, Garrjgó, 
con otros oficiale~. algunos heridos y bastan­
tes soldados y caballos han si<lo hechos pri­

,.sioneros. 
•La nuestra no puedo en este m<>mento 

decir a con seguridad á V. E., pero la creo 
1Ínsignificante y quizá no llegue a treinta heri­
·dos. Quedo en-dará V. E. parte detallado lo 
más pronto posible para que S. M. pueda 
apreciar mejor Jos servicios de cada uno: 
pero sin perjuicio de qne así suceda, es mi 
deber nombrar con la mayor distincion y 

·elogio á les geQerales don José Luciane Cam-
puzano y conde de Vistaherrnosa, á los bri­
gadieres don José Santiago,don Fr~ncjsco 
Garrido, don José Valero, don Joaquín Zayas 

·de la Vega y don José Herrera García, el 
·coronel Jel regimiento de infantería de Cuen­
·Ca don Antonio Marqués; el de caballeria de 

To:\lo II . 

Villaviciosa don José Rubio Guillen y al 
excelentísimo señor duque de Gor, teniente 
coronel del regimiento Reina Gobernadora, 
qne mandaba el batallon de su cuerpo en la 
linea, del mérito de todos los cuales en gene­
ral y de cada uno en particular nadie puede 
ser me1or juez qne V. E. que tan inmediata­
mente presenció esta funcion de guerra. 

·Dios guarde á V. E. muchos años,­
Madrid 30 de junio de 1854.• 

Unos y otros combatientes se portaron con 
extraordinario valor pero, á pesar de lo que 
el parte dice, y de Jo que venían diciendo 
los sucesivos que se recibían a cada momen­
to, la opinión pública estaba persuadida de 
que el alzamiento triunfaría, como á los pocos 
días sucedió; pronunciáronse las capitales 
más importantes, después de casi todos !os 
pueblos. 

Demasiado tarde ya, hizo dimisión el mi­
nisterio el d:a 17, nombrándose eu su lugar 
otro que, si antes hubiera sido co11te111porizador 
ya no Jo era, porque las ideas se hablan avan­
zado en pocos días mucho, se habían levan­
tado partidas republicanas y cuando los que 
se sublevan ven la revolución triunfante no 
se contentan con lo que les hubiera calmado, 
ó acaso satisfecho, quince días antes. 

El nuevo Ministerio se componía de tos in -
divíduos siguientes: 

Duque de Rivas, Presidente del Consejo. 
D. Luis Mayans, ministro de Estado. 
D. Fernando Femández de Córdoba, de 

la Guerra. 
D. Pedro Gómez de Ja Serna, de Gracia 

y Justicia. 
D. Manuel Cantero, de Hacienda. 
D. Antonio de los Ríos y Rosas, de la 

Gobernación. 
Y D. Miguel de Roda, de Fomento . 
Los nombres eran simpaticos á la mayor 

parte de los políticos liberales. y su progra­
ma ó compromiso adquirido para gobernar, 
era: 

Convocar inmediatamente las Córtes; li­
bertad de imprenta; llamamiento y reposi · 
cien de todos los perseguidos por Jos suce­
sos de aquellos dfas; alejamiento absoluto de 
toda influencia ilegal; descentralizacion, dis­
minucion de gastos; pureza y legalidad; gran­
des reformas para simplificar Ja administra· 
cion y elecciones completamente libres para 
que el Parlamento fuera Ja verdadera repre­
~ntacion nacional. 

Las cosas habían llegado ya á un estado 
tal de fermentación que la misma que ya el 
dia 17 haba estallado. presentó sus caracte­
res más horribles en los dos siguientes, 18 y 
19 la noche del 1.• comenzó á notarse gran­
de agitación en algunos puntos de Madrid, 
y los gritos de viva la Reina y la Libertad, 
muera el Conde de San Luís, eran Jos pre­
cursores de mayores é mmediatos sucesos, 
como aquel movimiento fué el precursor de 
lo que 14 años después hab·a de suceder. De 
las manifestaciones casi pacificas, á pesar de 
loi; gritos que tenían ya ca.rlcter subvers: vo, 
se pasó á los excesos contra personas y con­
tra. las propiedades de los que más se hablan 
significado en la situación ya de hecho de­
rrumbada, y Madrid presentaba un aspecto 
aterrador, trist!simo, viénd-0se las tropas del 

59 
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Gobierno precisadas á reprimir tal~s desór· 
denes con la fuerza . Esta pudo contener, no 
sofocar aquellos primeros efectos de la revo­
lución, que al amanecer del día i8, precisa­
mente al jurar el nuevo Ministerio, había de 
estallar con fuerza, sin que lo evitase la pu­
blicación inmediata del restablecimiento de 
la ley de imprenta ni el mandar cesar el an­
ticipo del semestre de las contribuciones, que 
habían sido el motivo principal del alza· 
piieoto. 

El ministerio comprendiendo que al esta­
do á que hablan llegado las cosas, le era im­
posible gobernar, dimitió pocas horas des­
pués de haberse hecho cargo de sus respec­
t ivas carteras, acordándose llamar al Duque 
de la Victoria por telégrafo para la formación 
de otro gabinete, quedando nombrado él su 
Presidente, lo que se hizo en la tarde del 19, 
enviándole á la vez un correo extraordinario 
con un oficial que salió en posta con una 
carta autógrafa de S. ~J. El ministerio dimi­
sionario quedó encargado interinamente del 
despacho de los negocios basta la llegada del 
General. Del mismo modo foé llamado el ge­
neral O• Donnell, uno de los principales ó el 
p rincipal sublevado. 

Ni aún estas disposiciones, que respondían 
indudablemente á los más altos deseos de Ja 
mayor parte de los revolucionados, sirvieron 
para calmar la efervescencia que reinaba. 
Nacieron nuevas Juntas y de todas surg•a 
alguna dificultad, continuando las hostilida­
des, á pesar de que el Gobierno había man­
dado cesar el fuego en todos sus puestos y 
todo movimiento de las tropas que tuviese 
por objeto mejorar de posición. En lo que 
hubo bien pronto conformidad, casi unani­
midad de ideas foé en pedir por capitán ge­
neral de l\ladrid al veterano General don 
Evaristo San 1\liguel, que como hombre de 
mucha fama de hombre formal y honrado, se 
creía ser el único que pudiera hacer caer las 
armas de la multitud a los piés de S. M. se­
gun la expresión de don Heriberto García de 
Quevedo, en un folleto que se publicó en 
aquellos d•as: en la noche del 19 acudió á 
Palacio el l\larqués de la Vega de Armijo, y 
el 20 al medio d a lo hicieron Pacheco y Es­
calaote á pedir para el susodicho San Miguel 
la Capitanía geoer;.L 

Las tropas habían dado un respiro al pue­
blo, y se di6 á este como garantía de la sus­
pensión de hostilidades el puerto de Correos, 
que era Ja linea estratégica del Gobierno y 
quedó cortada con dicha rendición, y casi 
destruída con el pronunciamiento de la Di­
rección de Infanter a. A las seis de Ja tarde 
se resolvió por fin dar al General San l\liguel 
Ja Capitanía general, encargáqdole al propio 
tiempo interinamente del minic:terio de la 
Guerra: siendo uno de sus primeros actos 
dirigir al pueblo la siguiente alocución· 

MADRILEStos 

•Honrado por S. M. con el manda militar 
de esta provincia, es casi inútil deciros que 

. desempeñaré este cargo eon la misma lealtad, 
con igual vivo desi;o rlel acierto que me ha 
animado en los muchos que en distintas 
ocasiones he servido. 

,, 

En personas que han vivido largo tiempo, 
dando pruebas, si no de habilidad, de gran 
consecuencia en acciones y principios, el 
pasado responde en cierto modo del p resente: 
en uno y otro se apoya el venidero. 

El ilustre duque de la V 1ctoria, cuyo :iom . 
bre representa tantas glorias, tan insignes 
servicios á la Pátria, va luego á presentarse 
en medio de nosotros. ¿Qué pecho verdade­
ramente español no se siente alborozado con 
la idea de que en las manos de tan insigne 
varon va á depositarse las riendas del Esta­
do~ De sus nobles y elevados sentimientos 
¿quién puede tener duda? ¿quién no espera 
que en el sistema de gobierno que va á inau­
gurar están envueltos cuantos principios de 
política y administracion reclaman Ja civili­
zacion de !siglo y los intereses morales y fí­
sicos de nuestra Pátria, tan digna de mejor 
fortuna? 

Madrileños de todas dases y condiciones; 
Aguardemos con las mas dulces esperanzas . 
un día que se halla tan próximo. Vuelva el 
ciudadaco al ejercicio pacífico de su profe­
sion: vuelva todo en esta gran capita l á res­
pirar el aire de tranquilidad y confianza, 

A tan interesante objeto se consagrarán 
mis cuidados, desvelos y el celo que ha sido 
siempre el norte de mi conducta. 

Madrileños todos: viva la PATRIA: viva 
Ja NACION: viva ISABEL SEGUNDA, 
RE I N A CON S TI TU C I O NA L de las 
Españas. 

Madrid 21 de Julio de 1856.=Evaristo 
Sao l\liguel.• 

Durante los días de combate y al salir á 
comenzar este, hubo, según hemos indicado 
sus correspondientes manifestaciones de odio, 
y de entre otras casas en las cuales fueron 
hechos pedazos y arrojados al fuego los lu­
josos muebles, alhajas y enseres, se hallaban 
las del famoso banquero y exministro don 
].osé de Salamanca y la del ministro que 
provocó principalmente las iras de los des­
contentos, Luís Sartorios, á quienes que · 
maroo además ::le los efectos. mucha plata 
labrada, dinero y billetes del Banco, sin que 
ninguno osare echar mano ni mostrarse codi­
cioso á nada de ello. En casi todas las barri­
<;adas había cartelones en que se leía: •Pena 
de la vida al ladrón• Contra las personas se 
cometieron algunos lamentables exr.esos. 

A pesar de la actitud de Ja Reina, de 
las Autoridades y tropas y de que todo 
iba haciándose según el más exigente hubie· 
ra podido desear, el pueblo seguía dueño ab­
soluto de Ja capital, desempedrando las ca­
lles para Ja construcci(.lo de nuevas y mas 
terribles barricadas y talando el arbolado de 
varios puntos de las cercanías de la Casa de 
Campo; lo cual significa que estaba receloso 
el pueblo, y por doquiera veía el fantasma 
del desengaño 6 de la traición. 

El día 23 apareció en Ja Gaceta una Real 
órden disponiendo, en la forma que lo había 
solicitado Ja ] unta de Comercio de i\ladrid, 
que se considerasen como festivos para los. 
efectos mercantiles los días que habían tras­
c4rrido desde el 17 del mismo mes hasta el 
en que se publicasen en las Gnre/ns oficiales 
los nombramientos de los señores que hab'an 
de componer el :\'lioisterio, cuya formación. 

·' 
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se había encomendado al duque de la Victo­
ria, y que hasta 15 días despues de Ja fecha 

. de Ja publicación de los citados nombramien. 
tos, quedaban suspendidos los efectos del 
pago de las operaciones mercantiles en toda 
la Península. 

La Jurita de Sa1vación y defensa de Ma-
. drid ordenó en el mismo día que se reuniese 
inmediatamente el Ayuntamiento constitu­
cional de 1843, y que éste procediera en el 
acto á alistar, organizar y armar la Milicia 
Nacional, incluyendo en ella á todos los ciu-

. dada nos que á la sazón estaban armados, 
firmando este documento los conocidos polí­
ticos don Angel F .?rnandez de los Rios y don 
Francisco Salmerón y Alonso. 

Mientras esto sucedía en Madrid, en pro­
vincias reinaba i;n entusiasmo indescriptible 

. entre los simpatizadores del movimiento, que 
nosotros denominamos Revolución porque 
ninguna acaso de las realizadas en España 
merezca como ésta semejante nombre, pues 
si no realizó medidas tar. extremas y radica· 
les como la del 68. fué la primera edicíón de 
~sta obra y losfactores ó autores fueron unos 
mismos: la fiebre del 54 tuvo en el 56 su reac · 

·ción, pero la del 68. llegando como llegó á 
los grados del entusiasmo máximo y de la 
locura trajo tras si la restauración, y todos 
los efectos de la época verdaderamente re­
volucionaria, desde la expulsión de la fami-

;Jia Real á la venida de don Amadeo. y de es­
ia al 11 de Febrero de 1873, y de l II de 
Febrero al 2 de Enero del 74. en que la re­
volución quedó muerta por virtud del acto 
·del General Pavía, que hacía ver claro ya 
un golpe como el de Sa.gunto; todos Jos efec­
tos de calor, decimos, todas las ideas de ver­
·dadera y completa revolución, nacieron el 
.. 54• pues si ya antes, en 1848 se había grita· 
do ¡viva la República! y si en el movimiento 
que nos ocupa se guardaron consideraciones 

. y respetos á la joven Reina, hubo sus parti ­
das republicanas y se fundieron en una sola, 
aunque parecieron divididas en a gunos ca­
sos, ideas que habían hasta entónces estado 

· completamente separadas:. nunca Espart~ro 
. y O• Donnell estuvieron juntos; nunca los 
mQderados que pasaron á Ja Unión liberal lo 
estuvieron con Fernández de los Rlos y Sal­
merón: de aquel movimiento surgieron las 

•ideas que hablan de dar pábulo á la procla­
mación de la República por el cami110 de la 
Soberanía Nacional, y á la libertad del peo · 
samiento con la discusión de la libertad de 

·cultos. Nosotros hacemos aquí puramente 
·historia; ni aplaudimos, ni censuramos; uno 
sí, otro lo hanamos en otra clase de obras, 

. aquí no nos toca más que referir sucesos, y 
si alargamos una efeméride, que, concretada 
á Santander, pudo hacerse en un par de 

·cuartillas, es porque consideramos un hecho 
tan trascendental la historia de este dfa, que 

.hemos considerado necesario historiarlo to­
. do; cada cual juzgue ::omo le parezca. El 
Duque de la Victoria no quiso entrar en Ma-

. drid, sin dejar de oir antes su vez en los pue­
blos de su rlJ.ás predilecto cariño, asl es que 

.. a~ s~lir de Logroño, dirigió a los rioj<tnos' la 
: s1gu1ente proclama: 

•Riojanos: Me separo de Logroño, mi pue­
. blo adoptivo, porque la patria y su libertad 

reclaman mi presencia en la invicta Zaragoza. 
Me llevo el grato recuerdo en los siete años en 
que he sido vuestro conciudadano. U n so1o en· 
cargo os dejo. Obedeced á Ja patriótica junta 
que ha sido instalada en este dia, respetad 
sus disposiciones y conservad el orden, ga­
rantía segura del triunfo. 

•Cuento siempre con vuestra honradez 
nunca desmentida, con vuestro proverbial pa­
triotisrno, y esa grandeza de corazon que 
os ha hecho tan apreciables para vuestro 
convecino, ESPARTERO. 

La Junta de gobierno de Zaragoza anun­
ció Ja próxima llegada del general Esparte­
ro en los siguientes término~: 

•Zaragozanos: Mañana llamará á las puer­
tas de esta ciudad el Duque de la Victoria: 
mañana le recibirán nuestras banderas. nues­
tras lágrimas, nuestros corazones: mañana el 
proscripto de Londres, dará un abrazo á su 
querida Zaragoza. 

•Nunca esta ciudad, nunca ningun pueblo 
habrá presentado el espectáculo que el nues­
tro: ese dia venturoso nosotros nos Jo hemos 
conquistado, Zaragozanos; el premio de 
nuestrd grande obra no puede ser más gran­
de: nuestros prolongados infortunios, nues­
tra esclavitud perenne de once años parec'a 
no t :lner compensacion posible, y la Provi­
dencia nos ha reservado un bálsamo que cu­
rará de golpe nuestras contínuas heridas, ja­
más éicatrizadas, y ese bálsamo es Ja vuelta 
de Espartero á la ciudad valiente que le ha 
considerado en la fortuna y Ja desgracia co 
mo su misma alma política. 

•El hombre que en su vida militar ha fun­
dado el nombre más glorioso de la m~licia 
españo a de nuestros días; el hombre que al 
frente del Gobierno, ¡él, dueño de la fortuna! 
se constituyó en esclavo sumiso de Ja !ey; el 
hombre que en el ostracismo, y siempre, ha 
sido un modelo de abnegacion y de pureza; 
el hombre que ha sabido ser despues de esto 
un oscuro ciudadano en Logroño . si oscuro 
puede serlo nunca en la misma oscuridad, 
ese hombre que resume en España la gloria, 
la libertad y las esperanzas de todos; ese 
hombre zaragozanos, mira en torno de sí 
á toda •a nacion que le desea, y el punto de 
su eleccion. la estrella de su norte es Zara­
goza . 

•Zaragozanos, ¡honor al duque de la Vic­
toria! 

•Zaragoza 19 de julio ·de 1854.-P. A. del 
Duque de Ja Victoría, Presidente, el Vice­
presidente Ignacio Gurrea.-Juan Bruil -
Benito Fernandez.-Benito B ernardin. -
Matias Galve.-José Marraco.-Manuel La­
sola .-Francisco Sagristan.-Andrés Pa­
dules.- José Laguna. -Gerónimo Borao , 
Secreta no.• 

Al día siguiente entró Espartero en Zara­
goza, y con decir que el pueblo estaba loco 
habremos dicho lo bastante para que se nos 
comprenda, como nos Jo comprenderian di­
cho más sencillamente los que sepan por ha­
berlo visto lo que los zaragozanos querían á 
Bspartero.-Nosotros, alejados de todos los 
partidos políticos, diciendo esto decimos 
también q.ue nunca militamos en las filas de 
tan, en ocasiones, aclamadisimo General. 
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Este por sn parte dirigió al pueblo y al 
ejército las siguientes proclamas: 

AL PUEBLO. 

Zaragozanos: Me ha beis l'amado para que 
os ayude á recobrar la libertad perdida, y 
mi corazon rebosa de alegria al verme de 
nuevo eatre voso~ros. 

1Cúmplase la voluntad nacional, y para 
objeto tan sagrado contad siempre con Ja 
espada de Luchan&, con la vida y con la 
reputacion de vuestro compatriota.= Baldo­
mero Espartero. 

1Zaragoza 20 de Julio de 185+·• 

AL EJERCITO 

•Compañeros: La nacion cuenta con \'OS­

otros para recobrar la libertad perdida: todos 
cumpliremos con nuestro deber, y la pátria 
no se olvidará del suyo. = Espartero. 

1Zaragoza 20 de julio de 1854.1 
Vamos á consignar otro documento que 

llamó poderosamente la atención por las 
palabras con que comenzaba la manifestación 
de Ja Reina á los españoles y por las demás 
declaraciones que bajo su firma se vió en el 
caso de publicar. 

Decía así el documento famoso: 

MtNISTE.IUO DE LA GliERRA. 

ESPAROLES 

cüna serie de deplorables equivocaciones 
ha podido separarme de vosotros, introdu­
ciendo entre el pueblo y el Trono absurdas 
desconfianzas. Han calumniado mi corazon 
al suponerle sentimientos contrarios al bien­
estar y á Ja libertad de Jos que son sus hijos; 
pero asi como Ja verdad ha llegada por fin 
á los oidos de vuec;tra REINA, espero que 
el amor y Ja confianza renazcan y se afirmen 
vuestros corazones. 

•Los sacrificios del pueblo español para 
sostener sus libertades y mis derechos, me 
imponen el deber de no olvidar nunca ºJos 
principios que he representado, los únicos 
que puedo representar, Jos principios de Ja 
libertad. sin Ja cual no hay naciones dignas 
de este nombre, 

.t:na nueva era fundada en Ja union del 
Pueblo con el ~[onarca hará desaparecer 
hasta la más leve sombra de los tristes acon 
tecimientos que YO Ja primera deseo borrar 
de nuestros anales. 

1Deploro en lo mas J,Jf0fundo de mi alma 
las desgracias oc1!rridas, y procuraré hacer­
las olvidar con incansable solicitud. 

l\le entrego confiadamente y sin reserva á 
la lealtad nacional. Los sentimientos de los 
valientes son siempre sublimes. 

•Que nada turbe en lo sucesivo la armenia 
que deseo conservar con mi pueblo. Yo es­
toy dispuesta á hacer todÓ genero de sacri­
ficios para el tlien general del país; y deseo 
que éste torne á manifestár S\1 voluntad por 
el órgano de shs legítimos i'epre~entantes, y 
acepto y ofre~é·o desde ahor¡i• todas las ga­
rantías que afiancen sns derechos y los de 
mi Trono. 

•El decoro de este es vuestro decoro, Es-· 
pañoles mi dignidad de REINA, de mujer y 
de madre es la dignidad misma de la Nacion 
símbolo de la libertad. No temo, pues, con­
fiarme á vosotros: no temo poner en vuestras 
manos mi Persona y la de mi Hija: no temo 
colocar mi suerte bajo la egida de vuestra 
lealtad, porque creo firmemente que os hago. 
árbitros de vuestra propia honra y de la sa-
lud de la Pátria. · 

•El nombramiento del esforzado Duque 
de la Victoria para Presidente del Consejo 
de Ministros, y mi completa adhesion á sus 
iueas, dirigidas á la felicidad común, serán 
la prenda más segura del cumplimiento de 
vuestras nobles aspiraciones. 

•Españoles: podeis hacer la ventura y glo­
ria de vuestra REINA aceptando los que ella 
os desea y os prepara en lo íntimo de su 
maternal corazon. La acrisolada leaJtad deL 
que va :í dirigir Mis consejos. el ardiente pa­
triotismo que ha manifestado en tantas oca­
siones, pondrá sus sentimientos en conso­
nancia con los mios. 

Dado en Palacio á 26 de Julio de r854.­
YO LA REINA. 

Antes de este documento notable se había 
dado otro, de fecha de 2+. pero publicado 
en Ja Gaceta del 26 en el mismo orden que 
nosotros los colocamos, el siguiente decreto: 

1En atencion á las consideraciones que 
nos ha expuesto mi l\Iinistro interino de la 
Guerra, y con la mayor satisfaccion de mi 
ánimo, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo t.0 Están y quedan revocados 
los decretos en que se exoneró de sus em­
pleos, grados, títulos y condecoraciones á los 
Generales D. Leopoldo OºDonnell, Conde 
de Lucena; D. Francisco Serrano, D. Anto­
nio Ros de Olano. D. José de la Concha, 
D. Félix Maria i\Jessioa, y D. Domingo 
Dulce. 

Art 2.º Lo están igualmente los decretos 
y Reales órdenes por Jos cuales se les confinó 
á cualesquiera puntos de los dominios espa­
ñoles, ó se hizo partir para el extrangero, á 
todos y cualesquiera indivíduos militares ó 
paisanos con motivo de causas políticas du­
rante la administracion del Conde San Luis. 
Las personas de quienes se trata podrán Ji. 
bremente dirigirse á donde lo tuviesen á 
bien . 

Art. 3.0 Es mi ,·oluntad que se eche un 
espeso velo sobre las disidencias y actos po­
líticos de la presente lucha, así como sobre 
todo lo tocante á su orígen y preparacion. 

Art. +·º No se comprende en lo dispuesto 
por el artículo anterior las faltas 6 delitos de 
los Ministros y Autoridades sobre que quepa 
acusacion y juicio de las Córtes ó de los Tri­
bunales competentes. En estos casos queda 
abierta la accion de la justicia para que pue­
da ejercerse por los medios legales, 

Art. 5"º Lo queda igualmente para tocios 
los actos que no sean políticos, y que corres­
pondan á Ja clase de los delitos comunes. 

Dado en Palacio á veinte y cuatrq de Ju­
lio de mil ochocientos cincuenta y cuatro. 
= Está rubricado de b Real mano.= El mi­
nistro interino de la Guerra. = Evaristo San 
Miguel.» 

Otros documentos muy notables por las. 
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circunstancias que entrañaban p udiéramos 
añadirá los trascritos, pero tendríamos que 
a largarnos mucho, y lo único que nos hemos 
propuesto ha sido historiar á grandes rasgos 
el suceso, dar á conocer su índole, su verda­
dero carácter, ·Sin traspasar los límites que 
nos podemos permitir recorrer en estas am­
pliaciones de nue~tras locales efemérides, 
que consideramos, si necesarias no, al menos 
muy oportunas. 

E l día 18 se contaban en Madrid 28o y 
tantas barricadas, cada una de las cuales 
formaba en el centro de 8, 12 ó 14 reductos 
y aspilleras accesorias, formando todas estas 
fortificaciones improvisadas un formidable 
sistema de defensa. Las había hechas con 
gran maestría y arte dispuestas para resistir 
la metralla y los disparos de artillería. Esta­
ban alistados para defender estas barricadas 
cerca de 40.000 hombres, 17.000 de ellos ar­
mados de varios modos. 

Al acercarse á Madrid el día 28 por la ma­
ñana el Duque de la Victoria, el Alcalde 
primero constitucional á nombre del Ayun­
tamiento y del pueblo dirigió al Excelentísi­
mo señor Duque de la Victoria y de Morella, 
la siguiente alocución . 

•Excmo. Sr. El Ayuntamiento de Madrid, 
cuya sincera adhesion á V . E. le es bien no­
toria, tiene hoy la indecible satisfac.::ion de 
representar al heróico vecindario de la capi­
tal de la Monarquia española, felicitando á 
V . E . por su deseado arribo á este pueblo, 
que anhelaba impaciente el dichoso momen­
to de tener en su recinto al fnvicto duque de 
la Victoria. 

~Esta fuerza ciudadana, cuyo valor á toda 
prueba ha sabido recobrar la libertad perdi­
da, derramando una sangre preciosa, y que 
puebla hoy las calles de la capital, ostentan­
do triunfantes los objetos más caros al entu· 
siasmo nacional, es una segura prenda de la 
libertad y del trono constitucional, insepara­
bles para todos los españoles, que ven en 
V . E . el instrumento providencial que ha de 
hacer su alianza inviolable. 

¡Viva la libertad! 
¡Viva la Reina Constitucional! 
¡Viva el Duque de la Victoria! 
¡Viva la l\lilicia Nacional! 
¡Viva el Conde de Lucena! 
¡Viva el General San Miguel!. 
L a entrada en Madrid, fué tal cual pueden 

figurársela los lectores que conozcan aquella 
población y sepan Jo que es ver entrará una 
persona que lleva en sus manos b hoja de la 
oliva después de haber estado durante tan­
tos días sufriendo los dolores y amarguras 
de la agonía ante tantas barricadas y escu­
chando el horrible fragor de los tiros de fusil 
y artillería. 

El día II quedó formado el Ministerio de 
la manera siguiente: 

De Estado, don Joaquín Francisco Pacheco. 
De Gracia y Justicia, don José Alonso 
De Guerra, don Leopoldo ü•Donell. 
De lvlari11a, don José Allende Salazar. 
De Hacie11da, don José Manuel Collado. 
De Gobemaci6n, don Francisco $anta Cruz. 
De Fo111e11to, don Francisco Luyais. 
Quedando de Presidente del Consejo, sin 

cartera, don Baldomero Espartero. 

Julio 20 de 1854. 

U no de Jos primeros actos d.e Ja Junta de 
Gobierno de que trata la efeméride anterior, 
fué nombrar nuevo ayunt::tmiento provisio­
nal, que lo compusieron a lgunos de los que 
lo eran; los señores D. José Ramón López 
Dóriga, D. Bernardino Gómez. D. Pedro 
López Sanna, D. José María Ceballos, don 
Manuel Casuso, D. Gregorio de la Revilla, 
D. José María López, D . Valentín Pintado, 
D . José Ramón Gazmuri, D . Pedro de la 
Torriente, D . Joaquín Castanedo, D. Juan 
Gerner, D. Juan R. de la Revilla, y D . San­
tos Ruiz Marqué, todos ó la mayor parte de 
ellos afiliados al part ido progresista, los cua­
les tomaron posesión, habiendo sido nom­
brados también D. Manuel Toca, a lcalde y 
D . Santiago Sautuola, concejal, los cuales 
estaban au5'ntes. Para ejercer el cargo del 
primero hasta qu~ viniese á tomar posesión 
fué nombrado alca·lde D . José Ramón López 
Dóriga, procurador síndico, D. Pedro López 
Sanna; quedando el Sr. Dóriga de segundo· 
alcalde desde el día 22 en que el Sr. Toca 
tomó posesión. 

Después se dió cuenta de un oficio de la 
Junta de gobierno, encargando á la Corpora­
ción se procediera inmediatamente á la for­
mación de la "Milicia Nacional y al efecto 
fueron nombrados para formar la Comisión 
municipal , D . Manuel Casuso y D . Pedro 
López Sanna. 

Julio 20 de 1861. 

No sabemos si en los fastos de las funcio­
nes y diversiones públicas de Santander, 
habrá habido algún día de mayor entusiasmo· 
que el que va anotado arriba: nosotros que 
hemos presenciado muchos acontecimientos 
de los que se celebran con ostentosas fiestas, 
creemos que Santander no mostró nunca su 
entusiasmo como en este día, ni aún el día 
en que se inauguraron las obras del ferro­
carril, que acaso ocuparía el primer lugar á 
no haber sucedido este ¡Qué diferencia de 
ayer á hoy! podríamos decir al recordar seme­
jantes sucedidos Santander estuvo fuera de 
sí, si se nos permite la frase, los días á que 
vamos á referirnos, y esto consistía en que 
entonces, no aplaudimos ni censuramos el 
entusiasmo, vamos sencillamente á relatar 
un hecho. consistía en que el modo de pen­
sar de todas ó casi todas las personas se 
refundían en unos mismos deseos, y las ma­
nifestaciones que se hacían tomaban con fa­
cilidad un carácter universal. En la época 
señalada, aunque las divisiones por causa 
política empezaban á marcarse de uha ma­
nera clara, toda vía, puede decjrse, no había 
más que li berales y carlistas, y como San­
tander se distinguió siempre por sus opinio­
nes liberales, los moderados y progresistas que 
resumían todas las ideas de la época en mo­
mentos solemnes se refundían en una y el 
entusiasmo se hacía general. Después, pocos 
años después de 1861 1 ya los entusiasmos se 
hicieron parciales y por regla general, cuan­
do una parte del pueblo baila, otra gran ma­
yoría de él está entristecida y mustia, y como 
los partidos absolutistas están divididos en 
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diferentes fracciones, los cons~rvadores se 
entienden poco y Jos liberales constituyen 
un núcleo de fracC:ones ya imposible de de­
terminar, llegando en ocasiones á combatirse 
los de una misma escuela ó parecida aspi­
ración como antes solo lo hacían os de opi­
niones más opuestas, y como hasta en las 
mejoras materiales ha tomado carta de natu­
raleza la divergencia ele las opiniones y la 
diversidad de los cálculos. lo que imperfec­
tísimamente vamos á referir empleando co­
lores muy apagados, porque no tenemos en 
nuestra paleta les necesarios para pintar con 
la verdadera viveza lo que en Santander 
aconteció el día 20 de Julio de 1861 1 á pesar 
de esto, suponemos que no faltará alguno 
que crea nuestra relación exagerada si se 
halla en el número de quien no lo presenció, 
porque los que lo vieron encontrarán el de· 
fecto que hemos expresado, lajalta de ver· 
<ladero colorido para pintar y detallar las 
verdaderas locuras de entusiasmo que enton­
<:es, con verdadera buena fe de los que las 
hacían, se verificaron . 

La ciudad estaba engalanada por todos 
sus ámbitos, la gente d1scnrr a sin cesar por 
una y otra parte, las habitaciones de los 
Cónsules ostentaban los pabellones de sus 
naciones respectivas, las autoridades é in­
divíduos de todas corporaciones iban á 
reunirse con los suyos luciendo sus unifor­
mes y las condecoraciones todas que les eran 
permitido usar; las tropas, en mayor número 
que de ordinario y de todas armas, salían de 
los cuarteles precedidas de bandas de música 
cornetas ó tambores para ocupar los sitios 
que se les habían sido designado, y poco des­
pues millares de cohetes, ias salvas de arti­
llería y las campanas de la Catedral tocando 
á vuelo, formaban un ruído indescriptible 
que hacia correr presurosas á las gentes, di· 
<:iendo: ahora vienen, ya llegan. 

¿Quiénes eran los que venían? ¿quiénes los 
que llegaban? 

Eran la Reina doña Isabel II, su esposo 
don Francisco de Asís, el Príncipe de Astu­
rias don Alfonso y las infantas doña Isabel, 
doña Concepción y doña Pilar á qmen acom­
pañaban los ministros de Estado y de Fo· 
mento, el primero nuestro ilustre paisano 
Excmo. señor don Fernando Calderón Co­
Bantes, y el segundo el Marqués de Corvera, 
los altos funcionarios de palacio y otras nu· 
merosas personas de la servidumbre. Después 
de unos dlas vinieron el Ministro de Gracia 
y Justicia Excmo. señor Negrete. y el de Fo­
mento, nuestro paisano don Pedro de Sala­
verria. 

La regia Comitiva <lejó el ferro-carril 
en Ca jo, haciendo la entrada á las cinco y 
media de la tarde por Cuatro-Caminos, en 
donde les esperaba el Ayuntamiento, Corpo­
raciones oficiales y multitud de particulares 
invitados al efecto; siendo tal el gentlo que 
se agolpaba en la Alameda y demás puntos 
del t ránsito que hubo periódico qne calculó 
en mas de 50.000 personas las que en la ca· 
rrera se encontraban, sin que nadie que se­
pamos lo desmintiese ni Jo creyese exagera­
do; debiendo advertir para que se considere 
exacto que la población flotante era muy 
considerable, pues no solo vinieron gentes de 

la provincia, sino que de los limítrofes y del 
interior de la península vinieron muchas, unas 
para ver las funciones que Santander se dis­
ponía á celebrar, otras por conocer á los 
Reyes, Príncipe é Infantas y muchas por ha­
llarnos en la época de los baños. lo que con­
tribuyó á dar m•s animación y esplendor a l 
espoctáculo. 

La Real morada habíase instalado en la 
Aduana y se hizo con el mayor gusto, y mu­
cho gasto. Todos los efectos que constituian 
el mueblaje procedían de los talleres más 
acreditados de París, adonde se envió para 
que los comprasen á los señores don José y 
don Antonio Vazquez, que llenaron suco­
metido completamente, mereciendo les diese 
las gracias el Ayuntamiento y que recibieron 
sinceros p'ácemes del público que con afán 
había visto en los días antes de la llegada de 
los Reyes las dependencias del suntuoso pa­
lacio. 

Frente á este se encontraba siempre un 
gentio inmenso que no cesaba de vitorear, y 
los Reyes salían con frecuencia á los balco­
nes para corresponderá los saludos. 

La prensa participaba del entusiasmo 
público dando cuenta de las funciones dis­
puestas, ponderando las que iban realizán­
dose, comentando favorablemente lo que la 
real familia decía de la población y anun­
ciando las recepciones oficiales. lo· que se 
leía con gusto porque el entusiasmo, según 
hemos dicho era gent:ral, y participaban de 
él todas las clases socia·es, no siendo las 
más modestas las que menos lo significaron. 

Los que sabían hacer versos, mis 6 menos 
arreglados á las exigencias del. Arte, rep'.lr­
tían profusamente los que las c1rcunstanc1as 
les hah an inspirado y aparecían escritos en 
papeles multicolores y algunos con letra do­
rada, de cuyos versos conservamos una re­
gular colección de que vamos á aprovechar­
nos para de este modo hacer resaltar más la 
verdad de nuestros asertos y el cariño que 
entonces, casi todos profesaban á la idea 
monárquica y á los que la representaban. 

Hé aquí algu11os de ellos: 

A LA REINA 

EN SU SOLEMNE E?-:TRADA EN SANTA~DER. 

Enmedio del bullicio delirante 
De un pueblo entero de.entusiasmo lleno, 
Lanzándose veloz en el instante 
De albergar á los Reyes en su seno 
Solo domina et pecho palpitante 
Un sentimiento á la ruindad ageno: 
Es la fiel adhesion que el alma llena 
Y por los aires entre •vivas• suena. 

Llega, Isabel.._ un pueblo aquí te espera 
Ansiando conquistar tu simpati~ 
Y enciende el pecho en la sagrada hoguera. 
Del santo amor.hácia la pátria mia. 
Ya tremola gloriosa la bandera, 
Enseña de pujanza y valentla 
L lega, Isabel. ... y tan solemne gloria. 
Con placee guardará nuestra memoria.• 

M.D. Q. 
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HIMNO 
CANTADO POR LAS NIÑAS DE LA CASA DE CARIDAD 

Á LA ENTRADA EN SANTANDER DE 

SS. MM. Y AA. 

CORO 

Dad al air~ l<is ecos de j1Íbif{), 
111011tañeses, del pee/ro la11zad 
los torrentes de amor y e11t11sias111{) 
que 1 sabet inspirándoos está. 

I 

Ya Isa bel. la magnánima RElNA, 
tu recinto, oh gran pueblo LEAL, 

con su planta que holló del destino 
de la pátria el encono fatal , 
traspasó cariñosa, buscando 
á tu abrigo el reposo y la paz. 

•Dad al aire los ecos de j1íbilo, etc. 

II 

De esas ga'as de flores y aromas 
que prodiga tu campo feraz 
cubre el suelo que pisa risueña, 
mientras, gratos sus ecos la dan, 
con las aves canoras trinando, 
los arrullos del cántabro mar. 

•Dad al aire los ecos de j1íbilo, etc.• 

IIT 

Y el sudor que tu frente ennoblece, 
cual rocío que el suelo al regar 
un tesoro engendrára en sus senos, 
como ofrenda primera le dá; 
que es tu joya más rica el trabajo, 
y ELLA admira su embl~.ma inmortal. 

· Dad al aire los ecos de j1íbilo, etc.• 

A S. M. LA REINA DOÑA ISABEL II 
En stt entrada en Santander 

20 de Julio de 186! 

Ráudo girando el címbolo sagrado 
Dá al viento sus sonidos; 
Mézclase con los ecos populares 
E l eco de los roncos estampidos 
Del cañon, que zumbando 
Llena el espacio y piérdese en los mares: 

Ese rumor que por lqs aires vuela 
Y en los profundos senos 
(cóncavas grutas de Neptuno) espira, 
Es la voz de entusiasmo que te aclama, 
A T i, noble ISA BEL m'!gestuosa, 
Que el régio INFANTE enternecida muestras, 
Riendo bondadosa, 
Al ver la dicha y la ven~trra nuestras, 

JsASEL, Reina amada: el entusiasmo 
Que hoy la Mo11tmia siente · 
De otros pueblos será sorpresa y pasmo: 
Vive tranquilamente. 
Que, al reposar bajo segnro techo, 
Un escudo hallarás en cada pecho.• 

. f. 

A S. M. LA REINA. 

¿Qué augura en Santander tanta alegda, 
Tanto contento y entusiasmo tanto, 
Que por do q;.i ier se advierte en este día 
¿Qué suceso feliz, qué nombre santo 
Con frenético afán el labio envía 
Del Cántabro leal con dulce encanto? 
Es de lsaBEL el nombre de consuelo 
Que ya risueña llega á nuestro suelo. 

Bien venida seais, Reina y Señora! 
Un pueblo aquí os espera delirante 
Que en su seno virtudes atesora: 
Un pueblo que pacífico y constante 
El pu rísimo amor con que os adora 
Hoy corre á demostraros anhelante; 
Pues que siempre al respeto de las leyes 
Unió la lealtad hacia sus Reyes. 

Santander 20 de Julio de 1861. 

EL ANGEL DE ESPAJ\'A 

Á S . M. la Reina do1ia Isabel I [. 

Himnos de grata armonía 
inundan hoy la Caotábria, 
voces que llevan Jos vientos 
desde una playa á otra playa. 

El sol que alumbra este dla 
sol es de gloria y bonanza, 
pues con sus rayos enciende 
el entusiasmo en las almas. 

Por eso su luz divina 
al coronar las montañas 
halló al Cántabro, ante Dios 
de hinojos, dándole gracias. 

Que al ver llegar á su Reina, 
creyóla el pueblo entusiasta 
benéfica aparición, 
que el Sér Supremo le manda . 

¿Y cómo no, si do quiera 
vierte bondades sin tasa, 
y más que Reina, Isabel 
fué siempre el Angel de España? 

ELLA socorrió al doliente 
con caridad sobrehumana, 
y <lió consuelo á la madre, 
que por sus hijos lloraba. 

ELLA, del triste mendigo, 
sintiendo la pena amarga, 
llevó á su bogar el auxilio 
y á su corazón la calma. 

ELLA acudió á la orfandad, 
tierna enjugando sus lágrimas, 
y á más de darla et sustento 
1e dió tambien la esperanza. 

Y cuando sus defensort::s, 
hijos de la madre pátria, 
fueron , asombro del mundo, 
á conquistar nuevas palmas; 

ELLA al cielo demandó 
el triunfo para sus armas, 
y Dios escuchó sus preces, 
porque eran puras y santas. 

Y hoy, que su enseña gloriosa 
con al tivez se levanta, 
y nuevas gentes se acogen 
á su sombra veneranda . 

1\• •. 

. ,. , . 
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¿qué mucho, que al verla un pueblo 
que férvido la idolatra, 
llene de Rores el suelo, 
de aclamaciones el aura? 

Justo tributo es por cierto 
debido á tal soberana, 
que quien beneficios siembra, 
do quier bendiciones halla. 

Y si cariño merece 
el sér que á otro sér ampara, 
¿qué no merece Isabel 
la Piadosa, la Magnánima, 
que por su amor, més que Reina 
fué siempre el Angel de España? 

A ISABEL II LA BONDADOSA. 

¡Bendita seas mil veces 
quien ambiciosa de gloria, 
para colmar sus instintos 
no le bastó una corona, 
y aprisionando en sus manos 
de España la rica joya, 
con diadema de virtudes 
sus regias sienes adorna: 
bendita quien entre el fausto 
de los palacios do mora, 
no olvida el pobre que sufre 
en triste apartada choza: 
bendita la que consigue 
con acciones piadosas 
hacer que su egregio nombre 
escriba imparcial la historia 
llamando á ISABEL 11 

Is.l\BEL Ja BON O ADOSA. 

A S. M. LA REINA 

EN SU VE?\IDA Á SANTANDER. 

Reina, mi Reina y Señora, 
la bendita de su pátria, 
Ja de sus pueblos amante, 
la que dulcemente hermana 
con Ja majestad del trono 
Ja pura bondad del alma: 

En buen hora seais venida 
á alegrar nuestras montañas 
que frescas brisas orean, 
que hermosas flores esmaltan, 
que al cielo elevan su frente 
mientras en el mar se bañan, 
acaso buscando perlas 
para alfombras de tus plantas. 

Reina, mi Reina querida, 
bien á comprenderlo alcanzas: 
como el mar conchas arroja 
y las ricas perlas guarda, 
el pueblo que hoy honras, oro 
te muestra y flores galanas; 
pero la joya mas digna, 
la ofrenda mas pura y alta, 
es el amor que atesora 
para ti dentro del alma. 

L a siguiente composición está firmada y 
su joven autor era muy distinguido por su 
aplicación y talento; era natural de Torre. 
lavega y murió en los albores de la vida, 

.apenas conclu;da la carrera de J urispruden-
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cia, y cuando hacía concel:fü las más lison­
jeras esperanzas. 

Sirvan estas pocas lineas de recuerdo á la 
memoria del joven Aquil.es Camp11za1w. autor 
en 186+ de un folleto titulado Los partidos polí­
ticos y los Colegios el~ctorales, que más bien que 
escrito por un joven parecía el traba10 de un 
hombre receloso por la fuerza de los desen­
gaños. 

Este romance es seguramente una de las 
poesías mejores que en aquella ocasión vie­
ron la luz pública. 

A S. M. LA REINA DOÑA ISABEL II. 

La Brndición del pueblo. 

ROMANCE. 
I 

Corrió para España un tiempo 
Tormentosa noche oscura; 
Do quier miseria y dolores 
Todo soledad y angustia: 
Males mirando al presente 
Y en el porvenir la duda 
Demandan los castellanos 
Un consuelo á sn amargura 
De la primera Isabel 
Ante la gloriosa tumba, 
Y se pierde allá en los aires 
Un eco de voz augusta 
Que á un tiempo dulce y solemne 
Aquestas frases murmura: 
•Secad vuestro acerbo llanto, 
Levantad la frente mústia, 
Que ya en el cielo de España 
Luce el sol de la ventura, 
Y en vez de· Isabel primera 
Tendreis á h1iaEL SEGUNDA. 

lI 

Y se cumplió la promP.sa 
Que glorias sin cuento anuncia. 
El trono de San Fernando 
La inocente niña ocupa; 
Mas ¡ay! que la· suerte imp'a 
Lid mueve sangrienta y cruda, 
Y España se mira envuelta 
En la fratricid3. lucha 
Que con sangre de sus hijos 
Enrojeció sus llanuras. 

·Calma la tormenta .brava, 
Queda Ja atmósfera pura 
Y en el límpido horizonte 
Iris de paz se dibuja, 
Aurora de un medio día 
Que á España en su brillo inunda 
Se abrazan los enemigos, 
Y al abrazarse saludan 
Por Reina á Isabel, diciendo: ' 
Bendita ISABEL n i 

III 

•Por Dios que fueron de Cides 
El arrojo y ·Ja bravura 
Con que en pró de mis derechos 
Combatieron mis reclutas .• 
Así dice Ja gran Reina 
Y las lágrimas enjuga 
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Que como un recuerdo santo 
Los españoles tributan 
A los que con sus espadas 
Abrieron sus sepulturas. 
Socorre al menesteroso, 
Al huérfano y á la viuda; 
De las ciencias y las artes 
Favorece la cultura, 
Y de su genio al impulso 
Renace la muerta industria. 
Por eso en todos los labios 
Un solo grito se escucha 
Que coa entusiasmo dice: 
-Bendita ISABEL u. 

IV 

El moro desde las playas 
!Dó gime su desventura, 
Mira con audaces ojos 
Nuestra bandera y la insulta. 
Venganza. gritan, venganza, 
Los castellanos a una: 
Tendréisla, Isabel responde, 
Terrible como su injuria. 
Véndanse mis ricas joyas, 
M~rchad al Africa ,imunda, 
Id, llevad esta bandera 
Del triunfo prenda segura. 
Parten. llegan, luchan, vencen, 
Escarmientan á la chusma 
Y vuelven cantando el triunfo, 
Al son de acordadas músicas. 
Y al celebrar la derrota 

·de la odiada Media-Luna, 
Mil voces á un tiempo claman: 
Bendita ISABEL u! 

V 

Once Alfonsos, cuyos nombres, 
Mil hechos de armas ilustran; 

·Cuya inmarcesible gloria 
La de a tos héroes deslumbra; 

·Once Alfonsos, siempre espanto 
de Almanzores y de Mu zas, 
Han hecho célebre el trono 

·Que rije Isabel 1J: 
Y otro Alfonso, santo n-0mbre! 
Se mira en la régia cuna. 

~¡La raza de Jos Alfonsos 
No muere en Castilla nunca] 
Y en las riberas del Tajo, 
Y en las orillas del Turia, 
Y donde el hijo de Alcmena, 
Escribió su 11M plus ultra, 
Esta exclamación de júbilo, 
Todos los ámbitos cruza. 

~¡VIVA t.A REINA ISABEL! 
. ;VrvA EI. PRb1c1PE DE AsTúRrAS! 

A qrtiles Cn111p11zn110 y Cnsta11edo. 

HIMNO 
A SS. MM. Y AA. 

CORO. 

V ivn. viva. los ecos dulcísimos 
. de llls playas dd cn11tábYico 111a' 

TOMO II. 

' 

J 

repitiendo t11 alegre co11centc, 
Isabel la 111ngmí11i111a, vmi 

I 

Bellas ninfas del piélago undoso, 
vagos silfos que el éter poblais 
y sirenas de voces angélicas, 
vuestras playas gozosas dejad, 
y Ja frente de flores orladas 
acudid en confuso raudal. 

II 

Nobles damas, ilustres matronas, 
y zagalas hermosas sin par, 
montañeses, los hijos del Bóreas, 
vuestros cantos de gloria entonad 
saludando con férvido anhelo 
á la Reina IsABEL al llegar. 

TII 

Viva, viva ISABEL, por do quiera 
Ja voz sea del pueblo leal, 
que mil días de glorias eternas 
en su historia grabados ei:tán, 
conquistadas con sangre preciosa 
de los hijos del cántabro mar. 

E. 

A S. ~1. L A REINA 

Cuando niña, azotaron tu cuna 
De la guerra los crudos embates, 
Y, ya adulta~ civiles combates 
El hispano sostuvo tenaz. 
A su aspecto tus ojos piadosos 
Derramaron raudales de llanto; 
Y aspiraste á cubrir con tu manto 
Ambas huestes, sedienta de paz. 

Y fué u1t d'a de gozo inefable, 
Y fué un dfa de gloria esplendente 
Ver al vasco acatar reverente 
A Sú Reina, á ISABEL DE BoRBÓN. 
Nuevas sombras después oscurecen 
El tranquilo horizonte de España., .. 
T6 el encono disipas, Ja saña, 
Iris bello de paz y de unión. 

Comprendiendo á la Reina su pueblo 
Fuerzas cobra, ~agnánimo alienta; 
Su valor con ejemplos aumenta, 
Y de láuros y glorias va en pos . 
Que do quiera la hispánica gente. 
En dos mundos el bravo soldado, 
Ahora y siempre con brío ha luchado 
Por su patria, su tr:ono y sn Dios. 

Y qué mucho que en suelo africano 
La española bandera flotara; 
La bandera que un día ondeara 
En Lepanto, Pavía y San Quintín? 
Ohl si diera el hispano al olvido 

60 
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Las ren::illas que atajan su vuelo, 
Conquistara su bé ico anhelo 
Fama, gloria, laureles sin fin. 

Ya que Europa asombrada nos viera 
Sacudir nuestro sueño profundo; 
Hoy, PRINCESA, que sabe ya el mundo 
Donde raya el denuedo español, 
Con sol:cito afán te consagras 
A labrar nuestra antigua grandeza, 
Fecundando Ja patria riqueza, 
Cual la tierra benéfico el sol. 

Mira, tu de monarca modelo, 
Como el pueblo gozoso te llama .... 
Es que á un tiempo dos Reinas aclama; 
A la Reina de España :r Tetuán. 
Firme en medio á la guerra sañuda 
Hoy tt:anquilo de paz en el seno, 
Este pueblo monárquico y bueno 
Busca, pide á ISABEL con afán. 

Y es hidalga la sangre que corre 
Del cantábrico pueblo en las venas: 
De su historia las páginas llenas 
De magn ficos rasgos se \'en. 
Llega, llega, ISABEL, con tu hijo, 
De la patria esperanza risueña: 
A querer á tu pueblo le enseña, 
A tu pueblo, del trono sostén. 

Santander, como todos, ansioso 
A tus p 'antas su ofrenda depone, 
Y al SEKOR que de muchos dispone 
Por tí ruega con férvido ardor. 
J•ija en él tu mirada de Reina, 
Y hallarás unos súbditos fieles 
En Ja tierrá de mirto y lai•reles 
Que te acoge con gritos de amor. 

J. A. Matute. 
Snutander 20 de Julio ele 1!:161 

AL SERENÍSIMO SEÑOR 

PRfNCIPE DE AsTtRIAS 

Rey Alfonso, Rey Alfonso, 
el lidiador de las Na,•as, 
que á la morisma de allende 
domeñaste con tu espada; 
y con brazo poderoso 
blandiendo ferraaa lanr.a, 
al santo mágico grito •1: 
de Santiago y cieYra Esja1i:tf

1 
hiciste morder el polvo 
á la turba maho1netana, 
la rota· del Guadalete 
vengando en una jornada; 
que, triunfador sin segundo., 
lograste aquella vegada 
dar la prez del veqcedor 
á la hueste castel'ana; 

•. 
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victoria insigne, gloriosa 
y de eternal renombranza 
que rompió el pesado yugo 
que á tus pueblos acuitaba, 
y abatió a Ja media luna 
cabe la enseña cristiana: 
alza del pofro tu frente 
con justo laurel ornada, 
hiergue del frío sepulcro 
tn noble faz veneranda 
é inspira en tu ilustre nieto 
aquella virtud preciada, 
aquel valor indomable 
que las crónicas relatan, 
uniendo al nombre de Alfo11so 
memorias de prez tan alta: 
enséñale con tu ejemplo 
cuanto á un príncipe realza; 
poniéndole por modelos 
las tus heróicas fazañas . 
Dile que al cielo le plugo 
nasciera en régias estancias, 
para imitar grandes fechos 
propios de excelsa prosapia. 
Manifiéstale las vfas 
por do los Reyes hermanan 
el lustre de la Diadema 
con las glorias de Ja pátria: 
que tierra que Alfo11sos cria 
á Leones amamanta: 
que los Pelayos, los Sanchos, 
las Isa beles y Urracas, 
los Jaimes y los Fetnandos ... 
con los Rodrigos y Laras, 
los Guzmanes, los Lanuzas, ... 
juntos en historias andan: 
que la adhesion á sus Reyes 
en esta tierra fidalga 
viene desde luengos siglos 
en blasones vinculada: 
que, por juro de her.edad, 
su timbre adorna Cantabria 
con •la Lealtad y Nobleza 
y Decisi611. adunadas: 
que si en remotas edades 
surgieron de estas Montañas 
héroes mil que enrogecieron 
con su sangre las campañas, 
llenando con sus proezas 
en la historia sendas páginas). 
y á los reyés de Castilla 
siguieron con sus. mesnadas 
de Covadonga á Toledo 
y de Sevil a á Granada, 
lidiando por mar y tierra 
en honrct y prez de su pátria; 
así en los presentes tiempos, 
cuando Ja fortuna insana 
lanzó á los pueblos de Iberia 
á lucha atroz, sanguinaria, 
dividiendo á los.hermanos 
en dos enemigas bandas: 
cuando en redor de la cuna 
de Isabel In biennmndn 
el génio de la discordia 
batiendo sus negras alas, 
puso en peligro su Trono 
y á las libertades pátrias; 
en este noble solar 
fuerte muro se levanta, 
donde se estrella impotente 
del usurpador la saña, 
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y aquí por Ja vez primera 
su osadía se quebranta: 
la Villa de Alfonso Octavo 
con mercedes señalada 
así con sangre abundosa 
sus deudas antíguas paga, 
siguiendo las tradiciones 
de los padres heredada. 
Díle, en fin, que esos aplausos 
que en torno suyo levantan 
los siempre valientes hijos 
de las cantábricas playas, 
presagian nuevas victorias, 
y eco son de la esperanza 
que el pueblo Ibero acaricia 
de ver á la heróica España 
unir á su antigua gloria 
nuevas glorias. conquistadas 
bajo el cetro de otro Atlonso 
vástago del da las Navas. 

Tales fueron las dt:mostraciones escritas, 
que no eran, repetimos, más que un reflejo del 
entusiasmo general, mos nos falta publicar 
otra composición quede ninguna manera debe 
brillar por su ausencia, pues que se trata de 
una poesía que solo encerrando el mérito de 
haber tomado parte en ella, como poeta el 
eminente autor dramático don Antonio García 

· Gutierrez, y para ponerla en música el famoso 
compositor don Francisco Asenjo Barbieri, 
seria lo suficiente para 3ustificar su publica­
ción. 

Con motivo de las regatas que se celebra­
ron en Santander para obsequiará la familia 
t"eal y de haber salido vencedora una lancha 
de Castrourdiales, aquellos famosos autores 

·que á la sazón estaban verar.eando en aque­
lla villa, dedicaron á los vencedores, y Castro­
urdiales lo agradeció mucho. Ja siguiente 
composición, cuya música hubiéramos con 
gusto reproducido á ser cosa más facil en 
esta clase de trabajos. 

JOTA DEL REGATEO 

1861 

I 

Delante de la Reina 
de las Españas, 

van á medir su esfuerzo 
Castro y Vizcaya; 

que en regateo, 
sobre la mar compiten 

sus marineros. 

CORQ 

Día es de gloria 
Para el que logre cantar victoria 

lI 

Ya van emparejadas; 
ya van cortando 

las bellas traineras 
el mar salado. 

Boga, remero! 
que entre Castro y Vizcaya 

vá el regateo .. 

CORO 

Día es de gloria . 
Para el que logra cantar victoria. 

III 

De Castro bravos hijos; 
ya teneis fama 

en cuanto el sol alumbra 
· y el mar abarca. 
¡Que no se pierdan 

las glorias adquiriqas 
por vuestra tierra! 

CORO 

Día es de gloria 
para el que logre cantar victoria 

Robustos y valientes 
son los contrarios: 

con eso el vencimiento 
será más alto. 

¡Bravo marino, 
Santa Ana y San Pelayo 

vayan contigo! 

CORO 

Día es de gloria 
para el que logre cantar victoria. 

Delante de ~izcaya! 
duro á los remos 

y no se d.iga nunca . 
que nos vencieron· 

Ya Jos contrarios 
se confiesan vencidos! 

;Glori<,1. por Castro! 

CORO 

¡Glorial si ¡Gloria! 
que puede Castro cantar victoria. 

El Príncipe don Alfonso, hoy don Alfon­
so XII Rey de España contaba á la sazón 
tres años y medio de edad. 

Los Reyes recorrieron los alrededores <le 
la ciudad, con especialidad Cajo, el Sardin~­
ro, el faro ó Cabo mayor y Corbán y visita­
ron la fábrica de Renedo y la villa de To­
rrelavega, recibiendo en todas partes las 
mismas demostraciones de simpatía y cari­
ño: algunas noches salieron á pié á ver las 
iluminaciones de Ja misma manera. que lo 
hubieran hecho dos particulares, confun­
diéndose con el t11multo de las gentes que 
transitaban por las calles y paseos. Estu ­
vieron en los establecimientos de Beneficen­
cia, dejando en todos y cada uno de ellos im­
portantes sumas. 

Se bañaron por primera vez en nuestras 
preciosas playas, ·que después preíhieron á 
las demás del Cantábrico visitándolas con 
frecuencia. 

Para que paseasen por la bahía se dispuso 
nna magnífica góndola. de que hicieron muy 
buen uso: hicieron varias excursiones fuese 
del puesto. siendo la más notable la de San­
toña, donde se presentaron á los Reyes cinco 
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veteranos de Trafalgar ostentando en los 
sombre.ros una cintas en las cuales.se leía: 
Laredo, Trafalgar. Era el resto de aquellos va­
lientes de las cuatro vil as de Ja Costa que 
pelearon al lado de sus conterráneos Alsedo 
y Bustarnante, Jado Cagigal, lbañez de Cor­
vera, D. Melitón y D. Luis Perez del Ca­
mino, Serna y de Ja Lama, muertos algunos 
y más ó menos gravemente heridos casi 
todos. 

El día de la llegada de la familia real se 
inauguró la Plaza de la Dársena que hubo 
que terraplenar apresuradamente: era el si­
tio hasta entonces para guarecerse allí y ve­
rificar las faenas de carga y descarga multi­
tud de embarcaciones de cabotaje y lanchas 
y pinazas: se terraplenó con el objeto de ha­
cer más fácil la comunicación con la estación 
del ferrocarril y con la nueva pob ación de 
".\Ialiai10; habiendo conservado aquel utilí­
simo trozo de bahía, la entrada por aquel 
punto resultaba demasiado estrecha y para 
pasar, por ejemplo, á la Aduana había que 
rodear siguiendo por la calle de Somorrostro 
y por el sitio que ocupa el edificio que se 
hizo para pescadería para situarse frente á 
la rampa que forma la bajada del puente; el 
tráfico como hoy se realiza hubiera sido im­
posible, y ademas la ciudad mejoró algun 
tanto por aquella parte con la construcción 
de la plaza citada ¡sea de V~larde) y con las 
vías practicadas, nuevas ó ensancha1as, que 
se Yerificaron. 

No debemos omitir .una visita que hizo la 
Reina, visita de toda confianza y sin prévio 
aviso: en u na de las escursiones por las afue­
ras dijo á los que Ja acompañaban que de­
seaba conocer la casa en que había nacido 
el héroe del 2 de Mayo D. Pedro \'e arde y 
á las personas de su familia que vivían en 
ella; se dió órden al cochero que se dirigiese 
á :\foriedas donde conversó S. l\1. extensa y 
familiar mente con una sobrina del héroe 
que recibió á la Reina con la dignidad debi­
da, aunque sin preparativo alguno: habiendo 
oido Doña Isabel que un hermoso pino que 
se hallaba enfrente de la casa lo había plan­
tado por sí mismo Velarde, y habiendo ex­
clamado uno de los circunstantes !qué alto 
y hermoso es ese árbol! contestó la Reina 
inmediatamente: !más alta está la fama del qur 
le plantó! y manifestado otro que sería lasti­
ma que el árbol llegase á desaparecer (como 
al fin ha sucedido por causa de un ventarrón 
temible), añadió la Reina: ¡ese árbol podrá 
derriparle un vendaba! fuerte y es seguro 
morirá con el tiempo¡ pero más dichoso el 
plantador, en Jo que se refiere á su fama, ni 
habrtí ve11dabat que pueda destruirla, J/l .su 111e­
moria perecerá por c11usa del tiempo! 

La escursión al Astil ero el día 4 de agos­
to fué muy notable, ya por las gentes qu~ de 
la ciudad y de todos sus alrededores concu­
rrieron, presentando la bahía el aspecto más 
hermoso que se puede uno idear, ya por que 
asistieron todas las autoridades de Santan­
der y corporaciones de la provincia )' mu­
ch:simos convidados, ya por el cambio que 
había sufrido el Astillero que estaba mag­
níficamente engalanado. Ocupando la mayor 
parte del espacio que ocupa la arboleda de 
la pla11rhada se hab1a dispuesto con madera y 

lona en forma de tienda de campaña, un ex­
tensísimo local con el oQjeto de obsequiar á 
los Reyes con un refresco del que disfruta­
ron mas de 200 personas. De trecho en tre­
cho y desde el desembarcadero al lugar in­
dicado, había una multitud de mástiles con 
gal1ardetes en sus remates y en el c(>ntro 
unos tarjetones con los nombres de los na­
víos que se habían construido en aquel sitio 
y de que todavía existían algunos vestigios, 
así como los nombres de los héroes que man­
daron algunos de aquel 'os buques en Tra­
falgar. Las músicas, los cohetes y los dispa . 
ros llenaban el espacio de armoniosa r 
diardantes, ecos y todo era por aquellos ale­
gres sitios contento y animación. 

El día 13 de agosto siguiente abandona­
ron SS. MM. la población, y para no hacer 
nada extensa esta P.Íeméride, discordantes 
á su salida algunas líneas con la fecha de 
:lquel día para que no resulten omitidas al­
gunas noticias de interés. 

Julio 21 de 1856. 

Con motirn del estado de agitación que 
reinaba en la nación, de los sangrientos su­
cesos que tuvieron lugar en Madrid, y del 
espiritu de temor é intranquilidad en que se 
encontraban los ánimos en todas partes, ha­
biendo sucedido en Santander lo que digimos 
en la efcmt:ride del día 18, resolvió el Gobier­
no que la península se declarase en estado 
de sitio, lo que se hizo en Santander en la 
fecha consignada á la cabeza de estas Uneas. 

En su virtud se ejecutó con la marcial y 
grave solemnidad con que se verificaban es­
tos actos, tan frecuentes en nuestro país has­
ta 1868, el siguiente bando: 

•Don José Antonio Gramaren, Brigadier 
de infanter a , Gobernador militar de la pro­
,·incia de Santander, etc. etc. 

Hago saber: que declarada la pro,·incia er: 
ostado de sitio, de conformidaJ con el Real 
decreto publicado en la Gaceta extraordina­
ria de 14 del corritnte, y en uso de las facul­
tades que en su consecuencia me están con­
feridas¡ vengo en decrecar lo siguiente: 

Art. 1 .o Se suspende la eleccion que para 
un diput·:tdo á Córtes en esta provincia esta­
ba señalada para el d •a 25 del actual. 

Art. 2.n Los Alcaldes de Jos pueblos cui­
darán bajo su más estrecha responsabilidad 
de que no se altere el órden público, dando­
me parte en el acto del mas m nimo sícto­
ma que en este sentido se note, no solo en 
sus respectivos distritos sino tambien en los 
extraños. Santander 21 de Julio de x856.­
José Antonio Gramaren.• 

Estos sucesos, que durante las <lías 14 y 15 
fueron de lucha posible en las calles de Ma· 
drid, según antes hemos dicho, tomando par­
te la infantería, artillera y cabal ería contra 
las fuerzas de paisanos y parte de la guardia 
nacional, que consideraban hallarse en peli­
gro las conquistas conseguidas en 1854 por 
los partidos liberales, produjeron desde lue­
go el cambio de ministerio, varias disposicio­
nss restrictivas ó de algún rigor, dimisiones 
de gobernadores civiles y de ayuntamientos 
Ja diso'ución de la Milicia nacional y. en fin• · 
un nue,·o orden de cosas que varió por com, 
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p leto las bases de la revolución citada que 
ya anteriormente se habla distinguido por 
una no interrumpida serie de motines, alga­
radas políticas y pronunciamientos, qne tenia 
á la gente de orden disgustada. 

Como no es nuestro objeto escribir sobre 
política, ni decir ~uien tenla entonces más 
simpatías, si los admiradores de Espartero, 
figura descollante en aquel periodo)' la revo­
lución del 68 pudo ser á haber querido, 6 el 
general O· Donell. alma principal. principal 
autor de 1<1 revolución del 54 que quiso repri­
mir y reprimió luego. figura tambien deseo· 
liante a partir de fin de Julio del 56 y princi­
palmente desde que triunfó en Africa de los 
marroqu es, terminamos estos apuntes que 
hemos escrito nada más que por dar una idea 
de las causas que motivaron los sangrientos 
hechos del día 18en la Plaza de la Constitución 
de Santander y sus avenidas, y -publicar el 
bando que siguió á la declaración de sitio, 
presurosos de las medidas que en pos de ella 
sobrevinieron en todas partes y quedan indi· 
cadas. 

Julio 22 de 1854. 

El Ayuntamiento de Santander, después 
de tomar medidas convenientes para amino· 
rar los extragos del cólera morbo-asiático que 
amenazaba ya muy sériamente á la población 
y venia precedido de terrible fama. acuerda 
recaudar 278.356 reales que se habrían de in­
vertir en obras públicas, alquiler de locales, 
medicamentos, ropas, etc. De dicha suma se 
sacaron 170.525 reales por reparto vecinal, 
con Ja condición de que se devolverla Jo que 
sobrase, después que desapareciera aquella 
calamidad . que en todos tiempos ha causado 
inmensos daños á esta ciudad, según nosotros 
hemos podido ,·er por nosotros mismos y 
además hemos visto consignado en documen­
tos correspondientes á anteriores épocas. 

Julio 23 de 1582 

En este día derrotó la Armada españoh 
á la del famoso Prior de Ocrato en las Islas 
Terceras, después de verificados otros triun· 
íos también muy importantes. 

Mandaba la armada del Océano, así lla­
mada toda\'Ía la de la costa de Cantabria el 
célebre don Alvaro Bazán, Marqués de San­
ta Cruz, é iban en e ·la unos veinte y · dos 
navíos y quinientos marineros del puerto de 
Castrourdiales, según consta del privilegio 
dado á aquella villa en 1641. 

Aunque Jos dictámenes sobre si conven­
dría operar sobre las Is as Terceras con mo­
tivo de un suceso reciente desgraciado para 
!os españoles, habiendo sabido don Felipe II 
de que en Francia se disponía una Armada 
mandó juntar navíos, reclutar tropas y pre­
parar Jo demás necesario para la guerra. El 
Marqués de Santa Cruz era muy activo y 
habiéndose encargado de la dirección de todo 
dispuso las cosas de manera que poco tiem­
po después de recibidas las órdenes, á me­
di:i.dos de Junio, pudo hacerse ya á la vela 
desde Lisboa con veinte y seis navíos y 
doce galeras que se ha !aban fondeadas en 
el Tajo, sin esperar á que se Je incorporase 

otra escuadra que en Sevilla se disponia á 
toda prisa. Iban en aquella Armada seis mil 
soldados, con don Lope de Figueroa, don1 
Francisco Bobadilla, y muchos nobles volun­
tarios. 

El Prior de Ocrato salió á la mar desde 
Nantes el 15 de jurio con seis mil hombres. 
y asistido del Obispo de la Guardia, y el 
Conde de Viomoro. Era Almirante Fe ipe 
Estrozi, M r. Brizac su Teniente, y Beaumont 
General de las tropas, á los cuales se agre­
garon muchos individuos de la nobleza fran­
cesa que iban como aventureros. 

Dejándonos de pormenores poco impor­
tantes para nuestro propósito diremos que, 
resue tos los españoles á pelear después de­
bien discutido si convendría ó no evitar el 
combate por jugarse en la jornada intereses. 
muy valiosos y ser poco Jo que de la victo­
ria resultar a. teniendo además para cada 
nav:o español dos de los enemigos dieron los­
jefes de las armadas respectivas sus dispo­
siciones y presentaron la batalla. batiéndose 
unos y otros con singular ardor, Bazán como 
un héroe y aumentando ó conquistando alto 
renombre, Miguel Oquendo, Garagurza, Be­
niria, Cardona, Pardo, Gue,·ara, Bastida y 
\'illaviciosa. 

En la pelea murió Beaumont. Estrozi fué­
trasladado desde su capitana á la española, 
en la cual falleció de resultas de Jas heridas; 
el Conde de Vimioso que iba en el mismo 
navío al tercer d•a, cogiéndose más de tres­
cientos prisioneros, entre ellos ochenta caba­
lleros. Se sumergieron ocho grandes navios. 
franceses con dos mil hombres que los defen­
dían. Los buques que pudieron navegar se 
dispersaron, arribando á sus puertos diez ) r 

ocho solas velas en mal estado. 
Doscientos españoles pagaron la victoria 

con sas vidas, entre ellos Cristóbal de Erase> 
y Villaviciosa. pasando. de quinientos los he. 
ridos que fueron conducidos á Villafranca,. 
donde fallecieron muchos de ellos. 

Bazán estuvo cruel en este trance: en un 
cadalso perdieron los nobles prisioneros la 
cabeza y los demás de la clase de soldados, 
fueron ahorcados en diferentes sitios 

El famoso don Alonso dP. Ercilla escribió 
el siguiente romance, que publicamos por 
ser de quien es, y porque pinta al vivo Jo­
ocurrido en la referida jornada. 

El autor de la obra de que le tomamos,. 
Jft'storia de la Marina Real Espa1iola, don Jos(: 
March y Labores pone tres notas, las dos 
para rectificar errores de Ercílla; la primera 
para exponer á lo que el distinguido poeta 
dice en el primer verso que el 22 de J uho fué 
el de la llegada del Marqués de Santa Cruz 
á la isla de San Miguel, y el 23 empezó el 
combate; ) Ja segunda, verso 14, que las na­
ves españolas eran allí treinta y seis. 

Hé aquí el 

ROMANCE 

A los veinte y dos de julio 
domingo por la mañana, 
á •..-ista de San Miguel 
Cerca de Punta-De gada, 
doce millas una de otra, 
se descubren dos armadas 
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de naves y galeones, 
bajeles de muchas almas, 
la una del gran Felipe, 
otra de Ja inquieta f'.rancia, 
en número desiguales, 
pero de igual esperanza : 
:sesenta son las francesas, 
veinte y cinco las de España, 
más el valor de las pocas 
-despreciaba la ventaja, 
Del Marqués de Santa Cruz 

·eran estas gobernadas, 
las más de Felipe Estrozi 
grande Marechal de Franci:t. 
Los dos generales luego, 

·como amhiciosos de fama, 
puestas en orden sus naves 
se presentan Ja batalla. 
y como diestros corsarios, 
·con las velas amuradas 
-el barlovento y el sol 
procuran con grande instancia, 
y así cerca el uno de otro, 
que una milla no distaban, 
tirándose cañonazos 
los dos barloventeab.an, 
puesta en su lugár la gente, 
llenas de ti ros las gavias, 
tremolaban las banderas 
los gallardetes y flámulas; 
mil bélicos instrumentos 

·Cerca 6 léjos resonaban 
y en e l agua removida 
reverberaban las armas. 
Así anduv eron tres das 
sin trabarse la batalla, 

·que al tiempo del embestir 
-de miedo el viento calmaba: 
pero llegada Ja hora 
de los hados señalada, 
para muchos la postrera, 

·que no vo vieran á Francia, 
las armadas enemigas 

·de viento y fuerza llevadas 
se embisten con igual ira 
pero no con igual causa, 

-disparando los cañ0nes, 
culebrinas y bombardas, 
pasanueros y pedreros, 
picas gruesas de campaña. 
La gran m~quina del cielo 

·de arriba desencajada 
parece venirse abajo 
y ~rder toda en pura !'ama; 
mas por entre humo y fuego 
las naves ya barloadas, 
hecho el efecto la pólvora 
vinieron á las espadas, 
y allí la furia francesa 
y la có!era de España 
se concertaron bien pronto 
.trab~ndose la batalla. 
·Cruda, sangrienta, furiosa,. 
igualmente porfiada, 
viéronse golpes extraños, 
11eridas.desaforadas, 
·Cabezas aun boqueando, 
de los hombros apartadas, 

·Otras hasta el pecho abiertas 
brazos y piernas cortadas, 

·Cuerpos mucho:; m~gullados, 
·Otros pasados de lanzas, 
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otros quemados de fuego, 
otros muertos en el agua; 
y con tempestad furiosa 
Hueven de las altas gabias 
balas, piedras, lanzas, dardos, 
armas de qeso arrojadas, 
ardiente pez y resina. 
y bombas alquitronadas, 
mil fuegos artificiales 
que al mismo mar abrasaban· 
La roja sangre caliente 
comenzó á teñir el agua . 
El Marqués de Santa Cruz 
que todo sobre él cargába, 
como capitan pruciente 
listo y solícito andaba, 
cuando á proa cuando á popa, 
de aquesta y de estotra banda; 
con obras y con palabras, 
haciendo apretará muchos 
los dientes y las espadas. 
A esta hora San Mateo, 
que era la nao Almiranta 
tres gruesas naves francesas 
estaban de ella aterradas, 
y con ímpetu furioso 
le daban espesa carga 
pues el buen l\11arqués que á todo 
con ojos de Argos miraba, 
viéndola por todas partes 
del enemigo apretada 
despreciando sus contrarios 
y Ja contienda trabada, 
haciendo virar las velas, 
dando P.J timon á la banda, 
dellos se deshace y vuelve 
á socorrer la Almiranta, 
que como alana entre gozes 
rompe por ella y pas<i, 
embistiendo a los franceses 
que ya de verlo desmayan. 
Das don Lope encarnecido 
del socorro le pesaba, 
pues de la honrosa victoria 
quisiera solo la fallrn. 
En esto por todas partes 
andaba igual Ja batalla 
y Ja mar toda cubierta 
de sangre, de gente y armas: 
Era espantoso el estruendo 
y el rumor de la batalla, 
tanto arnés despedazado 
y rota tan ta celada: 
tanta, voz, tantos heridos 
que á un mismo tiempo espiraban, 
y allí algunos medio vivQs · 
peleaban en el agua. 
Mas con gran furia á esta hora 
que ya de cinco pasaban 
que se comenzó el combate 
y duraba la bata la, 
Ja fortuna de Felipe 
atropelló á la de Francia, 
que el valeroso Marqués 
á fuerza de pura espada 
venció de los enemigos 
Ja Almiranta y Capitana, 
prendiendo á Felipe Estrozi, 
que en viéndole rindió el alma, 
y al ver los demás franceses ' 
la victoria por España, 
de l9s desmayados brazos 
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se les cayeron las armas 
y abren paso á los nuestros 
por medio de las gargantas. 

Julio 24 de 1825 

FalJece en el Ferrol el Brigadier de Ja 
Armada don José Ramón Francisco Antonio 
de Obregón y Landeras. 

Este ,·aliente marino era natural de :\Io­
lledo, lugar del valle de lguña, que perte­
nece al partido judicial de Torrelavega. 

Nació el da 16 de febrero de 1765 y eran 
sus padres don Isidro Obregón y doña Jose­
fa Landeras: abue os paternos don José de 
Obregón y doña Josefa de Terán Quevedo. 
vecinos del expresado lugar, y maternos don 
Francisco de Landeras y doña Agustina 
Diaz de Agüero. de Medianedo, de la jnris· 
dicción de la villa de Reinosa. 

La familia de este nu1:stro ilustre paisano 
era de las mejor acomodadas y más distin­
guidas del valJe de Iguña. 

Obtenida Carta-orden de Guarda-marina, 
sentó plaza en el Departamento del Ferro) 
el día r.0 Je Enero de t78r, y fué mereciendo 
sus ascensos hasta el de Brigadier en las 
siguientes fechas: 

El 22 de diciembre de 1782 ascendió á 
Alferez de fragata . 

El 4 de mayo de 1788 á Alferez de na,·ío. 
El x.0 de :\1arzo de .179r á Teniente de 

fragata. 
El i.0 de Septiembre de 1796 á J'eniente 

de navío. 
El 29 de noviembre de 1807 á Capitán de 

fragata. 
El 12 de noviembre de 1820 á Capitán de 

navío. 
Y el 1+ de julio de 1825 á Brigadier. 
A Obregon, como á todos los marinos de 

su tiempo, no le faltaron ocasiones en que 
probar su inteligencia y actividad, y los via­
jes fueron al principio tan frPcuentes, como 
más adelante habían de ser difíciles y graves 
las ocasiones en que había de tener quepo­
ner tambien á prueba su valor. 

Nueve itños y medio estuvo navegando en 
Europa, y diez me$eS en América hasta el 
año 18ot. En este tiempo hizo tres campa­
ñas de corso contra los argelmos, y una en 
la escuadra de evoluciones del Sr. D. José de 
Córdaba, con destino de Ayudante de la 
~1ayoría General, y otra contra los francese$ 
en la fra~ata Leoradia, siguiendo el viaje que 
hizo esta misma fragata á Porstmouth y 
el Texel. 

Estando embarcado en la fragata Cfirmen 
en 1783. se le comisionó para incendiar dos 
escampavías de mores y lo verificó á pesaf 
del continuo fuego que le hacian. 

En 1784 .se encontró en la expedicion de 
Argel á las órdenes del célebre Barcel6, asis­
tiendo á todos los ataques que se dieron á 
la plaza; como de las dos expediciones que 
suce~iYamente y en un breve plazo se lle,·a­
ron é. cabo, dimos noticias, todo lo extensas 
que caben en la mdole de este trabajo, en la 
biograf1a de Don Juan Gutierrez de la Con­
cha, sólo diremos en ésta que Ohregon se 
portó denodadamente, sirviendo á la perfec­
ción en cuanto se le confiárn. 

Mandó luego, y durante cuatro años, la 
goleta Defe11sa y la balandra Alduides y en 
ocasionen que navegc.ba con ésta para la 
Habana en junio de 1801 fné hecho prisio­
nero. 

Despues hizo el servicio en batallones y 
brigadas, de Ayudante de la i\Iayoría Ge­
neral de marina del Departamento de Car­
tagena, y de Comandante del arsenal de 
Fer rol. 

Habiendo obtenido el mando de la corbe­
ta Infante D. Francisco de Paula en I 7 de julio­
de 18041 partió con el 'a de correo para la 
América septentrional, y estu\'o en Puerto­
Rico, Habana, Yeracruz y Cartagena de 
Indias; regresó á España y en 13 de diciem­
b.re de 1805 salió para Montevideo con el1 
mismo buque con comision resen·ada; •y 
hallándose en dicho puesto, dice D. F. P . 
Pavía, cuando Buenos-Aires fué im·adida y 
tomada por los ingleses firmó una represen. 
tacion hecha al Gobernador de :'llonte\'ideo, 
con un plan que despues se adoptó para la 
reconquista de aquella capital. 

Aunque en la biografía del citado Conch~ 
nos ocupamos asimismo de los acontecimien­
tos que tu,·ieron lugar y en que este. con Li­
niers, habíase distinguido tanto en la recon­
quista de Buenos Aires, no creemos estará 
de más volver sobre aquellos hechos para 
dará conocer la parte que tomó en ella 
Obregon, copiando, de la biografía hech<b 
por el citado Vice-almirante Sr. Pavía, los 
siguientes párrafos que corroboran lo hastéb 
aquí manifestado sobre el particular, refi­
riendo al mismo tiempo otras noticias, que 
son tambien interesantes, y pertinentes á 
nuestro objeto. 

•Se halló accidentalment ~. dice el autor 
mencionado, mandando las fuerzas de mar, 
cuando el Comodoro Pohan aLacó con su 
escuadra en octubre de 1806 á la plaza de 
Montevideo, y contribuyó á rechazarla. Si­
tiada dicha plaza en enero de 1807 por 6.oo<> 
ingleses, y determinada para el 20 una sa­
lida contra ellos con toda la gllarnición y 
400 hombres de tropa y marinería de los 
buques, fué elegido para mandar esta fuerza 
de marina, y nombrado Jefe del costad<> 
izquierdo de la línea de batalla, logrando 
poner en Jesórden una ala enemiga y obli ­
gados á replegarse sobre su reserva a pares 
de haber sido rechazado nuestro centro y 
ala derecha conservó 'ln posición hasta que 
se le mándó la retirada, en que perdió mu­
cha gente por Ja superioridad de las fuerzas 
enemigas que le cargaron. Tomado Monte­
video por los ingleses, pegó Obregon fuego 
á la corbeta de su mando, y pasándose con 
otros oficiales, tropa y marinería á la costa 
del Cerro, se dirigieron á distintos puntos 
del rio üruguay, y despnes á Buenos-Aires; 
aquí se organizó con dicha gente un batallen 
de +so plazas, y Obregon tuvo el mando de 
la primera compañía tres meses. 

Cuando en 5 de julio de 1807 fué atacada 
dicha capital por 12.000 ingleses, estll\'O de 
Ayudante del Capitan de nav o D. Juan Gu­
tierrez de la Concha, que con un nue,·o ba­
tallon de marina y dos compai1la.s más de 
urbanos, defendia:i el importante punto del 
Retiro, y fué herido de hala de fusil , perma-
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neciendo en la misma situacion sin auxilio 
-curativo desde la siete y media de la mañana 
que fué herido, hasta las diez y media de la 
misma, que por haberse consumido las muni­
·ciones, se trató de parlamentar. y entonces, 
por no ser prisionero, se fugó de Ja ciudad, 
donde á la sazon se hacían los mayores es­
fuerzos de la memorable defensa. Despues 
de curado de sus heridas, pasó convalecien· 
te á Montevideo, á donde llegó el Brigadier 

·don José Manuel de Goyeneche (despues 
Conde de Guaqui), con comision de la Junta 
de Sevilla para aquellos dominios, á fln de 
que se proclamase al Sr. D. Fernando VII, 
y mereció de él distinguida predilección, 
proporcionándole una mision interesante pa­
ra España, que no pudo verificar por estar 
aún convaleciente: pero subsanó.esta impo­
sibilidad de poder servir por entonces, ce· 
diendo en beneficio del Real Erario la ma­
yor parte de sus sueldos, y despues todos por 
el tiempo que durase la guerra con los fran­
ceses, cuyo importe ascendió á 255 ooo rea­
les de vellon.1 

Momentos difíciles se presentaban para 
las autoridades y jefes de las distintas armas 
del ejército que se encontraban en América 
desde que comenzaron á brillar los primeros 
resplandores ó chispazos de insurrección é 
inobedieccia, desde que soné, con m~s ó con 
menos insistencia, en aquellos dilatadosvas­
tísimos territorios, la palabra independencia 
que favorecían tanto los ing·eses por ra­
zones que hemos repetidas veces emitido. 
Tales dificultades venían á agravar más y 
más las que anteriormente existían por los 
largos viajes, las coñtínuas guerras, las en­
fermedades endémicas, el clima abrasador y 
los encuentros con corsarios y piratas. 

Las autoridades comenzaban, repetimos, 
á ser desobedecidas, y en Montevideo, que 
fué de los puertos que primero se sublevaron 
contra Ja madre pátria, formóse una Junta 
llamada de observación, que negaba abierta­
mente Ja obediencia al Virey y demás auto­
ridades españolas. Obregón no quiso recono­
<:er á dicha Junta y le era preciso por 10 tan­
to, salir de alli, como así lo hizo. emigrando 
<:on otros r7 oficiales de la Armdda á Buenos 
Aires. Pero en Buenos-Aires no reinaba un 
espíritu poJ.tico más tranqui izador, por lo 
.que respectaba á España, que el que existía 
en Montevideo, y habiendo ocurrido en mayo 
de 1810 Ja revolución en aque la capital, se 
-negó á prestar juramento de obediencia á las 
nuevas autoridades y, para librarse de los 
peligros que le amenazaban por su desobe­
<liencia, se embarcó con otros nuevamente 
para Montevideo, •en donde dice el señor 
Pavía, acompañó con espada en mano al 
Gobernador y al l omandante general del 
apostadero para la operacion de desarmar los 
<los batallones urbanos de gnarnicion, por 
sospechosos á favor del s istema rebelde. En 
-el primer sitio de Montevideo por estos, en 
mayo de 1811, estuvo agregado al Estado 
mayor de la plaza para hacer el servicio de 
Tefe de dia . Después fué nombrado por el 
\rirey Elío, Gobernador de Maldonado y de­
más pueblos hasta la frontera del Río Gran­
de, para atender á su tranquilidad, y á las 
-Ocurrencias del ejército portugués acantona-

do como auxiliador en dicha ciudad, y en 
los siete meses de este destino desempeñó á 
satisfaccion sérias comisiones de importan­
cia, y después regresó á Montevideo á las in. 
mediatas ordenes del Capitán General.• 

H abiendo naufragado en Maldonado el 
navío mercante Salvador que desde Cádiz con­
ducía un regimiento de infantería fué comi· 
sionado para acudir al lugar del siniestro, 
donde tan solo halló al Coronel, seis oficiales 
y setenta y tantos soldados. Después de las 
más activas di igencias logr.S recoger varios 
cañones. fosües, espadas, vestuarios y restos 
del naufragio, volviendo luego a Montevideo. 

Pocos días d~spues de su llegada ocurrió 
el segundo sitio por los insurgentes y habién­
dose determinado salir contra ellos Obregón 
fué uno de los que lo hicieron como primer 
Ayudante de Campo del Capitán General, 
que mandó la acción en Jefe, mereciendo de 
este las mayores consideraciones y público 
elogio. 

•Posesionándose los rebeldes de la plaza, 
d ice el Sr. Pavía, y faltando á lo pactado 
arrestando varias autoridades, fué una no­
che extraído de su cama y coud11c1do preso 
entre un piquete de granaderos negros al 
cuartel de los mismos, hasta que a l día si­
guiente, despues de haber desarmado nues­
tras tropas, lo pusieron en libertad y algun 
tiempo despues foé .conducido con ottos á 
la capital como prisionero de guerra, donde 
tuvo que mantenerse más de tres meses has­
ta que se le confinó con otros á Montevideo, 
haciendo responsable de su persona y de la 
de su hijo al Gobernador. 

En esta situacion sufció los mayores vejá­
menes con el embargo general de todas las 
propiedades de su casa para el pago de 
400.000 duros impuesta á los habitantes de 
aqueila plaza. Tres dias antes de que los 
rebeldes evacuaran á Montevideo. se fugó 
con su hijo al campo para que no le llevasen 
consigo, como efectivamente se hubiera veri 
ficado según las pesq111sas que luego se hi­
cieron. 

Poco después, quedando el Gobierno polí. 
tico de la ciudld en su primer Alcalde don 
Tomás Garcia Zúñiga, logró licencia para 
transportarse con su hijo a l J aneiro; pero no 
pudo verificar la salida, porque estando ya 
contratado para ella sob1e Ja polacra cata­
lana el B1w' viaje, se apoderó de toda Ja au­
toridad el partidario Otorques. que - ar.uló 
todas las licencias dadas por Zúñiga, y le dió 
orden de no salir de la paza. El 2 de mayo 
de 1815 halló el Gobierno insurgente su co­
rrespondencia reservada oficial y confiden­
cial, producid~ en varias comisiones que se 
le hab1an confiado por las primeras autori­
dades del Vireioato, y se determinó su pri­
sion con el intento de decapitarlo; pero 
habiéndolo sabido momentos antes, aban­
donó su casa, aunque .;on el desconsuelo de 
dejar en cama a su esposa que babia parido 
horas antes, y se ocultó en otra. 

En efecto. minutos después fné rodeada 
con tropas la casa, y entrando en ella prac­
ticaron el registro más rigoroso, insultando 
á su mujer y diciéndola teniao la orden de 
fusilar:e donde le hallasen; permaneció ocul­
to hasta que llegó á fondear á tres millas del 
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puerto la fragata inglesa Orfeo, en la que á 
las tres y media de la madrugada, vtslido de 
marinero, logró embarcarse hurlal'ldo la vigi­
lancia del puerto. Sabido por Jos rebeldes su 
fuga, lo reclamaron al capitán inglés, pero 
infructuosamente; por lo que en venganza, 
procedieron al confisco y al robo de todas 
sus pertenencias. Permaneció diez y seis días 
en Ja Orfeo con otros buenos españoles, al 
cabo de los cuales se embarcaron en una go­
leta inglesa que iba para el Janeiro, en donde 
entraron el rg de junio de i815. 

Mientras permaneció en esta capital se 
ocupó en objetos ventajosos al Real servicio, 
dando á la superioridad cuantas noticias Je 
fué posible adquirir relativas á Jos gobiernos 
insurgentes del Río de Ja Plata, especifican­
do sus armamentos marítimos, nombt~s de 
los buques su fuerza y destinos consiguien­
tes• 

No hemos querido quitar ni poner nada 
á las precedentes noticias, que manifiestan 
cuán azorosa foé Ja vida de Obregon en los 
referidos trances, y cuán comprometida su 
existencia durante el 'os. 

Vino á Madrid, y el Gobierno, reconocien­
do los méritos y acrisolados servicios pres­
tados por Obregon en Montevideo y Buenos­
Aires, quiso recompensarle; como lo hizo por 
Real órden de+ de julio de r817, de confor. 
midad con el Consejo Supremo del A'miran­
tazgo, disponiendo se le tuviese presente á 
Obregon para ascender con ventaja. Y por 
otra parte por soberana resolucion de 4 de 
abril de 1819 mandó S. !\1. se le tuviese pre­
sente para mando 6 destino en l...t grande ex­
pedicion de Ultramar. 

Encargóse del mando de la fragata lvfercu· 
rio, con Ja cual salió para el Mediterráneo, y 
trasbordado á la denominada Diana hizo dis­
tintos viajes y comisiones entre los puertos 
<lo:: Ja Península. 

Se encargó, en virtud de Real órden de 20 
de octubre de 1820, del mand1) del navio 
Guerrero y de una di\•ision compuesta de di­
cho buque, Ja fragata Perla y el bergantin 
Jasso11, pasando á las costas de Italia á de­
sempeñar una importante comision del ser­
vicio; estuvo en Nápoles hasta Ja entrada de 
los austriacos. 

En febrero de 1822 cesó en el anterior 
mando, trasladándose á Madrid en comision 
tambien del servicio. 

Habiendo sido nombrado por Real órden 
de 24 de abril de 1824 Comandante de Ja fra­
gata Iberia, que se estaba construyendo en 
Ferro!, y estando armando dicho buque, fa­
lleció en Ja expresada villa el 2+ de Julio 
de 1825. 

•Tal fué. dice el Excmo. Sr. D. Francisco 
de P. Pavía, la vida militar del Sr. D. José 
Ramon de Obregoo, Caballero de Ja Orden 
de San Hermenegildo, Comendador de la 
Americana de Isabel la Católica y Brigadier 
d.e la A~mada; leal, entendido y bizarro ma­
rino, dejó en el cuerpo los más gratos r~caer-
dos por sus virtudes y talentos.• · 

Nos complacemos en consignar opiniones 
tan favorables á este nuestro paisano ilustre. 

ToMo II. 

' 

1 

! 

! 
1 

: 

1 

1 

J ulio 2 4 de 1869. 

lnaugúranse en este dia las Férias y Ex­
posición de Ganado que desde aquella fe­
cha se vienen celebrando en Santander en 
el mes de Julio. 

Esta mejora se debió á la iniciativa del 
ayuntamiento que representaba en aquellos 
dias los intereses de Ja capital, poniendo á la 
provincia en camino de esta mayor prospe­
ridad. 

El Ayuntamiento se compon~a de Jos si­
guientes individuos que se hicieron acreedo­
res por este hecho a la estimación de sus 
conciudadanos. 

Era Alcalde primero, Presidente don Joa-
quín de Castanedo. 

2.0 D. Ignacio Perez Cuev3.s. 
3.º Manuel Gamba. 
+·º Pedro Echevarría. 
5.0 Santos Gandarillas. 
6.0 Ramón :\lontero 
Y regidores: los señores <lor. Joaqu'n Gor.­

zalez,-Sinforiano Huerta.-José María Iza­
guirre.-Gregorio Flechoso.-Manuel María 
Ramón.-1\Iarcelino Pardo.-Pedro del R·o 
y Saínz -Bonifacio Saro-Francisco Gómez 
Soberón .-Alejandro López.-Dom ingo Sán­
chez.-Feliciano 1\Iarañón.-Francisco Co­
rrales.-Cándido Portilla.-Santiago Zaldí­
var.-Agustm Sierra.-Pedro Saiz Posadas. 
- .. Federico Roviralta.-Felipe Pellón.­
Francisco Fernández Gallostra.-Pedro He­
rrán.-Antonio i\foral.-Ramón Rebollo.­
y Man;.iel Lanza Gómez. 

Estos señores iniciaron el pensamiento y 
le pusieron en práctica inmediatamente, dán­
dole el mayor impulso, como indivíduos de 
la primera Comisión que se nombró de miem­
bros de la Corporación y extraños á ella for­
mado por los señores: 

Don Sinforiano Huerta, Presidente.- Pe­
dro Aguirre Toca.-José IIerrán.-Manuel 
Maria Ramón.-Antonio Vázquez.-Agustín 
Gutierrez.-Antonio Fernández Castañeda, 
vocales; y don Felipe Sánchez Díaz, Secre 
tario. 

Estos publicaron una Memoria, llena de 
datos interesantísimos y de una doctrina fe­
cundante y sana, cuyos beneficios hao veni­
do palpándose desde entónces, aunque la 
verdad es.que serían mayores si nuestras cor­
poraciones dispusieran de más recursos y si 
las personas estudiosas y amantes del país 
favoreciesen esta idea de la manera conve· 
niente, porque, si se ha hecho mucho y po­
demos ponderar los resultados, no se ha sa· 
!ido del principio de lo que se deberá hacer, 
en cuanto á exposiciones ganaderas, que es 
lo principal y más interesante. 

Nosotros hemos creído siempre, y as: lo 
hemos escrito desde que la Exposición se 
estableció que esta debiera ser el elemento 
más expeditivo y eficaz para el fomento de 
la agricultura y la ganadería, así como de las 
industrias que derivan Je ellas. 

Los bedeticios son notorios, pero están cir­
cunscritos, puede decirse. á un pequeño rá­
dio, verdadero cerco de hierro del cual no 
salen, siendo as! que lo que debe procurarse 
es que se extiendan de uno á otro confin. 

El que no hayan salido los beneficios del 
6r 
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pequeño ra<lio indi~ado (Santander y algunos 
pueblos inmediatos, llegando cuando más á 
al<Yuno de los partidos judicia es más inme­
di;tos) tiene su explicación, pero no por esto 
debe satisfacernos el resultado porque si con­
siste principalmente en los mayores recursos 
particulares que permiten traer del extranje­
ro reses muy buenas á los ganaderos aficio­
nados de la capital y sus inmediaciones, CO· 
mo estos se llevan por esa razón Jos principales 
premios, los que viven léjos tienen miedo 
para competir con Jos de la capital que sin 
el menor riesgo ni dispendio mandan su ga· 
nado á la Exposición, y aunque aquellos sean 
ricos y tengan gusto, y entre en e' los .por 
aJao el patriotismo, se retraen y no miran 
ei"'asunto con gran interés; y si son labrado­
res ó aanaderos nada más gue regularmente 
acom~dados, no quieren hacer sacrificios 
para exhibir su ganado que los de cerca de 
Santander pueden mandar sin inconveniente 
porque no les proporcionan gastos; así es c1ue 
casi todos Jos premios se los llevan los del 
distrito, y de los demás de la provincia con­
curren pocos, no obstante ser alguna de sus 
localidades la residenda principal y origen 
de las razas que se premian. 

Nosotros hemos escrito mucho sobre el 
particular y ¡ojala hubiera podido oírse.nos! 
Y decimos oirsenos porque no es dado siem­
pre á nuestras corporaciones pobres ejecutar 
todo lo que desean . 

Algunos intentos se han liecho p·Ha favo­
recer la idea expresada, y si s~ llegase á rea­
lizar por medio de exposiciones regionales 6 
de partido, cuyas reses P.11emiada~ concurrie­
sen á disputar un premio superior con las 
demás de la provincia, indemnizándose por 
las que viniesen de léjos y siendo muy bue­
nas se encontrasen, sin embargo, con otras 
mejores. ent6nces podría decirse que la pro­
vincia de Santander había dado el gran paso 
en la _v¡a de su prosperidad, y las industrias 
quesera y mantequera, que están como he­
chas para asentarse aquí, en nuestra pro­
vincia, tendr an su principal asiento pasan­
do a ser artículos de exportación, porque 
hay medios para fabricar q\teso y manteca 
como los m'ejores del mundo, 

Los pueblos son Jo que quieren ser; y lo 
que hagan los padres e1.1. pro de una idea 
buena, lo heredarán los h11os. 

Creer que se puede ser a lgo ds provecho 
sin trabajar, es creer, en términos g¡:perales, 
en el absurdo. 

Los pueblos que más trabajan son los que 
más valen: los que se crucen de brazos P?r­
qne viven hoy, sin considerar que detrás vie­
nen quienes Jes heredasen, llevarán una 
muerte dulce, como suele decfrse; perecerán, 
no podrán ser felices, labrando desde füego 
con su ociosidad la desgracia de sus hijos. 

El óbolo de muchos hace la riqueza' de to­
dos· y llamamos óbolo á la parte de actividad 
qu~ puede ser causa de prosperidad en los 
pueblos: haga cada cual, en la esfera en que 
se encuentre, algo que pueda ser útil ó bene· 
ficioso á Jos demás, y de este modo ·resulta­
remos gananciosos todos; y además los que 
nos sucedan . 

Con la indiferencia no se han hecho rieos 
los Estados-U nidos, ni ¡nglate~ra, ni Francia, 

ni Bélgica, Holanda y Suiza. Todo !o que 
tienen, cuanto valen, se lo deben al trabajo, 
es decir, á la actividad individual y á la in­
te'jgencia en el uso de apro,·echarse las na­
ciones de la buena disposición de todos. 

Si en España no somos más que lo que 
somos es por que creemos que cada cual 
debe pensar solo en lo suyo, y de esta mane­
ra egoista de ser resultan muchas cosas que 
van á herir de rechazo á los más indiferentes. 

En las naciones citadas son más ricos qu"' 
en España porque, en mil ocasiones. conside­
ran queva 'e mas una peseta empleada en bien 
de la comunidad, procurando por este medio 
obtener beneficios para su peseta, que no 
destinar ésta á un negocio que dé sólo uti­
lidad al particular que la maneja, y de este 
mod@ de proceder depende la enormidad de 
capitales que se emplean en asociaciones q,ue 
han desfigurado el mundo y trastornado, en 
bien de la universalidad. la forma de los ne­
gocios acumnlando millones de millones para 
emplearlos en empresas tan atreYidas que 
apenas ni se concibe á veces que pueda ha­
berlos en cantidad tan enorme. No quiere 
esto decir que el hombre no deba pensar 
primeramente en sí mismo, porque esto es 
de sentido natural, sino que no debe ser tan 
egoista que nos separemos de lo que convie­
ne á tod0s, haciendo ascos y buscando escu­
sas, cuando se trata de asociarnos ó hacernos 
intervenir en asuntos de interés comunal, á 
lo que, moral y materialmente, estamos obli­
gados. 

En los paises que hemos citado, no dice el 
propietario:-¿Que tengo yo que ver con la 
ganadería? que atiendan á ella aquellos á 
quienes interesa directamente ese ramo de 
la riqueza pública-En vez de decir esto, y 
entiéndase que al citar al propietario nos 
referimos á todas las demás clases; sí en yez 
de proceder de aquel modo, en vez de discu­
rrir de aquella man ~ra, procediese y discu­
rriese de otras, favoreciendo moral y mate­
úalmeote, los más alejados de esta inclus.tria, . 
recibirían beneficios directos ó indirectos; 
pues tanto más valdrán las fincas, aunque 
sean urbanas, cuanto más prosperen los que 
la rodean, cuantos más beneficios obtenga 
el país sean de Ja c1ase que fueren. De estas 
justas apreciaciones nació la asociación y 
por esta se desarrolla con poder inmenso esa 
gran palanca de la civilización moderna que 
no halla dificultades para las empre~as más· 
colosales. dando resultados casi siempre gran­
des, á sus accionistas ó desarrollando el mo­
vimiento y la riqueza de tal modo que favo­
rece á todos y de sus maravillosos servicios . 
participamos así mismo todos. 

El bienestar del mayor número siempre 
debe buscarse porque en él estriba la felicj­
dad material de Jos demás: el ma'estar de 
rnt\chos es un peligrn coJstante para la so­
ciedad en los pueblos en que se sufre. 

Háganse ricos los lugares y las ciu~ades 
que ellos rodean no serán pobres: las nque­
z2.s son como las aguas; constituyen, el ni,rel 
de la felicidad, y as! como multitud de pe· 
queños manantiales llevan inmensos caudali:s 
á lo que llamamos ríos, asi cuando se multi­
plican y prosperan l~s industrias, apenas se 
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apercibe que haya escasez en ninguna parte 
lo cual es siempre nn gran bien. 

La escasez de sentimientos generosos es á 
la human daJ lo que las sequías pertinaces 
son á los campos; hace aquélla estériles Jos 
esfuerzos del trabajo, y éstas el provecho de 
ilas tierras más fértiles. 

Las exposiciones ganaderas, dejándolas 
marchar sin esfuerzo alguno, producirán 
muy poco; apoyadas, favorecidas, ampara­
das moral ó materialmente, aunque sea en 
pequeña parte, por el mayor número de indi· 
víduos posible, darán incalculables frutos. 

Y de todos modos, los que iniciaron, inau· 
guraron y establecieron bajo sólidas bai:es el 
asunto que nos ha servido para las preceden· 
tes observaciones son merecedores de un re­
cuerdo constante favorable por el bien que 
hicieron. 

Esto ha sido nuestro principal objeto. 

Julio 24 de 1872 

Entra en SantanJer S. M. el Rey don Ama­
deo I. siendo recibido en el andén de la es­
tación del ferro carril por todas las Autori­
dades y Comisiones de distintas Corporacio­
nes, esperándole en las afueras de la Estación 
hasta la morada que se le había dispuesto 
un gentío inmenso, que le vitorea sin cesar. 

Don Amadeo llegó á esta ciudad en un 
magnífico coche-salón de verano, que pre­
cedla á otro cerrado, y le acompañaban 
el Excmo. Sr, don Manuel Ruíz Zorrilla, 
presidente del Consejo de ministros, los mi­
nistros de Guerra y Marina, Excmo Sr. d.on 
Francisco Fernández de Córdoba y Sr. Be­
ranger, los generales Tassara y Burgos, el 
señor l\farqués de Rius, Mayordomo mayor, 
los de semana Conde de ".13cnasusa, y Mar­
qués de la Ensenada; el Marqués de Drago­
netti, don Antonio Pirola. cronista, los seño­
res Ogea, }.lochales, Almirante y Villacampa, 
personal superior de la Compañía de los 
ferro-carriles del Norte y parte de Ja alta 
servidumbre. 

En los carruajes más próximos á Ja loco. 
motora venía una compañía de Guardias y 
dependientes de la casa real; y detrás del 
coche de S.M. los de los ayudantes y emplea­
dos de la Comitiva. 

El Rey vestía uniforme igual al <le los in­
dividuos de su guardia, con las insignias de 
Capitán general y la faja cruzada sobre el 
pecho de derecha á izquierda. 

Durante su viaje fué saludado con entu­
siasmo en las principales estaciones, ba­
ciéndosele en Valladolíd un recibimiento 
cual correspondía al Jefe del Estado, gene­
ralmente querido hasta de sus adversarios 

·que ve;an en él las cualidades de caballeroso 
y honrado de que más tarde había de dar 
evidentes pruebas, renunciando la Corona 
por considerar que habla venido á un pafs 
muy dificil de gobernar por las ambiciones 
y exigencias de los hombres de todos los 
partidos. 

Las autoridades de los pueblos.de nu~stra 
provincia que se hallaban en el tránsito ó 
muy cerca cumplieron asímismo con el Mo­
narca, mereciendo especial mención el Al-

· calde del Astillero don Venancio Tijero, que 

1, 

se permitió dirigir un discurso elocuentrsimo 
á don Amadeo; y decimos elocuentísimo, 
porque el señor Tijcro, muy querido e11 su 
pueblo del cual venía siendo Alcalde hacía 
algún tiempo y despué~ lo fué casi perpétuo 
mereciendo muchas veces, y con justicia, el 
dictado de Alcalde modelo, habla sido antes 
que Alcalde marino mercante, y sabido es 
que, en medio de la franqueza del marino, 
en medio de su rudezan si se quiere, suele ha­
ber sus rasgos de elocuencia , que agrada 
siempre por Ja franqueza ó ingenuidad. 

El Alcalde del Astiltero dijo así 3 don 
Amadeo I al recibirle en la estación de Boó 
con los demás indiYiduos que componían su 
ayuntamiento: 

SEÑOR: 

•El Ayuntamiento del Astillero, en cuyo 
distrito municipal acaba de entrar V.M. tie­
ne la honra de felicitarle por su llegada y 
porque la providencia haya librado a V. },J. 
y á nuestra augusta es¡>osa la Reina del 
criminal atentado cometido el 19 del corrien­
te contra las vidas de VV. MM. en una de 
las cal es más concurridas de la populosa 
villa y corte de l\Iadrid. 

Contra tan incalificable como repugnante 
suceso protesta esta corporacion y los ha­
bitantes de su distrito, de la manera más 
enérgica y solemne. La Providencia, que. :.in 
duda alguna vela por nuestra desventurada 
patria, ha querido conservar la vida de V. l\I · 
para que visitando los pueblos de esta na­
cion, digna de mejor suerte, examine con 
detencion y conozca sus muchas necesida­
des, á las cuales no dudamos pondr' inme­
diato remedio con el auxilio de su buen deseo 
y elevado criterio. 

La agricultura, la industria, el comercio y 
las artes han llegado al extremo de su dec::i.­
dencia; y siendo éstas la fuente de riqueza 
de todos los pueblos, confian estos en que 
V. M. con su paternal y sabio Gobierno, las 
levantarán del abatimiento en que se en­
cuentran. El pueblo español, ese pueblo sen­
sat9 que no medra á la sombra qe una ban­
dera política y que solo vive con el sudor de 
su fr~13te. tiene sed de moralidad y de justi­
cia. No halaguen ni intimiden á V. ;vr. las 
ovaciones de unos ni la indiferencia ú hos. 
tilidad de otros. Escuche V. l\I. tranquila­
mente lo!! lamentos de los verdaderos espa­
ñoles. Desatienda esos discursos políticos 
que no tienden á otra cosa más que el bene­
ficio de determinadas personas. 

Si V. "'1. atiende con solícito cuidado á 
remediar tan graves males, alcanzará el 
nombre de Regenerador de España y las 
simpatías y alta estima de los honrados es­
pañoles. 

El Ayuntamiento del Astillero, por con­
ducto de Sll Alcalde Presidente, quien cree 
tambie11 ser eco fiel de los sentimientos que 
abrigan estos pacíficos habitantes, saludan 
á V. M. con el mayor entusiasmo y respeto 
y se le envian á vuestra virtuosa esposa y 
régios vástagos.• 

En Santander, fué á hospedarse S. M. a 
la Aduana, en donde se le hab:a preparado 
su morada para el poco tiempo que había de 
permaotcer en la ciudad, de Jo cual hizo 

l 
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bien pronto elogios mostrándose agradecido 
por el recibimiento respetuoso y digno que 
se Je habla hecho. 

Al día siguiente comenzó á tomar baños 
en el Sardinero, que estuvo animadísimo du­
rante los días de su permanencia allí, pues 
además de los atractivos naturales de tan 
delicioso sitio, concurría las circunstancias 
de hallarse allí acampadas varias compañía 
del brillante regimiento de Zaragoza, lo que 
daba el sitio un singular aspecto, y de que la 
banda militar del mismo, alternando con las 
del pueblo, amenizaban las funciones, eje­
cutando constantemente variadas y anima­
das piezas. 

Mientras tanto no escaseaban en la ciudad 
toda clase de festejos. en mar y tierra, l1a­
biendo iluminaciones durante bastantes no­
ches. 

El día 25 concurrió S. 1\I. á la inaguración 
de la Exposición de ganados, ocupando la 
Presidencia en el acto de la apertura; y el 
28 á Ja distribución de los premios. 

En los días que 8on Amadeo esttn·o en 
Santander y en el Sardinero, visitó los esta­
blecimientos de Beneficencia, en los cuales 
dejó importantes cantidades; en la fábrica 
de tabacos, donde estu\'O con detención, en­
terándose de todo. dejó asimismo 8ooo reales 
con destino al fondo de la hermandad fun­
dada por las maestras y operarias para aten­
der á los gastos que ocasionan las enferme­
dades y fallecimientos de las ,asociadas: re­
corrió las afueras de la ciudad, paseó por la 
bah•a y fué á Santoña, de cuyo viaje daré­
mos algunas noticias en otra efeméríde. 

S. M. salió de Santander el 3 de agosto 
siguiente muy satisfecho de la acogida ')Ue 
mereció de Santander, quedamos los santan­
derinos n1uy complacidos de su buen trato y 
y franco comportamiento. Se embarcó á las 
siete de la tarde en el Sardinero en el vapor 
de guerra Victon'a, haciend.:> rumbo para San 
Sebastián, y con el ánimo de visitar además, 
como ast lo hizo, á Bilbao, Gijón, Oviedo, 
Ferro! y Coruña. 

A despedirle fueron todas las autoridades, 
las Corporaciones locales y de la provincia y 
un gentío inmenso. 

Julio 25 de 1812. 

Fondea en el Sardinero, á la parte S. de 
Cabo Menor, una escuadra inglesa compues­
ta de varias fragatas y algunos bergantines, 
y apoderándose por Ja noche dP. la isla de 
Mo11ro, establecieron ali! nuestros aliados 
una batería para cañonear el castillo de Ano, 
punto que ocupa hoy el Semáforo, cuyo cas­
tillo estaba defendido por artillería de Nap0-
león, pues los soldados del Emperador eran 
dueños en esta fecha de Santander, aunque 
no se encontraban satisfechos de su poderío 
y mando, según se colige por las cootínuas 
quejas, y aun por las protestas muy marca­
das de los jefes de la.s intrusas tropas que 
estaban muy poco contentas de la poca con­
sideración hácia ellos de las gentes del pue­
blo, al que sólo poi: la foerz~ mate1ial domi­
naban, no como dueños y señores seguramen­
te, sino comos.oldados qut;¡

1
nolastenían todas 

tampoco consigo. 

Et castillo de Anó fué destruído por la cer­
tera artillería inglesa, y el pueblo veía con 
júbilo que tal sucediera. 

Los franceses que defendían el castillo fu­
vieron alguna!'! bajas en muertos y heridos; 
los ingleses tuvieron tambien en Mouro un 
muerto, habiendo existido en la isla durante 
muchos años un palo bastante alto con una 
tabla en que se leía el nombre y apellicjo del 
muerto, que se encontraba enterrado allí. 

Después de vencidos los de Anó, los ingle­
sés detenuinaron seguir adelante su escua­
dra penetrando en el puerto con el fin de ata­
car á Jos demás castillos; dispararon sobre 
los de la Cerda y San Martín, ingresaron 
luego ea la bahía y subiendo dos bergantines 
hasta frente del Mue le de las Naos, hicieron 
fuego al castillo de San Felipe y á la pobla­
ción, obligando á los franceses á retirar una 
culebrina que hablan colocado hácia el sitio 
en que está ahora la Capitan'a del puerto. 
Uno de los bergantines quedó varado algún 
tiempo en el banco que llamarr.os del Ber­
gantín, recibiendo en esta situación algunos 
balazos que le hicieron avería en el paloma­
yor. Una bala de cañón de los ingleses fué á 
herir de muerte á una infe iz ama de crla 
que transitaba por detrás del Muelle hácia la 
Aduana é iba para la calle de la Blanca, 
salvándose milagrosamente la criatura que 
llevaba al brazo. 

La escuadra se colocó después frente al 
Promontorio y castillo de San Martín, due­
ña, por lo tanto, de la bahía, con no pr.:.ica 
satisfacción de la generalidad de los habitan­
tes de la ciudad, que supo luego con más 
gusto que todos los ingleses habían verificado 
un desembarco de tropas en el Sardinero, á 
las cuales se unió un batallón de unos 600 es­
pañoles mandados por el valeroso y activísi­
mo don Juan Lo pez Campillo, en esta ocasión 
á las órdenes del Comodoro Sir Home Popa­
han, con quien estuvo ocho días en el mar 
antes de disponer este ataque. Ingleses y es­
pañoles acometieron á los enemigos de am­
bos, llegando estos en retirada hasta el Moli­
no de Viento, á pocos pasos y en la misma 
línea de la casa de campo que los herederos 
de don José María Ceballos poseen en el Alta 
barrio de Mac Mahón. En este sitio recibie­
ron refuerzos los franceses, y los ingleses y 
españoles vo vieron hácia Miranda, soste· 
niéndose en este sitio amparado!; por la es­
cuadra. Ignoramos las pérdidas de los ing'e­
ses y las de los franceses; las de Jos soldados 
que conducía Campillo consistieron P.n 8 
muertos y 20 heridos. 

Los franceses eran unos 4.000 hombres, 
de la Guardia Imperial, que e\·acuaron la 
ciudad de el 2 de agosto, segun en este día 
diremos, saliendo de ella con el ánimo de re­
cojer las guarniciones diseminadas por algu­
nos de los puntos de la provincia, muy ex­
puestas por la incesante persecución v fre­
cuentes sorpresas que sufrí~n de Cámpi­
llo y del valeroso patr~ota Porlier. 

Julio 27 de 1490 

En La Tert11lia, Revista de literatura, cien­
cias y artes, que se publicaba en esta ciudad 
en 1876, pág. 187 se decía: 
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•Se desea saber en que sitio se hacia el 
concejo de la villa de Santander, y desde 
cuando tuvo Jugar fijo donde celebrarse.­
E. P. 

Y firmado con las iniciales E. P. S. se con­
testaba en uno de los números siguientes: 

•Concejo de Sa11tm1der.-En los últimos años 
del siglo XV (1490) celebraba sus reuniones 
concejiles el vecindario de Santander en el 
convento de Santa Clara, en cuyo local estu­
vieron reunidos el viernes 27 de Julio del 
año citado para discutir el mejor modo de 
cumplimeucar una prov1sion del Consejo de 
Castilla en la cual, á nombre de los Reyes 
Católicos, se les mandó por segunda y última 
vez bajo Ja pena de 50.000 maravedís, que 
entregaran á los vecinos de los pueblos de 
Miengo y de Cuchia unos navios, pinazas y 
aparejos que ciertos vecinos de Santander 
habían tomado contra derecho del puerto de 
San tllartin de Ja Arena. Presidió Ja discu­
sion el Alcalde Lore de Rebo ledo, y dió fe 
de lo que en ella se acordó Juan de Liencres 
escriuano del Rey del número de la dicha 
Yilla é de los fechas del Concejo della.• 

Consta asimismo, que el año de i532 estu· 
vieron reunidos el Alcalde, los regidores, el 
procurador general, los diputados, etc.• en 
la capilla de Ja nave de San Pedro de Ja 
Iglesia Colegial.... entendiendo y platicando 
en muchas cosas cumplideras al pro ó bien 
comun•, de lo cual se infiere, que el edificio 
citado sirvió tambien para deliberar asuntos 
del concejo, y que este se celebró en dife-
rentes sitios hasta el año de 15361 en que ya I 
parece que la villa tenia local propio para 
celebrarle, pues á 28 de Enero para tratar 
de los asuntos indicados, se reunieron las 
autoridades y regimiento de Santander• y 
Juan de Bolívar Escribano publico é notario 
de n. 0 é de os fechos é negocios del concejo 
donde lo habian de uso r costumbre de se 
ayuntamiento en la casa del auditorio del 
Ayuntamiento de esta nlla, que es en Ja pla-
za publica .• 

Se firma esta contestación con las inicia­
les E. P. S. que nos hacen suponer e! nom 
bre y los ape lidos de una persona de mucha 
ilustración que está reuniendo en su precioi:a 
biblioteca un arsenal de libros, manuscritos, 
mapas y distintas curiosi:lad de gran \'alor 
é inmensa utilidad para la historia de nues­
tro país. 

Los amantes de este, se dc'eitan y pasan 
grandes ratos contemplando tanto bueno, 
curioso y raro como se encuentra al í. 

Julio 27 de 1475. 

Los reyes Católicos conceden á Juán Gon­
zalez de Agüero y Ah-arado señor de la casa 
de .ógüero y Pam11te i'viaror de su linaje, por 
los servicios que luego diremos. la potestad 
de conferir á su nombre cartas de hidalguía 
á los caballeros que sin•ieron en la gue1 ra de 
Granada, siendo los siguientes los términos 
en que se le hizo tan señalada distinc;ón y 
el 27 de julio de 1475 la fecha en que se otor­
gó tan curioso documento. 

•E porque algunos Fijosdalgo é Caballeros 
venieron a Nos servir en la guerra é har. 
estado y estovieron en ella aorá que los man-

damos despedir, por ellos nos es soplicado les· 
mandemos dar Cartas de servimiento é con· 
lirmamiento de sus Privilegios, é provisiones 
de sus F1dalguías, é libertades; E porque· 
Nos no sabemos quales son los que en nues­
tro servicio han estado, porque en ello non 
se faga fraude ni colusio11, ni se de confirma­
cion. salvo aquellos que sirvieron, confiando 
en \'os el dicho nuestro :\Iaese de Campo 
Joan Gonzalez de Agilero que sodes tal que 
siempre avedes procurado nuestro servicio, 
é que bien é fie 'mente facedes lo que por Nos 
os fuere encomendado. Por la presente os 
mandamos, que en nuestro nombre les dedes 
vuestras cartas de servicio, firmadas de 
vuestro nombre, é signadas de Escrivano· 
público, por virtud de las cuales nos avernos 
por bien servidos de los sobredichos, é man­
damos á los nuestros Contadores se las po 
nen y gozen sus Fidalgu lac;, esta.• 

Juan Gooza 'ez de Agüero, Maestre de 
calllpo, generál en las guerras de Granada, 
se seña'ó cuando el rey de Portugal im·adió 
con su ejército á lastilla, por mayo de 1.¡.75 
y á estos sucesos se refiere seguramente el 
documento de Jos Reyes cátólicos, que to· 
mamos de un artículo escrito por el Marqués 
de Casa-Mena, poseedor en Santillana de Ja 
1~ej~J biblioteca que existe en nuestra pro­
vrnc1a. 

Juan Gonzalez de Agüero procedía de la 
familia de este apellido, de cuya casa se con­
servan los muros, los fuertes muros de una 
antigua torre, con sus cubos almenados, foro, 
contraforo y barbacana, dando claras seña­
les, dice el Marqués de Casa-:\Iena, de que 
fué en pasados tiempos importante fortaleza, 
donde habitaron los Agüeros; hasta que á 
mediados del siglo XVII construyó otra casa 
más inmediata á Ja parroquial tlel pueblo, 
el capitán don Gabriel de Agüero, á donde 
trasladó su residencia. 

Curiosas son las noticias que hallamos en 
el citado artículo referentes al solar de Agüe· 
ro, pero necesitando mucha extensión aún 
para extractarlas, vamos á copiar el párrafo 
que trata de Pedro Gonzalez de Agüero por 
consignar un hecho que todos Jos montañe­
ses principalmente los que estamoc: más cer­
ca de Trasmiera hemos oido contar mil ve­
ces. 

•Al finalizar el siglo XIII habia nacido 
Pedro Goozalez de Agüero á quien llamaron 

·e/ Mozo. Criado en medio del contínuo bata­
llar de los de su bulliciosa raza, salió de 
duro temple y esperto cap1tan. Señor y Pa­
riente Mayor de todo su linaje, le vemos 
acudir en el año r340 á la batalla del Salado 
por caudillo de Jos soldados trasmeranos, ya 
caballero de la Banda, señalada distincion 
que diez antes le había concedido el Rey 
Alfonso XI cuando instituyó aquella órden 
caballeresca al tiempo de su coronacion en 
la iglesia monasterial de las Huelgas de 
Burgos 

No podia el noble montañés desmentir ni 
un solo momento la sangre altiva y generosa 
que por sus venas corria, y tan denodada . 
mente peleó en las márgtnes del :trroyo an. 
daluz que altamente reconocido el monarca 
triunfador co]lcedióle la rica-hon1bría de Cas­
tilla y Ja señalada y singular merced de liber-

1 
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tarde alcabalas á toda la merindad de Tras. 
miera. 

Héroe popular de las viejas leyendas mon­
·tañcsas, por tradición oral toda vía refiere 
el ,·ulgo que limitado el privilegio solamente 
para aquellos pueblos que pudiera recorrer 
de sol á sol en día determinado, salió en li­
.gero caballo de Ja torre fuerte de Agüero al 
despuntare! alba en víspera de San Juan ga­
noso de redimir el mayor número de pueb'os 
de la odiosa coctribución; y tanto corrió en 
,aquel día ei buen caballero que al llegar cer­
ca de la cruz de Pámanes, santa enseña que 
demarca los límites de ambas merinJades, 
·cayó muerto por la fatiga su brioso corcel, y 
-que entónces los que habitaban en los pue­
blos vecinos arrastraron el cabal'o hasta el 
pié de la crnz, á fin de que toda Trasmiera 
quedase libre del tributo. 

Fué tambiea embajador de la reina doña 
.Blanca y de los ricos-hombres que segu·an la 
voz de Trastamara, para que expusiera á 
don Pedro I de Castilla las Justas quejas de 
Jos de aquel partido en las contiendas qne 
'tenían dividido el reino castellano. Desem-
peñando papel importante enrodo aquel rci- , 1 
.nado y una parte del siguiente. 

Está enterrado en Ja igle!'ia del pueb'o de 
.Agüero en un sepulcro alto con una estátua 
yacente que le representa. Tan querida, res­
·petada y popular fué su memoria en Tras· 
miera que en las misas parroquiales de aque­
llos pueblos se hacían solemnes rogativas por 
su alma, piadosa costumbre que aun existe 
en el lugar de Agüero y en algún otro de las 
inmediaciones. 

Los Agüeros disfrutaban en Trasmi~ra el 
·señorío de Agüero, Llntns, Santa Olalla y 
Hoyos, así como participación muy impor­
tante en los pueblos de Setien. Galizano, San 
Juan de Pontones, Toraya, :\foruelo, Páma-
nes, Sao Vítores, Hermosa, Liérganes, Ca­
rriazo, Ambrosero, Isla. Retuerto, Arenero, 
Pego, Orejo, Pontones, Helechas, Navajeda, 
Entrambasaguas, Bareyo, Vallesteros, Seca­
dura, Carasa, San Martín de Miera y Bár­
·Cena. 

Julio 29 de 1872. 

Sale de Santander en el Remolcntlor míme­
"º I, S. M. el Rey don Amadeo con destino 
á Sao toña, acompañándole entre otras varias 
personas más ó menos caracterizadas por 
·su posición oficial, el Ministro de Marina se­
ñor Beranger, los generales Tasara y La· 

.gunero, el Comandante del tercio naval, Go­
bernador civil de la provincia, Conde de 
.Rius, un coronel de Ingenieros y un Jefe de 
Estado Mayor, el Diputado provincial por 
-el distrito de Santoña el Marqués de Dra­
,.goneti y el corresponsal de un periódico de 
Londres l\Jr. Harnilton. 

Detrás del Remolcntlor salió Ja goleta de 
guerra Edetnua, en la que iba la banda de 
•música del regimiento de Zaragoza. 

La mar estaba bella y el viaje, por lo tanto 
fué agradable y rápido. 

A la llegada de la Comitiva al fonde;idero 
llamado de los frailes, que se verificó á las 
-once de la mañana, salieron á recibirá S. l\l. 
•multitud de lanchas de los cabildos de ma-

reantes de Santoña, Colindres, Laredo y 
Castro-U rdiales con comisiones de sus res­
pectivos pueblos 1ue pasaron á felicitar a l 
Rey, que recibió con singular muestra <le 
cariño á bordo del Remolcador á Autorida­
des y Comisiones. entre las cuales se encon­
traba en primer término el Ayuntamiento de 
San toña. 

El espectáculo que se ofrecí:t momentos 
después á la vista de cuantos lo presencia­
ban, era magnífico, contribuyendo á ello los 
entusiastas vivas de la marinería y del gentío 
que llenaba las lanchas y el muelle y las 
frecuentes salvas de artilleria que se hacían 
de los castillos, los acordes de las músicas, 
y los cohetes. 

Fueron presentados á S. M. en aquellos 
momentos solemnes dos veteranos de Tra­
falgar •restos venerandos de aquellos héroes 
que hicieron gloriosa Ja derrota misma en 
aquella célebre jornada,• á los cu;iles obse­
quió don Amadeo colmándoles de aten­
ciones. 

Al verificarse el desembarco en el muelle, 
que estaba adornado con elegante arco, fué 
nuevamente saludado el Rey con vítores pro­
longados del pueblo y de la tropa que cubrla 
la carrera, aumentando aquella animación 
las bandas de música tocando la marcha 
real. 

Segl1idamente pasó el Monarca á visitar 
los cuarteles de infantería. artillería é inge­
nieros. el castillo de San Martín y la Casa 
Consistorial, el hospital, el Colegio de Man­
zanedo y la iglesia parroquial, no pudiendo 
examinar por completo y como Jo deseaba 
las fortificaciones de tan importante plaza 
fuerte, por Ja premura del tiempo. 

Desde Ja iglesia. se dirigió á la magnífica 
quinta que posée en aquella villa don Felipe 
Quintana, luef!O Marqués del Robrcsro, don­
de estuvo S. ir. dignamente hospedado du­
rante su permanencia en Santoña, recibiendo 
nuevas comisiones que pasaron á fe icitarle. 

A las tres de la tarde se embarcaron el Rey 
y su acompañamiento en varias lanchas pa· 
ra asistirá las pescas de salmones en el rio 
Marren; pero no pudiendo verificarse, se re­
dujo la sepedición á un paseo por Ja ría has­
ta la barca de Treto regresando á San toña á 
las dos horas. 

Al dla siguiente á las siete de la mañana 
se reembarcó la comitiva precediendo la Ede­
t<ma al Remolcndor, que c;alió de Santoña una 
hora después que aquél llegando los expedi­
cionarios á Santander á las once haciendo en 
salvas de artillera los buques de guerra sur· 
tos en la bah' a y saliendo á recibirlos varios 
esquifes y botes del Club dt Regatas . 

El Rey quedó complacidísimo de la acogi­
da que le hicieron los Santoñeses, rrranifes· 
tándoselo así repetidas veces á los que Je 
acompañaron. 

Julio 29 de 1876 

Santándér viste de gala y reina en todos 
los ámbitos de la ciudad esa animación s11i 
gmens que se nota en circunstancias pareci­
das á las que vamos á consignar. 

Desde por la mañana adviértese gran mo­
vimiento por las calles; dase la última mano 
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á toda prisa á algunas obras que se ejecutan 
por cuenta de las corporacio:rns dé Ja pro· 
víncia y de la capital, y mi es de ociosos las 
examinan y dan su opinión, más 6 menos fa­
vorable sobre lo que merece ser objeto de su 
observc1ción, poco á poco, uno tras otro y sin 
precipitación, van colocándose colgaduras 
en los balcones de las casas que miran á la 
estación del ferrocarril, en la calle de Somo­
rrostro Ribera, todo el Muel'e, Plaza de la 
Constitución y Mu elle, descollando entre los 
colores el rojo y amari lo de nuestro pabellón 
uaci0nal. y el blanco y rojo de la matrícula 
de Santander. 

A medida que va acercándose la hora de 
las doce y media, las avenidas de la Plaza de 
la Dársena y calle de la Estación se llenan 
de gente, pasandc de cnando en cuando 
algún elegante carruaje dentro del cual ostén­
tase un uniforme relumbrante, sobre fondo 
oscuro, ó fraques negros y corbatas blancas 
sobre alegres tipos. 

Entre los espectadores hay algunos á quie­
nes mueve nada más que el e;;píritu de curio· 
sidad ú observación, otros que han ido allí 
impulsados por el entusiarrno, y bastantes 
por la costumbre de ir donde va la gente; 
pero es lo cierto que hay formado dos vastas 
filas y que cada uno procura ir ganando lrn 
pat::ito al compañero de atrás ó de su fado 
con el objeto de ver si puede dejar atrás tam­
bi·én al que se encuentra más adelante ¿si 
llegará? es lo que se oye á muchos, hasta que 
los disparos de cañón de una fragata. Ja 
Blanca, y de una goleta, Ja Caridad, ambas de 
guerra, avisan que el que es esperado JJega, 
viniendo este aviso á producir un movimien­
to, semejante al oleaje rizado, que sea de aquí 
para allá avanzando sin causar temor ni rui­
do, y si solo algunos apretones al repetirse 
por muchos la frase ahí vic11e11, al11 vienm . 

Esperaban en el anden de la estación el 
Excmo. Ayuntamiento, comisiones de la Di­
putación provincial y de 0tras corporaciones 
altos emp'eados de Madrid que se encontra­
ban en Ja c udad, el cuerpo conslllar los em­
pleados de las oficinas del Gobierno y mu­
chos .particulares, que al oír los caf1onazosde 
los buques de guerra que siguieron repitién­
dose, Jos de algún buque mercante, los de 
cl:latr-0 piezas de artilleda que se situaron 
entre los muelles de las Naos y Maliaño, el 
ruído de las campanas de. la Catedral y de 
multitud de cohetes, se adelantaron cuanto 
pudieron para ver venir mejor el treo en que 
ven•a S. M. don Alfonso XII y su hermana 
la Princesa de Asturias, quienes recibieron 
a! irá poner pié en tierra infinitos y nutridos 
vivas. los saludos oficia'es y p~rticulares de 
los que allí se hallaban, siendo asímismo re­
cibidos por las tropas con la animada Mar­
rha RM/,, que produjo el natural entusiasmo 
en los que .aguardaban fuera de Ja estación 
llegandQ\• en dos dilatadas filas hasta la casa 
P:1'aci0 que se había improvisado eu el edifi­
cio de la Aduana. 

Los augustos viajeros venían á Santander 
á reaibir e. sn madre doña Isabel. á quien se 
esperaba por mar para dirigirse á Ontaneda 
á to.(nar aquellas aguas y bañarse, vo viendo 
después de hacer:o, á tomar baños Je ola en 
el Sar<!linero. ; · . 

.. , 

•---

1 

1 . 

El Rey montaba un magnífico caballo­
blanco y la Princesa se colocó en una carre. 
tela abierta acompañada de los Excms. se­
ñores Presidente del Consejo de Ministros, 
Cánovas del Castillo, y General Laserna, 
recorriendo así el cortisiruo trayecto men­
cionado. 

Las tropas de Ja carrera hicieron el desfile 
por delante de los balcones de palacjo, sa­
liendo S. M. á presenciarlo. 

Por la tarde visitaron S.M. y A. el Hospi· 
tal y la Casa Caridad, dirigiéndose luego aL 
Sardinero donde permanecieron algo más de 
una hora, examinando la casa que se había 
elegido para su señora madre, los hoteles y 
preciosos sitios del renombrado balneario. 

Por Ja noche asistieron al teatro y reco· 
rrieron los s itios en que lucía Ja iluminación. 
dispuesta para obsequiarles. 

En medio de una de las vías públi::as que­
rodean la Dársena hab'a un arco, tan elegan­
te como caracter.stico, en un de cuyos lados. 
al S. y mirando a la estación del ferrocarril, 
se leía: 

A ALFONSO XII EL PACIFICADOR. 
A lfo11so el Catótico. 
Alfonso el Casto. 

Alfonso el Magno. 
Alfonso el Bravo. 
Alfonso el Noble. 
A lfo11so el Sáb1:0. 

Y en Ja parte N. mirando á Ja ciudad: 

CIUDAD DE SANTANDER. 
Alfo11s(> rIII la reedificó 

y di6 leyes 
E11riq11c VI los preciados 

títulos de Noble y 7.eal 
Sau Fernando s1/. blaso11 

g/01rioso 
Fcr11a11do ti f'I la 
erigió en Ciudad 
Isabel II la di6 el 

dictado de Decidida 
)' el t rat111meuto de 

E:o:cele11tí sima. 

Santander y los demás puertos de la pro­
vincia fueron en todos tiempos visitados COP.. 
preferencia por los reyes. 

Junio 30 de 1874-

Al ir á terminar el primer contrato que el 
Ayuctamiento de Santander había celebrado 
en 13 de Mayo de 1852 para el alumbrado 
público por medio del gas, y habiéndonos 
propuesto que esta obra contuviese cuanto 
de útil tuviese relación con la provincia, ha­
ciendo un libro que en algunos casos pueda 
ser de consulta, vamos a insertar íntegro el 
segundo contrato que tuvo Jugar en este d!a 
con la propia compaña para proseguir tan 
importante servicio por otros cincuenta añ.os 
y cuyas clliusulas que están vigentes, están 
redactadas como sigue: ' 
Oo11trato para el alumbrado por medio del gas e11 lci 

ciudad de Santander. 

BASES G El\ ERALES. 
Art'.culo i.~ El Ayuntamiento concede 
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por el presente contrato el suministro y ser- I' 
vicio exclusivo del alumbrado por gas co-
mente ó canalizado, para el servicio públi- 1 
coy particular de Santdnder. a la Compañia 
central, baJO la razón social Eugenio Lebón 
y Compañia, por el término de cincuenta 
años. a contar desde el d 'a de la firma del 
contrato. 

Art. 2.0 Si al terminar dicho contrato no 
hubiera podido celebrarse otro nuevo, estará 
ob'igada Ja Compañia á seguir prestando el 
servicio, bajo las mismas condiciones del 
presente, por el tiempo que designará la 
Municipalidad y que no podrá pasar de un 
año; después del cual quedará libre la Com­
pañía de toda obligación con la Municipa­
lidad. 

Art. 3.0 Durante el periodo determinaJo 
no podrá establecerse en las calles y plazas 
de la ciudad otros tubos conductores de gas 
que los colocados por Ja Compañ'a Central 
concesionaria. 

Art. 4.0 La Empresa estará obligada á 
,prolongar las canalizaciones generales siem­
pre que Jo pida la l\Iunicipa idad y que de 
ello resulte, sea por et alumbrado público, 
sea el particular, un aumento de dos meche­
ros de gas por cada diez metros de tubos 
nuevos co ocados. Cesará esta ob igación du­
rante fos seis años últimos del contrato, den-
tro de los que solo quedará ob igada Ja Com­
pañía á la conservación de los aparatos y 
.demás existente. Todas las pro'ongaciones 
.de canalización serán en este periodo objeto 
de un convenio social. 

Art. 5.0 El derecho de establecer cañe­
rías, no concede á la Empresa más que el 
de servidumbre del subsuelo de lava públi- J 

·ca, por el tiempo de la concesión, y todo da- • 
ño causado por razón de fuga ó escape de 1 
gas seré. de su cuenta. 

Art. 6.0 El pn:cio del gas será de tres y 
medio céntimos de peseta por luz y por hora 
para el alumbrado público general, y para 
los particulares de un real cincuenta cénti­
mos por metro cúbico, medida con contador 

·de volúmen . 
Los precios establecidos parten del su­

puesto de que el de los carbones ingleses 
para gas sea el de 15 á 20 chelines la tone­
lada, Si la compañia emplease estos carbo­
nes, por cada 25 por too de aumento que 
sufran su valor podrá aquella elevar en un 10 

por 1ooel precio del consumo, rebajando éste 
·en la misma escala en el caso de que descien­
.da de 15 chelines el precio tipo. 

En e1 caso de que et Ayuntamiento impu­
siera derechos de consumo sobre los carbo­
nes minerales ó cualesquiera otras materias 

·destinadas á la elaboración del gas, se com­
putará su importe con el precio de cotiza . 
. ción para establecer el tipo de pago. según 
la escala del párrafo precedente, y bajo Ja 
base de la elaboración de gas 1>btenidas y 

.de las existencias justificadas en ·almacenes 
-con el mismo objeto; sin que por esto se 
entienda que toda consignación de carbones 
ú otras materias á la compañía, admite la 

·Computación de derechos para el pago. No 
se impondrá derecho alguno sobre los pro­

.duetos secundarios elaborados en la Fá­
brica . 

En el caso contrario deberá reembolsarse 
mensualmente á la Compañ 'a las cantidades 
pagadas por derechos de pesetas ó de consu­
mos sobre dichos art culcs, en los quince 
primeros días del mes siguiente. 

Art. 7.0 Estará obligada la Compañ'a á 
suministrar el gas, en las calles por donde 
pasa una cañería general, á las sociedades y 
p<1.rticulares, que lo pidan, á los precios y 
condiciones del presente contrato, siempre 
que se haga el consumo por contador. Con 
las que prefiriesen usar del gas i\ tanto fijo 
por hora y luz, el precio se establecerá con­
vencionalmente. Comprende esta obligación 
el suministro de gas durante el día á Jos par· 
ticulares ó á los establecimientos industriales 
que lo pidan. si la Compañía tiene asegura­
do un consumo diario total de quinientos 
metros cúbicos por lo menos. El pago del 
gas se efectuará segun las condiciones y pre­
cios de este contrato 6 los que se estah'ezcan 
entre la Compañía y el r.onsumidor, si no se 
hiciese uso de contador de vólumen. La 
Compañ·a participará al Ayuntamiento los 
pedidos de gas que hagan los particulares á 
fin de conocer la extensión del servicio. 

Art. 8 ° Está obligada Ja Empresa á tener 
un 1 epuesto de contadores, comprobados con 
sujeción al Real Decreto de 28 de Marzo de 
1860, para arrendarlos á Jos consumidores 
que no Jos tengan propios, á precios y condi­
ciones de :Madrid y Barce ona. 

Art. 9.º El pago del gas consumido en el 
alumbrado púbico de cua'quiera clase y en 
los establecimientos y dependencias del 
Ayuntamiento. se verificará en los quince 
primeros días del mes siguiente en monedas 
corrientes de oro ó p ata, to erándose so!o el 
pago en calderi la de un tres por ciento del 
total importe. Si el pago del mes anterior no 
se hubiese verificado el quince del mes si­
guiente, se cargará desde esta fecha un in­
terés anual de seis por ciento: el interés se 
cargará á a vez que P.I capita1. Si e1 Muni­
cipio no cump e esta condición, la Empresa 
se considerará facu tada para suspender el 
alumbrado, dando aviso al Ayuntamiento con 
dos meses de anticipación y pudiendo recla­
mar ante los Tribuna'es los d:¡ños ~·perjui­
cios que esta medida le origine. Si la Empre­
sa estando al corriente sus pagos, suspende 
el alumbrado por un caso que no sea de evi · 
dente fuerza mayor, el Ayuntamiento podrá 
hacer que se cubra el servicio de cuenta de 
Ja Compañía. Esta tendr .i para todo evento 
el u6mero suficiente de candi'ejas para acei­
te ó petróleo conque suplir el a umbrado pú­
blico. 

Art. 10. La Empresa se ob iga á p'antear 
todo nuevo invento ó modificación, por radi­
cal que sea, respecto al alumbr.ado, 4entro 
de las primeras nueve décimas partes del 
periodo de esta contrata, y siempre qne una 
experiencia de dos años, en cua'quiera de 
las ciudades de España ó del extranjero de 
Ja misma importancia y condición de San­
tandei:., ha:Ya demostrado su conveniencia. 

Art. i 1. En el caso de que con el emp'eo 
de estos nuevos procedimientos resultase una 
rebaja notable en el precio del alumbrado, la 
Compañía estar~ obligada á hacer extensivo 
este benefi~io al ah1mbrado público y parti-
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cu'ar, en la proporción relativa quede acuer­
do con Ja Municipa idad y Ja Compañta se 
establezca. Lo mismo se entiende en el caso 
<le que, sin la intervención administrativa, la 
{;ompañ a tomase la iniciati\·a de ap icar 
nuevos sistemas. 

Art. r2. La Compañía no podrá tras'adar 
la Fflbrica á otro punto que e que hoy ocu­
pa sm ponerse al efecto de acuerdo con la 
l\Iunicipa idad. 

Art. 13. Tres años aotes de finalizar el 
·contrato actual, la :\fu nicipalidad hará saber 
á Ja Compañía si quiere adquirir la fábrica 
con todas sus dependencias, bajo la condi­
ción de pago de su valor industrial y comer­
cial y material, según tasación de peritos 
nombrados por ambas partes, y en caso de 
desacuerdo por un tercero, nombrados por 
los dos primeros, tomando por término me· 
dio e de los beneficios obtenidos durante los 
diez últimos años por la Compañía. S i la 
Municipalidad no quisiese adq111rir Ja f .bri­
ca ésta quedar~ con todos sus accesorios 
propiedad de Ja Compañía, que podri se­
.guir utiliz ndola en su propio interés. 

Art. 1+· Deberá conformarse la Compa­
ñía á las leyes y ordenanzas vigentes y á las 
que puedan dictarse, con carader gene­
ral, en interés de la seguridad y salubridad 
públicas; pero sin efecto retroactivo en lo 
relativo á la posicién y á la construcción de 
los varios elementos de la fabri"ª• según el 
plano presentado á Ja Municipalidad. 

Art. i5. La Municipalidad pedirá ante 
-los Trihunales y fuera de ellos el castigo ri · 
guroso de los que causaren daño en el ma­
terial de la Compañia ó perjuicio á sus in· 
tereses. 

En el caso de asonada, y otra fuerza ma­
yor, repararán los daños las personas res­
ponsables y en su defecto los fondos del 
común; sin perjucio de Jos recursos que la 
~J unicipalidad pueda establecer ante el Go­
.bierno para que c!ste la indemnice. 

Art. 16. La Compañía no podrá ceder ni 
en parte ni en totalidad el presente contrato, 
sin prév1a aprobación de la Municipalidad. 

Art. 17. Todas las cuestiones qne pue­
dan originarse entre Ja :'\Iunicipalidad y Ja 
Compañía sobre la inteligencia de este con­
trato, en todas sus aplicaciones, se resolverán 
por peritos facultativos ele Ja especialjdad 
correspondiente, nombrados por ambas par­
tes y el tercero nombrado por los dos pri­
meros. y en su defecto por Ja autoridad judi­
cial, los cuales obrarán siempre como ami­
gables componedores sin que se pueda a pelar 

-de sus fallos, salvo el recurso de responsabi-
lidad personal. 

De In fábrica. 

Art. 18. En la fábrica actual se podrán 
hacer todas las renovaciones y aumentos de 

-edific os y de elementos de elaboración del 
·Gas que la empresa considere necesarios. La 
Compañía presentará un plano detallado de 

-la Fabrica actual y de las reformas que pro· 
yecte para su mejoramiento y ensanche. 

Art. 19. Toda Ja canalización 6 distribu­
ción interior de la Fábrica estará auxiliada 

rpor tubos de socorro, de manera <)Ut: cada 
TOMO ll. 

aparato pueda funcionar independiente y 
aisladamente de los demás en caso nece­
sario. 

Art. 20. El número y capacidad de los 
gasómetros corresponderán siempre á las ne­
cesidades Je! servicio general, de manera que 
estos puedan satisfacerse. en un todo. aunque 
se inuti ice algunos de ellos. La Compañia 
tendrá siempre un horno de repuesto para el 
caso de la detención de algún gasómetro. 

Art. 21. La evaporación de los resíduos 
acuosos y las breas quemadas en los hornos 
y ceniceros, sólo se efectuará de modo que 
esta operación no produzca humo ni olores 
al exterior; as· como las aguas amoniacales 
y las breas producidas por la destilación de­
berán colocarse en recipientes perfectamente 
impermeables. 

Art. 22. Para asegurar la regularidad de­
bida en el suministro del gas, tendrá la Em­
presa Ja obligación de conservar siempre un 
acopio de carbones, bastante para la elabo­
ración de un mes. La cantidad de este <lepó· 
sito preventivo se detcrminá con arreglo á la 
extensión del Consumo de uno de los meses 
del invierno. 

Art. 23 El Ayuntamie:-ito podrá hacer 
girar las visitas que juzgue convenientes par:.. 
inspeccionar si en las operaciones de la Fá­
brica se cumplen las condiciones estipula. 
das, limitándose al exárnen necesario a este 
objeto. 

Tubel'ías y su i11slalcrció11. 

Art. 24. Todos los trabajos de zanjas, co· 
locación de tubos y suministro de éstos para 
Ja conducción del gas, quedan de cargo de 
a Empresa. 

Art. 25. La instalación de tubos habrá de 
hacerse de manera que no cause perjuicio á 
las demás cañeras que, para cualquier clase 
de servicio público ó particular, estan esta­
blecidas de antemano. 

Art. 26. Los daños que causen y las re­
paraciones á que dieran lugar, por efecto Je 
los trabajos de la compañía serán de cuenta 
de ésta. 

Art. 27. Las zanjas para tender Ja tube­
ría, tendrán la profundidad necesaria para 
garantir los tubos de los efectos de la presión, 
que motiva el movimiento de las vías públi­
cas. En los puntos de cruce con cañerías de 
aguas potables, se sostendrá Ja del gas en la 
forma conveniente para qne no gravite sobre 
aquellas. 

Art. 28. Todas las obras que se ejecutan 
por Ja compaña en las vías públicas y las de 
reposición de éstas, podrán ser inspecciona­
dos por ;igentes del Ayuntamiento, á ruyo 
fin se le dará parte por la compañ a en el ac­
to de principiar los trabajos. 

Art. 2~. Siempre que causas especiales 
no Jo impidan, las cañerías de suministro ge­
neral pasar n por el centro de las v1as públi­
cas, para evitar asi en lo posible su remoción 
que la empresa estacá obligada á ejecutar. 
cuando una reforma del plano de Ja ciudad 
lo exija; pero con derecho á indemnización, 
si la reforma afecta á calles reconocidas por 
el Ayuntamiento. 

Art. 30. Solo la comp:.tiHa tiene derecho 
62 
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á colocar las tuberías de servicio particular 
desde su enchufe en la general hasta las fa­
chadas de los edificios, ó sitio en que se es­
tablezca el contador en su caso¡ cuya colo­
cación habrá de hacer también la compañía, 
imprimiendo su sello en los trozos de los tu­
bos de entrada y salida de aquel. que también 
montará. De estos puntos los abonados po­
drán hacer la instalación interior con toda 
libertad. pero la Empresa podrá practicar 
un reconocimiento de las obras antes de su­
ministrar el fluido . En el caso que surja al­
guna reclamación, se dará conocimiento a la 
Alcaldía para que se resuelva debidamente. 

Apa.ratos de <1/u111brado. 

Art. 31 La compañía se comprorueteá su· 
ministrar, colocar y entretener en un exce­
lente estado de conservación, todos los ap:\­
ratos necesarios al alumbrado público, tales 
como ramales, mecheros, faroles, consolas y 
candelabros. 

Art. 32. Los deterioros naturales y los 
desperfectos, que por cualquiera causa su­
fran los aparatos todos, se repararán por la 
Empresa inmediatamente, para que no pa­
dezca el servicio; á reserva de las reclama­
ciones que en su caso pueden proceder con­
tra los causactes. 

Art. 33. Los candelabros. consolas y fa­
roles, sitos en los paseos y calles principales, 
se pintarán cada dos años y cada tres años 
Jos demás. 

Art. 34. Los aparatos del alumbrado pú­
blico, á que se refiere e art culo anterior, se­
rán todos del mismo modelo¡ pero en las 
calles en que los haya especiales se conser­
Yará el que exista. El Ayuntamiento tendrá 
derecho á elegir un nuevo n1odelo para cier­
tos centros, pagando la diferencia del costo 
conservación . · 

Art. 35. Los mecheros consumirán por 
lo menos ciento veinticinco litros por luz. y 
por hora. con la intensidad de 90 por 100 de 
una l mpara Carcél que consuma por hora 
.¡.2 gramos de aceite puro y filtrado. Los me­
cheros ser~n ya del sistema llamado de aba· 
nico, ya del de Mancht::ster y se colocarán 
sobre aparatos, bien de doble espita, de las 
cuales una servirá de reguladora, bien de 
espita sencilla con otro regulador. 

Art. 36. La Compañ;a entregará al ayun­
tamiento ejemplares de las boquillas de las 
dos clases mencionadas como muestra de las 
que se han de usar. 

Si durante el periodo de este contrato se 
construyesen otras boquillas que ofrezcan 
más ventaja al servicio, podrá obliguse á 
la Empresa á que las adopte, pero abonán­
dose por el Ayuntamiento el valor de las 
nuevas, cuyo empleo haga desechar otras 
antiguas en buen estado de servicio. 

Art. 37. La Compañía tendrá la obliga­
ción de montar sobre candelabros de hierro 
las luces que se establezcan en los muelles ó 
paseos públicos, y además, por regla genentl, 
el 10 por 100 de las que se aumenten al ac­
tual alumbrado; cuya proporción servirá de 
tipo para fijar los que son de su cargo, abo­
nándose por el Ayuntamiento el mayor costo 
de los aparatos, que la Compañía' no tenga 

obligación de poner por no corresponder á 
muelles ni paseos públicos. 

Art. 38. Todos los faroles llevarán un 
número de orden, ya sobre uno de los cris­
tclles. ya sobre un costado de los faroles, si 
estos números son de metal. 

Co11dicio11es de servicio )' medios de 
co111probaci611 

Art. 39. El gas se extraerá del carbón de 
piedra por regla general, prefiriéndose, en 
igualdad de circunstancias y producción, el 
procedente de minas españolas. La Compa­
ñ 'a queda autorizada, sin embargo, para 
elaborar ti gas empleando los procedimien­
tos y las sustancias que prefiera, siempre 
que el fluido resultante reuna las condiciones 
que se determinan y que esta libertad de 
acción no perjudique en modo alguno á la 
seguridad y salubridad públicas. 

Art. 40. El gas será lo más puro posible 
y dará una llama blanca y brillante sin pro· 
<lucir humo, ni olor, ni chispas: su intensi­
dad será en la proporción marcada en el 
artículo 35 con la lámpara Carcel. La pre­
sióc será suficiente para dar la cantidad de 
luz mencionada en dicho articulo. 

Art. 4r. Para corr.probar la pureza, la 
intensidad y Ja presión del gas, la Compañía 
establecera un gabinete de experimentos con 
los aparatos necesarios para apreciar debi­
damente las condiciones del gas elaborado. 
La llave de este gabinete la tendrá el Alcalde 
á fin de que pueda libremente mandar hacer 
las operaciones de comproba·ción, á las cua­
les deberá asistir el representante de la Com­
pañía, luego que tenga aviso de presentarse. 

Art. 42. De las observacion~s que el en· 
sayo arroje se levantará acta que firmarán 
los asistentes, para los efectos á que haya 
lugar. Si el representante de la Compañ a no· 
estuviese conforme con el resultado, se pro­
curará que concurra en el acto un perito que 
resue'va como tercero en discordia. 

Art. -1-3. Las reclamaciones de los parti­
culares podrán fundarse en el resultado de 
las operactooes que determinan los dos ante· 
riore!' artículos, á cuyo fin se les proveerá de 
certificados si lo solicitaren. 

Art. 44. Para asegurar la regularidad del 
servicio del alumbrado, estara obligada la 
Compañfa á tener siempre un acopio de ma­
tt:rial, necesario para elaboración del gas en 
un mes de invierno. Tendrá asimismo seis 
consolas, cuatro candelabros, veinte faroles 
y quini<?ntos mecheros. 

Art. 45. Podrá el Ayuntamiento mandar 
inspeccionar. cada vez que lo juzgue con\·e· 
niente, el almacen de depósito a que se refie­
re el art culo anterior. 

Art. 46. El alumbrado público se divide 
en permanente, variable é irregular. Es per­
manente el que ude durante todas las horas, 
señaladas en el cuadro de servicios¡ variable 
el que se interrumpe en la::: noches de luna 
6 por cualquiera otra causa, ó tiene detenni­
nada una duración distinta de la del cuadro­
general¡ é irregular el que solo alumbra con 
motivo de funcionl'!s públicas, estación de 
verano y otras circunstancias especiales. 

Art. 47. El material, su consen·ación y 
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los gastos que exijan los alumbrados perma­
nente y \"aria ble, serán de cuenta de la Com­
pañía; los correspondientes ol alumbrado 
irregular correrán a cargo de la municipa­
lidad. 

Art. +8. L os fa roles del alumbrado per 
manente quedarán encendidos, según lo fija 
el cuadro adjunto del articulo +9• y los del 
alumbrado variable, cada uno mil ochocien­
tas horas por año á lo menos; pero de modo 
que todos los faroles públicos juntos tengan 
cada uno un co&sumo mínimo de dos mil 
quinientas horas. El alumbrado variable se 
sujetará para dar principio, á las horas de 
encender que marca el cuadro, los días en 
que tenga lugar. Además del cumplimiento 
de esta ob igación, la 'Munic ipa lidad podrá 
aumentar el alumbrado los das que juzgue 
conveniente, avisando á la compañía con +8 
horas de anticipación. 

Art. 49. El servicio del alumbrado públi­
co tendra lugar ordinariamente según el cua­
dro adjunto: 

HORAS DE ENCENDER. 

D•l l al 10 l>el 11 al '.!O :ll eo u<lelt.l1le 

Enero ........... 5 T 5 Ir+ T s q2 T 
Febrero ........ 5 1¡2 • 5 314 • 6 
Marzo ........... 6 lf+ • ó 112 • 6 314 • 
Abril... .......... 7 7 1 ,+ • 7 1[2 • 
Mayo ........... 7 3r+ • 8 8 114- • 
J unio .......... ., 8 1[2 • 8 1[2 • 8 1¡2 • 
Julio ........... ,. 8 31+. 8 31+ • 8 314 . 
Agosto ......... 8 1(2 • 8 I(+ • 8 
Septiembre ... 7 1 ¡2 • 7 l(+ • 7 
Octubre ........ 6 1¡2 • 6 5 31+ • 
Noviembre ... 5 1[2 • 5 lf+ • 5 11+ • 
Diciembre., ... 5 5 5 

HORAS DE APAGAR 

1.M 1al10 IM 11ni20 :ll "' Mluhmt• 

Enero ........... 6 1 12 ?II 6 If+ i\I 6 M 
Febrero ........ 6 • 5 31+ • 5 1¡2 • 
Marzo ........... 5 1¡2 • 5 1 H • 5 • 
Abril ............. + 1(2 • + 11+ • + Mayo ............ 3 1[2 • 3 If+ o 3 
junio ..... ....... 3 3 3 

ulio ............. . 3 3 3 • 
Agosto .......... 3 3 J (2 • + • 
Septiembre ... + IH • + 1 (2 • 5 
Octubre ........ 5 5 114 • 5 lf2 • 
Noviembre ... 6 6 11+ • 6 lf2 • 
Diciembre ..... 6 If2 • 6 1 12 • 6 1(2 • 

)JOTAS 

.1.• El alumbrado variable empezar' á la 
misma hora que el permanente y se apagará 
á las doce de la noche, cada vez que tenga 
lugar. 

2.ª ~l alumbrado .irregular no queda su­
geto á ninguna duración; el de la estación de 
verano de esta clase arderá desde las prime­
ras horas del cuadro hasta las doce, Jos días 
en que se encienda. 

3.• El número de los faroles del alum­
~rado pe~manente será siempre: por lo me­

os, la mitad del de los faroles que constitu-

yan el alumbrado permanente y el variable,. 
En este concepto se formará una lista por 
números de los faroles que pertenezcan :i Ck­

da categoría . 
Art. 50. El servicio de encender empeza­

rá por ant!cipación de manera que se con­
cluya en todos los puntos quince minutos 
despues de la hora fijada. El tiempo de apa­
gar podrá también empezarse quince mini.tos 
antes de la hora fijada . 

Art. 5t. La ;\I unicipalida<l podrá aumen­
tar, si lo juzga conveniente, las horas del 
alumbrado fijadas en el cuadro dando aviso 
á la Compañía con cuatro d'as de anticipa­
c ión si Ja Compañía necesita esta demora . 

Art. 52. El encender, apagar y consnvar 
todos los a paratos del alumbrado público 
permanente y variable cualesquiera sean sus 
formas y puntos de su colocación, será de 
cuenta de la Compañ a . 

Faltas y Contrciones. 

Art. 53. Las faltas ·cometidas en el cum­
plimiento del servicio por parte de la Com­
pañía, se considerarán como probadas con 
solo el parte dado por escrito de los agentes 
de la Autoridad, salvo la prueba en contra­
rio; debiendo pasarse aviso verbal en el mo· 
mento de notar la falta al empleado encarga­
do del servicio, y aviso por escrito al Direc­
tor de la Fábrica dentro de las primeras 
veinte y cuatro horas. El Director será oido 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguien­
tes á la comisión de la falta, para que pueda 
presentar sus descargos. 

Art. 54. La corrección de las faltas con­
sistirá , como regla general, en una deducción 
sobre el importe total de la factura del alum· 
brado de cada mes, según las reglas si­
guientes: 

A. Por no tener el acopio entero de car­
bón 6 de primeras· materias, destiMclas á la 
elaboración del gas, e11 la proporción qne de­
termina el art. ++• se deducirá á la Compañía 
cien pesetas por cada semana que tarde en 
completar el acopio, salvo e1 caso de fuerza 
mayor; sin perjuicio del derecho que se re­
serva la '.\lunicipdlidad de hacer los acopios 
nece~rios por cuenta y riesgo de la Com­
pañía. 

B. La fa Ita del acopio de los aparatos 
del alumbrado á que se reíieren los artícu os 
8 y +4• dará lugar á la deducción de diez pe· 
setas por sema na, salvo el derecho qJe a l 
Ay untamiento se concede en la claúsula an­
te rior . 

C . Por carecer el gas de las condiciones 
estipuladas de pureza, intensidad y presión 
en los artículos 35 y 40, se deducirá á la 
Compañia la quinta parte del importe del 
a lumbrddO público y total de la noche. 

D. L as faltas parcia es en los faroles, da­
rán lugar á las siguientes correcciones: 

1·0 Por cada luz que no está encendida 
en las horas prefijadas del cuadro, ó·que está 
apagada ~ntes de la hora sei1a lada , salvo Ja 
toleranda del cuarto de hora del art. 50. se 
deducirá á la Compañía el precio del servicio, 
<:onsiderándose hora entera el tiempo que 
p ase de quince minutos. 

2.0 Toda luz que tenga una intensidad 
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notablemente inferior á la estipulada. se con­
siderará como apag·ada , y tendrá lugar la 
misma deducción que en el caso anterior. 

3.0 Si la décima parte de las luces públi­
cas estuviesen en las mismas condiciones, se 
podrá proporcionar Ja multa á Jos daños se­
ñalados, é importar hasta la suspensión del 
valor total de ta noche. 

E . Si •a Compañía no remediase inme­
cliatameute los escapes del gas, despues de 
haber recibido aviso de la Alca día, incurrirá 
en una multa de una peseta diaria desde el 
día siguiente al del aviso hasta su cumpli­
miento. 

F . Por no estar pintados los aparatos del 
alumbrado púbico, que Jo necesitasen nota­
b~emente, y por no estar limpios los faroles, 
un cuarto de peseta por cada aparato y por 
cada dia que pase desde la reclamación hecha 
por Ja Alcaldla á la Compañía, exceptuán· 
<lose siempre e' caso de fuerza mayor. 

G. Los crista' es rotos de los faroles se 
reemplazarán inmedi~tamente, bajo pena de 
llna mu ta de un cuarto de peseta por ca­
da día que pase de haber dado el oportuno 
aviso. 

Art. 55. La· Comºpañ1a deberá recompo­
ner inmediatamente los aparatos que estu­
viesen fuera de servicio por causas acciden­
tales, bajo pena de una multa de tres pesetas 
por cada d a que pase desde e l accidente, si 
las circunstancias permiten reem? azar el 
aparato dentro de las 24 horas de haberse 
dado aviso. 

Art. 56. La Compañ'a participará á la 
Alcaldía el itinerario de los faroleros para el 
servicio de encender y apagar. 

Art. 57. La Compailía establecerá una 
Oficina central de vigilancia en la población, 
á donde podrá dirigirse el público par~ pe­
dir los auxilios necesario en caso de acciden­
tes en el a lumbrado. Su ocupará esta oficina 
por un empleado durante todas las horasdel 
servicio, y estará provista de todas las herra­
mientas mas indispeosab:es para su efecto. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

La Fábrica y todos los aparatos de alum ­
brado y elementos para la elaboración del 
gas, quedan hipotecados especialmente al 
cumplimiento de este contrato en favor del 
Ayuntamiento; así como este obliga al cum­
plimiento de o de su cargo, no solo 1a con­
signación especiat de su presupuesto para el 
alumbrado púbico. sino Ja parte necesaria 
de los mgresos generales del Municipio. 

ARTÍCU LO TRANSITORIO· 

Este contrato se e'evará á escritura púb'.i­
ca; pero el nuevo precio que se seña'a al 
nuevo alumbrado púbico no podrá ap icarse 
hasta que concluya el término á que alcan­
za el coptrato vigente. En su c0nsecuencia, 
si bien habrá de cumplirse en todas sus par­
tes, uná vez registrada la escritura en e de 
Ja Propiedad, se considerará amp'iado el 
término de los cincuenta afros, por tanto 
tiempo como se continúe pagando el precio 
actual, á no de que la Compañía pueda nti:i­
zar íntegro el periodo convenido 

Este contrato foé discutido y aprobado en. 
las. sesiones celebradas por el Excmo Ayun­
tamiedto en los dias 2, 51 9 y 12 del mes 
de Ju io de t874 , y elevado á escritura públi­
ca con fecha 30 del mismo.-El Secretario, 
Adolfo de la Fuente.• 

Julio 30 de 1876. 

Después de las noticias dadas en Ja efe­
méride anterior sobre la venida de S. M. el 
Rey y S. A. la Princesa de Asturias, poco 
nos queda que añadir para dar cuenta de la 
llegada de S. M. doña Isabel II. toda vez que 
los preparativos para el recibimiento eran los 
mismos, é iguales Jos aC'cidentes de semejan­
te acto. con la diferencia de que Ja Reina 
llegó por mar en este día y sus augustos hi­
jos la hab an he'Cl10 Ja víspera por tierra. 

Con doña J sabel venían sus hijas las In­
fantas doña Pilar, doña Eulalia r doña Paz, 
yseencontrabanaquí acompañandoáS, M.e1 
Rey y á Ja princesa de Astúrias y 11 doña 
Isabe1 y á sus otras hijas, ademas de las 
personas de sus respectivas servidumbres 
los señores Cánovas del Castillo, Calderón 
Col antes, Antequera y Conde de Toreno, 
Presidente del Consejo y ministros respecti­
vos deEstádo, Marina y Fomento; los genera· 
les Quesada, Martínez Campos, Laserna. 
Valmaseda. Nova iches, Barreoechea, Gas­
set, y Moltó y los señores Duqne de Sexto,. 
Conde de Heredice, Spínola, (Alcalde de· 
Madrid), Marqués de Santa Cruz Duquesa de 
Alumada, Conde de Xiquena, !Marqués de 
Cabra. Condes de Sepúlveda y de Losa, 
Marqués de San Gregario y Mai.:qués de­
Toca. 

Cerca del merlon del Muelle se hab'a co­
locado 'un arco de ramaje, de sencillo pero 
~lega.ate. aspecto, que tenla las siguientes 
mscnpc1one~: 

En el frontón del Este: 

AS, M. LA REIKA MADRE. 

En el del Oeste: 

Er. AvvNTAM•ENTO OE SA~TA~Q.E'R. 

En Ja Alameda Segunda se estrenó el pre· 
cioso arco árabe. que todav1a sirve para las 
exposiciones ganaderas que se celebran á fi­
nes del mes de Julio, y que, principal mente 
por la noche en que se i umina profu­
samente con luces de colores, 1 ama la aten­
ción de os forasteros, no cansándose los de 
aquí decontemplarle cuando las luces de ben­
gala que se queman entre él y la cascada arti­
fi.cial que esta detrás iluminaban a escalinata 
de Jos jardines, dando á todos aquellos con­
tornos y arboledasaspecto mágico al cambiar 
de colores. 

Este arco fué constru 'do por el Arquitecto 
municipal don Atilano Rodriguez, que reci­
bió durante algunos años enhorabuenas de la 
prens.a por el buen gusto y elegancia que su­
po imprimirá esa obra de arte, que desapa· 
recera el día menos pensado por ser los ma­
teriales de que se compone de naturaleza 
efímera. 

Se hallaban aquí con 1110tivo de la venida 
de Ja familia rea , y esto dió mas solemnidad· 
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á los festejos que se celebraban, las magnífi­
cas fragatas Bla11ca y N111m111cia, las goletas 
Caridad y Co11cordia y el vapor Ferrola110 . 

La Reina madre vino desde San Juan de 
Luz en la N11111a11cia, que quedó fondeada en 
el Sardinero; sitio que escogió por su gran 
c:tlado para fondear durante la larga tempora­
da que por aquí había depasar la ilustre \"Íajera. 

Tanto ésta. como sus augustos hijos que· 
daron satisfechos del cortés recibimiento que 
Santander les hizo; no reinó el entusiasmo 
de otras veces, pero se les obsequió cuanto 
se pudo y su estancia en la ciudad dió motivo 
á funciones que entr1:;t11vieron perfectamente 
a l público. 

Julio 31 de 1762 

A las nueve de la noche del 31 de julio de 
1762 falleció en la Habana, de resultas de 
heridas n:cibidas en el d a :interior en el cas­
tillo del Morro, e pundorosointeligente y de­
nodado Capitán de navío D. Luis Vicente de 
Velasco é Isla, cuya memoria se hizo impere­
cedera con motivo de los sucesos que le oca­
sionaron la muerte despues de pelear durante 
muchos d as como lo hacen los que com,ide­
ran un deber morir por la patria cuando e-1 
honor y los intereses de Ja patria están com­
prometidos y se ponen á su defensa. 

Don Luis Vicente de Velasco fué bautizado 
en Noja, pintoresca villa situada á ori las del 
Oceano y distante, legua) media próxima­
mente de San toña, y a poco más de tres de 
Santander. el d1a g de febrero de 17n por el 
Lic. don Juan Pineda Torre, cura beneficia­
do de las parrroquias de San Pedro. Fueron 
padres del don Luis, don Pedro de Velasco 
Castil:o, Caballero del hábito de Santiago, 
y doña María Antonia de Isla, natural del 
Jugar de Isla, abuelos paternos don Bernar­
dino l ñigo de Velasco y doña Ana de Sante­
lices. y maternos don Felipe de Isla y doña 
Inés Portes, todos pertenecientes á fami ias 
distinguidas, principa mente los \"elasco é 
Isla que antes y despues del don Luis Vi­
cente han honrado mas y más sus i ustres 
apellidos, como militares valerosos 6 oomo 
sacerdotes virtuosísimos, cuyos nombres he­
mosde dar sucesivamente á cor.ocer. El señor 
Conde de Isla Fernández, uno de os princi­
pales propietarios de Santander, y dueño de 
la casa de Noja donde reside habitualmente, 
és hoy el representante de la familia que lle­
va e1 ilustre apellido de Ja madre de don Luis 
Y icen te. 

Este sentó plaza de Guardia-marina en 
l]26; al po~o tiempo. en 1727. asistió al sitio 
<le Gibraltar, resu tando herido. 

Sucede con los militares, cuya muerte les 
hizo entaar en la categoría de los héroes, que 
el último hecho eclipsa á todos y todos se fijan 
en él de tal manera que si existiesen otros 
anteriores que probaran un ,·alor extraordi­
nario y no se consignasen no se echarían de 
menos en su historia. Y en este caso se en­
cuentra Velasco, que fué siempre pundono­
roso, siempre caballero y siempre varón di­
ligente y esforzado: si presciendiéramos de 
todos los hechos en que tomó parte y nos 
concretárflmos á referir minuciosamente la 
defensa 'que hizo de la fortaleza de la Ilaba-

na denominada El Mol'lo, parecería todo in­
demnizado, porque en aquella defensa se· 
reunen todas las virtudes que adornaban en. 
sumo grado al preclaro mari(Jo: M:roe por 
regla general, no se suele ser más de una vez 
y no en todas las ocasiones en que se pone á 
prueba el valor se puede ser héroe, y hay, 
además, actos de heroísmo, sobre todo en 
subalternos que pasan para la generalidad 
inad\·ertidos apareciendo solo ante sus jefes 
como valientes ó muy valientes, de donde no 
se suele pasar, por cuya razón es caso, sino 
indispensab"e er. absoluto, casi indispensa­
ble, poder obrar con cierta independencia, 
mandar, en una palabra para alcanzar d 
dictado de héroe que puede aplicarse á nues­
tro insigne paisano pür su modo de proceder 
y de batirse en la defensa expresada. 

El Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Pa­
Yía, en la biograf a que hizo de \"elasco, 
abundando en las ideas que acabamos de· 
exponer, á pesar de ser tan minucioso en los 
detalles que constituyen la carrera de la 
multitud de ilustres marinos que ha biogra­
fiado, pasando por alto los primeros paso~ de 
la carrera <le nuestro conterráneo, manifies­
ta: •que seria ocioso referir las vicisitudes r 
destinos de don Luis Velasco, mientras ya 
en el Mediterráneo, ya en las af{uas de Amé­
rica, combatiendo contra los corsarios ber­
beriscos, y expueto siempre á las fatigas r 
peligros de navegaciones dilatadas, ocupó 
sucesivamente los grados inferiores á su ca­
rrera desde Alférez de fragata hasta Tenien­
te de na vio inclsuive, etc,• 

Pero entre sus primeros pasos indicados r 
el culminante hecho de su gloriosa militar, 
hay algunos otros notables que darémos á 
conocer. 

Dice así el citado biógrafo señor Pada: 
•Con los refuerzos navales que á princi­

pios de I 7.J.2 se en\"iaron ;\ las Antillas y 
puertos de Ja América septentrional, pasó 
luego Ve asco mandando una fragata que· 
hizo varios viajes de !a Habana á Veracruz. 
Encontrábase cruzando en junio del mismo 
año entre aquel puerto y el de Matanzas, 
cuando le salió al paso una fragata mglesa 
de superior fuerza y número de cañones, 
divisándose á lo léjos otro bergantin del 
mismo pabelloo que luchaba con la escasez 
de viento para llegar á reforzarla. Aunque 
no contaba mas que 30 cañones 1a fragata . 
de Velasco, calculando que podria rendirá 
Ja inglesa antes de que llegase el bergantín 
la presentó e costado, rompiendo sobre e la 
un vivo fue({O, y si duró el cañoneo más de 
dos horas a muy poca distancia, fu~ porque 
el viento no le permitió á \ 'elasco abreviar 
el abordaje. Logró al fin arrimarse al inglés. 
y p('netrar en su cubierta, á la cabeza de sus 
esforzados marineros, y después de una lucha 
enc;;.rnizada. rendir a la fragata enemiga 
antes que el bergantin consiguiese socorrerla. 
Durante el combate no habia sufrido el bu­
que de Velasco averias que pudieran entor­
pecer su marcha, Por eso resolvió despues 
de asegurar su presa, dar caza a• bergantín. 
Este recibió á Jos primeros tiros dos balazos 
á flor de agua que detu,·ieron su marcha, y 
empezó manifiestamenteá sumergirse, arrian­
do bandera y pidiendo auxilio en el momen-
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-------- ---- -
to. Apresuróse Velasco á destacar sus lan. 
chas y botes para salvar la tripulacion, y 
despues de encerrar á los prisioneros en las 
bodegas y sollados, se dirigió á la Habana 
con la prontitud que le permitia el mal esta­
do de sus buques. Aunque estaba por ese 
tiempo aquella poblacion acostumbrada á 
ver entrar en su pu~rto muchos trofeos de 
otros encuentros parecidos, que solian con­
seguir entonces D. Pedro de Garaicochea y 
otros intrépidos corsarios, se conmovió de 
júbilo al considerar los presentados por Ve­
lasco, siendo casi doble el número de los 
prisioneros que el de la tripulación vence­
dora. Tendríamos que incurrir en repeticio­
nes refiriendo todos los encuentros .t que 
concurrió Velasco en el resto de aquella larga 
guerra. 

Mandando en 1746 los jabeques destina · 
dos á observar la costa septentrional de Cuba, 
se apoderó tambien al abordaje de otro bu­
que de guerra inglés con 36 piezas y 150 tri­
pulantes el 27 de junio del mismo como lo 
consigna la propia Caceta de i\lladrid de 13 de 
setiembre de referido año.e 

El 20 de Marzo de 1754 ascendió á Ca pi­
tan de navío, recibiendo el mando del deno­
minado Rú11a. 

P:n. 1761 vino de Veracruz á Cádiz. y en 
pnnc1p10 de 1762 se encontraba otra vez en 
la Habana. 

Entraba Francia en guerra con Inglate­
rra, y España en situación de no tener nada 
que temer por oingun lado. aparte de algu­
nas reclamaciones al gobierno inglés que 
probablemente se hubieran zanjado con fa­
cilidad, cuando Francia, que había ido per­
diendo sus colonias y veía arruinada su ma­
rina y agotado su tesoro~ el pueblo aniquilado 
y sin fuerzas ya para soportar más descala­
bros y sacrificios, y después de consentir 
España en separar su causa de la causa ge­
neral, sea de las naciones que entonces se 
encontraban en guerra y trataban de nego­
ciar la paz, vino la primera de la nación ci­
tadas á comprometer Ja neutralidad que 
Fernando VI habia sabido conservar. ha­
ciendo seguir otra conducta á su sucesC'r y 
hermano Carlos 1I 1, que, por otra parte, 
estaba resentido de los ing eses por un uhra­
je que le hicieron siendo Rey de Nápoles, y 
se encontraba mortificado al considerar que 
P.jercian aquéllo¡; el contraban1o en las Indias 
Occidentales y que se habían apoderado de 
territorios de España en la Costa de Hon­
duras, no permitiendo que los españoles 
pescasen en el banco de Terranova. Por es­
to, viendo tambieo con desagrado y notab'e 
disgusto que los ingleses poseyesen Gibraltar 
y que mientras Ja marina francesa estaba des­
truida. la inglesa se enseñoreaba de los esta­
blecimientos franceses en las dos Indias te­
miendo que corrieran igua 1 suerte las colo­
nias españolas, tao codiciadas de ta Gran 
Bretaña; y no pudiendo, además, disimuar 
el cariño que el monarca español sentía há­
cia los Borbones de F rancia, sus parientes, 
se dejó arrastrar por l!l Embajador fcancés, 
que le incitaba á hacer causa comun con su 
nación, como·asl sucedió, desgraciadamente, 
tratándose un convenio que vino á ser como 
el precursor de famoso Pacto de familia . Los 

primeros pasos del convenio irritaron fuerte· 
mente al Ministro inglés Pitt, quien, ofendido 
del ardiz diplomático que se descubría en el 
giro dado a las negociaciones entabladas en 
uombre de Francia, mezclando intereses de 
España, no contento con pedir Ja cesión ab­
soluta por parte de Francia del Canad~, del 
Senegat y la Gorea, la restitución de todas 
las conquistas francesas en las dos Indias y 
en Europa, la demolición de Dunke1 ke , y la 
evacuación in media ta de Ortende y N ewport, 
añadió. •que ja1111ís el rey de la Gra1i Bretmia 
co11s&11tiría e11 r¡ue se 111ezdaran eii /a 11egoúación 
pendimte co11 el fra11cí:s sus desaveumcías con Espa-
1ia, y que miraría como 1m fosulfo cí s1t dignidad 
toda insistmria y todo paso que w lo s1icesivo e11 es­
te sentido se diese.• 

Por fin, el 25 de .\gosto de 1761 se firmó 
en Versalles Ja convención secreta y el Pneto 
de familia. 

A Pitt, por mis que se tratase de conser­
var completamente velado cuanto acontecía 
entre Francia y España. no se le ocu:taba 
que ocurría algo que poda serle contrario, 
ó desagradable; y. como deseaba mucho, por 
otra parte, la guerra, propuso bien pronto 
declararla ~ España para castigarla por ha­
berse ingerido en los negocios de la nación, 
de que era tan act1\'0 y ce oso Ministro; pe­
ro había disidencia en el ministerio, dimitió 
y le fué admitida la dimisión, Pronto llega­
ron sus compañeros á reconocer que las sos­
pechas de Pitt no eran presunciones infun­
dadas y convinieron en que el Gobierno de 
la Gran Bretaña no podía aparecer impasi­
ble en vista de los preparativas qne se ha· 
dan para combatirla. 

.El 15 de d1c1cmbre de 1761 se publicó en 
Madrid 110 Manifi~sto lleno de inculpaciones 
y quejas contra Inglaterra, contestando es­
ta nación poderosa en 2 de enero de 1762 con 
una dec aración hostil, á la cual replicó Car­
los 111 con u na contra-declaracion en 17 del 
mismo mes y año en la que. •despues de ma· 
nifestar su resentimiento por el proceder del 
gobierno inglés el cual no conoce otra ley 
que su engrandecimiento por tierra. y su 
despotismo por m::r, expresaba el Monarca, 
que se había visto en la necesidad de mde· 
nar que se declarase la guerra de su parte 
al Rey de Inglaterra, sus reinos. estados y 
señor o~ y <le mandar tomar las medirlas 
conducentes al efecto.• 

El Pacto de Familia celebérrimo condujo, 
pues, á nuestro gobierno a una guerra insen­
sata que, por parte de España no haba mo­
tivo para declarar. 

España mandó inmediatamente un ejérci­
to de 22 ooo hombres hécia P.->nuga , cuya 
nación e ra considerada como una colonia de 
Ingl,.terra . y se tomaron allí a gunas plazas. 
Inglaterra mandó asímismo contra la l sla de 
Cuba una armada; y como este asunto es el 
objetivo de nuestras miras, al que necesaria­
mente tenemos qne irá parar para dar a co· 
oocer la parte gloriosa que don Luís Vicen­
te de Velasco tomó en esta jornada, hemos 
creído conveniente referir de la manera lige­
ra que lo hemos rea1ízado, los sucesos que 
precedieron y causaron el sitio y toma de la 
importantísima y codiciada p aza de la Hcl · 
bana. Omitiendo estos precedentes, la histo-
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ria de Velasco no sería tan comprensible, en 
}a parte puramente histórica del suceso, co­
mo debe serlo para todos, aún para aquel os 
que habiendo registrado poco la historia pa­
tria, hubieran podido olvidar qué causas in­
lluyeron en la con<lucta dP- los ing eses, por 
más que, en a que los tiempos, no necesitaron 
Jos gobiernos muchas veces Jas rupturas de 
hostilidades: siendo ec bastante de ellas pre­
liminares de una declaración de guerra atro· 
pe! os inauditos cometidos por la avaricia, 6 
por el deseo acaso <le aparecer los exclusivos 
dueños de os mares. 

Las escuadras inglesas recorrían los ma­
res é iban arrebatando poco á poco las colo· 
nías. El Almirante Rodney. l:On una escua­
dra de diez y ocho navíos de linea, Íllé apo­
derflndose de la Guada upe, María Galante, 
Ja Deseada, Martinica y l!ls is asº" Grana­
da, Santa Lucía, San Vicente y T&bago; 
quedando confiada al mismo tiempo al Almi­
r.rnte Pocok, con otra armada de veinte y 
nueve baje es. la empresa de dirigirse á la 
Habana, la plaza, repetimos, más importan­
te de las Anti! as. la pera de estas como Sé 

Ja denomina muchas veces, la posición más 
codiciada de los ingleses. cuya mirada estaba 
siempre allí fija hacía a gun tiempo. y prin· 
cipalmente desde e momento en que el 
ministerio Pitt había pensado que debía rom­
perse las hostilidades en España y se había 
pre\•isto, ó predicho que la Habana sería to· 
mada. 

Algo de lo que nos sucedió en Gibral­
tar, cuando perdimos esta formidable plaza, 
aconteció también en la Capital de Cuba, á 
pesar de ser tan estimable y codiciada Joya. 
Habiendo sido el Gobierno español quien an· 
tes pudo ver ras probabilidades de una gue­
rra con la Gran Bretaña, pues España fué 
quien con sus velados aunque traslucidos 
tratos la originara, natural era que se prepa­
rase, maxime en aquellos puntos de impor­
tancia de que tuviera noticias fn:cuentes y 
competentís1mos avisos sobre el mal estado 
de defensa de plazas y fortificaciones, como 
sucedía en la 1 !abana. Fué siempre achaque 
antiguo de los españoles acudir al remedio 
tan tarde que, cuando llega se hace suma­
mente costoso y, lo que es peor, ineficaz. 
Hasta que llegó el día 6 de juuio de 1762 en 
que se avistó desde la Habana la escuadra 
de Pocoka, es decir, hasta el momento mis· 
mo en que sonó la terrib epa abra de guerra 
¡rí defe11d1'1'st! todo haba sido comunicarse 
~utuamente, autoridades de la plaza y Go· 
h1eroo sobre lo que convendna hacer; pero 
sin realizar nada: y en esta ocasión, todavía 

. en los momentos del primer peligro no se dis­
tinguieron las autoridades de la Habana, 
pr_i~ci¡:>alme!lte de su Gobernador, por su 
m1c1at1va, m por su energla; comenzando á 
resultar <le esto que sobre el que lo era don 
Juan de Prado Mariscal de Campo, recaye­
sen luego severísimos cargos y duras penas, 
según unos muy merecido tocio v, según otros, 
~o todo justificado; púes si bie'n es cierto b 
innegable el mal estado de defensa en la Ha · 
bana, causa principal de la inactividad que 
se notara, cierto era también que Prado ha­
cia muy poco tiempo que se hallaba allí, y 
no pudo acometer por s1 las obras.qu'e nece-

sitaban . Fué más bién la negligencia del Go­
bierno, algo atenuable por la distancia de la 
plaza y por la dificultad Je Ja época par:t 
mandar socorros de repente oportunos al ca­
so, la que ocasionó las faltas que se denun­
ciaron: á la pequeñez de los medios de ata­
tar ó ·defenderse hubo necesidad infinitas 
veces de sustituirla con l:i grandeza de Jos 
ánimos, y se hizo siempre con honra; pero 
¿cuántos hombres, cuántas dificultades ulte­
riores y cuántos caudales costaba semejante 
indolencia? 

El Gobernador Prado hab'a llegado á Ja 
Habana el 7 de febrero de 1761 y al serle 
conferido aquel honroso y distinguido cargo, 
se le hah a dado verbalmente por S. M. el 
Rey noticia del estado de aquellas fortifica­
ciones, y de lo que convendría hacer; ra tificán­
doseie luego en una Real Instrucción lo que se 
le había encargado. En tornar informes y exa­
minar e t estado de la pi.iza, castillos y fuertes 
adyacentes, oyendo el consejo de personas 
peritas para dar cuenta al gobierno, se le 
pasaron algunos meses al cabo de los cuales 
e11vi6 á la Corle Rrlac1611 de los útiles que fallaban 
eu los alm11gt1ce11es para que se mviaseu si11 perdida 
de tie111po, los cuales 110 llegaron hasta ti mes de 
mayo, es decir, unos días antes del 6 de junio 
en que ya se presentó frente á la Habana, 
según queda dicho, la escuadra del Almiran­
te Pocoka. 

Lo más importante que se hizo fué dotar 
de algunas más fuerzas la p aza y reunir 
más buques en virtud de una Real órden de 
24 de febrero del 6I. 

El 3 de octubre del propio año se le decía 
é Prado, después de manifestarle la forma 
en que S. l\I. quería fuesen auxiliadas las 
colonias francesas con los v veres que en el as 
se necesitasen, y los motivos de la disposi. 
ción. que era •su voluntad Real se procediese 
con desconfianza con Inglaterra , estando co11 
la11lo c1~ydado. co1110 si fuese m tiempo de g1tl'rra.• 
En 14 de noviembre en que, con copia de Ja 
órden que con la misma fecha se expidió al 
l\larqués del Real Trasporte, Jefe de la es­
cuadra, se le dirigió otra á él enter,mdole •de 
las prevenciones que se hac•an á este Jefe 
sobre mantener s1i escuadra 1111ida, y p1•011fa de11t1•0 
del p:iesto haciéndolo deducir de la continua­
c1on de socorros con que el Rey procuraba 
poner aquellos dominios á cubierto de qual­
quiera insulto, que no se vivía sin recelo.• 

En 18 de noviembre se le decía ya que en 
la apariencia de rompimiento con los ingle­
ses, ofrecía mucho recelo el que uno de sus 
proyecto!; fuese apoderarse de aquella plaza 
y de la Florida . 

La índole de este trabajo no nos permite 
multiplicar las citas, como podríamos hacer­
lo, para probar que á los temores fundados 
que existían de que la Habana ser a acometi­
da con grandes fuerzas y mu:::ho brío, no res­
pondían las disposiciones verdaderas, y que 
fué un milagro, producido por el valor de sus 
defensores, el que se sos tu viesen estos tanto 
tiempos. 

El Teniente General, nuestro ilustre pai­
sano don Francisco Cagigal de la Vega habia 
didco al Ministerio como Capitan General 
de la isla que era, y muy celoso, recto é inte­
ligente, en cortas de 3 de noviembre de 1749, 
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28 de marzo del 55 y 27 de junio del 591 que 
la Habana, por la flaqueza de medios de 
resistencia, se vería precisada á rendirse á 
cualquiera fuerza superior, diciendo en Ja 
primera: •Afirmo tí V. Jfac. que 110 hay h11111a1ut 
fuerza que puedá dtsjmfnrlos (a los enemigos) la 
possesison de esta preciosa presa¡ porque sin co11fm­
dicio11 sus Esquadras la tomarán del Puerto, )' 
..caerá en sus 111a11os el todo•. En otra cláusula de­
cía: eso/o did: tí V. E.re. q1u la 11uevti obra assegura 
eu ta11to grado el Puerto y Plata que siendo assi q11t 
su recinto de la p11rtc de fierra es tan di:Ml. í: iudc­
fenso, que 110 puede resistir 1111 día de baleria, como 
en otra ocasioii repnsenli: tÍ V. E.re.• Y en otra 
se expresaba en los siguientes términos: 
cLa fuerza memiga que lo log1·c (el desembarco) 
jor qua/quiera de ellos (que en Jos Sitios de 
Coximar Bacuranao y quatro leguas de Pla­
yas de Si va rimar) 110 eucumtra estoroo for11111l, 
que le impida marchar por tíerra y tirar sue lí11ms 
al Ataque del Castillo del Morro, y que, si11 si­
tiar/e, tomada la Caba1ia, ltar<Í cenizas la Ciudad, 
quitará todos sus f1ugos, las del Morro, Baterias 
del Sol J' Pastora•. 

En uno de los infinitos documentos que 
·se registran en un lihro voluminoso que con 
-el t tu lo •Proceso formado de órde11 del Rey Nues­
tro Se1ior por la Ju11ta de Ge11trales que S. Ji. se 
ha d1g11ado nombrar tÍ este /fo, sobre la couducta de 
los i11divid11os qut i11tervi11iero11 en la Defmsa, Capi­
tulac1011, f'~rd1da y Rc11dicio11 de fa Plaza de la 
Haba11,1. y Esquadra qu~ se /zaya en su Puerto, 

.etc, Madrid. imprenta de Juan San ~Iartin, 
años de 176+ y 1765 y, rle dicho libro. en la 
Satisfacrrcn de Mariscal de Campo do11 Juan de 
Prado leemos, y reproducimos como corrobo· 
rante de lo expresado, lo que sigue y por lo 

·Cual veremos tambien la opinion que se dice 
había formado nuestro tambien respetabili­
simo y muy ilustre conterráneo el Teniente 
General de la Armada don Po as Barreda 

.refiriéndose á la Cabaña. 
Dice Prado y su defensa que •habiendo 

llegado en el >lavio la América el Ingeniero 
Director don .Francisco Ricaud á fines del 
mismo mes de febrero, si mal no hace me­
. moria, bolvió de nuevo con él á repetir el 
reconocimiento, y examen de los Puestos de 
Ja Plaza, Castillos, y Costas de Barlovento 
y Sotavento, deteniéndose con especial cui· 
<lado con lo respecth-o al estado de la Plaza 
por el frente de Tierra. y en las importancias, 
que á primera vista ofrecia el Monte <le Ja 
Cabaña, por su situacion, y altura dominan­
te al recinto de aq11ella, en cuya observacion 
le acompañó a'gunas veces el Teniente Ge­
neral de Marina Frey don Bias de la Barre. 
da, quien, como el Ingeniero Director, la 
afianzaron en el concepto, que desde luego 
formó de que no debía de ningun modo di­
.Jatarse la fortificacion de esta eminencia. • 

En la forma que puede deducirse de lo 
expuesto, se encontraban las fortificaciones 
de la Habana y sin castillos el da en que 
Jos ing eses sorpte11dicron con su presencia á 
los defensores de el'a; y por lo mismo podrá 
colegirse la situación en que Velasco estuvo 

-colocado para defender el Morro de la mane 
ra y durante el tiempo que lo luzo. 

Pero lo que no se concibe es que el Gober­
nador P1 ado ¡que ceguedad! que evocó ti pos­
teriori aquellos recuerdos y mil otros que omi-

I ' 
1 

1 
1 

i ' 

timos para aprobar el abandono en que se 
encontraba la plaza y fortaleza!' de la Haba­
na. se atrevit:se á decir á priOt'i, en a6o arran­
que de inusitada jactancia y poco antes de 
que se presentasen los ingleses, las siguientes 
insensatas palabras: •No tendré yo Ja fortuna 
de que los ingleses vengan.• 

El d1a 2 de Junio del expresado año l 76l 
había cruzado la escuadra de Sir Jeorge 
Pocolk. con 23 navíos, 2+ fragatas, 3 brulo­
tes, 3 bombardas, qo transportes y otros 
buques menores con q.ooo hombres dt de­
sembarco, el canal de Bahama, y en la ma­
drugada del 6 del mismo, según ya se ha di­
cho se dejó avista r como á unas doce millas 
dela Habana. Entonces comenzó la confu ­
sión; e .1 tonces se comprendió ya la necesidad 
imperiosa de tomar serias y rapidísimas dis· 
posiciones. 

Las fuerzas con que contaba la Habana 
para su defensa eran muy pequeñas para 
contrarestar las imponentes que presentaban 
los formidables enemig-os, dato que consig­
narlamos ;,qui detalladamente. como lo hici­
mos en la obra .'illlr111os ilustres de la provincia 
de So11ta11dtr con otros muchos importantes, 
sinó temiéramos que haciéndolo alargaría­
mos demasiado esta biografía, por cuya ra­
zón no copiamos tampoco los Partes de don 
Luís Vicente de Vtlasco. q11e del Morro mvzó al 
Marqués dd Real Transporte, pidié11dole m dere­
chura au."<ilios, en cuyos partes resplandece la 
mayor naturalidad y sencillez po&ibles, el 
deseo de cumplir como valiente y caballero 
y de no transigir mientras no se agotasen del 
todo las fuerzas y fuese imposible combatir. 

El d a 7 hic eron los ingleses su desem­
barco al mando del Conde de Albermarle 
por Bacuranao y Cojimar, y •en número de 
ocho mil hombres, dice don :Modesto de 
Lafoente, avanzaron en tres co umnas, sin 
otra resistencia que Ja que qu sieron opo­
nerles los lanceros del campo, arrojándose 
atropelladame:lte á ellos al grito de ¡Viva la 
Virgen! pero teniendo que retirarse desba ra­
tados y en desorden• . 

En la previsión de estos sucesos, había 
dispuesto el Gobierno por Real orden. de 24 
de febrero de 1761 que se formase una Junta 
de guerra . como así se hizo, recayendo los 
nombramientos en las personas que se cita­
ban 6 desempeñaban los cargos señalados 
en aquella super ior disposición . Eran los si­
guientes: 

Excmo. Sr. Conde <le Superunda, Tenien­
te General. 

Don Diego Ta bares, i\lariscal de Campo. 
Marqués del Real Trasporte, Jefe de Es­

cuadra y Capitán General de las de aquéllas · 
Américas. 

Don Lorenzo de i\Iontalvo, Comisario o r­
denador de Marina, y ~l inistro principal de 
ella en Ja Habana. 

Don Dionisio So er, Teniente Rey de la 
plaza. 

Don Juan Antonio de la Co'ina, Capit9n 
de navío de a Real Armada. 

Doc Baltasar Ricaud de Tirgali, Ingeniero 
Jefe. 

Y don José Cuell de la Hoz, Comandante 
de Ja Artilleria. 
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A 'os que luego debieron agregarse los 
Capitanes de nav o don Francisco Garganta, 
don Juan Garc a de Postigo, don Francisco 
de 1\Iedina. don Juan Ignacio de ~I adariaga. 
don Francisco Bermudez. don José de San 
Vicente y el ~farqués de Gonzalez, 

Una de as primeras disposiciones de la 
Junta fué nombrar á Velasco para que se 
encargase de Ja dificilísima defensa del Mo­
rro, diciendo Ferrer del Rio en su lJistoria del 
reinado de < '11Y/os ///,al ocuparse de este nom­
bramiento que cuantos han tratado del asun­
to califican de muy acertado: ·Allí estuvo el 
honor español dign"simamente representado; 
Velasco, oficia de no comun inteligencia y 
de valor imperturbable; habituado en la flor 
de la vida y por haberla pasado en la mar, á 
Jos pe"igros; dispuesto siempre á inflamar al 
soldado con el doble estímulo de Ja palabra 
y el ejemplo. como q11ie11 mtjor q11ma morir (i, 
111t balazo q11e de 1111 garrotilla, tuvo por distin. 
cion muy seña ada de ser colocado en donde 
se necesitaba más arrojo ..... 

Y para qne se comprenda mejor esta ú'ti­
ma frase y ant<'s de pasará referir la defensa 
heróica que hizo nuestro inmortal paisano 
desde el l\Iorro. vamor á copiar del Proceso 
citado la descripción que se hace de esta fa­
mos:t fortaleza y del puesto nombrado L1i 

Caba1ia. á la cual había 1 amado el ya también 
citado nuestro ilustre paisaco e1 valiente.. é 
inteligente don Francisco Cagigal •el único 
padrasto de 'a Plaza., añadiendo: 1al q11e en 
tat co11ccpto, hab1'ía 11eusariame11fc de reudirsc al 
qua !ovase owparle por que la do111i11a y abre la 
entrada del Puerto• Y no habiendo medios para 
conservar este puesto importantísimo. y ade · 
más por otras causas que indicarémos se 
convino en Junta del 8 dc::juniodejarleaban­
donado Jo que haca más difici1 y compro­
metida la situaci~n del Morro. 

Hé aquí la descripción de uno y otro 
puesw. 

Fortificacion e."terior por la parte de B11rlovmto 
Castillo drl J/orro. 

•Por Ja parte de Barlovento de Ja Plaza 
está el Castillo del Morro, situado en la ori­
lla del Mar sobre la izquierda de la boca del 
Puerto en una peña elevada del nivél del 
agua 22 piés y seis pulgadas. Cuyo magistral 
dege11era en una especie de triángu o, tan 
irregular y reducido que proporciona poca 
capacidad a sus baluartes y consecuentemente 
estrechas y limitadas las demás partes que 
debieran ser su recíproco refut::rzo; cuyo re­
marca ble defecto se abulta con exceso si se 
considera que siendo dominado este Castillo 
de la eminencia de la Cabaña de 120 pies 
sobre el nivel del terreno, se convence que 
no estando fortificada esta altura competen­
temente no tiene resguardo este Castillo ni 
la Plaza; y por consiguiente está sin seguri­
d_ad el Puerto, que sólo consiste en él la que 

·t1ent», 

Calidad y altura de la Cabaña 

cAI frente de la Plaza por el canal del 
Puerto y Bahía, se prei;eata el Puesto que 
llaman la Cabaña, que es un monte de peña 

TOMO II. 

1 
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viva, á pequeña dist-ancia, dominándola por 
aquella parte en altura de 118. pies. y por el 
recinto de tierra de 98 como al 1\lorro en 
120. segun queda dicho. De esta altura pue­
den ser batidos de revés, y de enfilada los 
Castillos del Morro y Punta, Batcrias Marí­
timas de Ja Plaza, las del Sol y Pastora, la 
Fuerza y toda la Ciudad; porque á todas do­
mina de arriba á bajo, quedando el Soldado 
abandonado descubierto y expuesto á no po­
der resistir al fuego, como ha acreditado la 
experiencia en el sitio de que tratamos•. 

Tal era la situación á que se hal aban re­
ducidas las tropas del l\Iorro. 

El abandono de La Caba1ia lo fundaron 1os · 
defensores de esta idea en que, no teniendo 
gente ni n1edios baatantes para sostenerla 
haciéndose fuertes por aquella parte, los in­
gleses hubieran acudido en semejante caso á 
atacar la plaza por el circuito que forma la 
bahía, poniéndose á su frente; con que /1111'ia 
precisa su reudici611 m poco mús de tiei11tic11ntro !to­
ras siu 11ecmdad de perder días, 11i formar Batería 
en La ( obmia, segúa haba informado Cagigal 
anticipada y oportunamente. Si semejante 
cálculo foé realmente fundado, ó solo foé una 
disculpa que tenía por principal apoyo una 
opmión muy respetable seguramente, pero 
que las circunstancias de Ja defensa inopi­
nada hubieran podido hacer variar, ¡os que 
t:n Madrid juzgaron á los proponentes de la 
idea, y los castigaron con severidad se sepa­
raron mucho de e los, viniendo todo á dar 
más importancia á la defensa del Morro hacia 
donde fueron á converger necesariamente 
todos los fuegos de los sitiadores. 

La mehemencia misma del Conde de Lu­
perunda expresada en las siguientes pa'abras 
dichas en defensa propia, probar.\ también 
cuanto sobre el particular tenemos mani­
festado. 

•A vista, decía, de esta premeditada deci­
sioa del punto idéntico. que se propuso en la 
Habana Ja noche del 8 de Junio. y que el es­
tado de abso uta iadefeasion ea que se halla· 
ba la Ciudad y la Cabaña era el mismo que 
tuvo presente la Junta de Generales en l\Ia­
drid ¿como ha podido conceptuarse desacier­
to reprehensible, y aun culpable. el arhitrio 
prudente que se tomó de abandonar la Caba­
ña para guarnecer Ja Ciudad y sus Castillos, 
que se hallaban á descubierto. y ganar tiem­
po en que ponerlos de mejor condicion, difi · 
cultando más su Conquista al Enemigo?• 

1Porque si, queriendo sostener e1 empeño 
de defender la Cabaña, se hubiecoe guarneci­
do aquel Puesto con la mayor parte de nues­
tra Tropa Veterana; y los Ing eses, P.vi.tando 
la pequeña dificultad de vencerla á cuerpo 
descubierto, hubier::rn caido sobre la supuesta 
Plaza ¿con quáata más razon, y fundamento 
se regularia, por tt!meridad, y de salumbra­
mienlo, dexar indefenso lo principal del cen­
tro, por acudir á lo de fuera que daba treguas 
y ganaba dias, en que pudieran sobrevenir 
muchos accidentes, que desconcertasen al 
Enemigo su empressa ... ?. 

· El dia II de Junio se apoderaron loe: In­
g' eses de la Cabaiia j' desde este i11sfa11te debi6 ha­
cerse mucho mas critica la sit11acioii del Morro, cuya 
defensa Ita merecido ií la consideracion de los inteli­
gmtes m d arte de Ja guerra el calificativo de lierói-

63 
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ca, que 110 costará mucho <Í los pro/mies de admitir 
c11 v.isttL de los datos expuestos.• 

Baste de lo dicho para comprender la si­
tuación en que se encontraba el Morro. y los 
prodigios de va or que tuvieron que hacer 
sus defensores para sostenerle invicto tantos 
días; pero para e\·1denciar más y más el valor 
del héroe que mandaba aquella fortaleza, va­
mos á copiar entre muy distintas relaciones 
de ¡,quellos hechos que tenemos a la vista, la 
que Pava hace en su obra diferentes veces 
citada por nosotros, prefiriendo esta á otras, 
á pesar de ser la misma que copiamos en Jos 
Marinos ilustres de la provincia de Sa11ta11der, en 
testimonio del respeto y consideración que 
nos merecen otros valientes marinos que 
combatieron a l lado de Velasco que fueron á 
Ja vez que él heridos y conducidos .1 Ia Haba­
na ó que tuvieron el honor cie hallarse jun­
to al lecho en los momentos en que aquél 
murió. 

Dice e' Sr. Pa\'ía. 
•A principios de junio del mismo año (1762) 

segu1a Velasco en el Rmm. perteneciente en­
tonces á a escuadra reunida en e puerto de 
la Hc:1bana. que mandaba e General D. Gu­
tierrez de Hevia. Marqu és del Real T.ans­
porte, cuando acometió á la plaza un formi­
dable armamento inglés de mar y tierra. Aca­
so la más acertada providencia, que se tomó 
por la Junta de Guerra al verla atacada, fué 
Ja de encargar al intrépido Ve asco el mando 
del castillo del !\forro. el puesto exterior que 
habia de ser el principal objeto del ataque. 
Las circunstancias de su defensa son muy 
conocidas. Además dP. la Gaceta de .lladrid y 
de los periódicos de Londres. de aquella épo­
ca la refieren con mayor ó menor exactitud 
la Historia det Rt•iizad~ de Ccíl'fos JI!, por D. An­
tonio Ferrer del Rio. y la de Esp111/a, por don 
Modesto Lafoente. Con más prodijios y fe­
hacientes datos la detalló en la de la Isla de 
Cuba. y despues en e Diccio11ario Geográfico, 
Estadistico í: H isf6rico de la propia isla, D. Ja­
cobo de la Pezue a; y por último, en vanos 
articu os de quien esto escribe que vieron la 
luz pública en la Rrvisfa J1ilit11r. periódico 
ilustrado que se publicaba en i\Iadrid por los 
años de 1852 a 1853. 

Desde el da 13 de aquel mes empezaron 
los ing eses á formar sus primeras paralelas 
contra aquel casti lo, que constantemente re­
chazó sus fuegos aun cuando la escuadra in­
glesa le arro1ara sin cesar bombas que des· 
truyeron su almacén principal el da 23. 
Velasco acuda a todo, tstaba en todas par­
tes reparando por as noches los destrozos 
que el cañóu enemigo haca de día. Por ins­
piración suya se emprendieron a gunas sali­
da:> de la paza, que se estrellaron todas en 
Ja superioridad numérica de los ingleses No 
fué pos1blP dcstru r ni aun entorpecer el efec­
to de sus baterías. Las acometidas de dest:i· 
camentos de 600 hombres nada podían con· 
tra un campo atrincherado de mas de 6 ooo 
y por otra parte la escuadra enemiga, que 
hasta entónces se había limitado á incomo­
dar con fuegos parabólicos á la fortaleza, en 
x.0 de julio destinó cuatro navíos ~ atacar 
desde Ja menor distancia que el fondo permi­
tiese. los baluartes y bater as de Ja marina, 
En efecto; mientras las del sitiador redobla-

ban sus fuegos sobre las de tierra, cuya de­
fensa encomendó Velasco a su segundo don 
Bartolomé Montes (este es uno de los mon­
tañeses á quiC'n antes nos referimos para jus­
tificar la prefi::rencia de lo transcrito), aque­
las cuatro embarcaciones con 286 piezas de 
grueso calibre, desde las ocho de Ja mañana 
rompieron a un tiempo sus disparos. Dirigió 
sobre ellas -el mismo \'el asco los de la batería 
l amada de Santiago, que no contaba más 
que 30 cañones, y después de seis horas de 
un combate. durante el cual desde Ja ciudad 
parecía el Morro como un \•olean vomitando 
destrucción y muerte de su cr.icer, retiraron· 
se lastimosamente ma !tratadas las tres na ves 
agresoras que sostuvieron aquella horrible 
lucha. La otra, el navío Stirli11g, se había 
apartado ileso desde el principio del comba­
te. El Ca111b1idge, que fué e que se arrimó 
más, perdió á su capitan, tres oficiales, la 
mitad de su tripulacion, toda su arboladura, 
y hubiera ido a pique á no aproxirnarse el 
Malborouglz a remolcarle léjos del peligro. El 
Dragón, que Je sustituyó en aque terrible 
puesto, esforziindose como é en domisar la 
fortaleza, espió su temeridad con las mismas 
a ver as, aunque le desmanteló á 'Velasco 
muchas piezas Con igual fortuna rechazaron 
al mismo tiempo los baluartes de Austria y 
TC'jada, que así se llamaban los de tierra, el 
viguroso ataque simultaneo de las baterías 
de ~ir l<eppel. Pero este doble triunfo, aun­
que la guarnición del cascillo se relevase con 
frecuencia por Ja plaza costó su dt.~nsa 44 
muertos y 82 heridos de su mejor tropa, ha­
biendo temido \'e asco q:.ie rechuar fuegos 
seis veces mayores que todos los del i\lorro. 

Aunque en los d1as siguientes no aflojaron 
los de la Cabaña contra una fortaleza que 
tenía sus merlones y cortinas casi en ruinas, 
repararon todos esos destrozos ante el mismo 
cañón inglés la increible actividad de Velas­
co y el ardor que con su ejemplo sabía inspi­
rar á sus suborJinados. Continuó el valeroso 
Goberr:ador esforzando sin descanso r por 
todos los frentes su defensa, sin haberse si­
quiera desnudado en 37 noches con sus 
d as en aquella atmósfera inflamada, cuando 
el 14 de julio recibió en la espalda una fuerte 
contusión y por orden terminante del Mar­
qués de Real Trasporte tuvo que retirarse 
e l 15 á reponerse y tomar en la ciudad algun 
reposo con el Capitán de fragata don Ignacio 
de Pooce y el Sargenlo Mayor Montes. Pero 
viendo que la defensa del Morro se debilitaba 
coo su ausencia y que Montes regresaba á 
aquel puesto de honor á los tres d as se res­
tituyó el mismo \ 'elasco á continuarla e 24, 
llevando de segundo á su heroico compañero 
el capitán de navío l\f arqués Gonzalez. Ce­
lebro la guarnición su regreso con el espon­
t neo clamor del entusiasmo, y la vi veza con 
que de repente redoblaron sus disparos, se 
lo anuncio también ll los ingleses. Tan acer­
tadamente fueron dirigidos en los cuatro días 
siguientes, que el 29, después de haber sufri­
do mucha pérdida, que disminuyeron mucho 
los fuegos del enemigo, más esperanzado en 
los adelantos de una mina que iba socaban­
do, que en la consistencia de sus paralelas, 
Esa mina cuyos efectos en un suelo casi todo 
de roca vi\•a , había \'elasco despreciado, 



DE LA PROVINCIA DE SANTANDER. 499 

quedó sin embargo terminada al anochecer 
del 29. El 30 después de pasar la mañana 
examinando el campo inglés, dirigiendo sobre 
él algunos fuegos y hnciendoreparar a gunas 
plataformas, se retiró Velasco á comer con 
el Marqnés González, sin advertir no,·edad 
y movimiento en las líneas enemigas Como 
á la una y media de la tarde se sintió una 
detonación sorda y un estremecimiento que 
no podía confundirse con el de las descargas 
ordinarias; y Velasco, recostado 11 la sazón 
en la sa a de armas con el Marqués. envió al 
instante á averiguar su causa. Hasta el des­
cuido, en la apariencia menos importante, 
puede en la guerra acarrear las peores con­
secuencias. 

E l oficial que recibió ese encargo ó por 
pusilanimidad. 6 por pereza, ó porque real­
mente nada descubriese, volvió á los dos 
minutos á decir que no había novedad en el 
castillo y permaneció Velasco tranquilo con 
Gonz •lez, cuando ocurría en aquellos mo­
mentos un caso notable. Aquel temblor 'o · 
haba producido el estallar Ja despreciada 
mina. abriendo una pequeña brecha de tres 
piés de altura y casi igual profnndidad des­
de el zócalo hasta la cresta de• baluarte de 
Tejada No descubriendo los ingleses nin­
gunos defensores sobre el parapeto, se en­
caramó rápidamente por esa brecha con es­
calas y en hombros unos <le otros, un pique­
te de 20 granaderos, seguido inmediatamen­
te de otros muchos. Algunos minutos los 
detuvo el capitán D. Fernando de P::írraga, 
que con 12 hombres defendió la rampa que 
desde aquel baluarte descendía al recinto; 
pero murió con todos ellos, consiguiendo 
solo que a sus tiros se lanzara Velasco !:on 
atronadora voz y espada en mano ti la ca­
beza de tres compañías á contener el flujo de 
los asaltantes. ocupando las avenidas de la 
p laza de armas. Pero en la primera descar­
ga de los in~leses, un bala le traspasó el 
pecho entre los dos pulmones. Cayó al pun­
to y á pesar de su dolor, cuando lo levab«n 
á curar al cuerpo de guardias, la sola reco­
mendación de aquel esp:ritu altivo y despe­
chado, era que á ningún cobarde se le con­
fiase la dt:fensa del pabellón. qne aún segnía 
ondea n<lo. Al escncharle el mismo l\T arqués 
González, acudió á empuñarlo para verter 
inmediatamente por él toda su sangre, A su 
lado perecieron allí en pocos minutos Jos 
siete primeros oficiales, quedando herido 
Montes y casi todl)S los demás, cuando el 
cap tán don Lorenzo iliilla, tuvo que izar 
bandera blanca. Sir Keppel, después de 
avenirse á sus disposiciones en los más 
honrosos términos, se precipitó á la sala de 
a rmas donde curaban á Velasco. Antes que 
se Jo indicaran lo reconoció entre los demás 
heridos por Ja expresión noble y guerrera de 
su rosttro; le abrazó y le dejó la libertad de:: 
pasará curarse á la plaza ó por los mejores 
facultativos de su campamento. Don Luís 
eligió el primer pertido, y á las seis de aque­
lla misma tarde, dando tregua el ing és á 
sus hostilidades una lancha, con bandera de 
parlamento. trajo á Ve asco y á i\1ontes á Ja 
plaza. Las heridas de uno y otro no pr1::sen­
taban síntomas mortales. )lont~s después 
de largo padecer, logró curarse, y el balazo 
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de Velasco no comprometía el pulmón ni las 
entrañas pr ncipales. Pero enardeciósele la 
fiebre con la indignación de haberse perdido 
e1 !\forro por sorpresa y haber visto fugarse 
por los Pescantes de la Pastora á algunos 
de sus defensores, consideróse la extracción 
de Ja bala indispensable, hubo para e lo que 
sondar demasiado, y á esa dolorosa opera­
ción, que sufrió el heróico paciente si exha­
lar la mas ligera queja, sobrevino el tétano, 
que privó á la marina española de uno de 
!>US má5 tersos adornos. Espiró á las r.neve 
de la noche del 3 r, rodeado de Hevia, de Co­
lina (véase su biografía en •a que se dán más 
noticias de estos sucesos) y otros amigos y 
en los brazos de su joven sobrino el alférez 
de Nav o don Santiago Muñoz de Velasco 
(natural de Entrambasagnas cuya biografía 
también publicamos), á quien había costado 
un mes antes una herida el pe.igroso honor 
de pe ear junto á su tío. 

El ejército sitiador, lo mismo que la plaza, 
suspenJieron sus fuegos ese día. tributando 
así dos ejércitos contrarios el último home­
naje • los manes de aqne marino valeroso, 
y aún en lo~ apuros de su recinto tan ame­
nazado, se le enterró en la tarde de 1 .• de 
agosto, con la posibln solemnidad, en el 
convento de San Francisco. 

La muerte del valeroso Velasco produjo 
los resultados que eran de suponer. La pla· 
za se resistió algunos días mas hasta el 
día I I de agosto: pero como este es ya asun­
to para omis biografías, la de Colina prin­
cipalmente, en ella h-tllarán nuestros lecto­
res lo qnc falta en ésta para completar la 
historia ele estos sucesos hasta el punto en 
que la debemos hacer. 

Réstanos ahora manifestar las pruebas de 
estinrnción, cariño y reconocimiento dedica­
das a Ja memoria de n11e5tro inmortal paisa­
no por la actitud noble y c.lignlsima que ob­
servó en la defensa del Morro. 

Agradecido Carlos III á los emin<>ntes 
servicios de Velasco, concedió por dec1eto 
de 2 de julio de 1763 el título de .Uarqués del 
ilforro á su hermano don Iñigo, con una 
pensión de 20 ooo reales; éste su sucesor in­
medi;:a to murió en r8ro sin dejar quien se 
considerase con derecho á disfrutar el título 
ni la pensión; en 1819 se remitió el expe­
diente á las Cortes y éstas nombraron una 
Comisión. que dictaminó el 1+ de Marzo del 
mismo año se rehabilitasen las dos grt-cias 
referidas, recayendo en don Fermín de Ca­
llantes. de la distinguida familia de los ex­
Ministros don Saturnino y don Fernando 
Calderón Collantes, éstos y aquél naturales 
de Reinosa. el título de M11rq11és de Ve/asco, 
que disfruta actualmente el don Fennín, ve­
cino de la susodicha villa, donde reside ac­
tualmt:nte. Se dispuso además que se acu­
ñase una medalla en honor del eminente 
marino, la cual mandó hacer la Real Acade­
mia de San Fernando en cor.memoración 
del hecho de armas que tanto le enalteció y 
con tan levantadas frases consignarán siem­
pre las historias, encargándose el troquel al 
afamado grabador Prieto. El módulo es de 
50 mil metros, y se acuñó en tres meta'es. 
He aqul su descripción, según 10 hace don 
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Enrique Leguina en su obra l-/ij()s ilustres de 
la provincia de Sa11f1111da.-Madrid. 1875. 

A::-iveRso.-Bnstos de Luís de Yelasco y 
Vicente Gonzá er, sobre puesta á ta derecha 
con uniforme, coleta y manto: al rededor y 
en la mitad superior LVDOVlCO D VE. 
LASCO ET YICENTlO GONZALEZ: 
debajo ele os bustos P.RIETo. 

REvERso: en el c<>ntro del campo se des­
taca en la mar t:I castillo del :\Iorro en el 
momento de la explosión de la mina: á su 
izquierda la escuadrn inglesa, y á Ja dere­
cha se deja ver una parte de las fortificacio­
nes de la plaza, apareciendo en el fondo va­
rios buques y la ciudad de Ja Habana: en la 
parte superior del campo la siguiente leyen­
da: TN MORRO. VIT. GLOR. FVNCT. 

En el exergo en cuatro líneas: 

ARTl\'i\[ ACADEMIA 
CAROLO REGE CATHOL 

ANK\'ENTE CONS 
A MDCCLXIII. 

Por la misma Corporación se ·ahrió un 
concurso para un lienr.o al óleo, de2 1¡2 \'aras 
de ancho por 2 de alto y un re ie\'e en ba­
rro de 5 cuartas de ancho por 4 de alto, so­
bre el siguiente asunto: La escuadra del Almi­
rante f'oco/1 J' el of:rciio del Lord Conde dr A lver­
marle sitia11 el rast1ilo del Morro á la entrada del 
puerto de la llaba11a: 11n·11i1ia11 sus fortijicaci()11rs, 
)' V()/ada la pri11ápal !t asalta dicho rjén;zto. Dr­
¡ié11d~11I() los poc()S rspmi()/es que quedaroll vivos 
111a11dados por dC'11 Luis l'tlc1sco , asistido gmerosa­
mmfe del 111arq11í:s dou Vlrmie Go11zalcz. Estos 
ilustres C(lpitcmes jir111ts m la resol11rió11 de 110 so­
brei•ivir á s11 pérdida, recibm las herid11s de qut 
murieron, do11 L11is m el siguiente d111 I' el Mar­
qués ,;n el mismo castillo. 

Se adjudicó el premio de pintores á don 
José Rufo. y el extraordinario, de cios bajo­
re ieves que se presentaron, á don Pedro 
Sora ge. 

.No $atisfecha la ilustre corporación con lo 
expuesto, señaló también premio al que pre­
senta!';e a planta y elevación de un mausoleo, 
compuesto de dos cuerpos, uno dórico y otro 
jónico y también el de un nicho adornado 
con vementemente donde pudiera colocarse 
la estatua del héroe. Pero hay algo más hon­
roso todav a que todo eso: los ingleses, sus 
enemigos y vencedores, en vista del parte 
que pasaron al Gobierno el Almirante Po­
colk y el General Albermarle indicando Jas 
ínclitas hazañas clel defensor del ~Jorro, y 
confesando las grandes pérdidas que causó 
á la escuadra y a as tropas britanicas duran­
te el sitio, erigi<.'ron también un monumento 
en la Abadía de \\"esLrninster dedicado á la 
memoria de \'elasco y Ñlarqués Gonzalez; 
encontrándose, ademas en la famosa Torre 
de Lóndres, como recuerdo histórico notable 
el pabellon del \\Jorro y una caja de dinero 
que los vencedores habian enviado á su Rey. 

Dispúsose asimismo en España que uno 
de los navíos de la Armada llevase constan­
temente el nombre de Velasro, y as se ha ve· 
nido haciendo hasta el momento mismo en 
que escribirnos esta biograf a. El primero 
que se conoció con tan i.ustre denominación 
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fué uno botado al agua en Cartagena á raiii: 
del suc~so. en 1764. que se deshizo en r797 
<'n el mismo punto por su ma1 estado y fa lta 
de carena; después se le asignó 1\ otro de los 
que se compraron á Rusia en 1818, que se 
desguazó en la Carraca co 1821, sustituyóáeste 
un vapor de 400 caballos que hizo el servicio 
decorreos entre España) la Habana y cuyo 
casco existía excluído en la dársena del Fe­
rro( en 1868. Y finalmente en mayo de 1880 
se acordó por el Consejo de 1\Iinistros encar­
gar á Inglaterra dos magníficos a\•isos de 
hierro que se denominaron Cra11i11a y Luís 
dt l'elasco que costarían diez millones de rea­
les cada u·no y son hoy dos de los mago ficos 
buques qne componen nuestra no muy arro­
gante Armada. 

El mode o del primer navío; 1111 ejemplar 
de la meda! a,; un retrato de cuerpo entero­
pintado al óleo, el cuadro cuya descripción de 
cuanto hemos copiado se conservan e n el 
\\luseo Naval de l\ladrid como monumentos 
gloriosos que deben trasmitirse á Ja posteri­
dad. En poder de una persona de la familia 
de Velasco hemos \'isto nosotros un retrato 
de medio cuerpo, al óleo prcbablemente co­
pia del que existe en e Museo salón de Ge­
nerales y Jefes muertos en Campaña, con el 
número 408. Y por último, cerca de un s iglo. 
después de su muerte. dispon a el Congreso 
de Diputados que el retrato de D . Luis Ve­
lasco se colocase en el salón; y en el techo 
del de sesiones existe, para recordar qu~\'e­
lasco es uno de os hijos predilectos de Es­
paña por haber sido uno de los que m s se 
han distinguido en todas las edades, sacrifi­
cando su vida en aras de la patria de Ja ma­
nera digna y valerosa con que el lo hizo. 

Delante de la antigua casa consistorial de 
Siete Vil as en Mcrue o, próxima á la villa 
de Noja, se erigió también en memoria de 
nuestro ínclito paisano, una ~Strilua. que más 
valiera. para ·nuestra honra, que no se hicie­
ra; su estado de mu ti ación favorece bien po­
co á l!US paisanos, sobre todo a los mas in­
mediatos y que. por lo tanto, debieran haber 
consen·ado con más cariño aquella. aunque 
modesta. preciosa reliquia de entusiasmo de 
los que a erigieron para eterna memMia de 
un hecho famosisimo de su ilustre conte 
rráneo. 

Los poetas han cantado las proezas del 
defensor del Morro y los historiadores enco­
mian su conducta empleando las frases más 
delicadas y honrosas: • ... El segundo coman­
dante Gonzales, dice el historiador inglés 
Guillermo Coxe, en su i::spa1ia ba10 el rei11ado 
de la rc1sa de Borbon murió t11 la brtrl1a y el va­
liente l'daseo, despues de lurltar deuod11da111wte 
co11/ra fuazas supenorcs 111ie11tras pudo r&1111ir algu -
11rs soldados, á la sombra de la bandera es/lmio/a, 
ruibi6 1111a henda mortal m 111ed10 de los vencedores 
que admiraron su valor.• 

Si fuésemos á trascribir los elogios y die· 
tados que españoles y extr.rnjeros le han de­
dicado, tendríamos tarea para extendernos 
mucho; por lo tanto, no lo haren1os: mas, pa­
ra que se vea hasta donde os ingleses, que 
lo mataron en noble lid. han sabido respetar 
su nombre hasta estos el as aña<li1emos que 
un amigo nuestro. formal y muy veraz, nos 
ha asegurado que él ha visto, como lo vieron. 
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otros en diferentes ocasiones, buques de gue­
r ra ingleses, que al avistar la citada villa 
cerca de cuya rada se halla la casa palacio 
de los Velascos situada en un altozano del 
pintoresco pueblo, pusieron su pabellón á 
media asta, acercándose á la costa cuanto 
lo permitían las condiciones del tiempo y de 
los buques, disparando algunos cañonazos al 
pasar por Jo mis inmediato de lo que fué 
morada de nuestro héroe. 

El autor de un artículo relativo á Velasco 
en un libro titulado Memoria de !tiReal Sociedad 
Eco11ó111ica de la Habana , (1842). evocaba la 
memoria de nuestro ilustre paisano con las 
sentidas siguientes e ocuentes frases: 

1Som bra resp<: tct ble, reci l 1e el home na ge más 
fervoroso de nuestra admiración por tu jus­
tificada lealtad, y a l presentar hoy á una ge­
neración que no tuvo la dicha de conocerte, 
nn diseño que se dice fiel y exacto de tu per· 
sona, admite Jos votos sucesivos de venera­
ción debidos al inaudito valor con que defen­
diste la fórtaleza del Morro.• 

La gran figura de Velasco parece quP. se 
crece á medida que se examinan sus hechos 
desde época más lejana, porque es lo cierto 
que fueron tan notables como pudieron serlo 
los de los ca~itanes más valerosos que re ­
gistraJ¡ las historias de todos 1os tiempos. 

Veamos ahora para terminar la magnífica 
composición que dedicó á Velasco y Gon­
zalez , el inmortal poeta don Nicolás Fer­
nández de Moratín. 

EGLOGA. 

A Velascl' y Go11zaicz, famosos cspariolcs, con motivo 
de haberse lteclto sus e(cgics en la real academia 

de San Fenia.ndo , 
por 111a11dado de Su Majestad 

LUC!NDO, CORIDON. 

CORIDON. 

¿Cómo, Lucindo, tanto has retardado 
Tu vuelta á la majada, 
Que aguarda ndote estoy desesperado? 
!:>in dueño tus terneres, 
Por las vegas y oteros 
Descarriados braman, 
Y no pude cuidarlos, 
Porque me dejó Perche encomendadas 
L as vacas de la rema, 
Y estos dias por mi fue ron sacadas 
De los hondos ca'deros las manteccts, 
Y en las molduras huecas 
S us lises estampadas, 
Y á la corte enviadas. 
¿Dónde tanto estuvistes divertido, 
Que tP. has más de lo justo detenido? 

LUCINDO. 

¡Ay, Coridon amigo! si tú vieras 
Lo que yo he visto, más te detuvieras~ 
Y ac:aso, tu redil abandonado, 
T rocaras el cayado 
Por cinceles sonoros, 
Por compases, buriles y pinceles, 
Porque etern izan fieles 

A los que con primor los ejercitan, 
Y Je la muerte evitan, 
Como la sabia musa , 
A cuya voz en valle y monte suena 
El verso pastoril con dulce avena. 

CORIDON. 

Ya sé, que á tí en Ja márgen 
De Eresma arrebatado, 
Te miró el Valsain desmoronado 
Manejar los pinceles, 
Y mármo es herir con los cinceles; 
Que éstas fueron al í tus diversiones 
Con la musa alternando, 
Mientras que tus becerros 
Gozargn del verdor de aquellos cerros. 

LUCINDO. 

Cierto es, que imitar quiso mi rudeza 
A la madre comun naturaleza 
Con l·quidos colores; 
Diversion, aunque estraña, 
No ajena ni imposible á los pastores. 

CORIDON. 

Dime: ¿cómo en volver á la cabaña 'lo,¡ 
Tanto te has detenido? 
¿Y qué viste en la corte suntüosa? 

LUCI1'DO. 
' 

Yo, aunque en M'ntua nacido, 
Por dilatada ausencia rigurosa 
De verla fuí privado, 
Hasta que quiso el hado 
Que la matrona excelsa y soberana, 
Sem ramis fonisima y robusta, 
Grande Isabel augusta, 
Famosa en paz y en guerra, 
Católica Cibeles parmesana , 
Y madre de los dioses de Ja tierra , 
Dos mundos admitió para mandarlos, 
Y á las plantas ponerlos del gran Cárlos~ 
Entonces yo, cuidando sus vacadas, 
Atravesé los puertos eminentes, 
DeJando atrás el monte carpetano; 
Y en este verde llano 
Senté mi rancho. y los demás vaqueros 
Pararon en cañadas diferentes. 
Viniéronme á este tiempo los primeros 
Impulsos de ir.á ver la patria mia: 
Yo ignoracte creía 
Que fuera semejante á nuestra aldea, 
Aunque un poco mayor, como solemos 
Comparar con los chotos 
Los toros bravos, dueños de los sotos, 
Pero esta poblaci6n, con reail grandeza, 
Levantó la cabeza 
Sobre esotras ciudades, 
Con más excesos, mas desigualdades, 
Que álamo de Araojuez. al cielo osado, 
Sobre el tomillo humilde y desmedrado. 
Es rústico mi acento 
Para poder contarte su opulento 
Explendor sin igual: sólo te <ligo 
Co11 sencillez de amigo, 
Que no es indigno asiento 
(Aunque mil reinos su corona encierra) 
Del monarca mayor que hay en la tierra 
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Más lo que arrebató la atencion mia, 
Fué el S<tber q11e aque dia 
Las artes nobles bellas. 
De la naturaleza imitadoras, 
Hermanas de la docta poesía, 
Con honrosa porfia 
Al mismo original aventajaban. 
Yo ví cómo anhelaban 
Por el premio ofrecido 
Los jóvenes ansiosos, 
Y ví los primorosos 
Frutos de su trabajo esclarecido; 
Que nunca ha de ocultarlos el olvido. 
La docta arquitectura 
No solo con murallas 
Nuestro reino asegura; 
Tambien aqu: se emplea, 
Y trazando soberbios frontispicios 
La gran corte hermosea 
Con tantos edificios, 
Que yo para contarlos desaliento. 
Ni te podré pintar aquel portento 
De la hermosura; admiración delarte, 
Alcázar s11 n tu oso 
Del gran Cárlos augusto y poderoso. 
Campear all se admira 
La tirantez vistosa embalaustrada 
Del gran ienzo que rasga el ventanaje, 
Al11 donde á las n11bes su homenaje 
Levanta audaz Ja fabrica tremenda 
Sobrepujando á algunas; 
Allí donde d ... scansa en cien colunas 
Fortísimas •a m quina estupenda. 
No competirla entienda 
Choza de mayoral ó lavadero 
De rico ganadero 
De los de m s copiorn y pingüe hacienda. 
Porque es mucho más grande, álo que creo, 
Que el m~yor esquileo 
Donde van al e~quilmolosganados, 
Que \"uelven repastados · 
Del suelo fenil •simo estremcño: 
Solamt::nle es menor que su gran dueño. 
Las otras dos hermanas, 
Con no menos esmero, 
Lo figurado dan por verdadero. 
Y admirado y celoso. 
Amigó Coridon ¡quién lo creyera! 
A mi Dorisa 11e visto en blanda cera 
Tan al vivo copiada, 
Que dudé si era propia ó figurada; 
Y aunque no en la hermosura, 
Solo la distinguí por la blandura. 
Este arte y la pintura engañadora 
En los asuntos dado;;, 
Dejaron los sentidos encantados 
Con lienzos que el pincel sutil co!ora, 
Pero ¿quién podrá ahora 
Contane los primores que emplearon, 
Con que al grande Velasco eternizaron? 
Yo lo he visto pintado y esculpido 
Tan bien, que afirmaré que vivo ha sido. 
Yo ví. yo v encresparse el mar undoso, 
A quien ~urbaba intrépido el reposo 
Con quillas aceradas 
Pocok el almiranle. 
Yo ví á Albermarle fiero y arrogante 
Avasallar los muros de la Habana. 
De pocos españoles defendidos. · 
Ví avanzar los ingleses atrevidos, 
En ser ta notos fiados, 
Que en vano contra inmensos escuadrones 
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Tronaban sobre el Morro cien cañones. 
Velasco, ·el gran Velasco, 
Conteniendo su ardor está en la brecha, 
Revolviendo la espada portentos:t, 
Con que á ser viene mucho más estrecha. 
Y en el modelo y tabla primorosa 
Tan vivo se veia, 
Que aun juzgué le escuchaba 
Lo que dicen que dijo en aquel día; 
cNo me vereis rendir, fieros britanos, 
Por mas que esteis ufanos 
Con tanta muchedumbre. 
No,.no hallareis barata la victoria, 
Que hoy ser:l á vuestra costa bien comprada; 
Vereis rendir primero 
Mi vida que mi espada; 
Mi rey, mi religion. mi patria amada 
Verán q11e soy cristiano y caballero, 
Y todo el mundo entero 
No bastará á rendirá misso'dados. 
Curtidos á los hielos y á los so:E.s, 
Pocos pero arrestados, 
Y todos verdaderos españoles; 
A quien vereis con sangre enrojecidos 
Hechos pedazos p~ro no rendidos.a 
Así e campeon decia, 
Y Albermarle esto dijo. 
Que al 1 en un lienzo escrito loitenia, 
•Ya no es hazaña alguna 
Vencer la poca y fatiga•:la gente, 
Que á nuestros piés ofrece hoy la fortuna . 
A ellos nación heroica, descendiente 
Del valeroso Arturo, 
Montad la brecha y coronad el muro, 
Que solo guarda un mozo temerario. 
Cerrad sobre él seg;.iro, 
De que ya no hay defensa en el contrario. 
Venguemos hoy la afrenda recibida 
De Almansa y de Brihuega, 
Las que Italia no niega; 
La que fué por el orbe tan sabida 
Cuando con nuestro aprobio 
Vimos teñirse en la fatal empresa 
Los mares de Tolon con sangre inglesa, 
Por quien se llama el vencedor Navarro. 
Con mengua vuestra y mía, 
Marqués de la Victoria de aquel dia; 
La que sufrió la cólera anglicana 
En la Cartago indiana 
De aquel español fiero, 
Que ann la envidia le alaba 
(Con vergüenza lo digo), el grande Eslaba, 
Tanta s:ingre vertida 
De est mnlo aq11! sirva á nuestro enojo, 
Paguen, paguen su arrojo, 
Por más que ellos se precien 
Vanamente de estar toda su vida 
Acostumbrad0s á vencer los moros, 
Y á luchar cuerpo á cuerpo con los toros.• 
Así dijo; y 'os lienzos figuraban 
E l horroroso estruendo de la guerra: 
Los tiros se escuchaban, 
Haciendo extremecer toda la tierra; 
Que tembló algunas véces. 
Dicer. que e ran los ásperos ing'eses, 
Escogidos los más determinados, 
Qne en sus selvosos montes, 
Para ti duro ejercicio de Ja guerra 
Alimenta Ing aterra; 
Pero poco 1es vale all í su saña, 
P orque contienden con Ja ffor de España. 
El capitan Velasco generoso 
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La espada esgrime intrépido y fogoso, 
Con asombro y terror del enemigo, 
De cuyos cuerpos muertos ciega el foso, 
De su valor testigo. 
Ninguno aguardar osa, 
Deslúmbralos la espada luminosa, 
Que los deja con furia castigados: 
EIJos vuelven el rostro amedrentados 
De tal forocidad en un mancebo, 
De Marte envidia, y más galán que Febo, 
Honor de Ja alta E!<paña. 
Arde Albermarle en saña. 
Al ver que un hombre solo, 
Con v:lior que fué asombro en aquel polo, 
Y con temeridad tan importuna, 
.Quiera servir de estorbo á su fortuna. 
Y á Pocok luego ordena 
Que con ronca y horrísona armonía 
Dispare la espantosa artillena, 
Diabólica invenc1on, que un monte allana, 
Y al punto de la inglesa Capitana, 
Con espanto y horror de los triones, 
Tronó toda una andana de cañones. 
El humo y po' vo que pintado habia 
Distinguir me imp.edia 
Lo que ver deseaba: 
Só o ví que llegaba 
La muerte rigorosa 
Al pecho triunfador del gran Gonzalez: 
Gonzalez que en Ja honrosa 
Faccion no dejó el lado 
De su caudillo amado, 
Tremolando de España los pendones, 
Cuyo valor. ael nuevo mundo espanto, 
Hizo á Lóndres cubrir de luto y llanto; 
Hasta que el pecho abierto 
En tierra c~yó muerto, 
Vertiendo el alma por la herida fiera, 
Sirviéndole de tumba su bandera. 
El defensor del [\forro 
La cabeza en dos partes separada, 
Con un lienzo apretada, 
No se quiere rendirá quien Je ruega. 
Por tres veces intrépido se llega, 
Y arroja las banderas anglicanas, 
Las pisa, y enarbola 
La bandera española, 
Que Gonzalez tendió á las auras vanas; 
Y envidioso Velasco de su l'uerte, 
Se abalanza á encontrar.la hermosa muerte, 
Que halló en la multitud de los britanos. 
¡Oh dichosos hispanos! 
Si alg0 pueden mis versos, del olvido 
Será vuestro gran nombre redimido, 
Obedeciendo á Cárlos, 
Aunque al son de zampoña, 
Con tan sonora voz que tenga Homero 
La ventaja no más de ser primero. 
¡Oh Cárlos! que á mi pecho fatigado 
Das nuevo aliento habiéndote nombrado! 
Tú el mérito premiaste; 
De tu piedad mi musa ha adivinado, 
Que pues el premio al mérito acompaña, 
Vueh·e el siglo de Augusto á nuestra España. 
Y si de Alcides ...:oronó la frente 
La antigüedatl. porque limpió el inmundo 
Establo de Augia, ¡cuántas más razones 
Hay para que inmortal tú te corones, 
Pues has tu patria ya purificado! 
Empeño reservado 
A tu costancia solo, 
En vano pretendido 

De cuantos en tu cetro han precedido. 
Animo, pues: yo cantaré gustoso 
A la sombra tendido 
En tu Aranj:Jez, poblado de frondosos 
Arboles, que respiran por las hojas 
No de amor las congojas, 
Pero sí tu gobierno esclarecido; 
Ni tus virtudes dejaré olvidadas, 
Cuando cante las ludias conquistadas. 
Corre, tiempo veloz. ¡Oh insigne Carlos! 
Tus méritos yo propio he de cantarlos, 
Yo seré tu poeta: 
¡Oh Cárlos, gran monarca augusto y pio, 
Oh Cárlos, du <:e iman del canto mio! 

CORIDON 

Tente, Lucindo, espera: ¿á qué regiones 
. Te remontas de Febo trasportado? 
¿De qué nuevo furor arrebatado 
Tu espíritu se infl.una? 
Un pastorcillo, que en menuda grama 
Se recuesta á cantar, no así debía 
Prorrumpir con osada fantas a 
En son de guerra, y tanto 
Que entre 1as armas y el horrible estruendo 
!Je las trompetas suena ya tu canto. 
Paréceme que oyendo tu zampoña, 
Escucho la bocina resonante 
Del ciego esm1rno. que cantó inflamado 
La -:ólera de Aquiles indignado 
O pienso oir absorto 
A esotro mantuano, 
Que con favor del grande Octaviano, 
Dejadas las carnenas sicilianas, 
Cantó con voz y esp ritu divino 
Las armas y el varon que á Italia vino. 
O escuchar me parece 
El estruendoso y bélico apt.trato 
Con que suena 'ª trompa de Torcuato. 

LUCINDO 

No, Coridon, te espante, 
Que yo á tu parecer tan alto cante, 
Que un grande asunto heróico 
No es posible cantarse bajamente, 
Aunque un vaquero humilde hacerlo intente~ 
Y estoy avergonzado, 
Porque el objeto es más que lo cantado. 

GORIDON 

Pues ya que la academia 
El trabajo tan bien, cual dices, premia, 
Luciodo, a Jos zagales encugadas 
Dejemos las vacadas, 
Y vamos en s~1 número á alistarnos, 
Para en las nobles artes emplearnos. 

LllCINOO 

Dices bien: vamos pues; y tú famo:.a 
Academia fol z, por quien se allana 
La juventud ardiente castellana 
A desterrar el ocio 
Con el sutil diseño, 
Que luego sirve al mi:itar empeño, 
Perdona la osad1a 
De que si mas supiera, mfa haria 
Por solo celebrarte. 
Admite pues los rústicos loores, 
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Rústicamente dados 
Del mayor de tus siempre apasionados, 
Del menor de los árcades pastores. 

(Nicolás Fer11a11dez de Mon1tín.) 

Julio 31 de 1872. 

Don Ramón Rulz Torre, persona muy co­
nocida y estimada en esta Ciudad, en testa­
mento otorgado en esta fecha, instituye por 
herederos del remanente de sus bienes y de­
rechos á los tres establecimientos provincia­
les de Beneficencia, que existen en la Capital; 
cuyo remanente ascendia á una importante 
cantidad. 

Y. como nos hemos propuesto rendir este 
pequeño tributo de consideración á la me­
moria de los hombres benéficos, consignamos 
·Con el mayor gusto este nombre. como un 

buen ejemplo que debe agradecer la posteri~ 
dad y no olvidar nunca los que pueden imi­
tarlo, pues no hay seguramente nada mas 
digno de los que esos legados hechos en fa­
vor de los que padecen., 

Julio 31 de 1876. 

S. M. el Rey D . Alfonso XII distribuye los 
premios de la Exposicion ganadera, pronun­
ciando su discurso que fué escuchado con 
gran atención y que, por sus formas elegantes 
y por su fondo encomiando las ventajas de 
estos certámenes y los beneficios que reporta 
el trabajo, recibió generales plácemes, pro­
duciendo en Ja opinión simpatía y casi pu­
dieramos decir que entusiasmo. 

Es indudable que estuvo oportunísimo en 
sus conceptos y elocuente en la frase. 



AGOSTO. 

Agosto l.º de 1804. 

En los d:as del precedente informe recla­
maban don José Sanchez Procurador del 
Cabildo de mareantes y don Francisco Ru­
mayor procurador del lugar de Cueto, y don 
Ignacio Diego Ca mus Diputado del mismo 
lu~ar, que aquel Jugar y Cabildo tenían un 
privilegio antiquísimo proliib1e11tU. /,i 11e11ta de 
de todo vino forastero en In Ciudad desde et día 011ce 
de Noviembre de cada año /tasto qtte se cons11miue la 
cosecha de patrimruial, (chacoll) no penmtié11dose 
mas q11e 1111a tabemn de vi110 de 011stilla. para el 11so 
de los enfermos. 

Se quejaban de que el prviilegio no estaba 
en vigor, pues se toleraban varias tabernas, 
que se surtlan abusivamente de la autorizada, 
y vendían como esta, y decían que e&to redun­
daba en perjuicio de1 patrimo11iai privando á 
Jos cosecheros del importe de su propio vino 
que necesitaban indispensablemente de pre­
sente para c\1ltivar sus viñas y para socorrer 
sus urgentes necesidades en un año, como 
Jo era aquél de tanta escasez y carestía de 
todos los artículos de primera necesidad. 

Agosto l.º de 1846. 

En este día debieron subastarse en la Di­
rección general de Obras públicas, Madrid, 
y ante el Sr. Jefe político de Santander las 
obras proyectadas para modificar por com­
pleto las cuestas del Escudo y la Pasiega en 
la carretera de Santander por Burgos, cuyo 
pre:mpuesto ascendía á 2.854,545. 

A los que conozcan el mas inmediato de 
estos caminos, es decir Ja cuesta de Ja Pasie· 
ga y su modificación que. empezando en 
Peñacastillo para terminar entre la susodicha 
venta y Renedo, evitó Ja cuesta recorre lla­
nuras considerables por medio de valles pin­
torescos y amenos con que la diferenéia del 
trayecto sea considerable, nada tendremos 
que decirles, si no lo conocen de Ja cuesta 
del Escudo, ni de otra modificación que por 
aquellos tiempos se hizo en las hoces de B.tr­
cena; camino y modificación que se ven per­
fectamente desde el camino de hierro. 

Daba miedo ir á caballo por el primitivo 
trazado, y muchas veces hemos oído yendo 
de aquel modo por Ja carretera rectificada á 
algunos y buenos valientes ginetes, mira'.ndo 
de arriba abajo: tiembla 11110 al pmsar como lm­
biua /lef!ado al rin el que se l111bié'ra deslizado desde 
allá. arriba c1m s" caballo. Y es la verdad que 
aquello era imponente. 

TOMO II. 

Los antiguos ingenieros, en obsequio á la 
brevedad, no atendían, por lo visto á ninguna 
clase de nesgo: iban por lo más derecho aun­
que hubiese que caminar por las pendientes: 
los modernos han hecho rectificaciones im­
portantes, y por los caminos que hoy se ha­
cen se puede andar aunque sea dormiendo: 
¿quién se dormiría en una diligencia ó mala 
posta trepando y bajarldo las enormes mon­
tañas que atravesaba el antiguo camino de 
la hoz de Bárcena? Suponemos que ninguno 
que supiera por donde iba á ir. 

Agosto 1.0 de 1848. 

El Ilmo. Sr. Obispo de la Diócesis, don 
Manuel Ramón Arias Teijeiro y Castro, con­
cedió licencia en este día para la erección de 
la Confraternidad del Sa11lísi1110 é Inmaculad{) 
Corazón de J.{aría, 3.probando los Estatutos 
que se Je habían presentado, aceptando el 
tomar á su cargo al principio el Oficio de Di­
rector y nombrando para hacer sus veces 
al Dr. D. Manuel Fernfodez de los Ríos, 
Dean de la Sta. Iglesia Catedral. y en su de­
fecto al Dr. D. Romualdo de Oruña; T eso­
rero de la Junta de Gobierno, á D. Eugenio 
de Azcárrana, y para sup irle á D. Pascasio 
de San Pedro é !barra; Comilianos á D, José 
Ramón Rodr<guez, presbífero, D. Víctor Re­
dón, presb tero, y D . Felipe Mazar rasa, y 
para supernumerario á D. José del Piélago; 
Secretario Contador á D. Bartolomé Ben­
goa, y suplente suyo á D. Gregorio Solano. 

Esta Confraternidad del Sa11tisimo é b1mn­
c11lado Cornz611 de María para ln co11versi611 de kJs 
pecadores se estableció, y allí sigue, en la igle­
sia adyutriz de Nuestra Señora del socorro 
(vulgo la Compañía.) 

A los asociados les han sido concedido nu­
merosas Indulgencias, además del Obispo 
citado, por varios señores Obispos y Arzo­
bispos de diversas diócesis. 

Agosto l.º de 1854. 

La Administración del ferrocarril de Alar 
á Santander felicita al Duque de la Victoria 
por haber sido llamado por S. ~I. para po­
nerse al frente de los negocios públicos, di­
ciendo as(: 

•Excmo. Sr.: La Adminislracion de la em­
presa del ferro carril de Isabel II de Santan­
der á Alar del Rey, llena de satisfacciones y 
de las mas lisongeras esperanzas al ver á 
V. E al frente de los negocios públicos por 

64 
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llamamiento de S. M. conforme con el voto 
unánime de los pueblos, tiene el honor de fe­
licitar á V. E. con la respetuosa considera­
cion debida á sus altos merecimientos. 

•Como pacificador de España, y el sostene­
dor más leal de sus imprescriptibles liberta­
des, V. E. deja en el país profundos recuer­
dos de gratitud y títu os muy gloriosos en la 
historia, y no han de ser menos brillantes los 
que hoy se preparan á su distinguido patrio­
tismo en la dif.cil tarea de regenerar á esta 
heróica nacion, consolidar el órden y fijar un 
Gobierno fuerte sobre las bases de justicia, 
legalidad y moralidad. 

•Nadie como Jos suscritos desea con más 
ansia el términodichorn deJ encargo de V. E .; 
pues administradores de una empresa de uti­
lidad comµn, sériamente comprometida en 
grandes obras y enormes gastos, "no les seria 
posible marchar sin el afianzamiento del so­
siego público y sin la confianza y el c rédito 
que deben serlos la natural y necesaria con­
secuencia del establecimiento de un régimen 
yerdaderamente constitucional. 

•De él y de V. E . esperan una ilustrada y 
equitativa proteccion para el proyecto en·que 
se hallan ocupados, que esta 1Jamado á labrar 
la prosperidad de una multitud de provin­
cias; y que promovido de buena fé, y sin mi­
sar de especulación ó de agiotaje. se ha lle­
vado por honrosos medios, y luchando siem­
pre con obstácu os que parecían invencibles, 
al estado de segura reahzacion en que hoy se 
encuentra. 

cS:rvase V. E. acoger benévolamente esta 
sincera manifestacion de los sentimientos de 
adhesion y confianza que animan á los seño· 
riles hácia la ilustre persona de \'. E. 

e Dios guarde á V . E. n1ucbos años. San­
tander r.0 de Agosto de 185+.-Excmo señor 
Cornelio Escalante.-José de Hezeta.-J uan 
Pombo.-lnda E'Cio Sanchez de Porrúa.-El 
~Iarqués de Santa Cruz de Aguirre.-F. de 
T rueba y Cosio.-Joaquín Carrias.-Jacobo 
Jusué. Secretario.-Excmo. Sr Duque de la 
\ºictoria.• 

Agosto l.º de 1860. 

En este día se abrió al servicio público Ja 
vía férrea de Alar del Rey á Valladolid, y lo 
consignamos, aunque no es efeméride de Ja 
provincia de S,antander porque desde aque­
lla fecha se acortaron considerablemente las 
distancias entre esta ciudad y las provincias 
de Castilla, con las cuales tantas conexiones 
tiene en relaciones é intereses mercantiles, y 
era un paso más dado para ponernos en ra­
pida comunicación por tierra con los paises 
extranjeros por medio de los ferrocarri.es del 
Norte, y mas adelante nos puso con todas 
las provincias de España, que íueron poco á 
poco imitando á las primeras que se decidie­
ron á la construcción de caminol: de hierro, 
entre las cuales aparecla la nuestra. 

Agosto 1.0 de 1882. 

Gobumo de la provincia de Sa11ta11dcr-Stcci611 
2.•--Sa11idad.--Circ11lal' 111Í111. 208. 

El Excmo. señor Ministro de la Goberna-

ci6n en 1.º del actual me dice de Real orden. 
lo que sigue: 

1Dada cuenta á S. M. del expediente ins­
truído a instancia de don Genaro Cagigal 
solicitando declaración de uti idad pública 
de unas aguas minero-medicinales denomi­
nadas Fuentes del Fra11cés,que emergen en el 
pueblo de Término, Ayuntamiento de Entram­
basaguas, en es1 provincia.-Visto el Regla­
mento vigt:nte de baños de 12 de Mayo de 
1874.-Y considerando que en dicho expe­
diente se han llenado todos los requisitos que 
previene la legislacion del ramo; el Rey 
(q. D. g.) conformándose con el dictámen 
emitido por el Real Consejo de Sanidad, se 
ha servido declarar de utilidad púb ica las 
mencionadas aguas termales clorurado-sódi­
cas, bicarbonatadas, alca inas. nit rogenadas 
débiles, conocidas con el nombre de Fumtes 
del Frands, señalando como temporada ofi­
cial de su uso el periodo comprendido entre 
el 1.º de Junio y 30 de Setiembre, y autorizar 
desde luego a apertura del establecimiento 
al servicio público.-De Real orden Jo comu­
nico áV. S. para su conocimiento y el del pro­
pietario, sirviéndose ordenar se inserte esta 
Real d sposicion en el Boletí11 Oficial de la 
provincia de su digno cargo.• 

Lo que en cumplimiento de Ja preinserta 
Real orden, se publica en este Boleti11 Oficial 
para conocimiento del público. 

Santander 5 de Agosto de 1882. 
El Gobernador. -Jer11a11do Fragoso. 

Agosto 2 de 1812. 

Las tropas francesas salen de Santander 
en la madrugada de este día, y con tan plau­
sible motivo se reunió el Ayuntamiento con 
el fin de tomar las disposicior.es necesarias 
y hacer algunas prevenciones en vista del 
estado deplorable en que se encontraba la 
pob ación¡ exhausta por completo de toda 
clase de recursos. 

En la bahía se ha llaba una di,·isión naval 
británica, que hizo desembarcar enseguida 
de la evacuación alguna tropa. 

Para que los sucesos referidos no diesen 
lugar á ocurrencias desagradables, se publi­
có un bando, recomendando al vecinda1io el 
mayor orden y prescribiendo reg as que se 
habían de observa r en los establecimientos 
de bebidas. Respecto á lo primero se decía: 

•Hago saber al público que todos los veci­
nos y habitantes de esta ciudad no anden 
por las talles ni mue les voce'indo, ni en co­
rrillos, gua rdando la mayor moderación en 
palabras hechos y gestos que perturben la 
quietud púl>lica y la buena inteligencia con 
todos sin ti 'dar ni ofender á nadie por ningun 
moti,·o ni razon que no debe de juzgar sino 
la autoridad pública¡ retirándose cada uno· 
a sus casas y ocupaciones de su destino, pena 
de que serán arrestados y castigados Jos que 
no lo ejecutaren y se hallasen fuera de ella á 
las diez <..le la noche, como perturbadores del 
sosiego y tranquilidad, etc.• 

Este bando prueba el estado de excitación 
que había producido en Jos ánimos la ocu­
pación de la c iudad por las tropas francesas. 

Con la aus1,>ncia de Jos invasores. la pob1a­
ción parece que respiró y se consideró muy 
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feliz, pues los deseos de que desapareciesen 
de una vez para siempre Jos enemigos de la 
nación eran tan grandes, como grandes pare. 
cían serlo t1smbién los de las tropas napoleó· 
nicas de permanecer aquí aun cuando no las 
faltasen inquietudes, porqu<? como hemos 
dicho en distintas efemérides, cuando no 
Campillo, Porlier les asediaba y amenazaba 
por todas partes, siendo uno y otro Ja som­
bra negra de aquél os á quienes tenlan intran­
quilos á todas horas, aunque no tanto á · los 
de Ja capital que. por ser más tenían mayor 

· defen~a, como A los que se encontraban dise­
minados por la provincia que fueron tan cas­
tigados. 

Por lo demás los que se encontraban en 
Si\ntander estaban convencidos que el vecin­
dario los aborrec a y odiaba. 

Agosto 2 de 1854. 

El Excmo. Ayuntamiento de Smitr111der ni D11911t 
de la Victoria . 

•Excmo. Sr.: Este Ayuntamiento, fiel in­
térprete de los habitantes de esta ciudad, 
testigos de vuestro valor en los combates co­

' ffiO General, de vuestra rectitud y respet('I 
á las leyes como Regente, admiradores de 

·vuestra resignacion en el destierro, desinte­
rés y abnegacion en el retiro, os felicita por 
haber oido Ja voz de vuestra .Reina y la del 
pueblo que es la de Dios. para salvará nues­
tra grande y antigua nacion de la anarquia á 

· que la codicia, •a religion y el mas trivial 
olvido de los deberes sociales Ja han condu­

-cido. 
1Si el hombre de bien, si el soldado valien­

•te, que solo ansia la g loria de su patria. ayu­
<lado por los hombres de todos los matices 
políticos que pueden y deben concurrir á Ja 
dificil y santa mision que Dios mismo le ha 
encomendado, consigue apaciguar la tempes-

. tad que truena sobre nuestras cabezas, será 
Ja mejor página de su historia, y esta gene· 

. racion y •as \'enideras bendecirán su nombre 
y el de todos los patrióticos ciudadanos que 

·cooperen á tan sagrado fin. 
1Santander 2 de Agosto de x85+.-Exce· 

lenti!:imoSr.-~I. Toca.-José R. Lopez D ó­
riga.-Juan R . de la Revilla.-José M. L o­
pez. - José Mari11 Ceballos.-Manuel Casuso. 
-Pedro de la Torriente.-Bernardino Go­
mez.-Juan Gomez.-Santos Ruiz Marqué. 
-Primer Procurador Síndico, Pedro Lopez 
Sanna.-Manuel de la Fuente, Secretario.• 

Agosto 2 de 1854. 

.La Ex,ma. Dip11taci-011 provi11cia.l de S1111/1mJer 
felicita al D11r¡11e de la Victoria e11 los siguien­
tes términos. 

cExcmo Sr.: Cuando las calamidades que 
. afligen á esta desventurada nacion están pró­
ximas á desaparecer bajo la fuerte mano del 
Gobierno constitucional que V. E . inaugura , 
y que preparó el más glorioso alzamiento que 
se encuentra en los ana1es de nuestra histo· 
ria; cuando ven los pueblos cercano el ins­

~tante de ..:urar las llagas que han habierto en 
sus pechos la malversacion de los caudales 

rpúblicos, la inmoralidad y todos los a b11sos 

que han tenido la desgracia de sentir en el in­
fa11sto Gobierno que V. E. por fo rtuna de 
todos ha venido á reemplazar, faltaría la 1Ji­
putacion provincia.! de Santander á sus de­
beres si no se congratulase en esta ocasion 
del risueño porvenir que V. E . les prepara 
bajo las formas protectoras del régimen cons­
titucional. 

•Llena esta Diputacion de las mas lison­
geras esperanzas por el anhelado y feliz cam. 
bio que inmortalizará para siempre á los 
beneméritos patricios que le emprendieron; 
llena de fé, llena de sinceridad y patriótico 
júbilo, no puede menos de felicitar á V. E ., 
llamado á a regeneracion de la patria. que 
tiene fijos Jos ojos en el Gobierno de V. E . 
para el alivio de los males que padece l. V. E . 
sabrá apreciarlos debidamente; V . E. que 
conoce mejor que nadie los medios de hacer­
la feliz, cumplirá con este dulce deber que 
conmueve de gozo .i los corazones puros, ha­
llando la recompensa en el amot de todos los 
pechos leales, y en el íntimo pacer que pro­
duce la conciencia dei cumplimiento de tan 
sagrad~ obligacion . 

•En tan solemnes circunstancias, en estos 
momentos en que la nacion entera lanza un 
grito de júbilo por el triunfo de la justicia, 
del órden, de la moralidad y de las institu­
ciones, en cuya defensa ha derramado co 
piosos raudales de sangre, la Diputacion une 
s u _débil voz 1\ la de todos los pueblos para 
trasmitirá V. E. los sentimientos que le ani· 
man, seguro de que V. E. los acogerá y apre­
cia rá en lo que valen, como hijos del mas 
profundo respeto hácia la benéfica y econó· 
mica administración que\'. E . se dispone á 
inaugurar: 

•D ios guarde á \'. E . muchos años. San­
tander 2 de Agosto de 1854.-E. J. P. él. P ., 
Juan Nepomuceno de Ja Torre.- F rancisco 
A. Diaz de la :\Iadrid.-Facundo José Par­
do.-Francisco Sainz.-Victoriano P . de la 
Riva.-Tomái< Cagigal.-Gervasio de Egue­
ras Fernandez, Secretario interino.-Exce­
leotisimo Sr . Ouque de la Victoria.• 

3 Agosto de 1759. 

Con estas fechas presenta el P. Fr. Anto· 
nio de San José Pontones los trazos de la 
Sacristía mayor de la catedral de Burgos. 

El P. Pontones, hijo de un cantero foé na 
tural de Liérganes donde Yió la luz el año 
1717. 

Estudió en Val"ado"id Ja arquitectura y 
construyó varias é importantes obras que le 
dieron nombre y fama de buen maestro se­
gón el erudito Cean Bermudez. Los desen­
gaños y las miserias del mundo le llevaron 
al retiro del claustro tomando el hábito de 
San Gerónimo en el monasterio de Mejora­
da que mejoró notablemente con obras de 
importancia algunas de ellas á sus expensas. 

Fué hombre docto á c1.:ya pluma se deben 
algqnas obras de arquitectura hidraúlica, é. 
su lapiz importantes proyectos llegando á go­
zar el titulo y sue'do de ArquiteclO de S. l\1. 
y como sacerdote ejervp'<> de virtudes. 

En 1772 parece que terminó este montañés 
insigne la mina de comunicación subterránea 
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entre el monasterio del Escorial y Jas casas 
<le oficio llamada Mina dt Mo11taJvo. 

Se dice en Liérganes que diseñó la fachada 
<le la ermita de N nestra Señora de la Blan· 
ca, sita en el barrio de Rubalcaba de aquel 
pueblo. 

Su memoria es digna de eterna recorda­
ción. 

Agosto 3 de 1842 

Por Real orden de esta fecha se declara 
provincial Ja Casa de Expósitos de Santan­
der-, limitando su servicio al territorio civil 
de la provincia, diferente de el del Obispado, 
• que se extendía antes. 

Agosto 4 de 1882 

LEY.-Don Alfonso XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de España; á 
todos los que la presente vieren y entendie· 
reo, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

A rticu 'o único. Se incluye en el Plan ge­
neral de carreteras del Estado, entre las de 
tercer orden, una que partiendo de Arenas 
de Iguña llegue al pueblo de San Yiceote de 
Toranzo. 

Por tanto: mandamos á todos los Tribu­
nales, J ust1cias, Jefes, Gobernadores r de­
más Autoridades, asl civiles como mi itares 
r eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad 
que sean, que guardtn y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y dos.-Yo El. RE' . 
El Ministro de Fomento.-José Luis A/banda. 

Agosto 6 de 1858 

En este dfa ocurrió una desgracia de esas 
que en el momento en que suceden, produ· 
ceo verdadero terror en el ánimo de todos. 

Había salido por la mañana para Bilbao 
y puertos más acá el vapor Vi::cai110 Mo11taií¿s, 
que conduc a multitud de pasajeros, muchos 
de los cuales iban á las corridas que habían 
de darse pocos días después en aquel a villa, 
cuando por error producido por una gran 
cerrazón . se acercó el buque demasiado á la 
costa y fué á encallar cerca de Noja en las 
peñas llamadas de Las Liebres. 

El primer movimiento de los pasajeros 
que sabían nadar, viendo la costa cerca, fué 
arrojarse al mar. y de estos r de otros infe­
lices que se apresuraron á ponerse en el bote 
que se echó al agua en seguida, perecieron 
ocho, la mayor parte personas conocidas y 
muy estimadas en esta capital, debiéndose 
á la serenidad ó acaso al miedo que se apo­
deró de los demás el que las victimas no fue­
sen más numerosas. Se sostu,·ieron sobre la 
popa, que quedaba un poco fuera: 'rdel agua 
dando tiempo á que dos lanchas de Laredo 
que se hallaban por all1 pescantlo pudiesen 
recojer á todos. · 

El horror que produjeron las primeras no· 
ticias fué terrible, pues se, dijo que el número 
de ahogados era mucho mayor del queluego 
resu'ló y uaturalmente cada cual cre•a queer. 
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el número .de las vfctimas se encontraba sus 
deudos. Entre los que se salvaron hab·a fa. 
milias enteras, cuyos sufrimientos en el tiem­
po que estuvieron sobre la cubierta casi en. • 
tota1idad sumergida debieron ser hornb'.es. 

Agosto ·7 de 1453 

Se firma con esta fecha una escritura de 
concordia entre Santander y el P rior y D ipu­
tados de los mercaderes de la ciudad de 
Burgos, estableciendo condiciones sobre con­
ducción de trasportes de lanas y otras mer­
caderías á Santander. 

Está testimoniada por Juan Gonzalez Cal­
zado, Escribano en nuestra plaza, que ya en 
el siglo XV disfrutaba de no pocos beneficios 
por su magnífico puerto de mar, por su pro­
ximidad á las Castillas y por la honradez y 
laboriosidad de sus moradores. 

Agosto 7 de 1847 

Debiendo construír Jos señores Huidobro­
y Revilla las magníficas casas que sus hijos 
respectivos poseen hoy frente al teatro, con 
fachadas á la calle del Arcillero en que estt 
situado el co iseo, por el Norte; á la de los 
Santos Mártires por el E, y la principal á la 
plazuela del Prín~ipe por el S., cuyas casas 
ocupan, E.o partP., el terreno del teatro pri­
mitivo de Santander, y el en que se hallaba la 
muralla que fué de la antigua villa y circunda, 
ba á esta, en cuya muralla y mirando al E. 
sea á la calle denominada ahora de los Santos 
Mártires por el her.ho mismo que vamos á 
referir, se veneraban las efigies de Jos santos 
Emeterio y Celedonio en una capillita cerra· 
da por el exterior con una galería de crista­
les y todo empotrado en la muralla ó adosado 
á ella, para que se verificase la construcción 
de las referidas casas, acordó en este día el 
ayuntamiento que se trasladasen las sagra­
das reliquias á la iglesia de la Compañía, 
donde se les destinarfa una capilla, cuya 
disposición se hizo entenderá los alcaldes 
del Gremio de mareantes. 

Quien recuerde la veneración de estos ha­
cia los patronos del Obispado. cuya festi,·i­
dad siguen ce ebrando con verdadero fervor 
en solemnísimas funciones de Iglesia, recor­
dará también que la desaparición de la capi­
lla mirando hacia la casa de los que eran sus 
principales y más entusiastas sostenedores, 
habría de producir en ellos gran sentimiento 
pero comprendiendo que la dispos ción no 
era hija ni de• despecho, ni de la irre igión, 
ni de la soberbia, sinó hija de la necesidad r 
de la conveniencia que demandaba el embe­
llecimiento de Ja cwdad por aquella parte, 
cuyas murallas, sin servir ya en sí para nada 
útil, afeaban aquella parte de la pob'ación, 
la acataron y respetaron haciéndo es pensar 
en la construcción de una capilla ó iglesia 
pequeña, que se edificó después en l\Iiranda 
bajo los planos y dirección del inteligente 
arquitecto don Juan Ancell, y al í se reunen 
las, familias de los pescadores todos los afü~s 
en el domingo siguiente inmediato á la festi­
vidad .que se celebra en el Obispado el dfa 
31 de julio con gran solemnidad y en San­
tander con procesión despues de la misa, 

• 
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acudiendo siempre nú01ero crecido de mari. 
neros, por cuya razón e Jos trai;ladan su fun­
ción particular a l domingo inmediato. Como 
la iglesia es muy pequeña, la misa y el ser­
món se hace al aire libre, porque, además de 
las familias marineras, asisten muchas per­
sonas de la ciudad y casi todas las forasteras 
que existen por a l í con motivo de los baños. 

Agosto 8 de 1854. 

Felicitaeián dirigidt1 al E.remo. Sr. D11q11r de la 
Viet~ma, por los Ay1111ta111ientoo det partido 

p1dfrial dt Ramalrs. 

~Excmo. S r.: Los Diputados ad /toe de to­
dos los Ayuntamientos que componen el par­
tido judicial de Ramales, reunidos en este 
pueblo, que simboliza una de las páginas 
más bri !antes de Ja historia de V. E. tiéne el 
alto honor y la indecible satisfaccion de di­
rig'irse á V. E., y llenos de júbi o y entusias­
mo, de aquel entusiasmo que V. E. imprime 
en el corazon de todos los hombres libres, 
felicitarle por el patriotismo con que, renun­
ciando á las comodidades de la vida privada, 
se ha dignado primero desenvainar su espada 
en defensa de tos fueros de la nacion, tanto 
tiempo escarnecidos y vilipendiados, y tomar 
despues las riendas del Estado para que el 
país recoja el fruto de la re\·olucion mas san· 
t~ y sublime de cuantas refieren las histo­
rias. 

L ibertad y moralidad en el pensamiento, 
es la idea de esa revolucion g o riosa que ha­
rá época en os anales de España y en los 
anales de Europa. La Europa presente y fu­
tura admirará el heroísmo español y la sen­
satez española. Ahí tendrán las generaciones 
presentes y venideras un modelo que imitar, '1 
un buen ejemplo que seguir. \'alor y sereni-
dad en el combate, cordura y moderacioo en 
la victoria. De hoy más nadie osará disputar 
á los españoles la dignidad de hombres li-
bres. 

Su revolucion no se ha manchado con el 
pillaje ni con el asesinato. Pura en el objeto, 
se ha conservado á igual altura en los medios. 
Esto la engrandece á Jos ojos de los hombres 
pensadorts, y la atrae las sinipatias del uni­
verso. De esperar es tambieo que vengan so­
bre ella las bendiciones de la posteridad. 

Y por fortuna el llamado á realizar la idea, 
el pensamiento, las coO\·eniencias deesareso­
lucion grandiosa, es \'. E. e l país se congra­
tula porello, y de he congratularse; porque pre­
cisamente en V. E. están personificadas la 
libertad y la moralidad. estas dos amigas del 
hombre y del pueblo, de las naciones, como 
de los individuos. 

Sin libertad no es más el hombre que un 
autómata: no es mas la sociedad que una 
manada de bestias á cargo de un pastor. Sin 
moralidad no hay deberes, ni se conciben de­
red1os, y es por que la inmoralidad es la se­
pultnr~ de los derechos y de los deberes. 

.Que esos dos grandes principios sean una 
verdad práctica, que los tomen ppr punto de 
partida todas las medidas gubernamentales, 
que tas personas á quienes se confie la ejé. 
cu.cion d~ estas medidas sean probas, inteli­
gentes y ce osas; y el país, palpando las in . 

mensas ventajas de esta Administracion sobre· 
las Administraciones pasadas, colmará de· 
bendiciones á V. E., y á cuantos Je ayuden en 
tan gloriosa tarea. 

Tales son tos vehementos deseos, ta'es los. 
sentimientos de los recurrentes. Dígnese\'. E. 
apreciarlos en lo que valgan, y contar siem· 
pre en el número de sus fieles, decididos y 
leales servidores á los Ayuntamientos que· 
componen este distrito judicial. 

Rama'es Agosto 8 de 1854.-Excmo Sr.- · 
El Alcalde y Diputado del Ayuntamiento de · 
Ramales, Julian C. de la Cuadra.-El Alcal­
de y Diputado del Ayantamiento de Arre­
dondo, Pedro G'utierre?. Solana.-El Alcalde 
y Diputado del Ayuntamiento de Ruesga;· 
José Portillo.-El Diputado del Ayuntamien­
to Je Soba, F rancisco P. Lonilla.-El Al­
calde y Diputado del Ayuntamiento de Ra­
sines, C. de la Cuadra.-Excmo. Sr. Duque 
de Ja Victoria y de Morella, Presidente deL 
Consejo de Ministros.• 

Agosto 8 de 1878. 

En este día falleció el Ilustrlsimo Sr. don 
José de Arce y Bodega, víctimamásquede una 
dolencia f sica, de un afecto moral. dice don 
Felix de León y Olalla en el P rólogo de un­
cariñoso y sentido follt:to que dedicó á la 
memoria de nuestro ilustre paisano con el 
título, Biografía l' ap1111tes 1uerológicos dd Il11s­
trisi1110 Sr. D. José de A1•cc Bodega, Madrid 
1879. 

Don José de Arce y Bodega se dedicó con 
afán á la enseñanza, era inteligente, activo, 
bondadoso y hocrado; perteneció á la nunca 
bastante ponderada clase de maestros de esetie­
la, y quien vi\•e en tales condiciones en Es­
pana, claro es que reune noventa y nueve 
probabi idades contra una, para morirse de 
pena mas que de dolencia física. Pero deje­
mos esta clase de consideraciones que nos 
conducir an muy lejos. y vamos á referir, á 
grandes rasgo$, los principales hechos de su 
laboriosa y útil vida. 

Don losé de Ar-::e y Bodega. nació el día 
19 de Ñoviembre de 1814en Bncena de Cí­
cero, pequeño lugar, del partido judicial de 
Santoña. siendo suspaclres don Francisco 
Feroández de Arce Piedra y doña Simooa 
de la Bodega y Alvarado, de familias nota­
bles de la provincia. 

La instrucción que recibiera en los prime­
ros pasos de su primaria educacit>n fué in­
completa, como lo era en los pueblos en la 
época en que él tuvo que adquirirla, pero 
donde liar hoQlbres doctos y de buena volun­
tad, nunca falta apoyo á los jóvenes aplica­
dos; 11n birtuoso sacerdote, Bachiller ni ufro-· 
que jure, don José Antonio Rasines se encargó 
de enseñarle la gramática latina, disponién­
dole así para poder emprender otros estu­
dios. 

En Mayo de 1834 foé examinado y apro­
bado para Profesor de latinidad )' de Primera 
etiucacióii, y poco después expilcaba él la Gra­
matica latina en Santa Cruz de Iguña á nu­
merosos alumnos, pasando luego á desempe­
ñar el cargo de maestro de primeras letras. 
en el expresado lugar. haciéndolo muy á sa­
tisfacción de los interesados. 
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Vino de allí á Santander, y esto me servirá 
á mí para e,·ocar un recuerdo de la niñez: él 
era e1 pasante del primer estab'ecimieoto de 
instrucción á que asistí, la bien dirigiáa es­
.cuela que existió durante bastantes. años en 
la calle del Peso (Rupalacio), casas de Vial, 
hoy llamadas de Mohno que fué el último 
adquirente, cuya escuela ó establecimiento 
<le instrucción primaria corria á cargo de don ¡ 
José i\Jaría Ramirez. El Sr. Arce y Bodega 
fué, pues, quien preparó los cimientos de mi 11 
educación moral é intelectual. 

En 1836 volvió á su pueblo, encontrándose 
ñuérfano de maestro, estableció á sus expen­
sas una escuela, qne se encargó de regentar 
hasta que al ver el Ayuntamiento los singulares 
}>rognsos de los pequetifls alu11111os. adopt6 la escuela 
por suya dotá11dola con 200 ducados, co11jir111a11do al 
inaestro, que 110 lzabía reparado eu desi11fensados sa­
crificios para soste1~rla, en el cargo de dirigirla. 
En aquel a época escribió Arce Bodega un 
excelente compendio de Ortografía castella11a 
.que se imprimió en la imprenta de D. Cle­
mente Riesgo. 

La provincia de S;1ntander. que no siem­
pre ha sido ingrata con sus hijos ilustrados, 
le nombró para que ocupara una plaza de 
alumno en la Escue'a Normal, Seminario 
central <le Maestros del Reino, en la que in­
gresó el 14 de mayo de 1839. haciendo el cur­
so completo de estudio y obteniendo nota de 
sobresaliente en todas las asignaturas. A 25 de 
abril de 1842 recibió el título de Maestro de 
Escuela Normal. con la nota de sobresalie11te, 
y con la distinguidísima calificación de apti­
tud especial e11 los ramos de ed11raú611, métodos dt 
enseña1tza y pedagogía. 

Obtuvo licencia para permanecer un año 
más en Ja Escuela, para ampliar su instruc-
ción, que le valío para ganar el curso de 1 

Botánica general en el Museo de ciencias 1 

naturales, y obteniendo el título de Profesor • 1 
<le Ai>rimensura y aforaje, previos los corres­
pondientes ejercicios y merced á los estudios 
que había hecho en el mencionado estable· 
·cimiento y fuera de él. 

Desempeñ6 la cátedra de Aritmética >' 
Algebra en la Escuela Normal Central, vi­
niendo A ser maestro de algunos de sus con­
discípu 'os, y el honorifico cargo de Inspector 
de la misma Escue a, teniendo á su cargo 
adem~s. Ja administración inmediata de los 
fondos de ella, que desempeñó perfectísima­
mente. D. Pab o Montesino, Director Ge­
neral de Estudio<>, profesaba á Arce y Bo 
dega singular afocto nacido, según aquel 
venerable señor dec'a, de lo 11111&/zo que le agra­
daban la modestia, la aplicaci611, la honradez y ti 
tale11to de Arce. 

Vuelto á la provincia en r842, la Diputa­
ción y la Comisi6n pro,·incial, Je nombraron 
Inspector de las Escuelas, designándole los 
381 pueblos comprendidos en los partidos 
judiciales de Reinosa, Potes, Sao Vicente 
de la Barquera, Torrelavega y Cabuérniga, 
cargo que desempeñó, excediéndose, si se 
me permite la expresión de lo mucho que 
de él se esperaba. Obedeciendo á las repe­
tidas instancias de amigos suyos, pub icó 
la Memoria de la visita que había hecho, for­
mando con ellos y aJgunas notas que se le 
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facilitaron un tomo en 4.0 de 140 páginas de 
impresi6n nutrida. 

El formó las bases para la Escuela Nor­
mal de Santander; volvió al pueblo y regentó 
por tres meses la escuela, hasta que fué lla­
mado para desempeñar la plaza de Vice­
secretario y uego la de Secretario de la Jun­
ta de Instrucción púbica de la provincia. 

El 14 de noviembre de 184+ fné nombrado 
por Real orden Director de nuestra escuela 
Normal. 

El 4 de febrero de 1845 casó en Bárcena 
de Cicero con doña Mar a Braulia de la 
Bodega Argaña i\Iazarrcdo. 

Por Real orden de 26 de mayo de 1849 fué 
nombrado Inspector General de primera en­
señanza. que desempeñó hasta 1867. 

En 1850 giró uoa visita á las provincias 
de Andalucia. y en 1853 fundó El Preceptor, 
periódico que acogieron muy bien los maes­
tros y que siguió publicándose hasta hace 
pocos años y mereció una disposición para 
que pudieran suscribirse á él los maestros 
con cargo al fondo para el material de escue­
las. 

Sostuvo polémicas sobre enseñanza que 
llegaron á llamar Ja atención de los inte1i­
gentes, y su vida fué de las más laboriosas é 
inteligentes que podrlan citarse: también 
tuvo desengaños, como los tienen en España 
los que reurien á la cualidad de sabios, labo­
riosos y honrados, la de modestos: 6 se les 
posterga, si pueden ser postergados, 6 se les 
falta de algún modo, ó no se hace caso de 
ellos. •A su muerte, se dijo, sólo deja un 
buen nombre y el honorable recuerdo de sus 
grandes virtudes cristianas y c vicas. Mode­
lo de padres y ciudadanos, profundo escritor 
y docto maestro.• 

Fué académico de varias sociedades de 
provincias. 

Sus restos mortales yacen en nuestro ce­
menterio de Sao Fernando. Descanse en paz. 

Agosto 9 de '. 873 

El Jefe carlista Navarrete. que amagó 
entrar en Santander y recorrió con fuerzas 
importantes una parte de la provinGia, pu­
blicó con esta fecha la circular que copiamos 
á continuación. y se dirigía á los ayunta­
mientos, causando poco efecto: esto no obs­
tante no nos parece impertinente darla á 
conocer para que se vea Jos medios de que 
se vallan los carlistas, en unas partes, como 
sucedía por aqul, para que se conservase 
viva su actitud, en otras para amedrantar , 
y en bl\stantes para realizar las exacciones 
que pedían. 

Dec'a así la circular. 
Don José de Navarrete y Serrano, Coronel 

de infantería, Caballero de la real y 
militar orden de San Hermenegildo, Co­
mandante general de Ja provinci:t de 
Santander por S. ·-M. el Rey Nuestro 
señor con Cárlos VII (Q. D. G.). etc. 

Hago saber que ha llegado el momento 
de secundar los generosos esfuerzos de nues­
tros hermanos levantados en armas, para 
compartir con ellos la gloria de defender la 
Religion escarnecida por Ja impiedad revo­
lucionaria, la Pátria envilecida y degradada 
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_pór ruines ambiciones bastardas, y al Prín­
cipe augusto, representante legítimo de Ja 
Monarquía tradicional, á cuya benéfica som­
bra vivieron felices nuestros'.padres, Asf pues, 
en uso de las facultades que me competen, 
dispongo y mando Jo siguiente: 

x.0 Las autoridades y funcionarios públi­
cos de todas clases y jurisdicciones prestarán 
el dt:bido apoyo á las fuerzas del Ejército 
Real de mi mando, entregando á la mayor 
brevedad las raciones y auxilios que pidie­
ren. Los contraventores á esta d1sposicion 
además d~ ser responsables de los perjuic os 
que se originen por su apatía ó morosidad, 
serán castigados con una multa equivalente 
al doble de las raciones y auxilios tjenegados 
ó entregados con culpable retraso. 

2.0 Serán pasados por las a rmas, después 
de haber recibido 1os auxilios espirituales, 
los alcaldes, funcionarios públicos y particu­
Jares, que den parte de Ja permanencia, mo­
vimiento y operaciones de las fuerzas r.eales, 
así como los que se presenten con el mismo 
fin á servir de espías, delatores, etc. 

s.• Se prohibe á los depositarios de fon­
dos púbicos, generales, provinciales ó muni­
cipales, así como a los recaudadores de toda 
clase de contribuyentes, que hagan entrega 
de cantidad alguna, no siendo á las personas 
competentemente autori.tadas que se les de­
signarán, absteméndose también los partida­
rios de verificar en lo sucesivo pago alguno 

. por el indicado concepto, hasta que se hayan 
nombrado los recaudadores encargados de 
este servicio. A los contraventores se les exi­
gira por primera vez la misma cantidad que 
hubieran ocultado, entregado indebidamen­
te ó defraudado; ven caso de reincidencia, Ja 
responsabilidad én que hubieren incurrido 
según las leyes. 

4.0 Se prohibe acudir al llamamiento de 
la reserva á todos J0s mozos pertenecientes 
á e· la. Los que de cualquier modo eludieren 
el cumplimiento á esta disposición serán con­
siderados y juzgados como desertores del 
ejército real, exigiéndose además á los padres, 
tutores ó civilmente representantes de los 
mismos una multa de 4000 reales, de cuyo 
pago no podrrn eximirse sino presentando 
otro sustituto. En caso de insolvencia , serán 
puestos, á mi disposicién y quedarán sujetos 
á consejo de guerra. 

5 o Queda igualmente prohibida á todos 
los dueños de ganados ó de caballeras, em­
presarios ó encargados de coches, diligencias 
y carruajes de cualquiera clase, la conducción 
de tropas·ó material de guerra del gobierno 
usurpador bajo Ja pena de perder los mismos 
ganados, carruajes y efectos sP.cuestrados, 
quedando desde entonces inhabilitados pará 
Ja continuación de sus viajes y trasportes ba· 
jo pena de la vida. Con respecto a las comu­
nicaciones por la via férrea, se dictarán en su 
día las disposiciones oportunas. 

6.0 Si 1os delegados del Gobierno republi­
canos 'adoptasen disposidones ó medidas 
violentas y vejatorias contra las personas y 
propiedades de los carlistas, ó no evitasen y 
reprjmiesen debidamente Jos escesos dema­
gógicos de aus correligionarios 6 cualesquiera 
otros sometidos á su autoridad, de cuyos ex­
cesos, en todo caso, han de ser responsables, 

se procederá, por sensible que sea, con arre­
glo á Ja muy terrible, pero necesaria ley de 
las represalias. A este fin se reducirá inme­
diatamente á prisión igual número de libe­
rales en donde quiera que se hallen, los que 
habran de sufrir la misma suerte que los car­
listas vejados, exigiéndose en tales circuns· 
tancias diente por diente y ojo por O.JO.- Ramales 
9 de Agosto de r 873. 

La verdad es que, sea porque este país no 
se presta, en general, para las grandes per­
manencias de ejércitos insurrectos y aun el 
tránsito reposado por ciertos puntos, sea por­
que 1os tuviesen algun respeto por cualquiera 
causa, ni los carlistas cometieron graves des­
manes, como Jo hab an hecho en otras par­
tes, ni fueron tan br1 vos contra las personas 
como la circular de Mepdiri parecía, siendo 
recibida en Jos ayuntamientos sin notables 
temores. 

Agosto 9 de 1880 

Don Antonio Linares. Comandante gra­
duado, capitán de la Guardia civil y natu­
ral <le Potes, se hizo acreedor á una recom­
pensa del Gobierno francés •por el celo y la 
energía con que procedió á Ja captura de los 
auto res de un a ten ta do dirigido contra un fran­
cés, el 3 de Mayo de 1880•. As1 dice textual­
mente el decreto-diploma expedido por el 
Presidente de la Repúb ica y refrendado por 
el Ministro de Negocios Extranjeros, en 9 de 
Agosto de 1880, con el cua• se envió al intere­
sado una preciosa condecoración de oro, de 
ley de 900 milésimas, sean 21 quilates, y de 
unos 57'5 gramos (a'go más de dos onzas) de 
forma circular, acuñada para honrar al señor 
Linares. 

E l anverso tiene el busto de la República 
coronada de laurel; y al rededor se lee: 

R!!PUBLIQUE FRANCAISE. 

En el reverso y centro esta inscripción: 

A :\IR. 

ANTONIO L lKARl!S , 

CAPlTAINE DE GENDARME!UK. 

ToRRELAVEGA. 

1880. 

Esta leyenda está circuida por una pre­
ciosa corona de laurel, leyéndose al rededor 
de ella: 

MINI STl~RE l>ES AFI'AI RESll::T.RANG 1m1<~s. 

El Comandante Linares, muy estimado 
en la provincia, sobre todo en Ja parte occi­
dental en que ha ejercido mucho tiempo 
mando en su digno cuerpo, y en la capital, 
donde cuenta con numerosos amigos. es un 
militar pundonoroso, que vela sin cesar por 
los intereses de los particulares. Por esto, 
por Jo estimado que es en el cuerpo, por su 
carácter bondadoso y por su actividad, d is­
creción v valor, es acreedor á ;a estimación 
de cuantos le conocen y merecedor de recom­
pensas como la que nos ha sen"ido para de­
dicarle estas cortas líneas. 
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Agosto 9 de 1882 

REAL DECRETO.-Vengo en admitir 
a dimisión que, fundada en el mal estado 
de su salud, ha presentado el Teniente Ge­
neral don Juan Villegas y Gómez del cargo 

. de Consejero del Consejo Supremo de Gue­
rra y Marina; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con q:.ie lo ha desem­
peñado, y proponiéndome utilizar oportuna­
mente sur; servicios. 

Dado en Comillas á nueve de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y dos.-ALFONSv.­
El Ministro de la Guerra.-A rsmio Mnrti11ez 

.Campos. 

Agosto 9 de 1882. 

::\TINISTERIO DE FOMENTO.-REAL 
ORDE=-i 

limo. Sr. Visto el expediente y proyecto 
instruido á instancia de don Alejandro de la 
Sota para construir un muelle embarcadero 

. en el puerto de San toña, provincia rle San­
tander. 

Vistos !os favorables informes que al mis­
. mo acompañan del Ayuntamiento de Santo­
ña, de la Junta provincial de Sanidad. del 
Ingeniero Jefe de la provincia, Comandante 

-de Marina. Capitanía del puerto y Capitanla 
general de Burgos: 

Oido el dictamen de la Sección .¡..• de la 
Junta consu'tiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y de acuerdo con el mismp; 

s. M. el Rey (Q D.G.) se ha servido con­
·ceder la autorización solicitada á don Ale­
jandro de la Sota para construír en el puerto 
de Santona un muelle provisional de made· 
.ra, salvo el derecho de propiedad y sin per­
juicio de tercero, con sujeción á las condicio­
nes siguientes: 

x.n Las obras se ajustarán al proyecto 
presentado haciendo continuo el arriostrado 
longitudinal y dando al tablero del muelle un 

. espesor que no bajará de seis centímetros. 
2. • No habiendo presentado el concesio· 

nario más que un ejemplar del proyecto, re­
mitirá otros dos ejemplares del mismo antes 
de dar principio á Jas obras, según está pre 
venido en la Real orden de 17 de Diciembre 
último, á fin de que puedan devolverse de­
bidamente autorizados, uno al Ingeniero Jefe 

·de la provincia, y el otro al concesionario. 
3.• Las obras deberán empezarse en el 

.plazo de seis mese5, contados desde la fecha 
de la concesión, y quedar terminadas en el 
de un año á partir desde la misma fecha. 

4.• Terminadas las obras del muelle que­
.dará éste sujeto á la servidumbre de vigi an­
cia y salvamento que previenen las leyes. 

5.n El concesionario impondrá en Ja Caja 
de depósitos, como garantía del cumplimien­

. to de estas condiciones, la cantidad de 222 

pesetas que le serán devue'tas cuando acre­
·dite haber terminado las obras y satisfecho 
todos los daños y perjuicios qne con ellas pu· 
diera ocasionar. La presentación de la carta 
de pago qu~ acredite haber depositado dicha 
cantidad deberá hacerse antes de dar prin­
-cipio las obras. 

6.• Los trabajos se ejecutarán bajo la 

¡¡ 

inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia de Santander, quien hará el 
replanteo de las obras y certificará el día en 
que se empiecen los trabajos, y su termina· 
ción, si las obras se hau 11 !vado á cabo con 
arreglo al proyecto y con sujeción á las pre­
sentes condiciones . 

Los gastos que esta inspección ocasione 
serán de cuenta del concesionario. 

7.ª Aún cuando dicho muelle sólo se ha 
de utilizar por el concesionario para el em­
barq1Je de minerales de h:erro. podri apro­
vecharse gratuitamente para el embarque y 
desembarque de tropas y material de guerra 
con destino á la plaza de Santoña, igualmen­
te que siempre que se necesite para otro 
cua quier servicio del Estado. 

8.• Si éste resolviera ejecutar obras en el 
puerto de Santoña para cuya realización 
fuera obstáculo este muelle, quedará obliga­
do el concesiona{io á demolerle y retirar los 
materiales, sin derecho á indemnización al­
guna, debiendo practicar la demolición á los 
.¡.o días de recibir la ordt!n para su destruc­
ción. Del mismo modo deberá demolerlo 
cuando lo exijan las necesidades de guerra, 
y sea requerido para ello por la Autoridad 
militar correspondiente. 

9.ª La falta de cumplimiento á cua'qnie­
ra de las condiciones que anteceden ocasio­
nará la caducidad de esta cóncesión. 

Dios guarde é V. l. muchos años. Madrid 
9 de Agosto de 1882.-Albareda.-Sr. Direc­
tor general de Obras públicas. 

Agosto 10 de 1713. 

San :\lamés, pequeño lugar del valle de 
Polac1ones en el partido judicial de Cabuér­
niga, fué la cuna en que se meció el valiente 
don Bartolomé ;\lontes y Caloca. t 'o de los 
Tenientes Ge::ierales don Francisco y don 
Toribio. pariente muy a legado de D. F ran­
cisco Alonso y Montts, del Consejo de Su 
?.Iajestad en el Real de Hacienr:la, y de don 
Vicente de Ja Lama y Montes Capitán de 
fragata. 

Don Bartolomé nació en el día de esta efe­
méride, según nos lo did la siguiente copia 
de su partida de bautismo, que dice asl: 
BARTOL0~1t.-En veinte de Agosto del año 

de m11, setecientos trece, Yo Tomás Fernan­
dez cura beneficiado deste lugar de S. Ma­
més bauticé so emnemente y puse los Santos 
olios y chrisma é un niño h1jo leg·timo de 
Phelipe Montes y de 'Maria de Ca oca sus 
legítimos padres vs. de este Lugar púsele 
nombre Bartholomé dile por abogado al San­
to de su nombre fue su nacimiento á diez de 

· dicho mes, fue su padrino Pascual Viaña, y 
de segundo matrimonio el niño (exparte pa­
tris) advertí al padrino el parentesco espiri­
tual y Jo <lemas que contiene el Bitual Ro­
mano fueron testigos Marcos Montes y 
Francisco Montes tódos vs. de este lugar 
firmalo el padrino con dicho (_ ura dicho día 
mes y i.ño dichos-Thom.á~ Fernandez­
P.o Pasqnal Viaña.• 

Incompletas son las noticias que hemos 
podido adquirir de este biogrofiado, pero así 
y todo son interesantes las sacadas de varios 
documentos y de la Historia general de Es-
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paña, pues de él se ocupan necesariamente 
todos los autores que reseñan lo acaecido en 
la Habana eo 1762 en el ataque y toma de 
aquella población y sus for talezas por Jos in­
gleses; pudiendo deducirse que don Bartolo­
mé Montes y Caloca fué un digoísimo mari­
no que pose•a las cualidades de entendido, 
yaJiente y honrado. 

Según aparece en una fundación de bienes 
vinculados otorgada en Madrid por el mismo 
el día 3 de Tulio de 1758 había i.ido Gober­
nador de Cl1oco, antigua provincia de Nue­
va-Granada. en la costa del Grande Océano, 
al S. de la provincia de Darien, y al O. de Ja 
Antioqu;a, y que, con la de Popayan, formó 
el departamento del Canea , en la Hepúbli­
ca de Colombia. 

Consta asímismo en el c itado documento 
que habia sido tambien Oficial tle la Con~a­
duría de Marina del departamento de Cádiz. 

Este benemérito marino era e1 don Barto­
Jomé Montes. de quien nos dicen las historias 
que, á con~ecuencia de la fuerte confusión 
que recibiera en 1762eo el Morro dela I labana, 
después de haber pasado nuestro inmortal 
paisano don Lnls Vicente de Velasco 37 no­
ches con sus días sin desnudarse, se reuró el 
T +de julio por orden terminante de Mar­
qués del Real Trasporte, á reponerse y to­
mar en la ciudad algún reposo con el capitán 
de fragata don Ign.icio Ponce !I el Sargento 
J1-fayor Mo11üs. Y que viendo que Ja defensa 
del Morro se debilitaba con su ausencia, y 
que M 011tes regresaba al puesto de lio11or ,¡ los tres 
dEas, Velasco volvió á encargarse de su arries­
gado y dificilísimo mando. 

Este Montes es el mismo de quien dicen 
tambien las bi!;torias que habiendo perecido 
en pocos minutos al lado de Velasco los sie­
te mejores oficiales, q11eda11do herido M 011/es, dió 
tregua e inglés á las hostilidades, para que 
una lancha. con bandera de pa rlarnento, con" 
e.lujese á Ja plaza á nuestros i ustres paisanos 
\'elasco y Montes, donde murió el primero, 
logrando éste curarse después de largo pa­
decer. (Historia gmeral de España, por don 
Modesto de la Fuente) 

No sabemos el ~rado que llegó á alcanzar 
en Ja Marina. sólo st es que en l77t era, ó 
habla sido Comisario Real de Guerra y Ma­
rina, y Ministro principal de los Reales· Ar­
senales de la Habana dondeá la sazón existía. 

Agosto 10 de l 812. 

Habiéndose promulgado en Cádiz la Cons­
titución del año 1812, se proclamó en San. 
tander, PO virtud de las órdenes recibidas 
de1 Gobierno. verificándose con la solemni­
dad con que entonces se hacía esta case de 
actos pollticos, y en medio de una animación 
muy g ra nde. 

El acto comenzó á las cuatro de la tarde 
asistiendo el Exce entisimo señor don Ga­
briel de Meodizabal é Iraeta, Cabal ero de 
la Orden de Ca latrava, Teniente General de 
los Reales ejércitos y General en Jefe del 
séptimo. de quien varias veces nos hemos 
ocupado; y con él concurrieron todas las 
corporaciones civi es y militares, además de 

T OMO II. 

\1 

l¡ 

numeroso pueblo, que \'itoreaba sin cesará 
las Cortes de Cádiz. á Ja Constitución y al 
Rey don Fernando VII. 

La p roclamación se efectuó, primero, fren ­
te á Ja Casa Consistorial sobre un tabladó 
hecho ad lioc, leyéndose el articulado del Có­
digo que se proclamaba, p recedido del de­
creto en que se disponía la manera de veri· 
ficar lo después, sobre otro.tablado colocado 
frente á la casa en que Yivía e1 Comodoro 
de la división naval brit~nica que navegaba 
en la costa, sir Home:: Popaham, y luego y 
en la misma forma, frente á la casa en que 
habitaba el General Mendizaba. 

Durante el acto no cesaron los buques de 
g:.ier ra ingleses de hacer salvas, y las cam· 
panas de la Catedral de sonar en la forma 
acostumbrada en estos casos. 

Agosto 10 de 1825 

Don Guillermo Ca'derón hace entrega en 
este día de las obras del Muelle que conoce­
mos con el nombre de su apelhdo, y que 
constituye seguramente Ja parte más precio: 
sa de la Ciudad, sea la que existe entre el 
muelle de Solinís, 6 rampa larga al O. de la 
Capitana del Puerto hasta Ja mitad de Ja 
bocacalle de Lope de Vega, entre la manza­
na de casas de los herederos de don Manuel 
Abascal Perez y fas cesas de don Mateo 
Obregón, que es donde empieza el novísimo 
Muelle que llamamos de l'tterfo-C/iico, 

La verdad es que no hay más que un mue­
lle, en aque los tres, que también decimos. 
Muelle Nuevo, y oficialmente, Muel/c, pero, 
respetuosos en esto á la tradición y á las con­
sideraciones que merecieron de nuestros ma­
yores los Solios y Ca derón, decimos cons­
tantemente Ribera., Muelle d~ Soli11is y Mml!e d1-
Calderó11 con el aditamento vulgar de Muel!e 
de Puerto-{.,/iico, á lo que en la con\•ersóción 
llamamos, en conjunto. El M11ellr. 

Las obras del de Calderón no se circuns~ 
cribian sólo al trozo que hemos señalado, si­
no también al terraplenado de lo que hoy es 
plaza de la Libert-;id y las calles nuevas co­
lindantes, cuyos terrenos ó solares, dispues­
tos para ta edificación con arreglo á un plano 
que &e hizo y á que debía sujetarse el contra­
tista, quedaban en su beneficio, a condición 
de dejar para Ja ciudad lo que se designaba 
para una iglesia (la de Santa Lucía, cons­
truida hace unos cuantos años), y no sabemos 
si algún terreno más, pues e plano sufrió por 
fin, algunas convenientes modificaciones, en 
consonancia con •las nuevas necesidades que 
fué adquiriendo Santander desde e1 día del 
contrato al en que se hizo muy reciente­
mente la Plaza de la Libertad. 

La construcción de los Muelles desde la 
}{ibera a la casa del señor Obregón en uná 
época en que el vecindario de Santander era 
escasísimo, prueba que á nuestros mayores no 
les faltaba previsión para comprender lo­
q¡1e podría ser la nueva ciudad, ni corazón 
para emprender obras tan costosas y que 
fueron hechas de la manera que \'en nues­
tros lectores. Algo mejor que las mejores de 
ahora. 
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Agosto 12 de 1876. 

Regresan de Ontaneda la Reina D.• Isabel 
y su augustas bija\':. trasladándose nueva­
mente al Sardinero, adonde venían á pasar 
una larga temporada y tomar baños. 

Con tal motivo, aumenta la animación en 
aquel bellísimo punto. y las playas se en­
cuentran concurri<lísimas. 

Agosto 13 de 1861. 

Después de una permanencia de 24 d 'as 
en esta ciudad, durante l<:>s,cuales puede de­
cirse,, no hubo más que d1as de fiefta; d •as 
de en~usiasmo, de expediciones, de jolgorio, 
Ja Rema doña Isabel, su esposo don Fran­
cisco de Asís, el Príncipe de Astúrias. Juego 
Alfonso Xll, y la Infanta doña Isabel, salen 
para Madrid acompañados de todo un pue­
blo lleno de entusiasmo, que saluda y victo­
rea sin cesar á la familia real. 

La salida de ésta fué á las nueve de la 
mañana, y se efectuó por las ca les de Ata· 
razanas. Becedo y Alamedas hasta la Esta­
<:ión rea! improvisada en Cajo, donde aguar­
daban á SS. MM. y AA. las corporaciones, 
funcionarios públit:os y demás personas invi­
tadas. 

Como Ja permanencia había sido larga y 
las demostraciones del pueblo tan expontá­
neas con:io co11tinua9as y cariñosas, la Reina 
doña Isa be~ quiso corresponder de ·'álgún 
modo material á tales pruebas, y repartió 
unos 15 ooo duros entre los establecimientos 

<le beneficencia é instrucción, marineros po­
bres de los cabildos de esta ciudad~ pobres 
de todos los pueblos que había visitado: As­
tillero, Cueto, Santoña, Laredo, Reinosa, Jos 
.del tránsito y Santander; cinco veteranos de 
Trafalgar que se presentaron en Santoña á 
s~luda~ á la Rea~ fami!ia, y algunos otros; 
disponiendo al.mismo tiempo, y después de 
dar entre las aludidas sumas 20.000 reales 
para ayudar Ja construcción de la Iglesia 
<l~ Santa Lucia, dispuso que por la Ordena· 
-c!ó.n de pagos del ministerio de Gracia y Jus­
ticia se entregasen 80.000 reales ve ón con 
el mismo fin de la fabrica de la iglesia. 

Pocas veces hq.brán vi,sitado los reyes una 
población en que las pruebas recíprocas de 
estimación y cariño fuesen tan señaladas. 

Meros cronistas de lo que entonces suce­
d.ió, nos excederemos si decimos que el entu­
siasmo alcan¿aba á todas las clases sociales, 
por la circunstancia de no estar entonces 
los hom~res di':'ididos más que en dos gran· 
de~ partidos, liberales y absolutistas y 10s 
pnmer~s en <los fracciones, moderados y 
progresistas, pero todos mon:lrquicos, siendo 
e~ Santande.r, y lo mismo vimos en pobla­
·c1ooes que siempre blasonaron de muy libe­
rales segú.n pudimos juzgar en el mismo con­
cepto, casi todos los habitantes de Ja población 
simpatizadores de los reyes, muchos entu­
siastas admiradores y aplaudidores de sus 
act~s y á veces de sus más insignificantes 
acciones. 

Hoy han cambiado mucho las cosas, y ... 
los ídolos del pueblo son infinitos, pero eo 

nuestro concepto no es tanta Ja sinceridad 
de las simpatías y el cariño como lo era en­
tonces. 

Agosto 13 de 1882. · 

S, M. el Rey don Alfonso vá en expedición 
de recreo desde Comillas, donde estaba ve­
raneando con su fami ia á Novales. Sjguien­
do la carretera de Ton;elavega hasta Cóbre· 
ce.s, sigui.eran S, M. y acompañanres porca­
mmo de monte. 
· Acompañaban á S. M. además de las per­
sonas de su comitiva, los diputados provin­
ciales don Laureano de las Cuevas y don 
Andrés Lanuza, el alcalde de Alfóz de:: Llo­
redo; de cuyo ayuntamiento es capit>ahdad 
Novales, en el partido de Torrelavega, el 
señor Marqués de Casa-Mena y don Maria­
no de Henes.trosa, á quien S. M. había invi­
tado en la Granja para la expedición á los 
Picos de Europa, y los señores Cedrún y 
Saotoyo. 

Novales es un pueblo s11i gé11eris, metido en 
una hondonada; cuando á las primeras horas 
de la mañana llega uno á cualquiera de las 
alturas que lo rodean y se encuentra de re­
pente con la atmósfera impregnada de1 aro­
ma que despiden los limoneros Y. naranjos 
que se encuentran en el lugar, recibe un pla­
cer inexplicable; la primera vez que noso­
tros estuvimos allí nos sucedió esto; íbamos 
en compaña de un ingeniero alemán, que 
nos decía: esto es delicioso, es un eden en 
cuanto se respiran a¡omas tan delicados é 
improvisos, que probablemente los del país no 
sabrán apreciar.• Algún desencanto causó 
al extranjero la entrada en alguna huerta del 
pueblo abundante en aqut>llos ~rboles que 
nos dijo: 1am1go m'o, me gustaba más Nova­
les observado desde las alturas que lo que 
me gusta en su propio lecho: 1alll el aroma 
es más deleitoso que respirado aqur. y lo que 
yo consideraba uo continuado y delicios si· 
ruo verjel. mirado de cerca son unas huertas, 
más 6 menos gra.ndes, completamente des· 
cuidadas y sin ningún gusto: es la naturale­
za sola la que brinda con sus aeteites a-::¡uí. t 
Efectivamente, la huerta que visitamos ten a 
algunos árboles abundantes de naranja y 
de limones, hallándose aquella huerta, en lo 
que no correspondía á tan precioso ornamen­
to de Ja naturalezá, comp'letatnente escueta y 
descuidada. 

•Un lugar como este, decía también mi 
acompañante. sería en mi país un verdadero 
jardín y se estimaría más de lo que aquí, se­
gun creo se estima;• exclamación que se ha· · 
ce c~n frecuencia en nuestro pals por los ex­
tranjeros, con mayor ó menor razón. y que 
nosotros consignamos nada más que para 
expresar los diferentes efectos que, en un 
forastero muy ilustrado y en nosotros produ­
jo· la visita á Novales, á donde se llevo segu· 
ramente al Rey para que. participai;e de las 
delicias que ofrece aquel modesto pueblo, 
q~e se compone de unos 172 vecinos y reci­
bió a l Monarccl dedicándole un precioso ar­
co d.e follaje y naranjas, en el que se lelan 

.... escritas con aquel fruto las siguientes pa 'a­
bras: 
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NovALES Á s. ~t. 1>0:-; At.FONSO x 1r. 

J unto al a rco aguardaba Ja llegada de 
S. M. numeroso gentío del pueblo y de los 
l ugares vecinos, vitoreándole todos al pasar 
á caballo durante el trayecto de allí á la 
iglesia. Comparsas <le mozas y mozos, enga­
lanados y vestidos con el traj~ del d•a de 
fiesta, procedían al Rey bai ando y entonan­
do cantares del pa sal compás de las pande­
retas. 

A la puerta de la iglesia esperaba al rey el 
clero parroquial, bajo palio encarnado, y una 
vez dentro del tempo, se cantó el Te Dmm, 
dirigiéndose S. M. y la comiti,·a á l;t magní­
fica huerta de don Fernando Ceballos, perso 
na muy i nstrada y exportador de limones á 
Madrid y otros puntos en cantidades cons­
tantes y mny crecidas, quien obsequió á los 
invitan tes ofreciéndoles un refresco agradabi­
lisimo y excelentes vinos servidos en una, 
mesa al aire libre, bajo pabellones de flores, 
tomandoasientoel rey bajo un dosel de follaje 
t erminado por la corona real formada con na­
ranjas y limones, con cuyos frutos y otros 
rurales adornos, combinados con as cestas 
y serones en que los limones se exportan 
formaban en arco caprichoso la portada de 
la extensa huerta, que recorrió en parte 
S . M. ponderándola muchas veces. 

As1 se pasó el Rey aquel a tarde, regresan­
do á Comillas á las siete muy contento de 
haber verificado aquella expedición agra­
dab e. 

Agost.o 13 de 1882. 

Don Alfonso XII, por la gracia de Dios 
Rey Constitucional de España-; á todos los 
que la preseute vieren y entendieren. sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancio­
nado lo siguiepte. 

Artículo único. Se declara comprendida 
en el Plan general de carreteras del Estado 
la que, partiendo de Arroyo, Ayuntamiento 
de las Rozas, partido judicial de Reinosa, 
provincia de Santander, y pasando por Po­
Jientes y San Martín de Elines, termine 
uniéndose en Escalada con la carretera de 
segundo orden de Burgos á Santander. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales. Justicias 

J efes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual­
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Comil las á Lrece de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y dos.-Yo EL Rev. 
- El Ministro de Fomento, José Luís Alba­
reda. 

Agosto 14 de 1811 

Preséntase el valeroso Porlier. (el Marque 
sito) á la sazón Brigadier, al frente de San­
tander con 700 hombres, y atacando á 500 
franceses que mandados por el General Bou­
qnet había en la plaza, los desalojó después 
de una acción muy reñida, de la que escapó 
el General francés cor. unos 90 soldados. 

Este y otros hechos que conocen y han de 

conocer nuestros lectores prueban la eficacia 
de los auxilios que prestaban los guerrillleros 
en todas ocasiones hasta e l punto de podet 
decirse que fueron un constante y terrible 
castigo para los franceses, á quienes perse­
guían por todas partes sin dejar os reposar. 

Santander recibió un alegrón cuando vi6 
evacuar la ciudad á aquel os extraños testigos 
de vista, pero Santander no las tenla todas 
consigo, y hacia muy bien, porque les gusta­
ba •a ciudad y todavía hab an de rnlver. 

En tal concepto, el Ayuntamiento se diri­
gió al vecindario por medio del siguiente 

BANDO 

Vecinos de Santander: \'uestro Ayunta­
miento reunido. deseando en las críticas cir­
cunstancias del día vuestro bien y el de to­
dos y que observeis una conducta pacífica, 
quieta é igual cual en otros semejantes suce· 
sos habéis guardado y salvado por ella al 
público, ha acordado y previene sériamente 
que de ninguna manera nadie interrumpa 
de modo alguno la tranqui idad púbica, tan­
to á los indivíduos de la nacion francesa 
como española de obra ni de palabra sea 
cual fuer~ la suerte sucesiva ni voceen é 
insulte.o á nadie, pues tanto el hombre como 
la mujer que quebrante este inviolable pre­
cepto será castigado con el mayor rigor y 
responsable de cua quiera ocurrencia, pues 
deben todos permanecer en sus tarea e; dentro 
de sus casas sin juntarse ni hacer corrí los 
en las plazas ni en las cafles para que por 
este medio se evite todo desórden; siendo­
advertencia que las tabernas, aguardenterías, 
cafés y demás sitios públicos deben estar ce­
rrados y recogidos todos los habitantes al to­
que de la oracion en sus casas ó posadas sin 
admitir dentro de bodegas ni aguc\rdenterías 
persona alguna pasada dicha hora. Dado en 
nuestra Casa Consistorial hoy catorce de 
Agosto de mil ochocientos or.ce. 

Agosto 1415 16 y 17 de 1639. 

Diferentes autores que se han ocupado en 
escribir sobre asuntos de la provincia de 
Santander. hao insertado el siguiente curio­
so documento cuyo original existe en la Bi 
blioteca Naciooal.-M. S.-H. 72.-101. 

Lo que sucedió m la villa de L11redo y costa de Es­
pa1ia cm la armada fra11usa, ;• gm! el Arce.~ 
de Burdeos mi.o de 1639. 

La villa de Laredo es una de las quatro de 
Ja costa de la mar de Castilla donde ordina · 
riamente residen los corregidores y sus tenien­
tes generales que de presente son; don J UAN 
RexoN DES 1 LBA y SoTOMAVOR ca va'lero de la 
orden de Calatrava y el licenciado don N 1 co­
LÁs oEALMACÁN LEoN.-Esta fundada en Jade 
ra y falda de tres montañas grandes que la cer­
can abregandola del norte, leste y sur, y se al a 
solo descubierta por la parte del oeste, por la 
qual la baña el mar oceano que entra por la 
abra y puerta que forman una de estas tres 
montañas que Jaman el ata aya y la peña San­
tonia tan celebrada y conocida por su gran­
deza y ser el mayor abrigo y defensa que en 
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todas las costas de España tienen las arma­
das, á la falda de este monte eminentisimo 
esta sita la villa que tomando del el nombre 
se llama puerto de Santoña tiene setenta be 
sinos y dista de La redo una legua de mar 
y corre por junto á ella una canal fondable 
y capaz para surjir navíos de mil toneladas 
~us vecinos abian labrado este ber.ano una 
plataforma o redicto con seis piezas.-La vi­
lla de Laredo se al aba con diez y ocho mos­
quetes y arcabuzes tantos como vecinos que 
de armas tomat se allana con la gente de los 
barrios 300.-y porbora aunque mala la ne­
cesaria para ellos la artelleria estaba repar­
tida en esta manera en el castillo de la bro· 
chela antigua dos piezas de bronce e la torre 
de la cárcel otra en los muelles ft. y para plan. 
tar en la puertá de Ja villa. Y en un castil'o 
que se avia fabricado en la atalaya con nom­
bre de San Nicolas y á coste de la m.• (ma­
rina ?) abia ocho piezas de fierro y una medio 
culebrina Real de calibre de trece libras y J2 
hozaduras(?) que se juzga va qt1e 11lcanzava 
á Santoña y con ella ~olo e:;taoa defendida 
la entrada a qualquier enernigo.-Estando 
estas cosas en el estado referido domingo de 
ag.10 de 639; salió de Portugalete el general 
qon N 1coi,Ás ]L'DICE Frnsco, caballero del 
avit? de Santiago con dos na vio~ capitana y 
almiranta de los quatro que fabricó este año 1 
en la vil a de bilbao el secretario don FRAN· ¡ 
ClSCO DE QUI:-ICOCES, del avito de alcantara 
y pudiendo el gf'neral JuD1c1 correradelante 1 
con el mismo tiempo que este mismo dia sa 
lió de Santander el almirante GERÓNJMO DE 1 

GUADALUPE, con otros cinco navios y juntéfr-
se todos siete y irse á la coruña con Jos de­
mas que alli tenian don LoPF. DE HocEs y 
MtGU!!L D" HoRNA. como su mag.d se lo 
avía hordeoado Gl'AOAIXPE no quiso esperar 
por 1 evar superior y jL"J>ICE tomó el puerto 
por consejo de Do~u-.Go DE SANTA!'IDf!R pilo-
to m:iyor de altura que como natural de La­
redo quiso go<:ar de 111 ocasión de ver su 
casa. 

El jueves siguiente once de Agosto a las 
diez oras de la noche ezcrebió un papel ti 
capitan don J uA!'I DE :\IARCH EN .... que se a la­
va en la lly.n (villa?) de puerto Je Santoña 
disponiendo su fonificacion y defensa al co­
rreg.0• de Jaredo en que le dijo que aquella 
tarde se avían descubierto 20 navios grandes 
sobre Quejo la vuelta de norueste. 

El corre1idor llamó luego á su teniente 
general al procurador general de ta vi.• y 
algunos rejidores que acen oficio de capita­
nes de las compañias de los vecino,; delta y 
entre todos se acordó dar aviso al general 
JuorcE para que se hiciese a Ja vela con 
aquellos dos galeones antes que el enemigo 
le descubriera y otras cosas en horden a pre­
venir Ja defensa de la villa. 

Otro dia viernes por la mañana bolvió a 
escribir el mismo capp.•11 MARCllENA que el 
aviso que avía dado no era cierto antes avia 
entendido que Ja armada di::I rey de Francia 
estaba en be isla (1) desaparejada con Jo qual 
cesaron las prebenciones si bien se despa­
charon ordenes á Jos lugares circunhecinos 

(1) Belle-isle.-Hel11oi~le sur wer. 

p.ra que tuviessen la gente pronta y debajo 
de sus banderas para marchar al primer a\"i­
so pero como el mal siempre es cierto a las 
quatro de la tarde vino (aviso?) de que en el 
mjsmo paraje, ocho leguas a la mar se beian 
muchas velas con las proas al nordeste ex. 
cepto dos que henían delante encaminadas á 
Santoña.-EJ corregidor despachó luego por 
Ja gente circunbecina de liendo guriecyo co· 
lindres, limpias y ampuero junta de para­
jas (¿) cesto y hoto soba y ruesga y pidió so­
corro al S.0 • don FERNANDO DE LA CERDA del 
consejo de Su Mag.d que se allava en San. 
tander con comision particular para la Je­
fensa de estas quatro villas y sus costas, y lf. 
don P&oRo DE CANTELICEs GuEDARA alcalde 
mayor de la de Castro y ansi mismo despa­
chó correos al Correjidor de l.as siete merin­
dades de castilla vieja y a la villa de Medina 
de Pu mar y e l valle de Mena pidieodo gente 
y socorro á toda priesa y embió una chalupa 
abordo de la capitana á dar noticia al gene­
ral juo1cE de lo que pasava para ver si que­
ria volvers!' ac1a portugalete con el mismo 
viento <¡ue el enemigo venia o entrarse mas 
al puerto. y FlESCO con el boto del SAN­
TANDER su piloto elijió el entratse y pidió 
algunas chalupas para que con la punta de 
Ja marea y corriente de la canal con boyasen 
loe; galeones basta la villa de p11< rlo y Juego 
salió toda la gente. de La redo en sos chalu­
pas y metieron la capitana y por faltar la 
marea y no haber viento se dejaron la almi· 
ranta mas afuera en que se ocuparon toda 
la noche sin descansar. = El general despa­
chó una pinac;a que traiya con 14 hombres a 
reconocer las dos belas que se acercauan a 
Santoña y con banderas flamencas y los de 
la pinac;a jui:gando que eran de D111u¡11erq11r 
se allegaron á el os y fueron presos aquella 
mismct tarde para informarse de donde esta­
ban los navios del rey y de la defensa con 
que se allauan laredo y puerto qu~ fue la can· 
sa de la destruccion de ambas villas. 

El sabado a las 9 de la mañana se escribió 
(descubTió?) y reconoció claramente la arma­
da del eoemi~o seis leguas de Santoña y el 
corregidor bolvió {l embiar Ja gente de mar 
de laredo en las chalupas á rretirar la a'mi· 
ranta con la marea y lo hicieron aunque con 
dificultad y la pusieron en el surgidero de 
puerto mas arriba de la capitana que esta­
ba enfrente del castil o de aquella villa, la 
ria en medio y también bolvió á despachar 
por gente y pedir socorro á las mismas par­
tes y solamente vinieron hasta 700 hombres 
de tiendo. gurie<;o, colindres, limpias y am­
puero, ruesga y la parte de parnjas y Jos que 
vinieron de los de cesto y siete villas fueron 
a puerto, el valle de soba no acudió ni san­
ta nder, castro, mena, medina, ni billarcayo 
asta despues de la ocasion. 

El mismo dia sabado 1+, á las tres oras de 
la tarde entró Ja armada dt:I rey de Francia 
por el puerto de ~antoña con 33 nabios tle 
mar de a 600 toneladas y 20 de asta 300. 
ocho fragatas . siete nabios de fuego, muchas 
pina<;as lanchas y chalupas que pasaván de 
120, y la capitana de mi · toneladas donde 
benia el ar<:obispo <le burdeos y el conde de 
tonerre ca pitan general de .esta armada: traya 
.26o hombres voluntarios 700 abentureros y 
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·entreellos2oodel avito de San Juan: surJit­
ron Jos navíos grandes cerca de la peña y 1os 
demás mas adentro y tres fragatas, dos na­
biosolandeses ligeros algunas lanchas y cha lu­
pas corrieron asta e1 arenal de enfrente de la­
redo donde dieron fondo sin temor de la arte­
leria (artillería) de los castillos de la rochela 
y san necolas que comen<;:o á jugar con mu­
cha continuacion desde que emparejaron con 
ellos pero como la abra tiene una legua de 
distancia y la polbora no era buena, ni las 
pie~as fuera de la colubrina de alcance nece­
sario l'egaban las balas sin fuerza. 

Los vecinos de laredo se allavan fatigados 
de haver remado 24 oras sin comer dormir 
ni descansar, acmitiendo (remitiendo?) los 
galeones de su majestad, y de 300 que son 
faltavan m4s de cinquenta que se sacaron 
para marineros destos na vios, los 100 se o::u­
paban en el manejo de las 18 piezas de arte­
Jleria. y los r 50 restantes tomaron los muelles 
y la puerta principal de la villa. Encargó el 
correjidor el gobierno y disposicion de Ja gente 
de los lugaresá don Felipe de la Ma~a soldado 
de esperiencia militar y la dispuso en esta ma- I '• 
nera, las de liendo y colindres que eran 160. 
bien el (al?) arenal para impedir el desem­
barcadero y 26ode ruesga y parajas mas acia 
·colindres para el mismo efecto, Ja de limpias 
ampuero con hoz de marron al paso de la 
subida de las eminencias que enn 180. y 100 
de gurie<;:o en la del peso (paso?) que llaman 
de las casillas. 

El enemigo reconoció los puertos y se vol­
vió á recoger a Santoña con Ja Capitana y 
<lemas bajeles resguarrlandosecon tanta aten­
cion de Ja artilleria que no rec1hió dano de 
Ja de la redo ni de la de puerto y cappit.na que 
se Je despara demasiadamente. -

Con esto entró la noche y el corregidor 
vo'vió á despachar á Santander y a Castro á 
pedir socorro y <lió cuenta á su mag.a del 
-estado en que se allava en su consejo degue­
rra y al que reside en 81toria, comunicose con 
el general Juo1cE que se tratase de echar al 
enemigo algun nabio de fuego ofreció aserio 
aquella noche embiandole materia'es para 
-ello que se juntaron en la redo y por en me-
dio del enemigo los lle,·o a la capitana en 
una chalupa BARTOL0:11rl: nE U1wR1;x.º' con 
tan grande balor como atrebimiento que si 
bien no aprovechó ni el fuego se dispuso. 

Domingo 1+ de agosto á las once oras del 
medio día estando la ,·il!a con la poca gente 
de ella y el campo dispuesto como queda re­
ferido sin otro socorro ni favor umano al 
instante que comenc;o Ja creciente del mar 
-comen~o el enemigo a dar belas y entrarse 
por la canal de puerto y la artillería de to­
das partes á impedírselo dando algunas ba­
las en los navíos y una en particular en la 
capitana pero sin embargo pasaron al mismo 
sitio que el día antecedente y con los barcos 
y chalupas echaron 650 hombres en tierra y 

-en un instante se dividieron en tres esqua-
·drones formados y compuestos y otro se hizo 

1 

de nueve·navios y á un mismo tiempo co­
mencyaron á machar cont•a larcdo encami­
nandose los navíos á los mue les y el cu~rpo 
del ejercito que era el maior de los esquadro- •. I 
nes donde iba el general y an;obispo caminó 
:por.el sable y camino real de Colindres á la 

puerta de Ja villa los otros dos bolantes su­
bieron las eminencias el uno por lo mas a to 
de ellas que 1 aman la rr11:: dtla nc/1~ y el otro 
por mas bajo y ambos fueron á juntarse al 
111oli110 del bie11fo y entrada de Sn11 /ormzo. Es­
taba a este tiempo el Corregidor dentro de 
la villa con sola la gente de e la que como 
queda referirlo eran 150 h. fuera de los 100 

que estavan en los castillos y se aliaban re­
partidos en tres artes (partes ?) peligrosas, 
muelles puerta de S. Lormro y m la principal de 
la villa donde iba á entrar el exercito. reco­
nociose la pérdida inescusahle y que el ene­
migo a vía libremente ganado las subidas ·de 
las montañas que señorean y cercan la villa, 
que sin gente benia marchando debajo de la 
artilleria de cuatro fragatas de a doce piec;as 
qne desde el sitio en donde saltó en tierra 
fueron navegando en arco á lengua de la 
agua esta la cabec;a del muelle por cuia cau­
sa Ja gente de los lugares desampararon los 
CJue tenian. 

La de la villa se resolvió á morir desespe­
radamente biéndose vencidos sin socorro 
ayuda ni remedio sin hallar otro á sn desdi­
cha de maior consuelo. El corregidor les es­
forzaba á ello quando bajo el padre fray 
JUAN DE l\J t:XOACA guardias de convento de 
san franc"" y dijo: Señores, pedidos somos, 
1el enemigo biene triunfando y tiene ganada 
1la villa por la parte superior, y nos tiene 
•cogidos por las espaldas este otro escuadrón 
•que viene a esta puerta trae mas de tres 
1mil hombres aquí uo beo cinqüenta- los 
1que están en 'os mue les no pueden reparar 
1la batería de los na vios que da en e los y en 
alas cassas que ellos solos nos an de hacer 
1pedac;os. Ja artillería de nros castillos no 
descubre este puerto ni alcanc;a por esta 
tparte a ofender al enemigo. El esperarle es 
,resolucicn ten~eraria y el morir á su~ manos 
•no es valentía sino es desesperacion que 
•redunda en ofensa de dios y del rey-señor 
•Corregidor, v. m. se retire, retírese v. m.• 
repitiéndolo muchas veces, pero el Corregi­
dor y los demás Reinos (regidores? insistian 
en que allí ahian de morir.-

El teniente general que estaba con 1a mis­
ma resolucion oyendo al guardian dijo que 
ya.que se moria que se vendiesen bien las 
vidas, que esto no se podía hazer en aquel 
sitio que era estrecho y cubierto de cassas, 
que se tomase otro desde donde se pudiese 
pelear y se biese la cara al enemigo insis­
tiendo en que se retirasen á la alto de la 
Iglesia o a san lorenzo donde avía puesto 
dos pie~as de artideria porque Jesde alli St> 
podía acer mucho daño a ·os que benian por 
la parte baja del camino real y rrostro á los 
escuadrones bolantes y tampoco bastó esto 
para mover al Corregidor (y ?) vecinos de su 
resolucion y últimamente voh·ieron á decir el 
teniente general y el guardian al Corregidor 
que advirtiese que el dejarse prender 6 ma­
tar de aquel modo era haser maior la vitoria 
a l enemigo y detenerse alli con la poca gente 
ayudarse la á matar y que dios y ol rey le 
a rian cargo de ello y otras cosas mediante 
las quales y el berc;e en el último trance y 
cercado por mar y tierra r sin remedio se 
retiró con su gente por otra puerta y se fué 
á colindres que esta un quarto de legua de 
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la redo sobre Ja misma baya ) canal de puerto 
para recoger la gente y estar a lí á la vista 
de la armada. El enemigo se apoderó de la 
villa y saqueó en cantidad de mas de 100,000 

ducados respeto de que con la brevedad del 
suceso y necesidad de la defensa no pudieron 
los becinos salbar nada considerab e ni se 
les consintió creyendo que primero se babia 
el enemigo de cebar en tomar é quemar los 
dos ga eones y á Ja villa del puerto. 

El lunes x 5 dia de la Asuncion de nra. Sra. 
estubo en laredo sin aser nada, Yisitó el ar­
i;obispo la iglesia parrcquial r el coob1mto de 
sao Frao.'"' donde se quedó e· guardian con 
otros cuatro frayles hi<;o poner guardias pa­
ra que no urtasen nada de ellos los erejes que 
traya, dijo misa un espuchevo (capuchino ?) 
que venia con el general: y otro compañero 
no suyo, dos tea tinos y otros dos reco etos 
de San agustin jataronse mucho de que el 
rey nuestro Señor no tenia armada que se 
les opusiese afirmando q"e no querían tener 
paces con su mag.•d ni les coo;benia y que 
estas guerras las hacían solo por la banidad 
y pundonor del rey de francia , mostravanse 
muy debotos y piadosos dando limosna á los 
pobres viejos y enfermos que cogieron, cor­
teses con algunas mugeres que prendieron y 
con un sacerdote beneficiado de la misma 
parroquial muy umanos y concPdidos excep­
to los erejes que go¡;aban de su ocasion quan­
do podían escondidamente, al que mata es­
pañol fuera de conflito de la batalla ó al que 
en el a se da a buena guerra rindiendo las 
armas lo aorcan. 

Trataron de quemar la Yil'a- tallar 'os na­
ranjales y viñas y desmoler Jos muelles pero 
el guardian y frayles pudieron con el arco­
bispo que no se hiciese que fue ~ran pecado, 
si bien se cree que le moberia sola su con. 
gruePcia y rac;on de estado.-Quemaron el 
castillo de San nicolas y el de la rochela las 
planadas de J~ artillería, de los muelles qui­
taron Ja cadena del bocal los balcones y rejas 
y se llebaron las pie~as de bronce y tres de 
fierro y las demas las dejaron cau a la mar, 
dentro de las casas rompieron las puertas y 
bentanas arcas y escritorios, derramaron 
gran cantidad de bino blanco y tinto y en to­
do lo que no fue robar las iglesias quemar 
las casas y todos los heredamientos hicieron 
grande y lastimoso destrozo. 

Ultimamente martes á las tres de la tarde 
pegaron foego á las casas del consistorio y 
dejaron la villa por no atreverse a estar mas 
en ella respeto de ser abierta y fácil de ganar 
por os padrastos-que la cercan y sojuzgan 
no obstante que para dos noches que dur­
mieron rlenlro la atrincheraron y fortalcsie­
ron con notable trabajo y rezelo.-

La gente de la villa que se aliaba a Ja , ·is­
ta acudió luego y apagaron el fuego de las 
casas del :iyuntamiento y cerraron las de 
algunos vezinos porque los naturales acaba­
sen de robar si algo dejaban los estran­
jeros.-

El enemigo estemo (mismo ?) dia y al 
mismo tiempo que salió de larcdo acometió 
a colindres a puerto y a los ,·os galeones-en 
co indres le resistieron y mataron un mon­
siur pariente de an;obispo y otra gente. 

En puesto se defendieron "tro gran rato 

matandolo otro gran numero pero fue tan 
excesiho el que salió en tierra que les fue 
forzoso retirarse a la montaña y dejar Ja vi­
lla al enemigo que la saqueó quemó sin dejar 
mas que la Iglesia y las casas que se pur. 
dieron remediar por ser las postreras a que 

.echaron fuego los navíos dispararon su arti-
1 ería y biendose zercado ne os del enemigo 
y de tres de fuego que les solo dieron (ardie­
ron ?) el os y la almiranta ardio pero la ca­
pitana no se emprendió por tres beces que se 
lo echaron y pudo el enemigo apartar sus 
nabios y tomarla sin ningun daño. 

El miércoles 17 intento entrar en la me­
rindad de trasmiera por el lugar de treto 
donde está el Larco de pasage y estuvo ba­
tiendo la torre que al1i tiene el s.or Condes· 
table de castilla desde las cinco de la tarde 
asta que fue de noche y por la mañana jueves 
asta las nueve que desistió del intento y se 
volvió á Santoña conperdida de alguna gente 
la de las juntas de zesto y boto que acudió á 
la defensa de aquel sitio con Don P·• de el 
G .0 A barado su capitan. 

Reco;iose toda la armada y se estll\·o surta 
en santoña asta el sabado 27 de agosto que 
al amanecer ¡;arpo y se yvo á la bela á la 
vuelta .del norte temiose que iba á santander 
o castro pero no se a buelto a descubrir asta 
oy 4 de setiembre de 639. 

Fuess la buelta de francia y tomo el puer­
to de belisla donde dio fondo. 

El lunes por la mañana 15 de agosto en 
amaneciendo comenvaron los franceses a salir 
de laredo a pecorea en quadrillas de a 20 ) 
30 acia los va les de fümdo y de gurieco y 
Jugares de seña y tarrueca y los robaban· 
obligandoles a sacar su ropa y mugeres a 
aquellas montañas para cuyo repaso el te. 
niente general acudio con 300 hombres de 
ios mismos lugares y villa de laredo y Jos 
puso er. emboscadas en lo alto de la sierra 
de liendo a. un quarto de 1egua de laredo to­
mando todos los caminos y salidas de la villa 
y a los que salian della los prendía y matava 
arcdbuzeandose unos con otros y les hicieron 
tanto daño que se recogieron y despues el 
guardian de San Francisco dixo que fue 
causa para pensar et are.ro que se juntava 
gente y temer que le embistiesen por aquella 
parte de noche y Je ob igasen a dexar la villa 
y assi se atrincheraron aquel a y otro dia a 
las diez de la mañana se salieron de laredo 
sin atreverse á estar a Ji mas tiempo. 

(Copiado á la letra de Costas y Montañas, 
por Juan García, (don Amós de Escalante) .. 

Agosto 15 de 1839. 

Sale á luz el primer n6mero del Boletm d( 
Co111(rcio, el periódico más antiguo de cuantos 
se publican en Santander y el que ha alcan­
zado más larga y desahogada vida. 

Durante algunos años era una hoja equi­
valente á la cuarta parte del Boletín de hoy;­
solía los martes, viernes r sábados y costaba.­
c:inco reales al mes en Santander y diez fuera, 
franco de porte. 

Estaba impresa la hoja por 'os dos lados, 
y contenía á la cabeza del peri~ dico la plea­
mar, ba;amar y salida del sol, y el resto de la 
primera plana los precios de frutos y efectos 
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.en ventas al por mayor, en almacen y á bor­
do, cambios y premios dt: seguro para los 
.principales puertos de la Península, Amé­
rica y el Extranjero. En el reverso fletes, 
.buques entrados y salidos y alguna nota, 
-quedando ordinariamente en blanco un ter­
<io de la plana. 

Por lo dicho comprenderán nuestros lecto­
res que era periódico de facil confección y 
sólo de utilidad para el comercio. 

Mas tarde; pasados bastantes años de esa 
-manera crecieron las necesidades de la pu­
blicidad. el comercio h 'zose más exigente, 
Ja empresa deba tener buenas uti idades, -y. 
todo ello debió contribuir á que su propie-
tario y director. que desde hace muchos años 1 
viene siéndolo don José María Martinez, se 
decidiese á darle en una hoja también, sea 
la mitad del tamaño que ahora tiene y doble l 
que la primitiva, con más noticias mercan­
tiles y en otra forma; además daba ya algu- l 
nas noticias de Ja capital, de la provincia, 
de Madrid y demás puntos de la península 
y del extranjero, y tenía anuncios comen­
zando á parecer á un periódico de Jos moder­
nos, pero de no menos utilidad que estos, 
pues fué periódico siempre de esmerada con­
fección y de importante lectura fuera de lo 
mercantil, y además periódico sensato y muy 
juicioso. 

Llegó á parecer otra vez muy pequeño por 
las crecientes necesidades y exigenci:is y se 
agrandó hará como cosa de veinte años. dán­
dosele las dimensiones que ha tenido hasta 
principios de 18831 muy poco menos que 
ahora. 

El Boletí11 de Comercio, por su antigüedad, 
-por el esmero con que se Je ha atendido 
y por los ilustrados redactores y colaborado­
res que casi siempre ha contado, es un ver­
dadero arsenal, una magnífica enciclopedia 
en la que se encuentran asuntos de verda-
dera importancia, tratados con inteligencia, 
formas exce entes y profundidad. 

No quisiéramos inc urrir en omisiones res­
pecto a redactores porque escribimos esta 
efeméride confiados en la memoria, pero 
diciendo que bao pertenecido á aquél núme­
ro y al de sus colaboradores el sabio don 
Jacobo Jusué, Jos distinguidos jurisconsultos 
don Bartolomé Bengoa y don Joaquín Andrés 
Olivan, el activo é inteligente don Enrique 
.Corona y don Rufino Pineda y don Isidoro 
Nieto, competentísimos en muchas materias, 
escritores castizos y, en asuntos mercant les 
y económiC'os, verdaderas autoridades, (así 
al menos lo creemos nosotros); dicientlo eso 
que el afamado escritor don Amós de Esca­
lan te tiene alli algo bueno, dicho está, que 
Ja fama que en algunas épocas llegó li adqui­
rir el Boletín de Comercio, fué justificada. 

En J.º de febrero de 1875 entró en la re­
dacción dPI Boletín para sustituír al activo 
don José Cuyás y Prat, doñ José Antonio del 
Río de quien dirémos que, muy por bajo en 
méritos que todos los que antes y después 
hubo, en laboriosidad y cariño al periódico 
no le aventajó 11ing11no, siendo un testimonio 
vivo•cle su extraordinaria laboriosidad y su 
valor para emprender trabajos dificilís~mos, 
las efemérides de la provincia de Santander, 
')Ue publicó en la sección de variedades en 

1879, llegando ó formar unas 700 de estas 
que el autor tiene cnidadosamente pegadas 
en un libro en fólio y han servido para hacer 
un tomo, letra del cuerpo 8, de 247 pllginas; 
lo cual no le privó, por supuesto, de los artí­
cu os de fondo, sueltos, noticias, gacetillas, 
traducciones de revistas francesas, etc. etc., 
con la circunstancia, muy de tener en cuenta, 
que todo t:l original lo presentó en cuartillas 
y que no escribíó ni una sola línea en la re­
dacción. ni por causa de las efemérides dejó 
de irá cumplir su cometido ni por un cuarto 
de hora; todo lo hizo á horas extraordinarias, 
que robaba á las comodidades y a sueño con 
el único deseo de agradar á los lectores, de 
los cuales recibió no pocas enhorabuenas, 
que Je llenaron de satisfacción y con lo cual 
consideró suficientemente pagado un trabajo 
que personas eruditas en asuntos de la provin­
cia calificaron de locura, cuando el autor les di­
jo que pensaba publicar, cuando menos 365 
efemérides todas ellas de alguna importan·· 
cia, correspondientes á Ja provincia de San­
tander, calificándolo de imposible. 

Los lectores de El Correo nos dirán de aquí 
á tres ó c uatro años, si Dios nos dá salud á 
todos, aunque ya pueden contestar con gran 
conocimiento de causa. si fué loc1mr pensar 
aquello, y si era imposihle ejecutar lo que ya 
está. con muchas creces. hecho. 

Don Isidoro Nieto, adem<1s de su especia­
lidad de la revista semanal del mercado, y 
de cuantos escritos sobre asuntos mercanti­
les publicó el Boleeí11 en los 12 ó 14 años que 
hasta i883 perteneció á su redacción, com­
partía con del Rio el trabajo á este princi­
palmente encomendado, y su consejo era 
casi siempre seguido por el director, y siem­
pre respetado y acatado por su compañero 
de redacción. que ademqs le consideró siem­
pre como un buen amigo. 

Muchos trabajos notab·es existen en la 
colección del fJoletfo anteriores á los últimos 
quince años, pero concretándonos á los últi­
mos por recordarlos mejor, debemos hacer 
especial mención de los a rt culos contra los 
(ueros de las provincias vascongadas debidos 
á la experta p ·uma del distinguido decano 
del Colegio de Abogados de esta ciudad don 
Barto omé Bengoa, cuyo nombre consigna­
mos porque no hay nadie en Santander que 
ignore que eran suyos; dichos artículos se 
co eccionaron luego en un folleto en 4 ° de 
ro1 páginas hecho con el mayor esmero en 
1876, con el título Los fueros mirados cí la luz de 
la Historia. dt• la ley y de la raz6n, po1' 1111 amante 
de la verdt1d y de la juslina. 

La opinió n del BoJeliu fué siempre mirada 
con algún respeto, y á un artículo suyo se debió 
el establecimiento de una Bib'iotcca popular, 
que después de reunir, por donación gratuita 
unos 3000 ejémplares, en general de obras 
buenas, vino á morir por no tener el Mum­
cipio sitio d onde ponerlos. 

A sus artículos S obre d le11g11a1c se debi6 la 
rectificación de los nombres de algunas ca les, 
modific~ndose también algún tanto la orto· 
grafiaendiversas palabras que la generalidad 
pronunciaba ó escribía mal. 

Nieto y füo cesaron á la vez á fines de 
i882, por causas ajenas á la redacción, susti­
tuyendo al primr::ro en lo concerniente :í las 
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revistas semanales del mercado el corredor 
de número don \"icente Gutierre¿, y al se­
gundo el joven abogado) 1aureado poeta doe 
Albino Madrazo, ambos naturales d<: esta 
ciudad, lo mismo que los sustituidos. 

Agosto 19de 1611 

Muere en este día don Rui Diar. de Enci­
nas y Linares. natural de Tanarrio en Lié­
bana, hijo de don Pedro Díaz de Encinas y 
nieto del desgraciado don Toribio A fonso de 
Mogrovejo, después Encinas, á quien las 
gentes de Orejón de la Lama dieron muerte 
en la torre de Potes, se gún en otra ocasión 
diremos. 

Don Rui Diaz de Encinas se dedicó, seni­
do muy jóven, 'á la carrera militar, en la cual 
ingresaron más tarde dos hermanos suyos, 
don Toribio y don Juan. 

Don Rui l>iaz entró á servir la plaza de 
Fuenterrabia e da 28 de enero de 1563 de 
Cabo de Escuadra de la compai1ía del Ca­
pitan Alonso de Cosgaya, y poco después de 
sentar plaza de este modo, pidió licencia al 
Rey y pasó á servir, según vivamente ro de­
seaba, en los tercios de Flandes, que ten an 
muchos apasionados entre los montañeses, 
si hemos de juzgar por los que allá fueron y 
figuraron, masó menos, en distintas clases ó 
graduaciones. Ru1 Diaz Encinas se distin­
guió tanto alh, que fué premiado en 14 de 
Diciembre de 158o, por méritos de guerra, 
con el emp eo de Alferez de la Compailía del 
Ca pitan Esquibel; El 9 de diciembre de 1582 
fué nombrado capit n de una Compaña que 
el Rey e m;:indó leYantar en Aranda y Se­
púlveda, ordenándole en 1 .º de mayo de 1583 
que pasase con ella a San Sebastian y 
Fuenterrab a 

•Allí, dice L'orente, estuvo encargado por 
el Rey de muy delicadas y secretas comisio­
nes, acerca de algunas plazas fuertes del 
Bearne y otros puntos de Francia, por lo 
cual le hizo no pocas mercedes el Rey. que 
le nombró Gobernador de Ja plaza de Fuente­
rrabia. Acerca de estas secretas misiones, 
tengo algunos curiosos documentos, tanto 
del Rey Felipe ll como del capitan lebanie­
go. De este es una Rdaci-011 por donde se enim­
der<Í la discrecro11 y 111odrl<i de la ribera de Bur­
deos.• 

Se casó con doña L uc!a de Cangas, de 
una de las familias, principales de Fuente­
rrab'a . 

Marchó á Flandes con don Juan de Aus­
tria , quien premió 1~1 valor de nuestro pai­
sano regal ndole una preciosa espada y 
una daga . 

Los montañeses tienen mucho amor á su 
Jugar, siendo pocos los que, aléjados por ra­
zón de los negocios ú otras causas, no desean 
vivamente venir á monr donde nacieron, pa­
ra que sus restos reposen al lado de sus ma­
yores dando con esto una prueba evidentísi­
ma de veneración hacia ellos: si muchos más 
no vue ven es ó porqae la muerte les arre­
bató d~ improviso, ó porque encontraron 
grandes di~cultades par~ el regre~o. . 

Don Rm Díaz de Enemas. entnstec1do con 
la muerte de su esposa, vino ya bastante an-

ciano, á pasar en su pueb:o natal sus últi• 
mos días. 

Las ideas rel igiosas estaban muy arraiga­
das en aquellos tiempos, y el talento, el valor 
v las virtudes ó méritos ele todas clases en­
éontraban en ellos dulce consuelo; esto le 
sucedía á don Rui Díaz, y como poseía gran 
caudal, dedicó una gran parte de é1 en fa\·or 
de las iglesias; fundó en Fnenterra\· a la 
Hermandad de Nuestra Señora del Rosario, 
y en Potes concluyó de hacer la capill .. de 
San Antonio y otras obras en la iglesia pa­
rroquial. En unión de una hija, doña María , 
costeó asimismo la reed1ficac1ón de Ja ermita 
de Valmayor en las inmediaciones de la CÍ· 
tada vil a , Potes, donde murió el 19 de Agos. 
to de 161 r. focha de esta efeméride, en cuya 
víspera haba hecho testamento ante el es­
cribano Francisco Fernandez Otero. 

Agosto 19 de 1882 

En este día entregó su alma á Dios el que 
fué en vida don Juán Manuel de Manzanedo 
y Goozalez de la Teja, Marqués de Maoza­
nedo, Duque de Santoña , Grande de España 
de r.3 clase, Gentil-Hombre de S. M. con 
ejercicio. Senador del Reino por derecho 
propio, Collar y Gran Cruz de la Real y dis­
tinguida ordP.n de Culos lll, Gran Cruz de 
la de Isabel la Católica y de la de Beneficen­
cia de primera clase. 

Don Juan Manuel de Manzanedo que ha­
bía nacido en Santoña en pobre cuna, fa lle­
ció en la misma Yilla en su Casa-palacio. 
Siendo bastante jóven abandonó la morada 
de sus padres para pasará la Habdna donde 
permaneció hasta 1845. Fué en la capital de 
la Grande Antilla individuo de su ayunta­
miento, habiendo pertenecido además al Tri­
bunal de Comercio y á Ja Junta provincial 
de Fomento. 

Fijó su residencia en Madrid, y ali( había 
de multiplicar el nada más que regular cau­
dal que trajera de América. Fué en .Madrid 
Consul de su Tribunal de ·Comercio, \'ocal 
de la Junta de Instrucción primaria, y \'arias 

·veces Concejal de su Ayuntamiento. Como 
Diputado a Córtes representó el distrito de 
Laredo, y de 1879 á 1881 fué elegido Senador 
por nuestra provincia, siéndolo más tarde, 
según se ha dicho, por derecho propio. 

Castro· U rdiales le nombró en 186 5 hijo 
adoptivo; y España agradeció mucho los 
auxilios prestados á instituciones benéficas 
en varias ocasiones, y muy principalmente 
lo que hizo cuando la guerra de Africa, fa ­
cilitando pr:esuroso al Gobierno, sin niogún 
interés y a reintegrarse el último, dos millo· 
nes de reales, y sosteniendo desde aquel día 
á su costa en el ejército y durante algunos 
meses ciento seis hombres, cazadores, con 
sus jefes, cumplidamente pertrechados. 

Banquero y capitalista fu~ aumentando su 
fortuna, según se hcl indicado de una maner~ 
fabulosa; llegó á ser propietario que más ri­

queza urbana poseía en Madrid, y su palacio.· 
adonde asistieron en alguna ocasión los Mo­
narcas, era una marav:lla de lujo y magni­
ficencia. 

Santander, no sabemos por qut, no le que 
ría mucho, á pesar de haber sido el construc-
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tor de los :\luelles de 1Ialiaño, hechos tan 
á tiempo que sin ellos no sabemos como se 
hubiera visto nuestra ciudad para sostener 
sin tropiezos e gran tráfico que se desarrolió 
con motivo de la guerra. . 

También tenía gran parte en el ferro-carril 
de A1ar á Santander. de cuya empresa fué 
Presidente del Consejo y á él se debió prin­
cipalmente que se vendiese el camino á la 
Compañía de los ferro carriles del Norte, lo 
que parecía denotar c¡ue si se acordó alguna 
vez de Santander era tan solo para hacer ne­
gocio, no como otros que si no se proponían 
tirar el dinero, lo empleaban pensando tam­
bién en el beneficio que proporcionaban á la 
~apita! de sus pueblos. 

Algo dejó, sin embargo, en la provin­
cia que se le agradecerá, mientras dure, la 
construcción y sostenimiento del Colegiode 
Santoña, cuyo edificio, debido á los pro­
yectos de nuestro paisano el arquitecto don 
Antonio Ruiz de Salces, natural de Fresno 
de Campo6 en el partido de Rcinosa, obra 
digna de su talento y experiencia. 

Este Colegio de segunda enseñanza, y el 
Colegio de V1llacarriedo, ayudan al Instituto 
provincial de Santander, á llenar todas 1as 
necesidades del ramo de enseñanza :\ que se 
dedican. contribuvendo asimismo los de To­
rrelavega, Reinosa, Cóbreces y Seminario 
de Corbán. en los cuales hay siempre perso­
nal y material de enseñanza muy buenos, 
contribuyendo todo á <}ue sea nuestra pro­
vincia la más favorecida 6 una de las prime­
ras en instrucción pública. aunque no tiene 
Universidad, y está llamada á elevarse mu­
cho más cuando se concluya el gran Semi· 
nario que en Comillas está levantándose á 
expensas del espléndido don Antonio Lopez 
y López, Marqués del nombre de su querida 
villa. 

A propósito de la erección del Colegio de 
San Juan Bautista de Santoi1a, inaugurado 
el 2+ de junio de 1871. y después de enaltecer 
el mérito del autor de los planos, nuestro 
paisano el distinguido arquitecto don Antonio 
Ruiz de Salces, Académico de número de la 
Real Academia de San Fernando, dice el 
erudito Académico de la Españo a don Au­
reliano Fernández Guerra en J~'l libro de S1111-
t01i11, Madrid MDCCCLX.."Xl l. frente á cuya 
portada se encuentra el retrato de su alabado 
óon juar. i\Januel de Manzanedoloquesigue 
y copiamos por las curiosas noticias que dá 
de aquel establecimiento y porque, para nos­
otros, vale más esta parte de la vida del 
acaudalado Marqués y Duque y Grande de 
España, que todos estos Mulos y demás ho 
nores que se le prodigaron, porque el Colegio 
de Santoña que regaló á su pueblo es digno 
de toda clase de respetos y consideraciones 
por el bien que proporciona. 

•Diez años han transcurrido, dice el afa­
mado escritor citado, desde que se asociaron 
la fortuna.ye! arte para levantar el monu­
m~nto de 5antoña. Y por fin de tantos afa­
nes, lució el 2+ de junio de 1871; y entre ar­
~os de follaje, aclamaciones de regocijo, so­
lemnes cultos á Dios, discursos inaugurales, 
banquetes, iluminaciones y :>erenatas. vino a 
quedar consagrado á la educación popular 
un hermosa edificio que rivaliza con las me-

ToMo II. 

jores construcciones modernas del viejo y 
del nuevo mundo. 

Igual fuerza de voluntad que para hacerse 
rico, puso e • :\larqués de Manzanedo en 
llevará cabo la erección del gran monumento 
que ha de ser testirnonio perenne de acer.­
drado amor y gratitud á Ja tierra hidalga 
donde se meció su cuna; y en que fuese 11n 
amfice montañés quien s bia y fidel sima­
mente diera sér y vida a l pensamiento, para 
cabal honor de aquella tierra; y por último 
en de1ar constituida y organizada en e l Co­
legio 1a enseiianza, de suerte, que en todos 
los tiempos corresponda a! elevado fin de tan 
laudable instituto. 

Comenzó Ruiz de Salces por estudiar los 
planos de cuantos colegios se tienen por me· 
jores en Europa y América: y procuró que 
Ja obra de su mucho saber !:e acomodase con 
naturalidad á nuestras necesidades. aficio· 
nes y costumbres espai10 as. Llenas de luz, 
ventiladas y espaciosas aulas; y en sus apa­
radores, grader a de alumnos y c&tedra del 
profesor, cada cual apropiada á la materia 
que ha de enseñarse. Los gabinetes de Náu­
tica, de Física, de llistona natural, próximos 
á sus clases respectivas, ,. el laboratorió, dis­
puesto de suerte que en 'imprevisto caso no 
pueda ocurrir desgracia. Al :\Tediodía la 
b1b ioteca; el gimnasio cerca del lugar de e~­
parcimiento y recreo; los anchurosos dorn~t­
torios, vigilados perfectamente; todo en lín 
cual exigen la ci:ncia . .,Y la. experiencia: vi­
niendo á competir el Colegio con Jos mejores 
de Alemania, Bélgica y los Estados-Unidos. 

Senciila la decoracion exterior, pero e e­
gante y armoniosa, no es copia servil del gé 
nio griego y romano, aunque uno y otro lo 
hayan discretamente sugerido. Tiene la fiso­
nomía característica de la buena arquitectura 
moderna; y produce en nuestro áuimo la 
agradab e impresión que el Re~io Museo de 
Madrid. 

Levántase. mirando al Poniente el edificio 
en a misma fa da occidental de la roca San­
tonia, bello, airoso y movido; sin la austeri­
dad de Ja maosion del cenobira. ni la exube 
rancia de ornatos, vanidosa. :ioropiada á 
otros alcázares donde reinen la ociosidad y 
la molicie. 

Orientado con los cuatro puntos cardina­
les, se halla inscrita la planta de este palacio 
en un rectangu!o de 59 metros por 63. avan­
zando unos 13 metros c;I jardín qlie le prcr.e­
de, rodeado con una linda verja de hierro; y 
quedando por detrás, á la parte oriental y a 
la del cierzo. 9.000 metros superficiales para 
huerta. Son de sillería y de si larejo los muros 
exteriores en el frente principal; y en los res­
tantes el zócalo, esquinas. jambas, impostas 
y cornisas habiéndose labrado de mampos 
tería los entrepaños, y revocado con mortero 
hidráulico, ffgurando piedra. 

Sendos pabel ones muy salientes en la fa­
chada principal (y lo mismo en la opuesta), 
mientras el centro se retira con sus dos esbel­
tas galeríassuperioré inferior; aquélla de quin· 
ce arcos y ésta de siete, cuales robustos como 
de mayor sosten, y los de arriba ligeros, gra­
ciosos y cubiertos de cristales, producen her­
moso efecto de luz y sombra, que deleita y 
arrebata los OJOS del menos entendido. 

66 
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Atráelos á sí el cuerpo que resalta en el 
centro: con su avanzada escalia.ita, valiente 
arco de ingreso, y los tres que <le la galería 
superior le corresponden; coro1udos por bel o 
ático, dondf? campea la esfera de magnífico 
reloj, y por la torreó linterna del observato­
rio astronómico. de extremada gall:\rdía. En 
preferente sitio una lapida de mármol de Ca­
rrerá ofrece esta inscripción latina, en letras 
de oro, resumiendo el pensamiento del fun­
dador y retratando su alma. 

~ 

«STELLCE MARIS AC BO:\'.:I POiU'US 
YIRGI~I 

DEI MATRI IMMCULATJE MA.RltE 

hoc a se e,t:stmatum a f1111dfl111c11tis colltgi11111 
auspice divo 

Jolt1t1111& Baptista loliamus' F.111111a1111cf 6 l\tfa11za-
11edo et. 

Ccmzalez primus á M auzrwedo marclzio d. d . 

Heic ubi nascenti cunabula prima fuere 
urna sepulchralis sit mihi quum moriai:' 

·I1 a meos tegat a<: cineres utriusque 
parentis 

qnis pía paupertas nobile stemma dedit. 
At vos o pueri quos heic sapientia nucrit 

provida gratuito matris ad instar amanus 
discite quat sit amor patriae quid in ardua 

tendeos 
\·irtus ac pro me fundite quaeso preces 

1Jfrat11111 Sa11to11ie11sc Collegiu111 sub die V JII 
Ka/ l11!10s a11110 saiutú M LJCCCLXX! actatis 

vero fimdatoris LXVIII, 

La versión Castellana ocupa también lu­
gar aventajado en el testero de la regia es­
calera principal ceo objeto de llamará toda 
hora la atención del alnmno, pues dice así: 

~ 

) .. ~IARÍA SAXTÍSIMA DEL PlJ'El~TO, 
CLARA ESTRELLA DE LA MAR, 

VIRGEN MADRE DE DIOS 
I l\I A CGLAD A, 

flfrea este colegio de Sautolia, bajo la advoraáóu dl'l 
di1:i110 precursor S . Juan Bautista., Juan Jlt/(l/me.I de 

;llf111zn11cdo y Go11zalcz, prmier JJ1(/l'q11és de 
Mam:mudo. 

Aquí, en el dulce amado sue·o en 
que se meció mi desvalidc1 cuna, álcese 
también mi urna sepulcral, Juego que yo 
desaparezca de entre los vivos. 

Ella guarde fiel mi ceniza y juntamente 
las de mi padre y mi madre, cuya noble 
corona fué Ja piadosa pobreza. 

Pero voseotros, oh niños á quielles 
aq11í la sabiduria prodigará gratuitos strs 
tesoros, cual una madre cariñosa, no olvi­
deis que todo me faltó á mí, y que todo 
humanamente me lo debo. 

Y cuando aprendais cual ha de ser el 
santo amor de patria, y cómo la virtud !~a 
de aspirará o grande, á lo noble, á lo 
inmorta , no á Jo caduco, pagadn1e con 
muy afectuoso recuerdo pidiendo á Dios 
por mí. 

1 

1 

l.Jedic6se d din 2+ de junio de 1871. Sexagí:simo· 
oclm10 de la edad dd f1111d11dor •. 

Después de la descripción precedente pasa 
el autor citado á dar cuenta de la distribu­
ción. haciéndolo en los siguientes términos: 

•Veami'>S la distribucion del edificio. Ocu­
pan lo bajo de sus cuatro pabellones salien ­
tes las clases de ciencias, exactas, físicas r 
naturales, con sus gabinetes respectivos. A 
la galera de espera y abrigo para los d iscí­
pulps externos, dan la secretaría, biblioteca, 
salon de lectura, cátedras de Jarin, de cien­
cias moraJes, de d ibujo y modelado en barro; 
la puerta de la capilla, en el centro; y á ma­
no derecha, el salon de visitas; y á la izqu ier­
da, la escalera principa', pues hay cuatro­
para servicio de la casa. Cuat"ro igua lmente­
son los parios, dos grandes y dos menores; 
con sendos algibes los grand.es, muy bien 
acondicionados contra las filtraciones del 
agua salitrosa é invasora en que abunda el 
terreno. Santoña carece de buenas aguas po­
tables; y á todas las necesidades del Colegio 
atienden muy cumplidamente esos algibes, 
recogiendo en sí, de las cubiertas de edificio. 
la lluvia por cañerías de hierro; y guardán­
dola como en vaso de cristal; levántala una 
bomba hasta los desvanes. depositala allí en 
estanques de hierro fundido; y luego por ca ­
na es, de hierro tambien. se distribuye con. 
oportunidad y abundancia. Una galería in­
terior sepaí3. de la parte destinada á la ense­
ñanza los comedorés, cocinas y demás pie­
zas del servicio doméstico. 

En el piso alto hállanse las habitaciones 
del Director y Capel an, un salon rectoral, 
cuatro dormitorios para sesenta alumnos, 
con sus nposentos de vigilancia y de aseo;. 
enfermenas, con discreta separación, r su 
cocinilla y botiquin; cuartos de enfermeros, 
de ropas, de castigos; y por ú ltimo el her­
moso corredor alto ó galera de cristales. que 
sirve de gran comodidad, luz y her.mosura 
á e::>te piso . y de tanto realce a la fachada 
principal de l monumento. 

Corazon de todo él la capilla 6 m~jor di­
cho iglesia, recue rda en su traza, mgaestad y 
ornamentacion. los días en que hábiles ar-· 
tifices ampliaban el cenobio de Sant;i. Maria 
de Puerto. Elévase á la altura del edificio, 
muy espaciosa y bien proporcionada, suge · 
rida por el más sensible y severo gusto ogi · 
val del sigo XIII . Cúbrenla bóveda tabica­
das de cruzerla. cuenta con buen coro y tri­
bunas, la sacrista muy capaz , nuevo y pin ­
toresco el testero, formando ábside poligonal; 
y en su frente, un lienzo del diviuo precursor 
San Juan Bautista. El altar, de marmol ri­
quísimo, es muy acabada obra de arte. 

Por delante de este alcázar de Miaerrn 
pasa el antiguo camino y entrada de Santo­
ña, hoy convertido en ancha calle, que me. 
recidamente lleva el nombre de l\iI anzanedo. 
A otra , recien abierta, corresponde al lado 
de Med iodia; y caen los de Oriente y l\one 
al huerto pegado a la roca , donde haJlan lbs. 
alumnos juntamente enseñanza y recreo.• 

También fundó all í Manzanedo un Asi!!l 
de doct pobres e11fennos, 11at11rales dt Sa11to1ia , para 
ser asistidos por hermanas de la Caridad. Es 
sólido, ventilado y cómodo, de dos cuerpos, 
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provisto de buenas camas de hierro, colcho­
nes y ropa blanca y de abrigo. con acristalada 
y extensa galería de convalecientes. El edi­
licio, destinado á tan santo fin fué lev:::nta­
do de nueva planta, como el Colegio, y por 
el mismo Arquicecco. 

La inaug11 ración de una y otra institución, 
se realizó, como ya queda indicado. de una 
manera suntuosa, y Samoña vistió <le gala, 
adornando sus contornos y tomando parte 
en las di \'ersiones que se prepara ron todo el 
pueblo. 

Asistieron el 1 lmo. Sr. Obispo de la clióce· 
sis y el Gobernador de la provincia. el Co­
mandante General, vicepresidente de la Di­
putación provincial, comisiones de los n11eve 
partidos judiciales. Acalde de Santander, 
el Excmo. y Sres. don Manuel Silvela ex­
~[inistro y Académico y don Aureliano Fer­
nandez Guerra, forasteros, además de las 
personas ele la familiél del fundador todas 
las autoridades y personas distinguidas de 
Santoña, y la sección musical del Ate11¿q 
industrial, cieniíjict• y 111erca11til de Santander, 
que' cantó preciosos coros. celebn ndose un 
banquete que respond a á Ja Jarg11ezi:i y sun· 
tuosidad de aquel as laudables tiestas. acor­
dándose en él que se encargara el señor Fer­
nández Guerra de escribir el libro de que 
hemos copiado párrafos y hecho distintas re­
ferencias, y pronunciándose numerosos y 
brillantes brindis. 

Inauguraron los est11dios, como Director, 
el Capellán don Juan l\lanuel de Carre; don 
Agustín Perez i\edo, catedr. tico de Lengua 
latina y griega; don ~lan11el Estebanot, que 
lo era de Ciencias f sicas y naturales; don Jo­
sé Benedicto y Lombía de i\IatenHticas; don 
José Arna! de Geografía é Historia; don Fe­
derico :i\Iontcl vo, ele }Jaú~ica, y don Miguel 
Artiz, de Comercio. 

A celebrar aco11tecimie11to tan fausto vi­
nieron de Par s doña Josefa de i\Janzanedo 
y su esposo don Francisco ~litjans, acauda· 
lado banquero de aque la capital y sus hijos 
Juan, Agustina. i\Iuía y Josefa, que fueron 
objeto de grandes atenciones. 

El colegio sigue dando los esperados fru· 
tos, y el As:Jo prestando los servicios propios 
de tan útil y caritativa fundación. 

l\fanzanedo tomó parte en una negocia­
·ción, cuyo Objeto e ra quitar fuerza, aunque 
más moral que material, á los carlistas y 
habiendo sido uno de los negociadores va­
mos á copiar los documentos que lo acla­
ran, pues además de que er. ellos vemos 
figurar el nombre de nuestro conterráneo, 
son documentos, bajo el punto de vista his­
tórico considerados, mu y importantes en 
-cuanto contribuyeron aquellas gestiones, á 
la terminación de la guerra civil. entonces 
todav;a con muchose'ementos carlistas para 
cont_inuar por más tiempo. Separar de los 
C!lrh.stas ~ un general de tanto prestigio y 
s1gmficac16n como Cabrera fué una idea que 
convenía mucho á Ja restauración y Cánovas 
<l7l Castillo que probablemente la inició te­
nitmdo la suerte de realizarla á medida de 
sus deseos y en mejores condiciones de Jo 
.que acaso había pensado, obtuvo en esta 
~arte un triunfo completo que satisfizo á Jos 
liberales y fué altamente censurado por los 

carlistas, que decían ha.bfa caido aquel céle­
bre caudillo en las redes que le había tendido 
el primer PresirJente del Consejo de minis­
tros de don Alfonso. 

:\ fines de 1374 se empezó á gestionnr con 
el General Cabrera para que reconociese á 
don Alfonso X 11 co11;0 Rey de España, y 
en enero de 1875 daba d Times la noticia de 
la adhesión del GP.neral al nuevo Monarca, 
manifestándose en todos los partidos una 
sorpresa indescriptible que dió lu~ar á mu­
chas discusiones, habiendo muchos que se 
decían bien ente,ados que la noticia del 
casi siempre bien enterado periódico inglés no 
era exacta, y los que más se inclinaban á 
creerla prematura, por más quesedijera hacía 
tiempo que el famoso Conde de Morella des­
de que había abandonado la dirección de l:t 
po1ítica carlista deseaba la reconciliación ele 
todos los españoles y se lastimaba de que su 
patria estuviese con tanta frecuencia sufrien ­
do Jos horrores de la guerra civil. 

La Voz de !ti Patria, periódico carlista que 
se publicaba en Bayona llenó de improperios 
y de insultos al ídolo de os suyos en la pri­
mera y segunda guerra civil. 

Cuando terminaron •as negociaciones en­
tabladas por el Presidente del Consejo de 
:Ministros, Cánovas del Castillo con don Ra­
fael Homedes. sobrino <le Cabrera, á quien 
auxiliaba el distinguido jurisconsulto don 
Francisco Pareja lle ,\!arcón, y de acuerdo 
con los que oficiosamente había iniciado en 
Londres don Rafael :\lerry del \'al, diplo­
mático acti\·o é inteligente, el Gobierno en­
comendé á dicho señor y al 1\Jarqués de 
Manzanedo la misión de coocluír con don 
Ramón Cabrera e proyecto de arreglo para 
la pacificación d(' ' pa s, siendo el resultado 
de unas y otras gestiones el acuerdo de las 
bases del proyecto de arreglo entre los ne­
gociadores y el Gennal Cabrera, las cuales 
se firrnaron al II de :\farzo de 1875 en el 
Hotel de ~lirabea11 donde el Conde de \lo­
rella resid•a. 

Hé aquí la comunicación que Cabrera di­
rigió al Gobierno en ,·iando el proyecto de 
arreglo: 

cComunicacion que ¡,,. dirif{ido cí los comisio11t1dos 
del Gobiemo tsp111i11/ s11bre las mrdios de co11sc­
g111r la paz. 

Excmo. Señor.-Tengo el honor de acusar 
á V. E. y á V. S., representantes ambos de 
S. i\I el Rey de España don Alfonso Xll, en 
virtud de Real orden de r. 0 del actual. expe­
dida por acuerdo dnl Consejo de ministros, 
formal recibo de la comunicacion que se han 
servido dirigirme con esta fecha, cuyo ttnor 
literal, que trascribo por la gra \'edad del 
asunto, es como sigue: 

1Excmo. Señor.-Los infrascritos, "!n vir­
tud de las facultades de que se hallan reves­
tidos por el Gob erno de su magestad para 
tratar de poner término á la guerra que de­
vora á nuestra Patria sobre Ja base del reco­
nocimiento de la monarquía constitucional 
del Rey don Alfonso XII, tienen a honra de 
presentar al Excmo. Sr. D. Ramon Cabrera 
las siguientes proposiciones para lograr tan 
elevado objeto. 
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Pr<>yccto de a1 reglo. 

•El Gobierno de S.M., anhelando poner 
término á la guerra civil q11e aniquila y arrui­
na á n1J1estra desgraciada patria. y sabiendo 
que muchos jefes importantes carlistas desean 
Ja paz, acepta la fusion de los carlistas y de 
todos los monárquicos alfonsistas, bajo la 
bandera constitucional de don Alfonso XII, 
y se compromete á realizar llegarlo el caso, 
dicha fusion, con arreg o á Jo consignado en 
los art culos siguientes: 

n .0 Las Provincias Yáscongadas y Na. 
Yarra continuarán gozando de sus respecti­
vos fueros en los mismos términos que si no 
hubiera sobrevenido la presente guerra civiJ; 
más el Gobierno no se reputará obligado á 
guardar ningun género de consideraciones 
á aquella ó aquellas de Jas indicadas provin­
cias que no se sometan á la autoridad del 
Rey don Alfonso XII, dentro del p'azo mar­
cado en el artículo 6.0 si llegara á triunfarse 
de su resistencia por la fuerza de Jas armas. 

12.º Se reconocerán Jos empleos, grados, 
nulos y condecoraciones de los generales, 
jefes, oficiaJes y demás iodiv.duos, que cierta 
y positivamente perteneciesen hoy al ejército 
carlista, cualquiera que haya sido su conduc­
ta anterior, tocante a sus deberes militares y 
políticos por las dificultades y turbulencias 
de los tiempos, y atendiendo al espíritu de 
conc0rdia que inspira este documento; con 
tal que se presenten á dar su adhesion á la 
rnonarq;Jía de don A fonso XII, al frente de 
la fuerza armada que estuviere bajo sus ór­
denes. 

•3·" Los militares comprendidos en el ar­
tículo anterior serán colocados en Jos cuer­
pos del ejército con arreg o á la capacidad, 
méritos y antiguedad de cada uno, y según 
las necesidades del servicio exijan; pero sin 
distinción de procedencia . 

14.n El reconocimiento de los empleos, 
grados, t tu os y condecoraciones de que 
trata el art. 2.0

, no se verificará sin el previo 
é imparcial exámen de las hojas de servicio, 
despachos, credenciales ó documentos equi­
valentes que presenten Jos interesados; y te­
niendo presente las distinguidas cualidades 
y el especial servicio que en esta ocasión 
prestará á su patria, se conferirán al general 
don Ramon Cabn.\ra las ordinarias facultades 
de Jos directores generales de las armas para · 
la clasificacion de todos los que reclamen el 
dicho reconocimiento, elevando á S. M. Jos 
expedientes que bajo su direccion se formen . 
Para el cumplimiento de estas importantes 
funciones se pondrá á las órdenes del gene­
ral Cabrera el número de jefes y oficiales de 
ambas procedencias que el referido general 
estime necesarios. 

•5·ª Las el usulas precedentes ser~n es­
tensh·as á los emp'eados civiles, si en condi­
ciones iguales los hubiere. 

16 a No tendrán derecho alguno ni disfru­
tarán nunca, por regla general, de Jos benefi­
cios en este documento consignados. los jefes, 
oficiaJes y demás individuos del partido car­
lista que no reconozcan y den su adhesión á 
S . M. e · Rer don Alfonso XII antes de la 
espicacion de un mes, á contar desde Ja pn-

blicacion de este documento en Ja Gacctn de 
Madrid. 

•7.• Las funciones conferidas al f{eneral 
don Ramon Cabrera por el artículo 4.0 se 
extenderán á proponer á S. M. los empleos · 
grados, títulos y condecoraciones que, en s1; 
concepto. deban reconocerse á los Jefes y ofi­
ciales que, sin mandar fuerza armada a l 
tiempo de presentarse, merezcan por su com­
portamiento 6 sus circunstancias personales 
semejante excepción . 

18." El reconocimiento de empleos, gra­
dos, tí tu los y condecoraciones á que se refie­
re el artículo 2.0 rle este documento será apli­
cable á todas las fuerzas carlistas de Ja Pe­
nínsu~a. bajo Jas condiciones consignadas­
antenormente. 

19.~ El Gobierno, de acuerdo con las 
Córtes, procurará reparar en Jo posib'e los 
daños materiales causados por a guerra á los­
intereses generales y particu ares de Jos pue­
blos que_, p~r ha Jarse comprendidos en aque­
llos terntonos que son hoy teatro de Ja mis­
ma guerra, han hecho para ello extraordina-
rios y forzados sacrificios. · 

~Al tener la honra de dar á V. E. conoci­
miento de Jas anteriores disposiciones, los 
infrascritos le niegan se sirvan manifestarles. 
s~ conformi::lad, si Ja merecieren, sin perjui­
c~o de ~ormular en un documento posterior, 
s1 pareciese oportuno. e l compromiso formal 
y solemne, que constituirán desde luego con. 
fuerza legal suficiente en todo tiempo y caso, 
Ja pr~sent<:: c_arta y la contestacion esplícita 
y satisfactona que esperamos del patriotis­
mo de V . E . 

•Dios guarde á V. E. muchos años. París 
II de Marzo de 1875 .-Duqne de Santoña, 
Marqués de M.anzanedo.-Rafael Merry del 
Val.-Excmo. Sr. Capitao general, don Ra­
mon Cabrera, conde de Morella •. 

•Al expresar mi completa conformidad con 
el anterior documento pocas palabras tengo­
que añadir.-BiP.n sabe Dios que obedezco, 
a obrar de este modo, á un sentimiento cris­
ti<too y patriotico: cristiano, porque anhelo la 
paz; patriótico, porque mi único afan es po­
ner término á esa lucha estéri1 y desastrosa 
que aniquila á la Patria.-Para todos ha lle­
ga~o la hora de hacer grandes sacrificios, y 
quiero ser ~l pnmero en dnr et e.Jemplo; pero en­
tiéndase b1E:u, que este acto espontáneo, vo­
voluntario y patriótico que Jlevo e cabo. no 
quiere decir que n111u11cio tí. mi Ji storin: es el dese<> 
y el debci• de saltiar á mi mismo partidu. npnrtlí11-
dolo det abismo tÍ donde camina_, cotoclí11dolo m ac. 
fítu~ de lucllflr Pnr:ífic11mc11te, dmtro dela ley, único 
111ed10 de q1u sus virtudes y su tlltrgia puedan ser 
tí files á la patria. Y así porque conoce mi leal­
tad y decisión, me oye y me sigue y aca­
ta como yo un hecho que. por circunstancias 
providenciales, puede estinguir la llama de 
la discordia; el augusto monarca A fonso ~Il 
que ocupa e trono por la voluntad del pue 
blo )'.'del ejército,. cuantos le apoyan, y el 
parudo monárqlllco español cuya bandera 
l1e defendido siP.mpre, liemos de. co11tnb11ir todos 
á devolver~ Rspn1ia su gm11dezn; porque cuando 
de Ía patria se trata, toda personalidad es 
pequeña: la patria es todo. 

•Hechas estas manifestaciones, expnestos. 
franca y lealmente los móviles de mi conduc--
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ta. ofrezco contribuir por todos los medios 
nobles y dignos, propios de quien aspira á 
terminar con honra su historia inmaculada, 
al c!xito de esta idea en que hemos coincidi­
do, y que seguramente será. fecunda para el 
pafs, y gloriosa para euantos en ella nos em­
peñamos. 

•Nosotros han:mos lo humano: Dios hará 
lo Jemás. Espero tranquilo el fa lo de la his· 
toria y el falo de Dios.-El guarde á V. E. 
y V.~. muchos años -París II de Marzo de 
J 87 5.-Ba111011 Cabrera. 

•Excmo. Sr. Duque de Santoña. Marqués 
de Manzanedo é Ilmo. Sr. D. Rafael Merry 
del Val.- Es copia• 

Hemos copiado los precedentes curiosos 
documentos en la misma forma en qt.:e los 
publicó don Julio Nombel.t en su obra titu­
lada aDtlrns de las lriuclurns piígi11as it1limas dr 
la guerra y la paz drsdc 1868 hasta 1876.- Ma­
drid 1876. Y como nuestro ánimo al transcri· 
birlos no reconocen otro motivo que la con­
signacion oficial de un hecho en que tomó 
parte nuestro biografiado, no diremos nada 
de· los demás documentos referentes al asun­
to que siguen <i los transcritos y tienen los 
epigrafes Al par/ido rarlista y A la Nacio11 en 
que el famoso General de las dos primeras 
guerras civiles explicaba su conducta r ex 
citaba a la union. 

Este paso fué indudal,.emente un golpe 
terrib e contra los carlistas que no admit1an 
ninguna clase de transaccion r un bien in­
menso para la restauracion. 

Dice el autor de la expre5ada obra, é indu­
dablemente lo prueba que •!'e trató con el ge­
neral Cabrera para ga11ar siempre y no perder 
nunca. Fué un golpe de astucia del Sr. Cá­
novas del Castil o, que cogió en las redes á 
Cabrera, de cuya buena fé no nos es permi­
tido dudar, pero que quitó fuerza á los suyos 
sin que pullieran obtener ninguo resu tado 
tangib e, y se la di·ó al Gobierno, que oo tu­
"º que hacer niogun sacrificio para lograrlo. 
España ganó mucho; porque se anticipó la 
par.. que de todas maneras hubiera venido. 

Don Manuel Manzanedo se casó en edad 
)ª avanzada con doña Mar a del Cármcn 
J lernandez y Espinosa de los Monteros, hoy 
Duquesa viuda de Santoiia, que le ayudó 
mucho en sus especulaciones mercantiles, 
y foé la fundadora en Madrid de una Rifa 
nacional para sostener un hospital destinado 
á niños enfermos. Y sobre la inffuencia de 
esta señora dice el intencionado escritor don 
Eusebio Blasco ea sus s, 111bla11zas ji.11a11cieras. 
-Manzanedo-publicadas en Febrero de 
1882 en Los /011dos p1íbluos, revista que se pu­
blicaba en f>aris: 

·Dicen, y creo que la voz del pueblo no se 
engaña, que le inspira su casa y que por eso 
ha llegado á scc lo que es. 

Es, en efecto, mujer extraordinaria, á nin­
guna otra parecida, dotada de todas las 
grandes condiciones para llegar á cuanto se 
proponga. En la poi tica, en Jos negocios, en 
cuanto puso mano, logró siempre vencer. 
Sabe ser rica. porque es esp éndida y es ca­
ritativa. Sus bai es eclipsan á los de la no­
bleza rancia; pero si el pueblo comenta estas 
grandes fiestas donde el vino del Rhin corre 
á grandes mares y las trufas colosales ruedan 

por el suelo como en un festín Cleopatra, en 
cambio admira a obra piadosa y co osa! 
llevada á c::ibo por Ja Duquesa. fundando un 
hospital de niños donde el obrero puede ver 
cuidados los hijos de su alma mejor qne en 
el seno de su famila! ... 

• Ilay, pues, en esta española excepcional, 
representante de la riqueza moderna en 
nut!stro país. algo que se refleja en las gran­
des empresas de su marido, el cual con todos 
sus defectos de vu'garidad y de ignorancia 
no deja de ser por eso una ne::esidad de la 
vida moderna. ¿Qué ser an los gobiernos, las 
grandes industrias, las artes y el comercio 
sin estos momtruos del oro á quienes direc­
tamente ó indirectamente acuden grandes y 
pequenos? Solo é1 pudo haber llevado á cabo 
empresa tan extraordinaria como la de mue­
lle de Santander; sólo con su fortuna se pue­
de hacer ganar al comercio madri eño o que 
representa de coste aquel museo ·de precio· 
sidades que acaso con exceso adorna su pa­
lacio de la calle de Príncipe.• 

A las gestiones é influencia de :\Iaozanedo 
debió seguramente Santoña la capitalidad 
del partido judicial que residió hasta mayo 
de 1879 en Entrambasagnas. Y no fa tó quien 
creyera que le sonrió a1 Duque muchas ve. 
ces la idea ¡esto era muy dificil! de que fuese 
su villa tambien capital de la pro,·incia fun. 
d, ndose, m • s que en otras condiciones, en 
ser Santoña una paza fuerte de primer 
órden. . 

El t tulo de Duque de Santoña y la Gran­
deza :ie España le fueron concedidos á la 
proclamación de don Alfonso XII, que algu­
na vez visitó con su esposa el ostentoso pa· 
lacio de aquel, por o que respecta á bienes 
de fortuna y honores, tan afortunado súb­
dito. 

Los funerales y enterramiento se ce'ebra­
ron en Santoña con el boato y los honores 
que correspondían 1\ la elevada consideración 
de sus títulos, verificándose también en Ma­
drid exéquias con gran solemnidad el día 28 
de agosto en la igl1:sia parroquial de San Se­
bastian, á las cuales concurrieron los perso­
najes más distinguidos de la Córte, con re­
presentación de S. 1\1. el Rey en el duelo. 

Agosto 20 de 1857 

.En este día comenzó f\ funcionar el Banco 
de Sa11ta11der, con arreglo á los Estatutos y 
con un capital social de cinco mil ones de 
rea es prestando inmensos bienes al público, 
que siempre le dispensó el crédito á que se 
hizo acreedor desde un principio por la exac­
titud en el cumplimiento de sus compromisos 
cuyo crédito no mermó en lo más mínimo, 
y ni en los momentos en que por decreto fir­
mado por e ministro demócrata Echegaray 
en :Marzo del año 74, se convirtió el Bm1co de 
Espa1ia en Ba11co Nacio11al con privilegios in­
coocesib es para concedidos en época cu que 
Ja palabra igualdad y justicia resonaban por 
todas partes, ni tampoco ha mermado des­
pués, no obstante la limitación legal en la 
forma y aun esencia de parte de sus opera­
ciones. 

La creación del Banco, cuando esta clase 
de establecim1ents no se había extendido to-



526 
EFEMÉRIDES 

--------
<lav'a mucho en España, fué un gran paso, 
que por ningún concepto ha podido pesar 
haber dado á Jos que tan oportunamente lo 
·Crearon. 

Agosto 2 1 de 1526 

San Vicente de la Barquera consigue, por 
·<:édula del Emperador Carlos V, que el Co­
rregidor de Laredo residiese en aquella vi la 
tres meses de cada año. 

Agosto 22 de 1579. 

Por cédula de Felipe II fechada en San 
Lorenzo el día 22 de Agosto de r579, fué 
nombrado Pedro del Yermo ó de Liermo, 
·que de una v otra manera se le nombra, 
·Criado de aquel Monarca con loo ducados de 
entretenimiento al año, para que ayudase 
con afán ¡¡Juan de Herrera. de quien era 
l(en_no sobrino. y había sido aprovechado 
d1sc1pulo estudiando co1l él las matemáticas 
y la arquitectura. 

Dice Llaguno. ocupándose <le Yermo que 
-e~t~ •era mozo de lucimiento y buena dispo­
s1c1on, pues que Herrera se servia de él para 
·que hablase en su nombre á 'os secretarios 
<le Estado en sus solicitudes• añadiendo que, 
•después de la muerte del tio, de quien fué 
albacea, mereció que el Rey 'e confiriese la 
pl_a~a de A pos~ntador mayor de palacio y el 
habito de Santiago •. 

Yermo había desempeñado también la pla. 
za de .\yudante de trazador mayor de las 
-Obras del Alcázar de Madrid y de otros pa­
lacios reales. 

Casó con doña Isabel de Herrera, mayo 
razga delos v nculos de la casa de Maliaño, 
<londe tantos bienes poseía el inmortal arqui­
tecto del E<:>coriaJ, ) falleció el año r6 , r.- No 
tenemos noticia de cual fué el pueblo de su 
naturaleza, pero nos inclinamos á creer que 
Pedro de Yermo t>ra montañés, probable­
mente del pueblo de su tío, n de Camargo 

·donde radjcaban mnc;hos parientes suyos. 

Agosto 22 de 1872 

S. M. el Rey don Amadeo de Saboya llega 
á las cuatro de Ja tarde al Sardinero en Ja 
fragata Victoria, habiendo visitado desde su 
salida, sea des.de el tres de este mismo mes, 
San Sebastián. Bi bao, Gijón, Oviedo, Tru­
bia, Ferro! y Coruña. 

El muelle de Santander, adonde se creía 
·que arribaría el Monarca se encontraba lleno 
de gente, y los balcones adornados con las 
preciosos colgaduras que se usan en seme­
jantes casos; cuando se supo que don Ania­
deo desembarcaba en el Sardinero un gran 
gent o se trasladó allí, asl como una compa· 
ñía del regimiento de .Zaragoza y un escua­
drón de cazadores de á caballo que le espe­
raban también en la ciudad. 

Don Amadeo abandonó Santander el día 
23, recibiendo las mismas pruebas de simpa­
tías que á su llegada. y siendo doblemente 
ponderadas la sencillez de su trato y su mo­
desto modo de vivir. 

Agosto 23 de 1628 . 

En este dfa fal'eció en la Yuoquera pobla­
ción del Arzobispo de Toledo, Juan de :\Iir­
lote, natural de Secadura, lugar del partido 
judicial de Laredo. 

Según consta por varias cartas de pago 
este, Juan de Ribero. Juan de la Riva, Juan 
Blanco, Francisco Lagándara, Sancho de 
Mendicoechea. Gregorio de la l\laneca ó Ma­
quera, y Juan de Ja Cruz. ayudaron al Maes­
tro Ribero Rada, en la obra de la iglesia de 
la citada pob'ación. siendo casi seguro que 
la mayor parte de Jos citados eran montañe­
ses, inclinándose Llaguno á creer que lo era 
Ribero Rada. cuyos apellidos son muy anti­
guos y comunes en la Montaña y principal­
mente en el citado partido de Laredo, siendo 
probable que fuese uno de los lugares Seca­
dura ó Rada el de la naturaleza de los Ribe­
ro y los de algunos de sus compañeros en la 

· citada obra. 

Agosto 23 de 1863. 

El Ayuntamiento de Santander aprueba 
el presupuesto de los útiles que consideraba 
necesario para el servicio de la Casa de so­
corro, ascendiendo á r .050 reales. 

En sesión del día 8 habíase aprobado un 
Reglamento provisional fechado el día 4, en 
virtud de lo acordado el + de febrero del 
mismo año, cuyo artículo I.º dice que el 
Ayuntamiento creaba y establecía un local 
de socorro para atender facultativamente en 
los primeros instantes á los heridos, contu­
sos, accidentados, asfixiados y demás des­
gracias anólogas que ocurrieran en la vía 
pública; determinando el artículo 2 ° que di­
cho establecimiento se fijase en la oficina de 
farmacia de1 Licenciado don José de la Ve­
ga, iniciador del pe:isamieotc. muy oportuno 
por cierto, que presta grandes servicios á 
personas de todas las clases social1::s y que, 
por lo tanto mereció entonces y sigue mere­
ciendo ahora las simpatías de todos. 

De tal modo se ha comprendido la conve- , 
niencia de la mejora y los beneficios que 
presta esta institución, que reconociéndose 
no ser suficiente la del señor Vega, sita en 
la Paza de la Constitución, punto tan cén· 
trico, se instalaren despnés otras dos casas 
de socorro en los extremos, las cua'es CO· 
meozaron á funcionar en r. 0 de julio de 1879; 
una de la parte oriental en la farmacia del 
señor don Manuel Hodríguez y Jimenez, 
calle de Vad-Ras, y la de Ja parte occidental 
en la cal e de Becedo. farmacia de don An­
tonio Perez Marañón; de manera que en 
cualquier sitio que ocurra una desgracia, 
hay la segurid!!d de encontrar muy cerca los 
primeros auxilio:;, qae suelen ser los más 
eficaces, proporcionando una primera cura 
que evita os accidentes á que Ja demora pu­
diera dar lugar. 

Los firmantes del Reglamento. sea los in­
dividuos eiue formaban la Comisión de Po­
licía de Seguridad y salubridad eran los se­
ñores don Indalecio Sanchez de Porrúa, don 
Francisco Gutéirrez y Gutiérrez, y don Ge­
naro López de Molina. 

Era Alcalde Constitucional don Cornelio-
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Escalante, tiue tantas veces desempe·ñó el 
mismo cargo á satisfacción dci pueblo. 

La consignación para las tres ca"Sas de 
socorro que hoy existen, importa: 

Por sueldos. . 2 r 25 pesetas 
Para material . 250 

2.375. 

Esta pequel1a suma cuesta á Ja ciudad 110 

sen ·icio tan humanitario é importante. 

Agosto 23 de 1873. 

E l Excmo. Sr. D . L eopoldo Augusto de 
Cueto, que visitaba con frecuencia en Jos es­
tíos Jos pueblos de nuestra p rovincia, escribe 
en Ubiarco la preciosa composición que co­
piamos seguidamente y qu :: pinti. á la per­
fección aquel arenal solitario retirado; ence­
rrando Jos tres últimos Yersos 1111 pen$amien­
to grande. 

A CAMPOAMOR 

Lt lHARCO (en la costa Ca11l1íbrica.) 

SONETO. 
Rudo breñal. no mágicos albores; 

Yed de este monte en el abrupto seno; 
13ruma, en lugar de resplandor sereno; 
Argomas tristes, en lugar de flores. 

No oyen la voz de amantes ruiseñores, 
Ni dulces cantos en pensil ameno: 
Dios habla sólo en el fragor del trnenC> 
Y en el furor de vientos bramadores. 

Pero estos riscos donde el mar se estrella, 
Donde nada hay risueño ni süave, 
Con su hechizo inmortal el cielo sella ... 

Blanda ó terrible. misteriosa ó grave, 
l atura eza es siempre grande y bella 
Para el que amarla y comprenderla sabe. 

Lcopoldo A 11g11sfo de Cucf<>. 

Existe en Ubiarco junto á Ja angosta p·a­
ya que sirve para á Jos bañistas una iglesia 
bajo la advocación de Santa Justa, que p0r 
la situación rara qut ocupa entre las peñas 
es tenida en mucha veceración, creyéndose 
que allí se encuentran depositados los restos 
de las santas vírgene.s y mártires de SeviUa, 
J usta y Rutina. E ran. hermanas y sobre el 
martirio de ambas dice Ambrosio de Mora­
les, en su Crónica de España, Lib. X, ca­
pitulo XVI que •Como Diogeniano por lo 
hecho, y por lo que delante de él confesaban, 
v ió la constancia de las dos hermanas, las 
mandó luego atormentar. Colgadas en el ecú­
leo, las despedazaron con una manera de 
garfios de hierro, que ·llamab!in cardos por 
las muchas y di versas pu as que tenían. Y co­
rriendo la s¡¡:ngre de los benditos cuerpos por 
todas pa rtes, ellas lo sufrían todo a egres y 
contentas ~on la esperan.ta de conclu1r pres­
to su martirio. Luego se mando por auto 
público meterlas en cárcel muy áspera para 
afligirlas allí con hambre y toda case de ma­
los tratamiento:;. Santa Justa, consumida por 
los rigores desemejante proceder contra ellas 

l 
1 

1 I 

murió en J,1 pns1on. y Diogeniano mandó 
echar su cuerpo en un pozo de donde encon · 
tró el Obispo Sabino manera de sacarle, y 
enterrarlo en un cementerio que Jos cristia­
nos tenian en el arrabal de la ciudad, Sevilla. 
Santa Rufina siguió sufriendo hasta que la 
mataron aporreandola y rompiéndola el ce­
rebro. Su cuerpo fué quemado en el anfitea · 
tro por los gentiles, mas el Ol>ispo Sabino 
cogió los huesos y los juntó con los de su her­
mana. D ice el breviario de Toledo que estas 
dos hermanas padecieron cerca de Jos años de 
J. C. doscient0s y ochenta y siete; si esto fué 
as! dice Ambrosio de Morales, muy al prin· 
cipio del imperio de Dioc'eciano fueron mar­
tirizadas.• 

Sevilla consen·a, con gran veneracifn , Ja 
memoria de estas santas, sus patronas, y en. 
el tiempo del célebre cronista, se enseñaba 
la casa de su morada, una ermita de su ad­
vocación y acaso de s11 sepultura primitiva , 
la cárcei donde es tu vieron presas y mu rió 
Santa Justa, el pozo en que fué echada, y 
cuya agua se usaba con gran devoción para 
muchas enfermedades, un hospital con eL 
nombre de ambas, con pinturas y escul turas. 
que las rc::preseutaban, celebrandose sn fiesta. 
con gran solemnidad )'pública devoción. 

En tiempo en que vivía el Arzobispo dotb 
Rodrigo fueron trasladados 'os cuerpos de 
las dos santas hermanas al Real monasterio 
de las Huelgas, en Búrgos. 

•A media legua de Santi.Jaoa, dice el refe­
rido Morales, lugar que da nombre á las. 
Astúrias donde eso, en una peña que se en­
tra en la mar, está una iglesia dentro de una 
cueva, y teniendo el ad vocacion destas dos 
santas, afirman los naturalesde la tierra que 
están ali · sus benditos cuerpos, y por esto­
tienen aquella ermita en gran veneracion . 
Y c ierto el lugar es muy aparejado pa ra es­
conder los cristianos en Ja cautividad de 
España un tan precioso tesoro. Y así creo yo. 
que don Pero Fernandez de Castro las de­
bió trasladar de aquí 11 las Huelgas. dejando· 
todavía mucha parte de las santas reliquias 
allí. por reverencia del lugar}' de la devociori 
que en él se tenia. conservándose desta ma · 
nera por e l santo pundonor mucha.s veces. 
dicho el afirmarse que estan allí los cuerpos. 
destas bienaventuradas mártires•. 

El Arzobispo don Rodrigo llama noble 
Príncipe á Pero Fernández de Castro, por 
sobrenombre el Castellano, y le denominaba 
de aquel modo por ser muy principal rico· 
hombre de Castila .. 

Consignamos esta circunstancia por ser 
Comillas, inmedia•o á Ubiarco, residencia 
constante y muy antigua de 10s Fernández 
de Castro, apellidos que tienen actualmente 
varias personas distinguidas, entre otras el 
Rvmo. Sr. don Saturnino Feroández de Cas­
tro, Arzobispo de .Búrgos. 

Agosto 24de 1852 

En el anuncio de la subasta del servicio· 
de conducciones terrestres de sal para la 
P enínsn a é 1s as Baleares pub icado con la 
fecha consignada. se insertaba la nota de las 
distancias desde las Lbrícas 6 depósitos, á 
los alfolíes (almacenes de sal) para el abono-

I· 

, 
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<le los trasportes en las condiciones terres­
tres, y de las cantidades que debía haber 
siempre existentes en los mismos para el con. 
sumo de dos meses, dato que hoy, sin ser 
importante, ofrece alguna curiosidad por el 
<:ual vamos á consignar el que á una parte 
de la p:c-vincia concerniente, como lo hare­
mos para que se conozcan en Jo restante al 
tratar de los trasportes marítimos. El d t>ses­
tanco de la Sal era una necesidad, rec'amada 
por la unánime opinión. y el conseguirlo se 
consideró como un verdadero triunfo: estaba 
el pais condenado (aparte de lo perjudicial 
que era el estanco para algunas industrias 
y para la agricultura) á pagar caro un ar­
tículo de tanta necesidad y usarlo malo, al 
revés de lo que hoy sucede, que, es barato 
y bueno. 

Las fábricas y depósitos de donde se sur­
tían Jos alfolíes existentes en Cabezón de lri 
Sal, Potes, Remosa, Snn Vicente de la Barquera. y 
Tora11zo eran Cabezón de · la Sal, Treceño, 
Salinas de Rosio (en la provincia de Burgos) 
y Santander; Cabezón se surt a de su propia 
fábrica; Potes de Ja misma y del depósito si­
tuada en la villa de Treceño, en el valle de 
Valdáliga junto al nacimiento del rio del Es . 
<:uda al E. de Roiz; Reioosa de la fábrica de 
Rosio y del depósito de Santander, que reci­
bía la sal por mar de fabricas de otras pro­
vincias; San Vicente de la Barquera de Tre. 
-ceño; y Toranzo de Santander, siendo las 
<listancias á los alfolíes desde las fábricas ó 
depósitos, 7, ro, r3, 2 y 6 leguas respectiva­
mente. 

Cabezón debía tener siemp1·e ex.isteutes 12500 klg. 
6 sean fanegas de 112 libro.~. . . 250 

Potes 20000 400 
Reinoso., . 80000 600 
San Vicente 8000 16() 
Toranzo. . 15000 ilOO 

La fíbrica de Cabezón de la Sal. esta vi­
lla correspondiente al partido judicial de Ca­
buérniga que confina al N. con el Alfoz de 
Lloredo; al E. con el valle de .Reocín; al S. 
<:on Cabuérnlga, al O. con Valdáliga:, está 
regada por el ro Sajot, cuya salinas se utili­
zan á fuego pertenece hoya! acaudalado pro­
pietario de Santander, natural de Cabezón, 
don Francisco Pérez Bustamante, que ha 
introducido importantes mejoras en aquella 
industria. 

Agosto 24 de 1876. 
Se ina11gura la fuente situada en el Regan­

-che, que reeibe las aguas de Perioes. 
Era alcalde á hl sazón el Sr. don Ram6u 

López Dóriga. 
El inteligente don Atilano Rodríguez, fui! 

el encargado como arquitecto municipal de 
los trabajos de alun1bramiento

1 
construcción 

de depósitos y traída. 
La calidad de las aguas no se considera 

muy buena, pero así y todo, dada Ja escasez 
de ellas que se venía notando se consideró de 
utilidad el servicio. 

Agosto 25 de 1790. 

Por Real órden de la fecha de esta efemé­
ride fueron aprobadas las escuelas de Nánti· 

ca y Dibujo establecidas en Santander bajo 
la Real protección~E5tas escuelas dieron re­
sultados grandes que han podido conocer 
cuantos las conocieron hasta que se incorpo­
raron á las enseñanzas del Instituto provin­
cial á que fueron trasladadas. 

Se enseñaba en la primera Aritmética, 
Geometría elemental y práctica, Trigonome­
tría, principios de Astronomía y resolución 
de problemas; demostración de Globos y ~is. 
temas; Geografía y nave~ación con el dibujo 
correspondiente á la Náutica. 

De nuestra Escuela de Náutica salieron 
marinos muy buenos cuyos notables servi­
cios han podido ser reccnocidos hasta los 
momentos actuales. 

Agosto 25 de 1811 

Toma posesión en este día de la Capitanía 
g~nera• de la Isla de Cuba el Excmo. tir. don 
Juan Manuel Cagigal yMacsamey. Bienqui­
siéramos escribir una biografia tan extensa 
como e personajedequien vamos áocuparnos 
merece en vez de consignar sólo algunos be. 
chosde su vida militar lo hastante sin embargo 
para probar que por ellos sehizoacreedorala 
consideración de sus compatriotas y que hay 
un solo de esos hechos que lo coloca al lado 
de los héroes; y si parece el calificativo exa­
gerado. póngase en su lugar al lado de Jos 
más valerosos. 

Es don Juan Mar.uel Cajiga!, uno de los 
generales de cuya familia Jrnbo tres Capita­
nes generales en la Isla de Cuba. 

Excmo. Rr. don Francisco de la Vega, Te­
niente Genera• de los ejércitos, Vi rey interino 
de Méjico, y figura sobresaliente por su va­
lor, integridad é inteligencia, que gobernó la 
Isla desde el g de junio de r747 hasta el 17 
de marzo de I76o; 

Excmo. Sr. don Juan Manuel Cagigal. des­
de :z9 de mayo de 1781 hasta fines de 1783; 

Y otro Excmo. Sr. don Juan Manuel C.aji­
gal, desde 25 de agosto de 1819 hasta 3 de 
marzo de 1821 

Del primero publicaremos en el siguiente 
tomo eferr.érides 6 de febrero de 16g1 una 
biogra6a tan extensa como lo merece una 
persona de tantísimo va or. 

Del seg-1mdo las noticias que tenemos son 
esca sí simas. 

Y del último las algún tanto incoherentes é 
incompletas que vamos á consignar. 

Don Juan Manuel de Cagigal y Macsamey 
nació en el año 1662, en Hoz de Anero, ba­
rrio de •a Raigada, en cuya casa solariega co­
nocida por El palacio dela Rnigada, pertenecien · 
te al Marqués de Casa Cagigal, se encuentra 
entre otro:; el retrato de don Juan Manuel 
hecho cuando tenía solo once años. Era su 
madre doi1a María Teresa Macsarney y Pa­
checo marquesa viuda del marqués de Cagi­
gaJ, que tenía según noticias tomadas de la 
inscripción del retrato de don Juan Manuel, 
otros cuatro hijos: don Fernardo, don José, 
doña Mariana ydoña Rarnona. 

Desde mny joven debió comen.zar el don 
Juan Manuel, motivo de estos apuntes, Ja ca· 
rrera militar siendo la primera noticia suy.a 
que tenemos que foé subteniente del regi­
miento infanterla de Astuáas: según luego 
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veremos á la edad de 32 años, era Coman­
dante del regimiento de Zamora y desempe 
ñando este destino es cuando se portó heroi­
camente peleando contra los franceses . 

Reforzados sus ejérc tos de los Pirineos 
orientales y occidentales (los CJércitos de Na­
poleón),dice el doctor, don l\lanuel Ortiz de 
la Vega en su Crónica Moderna delas glorzas Nt1-
cio11ales, cap. l X. tomo 6.0 pag.• 562, 1la repú­
blica francesa llevó con v:gor la guerra contrn 
Ja España en mil setecientos noventa y cua­
tro. El Conde de Colomera, Virey de Nava­
rra, haba sucedido al general Coro en el 
mando del ejército de Jas provincias vascon· 
gadas. Pero los franceses 1e opusieron. bajo 
las órdenes de Muller, al general 1\1oncey, ¡ 
tan intrépido, como modesto y prudente. En 
seis de Julio se avistaron los dos ejércitos en 't 
Arquinzun cuya posesión quedó en poder 
de los franceses, abriéndose así camino pa-
ra el valle del Haztán. Hasta el 2 7 del 
mismo mes permanecieron inactivos unos 
y otros obserdndose y preparándose para 
una acción decisiva. ~Joncey ~a·e de lzpe-
guy, acomete á Jos españole~ en Erarsu y 1os 
leva en retirada. Resístenle en Arziaic y 
Elizonde, y aun n:chazan el primer ataque, 
pero ceden al segundo. En Berra y Commi-
sari resisten nuevamente. Su artilleria abre 
anchas brechas en las columnas francesas, 
que por dos veces seJetienen espantadas. De­
fmdía 11110 dt los ndurtos rspa1ioles cierto C'11gigal, 
1011m intrépido, que 110 sr ri11di6 hasta que rnsi toda 
su ge11te hubo perecido. .d lguuos soldados franceses 
q11ería11 matarle para t 1t11gar Ja muerte de MIS ca-
ma radas prro impidió/o el gmeral f ra11cés Desseiu, 
c11brié11do/e con su mismo cuerpo y dicimdo que nd 
111iraci611 y 110 ira debía c<111sarlts su preseucia .• Don 
Modesto dé la Fuente le denomina El. VALE 
ROSO CAC.IGAL. 

•¿Era este joven valeroso, denodado Ca­
gigal, conterráneo nuestro? 

¿Era natural de Trasmiera? preguntába­
mos al referir este hecho en las l!femérides 
11ue publicamos en 1879 eu el Boletín de Co­
mercio, de Santander.• Nosotros no hemos 
podido comprobarlo, pero el apellido es mon­
tañés puro, y en esta época figuraban en nues­
tros ejércitos de mar y tierra los Cagigales, 
muchos de ellos generales y algunos oficia 
les de distintas graduaciones, según se verá 
en la biografía del I<:xcmo. Sr. don Francis­
co Cagig¡¡l de Ja Ve~a, natural de Término, 
Capitán General· de Ja lsla de Cuba, y Virey 
interino de ?lléjico. en cuya biografa se cita 
á distintos militares de su familia distingui­
dísima, familia que en diferentes ocasiones 
hemos !amado, por antonomasia la familia 
de los ge1urales. 

Casi seguro es que el Cagigal objeto de 
esta efeméride, era montañés. trasmerano. 
natural de Término, Hoz de J\ nero ú Hoz­
nayo de donde salió aquella falanje de va­
lientes y honrados militares que casi todos 
alcanzaron los primeros puestos del ejérci­
to. Acaso seria uno de ellos. l loy ya pode­
mos ser más expl citos y categóricos: el va­
leroso Ca~igal era montañés, efectivamente, 
t~asmerano, joven simpático. de aspecto sen­
cillo y Comandante á Ja sazón del regimien­
to de Zamora; noticias que pudimos adquirir 

T.OMO 1 l 

después de publicadas las efemérides en el 
Bo/dí11 y después también de salir á luz nues­
tro libro Mari11os Ilustres de la provincia de Snti­
taudet, en cuya obra referíamos este notable 
suceso. 

En la ).!ecrolog·a de don Benito Lers11n­
di que publicó la Remsfa Militar en Julio de 
r853 al ocuparse de Ja muerte de este vete­
rano de nuestro ejército que acababa de fa­
llecer, dice su autor lo que sigue de nuestro 
estimado paisano en uno de los párrafos de 
dicho notable artículo que copió ra Gaceta de 
Madrid número 193 de 12 de Julio del expre­
sado año, de los cuales nosotros vamos á co­
piar algunos en los que se aclaran las dudas 
que nosotros ten amos respecto de si sería , 
como creíamos un hijo de nuestras monta­
ñas, de familia de varones distinguid simos 
en las armas y se cita el nombre de nues­
tro ilustre y valeroso provincial de Laredo, 
de per nclita memoria, asl como el del va 
liente don Gabriel de Mendizabal, á quien 
en distintas efemérides, tenemos que men­
cionar por su digno mando en nuestra pro­
vincia. 

1Cuaado el Teniente General don Ventu· 
ra Caro defendía en 1794 las gargantas del 
Pirineo contra la agres1on de los republica­
nos franceses, animados del febril ardor que 
comunicó " la nacion el Gobierno revolucio­
nario, se ofrecieron al patriotismo y al valor 
de los españoles señaladas ocasiones de e1er 
citarse. Entre los nombres que más acaricia 
la fama por Jos servicios prestados en aque­
llos días sangrientos, por las diferentes oca 
siones en que con arro3ado esp ritu se dis­
tinguió en el campo de batal'a y vertió más 
sangre generosa en defensa de su patria, 
aparece el nombre del capit.in de voluntarios 
de Guipúzcoa. don Benito de Lersundi, que 
acaba de morir· de Brigadier en Ja vi la de 
Azcoitia durante el período quincenal de 
nuestra revista. á los hO años de la época en 
que da principio esta nota biográfica, toma­
da desde el da en que aparece el Oficial 
Lersundi. mozo imberbe, disputando las en­
tradas de Espai1a á 'os célebre>: granaderos 
del bra,· simo La Tour DºAuver¡.:ne. 

1lnsistiendo los republicanos. dice la Jlis­
toria de las milicias prot1illciales, en su propósito 
de invadir nuestro territorio por cualquiera 
parte, y acrecentadas extraordinariamente 
sus fuerzas por los armamentos en masa que 
decretaba Ja Convencion naciona l, repit ie­
ron el at;iquc el r6 de junio sobre Ja izquier. 
da española por la punta dt> Diamante, Mon · 
teverde, i\tandale é inmediaciones de Vera. 
El éxito de la empresa se mostraba favorab e 
á los franceses; pero acudió á reforzar á los 
españole~ oportuna y resueltamente don Ga­
briel de i\Iendizabal con los voluntarios de 
Guipúzcoa , que guiaban como Capitanes 
don Joaquín de L andazuri y don Benito de 
Lersundi (herido por tercera vez en la cam­
paña) y no solo se recobraron las pérdidas, 
sinó que volvieron á encerrarse los enemigos 
en su 1 nea sin haber alcanzado ventaja al 
guna en la pelea, que continuó empt-ñada 
por esp:icio de doce horas. ~1.endizaba l , ga­
nó el honor de la jornada, y parecía el genio 
familiar ele las ·montañas que, 20 años des­
pués, (1813) 1 también abandonaba el l\1an s -
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cal Soult con todo el ejército invasor de Es­
paña, al empuje del mismo Mendizabal.t 

•Lersundi yacia en el lecho de 1.oner cuan­
do se verificó el dia i.0 de Agosto la invasion 
de España, reemplazado ya inoportunamen­
te el General Caro en el mando en Jefe por 
el mismo Conde de Colomera. 

•El espeso nublado que se babia formado 
en las crestas del Pirineo iba á desprenderse 
en torrentes por las vertientes meridionales, 
sin que fueran suficientes diques á su curso 
ni la fidelidad más probada ni el más esfor­
zado patriotismo. Más que triplicadas fuer­
zas de franceses aguerridos y ,·ictoriosos en 
todas partes amenazaban desplomarse sobre 
las fuerzas españolas. pocas, dispersas en 
un territorio vasto y debilitadas por Ja fati­
ga del servicio en el pais mas áspero de la 
Peofnsula. 

•A fines de Julio se dirigieron al valle de 
Baztan i3 bata! ones y 800 caballos á las ór· 
<lenes del General !\loncey, con resolucion de 
romper Ja linea y tomar la espalda de los 
españo'cs situados desde Vera á lrun. Nue­
ve batallones debian atacar las posiciones de 
Vera y roca de Comisary á las órdenes del 
General Laborde: otros nueve con dos es. 
cuadrones y toda la artillería, bajo las órdenes 
del General Fregesille, habian de hacerlo por 
el frente de lrun, pasando el Vidasoa, cuando 
supieran la reunion en \'era de las fuerzas 
de M once y y La borde. 

•El ejército francés ascendia á 60 ooo hom­
bres, y e Conde de Colomera no tenia nin­
gun meJio racional y proporcionado á Ja 
empresa de la resistencia, m~s difícil hallán­
dose diseminada la fuerza españo a en toda 
Ja extension de su vasla Lnea. 

1Moncey comenzó el ataque el 25 de Ju' io 
dividida su fuerza en cuatro columnas, con 
direccion á Berderis. lzpegui, Arrieta y Ma­
ya. Rot .. la línea por lzpegui, se retiraron 
los españoles á Errazu. en cuyas casas as· 
pilleradas se mantm·ieron algun tiempo y 
sucesivamente á Ariscun, Elizondo, Santis. 
teban y Oyarzun, punto de segul'lda linea 
dondeesperaban rehacerse; La borde se habia 
adelantado por Vera é interpuesto en la re. 
tirada del ala derecha. El ataque de Labordc 
dirigido por el centro, se paralizó al princi 
pio por Ja resis tenci.a de los españo es; pero 
renovado y vigorizado con el ejemplo del 
General que se puso al frente de Ja columna 
tuvo por fin e éxito apetecido. E11 la resisten 
•ia st disli11g11i6 el (.'0111a11da11tr de Zamora D. Juan 
Ma11url de Co1igal: defmdia 1111a bateria de la roca 
de Comisary: rodcndo de enemigos)' ammazado del 
asalto opuso 1m valor que 110 í11d1caba11 su jiso110111ia 
dulce y su ti1 ma juvmtud. Los mismos franceses 
e111bravu1dos y ga11osos de ve11ga11za, por la 11111erle 
de 1111 A y11da11f( gme;•al al pié de la bateria. respe. 
laro11 m el asalto la fJlda que Cajigal había prodi­
gado <itsde el principio de la accio11 ... ... • 

Don l\lodesto de Ja Fuente en su Historia 
general de España llama valeroso á Cagigal. 

Entre la• clivisiones que más se <listinguie. 
ron en la retirada de la líuca del Vidasoa y 
que se citan eo la expresada Necrología, se 
encuentra el pro\'incial de La redo que tantos 
lauros obtuvo en distintas guerras. 

En 1814 fué non1brado nuestro ilustre pai­
sano para encargarse del mando de Ja pro-

vincia de Caracas, Yenezuela y un historia­
dor, tratando de su llegada, se expresa en 
los siguientes términos: 

1814 

« .... La oportuna llegada del general don 
J uan .Manuel Cagigal a principios de este 
año á encargarse del mando de la provincia 
(Caracas) reanimó el esp ritu de los sitiados. 

•Habi~ndo l
1

leg~d~ á ~q~el. eÚrcito.cl 
0

ca~ 
pitan ~eneral de la provincia don Juan l\Ia­
nuel Cagiga 1, se puso en comunicacion con 
el infatigable Boves para hacer movimientos.. 
combinados que dieran nuevo lustre á las 
armas de Castilla: este debia hallarse sobre 
la villa de Cura á fines de Mayo (18t4) y 
Cagigal sobre Valenc.ia, á fin de dar un golpe 
decisivo á las fuerzas rebeldes. El Capitan 
general fué el primero que emprendió su 
marcha para dar cumplimiento á las opera­
ciones de aquella campaña: había llegado á 
las inmediaciones de Valencia sin que Hoves 
hubieraconcurridotodavia al punto indicado. 
Puesto ya en aquel compromiso se hizo ne­
cesario recurrir á un doble desp iegue de 
valor para rechazar al atrevido Bolivar que 
habia salido de dicha plaza á probar de nue­
vo la suerte de las armas: el ejército real se 
formó en la llanura de Carabobo afectando 
una serenidad y bizarria que daba las mayo· 
res seguridades del triunfo; pero estaba de 
cretado que las armas realistas hubieran de 
sufnr a gulios contrastes para que fuera ma· 
yor el mérito de su constancia. 

Al primer ataque del caudillo insurgente-­
se desordenó aquel ejército y se entrego á 
una espantosa deserc1on; Cagigal. Ceballos 
y Calzada hicieron los más heroicos esfoer­
r.os para contenerlo. pero en vano. Viéndose 
en tal conílicto fiaron en la ligereza de sus 
cabaJlos la conservacion de sus vidas pc.ra 
emplearlas con más utilidad en otras accio­
nes menos desgraciadas; se retiraron á la 
G uadarrarna, á cuyo punto concurrió de allí 
á pocos días el mismo ejército disperso con 
muy pocas falcas. 

Habiendo perdido Boves un tiempo tan 
precioso en organizar sus brillantes cuerpos, 
se puso en marcha con 3 111il infantes 5 mil 
caballos y llegó el 14 de junio a • sitio Jama­
do la Puerta . Allí estaha reunido todo el 
E'jército de Bolivar en número de 4300 hom· 
bres de tropas escogidas. }~al í se hallaban 
asimismo sus mejores generales. sus secre­
tarios de Estado y nue,·e piezas de artilleria . 
Antes de princ piar Ja batalla provocó Boves 
~su contrario á un desafio personal; pero 
viendo Ja repugnancia de corresponderá este 
rasgo de bizarría y arrojo, dió Ja señal de 
ataque, y en breves momento~ cayó en su 
poder la artilleria q11(' los enem gos habictn 
colocado en una altura. Apenas se habia 
principiado 11 batalla cuando ya Bolívar 
estaba de retirada para Caracas con solos 
dos ordenanzas. En menos de tres horas 
quedó todo el ejército enemigo tendido en el 
campo sin que sehJbieran sustraído al brazo 
del vencedor sinó roo hombres que pudieron 
ocultarse por los bosques. No se ha visto en 
América una batalla tan sangrienta como 
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esta: +200 hombres mordian el polvo, los 
rea'istas quedaron rendidos con tan ho ­
rrible carnicería. Todo pereció en aquel 
día de sangre y horror; loe:; secretarios de 
Estado, los edecanes de Bolívar, todos su~ 
generales se bailaron en el número de los 
muertos; solo el de a rtilleria don Diego 
Jalon, europeo, cayó '·ivo en ma nos de 
Morales, para ser fnsila<Jo al día si¡;uien­
te en Ja villa de Cura. Las secretarias 
del Jefe de la república Venezolaua, su esta · 
do mayor, 3 mil fusiles. todos les almacenes 
de la citada vil a de Cura, y cuanto poseia 
aquel formidable ejército cayó en poder del 
invencible Boves. 

En este día puede decirse que espiró el 
gobierno de los insurgentes; foé tal el terror 
que se introdujo en su ánimo. que solo el 
nombre de Boves les hacia caer las armas 
de las nianos; ya desde esle momento no 
hubo quien pudiese resistir á aquel impetuo 
so torrente ..... • 

No concluyeron con esto los triunfos uel 
famoso Boves, pero siendo algo fuera de 
lugar, omitimos otros detalles por no alargar 
demasiado estos apuntes con digresiones, 
por más que tenga su razón de ser aquí.• 

Por lo que respecta d irectamente á nuestro 
ilustre paisano, copiamos del mismo autor 
los siguientes párrafos: 

•Era muy justo que el general Cagigal 
participase de los ilustres triunfos de tan 
brillante campaña, y con efecto los cogió con 
el destrozo que hizo de Ja division de Urda­
neta que iba en socorro de \'alencia. La 
toma sucesiva de esta ciudad, y el precipi­
tado abandono del sitio de Puerto-Cabello, 
dejándose su general D'Eluyar toda la arti 
lleria y pertrechos, fueron los golpes precur· 
sores de la disolucion del partido rebelde.• 

Vamos á copiar también la proclama que 
el ilustre general dirigió al pueblo al tomar 
posesión de la citada Ca pitan a General, 
cuyo documento pub'icó con grandes elogios 
la Gacda de Caracas del HJ de abril de 1815 y 
de cuya proclama nos son conocidos los 
siguientes párrafos: 

e Vosctros que os apreciais de leales, conjirmaos 
m vuestra lealtad; pero 110 lo lmgais por tm mé­
rito eslrnordi11a río, si116 por 1111a obligaci611 que ha­
beis c11111plido. No os olvideis jamás de esta ver­
dad eterna que tantas veces os he repetido. 
Los que han sido leales en tiempos y situa­
ciones tan peligrosas, no han hecho otra co­
sa que cumplir con su deber: si hubiesen 
obrado de otrcl manera serían considerados 
como rebe'des y castigados por la ley. Es· 
tan muy en~añados los que creen que por 
haber cumplido con esta obligacion tienen 
un derecho para mezclarse en las delibera­
ciones del gobierno, para censurar as de mo 
do alguno para calificar la conducta de Jos 
demás, para obedecer cuanto parezca á su 
antojo, para considerarse de una condicion 
pri,·iligiad~. para vengar por sí mismos sus 
agravios y aun para insultar a los olros. S i 

·entre vosotros (lo que Dios no permita) se 
apareciese por nuestra desgracia esta raza 
pestilencia!. manifestadla al momento res­
petuosamente al gobierno, él la reprimirá. 
A Ja paz y seguridad pública se dirigen to­
dos sus deseos. El os ha presentado todos os 

' 
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1 

t 
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medios de restablecerla, y os ha dado el pri­
mero un ejemplo inapreciab e sacrificando 
para conseguirlo mucha parte de su autori­
dad, cuando vió que este sacrificio era tam­
bien indispensable. No liareis imitándolo otra 
cosa que ser agradecidos. 

Tiempo e:; ya de que todos manifestemos 
al mundo que somos españo'es y que somos 
dignos de serlo; no incurrais en la grosera 
contradicc1on de tenerlos por lea1es, y de no 
obedecer cie~amente los decretos del gobier­
no; la le~ltad y la sumision son sinónimos: 
la lealtad y la desobediencia están en con­
tradiccion. La lealtad y e ' deseo de la paz 
pública son una cosa misnn : la lea tad y el 
trastorno de la tranquilidad comun son abier­
tamente contrarias. Es leal en las circuns­
tancias actuales, el qu~, siguiendo el ejem· 
plo, los deseos y los decretos del gobierno, 
todo lo olvida, como su o vido sea convenien­
te para rP.staurar la paz comun. Es un per· 
lUrbador el que por inconsideracion, por sus 
pasiones, ó por inten~ses particulares obra 
de otra manera. Compatriotas ¡la paz púb i. 
ca! ¡la union fraternal! ¡la tranqui idad co­
mun! ¡son el mayor de todos los bienes!• 

En la Cr6nica general de Espa1ia, Antillas, 
página, ro8, editor don Aquí es Ronchy, lee · 
mos también 1o que sigue sobre la toma de 
posesión de la Capitanía General de Cuba 
de nuestro v:¡'eroso y probo paisano: 

/)011 J11a11 Mm111d Cagigal. 

cEn 29 de agosto del mismo año (1819)1 

relevó á Cienfuegos el teniente general don 
Juan Manuel de Cagie-al, deudo inmediato 
de los dos generales del mismo apellido que 
habían ejercido la capitanía ~ener:i. t (de la 
Isla de Cuba) anteriormente. Llegó con un 
convoy de mas de 3000 hombres, de los cua­
les pasaron cerca de 2000 á Costa Firme. y 
solo permaneció en la Habana un batallim 
con a 1gunos reclutas que reemplazaron á los 
cumplido~ . 

Forzado Fernando \º II por la rebe'ion 
t riunfante del ejército reunido en a costa de 
Cadiz para pacificar Ja Arpérica t!-pañola, á 
jurar la constitucion de 1812 en 7 d.: marzo 
de 1820 legaron á la Habana extra-oficiales 
avisos del suceso en la mañana del 16 del si· 
guíente ahri . Como Cagigal, dtsciplinista y 
obediente, aplazase la proclamacion de aquel 
código h;ista recibir por la vía oficial la ór 
den y las instrucciones que correspondiesen 
una turba acaudillada por dos oíicialt:sy sos 
tenida por el batallon de Málaga. recien lle­
gado, hollando todo; los respetos obligó, sin 
dar tiempo ni á vestirse al achacoso anciano, 
á jurarla en la plaza de armas inmediata­
mente. y a ordP.oar que tamhicn se jurase 
en todas partes. 

La historia de este segundo periodo cons­
títucionill en Cuba, es 1a de lo:; mayores de­
sórdenes, desafueros y P.scándalos que co­
noció jamás. etc. 

Cagigal renunció su cargo reiteradamente, 
habiéndole en dos veces ejercido cuando Je 
postraron sus males, su segundo don J uan 
Chavarrí No llegó á reemplazarle en pro­
piedad hasta 7 de marzo de 1821 el Teniente 
General don Nicolás de :'>lahy.• 
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Tales son los datos que hemos podido pro­
porcionarnos y que ocupaciones siempre ere. 
cientes para realizar los grandes trabajos 
que nos vienen ocasionando esta, obra nos 
han impedido ampliar acudiendo á las fuen­
tes donde hubiera podido proporcionarnos 
copia de su hoja de servicios, como las con­
seguimos de otros. 

Sirva, sin embargo Jo expuesto para tener 
presente que el Excmo. Sr. don Juan Ma. 
nuel Cagigal, de la familia de tantos gene­
rales y otros ilustres militares que perecie­
ron en las guerras antes de poder serlo. foé 
digno de los grados que conocemos y de los 
honores que con toda seguridad le propor­
cionaron sus méritos. 

Alguna vez hemos estado para escribir un 
libro titulado La fnm1lin de Cagigal y á no lle· 
vamos tanto tiempo la preseote obra, lo hu · 
bieramos hecho con mucho gusto en la se· 
guridad de haber podido ofrecerá la provin­
cia nn testimonio fehaciente de Jo que han 
valido muchos de sus hijos que llevaron con 
tanta honra tao benemérito y distinguido 
apellido. Sirva lo dicho. y lo que expondre­
mos en otras biografías de testimonio de nues­
tro buen deseo, que llenaremos en lo más 
que podamos si adquirimos m•s noticias en 
lo que falta para concluir nuestra modesta 
publicación. 

Agosto 26 de 1644. 

Fallece en Sevilla don Pedro de Ias :.r u­
ñecas y llelguera, marino al servicio de Fe­
lipe 11 y 111 según lo consignó el Sol de Cas­
tro en su número 159 dt: 23 de marzo de 1884, 
Caballero de la orden de Santiago, quien apar­
te de esta honores y st:rvicios se hizo merc:-ce­
<lor del aprecio de sus conciudadanos por las 
obras de piedad que llevó á cabo y son las 
que p rincipalmente nos impu san á dedicar 
le una eft:mP.ride, que bien Jo merecen los 
que quisieron perpetuar su rnomoria con ac 
tos de caridad. 

Don Pedro de las i\Iuñec:as y Helguera 
nació en Otañes lugar del partido de Cas­
tro U rdiales; que ,fué bautizado el 15 de no­
viembre de 15631 según lo prueba la siguien­
te copia de su partida de bautismo sacada 
de un libro forrado en pergamino. que se 
conserva en el archivo de la iglesia parro­
quial de ~anta l\larla de Llovera de Otañes, 
que dió principio el año 15+9 y terminó en 
el de 16!5 conteniendo partidas de bautiza­
dos. casados y finados, al folio 13 vuelto dato 
que desde luego consideramos curioso, pues 
no serán muchas las iglesias que conserven 
partidas de fecha anterior á •a que empeza­
ron á escribirse las de Otañes. Este docu­
mento. y los demás que insertaremos son de­
bidos a l autor de los interesantísimos artl­
culos publicados por el periódico expresado 
con el título F111ufncio11cs piadosas. 

1Ié aquí la copia de la parti<la de bautis­
mo indicada. 

•En quince dias del mes de Noviembre de 
mil quinientos sesenta y tres años, bauticé 
yo, Julian Abad de Talledo. cura beneficia­
do en la iglesia de Santa Mar a de Llovera , 
del val e e.le Otañes, á Pedro. hijo legítimo de 
Pedro de las ;\luñecas y de Maria de la Hel 

guera. su mujer: fueron sus padrinos Pedro 
Saezdc Morroo y Maria Pirez de Salcedo· 
y por verdad que Jo bautici, di esta firmad; 
de mi nombre.-Julian de Talle<lo 1 

Sus padres eran naturales de Otañes y su 
madre de San Pedro de la Baluga del éon­
cejo de Sopuc::rta en la provincia ~e Vizcaya, 
eran personas acomodadas y dieron á su 
hijo una educación muy buena; casó en Cas­
tro U rdia es con una joven dt: apellido <le­
alta alcurnia y tan virtuosa, como noble, do­
ña Magdalena Hurtado de ~lendoza , natu ­
ral y vecina de la citada villa en la que exis­
te una familia muy apreciada que lle,·a asi 
mismo aque ilustre apellido. 

Se dice allí donde la tradición puede ha­
ber conservado siempre fresca ideas ú opi . 
niones muy amiguas, que don Pedro de las 
Muñecas fué hombre de mucha ciencia, y 
que se dedicó á Ja náutica que navegando 
hacia las Indias, debió adquirir celebridad 
en la Marina habiendo 1 egado á mandar un 
nav o y ~ue, cuando entrado en años, se can­
só de los azares de una vida que no podía 
menos de ser penosa, se retiró <le ella a\'e­
cindándose con su señora en Sevilla. 

El Capitan l\Iuñecas t;n•o fortuna en su 
carrera Jlegando á adquirir uu capital res· 
peta ble. 

De tao feliz matrimonio no resultó prole , 
y sintiendo hncia su pueblo el sentimiento 
del cariño. del amor mejor dicho. que Jos na­
turales de esta tierra sentimos cuando nos 
alejamos de ella, poco 6 mucho, otorgó testa · 
mento y codicilo en 9 y 12 de agosto de 1644, 
cuando y unes dias antes de morir se apro­
ximaba á los 81 años de e<lad constando en 
aquellos documentos varias claúsulas favo­
rables a Otañes, por Jo cual daremos cuenta 
de ellas. 

Por las 35 y 36 <le citados documentos, 
fundó en Otañes un colegio seminario hajo 
la ad,·ocación de Santa Cruz de :\layo, dis· 
poniendo que hubiese en él un preceptor 
eclesi stico para enseñar gram.tica latina, 
dotado con mil reales de ,·ellón cada año, y 
además una capellan•a con cargo de dos­
cientas cincuenta misas que ha b1a de cele­
brar el preceptor en la capilla del colegio, 
recibiendo por cada una cuatro reales y vein­
tisiete mara vcdises; d isponiendo asimismo 
que hubiese en dicho colegio cuatro cole­
giales internos, parientes suyos, dos por Ji. 
nea paterna y otros dos por la materna, de · 
bieodo ó pudiendo residir por espacio de 
cuatro años, con objeto de aprender bien la 
gramatica, y que á los cuatro años fueran 
reemp azados por otros. y así sucesivamen · 
te. El preceptor había de enseñarles, alimen­
tarles y vestirles, y á este fin dejó tres mil 
reales anuales que se habían de distribuir en 
esta forma: 2000 para Ja manutención v 800 
para un vestido completo á cada uno. · 

Dejó as mismo consignado el pago á un 
maestro de escuela que enseñase á leer, escri­
bir y contar. porcuyoservicio e seíran satis­
fechos 630 reales a l año, y la habitación que 
se le proporcionaría en el colegio. · 

El preceptor tenía obligación de enseñar 
la gramática á cual')tos concurriesen á apren­
derla. ya fuesen de Otañes 6 de fuera, y la en­
señanza ser a gratuita. 
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Para el pago de estas dotaciones y otras 
más largas que dejó consignadas en su fun­
dación de obras pías, as• como lo necesario 
á la conservación del edificio, c:.pilla y huer­
ta, dejó los efectos, juros y rentas que más 
adelante diremos. siendo de notar que el ca­
pital impuesto para este fin , a más del im­
porte de la obra de f• brica del colegio y ca­
pilla, producía anualmente la renta de 1 x.6o6 
reales y 26 maravedises. 

Cuando murió este buen montañés. á quie­
nes como á otros muchos bienhechores se 
debe el que Ja provincia de Santander haya 
sido y siga siendo la más adelantada de Es­
paña en instrucción primana, se procedió á 
la construc-::i6n del colegio seminario en el 
sitio más céntrico del pueblo, verificándose 
sin omitir gasto alguno. •Aún se cons!!rva, 
dice el art culista indicado. parte de aquel 
mago fico edicio Contigua á él y con servi­
cio por él mismo, había una muy buena ca­
pilla; tenia apartado para juego de bolos 
donde los estudiantes se entretuvieran du· 
raote las horas de recreo, y además una her­
mosa huerta con buenos árboles frutales pa­
ra que os colegiales y estudiantes no desea . 
ran ros frutos ajenos, teniéndolos en su huerta 
propia del co egio. • 

También para Sopuerta, provincia de Yiz. 
caya , barrio de Baluga de donde descendía 
su madre dejó algunas obras piadosas: Ji 
ruosna para los pobres, +66 reales anuales 
como dotación a un maestro de primera en· 
señaoza y 33 reales para una misa cantada 
que se haba de decir el 29 de junio e.le cada 
año en la iglesia de San Pedro de la l3aluga. 

Nombró Patrona de sangre de todas las 
fundaciones piadosas institu das por él á su 
mujer doña l\Iagdalena Hurtado Je i\lendo­
za , y mayordomos y administradores al ca­
pellan don José liiarra y don Juan Cruz de 
Gainza que lo era de la capil a de Nuestra 
Señora de la Piedad de la nación vasconga­
da, sita en el convento de ~an Francisco, 
casa grande de la ciudad de Sevilla, que tam­
bién dejó fundada, cuya patrona y mayordo­
mos ten an oLlrgacióo de remitir anualmen­
te á Otañes y Sopuerta e interés del capital 
impuesto para e sostenim ento del colegio y 
demás, en cuyo colegio había de haber y ha· 
b!a un arca con tres llaves para depositar los 
fondos, señalando llaveros que custodiasen 
los caudales existentes en ella y distribuirlos 
en la forma expresada: indicó al efecto á su 
esposa, al preceptor de co egio de Otañes y 
al cura mas aotJ~uo de la iglesia del valle, 
que á la sazóff lo era el Licenciado don Ja­
cinto Somoza y Santelices y el Licenciado 
don Esteban de las Herrenas, respectiva­
mente. 

El día 18de octubre de mil seiscientos cin­
cuenta y seis comenzó a funcionar la beoéfi · 
ca fundación en Otañes, según consta de 
un libro de visita y toma de razón de cuen­
tas que existe aún y dió principio en aque­
lla fecha y terminó el i.0 de octubre de 1655 
en el que se Ice que todas ellas fueron gira­
das y hechas constar por el Sr. Arzobispo de 
Burgos, ó sn de egado Visitador general, y 
las cuentas qtte rindieron os preceptores y 
mayordomos que de dicha obra pía se iban 
su.:ediendo. Y para que se vea el gran celo 

con que se miró este asunto, copió El Sol de­
Castro, y nosotros la insertamos con el mayor 
gusto, una de las visitas que se pueden leer 
mejor, que dice asl: 

•En el valle de Otañes á veintisiete días 
del mes de Setiembre de mil seiscientos seten­
ta y un aiios, su merced el Sr. Licenciado don 
Mart!n Sierra Sa lazar, comise.río del Santo· 
Oficio, cura y Beneficiado en las Iglesias Pa­
rroquiales de San ~lartio del concejo de So­
puerta, y San J ulian de Santullan y Visita­
dor general de este Arzobispado de Bürgos 
por su Señoria llustrisima don Enrique de 
Peralta y Cárdenas mi señor Arzobispo del 
el icho arz0bispado del Consejo de S. M. etc. 
Por testimonio de mi el presente Nota­
rio, vió y visitó este libro de la obra pía 
del colegio seminario de Santa Cruz y de. 
más obras pias que en el dicho valle do· 
tó y fundó el capitrn don Pedro de las Mu­
ñecas y Helguera. caba lero del órdeu de San­
tiago. vecino que fué de la ciudaJ de Sc,illa, 
para que estudiasen cuatros colegiales la Gra­
mática con su preceptor, y se casasen ciertas 
huérfanas parientes suyas, y así mismo fun­
dó ciertas capellanías con carga de ciertas 
misas cada :;emana y que se nombrase ur.a 
persona para la enseñanza de niños de es­
cue a que supiesen leer, escribir y contar co­
mo todo consta por la foodacion que fué mos­
trada por el preceptor de dicho colegio de 
que al presente es patrón de sangre Antonio 
de la Helguera, vecino de dicho va• e, por 
m u~rte de doña Magdalena JI u rtado de M en­
doza, última patrona qne fué e.le estas obras 
pias; y, cumpliendo su merced con su oficio 
y lo que le toca por razoo de él, fué perso­
nalmente como se ha acostumbrado en se­
mejantes ocasiones al d icho colegio y le visi­
tó todo él.= La ca pi la que estaba decente, y 
el edificio muy bueno.-L a sacristía donde 
estaban •os ornamentos, que tambicn estaban 
en sus cajones con la decencia que se requie· 
re;) tambien se visitaron las celdas <lelos co· 
legiales donde tenían sus camas, !ascua eses 
tabacal uso de la tierra. su pagero inue'os, 
mantas y almohadas, y todoslosc.lemásaposen . 
tos que tiene dicho colegio~, t!I general don­
de se lée, que todo el lo estaba con todo adorno 
y limpieza, y por tal lo dec aró su merced di . 
cho señor visica<lor y se cargó al Licenciado 
don Jacinto de Somoza Santeliccs preceotor, 
de aqui adelante tenga el dicho colegio, 
capilla y sacristía con todo aseo, adorno 
y limpieza como al presente o tiene; v que 
los dichos colegia es anden con toda decen ­
cia con habito clerical segun lo dejó clispues. 
to el dicho fundador; y las rentas que tienen 
estas obras pias consisten en juros y censos 
en la ciudad de Sevilla y otras panes de qne 
fué heredera la capilla de Nuestra Señora de 
la Piedad de la nacion vascongada que está 
sita en el convento de San Francisco de la 
dicha ciudad, } los mayordomos de ella re­
miten •a renta de estas obras pías como es. 
tán obligados por razón de Ja dicha herencia, 
como más largamente consta por el testa­
mento de dicho preceptor un tanto signado 
de él, en ciento cincuenta y nueve fojas; y pa. 
ra efecto de inquirir y saber la cantidad de 
maraved.s que los susodichos han remitido 
desde el dia veinticinco de Agosto di:! año. 
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pasado de setenta y ocho que fué la última 
-cuenta que se dió, hasta hoy dla de la fecha, 
hizo parecer presente al dicho Licenciado 
don Jacinto de Somoza Simtellces como tal 
preceptor, y en cuyo poder han entrado d1 
chos maravedís y en que lo ha gastado y dis· 
tribuido, y si se ha cumplido con la volun· 
tad del dicho fundador, y de bajo de juro men­
to que hizo •im verbo sacerdotis• y por las 
-Ordenes de San Pedro y San Pab o poniendo 
su mano derecha en pecho y corona: Decla· 
ró, que desdE' dicho dia veinticinco de Agos 
to de dicho año de sesenta y ocho hasta hoy 
<lia de la fecha. haber recibido de dichos ma-
yordomos y administradores de dicha capi· 1 
Ha de la Piedad, cierta cantidad de marnve l I 
-Oí de que quiere dar cuenta con cargo y des-
-cargo. sin hacer fraude ni engaño alguno á 
dichas obras pias, la cual cuenta se tomó con 
asistencia del Licenciado don Manuel de Ota­
ñes cura y beneficiado en la iglesia de este di· 
cho valle y más antiguo de ella. en conformi· 
dad de lo dispuesto por dicho fundador, que 
es la misma que tenia dada á la dicha doña 
Magdalena Hurtado de !\fendoza como tal 
patrona de que está firmada de don Antonio 
Hurtado de iiendoza y Ota ñes, su diputado• 

Si todas las fundaciones de nuestros pai­
sanos tuviesen hoy debido cumplimiento, se· 
rJa nuestra provincia Ja que más Colegios, 
escuelas, hospitales y establecimientos de 
beneficencia contase, no ya en España, sino 
en cualesquiera de los países más acle anta­
dosycaritativos; pero unas veces pornegligen · 
cia de los testamentarios y patronos. algunas 
acaso por mala fé, otras por las dificultades 
<¡ue hao creado las nuevas leyes y costum­
bres, y much simas por la indolencia de Jos 
pueblos que no se ocupan en desentrañar los 
-compromisos adquiridos para el sostenimien · , ¡ 
to de las obras pías que se han visto suspen · 
<!idas ante u.oa dificultad cualquiera de que 
se aprovechan los que estarían obligados á 
-cump ir sacratísimas obligaciones, siendo 
bastantes las que cesaron con Ja ley de des­
amortización y venta de los conventos, cuyas 
-comunidades tomaban algunas \'eces li censo 
cantidaJes que n~ pudieron satisfacer y que 
no se reclamaron después á ninguno, es lo 
cierto que por este y otra multitud de causas 
que podríamos enumerar, y alguna más de· 
terminada que consignaremos en esto y otros 
-casos especiales, todos los días fenecen fuo · 
daciones antiguas, y modernas, con perjuicio 
notab e. 

Respecto á la que ha motivado esta efe­
méride. dice el periódico citado que así las 
cosas. fueron progresando en el valle de Ota· 
ñes con preceptor y maestro pagados de la 
obra p'a, hasta pocos años há. que cesó Ja 
fundación, y vá quedando relegada al olvido 
contra la voluntad de su fundador, sin que 
se sepa haya dato a guno de haber decaído 
ni sufrido vejámen ó quebranto el capital 
impuesto en Sevilla y otros puntos, donde 
hasta hace unos diez y siete se sabía autén­
ticamente que de los réditos del caudal im­
puesto por el señor Capitán Muñecas, esta­
ba en depositaría en la administración de 
patronatos de Sevilla, un3 sumo considera· 
ble de reales; y en un p eito que se sostuvo 
en la audiencia de Sevilla con las otras obras 

pías decretó aquel tribunal fuesen atendidas 
con preferencia las dotaciones de a funda­
ción de Otañes. 

¿Porqué Otañes no recurre á la Junta pro­
víocial de Instruncción pública para que ella 
lo haga á quien corresponda en solicitud de 
que se paguen aquellos intereses para aplicar­
los al objeto determinado por el fundauor.? 

Cuando las cosas están tan c aras no deben 
dejarse abandonadas, porque un poco n;iás 
tarde las dificµltades ocurridas irán crecien­
do y no habrá más remedio que desecharlo 
por completo. ó intentar diligencias tan cos­
tosas que inclinen á preferir perder un dere­
cho tan sagrado y legítimo 

Pero abandonando estas reflexiones para 
volver luego á ellas porque no importa re­
petirlas. pues es muy importante no olvidar­
las, diremos, para completo conocimiento de 
este asui;ito, que los preceptores que tuvo el 
Colegio-seminario de Santa Cruz de Mayo 
en O tañes, según resulta de referido libro de 
visitas fueron. 

Licenciado D. Jacinto Somoza y Sante. 
Jices. hasta el año 1675. 

Licenciado don Antonio de Talledo, 1679. 
Licenciado don Juan de las Bárcenas, 

1683. 
Licenciado don Francisco Berrera Puma-

rejo, 1699. 
Licenciado don Domingo de Ocanz, 1702. 
Licenciado don Pedro del Campo, r706. 
Licenciado don Juan Antonio l\ladariaga 

y Villamor. i727. 
Licenciado don Eusebio Zacarias de Ta­

Jledo, 1815. 
De esta fundación :lo queda más que una 

parte del edificio destinado hoy á las aulas, 
donde se dá Ja primera enseñanza e:emental, 
y casa habitación de sus maestros, pues el 
Gobierno vendió en 19 de septiembre de 1873 
la magnífica capilla unida al Colegio; y en 
10 de abril de 1866 se había vendido asimis­
mo la preciosa huerta y otros terrenos que 
la pertenecían, no obstante haber practicado 
cuanto se prevenía en la Exposición . del 
Excmo. Sr. Ministro de hacienda, inserta 
en el Boirtí11 Oficial de la provincia, número 
39. de fecha 17 de Agosto de 1871. que dice: 
•no poderse enajenar ni por las leyes i.0 de 
mayo de 1855. ni 11 de julio de 1856, todas 
aquellas capellanías de sangre 6 familiares, 
memorias piadosas etc. etc., debiendo haber­
las considerado como leyes de vinculacion á 
que correspondían. 

Hé aqu1 ahora una parte de los efectos, 
juros y rentas á que nos hemos referido, se­
gún las noticias que tenla e l articulista de 
El Sol de Castro: 

•Se impusieron con el objeto expresado 
dos censos que pagan las Alcabalas de la 
villa de Osuna de reales t6760. 

Cuatrocientos reales que paga cada año 
el escribano que usa y e1erce el dicho oficio; 
y el año que salen Aotas y galeones da rea­
les 800. 

Trescientos ducados de la renta del escri­
bano de visitas y francos de la Aduana de la. 
ciudad de Sevilla, de que se pagan 50 ducados 
cada año de un censo impuesto sobre él rea­
les 3 300. 

Otro juro de 641.669 mrvs., s_ituado en las 
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sisas de millones de 8.ooo infantes del rei­
nado de Sevilla, que es el que dió S. M. en 
satisfaccion del dinero que tomó don J uan 
de Góngora de las arcas de la Capilla \'as­
congada al tiempo que murió el dicho señor 
Capitan D. Pedro de las Muñecas, y tiene 
reservados 4g.28o mravs., y se vale S. M. 
todos los años de la media nata y 20 por 
ciento poco más ó menos, y son rs. i8872 . 

Otro juro de 90 ooo mrvs. de renta situa­
do eo los reales servicios de millones sin re­
serva, de que se vale S. ?.!. como el anterior, 
y son rs. 2 6-t-7· 

Otro juro en el servicio ordinario y extra­
ordinario de Sevilla en 9.3ú5 mrvs. en cada 
año de que se vale S.M. como de los demás 
juros, y son rs. 275. 

Catorce ducados de renta en cada año por 
28o ducados de un censo que pagaba Juan 
de Arroyos, ,·eci'no de Zalla, que fué bienes 
del racionero Alcodo y son rs. r 54. 

Dos ducados de renta cada año, por +o 
ducados de principal de un censo que paga· 
ba Bartolomé Nieto, vecino de Sopuerta y 
son rs 22. 

Diez y siete y medio ducados de renta que 
correspond1a á 300 ducados de principal, 
del valor y renta de Ja casa, huena y viña 
del lugar de Me1cadillo que fué de dicho 
racionero, y son rs. 87. 

Y además otros muchos que se omiten 
por evitar la proligidad•. 

Hé aquí ahora la instancia que elevó un 
pariente del fundador Sr. Muñecas protes· 
tando de la venta que se hizo tle algunos 
bienes pertenecientes á la fundación: 

Señor Gobcmador cit•il de la provincia de Sa11-
fr111dcr. 

•Don Sec11ndino de la Jlelguera y San 
Martín, vecino del valle de Otañes, uno de 
los que dotan el ayuntamiento de Sámano, 
partidojudicial de Castro-Urdiales y don 
Santiago de la I Ielguera é lbaüez cura bene­
ficiado mas antiguo de espuesto Valle, á 
Y. S con el debi<lo respeto hacemos presen­
te: Que el ca pitan D . Pedro de las :\1uñecas 
Alcedo y IIelg11era, Caballero de la Orden 
de ~antiago, otorgó su testamento y codicilo 
en los das nueve y doce de Agosto de mil 
seis cientos cuarenta y cuatro ante el escri­
bano de la ciudad de Sevilla D. Lucas Gár­
cia, y bajo de cuyas disposiciones falleció el 
veintiseis de referido mes y año. = 

Con la denominacion de Patronato fami· 
liar de legos fondó <los capellanías en espre. 
sado val e de Otañes, imponiendo á los c~pe­
llanes la obligacion de enseñar primeras Je 
tras y gramatica. Dotó las capellan as, entre 
otras cosas con una casa y su huerta adya­
cente y otras varias fincas rústicas situadas 
todas en <:I valle de Otañes, llamando con 
preferencia al goce de dichas prevendas, á 
sus parientes y sobre todo á los descendien­
tes de D. Antonio de la He guera dueilO y 
señor de la casa de su ape.Jldo. Entre !os 
patronos nombrados lo fué su sobrino don 
Antonio de la Helguera y habían de serlo 
los hijos y descendientes de éste, prefiriendo 
siempre el mayor al menor y señalándole 
una renta anual. 

Los bienes situados en el valle de Otañes 
y ceo los que en parte se dotaban las piado . 
sas memorias de D, Pedro de las l\luñecas y 
Alcedo, qu sose que ellos foeran comprendi­
dos para su venta en Ja L ey de t.0 de Mayo 
de 1855. y para evitar cualquiera equivoca­
ción, el acalde pedaneo del valle de Otañes, 
acud ió en el mismo año al Gobierno civil de 
esta provincia , pidiendo que las fincas que 
dotaban las fundaciones de D. Pedro de las. 
Muñecas y IIelguera se declarasen no com­
prendidas en la Ley desamortizadora¡ y si 
bien no tuvo noticia de la resolución que re· 
cayera, es lo cierto que en 3quellas fincas no. 
se causó la n1enor novedad. Para suspender­
se entonces todo procedimiento. se tuvieron. 
á la vista el testamento y codicilo de D. Pe· 
dro de !as Muñecas, pues al efecto se remi· 
tió el tras ado original de los mismos al Go · 
bierno del digno cargo \'. S . y que luego fué 
de,·uelto al Patrono de sangre co1110 resulta 
de los oficios que acompañan. 

O por que no se tuvieron presentes las. 
notas que Uf bieron sacarse del testamento, ó 
por que se extraviara el expediente que en · 
tonccs se formara, se han vendido posterior­
mente las fincas deshndqdas en el Boleti11 
Oficial de la provincia núm . 107 correspon . 
diente al 7 de 1\Iarzo del presente año en la 
suposición de que correspondían á corpora­
ciones civjles destinadas á la instrucción 
pública inferior; pero correspondiendo á un 
patronato de legos á cuyo goce cor. entern. 
preferencia estan 1 amados 'os hiJOS y descen­
dientes de don Antonio de la He guera so · 
brino del fundador, es claro que •as finacs 
rústicas que para la dotación de las ca pella· 
nías con cargo de enseñanza de primeras le­
tras y gramatica están comprendidas en la 
excepción, no solo de ia Ley de 1 .0 de Mayo 
de 1855 sinó mas terminantemente en la de 
11 de Julio del ai10 siguiente; y pues que nos­
otros como patronos de sangre ambos y tam­
bien como cura más antiguo por descender de 
la 1 nea preamada de D. Antonio de fa Hel­
guera de quien somos cuarto y quinto nieto~ 
y como con derecho á las fincas enajenadas 
en la part~ que pueda correspondernos como 
tales patronos fa mi iares. no nos es permití· 
do consentir a enajenación que de las mis­
mas se ha hecho, acompañan los referidos 
oficios y la copia original del tes amento y 
codicilo de que queda hecho mérito 

Suplicando a \'. S. se sm•a declarar· que 
los bienes raíces situados en el "ª le de Ota· 
ñes para dotar en parte las capellanías de 
sangre que con t tulo de patronatos de legos 
familiar y con las cargas de enseñanza de 
primeras letras y gramática quedaron pcir 
muerte de D. Pedri:> de las Muñecas Alcedo 
y H elguera, no están comprendidas en las 
L eyes desamortizadoras, y en su virtud nula 
de níngun valor ni efecto Ja Yenta que se ha 
y hecho de ellas Hecho así, mandar que se 
nos devuelva el testimonio de dicha funda. 
ción . As· lo esperamos.de la justificación de 
V. S. cuya vida guarde Dios muchos años. 
-Otañes y Mayo 23 de x886.-Secundino. 
de Ja Helgu<!ra.-Santiago de la Helguera.• 

En la instancia preinserta se decretó con 
fecha 28 de mayo <le 1866 que •pasase á la 
Admioistracioo de propiedades y derechos. 
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<lel Estado,. pero se ignora el informe ó re· 
solución que recayera, y los doc:umentos jus­
tificativcs que acompañaban á la instancia no 
se devolvieron. 

El señor IIelguera continuó gestionando 
para que no se perdiese el no pequeño bien 
que para la instrucción de Ja juventud de 
Otañes había hecho el Capitán Muñecas. 

En 1867 se presentó don Secundmo de la 
He'guera en las oficinas de la Casa de Mise 
ricordia de Sevilla á participar al Admiois· 
trador de patronato la venta hecha de los 
bienes de la fundac:ón de don Pedro Muñe· 
cas Jlelguera, y le entregó la copia de las 
dos exposiciones remitidas al Sr. Goberna­
dor civil de Santander, con otros anteceden· 
tes que ilustraran á dicha administración. Se 
le contestó que de los réditos i.iel caudal del 
~Iuñecas, estaban en depositaria 17.000 rea· 
les que la Audiencia haba dispuesto que con 
preferencia fuesen atend1dad las dotaciones 
de Otañes, y que se pondría en con~cimien­
to del Gobernador de Sevil1a quien ponién · 
dose de acuerdo con el de Santander haría 
declarar la nulidad de la venta . 

Et señor Helguera escribió más tarde á 
Sevil a, y se le contestó lo que sigue: 

Dirección del Hospicio provincial de Se­
villa.-Sección de patronatos. 

S r. D. Secundinode la Helguera. = Sevil;a 
13 de Enero de 1868-Muy señormío y no 
menos repetable amigo: Las muchas aten­
ciones de esta sección me han impedido exa­
minar los antecedentes que V. me dejó so· 
bre el patronato de don Pedro de las l\ l uñe­
cas, y proponer lo que á mi juicio debiera 
hacerse acerca del c11mplimiento de sus obli 
gaciones. E sas mismas atenciones me han 
obligado á diferir hasta hoy el contestar su 
atenta y estimada carta de '21 de Diciembre; 
pero aseguro á V. que uno de os as:.rntos que 
más preferencia me merecen en el vastísimo 
ramo que me está encomendado, es e citado 
patronato y tengo un verdadero sentimien­
to de no haber adelantado en él lo que qui 
·siera . 

Atendida la declaración que dejo hecha á 
V. y que le hice cuando tuve el gusto de verle 
.aqui en r6 de Octubre, comprenderá V. que 
no puedo olvidar este negocio, y que una vez 
estudiadas las not icias que V. me dejó, y las 
últimas disposiciones que hagan al caso del 
proyecto de Ley relativo á instrucción pri­
maria, comunicaré á V. lo que acuerde esta 
Dirección . repitiéndome de V. atento amigo 
y S . S. Q B. S. ~!..-Francisco de P.ª l\lu­
ñoz del Ya le. que vive Plaza de S. Juan de 
Ja Palma, número 8. 

El periódico ilustrado y celoso por los in· 
tereses de los pueblos de quien hemos toma­
do las noticias precedentes, dice lo signiente 
que copiamos porque lo que ha pasado en 
Otañes ocurre en muchos pueblos de nues 
t ra provincia y pa ra que sirva de escar­
miento y de ejemplo, pues es 1astimos simo 
que las mandas viadosas y que tienden a 
favorecer la instrucción lleguen á perderse 
hasta el punto de que muchas veces no se 
sabe siquiera adonde fueron á parar los bie­
nes que dcuieran constituir su seguridad. 

La actitud que tomó el periódico en este 
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asunto era dignísima, y esto se colige de la 
süuple lectura de las siguientes líneas en que 
dice: 

•Demostrado queda, y debiera tener'o 
muy presente la Junta provincial de Bene · 
Licencia de la provincia de Santander que 
en O tañes se perdió esta fundación y otra de 
que nos hemos de ocupar más ade a nte, y 
en Sámano está á punto de perderse otra, la 
del señor Sámano Sangazo· 

Y se hao perdido, se pierden y se perderán 
porque los pueblos son apáticos, abandona ­
dos mejer, para hacer valer sus derechos, 
para conservarlos siquiera. 

A la apatía de los pueblos ó de sus auto­
ridades debe y es necesario oponer la ener­
gía de las. autoridades superiores. 

No queremos ahora hacer cargos á nadie, 
pero las haremos en su dia si se confirmaran 
nuestras sospechas de que Jos patronos de 
la obra pia de Sámano, debida a l señor 
Sangazo, no han respondido con la actividad 
y demás circunstancias necesarias á Ja exci­
tacioo hecha por la Junta pravincial de Bene­
ficencia. 

Esta digna Junta ha tomado y toma en 
consideracion nuestros modestos artículos, 
y podemos asegurar á los patronos de la obra 
pía del señor Sámano Sangazo, podemos 
asegurará los vecinos del valle dé Samano, 
que no han de ser ineficaces nuestros desin­
teresados trabajos en el asunto, para que 
Sámano no pierda lo que perder no debe•. 

Agosto 26 de 1208. 

Alfonso VIII expide en Castro-Urdiales 
un privilegio designando sus monteros de 
Espinosa, cuyo curioso é importan te docu­
mento vamos á copiar, extendiéndonos en 
algunas cons1<1eraciones ya que Espinosa de 
los Monteros. la antigua .\1011ega de los Cán ­
tabros. perteneció á la Eubdirección de Ren­
tas de la que hoy es nuestra provincia, en su 
término 1indero de la de Burgos á que perte· 
nece y de la de Santander y sus montañas y 
las de Pas son unas mismas pareciendo rea -
mente una villa montañesa. Además, el asun· 
to, como histórico, es rnuy curioso. 

El Rey don Alfonso VI reedificó en 1080 
á Espinosa denominada así por ser tierra de:: 
muchos espi nos; el sobrenombre de los Mon · 
teros, segun la historia refiere procede de lo 
siguiente: 

Gobernaba a Castilla el animoso Conde 
Sa11clio García. e.1 de los bo11os-foros, cuando su 
madre dnia Av11 ó do;1a 01ia, corno otros la 
nombran, se enamoró torpemente de un mo 
ro, que Mariana die! •era muy principal, 
dado á deshonestiJades y membrudo.• fo . 
tentando casarse con él. concibió el pensa · 
miento de envenenar a l Conde; más un escu 
dero de este, na tural de la villa de Espinosa, 
llamado Sa11cJ10 í\1/1mtero, avisado por su espo· 
sa, q.tie era cobijera de la condesa viuda, le 
dió cuenta del peligro que corr ía su vida y 
la honra de su linaje. Entonces Sancho Gclr 
c'a , a rrebatado y bárbaro, vengó tao horri­
ble designio con un más horrible c r imen, 
pues en un banquete que celebró l_?izo quesu 
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liviana madre, con pretexto de obsequio, 
apurase la copa prevenida para él. Para 
atender en adelante A s11 segundad personal, 
dispuso el Conde <Jue e· honrado Montero 
y cinco de sus más allegados parientes, que 
hizo ir de Espinosa, formasen su guardia es­
pecial á todas horas y en particular por Ja 
noche, por ser de noche y en tanto que dor­
mía. cuando fué descubierta •a traicion de la 
Condesa. 

El caaáver Je ésta foé sepultado !:O un 
monasterio que Sancho Garc a fundó en IOI 1 

en espiac ón de su crimen y que de nombre 
de esta madre de incuente y desventurada se 
llamó Oña El erudito Gratta Dei. Rey de ar­
mas y cronista de los Reyes Católicos, dice 

·del conde Sancho Garc:a, con referencia al 
asunto que nos ocupa. 

•Castilla pub'iq11e e' 'oor 
Del que mató á doña 01ia 
De fuerte guerreador 
De hijos-dalgos una flor 
Conde D Sa11rl10 que hizo á Oli11. 
Estableció los Monffros 
Que guardan la real persona. 
Limpios claros escuderos 
Espinosas verdaderos 
Qtie en leales son coronas• 

Cualquiera que vea Ja Yerdad del anterior 
relato, es indudable que fa institucion á 
á que no$ referimos es un monumento de Ja 
antigua y proverbial fidelidad castellana. que 
han respetado todos los sobcramos y todos 
los partidos. 

Primero eran seis Jos '.\.fonteros, según la 
disposición del Conde Sa11clto Garcia; alternan­
do custodiaban a éste: siguiéndole á todas 
partes explorando el camino que haba de 
emprender, y ve ando su suelio de noche en 
su misma c~mara. Asf siguió por espacio 
de dos sig'os proveyéndose las vacan les que 
resu tahan por muerle de los primeros mon· 
teros con sus hijos nietos ó parientes m ; s cer­
canos. hasta que Alfonso VIII, denominado 
el b11c110 y el de las N11v11s. vari' s11 organización 
aumentando el número de sus ind.,·iduos has 
ta veinte v tres, todos nobles, nacidos en la 
Villa de Éspinoz~ y descendientes de los pri. 
mi ti vos. 

El privileg-io á que nos referimos, prueba 
la perma neocia de A fonso ücta vo en Cas­
tro-Urdiales en la fecha de la efeméride, di· 
ce así: 

•Por e' presente escrito sea á todos mani­
fiesto (asi presentes como venideros) que yo 
Alfonso por la gracia de Dios rey de Castilla 
y de Toledo hallé por verdadera pesquisa 
que los hombres de los suscritos solares y sus 
hijos y nietos y descendientes debieron ser 
mis monteros. En el b<1rrio dt Quintnnilla 
el solar de Fernando Armen tales de la Poza, 
el solar de Armenter Ta Jez el 'solar de \fi. 
cael Obek~z y de i\fartin de Obekez. y e · so 
lar de ~I icael Teccdor. el i:;olar de !'\uño 
Obekez y de \Ianin O!iek~z y el solar ele 
~far ti n Sa h·adores y de Fla rcin Armen la· es, 
y ele Fla viedes y de r\ uño N u ñez, y el solar 
de don Felices yde don Pelayo, y el solar de 
Tel o-Tellez, y de Pedro Tcllez. y el solar de 
Vela-Resmi o y de illaria Nuñez, y el solar 
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de Pero Micaeles y el solar de Pero Juan de 
la Revilla. y el so!ar de Arias y et solar de 
Nunio Fanier. 

En el barrio de Berrueza el solar de Mar 
tino Flamen, )'el solar de Zid-Zides y el 
solc1r de don Gómez y el solar de !\fonio Vi . 
cente, y el solar de Pero Cristovales. y el so­
lar de Pero Pedrez y de Roí Pedrez y el so · 
lar de Pero Joanes y de lllana Jo;ines, y el 
solar de don Cristobal de la Ponte. 

De estos arriba sobredichos mis monteros 
deben venir a mi corte, cuando envi'are por 
ellos todas las veces que yo les llamare, y 
soy obli~ado yo á proveerles de manteni · 
miento y ' ·estidos de 1111 calor, mientras que 
conmigo estuvieren, y les absuelvo perpet11a­
mente de toda obligacion y tributo mío Y 
si a g11110 quisiera quebrantar ó presumiere 
contravenir~ esta carta inc11rra plenamente 
en la ira de Dio!> todo poderoso, y á la parte 
del rey pague 4.000 <lucados de oro en coto, 
y los dailos á ellos hechos se les restituyan 
doblados. 

Fecha la carta en la era I .:q5 en Castro de 
Ordia es á r.inco <las antes de las Kalendas 
de setiembre. 

Y yo el rey don .\lonso reinando en 
Castilla y Toledo autorizo esta carta, la cual 
mando hacer y Ja · confirmo de mi propia 
mano.• 

Los montañeses debc1uos consideración á 
este monarca, v en prueba de ello diremos 
que Alfonso 6 ~\louso \'lII. que reedificó y 
dió leyes á Santander, según hemos manifes­
tado y manifestaremos en el trascurso de 
nuestras efemérides dice el P. Sota que en 
u87 (ern MCCXXV) di6 fueros, leyes y modo 
de vivir,á los vecinos de la villa de Santander, 
que él mismo había poblado, cercado <le mu­
rallas fortificado de castillos v m11e les. cons­
truye11do un suntuoso pa1acio para su habi ­
tación, contiRua á Ja iglesia mayor. 

Garibay en su historia Je España. dice, 
hablando de la incorporación de Gnipuzcoa 
á Castilla: 

0Desp11es no lardó el rey don :\lfonso. co­
mo buen príncipe y reonevr"dor de Ja volun­
tad que Guipuzcoa le haba n10!'lrado. en 
reparar y acrecentar en las marinas de ellas, 
á las vilhs de Sa11 Seb11st1c111 Fneufcrrabía, G11c­
tarea y Mol,.¡co, dandoles privilegios y confir­
macione!> de sus buenos usos costumbres y 
fueros . qne clesput:s por otr<)S reyes les fue. 
ron co11fi1 mados. Comenzó á fortificar algu· 
nos pueblos bien torreados para la práctica 
de aque los tiempos. deseando predominar 
por esta parte al Oceano Cantábrico. espe­
cialmente por el parentesco que en Francia 
se le poda ofrecer, contra Jos estados qlle los 
reyes de J nglaterra poseían allí. por ser la reí· 
na doña Leonor, su mujer de nac imiento in · 
glés; por lo cual, teniendo á Guipuzcoa en In 
11ni6n ele su reino, para meJor efecto <le sus 
intentos. pob ó las 'illas ele Castro Ul'diat.-s, 
La reda, Sa11t1111der y S1111 Vicente dt fo Harr¡uac1, 
que son cuatro v llas que llaman ele la cOS· 
ta dd 111ar; y en las mari1us Je Vizcaya no 
pobló po r ser de seño1 io ajeno • 

Esta incorporación de los guipuzcoanos á 
Castilla nos trae á la memoria algunos de los 
versos de un antiguo cantar qne recuerda la 
gran \i..::oria ciue alcanzaron contra sus ve-
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cinos los navarros el 19 de setiembre de 1321 
en Beotivar, que todavía se celebraba en To· 
Josa hace algunos años, y suponemos seguirá 
haciéndose lo mismo: 

Milla urte igarota 
Ura bere bidean. 
Guipuzcoarrac sarttt dira , 
Berrotibarrcn pelean. 

Que es lo mismo, según la traducción de 
don Lope de Isasti, que: 

Al cabo de los años mil 
vue ve el agua á su cubil! 
Así los guipuzcoanos 
Han vuelto á ser castellanos, 
Y se han topado en Beotivar 
Con los navarros. 

Agosto 26 de 18 10. 

En este d 'a , y siendo Gobernador de Cór­
doba de Tercumán, fué fusilado de la manera 
que más ade'ante diremos el Brigadier de la 
Armada don J uán Gutierrez de Ja Concha y 
Mazón, natural de Esles del va le de Cayón, 
del partido de Villacarriedo. 

H abía nacido y sido bautizado el día 3 de 
Octubre de 17601 poniéndosele los nombres 
de Juan Antonio. Eran sus padres don Lá­
zaro Gutierrez de la Concha y doña Mar a 
Mazón; sus abuelos paternos don Juán Gu­
tierrez de la Concha, y doña Magdalena 
Francisca f\Iontero . y los maternos don Lo· 
renzo Mazón y doña María de la Sierra, to­
dos ,·ecinos y naturales del citado Esles. 

A la edad de 15 añ(!s. y cuando ya había 
recibido la suficiente instrucción para aspirar 
á Guardia.marina, solicitó y obtuvo la co­
rrespondiente carta orden , sentando plaza el 
15 de setiembre de 1775 en el departamento 
de Cadiz. 

Ascendió á Alférez de fragata el 28 de fe . 
brero de 1777; á Alférez de navío el 4 de 
agosto de 1781; á Teniente de fragata el 15 
de noviembre de 1784; á Teniente de navío 
el 20 de setiembre de 1789¡ á Capitán de fra­
gata el 25 de enero de 1794i á Capit.:n de 
navío el 24 de febrero de 1807. y á Brigadier 
el 2 de diciembre del mismo año. 

Lo mismo que todos los marinos de su 
época navegó sin cesar en el Oceano y Me· 
diterráneo, haciendo, además. dos viajes á Ja 
América septentrional y varios entre Puerto. 
Rico, Habana, \ 'eracruz y Cartagena de 
Indias, 

Siendo los piratas arge'inos uu constante 
peligro, una amenaza siempre latente, é in­
terrumpiendo con frecuencia nuestra libre 
na\•egación por el Meditérraneo llegaron á 
ser temidos por tos na,·egantes de nuestras 
costas porque hab an reducido á la esclavi­
tud en algunas ocasiones á gran número de 
españoles. 

En semejante situación se hizo necesaria 
una actitud contra aquellos vandalos que 
nada respetaban cuando se les dejaba en 
paz, y cuando se desembarazó España de 
la terr ble guerra que habia sostenido con Ja 
Gran Bretaña, firmada Ja paz en 1783, pre­
paró el Gobierno una expedición contra 

Argel. auxiliado por la Orden de San Juan· 
de Malta con dos fragatas; dandose el mando 
de la escuadra, que se componía de cuatro 
uavíos, seis fraga~as, tres bergantines, doce 
jabeques, tres balandras. diez y ocho anchas 
bombarderas, trece cai1oneras. nue\·e de 
abordaje, cuatro bru"otes, un falucho correo 
y cuatro embarcaciones con pólvora, al va. 
Jiente general don Antonio Harceló, que tan­
tos lauros conquistó para su gloria y para 
honra de España, aunque en esta ocasión no 
sacó todo el fruto que se esperaba de su ex­
periencia y valor tantas veces probado, por 
causa del tiempo que obligó á Ja escuadra á. 
retirarse después de haberse batido ruda. 
mente durante los días t, 2 y 3 de agosto de 
i78+ y disparar nuestras lanchas muchas 
bombas en Jos días que duró el combate con. 
tra 1a plaza de Argel que se resistió con te­
nacidad y no hubiera podido ser vencida á 
no permanecer frente á ella mucho tiempo: 
en los tres días, sin embargo, haba sufrido 
mucho. 

Un año después se dispuso otra expedí. 
ción contra Argel compuesta de 130 buques 
de diforentes portes a1 mando <lt:I mismo 
célebre general, y en siete ataques que se 
verifica on disparó nuestra escuadra 4379 
bombas, 359 e g ranadas 12 120 balas rasas y 
.¡.ot saquil1os de metralla¡ y los argelinos 
1212 bombas y 15.844 balas rasas y saquillos 
de metralla. 

Concha se halló en ambas expediciones y 
en ambas fué recomend'ldo por sus jefes como 
oficial bizano )' e11fc11dido. Mandando un falucho 
tomó al abordaje una galeota mora sacándo· 
Ja de debajo de los fuegos del cistil o de 
Tetuán. 

Gutierrez de la Concha así como sus con · 
terraneos Bustamente y Guerra y don Ciria­
co Ceba los, pertenec a á esa clase de mari­
nos que reun1an, á la condición de vaj_or tan 
esencial en un militar, la de inteligentes. 
hombres de ciencia, proporcionando de una 
manera ó de otra l<turos para la patria ó 
ben~ficios para la humanidad. Como hombre 
de ciencia, pues. fué designado para la expe­
dición en que sus dos ilustres paisanos se 
hallaban cuando dieron a vuelta al mundo 
en las corbetas Descubierta y .atrevida á las 
órdenes de Ma'aspina según antes de a hora 
hemos dicho en anteriores biograf1as Gutie­
rrez de a Concha na vega ba en la A tnvida, 
que era en la que iban sus paisanos Busta­
mante y Guerra y don Ciriaco Ceballos y 
don Diomsio Alca!á Ga iano de quien ha 
dicho un biógrafo suyo q11e era •uno de los 
mejores marinos de su época, '1011or de Espa1ia 
J' de las ciencias•, uno e.le los que tan gloriosa· 
mente murieron tn Trafalgar. Para realizar 
Concha la comisión qne haba recibido de 
demarcar con otros distinguidos oficiales de 
Ja expedición citada los límites de Brasil con 
las posesiones españolas de la América me­
ridional, se quedó en Buenos Aires has~a que 
terminó sus trabajos á satisfacción dé los dos 
gobiernos y regreso á Espai1a en 4 de junio 
de 1802, pdsando seguidamente en virtud de 
Real licencia á su departamento, donde había 
de apro,·echarse este interregno para que 
hiciese a •go de provecho y bP.neficio para la 
enseñanza, pues el Gobierno, que estimaba 
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en mucho las conocimientos científicos de 
nuestro paisano ilustre, le encomendó que 
.atendiese á 'a impresión y corrección de 
pruebas del Curso de Maftmáticas de don Ga· 
briel de Ciscar. 

En diciembre de r805 salió de Cádiz para 
Montevideo en la fragata Astrea con el fin 
de arreg ar en el Ro d~ la Plata ciertos 
asuntos de interés re'ativos á la Compañía 
mar tima; conc u da en 1806 esta misión, fué 
nombrado comandante del apostadero de 
Barragán y en 31 de agosto del mismo año 
-Gobernador Intendente de la provincia de 
Córdoba del T ucuman; más antes de que 
llegase á sn poder este importante nombra· 
m•ento, haba de probar Concha que merecía 
·Cuantos cargos delicados se le confiasen ba 
tiéndose con singular ardor é inteligencia en 
un nuevo caso que se le presentó en el cita­
do año. 

Una escuadra inglesa, al mando del a'mi­
rante Popaham y del general Berexford subió 
atrevidamente el Rio de la Plata y marchan 
do sobre Buenos Aires, se apoderó de esta 
plaza por capitulación del 27 de junio á los 
-cuatro días de haber desembarcado el mar· 
qués de Sobremonte, su Virey, á quien se 
atribuyó gran falta de pericia. 

No había de faltar quien, en trance tan 
apurado. de!>hiciese aquel enredo de la ca­
sualid<ld, d.e Ja torpeza ó de Ja fi.i,ta idad. por­
que no habiendo tomado parte· en la capitu· 
}ación al valeroso don Santiago de Liniers, 
capitan de navío y comandante del aposta­
dero de aquella ciudad, marchó á Montevi· 
deo donde se estaba alistando una expedición 
bajo las órdenes del Brigadier Comandante 
General de Marina don Pascual Ruíz de 
Huidobro Presidente de la Junta de Guerra, 
y habiéndose brindado Liniers á mandar a 
-confirió e aquél. gustosísimo, la d1re...:ción El 
23 de Julio se puso en marcha el denodado 
marino con 500 soldados escogidos y 100 

migueletes hacia los Canciones, donde le sor· 
prendieron tan fuertes aguaceros y conside­
rab'es avenidas que tuvo que detenerse algu­
nos días; el 26 salió con dificultades y pasan· 
do por San José el Rosario, llegó el 28 á la 
colonia del ~acramento. Allí se encontró con 
el entonces Capitán de fragata Gutierrez de 
la Concha, que mandaba una e:>cuadrilla 
-compuesta de seis zumacas y galeotas arma­
cas con caiiones de 18 y 2+ y una con obuses 
de 36 1 nueve lanchas cañoneras y ocho 
transportes y poniéndose de acuerdo sobre 
la manera de llevar á cabo la arriesgada em 
presa de reconquistar la ciudad perdida, 
reforzó Liniers sus pequeñas fuerzas con 
100 hombres de mi icias, que se equiparon 
·con donativos J e particulares, de las autori. 
dades y de jefes del ejército y armada. 

El 1.0 de Agosto arengó Liniers á sus tro­
i>ªS y el 3 salió la expedición de Sacramento: 
llegó ésta á la vista de Buenos.Aires y fon 
deó dentro de ' as Conchas á las nueve de la 
mañana del día +· disponiéndose á combatir 
inmediaLamente. 

Se formaron dos di,·isioucs. co·ocándose á 
la c~beza los marinos quienes aunque con 
tranados por el temporal, atacaron el día 9. 
Rechazaron á los ingleses que les salieron al 
·encuentro ohligándolos i encerrarse en la 

!I 

1 

1 

1 

1 

11 ¡ 

1 

11 

I · 11 

11 

plaza de la Catedral que se defendía coa 18 
cañones, teniendo tomadas todas sus aveni­
das y colocadas tropas en las azoteas de la 
Recoba y en otros parajes estratégicos. La 
lucha duró dos horas, batiéndose con igual 
tesor por ambas partes, viéndose los ingleses 
precisados á abandonar la plaza y á refugiar­
se en el fuerte que los soldados de Liniers 
pedían á una tomar el asalto lo que no tu· 
vieron necesidad de hacer por haber usado 
sus enemigos la bandera blanca ofreciendo 
rendirse á discrección, como así lo hicieron, 
enarbolandose enseguida nuestra bandera 
nacional desfilando os ingleses por delante 
de ella batiendo marcha y rindiendo las ar­
mas en el glácisde la Corta eza 1200 hombrl's. 
Estos perdieron durante el combate sobre 
+so entre muertos y heridos. dejando, ade· 
más. en poder de nuestros valientes compa­
triotas 26 cañones y las banderas del regi. 
miento número 7r. con un rico botín de 
mercader as que se evaluó en 60 millones de 
reales. Las tropas españolas perdieron 180 
soldados y tres oficiales. 

Liniers y Concha. cuyos nombres irán jun­
tos de aquí en adelante hasta •a tumba, en 
en que entraron juntos, caballerosamente 
como habían sido previsores atrevidos y va­
lientes, una vez reconqu istada Buenos·Aires, 
dimitieron los mandos que se hab:an tomado 
por Ja fuerza de las c1rcunstanc1as1 m~s el 
Virey, en justa recompensa y previendo una 
nueva acometida de los ingleses, confió á Lt· 
niers la Comandancia general de las Armas, 
y el Gobierno, cuando tuvo conocimiento de 
lo que hemos referido, nombró a Liniers Bri­
gadier de Marina, confirmando á Concha el 
nombramiento de Gobernador intendente de 
Córdoba de Tucuman. la segunda ciudad del 
Vireinato y ascendiéndole á Capitán de navío: 
á los demas jefos y oficiales se les concedió el 
g rado inmediato. 

A fines del mismo año se presentó en el 
Río de la Plata el almirante inKlés tllurray 
con una numerosa escuadra y con quince 
mil hombres de desembarco al mando del 
General \Vhilelocke; sitiaron A i\fontevideo, 
donde se hallaba el Virey Sob. emoate, y 
con_siguieron apoderarse de la plaza el 3 de 
Febrero de 1807, no sin grandes pérdidas en 
los 3.000 hombres que sa ieron de ella . Una 
vez posesionados de '.\Iootevideo, mandaron 
les ing eses la mayor parte de sus fuerzas á 
Buenos Aires, y se situaron el 23 de Junio 
frente á ella, pero no habían de conseguir 
otra cosa que añadir nuP.vos lauros á losan· 
tes alcanzados sobre el mismo terreno por 
nuestros valerosos soldados. 

Reunidas en Montevideo todas las tropas 
inglesas, dice e l Excmo. Sr. D . Francis­
co de Paula Pavía en la biograf a de Li­
niers, se embarcaron el Teniente general 
\l\/hilelocke en Ja esc11adra de su nación con 
i2.ooo hombres de sus mejores so1dados, y 
el 23 de junio empezaron á avistarse en 
Buenos Aires un cons derable núrnP.ro ele 
buques enemigos. 

Con esta nC!ticia el Brigadier Liniers echó 
fuera de la ciudad su ejército para presentar 
b~talla al enemigo. no en e punto de desem­
barco, porque siendo é dueño de la mar po­
día variarlo, sin6 en las afueras de la ciudad, 
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para que eo caso de retirada viniese el in­
g és á la población, donde se proponía des­
truírlo. El cuerpo de Liniers se componía 
de ro ooo hombres, entre veteranos. milicia­
nos y marinos, y Jos distribuyó en esta for­
ma: 'ª derecha a cargo del Coronel tlon Ce­
sar JJalhiany; Ja izquierda al mando de Co­
ronel don Bernardo de Ve!asco, Gobernador 
de l'aragnay y el Centro á las órdenes del 
Corónel don Francisco Javier de Elío; la ar­
tilhl'ía dt batalla y obuses, en 11iimcYo de 44 piceas, 
interpoladas c11 lt1 linea, y u11a restriJtt ron dos di· 
t•isi<mcs e11 que estaban los 111ari11os, todos al mando 
del capitán d11 navío y Gobernador de Córdoba do11 
Juau Gutiérrez de la Concha. Formó Liniers 
su linea de batalla de Norte á Sur á dos le 
guas de a población; pasó una revista gene. 
ral y dió una proclama entusiasta y patrió. 
tica el 24 de junio, que no copiamos por ha­
berlo hecho en el libro A1ariuos 1'/ustres de la 

p1·011111cia de S1111ft111drr, y no creerla de absolu­
ta necesidad en el presente caso. 

No describiremos tampoco la batalla. cuya 
victoria fué tan celebrada; nos circunscri­
biremos tan solo al objeto que nos ha mo\•i. 
do {l hacer este escrito, á dar á conocer la 
altura á que se encontró nuestro biografiado. 
en este honroso trance. y para e Jo nos val­
dremos de las palabras del antes citado au. 
tor, Ge:ieral Pava, que di<:e as' : 

•Liniers mandaba el cuerpo del ejército, y 
el Gobernador de Córdoba, Concha la reser­
va con dos divisiones eo que se hallaban los 
madnos. Casi todos éstos le conoclan, todos 
le amaban por haberle visto elevarse poco á 
poco en la marina hasta el grado de Capitán 
de navío por su intrepidez y serenidad en 
los peligros. Difiúlmrntc ;auuís se había dado 
1111 ataq11.: más e;ifJ1aordi11ario, ni más desastroso. 
Bajo la mura de Buenos Aires pereció Ja 
mavor parte de aquel ejército inglés de quin­
ce Ólil hombres. i:.11 In parte det ntiro que JJU/11-

daba Concita, <Í. la cabeza de cuatrocientos l//nri-
11os, tuvo éste que contencP f•or espacio de tres lzoras 
lÍ más d.c tres mil ingleses con su general en jefe <Í 
la cabeza y después de '/JtYdcr doscientos liomb1res y 
recibir dos heridas continuó atí11 peleando Itas/a 
que cargado por el 11í1111cro fué lzeclzo prisionao. 
La pJrdula de su scgu11do ;efe redobló el ardor del 
tjí:rcito espa1iol, y vencido en todos Jos puntos 
él ejércllo rnglés tuvo que capitular y aban­
donar definittvameote las conquistas que 
había hecho en . aque la parte de América, 
saliendo del Rio de la Plata.o 

El 7 de Julio se firmó un Tratado entre 
Liniers y el general \Yhitelocke, devoh•iendo 
Jos prisioneros y comprometiéndose á aban­
donar 'Montevideo, declarando los ingleses 
vireinato de Buenos Aires ser a considerado 
que el neutral por las fuerzas inglesas. · 

Para ce ebrar y conmemorar actos tan 
heróic0s como los que se verificaron pornues. 
tras tropas en aquellos días, se acuñó en 
Buenos Aires 'una medalla de pata de gran 
módu o con un signo alusivo y la inscripción 
siguiente: 

A LOS DEFENSORES DE Sl" Ré.Y \' DE SU PATRIA 

LtNIERS, CONCHA\' LASALA: 

Buenas-Aires drfcndida, /J de Julio de 1807. 

Por tan satisfactorio suceso, fueron nom- 1 

brados: Liniers, Jefe de escuadra, virey de 
Buenos-Aires y Comendador de Arens del 
Maestre de la Real y militar Orden de Mon­
tesa; y Concha, Brigadier de la Armada. 

Y uno ele nuestws más esclarecidos poetas, 
el insigne don Juan N icasio Gallego. cantó 
en imperecederos versos aque las notab'es 
hazaf1as. 

Por su oportu aidad en el caso presente, 
por el nombre del autor y por su mérito los 
copiamos á continuación,· 

A L A DEFENSA DE Bt"ENOS AIRES. 

ODA. 

= 
Tú de virtudes lllil, de ilustres 11echoa 

Facundo manantial á quien consagran 
Su vida alegre los he1·6ico3 pechos; 
Patria, deiclad au')tt~ta., . 
Mi númenes tu amor. Sn hermoso fnego, 
Q11e a\m boy lti.s pie.lms de Sagnmo iotlama; 
hl que arrnjó la chispa abrasa.dora, 
Baldón y e.;trndo ele la gente m ira, 
Qne aún brilla desde el cánta.bro hasta Alhama.,. 
l..>a que pase á i:ni vo;s: sublime el eco 

/ 

1 

1 

Del éter vngo los e3pticios llene 
Sus Jdoril'U! c ,Jebran.Jo, 
Y atrás el mar Atlántico dejan90 
Hasta el remoto Pat gón resuene. 

De ali no lejos las britnnas proras 
Viera. el indio pacifico neombrado 
S11s costas invlldÍI', y furibuudo 
Al hijo de Albión, que fütig<ldo 

1 
Ha <'On su nud 1cia. ,Y su soberbia al mundo, 
C~al lobo liambri<'nto en indefenso aprüco, 
Entrar, coner. talar. Montevideo, 
Que ya arua.rrado a su cadena gime 
Con espanto en sus mnros t>rgulloso 
Ve tremolar sn p ~bel16n, ansiando 
Lan%ar del cuello el yugo que le op1·illle, 
M entras la rie rda IÍ su ambición soltando 
El anglo codicioso 
Ln t·ica poblucioo (lJ doma.1· anhela, 
(~ae de l:iol s el rio 
l!ln su ribera occidental reh'ata, 
Cuando á h1 mnr con noble señorío 
Rinde anchuroso su ra.udal de plata. 

¡Cnrn pre, ta. ¡Oh Dios! Ja ejecnción coron~ 
Las empresas del mal! El anglo ahh·o 
'l'iempo ni atán perdie1·a. 
Vése en fa ria a fas inmensas DA.Yes, 
Presurosa ocupar la. isleña gente 
D e muertos mil "argada, 
Y en pos hender la. rápida corriente. 
rala soberbia armada, 
R,.tiendo el viento la ondeante Iomt, 
Vuela, se &<'erca y li fa e sta. orilla, 
Saltan las tropas. Ostentoso brilla 
El pndre de la luz y tí. los reflejos 
Oon que lo,; altos capiteles dora, 
Ln sed de su 1<mbicióu la f.tz colora 
Del 11\·ido insulat'. As1 -le lejos 
Mira el tigre feroz la ansiada presa, 
Y con san;rient()s ojus Ja de,-ora. 

Abrese ~n tanto cunl matrona augusta, 
De una aHa sierra ~n la frago>a. cuwbre, 
La A111érica de• 81u·; Yése cerca.da 
De súbito esplendor de vi va lumbre· 
Y en noble ceño y magestnd bañada. 
No ya fiwolas plu111as, 
Sinó bi·uuido yeluio rutilante, 
Orna.a su rnsu-o fiero : 
A lado luce ponderoso escudo, 
Y en vez del hacha tosca., 6 dardo rudo, 
Arde en su cl1e,,~t·a refül~ente nce1·0. 
La ,-1$ta fija. en la ciudad; y entoQces 

l 1) Bnen°" Alrt!<. 
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Golpe terrible en fl broquel sonante 
Da con el pomo, y ni fragor de guerra 
Con que herido el metal gime y restnlla, 
Reti(lwbJa fa. alta sierrn 
Y el ronco ber' ir de los volcanes calla. 

¡ Es}iaiíolet! cl11mó: Cuando Mrevido 
•Arro~tro1· n1e.tros lllfes awenuza 
.J!.l opreSl•l" del m&r, a c¡uien estrec·llo 
•Viene ~l orbe, ¡.serú, que 1.m blaudo lecho 
.DescuMndos ynzgais, ó en torpe olvido? 
•Ó a<:1.1so echando á la. ignominia el te!lo, 
~Dareu ni yugo el indomado cuello? 
•¿D'ó mis lnc11s estún? ¿A dónde es ido 
•Kl imperio del Cuzceo·? Quién brioso 
• Domeñó su poder? ¿No mé trofeo 
•Del castellano esfuerzo poderoso? 
•¿Y hora vo ·otros, suC'esion valiente 
• Ue Pizarro y A rnnl{• o, en \'ilecidos 
•Ante el tirnno doblnreis la frente? 
•<,Cederá el e;;pnilol? Ob! ¡Nunca rea 
•Que 'América infeliz con Yiles yerros 
•Al carro de su tnnnfo atarse vea! 

e.No jamás se~verá; qne en noble saña 
•Siel'i•o intlamal'Se ya los fuenes pechos 
•De los hijos mngnánimos tle España 
•De la pawia á la voz. Ca. giio d63hecbos 
•Y 6 c_eufaas y poi vo rerl11C'1dos 
•Templos y tol'res y robustos techos, 
•Primero que rendidos 
1EI ó:n1n·10 os vea. al ambicioso isleño 
.Ni la. ciudad al enewig•) abierta 
•Sin refo1·zudo adarYe y hns~iones, 
1EI frio Ul-redi·o del heré>ico empeño· 
.cuando la füma aligera os aclame 
•Por remotas regiones, 
•NneYa Nuwancia occidental la llame, 
.~fos1rando ti las atónitas naciones, 
•Que no hay wás firmes mnl'os 
•Qne un áu1ruo coostante y pechos daros •. 

Dijo, y cual se oye en la estacion de Tauro 
Desolador e11jnmhre numeroso 
El $Ordo SUb\lrrar, así incesante 
Bélico afu.n en la ci11dad se escucha., 
Que sin IJlle el lurgo del B1 eton la espante 
Se n.prest1i oslld,. li la tremenda lucha· 
Y a docé mil guerreros 
De mortíferOll bronces precedidos 
A las dél>J)es puertas se abalanzan, 
Y los lunpios aceros 
Del rayo brillan de 'l'itan heridos: 
Ya 'sils colnmnás en las 11nchn.s calles 
Intr,épido<i se lanzan: 
Por u.?'!" Les y por valles 
Ii>el militar clami>r re~wnba el eco, 
T el Lréwulo batir del parche hueco. 

•rnihsse ya la desigual pelea, 
Y del fiero enemigo el paso ataja 
Furioso el t-s¡iailc•I; cruia silbando 
ll:I plomn; inex.ornble se recrea 
Sus vícLiwas la Parca contemplando: 
Crece. la coi.fusión; al cielo rnbe 
~J h,\111~0 clen~o en pavorosa J?nbe 
1, ,1, ~r.unco e·trnendo del cBiion britano 
Que mliertes mil y d~strnoc1óa vomita, 
Itbpi\\·ido e esfuerzo cast~Jlano 
LluY.i11s 

0

11.l'l'ojá de letal' m'etralla. 
No hay ct.>de1·, no ha.y ci1;11-. De nue,·o estallo. 
Ret11UJbaote tl metal dtl anglo fiero 
Que el hrtrizonte atruena; 
Mas el "aliente ibero 
Ni .el rui•Lo esu:ucha, ni ni estrago atiende, 
Que eu ulmas grun<le~. que el honor enciE\¡1de: 
:Wds nito. el grito de la patria snena 

. Suena, y el peeh •del escli:wo inflama, 
Y es U!\ t!Uerrero va: los moradores 
Invictos h 'rots so·n. ¡Cuát inultiplioau 
TJa .déga 1 abia. y béfüos clamores ~ 
I;as anes de dañarl Inmensas trabas, 
1: lumbre y ¡ieii·•s por los aires bajan 
Sobre el wisero iugtEls; prof1mdo foro 

Y alta trinchen su fnror atajan, 
El en tanto animoso 
Redobla el fuego y el tesen, ,. truennn 
En contra suya. horrísonos cañones 
ltiis tle sangre de Albion ,·emendo, 
De•plóm11nse los fne1tes to1 reoncs 
Con ron •os esrnlli<los; 
Y el espantoso estruendo 
Con que los altos techos se derrumban 
l:>,:i oyen gemir los 'ient1>s eowpriomlos, 
1 hasta en las cne1· .¡¡ de los Andes zumban. / 

Ti~nde la noche el pavoroso velo 
Cubr1eudo tanto horror. Db quier se escucha 
Del tri~te faleño el lúgubre gemido, 
Que con 'n muel'te frreYocable lucha. 
811 caudillo infeliz ( L) que estremecido 
El fiero es•rago entre tinieblas mii:a, 
De su domad·~ hueste 
Los restos 1nn Lo, y pálido mspira, 
Al fin vertiend • su es1)leodor celeste 
La nac •rada aurora 
Su 11ista aparta de la bordble escena. 
¡Cuál de pMor se llena 
El britano adalid! Allí en confo€o 
Tropel de sus "º'dados 
Rotas armas y cuerpos hacinados 
Conte111pla. y se horroriza: 
Y el aba.tido ardor buscando en vano 
.De su alrivezo. brava 
El pelo 11e le el'ir.rn, 
J?esampara el bas~on la yerta ruano 
l un espanto glacial sus miembros ti-aba. 

América triunfó. ¿No veis cuál brilla 
'.l'rernolaclo ea su diesLrB el estBndarte 
De las excelsas torres de Castilla.? 
Ve el pueblo \•alero>o 
!füiado al shi11dor; del fiero Marte 
Depone el ra.vo, y al Olimpo eleva. 
Clamor de triunfo en himno placente1·0. 
Muéorrase entonces el caudillo ibero (2) 
AJ bxi~ano, que atónito eomudece, 
Y de la ~ai va. América las playas 
DejAr le orden11 ; el ang'o le obedece: 
A las ua11es temblando 
Los restos suben del Yencido bando; 
Y cual suele medrosa 
La garza huir df1 sacre füribtmdo, 
Así la escuad1·a huyendo presurosa 
Snrca asombrada el piélago profnndo. 

Lauros, palmns traed, y ornnrl, íberos, 
La. frente al vencedor. De la Yictoda 
Ea alas vuele tan brillante haza.Do 
Al tem¡1lo de la. g loria: 
Feliz nnunci 1 sea 
De nuev.:>s timbres al hlason de España 
Y en letras de Oro en Sil padro se Jea. ' 
y \'OSOt.l'OS del 'fajo 
CancrcH cisnes cu.ra. voz divina, 
Cuando en ardor patriótico se enciende, 
E l bianclo soa del a.gua cristalina 
Y el 001·0 de sus Náyades suspende; 
Vuestra fo: .. sonora, 
De la raw1i inmortal clispensado1·a, 
Al cielo allmudo tan hei-oico brlo 
Las altas gloriás <le la Iberia cante, 
Y en sus oli>s levante 
Vuestro armónico ncento nl rndo mio. 

Cuando desapareció la necesidad de per­
manecer Concha en Buenos.Aires, se tras­
ladó a Córdoba de Tucumán para tomar 
posesión del Gobierno é Intendencia de 
aquella provincia, ocurriendo al poco tiempo 
en Espai1a el levantamiento <le i8o8 contra 
los franceses, á que :;iguió más adelante el 

lll With•locke. 
(9J Liniur; . 
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relevo de Liniers, en cuya ,·irtud se retiró 
éste á Córdoba para estar al lado de su ami· 
go y compai1ero Concha. 

El grito de rebe ión é independencia que 
habfa resonado en distintos puntos de nues­
tras Améric1s, vino á tomar carta de natu­
raleza en Buenos Aires, siendo Córdoba uno 
de los focos principales de la revolución. Li­
niers y Concha o sabían y habiendo resuel 
to tomar ciertas medidas para conjurar el 
peligro, tuvieron la desgracia de que una 
circunstancia inespera.da lo hiciese llegar á 
conocimiento de un enemigo encarnizado de 
las autoridades españolas. El Deán de Ja 
Catedral de Córdoba. don Gregorio Funes 
á quien un joven español apellidado Lav·n 
había hecho ciertas confianzas con la mejor 
buen~ fé, abusando de ésta. puso en juego. su 
falacia y mostrándose.amigo y conforme con 
todos, asistió á una junta el 29 de mayo de 
1810 en casa de Concha. en Ja que se encon · 
traba éste, Liniers, e Obispo. los alcaldes de 
primero y segundo voto, el Asesor del Go 
bierno don Victoriano Rodrlguez, el Coronel 
de mi•icias don Santiago Allende, el primer 
Oficia1 don Joaquín Moreno, dos oidores y 
el traidor Deán, que se enteró minuciosa 
mente de lo que se trataba, asistió con su 
voz y voto á todo, y juró como los demás no 
decir nada de las disposiciones quE: habían 
acordado tomar Funes salió de allí decidi­
do á desbaratar los concertados panes de 
las autoridades, y comprometió á éstas de 
una manera g rave. 

Cuando Liniers y Concha llegaron á com · 
prenderlo, juzgándose comprometidos deter­
minaron saca'r al campo 1as pocas fuerzas 
que tenían. siguiéndolos el Obispo y los que, 
por asistirá Ja reunión reíerida, c reyeron es ­
tar más comprometidos. Concha debió pre­
sentir algo e.le o que le iba á suceder, como 
lo prueba el haberse despedido tiernamente 
de su esposa doña Petra Irigoyen de la Quin· 
tana, natural de Buenos-Aires, que se encon­
traba recien parida, y contestó á su esposo 
al irá separarse de ella: 

-Ptus 11U111téti tu rescluci6ii sill que eu ella te 
g11ebra11te la memoria de tus hifo1 y de tu mujer. 

Las tropas ya soliviantadas, concluyc::ron 
por desmoralizarse completamente y aban 
donar bien pronto á c;us jefes, quedando solo 
de las filas 28 oficiales. europeos en su ma· 
yor parte, á quien se dió orden por conside­
rarse todos vendidos, de que cada cual bus­
cara su salvación como pudiese . Siete de los 
más comprometidos se ding;an hacia e · Alto 
Perú, guiados por tres indios, que extravia­
ron á los fugitivos poniéndolos en el caso de 
ser aprehendidos después de hacerlos sufrir 
mil penalidades, pues de intento se les hizo 
pasar por Jos sitios más incómodos y cami­
nando sin ruta fija , ó sin concierto. En 14 
días anduvieron m~s de 200 leguas. Después 
de prender os se les trató cruel y despiada­
damente, concediéndose es á duras penas 
tres horas para prepararse á morir, gracias a 
los ruegos del Obispo y de su Secretario. que 
fueron perdonados. A Concha no le permi­
tieron que escribiese á su familia, siendo sus 
últimas pa abras al irá ser fusilado !:On sus 
cuatro compañeros, las siguientes dirigidas 
al capellán que le auxiliaba: 

-Decid 1í mi esposa que q1iiero que li1tra ed11car 
1í 11U.S hijos m mi patrit1. Yt1 1'ogaré á Dits por s1& 
felicidad. 

Murieron con valor todos: Liniers y Con­
cha no permitieron que se les vendaso::n los 
ojos, d ciendo que liabía11 visto muchas veces la 
muerte para ("'merla eH aquella ocasi6ii, que corona. 
bala serie de s11s seY11icios al Rey y tÍ la Patria. 

Los siete españoles presos e ran: el Obispo 
de Córdoba don Rodrigo Antonio de OrelJa. 
na; don Santiago de, Liniers. don J ua9 Gu· 
tiérrez de la Concha, don Victoriano Rodrí­
guez, don Santiago Allende, don ¿oaqu·n 
Moreno, y el Presbítero don Pedro imenez 
Alcántara, habiendo sido 'os fusilados todos 
menos el primero y el último. 

Los que ejecutaron aquel acto fueron crue­
les con los ejecutados hasta después de muer­
tos: les dejaron insepul tos; para los perdona­
dos no fa taron sinsabores. 

Los habitantes de la casa de postas ú hos· 
pederla de la Cabeza del Tigre que se halla­
ba cerca de la Pampa del monte de los Papa­
gayos, que fué e l sitio donde tuvo lugar la 
ejecución, al ver desaparecerá los ejecutores 
pasaron á abrir una fosa y ejercieron uno de 
de caridad los actos más recomendables; en­
terraron á los muertos. U no de aquel os cari. 
tativos seres quiso hacer más; los dedicó una 
cruz escribiendo en ella la palabra Clamor, 
cuyas letras e'ran las iniciales de los apellidos 
de los fusi ados con el del Obispo que los ben· 
dijo en su muerte. L'l forma en que se en­
contraba aquella previsora palabra, era esta: 

e L A M o R 
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Esta crnz sirvió para que despues de me­
dio siglo fuesen trasladados á su patria los 
restos de aquellas víct mas del cumplimiento 
de su deber. 

Los bienes y la familia de Concha fueron 
tratados bárbaramente, precisamente ahora 
están algunos de ellos en litigio, á cuyo efec­
to se hallaban en 1885 en Buenos Aires un 
en\•iado del marqués de la Habana, para 
hacer las gestiones correspondientes á fin de 
recuperar las muy valiosas propiedades que 
su señor padre posela, á que le dá derecho el 
sigu ente testamento, que, por lo visto, se le 
consintió hacer, y que nosotros hemos visto 
copiado despu¿s de pub icada la biografía 
que dedicamos á nuestro insigne paisano en 
la obra titulada Marinos ilustres tie la provincia 
d4 Sa11tander, y que hoy insertamos deseando 
que su citado señor hijo consiga rescatar lo 
que parecía ya comp etamente perdido para 
él y sus demás coherederos. 

E · testamento publicado en mayo de' cita· 
do año pt>r g ran número de periódicos espa­
ñoles y de América y del extranjero, dice así: 

•EnJa Cruz Alta en 25 de agosto de 1810 
eu el nombre de Dios Todoporieroso, sf"oñor 
de los ejércitos del cielo y de la tierra, estan· 
do para ser fusilado en Ja primera hora del 
d;a de mañana. el reo de lesa patria Jua1s 
MamuJ Gwierrl'& de lti Co11clin, titulado Gober-
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nador militar de esta provincio y brigadier 
de las fuerzas enemigas, á quien se tomó con 
las a rmas en la mano, me pidió á mi el 
Cape Jan de este ejército expedicionar io ha­
cer su testamento.-Solicitada la venia nece­
saria del señor General en Jefe personal 
mente por mi, me la otorgó como gracia ~s­
pecial, y bajo el sigilo de Ja confesion; cono­
cida por el reo esta superior resolucion y 
acatada y oida la misa de órdi::n por todos 
los reos, á quienes administré los Santos 
Sacramentos, stparados á distancia conve­
niente de los demás, pero á la vista de Jos 
centinelas de facción , proceda á escrbiir la 
presente M emorta, escuchando al reo in articulo 
mortis previa la invocacion del auxilio divino 
y de intercesion de la Reina de los Angeles, 
Maria Santísima Seuora Nuestra. y protes­
tando aquel ser católico, apostólico y roma­
no, en cuya fé vive y quiere morir, pidiendo 
perdon de las ofensas que haya causado 
inocentemente; y de las que se tiene a rre­
pentido, me dictó lo siguiente: 

Que es casado con los preceptos de nuestra 
Santa Religión, con doña Petra Irigoyen y 
Quintana, en cuyo matrimonio han procrea­
do cuatro hijos que viven y se llaman José, 
Carmen, l\lanuel y Juan Gutierrez de la 
Concha é Irigoyen y Quintana. 

Nombra á su esposa tutora y curadorn de 
sus mencionados hijos y se los recomienda 
con todo el fervor de su alma. 

Me declaró lambien que por razón de su 
cargo tiene papeles de suma importancia y 
gravedad, que corresponden al servicio del 
Rey-que esos papeles están juntos con sus 
títu'os y otros de importancia particular, 
como los que acreditan la propiedad de se­
sent;s le~uas de tierra de ~stancia en el Q11~­
bracho Herrado, treinta leguas más en la 
provincia de Santa Fé sobre las fronteras, y 
su estancia de ::ia11fo Domingo en esta provin · 
cla, con las poblaciones y regadíos, sembra­
bos y ganados, as• como su casa sa1a de su 
habitación que está frente al cabi do, en la 
plaza de la ciudad de Córdoba, eon todos 
sus muebles, ropas, dinero, uniformes, trenes 
y cuanto más en ella se encuentra, más las 
casas que completan la cuadra. 

Me dijo asimismo que su esposa conoc1a 
y sabe Jos lugares donde se encuentran sus 
fojas. dineros, t1tulos y dermis papeles, y los 
deseos que sobre todo esto le tiene comuni. 
cado. 

Y qué instituye por sus únicos y universa· 
les herederos de todos sus t tulos, pensiones 
y futuras sucesiones á sus queridos cuatro 
hijos ya nombrados, así como á su estimada 
esposa, en 1a proporción que corresponde, y 
nombra á esta misma señora su albacea tes­
tamentaria. 

Y como por su estado actual, está privado 
de disponer de sus bienes, hace esta institu­
ción , confiando en Dios que no será durade· 
ra esta prohihición y que esta es su voluntad 
inquebrantab e, etc., etc.- J11a11 G11tierrez dt 
la Couclta. 

Los hijos que dejaba nuestro ilustre pai­
sano eran don J uán, que llegó á ser un habil 
dip omatico, don Manuel, el Marqués del 
Duero que murió gloriosamente en Monte­
Muro en nuestra última guerra civil con-

, I 

l 
1 

1 

tra don Cárlos, don José, actual marqués de 
la Habana, Capitán General de los ejércitos 
como el anterior, y doña Carmen. U na hija 
del l\larqués del Duero está casada con el 
distinguido po ítico señor Marqués de Sar­
doal. 

Las cenizas de Concha y de Liniers fue. 
ron trasladadas al panteón de marinos ilus 
tres de la isla de San Fernando. y el retrato 
del primero ocupa el número 428 en el Mu­
seo Naval, salón de Generales y Jefas de la 
Armada muertos en campai1a. Recientemen­
te se ha construido un magnifico cañonero 
que lleva el nombre de C'onclta, en memoria 
de los méritos contraídos por el ilustre Ge· 
neral <]ue sacrificó su vida en aras del honor 
y de los intereses de la Nación. 

En la historia de nuestra armada, y en la 
general por su comportamiento en Buenos 
Aires siempre ocupará el nomhre del va'e. 
roso hijo de Esles un lug-ar distinguido, así 
como su ilustre hijo el Marqués del Duero, 
muerto gloriosamente según hemos dicho en 
Monte· Muro defendiendo al Gobierco de la 
Nación contra las buéstes de don Cárlos, á 
quien para memoria de sus exclarecidos he· 
chos le dedica la Nación un monumento en 
Madrid que se está construyendo para co·o­
car e en el Paseo de la Castellana en la for­
ma que determinan as siguientes 1 neas que 
publicaron varios periódicos y que nosotros 
reproducimos en testimonio del alto aprecio 
que merecieron sus hechos y la gratitud de 
Ja Nación hacia el hijo ilustre del \' aleroso y 
sabio hijo de Esles muertos uno y otro en 
defensa de los intereses de la patria. 

•Sobre el sencillo pedestal que se alza en­
tre el Obelisco y el monumento de Isabel la 
Católica scB colocada la ecuestre que ha 
modelado don Antonio A eau y se ha fundido 
y cincelado en los talleres de .a fundición de 
artillera de Sevilla. 

El escultor ha representado al general so­
bre el campo de batalla, en actitud de orde· 
nar, vuelta la cabeza hacia tas tropas de su 
mando, con la mano derecha señalando al 
enemigo y refrenando con la izquierda el 
brioso caballo que monta. 

La obra ha sido ejecutada con gran per­
fección, mereciendo de cuantas personas la 
han \·isto los mayores elogios. 

El monumento ha sido costeado por sus­
crición naciona1. 

La estatua mide 4'55 metros de altura, y 
su peso es de 8.280 kilógramos. Ha sido 
fundida con bronce de cañones que el Esta­
do ha cedido, é ira aco:npañada de dos bajos 
relieves que se adosar n á los costados lon­
gitudinales del pedestal. 

Uno de los bajos relieves conmemora un 
suceso importante de la historia del general 
Concha, con motivo de nuestra Intervención 
armada en el reino de Portugal el año 1S+7. 
Representa al ilustre caudillo entrando en 
la c1Udad de Oporto, seguido de su Estado 
·Mayor y ejército, después del convenio de 
Gramido, y el acto de ser recibido por el jefe 
de los insurrectos \' asconcellos. 

El segundo está inspirado en la gloriosa 
muerte del general. Es el momento en que 
su asistente Ricardo Tordesil as, y su ayu­
dante Grau lo suben mortalmente herido al 
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caballo que monta el ayudante del Briga. 
dier iWanrique, señor Montero. que lo con. 
dujo á Oteiza desde Ja s fragosidades de 
Monte Muro. 

Agosto 26 de 1834. 

Por Real órden de esta fecha se d:spuso 
q11e las administraciones de la Casa de Ca. 
ridad, insta ada en 1832 por el Ayuntamien· 
to á la que por un convenio celebrado con la 
Junta de Expósitos se agregaron estos, y la 
del Hospital se ref1ondieseo en una y centra­
lizasen en la Junta municipal de Caridad con 
autorización para que pudieran introducir 
las mejoras que se considerasen convenien 
tes para el mejor régimen de los tres esta­
blecimientos. En su consecuencia . la citada 

Junta determinó destinar para los pobres ex 
clusivamente el edificio de Jos Expósitos y 
trasladará éstos á un departamento del Hos· 
pita!, en donde se hallan hoy acomodados 
todos los de la provincia, según se dispuso 
asimismo por real órden de 3 de Agosto de 
1842 en que fué dec arada provincia la Ca· 
sa de esos infelices acogidos. que tanto de­
ben al buen acuerdo, á la di igencia y mag. 
nanimidad de Jos dos obispos que antes de 

. ahora hemos mencionado al ocuparnos de 
·este asunto y luego á otras caritativas per. 
sonas, cuyos nombres procuraremos dejar 
consignados para contrib11ir á la perpet11a . 
ción de su memoria digna por cierto, de loa. 

Por la citada disposión del 3 de Agosto se 
acordó así mismo, según hemos dicho decla · 
rar que la Casa de Expósitos se limitar a á 
la provincia en vez de hacer extensivo este 
servicio al Obispado, como antes Jo era. 

Agosto 27 de 1746. 

lnaugúrase en este <l:a el colegio de Vi Ja. 
carriedo. adonde. hasta que se estableció el 
Instituto de segunda enseñanza· de Santan. 
der, concurrían alumnos de todos los ámbitos 
<le la provincia, y de la capital, y tambien de 
a'gunas otras, atraidos por la reputación de 
que gozaba. 

Hoy cambien la tiene. pero no es, natural. 
mente Jo que fué. no porque valga menos en 
ningun concepto. sino porque el Instituto 
provincial y los colegios de segunda enseiían­
za de Santoña. Torrelavega, Reinosa y el 
Seminario de Corbán, 1 evan gran parte de 
Jos alumnos que en otros tiempos acudfan á 
Villa ca rriedo. rep;:i rt iéndose en trero dos el los, 
por mas que por otra parte se halle compen 
sado el que nos ocupa con la mayor afición 
que hay hoy á los estudios y al aumento que 
11&0 tomado las carreras litera:·io·cient ficas, 
·que parece absorven la principal atención de 
los españoles mientras gue son los menos los 
que se dedican á la agric11lt11ra, áJa industria 
y á las artes, relar i\·amente postergadas. 

La fundación del afalllado colegio de Vi 
llacarriedo fué debida á un natura 1 de aque· 
Ha vi la, cuyo nombre merece bien los re­
cuerdos de sus paisanos y de ctrnntos, no 
siéndolo, se interesan por la prosperidad y la 
instrucción. Se llamaba cJon Antonio Gutie­
rrez de a Huerta y (; liemes, que era Caba · 

llero del Hábito de Santiago y de' Consejo 
de S . M. en el Tribunal Mayor de Cuentas. 

Este distinguido moota11és otorgó ante 
escribano de la vi la y corte de 1\fadrid tes· 
tarnento solemne. en el que se establecía, 
fundaba y dotaba convenientemente un Co­
legio de enseñanza pública bajo Ja dirección 
los PP. Escolapios; documentos y b.ases q11e 
se ratificaron también en i\Iadrirl et año 
1738, poco después de la muerte del funda. 
dor por su sobrino del mismo nombre y 
ape'lido, acept·ndolo el Revmo. Padre Juan 
Crisóstomo de San Jaime, Pro\·incial de la 
Orden, en representación de la Escue a Pía . 

Las cláusulas del testamento relativas á 
las instituciones t.lel Co eg-io dicen textual­
mente: 

•1.ª Primeramente quiero que en mi di­
cho mi lugar y en la casa de mis Padres di­
funtos . se funde un Colegio de Padres de la 
Escuela P a, en donde se enseñen Primeras 
letras, Gramática Súmu ·as, Lógica. F sica, 
Metafísica, Teologia escolástica y !\foral. y 
que se hagan doce ce das para vivºendas de 
tantos religiosos y diez aposentos para tan­
tos con víctores 6 pu pilos con todas las ofici · 
nas y aulas correspondientes á las Faculta. 
<les espresadas y una iglesia .... 

.... 2.
11 

Por ahora doto á dicho Colegio en 
ocho mil r ochocientos rea es de vellon para 
la manutencion de cinco Maestros .... y para 
dos legos que Jos asistan á cien ducados ca. 
da uno.• 

Asignaba además otras cantidades para 
determinados objetos ascendiendo la suma 
total de las imposiciones á r¡ 867 reales. 

Este colegio que tantos beneficios ha re­
portado por la extensión que en é se daba á 
la enseñanza desde mediados de sigo X VIII, 
siendo lo más completo que en tal concepto 
había en Ja provincia, asimilado hoy á. los 
institutos de s~g-unda enseñanza en virtuc;l de 
Ja ley. proporcionan á los que concurren á él 
la facilidad de poder adquirirse en el mismo 
todos los estudios que se exigen hasta el ba. 
chi lerato; ccntando con dos gabinetes de 
físicas 'é histor a natura y una biblioteca con 
obras escogidas de humanidades, historia y 
letras. 

Todos los años se cefehra en este d·a una 
fiesta solemne q11e los RH. PP. dedican á 
la memoria de fundador . 

RI edificio estñ situado en un p11nto agra · 
dable y es de sólida é higiénica construcción, 
no fa ta en él nada de cuanto necesitan Jos 
dignos profesores para su comodidad. reco­
gimiento ó útil distracción, y lo mismo suce­
de eo lo corresponcJiente á los discípulos. 

L os er>cargados de tan provechoso esta­
blecimiento. deseando colocarse á la altura 
de Jos m s importantes de sn clase, nada 
omiten y, de cuando en cuando. hace n obras 
é introducen mejoras para proporcionar la 
mayor comodidad 6 a u mentar las enseñan­
zas, estableciendo asignawras nuevas. Ha­
Ge poco tiempo inauguraron un lwen gim 
nasio. 

E1 Colegio O<' pende, en el or<len económi · 
co por lo relativo á Ja reválida de los estu­
dios, del instirt1to central de Santander. 

E número de alumnosmatrichlados <1nuaJ. 
mente para los estudios generales puede cal-
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-cularse en unos doscientos, obteniendo los 
examinados. por regla genera', buenas notas. 

Del colegio de \'illacarriedo 'inieron al i 

Jnslitulo de Santander Jos ¡mmeros profe;o.. 1 

res que enseñaron Iat n y fi osofia: las cále· 
1 

dras se estah ecieron prov1siona mente y 
mientras se terminaba la construcción del 
edilicio en que se l.alla aquél, en las que son 
hoy habitaciones al lado y sobre el átrio de 
la capilla: cuya capilla y habitaciones habían 
pertenecido al convento de monjas de Santa 
Clara que. según digimos en otra ocasión, 
fué derribado para hacer el Instituto sobre 
sus cimientos. Concluído el edificio, trasla· 
dáronse allí las cátedras. y los PP . .Esco 
!apios siguieron explir:an<lo durante algi'.111 
tiempo. 

Gran parte de Jos que cultivan hoy las 
letras en esta ciudad y la provincia para hon· 
ra de ésta. ahogados de nota y médicos <lis 
tinguidos estudiaron en los Escolapios antes 
y algo después de la ina11g11ración del local 
que ocupa el citado establecimiento; y la 
memoria del director de aq11ella época, el 
P. ?\arciso de la Pei1a, y de los profesores 
PP. Lorenzo y Pedro la conservarán y re. 
cardarán con sati~facción mientras vivan. 
Humildes discípulos nosotros de los dos úl· 
timo!:, pagamos á su memoria estt: tributo 
con el mayor gusto. 

:\Ita.has de nuestras notabili<lades en las 
ciencias, las letras y aún en las armas de 
épocas anteriores .l la que hemos indicado 
en el precedente párrafo estudiaron en Vil a­
carriedo; y c:sto era natural , porque la fama 
del colegio se extendía por toda España; y 
de América mandaban algunos montañeses 
á sus hijos á estudiar aL1 creyendo que en 
ninguna otra parte podrían hacerlo mejor. 1 

Este ce>legio ha contribuido mucho á que 
la provincia de Santander figuraf>e digna· 
mente entre las más ilustra Jas; en primera y 
segunda enseñanza no tiene nada que en. 
vidiar á ninglin país. Lo consignamos con 
satisfacción y orgullo. 

¡Loor eterno ali ustre fundador del Co"e­
gio de \ "i lacarriedo don Antonio Gutierrez 
de Ja 11 uerta y Giiemes! 

Agosto 27 de 1877. 

Heal ord<:n .-•Excmo Sr.: Conformándose 
con o propuesto por esa D1reccíon genera', 
de acuerdo con el d1ctámen emitido por Ja 
Junta consu ltiva de Caminos, Canales y 
Puertos S. i\I. el Re) 1 Q D G ) ha tenido á 
bien autorizar al l\larqués de Robrero para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin per · 
ju icio de tercero construya una casa deba 
ños en a playa de la Magdalena. bahía de 
Santander; debiendo sujetarse el concesiona­
rio á las c<>ndiciones siguientes: 

t. 0 Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto presentado y b;ijo la inspección 
y Y1gi la ncia del [ ngen iero J tfe <le Ja pro vi n 
c ia, el cual c11idará de <juc en los dos costa· 
dos del embarcade10 para el servicio de la 
casa de hai:os se construyan escalas de em· 
barque y desembarque para seguridad del 
público. 

2 ª. La playa seguirá siendo de acceso y 
uso libres, á excepción de una zona de Iongi· 

Tm10 11 

tud igual á la miyor de la casa ci~ baños, que 
será para su excl11s1 vo sen·icio. 

3." Las obras qnC' se construyan y terre­
nos que se ocupe:i q11cdarán su¡etos á las 
servidumbres de salvamento y vigilancia li­
toral. no pudiendo aqué las destinarse á ob· 
jeto distinto de aquél para qus se conceden. 

4 ª En el término de 15 das, contados 
desde la fecha en que se publique esta auto 
rizaci6n deberá el concesionario consignar 
en la Caj l genera l de Depósitos la can tidad 
de r.500 pesetas riue le será devue ta cuando 
acredite haber ejecutado obra por igual va· 
lor. 

5.ª Se dará principio a las obras dentro 
deltérmino de dos meses. ) quedarán concluí­
das en e de un ai10, á contar desde la fecha 
en que se hubiese publicado esta concesión .. 

6.~ Si el Estado para mejoras del pu<'rto 
necesitase ocupar los terrenos concedidos, 
será de cuenta del concesionario la demolición 
de las obras sin más der~cho que el de 11tili · 
zar los materiales empleados en el a:; 

7... La falta de cumplimiento de las con· 
diciones anteriores producirá la caducidad 
de la concesión. siguiéndose lps trámites pre­
venidos en la legislación ,·igentf': 

De real orden o dig-o á \" . E. para su co· 
nocimit:nto y demás efectos.-Dios guarde á 
V E. m11chos ai1os. ~ladri<l 27 de Agosto de 
1S77.-C. Toreno. 

Sr. Director general Je Obras púb~icas, 
Comercio y :\Iinas.• 

Agosto 28 de 1804 

Como todo lo que se refiere á construc­
ciones en la parte ¡mncipal de Santander 
robada al mar por nuestro-; m;iyores en el 
últ imo tercio del siglo pasado li;i de ser cu­
rioso y de servir. con lac; noticias que tt>ne· 
mos da las y otras <¡uc daremos para for .. 
marse uncl idea <le lo reducido del orea de 
la población, a l pasar Santander de villa á 
Ja categor a de ciudad que fue constante y 
s11ces1,·;11nente mereciendo anotamos que en 
el día de esta efeméride se a w rizaba a don 
Pedro de Ach::i para ejecutar ;;J~1111a!: obras 
de seguridad con moti''º <le los cimientos 
que estaba abriendo en las casas que se co­
nocen con el distintivo de Los / lrros de Acha: 
esta fué la primera casa riue se construyó 
allí con arcos y se hacía con Ja idea de que 
todas las que habían de componer la Plaza 
Nueva, en el sitio que ocupan hoy los merca­
dos y c.d es que los rodean, los tuviesen como 
Ja expresada y la manzana denominada asi 
mismo por antonomasia Los ti rro.~ de Dúriga, 
cuyos panos se nprobaron en 12 de j11n10 de 
1815. El.pensamiento de hacer las casas de 
la manera que hemos visto, desapareció, por 
fin, Seh'uramente por las dilic:iltades que 
ofrecía el verificarlo en las casas que tenian 
la fach'ldó. principal al ::\Juel e; y poste­
riormente porque se perdió •a oportunidad 
de la construcción de aq1:el modo con l 1 de 
los mercados referidos, toda vez que el obje­
to era poder pasear por los arcos ea día de 
lluvia, de la manera <]ne se haca por enton· 
ces eo casi todas las capitales de España y 
del exlranjero, pudiendo citarse entre las 
primer.:i.s Bilbao, Bur~os, San Sebastián, 
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Valladolid, Madrid, Salamanca y Palencia y 
tantas otras que sería dif cil enumerar, cuya 
clase de construcción va desapareciendo por 
completo en las poblaciones modernas, ó 
ensanches de las antiguas. 

Las dos citadas manzanas fueron de las 
primeras que se congtruyeron en aquella 
nueva parte de la ciudad. 

Agosto 31 de 1814 

Acuerda el Ayuntamiento de Santander 
para que los propietarios de casas del centro 
de la ciudad, y sus cal es pusieran losas en 
sus aceras, lo que hasta la fecha se hab'a 
hecho solo por a'gunos, señalándose tres me­
ses para que lo hicieran los que no lo habían 
ejecutado, y si no lo practicasen que lo haría 
el ayuntamiento, reteniendo los alquileres de 
las casas. 

De manera que, á partir de esta fecha, 
puede decirse, se estableció la ob'Jigación de 
poner aceras en todas las calles. 

Agosto 31 de 1865. 

En este día se inauguró el Asi'o de San 
José, en el prado de Viñas, destinado á la 
enseñanza de pi,\rvulos, que son unos 340 de 
ambos sexos, 200 niños y r20 niñas. 

Esta uti lísima institución, que tantos bie­
nes proporciona á las clases pobres, no solo 
por Ja educación que reciben sus niños sino 
por los cuidados de que son objeto, permi­
tiéndo á sus madres dedicarse con más sosie­
go á sus faenas, fué fundado por una seño­
rita de Santander, doña Rosa Prieto Labat, 
que estableció primero las escuelas en una 
de las cc1sas de don Cornelio Escalante, sita 
en la calle de la Concordia, en la que se ins­
talaron dos Hermanas de la Caridad, llega­
das de Francia, á las que la fondadora, de 

quien nos ocuparemos otro d!a, señaló una 
pensión para su sustento. 

L as Señoras de Ja Asociación de San Josf 
Ja ayudaron luego para allegar fondos con 
los cuales pudiera hacerse una casa propia 
y con las condiciones necesarias para edu~ 
car centenares de párvulos, consiguiendo 
desde luego terreno para la ed ficación, que 
les cedió la Sra. doña Joaquina Bustamante 
de Dóriga, que era Presidenta de la Asocia­
ción, y que como tal contribuyó no poc0 á­
obtener pronto el más lisongero éxito. 

Nueve son las Hermanas de la Caridad 
que dirigen y administran establecimiento 
tan benéfico, bajo la inspección de una J un­
ta de Señoras de la Asociación de San José. 

El Asilo se sostiene principalmente con el 
producto de suscriciones de rifas y limosnas. 

Agosto 31 de 1882. 

Don Alfonso XII . 
Por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España; lí. todos los que Ja presente vie­
ren y entendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 6nico. Se incluye en el Plan ge­
neral de carreteras del Estado una de tercer 
órden que partiendo de Renedo, y pasand<> 
por Puente de Arce, termine en Suances. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, J usti· 

cías, Jefes, Gobernadores y demás Autorida 
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar Ja presen­
te ley en todas sus partes. 

Dado en San lldefonso á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y dos.­
Yo EL REY.-EI Ministro de Fomento, José 
L11ís Albm·cda. 



SEPTIEMBRE. 

Septiembre l.~ de 1878. 

Las clases pobres de Santander teoían 
asistencia gratuita de médicos y cirujanos, 
pero no medicamentos, tan costosos en al 
gunas circunstancias que Jos facultativos se 
encontraban muchas veces con dificultades 
para recetar. 

E l Ayuntamiento quiso proveerá esta ne­
cesidad y acordó ¡acción loable! que se su· 
ministrasen gratis las medicinas que en sus 
enfermedades necesitasen las familias pobres. 

Desde el día de esta efeméride el pobre 
puede estar tranquilo sobre ese partict.:lar: 
contando con la asistencia médica y con me 
dicamentos ha conseguido mucho. 

Para la mayor comodidad de las personas 
á quienes a canza este beneficio, se desig­
naron tres farmacias situadas en los extre· 
mos y centros de la ciudad. Al E, la <le don 
Manuel Rodríguez Jimenez, en ta calle de 
Vad Ras; en e centro, Ja de don José Vega 
Rodrrguez de la Constitución, y al O· la de 
don Antonio Gómez Marañon. calle de 13e­
cedo, en I:is que siguen sirviéndose conve· 
oiente y esmeradamente los medicamentos 
que se recetan para las familias pobres. 

Septiembre 2 de 1637. 

Surge en Santoña en este día don Lope de 
Hoces y Córdoba, General de 1a flota de 
Nueva España, quien, en su Rd1uifm de los 
buenos suresos y victorias q11t !in tcuido t'll las costas 
de la Rorltela. D . Lopr: de Ifom y Córdoba. copi­
lan ge11er.1/ ti~ hi Ar11111dc1 r¡11.; S. JI. 1111111d6 pre 
ve111r eu la Cor1111a el nlio 1637. refiere que ha­
biéndose d spucsto un auxilio de dinero y tro. 
papara F andes y dificultándolo las armadas 
enemigas quecrnzaban por el C;¡nal, ofreció 
sus servicios pnra esta expedición : mandóle 
el rey pasar ;;. la Corui1a 1 en donde recibió á 
25 de J\gocto órdenes de Su ;\Jajestad para 
que, suspendiendo Ja ida á Flandes. saliese 
con ocho bajeles para las costas de Francia. 
reuniéndosele al paso en Santoña el general 
don Juan de II oyos con doce que tenía en 
Pasajes; salió de la Coruña el d a 30: surgió 
en el día de esta efeméride. y habiéndose 
incorporado en r 3 y J 5 algunos de los de Pa­
sa;es, el tien1po le obligóá acelerar su partida 
dando la vela en i6 con solos r3 buques, y 
habiendo desarbolado uno. por temporal que 
les cargé siguió el viaje con doce (diez baje­
les) y dos fragatas, (según su expresión): el 
20, cruzando hacia la Rochela, hizo una pre-

11 

sa francesa: en '.!! rindió y apresó tambien 
una armada ó división de cinco bajeles ho­
landeses: en este dia se dispersó otro de la de 
don Lope:el22,sabiendo queenla isla de San 
Martín había muchos buques franceses y 
holandeses. se dirigió á el a con bandt:ra ho · 
landesa. pero no le sirvió nada este ardiz pa ­
ra estorbar que Jos enemigos, en número <le 
30, echasen a huir cortando sus amarras al 
ponerse el sol. mas sin embargo. con sus 
acertadas maniobras, interceptando el paso 
á los que pudo ::llcam:ar, apresó seis quemó 
nueve, y de los demás que fueron á guarecer­
se en un fuerte de la punta de la isla, algu ­
nos eneal aron al í; estaba ya ala11nada toda 
la costa, y en la Rochela respetable fuerza 
enemiga; por lo que se lev6 al rayar el sol el 
otro día, y recorriendo dicha costa, apresó 
otros dos navíos franceses; y por fin, consi­
guiente á lo que le estaba prevenido. regresó 
á Ja Coruña en 28 del propio Setiembre, con 
sus presas de 200 á 350 tone adas, cargadas 
de vino sal, aguardiente, grasa de ballena, y 
los cascos muy buenos, 

Tal es el extracto de la citada Rdnci611 im ­
presa en Sevi la por Pedro Gómez Pastrana, 
año dicho. en +·º que hace el Excmo. señor 
don 1\Ianín Fernande:i: e.le Navarrete. en su 
Biblioleta .lla1itim11 Espa1io/11. De aquella Rela­
ción había un ejemplar en Is. cod. num . 19 
de Niiscelanca; y hay copia c-n el Depósito 
hidrografico, tom. 7. 0 <le la colección de 
mss., as1 como de otras cartas del mismo au­
tor que se refieren a asuntos de nuestra costa. 

Septiembre 2 de 1877. 

La Gaulcr de este día publica una Real 
6rden del ministerio de Fomento autorizan­
do al marqués de Robrero para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero. construya una casa de baf1os en la 
playa de la i\liigdalena, con la condición de 
que las obras se ejecutaran con arreglo al 
proyecto presentado y bajo la inspección y 
vigilancia del Ingeniero ]eJe de Ja provincia, 
quien cu idará de que en los dos costados del 
embarcadero pa ra el servicio de Ja casa de 
baños se ccnstruyan escalas de embarque 
para seguridad del público. 

Deb'a dc1rse principio á •as obras dentro 
de' término dedos meses para quedar conclui­
das en el de un año, á contar desde la fecha 
de esta efeméride. 

Todo se hizo como marcaba la concesión, 
siendo el de la Magdalena uno de Jos bal · 



648 Er-'EMÉRIDES 

nearios mejores de España, con multitud de 
cuartos para vestirse y desnudar~e. multitud 
de otros con bañeras de mármol en los que 
se emp:ea á vo untad el agua caliente, tem · 
piada o fr a, dulce 6 salada y de a gas, con 
un m:tgnifico departamento para duchas 
dispu1~sLas según los adelantos mas mo· 
dernos. 

Detrás de la casa propiamente dicha de 
baños hizo construír el marqués á la ve7. 
una fonda mago fic a. 

La situacion del balneario, y más aun la 
de Ja fonda por. hallarse un poco nHs eleva­
da, es de las más preciosas que pueden idear­
se. Por el frente se vé la bahía en toda su 
extensión y uM gran parte de costa, pue­
blecillos y monta ñas de Trasmiera con las 
elevadísimas de comarcas m.s distantes de 
esta yalgunasp1ovincias colindanteshacia el 
S. S . O. y O. de su situación, pasando por 
frenle á los citados edilicios cuantos buques. 
grandes 6 pequeños, entran y salen del puer­
to, lo que es tan agradable, que no solo en· 
tretiene y distrae muc!10 á los que viven en 
el interior, sino que también ~los habitantes 
de la ciudad que pueden pasar a 1egremente 
en aquellas galerias horas enteras, contem 
p'ando aqu(.: las vistas preciosas y amenas 
donde la imaginación siempre bala moti\10S 
para pensar en asn otos delicados. 

Por el E. la inmensidad de mar, por el 
N . el Sardinero, Ja faro 'a y Cueto y por el 
O. todos los a rededores de la ciudad. 

Tiene a pocos pasos el ferrocarril urbano, 
y la playa ni hecha por encargo. hubiera si­
do mas bonita, más sua,•e, mas alegre, más 
segura, ni mas enlretenida. 

Si la tuviese en otras partes, seria la l\Iag­
dalena una mina <le oro. 

Septiembre 2 de 1883. 

Por Real decreto de esta fecl1a, que ínte­
gro copiamos a continuación, se ampla la 
sub,·ención concedida por el gobierno en 26 
de junio de 1882 para las obras del puerto de 
Santander hasta 500.000 pesetas anuales, 
cuya cantidad se recaudará en la forma que 
marca. el notable documento á que nos refe­
rimos, que dice así: 

1Teniendo en cuenta 'o manifestado por 
el l\linistro de Fomento, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de [\linistros, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Art culo 1.0 Sin perjui~io de que conti· 
núe la recaudación de los impuestos est a ble­
cidos en el puerto de S.rntander por Real 
decreto de 3 de Mayo de i872 se amplía la 
subvención concedida en 26 de Junio de 18&2 
hasta Ja cantidad de 500 ooo pesetas anuales 
con destino á la ejecución de las obras de 
mejora de dicho puerto, con cargo al cap tulo 
correspondiente del presupuesto de este Mi­
n isterio. 

Art. 2.0 Esta consignación regirá desde 
el presente año económico, y se incluirá igual 
crédito en los presupuestos de los cinco años 
siguientes. 

Art. 3.0 Los libramientos se expedirán 
por trimestres á favor del Presidente de la 
Junta del puerto por la cantidad de 125.000 
pesetas cada uno; debiendo proceder á su 

expedición una Real orden comunicada por 
este Ministerio á la Ordenación de 1 'agos en 
que se haga constar la necesidad de este au. 
xiliopara que os obrasconLinúcncon la debi­
da regularidad, 

Dado en Corui1a B dos de Septiembre e.le 
mil ochocientos ochenta y tres.-A1.Fo:-1so.­
El Ministro de Fomento, GER~tAN GA~!At.O.• 

Esta disposición fué recibida con sati¡,fac. 
ción, y en ,•irtud de ella, acordó la Junta de 
Obras del puerto poner el nombre de Dique 
de Gamazo a una de las principales obras que 
han de ejecutarse y es de las de mayor coste 
del proyecto. 

Septiembre 3 de 1860 

En el salón de sesiones del Excmo. Ayun­
tamiento de Santander, hay varios nombres 
inscritos con letras de oro, que son los de 
otros tantos personajes que se han distinguí. 
do rea izando en la ciudac.l obras de caridad 
ó beneficencia, ó han merecido por otros 
conceptos semejante honrosa determinación. 

Uno de esos nombres es el de don Jiermó. 
genes de la Serna. natural de Santander, que 
instituyó una obra pía coo el capital de 
+oo ooo reales, representado por una inscrip­
ción inlran!>Íerible con el mterés de 3 por 
cit:nto á cargo del Tesoro, para formar con 
su produclo de 12000 reales tres dotes de 
mil pesetas cada una, sorteab es todos los 
años entre los expósitos procedentes de la 
Inclusa provincia. que cumplan 15 años y 
no excedan de 30. si son hembras, y de 22 á-
35 los \'a rones; uebiendo ser entregados á Jos 
agraciados en e l momento en que contraigan 
matrimonio dentro de las referidas edades. 
Los que se casen después de haberlos cum· 
phdo pierden su derecho, y sus e.lotes se 
agregaran á las tres ordinarias qut: sean ob­
jeto del sorteo en los años anteriores. 

La escritura de fundación se firmó en la 
fecha de esta efeméride por don Juan Anto­
nio Rt:donnet anle el escribano don Genaro 
Sierra, de acuerdo con el testamento, hecho 
en París por el caritativo don Hermógenes, 
á quien por su filantrópico recuerdo debe la 
ciudad la consideración de perpetuar su me­
moria, para que sirva, ademas su ejemplo de 
estímulo á los q11e viviendo en la opulencia, 
pueden realizar beneficios tan grandes, que 
les serán pagados por los pobres fa ,·ortcidos 
con las bendiciones más santas, por los pue· 
blos con un recuerdo eterno, y por los escri­
tores consignando y publicando sucesi\•amen 
te sus actos benéficos. 

Septiembre 4 de 1867. 

Habiendo llegado las dificultades de la­
Administración del ferrocarril de lsabel 11 
al mayor extremo, cumpliendo el Consejo 
con el encargo que se Je hab1a hecho de pro­
curar el arreglo entre los acreedores de la 
Empresa, se dirigió con esta fecha á e los, 
manifestándoles que se había formula<;lo en 
Madrid un proyecto con fecha 27 del mes 
anterior y que os que esrnviesen conform~s 
con sus bases podrían adhP.rirse a con,·emo­
reclamando un ejemplar de las estipuladas. 

Este fué <'l principio dd arreglo definiti\•O 
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con los acreedores que no dejó de dar lugar 
á reclamaciones y protestas; pero ¿qué ha­
cer? el negocio era muy malo y no hubo m s 
remedio que aceptar lo propuesto, siquiera 
hnb1ese acreedores que no iban á cobrar más 
que una cantid:\d insignificante de los de· 
sembolsos qne habían hecho. 

Septiembre 4 de 1878. 

El Ayuntamiento} vecinos de la villa de 
Escalante. reunidos en Junta en este da, 
toman los siguientes acuerdos, como una 
prueba de reconocimiento hacia la Excelen· 
tísima Señora doña Maria del Carmen Her · 
nandez y Espinosa de los l\Ionteros, duquesa 
de Santoña. por los sentimientos de Cari 
dad y de beneficencia demostrados con la aper­
tura 6 inaugurac16n del Hospital establecido 
en Santoña bajo la advoca-:ión de a Virgen 
del Puerto y en cuyo Asilo hospitalario se­
rían acogidos los niños y adultos enfermos 
de Escalantc gozando de igual preferencia, 
esmerada y gratuita asistencia que los pro­
cedentes de Santoña. 

Los acuerdos fueron: 
Primero. Declarar y reconocer por HiJa 

adoptiva de Escalante á la expresada !>C· 
ñora. 

Stgu11do. Inscribir desde luego su nombre 
en el padrón de los \'ecinos de Ja villa. figu­
rando en primer término, con exención per­
pétua de las cargas y gavelas que incumben 
á todo vecino; si bien con los derechos. fueros 
y franquicias inherentes á todo vecmo. 

Tercero. Colocar su retrato en ta Casa 
Consistorial y salón donde el Ayuntamiento 
celebra·sus sesiones y los vccíoos sus conce· 
jos, frente al sitial de Ja Presidencia y mi­
rando al público. 

Cuarto. Entregar á aquella Señora un ex 
tracto del acta de la sesión, suscrito por el 
Presidente y vocales del Ayuntamiento Juez 
Municipal y tres J~ los mayores contribu­
yentes á nombre del vecindario, cuyo extrae· 
to impreso en papel marquilla de grandes 
dimensiones y orlado con tinta de color fué 
colocado en elegan'te marco y remitido á la 
Excma. Sra Ouquesa de Santoña, para que 
sir va de constante y viva memoria del cons­
tante cariño que la profesaba el pueblo, cu­
yo ext racto fué firmado en 20 del mismo mes 
y año por los señores siguitntes: 

D. Manuel Quevedo, Alcalde Presidente, 
Ramón Haya. Juez Municipal; Brau'io Ha­
ya, primer Teniente; Juan Ru'z. Regidor 
Síndico.; por los Regidores don Celedonio 
Hoyo, don Cipriano Samperio, don Ventura 
Jorganes y don Juan Bustillo, por Jos mayo 
res contribuyentes don Eusebio de Trevil a, 
don Ambrosio José Cagigas, don Juan de la 
Cuesta, y e, secretario don Antomo Diez. 

Septiembre 4 de 1886 

A las primeras horas de Ja madrugada de 
este d1a se perdió en los arrecifes próximos á 
Cabo Mayor el magnifico vapor de la Com­
pañ a Vasco Anda1uza nombrado también, 
extraña coincidencia, Cabo Mayor. 

Este buque, de 1 .200 toneladas de registro, 
había salido de Bilbao á las seis de la tarde, 

- [ 
al mando de don Romín Boman, natural de 
Ola,·eaga. 

El cargamento quetra'aconsistfaen 132 660 
kilos de hierro 500 ooo de lingotes, 274 780 
ele rails de acero, 6.750 de dinamita 125 

'igas de madera. 520 sacos de harina y +8 
cajas de vino, haciendo un total de 1 .085 
toneladas de mercancias. 

Con dento N. O. y horizonte achubascado 
a\'istó á media noche el faro de Cabo l\Iayor 
y, cuando se halaba á unas cinco millas del 
mi:smo una densa niebla impedía \'era muy 
corta distancia 

El capitán dispuso que parase la miquina 
v funcionara la vecina. 
· A las tres horas se Yeía sobre el buque la 
rompiente de la costa y el piloto ordenó que 
la maquina ciara pero el barco varó de proa 
sobre los arrecifes llevando la consternación 
al animo de Jos pasajeros y tripulantes. 

Pcr fortuna todos se salvaron quedando el 
buque en muy mala disposición pues pronto 
crugió el palo trinquete, partiéndose el buque 
por el put:nte y constituyendo una pén.hda 
total que se calculó en tres mi Iones de reales. 

Ni el vapor ni la carga estaban asegurados. 
Multitud de restos del naufragio Rotaban 

por aguas del Sardinero, cuya colonia de 
bañistas, todavia muy numero!>a. lo 1111smo 
<¡ne muchas gentes de Santander, fueron á 
presenciar los efectos de desastre fotogra­
fi ndole el distinguido artista de esta ciudad 
don Zenón Quintana. 

Los pasajeros y la tripulación, excepto el 
capitán y algunos marineros qne permane­
cieron en un bote al rededor del buque fue­
ron recogidos por el vapor /'a/mira que en 
aqueJlos momentos se dirig a al puerto. 

La Comandancia de l\Iarina instruyó el 
correspondiente sumario sobre tan sensible 
pérdida. 

Septiembre 6 de 1512. 

Se nombra aparejador de las obrac; de la 
Catedral de Sa amanea el cantero Juan Cam. 
pero, titulado en u na obra célebre moder­
na, arquitecto acreditado .• 

Esta es la efeméride que el acreditado 
l\Iaestro de Obras don l\Iarcial Camara, y 
muy distinguido paisano nuestro. como au­
tor de varias obras sobre asuntos de Arqui­
tectura. dedica en la /Jgenda dd ro11sfr11cfor 
al montañés Juan Campero, Aquitecto del 
Cardenal Jimenez de Cisneros. 

En este mismo año, 15t2, se empezaron 
las obras de Ja i~ esia y c austro de Torrela­
guna , fundación del citado Cardenal. verifi­
candose los trabajos por los planos y bajo Ja 
dirección de Campero. La ig es1a de Torre. 
laguna, que dió fama á nuestro paisano, te­
nía una portada del estilo OJ va l á 'a que se 
concedía bastante mérito, así como al resto 
de la obra, sobre el cual dice un Dzcrio11ariq 
geográjiro universal, pub icado en i833, que te· 
nemos á la vista: 

1EI Convento de los religiosos observantes 
de San Francisco es tambien obra del Car. 
denal Cisneros, se halla en el cl•a eoteramen· 
te arruinado. por cuyo motivo la comunidad 
que actualme:ite se compone dedos sacerdo­
tes, se tras adó á una casa contigua á Ja er-
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mita de Ntra, Sra. de la Soledad. La iglesia 
era bastante espaciosa , y tenía una linda 
portada á la manera gótica; y el conven to , 
como dice Pons, es fabrica grande, acomo­
dada y sólida . Se const ruyó en 1512, bajo los 
planos y direccion del a rquitecto Juan Cam 
pero, y fué destruido en tiempo de la guerra 
de la independencia.• 

Cisneros debla tener ec gran estimación 
al Arqmtecto Campero. á qu ien perdonó el 
Cardenal una mala pasada, á pesar de haber­
se visto casi burlado y tener un carácter 
e nérgico. 

Entre los ed ificios que este había mandado 
erigir, era uno de los principales el convento 
de San Francisco de Torrelaguna, patria del 
Cardenal, pero al comenzarse Jos trabajos. 
Campero, que sent•a necesidades que no p~ 
día sa tisfacer, ó era algo llevado de Ja avari­
c ia, ó creyó que los compromisos con Cisneros 
eran transferibles abandonó las obras de To­
rreJagnna y se fué á Salamanca, donde se 
trataua de hacer nueva catedn.I, •movido, 
.dice Llaguno, de ser mayor obra, con espe­
ranza de mejor sueldo • Este era 20.000 ma 
ravedises (r) al .año y dos real~s y medio P?r 
cada día en calidad de aparejador, y bajo 
cier tas condiciones. 

Cuando supo Cisneros lo que hab'a pasado 
envió á Pedro Gonzales de Valero para que 
prendiese á Campero, quien al saber el hu 
mor de que se haba puesto tan elevado per­
sonaje y temeroso de las consecuencias, se 
refugió á una iglesia, de la que salió después 
de obtenida la palabra de que no se le bar a 
da1'10; y fué á 1\ladrid. 

Dió por escusa de su actitud la lesión que 
l1abía sufrido en el ajuste, y como el Carde · 
na! no se p•oponía perjudicarle y, según se 
ha dicho <.lel1ía tener en buena estimación á 
su Arquitecto, se aumentaron á ésrec11arenta 
mil maravedises, con lo cual volvió al instan­
te á Torrelaguna. 

El Cardenal daba prisa a l Arqu itecto, y 

(1) Como 11rnclms .-eces lmbní ele citarse esia 
moneda. debemos señalai: lo 1¡ue valía en distintas 
épocA.s, pues de otro modo, 1í ¡>e1·sonas poco ' 'arde.­
das en estos asnntos pudieran ocurrírseles dnd11.s y 
aún extrailezas, si querían calcnlar el maravedí de 
nuestro dfa <:on el mara vecli de los tiempos pa­
sados. 

Dúrlase si ha existido 1~l~una moneda real y efec­
t iva que haya llevado eJ notnbre de maraiwU, atri­
buyéndose en cada. época diferentes "ªlores en 
mai·ayetlit-es 1í nua mism1t mC'neda; era pues, el 
maravedí una moneda imni;:inal'ia. Así por Pj ~mplo, 
se s11-be que el m.nrco, sien'1o uun. moneda de pe3o y 
valor fij<> de ocho omrns de plata, ó sean WO reales 
vellón, ni.lió en tiempo de don AJon~o el Sabio 130 
mara\'edises, en el de don Alonso XI. 125; en el 
de don Euriqne Il, 200; en el de don J nan I, 250; 
.en el de don Enrique I 1 l, :;oo; ea el de don .Juan II, 
1.000¡ en el de <1011 Em·ique IV, 2.500· en el de los 
Reyes C1ltólicos. 2 210; y en el de dou Fernando VII, 
5.44.0 (los 34. maravedises deJ real que se nos en se· 
ñaba. eu las escuelas). 

De la precedente proporción se dednce que lo que 
se llamabn un mara.' edí eu tiempo de clon Alonso 
el Sabio. equivnle 1\. 41 4[5 de los mara,·edises ac­
tuales, de wodo qne valía más de nn real <le vellón 
actual; así como warave<li y medio del tiempo de 
clon .Juan III equivalen á nuesLro expresado real. 

Y perteneciendo el ajuste de Campero fi. la época 
de los Reyes Católicos, un marco, como si dijéramos 
nUJtlia onza. ,ze oro, vitlla 2:ll0 mara.veJises. 

éste parece que uo sent'a menos el deseo de 
adelantar mucho; construyó algunas paredes 
fuera de plomo y fué menester demoler as; 
pero f.:l Cardenal toleró la fa lta, y agradecido 
Campero. puso en sus trabajos el mayor 
cuidado hasta concluirle, surtiéndole luego 
de agua por medio de un acueducto para lo 
cual tuvo que horadar peñas en unas partes 
y levantar arcos en otras, con gasto de un 
millón de maravedises en esto solo. que como 
dice L laguno, •era entonces mucho dinero •• 

Campero concurrió en Salamanca a la cé­
lebre junta de los nueve famosos maestros 
que hab an de decidir el modo y forma coa. 
que se había de comenzar Ja Catedral. Se le 
nombró aparejador en 6 de septiembre de 
1512, según queda dicho, y fué q.uien I~ co­
menzó en 12 de mayo de 1513 bajo la direc­
ción del afamado Juan Gil de Hontañón, que 
la hab'a trazado. 

Cuando concluyó su trabajo en Torrela­
guna pasó a Segovia, obl igándose en escri­
tura otorgada el 3 de jumo de i524 á tras­
ladar el claustro de piedra del sitio que ocu­
paba en Ja Catedral vieja al que ahora tiene 
en la nueve por el precio de 4 ooo ducados 
de oro, y habiendo añadido una vara más de 
a ltura se Je d ieron o tros 400. y 60 ooo mara­
ved ises por mudar la portada Je! claustro y 
por otras demas as. Todo esto consta en 
varias cartas de pago otorgadas en t8 de 
junio de 1530 existentes en el arch ivo de 
aquella Catedral. . 

También se comprometió en 17 de n~arzo 
de 1529 á levantar la torre. d~I mooast.~no ~e 
Santa María del Parral veintinueve pies mas 
sobre su al tura y 11 ponerla e l remate que 
ahora tiene por el coste de 170.000 mara­
ved ises. 

Todo eso prueba la actividad é inteligencía 
de Campero, de quien cuantos se ocupan de 
él le llenan de elogios. 

Septiembre 6 de 1719. 

Fecha de una Real Cédula del r.er Rey 
don Fe ipe V .. en .Madrid. confirniándo un 
privileg o de la exención y libertad inmemo­
rial en que había estado Santander de pagar 
el servicio ordinario y modeda forera. 

(Leg.- n.0 r2 - 9.) 

Septiembre 6 de 1883. 

En e' Consulado de Santander se había 
hecho una imposición de 11.000 rea es á .fa­
vor del Santuario de Nuestra Señora la Bien 
Aparecida. resultando para es~e una carga 
de justicia de82 pesetas 50 céntimos, de ren· 
ta anual, qne por Ja siguiente Real orden de 
esta fecha ha sido anulada.• 

Dice así: 

l\fIN ISTERIO DE HA CIENDA. 

REA!. ORDEN. 

•Excmo. Sr.: Visto el expediente instruidct 
para la revisión dela carga de justicia de 82 pe· 
setas50 céntimos de renta anual que por un.a 
imposicion de x 1 ooo rea les hecha en el anti­
guo Consulado de Santander figura eo los 
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presupuestos genera1es del Estado en parti­
da de mayor suma, bajo el número 68 del 
art. 3.0 , cap. 1.0 Sección 4 ", li favor del San­
tuario de Nuestra Señora la Bien Aparecida, 
situada en el lugar de Marrón: 

Resultando que no se ha presentado la do­
cumentación exigida por Real orden de 30 
de Mayo de i855 para justificar esta clase de 
derechos: 

Vista la ley de 22 de junio de 1880: 
Considerando que sin presentar los docu 

mentos indicados no es posible legalmente 
reconocer una carga de justicia. y que el pJa. 
zo á este fin concedido ha expirado con ex· 
ceso; 

S . M. el Rey (Q. D G.), conformándose 
con lo informado por las ~ecciones de Ha­
cienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido dec arar caducada la 
carga de justicia de que se trata. 

De Real orden lo digo á Y. E para su co­
nocimiento y efectos correspondientes, con 
devolución del expediente original. Dios guar­
de á V. E . muchos años. Madrid 6 de Sep­
tiembre de 1883.-Cuesta.- Sr. Director ge· 
neral de la Deuda púbica. 

(De la Gaceta de 24 Septiembre de r883). 

Septiembre 7 de 1853. 

En este día practicó el Ingeniero don M á­
ximo Rojo. que durante algunos años estuvo 
empleado en esta ciudad, captandose uni­
versales simpatías el peso y prueba de las 
barras-carriles y coginetes del ferrocarril de 
Isabel II de que vamos á dar ligeras no­
ticias. 

Todo.cambia en las especulaciones de la 
vida del hombre con el trascurso del tiempo, 
y lo que hoy nos parece natural, lógico, legí­
timo y ajustado á las mayores conveniencias, 
mañana parecerá á otros raro. acaso sin razón 
para ello ó innecesario por haber adquirido 
nueva forma, ó tramitación di(erente aquello 
de que se trate. 

gn este caso probablemente llegará 4 ver­
se lo que hasta ahora ha venido verificándo­
se en la construcción y explotación de los 
ferrocarriles: !por eso vamos á con signar las no 
ticias que hemos indicado. 

La prueba se hizo en Cajo, depósitos de 
máquinas y de materiales acopiados para la 
línea y sit!O en que se construyeron los talle· 
res. 

Se verificó primero el reconocimiento, peso 
y medida de las barras carri es, que eran de 
la forma con un pequeño reforzo en la base 
del cuello. Tenían todas la marca del fabri­
cante John Ragnall, de Escocia, y la fecha, 
el mes y año .de construcción, todas de me· 
ses de este último. 

La medida de las barras se practicó en 50; 
30 de las más largas, ro de las menores, y 
otras ro de longitud media: por término me­
dio faltaban á las primeras una pulgada para 
tener la longitud de 20 piés: á las otras dos 
clases, fa taba ,es igualmente lo mismo para 
la longitud de 17 y 14 piés, medida castella­
na, a rreglada a l pié de Burgos. De lac; últi· 
mas era de las de 14 piés. 

Las pr imeras, en cuyo peso se notó que 
no di'screpal:ia una de las demás más de tres á 

cuatro onzas, resultó que pesaban cada una 
de las primeras 370 1ibras inglesas (364 y 
media caste lanas) 316 ing esas (31t rr2 caste­
llanas) las de 17 piés, y 261 inglesí:ts (257rr4 
castellanas) las de 14 .. Las 60 libras inglesas 
por yarda observaba el Ingeniero, equi\'alen 
ó corresponden á 53 75 libras castellanas por 
vara; y como según oque[ peso corresponde 
á 54•75 libras cttstellanas por \·ara, resultaba 
haber un pequei10 exceso en el peso de las 
barras sobre el que se exigia en las con­
diciones. 

Hab a coginetes senci los y dobles: el peso 
de los primeros por término medio fué el de 
21•5 libras inglesas (21'15 castellanas). y el 
de •as segundas 32'25 inglesas (31 8 castella­
nas; mas como las condiciones euigian 20 y 
29 respectivamente, también tenía algun au­
mento de peso. 

Procedióse enseguida á la operación de las. 
pruebas del mismo mate1'ial. El aparat:> para 
hacer la de Ja carga sobre las barras-carriles 
consistía en dos caballetes de madera colo­
cados á la distancia de cuatro piés castella . 
nos escasos entre sí, y perfectamente asegu­
rados al suelo. Sobre cada caballete estaba 
clavado un coginete sencillo de tres pulgadas 
castellanas de ancho, de modo que de centro· 
á centro de uno y otro no había más de los. 
cuatro piés que exigía la condición relativa 
á esta prueb:t: en estos coginetes se apoya ­
ban libremente las barras q11e se i;ometían á 
la carga de las r6.ooo libras de las condi­
ciones. 

Esta carga se componía de 45 barras. 
carriles de las más largas. que en junto pe· 
saban, á razón de 370 1ibras inglesas cada 
una c6 650 (r6 400 castellanas), sin contar el 
peso del collar que la;; sostenia y que por su 
parte superior cargaba en el medio de la 
barra sometida á la prueba á igual distancia 
de los coginetes en que se apoyaua . Se pro· 
baron sucesivamente cuatro barras, dos de 
20 piés una de 17 y otra de 14 y en 10 mi­
nutos que aguantó cada una la carga, expe· 
rimeota ron todas en el centro una flexión de 
una inea escasa. Se dejó cargada otra barra 
de 20 piés todo el tiempo que estuvieron 
haciendo las pruebas del choque, y en dos 
horas que duró esta operación, se dobl6 
aql\ella barra como una linea. Se sometió la 
prueba á otra de 17, mientras se ejecutaba 
Ja operación de enderezar las barras dobla­
das en la prueba de percusión; y; pasada una 
hora se había doblado o mismo que Ja ante­
rior. Hízose lo mismo con otra de 14 piés, y 
en una hora que se tardó en colocar los cogi­
netes que hab an de probarse, se vió que la 
flexión era igualmente de una linea. Por úl­
timo se colocó otra barra de las de veinte 
piés que estuvo aguantando la carga hasta 
el da siguiente, encontrandosela con que se 
había dob ado muy poco mas, uoa linea y 
media escasa . 

El aparato para hacer las pruebas de per­
cusión se reducía á dos grandes losas senta· 
das en el suelo natural, con dos cargas donde 
se colocaban los coginetes en que se apoyaba 
Ja barra que se sometía á la prueba, á una 
maza compuesta de 26 ejes de \Vagones ase­
gu rados con dos zunchos, y de una pieza de 
hierro fundido que llevaba en la parte infe-
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rior, y á la grua loco-moví! que servía para 
elevar la maza. Los ccginetes de tres pn ga · 
das de ancho estaban colocados á los cuatro 
p1és castellanos de medio l! medio. y se tenía 
sumo cuidado de centrar bien sobre la barra 
la vertical de la maza <]lle se dejaba caer Ji 
bremente sobre aquella desde la altura de 
dos piés caste Ja nos y algo más siempre; caia 
también la m¡¡za que antes d<.! inclinarse se 
manten a cerca de medio minuto derecha so­
bre el medio de la barra. Se o roba ron tres de 
estas: una de 20 piés otra de· 17 y otra de r+· 
En todas ellas se observó casi la misma fle. 
xión entre los cuatro piés de a distancia de 
Jos apoyos, pulgada y media la primera, lo 
mismo la segunda, y pulgada y siete 1 neas 
la tercera medida castellana, mucho menos 
del décimo de la distancia entre los apo­
yos que se marcaban en las condiciones de 
prueba. 

La fl echa correspondiente á toda la Ion 
gitud de las barras era de seis y media pul­
gadas en Ja de 20 piés; de seis pulgadas y dos 
lineas en la de 17, y de cinco pulgadas y 
nueve lineas en la de 14. 

Se comprobó perfec tamente el peso de la 
maza, que debía ser de +ooo libras. según 
las condiciones y resultó con +200 inglesas 
(414.0 ca<;tellanas). 

Procedióse asimismo á la operación de 
enderezar las tres barras dobladas con la 
prueba de percusión. y quedaron tan bien, 
que no se conoda q11e habían estado encor. 
vadas. 

Para la prueba de la carga en los cogine 
tes á falta de aparato á propósito para dis­
poner e peso de 20 toneladas sobre un solo 
coginete, se indicó el medio único para ha 
cerse esta prueba en el sitio en que las prue­
bas se ejecutaban y que consista en co ocar 
cuatro cog1netes, á cuatro piés de distnnc1a 
uno de Olro, en los ángulos del cuadrado de 
las cuatro barrns que se ¡¡poyaban en ellos, 
y _!n carg:.ir 450 barras de 20 piés de largo 
sobre el os, que daban un peso de r6+.ooo 
libras caste'lanas, mayor por lo tanto que las 
80 toneladas que correspondían •los cuatro 
coginetes. Estos eran dt: Jos dob es y senci­
llos y en los dos pruebas se obtu'' º resulta­
do satisf~ctorio no observ(:cndose el menor 
resentimiento en este material, no obstante 
el quebranto y hundimiento qut habían su. 
frido los tablones sobre que se hallaban co. 
loca dos. 

Pocas lineas contarían, en su primitivo 
material, un material tan só ido, bien cons­
tru do y duradero 

Dificultades. y no pequeñas hubo para 
terminar la 1inea, y después para explotarla, 
pero puede asegurarse que mas á conciencia 
hecha no ha habido linea en nuestro país, y 
acaso tampoco en ninguno otro. 

Septiembre 8 de 1645. 

Muere en este día en Villanueva de los In­
fantes el eminente escritor y poi tico don 
Francisco de Quevedo Villegas, hi10 preclaro 
de las letras, uno de los ingenios más escla 
rccidos y afamados de nuestra patria, el poe. 
ta, cuyo nombre, está mas populariz ·do en 
España y cuyos chi:,tes son proverbiales aún 

---------
entre las gentes menos aficionadas á las 'e­
tras habiendo d cho un biografo suyo de 
nuestros días, con a tos honores académicos 
y que g-oza la reputación de muy erudito y 
sabio, que es Quevedo después de Cen-antes 
el escritor más rngeniorn de todos los espa­
ño es. 

Quevedo no nació en la l\fontaña, pero de 
la Montaña eran sus µadres, y sus apellidos 
paterno y materno son de la i\Iontaña, como 
suele decirse, por los cuatro c;:ostados, sub­
sistiendo todavía con seña es de no extin­
guirse. 

El i\Iarqués de Santillana, don Iñigo Ló­
pez de Mendoza; Lópt: de Vega; Calderón 
de la Barca. y don Francisco de Quevedo, 
que figur;in en el Parnaso en eminentísimo 
puesto. fueron oriundos de a provincia de 
Santander; y por esto por sus apel idos. por 
sus casas solariegas. a guna de las cuales aún 
subsisten, no pueden dejar de figurar en 
nuestras efemérides, si quiera sea tratanJode 
su vida y de sus merecimientos á grandes 
pinceladas. 

En tal concepto. vamos á dar noticias bre­
ves del hombre afortunado que escribió tan­
to y tan bueno y á quien se atribuyen multi­
tud de ch:sres de todo género que no fueron 
suyos, pero que lo parecen por alguna de las 
circunstancias de que los suyos abundaban: 
una iulención muy grande, un inimitable 
gracejo y una libertad en el lenguaje; una 
mordacidad que muchas veces pasaba de Jos 
límites regul . res, aún mirándolo bajo el pun­
to de vist« de la época en que se permitían 
en el lenguaje libertades que hoy no se tole­
rarían, no porque seamos los de ahora más 
morigerados en las costumbres. ni más mo· 
rales, sino porque somos en esa parte más 
cultos. y en todo más maliciosos íbastando 
decir á medias las palabras que se dirigen 
contra e pudor 6 ataqnen las buenas cos­
tumbres para comprenderlas: sólo a~í puede 
explicarse la franqueza en el lenjua1e

1 
y una 

1 i bertad 'l ue estaba poco en a rmon a con las 
costu1)1bres grayes de las clases medias de 
aquella época en la que si había corrupción. 
en Ja grandeza y no fa taba relajación en las 
clases bajas. creemos que en Ja generalidad 
reinaba el decoro. 

Quevedo, más conocido en e$te género que 
en otros q~1e cultivó con igual ó mejor fortu­
na, es relativamente, muy poco conocido en 
estos, porque la atenciln de a generalidad 
se fija mas en Jos picarescos que en Jos alta. 
mente filosóficos ó serios y por aquel os se 
le conoce casi exclusivamente entre las 
penl()11as ilustradas vulgares, que, por ser poco 
instru idas. van á me7.clarse en esto con el 
vulgo &iendo precisamente las composiciones 
aludidas y a gunas otras en prosa escritas 
eco notable desparpajo, violencia ó desp~e­
oc11pac1ón 'as que sirvieron para que sus 
enemigos palaciegos le tachasen de ridicu o, 
bt.fón, decidor juglar y truhan chocé1rrero y 
gracioso con el fin de desprestigiarle. 

Quevedo íué un gran ei;critor con grandes 
defectos; un sabio profundo que incurra en 
las mayores superfic alidades; un horr.bre 
severo y recto unas veces que se convertía 
algunas veces en insolente y soez; mordaz 
como él solo, encontr. ndosele en ocasiones, 
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no sólo severo. sino ensimismado y tétrico. 
Su genio era un torrente, y como torrente 

·obraba; era tal su temperamento y su erudi­
ción tan inmensa. que aún desbordándose 
se conocía el poder de su talento: sólo así se 
.explica que estando sus obras 1 en as de de 
fectos, hayan sido siempre tan buscadas, tan 
leídas y estimadas. 

•Pasar con admiración y aplauso á las 
generaciones todas, y ser constantemente sn 
deleite. provecho y enseñanza, es privilegio 
de ingenios extraordinarios•, ha dicho el 

-eminente biógrafo de Quevedo Aureliano 
Fernández Guerra, a l ocuparse de su bio-

·g rafiado, á qu ien llama valiente político, 
profundo filósofo. gran hablista. padre de 
Jos donaires y de las gracias y el más rego­
-cijado, entretenido y popnlar de nuestros 
escritores. 

La claridad y viveza de su imaginación , 
..añade, el despejo de su talento y Ja fuerza 
de su memoria, unidos á un fogozo amor al 
-estudio, le dieron ya desde ra niñez la cele­
bridad que van aquilatando Jos siglos . Antes 
de cumplir quince años ceñía laureles en 
t eolog:a por la famosa universidad complu 
tense; era á los veinte y tres reconocido como 
uno de los poetas más ilustres, y llamado por 
L ipsio á los veinte y cuat ro la mayor prez y 
más alta gloria de los españoles. ¿Qué extra· 
ño pues que Lope de Vega le apellide prínci­
pe de los líricos é hijo de Apolo el inmortal autor 
del QuiJottt? Con estímulos tan poderosos am 
b icionó poseer todos los conocimientos hu · 
manos. La filosofía, la moral, la física y la 
medicina; las ciencias sagradas, los derechos 
.civil y canónico, los historiadores y los poe 
t as antiguos y modernos. las lenguas sabias, 
y de las vivas las más útiles, apenas saciaron 
su hidrópico anhelo de saber éindagar. ¡Pro· 
digiosa índole de aquel entendimiento, no 
-desvirtuarse ni ofuscarse con la mu titud y 
variedad de Jos estudios, antes con el a ad· 
·quirir robustez, firmeza y temple! • 

No acabaríamos si fuésemos á dar á cono 
-cer á este oriundo i'ustre de la Montaña, ya 
en lo que se refiere á su vida, ya en Jo corres­
pondiente ásus escritos, y tenemos que decir 
..algo de sus ascendientes nuestros conterrá · 
n·eos, por cuya razón habremos de limitarnos; 
pero para que vean los que sedeleiran oyen · 
do ó leyendo algunos chistes de subido color, 
-cómo y dónde adquirió Quevedo el conocí 
miento de las costumbres entre todas las 
-clases sociales, vamos á copiar el p ~ rrafo que 
sigue al trascrito del Discurso preliminar 
puesto por el citado escritor señor Fernández 
Guerra á las obras del inmortal don Francis­

·co de Quevedo, de qnien dice: 
1Ya sea por esta curiosidad ingénita. ya 

porque le arrastrase á ello su humor burlón, 
festivo y maleante. nuestro autor buscó siem­
pre entretenimiento y enseñanza en todas las 

·clases y estados de los hombres. No desean 
só hasta poseer llave de oro para asistir á 
las secretas conferencias de los pr•ncipes, pa­
ra entrar en Ja cámara de los monarcas. en 
los palacios de los próceres y ministros, y con · 
igt.:al franquicia en las casas de prostitución, 
-en Jos garitos de los jugadores, y en los za· 
quizam es de los matones y pordioseros. As( 
,pudo sorprender lo más secreto del corazón 
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humano, conocer y retratar con pincel va­
liente, y asombroso colorido, la sociedad en· 
tera, sus imperfecciones sus extravagancias 
y deli rios•. 

Era además una época de las de mayor 
desmoralización en las clases superiores, y 
esto sirvió mucho á Quevedo para emplear 
su pluma valiente y generosamente contra 
aquella caterva de cobardes y ambiciosos 
que rodeaban al monarca, tan liviano y poco 
respetuoso al decoro. como todos los que le 
rodeaban, y acaso más que todos porque él 
daba pábulo á las pasiones más desordena­
das, sostenía toda clase de intrigas y bajezas, 
y debiendo dar el mejor ejempio estaba po· 
seído de más flaquezas y debilidades hac·a 
con frecuencia ostentación de ellas. 

Dijo, pues á todos muchas verdades, ya 
en serio, ya en lenguaje lijero y burlón. pero 
las verdades en el escritor con frecueucia 
cuestan caras y viéndose que los premios y 
las dádivas no embargaban su voz, ni dete · 
oían su poderosa pluma, hubo que apelar ' 
distintos medios, á las persecuciones y a l en · 
cierro; pero •murió escribiendo para enseñan­
za de los ministros, de los monarcas y de los 
pueb~os • 

Dadas las precedentes ligerísimas noticias 
de don F rancisco de Quevedo y después de 
decir que tenía en mucho su origen montañés 
como lo demuestra en distintas partes de 
sus escritos, así como algunas de las Cartas 
que se le escribían, como la del doctor don 
Tomás de Agüero que a l enviarle la Info1111a 
ci6n que por el Dean y Cabildo de la iglesia 
metropolitana de Santiago imprimió contra la 
religión de los car melitas descalzos el licen­
ciado Astorga de (;asti llo, á r .0 de Septiem­
bre de 1653 comenzaba diciendo á Quevedo: 
•Como á tan grande soldado de' Aposto!, fcm 
honrado 111ontai1és, etc.; dadas las precedentes 
noticias vamos á ampliarlas, en lo referen · 
te á sn casa y familia con los documentos 
irnportant·simos que contienen las notas con 
que aumenta el interés del texto el señor don 
Aureliano Fernández Guerra que tanto bien 
ha hecho á las letras colecci.:>nando con el 
mejor acierto, anotando tan perfectamente y 
discurriendo con tanta brilrantez sobre todas 
y cada una <le las obras de Quevedo que van 
precedidas de un magnífico discurso prel mi­
nar y de biografía del autor insigne que goza 
de una de las mayores popularidades en Es · 
paña. Obras de do1i Fra11cisco de Quevedo Vi/legas 
2 tomos: Madrid imprenta y estereotipia de 
M. Rivadeneyra, 1852. 

El sabio académico, tantas veces citado, 
comienza la biografía de Quevedo en los si­
guientes términos: 

e Entre los linajes que hacían famoso el 
valle de Toranzo en las menta ñas de Burgos, 
era reputado por de la primera nobleza el de 
los Quevi;oos que venia de los ricos hombres 
de Castilla . Mediaba su casa infanzona y 
solariega entre Jos lugares de Bárcena y 
Bejorís, en una eminencia que se dice barrio 
de Cerceda . De ella era señor, al promediar 
el siglo XVI. Pedro Gomez de Quevedo, 
natural del último de estos pueblos, donde 
vivia juntamente con su hermano J uan, bien 
que ambos fuesen de gustos é inclinaciones-
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opuestas. Aficionado á las costumbres del 
campo y á los placeres de la caza, nuoca 
anheló Juan pasar á la otra parte de los mon­
tes, contenta su ambicion con los puestos y 
oficios hononficos que se distribuían entre 
los hidalgos <le aquel valle, y pagado y satis­
fecho con ver su nombre y armas en los re· 
camos de los ornamentos suntuosos, ó en la 
multitud de vasos sagrados, lámparas y reli. 
carios de p lata que de.su mano enriquecían 
continuamente la parroquial de Santo Tomás 
de Hejorío. Otro género de ambicion estimu· 
Jaba á Pedro, amigo de las letras y .deseoso 
de hacerlas brillar calificando su hidalguía 
en el palacio imperial de Cárlos \'.• 

Fueron padres del afamado escritor.Pedro 
Gomez de Quevedo y doña María de Santi 
bañez, natural de Madrid y oriunda de la 
Montaña, de quienes nos ocuparemos en efe­
méride de 29 de agosto de 1578 por ser per 
sonajes que merecen consignarse aparte por 
mas que sean muy escasas las noticias que 
tenemos de ellos. 

Continuanc.lo las comenzadas diremos: 
1Por lo Villegas. tuvo UON FRANC ISCO por 

susascend1entesáPedroRuizde Vil egas. ade­
lantado mayor de Castilla y señor de Muñon 
y Caracena. que casó con T eresa de la Vega, 
hija única de Gonzalo Ruiz de la Vega, el del 
Salado. Y tambien á Sancho Ruiz de Ville· 
gas, comendador de la órden y Caballera de 
Santiago Capitan de la g uarJia del rey don 
Juan el Segundo, Corregidor de la ciudad de 
Alcaraz el cual estuvo casado con doña Ma­
ria Andino, é hizo muchos y muy señalados 
servicios á la corona de Castilla. Y asimismo 
lo fué don Alonso Ortiz de Vi llegas, caballero 
de Toledo, de :¡uien descienden los marque­
ses del Villar; el cual de su nobil sima mujer 
doña 1\1 aría de Silva, tu\'O por hijos . á don 
Diego Ortiz de Villegas, que pasó á Portugal 
de confesor de Ja princesa doña Juana y el 
rey don Juan el S egundo de aquel reino le 
hizo su capellan mayor y obispo de Ceuta, 
y Jo fué despues de Viheo. Y tambien á doña 
!\Iencía de Burdeos, que casó con Pedro Fer­
nandez de V1llanueva, descendiente de don 
Luis de Villanueva, muy nombrado en las 
historias ele España. Pasando despues estos 
caballeros á Portugal, llamados por el obispo 
don Diego Ortiz de \'illegas. su he rmano, 
asentaron ca sa en t.loura, y el rey don ~la 
n uel honró mu cho á sus hijos. El año 15 18 el 
rey don Juan el Tercero, en remuneracwn de 
los servicios que le hizo su nieto Pedro de 
\"ill:.inueva, le dió nue\•as a rmas , qne son 
una serpiente, llamada Tiro. de oro, con pin­
tas negras en campo verde, y por timbre me · 
dio tiro del mis mo co lor. que están registra­
das en el archivo real de aquel reino, que 
llama Torre de Tombo. E s s u legicimo des­
cendic nle don Diego Enrique de \"11legas, 
caballero y comendador de Ja órden de Cris· 
to. ca pitan de corazas, muy conocido por su 
calidad y escritos, y fué estimado de don 
Francisco por su parie nte y amigo y mucho 
más por sus letras y condición.-( l'id,1 de 
don Frt111cisco dt- Quevedo y Vi/lega.~, escrita por 
el abad don Pablo Antonio de Tarsia. Ma­
d rid 1663, pag. 8 .) 

Entre tos documentos imporlanlÍsimos que 
el mismo señor Feroández Guerra publica, 

todos ellos de gran interés para nuestra pro­
vincia porque á familias de ella se refieren, 
hallamos tambien las siguientes noticias: 

cL a familia ce su madre no fué menos 
ilustre, porque el apellido de Santibañcz es 
muy antiguo en el mismo valle de Toranzo, 
donde fué su origen, aunque doña l\Iaria 
nació en Madrid; y fueron sus padres Juan 
Gomez de Santibañez Ceballos, natural de 
San \'icente de Toranzo, aposentador de 
palacio de la señora Emperatriz, á quien el 
año de 1566 le asentaron plaza de contino 
de la real casa; y doña Felipa de Espinosa y 
Rueda, natural de Madrid y azafata de la 
Reina, entrambos de noble prosapia y des. 
cendencia. 

Tuvo don Francisco tres hermanas; lama­
yor se llamó doña Margarita de Quevedo, 
que casó con dos Juan de Aldrete y San 
Pedro, caballero cfel órden de Santiago y 
caballerizo de su majestad; de cuyo matri 
monio nacieron don Juan Carrillo y Aldrete, 
cabal ero del hábico de Santiago, en quien 
igualmente se compiten prendas muy venta­
josas de entendimiento y valor , como lo ha 
mostrado en todas ocasiones, y ahora sir­
viendo el puesto de ca pitan de corazas en el 
ejército contra Porlugal; y don Pedro Al­
drete Carrillo Quevedo y Villegas, colegial 
del mayor del Arzobispo, y segundo señor 
de la Torre de Juan Abad, por su virtud r 
letras muy digno de sus mayores y merece­
dor de cualquier puesto de su profesi0n. 

La otra fué la madre sor Felipa de Jesús, 
monja carmelita descalza en e l convento de 
Santa A na desta corte, religiosa de eJemp'ar 
y santa vida. 

La tercera y última tuvo por nombre doi1a 
María. y fué la primera que se cayó en Hor 
del arbol de la vida perecedera, dando prin 
cipio á la inmortal desde los primeros años 
de su edad y primer ensayo de su virtud•. 

En otra nota se lee: 
•Ilé aquí lo:; blasones de esta familia~ 

Escudo trino partido en pal: tres Iises de oro 
en campo azul (una sobre otra) componen el. 
primer cuarte ; caldera sable en p ata, el 
segur.do: y el tercero, en campo de plata un 
pendon con su asta mitad blanco. mitad co'o­
rado. Por orla y divisa la siguiente desafo­
rada letra: 

Yo soy aquel qut ved6 
El que los moros no entrasen 
Y que de aquí se tornasen 
Porque a sí lo mandé yo. 

Preciándose los Queyedos de que por su 
arrojo oo pisaron los a 'arbes el valle de To­
ranzo. eran Jos más hinchados de la montaña, 
y anduvieron en bandos contra la familia de 
Casta ñeda, hasta qut á unos y á otros los 
ajustó, ya con a abnegacion, ya con la fuer­
i a, el rey don Pedro el Justiciero. 

Cuando visitó nuestro poeta la casa de sus 
mayores, escribió eo sus arruinados muros: 

Es mi casa solariega 
Más solarit!Jn que otras, 
Pues por no tener tejado 
Le dá el sol á todas horas. 

(Biblioteca n::icional, l\<1. '277 .-fllf~rmacioii 
de don Manuel de Quevedo).• 
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Respecto á Juan Gomez de Quevedo, tio 
de don Francisco, dice otra nota que casó 
·con Maria de Cevallos, y tuvieron sucesión 
dilatada. Tercer nieto suvo fué don Manuel 

-de Quevedo Villegas, q~e en los años dP. 
1703 y 1704 hizo información de nobleza, 
donde, además del escudo de armas de su 
familia, un arbol geneológico, las partidas de 
bautismo y testamentos de sus abuelos, tras­
ladó el testamento y codicilo de nuestro in­
signe escritor. El fecundo poeta venezolano 
don Jose Henberto García de· Quevedo, que 
juntamente con el apellido, heredó tan cu­
rioso documento, se le proporcionó á Fer­
nández Guerra. 

Quevedo tuvo una muerte ejemplarísima, 
lo que no debe chocarnos porque sus creen­
-::ias eran arraigadas y muy firmes. 

Vamos á dar término á estos incoherentes 
apuntes con su última composición sobre la 

·cual dice su deudo y muy estimado don 
Pedro Aldrete en el prólogo á Las tres musas 
últimas castella11as, que •habiendo, después de 
su última prision de Leoo, vuelto DoN FRAN­

-c1sco á la torre de Juan Abad, antes de irse 
á Villanueva de los Infantes á curar de las 
apostemas que desde la prisión se le habian 
.hecho en los pechos, ocho meses antes de su 
muerte (en febrero de 1645) compuso la pri­
n1era canCion que va impresa en este libro, 
en donde parece predice su muerte, publica 
·su desengaño, y da documentos para que 
todos le tengamos. Puede servirle de ins­
-cripcion sepulcral.. 

En esta cueva humilde y tenebrosa, 
Sepulcro de los tiempos que han pasado, 
Mi espíritu reposa 
Dentro en su mismo cuerpo sepultado; 
Y todos mis sentidos 
·Con beleño mortal adormecidos, 
Libres de ingrato dueño 
Duermen, despiertos ya de largo sueño 
De bienes de la tierra, 
·Gozando blanda paz tras dura guerra .... 

Yo soy aquel mortal que por su llanto 
Fué conocido más que por su nombre, 
Ni por su dulce canto; 
Mas yo soy sombra solo de aquel hombre 
'Que nació en Manzanares 
Para cisne del Tajo y del Henares . 
Llaméme entonces Fabio; 
Mudome el nombre el desengaño sabio, 
Y llamóme Escarmiento. 
.Muy célebre habité con dulce acento 
De Pisuerga en la orilla; mas agora 
·Canto mi libertad con mi silencio. 
El Lete me olvidó <le mi señora, 
'El Lete cuyas aguas reverencio .... 

Estas mojadas, mal enjutas ropas, 
Estas no escarmentadas ni deshechas 
Ve'as, proas y popas; 
Estos pesados grillos, y estas fl.echas, 
Estos lazos y redes 
-Que me visten de miedo las paredes, 
Son venturosas prendas. aunque atroces, 

·Qu~ mudas como ves. sio lengua y muertas, 
Me están al alma siempre dando voces, 
De arena y agua de la mar cubiertas; 
Y del llanto y licor que el alma suda. 

Aquí con estos bárbaros trofeos 
De peregrinaciones trabajosas 

Descansan mis deseos; 
Aquí paso las horas presurosas 
Razonando conmigo ... 

Estos silvestres árboles frondosos, 
Los pobres frutos que este monte cría 
(Aunque pobres, sabrosos) 
Me ofrecen mesa franca noche y día; 
Sírvenme aquestas fuentes 
De tazas de cristal resplandecientes ... 
Aquestos pajarillos en.su canto 
Imitan de los ángeles los tronos, 
Reglando con mi gusto y con mi llanto 
Ya Jos alegres, ya los tristes tonos. 
A murmurar me ayudan estos ríos 
De la corte las pompas y atavíos ... 

Llenos de paz mis gustos y sentidos, 
Y Ja corte del alma sosegada; 
Sujetos y vencidos 
Los gustos de la carne amotinada, 
Entre casos acerbos 
Aguardo á que desate de estos n'ervos 
La muerte prevenida 
El alma, que añudada está en la vida, 
Para que en presto vuelo, 
Horra del cautiverio deste suelo. 
Coronando de lauro entrambas sienes, 
Suba al supremo alcázar estrellado, 
A recibir alegres parabienes 
De nueva libertad, de nuevo estado. 

Murió Quevedo á la edad de sesenta y cin­
co años Hé aquí su retrato: 

e Era de buena estatura, el cabello negro, lim · 
pio y algo encrespado; la cabeza ancha y bien 
repartida; blanco el rostro, larf{a y espaciosa 
la frente, con algunas viejas heridas, testi · 
monio de su valor. Tenía Jas narices grandes 
y grue!:as y los ojos muy vivos y rasgados; 
pero tan corto d~ vista, que llevaba anteojos 
contínuamente. Fué abultado de cuerpo, de 
hombros derribados y robustos, de brazos 
flacos, pero bien hechos y gala nos; cojo y li · 
siado Je entrambos piés, que los tenía torci · 
pos hacia adentro; de ingenio pronto y fe iz, 
agudo en los dichos y profundo en las seo· 
tencia$. Sumamente apasionado al estudio, 
leía en el coche, durante l::t comida, en el 
descanso de la cama; y para divertir sus pe­
regrinaciones llevaba en unas bizazas un 
centen:ir de libros pequei10s de varia litera­
tura. Reunió cinco mil cuerpos en su bib io· 
teca, y llamaba al ocio polilla de todas las vir· 
tudes y feria de todos los vicios. Aprovechábase 
de 'os libros malos para no seguir'os, y ele 
los buenos para imitarlos; y afirmaba no ha­
ber ninguno, por despreciable que sea, que 
no tenga alguna cosa buena, como ni a gun 
lunar en el de mejor nota: Catulo (decía) 
tiene sus errores, Quintiliano sus arroRan­
cias, Cicerón algun descuido, Sént:ca bastan· 
te confosión, y, en fin, Homero sus cegueras, 
y el sa t1rico Ju venal sus desbarros; sin que le 
falten á Egecia algunos conceptos, á Sidonio 
medianas sutilezas, á Enodio acierto en al­
guuas comparaciones, y á Aristarco, con ser 
tan insuls simo, propiedad en bastantes ejem­
plos• 

Era diestro en las armas, de atrevido co­
razon y consultor de todos los valientes ... • 

Hemos señalado los principales rasgos de 
don Francisco de Quevedo y Villegas, per<> 
concretándonos porque por cualquier can1ino 
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que t.abiéramos pretendido ir, hubiéramos 
tenido necesidad de andar muchlsimo. 

Los montañeses no podremos olvidarnos 
nunca <le tan ilustre y renombrado perso­
naje, pues si alguna vez quisiéramos, como 
españoles olvidarle, cosa harto difícil sobre 
todo si hay algún amor á las letras y es uno 
amante de las g orias del país, nos tropeza­
rlamos á cad.a momento con Quevedos y 
Villegas, extendidos por todos los ámbitos 
de la provincia, y ellos nos harlan recordarlo: 
á nosotros al menos nos sucede, no podemos 
oir, Yer ó hablar con ó de algún Quevedo ó 
Vil egas. que no nos acuda inmediatamente 
el recuerdo del gran poeta, gran filósofo, gran 
politico y ponderadísimo decidor. 

Y lo mismo que nos sucede á nosotros cree· 
mosque sucederá á todos. 

¿Qué persona regularmente ilustrada ha· 
brá, sea de donde quiera que al llegar á On. 
taneda 6 Alceda no pregunte: 
-¿Est~ lejos Bejor.s? 
- ¿Se ve desde aquí el sitio donde estuvo 

Ja casa de la familia de don Francisco de 
Quevedo? 

-¿Ilay mucha distancia? 
- ¿Se puede ir con faci idad? 
Y bañistas hay que antes dejarían de tomar 

aquellas afamadas y salut feras aguas que 
perder el proposito que concibieran al safü 
de su casa de ir á visitar la en que nació el 
padre del poeta inmorta '. 

Tribu ro justísimo que rinden al talento las 
personas ilustradas, y sin·e también para 
perpetuar la memoria de !os grandes hom­
bres. 

Véase ahora la información de nobleza de 
que hemos antes hablado, ) que es docu­
mento que no podemos dejar de dar á cono­
cer por las razones expresadas 

1;: oULEZA DEL LINAJE l)E QtrE\ ED0-\'1L1. .. E­

GAS. (b) I11for111acio11.-En el lugar de San 
Vicente del valle de Thoranzo, á· diez días 
del mes de julio de mil setecientos y tres 
años, el dicho don l\Ianuel de Que.vedo, ve­
cino del lugar de Bárcena y villa de 1\ladrid, 
para prueba y averiguacion de lo contenido 
en el pedimento por su parte presentado, 
presentó por tesligo á don Antomo \'illegas, 
vecino de dicho lugar; del cual su merced el 
dicho señor Gobernador tomó y recibiojura. 
mento por Dios nuestro Señor y una señal 
de cruz en forma de derecho. ) habiéndole 

(b) Sacado del tanto de la informacion 
ad papet11<1111. que practicó por los años de 
1703 y 170+ don Manuel de Quevedo y que 
hoy guarda auténtica don José Heriberto 
Garc1a de Quevedo. 

Para ella presentaronse nue\•e testigos de 
n13yor excepcion ; registraronse con interven­
cion judicial, a presencia de Jos regidores y 
procuradores generale!', el archivo de valle 
de Tora nzo. depositado en el lugar de San · 
tiurde; los libros parroquiales de Bárcena y 
los ofic..ios de escribano Je Bejorís; y se com­
pulsó 11rna copia, sacad~ en i662 1 de testa­
mento y codicilo del famoso D:...N FRANc1sco 
DE Quc.:vEDO.• 

Al pié de la primera declaración de testi­
gos. pongo por \•ariante las diferencias mas 
notables de las otras. 

1 

1¡ 

.l 
1, 

hecho bien y cumplidamente, como se re­
quiere. prometió decir verdad; y siendo pre· 
guntado al tenor de dicho pedimento, que le 
fué leido, dijo: •Que conoce al dicho don 1\Ia­
nuel que ie presenta. y sabe es vecino y na­
tural del dicho lugar de 13arcena, y como tal 
se halla elegido este presente año por alcal­
de de los caballeros hijos dalgo del, cuya te­
nencia sigue actua ·mente por su nom bramien­
to, don Diego Bernardo de Cevallos, vecino. 
del dicho lu~ar. Y sabe es hijo legitimo de 
don Francisco de Quevedo y doña l\laria Pa­
checo, difunta; nieto legítimo de don Juan de 
Quevedo y doña Luísa de Bustamante, por 
linea paterna; y por la materna, ele don Pe . 
dro Pacheco y doña Esperanza Castañeda , 
asimismo vecinos y natura es del dicho lugar 
de B ;rcena, y biznieto legitimo de don Juan de 
Quevedo y doña 1\Iencia ele la Vega; y tercero 
nieto de don Juan Gómez de Quevedo y doña 
Marina de Zevallos; y cuarto nieto legítimo 
de don Pedro Gomez de Quevedo y doña 
1\Iaria de \'illegas; y que por tales han sido y 
son habidos y te111dos, y comunmente repu · 
tados. Y que así unos como otros han sido y 
son vecinos y natura es del dicho lugar de 
.1.Hrcena y del de Bexoris, en este dicho '·alle: 
y lo sabe el testigo por haberlo \'isto en el 
tiempo de su acordanza, oido y entendido á 
sus padres y mayores, además de haber co­
nocido hasta sus abuelos, de vista, trato y 
comunicación . Y sabe que así unos como 
otros, por ambas líneas, han sido y son cris­
tianos \'iejos y limpios de toda raza infecta, 
ni penitenciados por el santo oficio de Ja In­
quisición ni por otro tribunal, ni de Jos nue­
vamente convertidos á nuestra santa fé ca­
tólica; caballeros hijosdalgo, notorios de san­
gre, según fueros de Espai1a y descendientes 
de las casas solariegas é infanzosas y cono· 
cid as ( 1) de sus apellidos; las cuales están 
sitas y fundadas en este dicho valle y sus lu­
gares , como to es la casa y solar de Zerceda, 
de quien jiu señor ) 1 mayor DON FRANCISCO IJE 

Qvr-:rnoo \·11.LECAS, caballero d~l orden d6 Sn11-
tiago, J' se1íor de la Torre de J11a11 A bnd, cuyas 
proecas sou 11ofo1 ias eu este rciuo por su gra11de er11 · 
dicio11 y letras. dig1111s de etema memoria; quiw f11é 
sobri110 camal de.dQ11 J11a11 Go111ez de (i11evedo, ter· 
cero abne o del que Je presenta, por haber 

( 11 ... qne todns están sitas v fundadas en el di­
cho Yalle y lngures de Bárcenn. ·y Bexori$; como lo 
es h~ casa y solar de (/11cvedo 1 que estA fundada. en 
la eminencm del bauio de Zerzeda, que media en­
tre los lugares referidos ... de In cunl y bUS u1ayornz· 
gos fué senor y Ulayor, etc.(D. /fo rfolomé Fema 1ufr:: 
de los Hcr1111 •• de oclumlu ?/ 111uoios) 

.... la casi\ infauzona de Q111·1·ctlo, de Zerzedn <¡ne 
media entre los lugares dichos de Bárcona y Bejo­
ris, etc-Do11 Fcr11amlo de llucda Ccioullos, de se· 
.• rn la !/ s1'ÍH <11ios.) 

.... Vejoni1. qne distan medio (•11arto de legua ..... en 
este dicho vnlle de Toranzo. 

La casa de (J1u:vcdo esM. en l ~ eminencin. del ba­
rrio de lr.cr7.eda, con sns e;cudos de armas. De cuyo 
mayorazgc> cnsa.. señorlo y rentas y deinás prehe­
mineucms fu~ señor y mayor 110K FKAXCISco. llE 
Qo~:nmo VrLLE(h\S, caballero del orden de :::laotiago 
y señor de \'asallos de lo. villa clu la Torre de J no.n 
Abad, cu.) as roemoriM se deben escl'ibirse en !~­
minas de bronce por sn grande calidad y letras, cu­
yos escriLol! permanecerán eternos ea el mundo. 
(-Do11 F1·am·i11co do Agiicro, de .,cteuta aii-0a.) 
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sido hermano entero de don Pedro Gomez de 
Quevedo, padre del dicho don FRANctsco, y 
quien sabe el testigo dejó de limosnaá lapa· 
rroquial de Bexor.s (1), donde era su nací· 
mientq, grandísimas alhajas de plata y de 
muy co:.tosos precios, y vestimentas para el 
culto divino, como son lámparas, viriles. cá­
lices, patenas, salvi las, vinagreras, incensa­
rios, cruces, pendones de damasco encarna­
do, mangas de lo mismo de diferentes colores 
casullas de mucho precio. con todo lo demás 
necesario, con qu<:: sabe el testigo que hoy 
actualmente se está sirviendo la dicha iglesia 
parroquial de dicho Jugar. Y que todos los 
referidos. corno tales caballeros, han obteni­
do y regentado todos Jos oficios y puestos ho­
norosos que sedan y distribuyen a los dem~s 
cabal e~os hijosda go en este dicho val e y lu · 
gar referidos (2). como descendientes de las 
casas solariegas. Toe.lo lo ::ual sabe el testigo 
por haberlo visto, oído y entendido á sus pa­
dres abuelos y mayores, y personas ancianas, 
ademá.s de ser todo público y notorio, pública 
ra zón y fama y comun opinión . sin cosa en 
contrario. Esto dijo ser la verdad y lo que 
s1:1be para el juramento que fechd tiene; en el 
cual se afirmó y ratificó y lo firmó junto con 
su merced dicho da, mes y ai10 dichos en 
presencia de mí el presente escribano; y dijo 
ser de edad de settnta y ocho años. poco 
más ó menos tiempo,-Licenci11do don Jacinto 
Sarat•ia de R11etla.-D. A 11fo11io de V1llegas.­
Ante mí.-Fra11cim> Go11zalez de la Co11clia. 

Septiembre ·8 de 1730. 

El valle de Toranzo sufre una horrihle 
\nundación , cuya relación sobrecoje e ánimo 
aun después de haber pasado tantos años y 
estar ~costumbrados á oír y leer las relacio 
nes delas inundaciones de estos ú.tunos años 
en las provincias de Levante. 

. , Destruyó la de que vamos á ocupamos 
muchos edilicios públicos y, panicu ares: igle 
sias y ermitas; casas, prados y tierras con 
sus fr!1_los; ganados; Lodos os molinos ferre 
ría& y puenLes de a comarca; calculándose 

, Jos c;l~sperfectos en unos trescientos mil du­
Ci\QQ.S, Pero á . pesar de la .magnitud y. gene­
ralidad de. los despe1 fectos y a verías ¿qué 
vale.toe.lo ello, comparado con las desgra­
cias personales que hubo? SesenLa y nue\'e 
personas del valle y algunas forasteras pere· 

(1)" que e~tá pegaute 1\. éle Bfrcena nlllch:is al­
hajas de plata y oroaweutos, lnm1>ar11s.' otrns co·ns 
c¡ue hoy permanecen p:1rn el culto dinno on dicb11 
iglesia, con el rótulo de su nombre, p"ndon s vesti· 
JUenta- y ca1;u1lus.de mtu;l\O (O!>,t fl. .(-Miyuel Cul­
dt·1·011 . ticci110 cfr Bcircc11a, dr sc11"ritl'a !I ochn mlos) 

.... despues de o~ras mncbns obms pin;1 y limosnas, 
wnnd11;iwa cantidad de plata lnbradn des 1premo 
valor s precio, como son lillnparns ¡mm lnruinarin 
del Sau~1silllo Sacramento, bla.udo11es, candeleros, 
copones, vii:1l<·s. cálice!! y 11n.tonn.s, cruoes, salvillus y 
\'fonjerns incensarios." 1 filie.ir.os pnm administrar 
s1 cra.meotos. pendoned, mangn.s de dnrn•\sco de se­
da de cliterentes colores, cn~uJlas bordadas, Yesti. 
mentas y otras muchas nlh~Jl\S, con que ho.v actual · 
mente se sirvé el cuHo divino. (Don Fru11cisco rfo 
Ayiiero) 

(:l) Como unos de In primera noble;r.a des'a. mon· 
inua y dt>scendientes de los ricos huwe11 de Cnsti.lln.. 
(.Juan Gom:alc:: Pacheco, de setenta u1los). 

-¡- cieron enaquelh. catástrofe tremenda una de 
las más terrib'es de esa case, que registra 
nuestra historia provincial. 

En el pueblo de Bejor s , a muy corta dis­
tancia de Ontaneda, existe una Exposición 
impresa elevada al Rey, en la cual se describe 
el suceso que tan li~ramente hemos referí. 
do, cuyo documento dice así: 

•SEÑOR: El va le de Toranzo sito en las 
montañas de Santander, puesto á L. R . P. 
de V . . M., dice: se compone de veinticinco 
lugares en todo el distrito, cuyos habitado­
res, á imitación de sus gloriosos ascendien -
tes y afecto paternal de aquP.l a tierra privi­
legiada, con el lustre de su antigüedad, 
exenta de la poses on aun de ios romanos 
y moros, sin embargo de la estrechez de su 
terreno, se pudieron mantener con alguna 
decencia y pagar las reales contribuciones, 
cuidando del cultivo de sus haciendas y de 
Ja cria de ganados mayores y ir.enores· has­
ta el día 8 de setiembre próximo pasado de 
i730, en que padeció Ja inundacion de agua 
mas tremenda, que jamás se ha visto ni oido; 
tal que las peñas, montes y e:evados riscos 
brotaron ríos caudalosos y arrancaron infini­
tos árboies, y con gran cantidad de piedra y 
broza los condujeron al río llamado Pax, 
que pasa por medio de é l, que junto todo 
parecía se habia venido en él el mar : ocasio. 
nó tales estragos, que arruinó los mejores 
edificios, llevándose desde los cimientos al­
gunas iglesias y ermitas con todo su adorno 
interior y hasta Jos vasos sagrados, muchas 
casas prados y tierras con frutos y la ma ­
yor parte de los ganados. todos los molinos, 
ferrerías. presas y puentes poniendo impene­
trables los caminos reales y concejiles hasta 
cerrar enteramP.nte el pac;o desde- las Cas· 
tillas á los puertos del mar, imposibi itando 
la conducc1on de vi veres y la de maderas para 
Ja fabrica de navíos y la de todo lo m~s ne­
cesario, en tanto grado que no se puede pasar 
de un lugar á otro.-Perecieron sesenta y 
nueve personas naturales de él y algunos 
forasteros, y quedaron los bienes raices tan 
llenos de cieno, piedra y ma!eza, que en mu­
chos años y á gran costa será muy difícil su 
restauracion: habiendo quedado la situ11cion 
antigua de ~l tan mud~Ja, que no e conocen 
los mismos que antes le habian cursado: de 
forma que e. daño particular que ocasionó, 
sin el de baldíos del comun , pastos, puentes 
y presas excede de trescientos 011! ducados; 
por lo que se halla <.tquel valle y sus naturales 
constituídos en e más deplorable estado con 
suma y general pobreza, 11nposibilitaclos !os 
,·ecrnos , no solo a su remedio. pero tambien 
á mantenerse en su situacion; pues para po­
nerla habitable son precisos mas de otros 
5 ooo ducados, ni poder pagar los reales de­
rechos en muchos años, como por menor se 
jusufica por las diligencias, certificacior.es y 
papeles que acompañan á este memorial, 
en las cuales ha sido preciso ocupar mucho 
tiempo por la total falta de medios á que ha 
quedado reducido. Causa tambien para no 
haber acudido antes al piadoso tieal ánimo 
de V. ~l ., á tindequecompadecidodeseme­
jantes estragos se sirva tener o presente par¡y 
el al; vio, y para él. Sup ica humildemente-A 
Ya lle á \". 1\1. se sirva concederle perdon ~J 

--;:, 

\~\;/,· 
~~'6/\~~ 
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neral de todo género de tributos á lo menos 
por vente años y la limosna que sea de su 
Real agrado para reparar st:mejantes qüie­
bras. pues de otra forma se hallan precisados 
la mayor parte de sus habitadores á dejar Ja 
tierra que ya algunos han ejecutado por ne­
cesidad; lo cual esperan los snp icantes del 
piadoso real ánimo de V.M.• 

En el año r737 hubo otra inundación más 
horrorosa aún en el mismo valle: perecieron 
noventa y tres personas; y fueron destruídas 
setenta y cuatro casas, una iglesia, cinco 
ermitas, tres ferrerías y muchos molinos; ha­
biéndose llevado las aguas 18 put:ntes, 22 
pontones y dos barcas. Deb'a el valle de 
T oranzo por cientos y millones desde 1730 
.en que ocurrió la primera tempestad 115.731 
mrs. y se los perdonó el rey, declarando al 
valle, además, libre por doce años. 

Septiembre 8 de 1744. 

Toma el hábito en el monasterio de Jeró­
nimos de Mejorada, en la provincia de Va­
lladolid, partido de Olmedo, el venerable 
P . Fray A 11fo11io de San J osé Po11to11es, natural 
<le Liérganes, cuya fama de arquitecto no­
table está consignada en las obras más dis 
tingu1das de esclarecidos autores que se han 
ocupado de los que se dedicaron con gloria 
a l difícil a rte de 1a arquitectura. 

El que fué tan conocido por el Padre Po11-
to11es, nació, según hemos dicho, en Liér­
ganes, en el año 17171 y cuando tuvo edad 
para el trabajo le inclinó su padre á que 
aprendiese el oficio de cantero¡ pero debió 
descubrir en su hijo dotes superiores á los 
que se necesitan para ser un simple traba­
jador, y le envió mas tarde á estudiar arqui­
tectura en Valladolid, probando el joven que 
había a provechado muy bien el tiempo em ­
pleado en la carrera. 

Pero, por lo visto, le llamaban poco Ja 
atención los intereses de la tierra, y si no 
abandonó por completo aquélla, hizo poco 
menos. Se retiró al monasterio de Mejorada, 
fundado por los años de 1409 por el Infante 
D. Fernando de Antequera , después Rey de 
Aragón, y construído por los p anos de 
Alonso de Berruguete, que desempeñó tam­
bién Ja parte de escultura, según dice un 
Diccio11ario gecgráfico, que debeestarequivoca­
do en esta parte porque sabido es que Berru · 
.guete nació en z 4801 no pudo figurar, á pesar 
<le su prodigioso talento antes del siglo XVI, 
por haber permanecido en Italia, donde es­
tudió. hai:ta 1520, en que empezó á difundir 
por España sus prodigiosos conocimientos 
en la pintura y Ja escultura, muriendo en 
1559, lo que e.puntamos tan solo pa ra desva­
necer el error, pues por lo demás nada tie­
ne que ver con nuestro principal objc::to. 

Cuando Fr. Antonio de San José Pontones 
se hizo religioso tenia 27 años, y recordando 
que los conocimientos a rquitectónicos que 
había adquirido en Valladolid, podían ser en 
el monasterio de alguna utilidad, los puso en 
práctica. reedificando Ja nave de la iglesia, 
erigiendo dos lienzos que faltaban al claustro 
renovando la sacristía y haciendo en e la dos 
capillas á su costa. 

Construyó, además, el camarín de Nues-

tra Señora, proveyó abu ndantemente de agua 
al monasterio, situó en la huerta una fuente 
que a~astecía t~es grandes ~stanques de pes­
ca y nego. realizó otras mejoras muy útiles á 
la comunidad, como molinos y presa~. 

En 1772 parece que terminó el P . Ponto­
nes Ja mina de comunicación subterránea 
entre el monasterio del Escorial y las casas 
de oficio conocidas con el nombre de Mi11a 
Jltlo11!nlvs. 

Se dice en Liérganes que é l fué quien 
diseñó la fachada de la ermita de N uestra 
Señora de Ja Blanca, sita en el barrio de 
Rubalcaba . 

Murió este nuestro di:;tinguido conterráneo 
el año r77.¡.. á Ja edad de 57 años. 

Don José Maria Herrán Valdivielso, en su 
obra titulada El hombre pez de Liérganes, San­
tander 1877, imprenta de don Telesforo Mar­
tínez, Je cita entre las personas que m~s se 
han distinguido en aquel a vil a, de la cual 
es natural también el señor Herrán, maní . 
festando que fué el P. Pontones hombre de 
mucha ciencia y afamado matemático. 

La memoria del venerable Jerónimo es 
digna de eterna recordación, y es, entre 
todas las personas que honran á L iérganes 
por haber llegado a figurar de un modo ú 
otro en nuestra historia política, relig osa, 
literaria y militar, que de todo ha habido, 
la más perenne, Ja más firme y extendida de 
todas, como si dijéramos la más simpática, 
no obstante haber tan grandes figuras entre 
ellas como la de Riaño, cuya biograf a hemos 
publicado anteriormente: sucede en esto Jo 
que en muchas otras cosas: suelen ser más 
apreciadas las virtudes de las personas que 
nos son más conocidas y así como hablando 
de L iérganes, en cuanto respecta á sus per­
sonas más notables, siempre hemos oído 
citar al P. Pontones, nunca lo oímos hacer 
del valiente y virtuosísimo Gcbernador de 
Guanajuato que es seguramente una gran 
figu ra. El señor Herrán cita, entre otros, á 
Riaño, pero no se detuvo á hacer su biogra­
fía . seguramente porque no era esencial, dada 
Ja indole de su libro. 

Et P . Pontones, como sabio, co1110 sacer · 
dote ejemplar, como trabajador y humilde, 
pues todos estos calificados le han sido. con 
justicia aplicados, es realmente una figu ra, y 
nosotros recibimos una gran satisfacción a l 
considerar que su nombre sigue siempre sien­
do pronunciado con profundo amor y vene­
ración ea su pueblo, que haciéndolo á Ja vez 
que honra. se honra, pues la memoria de Jos 
buenos y de los sábios tien? el pn vilegio de 
honrar tanto más cuanto se les quiere honrar 
á ellos. 

Septiembre 8 de 1762. 

Sobre la puerta de entrada de la iglesia 
parroqu ial de Santa María del Puerto de 
Santoña, hay un escudo con una inscripción 
qne dice: 

VITOR 

Al Excmo. Sr. D. Simón 
de Reotería Reyes, obispo de L é­
rida y arzobispo de Santiago Ca-
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ballero gran cruz de Carlos 11 I 
bautizado en esta parroquia 

en el año de 1762. 

- -1 --- -S-ep- ti-em- b-re_ 9_d_e_l_8_8_4_. --

E l Ayuntamiento de 
San toña 

18:!5. 

No habiendo podido adquirir noticias más 
circunstanciadas del ilustre Pre!ado, cuya 
memoria tan merecidamente quiso honrar el 
Ayuntam iento de Santoña á un hijo suyo tan 
p reclaro, añadiremos á lo expuesto la copia 
de su partida de bautismo, que copiada á la 
letra, dice así: 

.Dr. D. Miguel Fernandez Santiuste, P res­
bítero Cura párroco de la villa de Santoña 

Certifico: Que al folio 31 vuelto del libro 
4.º de bautizados de esta parroquia, se baila 
Ja par tida siguiente.=• En la villa de Puerto 
de San toña á diez días del rr.es de Setiembre 
año de mil setecientos se5enta y dos: Yo don 
Francisco Ortiz Santelices, Cura Beneficiado 
de la Iglesia parroquial Santa María de ella, 
bauticé solemnemente y puse Jos santos Oleo 
y Crisma á un niño que nació el día ocho de 
este mes y año y le dí el nombre de Simón, 
Antonio hijo legitimo de Felipe de Rentería 
y Sañudo natural de esta villa y de Josefa de 
Reyes natural de la de Bi bao¡ y nieto por 
linea paterna de Vicente de Rentería y de 
Josefa Sañudo, y por la materna de Esteban 
de Reyes y de Agueoa de Hyturbe, vecinos 
de la de Bilbao. Fueron sus padrinos Simon 
de la Cossa y \"icente Naspides quienes con­
trajeron el parentesco espiritual por el con­
tacto f sico y les previne la obligacion que 
ma nda el Ritual Remano y todos vecinos de 
esta¡villa, y fueron testigos don Francisco 
Zerccedo y don Vicente del Campo curas en 
esta Iglesia y para que conste lo firmo con 
d ichos padrinos y testigos. dicho da mes y 
año arriba expresados.-Don Francisco Or­
tiz Santelices - Simon de la Cossa-Francis­
co Cereceda -don Vicente del Campo.• 

Concuerda con su original. Santoüa ,·eintio­
cho de Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro -Dr. Miguel Fernandez Santiuste.• 

Septiembre 8 de 1882. 

. En este da fué lanzado al agua en Lare- 1 
do un bote salva-vidas con el nombre de 1 
Ferreiro, que roed a de eslora á eslora 38 piés, 
8 de manga, 3 de punta' , 6 el tambor de 
proa y 4 1(2 el de popa. 

l{eunidas las juntas de la cubierta por un 
betun impermeable, el agua embarcada se 
desalojaba rápi<lamente por válvulas auto­
máticas colocadas en el centro. Sus castillos 
ó tambores. herméticamente cerrados. sirven 
para sacudir los golpes de mar. y el aire de 
ese espacio juntamente con el de la bodega 
y el de los cajones de sobre cubie1 ta puestos 
á los costados le hacían insumergible. Su 
dotación personal era de siete remeros por ¡ 
banda y el patrón. · 

La redo fué el primer puerto montañés que 
introdujo el en otras partes tan acredita­
do aux1l o de salva vidas que ha servido 
donde se usa desde hace algún tiempo para 
arrebatar al mar muchas de las víctimas 
que, sin aquel socorro, hubiese hecho. 

Excmo. Sr. He dado cuenta á S . M. el 
R ey (Q. D. G.) del expedien te instruído para 
la revisión de dos cargas de justicia, la pri­
mera de 4750 pesetas á favor de la obra pía 
para dote á doncellas pobres de Cabezón de 
Ja Sal. y la segunda de 800 pesetas para sos· 
tenimieoto de una Escuela en la misma villa; 
cuyas dos rentas figuran en el p resupuesto 
de obligaciones genera'es del Estado en par­
tida de mayor suma, bajo el núm , 68 del ar· 
t culo 3.•, cap. r.0 , Sección +·"· . 

Resultando qne no se ha presenta.Po. á pe­
sar de que ha sido reclamada , la escritura 
original de imposición de 520.000 reales otor· 
gada a l parecer en 30 de Junio de 1804, de la 
cual t raen origen las expresadas cargas: 

Vistas la ley de 22 de Junio de,.1880 y la 
Real orden de 30 de Mayo de 1855: 

Considerando que sin la presentación de 
dicho documento no es posible legalmente 
declarar la subsistencia de esta clase de de · 
rechos. 

S. :\I ., conformándose con lo informado 
por esa Dirección, la de lo contencioso. la 
Intervención general y las Secciones de Ha­
cienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducadas las 
dos cargas de justicia de que se trata. 

De Real orden lo digo á V. E. para suco­
nocimiento y efectos correspondientes, con· 
devolución del expediente original. Dios guar· 
de á V. E. muchos años. Madrid g de sep­
tiembre ele 1884.-Cos Gayón.-Sr. Di:ector 
general de Ja Deuda pública.• 

Septiembre 11 de 1812. 

Era tal la falta de elementos ele todas cla­
ses en esta época aciaga en Santander, y 
tantas las desgraciadas circunstancias por 
que se atravesaba, que Ja Junta superior se 
vió precisada á pasar al Ayuntamiento el si. 
guiente oficio: 

•La Junta ha tenido noticia de que se halla 
considerable número de camas en el hospital 
.-ivil de Santa Clara, que deben servir para 'os 
muchos enfermos que se hallan en el hospital 
de San Rafael en el suelo, y sin que pueda 
socorrérseles prontamente. Es preciso que 
V. S . disponga se entreguen todos los cfoc. 
tos que se encuentren en aquél para que 
puedan servir en éste, y no se crea que se 
ocultan cuidadosamente en perjuicio de los 
dolientes que han sacrilicado su salud en 
beneficio de Ja patria. Santander II de se­
tiembre de i812.-Juan José Sanchez de la 
Torre. - Baltasar Cosío -5res. del Ilustre 
Ayuutamiedto de Ja ciudad de Santander .• 

Este contestó á la Junta que os efectos 
existentes en Santa Clara, apenas bastaban 
para la asistencia de los enfermos allí existen· 
tes. 

Agobiada la Corporación por tantas car­
gas que sobre si pesa bao, pidió se la reem · 
plazase, siendo admitida su dimisión en el 
d1a i2. 

La guerra de la Independencia costó muy 
cara á ::,antander y apenas se concibe que 
pudiera sostenerse a población en medio de 
tanta para1ización y penuria, por causa ésta 
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de los enormes gastos que se veía obligada á 
hacer. 

Septiembre 11 de 1883 

Por Real orden de esta fecha se declara 
caducada una carga de justicia de 58 pesetas 
98 centimos de renta anual que por una im. 
posición des 243 re3Jes hecha en el extinguí· 
do Consulado de Santander figuraba en los 
presupuestos generales del Estado en mayor 
suma, bajo el título 3 o capítulo r.• Sec­
ción 4.• á favor de la capellanía fundada en 
el valle de Castañeda por doña Mana Anto­
nia Ceballos; apoyándose para caducidad en 
que, para que pueda ser declarada subsisten­
te una carga de justicia es indispensable Ja 
presentación en tiempo oportuno de los do­
cumentos necesarios para justificar el dere. 
cho, y ~stos no se habían presentado. 

Septiembre 12 de 17 44. 

En este d ·a entregó su alma á Dios en Ma­
nila un General ilustre, nacido en nuestras 
montañas y que se distinguió, además que 
por las prendas que como militar le adorna. 
ban, y por su alta graduación, por sus senti­
mientos eminentemente caritativos. 

En este últ imo concepto vivirá eternamen­
te en la memoria de los que fueron sus ad. 
ministrados, porque en i\'Ianila hánse reali· 
zado á sus expensas obras de tal importancia 
que bastan por si solas para eternizar un 
nombre. 

Nos referimos al Excmo. Sr. don Francis­
co Carriedo y Peredo, natural de Ganzo, 
jurisdicción de Torrelavega, que desempeñó 
según todas las probabilidades, Ja primera 
autoridad de Filipinas. 

Nuestras noticias no serán detalladas, por 
que á pesar de haber hecho bastantes dili­
gencias no hemos podido más que conseguir 
algunas, las bastantes, sin embargo, para po­
der conoct!r al biografiado en lo más intere 
san te; en lo referente á su patria, algún tanto 
d iscutida, y sobre lo cual nosotros hemos 
contribuido bastante con anteriores escritos 
á que se fijase definitivamente la verdad y á 
que se intentasen trabajos de aclaración que 
han dado el resultado que en Manila desea· 
han muchos: saber de una manera positiva 
donde había nacido el ilustre General que 
tantos beneficios les ha hecho. 

De las indicadas investigaciones es efecto 
la copia de la partida de bllutismo del inte 
resado, que ndció en Ganzo, según hemos 
dicho, el dícl siete 'de noviembre de 1690. 

Y sobre este particu1ar, y la satisfacción 
de haberse descubierto por fin, la patria de 
nuestro ilustre conterraneo, decía en 1882 
La Oceanía Española: 

•Carríedo. Debido ,1 las activas gestiones 
practicadas por el actual Alcalde de primera 
eleccion, D. Ramon Aenlle, sabemos ya el 
punto de naturaleza del gran patricio don 
Francisco de Carriedo. 

Por el úitimo correo se ha recibido la par­
tida de bautismo competentemente legaliza­
da, que publicamos a contiouacion y que 
el Sr. Aenlle, con su actividad y admiracion 

hácia el insigne bienhechor, ha sabido hacer 
b.uscar en España . 

Un humilde lugar Je la provincia de San· 
tander, y no Sevilla, ni "Méjico, reclama el 
justísimo honor de haber albergado en sus 
tiernos años al hombre grande y caritativo, 
á quien debe Manila la gigantesca ohra del 
abastecimienlo de aguas potables. 

Ilé aqu la partida de bautismo. 

DON FELlPE LOPEZ Y SAI NZ, PRES. 
bítero Cura Beneficiado de la iglesia Pa · 
rroquial de San Martín. del lugar de Gan­
zo, Archiprestazgo de Santillaua, distrito' 
municipal de Torrelavega, provincia y dió­
cesis de Santander. 
CERTIFICO: Que en un libro Sacramental 

de esta Parroquia muy deteriorado, el cual 
contiene partidas de bautizados confirma­
dos, casados y finados, se halla una partida 
de bautismo, que copiada á la letra dice así: 
-•Francisco.-En veinte días del mes de 
Noviembre de mil seiscientos noventa, yo el 
Br. D. Juan Gutierrez Quixano, Cura del 
lugar de Ganzo, bauticé y puse la c risma y 
Santo Oleo á un niño hijo legítimo de Joseph 
de Ca rriedo, y de Juliana de Peredo, su le­
gítima mujer, su nombre Francisco, y nació 
el dia siete de dicho mes, fueron sus padri­
nos Juan Carriedo y Ana de Peredo. vecina 
del lugar de Quixas, y les advertí el paren· 
tesco espiritual que contraxeron con dicho 
niño y sus padres y demás de su obligación. 
Testigos Juan Gomez y Bernardo Gomez, y 
por verdad lo firmo en dicho lugar fecha ut 
supra.-E Br. Juan Gutierrez Quixano. 

La precedente partida, que es copia, con­
cuerda en todo con sn original á que me re. 
fiero, y para que conste lo firmo y signo con 
el sello de la Parroquia. Ganzo veinte y cin­
co de Octubre dP. mil ochocientos ochenta y 
dos.-Felipe L opez. 

D. NEMESIO FERNANDEZ Y OBRE· 
gón. notario y vecino de esta Villa de To­
rrela vega del ilustre colegio de Burgos. 
Compruebo la firma y rúbrica de don Fe-

lipe Lopez, Cura beneficiado de la iglesia 
Parroquial de Ganzo. porqne son al parecer 
de su puño y letra, sin que nada me conste 
en contrario y se hallan puestas en la prece­
dente partida de Bautismo de Francisco Ca­
rriedo y Peredo. que nació el día siete de 
Noviembre de mil seiscientos noventa. Que· 
da estendida la correspondiente acta en el 
libro indicado y lo firmo y signo en Torrela · 
vega á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos echenta y dos.-Sub-raspado.­
Noviem-Vale.-N emesio Fernandez.-De· 
rechos dos p. n. xS del arl. Sello del notario. 

Legalización.-Los infrascritos Juez de pri­
mera instancia y Notario de esta Villa por 
falta de número de estos en la misma, lega­
lizamos el si~no, firma y rúbrica que antece­
den del Notario don Nemesio Fernandez. 

Torrelavega. Noviembre diez y seis de mil 
ochocientos ochenta y dos.-V.0 B 0-El juez 
de primera instancia, Ceci io del Barco.­
Manuel M. Conde. Hay un sello notarial.• . 

En 1879 habíamos dado ya nosotros n.o ta­
cias de Carriedo en las efemérides publica­
das en e! Boleli11 de Comercio, de esta ciudad, 
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después, en distintas ocasiones, nos hemos 
·'Ocupado con insistencia sobre el mismo par­
ticular, rectificando algunos errores y acla­
rando dudas de varios per6idicos de l\fanila; 
al tener conocimiento de los anteriores docu­
mentos publicamos á la cabeza de ellos en 
El Correo de Cnutnbria. las si~uicntes líneas 
que vamos á reproducir por considerarlo 
pertinente::. 

Decíamos así: 

U~ MONTAS: ES ILUSTRE. 

En distintas ocasiones y publicaciones di 
ferentcs no hemos ocupado de un ilustre 
montañés. ignorado en su patria, mientras· 
:¡ue Manila agradecida, hacía diligencias pa­
ra indagar cual fué el pueblo dichoso de nues­
tra provincia que le vi6 nacer; porque, como 
sucede con cuantos hombres llegan al colmo 
de la fama por algún concepto todos los pue 
blos querrían que fuesen hijos suyos, y mu 
chas veces llevan los unos las glorias de los 
otros. 

Ya hemos hablado nosotros en El Correo de 
Ca11tnbnc1 de D. Francisco Carriedo y Pere. 
do, alta autoridad de Filipinas y de los bie­
nes que hizo en Manila, fundando obras pia­
dosas y desviviéndose por Jos pobres; ya 
digimos ,-arias veces que hab;a nacido en 
Ganzo, lugar inmediato á Torrela\'ega, y rec­
tificamos a los periódicos de la capital del 
Archipiélago que decian: quiénes que haba 
nacido en ~Iejico. quiénes que era natural 
de Sevilla, y también ha dado el autor de es­
te escrito noticias sobre su testamento, aña­
diendo que el puente de Ganzo haba sido 
construído. según noticias, á expensas de 
aquel filántropo, que había contribu Jo á lá 
construcción de otros de pueblos inmediatos 
al suyo. 

También c.Fgimos que con un capital que 
legara a l\Ianila, para imponerlo á interés y 
con él y sus réditos conducir desde algunas 
leguas abundantes aguas á aquella capital. 
habíase realizado este gran pensamiento y 
~Ianila agradecida había determinado ele 
varle un monumento digno de su memoria; 
pero no se sabía allí á punto fijo de donde 
era Carriedo y se quería c¡ucdase consigna ­
d!! para siempre esta parte int~resante de su 
vida de una manera segurísima: merced á 
las vivas gestiones del Alcalde de la Capital 
d.el Archiµiélago pareció la partida de bau­
tismo que, llenos de satisfacción 111sertan los 
periódicos de la misma. y nosotros vamos á 
copiar de Ln Om111ía Espa1ioln ~lel 16de Enero 
Q!-le !lºs ha facilitado el digno diputado pro­
v111c1al don FernanJo l\Iuñoz, que gestionó 
para buscar tan importante documento y sa­
bía por su infatigable compañero D. J_"lurea. 
no de las Cuevas a ansiedad con q.ie 1 uscá­
bainos ese documento que será uno de los 
muchos importantisimos que contendrá una 
obra que comenzaremos a publicar en breve, 
Y en la cual aparecerán biografiados varo. 
nes muy ilustres que, da pena decirlo, están 
ó competa mente ignorados, ú olvidados por 
lo menos; siendo así que algunos son viva­
mente estimados en puntos muy lejanos, 
Buenos Aires y Manila, por ejemplo. y la 

TOMO II 

historia universal consigna sus nombres con 
orgullo. 

Antes de llegar á semejante resultado, 
habíamos escnto nosotros también Jos si­
guientes párrafos, con motivo de las lineas 
que transcribimos ácontinuación y habíamos 
visto en otro periódico de ló capital del Ar­
chipiélago. cuyas lineas aumentaban la pro­
babilidad de que al fin se hallarían las noti­
cias que con tanto afán se buscaban. Y 
decíamos: 

Por referirse á un montañés que lo es sin 
género de duda copiamos las siguientes li ­
neas de un periódico de Manila. 

Dice así: 
•Se luce luz. Nuestro cologa el Dinrio ha 

respondido á nuestra indicación sobre el pue­
blo de Mturaleza <le Carriedo, á quien unos 
hacen sa:ntandecino, otros andaluz. y otros 
mejicano. E colega se inclina á creer que 
nació en la ;\lootaña, y aduce estas ra­
zones: 

1El marqués de :\Ioutecastro, que tiene su 
título en Santander, mereció la confianza de 
ser nombrado fideicomisario del difunto y 
además le legó éste nna manda qlle mientras 
duró la nao, recibieron sus herederos por 
conducto del convento de las Caldas, que 
pertenece á los PP. Dominicos, cerca de 
Santander. 

•En el pueblo de Ganzo, inmediato lí To­
rrelavega, existe Ja casa so ariéga de la fami­
lia de los (:arriedos, emparentados con la del 
difunto general Castañeda. 

cLosapellidos Carriedo y Peredo son oriun 
dos de Ja montaña de Santander. 

1Estos datos nos hacen creer que el difun­
to fuese en efecto, natura 1 de aq nella pro­
vincia, á menos que Ja vicisitud casna 1 de un 
viaje, muy rara eo aquella época, hubiese 
dado Jugará que Carriedo nacicoc acciden­
talmente en otra provincia, 6 reino, lo cual 
consideramos remoto. 

•Si ha>' gran interés, y debe tenctlo nues­
tro l\Iuni4'ipio, en averiguar c11anto se refiera 
al nacimiento de Carriedo, debe acudirse á 
la familia de los Castañedas, en Torrelavega, 
y es seguro que se obtendrá la \'erdad que 
se busca. 

1Son tanto más necesarios esos datos. cuan­
to que el dia que se le erija un monumento 
sera preciso deposi tar en sus cimientos, cuan­
to sirva á dar a conocer á las generaciones 
venider;is el origen de tan santo varen 1 

Veremos qué nos dicen la Ow111fn. q11e ha­
ce ::i ndaluz á D. Francisco Carriedo y Peredo, 
y el Diario tagalo, que !o cree mejicano.a 

Ese Sr Carriedo oi era anclaluz ni mejica · 
no; era santanderino: nació en Ganzo, partí. 
do judicial de Torrelavega, en prueba de lo 
cua un amigo nuestro ha r'!mitido á ~lanila 
un ejemplar de uno de los números de ('o,.reo 
de Cautab1ia. en cuya efeméride nos ocupaba­
mos de este insigne montañés á quien tanto 
debe el pueb'o filipino. 

Como estimamos en mucho la honra del 
pueblo en que nacimos, tenemos una verda­
dera satisfacción en haher contribuido al 
esclarecimiento de este asunto, tan debatido 
por la prensa de aquel archipiélago . 

Hacía algun tiempo que nosotros venía· 
mos siguiendo la pista á este asunto por ha-

71 
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uer alcanzado, á fuerza de diligencias para 
indagar Ja patria de éste y otros ilustres pa­
tricios, a gunos indicios de que don Francis­
co Ca.rriedo había nacido en un pueblecillo 
inmediato á Torre a vega, y al efecto nos 
dirigimos con no poca fortuna a l digmsimo 
abogado y alcalde que fué de aquella villa, 
nuestro estimado arr.igo don Pedro de Cas. 
tañeda hoy ya difunto, quien desde luego 
nos manifestó ser deudo suyo y poseedor de 
su testamento que estuvimos examinando 
con el sencillo objeto de tomar nota de algu · 
nas de las cláusulas que podían interesarnos 
para nuestras t>femérides: de aquí luego, 
nuestros ulteriores escritos. 

Carriedo había asignado un caudal para 
Ja conducción de aguas á ·Manila dt>sde un 
punto distante de dicha capital. Ese caudal, 
relativamente pequeño tratándose de una 
obra muy costosa, fué cnidadosamente con· 
servado y con el capital y los réditos acumu­
lados en tanto tiempo transcurrido. llegó á 
constituirse una suma tan considerable como 
se necesitaba, lo que prueba la gran preví. 
sión d<::I testador, pues transcurrieron másde 
136 años desde su muerte hasta que se com· 
prendieron , ó pndieron ernprenderse los tra._ 
bajos, que tanto han agradecido, por Ja ne­
cesidad imperiosa que haba de ejecutarlas, 
los habitantes de Manila. Ademas de esto 
instituyó a gunas mandas piadosas, como Ja 
de dotardecierto número:de camasá algunos 
de los hospitales de aqueUa capital, y otras 
de parecido caritativo carácter. 

Carriedo no se olvidó de hacer all i tan gran 
benetício, no se olvidó tampoco de su tierra: 
en d stintas oc1siones, y no recordamos si al 
tiempo dP. morir también, determinó mandar 
algunas snmas para la construcción de los 
puentes de Torres y Duhalez. El de Ganzo 
hemos oído que se hizo también con dinero 
suyo. 

Tales son las noticias que podemos Ciar; á 
falta de detalles que adornen su biografía, 
tenemos la honra de haber dado á conocer lo 
principal. 

Si en el transcurso de este trabajo conse­
guimos más, todo Jo que nosotros lleguemos 
á saber lo consignaremos, pues no puede 
dudarse que como militar y como hombre 
piadoso, valió mucho don Francisco Carrie 
do y Peredo, digno por lo tanto de eterna 
recordación. 

Septiembre 12 de 1817. 

En este d ·a nació en la villa de Mernelo, 
de la antigua merindad de Trasm era y J un­
ta de siete villas el Ilmo. señor don Pedro 
Lagi.iera y lVlenezo, actual obispo de Osma. 

El obispo de Osma es uno de los que por 
su energícl y entereza de carácter han llama­
do m •s la atención en los prest>ntes días por 
sus escritos, que siempre que salen á luzdan 
por a gún tiempo mucho que escribir á los 
periódicos representantes de las mas contra­
rias ideas: desde los más avanzados en poH­
tica hasta los que se encuentran en su polo 
opuesto todos tienen algo que decir: ~qué­
llos l'ara censurar el lenguaje duro del Pre­
lado, los últimos para ponderarlos y aplau-
dirlos. · 

Nosotros no hemos de entrar en semejante· 
terreno: sólo sí en las circunstancias que· 
adornan á nuestro conterráneo y le hacen· 
digno de la consideración de todos por las. 
prendas que le adornan y por el celo con que­
atiende á las obligaciones de su sagrado mi­
nisterio, prescindiendo en absoluto de aplau­
dir ni censurar nada de cuanto pueda apa· 
recer po'ítico en el fondo de sus escritos, pu. 
diendo manifestar sin escrúpu 'os ni recelos. 
de que nadie pueda desmentirnos, que ha 
vivido siempre con modestia y que pasa por 
dechado de virtudes. 

Como casi todos los montañeses de su· 
época que alcanzaron altos puestos en las 
más distinguidas car~e~as, don ~edro de La­
güera y l\lenezo recibida la primera ense­
ñanza, pasó al Colegio de Padres Esc<?lap1os 
de Villacarriedo, haciendo en él los pnmeros­
estudios de latinidad y humamdades. Des­
pués pasó á la Universidad de Salamanca 
donde obtuvo los grados de Doctor e:i Teo­
logía y licenciado en Jurisprudencia, títulos 
que prueban su laboriosidad. como prueba 
'lu talento el haber sido nombrado uego ca· 
tedratico de Teolog a en la misma Uoiversi.. 
dad, de Ja cual salieron tantos varones insig­
nes que alcanzaron el calificativo de sabios. 

Ordenado de Presbítero, obtuvo por opo­
sición el curato de término de Barrueco· 
Pardo de la jurisdicción exenta de las órde­
nes militares, en cuyo cargo manifestó ya la· 
integridad y energía de su carácter, por cu­
yas circunstancias se había de distinguir 
más tarde. 

En 18)6 foé nombrado Arcipreste de la 
i::atedral de Orease, cuya iglesia gobernaba 
con gran celo su ilustre paisano el I ustrísi­
mo señor don Luis de la Lastra y Cuesta 
presentado para ella en 3 de novie~1b:e de· 
1852, preconizado el i8 de marzo siguiente,. 
consagrado el 20 de junio y que llegó á ha­
cerse cargo de la diócesis e 21 de julio, que 
más tarde foé Arzobispo de:: Sevilla y Carde· 
nal. Conocedor el señor Lastra de las espe­
ciales condiciones que reun ·a el señor La­
güera le confió la cátedra de Teología en el· 
Seminario Conciliar de Ja diócesis, nombrán­
dole más tarde su Vicario general. Y cuando 
el primero fué trasladad? .cinc~ años des­
pués á gobernar la arch1d1óces1s de Va·la­
dolid . mostrándose siempre cannoso y reco­
nocido á Jos méritos del señor Lagüera, le 
llevó consigo para encargarle el r<::ctorado 
del Seminario de su nueva jurisdicción y de· 
la cátedra de c3nones del mismo, concedién· 
do e también la primera canong·a que le· 
correspondió proveer co su Cabildo Catedral, 
desempeñando tod?s estos carg?s con la 
mayor eficacia, hab1e!'ldo. conseguid~ ele:rar 
á gtan altura el Se11Jrnano, cuya d1recc16n 
se le haba justamente encomenda.do; pero­
Pfo I X te quería ver ocupar más altos desti­
nos y le designó para ocupar la Sede epis­
copal de Osma, que acababa de perderá su 
virtuoso Pastor el Ilmo. F r. VicenteHorcos. 

Lagüera. por más que le honrase un pues­
to tan elevado y merecido, manifestó que le­
complac1a más permanecer en el que ocupa. 
ba y se resistió cuanto pudo á aceptar la­
Sede episcopal para que ha:bía sido desig­
nado, teniendo qne ceder por fin; en su 
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virtud fu{: preconizado en el Consistorio de 
23 de d1c1embre de 1861, consagrado en 
l .0 de junio siguienle, haciendo su solemne 
entrada en Burgo de Osma en medio de 
grandes muestras de simpat a y estimación. 

La di visa que ostenta <>n su escudo de ar­
mas es: PoR LA r(' ~10R1R1~, digno emblema 
del que sabría perecer creyendo que sostiene 
una causa justa, antes que doblegarse á exi. 
gencias que considera ilegítimas. Y el Obispo 
de Osma sería seguramente uno de ellos. 
Por esle proceder ha recibido manifestacio­
nes cariñosas de Pío lX; los tradicionalistas 
catalanes le regalaron una p uma de oro, y 
durante la revolución del 68 fué sacado de 
su Palacio y conducido á Madrid por no 
obedecer, si no recordamos ma , ó por com . 
batir alguna disposición de alguno de aque 
Jlos gobiernos. Y en vista de esto los cata 
.lanes q11e admiraban sn conducta le eligieron 
Senador por la provincia' ele Barcelona en 
unión con el Obispo de Tara1.0na. 

Es ~uuy caritativo, y como Jesucristo no 
se olvida nunca de los pobres, encontrándose 
satisfecho si puede hacer algo en beneficio 
de éstos: hace poco tiempo levantó un gran 
asilo para los ancianos menesterosos ponien 
do á su cuidado unas cuantas de ~sas vir­
tuosas mujeres a quienes se conoce con el 
nombre de Hm11a11itas dt1 los pobres. 

Gna carta que con fecha 28 de febrero de ·1 

1882 dirigió al señor Nocedal, con cuya 
pol.tica y la de su periódico El Siglo Futuro 1 
parece estar el Prelado completamente i<len 
tificado y una pastoral de 1883 fueron obje-
to de gran discusion; son clocumi-ntos que 
retratan perfect simamente al señor Lagüera, 
que no transige con nada que dé señales de 
liberalismo. combatiendo con el mayor ca or 
á los católicos' que no son carlistas y hace 
conocer con el nombre de nmtú:os, tratando á 
éstos con inusitado rigor. 

Como todo montañés que \'i\'e fuera de su 
tierra es muy amante de ésta: en fobrero de 
188+ vino algo enfermo, pa!:ando a gunos 
meses en Meruelomuycontento pues además 
<le otras satisfacciones, logró restablecerse. 

Septiembre 13 de 1838. 

Con motivo de una epidemia que cansaba 
bastantes víctimas en el valle de Bnelna y 
tenía en alarma á los lugares co indantes y 
muy preocupadas á las autoridades de la 
provincia s0n mandados allí para estudiar 
la enfermedad reinante los distinguidos mé 
dicos de Santander don José Ferrer Garcés y 
don Juan de Sámano que al fin de su cien 
tífica y humanitaria jornada publicaron un 
foll~to de 68 pag.-imprenta de Martioez, 
noviembre de 1838. que comprende la topo­
.graf a del va Je Ja descripción del estado sa­
nit~rio sus causas, diagnóstico. algunas his 
tonas dela enfermedad y su método curativo 
y profilactico. 

De este folleto vamos á tomar 'as princi 
pales noticias: 

Aquellos habitantes hab'an disfrutado ge 
neralmente buena salud desde hacía muchos 
a~o.s hasta 183+ y 1835, ofreciéndose espo. 
rad1camente ciertos estados morboioos de los 
más comunes; no conservándose memcria de 

que epidemia alguna grave hubiese afligido 
á la pob ación en los últimos tiempos, a ex­
cepción del fó/cra. de los exantomas y demás 
enfermedades propias de la infancia 

Era. pués, satisfactorio el estado de la sa · 
lud pública en el valle, cuando el día 19 de 
agosto de 183+ sobrevino ,la extraordinaria 
avenida que tantas desgracias causó en la 
comarca referida y las col ndantes bañadas 
por el Besaya. •Rompiendo el Besaya. dicen 
los citados médicos en su luminosa 111emoria 
el dique y paredes de contencion que se ha­
llaban en las inmediaciones de Somahoz con 
el objeto de sujetar sus aguas, se abrió paso 
por las mieses contiguas y arrastrando en 
pos de sí los fruto.s, las cercas y posesiones 
que encontró, inundó los pueblos del Ayun­
tamiento de los Corrales. convirtiendo en 
pocos momentos el llano en una laguna; en 
términos de tocar las aguas los primeros pi­
sos dE. muchas casas, esponiendo á sus mo­
radores á ser arrastrados por las corrientes 
en que fluctuaban . Pasado que fué tan terri­
ble aluvion, cada vecino tu\'O que ocuparse 
por algunos dias en dar salidas a las aguas, 
que lenc\ban las cuadras, patios y corrales, 
y en limpiarlos del cieno é inmundicia que 
1as con ientes habían depositado en ellos. 
Pero no bastó este trabajo para hacer una 
limpieza conveniente, pues aun hoy dia (en 
1838) muchas ca les, plazas y moradas se 
ha Jan cubiertas de una capa más 6 menos 
espesa de aquel mismo cieno.• 

En estos pueb os habían sentídose algunas 
veces fiebres intermitentes que se curaban 
con facilidad empleando los med10s m~s 
usuales. pero en el verano y otoño siguientes 
~ la inundación referida, principió á notarse 
que reinaban algunas más que anteriormente 
que también se curaron con faci lidad. En el 
invierno y primavera siguiente notóse el an­
mcnto de enfermos, pero sin carácter toda vía 
sospechoso; haciéndose más notable ti in ­
cremento en el verano de 1836; en el otoño 
de este a i10 comenzó á advertirse más aún, 
ofreciéndose. en algunos casos, s ntomas 
alarmantes, resistiéndose la c11ración al tra­
tamiento ordinario Se desgni~1;iron varios 
enfermos las recaídas y recidivas fueron más 
frecuentes, las intermitenter. se sostenían por 
meses enteros y apenas se lograban curacio · 
nes completas y radicales, quedando la ma­
yor parte de los enfermos en un estado va 
letudinario. Cor:tinuó así en la primavera de 
1837 y la a arma empezó ácundir, creyéndo. 

.se que i-emejante estado poda comprometer 
Ja salnd públic3, extendiéndose el mal a otras 
regiones. Los médicos y las autoridades se 
creyeron en el caso de tomar disposi::iones, 
pero viéndose que las adoptadas al principio 
no daban resultado satisfactorio alguno. y 
tomando la enfecmedad en el otoüo caracte­
res todavía más graves. que aumentaban 
mucho el número de las clefunc ones, se pen­
só en tomar otras medidas: sólo en los Co­
rrales murieron 68 personas mayores en el 
año 37 y en la primavera del 38 produjo la 
epidemia mayores estratros. La Junta pro. 
vincial de Beneficencia dispuso entonces que 
el acreditado Cirujano de Santander don AD · 
gel Arronte pasase al lugar ele la epidemia 
pero su mucho celo, los sacrificios que tuvo 
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que hacer y su eficaz auxilio á los enfermos 
no ba:-taron á los fines que se deseaban, y 
en su virtud pasaron alh también según di­
gimos al principio los señores Ferrer y Sá· 
mano, por orden especial del Excmo Ayun · 
tamiento y bajo la protección de las autori­
dades competentes. 

No entraremos en la parte descriptiva de 
Ja enfermedad, por más que lo consideramos 
importante porque el extracto que hiciéra­
mos ocuparía mucho espacio, pero creemos 
que para los facu tativos podría ser su cono­
cimiento interesante pues en nuestro incom. 
petente concepto, el estudio que hicieron 
aquellos acrednadísimos médicos de la en· 
fermedad es una historia cuyos detal es y 
peripecias nunca nos parece que está de más 
el conocer por Jos casos raros que solía pre­
sentar la terrible enfermedad que durante 
algunos meses tuvo en el lecho del do or á 
200 ó 300 personas, de Jos que perecieron 
bastantes. Sólo sí copiaremos algunas líneas 
para que se comprendan fácilmente los efec­
tos del mal. 

• .... tal es Ja fuerza y poderío de las causas 
que alteran la salud púbica de cuatro años 
á esta parle, dicen los distinguidos médicos, 
y ha sido tan general y eficaz su influencia 
en todos los moradores que a penas se en­
cuentra uoa sola persona que haya 1esistido 
y conllevado impunemente su accion mortí­
fera. Así es éomo sorprende y aflige al más 
indiferente observador el espectaculo que 
presenta en la actualidad aquetla población. 1 

La miseria, el sufrimiento y la triste 1nclife. l 
rencia, que producen los grandes padeci 

1 mientas, están retratados en todos los sem- ¡ · 
blantes. Tirados los enfermos en portales de 
las casas y cubiertos de andrajos, indiferen- j 
tes á todo cuanto 'es rodea y á su propio 
estado; se abandonan á .os progresos del 
mal, que combaten solamente, muchos, con 
un a imento miserable. Y hay que advertir 
que el aspecto que presentan estos infelices 
no es en manera alguna el que imprimen en 
Ja fisonomia las epidemias de calenturas in­
termitentes: hay aquí una alteración más 
profunda de las facciones. y una indiferencia 
y abatimiento, que indican lo mucho que han 
sufrido los centros nerviosos y que este esta-
do es á la verdad muy distinto del que se 
ofrece á nuestra obsen·acion en los varios 
puntos del Reino, en que son endémicas 
aquellas calenturas•. • 

La causa principal y determinante de !a 
epidemia fué, en concepto de los autores de 
la .Memoria que examinamos, la avenida del 
río de Besa ya, según se desprende de lo que 
al principio dijimos ó, mejor dicho, los mias 
mas que produjo la fermentación de los 
cuerpos vegetales y animales, amasados en 
el cieno que cubrió todo el terreno del valle 
á la retirada de las aguas, y las consecuencias 
de Ja inundación consideradas bajo distintos 
aspectos. 

Los fallecidos en el Ayuntamiento de los 
Corra les desde el 1 5 de Agosto hasta el 1 5 de 
Setiembre fue1on: 

4 hombres en Somahor.. 
+ id . y 6 mujeresen Los Corrales. 
2 id. y 1 id. en San ~Iateo . 
2 id. y 2 id . en Barros. 

12 id. y 9 id. en el Ayuntam iento. 

Los estimados médicos no dieron nombre 
á la enfermedad. contentándose con explicar­
la muy bien, y para no hacer aquello se fun­
daban en varias razones; expresaron s que 
IM e11fe1 meda des de B11tl11a 110 f11tro11 co11tagiosas. 

Los barríos de Coo y Collado hijuelas del 
Ayuntamiento de Los Corrales, situados á 
muy corta distancia de sui; pueb'os, en con tí· 
oua y diaria comunicación con todos és· 
tos y con sus ecfermos disfrutaron Ja mejor 
salud; y lo mismo sucedió en las jurisdiccio­
nes limítrofes exentas de las causas recono­
cidas, é indudab emente ciertas, de las enfer 
medades de Buelna. 

Un acreditado médico, á quién conocimos 
y tratamos y estimamos mucho e11 los años 
que Yivimos en Torrelavega, don Teodoro 
Castaiieda, que gozaba de merecida reputa . 
ción en aquel partido, sirvió de mucho á los 
señores Ferrer y Sámano. pue::s á la circuns­
tancia de ser un buen médico, reunia la de 
Ja experiencia por lo mucho que conocía el 
terreno invadido por la enfermedad en el 
que haba visitado mucho. 

Los datos que contiene la A-Ic111oria son 
tristes pero cunosos é instructivos por estar 
en ella bien historiados los tr-mites, digá· 
mos o as, de una enfermedad mortífora y 
traidora. 

Septiembre 13 de 1863. 

En este día falleció, á la edad de 68 años y 
so~tero, do11 Ambrosio Mazorra, vecino del 
lugar de Q11ijano. distrito municipal de Pié­
lagos, partido Judicial de Santander. 

:\lazorra, dueño de un caudal muy impor­
tante, otorgó testamento nuncupativo cinco 
días antes de su muerte y en él hizo, este es 
el objeto de esta efeméride, destinar un hue­
co a1 que al dejar este mundo se acordó que 
en él e¡ ueda ban pobres de instrucción y de 
recursos para vivir desahogadamente, para 
los cuales dejó 30.000 duros que hab an de 
destinarse para la fundación y sostenimiento 
en el pueblo de su naturaler.a de una escuela 
de niñas y un hospital; éste para que pudie­
ran acojerse y ser asistidos en él los enfermos 
pobres del valle de Piélagos. 

E l beneficio que producen estas institucio­
nes filantrópicas, está al alcance de todos, y 
los comentarios surgen á la imaginación de 
quien piensa en ello sin que al referir el he· 
cho se empleen muchas palabras. 

¡Dichosos los que pueden hacer bien con 
tanta facilidad, y lo hacen! 

Septiembre 14 de 1853. 

Con el fin de que se conozca el asunto de 
nuestro ferrocarril de Alar á Santander en 
todas sus dificultades é incidencias, copia· 
mos á continuación la siguiente Rea' orden 
de la fecha expresada arriba, y que dice así;. 
M1N1STr-.1uo DE FoMENTo.-Obms públicas.-
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Remitido al Consejo Real, para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de Abril últi. 
mo, el expediente de concesion del ferroca rril 
de Alar del Rey á Santander. ha evacuado 
aqnel:a corporacion la corre!:pondiente con­
su lta, resumiéndola en las conclusiones si · 
guientes: 

I.ª •Que la empresa forma' ice la fianza 
que ha debido prestar en cump imiento de 
la Real orden de 31 <le Diciembre de 13.H, 
modificada por Real orden de 8 de Ablil <le 
1852. 

l
. 

2 .• Que se determine la direccion del ca 
mino desde Requejo á Santander, y que al 
propio tiempo se fije un término improroga · 
ble para que Ja empresa someta á la aproba· 
cion superior los planos y documentos exigi­
dos por dicha Real órden de 31 de Diciembre 
de 1844. 

3.• Que se suspendan los efectos de la 1 
Real órden de 15 de Diciembre de 1851, por 1 
la que eximió á la misma empresa del pago 
de derechos de portazgos. 

4.• Que si hubiese de concederse esta 
exencion, y para sancionar la e.le Aranceles y 
derechos de puerto, se presente á las Córtes 
el oportuno proyecto de ley. 

5 • Que por otra ley se autorice la conr­
litucion definitiva de la sociedad a nónima 
concesion a ria del camino, y que al propio 
tiempo autoricen las Córtes, y ~. M. sancio. 
ne, la emision de cédulas, títulos 6 documen · 
tos con que la en1presa debe satisfacer en 
parte Ja construccion de la línea. 

6.• Que la compañia proceda desde luego 
y con arreglo á sus estatutos á nue,·a elec­
cion de director gerente, vicegerente y con­
sejo de administracion de la empresa, de­
biendo ejercerse estos cargos con el ca rácter 
de interinos hasta que constit11ida definitiva­
mente Ja sociedad pueda hacerse el nombra 
miento en propiedad de los que hayan e.le 
administrar los fondos sociales. 

7." Que los contratistas de las obras, aun 
cuando tengan caracler de accionistas, no 
puedan asistirá las juntas generales, ó a lo 
menos que no tengan voto en e a cuando se 
trate de todo lo concerniente á la construc­
cion del camino, y se ventilen cuestiones en 
que ha ya intereses contradictorios entre la 
compañia y los constructores; pero quepo­
dran deliberar y votar en todo lo <lemas que 
no se refiera á la parte facu ltativa y cumpli­
miento del contrato de construcción . 

8 .• Que en las mismas juntas generales 
se halle representado el Gobierno como ac· 
cionista de la empresa por la persona que 
delegare al efecto, cuidando de que el dele­
gado.sea un sujeto de toda moralidad y ap­
titud, y que resida constantemente en la ciu · 
dad de Santander, como domicilio legal de 
Ja compañia. 

9.• Que asimismo se nombre un interven· 
tor económico, cuyo func onario. puesto de 
acuerdo con el inspector facultativo exami· 
nen é informen bajo su responsabilidad y 
prévias todas las averiguaciones que estimen 
conducentes ace~ca de las re laciones semes­
trales que debe presentar la empresa. acom­
pañadas de tasaciones pericia es y fehacien­
tes de las obras ejecutadas t!n cada semestre. 

10. Que solo procediendo por este medio 

podrán hacerse efectivos los beneficios de la 
ley de 20 de Febrero de 1850. limitando el 
interés y ga rantía de amortizacion al capital 
máximo de 120 millones de reales. 

t 1. Que se dé cuenta á tas Córtes de los 
Reales decretos de 19 de Diciembre de 185r 
y 28 de Abril de 1852, acompañando el corres­
pondiente proyecto de ley por la que se re· 
suelvan las diversas cuestiones legislativas 
que se han indicado en este dictamen. y prin · 
cipalmente las disposiciones contenidas en 
dichos Reales decretos, subsistiendo interi · 
namente sus efectos, y declarando que el 
auxilio de los 60 millones concedidos a la 
empre$a de Alar del Hey á Santander se 
entienda pagaderos en acciones de ferroca· 
rriles por todo su valor nominal ~ 

Y S. M., en vista·de hallarse ya cumplidas 
algunas de las disposic:iones indicadas en el 
precedente dictámen, se ha dignado adoptar­
lo. de acuerdo con e Consejo e.le :\linistros, 
en la forma y con las modificac1ones si­
guientes: 

i n Que la empresa formalice la fianza 
que ha debido prestar en cumplimiento de la 
Heal orden de 31 de Diciembre de 18H mo­
dificada por Real orden de 8 de Abril de 
r852 . 

2.• Que para legali zar Ja exencion con­
cedida a la misma de los derechos de Aran­
celes, de puerto y de portaZt,?OS, que disfruta 
como las demás empresas de caminos de 
hierro, se presente á las Córtes el oportuno 
proyecto de ley. · 

3 • Que por otra ley se autorice la cons­
titucion definith-a de Ja sociedad anónima 
concesionaria del camino y que al propio 
tiempo autoricen las Córtes, y S. ~l. sancio­
ne la emision de las cédulas, títulos ó docu­
mentos con que' la empresa debe satisfacer 
en parte la construccion de la linea. 

+·ª Que la compañia proceda <lesde lnego 
y con arreg o á sus estatutos á nueva elec­
cion de director gerente, vice-gerente y con­
sejo de administracion de a empres:\, de­
biendo ejercerse estos car~os con el carácter 
de interinos hasta que, constituida definiti · 
vamente la sociedad, pueda hacerse el nom­
bra miento en propiedad de los que hayan de 
administrar los fondos sociales. 

5." Que lqs contratistas de las obras aún 
cuando cengan carácter de accionistas no 
puedan asistirá las juntas generales. ó á lo 
menos que no tengan voto en ellas cuando 
se trate de todo lo concerniente a la coas· 
truccion del camino, y se ventilen cuestiones 
en que haya intereses contradictorios entre 
la compai1ia y los constructores: pero que 
podrán deliberar y votar en lo demas que no. 
se refiera á la parte facultativa y cumplimien­
to de contrato de construccion. 

6.• Que en las mismas juntas generales 
se halle representado el Gobierno como accio. 
nista de a empresa, por la persona que de­
legne al efecto, cuidando de que el delegado 
sea un sugeto de moralidad y apt itud y que 
resida en Santander, como domicilio legal de 
la compañia. 

7 .• Que as'mismo se nombre un interven­
tor económico, cuyo funcionario puesto de 
acuerdo con e l inspector facultivo examinen 
é informen bajo su responsabilidad, y pré-

\1 
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vias todas las averiguaciones que estimen 
conducentes acerca de las relaciones semes­
trales que debe presentar la empresa. acom 
pañadas de tasaciones periciales y feliacien 
tes de las obras ejecutadas en cada se 
mestre. 

s.• Que solo procediendo por este medio 
podran hacerse efectivos los beneficios de la 
ley de 20 de Febrero de 1850, limitando el 
interés y garantia dP. amortizacion al capital 
máximo de 120 millones de ret..Jes. 

9.ª Que se d~ cuenta 8 las Córtes de los 
Reales decretos de rg de Diciembre de 1851 
y 28 de Abril de 1852, acompañando el co­
rrespondiente proyecto de ley por el.que se 
resuelvan las diversas cuestiones legislativas 
que se han indicado en este dictamen, y 
principalmente las disposiciones contenidas 
en dichos R eales decretos, subsistiendo inte­
rinamente sus efectos, y declarando que con 
el auxilio de los 60 millones. concedido á la 
empresa de .-\lar del Hey á Santander, se en­
tiende pagadero en acciones de ferro-carriles 
por todo su valor nominal. 

ro. Que se adopte en este camino la v'a 
de 6 piés (ó un metro 67 centímetros) de an­
chura, que es la Je todos los demás de Espa­
i1a, y la marcada por lit Heal órden de 31 de 
Diciembre de 18++; en atencioo á que su 
prolongacion ha de enlazarse necesariamente 
con el ferro-carril del Norte. 

De Real órden lo digo á \'. l para su inte 
Jigencia y efectos consiguientes. i\1adrid q. 
de Setiembre de 1853. = EsTEUA:>: CoLLA~TES. 
-Sr. Director general de obras públicas. 

Septiembre 14 de 1881 

Cuando por primern ve?. S. i\f. el Rey don 
Alfonso XII y su augusta hermana la Infan­
ta doña María Isabel visitaron !03 Picos de 
Europa, la sociedad minera La Esperanza, 
que explota allí ricos veneros de calamina y 
b'enda, hizo grabu á b:istante mayor al· 
tura de la en qne se encuentran las depen­
dencias de Ja mina. á 7600 piés próxima­
mente sobre el nivel del mar. la siguiente ins· 
cripcióo connwmorativa del viaje de S . ~l. á 
aquellas regiones elevadas, que más tarde 
hab·a de volverá visitar, en prueba de lo 
mucho que le agradaron: 

$. M. 
J.:r. Ih:Y n~: E~t>A5'A 

Dos ALI"osso XII 
\ ' SU UF:R\l.\NA L.\ J NPANT.\ 

Do~" M.\ttLA lsAB>:L 

\.'ISlTAltON E:STOS l',\ltA.JES 

y 

l'ERNOt:TATIOll ~:s >:ST,\S )llS)(AS ALTURAS 

>~L OÍA 

14 DJ; ~U:l'TIF.)IJlltF. OF! 1881 

•LA PttOVllll~NCIO 
B oci1•<latl minera, 

La región de los Picos de Europa donde 
·se hizo la inscripción, esculpida en las peñas 
de tal manera que pueda durar sin borrarse 
algunos siglos, es en la jurisdicción de An­
$.lara, una de las m ís nombradas por ser la 

región de los minerales en aquella cordillera, 
que tanto y por tantas razones llama con 
justicia y hace fijar la atención, no sólo de los 
hombres de ciencia si que también de las 
personas que la visitan y encnentran algo 
de extraordínario que forja en las imagina · 
ciones más dormidas gnndcs fantasías. pres­
tándose su territorio á toda clase de reflexio­
nes ~raves. Esas montañas cubiertas de 
nieve ordinariamente de s~is á siete meses 
{desde hace algunos años niev;i mucho me· 
nos) habiendo algunos sitios donde pudiera 
decirse que es perpt:tua la nieve, por quedar 
cuando esta desaparece, el 11evé, que es nna 
especie de hielo que se forma con la nieve 
que no se derrite pronto. J fa blando de la 
excursión que ha <lado motivo para nuestras 
ligeras indicaciones dice el seiior Lloreote, 
refiriéndose al Pico di• Jirrro (á 9610 piés de 
altura sobre el mar) que haba estado sobre 
aquella cúspide S . . \. R. la Infanta doña 
Isabel el mismo día que su hermano don 
Alfonso. •contemplando el grandioso pano­
rama, y sitio, en fin. é que ninguna otra mu­
jer se atrevió á subir jamás•. 

Desde aquella serie de monta11as se vé el 
Narn1u'o de Bulnes, magn fica pira mide, cuya 
forma, vista desde la To1n de Lla111brio1i. se 
parec:e mucho á la de un cono truncado, casi 
un cilindro, que se tiene por inaccesible al 
hombre y aún á los rebezos. 

El ingeniero dt:: Caminos, Canales y Puer · 
tos don Casiano del Prado es una descripción 
que hizo en su viaje científico á los Picos y 
publicó la Gaceta y luego la mayor parte de 
las revistas cient ficas de España , con et tf. 
tul o V ALUEON, CA!:>:, LA CANAi. DE TREA, As· 
u11sió11 tÍ lo,, Ficus de Europa, en /,, C<>rdillera 
Ca11t<íbrica, después de hablu de altitudes, 
nieves. dificu ltades de la ascensión modo de 
verificarla; y despues en fin, de sumergirse 
en graves coos•deraciones y de exclamar: 

•¡Qué Pscuela para el que intente estudiar 
las revoluciones por que nuestro globo ha 
pasado en la série de los siglos! ¡Qué con­
traste entre el aspecto que alh un d a debie· 
ron de ofrecer aquellos mismos sitios y el que 
ahora presentan. éQué quieren decir sinó los 
innumerables restos que en aquellas alturas 
se encuentra o de animales que solo pudieron 
vivir en e mar, aunque todos de especies di­
ferentes <le las actuales, porque as especies, 
si bien contando con un periodo de existen · 
cia mucho más largo que lo!; indivíduos, lle­
gan también á desaparecer como éstos de la 
creación? ¿qué quiere decir si no. por otra 
parte, salvando tiempos de larga durac ón, el 
ver al í pruebas evidentes de que e mismo ri­
noceronte que actualmente vive en Africa. y 
otros mamífe1os extraños, discurrían por 
aquella región, dotada entonces de otro cli· 
ma sin duda alguna y vestida de una vejeta · 
ción más rica y ostentosa? ... Después de es 
tas reflexiones, que podrsamos llamar de 
orden superior, hallándose en una de a Vega 
de Liordes dice e l señor Prado lo sigu iente: ... 
cdisfrutando desde al í la magnífica vista q ue 
ofrece la Liébaoa con sus viñas. sus maiza­
les, sus verjeles y sus enmarañados y famosos 
bosques que cubren en bast:inte altura la fal­
da de as montañas. No fa ta allí un riachue· 
lo que dé mayor encanto á aquella estancia 
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con la pu reza y .I murmurio de sus aguas. Las 
mismas yerbas que le ven nacer, le veo morir 
á unos 300 metros de distancia. no en otro 
río, sino en una gruta, sin la cual todo aquel 
sitio hubiera sido u1l Jago.1 

Otros eminentes ingenieros se han ocupa· 
do, con diferente fin, de esa regioo famosa, 
qu~ da motivo para reflexionar y deducir 
consecuencia á quien quiera que tenga un 
poco de escudriñador. 

El distinguido ingeniero de minas nuestro 
paisano ycondiscipulo antiguoamigo D. Be­
niguo Arce, que tao bien conoce las regiones 
mineras descubiertas en los Picos y con tan­
ta inteligencia dirige Ja explotación de las 
que hasta ahora han dado allí más produc­
tos publicó sobre e ramo que constituye la 
especialidad de su carrera unos A puntes acer­
ca de los cnadiros de cnla111i11a y blenda situados m 
los Picos de Europa y de la exple/11ció11 que de los 
mismos Izare la Sociedad mwtra La l'rovidenáa, 
que son dignos de estudio: 

La Revista minera, de ~Iadrid, insertó ese 
científico é importante trabajo en yarios nú· 
meros de marzo y abri de 1880. 

Al Rey debieron agradarle sobremanera 
aquellos enmarañados sitios donde los afi 
cionados á la caza mayor tienen asimismo 
grandes atractivos, pues repitió al año si· 
guiente su visita. 

Al dar cuenta de ésta, nos ocuparemos 
algo de Ja caza que en aquellas elevad.simas 
montañas s~ suele rea izar. 

Septiembre 16 de 1862 . 

La magnífica vega de TorrelaYega, en cu. 
ya villa viviamos en esta fecha, aparece, 
después de algunos d as de torrenciales llu­
vias, convertida en extenso lago; el riachuelo 
denominado de la Cárcel, que ordinariamen­
te lleva poca agua y es muy angosto, saliendo 
<le su cauce é introduciéndose en terreno 
ajeno, pareéía un brazo de mar, y mientras 
se tem.a que el Saja y el Besa ya bar an al­
guna de as suyas antes de juntarse 6 con· 
fluir en el sitio denominado E11traics de Ja 
citada \•ega, corriendo ya smie::stros rumores 
que afortunadamente, se desmintieron sobre 
desgracias personales, vino á saberse de una 
manera posi tiva que había desaparecido por 
completo el puente del ferrocarril de Isa. 
bel II, en Reoedo, sobre el Pas (destruye 
pue11/es); y q_ue, en Parbayón, la aguada de 
Renedo y la mies del mismo pueblo, en el 
puente de Vioño, en Las Ca das y Media 
Hoz, haba ocasionado la riada desperfectos 
grandes. 

Destruido el puente, procediose enseguida 
y con la mayor actividad á construir otro 
provisional sobre barricas, que sin·ió para 
t rasbordar pasajeros y mercanc as con Ja 
posible comodidad hasta el 13 de noviembre, 
en cuya fecha, sea á los 57 das de la inun­
dación, pudo ya estrenarse otro mago fico de 
madera. que dirigió el reputado y activo In­
gen iero de la Empresa don Cayetano Gonza­
lez de Ja Vega, corriendo todo e l herraje á 
cargo del inteligente industrial don J usto 
Colongues. 

Este puente prestó sus servicios sin de­
trimento alguno hasta mayo ó junio de 1874, 

¡1 muy cerca de doce años en cuyos días 
se inauguró el precioso tubular de hierro 
de 191 40 metros de longicud que la Compa­
i1ía de A ar á Santander había contratado en 
mayo de 1873 con la casa Jive.Lille, de Pa­
r s; por la cantiJad de 550 ooo francos, y en 
el puente que hoy existe á poca distancia de­
la estación citada de Reuedo. 

Septiembre 17 de 1864 . 

La Comisión del Ayuntamiento de San· 
tander encargada de las gestiones conducen­
tes á la construcción del camino paseo de 
~liranda presentó en este da para s11 apro­
bación un estado demostrativo de los ro6 
carros de tierra que, además de los que se 
regalaron á la Municipalidad por sus dueños, 
había necesidad de expropiar para ejecutar 
la obra, que se había terminado y recibido 
en aquellos días. 

Este camino, de acceso fácil, ocupando­
una situación pintoresca, vino á llenar un 
gran ,·ac o y á prestar no pocos beneficios á 
los propietarios de Jos terrenos que se en· 
cuentran á los lados del camino 6 cerca de 
el os, y á los del Sardinero en favor de cuyo 
sitio de baños se hizo principalmente para 
que los carruajes y transcuntes á pié evitasen 
la cuesta que existe en el antiguo cammo de 
Miranda por las fábricas del gas y La Rosa­
ri(I y era la via que se usaba hasta 1864. Esta 
y otras mejoras que constantemente hao ve · 
nido introduciéndose hasta llegar a conseguir 
que sea el viaje entre Santander y el Sardi · 
nero sumamente cómodo y barato. agrada. 
b'e y facil. han cootrihuí<lo, á no dudarlo, á 
la considerable y cada vez mayor con cu. 
rrencia que se nota en el nümero de bañistas 
que acuden á nuestro puerto. 

Santander y el Sardinero tienden á unirse 
materialmente, y se juntarán pronto, y con · 
tribuirá granderriente á ello el camino paseo· 
qne nos ha dado motivo para esta efeméride, 
pues es raro e año que no desapareo! algu­
na solución de continuidad con la coostruc· 
ción de casas de vecindad, para alquilar ó de 
campo á uno y otro lado del ca111ino. La som­
bra que proyectan sus elevados chopos y Ja 
frescura que proporcionan, han hecho que sea: 
el de la Concepción uno de os más concu · 
rridos. 

Este camino paseo, cuya extensión es de 
ro.¡.8 metros con una anchura proporcionada. 
y buen anden al lado del S cost•> al Ayun · 
tamiento, que presidía el réspetable don Cor· 
nelio de Escalante, las cantidades siguientes: 

Por lopagadoalcontratistadon Pe· 
dro de1 Río, segun tipo de su 
basta. . .. ....... . Rvn. 98400 

Al mismo, por materiales emplea-
dos fuera de lo contratado. . • 3960 

Al arquitecto don Manuel Gutie· 
rrez, por los panos, perfiles, co· 
pias de los dibujos, formación 
d~I presupuesto y dirección de 
las obras. . . . • . . . . . . . • . 5922 gr 

Sin incluir el terreno .... . Rvn. 08282,91 

Cantidad bien empleada que no ha dejado-
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de dar sus resultados ademfa del primordial 
de aumentar el ornato y la comodidad del 
vecindario, proporcionando á la ciudad un 
nuevo paseo que com11nicacon el nunca bas­
tante ponderado de El Alta, que dominando 
por un lado la población. tiene por el otro Jos 
pintorescos lugares anexos á nuestro ayun­
tamiento Cueto y Ivlonte, y en uno de sus 
frentes San Román y Peñacastillo, con pre. 
ciosas vistas á la parte de Trasmiera, vién 
dose á la vez el alta mar mirando para el 
N . y nuestra preciosa bahía por el S. 

El ferroca'rril urbano disminuyó un poco 
la importancia de este camino y su necesidad 
pero como aq11él da tan magníficos resul · 
tados. 

Septiembre 18 de 1854. 

El R Obispo Il'mo. Sr. don Manuel Ra­
món Arias Teijeiro bendice la primera piedra 
dispuesta para comienzo de las obras de Ja 
iglesia parroquial de Santa Lucía en San­
tander. 

Septiembre 18 de 1881. 

Laredo celebra con extraordinario júbilo y 
universal contento una noticia que acaba de 
recibir, la de haberse adjudicado en la su­
basta celebrada en Santander, á la vez que 
~n la villa, aunque sin presentarse postores 
en esta, las obras del Muelle, en que los la­
redanos confian tanto para su porvenir, á 
don Javier G. de Riancho; y lo celebran con 
tanto nHs ardor cuanto que estP. contratista 
su paisano, tiene tales pruebas dadas de ac­
tividad, inteligencia y probidad, que su solo 
nombre es una garantía de prontitud, de es· 
merada construcción y solidez, pues á más 
de otros antecedentes que Riancho los tenía 
hon~os:simos desde que se construyó el ferro 
carril de Alar á Santander, principalmente 
en la parte de él más dificil, desde Bárcena 
á Reinosa en que se ocupaba corno Ayudan. 
te de Ingenieros que es, pe1 o con iniciativa 
propia muchas veces, y siendo oid0 con fre. 
cuencia s(1 consejo; á más de esto, dec imos, 
tenía A su favor el gran crédito que á lasa · 
z6n de la subasta estaba conquistando en 
Vizcaya como conlratista y Director dd ca ­
mino de hierro de Bilbao á Durango. 

¡Quiera el Cielo que las esperanzas de 
Laredo se cumplan por completo. siendo su 
futuro mue le cúmulo inu1enso <.le prospe· 
ridad! 

Septiembre 18 de 1875. 

En este d 'a certifica el secretario del Ay un · 
tamiento de Torrelavega don Francisco del 
Cerro y González. con el visto bueno del 
alcalde don Francisco Ceballos. que por el 
señor Gobernador de Ja provincia don Fran­
cisco Javier Camuño fueron aprobadas las 
Ordena11zas de la policía urbana y rural de aque­
lla corporación en la misma forma que esta· 
ban redactadas de acuerdo con la Excelen­
tlsima Diputación provincial las que en 200 

artículos y firmadas por Jos expresados seño­
res en 24 de julio de 1875 1 preceden á la 
cer tificación á que nos hemos referido. 

Estas Ordenanzas se imprimieron en la 
imprenta de don J. M. Manínez, San Fran­
cisco, I5.-1875. 

Septiembre IS de 1884. 

Ilmo. Sr : Vistas las instancias presentas 
das por los representantes de las compañ as 
mineras La Espen111za, Vii:ille Mo11tagne y La. 
Provide11Gi11. situadas en Ja provincia de Ovie­
do, y por varios comerciantes é industria es 
de las villas de Co ombres y Bustio, en el 
misma provincia. solicitando que se autorice 
á la Administracción de Rentas del primero 
de los citados puntos para expedir Ja docu­
mentación de Jos embarques de minerales 
que se efectuan por ambas márgenes de la 
ría de Tinamayor: 

Vistos los informes emitidos por el Dele . 
gado de Hacienda de Oviedo y Administra­
dor de la A:luana de Gijón: 

Considerando que se trata de concederá la 
administración subalterna de Colambres 
las facu tades q~1e actualmente pc•seeu las 
Aduanas de Llanes y de San Vicente de la 
Barquera en lo re1ativo al embarque de mi. 
nera es y frntos del país por las dos or iltas 
de la r a de Tinamayor: 

Considerando que en favor de 1a expresada 
alteración se a egé1 la corta distancia de un 
kilómi::tro qqe existe entre Co ombres y los 
muelles de carga, mientras que Llanes y 
San Vicente de a Barquera distan de los 
puntos de embarque 22 y r6 kilómetros res­
pectiva mente. 

Considerando que deben prestarse las ma­
yores facilidades al tráfico cuando no redun . 
dan en dai'lo de los intereses del Tesoro, y 
que igual vigilancia ha de ejercers.e para ga . 
rantizarlos por la fuerza del resguardo 

S . M. el Rey (Q. D. G.). conformándose 
con lo propuesto por V. I, ha resuelto que 
los embarques de minerales y frutos del país 
que se efectuan por ambas orillas de Ja ría 
de Tina mayor se autoricen por la A<lminis­
tracion de rentas de Colombres, en la provin ­
cia de Oviedo . cesando en esa intervención 
las Aduanas de Llanes en dicha provincia y 
la de San Vicente de la Barquera en la de 
Santander, que actua lmente autorizan las 
expresadas operaciones de comercio. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. l. 
muchos años. Madrid 18 de Septiembre de 
1884.-Cos-Gayon.-Sr. Director general de 
Aduanas.• 

Septiembre 19 de 1755. 

«Don Fernando por la Gracia de Dios Rey 
de Castilla de Leon de Aragon de las dos 
Silicias de Jerusalen de Navarra de Granada 
de Toledo de Balenzia de Galizia de Ma­
llorca de Sevilla de Zerdeña, de Cordoba de 
Corzega de Mu rzia de J aen señor de Vizca-. 
ya y de Molina etc.-Por quanto por parte 
dela Mui Noble, y mui Leal Bi la de Castro 
de Vrdiales del nro Senorio de Vizcaya se 
nos hizo relazion quepor mo~ibo de estar . 
a menazando Ruina las Casas consistoria es . 
de la referente Vi la sitas en la ~'.Plaza maior 
de e!~a, y comprende además de la sala Ca-



DE LA PROVINCIA DE SANTANDER. 569 

pitnlar y Audienzia de su Alcalde, Carzel, 
Londiga. peso Publico Matadero, y Carni. 
.zeria, todo bajo de Vna casa y fabrica procu­
rando la referida villa precaber las des Gra 
zias que se pudieran ocasionar de sn efecto, 
havia tornado la probidenzia de mandarla 
reconozer y apunta·ar, y eco efecto ha viendo 
nombrado para hazer 1a Inspeczion y Vista 
ocular a'as referidas Casas á Don Anto­
nio deBega, Maestro de 0bras vezino de la 
Vil!a de Bilbao quien aynstanzia del Pro­
curador General de la expresada Villa de 
,castro de Vrdiales, y confuerza de auto de 
su Alcalde, ha via dec arado !Jajo de ] ura­
mento y en forma ser Inminente el riesgo de 
la menzionada ruina. y que nezesitaba de 
pronto reparo, y reedifi.cazion con Ja regla de 
traza y methodo conpetcnte conforme el te· 
.rreno de su situazion que por vna parte Lin­
daba con Ja Baiya, O Sabe de su Puerto, 

·-cuia obra ha vía tasado y estimado en ochen­
ta y siete mill ocho zíentos y quarenta y qua · 
tro Reales de Vellon y dejado apunta• .. da 
toda la referida Casa y ofiúnas que com­
prendía para asegurar el mejor estado delos 
materiales de que se componía aque' a fabri-

-ca y subenir con e Jos en parte a1 dispendio 
de'a nueba reedificazion yobra como consta· 
ba de la referida de e arazion auto, y Pedi­
mento de que por testimonio hizo presenta­
zion dado por Juan Ant 0 de Soberron escri· 
bano del Número y Ayuntamiento de dha 
Villa, y como negozio digno de 1a maior 
atenzion havía acordado se combocase á 
Cabildo habierto que además de sus Capitu 
lares Je componi~n veinte y quatro Diputados 
nombrados para e ·lo que havian obtenido los 
ernp'eos de Repub ica en diferentes años 
conforme a! Esti 'o practica y estab ecirnien 
tos de a referida Bi la, y con efecto Vnani· 
mes y Conformes hanian de Cretado y re­
suelto se hiziese prontamente la menzionada 
obra, y reedificazion como ygua mente se 
hauia acordado en el anopasado de mili sete. 
zientos quarenta y cinco que no hauia tenido 
efecto eotonzes por otras vrjenzias que o 
currieron a a vil a y persuadirse podría per­
mitir esta obra a gunas treguas y que en 
atenzion á al 'arse 1a Vi la sin ·cauda l sobrante 
alguno de· donde soportar e10te forzoso dis · 
pendio se Iopetrase "Nuestra Real facultad, y 
Lizenzia competente para tomar a Censo la 
Cantidad de su loporte, de Ja persona oper. 
sonas que lo qnisjeren dar con yntereses 
moderados sobre los Propios y Rentas de'a 
misma vi l a de cuio acuerdo y reso uzion 
tambien testimoniado hizo presentczion; y 
mediante a que ilo solo urjia la necesidad dela 
expresada reedificazion por la falta de las 
o.fizinas Pub icas que inc uian dhas Casas 
Consistoria'es sino era. por el daño aque 
estaba espuesto e l Pub ico con 'a de Clarada 
ruina que amenazaban, ocupando las Calles 
y Psaza, donde asistía el maior concurso y 
eran 'os puestos del Trafico y paso preziso; 
Por tanto senor sup ico foeremos sernido 
conceder ú. la referida Vi Ja de Castro de 
Vrdiales, nue~tra lizenzia y facu tad para 
que desde luego pudiese procedér á Ja reedi­
ficazion obra y reparos de dhas Casas, man­
dando que bajo de la Planta que se biziesede 
.todo e· o con condiziones que asegurasen 'a 
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obra en toda perfeczion se arreglasen los 
Maestros en quien se rematase sacandola 
aeste fin apub ica subastazion en la misma 
Bi!Ja, y que a Cantidad en que se berificase 
y fuere si.: total Ir.porte Ja pudiere tomará 
Censo sobre sus Propios y Hentas. otorgan­
do en su razon las Escrituras rle Inposizion 
conpetentes para lo qua', y que todo se eje­
cutare con la brebedad que pedía la Vrjeocia, 
Tomaremos las demás Probideozias que 
fueren combenientes; Yvislo por los de' nue­
vo Consejo con cierto Informe que con nues­
tro mandado hizo Don Francisco Rojo Go­
mez Theníente General y Acalde maior de 
las Encartaziones de dho señorfo, y lo que 
se dijo por e 1 nuestro Fiscal por de Creto 
que Probeieron en ve:ntiocho de Mayo del 
afio pasado de mili sett:zientos cinquenta y 
cinco mandaron Despachar, y con efecto 
se Despacho en Veinte de Junio del mis­
mo año nuestra carta y probision para que 
el referido Theniente General de las Encar· 
taziones en e! término de treinta días, y bajo 
la Traza Planta, condiziones yaprezzio que 
se havia hecho de Ja obra de ' a _Citad'l Casa 
Consistorial, y <lemas ofizinas vnidas á e la 
la hi.ziese traer ael Pregon endha Vi la de 
Castro ·Vrdia'es, y otras tres Ciudades, o 
Bi fas, Cauezas de Partido de 'os Contor­
nos de la referida Vi t'a, admitiendo las 
Pujas y Mejoras que en ellos se hiziesen, 
ypasados con seña •amiento de dia y ora eje· 
cutase el remate en el mejor Postor aquien 
hiúese dar las Correspondientes fianzas pa­
ra Ja seguridad de la expresada obra a su 
satisfaczion ypor su quenta y Riesgo, y que 
lo remitiese todo ae1 nuestro Consejo para 
su aprobazion con la qua dha nuestra carta 
y Probísiou Practicó barias dilijenzi;is en 
orden á 'os citados Pregones asi condha Vi· 
lla de Castro de Vrdia es. como en as de 
Bi bao, y Laredo, y Ciudad de Bictoria y en 
treze de Agosto de dho año de mili setezien · 
tos cinquenta y cinco rem&tó a mencionada 
obra en Bicente de Belasco \·ezino del lugar 
de Sestao de los tres Concejos del Baile de 
Somorrostro de dhas enea rtaziones en la 
cantidad de nobenta y quatro mili ciento se­
tenta y ocho Reales de Vellon como vnico 
postor bajo la traza, Planta y condiziones 
qlle estaban echas para la referida obra , y 
por no hauer dado el dho Bizente de Belas­
co, las fianzas correspondirntes y hecho fuga 
de la citada Villa de Castro Vrdiales por Don 
Manuel de Sierra vezinode la villa de Noja por 
sí y en nombre de Don Joseph de Palaz10 
san Martin su suegro y coobezino sepresentó 
en diez y nuebe de Septienbre del mismo año 
vna petizion ante el expresado Tbeniente 
General de dhas Ericartaziones en que dijo 
que mediante halarse suspensa dha fabrica 
con motivo de la menzionada fuga del refe­
rido Bicente Be'asco, deseando el dho Don 
Manuel de la Sierra y Don Joseph de Pala · 
zio como Maestro de Obras emplearse en la 
presente y dar para ello fianzas de toda satis· 
faczion con que se le subrogase en el Lugar 
de dho rematante desde Luego, y por esta 
Petizion se obligaba ya el dho Don Joseph 
de Palazio san Martin aejecutar las expresa­
das Casas Consistoriales y demás ofizinas en 
la menzionada cantidad de nobenta y quatro 

72 
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mili ciento setenta y ocho Reales vellon que 
es en la que hauia quedado rematada en el 
expresado Vizente con el aditamento de que 
los cimientos de la Linea q.c mira ala Baiya, 
ó sable del PuE:rto entoda su tirantes aunque 
se enquentre Luego tierra fi rme los hauia de 
profundizar zinco Pies y medio para que 
<leste modo quedase su Pared nHs firme 
fuerte y segura del fluxo y refluxo delas 
Aguas escepto donde se a Je peñasco en culo 
caso se hauia de anibelar para Plantas en 
zima, y no encontrando tierra firme adhos 
zinco Pies y medio en expresada Lir.ia ha­
uia de profundar asta seis, y plantar sobre 
zampados, 6 Lugares segun Inconcusa prac­
tica en y gua os obras, y en los demás zi. 
mientos de enumziadas Casas consistoriales 
hauia ile poner Ja Planta Luego q.e aliase 
Tierra firme segun vna de las condiciones, 
yno la hauiendo asta seis Pies, hauia de ser 
así bien sobre zampeados, arreglándose en 
todo lo demás á la traza, Planta y condizio­
nes formadas en el particular y lo que se ba. 
uia tenido presente al tiempo del acto del 
remate en cuía virtud atendiendo a o que lle­
ba relazionado Suplicó adicho Theniente Ge­
neral de las Encartaziones le admitiese esta 
Postura y en Consequencia de ella , adjudi­
carle y al meozionado Don Joseph Palaz'o 
Ja nominada obra que estaba pronto aotor-
gar las necesarias fianzas para su Seguridad, 1

11 

de cu!a Petizion por dho Theoiente General 
se mandó dar Traslado á Don Francisco 
Antonio de Villauerde Sindico Procurador 
de la Citada Yilla por quien cosentió, la pos· 
tura y allanamiento hecho por los expresa-
dos Don l\lanuel de la Sierra, r Don Joseph 
de Palacio tn cuía Visla el Citado Thenien-
te de las EncarLazione,~ hizo á favor de los 
suso dhos el remate, y subrogacion del The-
nor siguiente= Por presentada la Petizion 
con cu a Vista y de la postura y obligazion 
hecha por .Manuel de la Sierra Rozas, por 
sí, y en nombre ele Don Joseph de Palacio 
San l\lartin ).laestros de Obras , y vecinos 
de la Villa de Noja, de las Casas Consistoria-
les d<:: la Noble Villa de Castro de Vrdiales, 
y <lemas Oficinas que han de Incluir con 
arreglo á la traza, Planta y Condiz.•• <leste 
asumpto sobre cuio Pie se remataron el dia 
treze de Agosto deste año en Bicente Bel asco 
vezino del Lugar de Ses tao en los tres conze-
jos del va le deSomorrostro en la caotidad de 
nobenta y quatro mi l ciento sesenta y ocho 
Reales vellon y atendiendo al consentimiento 
de Don Franzisco Antonio de Villauerde 
Síndico Procurador General de dha villa, 
como tal, y en nombre deella por las Causa-
les y Circuntanzias que por menor relaziona 
su m rced el senor Lizenziado Don Franzis· 
co Rojo Gomez Abogado de los Reales Con· 
zejos Theniente General, y Alcalde i\Iaior 
de las Nobles Encartaziones Juez de Comi-
sion de los señores del Real y Supremo Con-
zejo de Casti la CO!l testimonio de mi essno 
Dijo: que mediante no hauerse otorgado por 
dho Vizente en el término que se pretirio las 
fianzas nezesarias, para la seguridad de en un· 
ziada obra como era de su obligazion antes 
bien se alla ausente y fuxilibo <leste país se-
gun se acredita de las Dilijenzias hechas en 
este asunto, y que el referido Manuel de la 

--- ----- ---------
Sierra se obligaba aejecutar yafianzar men­
zionada obra en la cantidad en que la rema-· 
tó dho Vizente sin lgnobar en cosa alguna 
de dha traza y condiziones, si solo con la ex­
presión en la profundidadde sus zimientos 
para la maior seguridad de la Pared que ca._ 
he ael Lado del i\lar, y en considerazion á 
obiar los Perjuizios que del atraso se puedan 
orijinar con ·1a Ruina de la presente, y demás 
representados por Citado Sindico presupues­
to por lo re azionado la superior aprobazion 
delos Señores de dho Real y Supremo Conse. 
jo, y con que no de otro modo tenga efecto ­
dha obligazien que prezediendo la confirma­
zion de ella por dhos señores Admita y Ad­
mitió su merced dha Postura, y en su conse­
quencia subrrogaba ysubrrogó adhos Manuel 
de la Sierra y Don Joseph Palazio San Mar· 
tin en el Grado y Lugar de enunziado Vizen­
te primer rematante de citada obra atento su 
ocu tazion rebeld•a, y abandono de eUa; Y 
mandaba y Mandó que los suso dhos otor­
guen la Escritura competente confiadores de 
toda satisfaczion segun y como se prebiene 
eu el Real Despacho de su cometido para en 
su Vista y segun por el se ordena remitirla á 
la Superiorldao de donde dimana para los 
fines que combengan, y al efecto se Notifi· 
que, este Auto adho Sierra. Y por el asilo 
firmó su merzed dho Sr. Juez de Comisionen 
expresada Villa de Castro de Vrdiales á diez 
y nuebe días del mes de Septiembre año de 
mill setezientos cinquenta ycinco y enfé de 
todo yo el Essºº =Licenciadodon Franco Ro­
jo Gomez-ante mi Juan Antonio de Sobe· 
rr6n-Y en consequencia de lo mandado en 
el auto de remate y subrrogazion que ba 
Inscrito los dhos Don Manuel de Sierra don 
Joseph de Palacio San Martin, y don Ma­
nuel de la Sierra como principales obligados, 
y Don J oseph Antonio de Palazio como A po. 
derado de Don Juan Antonio de Cabanzo y 
Gandara como su· fiador, otorgaron cierta 
escritura de fianza en la dha \'illa de Castro 
de Vrdiales en veinte y nuebe de citado mes 
de Septiembre ante J nan Antonio de Sobe­
rron para la seguridad y firmeza de la referi­
da obra cuias dilijencias con otras practica· 
das en orden á lo referido se remitieron 
anuestro Consejo con zierta representazion 
echa por el expres~do Don franzisco Rojo 
Gomez Theniente General de las Encarta· 
ziones; Y visto tocio en el por el Auto de tre­
ze <leste año con lo que se Dijo por el nues­
tro fiscal se mandó qne la dha Villa de Castro 
de Vrdiales, en Lugar del Censo que preten­
día ynponer contra sus Propios propusiese 
otro medio 6 Arbitrio, que produjese lo neze­
sario á costear las referidas obras, para lo 
que se dió certificazion la que se hizo sanar 
ala dha Villa de Castro de Vrdiales en su 
Ayuntamiento en veinte y ocho del referido 
mes de Marzo <leste año, y en su consequen· 
zia por esta se noc; representó en quatro de 
este mes se había acordado ynponer por Ar­
bitrios, como más suabes, y en espezies de 
menor necesidac para la conseruazion dela 
bida umana, y menos grabosos ala causa 
Publica el de ocho rnres en cada Cantara de 
Vino dela Propia Cosecha de Vezinos, y del 
que entrase abenderse de fuera parte, el que 
por vn quinquenio se regulaba segun el con-
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·sumo en quatro quatro cientos y sesenta y 
ouebe mili Reales Vellon y el de quatro Reales 
en cada Cantara de Aguardiente que tambien 

·se regulaba en mi 1 y quinientos Reales cada 
año. que ambas partidas componian cinco mili 
y quinientos Reales cada año, con cuio fondo 
respectivo ala nezezidad de Ja pronta reedifi · 

-cación que senezesitaba por el ynminente ries­
. go de las Casas Consistoria'es que tenia á 
los Vezinos en la maior zozobra como estaba 

·echo constar por de clarazion delos Peritos, 
y sin caudales sobrantes ni Propios compe­

•tentes. aeste suplemento podria salir de esta 
·grave urjenzia, pues tomando para esta en 
-empréstito su ynporte al respecto de dos por 
-Ciento que se lo hauia ofrezido el Real Com-
bento de religiosas de santa clara de I~ pro 
pia villa, sin mas ypoteca que los mismos 
.Arbitrios propuestos como constaba del tes­
·timooio dado por el dho Juan Antonio de 
Soberron escribano del Numero y Ay11nta-

1miento de la citada Villa confecha del propio 
-dia veinte y ocho de Marzo <leste año que 
~on el citado acuerdo hizo presentazion lt: 
quedaria sobrantem"' en cada vn año cerca 

·de quatro mill Reales y en pocos podrá sa· 
tisfacerse el Capital, y conseguirse la zesazion 
de estos mismos Arbitrios: Por tanto y que 
no permitia de mora h referida obra por que 

'.DO solo se padezia el Grave susto de Ja Ruy­
na, sino en la falta de resguardo y seguridad 

·de los Presos, que incomodaba notab emente 
á los Vezinos la custodia de ellos con dobla-

· das Guardas que seles hazia sufrir como 
tambien resultaba deotro Testimonio dado 
por el citado escribano de que ygualmente 

.hizo representazion y senos suplico fuese­
mos seruido concederá dha villa nuestra Li­
zenzia y facultad para e' vso de los citados 
Arbitrios de ocho rores en cada Cantara de 
Vino y quatro RealP.s de vellon en la de 
Aguardiente qi1e se consumies~ en ella por 

-el tiempo que bastasen ha produzir el yo por­
te de los dhos nobeota y quatro mill ciento 
y setenta y ocho R• en que se hallaba rema­
tada la obra y Tambien para que sobre estos 
mismos Arbitrios y con ypoteca especial de 

-ellos pudiese tom:i.r en eoprestito del Coo­
bento de santa clara, ó de otra persona que 
se lo quisiese dar la citada suma a 1 respecto 
de dos por Ciento, y otorgar en su razon la 
Escritura Conpetente: Y visto por Jos del 
nuestro Consejo con los Documentc•s de 

·que se hizo presentazion los demás anteze­
dentes que sobre ello hauia por otro auto que 
probeieron en Veinte y seis <leste mes, se 
acordó dar esta nuestra Carta: Por la qual 
aprobamos y Confirmamos el vltimo remate 
ejecutado por el dho Theniente de las En-

-cartaziones en fauor del expresado don Ma­
nuel dela Sierra queba ynserto y las nanzas 
en su consequencia dadas, yafin de satisfazer 
los nolienta y quatro mi 1 ciento setenta y 

-ocho Rea'es en que se han rematado las ex 
presadas obras. concedemos hala citada Vi­
lla de Castro Vrdiales Lizenzia y facu tad 
para que sin yncurrir en pena a guna pueda 
imponer ocho rnres, en cada cantara de vino 
y quatro Reales de Vellon en la de Aguar· 
diente que se consumieron en ella por maior 
y menor por el tiempo nezesario aproduzir 

.Ja expresada cantidad, y para que las men· 

1 

'· 1 

zionadas obras se executen con la posible 
brebedad concedemos tambien á dha vil'a 
Lízenzia y facultad para que pueda tomar y 
tome de qualquier concejo Comunidad oper. 
sona particular, sobre los dhos dos arbitrios 
el Iop1e de las referidas obras azenso al (una 
palabra ilegib!e) con Rtos de .dos por ziento 
omenos con que no esceda de dos y medio, 
otorgando en esta razon la Escritura 6 Es­
crituras de Inposizion que conbengan, ysean 
nezesarias alas cuales para que en todo tiem­
po sean firmes y Balederas Interponemos 
nuestra autoridad y de Creta Real, y quere­
mos que Ja persona ocomunidad que d :ere 
dha Cantidad cumpla con entregarla ala par­
te delaprecitada villa de Ca.stro de Vrdiales 
sin estar obligada á Justificar si se conbertió 
ono en las menzionadas obras; Y mandamos 
que der rendimiento delos menzionados Ar­
bitrios pague Ja Villa los reditos del Censo 
q.c sobre tilos tomare y Baia depositando en 
el residuo para yr redimiendo e Capital en 
tres oquatro Plazos Capitalizando o así con 
la persona, 6 comunidad quediese el Dinero, 
todo lo qual es nuestra Boluntad, se haga 
con Ioterbenzion de Theniente dedhas En 
cartaziones que es 6 fuese Juez ejecutor de 
las referidas obras y con quenta y Razon 
para darla ene! nuestro Consejo siempre que 
sele mande, Yluego que se haia redin1id9 el 
Capital de dho Censo mandamos Cese la dha 
Villa de Castro de Vrdiales en el vso de 
dhos Arbitrios. Y por lo respectibo á las 
costas ocasionadas por la ausenzia de dho 
Vizente de Belasco en quien primero se re. 
mataron 'as sobre dhas Obras y se ausentó 
sin afianzu e· cumplimiento de su obligazion 
mandamos las cobre Ja expresada Vi la de 
Castro de Vrdiales de los Vienes Embarga­
dos al suso dho y demás que Justificare per­
tenezerle aperciuiendole adJ10Bizente Belas­
co que en adelante se abstenga de cometer y 
guales faltas pues de lo contrario se tomará 
contra su persona Ja mas seria p robidencia, 
de lo qua l mandamos dar y damos esta nues· 
tra carta sellada con nuestro sello y librada 
por los del nuestro Consej0 en Ma,dnd á 
treinta y vno de Mayo de 111 :1 1 setezientos 
cinquenta y seis = Don Gregorio Queipo de 
Llano = Don Isidro Gil de Jaz = Don Miguel 
Mar a Caba = Don Thomás Pinto = i\liguel = 
El Marques de Puerto nuebo = Yo Don Ig­
nazio Esteban de Igareda secretario de Ca­
mara del Rey nuestro señor le hize escribir 
por s11 mandado con acuerdo delos de su Con. 
sejo Registrada = Lucas de Garay Theniente 
de Chanciller maior = Lucas de Garay.1 

Septiembre 19 de 1828. 

El Gobernador militar y político de la pro­
vincia remite al Ayuntamiento de Santander, 
en oficio de esta fecha, una Real órden de 
rs del mismo sobre corridas de toros de 
muerte, en la que se dice: que, enterado S. 
M. de una exposición del Ayuntamiento al 
Gobernador político y militar de Santander, 
solicitando autorización para tener anual­
mente en la ciudad seis corridas de toros de 
muerte invirtiendo sus productos en lo~ ob -
jetos y del modo que expresaba , conformán . 
<lose con su dictamen, se había sen·ido con-
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ceder S. ir. su Heal permiso para que en 
cada año pudieran celebrarse cuatro corri 
das de toros de muerte para que sus produc­
tos se 1nviniesen en el establecimiento de 
una casa de Misericordia con el fin de estir­
par Ja vagancia y la mendicidad, después en 
dotar el hospital que edificó el R. Obispo 
antecesor del que á la sazón existía, y Juego 
m co11str11í r fueules de 11g11<1 dulce para tl i·o11s1111w 
de !11 ciudad. 

Este sistema de buscar recu rsos para la 
Beneficencia por medio de ~orridas de toros, 
no era nuevo en Santander, ni en otras partes 
dela penínsu'a, pues en el sig"oanterior, hacia 
17b7, y para ali\'iarel déficit que resultaba pa­
ra el sostenimiento de la Casa de Expósitos, 
hizo el Conde de Villafuerte, Procurador Sín­
dico de nuestro ,\yuntamiento, y, como tal, 
indiv.duo de la Junta de la citada Casa, una 
proposición en que decía, entre otras CO· 
sas, Jo que vamos á copiar para que puedan 
apreciarse las costumbres de aquel a época: 

.... •Ahora vamos al otro arbitrio que es la 
honesta diversion: esta no es otra que tres 6 
cuatro corridas de novillos en el discurso de 
cada verano, s n que ninguno sea de muerte 
por perj ll(] icia á la agricultura hac¡éndose una 
plazue a de barreras e n las Atarazanas hácia 
el lavadero de Becedo, 6 sino pasado e arco 
de Ja calle Alta: este es un inocente recreo 
de que gust.l tanto Ja Nacion, que por me­
dianos que sean los animales es inmensa la 
concurrencia, y está aquél tan animado en 
todas partes que muchos de Santander han 
visto presenciar en Burgos este genero de 
diversion. así al Cabildo de 'a Catedral como 
al Arzobispo; yo he visto concurrir igua es 
personajes en Av1la, Salamanca y otras ciu 
dades, donde hay balcones perpétuos desti­
nados para su asistencia; el primer coste de 
mas consideracion es el de las barreras, pero 
de una 'ez se arman para siempre , 6 desar­
madas se conservan para e ' tiempo preciso; 
aun para estas no se necesita aprontar ni 
menos expender eu novi los ni toreros, por · 
que se arrienda la plaza por un tanto al año, 
y de este modo sin cuiJado alguno se puede 
recojer una buena cantidad Los a¡:?onizantes 
de iiadrid ganaron en el invierno último 
más de cic::n mil rea'es. La sociedad de Ya . 
l!adolid que hace cuatro corridas anuales, 
tuvo lucro por arriendo de 16 ooo reales en 
el primer año, que se aumentó en el segundo 
y se espera ma ycr en el presente, teniendo 
yo la sati&faccion de haber presentado este 
p royecto en aquella sociedad deque soy miem · 
bro, y á poca insinuacion en el Consejo, se 
consiguió licencia sin embarazo, y la postu· 
lancia en los días de toros podrá tener un 
cuantioso producto, porque a egres todos 
aplaudiendo e motivo de su apetecida di ver. 
sion, estarán propensos á ejercitar la caridad, 
y siendo, como es regular, muchos los con· 
currentes, nada tendrá que desear nuestro 
celo; nadie con razon podrá repugnar lo uno 
ni lo otro, y si tal desgracia hubiere, será por 
castigo de nuestra omisión, y complemento 
de nuestra desgracia, etc. 

No parece que se resolvió nada sobre esta 
parte de la proposición. 

En cuanto á lo concedida por el Gobierno 
en i8:!8, nada debió hacerse tampoco, pues 

hasta pasados bastantes años no tenemos 
noticia de que se diesen corridas, segun se 
deduce de las noticias dadas sobre este par­
ticular en anteriores efemérides y salva la 
excepción de las que se verificaron con mo­
tivo de Ja exaltación de Carlos IV al trono. 

Lo que se ve bien claro es que, sino más, 
nuestros antepasados tenían tanta afición á 
esa clase de espectácu'os como la que en el 
día reina, aunque se quedaban, por regla ge· 
neral, con el deseo, que no satisfac'an de la 
de la manera que se satisface en la actuali­
dad, en que la afición ha llegado al como, 

Septiembre 19 de 1868. 

Declarado el distrito en estado de guerra 
en virtud de Real orden de esta fecha comu­
nicada por telégrafo, y propuesto en noticia 
de las autoridades y del público, se dieron 
á conocer inmediatamente los documentos 
siguientes: 

CIRCULAR NéMERO 17. 

•Habiéndose dec'arado en estado de gue­
rra esta provincia, como se previene en la 
Real orden que antecede, resig-no desde este 
momento la autoridad que ejerzo en la mí'i· 
tar del distrito; reservándome continuar fun­
cion.ando en los asuntos propios de 11)iS atri­
buciones administrativas, que no se refieran 
al orden púb ico, como se determina en el 
art. 51 de la ley de 20 de ::\Iarzo de i867. 

Lo que se hace saber á las autoridades, 
corporaciones y al público, para su Jebido 
conocim•ento. 

Santander rg de Septiembre de t868.­
El Gobernador, Francisco Pareja de Alar­
cón. 

COMANDANC IA MILITAR DE SA:O:TANJ.)l,:R .­

·Do1i i\1J111mel Labarra y Urda. Co111anda11te mih­
far de esta riudad. 

Hago saber: que en virtud de orden del 
Excmo. 'Señor Capitan general del distrito, 
de acuerdo con 'o dispuesto por e gobierno 
de S. l\I.1 queda declarada esta provincia en 
estado de guen a . y resignado el mando por 
Ja autoridad civil en la militar, cou arreglo á 
la ley de orden público. 

En su consecuencia, y reasumiendo en es­
ta Comandancia, por Jo respectivo á la ca· 
pita!, los poderes civil y pol.tico, judicial y 
administrativo, conforme á la ley de 20 de 
:i\Iarzo de i867, prevengo á sus habitantes el 
mayor orden y Ja fiel obediencia á las dispo­
siciones de la autoridad qne ejeJZO. 

Espero con la mayor confianza que esta 
pob'ación sensata permanecerá tranquila y 
obediente á la autoridad; estando seguro el 
vecindario de que vela sin descanso· por el 
sosiego público, y que así como se halla dis­
puesta á proteger las persGnas y las propie­
dades de los ciudadanos pacíficos, será rigo 
rosa é inflexible con los que se atreviesen á 
perturbar el orden; sometiéndolos, desde lue­
go, á Ja jurisdicción del consejo de guerra. 

San•ander 19 de Septiembre de 1868. 
El Comandante militar, Manuel Labarra 

y Ureta.• 



DE LA PROVINCIA DE SANTAl\DER. 578 

Setiembre 20 de 1868 

J oiciada en la bah a de Cadiz el día x9 una 
sublevación militar por e brigitdier don Juan 
Topete, arrastrando tras de sí las tripulacio. 
nes de algunos buques de guerra surtos en 
aquel puerto, cuya sublevación fué secunda­
da en Sevilla por las tropas á cuyo frente se 
encontraba el General, nuestro paisano don 
Rafael Izquierdo, la conflagración política 
que venía haca algún tiempo amenazando, 
fué extendiéndose. hasta qt1e concluyó con 
las instituciones establecidas. 

Desde algunos meses antes se hallaba en 
esta provincia, residiendo casi siempre en la 
capital don Salvador Damato, protegido y 
muy querido <lel General Prim, alma de esta 
revolución desde 1866 en que materialmente 
Ja había iniciado. Damato había venido á 
esta provincia con el fin de dar impulso á 
las ideas revo ucionarias y preparar los áni­
mos de los partidos avanzados para que se· 
cundasen el movimiento que se preparaba; 
siendo Santoi1a su punto objetivo, y Santan. 
der la ciudad que hahía de servirle de base 
para lle,·ar á cabo sus revolucionarios y 
atrevidos proyectos. No le faltaron amigos 1 I 
que se pusieran por completo á su disposición 
y se multiplicasen para comunicar susdispo- 1 ¡ 
siciones, ni partidarios que le ofreciesen su 
cooperación y actividad en todos los senti-
dos. ·Entre los primeros podemos consignar 1 
dos nombres que sirvieron de mucho á Da· 
mato, por su actitud y sobre todo. por su 
actividad; don ~1 iguel Diez de ü zurrun, 
militar retirado, y vecino y propietario de 
Santoña, en cuya paza prestó al encargado 
de Prim, grandes servicios. y don Pedro del 
Rio y Saioz, paisano, natural y vecino de 
Santander que no sólo aquí sino en Santoña 
entendiéndose con Ulzurrun, le faci itó de 
mil maneras los rneclios de estar en cons· 
taate comunicación con éste participándole 
cuanto le convenía saber. 

Alentado l)amato por el recibimiento favo· 
rabie de los suyos y olvidando el peligro en 
que se encontrab:i, pues se le vigilaba muy 
de ~rea, no tuvo inconveniente en asegurar 1 
al General Prim que esta provinci.t había 
hallado muy buenos elementos militares para 1 
conseguir sus fines, y que, entre los paisanos 
contaba también con gente decidida, que le 1 
prestaban el más sincero y activo apoyo; 
asegurando también al General que no serían 
los elementos indicados Jos últimos que res­
pondiesen al grito que se proyectaba. 

Damato demostró en aque las circunstan­
cias gran activida<l y celo por los intereses 
que defendía , y mucho valor, pues se redo· 
blaban las instrucciones á las autoridades 
para que no se perdieran de vista sus mane­
jos, mas sin embarJ?o de que lo sabía, él no 
aflojaba en su incesante propaganda. 

A fuerza de viajes y comunicaciones, va­
liéndose unas veces por si solo, y otras de 
sus activos emisarios, pudo conseguir Dama. 
to abrir profunda brecha en el ánimo de la 
gua~nición de Santoña; aparte de los Jefes y 
ofic1al~s. de artil.leria y los. ~e ingenieros que 
no t1u1s1eron 01 r propos1c1ón alguna sobre 
sub!evacién, y aparte también del coronel 
del regimiento de lsabe II, y creemos que 

alguno que otro oficial de infantería, algunos 
deJos cuales se resistieron con energía en 
Jos momentos en que ya pod an considerar 
perdida su causa, los <lemas fueron compro 
metiéndose, y cuando estalló la revolución 
en Cadiz ya lo estaban todos. á excepción 
de Jos indicados. Santoña significaba algo 
en aquellos momentos. 

En Santander había ido formándose un 
núcleo considerable de adictos á la revolu­
ción, y ya ninguno de éstos ocu taha sus 
belicosos designios. Su excesivo deseo de 
adelantar los sucesos pudo comprometerle 
mucho. 

A las diez de la noche de este día se llenó 
la plaza de la Con:;titucióo de grupos en ac· 
titud muy significativa, que desoyeron por 
completo los consejos de aquello!i de sus 
correligionarios que merecieron siempre sus 
simp:it1as, y de los 1más amigos de Damato 
que fueron á suplicarles que abandonaran 
aquella actitud que podía comprometer Ja 
causa que todos defendoan. pues de ningún 
modo conven a adelantarse á Santoi1a , y en 
Santoña estaban tao bien preparadas las 
cosas que se esperaba ya de un momento á 
otro la noticia de la sublevación de las fuerzas 
que la gaarnecían. No hicieron caso; á los 
grupos sospechosos se agregaron otros tocan­
do himnos patrióticos con guitarras y bandu­
rrias frenteal t\yuntamiento; á Jos instrumen­
tos y al canto sucedieron algunos vivas. 

Esto obligó ya á las autoridades militares 
á tomar disposiciones, y á las doce de la 
citada noche salieron ele los cuarteles fuer­
zas de la ,i:rnardia civil y carabineros, que 
fueron recibidos por los paisanos poco antes 
de asomar á Ja plaza de la Constitución con 
un tiro que fué á herir de una manera que se 
consideró gravísima, que á un guardia civil 
llamado F1del Domíng11ez, no murió y vive 
hoy todavía . 

Este hecho pudo acarrear inmensos males 
porque la fuerza reunida en la plaza era, 
con relación á los amotinados muv conside· 
rabie, era gente avezada á los peligros, muy 
disciplinada y armada en toda regló, mien­
tras que sus contrarios sólo contaban con el 
entusiasmo que pudiera producir en ellos la 
simpatía de la causa que defendían, lo cual 
era, en aquel ínstante, bien poco; pero las 
fuerzas c1tadrs se aguantaron, poniéndose 
después á la defensiva, contentándose con 
tirar al aire con eljfin de dispersarlos grupos. 
De esta manera evitaron la efusió11 de sangre 
que en otro caso hubiera corrido con abun­
dancia, no resultando más que un herido el 
joven don Gerardo Reguero que se encon . 
traba en un balcón de la plaza y recibió un 
balazo en un tohi lo. 

Tal fué el principio de la revolución aquí; 
tal foé el prólogo de las sangrientas escenas 
que hab'an de tener lugar en día muy inme­
diato, convirtiendo las calles de Santander 
en un campo verdadero de batalla, en que 
habíau de perecer ó ser heridos· gravemente 
centenares de indivíduos de uno y otro ban­
do que hab an de matarse resper.tivamente 
al grito de ¡viva Ja libertad( pues este fué 
casi el único grito que se oía en el día acia­
go r.uyos hechos referiremos detalladamente 
valiéndonos de un documento oficial. 
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Septiembre 20 de 1886. 

Condenado nuestro país á las insurreciones 
eternas sin que baste lo mal que se portaron 
en anteriores algazaras los que las promovie. 
ron y vencieron, natural es que hayamos ne 
cesidad de rE'ferir con frecuencia alguno de 
esos hechos que pusieron en peligro de in­
cendiarse todos Jos elementos explosibles, 
produciéndose en tales movimientos casi siem­
pre muchas é inocentes ó nobles víctimas; 
innecesarias unas, y necesarias otras, si te­
nemos en cuenta el papel que respectiva­
mente juegan. 

Del movimiento de 1868 nació la Rep6bli­
ca del 73. y murieron ambos como todos los 
movimientosinsurreccionales de España, por 
un movimiento de fuerza, por un movimien­
to reaccionario: la República, que nació co 
mo el Fenix, de sus propias cenizas, de la 
marcha voluntaria y pacífica del Rey don 
Amadeo, que dejaba España, por ser i1igober-
11able, murió por sus propias violencias, por 
sus propias injusticias, por sus propias tor­
pezas, surgiendo cada día dificu ltadP.s ma · 
yores entre sus mismos factores y sostene­
dores, quienes, uno á uno fueron diciendo: 
cesto no puede seguir así•, y se marchaban, 
formándose ministerios de Ja misma manera 
que se hubieran formado cuerpos de genera­
les entre ejércitos de chiquillos, mudándose 
todos los das de jefes; los enemigos más in­
transigentes de los republicanos, eran los 
republicanos m:smos, y lo eran: unos porque 
se corria demasiado, Jos otros porque se iba 
muy despacio: Rivero desconfiaba de Figue· 
ras, y éste de Castelar y Castelar de Pí 
Margall, y Pí Margal! hasta de sus propios 
dedos que se le figuraban huéspedes, y tubo 
guerras civiles y coloniales, motines, pronun 
ciamieotos, asonadas incendios de poblacio 
nes, bombardeos, etc. sin que los elementos 
que impulsan la instrucción, la educación y 
el trabajo aumentasen en lo mismo, carecién­
dose más que de todo, de libertad, á pesar 
de imperar por do quier la tiranía. Algo se 
hizo que agradara á todos, pero fué á costa 
de grandes sustos y ¡sobresaltos: y en asun­
tos que venían de atrás muy debatidos y, en 
Ja opinión, resueltos, como en lo de la escla­
vitud; por fin, vino, lo que todo hombre regu­
larmente pensador vela venir acaso desde an · 
tes del establecimiento de la República: la 
Restauración, y el grito de un General y de 
unas cuantas fuerzas de su mando, bastó pa 
ra colocará don Alfonso XII en el trono de 
sus mayores de que habia sido despojada en 
1868 su señora madre doña Isabel 11. 

No faltaron amagos de trastornos en los 
postrimeros d•as de don Alfonso, que se iban 
traduciendo en hechos un d:a y otro, aunque 
sin resultado ya comenzase el movimiento 
insurrecciona! en Navarra, por Mangado en 
la Seo de Urge! y Badajoz en 1883. ya en 
Santa Co1oma de Farnés en 188+1 ó en Car­
tagena. Era, segun se decía el promovedor 
de tales trastornos, don Manuel Ruiz Zorri· 
lla, uno de los princ ipales revolucionarios 
del año 68, ministro varias veces durante 
aquel periodo y presidente del Consejo cuan­
do S. M. don Amadeo. dijo las famosas pa­
labras que en su proclama de despedida dimos 

á conocer al referir aquellos sucesos. No hu­
bo movimiento de aquellos que no costase la 
vida de a lgunos insurrectos, generalmente de 
poca graduación y algunos muertos por los 
suyos a l convencerse estos de que se les habfa 
sublevado, más que por el soberno, por el 
engaño. 

Y después de esas victimas, que eran por 
lo visto pocas, era preciso sacrificar a lgunas 
más, como sucedió en el día de esta efemé­
ride, en que recibió muerte alevosa un ilustre 
paisano nuestro, por cuyas venas circulaba 
sangre de héroes. 

La sublevación empezó hácia las once de 
la noche en e l cuartel de San Gil endonde se 
encontraban alojados el regimiento infantería 
de Garellano y el de caballería de A buera, 
y á Ja cabeza de los sublevados se encontraba 
el Brigadier Vil a. Hubo algunos tiros en el 
acto de desprenderse unos ochenta hombres 
del primero de dichos regimientos, y ot ros 
tantos próximamente del segundo, consi­
guiendo los jefes mantener en orden y obe 
diencia el resto de su tropa, que se ha con­
ducido luego con toda ·lealtad. 

La fuerza sublevada, con algunos grupos 
de paisanos, se retiró hacia el Pardo ó hacia 
los Dokcs, pero encontrándose con que nadie 
se les unía, á pesar de los gritos de ¡viva Ja 
Rep6blica! y de la fuerza material que ya 
representaban los sublevados de San Gil, y 
con que todo comenza,ba á serles hostil", no 
encontrando el menor apoyo en ninguna par­
te, y si que se les perseguía por el General 
Pavía con fuerzas importantes, comenzaron 
á dispersarse, para más tarde entregarse to­
dos. No hubo combate y esto no obstante hu­
bo víctimas, una de ellas, el pundonoroso 
Brigadier D. C'emente de Velarde, paisano 
muy ilustre nuestro, que fué alevosamente 
asesinado por los paisanos cuando se dirigía á 
los Doks en·cumplimiento del deber que obli­
ga al militar honrado y pundonoroso á asistir 
á los sitios de peligro en que se encuentran 
sus compañerosó subornidados, D. Clemente 
de Velarde, hijo de don Joaquín. Coronel que 
fué de Artillería, era sobrino del héroe del 
Dos tk lll(lyo y como éste abandonó su ofieina 
con la seguridad de obtener una muerte se­
gura de los enemigos de su patria, abandonó 
también la morada su sobrino don Clemente 
para cumplir con el extricto deber de la orde· 
nanza y probablemente sin pensar que iba á 
costarle tan pronto la vida para acudír á un 
sitio donde se encontraban dos "regimientos 
de artillería y existía importantsimo mate­
rial dV.Guerra; su señora previó lo que había 
de sucede'r. Iba en Ja actitud indicada hacia 
los Dokcs y habiendo sido detenido por un 
grupo de paisanos uno de estos dispa ró con­
tra él un tiro, que Je destrozó el cranP.o: Jo 
mismo sucedió al Conde de Mirasol, Coronel 
de Artillería: fué asesinado también por un 
grupo de paisanos en la puerta de Atocha. 

¡Qué coincidencia! El Brigadier Velarde y 
el Conde de Mirasol pertenecían en 1866 al 
regimiento de artillería de á caballo que se 
sublevó en el cuartel de San Gil; el primero 
era Teniente Coronel y el segundo Capitán, 
y ambos combatieron á 1os sublevados . 

¡Veinte años después murieron ambos en 
una misma noche en las calles de Madrid, 
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y defendiendo los mismos principios que en 
1866. 

Uno y otro bizarros militares fueron con­
ducidQs á la última morada á las cuatro de la 
tarde del 21 de sc:ptiembre, verificándose tan 
tnste acontecimiento en medio de una con­
currencia inmensa y con extraordinaria SO· 

lemnidad. 
Digimos antes que al ver salir la esposa 

Velarde a éste y teniendo algún conocimien­
to de lo que ocurría, le instó para que no sa­
liera de casa cuando iba á vestirse de unifor­
me para acudir a l sitio de su deber y siendo 
uno de sus argumentos repetidos que estaba 
poseída de un terrible presentimiento que 
por desgracia tardó muy poco en confir· 
mar se. 

Al volver á casa el asistente, aoticipfodose 
á lo que hubiera manifestado el fiel servidor. 

-No me diga V. nada, le dijo Ja desgracia­
da señora; me figuro todo lo que ha ocurrido, 
y enterada enseguida de una mane::ra más ó 
menos completa, se puso en cam ino, diri­
giéndosa inconsolable hacia el hospital. 

Ast pintaba un periódico de Madrid ta lle 
gada 1 hospital de •a afligida esposa, exce­
lentísima señora doñ l Adela ida Arriet~ . su en· 
trevista con el marido y el fin del malogrado 
Brigadier. 

•Cuando se oían próximas del Hospital 
ruidosas descargas y nadie cruzaba por 
las calles inmediatas, se oyó llamar con afan 
á Ja pesada puerta del edificio. 

Abrióse el postigo creyendo era un herido, 
fué grande la sorpresa <le médicos, practi. 
cantes y mozos al ver penetrar una señora 
vestida de negro; revelando suprema angus­
tia en su rostro á qniP.n la edad no habia 
robado aún los rasgos de serena y escultural 
belleza. 

Se adelantó, y con frases en que se herma­
naban la cortesía y el dolor, p idió que la 
dejasen ver al brigadier herido. 

Era su esposa, á quien el asistente había 
llevado Ja fatal noticia, y veo a á pié corrieo 
do desde Ja calle de O rellana ácerciorarse del 
estado del herido, que no le habían dicho 
fuese tah grave. 

Nada tan interesante ni tan conmovedor 
como Ja figura de aquel•a distinguida dama 
al adelantar vaci ante por el claustro del 
Hospital. 

Pronto se la cerró el paso. Los capellanes, 
hermanas de la Caridad, el director señor 
Quejana. todos se esforzaban en consolarla 
y detenerla . 

Sentada en uno de 'os bancos de madera 
de la entrada, rodeada de todos, esforzaba 
la infeliz señora argumentos y ruegos, dicien · 
do que sn deber era estar al lado de su espo. 
so, pidiendo á todos que Ja dejaran cumplir. 

Habia tan abrumadora lógica en su pala­
bra de acento tristísimo, pero de timbre se 
reno, interesó tanto su pesar y demostró 
voluntad tan decidida que al fin se le abr ó. 
y apoyada en dos hermanas de la Caridad 
comenzó á subir la escalera que conduce 
á la sala de distinguidos. 

Ya llegaba á la puerta con ansiedad in­
finita cuando la ciencia le salió al paso. 

El médico de guardia se opuso á que 
penetrara diciéndola: 

1 

-Yo doy ú usted palabra de honor de 
que si -t~ega un desenlace funesto la permi­
tiré inmediatamente acercarse á su esposo. 
Ahora es imposible. La emoción que podría 
causarle su presencia, sí por acaso puede 
apercibirse de ella le podría ser fatal. 

La infeliz señora fué re::tirada al cuarto 
de las Hermanas de la Caridad, y alll es­
peró, pasando momentos de ansiedad infi­
nita que no bastaban á calmar las tomas 
de antiespasmódico que le recetaron. 

En tanto se aproximaba el fatal desen­
lace. La respiracion del herido se acortaba. 

A las tres en punto exhaló el último sus­
piro; un ordenanza suyo rezó un Padre 
Nuestro, que fué contestado por todos los 
presentes, en tanto que una Hermana de la 
Caridad derramaba con hisopo sobre el 
rostro agua bendita. 

Un momento después se oyeron á lo lejos, 
por el claustro que da ~cceso á la sala, 
delorísimos suspiros, y se oyó ruido de 
gente que se acercaba. Era la infeliz seño­
ra que venia ... A toda prisa se lavó con 
agua caliente el rostro que ocultaban Ja 
sangre y las hilas; cuando llegó la desdí. 
chada señora se abrazó al cadáver y depo­
sitó sobre el rostro ya amarillo el primer 
beso, que fué á un tiempo ósculo y que­
jido, luego se Je dobhroo las piernas y 
cayó de rodillas • 

Don Clemente Velarde y Gonzalez nació 
en et lugar, cuyo nombre inmorta izó su 
señor tio; en Munedas, á una legua de 
Santander, el día 3 de noviembre de 1827, 
contando por lo tanto en el día desagra­
dab e que hiHoriamos, la edad de cincuen­
ta y nueve años escasos. 

Ingresó en a Academia de Artil'ería el 
dia 2 de septiembre de 1841 1 y en 18461 

sa ió del co egio con el emp eo de Teniente. 
Prestó servic os de guarniciones en Ma­

drid hasta el mes de julio de 1848, en que 
fué destinado á uno batería de la brigada de 
montaña, que operaba en Catalui1a á las 
órdenes del Marqués del Duero; y tras1ada­
<lo luego á la columna Viclú, tomó parte en 
la acción de Lera de 2 de febrero de 1849, 
y siguió la campaña hasta su tP.rn1inación, 
pasando después al ejército de los Estados 
Pontificios bajo el mando del General Fer­
nández Córdova. 

En 13 de Noviembre de 1854 obtuvo el 
empleo de Capitán del Cuerpo , y se batió 
valerosamente en las calles de Madrid, a las 
ordenes del General Dulce, en julio de 1856, 
viéndose recompensado con el grado de Te· 
nieote Coronel de J afantería. 

Tomó activa parte en 1860 en la guerra de 
Africa, concurriendo á los combates sohre el 
rio Azmir en los días +• 8 y ro de Enero, al 
del paso del Cabo Negro el 14, á los dos de 
Jos 1laoos de Tetuan el 4 de febrero, y á las 
acciones del 13 y 23 de Marzo, siendo nom · 
brado Comandante de infanter a por mérito 
de guerra¡ en Julio de 1862 ascendió á Co · 
mandante del cuerpo, y en mayo de 1866 á 
Teniente Coronel del mismo, perteneciendo 
al regimiento montado de artillería que se 
sublevó en el cuartel de San Gil en lama­
drugada del 22 de Junio de dicho año 1866, 
dando pruebas relevantes de valor, discipli-
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na y noble hidalguía peleando al lado de las 
tropas leales, y á las órdenes del General 
O•Donnell; en 8 de Junio de 1873 obtuvo e l 
nombramiento de Coronel de 1 nfanteria y 
ascendió á Coronel del Cuerpo en 21 de Fe­
brero de r874; fueron por último premiados 
sus r.spec1ales ruéritos con el Real despacho 
de Brigadier de ejército en 30 de Septiembre 
de 1877, y contaba en la infausta hora de 
su muerte con cuarenta y cuatro años cin­
co meses y veinte y ocho días de servicio 
efectivos tan buenos como leales á la pa- 1 
tria. 

Durante su larga carrera militar desem · 
peñó honros'simos cargos como Jos de ofi ¡ 
cial de la Dirección general de Artiilería, ofi · 
cial de Secretaría del Ministerio de la guerra, 
secretario de' Consejo de Redenciones y En· 
ganches, y Jefe de la primera brigada de la 
primera división del Ejército de Castilla la 1 
Nueva; y era en el d1a de su muerte Bri · 
gadier jefe de la primera brigada de Arti 
Hería, vocal de la Junta mixta de Guerra l 
y Gobernación para el estudio y la reforma 
de la ley de reemplazos, representante del 
Ministerio de la Guerra en la Junta crea-
da para formular un proyecto de ley general 
de clases pasivas, y Presidente de la Jun 
ta de informe para la supresión de la ma-
sía de los cuerpos del ejército. 

Tenía las siguientes condecoraciones: Cruz 
Pontificia de San Gregorio, medalla de la 
expedición españo"a á los Estados Pontifi. 
cios, cruz de primera e ase de San Fernan­
do, medalla de Ja guerra de Africa, cruz 
de segunda case del i\Iérito i\Ii itar. enco­
mienda de número de la orden de Car os 
III, gran cruz de San Hermenegi'do y gran 
cruz del Mérito Militar. 

Dejó dos htJOS, el mayor Teniente de In­
genieros y algunos nietos: habiéndose encar­
gado S. M. de costear la carrera del menor 
de los hijos. 

Era afab e y servicial y su familia le tenía 
en el mayor aprecio, queriénJole alguno:; 
amigos que ten:a en Santan<ler entrañable 
mente. 

Una parte de la prensa de ?lladrid publicó 
las papeletas mortuorias de invitación una 
enfrente de otra. colocando á la <lerecha, con 
motivo de la mayor graduación Ja de nuestro 
ilustre paisano, é invitaban á Ja conduccién 
del cad •ver, desde la capilla del Hospital ge 
neral al cementerio de la Sacramental de San 
Isidrc>, los Excmos. Sres. Ministro de la Gue 
rra, CapiUn General de1 distrito y Coman­
dante general de la división de Arti lería del 
mismo, jefes; su viuda la excelentísima seño­
ra doña Adelaida Arriete; sus hijos. hijo po 
lí_tico, nietos, hermanos políticos y demás pa 
rientes. 

A las cuatro de la tarde fueron conducidos 
los cadáveres del Brigadier Velarde y coro­
nel conde de Mirasol; y como si fuese de tra­
diciones en la familia de los Velarde el nece. 
sitar compañeros de sacrificio, de g oria y de 
martirio 6 por desgraciado accidente, en a\ 
gunos de sus compai1eros de armas, lo mismo 
que los apelJidos gloriosos Daoiz y Velarde 
suenan desde la inmortal muerte de aque los 
héroes siempre juntos por haber'os conduci­
do á la gloria un mismo hechoheróico y alt:si-

rnamente patriótico, su sobrino don Clemen­
te será asimismo recordado entre os víctimas 
por asesinato de las masas populares al irá 
c?locarse e!1 sus puestos de honor y sonará 
siempre umdo al de su compañero y los ape­
llidos Verlarde y Conde de Miraso. 

De nin~11na manera mejor que copiando 
la Relación que hizo del entierro de ambos 
artilleros Et Día del miércoles 22 de Sep­
tiembre, que coincide en detalles con los 
de muy <liversos otros, prefiriendo nosotros 
éste por ser periódico que gozaba reputación 
de independencia entre los monárquicos más 
liberales de ninguna manera mejor hemos de 
cons_ig~ar uo suceso en qu~ tanto_ interés y 
sentimiento mostró la pública opinión, re­
presentada en las más altas dignidades de 
la nación y entre todas Ja·s demás clases so. 
ciales. 

Decía Et Día: 

Entierro dd Brigadier l'dnrde y del Conde 

de Mirasol. 

Las cuatro era la hora anunciada para la 
conducción de los cadáveres de las dos vfc­
timas de Ja vergonzosa sublevación de la 
noche del domingo ú timo. . 

U na hora antes ya la concurre ocia era 
numerosa desde los paseos del Prado y Bo­
tánico hasta la cal e de Atocha, y por el 
paseo de este nombre hasta el cuartel de 
los Docks. 

Los carruajes cond11ciendo oficia'es del 
ejército de diversas categorías forman larga 
fila que hace completamente imposible el 
tránsito. 

En los a 'rededores del mencionado cuartel 
y en los <le\ hospital Genera forman las fuer· 
zas que han de <lar escolta al cortejo, tribu­
tando 'os honores que señala a ordenanza. 

A Jas cuatro y pocos minutos salia del 
cuartel de los Docks e cadáver de D. Luís 
de Aristegui y Doz, conde de ~Iirasol. Sar­
gentos del enarto regimiento de arti !ería que 
mandaba el finado depositaron el féretro so­
bre una cureña tirada por ocho mulas. La 
modesta ca Ja, forrada de paño negro galonea­
do de oro, resultaba casi cubierta por hermo­
sas coronas de siemprevivas y pensamientos 
las cuales formaban una triste alegor a con 
las cintas de \'ariados co'ores de las insignias 
de las condecoraciones que en vida luciera el 
finado y los colores de la bandera nacional que 
se destacaban del fondo de aquel conjunto. 

Las ocho cintas que pend1an del féretro 
eran llevadas por siete coroneles y un te­
niente coronel del cuerpo de artillería 

La comiriva se puso en marcha por el or­
den siguiente: 

U oa sección del regimiento de artil'ería, 
sin ar:nas, niños de diver~os asilos benéficos; 
porteros de palacio, de los Cuerpos Colegis · 
!adores. del Casino militar y de Ja Sociedad 
Gran Peña. 

Segu a luego la cureña que conducfa la ca­
ja, escoltado por una sección de arti leria del 
referido regimiento, y cerraban la marcha la 
presidencia del duelo y el resto del acompa­
ñamiento. 

Figuraban en la primera el presidente del 
Consejo y los ministros de la Guerra y Go-
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bernación, de paisano, excepto el Sr. Jove­
llar. A derecha é izquierda de estos iban el 
capitán general conde de Cheste también de 
uniforme de alabarderos con Toisón de Oro. 
los ayudantes de S. 1\1., el director general 
de artillería y los parientes del finado. 

En la comitiva figuraban multitud de ve· 
teranos generales del ejército y de la arma­
da y oficiales de todas las armas y categorías 
hasta un número incalculab'e. Del elemento 
civil hemos visto á los ministros de Ultramar 
y Hacienda, á muchos exministros de dife 
Tentes partidos, subsecretarios y directores 
de todos los departamentos, diputadqs y mil 
y mil personas particu'ares, que daban al 
cortejo el carácter de una verdadera mani­
festación de protesta contra los asesinos de 
Jas víctimas de su deber. 

Al llegar el cortejo á Ja entrada de la calle 
de Atocha hizo alto para dar lugar á que se 

•Je uniese el otro cortejo que acompañaba el 
cadáver del brigadier D. Clemente Ve arde 
y González 

U na caja de zinc con atributos mi itares 
grabados e11 realce guarda los restos del que 
fué en vida modelo de militares, de caballe­
ros y de padres de fami ia. Cubren también 
el féretro coronas y condecoraciones. el cas· 
coy la espada que desenvainó el infortuna­
do brigadier para defenderse de los agre· 
sores. 

De aquéllas penden negras cintas, en las 
cua'es puede leerse en letra de oro os nom 
bres de su desconsolada viuda, de sus hijos y 
de los oficiales de su brigada. 

Juntoª ' féretro se ve un jóven de simpá­
tica y triste fisonom'a: viste americana y 
. hongo; todas las miradas se dirijen á él: es 
-el hijo de 'ª víctima, alumno de la Acade¡¡1ia 
éle ingenieros, en la cual ha obtenido el año 
último el empleo de alferez. 

Cuando se dedicaba al estudio de su difí· 
cil carrera, recibió la noticia de que había 
sido herido su padre por una turba de locos 
6 ambiciosos. Pidió y obtuvo el permiso pa· 
ra yenir á Madrid, y sin tiempo siquiera pa­
ra variar el traje de paisano por e de militar, 
llegó á la córte, anhe'ando recibir la bendi 
ción del autor de sus días, y encontrando tan 
solo un cadáver y á su madre y hermanos 
transidos de dolor. 

Desde aquel momeñto no se ha separado 
del cadáver de su padre. 

Cuando las dos comit;vas se fundieron en 
una, y el Sr. Ve'arde foé invitado por el ca­

·pitán general de Mildrid a que ocupara el 
puesto que le correspond:a de derecho en 'a 
presidencia, contestó con- tristeza: 

-Gracias, gracias voy bien aquí cerca de 
mi padre. • 

El general Pavía abrazó al jóven oficial, 
y todos los presentes se hal'aban muy con­
movidos. 

No es obstáculo Ja l'uvia abundante 11ue 
comienza á caer en este momento para que 
el cortejo continúe su marcha en el mismo 
órden, sin que n.i uno ~ó'o siquiera de aqué­
llos ancianos tenerales piensen tomar el 
carruaje. 

Las cintas del féretro que guarda 'os res­
tos ~el briga~ier Ve arde eran llevadas por 

·Oficiales de igual graduación, entre Jos que 

TOMO JI 

. 

hemos conocido al conde de Velarde, primo 
hermano de muerto; Tuero, lriarte, Carva­
jal y otros. 

El gobernador de Madrid. el .alca'dc pri­
mero y los tenientes de alcalde Sres, Home­
ro Paz, P azao a y Jimenez De'gado, corrían 
de uno á otro lado de la comitiva dando ór· 
<lenes para e mejor órden y lucimiento de 
Ja manifestación. 

En ésta ha tomado una parte importante 
el pueb o, formado en dos compactas fi as 
por la carrera que ha seguido la fúnebre co 
mitiva. Todas las cabezas se descubrían á su 
paso y de todos los labios sa' ian pa'abras de 
indignación y de i¡entimiento. 

Los ba eones aparecían completamente 
atestados. 

A la comitiva seguian las fuerzas de todas 
las armas que han de tributar los honores. 

Desde la calle de Atocha debía dirigirse el 
cortejo á la de la l\Iag-dalena, Plaza del Pro­
greso, duque de Alba, calle y puerta de To­
ledo al cementerio de San Isidro; pero la 
lluvia se hizo muy intensa. y al legar á la 
iglesia de San Sebastián se retiraron á los 
carruajes las personas de la comitiva, entre­
gando el Sr. jovellar Ja presidencia al capi­
tán general de Castilla la 1 ueva. 

En dos fosas unidas han recibido cristiana 
sepultura las dos victimas, y no hubo quien 
no se sintiera emocionado viendo desapare­
cer bajo la tierra, que iguala á todos, á aque· 
l:os que han sido arrebatados á la patria, no 
por atacarla, sino por defenderla. 

Dos hermosas coronas han sido deposita­
das en los féretros de órden de S. ~I. la 
reina . 

Setiembre 21 de J 292 

Las naves cántabras que guardaban con 
las galeras reales el estrecho de G ibral· 
tar, contribuyen é la toma de Tarifa. 

Esta fecha es una de las más notables de 
nuestra historia patria. 

Haremos una ligera relación del hec'10. 
La fundación de Tarifa S" remonta á los 

tiempos más remotos, preteudiéndose que 
se llamó Tarteso, y que en e la hacían P.I co­
mercio los fenicios. Los romanos la hicieron 
colonia, y dicen algunos que fué la primera 
de España. Cuando llegaron á ella los moros 
la dieron P.l nombre de Tarifa, por su capi­
tán Tarif, que el año713 venció aquí al ejér­
cito cristiano y mató á su General Sancho 
Iñigo, primo del Rey don Rodrígo; y en el 
año 716, vencida ya España, se embarcaron 
allí M uza y Tarif y llevaron á Africa todo lo 
que bab1an saqueado de España y 30.000 
esclavos cristianos. 

La ganó de los moros en el día de esta efe. 
méride don Sancho el IV de Casti l'a, que 
dejó para defender'a Alonso Pérez de Guz­
man, llamado el B11e110. Cercó 'a después 
el Iofante don Juan, hermano del Rey don 
Sancho ayudado de los moros; en i294 fué 
cuando se hizo célebre Guzman por la defen. 
sa que hizo y por la heróica resolución, que 
consistió en ver degollar á su ihijo don Pe­
dro, de solos nueve años de edad, antes que 
accedttr á las condiciones de entt:egar la p 'a­
za que 'e proponían los enemigos de su pa· 
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tria: llPgandosu heroismohasta e l extremo de 
arrojar desde las murallas el cuchillo con 
que su hijo había de ser degollado. 

El don J.uan que, como hemos dicho, cer­
có á Tarifa, era hijo de Alfonso el Sabio y se 
distinguió por sus turbulencias. Reclamó Ja 
ejecución del testamento de su padre contra 
las pretensiones de su hermano e t Rey don 
Sancho, y se casó con la hija de Lope de Ha­
ro pasándose á los moros que le ayudaron en 
el sitio de Tarifa defendida por Guzman el 
Bueno, cuyo hijo ten a don J uaa en su poder 
y mandó matar tan cruelmente como hemos 
indicado y no hay uo solo español que no Jo 
sepa en sus principales detal es. 

El hecho que hizo el! ebre el reinado de 
Sancho el Bravo, sea la toma de Tarifa el 
21 de septiembre de 1292, consistió ca que 
queriendo el ?\Ioaarca sacar fruto de una re­
tirada de Yusuf y de la quema de los buques 
sarracenos que había realizado en la costa 
de Tanger h escuadra castellana. a l mando 
de l\Iicer Benito Zacharia de Génova, de· 
terminó apoderarse de Algeciras: reunió allí 
huestes y llegó con ellas á Sevi la, donde 
esperó Ja flota que había hecho armar en 
nuestra costa, y de Asturias y Ga icia, y 
apenas 1 egé se hizo á la vela, poniendo sitio 
á Tarifa la plaza mas fronteriza de Africa y 
que dominaba el estrecho mejor que Algeci· 
ras que se había propuesto cercar al princi­
pio; combatida, pues, Tarifa por mar y tie­
tra, cayó en su poder á viva fuerza . 

Este suceso ha ~ido siempre considerado 
como uno de los más faustos y gloriosos en 
que tomara parte España. 

Septiembre 21 de 1868. 

En virtud de 1as noticias rec ibidas de San­
toñc1, cuya guarnición se asegura~a estaba 
comprometida a sublevarse y en virtud tam· 
bién de las que llegaban sobre el estado en 
que se encontraban Andaluc a y otras pro. 
víncias y en virtud también de las gestiones 
practicadas cerca de los jefes y oficiales de 
las fuerzas que se encontraban en Santander 
para evitar, en todo lo posible, derramamien­
to de sangre y librarse de Jos perjuicios ma­
teriales que pudieran ocurrir, se convino en 
que las trepas fic::les al Gobierno que habían 
tomado en a noche anterior posiciones de­
fensivas en la plaza de la Con!:.titución y sus 
alrededores, componiéndose de Guardia ci­
vil, Guardia rural poco haca creada y con 
motivo de la revolución disuelta, y Carabi­
neros, se retirasen de aquel os sitios. y que 
se reconcentrase en el cuartel de la Guardia 
civil, lo que efectu.uon á las dos. de la tarde, 
después de haberse comprometido á no hos­
tilizar al pueblo; ni tomar actitud ninguna 
en tal concepto hasta ver ó poder apreciar 
lo que resultaba de los acontecimientos, que 
todos cre.an ser an desfavorables al Go­
bierno. 

En virtud de ese compromiso honrado pu­
blicó el 1Joleti11 Oficial el siguiente docu­
mento: 

A y1111fct111iw/o ({ll/Sfit11rio11al de SA:STANDER. 

•Habitantes de Santander: L os que sus· 
criben en nombre del pueblo, ya como indi-

'1 1 
1 

viduos del Ayuntamiento y asociados á ellos. 
como hermanos los jefes de la fuerza, se com­
prometen solemnemente, y juran como ca. 
bálleros y cristianos no hostilizarse en lo más. 
mlnimo y sostener juntos el órden púbico, 
esperando tranqui os á que la Nacion se 
constituya, en uso de su derecho: y dep'o­
rando las desgracias que hayan podido ocu­
rrir de una y otra parte por pura imprevision 
y ceguedad en el a rrebato de los primeros 
momentos y en la oscuridad de la noche. 

Santander 21 de Septiembre, á las dos de 
la madrugada 1868.-Juan Pombo.-Fran­
cisco Pellon.-Lucas Zúñi.ga.-Antonio Fer­
lix Garcia.- E1 Comandante mi itar, ).Januel 
Labarra y Veití.1 

Ante la actitud imponente de las circuns­
tancias las autoridades civiles desaparecie. 
ron sin que se supiera si dejaban ó no resig. 
nado el mando pues nada se hizo saber al 
público: sólo e l Brigadier Comandante de 
l\Iarina, D . Francisco Javier Chacón, iden­
tificado con e l movimiento, continuó en su 
puesto, siendo luego nombrado Presidente de 
la Junta de Gobierno que se formó. 

A Ja hora en que se retiraron las susodi. 
chas fuerzas fondeaban en la bahía Ja goleta 
de guerra L'al'idad; y su comandante fué reci. 
bido en medio de una verdadera ovación por 
parte de los que simpatizaban con la revo­
lución. pues se sabía que su buque venía á 
adherise al pronunciamiento. Dirigióse el Co. 
mandante de Ja Cal'Ídad al cuarte de la Guar. 
día civil dónde permaneció largo tiempo con­
ferenciando con los Jefes de la fuerza allí 
retirada y consiguiendo que esta saliese de la 
pob ación espontaneamente, ya que as noti­
cias que se esperaban vendrían con toda se 
gu~idad, anunc!ando lo que se temía, aún 
por las personas que miraban con disgusto 
cuanto h'ic an los revolucionarios. 

El pueb o quedó sin autoridad civi1 ni mi· 
litar alguna y sin fuerza de ninguna clase, 
pero, á pesar de esto, imparcia es siempre, 
debe consignarse con orgu lo por cuanto 
semejante actitud favorece al vecindario de 
la ciudad, que nada se hizo que desdigera de 
su cordura, sensatez y moralidad proverbia. 
les. A ningún vecino se le faltó en nada; nin 
gunos intereses particulares se comprometie 
ron, ni amenazaron en las muchas horas que 
transcurrieron sin corporacion ni autoridad 
que sirviese de núc eo de gobierno, que pu­
diesen adoptar medidas respecto at órden 
público. Las gentes, confo1111es 6 contrarias 
a lo que estaba su<:ediendo, circulaban un 
gran número por as calles y p azas, sin alar. 
ma, sin temor, mejQr <licho, de que pudieran 
sufrir el menor daño. 

Pero Ja pob ación, á pesar de todo, no po­
día phmanecer así, entregada á s i misma, 
sin que hub ese guía que. por lo menos pu· 
diera dirigirla su voz, y en su virtud se nom­
bró una Comisión compuesta de ios índiví­
duos siguientes: 

Don Francisco Javier Chacón, P residente; 
Don Pedro ele a Cárcoba Gómez; Don Fer· 
nardo Calderon de la Barca; Don José Ma­
ria O!aran; Don Joaquln Sanchez Andrad~~ 
Don Antonio García So ar; Don Antomo 
García; Don Marcos Oria y Don Prudencio 
Sañudo, Secretario. 
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Por la noche se iluminó espontáneamente 
la ciudad con el objeto de que hubiera ma · 
-yores garantias para el sostenimiento del 
órden púb'ico; y lo mismo siguió haciéndose 

·durante algunas de de las sucesivas noches. 
En este mismo día pub icó la Gaceta el 

parte oficial de lo ocurrido, en la siguiente 
forma, que es la usual en estos casos, y que 
seguramente, aunque se conoce ya el siste · 
ma, producen la duda en los más animososy 
la confianza en Jos optimistas adeptos al 
Gobierno que está para -;aer pues se redi;ce 
á quitar valoró importancia á lo que la t1e. 
ne grande, y á dárse'a á las pequeñas, pues 

·claro está que en una nación ha de haber milita­
res que persigan á los revolucionarios, y de 
estosquese:entreguen con facilidad que huyan 

·Cuando encuentran una resistencia que aca· 
so no esperasen, ó que se baten y salgan ~ 
vencidos ó derrotados. En cuanto a 'os que 
rompen en estos casos la disciplina siempre 
son, para e' Gobierno, desagradecidos y trai. 
dores, y leales lo que no los defienden cam, 
biándose los papeles al día signen te del tri un· 
fo; el juicio de los hombres imparciales tiene 
que ser severo contra militares de España, 
muy diferentes de lo de otros países, es ordi­
nariamente el precio de las sublevaciones 

·dos'as::ensos, algunas veces esto y otra parti­
cular recompensa, ó lo uno y lo otro según 
lo que se haga va'er el catequizado; además 
el ejército ha sido el factor de todas las re­
voluciones y de las eyoJuciones todas: hay 
verdades que cuesta decirlas; pero esta se 
halla tan en la conciencia de cuantos tienen 
ojos ú oidos, que no h3y ni chiquillos que á 
los siete años lo ignoren. 

¡A cuántas consideraciones se presta esto! 
En primer lugar, los ascensos que produce 

una perturbación semejante, desmoralizan 
más y más al ejército y cuestan mucho sudor 

.al contribuyente. En segundo lugar, nunca 
hay nada seguro, porque si hubo militares 
que dijeran ¡abajo los Borbones! m litares 
hubo que dijeran ¡vi\·a la Restauración! ¡Si 
ha habido militares que han bombardeado 
poblaciones en defensa de la libertad, tam. 
bién los ha habido que han hecho lo mismo 
para bombardear fl aquella misma libertad 
que aquellos establecieron. De este modo se 
explica España, siendo la nación que m!s 
corre, es sit:mpre la más rezagada hasta el 
punto de creerse que ni anda. 

Pero hay ot ra cosa que nos hace menos 
favor: ¿Será posible que haya al conc uirse 
el siglo XIX reyezuelos, que se arrogan de­
rechos y facu tades que oo t11\'ieron nunca 
los emperadores, ciertos politícos, alguna 
vez quijotes, que á costa de• pa!s que en su 
mayoría acaso los odia, que negocien los des­
tinos, den anticipadas credenciales ofrezcan 
ascensos. y se pasen la vida conspirando en 
el extranjero para si encuentra al fin, guié. 
nes se le vendan, en numero de poder triun 
far , venir á recojer é• todos los lauros, á en 
fatuarse y hacen:e más ridículo que Jos que 
le precedieron y pasaban por farsantes so 
berbios y vanidosos, habiendo quien lo hace 
después de haber sufrido ya antes en el po· 
der los mayores desprecios y haber sidocau­

-sa de la ruina moral y material del país? 
Pero dejémonos de consideraciones y va-

mos á proseguir la historia de los sucesos, to­
dos pertinentes por la actitud que tomaron 
Santander y San toña y haber sido aconteci­
miento tan notable. 

El parte citado del día 21 recibido en San­
tander el 22 decía así: 

Jl.ladrid 2 I de Septiembre. 

1Inic1ada en la bahía de Cádiz una snble­
vacion mi itar por el brigadier D. Juan To­
pete, arrastrando tras de sí las tripulaciones 
de algunos buques surtos en aqué la, después 
de dos d 'as de sugestiones y amenazas que 
se han estrellado en la firmeza y lealtad de 
la gu<irnicion de la plaza, ha sido secundada 
en Sevilla por las tropas. á cuyo frente se ha 
puesto e1 general D. Rafael Izquierdo, fal­
tando íi sus deberes y á la inmensa gratitud 
que debia á S. M. Ja reina. El gobierno ha 
acudido á sofocar esa insurrecion militar, y 
para hacerlo con la energía necesaria y el 
éxito más pronto y decisivo, han encargado del 
mando de las fuerzas que ccn la mayor rapi­
dez se \'an dirigiendo al antiguo reino de 
Andaluc·a, al capitán general de e1ército 
marqués de Novaliches, que ayer tarde salió 
de esta corte con tan patriótico y honroso 
propósito. 

El capit'n general conde de Cheste se ha 
encargado á la vez del mando de las capita­
nías generales de Cataluña y Aragon con el 
carácter también ele general en gefe, deuién­
dose encontrar esta mañana á pesar de sus 
dolencias en el Principado, al mismo tiempo 
que el capitán general marqués del Duero se 
ha puesto al frente del ejército que guarnece 
los distritos militares de las dos Castillas. 

En los demás distritos militares se mantie­
ne inalterable el órden público, y las autori­
dades manifiestan el buen espíritu y deci­
sion de las tropas que los g-uarnecen .• 

Los buques que se subl-evaron en Cádiz 
eran: las fragatas blindadas Zaragoza y Tet11a1i 
al mando de don losé :\lalcampo y don Vic­
toriano Sánchez ~arcáiztegui; las de hélice 
Villa de Madrid y Lealtad, mandadas por don 
Rafael Arias y don Fernando Guerra; de los 
vapores Ferro/, J'11h111oé Isabel JI. tic las goletas 
Sa11fa Lucía, Edetana, Ligera y Co11cord1a, y 
otros buques menores. 

Esto hacía el caso extraordinariamente 
grave. 

Septiembre 21 de 1886. 

Reinosa. una de las poblaciones más im­
portantes de la provincia de Santander, por 
su comercio é industria, lo es asirnisroo tam· 
bién por su ilustración. 

La atención que presta aquel vecindario 
á la primera y segunda enseñanza es una 
prueba de 'o expuesto. 

En el dla de esta efeméride se celebró con 
gran solemnidad, la inauguración de un edi­
ficio que servirá para escuela pública de ni · 
ños, tomando parte en esta solemnidad todas 
las clases sociales. 

A las nueve y media de la mañana concu­
rrieron á una misa que se celebró en aquel 
suntuoso temp'o parroquial con asistencia de 
todas las autoridades, previamente invitadas 
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por el 1 lmo. Ayuntamiento <le Ja vi la, que 
asistió 1.n plE-no: y terminada esta función 
re igiosa se dirigieron Jos circunstantes al si­
tio en que debía veriñcarse la inauguración 
de las obras de la casa-escue a, acompaña · 
dos del clero y precedidos de os niños <le Ja 
escuela pública existente. 

La espaciosa calle de las Eras es en la 
qne las obras iban á ejecutarse y el gentío 
que Ja ocupaba y rodeaba era inmenso piu­
tandose el entusiasmo vivamente en el rostro 
de todos. 

El c ero dedicó á tiste acto las preces de 
ritual y leida el acta que municiosamente de­
tallaba e suceso, foé encerrado con una me­
dalla conmemoratiYa en cuyo anverso se 
leía: oluro. AYUNTA~HENTO DE REINOSA; año 
de 1886.• 

En e reverso estaba grabado el escudo de 
Ja villa en una caja de metal, que se co ocó 
dentro de una sill~r, procediéndose ensegui­
da á bajar el suspendido sobre a zanja, que 
medía 0,85 centímetros de longitud por 0.40 
en sus otras dimensiones, y al cual estaban 
ingeniosamente sugetas tantas cintas de raso 
cuantos eran 'os invitados, que la sostenian 
por e otro exlremo. En el cen tro se leía esta 
inscripción: 

El Ilmo. Ayuntamienio inaugura las obras 
de las casa-escuela de niños,-Reinosa 21 de 
Septiembre de 1886.• 

De allí paso la comitiva á la casa de la vi­
lla, en donde el Ayuntamiento obsequió deli­
cadamente á Jos invitados, encontrflndose en­
tre estos el Excmo. Sr. don Tc:lesforo Fer­
n~ndez Castai1eda y don Emi io de Alvear, 
Senador y Diputado respectivamente por 
aquel distrito; don José D1az de la Pedraja. 
diputado provincial y con la representación 
de la Corporación para este acto; el arqui ­
tecto provincial, los jueces de primera ins· 
tancia y municipa , el señor registrador de 
la propiedad, los ~eñores curas parrocos y 
coadjutores, director y catedráticos dt:I Ins. 
tituto de la villa, entre los que figuraba como 
tal y además como director de El Ebro don 
Demetrio Duque y Merino, y e t ilustrado 
maestro de la escuela pública de niños. Este 
dirigió palabras d iscretas y oportunas so­
bre Ja enseñanza, á las que le contestaron al 
gunos de los concurrentes, tern1inando aque­
lla animada fiesta á Ja una de la tarde pró­
ximamente. 

La escuela está emplazada en el centro de 
la poblacion, y ha de constar, según Jo:; pla­
nos, de trece metros de largo por ocho de 
ancho, en su planta baja, lo que hace un to­
tal de ciento cuatro metros cuadrados. El 
techo tiene una elevación de tres y medio 
melro!>: recibe Ja luz por nueve grandes ven­
tanas, cuyo guarnecido, así como los angulos 
del edificio y las cornisas seran de sillería: 
los muros están construidos de mamposterla 
ordinaria, oriento ndose la sala, según su e1e 
trasversal, de N. á S. 

La entrada al edificio destinado para los 
niños se efectuará por la calle de las Eras, 
cuya puerta da acceso á una galería cubierta 
y cerrada de cristales por la parte del E. á 
cuyo extremo se halla 1a entrada del salón. 
En el piso principal se instalará Ja habita­
ción del maestro y a biblioteca pública, cu· 

yas dependencias tienen entrada exclusiva 
por la calle nueva, aún sin nombre. Rodeará 
el edificio por la parte E. y S. el patio de re­
creo, que mide cuatrocientos metros cua­
drados. 

La calefacción se verificará por una estufa 
sist~ma 1:-' D• Anthonay, que ~sel adoptado,. 
segun el informe de la Academia de Ciencias 
en las escuelas de F.1ancia. '" 

En todo lo demás ha procurado el señor 
Escalera, arquitecto provincial interpretar 
lo que está considerado como un necesario y 
verdadero ade anto. 

Estas obras honran á los pueblos, y los. 
pueblos no deb'an omitir nunca en el fron· 
ton de los edificios la inscripción de los nom 
bresque más hubieran contribuido á ello. 

Septiembre 22 de 1868. 

A las cuatro próximamente de la tarde 
llega, procc::dente de Santoña, una co umna 
de tropa~ del ejército con el fin de apoyar 
el alzamiento de Santander y después de 
haberse pronunciado aquella plaza fuerte y 
Laredo. Estas tropas fueron recibidas con 
entusiasmo por parte de los a quienes venían 
á ayudar, encontrándose el mue! e 1 eno de 
curiosos, ni más ni menos que si se celebrará 
un acontecimiento simpático á todos. 

La columna se compon1a de unos 400 
hombres del batallón de San Quintín al 
mando del Teniente Corone del mismó se 
ñor Chinchilla, ahora Teniente Genera'. 

Aquí se encontraban comprometidos en 
la misma causa los hoy Tenientes Generales 
don Juan Vi legas y don Romua do Palacios, 
Ripo 1 y don José García Velarde, también 
después generales, el coronel don Manuel 
de Santiyan y el Capitán don Francisco de 
Samaniego, todos naturales de la provincia 
á excepción de os señores Palacios y Ripoll, 
incluyendo entre los primeros á García Ve­
Jarde, porque si nació en Valladolid, todos 
creen que nació aquí, de aq111 fueron sus as­
cendientes, aquí se crió y educó, aqul tienen 
su casa, y aquí vive siempre que las exigen · 
cias del servicio no se lo impiden. 

En este da se supo por Ja Gncetn de Ma­
drid lo ocurrido en Cádiz y Sevi la en Ja for­
ma que ya hemos dicho. 

Y como los sucesos que tenemos que re· 
ferir son de i1uportancia, copiaremos Jos do­
cumentos que se dirigieron al público en es­
tos días de Ja índo:e siguiente: 

AL PUEBLO: 

•La Junta de gobierno ha recibido noticias 
fidedignas de que la causa del alzamiento 
nacional gloriosamente iniciada por la leal 
y bizarra l\larina españo~a . ha sido secunda­
da en las mas importantes capitales de Es· 
paña, y que en la de Burgos ha tenido lugar 
un pronuaciamientc>, fraternizando el pueblo 
con las tropas del ejército. 

La Junta tiene la inmensa satisfaccion de 
dar publicidad á tan faustas noC1cias para 
que lleguen á conocimiento del liberal, deci­
dido y sensato pueblo de Saptander, á cuyo 
frente tiene el honor de hallarse. 

Santander, Setiembre 22 de 1868. 
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Francisco Chacon presidente.- José l\Ia. 
ria Oláran. - Antonio G . Solar.-Antonio 
Garcia.-Fernando Calderoo de la Barca.­
Marcos Oria.-Joaquin Sanchez Andrade. ­
Pedro Ca rcoba.- Prudencio Sañudo, Secre· 
tario.• 

HABITANTES D E SANTANDER. 

•Las desconso'adoras circunstancias en 
que os encontrasteis ayer con la desaparición 
de las autoridades y de las fuerzas del go­
bierno, obligaron, por un sentimiento de pa­
trio tismo, á constituir una Junta de Gobier­
no, cuyo principal objeto era por de pronto 
conservar el orden , y como lo ha conseguido 
la J unta, vosotros .o sabeis, y nuestra grati 
tud será eterna hacia vuestra sensatez y cor. 
dura. 

Ya es inútil decir qne la Junta consagrará 
un respeto religioso á las personas y á la 
propiedad, como habeis tenido ocasion de 
observar, pues en sus principios entra de 
una manera rigurosa el convencimiento de 
que sin ese respeto no es posible sociedad 
bien ordenada, ni que pueda desenvolverse 
el trabajo, la industria ni e comercio, 6 sea 
la riqueza pública. 

Las cosas han llegado ya á un estado en 
que: Ja ansiedad púb ica necesita conocer á 
fondo nuestras ideas, que pueden resumirse 
en el principio de Soberanía Naciona', que 
es de donde se derivan todos los derechos y 
deberes de los pueblos constitucionales. 

Montañeses: los Reyes, los Emperador-es 
y los Presidentes se hicieron para la felicidad 
y patrimonio de los pueblos; vosotros sabeis 
los inmensos sacrificios que lleva hechos es­
ta magnánima y desgraciada nacion por una 
R eina á quien idolatró y que ha correspon­
dido indignamente á nuestros sacrificios co­
mo Reina y como señora, tanto que nos ten­
drían por de~radados los paises cultos si 
hubieran cont10uado por mas tiempo los es­
cándalos que hemos venido 1 orando en lo 
mas intimo de nuestro corazon . 

Ya podeis comprender nuestros principios 
politicos, y pronto conocereis a 1gunos de los 
económicos en la pequeña escala en que pue 
de y debe girar una Junta de Gobierno de una 
provincia. 

Montañeses: ¡Viva la Libertad!! !Viva la 
Soberanía Naciona ! ¡Vivan las futuras Cor­
tes Constituyentes!! 

Francisco Javier Chacon, P resideote.-Pe­
dro de a Carcoba Gomez. - Fernando Cal­
derón de la Barca -José Maria Olaran.­
Joaquin Sarichez Andrade.-Antonio García 
$olar.-Antonio Gareda.-Marcos Oria.­
Prudencio Sañudo, Secretario.-Santander 
22 de Setiembre de 1868 • 

Septiembre 23 de 1868. 

La Junta de Gobierpo nombrada con mo­
tivo de las ocurrencias que tenían lugar en 
estos días, hace publicar el siguiente 

BANDO. 

•Por noticias fidedignas, á las doce de hoy 
recibidas, se sabe que Gijon y Ov1edo han 

respondido. como de costumbre, al grito lan­
zado en la playa de Cadiz, constituyéndose­
revo ucionariamente. 

Lo que ei:ta J unta se apresura á pub'icar 
para satisfaccion de cuantos están interesa­
rlos en el triunfo de Ja bandera levantada.• 

Septiembre 24 de 1868. 

Ante la casi seguridad que hab'a de que el 
Gobierno enviar a fuerzas contra Sa11tander 
tomá1oose por la Junta revo ucionaria dispo 
siciones que tend1an á combatirlas y entre 
otras la de construir barricadas en Cuatro 
Caminos, calle Alta (hácia el hospital) Rua­
mayor junto á la escalinata de la Catedral, 
entre el Matadero y la administración de Co­
rreos. siendo las priocipa'es la que se hizo en 
Becedo, entre e l paseo y Ja cctsa del conde de 
Isla, y en cada una de las bocacalles de la 
plaza de la Constitución . En todas ellas se 
dispusieron fuerzas del ejército y de paisa­
nos, situándose, ea algunas piezas de arti­
llería. · 

!¡:o la mente de los pronunciados estaba, y 
todos los que no tomaban parte sabian que­
Saotander no podi.t hacer una larga resisten. 
cia si veoian fuerzas numerosas del Gobierne> 
y además no te.nia cuenta hacerla porque es­
perándose noticias de tr:unfo por los revolu­
cionarios y estando asegurada la retirada de 
los amotinados á Santoña, comprometer los 
intereses de la ciudad hubiera sido el colme> 
de la insensatez. 

Desde las primeras horas comenzó á decir­
se que el general Calonge se dirigia á San· 
ta nder con fuerzas numerosas de infantería , 
caballería y artillería, y las gentes ávidas de 
saber lo que ocurría, como si se tratase de 
cosas menos sérias, discurriao por las calles, 
llegan<lo muchos curiosos hasta los puntos 
desde donde pudiera verse venir á aquellas. 

Serían las once de la mañana cuando apa­
recieron algo más al á de Las Presas las tro­
pas de Calonge. El General Villegas, enton­
ces Coronel, nombrado por la Junta revolu . 
cionaria Comandante General de Ja provin­
cia, se encontraba á la sazón en Cuatro 
Caminos y tomando un anteojo precisó con 
bastaute exactitud el número de hombres 
que componían las tropas que traía e Gene· 
ral isabelino, determinando las que corres ­
pondían á cada arma, y, 9csde aquel momen­
to, se tomaron todas las disposiciones que 
req uer a el caso, tales como ordenarse los. 
que hab an de defender las barricadas y de­
más puntos estratégicos de la ciy.dad , colo· 
car se alg11 nos de los sub evados en las casas 
del transito desde donde pudieran él tacar con 
mejor éxito. disponer · fuerzas, siquiera fue­
sen exiguas, pues era pequeño el conjunt0 
de ellas, en todas las avenidas por donde 
pudieran amagar un ataque ó c1tacar los de 
Calonge, con quien venía e brigadier Ines· 
tal, que tenía gran reputación de liberal, de 
honrado y de valiente; preparándose, en fin , 
los que estaban más cerca del enemigo á 
recibir á éste á balazos tan pronto como se 
pusiera á tiro de él, lo cual no tardó en 
suceder. 

L a lucha foé horrible, el número de muer-
•¡ tos y heridos de una y otra parte considera-
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ble, el pánico entre los habitantes que no 
tomaban parte en el asunto, que era la gene­
ralidad, extraordinario. y muy grande el te· 
:nor de que Ca1onge tomase represalías des­
pués de su victoria; más como {el d a 5 de 
-octubre siguiente publicóse un parte oficial 
de las ocurrencias del día, á él nos reniitimos, 
-copiándole á Ja letra, con algunas observacio­
nes nuestras al pié, en dicho día; en él Je ha­
l'arán nuestros lectores. 

Septiembre 2 5 de 1868. 

En sesión de este día acuerda e'. Excelen­
tísimo Ayuntamiento reunirse en sesión ex­
traordinaria para dar cuenta de que se ha­
bían organizado servicios para socorrer á los 
heridos del día anterior, y de que, hallrn­
<lose lleno de ellos el hospital de San Rafael 
se había pensado en tomar otro edificio de 
buenas condiciones para trasladar á él Jos 
enfermos comunes y especialmente los que 
estuviesen sufriendo enfermedades de carác­
ter contagioso; que se habían levantatlo de 
Jas calles todos los muertos de Ja acción. y 
ordenado el enterramiento en el cementerio 
general. ¡ 1 

Se nombró una Comisión compuesta del I i 
Obispo y demás autoridades y Corporaciones 
para pedir al General Calonge el perdón de 1 
los que estaban bajo la acción de las leyes 1 

rnilir.ares, en cuyo acto el Prelado, que lo 
era el virtuoso Ilmo. señor don José Crespo, 
estuvo a la altura de su misión, pidiendo de 
tal manera el perdón de los infelices presos, 
en su mayor parte inocentes, que hizo llorar 
á muchos de los circunstantes, obteniendo la 
seguridad de que los prisioneros serían pue'S-
tos en liberta.d. 

En la misma sesión se acordó ceder gra. 
tuitamente en e' cementerio general nn tcrre 
no para depositar en él los restos del valiente 
y pundonoroso Comandante de Estado mayor 
don N. Osorio, muerto entre el mercado de 
Atarazanas y el O. de las casas del Puente 
de un tiro que salió de una de las casas de 
la calle de San Francisco; recibió el balazo 
en el pecho y espiró pocos momentos des­
pués, hallándose junto á él el General Calon­
ge y el hijo de éste, á los cuales alcanzaron 
también las balas que taladraron sus unifor­
mes, rompiendo una de ellas, según se dijo, 
la espada del General por cerca de la empu­
ñadura. Esto probará que si hubo ligereza, 
imprevisión 6 impericia por parte del fiel 
caudillo de Isabel l l, hubo mucho valor, y 
más que valor, en P.uestro concepto, temeri­
dad; pruébalo el número considerab e de 
bajas que tuvieron las fuerzas de su mando 
y el inminente peligro en que él estuvo: se 
cree que el tiro que mató á Osorio, cuya 
muerte produjo sensación aun entre sus mis­
mos enemigos, iba dirigido á Calonge,-6 
.que se le dirigióequivor.adamente al primero 
por haberse confundido con el General. Una 
y otra cosa pod;a creerse. 

Septiembre 26 de 1852. 

Fa'lece en Santander el jefe de escuadra 
Excmo. Sr. D. Joaquin Ibañez de Corbera y 
Escalante. 

El i'ustre General de quien vamos á ocu­
pa.rnos reunía, además de las notables cir­
cunstancias militares que diremos, las de ca­
rácter que le distinguian é hicieron ser sim­
pático y muy estimado. Por su modestia. por 
su afable trato y por Jos servicios que prestó, 
como autoridad en Santander y en la pro. 
vincia, hfzose digno de la mayor estimación; 
estimación que se ha hecho extensiva á •os 
individuos de su fami ia distinguida queexis. 
te hoy. 

D. Joaquin Ibañez de Corbera y Escalan. 
te nació en el lugar de San Andrés de Luena 
el dia 28 de septiembre de 1876. Eran sus 
padres D. Joa.:¡uin Ibañez de Corbera , señor 
del lugar de Prejano y poseedor de la casa 
y del mayorazgo de su apeJ.ido, y doña Ma­
ria Clara Je Escalante, perteneciente asimis­
mo á una de las familias más notables y dis­
tinguidas de la provincia. 

Como sucedia en todas las familias de su 
rango en aquélla época. esmeráronse los pa­
dres de D. Joaquín en dar á éste una esmc. 
rada educación, teniendo como base de ella 
la religiosa. 

D. Joaquín Ibañez de Cerbera y Esca!an ­
te, á quien todavia recuerdan muchos. era 
un dechado de delicadeza y caballerosidad, 
que supo hermanar Ja educacion que habia 
recibido de sus padres con todas las consi · 
deraciones sociales; siendo, como hombre de 
familia, un buen esposo y cariñoslsimo pa­
dre; como militar, valiente, pundonoroso y 
entendido; como autoridad, servicial. activo, 
dilig1mte, justo, y, en todas las manifestacio· 
nes de la vida, probo y delicado. Cuantos 
lean estos apuntes de entre los que llegaron 
á conocerle, no negarán que gozó la fama 
de aquel as cualidades y que probablemente 
no dejó en el mundo quien mal Je quisiera; 
sí, en cambio, muchos que le apreciaban y 
querían. 

Completó la educación de sus primeros 
años en el colegio de Escolapios de Villaca­
rriedo. adonden iban á parar, según ya tene­
mos dicho, todos los jóvenes de la provincia 
que en aquel a época querían recibir una 
instrucción superior á la que ordinariamente 
se alcanzaba.en los demás establecimientos 
de enseñanza, que, 6 no tenían un plan de 
asignaturas tan extenso, ó adolecían de Ja 
falta de seguridad y de fijeza . 

El 15 de abril de 1791 obtuvo carta.órden 
de Guardia marina y sentó plaza en e De­
partamento de Ferro!. 

El 13 de febrero de 1793 embarcó en el 
na vio Mag1ufoi1110, en el que salió para el Me · 
diterráneo con la escuadra del E xcmo. Sr. 
D. Francisco de Borja al rompimiento de 
guerra con la república francesa, que se diri­
gió al golfo de Parma en Cerdeña, apresó la 
fragata Ele11a, y ob'igó á que se prendiese 
fuego á la nombrada Ri11c/1011t, ocupó á viva 
fuerza las islas de San Pedro y San Ant ioco, 
que antes pertenecian al Rey de Cerdeña y 
á la sazon se hallaban en poder de los repu· 
blicanos franceses. Siguió cruzando con la 
mencionada escuadra sobre las costas de 
Italia y Francia para protejer las operacio­
nes de Jos ejércitos piamonteses y napolita­
nos, sobre las riberas del Var, pasando des· 
pues á Cartagena y luego á Cadiz. 
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Fué ascendido á Alférez de fragata el 23 
de octubre de 1793. 

Hizo crucero<> y emprendí(> viajes en el 
na vio San Francisco de Asís, bergantín Penia110, 
y otros, haciendo cruceros á las Terceras 
y á las is'as Canarias con comisiones im­
portantes; estuvo en Ceuta y Algeciras has­
ta que en 13 de agosto de 1794 salió de Cá­
diz para Lima, con escala en Montevideo á 
donde 1 egó el 15 de octubre; y al Callao de 
Lima el 12 de febrero de 1795· 

Cruzó sobre Arica. y trasbordado á la fraga· 
ta Rosalía regresó á i\[ontevideo con cauda­
les, en conserva de varios buq1..es a las órde · 
nes del Capitan de nav o don Pascual Ruiz 
Huidobro. fondeado en el Rio de la Plata el 
12 de Abril de 1796. El 30 de junio del mis 
mo año llegó á Cadiz. 

El 6 de agosto embarcó en el bergantín 
Atocha y con él practicó comi:;iones á Tan­
ger, Algeciras, Ceuta y Cartageoa. 

El 12 de noviembre trasbordó á la corbe­
ta Descubierta y en ella salió con azogues pa­
ra Montevideo adonde llegó en 12 de diciem­
bre; cruzó un mes sobre la isla de Lobos; 
yendo en conserva de Ja fragata Clara, y á 
las órdenes de su Co mandante el Capitan 
de fragata don José de Quevedo, sostuvo el 
17 de mayo de 1797 un reñidísimo comba· 
te contra una fragata de guerra inglesa de 
40 cañones, que se vió precisada á huir muy 
maltratada, lo que hizo con facilidad por ser 
buque de mucho andar y favorecerla Ja no. 
che que sobrevino cuando más comprome­
tida se encontraba. Regresó á Cadiz, y el 
20 de setiembre salió en conserva de •as fra­
gatas Leocadia, 1VlaKd11leua y Clara, á las ór­
denes de nuestro i ustre paisano don Anto­
nio Gomez de Barreda, entonces Capitan 
de nav o, con comision de cruzar sobre la 
boca del rio de la Plata y Juego á la vista de 
la isla de Santa Catalina. 

En 6 de febrero de l 798 salió para las is­
las iialvinas; regresó en abri á Mont~video; 
y habiendo recibido el Ccmandante de su 
buque la orden de levantar el plano del rio 
de la Plata y ensenada de Barragan, evacua­
ron esta comisión en la forma que se e ba­
bia mandado; hicieron viaje á Buenos-Aires 
con medio millón de duros; de Buenos-Aires 
vo vieron á •as islas i\lalv10as y de estas á 
Montevideo. 

Hallándose P.n Ferro\ fué ascendido á Al­
férez de navío el 5 de octubre de 1802, y des­
tinado al servicio de arsenales. 

En i804, cuando se declaró la guerra en­
tre España é Inglaterra, se Je confió el man­
do de una cañonera del apostadero de Ja 
Graña, siendo promovido a Temente de fra­
gnta el 8 de diciembre <le aque año. 

El 27 de febrero de t805 dejó el mando de 
Ja cañonera para enbarcclrst en el navío 
Prí11cipe de Asturias, de Ja insig nia y escua­
dra del Excmo. Sr. D. Domingo Grandallana, 
habiendo sido e egido Corbera Ayudante del 
mismo General, cuyo cargo desempeñó has 
ta que en 30 de junio trasbordó á la corbeta 
Mercurio de la misma escuadra, con la cual 
fué á incorporarse á la franco-española regida 
por el Vice almirante Villenueve y el Te 
niente General don Federico Gravina que 
se ha 1laba eu Ja ria de Ares. Por desarme de 

Ja Mercurio. de cuyo mando se había encar­
gado interinameore, quedó desembarcado el 
2 de octubre. 

lbai1ez de Corbera füé uno de los valientes 
á quiennes cupo la g oria de pelear en el 
combate de Trafa'gar, donde halló muerte 
gloriosa su paisano Alsedo y Bustamante, 
donde se portó con tanto heroísmo Jado Ca­
gigal, que recibió varias heridas y donde se 
hallaron, desempeirnndo su cometido honro­
samente. sus otros paisanos Don i\felitón 
Perez del Camino, un hermano de éste que 
murió en el combate, Don José de Ja Serna, 
y Don \ ' icente de la Lama, que resultaron 
también hendos. 

Ocupándose el Sr. Pavía de Ibañez de Cor­
bera, en la parte que este tomó en el célebre 
combate, dice: 

•E 5 del propio mes (octubre) embarcó 
nuevamente en el na vio Sa11 J11a11 N tpo11111ceno, 
perteneciente á la propia escuadra y manda­
do por el cé:ebre Don Cosme Damian de 
Churruca. Con ella dió la vela del puerto de 
Cádiz el 20 del mismo y se encontró en el 
combate que al dia siguiente 21 sostuvo dicha 
Armada contra :os ingleses por el Almirante 
Nelson, sobre el cabo de Trafalgar. 

El comportamiento de Corbera fué bizarro­
y digno, siendo el San J11a11 uno de los navíos 
que mejor se batieron y en él pereció su Co­
mandante Churruca, su segundo Don Fran­
cisco de i\loyua y una porción de ,·alientes. 

Fué hec ho prisionero y conducido á Gi· 
braltar, de donde regresó a Cádiz siendo as­
cendido á Teniente de navío el 9 de noviem­
bre del referido año de 1805.• 

Un autor francés, l\Ir. E. de Saint l\Ia u rice 
Cabany, en un folleto titulado N otice nécrolo­
giq1.U sur S. E. Do11 Joachim Ibmiez de Corbera et 
Escaln11te, etc., publicado en Parls en 1854, 
dice lo que textualmente copiamos, y lo ha­
cemos porque es una obra en que se le hace 
completa justicia en cuantos hechos refiere, 
con mas 6 menos minuciosidad ...... Embar­
qué inmediatament aprés sur le vaisseau le 
Saint J t1111, commandé par el brave Churruca 
Ibanez de Corbera dirigea les maoceuvres de 
ce navire pendant le sanglant co111bat qu'il 
soutint le 2r octobre 1805. Le commandant du 
Sai11f-Jta11, ;iinsi que son lieutenant, avaient 
péri au mtlie u de la me ée, et le digne offi­
ciE:r auquel le commandement revenait par 
droit d·ancienneté, se trou va da ns la tris­
te nécessité d·amener son pa~illon et de se 
rendre, 111ais d•uoe man ére digne et hono­
rable, ains i que tous, nationaux et i:tran. 
gers, s'empresserent á J·unanimité de le re­
connaítre.• 

Pero estas noticias serían insuficientes, tra­
tándose de 11n suceso tan memorable. de un 
buque que se distinguió tanto en un combate 
cuya memoria será eterna, y que era manda­
do por un Comandante, cuyo nombre recor­
darán asimismo eternamente las generaciones 
futuras. 

Por Jo que á nosotros toca podemos ase­
gurar que sentimos veneración verdadera . 
hacia su nombre eminent simo. En las mil 
ocasiones que hemos hecho viaje desde San­
tander á San Sebastian y vice-versa, en bu­
ques de vela y de vapor, con tiempo apacible 
y sereno y aun corriendo un temporal; de dia 
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6 de noche, nunca dejamos de aparecer so­
bre cubierta cuando se a vjstaba 1\1otr1co, y 
no bajábamos al camarote hasta que la b"o­
nita villa guipuzcoana se perdía á nuestra 
vista por completo. Mientras duraba nuestra 
<:ontemplación, nos deciamos mil veces: ahí 
11a&i6 el valie11fe, el sábio, d prudente, el ho11rado 
Churruca, el i11111ortat Cl111rruca. 11110 de los persona­
jes más sw1ptíti<AJs de 1111esfra ltistona: palabras 
parecidas á las que pronunciamos también 
en aquellos viajes al pasar. en mares de nues 
tra provincia, frente á Noja, recordando al 
inmortal Velasco. 

Aunque demos á esta biografía extensión 
inusitada en las precedentes, vamos á copiar 
lo que Marliani dice en su nunca bastante 
ponderada obra Vmdicación de la armada espa-
1iola, inspirada por el amor á la patria, y 
para desmentir los egoístas 'é inexactos aser­
tos de historiadores interesados, que preten. 
-dieron en vano menoscabar la gloria que á 
Jos marinos españoles cupo en aquella glo­
rjosa derrota. 

Pero cuéntese que al permitirnos alargar 
esta biografía de la manera indicada, lo ha­
cemos,,además que por el res~eto y venera 
ción que Sentimos hacia la gran figura del 
Comandante del San J11a11 de Nepomuceno, 
porque en su biograf a va envuelta glorio­
samente la historia referente á Trafalgar 
de ilustres marinos montañeses; porque con 
Churruca emprendieron ta reas científicas 
otros de nuestros paisanos, porque su muer. 
te gloriosa nos recuerda la del inolvidable 
Alsedo y Bustamante y la de otros. Y final­
mente, aunque sea un recuerdo, en parte, li­
viano, porque el navío San Juan N epo11111ce110 
se construyó en nuestro Astillero de Guaroi 
.zo y en él se encontraron peleando con ardor 
y sellando con su sangre la cubierta del na . 
vío, muriendo unos y resultando heridos 
-Otros, don José y don 1\Ieliton Perez del Ca­
mino, de Castro Urdiales, y probablemente 
otros subalternos y multitud de marineros 
montañeses, pues solo de la matrícula de 
Laredo se hallaron en Trafalgar 13+ hom 
hres. 

Dicho esto. pasemos á copiar lo que sobre 
la defensa del Stw J11a11 y muerte de Cburru · 
. ca dice Marliani en su citada obra y hemos 
.indicado, que es Jo que sigue: 

cEJ Saii J11a11 Nepom11ce110, de 74 cañones, 
lo mandaba el insigne Brigadier don Cosme 
Damian de Churruca. que alli terminó su 
gloriosa vid a : desarbolado y acribillado, 
muerto su heróico Comandante y su segur.· 
do, otro oficial y ciento cincuenta y cuatro 
individuos, con siete oficiales y doscientos 
cuarenta y tres heridos, fué apresado cuan. 
do le era imposible seguir la defensa. 

Digamos la parte esclarecida que tuvo en 
.el combate. Cinco navíos enemigos, uno de 
ellos de tres puentes, cayeron sobre el Sa1i 
Juan, recibiendo sucesivamente el fuego de 
todos por la mura de babor; dos de ~stos pa­
saron adelante; los otros tres quedaron ba· 
.tiendo al nav o español, dos por babor y uno 
-de tres puentes por la mura de estribor. El 
fuego de estos tres navíos continuó hasta las 
dos de la tarde, aproximándose segun lo 
permitía la flojedad del viento; pero á dicha 
hora estaba ya el navío inglés Dreatluougltt al 

costado del Sa1i J11a1i, á medio tiro de pistola 
por la aleta y popa, habiendo vuelto á agre­
garse los dos navíos que al principio del com­
bate se habian adelantado. Ni esto bastó; to· 
da vía otro navío quiso participar de esta de. 
sigual batalla, y el Sait Jt1a11 tuvo la g'oria de 
batirse contra seis navíos á la vez. El valero­
so Comandar.te que dirigía una defensa tan 
heróica desplegando talento y denuedo á pro­
porción de los riesgos, acudía á todo con una 
serenidad y firmeza inalterables; hacía él 
mismo la puntería, mandando las manio· 
bras con la bocina de combate. Ni la lluvia 
de metralla que cubría el navío, ni la impo· 
sibilidad del socorro movia su ánimo intrépi­
do. superior á los reveses de la fortuna; y si 
no podia batic á cada uno de sus enemigos 
por su número, con una sabia econom:a de 
sus tiros y una actividad proporcionada, tuvo 
siempre en respeto fuerzas tan considerable­
mente superiores, sin que los ingleses pensa­
ran un momento en intentar el abordaje, Así 
se sostenia Churruca, cuando a l volver de 
proa, donde acababa de apuntar un cañon, 
cuyo tiro desarboló á un na v o enemigo que 
le batia por aquel punto casi impunemente 
le alcanzó una bala de ca ñon en la pierna de· 
recha, dejándosela casi desprendida á corta 
distancia de la ingle. Cayó el héroe del San 
Juau; habia cumplido con su patria. 

Hemos recogido con la religioc:a veneracion 
que merece la memoria del héroe del Saii 
J11aii cuantos datos nos ha sido posible sobre 
los últimos momentos de su vida, digna de 
que un Plutarco la narrara, y los repro­
ducimos con el más sentido y respetuoso en. 
tusiasmo.• 

Cuando el día 19 se resolvió ya la salida 
de Ja escuadra combinada. llamó á su cuña­
do Don José Ruiz de Apodaca embarcado en 
el Saii J11a11, y le dijo: •Escribe á tus padres 
que vas entrar en un combate que segura­
mente ser.\ sangriento. Despídete de ellos, 
pues mi suert~ será la tuya: antes que rendir 
mi navío lo he de volar ó he de echarlo á 
pi:¡ue. Este es el deber de Jos que sirven al 
rey y á su patria• El mismo escribia á un 
an~igo suyo: cSi llegas á saber que mi navío 
lía sido hecho prisionero, di que he muerto.• 
As! lo quiso la fatalidad . 

El 21 á las once del dia, cuando se apro­
ximaba la hora de la accion mandó subir 
sobre el alcázar y pasamonos en buena forma­
cion de b rifN.das toda la guarnición y tripu · 
lacion, Jos hi'Zo hincar de rodillas, y dirigién­
dose al Capeilan con aquel sentimiento de 
religion y firmeza de nuestros antiguos ca­
balleros, le dijo:-Cumpla V., padre, con su 
ministerio. Absuelva V. á estos valientes, que 
no saben lo que les espera en la batalla:• y 
haciéndoles poner de pié despues de la cere 
monia religiosa, con voz firme y sonora ex­
clamó:-•¡ Hijos mios: en nombre del Dios de 
los ejércitos prometo la bienaventuranza al 
que muera cumpliendo con sus deberes! Si 
encuentro a'guno que falte á ellos, le haré 
fusilar sobre la marcha, y si escapase á mis 
miradas y de las de los valientes oficiaJes que 
tengo el t.onor de mandar, sus remordimien­
tos le siguirán mientras arrastre el resto de 
sus días miserable y desgraciado.• Finalizó 
este acto impone~te con las tres voces de 
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,¡vivn el rey! mandando tocar generala á los 
tambores para que cada cual fuera á ocupar 
su puesto. 

Al amanecer del d¡a 21 la linea estaba for 
.mada en buen orden de batalla. Los enemi­
gos, como á cuatro millas á barlovento, al 
parecer en desordenada f9rmacion: mas lue­
go se vió que eran grupos navegand0 en 
combinacion, y que por sus maniobras se 
dirigian contra nuestra vanguardia y centro. 
En este estado, en que debia la escuadra 
combinada haber aguardado que los enemi­
gos desenvolviesen sus fuerzas, se vió en el 
.na vio general francés la señal de formar Ja 
linea de combate con sujecion á puesto, in. 

-dic;acion que fué a tamente desaprobada por 
el Comandante del Sn1J J111111: se mandaba 
invertir e' orden de bata' la, quedando el Snu 
J11n1i formando Ja cola de Ja misma: estas 
dos maniobras, ejecutadas con poco viento, 
produjeron una dep'orable confusion, pues 
·maniobrando cada navio con independencia 
para buscar su Jugar, se pasó casi toda la 
mañana en rehacer una ll:lea con grandes 
trabajos y cansancio de las tripu aciones: 
iueron tantas las dificu'tades, que algunos 
navios, no pudiendo ,·encerlas, cayeron á so· 
tavento sin poder, por más esfuerzos que hi-

. cieron, ganar el puesto que debian ocupar. 
Impaciente el malogrado Churruca al ver el 
resultado de Ja fal ta de conocimientos del 
Almirante Villeneuve, exclamó sobre Ja tol­
dil'a, dirigiéndose á su segundo:-cEl Ge· 
neral francés no conoce su ob igacion, y nos 
compromete ..... ¡ Qué funesta ha sido siem 
pre para España la union de sus escuadras 
con las francesas! ¿Recuerda V. Jo que decía 
días pasados del cabo Sicié y del combate de 
Finisterre, en que fuimos abandonados ?1 

A las once y media el centro iba ser ataca-
. do decididamente al mismo tiempo que la 
retaguardia. La intencion del enemigo fué 
conocida de toda la es-:uadra, menos del Al 
.mirante Vil eoeuve, que con maniobras acer­
.tadas pudo haberlo impedido. Se le oyó en 
tonces decir a Comandan le Churruca:-•Los 
enemigos van á cortar nuestra línea por el 
centro, y á atacarnos por retaguardia: por 
consiguiente vamos á quedar envueltos y en 
.inaccion la mitad de nuestra linea si el gene­
ral francés no pone pronto señal de virar 
por avante á un tiempo, y dob ar a retaguar­
dia para coger á los enemigos entre dos fue­
.gos, destruyéndonos antes de 1¡ue lleguen 
aque los nueve navíos que están muy· atrasa­
dos. Inútilmente se esperó la señal que se 
deseaba. 

Cuando 'a fat:tl bala de cañon derribó al 
.heróico Churruca mortalmente herido, se 
incorporó apoyado en 'ª mano izquierda, y 
blandiendo en la dere::ha su noble espada:­
.es/o 110 es zmda. dijo: siga el fuego. Tanto herois 
mo, tanta !lbaegacion eran i:uperiores á las 
fuerzas humanas . .Postrado Churruca sobre 
el alcázar, que se negaba ti abrndonar, al fin 
tuvo que ceder el mando; llamó á su cuñado 
Don Jbsé Ruiz de Apodaca, y le dió la órden 
para que su segundo se encargase del man­
do; mQs ya el bizarro Moyna hab'~. muerto 
gloriosamente: se dirigió entonces Don José 
de Apodaca nt Tenie11te d1 /rngnta Do11 Joaq11i11 
Jba1ía de Corbtra, encargado de /ns 111m1iobrns en 

TOMO II 

1. 

combnfe; éste mandó se avisase al más anti ­
guo de os oficiales que encontrase capaz de 
tomar e• mando del na,·io. Dirigiéndose Don 
José de Apodaca á la primera bateria, en 
contró á su Comandante. el primer Teniente 
de navlo don Joaquin Nuñez Falcon, estro­
peado y lleno de contusiones que apenas Je 
dejaban estar en pié; rogóle que subiese al 
alclzar, lo que pudo ejecutar el bizarro Fal­
can ayudado de un marinero y del mismo 
Apodaca. Ya en posesion del mando, con 
serenidad sin par, mandó se llamase sobre 
cubierta á cuanto3 oficiales pudiesen acudir: 
ya habia muerto d va1iente Alferez de fra . 
gata Bermudez de Castro; otros oficiales, he­
ridosó contusos ~ravemente, no pudieron mo­
verse. Reunidos Nunez, Ibañez de Corbera. 
Balsola y Serma, determinaron éstos 'aren­
dicion de na vio, por ser imposib e separarse 
del combate ni resistir más tiempo á fuerzas 
tan superiores como 'os navíos que batian el 
Smi J11n1i en todas direcciones y á queruaro · 
pa. Tenia l!l mayor parte de su artilleria 
desmontada, muerta ó herida más de Ja mi­
tad de la guarnicion y tripulacion. Anterior· 
mente, cuando el General Gravina hubo he 
cho la sei1al de cesar el fuego , el Sa11 J11a11 se 
esforzó por seguir los movimientos del Prfoci­
pe de Asturias; más le foé imposible, porque 
había desaparecido su aparejo, quedándole 
so'o la vela de trinquete, sin poder gobernar, 
pues su timon estaba inutilizado. 

A todo esto babia espirado el sublime 
Churruca. Antes de morir dió las gracias á 
los oficiales y á Ja tripulacion por su buen 
compc-rtamiento, pidió que se c'avara Ja 
bandera y no se rindiera el buque mientras 
él viviera. Poco duró esta dolorosa escena:; 
Churruca murió á los cuarenta y cuatro años 
de edad y veinte y nueve años y cuatro me 
ses de servicio. Sus últimas pa abras las di · 
rigió á su cuñado , y la historia las de 
be recoger:-•Di á tu hermana que muero 
con honor queriéndola y amando á Dios.• 
De don Cosme Damian de Churruca se ha 
dicho en un elogio histórico publicado en 
Madrid t:I año 1806 estas palabras, que nos 
comp acemos en repetir: 1Churruca era uno 
de aquellos hombres que 1 evan por lema vi­
vir pnrn 111 /111mn11idad, morir por la pntrin. El 
Gobierno premió al héroe del Snii J11n1i de­
clarándo e Teniente Genera', y su esposa 
gozó de esta viudedad. Se le hicieron mag. 
níficas exequias en el Ferro! á expensas del 
Real Cm:rpo de Marina de aquel departa­
mento. 

No fueron los espat1oles Jos únicos que 
pagaron un tributo de respeto y de admira­
ción al ilustre Churruca. Los oficia es ingle­
ses que se reunieron á bordo del Sn11 J11a1i 
para marínarlo se dirigieron á don Joaquín 
Nuñez Falcon para que les indicase á qué 
nav o de su nacion se habia rendido, dispu­
tándose todos tanta honra; mas el esforzado 
Falcan contestó •que habia sufrido el fuego 
de seis na vios, más que a' total de la escuadra 
habia sucu'mbido que á un navío solo jamás 
se hubier~ rendido el San J11a1t.• Como estos 
oficiales procedian de distintos buques, el 
más antiguo se hizo cargo del Sa1t J11n11 . 

Este oficial, enterado de que un cuñado 
del malogrado Churruca se hal aba á bordo, 
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llamó al señor don José Ruiz de Apodaca 
para decirle que el acto de la defuncion en 
la mar se haria formando su gente y la es ­
pañola:- •A valientes como este C1pitán, le 
dijo, son debidas toda clase de distinciones. 
Su na vio se ha batido .de una manera deses­
perada y con mucho orden.. Y conociendo 
de reputacion que el desgraciado Churruca 
era un sabio erudito. añadió:-•Varones ilus­
tres como éste no debian estar expuestos á 
los azares de un combate, y sí conservados 
para Jos progresos de la ciencia de la nave­
gacion.• 

Reparando que el cadáver tenia su -reloj, 
Jo entregó á don José Ruiz de Apodaca: tris­
te y dolorosa prenda que éste puso en ma­
nos de su desventurada hermana cuando se 
reunieron. 

Los ingleses honraron la memoria de ChG­
rruca con singular demostracion de respeto. 
El casco del navío Smi Juan se conservó por 
muchos años en la bahta de Gibraltar con 
su camara cerrada y una lápida sobre Ja 
puerta con el nombre de C111,; RRUCA en letras 
de oro. Si alguna vez se abria esa cámara 
para satisfacer a curiosidad de alguna per­
sona de distincion, se aclvertia entrase en 
ella descubierto, como si se hallase presente 
el mismo Comandante que con tanta gloria 
defendió el na vio. Distincion asombrosa, que 
hace patente e1 mérito extraordinario que los 
ing eses reconocian en nuestro héroe.• 

Pocos dias despues del combate de. Tra­
ía ~ar se confirmó á Ibañez de Corbera el 
mando de los cañoneros números 33 y +8 
pertenecientes al apostadero de la puerta de 
Sevi la que fueron asignados al navío Sn11ta 
A11n, en el cual hablase embarcado el 28 de 
noviembre del citado año 1805; con aquellos 
cañoneros e.:;tuvo protegiendo el comercio 
de cabotaje de 1a costa de Poniente, viéndo­
se precisado algunas veces á c;ostener reñi­
das acciones contra os buques de guena in­
gleses que boqueaban la costa. Et g y 14 de 
junio de i8o8 concurrió al combate y rendi­
cion de la escuadra francesa del Almirante 
Rosilly. 

Desde agosto siguiente hasta marzo de 
1811 1 y en .os navíos Snn Fulgmcio y Prfocipe 
de Asfúrins, respectivamente, estuvo en el 
Callao de Lima, fué ayudante á su regreso 
de los Excmos. Sres. don Juan Maria de Vi­
llavicencio, don Cayetano Valdés y don Juan 
José Martinez. 

Encargado de la segunda division para la 
conduccion de tropa expedicionaria, salió 
para Moguer y Huelva 11. las órdenes del 
General Lacy a fin de proteger el desembar­
co con las fuerzas sutiles del Comandante 
Maurell: y finalmente, concurrió en II de 
marzo de 1811 con la falúa del Excmo. se. 
ñor General Villavicencio, al ataque que die­
ron las fuerzas sutiles de bahia á las bate­
rias enemigas del Puerto de Santa Maria, 
desembarco y destruccion de una. de ést!ls. 

En la batalla de Chic ana y con las mis· 
mas fuerzas suti es á as órdenes de don Ca­
yetano Valdés, se portó lbañez de Corbera 
valerosamente, contribuyendo a 1 éxito de 
aquella g oriosa jornada, por la cual fué 
condecorado años despues coil la cruz de 

distinción de dicha bataUa y con la de Ja. 
Marina laureada. 

DespC!es de desempeñar in1portantes co­
misiones, se le confirió en 15 de febrero de· 
1813 el mando de la goleta Patriota, en la que· 
hizo varios viajes, en uno de los cua es fué 
escoltando 23 embarcaciones, que se encon­
traban detenidas en Málaga, procedentes de· 
América, regresando con otro convoy de 25. 
en circunstancias bien dificiles y prestando. 
servicios muy importantes al Estado. Fué 
despues nombrado Comandante del bergan­
tin Descubridor y con él salió con la corres• 
pondencia oficial y pública para Canarias, 
Puerto-.Rico y Costa Firme. Regresó escol . 
tando siete buques mercantes que venian á 
España. 

E l II de junio de 1814 sostuvo lbañez de 
Cdrbera 110 combate en las inmediaciones de· 
Cayo Guinchos en el Canal VieJO de Bahama, 
con una goleta insurgente de Cartagena de 
Levaqte de superior fuerza. El Descubridor· 
que mandaba nuestro ilt1stre paisano tenia 
una dotacion de 86 individuos, y el insurgen­
te cerca de 260. A ptsar de esta diferencia 
de fuerza, el Descubridor rechazó hasta cinco. 
abordajes. Corbera dió al Gobierno cuenta 
detallada de este suceso, y como hemos po­
dido hacernos con copia del original, docu­
mento importantísimo por varios conceptos,. 
vamos á copiarle Integro, pues retrata ade­
más el carácter tan sencillo como de icado y 
ce'oso de su autor. 

Hé aquí el parte copiado á la letra; 
V. S . sabe que el 27 de Marzo último di la 

vela de ese puerto con la correspondencia de· 
Puerto Rico y Costa firme adonde segun sus. 
ordenes no devia continuar sin previo y exac. 
to conocimiento del estado politico de aque· 
llas despedazadas Provincias; de cuyas des­
gracias y general anarquia me aseguró el 
Señor Capitan General de aquella Isla ex­
presanrlome los riesgos eminentes á que me 
expondria dirigiendome á ellas; todo confor 
me lo verá V. S. en el oficio de aquel Gefe, 
cuya copia tengo el honor de acompañarle, 
y por e1 qual me determiné á continuar á 
este Apostadero para donde salí e l 27 de· 
Mayo proximo pasado, trayendo bajo mi es 
coita los mercantes Nacionales Fng.ata 
Francisca, Po acra Rosario y Bergantin Mi· 
sericordia con los cuales navegué sin ocu­
rrencia alguna hasta la tarde del io del que 
rige que como á Jas 5 y media de e la se pre­
sentaron por nuestra Popa un Pailebot y una 
Goleta, corsarios al parecer; me dispuse á 
batirme y formando por mi popa los mercan­
tes navegué sobre os avistados. ostentando 
poder para ocu tar la nulidad militar y Ma­
rinera de este Bergantin. Estas verdades 
amargas, el discurso de mi parte las demos­
trará con oportunidad; pero siempre por 
desgracia la tenemos para 1 orar el abandono· 
en que yacen nuestras embarcaciones, y la 
ninguna atencion que se presta á las repre· 
sentaciones de los que el h.:mor y nuestra ma­
la fortuna nos pone en el precipicio de man­
dar as. 

Los avistados nos evitaron y yo continué 
mi derrota: á las 7 y media se vio por nuestra 
Popa una Goleta que seguía nuestras aguas 
r pareció la misma de la tarde: cambié de 
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n1ovimiento y abanzando los Mercantes yo 
·cubrí su retaguardia: asi seguimos el resto 
de la noche y amanecimos el once: el viento 
era vonancible del E y navegabamos con 
proas al O. la Goleta se vio como á tres le· 
-guas por la Popa y que con todo aparejo 
venia sobre nosotros. El Cayo de Guinchos 
lo teníamos á la vista y á las siete y media lo 
marcamos al S. del mundo distancia estima· 

·da de dos millas. En este tiempo proxima. 
mente la Goleta con vandera americana larga 
nos 1 egó á tiro de cañon: hice al comboy la 

.señal de forzar de vela y orzando inmediata­
mente afirme con valor nuestras insignias na 
cionales, cuyo glorioso sosten juró la gente á 
quien eficaz y ligeramente recordélosgrandes 

·deveres que les imponia la calidad de Espa. 
' ñoles: en este instante arriando la Go eta la 
vandera americana, largó á popa la de los 
rebeldes cartageneros y la francesa en el 
Palo mayor. Et viento á la sazon había cal-

1mado casi epteramente el enemigo manífestó 
·su intento de abordarnos en e l portalon de 
bavor, lo esperé á tiro corto de metralla y á 
esta distancia empecé á jugar la Arti1leria 

·Con la lentitud que impone su enorme y mal 
·calculado peso y su torpe disposicion convi­
mada con la escasez y poca pericia de mi 
~ente. Mi mosquetería luego que pudo gra. 
neó horrorosamente sobre el enemigo que 
·continuaba su movimiento apoyado por su 
artillería y fusilería extraordinaria; era tan 
·superior su número de gente que calculando 
ilo funesto que nos sena el avordage para 
·evitarlo y faci itar los movimientos, mareé 
-quanta vela fué posible poniendome á un 
Descuartelar que és como menos mal navega 

·el Bergantín, pero inutil esfuerzo en esta mo­
le; los enemigos nos atacaron por la Servio'a 
de vavor cargandonos tanta gente que si 

·dieran lugar los oficiales tal vez valancearia 
-el denuedo de la nuestra; pero mis subalter­
nos á a caveza corrieron á rechazar y recha 
zaron en efecto el avordage. Habré de citar 
en este encuentro al Teniente de Fragata 

·don Juan Bermuy y al Guardia Marina don 
José Estrada; que sin duda excedieron mis 
deseos, muchos enemigos fueron muertos 6 
heridos, otros cayeron a• agua a 1 retirarse el 
Buque dejando correr á nuestra Popa en 
donde impune nos ofendió, por que con toda 
la agencia de mi timon y aparejo no conse­
guí que el Bergantín le presentase el costado. 
En la toldil 'a solo un obus quedaba ya ser· 
vible por haberse desmontado los <lemas, 
lastimadas algunas cureñas, y rotos todos 
los herrages, por que con nuestra bien cal· 

·Culada economía en cambio de cureñas y <le­
mas miserias que ahorramos perdemos una 

·embarcacion v con el a el lustre de nuestras 
armas y dignídad de la Nacion. Y ¿no llega­
rá el dia en que escarmentados, ya que no 

·despiertos, nos penetremos del verdadero in 
terés y volvamos por nuestro decoro? El 

·Corsario tubo tiempo y libertad de manio 
brar á su antojo y favorecido de su ligereza, 
segunda vez nos envistió en la mesa de guar 
nicion mayor de vavor: este encuentro fué 
tre:11endo, toda Ja borda se coronó de rebel­

-des, algunos hechos fuertes en las mesas pi­
·Ca ba n os obenques, otros trepando sobre la 
J3atayo a amenazaban la toldilla donde me 

hallaba con el Alferez de Fragata D. Placido 
Gutierrez de Bustillo el Pi oto D. José Vico 
y Contador tercer Piloto D . Juan Perez: co­
rrio mi tripulacion á sostenerme notándose 
vizarro a su cabeza el Teniente de Navío 
de transporte D. Vicente Vausá ayudado del 
Alferez de Navío D Joaquín Vial que á todos 
obligaba á que subiesen. Aquí perdí muchos 
de mis valientes siendo heridos Vausá, el ya 
difunto Bustillos, el Guardia Marina Estrada 
y Piloto Vico que denodado hab·a acometido 
con los gritos de •viva la Nacion, viva Fer­
nando 7·º• Mataron me tambien al Condes­
table, hiriendo al Contramaestre Andres Fer­
nandez. El valor y vasto encargo de ambos 
me hicieron muy notable su vacio, pero no 
se malogró entonces tanta sangre benemerita 
por que el enemigo fué rechazado con per­
dida extraordinaria y nuevamente le dexó hir 
por nuestra popa. 

Sin viento é inmoble el Bergantín perdi­
mos la superioridad de la Artillería, con cuya 
ventaja que añadio el enemigo á la 10calcu · 
Jable de sn fusileria tercera vez nos avordó 
y tercera fué rechazado por el acertado tiro 
de un ca ñon que cargado de metralla derribó 
muchos malvados, nosotros lubimos heridos 
entre otros el Contador Perez de quien estoy 
muy satisfecho. Llena de gente la Goleta 
como galeon ververisco remplazó sus cada­
veres y por la aleta de estrivor quarta vez 
nos asaltó; aquí se manifestó con intrepido 
esfuerzo su tenaz empeño de rendirnos, que 
solo sirvió para mas realzar nuestro firme 
proposito de morir matando antes de sucnm · 
bir á la rebelde canalla: aqui muertos 6 he · 
ridos perdí m.uchos Marineros mas honrosos 
á la Patria quantos mas desatendidos por 
ella: aquí tambien varios de esos nuestros 
Br.gadas y Soldados de Marina siempre ini­
mitables en batirse, siempre obgeto de dis­
tiocion en las acciones de armas á que con· 
curren, de esos mismos en fin, que constan­
tes en olvidar el rigor con que se les deja en 
la desgracia, sin resentirse de las predilec· 
ciones con que á las <lemas tropas se les 
prodiga el esmero y Jos cuidados, solo les 
disputan el sacrificarse mas generosamente 
por su patria. 

El quarto encuentro hizo retirar al enemi · 
go por ali{unos minutos que empleó en batir­
nos por los Aancos sin ser ofendido por nos· 
otros. De,,trozado el Bergantín, cortada toda 
sn maniobra, sin biento y sin poder orientar 
ninguna ve'a era una voya que sufría la 
agresion del contrario manejado con sus re· 
mos. Reecho este avordó la quinta vez por 
la popa y á juzgar por su fogosidad temera­
ria, creyó sin duda no encontrar ningun obs­
táculo: lo esperamos impavidos, y los sesenta 
hombres que quedarían sanos en aquella 
sazon, lucharon con ciento y sesenta que nos 
presenta ria el enemigo; yo y mis pocos ofi · 
ciales sanos acudiamos á todas partes. en to­
das y las más arriesgadas encontré siempre 
al Tenienre de Fragata Bermuy y al Alferez 
de Navio Vial áquienesnocesarédeelogiar; 
en este avordaje tube mas muertos y estro· 
pea dos q ne en todos los anteriores, pero vi· 
mos coronados nuestros esfuerzos rechazando 
para siempre el enemigo. 

Fui testigo de cosas tangallardas que aun-

• 



588 EFEMÉRIDES 

que parezca menudo, algonas merecén re'a­
tarse. Andres Bricei10 natural de Barinas 
que biene preso dé Puerto-Rico con causa 
de insutgente mató á mi vista quatro de los 
que Jo P.ran en efecto, y habiendose manifes 
tado tan celoso español, mucibo ha lavado 
qualquier error pasagero en que pudiese ha­
ber incurrido. Vicente Dupico, n:iarinero de 
la dotacion, herido tres veces fue otras tantas 
lle\'ado á la vodega y siempre volvio con 
mas ardor á buscar Ja muerte entre sus com­
pañeros; tambien el moreno José i\Iartino 
compitió con Briseño en los desastres que al 
enemigo Je causó. Este se retiró como he 
d cho y se dirigió á ios mercantes. retenidos 
por la calma que tan funesta nos fué: r.ues­
tro estado era tan deplorah'e como voy á de· 
mostrar para .pres1mtar este negocio con la 
claridad posib e. 

.\1 empezarse la accion eramos ochenta 
hombres sobre cubierta, que con seis desti­
nados en Santa Barbara, Pañoles etc., com­
poníamos las ochenta y seis plazas con que 
me hallaba dotado¡ mi perdida en los cinco 
ataques ascendió á treinta y dos entre muer­
tos y heridos y solo quedamos cuarenta y 
ocho en estado de batirnos; he dicho Ja mu­
cha artillería que se inutilizó y que la servible 
es tan pesada y mal dispuesta que casi á 
todos nos demandaba su manejo. Despeda· 
zado el velamen y maniobra, la dificultad de 
mover el Bergantín había crecido en la mis., 
ma razon que sus muchos descalabros. En 
tal estado con acuerdo de los ofici.<'lles resol vi 
continuar mi Derrota, pues aunque resuelto 
si á defender el Bergantín hasta la más re­
mota posibilidad. á mi responsabilidad co­
rrespondía no abenturarlo con tantas desven-" 
tajas y tanto menos fruto, quanto que su 
perdida no hubiera salvado Jos mercantes. A · 
Ja sazon serian las doce; la ventolina enta<-: 
biaba un poco por el E., orienté el aparejo 
que pude. continué mi rumbo del O. y pasan. 
do por el costado de la Polacra tomé su tri­
pulacion de diez y ocho hombres, habiendose 
hecho ctavar dos cañones que tenia y arrojar 
al agua sus pertrechos; esta gente nueba sin 
practica del Buque y del todo in~xperta en 
disciplina, manejo de Cdñon, armas de: chis- · 
pa etc., solo serviría para llevar al cabo 
nuestra desesperada defensa, mas no pua 
tentar ataques en que la pericia habia de 
suplir lo que faltaba de recursos y sobraba 
de torpezas en que el arte abundó en este 
Bergantín. 

Sobre todos los disgustos tuve en fin el 
muy acerbo de haber perdido el comboy, , 
amargor que no esperimentaria si en Cadia · 
se hubieran atendido tres representaciones 
que dirigí, á intento de mejorar el estado de 
mi buque; y en las cuales esforzando la nece­
sidad de prebenir Jos desastres recordé los, 
de los Correos Fenis y Constancia; y con r.es· 
pecto al descuido en que se dejan.las tcipu., 
laciones dige que •en este estado de estrechez 
•y calamidades no puede ningun Comandan­
•te sostener su decoro ni exi~ir de cada uno 
.el puntual ecsacto desempeño de su obliga~ 
cion, biendose precisados á usar de una es­
•pecrie de prudencia que siendo absoluta­
mente indispensable para precaber mayores 
•fatalidades es tambien el fomento del des-

•orden y del compromiso, asi en Puerto, como 
1en Ja mar, pues donde no hay asistencia ni 
•disciplina, no puede existir predisposicion 
•Dl va •or para sostener el honor del Pa vellon •. 

Pero todo fué vano, y con mi mal arma. 
mento, peor aparejo y maltratada desconten· 
ta tri pulacion hube de salir á la'mlar; muchos 
de esta huyendo sus desgracias desertaron. 
en Canarias. Aguad11la y Puerto-Rico: Hice 
levas y reemplazé los que pude, perdiendo el 
inmenso trabajo con que empezaba á disci­
plinar los otros. Y ¿que otra cosa, sine una 
desgracia, podrá prometerse el que mande 
un vaxel que sobre mal dispuesto esta dotado 
con gente siempre. viscña y nueva cada día? 
Y ¿que la Nacion, sino ber marchitada mas 
y mas el lustre de sus armas? Y ¿que el Co. 
mercio que sin comhoyes ni sosten no tienen 
á quien volver la cara? Pero degemos este 
quadro cuyo termino no vemos, y vamos á 
que si ,bien es verdad que mi tripulacion 
honrada no me dejó que desear, faltaría á la 
equid~d sino espresas~ quanto. se distinguió 
la antigua del Bergant111. acudiendo con tino 
y valentía á todos los puntos necesarios par­
ticularmente los Gavieros y Cavos de Guar. 
día, y sobra todo Jos Guardianes Domingo 
Diaz y José Piñeres que han realzado su 
merito trabajando despues infatigables en 
los reparos del Buque. 

El Maestre don Ignacio Romero en todas 
partes trabajó, en todas se batía y ayudaba. 
La Maestranza atendió á su exercicio y sir. 
vió eficaz· la arti leria. El Capitan y Piloto 
particular, pasagero don Santiago Valdes se 
distinguía sobre manera. El Sargento de 
;\larina Francisco Urraca destinado á la 
vandera parecía bastar so!o para sostener su 
lustre; y de toda su escolta vaste decir que 
eran soldados de Marina, cuyos encomios con 
los de los Brigadas no me cansaré de repetir 
por que fueron el apoyo de mi Buque, aun­
que su sosten confieso que lo devo á mis. ofi­
ciales que· á no haber tenido tantos por 
fortuna no sabré vaticinar qua! hubiera sido · 
el resultado. La eficacia con que el Cirnjaoo 
dedotacion D. Juan Redondo y el de Pasage 
D. José Rodnguez atendieron á la cura· 
cion de los heridos merece muy grato y pac:­
ticular recuerdo. 

Llorando á Bustillos recomiendo las con­
sideraciones devidas á su cadaver; quisiera 
recoger y por preciosa conservar, la sangre 
de \'ausá, de Estrada, del Piloto Vico y de 
todos los demás que la derramaron tan ge· 
nerosos como sensibles les penetra el que no 
bastase para salvar á los mercantes. 

No habría lugar á estos lamentos, si las • 
Na ves de guerra se sos tu biesen q ual corres­
ponde á su decoro y á la dignidad de la gran 
Nacion que representan; pero espiró el co­
mercio las americas se desploman ~la · 1ise· 
rabie Cartagena nos insulta y exercP .• pune 
piraterías que deben sernos v~ .... nzosas; 
todo por que atgun inleres ó mano oeu'ta 
tr;abajó y consumó la ruina de la Armada. 

.Oespues de esta ocurrencia, el 15 del que 
rige llegué á eEte puerto sin otra alguna im­
portante, aunque pude tener:a, por que el 
día anterior encontré sobre Jaruco un lJer· 
gantin que me observó sin atreverse á ata· 
carme: su Batería, su mucha gente r ser to-
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da de color me combencieron de que era otro 
Insurgente de los que plagan estos mares. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Abordo 
del Bergantín Descubridor en el Puerto de 
la Habana á 20 de Junio de 181+-Joaquin 
Ibañez de Corbera.-Sr. D. Juan José Mar­
tinez. 
~or Jos méritos contraidos en esta famosa 

acción, ascendió Corbera á Ca pitan de fra. 
gat'á 'en 9 de octubre, · condecorándole ade­
más con la 'cruz de la Marina de la Diadema 
Real, distincion honrosa que hizo al Gobier. 
no extensiva á Jos demás individuos de la do 
tacion. 

Las expediciones, cruceros, conducciones 
cte ,x:iegros, de caudales y de pertrechos, y los 
servicios prestados á los buques de la Arma­
da y m~rcantes desde Ja última fecha citada 
hasta el 3dejuliode 1821, fueron tan nume­
rosas que, despues de referirlas. más 6 menos 
á g~andes rasgos el Sr. Pavía, dice: .vida tan 
azatosa y servicios tan repetidos Je hicieron 
tener necesidad de pedir licencia, y la obtu­
vo para su pais natal permitiéndole pasar 
por la córte. • 

En 4 de mayo de t823 se presentó en Fe. 
rrol', de cuyos arsenales fué' nombrado Co 
mandante. Desempeñó este .cometido hasta 
que, por Real orden de 20 de abril de 1824, 
le fué conferido el mando de Ja fragata Leal· 
tlid, que estaba en construcción y que, segun 
digimos en otra biografía, se perdió años des · 
p aes en nuestro puerto, entre el Promontorio 
yJa Magdalena, mandándo'a D. José Mora-
1es de los Rios, persona muy estimada en la 
provincia y por muchos considerado como 
natu ral de ella, hijo de Santoña, siendo así 
qite Jo era de Cádiz, áunque en San toña tu­
v($e familia y grandes afecciones el ilustre 
marino, que fué Jefe de escua.dra distingu ido. 

·· :ijn setiembre de 1831 pu blíbó u nos estados 
referentes al arho ado·que resumían arique­
za de la provincia; y en 1832 otro sobre las 
ferrerías' y martineces que constitu'an toda 
Yii\i.l/M ,rifl~leza, :rFduciéndose poco después 
<W-a industia :a, absoluta nu.lip,.ad. Parecién­
Q,onos, de tqdos modos,,_cr:1¡1~i9i;~s los datos 
qu~ ambos~stadosencierran, v~mo~áconsig­
DjfJ,9tj1.¡::gp1ando las notas,.rittsúmenes-que 
sacó nuestro paisano ilustre e.n vista de los 
datos que le suministrarqn' lo.s,. F.i~cales Ce· 
!adores de Montes. 

En i83j, con motivo de Ja guerra civil y 
de estar bloqueada nuestra costa, se estable­
ció eB1Sántander el Cuad~J general de las 
fuer-zas de mar, presentándosele á nuestro' 
ilustre paisano una ocasion oportunísima • 
paM!probar su ce o por los • intereses de la ' 
na:e:ion; celo. que se agrandaba con el cari · 
n? que sentia hacia su pais nata·. Entre 
otros muchos servicios qu-é hit(), no foé se. 
gutamente el menor el facilitar recursos pa­
ri las operaciones de a gu6rrh1 •para lo cual 
dice Pava, comprometía muchas véce's sú 
influencia particular, como uno de os.n1a'­
yó~s contribuyentes de la prov ncia .• 
,;·i~f11D . Domingo de Anü~ra Bus'tamante, 
~j)~gado de ilustre Co'e~io•de esta ciudad :t · 
Sen~ario de su Ayuntaliiieñto padr-e porl 
cierto, de un distirrguido BrigalóiE!r de· la Ar· • 
Il'1~'ºª'• ·natul'al de Santander, cuya biogr'af a 
n~·~l\:blica:i11os ~pt>t'·habernos propuestó no! 

• 

bacer:lo de biogra'f as de marinos vivos y ha-
' óer fallecido en momentos en que no nos era 

ya facil recoger Jos correspondientes datos;: 
D. Domingo de Agüera Bustamante, deéi­
mos, en un fo Jeto muy notable que publicó· 
en 1837, titulado Memoria sobre las ocnrrenéias 
de Santander e11 et <11io 1833, con motivo del her6ico· 
pro111mciami.t11to de esta ciudad contra Don Carlos,_ 
hace tambien mencion honrosísima de lba­
ñez de Corbera ea el párrafo que consagra á. 
las autoridades y personas que contribuye­
ron al fe'icfsimo faito de la famosa accion. 
de Vargas. · 

En !.os sucesos que tuvieron lugar en ~an­
tander en setiembre de 1834. 5e<l a la aproxi­
mación á la ciudad de importantes fuerzas' 
carlistas, ya digimos en Ja biograf1a de PeÍ'ez 
del Camino la parte importantísima que to­
mó lb;iñez de Corbera. 

En 6 de abri1 de 1836 se le promovió ar 
empleo de Briga8ier, cooce·aiendósele la cruz .. 
de Comendador de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica; en 1837 se le condeco· 
ró con la supernumeraria de Cario;; III, y la 
merced del hábito de la Orden militar de· 
Calatrava . 

En junio del mismo último ~ño se encár. 
gó de Ja Comandancia general de la provio-­
cia y de la Capitania del puerto de San · 
tander. 

La acumula!=ión de cargos en circunstan­
cias tan graves, no dejó de producirle sinsa­
bores: sobre todo se Jos produjo grandes el 
estado de insubordinación en que se declara­
ron á su paso por esta ciudad el regimiento 
de la Princesa y el provincial de SegoYia. 

Este foé el que sacrificó cruel é inhuma­
namente en Miranda de Ebro al General 
Escalera, á quien asesinaron algunos solda­
dos el 16 de agosto de 1837, en ocasión err 
que aque1 ilustre milicar mandaba interina­
mente el ejército, por ausencia de Espartero; 
cuyo acto fué qstigado por este General el' 
30 de 'octubre allí 'i'nlsmo donde se cometió 
el crimen. sacando de las filas del citado 
provincial diez individuos acusados de prin­
cipales autores de Ja muerte de Esca1era, 
que fueron fusilados: siete que estaban au­
sentes fuuon condenados á Ja mi:;ma pena; 
36 á JO años de presidio, y el resto de la 
tropa á ser refundida en los demás regí· 
n'iientos. .. -~ 

Ese re~imie~t~-.-~ia ya completamente 
desmoralizado;l6'.Jmo lo prueba, no solo el 
hecho ulterior que hemos citado, y causo­
una profunda pena en toda la nac on, sino· 
la actitud desobediente é insubordinada de· 
que los de Segovia dieron evidentísimas se· 
ñales en Santander cuando se dirigían aL 
teatro de su deshonrosa hazaña. 

Hallábase Corbera mandando interina­
mente la provincia, siendo en propiedad Co-­
mandante de Marina y Capitán del puerto, 
cuando los de Segovia, formados en Ja Ala­
meda Segunda comenzaron á decir, en forma 
hostil y descarada, que no abandonarian á: ' 
Santander mientras no cobrasen algunas pa· ' 
gas que se les debia: de las palabras pasarorr 
á los hechos; desobedecieron las voces dé 
slts jefes que ordenaban marchar y, ponién· 
dose la compáñia de granaderos en actitud 
más seria, cargó las armas amehaza.ndO' des-· 
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<;argarlas contra los que obedeciesen. Esto 
produjo el efecto que es de suponer en Ja 
población; el que escribe estas lineas, niño 
á Ja sazon, Jo recue.rda perfectamente. Ibañez 
de Corbera se trasladó á la Alameda tan 
pronto como tuvo noticia de lo que ocurria, 
y procediendo con la energia que el caso de 
mandaba, hizo avanzar alg-unos sargentos, 
les mandó que 'eyesen en alta voz los artí­
<;ulos de la Ordenanza relativos á los actos 
<le insubordinación, amenazando c;lespues 
á los soldados con diezmarlos, fusilándolos 
-en aquel mismo instante, si persistian en la 
·desobediencia. Mandó en seguida con voz 
·enérgica é imponente que se pusiesen en 
marcha, ejecut~ndolo los batallones en me. 
<lio del mayor silencio. 

Mu cho seque ria á Ibañez de Corbera y á su 
estimab'e fami ia en San'tander, pero aquel 
dia se le colmó de elogios. y si los grandes 
servicios pudieran no olvidarse, el que pres­
tó á la causa dela libertad y á la pob'ación 
<le Santander en el memorable á que nos 
t'eferimos, el nombre del ilustre marino no 
se olvidará nunca. Ibañez de Corbera era 
un dechado de virtudes. sobresaliendo entre 
éstas el valor y la prudencia, la modestia y 
el de~eo de hacer justicia, la actividad y la 
inteligencia, á la que daba más realce su tra­
to social, pues era tan sencillo y afable, que 
sólo por esto hubiera sido, comct lo fué siem. 
pre, estimado por todos. 

A propuesta de Espartero, se le acordó á 
Corbera la cruz de tercera clase de la Real 
y militar Orden de San Fernando. 

Despues fué ascendido á Jefe de escuadi-a, 
exento de servicio, obteniendo tambien la 
gran cruz de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo, por tener cumplidos 'os plazos 
de reglamento seña ados para disfrutarla. 

Falleció este ilustre marino . é ilustre ciu . 
<ladano, en Santander el día expresado sien· 
do su muerte sentida extraordinariamente. 
•D. Joacliin Ibanez de Corberá, dice la · obra 
francesa que hemos citado, a lég:1é á ses co11. 
.citoyeus l'e;~emple de toutes les vertus publiques et 
privées. Bon militaire, bon citoym, époux et pere 
a/Jectueu;¡¡, ami dévoué, Sil 1110rt á e/é Je11tbl11b/e á 
toute sa vie.• El repúfado Abogado don Ra­
mon del Solano Arvear, Auditor de marina, 
Caballero de la Orden militar de San Juan 
de Jerusalen, de la de Carlos III, y de la 
Americana de Isabel la Católica, que se 
honraba con la sincera amista(} de Corbera, 
pronunció sobre la tumba de éste su elogio 
fúnebre; haciéndole las tropas de Ja guarni. 
ción los honores que correspondían á su ele­vada categoría. 

1 

Como muy curioso parét Ja provincia co­
piamos e'. siguiente documento: .. 
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Septiembre 24 de 1877. 

En real orden del Ministerio de fomento 
de 24 de septiembre de i877, se dice al Ex­
ce'entísimo Ayuntamiento de Santander lo 
que sigue, autoriz~ndole para el aprovecha­
miento de 100 litros de agua por segundo de 
las aguas llamadas de la Molina para 'el 
abastecimiento de Ja ciudad . 

Ministerio de Fomento. 

Excmo. Sr.: Oida la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, y COlJformán. 
dose con Jo propuesto por esa Din~ccion ge­
neral, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien autorizar al Ayuntamiento de Santan­
der para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche 100 li­
tros de agua por segundo de Jas fuentes lJa­
madas de La Molina en el abastecimiento !'.fe 
la ciudad, con sujecion á las condiciones si­guientes: 

El ilustre General estaba casado con doña 
Antonia Velarde, natural de Muriedas, her­
mana del héroe del Dos de Mayo (sa!ur du 
.hrave Velarde, qui, le 2 mai 1808, jit co1111aitre 
la vailla11ce des sotdats espagnots au gl'llud-d11c de 
Berg et á toute l'Eterope, éto1111é .... ) Hija de tan 
estimados consortes era la primera esposa 
<lel Excmo. Sr. D. José de Posada Herrera, 
digna por cierto de recordacion por la mo. 
<lestia y bel ísimas cualidades que la adorna. 
ron y distiogujeron. 

El retrato del Excmo. Sr. D. Joaquín 
Ibañez de Corbera ocupa el número 9, en 

-e) salón de Generales del Museo Naval. 

l.ª Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto del In~eniero Jefe de primera 
clase del cuerpo de Cammos, Canales y 
Puertos D . Angel Mayo, y bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia. 

2.• El agua que se concede por esta a.u· 
torizacion no podrá, dedicarse á otro.uso d1s· 
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tinto del especial para que se destina, sin 
nueva concesion. 

3·ª El replanteo de las obras se verificará 
á presencia del Ingeniero Inspector, median­
te aviso de la Municipalidad, y se extenderá 
por duplicado el acta correspondiente. 

4." Dentro de seis meses, contados desde 
el día en que esta autorizacion se pub ique, 
se dará principio á los trabiijos, continuán­
dolos sin interrupcion y dejándolos conc ui­
dos en el plazo de cinco años. 

5." Cuidará el Ayuntamiento de que con 
las obras no se cause dai10 alguno á lciS ca­
rreteras de: Estado ni se entorpezca el trán­
sito público. 

6.ª Será ob igacion del Ayuntamiento in­
demnizar los perjuicios qne por la disminu­
cion en el caudal de los manantiales de La 
Molina se irroguen á los aprovechamientos 
existentes al empezar las obras, hechos di­
rectamente de Jos mismo manantiales y á los 
inferiores en el cauce del río Pas, con arre­
glo a lo dispuesto en el articulo 213 de Ja ley 
de 3 de Agosto de 1866. 

7.• Concluidas las obras, se procederá á 
su inspeccion facultativa para declarar si se 
han ejecutado con arreglo á las condiciones 
de Ja autorizacion. 

8.ª Queda ob igado el Ayuntamiento á 
manten~r las obras en perfecto estado, cui­
dando escrupulosamente de su conserva­
cion. 

9.ª Se decretará Ja caducidad -de la con­
cesion si se faltare á cualquiera de las condi­
ciones anteriormente consignadas. 

10. Disfrutará el referido Ayuntamiento 
de los beneficios otorgados á las obras de 
esta clase por la Jegislacion vigenle, y estará 
sujeto á las obligaciones que en la misma se 
prescriben. 

II . Esta autorizacion se entiende hecha 
á perpetuidad y con a libertad de tarifas ó 
canon establecida en el decreto ley de r+ de 
Noviembre de 1868. • 

De real 6rden Jo digo á V. E. para su cono­
cimiento y de más efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de Setiembre 
de 1877.-C. Tormo. 

Sr. Director de Obras públicas, Comercio 
y Minas. 

Septiembre 25 de 1493. 

Sale de Cádiz la segunda expedición man­
dada por Colón, compuesta de tres naos de 
gavia y catorce carabelas tripu adas por 
unos 1500 hombres. 

En ella iba Juan de la Cosa, natural de 
Santoña, formando parte de Ja tripulación 
de la carabela Niña, por otro 11ombre Santa 
Clara, con el t tu lo, según digimos en efemé­
ride anterior, de Maestro de hacer Cartns. 

Reconocieron en este viaje la Dominica, 
las islas de Monserrate, Santa María la Ro­
tunda, Santa Maria la Antigua y Santa Ur­
sula, arribando á la Española. 

No podrá tratarse del descubrimiento de 
las Américas sin hacer constar el nombre de 
Juan de la Cosa, á quién caltfic6 el gran Co· 
1ón de hombre hábil: el P. las Casas, de gra11 
piloto; Herrera de el 11u;or piloto que liabfa por 
Rqu~lh•s mares, hombT< de gra11 t•alor y d< servicio; 

Lopez de Gomara de experto 1111Jriuero: Fer· 
• nando de Oviedo, de hombre diestro e11 las cosas 

de mar ~valiente hombre_ de s11 perso11a; \:Vhasbing­
to11 1 rv10g. de 111an11ero d' mucho nombrt y dm:i­
pulo del at111ira11te, y Koh', de /11111oso piloto y di­
b11jr111le de mapas. 

Su muerte fué trágica; la referiremos con 
otro motivo. 

Septiembre 26 de 1868. 

En ests día se publicó por las autoridades 
del Gobierno establecido para pocos instan­
tes con motivo de Ja entrada de las tropas 
del general Calonge el siguiente 

BoLETÍK OnctAt. F.XTRAORDINARto 

E.M.G. 

Las últimas noticias recibidas por te.égra. 
fo en. la madrugada de hoy son las siguientes: 

• V1a recompuesta en Despeña perros. EJ. 
ejército de Andalucía se halla reunido. 

Se han retirado á Granada 110 Guardias 
civiles y 220 rurales que no han querido se­
guir el pronunciamiento de Málaga, donde 
los sublevados cometían toda case de des­
manes y aun saqueaban a1gunas casas de 
pudientes. 

Los caminos de hierro y los hilos del telé­
grafo recompuestos en toda la península y 
perfectamente vigilados y custodiados. 

Las partidas huyen á la vista de la tropa, 
que as persiguen sin descanso. · 

Dos columnas marchan sobre Béjar, y 
una de las que a l menos caerá mañana sobre 
la ciudad, y en Alcoy los insurrectos pe­
dian capitular con las fuerzas del ejército 
preparadas á atacarlos. 

En la provincia de Logroño el Brigadier 
Garballo ha sometido Ja vil a de Haro que 
se había alzado y roto las comunicaciones, 
las cuales quedaban ayer reanudadas.• 

Lo que de orden de S. E . el General en. 
J efe se hace púbico para el debido conoci­
miento. 

Santander 26 de Setiembre de 1868.-EJ 
general Jefe de E . M. G .. Sa11tisleba11. 

La Gucefa del mismo día daba cuenta de 
los sucesos. que se precipitaban con rapidez. 
vertiginosa, en los siguientes términos: 

•Ministerio de la Guerra.-En Andalucía se 
verifican los movimientos de concentracion; 
y esta tarde, recompuesta a via en Despeña-· 
perros y dejando la carretera el general Pa­
redes, puede decirse que están reunidas todas. 
las tropas del ejército que manda el marqués 
de Novaliches, las cua es se aumentan en 
proporciones muy considerables si se atiende· 
a los medios actuales de transporte. 

Una vez en el teatro de las operaciones. 
S. A. el conde Girgenti, ha ocu!)ado las po­
sicion ~s más avanzadas con el regimiento· 
de su mando, ~cuyo cuidado se dedica con. 
un ardor verdaderamente militar. 

La conducta de la Guardia civil empieza 
á sufrir en la que observa la rural, una com­
paracion que honra á ambas instituciones de 
objeto y servicio tan semejantes. Ciento diez 

1 l guardias ci\·iles y 220 rura:es se han presen-
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tado en Granada procedentes de l\Iálag¡¡_, en 
-cuyo pronunciamiento no han querido tpmar 
parte por no aparecer como cómplices de los 
Tobos y atropellos que se han cometido en 
aquella rica y popufosa ciudad. 

Como fuerza auxiliar y de excelentes resul­
tados, se están concentrando las compañías 
de carabineros en las capitales más impor­
tantes y en los puntos de mas interés para la 
completa seguridad de las vías férreas y li­
neas telegráficas. 

Las comunicaciones se hallaban ayer li­
bres y expeditas en casi todas las líneas, en 
lo que se han podido tener frecuentes noticias 
de todos 'os movimientos de las tropas. 

El general Calon~e permanece en Santan­
der ocupado en el restablecimiento de las 
autoridades legítimas y en los cuidados in­
herentes á su cargo, despues de un dia de 
·combatE', cuyo relato circunstanciado se es­
pera de un momento á otro. ~o tardará en 
dejar la costa para volver á Valladolid y 
vigilar la region central del territorio de su 
.mando, confiando la Guardia de Santander 
:al bizarro brigadier Inestal. 

En Cataluña, Aragon y Valencia Ja causa 
de! órden tiene hondas ra1ces, y nada tiene 
de extraño que se sostenga. 

En Galicia no ha ocurrido novedad, y las 
partidas que se han alzado en algunas pro­
vincias son perseguidas activamente y cor. 
fortuna. 

La sublevacion de Béjar toca á su térmi · 
no: dos columnas, procedente una de esta 
-corte, compuesta de las tres armas, y solo 
de la de infantería la otra, mandada por el bri­
gadier gobernador de Salamanca. marchan 
sobre la ciudc.d rebelde, y mañana esta se· 
gunda. ya que no las dos columnas á la vez, 
es regular que .leve á cumplido efecto su em· 
presa. 

En la provmcia de Logroño el brigadier 
Garvayo, despues de restablecer el órden en 
la villa de Haro, se ocupaba ayer en la re· 
composicion del camino de hierro de Miran 
da, y marchará muy pronto á Ja parte opues­
ta de Calahorra, para en combinacion de una 
columna que el general Vargas, capitan ge­
neral de las Vascongadas, dirige por si mis­
mo desde Pamplona, reanudar las comuni· 
-caciones con Zaragoza. 

En los demás puntos, Ja Península disfru­
ta de tranquilidad. convencidas las poblacio­
ices, así de lo inútil como de lo bochornoso 
<le un movimiento que solo puede hacernos 
perder el concepto que ya habíamos reco· 
brado en Europa•. 

Septiembre 27 de 1868. 

Publicóse hoy en San~ander el siguiente 
Boletí11 e.rtraordi11ario: 

•Comandancia general de la provincia de 
Santander.-E. M.-Las últimas noticias 
recibidas en esta Comandancia general por 
te'.egrama de ayer son las siguientes: 

La co!umna de la Rioja ha batido hoy en 
Castañares á partida rebelde causándola 40 
muertos, 8 prisioneros y cogido 20 escopetas. 
La mayor parte de los sublevados de Béjar, 
incluso Ja junta, están desanimados por la 
.escasez de armas, pues solo cuentan con 300 
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y esas malas. Sobre mil hombres se dirijen á 
las órdenes del brigadier Naneti con Ja co­
~respondiente artillería sobre aquella ciudad 
á cuyo frente llegarán mañana, en la seguri­
<lad de que tan pronto como se presenten 
será sometida: al paso de esta columna por 
los pueblos se presentan los Al~aldes á ofre. 
cedes en nombre de los vecinos los auxilios 
y noticias que puedan serle útiles. En el 
resto del distrito tranquilidad completa•. 

Lo que de orden del Sr. Brigadier Coman­
dante general se hq.ce público por medio de 
Boletin extraordinario para el debido conóc,i­
miento. 

Santander 27 de Setiembre de i868.-El 
Ca pitan de E. M., Fra11cisco O Nealle. 

. Septiembre 27 de 18 56. 

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g.) del 
expediente instruido cen motivo de una ins­
tancia de don Luis Guilou, en solicitud de 
que se habilite el puerto de Comillas, para 
Ja exportacion de minera'es éle calamina 6 
zinc y la importacion directa de la maqui­
naria para beneficiarlos; y considerando que 
si bien la fac 1 salida ' de los productos de 
que se trata contribuirá de un modo conside­
rable al desarrollo de la riqueza de aquel 
país, no as.í se halla justificada la necesidad 
de conceper la importacion directamente 
cuando este artículo por su naturaleza y em­
pleo no es éle los que con frecuencia tienen 
que reemplazarse, S. ).l. se ha servido man­
dar, de conformidad con lo propuesto por 
esa oficina general, que se permita por el 
puerto de Comillas, la exportacion con des­
tino á otros de la Península 6 para el extran­
jero de os minerales de calamina ó zinc, de­
biéndose proveer los buques de papeles en 
Ja Aduana de San Vicente de la Barquera; y 
verificada la c:trga en Comillas con interven­
cion del cuerpo de c~abineros deberá estam -
par su Jefe el cumplido en factura de embar­
que, con presencia de la cual la referida 
aduana procederá á formalizar la oportuna 
documentacion. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios guar 
de á V. E. muchos años. l\Iadrid 27 de Se~ 
tiembre de 1856. = Salaverria.= Sr. Director 
general de Aduanas. 

Septiembre 2 8 de 1810. 

Don Juan Antonio de Riaño y de la Bár­
cena: ilustre hombre público, de quien hacen 
grandes y mu y merecidos elogios los histo­
riadores que hemos consultado entre los que 
se ocupan de Ja revo uci6n de Méjico, sin 
exceptuar los que hubieran deseado ver en 
él alguna debí idad que aminorase su mérito 
fué una de las principales víctimas. de aque­
l!os sucesos, muriendo en el dia de esta Efe­
méride así como un hijo suyo por defender 
en Guanajuato los intereses de la poblacion, 
cuyo mando lo estaba confiado, y la honra 
de su nacion. 

Este caballeroso y valiente ciudadano ha­
bía nacido en Liérganes el dia 16 de mayo 
de 1757, segun lo acredita la copia de su 
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partida de bautismo, que insertamos á con· 
tinuación. 

•El l\lisionero Apostólico Br. Joaquín Gre 
gorio Lopez, párroco de la Iglesia de 5. Pe­
dro Advíncula del Jugar de Liérganes. 

Certifico: que en uno de los libros de mi 
. cargo que contiene las partidas de bautismo 
desde el año de mil setecientos cincuenta y 
dos, al folio treinta y siete del mismo se ha­
lla la siguiente. 

«En el lugar de Liérganes á veinte y un 
días del mes de Mayo de mil setecientos cin 
cuenta y siete, yo don Fernando Antonio del# 
Hoyo Venero, Cura Beneficiado de dicho 
lugar, bauticé solemnemente y puse los san­
tos oleos á Juan Antonio José, que nació el 
dia dieziseis de dicho mes como á las seis 
de la mañana hijo legítimo de don Juan Ma­
nuel de Riaño Cuetos y de doña Rosa de la 
Barcena Ve arde y Cevallos, natural del lu 
gar de Magro. Abue os paternos don Nicolás 
de Riaño Martinez de las Paredes, y doña 
Juana de los Cueto:> Haro; abuelos maternos 
don Juan Antonio de la llárcena Sobaler y 
doña Rosa Maria Velarde y Cevallos. Pa-

· drinos don Pedro Antonio de Riaño, Abad 
de S. Mil an, y dignidad de la Santa Iglesia 
Metropolitana de Burgos, y doña Angela 
Victoria del Rivera Bustamante, sus tios, á 

·quienes a<lvertí su obligacion y parentesco 
espiritual, Testigos don Felipe de Riaño Ma · 
lla, visa bue o don Joaquin Fernández de 
Velarde, y don Juan Antonio de la Bárcena 
Velarde, todos vecinos y naturales de los lu­
gares de ~fogro, ciudad de Santander, y de 
este dicho lugar. Y para que conste Jo firmo 

· en dicho lugar fecha ut supra.-Fernando An· 
tonio de Hoyo Venero-Pedro Antonio de 

1Riaño- don Joaquin Fernández Velarde­
doña Victoria del Rivera- don J uan Anto­
nio de la Bárcena Velarde-don Fe ipe de 
Ríaño • 

Es fiel copia de' original. Y para los usos 
que com·enga doy Ja presente en Liérganes 
á los veinte y cuatro días del mes de Abril 

·de mi ochocientos ochenta y tres.-Joaquín 
·G. Lopez.• 

J,,iérganes, además que por otras circuns­
tancias, debe ser Objeto de Ja atención pú­
blica por Ja fama '}lle adquirió en las ar-

.mas, en las letras y las ciencias persona 
tan notables prescindiendo de sus opinio. 
nes como el Revdo P. Juan de la Vega. pro­
vincial de Jos Carmelitas descalzos y director 
espiritual de Sor Agueda de Luna, fundado­
ra prelada de un convento; el sabio P. Fray 
Antonio de San José Pontones, monge geró­
ninio erudito en las matemáticas y arquitec­
tura; de los hermanos don Antonio y don 
Gerónimo de la Cuesta Torre, Arcediano 

. aquel de la Catedral de Avi a. y canónigo 
Penitenciario de a misma el último ambos 
de ideas muy avanzadas, por Jo cna' sufrie 
ron grandes persecuciones, y su otro herma 
no don Lorenzo, catedrático, Individuo de la 
Academia de San Cárlos, Jefe político interi 
no de la provincia de Santander y luego, en 
1820, A ca'de primero constitucional de esta 

·ciudad y autor de varias :\J emor ias sobre 
asuntos de administración; de militares dis· 
tingu1dos como los Roj1 y Cobo, de han 

· quera de gran nombradia y crédito; del Li· 
To~w JI 

cenciado don José Martínez J\faza Doctoral 
de la Santa iglesia Catedral de Santander, 
<lande dejó tan buena memoria por sns vir­
tudes y talento y fué asímismo Académico 
de la Historia, Dean de la Catedral de Jaen 
y autor de obras tan notables que, aunque' 
inéditas son consultadas por cuantos escri . 
ben sobre asuntos históricos ó arqueo'ógicos 
de nuestra provincia, tales como .as Memorias 
a11tigu<rs y modernas de la Iglesia y Obispado de 
Santaudtr y Retrato de Jae11 . 

Liérganes, situado en una cañada, perte­
nece al partido judicial de Santoña, y dista 
algo más de cuatro leguas de Santander, 
siendo su posición geográfica á los 43º 23' y 
15" de lat. N. desde el meridiano de Madrid, 
y está situado á la margen izquierda del río 
Miera. Está limitado: Al S. por las vil as de 
l\liera y San Roque; al E. por Riotuerto; al 
O. por Penagos, y al N. por :\Ied10 Cu­
deyo. 

Desde el pueblo se ven algunas montañas, 
muy elevadas, en cuyos declives aparecen , 
separadas unas de otras, multitud de caba­
ñas y casas de labradores, cuyos sitios se co 
nocen con el nombre de las cabeceras de / 'as, y 
son, con el resto del paisaje que domina la 
vista sumamente amenos y pintorescos. 

Et ayuntamiento de Liérganes tiene ac­
tua'mente de 1800 á 2000 habitantes. 

La familia de Hiaño era segu ramente una 
de la~ más distinguidas de Liérganes, y sus 
apellidos de los más preclaros de la provincia 
entre los cuales hubo militares de gran 
fama. Un tin de D. luan Al\tonio, D. Pedro 
Antonio de Riiiño, fué Abad de San Mi lan 
y dignidad de Ja catedral de Burgos. 

De la lectura de los hechos que se consig· 
narán en esta biografía se desprende que los 
primeros pasos en la vida social de D. juan 
Antonio fueron una instr-ucción vasta que 
supo aprovechar perfectamente y una hon­
radez que consen·ó siempre. 

Hacia el año 1n2 sentó plaza de Guardia­
marina siguiendo su carrera hasta lle~ar á 
Capitán de fragata, portándose con honor 
y delicadeza en las principales funciones de 
guerra de su tiempo, habiéndoc:e encentra · 
do en la desgraciada expedición del Conde 
O Rei y c.:>ntra Argtl enjulio de 1775 en que 
figuraron dignamente bastantes montañeses 
pereciendo algunos; y después en la del Con­
de Galvez en la Florida y toma de Pan­
zacola. 

E ra Riaño Caballero del hábito de Cala­
trava y obtuvo important simos emp'eos en 
el ramo administrativo, los cuales desempeñó 
con inteligencia, probidad y cordura así 
mientras estuvo de Intendente ele Valladolid 
en Nueva España, como cuando desempeñó 
los cargos de Intendente. Corregidor y Co. · 
mandante de las armasen Guanajuato, donde 
todos le querían y estimaban alcanzando el 
renombre de patriota en sumo grado, de ce- · 
loso por el bien público y denodado. 

Siguiendo Ja marcha trazadti en Mari1ws 
ilflstres de [tt, prooi11cici de SaTCta1uier, me valdré 
para referir los !lechos más notables de la vi­
da de 1os militares biografiad-Os de la opinión 
que hayan emitido bistoriad-Ores afamados y 
sobre todo los que ltabiendo podido conocer­
los de cer<:a ó tratarlos, pueden ser voto de-

75 
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cisivo en la materia, como sucede en el caso 
presente con el célebre autor de la Disforia de 
A1égiro don Lúcas Alaman, que dice en el 
prólogo de su autorizada obra: • \"i nacer en 
Guanajuato mi patria, la reYolucion que 
comenzó D. Miguel Hidalgo, cura de Dolo­
res, en 16 de $etiembre de x810: (1) Conocí 
persona mente á éste y á muchas de las per­
sonas que en aque los sucesos hicieron un 
papel muy principal; he intervenido despues 
frecuentemente en los negocios públicos des­
de 1820, ya corno diputado en las Córtes de 
Espai1a, ya como ministro en este gobierno 
y en otros altos puestos: he tratado muy de 
cerca á casi todos Jos que desde aquella épo­
ca han tenido parte en los acontecimientos 
po'íticos, y he podido con esto penetrar sus 
miras é intenciones: pocos hombres pues de 
los que hoy existen se hal'an con los cono· 
cimientos que yo, de las personas y de las 
cosas, de los tiempos y de las circunstancias.• 

Como los hechos principales de la vida 
pública de Riaño, se encuentran en los suce­
sos indicados por Alaman en las preinsertas 
11neas, no he creído necesario recurrir á bus­
car datos anteriores que, sol.ire ser dificil 
reunirlos, no hubieran dado más realce á la 
biografía, pues en último grado se referían 
!os que faltar pudiesen á una época relativa 
mente corta y de poqu'simos lances según 
todas las probabilidades. 

Riaño era dechado de probidad, y su ca­
rácter ameno, delicado y afab e, así como por 
los conocimientos que poseía eo las matemá­
ticas y astronomía, propios de su carrera de 
marino, muy e'Stimado, reuniendo además 
otros conocimientos muy valiosos que e ha­
cían apto en literatura y bellas artes, á las 
que profesaba tao singular afición que llegó 
á imprimir carácter en las construcciones que 
por su influjo se hicieron, no ya en la Capi­
tal, sino en toda la pro\'incia, edificándose 
magníficos edificios, •cuya construccion, dice 
Alaman, inspeccionaba é mismo. enseñando 
hasta el Corte de las piedras á Jos canteros.• 

En su tiempo se construyeron en Guana­
jualo a alhóndiga, la hermosa casa del con­
de de Rul, luego de la familia de Otero; y 
otras; y en Cela ya Ja célebre iglesia del Car­
men y el puente sobre el río de la Laja, 
obras del arquitecto don F rancisco Eduardo 
T resgueras, a quien Riaño distinguió y fa­
voreció mucho. 

Como la alhóndiga alcanzó funesta cele. 
bridad , y de los motivos que se la dieron he 
de ocuparme extensamente, no creo que es­
tará de más hacer una descripción de tan 
notable edificio, cuya construcción, por otra 
parte, honra á nuestro ilustre paisano por 
que, él fué quien lo dispuso y rea izó en la 
siguiente forma: · 

cPara asegurar la provisioo de maíz, ali­
mento de primera necesidad para el pueb'.o 
y para las muchas bestias emp eadas en las 

(lJ En la biografía que en nuesti-o anterior libr:> 
Mari110H iluatrea publicamos en 1881, biograf.a de 
don Juan Gutiérrez de la Concho., pag. ~75 aparece 
una e1·rnta de caja. que salvamos nquí. Dec amos, 
rcfiri~ndonos á este mismo asunto 18l9 en vez de 
1810, salvado luegv en la relneión de nqnellos su­
cesos. 

11 

1 

minas, dice el autor ya citado y á quien se. 
guiré refinéndome en lo principal de esta 
biografia, pensó el intendente en construir 
una espaciosa alhóndiga, en que se pudiese 
consen·ar la cantidad bastante para el con-· 
sumo de un año, evitando asi tambien el in 
conveniente de las frecuentes alternativas. 
dc::I precio de esta semilla, causadas en espe­
cial por la dificultad de los caminos en tiem­
po de lluvias, y este pensamiento Jo tuvo. 
desde el año de i783, que por la mucha es. 
casez que en é. hubo, es conocido poi• el mio· 
del hambre. Escogió para levantar este edificio. 
un sitio á la entrada de la ciudad, en la lo­
ma en que termina hacia el poniente e l cerro 
del Cuarto, que es el punto donde se juntan 
el rio que atraviesa Ja población y el que 
baja de las minas, que por el nombre de uncL 
de ellas se llama de Cata. Riaño en esta 
construccion, quiso manifestar no solo su 
próvido cuidado para el abastecimiento de 
Ja capital de Ja provincia que gobernaba, 
sioó tambien sus conocimientos y buen gus . 
to en la arquitectura. Es la alhóndiga u1> 
cuadrilongo cuyo costado mayor tiene ochen 
ta varas de longitud: en el exterior no tiene­
más adorno que las ventanas practicadas eQ 
Jo a to de cada troje, lo que le da un aire de 
castillo ó casa fue rte, y lo co1ona un corni· 
samento dórico, en que se hallan mezclados. 
con buen efecto los dos colores ,·erdioso y 
rojizo, de las dos clases de piedra de las her­
mosas canteras de Guanajuato En el inte­
rior hay un pórtico de dos altos en el espa­
cioso patio: el inferior con co umnas y orna­
to toscano, y el superior dórico con balaustres 
de piedra en los intercolumnios. Dos magní­
fitas escaleras comunican al piso alto con el 
bajo, r en uno y otro hay dispuestos trojes in­
dependientes unas de otras techadas con bue­
nas r sólidas bóvedas de piedra labrada. Tiene 
este edificio al oriente una puerta adornada 
con dos columnas y entablamento toscano, 
que e da entrada por Ja cuesta de Mendiza . 
bal que forma el declive de la loma y se ex-­
tiende hasta la calle de Belen, teniendo á Ja 
derecha al subir al convento de este uomhre, 
y á la izquierda la hacienda de Dolores, si· 
tuada en el confluente de los dos r íos. A l 
sur y poniente de la alhóndiga corre una ca­
lle estrecha que la separa de la misma ha­
cienda de Dolores, y en el rn~ulo del nordes­
te viene á terminar Ja cuesta que conduce al 
rio de Cat:., en la plazoleta c¡ue se forma en 
el frente del norte, donde está la entrada 
princ ipal adormada como la de1 oriente. en 
la ::¡ue tambien desemboca, frente a l ángulo 
nordeste, la cal!e que se llamaba de 'os Po­
zitos y la subida de los Mandamientos, que 
es el camino para las minas El edificio tie­
ne en el exterior dos altos por el lado del 
nortt; y parte de los de oriente r pcniente, 
y en el resto de éstos y en el lienzo del Sur 
tres, requiriéndolo así el desceñso del terre. 
no: este piso más bajo no tiene comunicación 
con el interior, y en el exterior no hay más 
que las puertas de los trojes que Jo forman.• 

•Por Ja descnpción que acabo de hacer 
de la alhóndiga de Granaditas, que tanta 
celebridad adquirió en esta ocasión, sigue, 
diciendo Alamao, se echa de ver. que este 
edificio, muy fuerte por su construccion , do-· 
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•mina la entrada principal de la ciudad pero, 
-que se halla dominado por el cerro del Cuar. 
to, que continúa desde aquel sitio ele,•ándc­
se al norte, y por el de San Miguel que 
-queda al sur, aunque á mayor distancia .. ... • 

La construcción de este edificio no dejó 
. de tener impugnadores que creian hubiera 
sido preferible emplear 'os fondos que en él 
se invirtieron, procedentes de una contribu­
ción de dos reales en cada carga de maiz que 
se introduc•a en Gua na jato, en obras de más 

·inmediata utilidad, y el padre de Alaman .. 
·que trataba con fr&nqueza á Riai10, mani­
fiesta su hijo que solla decir, teniendo en 

-cuenta el demasiado lujo de arquitectura y 
·ornato, que el se1ioY !Uu1io estaba hncie11do tm 
pcrlnúo para et maíz; esto probará cuán dificil 
es, si no imposible, gobernar ó administrar; á 
-gusto de todos; pero no desmentirá el grao 
deseo que todos reconocían en Riaño de 
desvelarse por introducir en aquel estado y 11 
principa mente en la capital, donde vivió • I 

·tantos .años siendo su primera autoridad, 
. cuantas mejoras consideró oportunas. como 11 
seguramente lo fué ésta aun cuando hubiera 

-otras que, según la opinión de algunos, lo 
--eran más. 

Tal afición ten:a también á las letras, se. 
gún queda indicado, que fomentó de una 
·manera palp~ble el estudio de los clásicos 
latinos y de los buenos escritores españoles, 

-debiéndosele el cultivo de la lengua castella 
na y la correcta pronunciación que hizo to­

-mar á todos los jóvenes de Guanajato de 
aquel tiempo, entre los cuales se hallaba el 

·mismo Alamao, cuya educacion dirigió por 
algún tiempo Riaño, según manifiesta en su 
obra aquel ilustre autor; 

•Como en el interior de su familia. dice 
· éste, se hablaba francés, que era Ja lengua 
de su esposa, rntrodujo entre 'a juventud de 
aquella capital. la aficion á este 1d1oma y el 

-cultivo de su literatura, con una elegancia 
de trato que no era conocida en otras ciuda­
des de provincia: á él se le debió la afie on 
al dibujo y á la música, al cultivo de las 
matemáticas, física y qufrnica en el colegio 
que babia sido de los jesuitas, para lo que 
protegió con empeño á don José .\ntonio 
Rojas. catedrático de matemát1c:as en aquel 
colegio y alumno de de minería; estab'ec ó 
un teatro, fomentó el cultivo de olivos y 
viñas y tuvo el mayor empeño en impulsar 
el trabajo de las minas, ramo principal de la 
riqueza de la provincia, haciendo que entre 
Jos vecinos acaudalados de Guanajato, se 
formasen compañias para el laboreo de las 
minas antiguas abandonadas ó de otras 
nuevas.• 

La riqueza principal de Guana3uato con ­
sistía en las minas de plata, cuyos productos 
arrojan cifras enormes que no consigno por no 
aparecer difuso y por no ir.currir con exceso 

·en el defecto de las digresiones de que sólo 
me valdré cuando por a'gún concepto lo con 
sidere oportuno, ya para dar mayor tinte de 
localidad provincial a este trabajo ó cuando 
considere que verificándolo en otro caso he 
de d_ar á conocer mejor á os biogratiados. 

Riaño estuvo casado con doñcl Vitoria 
Saint- M axent, herma na política del vi rey 
don Bernardo Ga'vez, hijo del que fué mi-

nistro universal de Indias con el título de 
marqués de la Sonora, y de don M;inuel 
Flon, conde de 'a Cadena, cuya familia de 
Saint. Maxent vivía en Nueva Orleans cuau­
do Galvez fué mandando la expedición que 
reconquistó las Floridas, á cuya expedición 
asistieron como oficia 'es Flon y Riaño . 

Tuvo varios hijos, y de tres de e los he de 
ocuparme necesariamente por figurar trági -
camente en la relación que he de hacer de 
las ocurrencias de i\1éxico después de Ja 
muerte de su padre. 

Quien había sido valiente y cabal"ero en 
todos los trances de su vida, era natural que 
en los dif1ciles que se le presentáran habia 
de portarse como lo hacen siempre los hom­
bres de honor: colocarse en los sitios de ma­
yor pe igro y perec~r. si el caso lo requiere, 
como lo requirió en el que á grandes rasgos 
voy á relatar. 

lV. 

Entre Jac; causas que motivaron la revolu­
ción hispano-americana, las más poderosas 
é inmediatas fueron, la emancipación de los 
Estados U nidos, qne sirvió á los americanos 
españo es de ejemplo, el impulso que la revo­
lución francesa comunicó al mundo. el funes­
to sistema de gobierno estab'.ecido en los 
paises que dominaba España y de que se 
quejaban mucho los americanos, por más 
que hubiese en algunas partes, y de cuando 
en cuando autoridades dignísimas que ponían 
de su parte cuanto pod1ao para agradar á 
todos y proporcionar benefic ios al país. 

Notábase á raíz de la im·asión de Jos fran­
ceses en España, que los mejicano3 se mostra­
ban descontentos y que en varias provincias 
se disponían á luchar á mano armada con el 
pretexto de que iba á renunciar Fernando 
VII suc;tituyéndole José Bonaparte, pero la 
verdad que deseaban salir de la tut~la del 
gobierno de la Metrópoli. El 16 de Septiem­
bre de 1810 se levantó de una manera decidi­
da y h:;ista grave, el estandarte que había de 
guiará los mejicanos á la independencia, aun­
que más adelante. 

Habitaba en la pequeña ciudad de Dolo­
res, poblada casi exclusivamente por indios, 
como la mayor parte de las ciudades subal­
ternas un cura que tenia fama de poseer una 
vasta instrucción y estaba dotado de un tem­
peramento enérgico y activo, y profesaba, á 
la ve;r, un amor profundo á su país; habiendo 
expresaoo de una manera cara y resue ta 
que era hostil al gobierno de España, la in­
quisición le formó procesos . 

Este cura, que señaló su memoria con 
grandes manchas de sangre se l amaba don 
Miguel Hidalgo y Costilla. 

Dícese, aunque lo niega Alaman, que lo 
qne exacerbó más e' ánimo de Hidalgo im­
pulsándole á hacer más patente el reseoti 
timiento que abrigaba contra la dominacion 
española, fué la orden que lle~ó de la capital 
para que se arrancasen las cepas, cuyos 
pámpanos adornaban las cercanías de Do­
lores; que hasta tal punto llegaba el protec­
cionismo que España ejercia alll con el fin 
de que todo el vino que se consumiese en 
).léjico fuese necesariamente de nuestra pe-
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nínsula. lo que coincid•a con la introduccion 
de la cr a dt::I gusano de seda y del cuHivo de 
la vid por Hidalgo en su parroquia. 

Hidalgo entró en una conspiracion fragua­
da contra Querétaro y aunque fué denuncia­
da y se arrestó á muchos de los conjurados 
no por esto dejó de estallar como sucedió en 
la referida fecha. 

Et 17 de setiembre disponían ya los revo­
lucionarios de dos ciudades de 6.ooo almas 
cada una, y en a'gunas otras ad>ertíase el 
entusiasmo que dominaba por la misma idea. 
U no de los primeros actos de los mejicanos 
fué confiscar los bienes de Jos españoles y 
distribuirlos entre los partidarios de la 1 evo­
lucion. 

Algunos días después, envaléntonado Hi· 
dalgo con las muestras de adhesión y sim· 
patias que iba adquiriendo y la facilidad con 
que se le entregaron algunas poblaciones, 
entraba en Guanajuato, ciudad de 75 ooo 
habitantes, con un ejército numeroso y deci­
dido, mas como es asunto que tanto interesa 
dar bien á conocer hasta t::n sus numerosos 
detalles, porque es el m s interesante de la 
vida de nuestro ilustre paisano, vamos á 
consignarle aparte copiando íntegros los pá­
rrafos que á este suceso dedicó Alaman, á 
quien han seguido para relatar taies hechos 
casi todos os historiadores que se han visto 
precisados á tratar de ellos. 

v. 
•En la tarde del 27 hizo muestra el inten· 

dente de las fuerzas que estaban á sus ór-
9enes. Dejando en la alhóndiga una corta 
guarnicion de paisanos armados, marchó á 
la plaza y formó en ella en batalla e1 bata­
llan de infadteria provincial con cuatro com­
pañía, pues la de granaderos estaba en Ja 
Columna de estos en Méjico: mandábalo el 
capitan de la primera compañía don Manuel 
de la Escalera (español) porque su coman­
dante el teniente coronel Quintana (e) estaba 
enferrno en Lcon; pero e• Jefe que tenía el 
mando efectivo, era e i bizarro mayor don 
Diego Berzabal. de Oajaca, uno de los mili­
tares que más honor han dado á las armas 
hispano-americanas. La fueri!:a de este cuer­
po llegaba escasamente á trescientos hom­
bres, y alternaban entre sus filas las de los 
país:inos armados, casi todos europeos, que 
formaban una compañía agregada al mismo 
cuerpo. lo que hacía en todo unos quínientos 
hombres. Acompañaban á la infantería dos 
compaiHas del regimiento de caball~ria del 
Prlncipe venidas de Irapuato y Silao, únicas 
que habían podido reunirse en tan pocos dias: 
su fuerza no pasaba de setenta dragones mal 
montados, y los mandaba el capitan don Jo­
sé Castilla (e). La vista de tan corta íuerza, 
debió servir sin duda de nuevo estímulo á la 
p'ebe para abandonar la causa del Gobierno. 

Hida go, desistiendo por entonces de todo 
intento sobre Querétaro que se había puesto 
en estado de defensa tal que le quitaba toda 
esperanza de tomar aque la ciudad, revolvió 
desde Cela ya sobre Guanajuato, aumentando 
á cada paso la multitud que •e seguia. Riaño 
conocia bien toda la dificultad de Ja posicion 
en que se encontraba. 1Los pueblos, <lecia á 

Calleja el 261 se entregan voluntariamente á.. 
Jos insurgentes. Hiciéronlo ya en Dolores, 
San Mig,uel, Ce"aya, Salamanca. Irapuato:: 
Silao está pronto á verificarlo. Aqui cunde 
la seduccion, fa tó la seguridad, faltó la con­
fianza: yo me he fortificado en e l parage de· 
la ciudad mas idóneo, y pelearé hasta morir, 
si no me dejan con los quinientos hombres. 
que tengo á mi lado. Tengo poca pólvora, 
porque no la hay absolutamente, y la caba­
llería mal montada y armada sin otra arma 
que espadas de vidrio, y la infanteria con. 
fusiles remendados, no siendo imposible que 
esas tropas sean seducidas: tengo á los insur­
gentes sobre mi cabeza: ios víveres están 
impedidos: los correos interceptados. .El 
Sr. Abarca trabaja con toda actividad, y 
V. S. y él de acuerdo vuelen á mi socorro, 
pqtque temo ser atacado de un momento á 
otro. No soy más largo porque desde el 17 
no descanso ni me desnudo y hace tres dias. 
que no duermo una hora seguida.• Tal era 
la angustia de ~spíritu y la fatiga de cuerpo· 
que aque jefe Su fria en tan apuradas circunS· 
tancias. El desaliento habia entrado en los 
europeos. muchos de Jos cua esabandooaron 
la ciudad dirígiéndose á Guadalajara, y lo· 
mismo hicieron los que estaban en as avan­
zadas e.le la sierra, en los puntos de Santa 
Rosa y Villalpando, que quedaron desampa­
rados. 

El viernes 28 de Septiembre antes de las. 
nueve de la mañana. se presentaron en la 
trinchera de la calle de Be en don Mariano· 
Abasolo, á quien Hidalgo había dado el cm· 
pleo de coronel, y <lon Ignacio Ca margo, que 
tenia el de teniente coronel, con una comuoi­
cacion del mismo Hida go. dirigida a inten· 
dente desde la Hacienda de Burras cinco le 
guas distante de la ciudad, intim - ndole se 
rindiese y entregase á todos los españoles 
que con e estaban, cuyos bienes hablan de 
ser ocupados, hasta que se hiciesen en el 
gobierno las modificaciones que el mismo 
cura creyese necesarias, para lo que estaba 
autorizado por haber sido proclamado capi· 
tán general de América por cincuenta mil 
hombres, en los campos de Cela ya. El inten­
dente hizo contestar á los comisionados, que 
necesitaba consultar para resolver. con lo que 
Abaso'o se volvió á encontrará Hidalgo qne 
venia entretai¡to aqe aotando sobre la ciu· 
dad. y se hallaba cerca de el a en a cañada 
de Marfil. Camargo, con los ojos vendados y 
<lemas precauciones estab ecidas en tales ca· 
sos._ fué llevado a la a hóndiga en que s e le 
trató con obsequio y consideración. Hizo for­
mar el intendente sobre la azotea del edilicio 
separadamente á los europeos armados y al 
batallón provincial: leyó á los primeros la 
intimación de Hidalgo y lc::s preguntó cual 
era su resol11cíón: permanecieron por un r:ito 
mudos, sin atreverse á contestar a uoa pre­
~uota que envokia en sí su vida, libertad .é 
intereses hasta que don Bernardo del Castt · 
llo, que babia sido nombrado capitan de la 
compañia que con e· os se formó, respondió 
con indignacion, que no habiendo cometido 
cnmen alguno, no podian so1peterse «perder 
su libertad y bienes y que pa.ra defend~f uno· 
y otro, debian resoh-erse á pe ear hasta mo· 
rir ó vencer: todos aplaudieron y repitieron. 
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estas ú timas palabras. •Y mis hijos del bata­
llona, dijo entonces el intendente dirigiendo 
á este la palabra. •¿podré dudar si están re­
sueltos á cumplir con su deber?• A la voz de 
Berzabal, los soldados contestaron con la 
aclamacioo unánime de •Viva e: rey.• 

Contando asl con la resolucion de Ja tropa 
y paisanaje armado, el intendente, con la 
misma serenidad con que hubiera despacha­
do un negocio ordinario, puso la siguiente 
contestacion: •El intendente de Guanajuato 
y su gente no reconocen otro ca pitan general 
que al Virrey de Nueva España. ni más mo­
dificaciones en e l gobierno, que las que acor. 
daren las cortes, reunidas en la pen nsula. 
Hidalgo, al pié de su comunicación oficial, 
r~cordando su antigua amistad con el ioten 
dente, Je ofrec a un asilo para su familia en 
un caso desgraciado: Riaño le contestó que 
se Jo agradecia y que no obstante sus opues­
tas opiniones lo adrnitia si fuese necesario. 
Entónces dirigió su última comunicacion á 
CAileja diciéndole: a Voy á pelear, porque voy 
á ser atacado en este instante: resisti ré cuan­
to pueda porque soy honrado: vuele V. S. á 
mi socorro ..... á mi socorro. Guanajuato 28 
de Septiembre. á las once de la mañana .• 

Distribuyó Riaño su tropa para recibir al 
enemigo, co ocando una parte del batallan y 
paisanos armados en h azotea de Ja albón­
diga: las trincheras se encargaron á destaca­
mentos del bata) on y la hacienda de Dolores 
á los paisanos: puso en la puerta de Ja alhón­
diga una fuerte guardia y una reserva en el 
patio: la caballer.a del regimiento del Pr n · 
cipe quedó en a bajada al río de la Cata. 
Parece que el pan del intendente era, dejar 
en la alhóndiga al capitán Escalera con Ja 
fuerza suficiente para sostener el puesto y 
salir él mismo con el mayor Berzabal, la re­
serva y Ja caballeria, y atacar álos insurgen· 
tes en los puntos desde donde más daño hi · 
ciestn y de os que conviniere <lesa ojarlos: 
plan ciertamente de muy aventurada E'Jecu­
cion, con e corto número de tropa de que se 
pod a disponer y por os puntos dif ciles er. 
que se habia de situar el enemigo, pero que 
no parece dudoso el que se formó, pues sin 
esto, no habla tenido objeto ninguno el te­
ner Ja cabal eria en el parage en que Ja 
situó. 

La gente del pueblo de Guanajuato se de· 
jaba ver por las a turas circunvecinas, los 
unos ya decididos á unirse con Hidalgo, los 
otros, y no eran os meaos. únicamente ea 
observacion para estar prontos a la hora del 
pi lage. La de las minas dejó estas y vino á 
ocup~r el cerro inmediato del Cuarto. prin­
cipalmente a de Valenciana, excitada por el 
administrador de aquel a negociacion doo 
Casimiro Cl.ovell, quien se cree estaba de 
antemano de acuerdo con Hida go. 

Poco antes de las doce, se presentó por la 
Calzada de Nuestra Señora ele Guanajato, 
que es Ja entrada de la ciudad por la cañada 
de Marfil , un numeroso peloton de indios 
con pocos fusiles. y los más con lanzas, pa os, 
hondas y flechas. La cabeza de este grupo 
pasó el puente del mismo nombre que la 
C'llzada y llegó hasta frente á la trinchera 
inmediata al pié de la Cuesta de Mendizabal, 
don Gi beno de Riaño, á quien su padre 

habia confiado el mando de aquel punto por 
. creerlo de· mayor riesgo, mandó hacer alto· 
en nombre del rey, y corno el peloton siguiese· 
avanzando, dió la orden de romper el fuego, 
con lo que habiendo caído muertos algunos 
indios, retrocedieron los demás con precipi­
tacion. En la Calzada, un hombre del pueblo· 
de Guanaja to les dijo, que á donde debían ir 
era al cerro del Cnarto y él mismo los condu . 
jo. Los demás grupos de la gente de á pié de 
Hidalgo que ascendia á unos veinte mil 
indios, á que se unió el pueblo de las minas 
y la plebe de Guanajato. iban ocupando las 
alturas y todas las casas fronterizas á Grana­
ditas, en las que se situaron los soldados de 
Cela ya armados con fusiles, mientras que un 
cuerpo de cosa de dos mil hombres de caba­
llería, compuesto de gente del campo con 
lanzas, mezcladas entre .as filas de los dra­
gones del regimiento de la Reina á cuyo fren­
se estaba H ida go, subiendo por e1 camino 
de Yerbabuena, llegó á hs Carreras, y de 
allí bajó á la ciudad, quedándose Hidalgo P.n 
el cuartel de caba leria del regimiento deb 
Príncipe, en donde permaneció durante la. 
accion, la columna continuó atravesando­
toda la poblacion para irse á situar en la 
calle de Belen y á su paso saqueó una tienda 
en que se veodian dulces. y puso eo libertad 
á todos los presos de ambos sexos que esta · 
ban en la cárcel y recogidas, que no bajaban 
de trescientas á cu::itrocieotas personas, entre­
ellos reos de graves delitos, haciendo mar­
chará los hombres al ataque de la a1hóndiga. 

El intendente, notando que el mayor nú­
mero de los enemigos se agolpab:i por el lado­
de Ja trinchera de la boca calle de los Pozi­
tos, en que mandaba el capitan don Pedro 
Telmo Primo (e) creyó necesario reforzar 
aquel punto tomando veinte infantes de Ja 
compañia de paisanos agregada a batallon, 
y con más arrojo que prndencia, fué él mis­
mo con ellos á situarlos en el puesto á que­
los destinaba, acompañándo e su ayudante 
don José :\Iaría Bustamante: a volver, pi­
sando ya los escalones de la a hóndiga, reci­
bió una herida de bala de fusil sobre el ojo 
izquierdo, de que cayó muerto inmediata­
mente: e . tiro partió de la ventana de una de 
las casas de la plazoleta de la a hóndiga que­
tieoen vista al Oriente,\' se elijo que lo babia 
disparado un cabo del 'regimiento de infan . 
teria de Ce aya.• 

Así terminó, dice Alaman después de la 
relacion que precede, con una muerte glorio­
sa una vida sin mancha, el capitan retirado 
de fragata don Juan Antonio de ~iaño, caba­
llero del hábito de Calatrava, Con:egidor y 
Comandante de as armas de Guanajuato .... 
Integro, ilustrado y activo como rn agistrado, 
no menos que dedicado ,, la literatura y á las 
be las artes; cuc1ndo la revolucion le obligó 
en sus últimos dias á ceñir de nuevo la espa­
da, ganó como militar el justo renombre de 
valiente y denodado, dejando en una y otra 
carrera ejemplos que admirar y un modelo 
digno de seguirá la posteridad. 

No es solo de Alaman esaopinion respecto 
a l ilustre hijo de Liérganes; todos os autores 
que he consu tado para formar juicio ex:¡cto 
de la vida de nuestro paisano coinciden en 
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que fué dechado de hidalguia, valor, delica· 
·deza y hombria de bien. 

El acreditado autor de la Historia de la 
. revol11ci6n H ispa110-A 111erica11n., Don ~Iariano 
Torrente, en la parte que se refiere á la toma 
y saqueo de Guanajuato, dice lo qne sigue y 
-copiamos para corroborar lo expuesto por 
Alaman: 

Con tan favorab·es elementos penetraron 
hasta Ja ciudad de Guanajuato, é intimaron 
Ja rendicion al inten<;lente corregidor D. Juan 
Antonio de Riaño. Este jefe habia tomado 
Jas más vigorosas medidas para defender 
aque la ciudad, fundando toda la esperanza 
en la \•entajosa posicion de la Alhóndiga 
.nueva, parecida á una fortaleza: i juzgando 
.finalmente que el honor es el premio más 
-digno de disputarse por los hombres, se de­
·cidió con empeño y constancia á sostenerlo, 
y á perder la vida antes que permitir la pro­
.faoacion de aquella ciudad por las hordas 
.foragidas. 

Desengañados los insurgentes del ningun 
fruto que podian prometerse de sus comuni­

·Caciones parlamentarias, dieron el 23 de Se­
tiembre un furioso ataque con 20 mil hom­
·bres, animados por el afan de botin y sed de 
Ja venganza. 

El bizarro Riaño se abrió las puertas de la 
inmortalidad. Una bala homicida destruyó á 
-este valiente realista á la hora y media de 
sostener con el esfuerzo de su brazo y con su 
popular e'ocuencia el honor de las armas es­
pañolas. Pero ¿qué puede la más acendrada 
lealta.d y decision de un jefe militar cuando 
en sus mismas filas se abrigan seres desna­
turalizados que asestan sus reos tiros contra 
Jos que debieran ser objetos de su amor y 
venerncion? Este digno jefe y un hijo suyo 
descubrieron al furor de aquella desenfrenada 
muchedumbre, doblemente irritada con su 
tarea y desesperada resistencia. Aquella des. 
graciada ciudad quedó entregada á la deso· 
lacion y esterminio. 

Dos mil v' ctimas de la fidelidad y constan­
·cia á la madre patria fueron sacrificadas á la 
.saña y venganza de los furiosos revoluciona­
rios; otras dos mil fueror. sepultadas en es­
trechas prisiones. Mil on y medio de pesos 
fueron el fruto de la victoria. La ciudad pre­
sentaba el aspecto más horroroso. Grandes 
habian sido los desacatos cometidos en los 
primeros puntos en que babia estallado la 
insurreccion, especialmente en Celaya y 
Acámbaro; pero nada igualó á Ja ferocidad 
que rigió Ja mano de aquellas sacrílegas gen· 
tes contra Ja desgraciada ciudad de G uana 
juato ..... 

Riaño lenía más hijos que el citado en las 
noticias que preceden, y tambien tenia 
>llietos. 

Temiendo lo que podía sucederle, 6 pre­
-sintiéndo'o, porque el caso se presentaba 
muy sério desde los primeros momentos, se 
.confesó y comulgó dias antes de su g oriosa 
muerte, lo que prueba hasta donde est..tban 
arraigadas la creencias religiosas en aquella 
época. 

Con Jo dicho queda terminada Ja biografía 
-de nuestro ilustre paisano. pero falta referir 
.algo que no debemos omitir: nos falta ver lo 
,que fué de sus hijos y aunque no fuese por es 

to quedaría manca la relación de lo ocurrido 
en-GuanaJuato, que fué muy grave y de tras­
cendencia suma, merece Ja pena de ser cono· 
cid e por com pi et o . 

VI. 

Muerto Riaño hubo disensiones sobre quien 
habia de sustituírle, llega odo el caso en tran­
ce tan apurado de que mandasen todos y no 
obedeciese nadie, á ex~epcion de los solda. 
dos que haciao cuanto les mandaban unos y 
otros jefes. 

Los enemigos entre tanto atacaban como 
desesperados, sobre todo con piedras que 
caían como granizos en momentos de gran 
tormenta. Se hizo imposible sostener las trio. 
cheras, y mandada retirar la tropa que las 
guarnecía, ch izo cerrar la puerta de Ja alhón­
diga el capi~án Escalera que estaba de guar­
dia en ella, con lo qne los europeos que ocu­
paban la hacienda de Dolores, quedaron ais­
lados y sin más recursos que vender ca{as 
sus vidas, y en la misma ó peor situacion la 
caballeria que estaba en la cuesta del rio de 
Cata.a 

Abandonadas las trincheras y retirada la 
tropa que defendia la azotea, se precipitó 
por todas las avenidas aquella confusa mu­
chedumbre hista el pié del edificio: los que 
estaban adelante eran empuj'ados por los 
que les seguían, sin que 'es fuese posible vol­
ver atrás, según dice Alaman, •Como en una 
tempestad las o as de' mar son impelidas las 
unas por las otras y van á estrellarse contra 
las rocas. Ni el valiente podía manifestar su 
bizarra, ni al cobarde le quedaba lugar para 
la huida. La caballeria fué completamente 
arrollada, sin poder hacer uso de sus armas 
y caba los: el capitán Castillo murió; algunos 
soldados perecieron: los m~s tomaron parti­
do con los vencedores. Solo el bizarro don 
José Francisco Valenzue'a, revolviendo su 
caballo. recorrió por tres veces la cuesta, 
abriéndose camino con la espada, y arranca­
do de la silla y suspendido por la punta de 
la lanza. de los que en gran número Je rodea­
ban, todavía dió Ja muerte á algunos de los 
más inmediatos ántes de recibir el golpe 
mortal, gritando: viva Espaiin, hasta rendir el 
último aliento. Era nativo de Irapuato y te­
niente de la compañía de aquel pueblo.a 

Los de Hidalgo se va ieron de cuantos 
medios son imaginables para poder entrar 
en la a hóndiga; prendieron fuego á la puer­
ta mientras otros practicaban por otra parte 
barrenos para socavar el edificio por los ci­
mientos. Los de dentro arrojaban por las 
ventanas multitud de frascos de hierro con 
ciertas materias explosih'es. que al estallar 
echaban por tierra á muchos, resultando 
bastantes muertos y heridos. Cundió el des­
acuerdo entre los sitiados, pero el va eroso 
don Gilberto Riaño, que se hallaba sediento 
de venganza por la muerte de su padre. y 
don Miguel Bustamante que lo acompaña· 
ba arrojaban cada vez con más insistencia 
los frascos sobre los asa!tantes. Intentó salir 
de aquella horrible confusión el P. don Mar­
tin Setien, pero los de fuera no respetaron su 
carácter sacerdotal ni el Crucifijo que lleva­
ba en las manos é hicieron p~dazos á pedra-
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das, logrando él escapar aunque muy herido, 
por entre la muchedumbre. 

Viendo Berzabal arder la puerta, recogió 
los soldados que pudo del baLallón y los for. 
mó frente a la entrada: consumida aquella 
por el fueto. mandó hacer una descarga ce 
rrada que cau!'ó muchas víctimas en los 
asaltantes, pero el impulso de los de atrás 
llevó adentro á los que estaban delante pa­
sando sobre los muertos, y arrollándo o todo 
con irresistible ímpetu, se l'enó el patio muy 
pronto de indios y demás ins;Jrreclos que se 
esparcieron por 1as escaleras y los corredo· 
res de la alhóndiga. Berzabal defendió vale· 
rosamente las banderas de su bata lón con 
Jos abanderados Marmolejo y Gonzá'ez, y 
habiendo ca ido muertos á su lado, las recogió 
y teniéndolas abrazadas con el brazo izquier­
do, se iostuvo con la espada y ro~ ésta con 
una pistola contra la rnu ·titud que le rodeába, 
hasta que cayó atravesado por muchas lan­
zas, sin abandonar por esto las banderas que 
había jurado defender. •¡Digno ejemplo para 
los militares mejicanos. y justo título de glo­
ria para los descendientes de aquel valience 
guerrero!, Hubo otros muchos rasgos de va­
lor sostenido hasta que iban acabandose á 
los sitiados los cartuchos: uño ele estos mató 
diez y ocho de los insurgentes. A entregarse 
prefirieron la mayor parte de los pocos que 
quedaban vivos arrojarse á una noria que 
allí había y perecieron ahogados. 

Posesionados los secuaces de 11 idalgo de 
la alhóndiga, dieron rienda suelta á su ven­
ganza y mataron s:n escuchar las súplicas 
de los vencidos que los pedían clemencia. 
~fo rieron muchos soldados y entre los oficia­
les sucumbieron bastantes jóvenes de las fami­
lias más distinguidas de la ciudad, quedando 
otros gravemente het idos, entre ellos el i nfor -
tunado don Gilberto Riaño que murió dos 
días después, y don José Maria y don Benig. 
no Bustamante, probablemente hijos de 
montañeses: de los españoles murieron mu­
chos de los vecinos mas acaudalados y dis­
tinguidos. Entre los mil actos de barbarie que 
cometieron lo!\ venced.:ires puede señalarse 
la muerte de un comerciante italiano llama­
do Reinaldi, que por aquellos días había ido 
á Guanajuato, y la de un niño de ocho años 
de edad, hijo suyo que los indios estrellaron 
contra el suelo y arrojaron del corredor aba 
jo. Los muertos fueron despojados de sus 
vestidos y los vivos conducirlos atados y des­
nudos á la cárcel pública, hallándose la ma· 
yor parte de ellos llenos de heridas. 

Grande fué el número de muertos de una 
y otra parte: el ayuntamiento calculó que no 
bajaba de tres mil e que tuvieron los insur­
gentes. Soldados murieron unos 200, } 105 
españoles. Los cadaveres de éstos fueron 
llevados desnudos, asidos por los piés y ma­
nos ó arrastrados al camposanto de Belen en 
el que fueron enterrados: el del intendente 
estuvo expuesto durante dos días al htd brio 
ele• populacho. 

Riaño había hecho conducirá 'a alhóndiga 
cuando tuvo las primeras noticias de que las 
huestes de Hidalgo atacarían á Guanajuato 
todos los caudales rea es, los municipales y 
los archivos del gobierno y del ayuntamiento 
c.onsistentes los primeros en 309 barras de 

plata de 135 marcos que valía cada una 1.100· 
pP.sos proximamenle ciento sesenta milpe· 
st>S en. moneda <le la misma y treinta y 
dos mtl onzas de oro correspondiente á. 
las cajas rea es; treinta y ocho mil pesos 
de las arcas de la provincia y treinta r tres 
mil de las del cabildo; veinte mil de la mine­
ría y depósitos, catorce mil de las rentas de 
tabac0s y mil )'pico de la de correos, hacien­
do todo una suma de mas de 620 ooo pesos. 

Entregóse la plebe al pillaje de todo cuan­
to se había reunido en aquel vasto edificio, 
y todo desapareció como por ensalmo. Hi­
dalgo quiso reservar para sí las barras de 
plata y el dinero, pero no pudo evitar que lo­
sacasen y despiies se les quüaron algunas de 
aquellas á los que se les pudieron enc:ontrar 
como pertenecientes á la tesorería del ejérci­
to y que por esto no debían ser comprendi· 
das en el saqueo. 

Este fué completo. y completo fué el saqueo· 
en la poblacion que pasé por toda clase de 
angustias; muchos que amanecieron ricos, 
por la noche se vieron pobres. El día 29. 
en el que Hidalgo celebraba sus días, Gua­
najuato presentaba, dice A aman, el más la· 
mcntahle aspecto de desorden, ruina y de­
solacion. 

Hidalgo quedó, pues, dueño de la ciudad 
y nombró corporaciones y autoridades su­
balternas á su gusto, rehusando aceptar al-· 
gunos de los por él nombrados. 

Este y otros sucesos análogos prepararon 
la independencia de Méjico, que no se verifi. 
có, sin embargo, hasta después de algt:nos. 
años, contribuyendo á que trascurriera más. 
tiempo del que parecía probable la actitud 
del célebr'! ltúrbide, que no quiso tomar el 
partido de Hidalgo. poniéndose por el con­
trario de parte del Gobierno. 

Itúrbide empezó su carrera como voluota-· 
rio y era teniente en los d as de os acoriteci 
mienlos referidos, llegando poco después á 
coronel, por 'ª eficaz persecucion que hizo á 
las tropas del famoso cura. Desarrol ose una 
ambición tan sin límites en aquél que, alen­
tado por e la, consiguió colocarse en el pues­
to más elevado. 

Poco después de saberse en Méjico los s\J" 
cesos que en 1820 dieron nombre á Riego, 
levantó ltúrbide en su país el estandarte de· 
independencia de este. 

La sublevación fué haciéndose general y las. 
tropas áe España eran vencidas por todas 
partes, lo que no es extraño, dada la situación 
del país; reunióse un Congreso que comenzó 
á dictar leyes, pero habiendo tenido lugar 
una sublevacion mi itar muy imponente, se 
proclamo EMPERADOR á ltúrbidc el 18 de 
mayo de 1822. 

Quiso gobernar despóticamente y sin tiem­
po para desarrollar su sistema de gobierno, 
<lió el Coronel Santa Ana el grito de repú­
blica, que se proclamó en diciembre de aquel 
año siendo desterrado el Emperntfor á llalia, 
para dónde se embarcó en 1823. Quiso Itúr­
bide regresar poco después a su patria, cuyo­
Congreso le habla declarado traidor á ella y 
apenas saltó t\ tierra, lo prendieron y condu­
jeron á Soto la Marina y de Soto Ja Marina á 
Padilla, en donde fué fusilado en julio de 
1824. 
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De esa manera. fué preparándose y dispo­
niéndose la república de Méjico tan pertur­
bada siempre hasta nuestros d as. Hoy pa · 
rece que empieza á conocerse a"lí cuanto 
valen e trabajo y el orden y está marchando 
por las vías de una marcada prosperidad. 

VH 

Falta todavía dar algunas más noticias de 
varias personas que han figurado ó deben 
figurar en este re ato. 

El cura Hidalgo dejó tristísima memoria 
de sus instintos sanguinarios por donde quie. 
raque pasó: á lo ocurrido en Guanajuato 
pueden añadirse los asesinatos cometidos en 
Valladolid en noviembre de 1810, mandando 
<legorar á los españoles-'que tenia presos, 
cojidos en la misma Valladolid y conducidos 
de diversos lugares de la provincia. Para 
darlos muerte fuera de la ciudad dispuso se 
los sacase en diversas partidas. La primera 
salió el 13 del citado mes, en la que iban tº 
fodividuos que fueron degol adosen la Ba­
rranca de las Bateas, á tres leguas de Va Ja. 
dolid: la segunda !ie despachó en la noche 
·del 18, al día siguiente de la salida de Hidal. 
go para Guada1ajara1 y se componía de +4 
europeos que fueron muertos en Ja falda del 
·cerro de Molcajete. En la pr mera partida 
iba uno que ó era montañés 6 hijo de mon· 
tañés, don José Alonso de Gutiérrez Ter,, n, 
asesor que funcionaba de intendente y tenía 
un hijo canónigo llamado don José Maria. 
Hidalgo confesó que él había dado orden 
para esas matanzas• aunque reduciendo a 
sesenta el número de muertos. 

Hidalgo fué preso con la mayor parte de 
:sus magnates el 21 de marzo de 18 1 r en Aca­
tita y conducidos á Monclova, y de ali! á 
Cl1ihuahua1 los principales reos el 26 de 
marzo. Sin otras actuaciones que las decla. 
raciones, díó su díctámen el auditor, y pro­
nunció las sentencias e Consejo de guerra. 
Diez y ocho fueron condenados á ser pasados 
por las armas por Ja espa da, como traidores 
-en la plazuela de los ejthcicios de Chihuahua 
en Jos das 10 y 11 de mayo, 6, 26 y 27 de 
Junio, y unos cuantos á presidio. 

La iratervencion de la jurisdicion eclesiás­
tica causó mayor demora en la causa de Hi­
da'go que en las otras. El auditor presentó 
su dictamen en 3 de julio: resumiendo todos 
los cargos que resultan comprobados contra 
HiLdago, concluía diciendo al Cómandante 
·general. 

•Soy de sentir que puede V. S. declarar 
·que el precitado Hidalgo. es reo de alta trai­
·cion, mandante de a evosos homicidios; que 
<lebe morir por ello, coofiscárse e sus bienes, y 
que sus proclamas y papeles seductores, de 
ben ser dados al fuego pública é ígnomínio· 
samente. En cuanto al género de muerte á 
que se le baya de destinar, encuentro y e:;. 
toy convencido de que la más afrentosa que 
pudiera escoj1tarse, aún no satisfaría com. 
pletamente la venganza pública; que él es 
delincuente atrocísimo; que asombran sus 
enormes maldades, y que es difícil que naz­
ca monsttuo igual á él, y que es indigno de 
t~da su consideracion por su personal indi­
~1duo: pero es ministro del Altísimo, marca-

1 

j 

1
1 

do con el indeleble carácter de sacerdote de 
la. ley de gracia, en que por nuestra fo tuna 
hemos nacido. y la lenidad inseparahk de 
todo cristiano, ha resaltado siempre en nues­
tras leyes y en nuestros soberanos. reveren­
ciando á la Iglesia y á sus sacerdores aun­
que hayan incurrido en delitos atroces. Por 
tanto si estas consideraciones tuvieren lugar 
en la cristiana de V. S., ya que no puede 
darse garrote por falta de instrumentos y 
verdugos que lo hagan, .Podrá mandar, si 
fuere de su agrado, que sea pasado por las 
armas en la misma prision en que está, ó en 
otro semejante lugar á propósito, y que des­
pués se manifieste al pueblo, para satisfac­
cion de los escándalos que ha recibido por 
su causa• 

El 29 de julio se ejecutó la sentencia de 
degi;adaciob que requería su estado sacerdo­
tal y tres dias det:pues fué ejecutado, en pú­
blico; no habiendo muerto á la primera des­
carga se le hizo otra; su cabeza, que se 
procuró no recibiese ningun balazo, con las 
de sus compañeros de insurreccion Al ende, 
Aldama y Jimenez, fué llevada a Guanajuato 
y co ocadas todas en jaulas de hierre en cada 
uno de los ángulos de Granaditas. 

Mas tarde en 182t, por dísposicion del 
Congreso se trasladaron las cabezas á Ja 
catedral de Méjico, en la que se enterraron 
con grao solemnidad debajo del altar de los 
Reyes, en 'a bóveda destinada antes á los 
vireyes, y despues á os presidentes de la re­
púb ica, declarandolos beneméritos de la pa­
tria en grado heróico, mandándose escribir sus 
nombres con letras de oro en el salon de las 
sesiones del Congreso. 

iA cuantos extremos sangrientos, á cuan­
tos absurdos y ridiculeces conducen las re­
voluciones! La de Méjico tuvo de todo. 

E primer periodo de la revolucion que 
había empezado con sangre acabó asimismo 
con sangrientas ejecuciones, habiendo bajado 
al sepulcro antes de cumplido un año todos 
los primitivos promovedores. 

Seis meses ejercieron e mando Hidalgo y 
Allende, desde el 16 de setiembre de 1810 
que dieron el grito en Dolores, hasta igual 
día de marzo de 1811 que nombraron á 
Rayon para que le sucediese. En este corto 
espacio se hicieron duef1os de ias más r cas 
y pob adas provincias del reino: Guanajuato, 
Valladolid, Zacatecas, San Luís, Guadala­
jara, parte de Sonora, y todas las· internas 
de Oriente, hasta Jos lindes con los Estados­
U nidos. Se les unieron muchas tropas de 
distintos cuerpos y de infantería caballería 
y arfr ería, hasta el punto de nivelarse 6 
poco menos las fuerzas revolucionarias con 
las realistas. Los recursos pecuniarios que 
los jefes de la revolucion tuvieron fueron 
cuan tios simos. 

La idea de que España al fin sucumbiría 
al poder de Napoleon hizo que Ja de inde­
pendencia de Méjico se fomentase y había 
quienes lo deseaban entre todas las clases 
sociales y, entre la parte más sensata de Ja 
poblacion, había quienes 1a sustentaban con 
entusiasmo y la favorecían; pero los revolu­
cionarios se propusieron extermin.i.r á los 
europeos. se cometió toda clase de desmanes 
contra ellos, y esto !os perjudicó mucho, de-
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teniendo primero los impulsos de un buen 
.deseo; y aumentando considerablemente el 
.número de víctimas y a'ejando el dia en que 
la independencia hab1a de llegar, aun des­
.aparecjdo el motivo que sirvió de causa ó 
.pretexto á Ja revolucion. 

Hidalgo tuvo gran culpa en e'lo sub!evan­
clo contra Ja parte de la raza española naci · 
da en Europa, la parte de esta misma raza 
nacida eo América; llamando en su auxilio á 
las castas y á los indios, excitando á unos y 
-otros con el celo del saqueo de Jos europeos, 
y á los últimos en especiál con el atractivo 
de la distribucion de tierras. 

Habiéndose abierto en Marzo una suscr ip· 
.cion para gratificará los militares que más 
se hubiesen distinguido y auxiliar á sus fami­
lias, se reunieron en pocos·dias más <le cin­
.cuenta mil pesos, de Jos que se aplicaron dos 
mil á doña Victoria de S. Maxent, viuda del 
intenden~e Riaño, seis mil á la hermana de 
.esta la condesa de la Cadena viuda de Flon, 
muerto en una batalla reciente y dos mil al 
capitan de dragones don Francisco Briogas, 
herido en Las Cruces y del que hago espe· 
cial mencion por suponer fundadamente 
que era montañés y natural de algun pueblo 
inmediato á Santoña ó Limpias. Esta sus­
·Cripcion se hizo extensiva a todos Jos milita­
.res, inclusos los sargentos, cabos y soldados, 
y á algunos no militares que se distinguieron 
mucho. 

Además se facultó a l Virey por Real orden 
.para premiar á los militares que más se hu­
.biesen señalado, concediéndose en su virtud 
por Venegas que ocupaba á la sazón aquel 

-cargo, y sobre el fondo de vaeaotes mayores 
y menores, pensiones vitalicias de mil pesos 
anuales á las citadas hermanas, viudas de 
Riaño y Fon, además de otras de menor 

.cuantía, y una ge trescientos pesos tambien 
anuales a dqn Celestino de Riai10 hijo de don 
Juan Antonio (el I ntendente), por estar el 
.infeliz ciego y Jisiadc. 

Entristece pensar las desgracias ocurridas 
en poco tiempo á esta buena y desgraciada 
Jamilia. 

D. Gil Riaño, otro de los hijos, se distin­
guió mucho batiéndose en la madrugada del 
q de septiembre de i811 con los insurgentes 
en las lomas de la berca de Z ipimeo, yendo 

-con fuerzas de Casti lo, Bustamante y Lina. 
res y algunas otras de la guarnicion de Va­
lladolid. Refiriendo Alamán este suceso. di 

•Ce: 1Hízose con ácierto este movimiento por 
-e! teniente coronel Echegaray, que mandaba 
dos escuadrones de dragones de Méjico, y 
se distinguieren don José Morán que servía 

.entonces en este cuerpo y don Gil Riaño, 
hijo del intendente de Guanajuato. que iba 
á la cabeza de la segunda compañia de gra­
JJaderos de Va Jadolid • Este infortunado jo 
ven no sobrevivió largo tiempo á su padre; 
.murió como él de::fendiendo los intereses de 
la patria en el ataque de los enemigos á un 
reducto denomioado del Ca'vario cerca de 
Cautla en marzo de 1812, siendo Capitán 
,graduado. hJ>comandante de granaderos don 
Agustin Viñas, á cuyo cargo se hallaba la 

·defensa del reducto murió á su lado. 
Con este motivo dice Alamán: 
• )J uy sentida fué la muerte del joven Ria-

• TOMO II 

1 
• 
1 

ño, cuyo mérito y valor recomendó Calleja 
en la orden del dia, y en su corresponden­
cia con el Virey, manifestó el mayor senti­
miento por este nuevo pesar, añadido á tan· 
tos como habían caido sobre una madre de · 
solada Si algo en nuestra historia puede ci­
tarse como ejemplo de aquella fatalidad que 
los antiguos representaron en Oedipo y su 
familia, es esta suerte desgraciada de una 
familia tan virtuosa como desventurada.• 

Septiembre 28 de 1868. 

•MINISTERIO DE LA GUERRA-En la rela­
cion de los sucesos de que diariamente se da 
cuenta en la Gaceta desde los lamentables de 

·1a noche del 17 del mes actual, puede ttadu­
cirse el deseo de que el pa s sepa la verdad 
de los hechos sin quererlos desfigurar como 
lo hacen en Jos documentos que se pudieran 
llamar de carácter oficial que publican los 
sublevados. En una circular se asegura que 
Zaragoza, Pamplona y otras plazas han se­
cundado el movimiento revolucionario de 
Jos andaluces. 

En cambio tienen buen cuidado de ocultar 
los lan1entables y horribles sucesos que ha 
presenciado Málaga, y los que han esparci­
do el terror entre los pac.licos habitantes de 
las comarcas que recorren algunas partidas, 
más deseosas de botin tan facil que de co­
rresponder á las itusiones de sus correligio­
narios . 

Las provincias en su mayor parte y las 
poblaciones todas, aun las de más pequeña 
importancia, disfrutan afortunada mente de la 
ausencia de los revoltosos, siendo muy po­
cas las localidades en que las partidas dejen 
de ser perseguidas con una decision y per· 
severancia que hace más y más efímera su 
existencia. 

Las únicas poblaciones, si se exceptuan 
las de la Capitanía g<!neral de Andalucia, en 
que aun se mantiene la rebelion, son las de 
Béjar y Alcoy, y esto por el apartamiento 
en que se encuentran de las comunicaciones 
generales; pero muy pronto se podrá parti­
cipar la completa pacificacion de aque los 
puntos . 

El General Calonje, cumplido el ob1eto 
que le habi¡i. llevado á Santander, donde deja 
al Brigadier Inestal con fuerzas más que 
suficientes para mantener el orden, ha vuelto 
á Val adolid. Desde alli puede observar todo 
el territorio de su vasto distrito; acudir á 
cualquier punto en que se intentare lanzar 
el grito de la rebelion, y dedicarse á la ad­
ministracion de los pueblos de Casti la , bas­
tante azotados por la sequia pasada para 
que aun se piense sumirlos en la anarquía 
más destructora aun de la revolucion. Tan 
buen efecto ha producido la rapidez de las 
operaciones y Ja actividad y tino de todas 
las providencias tomadas por el general Ca­
longe; el espíritu público se halla tan reani­
mado en Ja capital y en las provincias, que 
una gran parte de las tropas que con tanta 
bizarria han combatido en Santander se ha­
llan ya alojadas en Madrid descansando sus 
fatigas recientes en Ja honra envidiable de su 
victoria. 

En las pro\•incias Vascongadas y Navarra 

76 
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no ha ocurrido novedad; atento el general 
Vargas á vigilar la frontera, sin dejar por 
eso de acudir con tropas de la Capitanía ge­
neral de su mando á la parte de la ribera pa­
ra apoyar al brigadier Garba yo, que despues 
de recomponer los desperfectos causados en 
la vía férrea junto á la villa de llaro ha des­
cendido á Calahorra, por donde tambien se 
había jntentado aislar e de Aragón y de Na. 
varra, quedando asegurada la tranquilidad 
en la provincia de su mando. 

En Cataluña sigue el Conde de Cheste re­
corriendo las poblaciones y territorios de 
más importancia; y en Andalucía el l\Iar­
qués de Novaliches reconcentra más y más 
tropas, las adelanta hácia Córdoba para ir 
dejando lugar á los refuerzos que diariamen­
te le manda el Gobierno, más desembaraza 
do cada día para hacerlo con lo que gana en 
la opinión pública la idea del orden y en las 
Yentajas notables que le proporcionan el va­
lor y Ja lealtad de las tropas. 

Pero ei hecho del d1a de ayer, como lo fué 
el del 22, lo es el de Cartagena, hecho cuya 
relacion verdadera militar, y como tal sucin­
ta, lacónica, de1amos al gobernador de aque­
lla plaza. transcribiendo su notable despacho 
al l\Iiuisterio de la Guerra. 
· Dice así: 

1Cnrlage11a rí 28 de Septiembre de 1868 á las 
cuatro y diez y siete 1111111tlos de la tarde.-AI mi· 
nistro de la Guerra y Capitan general, el 
Gobe1 nador militar:• Las tres fragatas y un 
vapor han cruzado por el frente del puerto, 
deteniéndose junto al islote, y at poco rato 
se presentó un bote parlamc::mo, cuyas pro. 
posiciones he rechazado enérgicamente sin 
permitir pusiese el pié en tierra ninguno de 
los parlamentarios. Seguiré dando a\'. E. ayi­
so de lo que ocurra.• 

Como término del dia llegóal Gobierno en 
las altas horas de la noche de ayer un des· 
pacho telegráfico de nuestro Cónsul de Per. 
pignan. en el cual se le manifestaba que ha· 
bian sido arrestados en aque la frontera el 
ex General Latorre, don Carlos Rubio y va­
rios ex-Oficiales, al tiempo mismo que se 
aprehendía un depósito considerable de ar­
mas• 

lié aquí otro de los documentos que en 
sus postrimerías publicaban las autoridades 
de Ja Reina doña Isabel, dando cuenta de 
triunfos fugaces, que hab'a de desaparecer 
en Ja agon a de su gobierno. 

BOLETÍN EXTR.\ORDINARJO. 

•Comandancia General de la provincia, 
de Sant.rnder.-E. M.-Lasúlt1mas noticias 
del Ministerio de Ja Guerra recibidas en esta 
comandancia General dicen lo siguiente: Al­
coy se ha rendido al General Segundo Cabo 
de \'alencia, á cuyas intimaciones escucha­
das por la poblacion han huido los revolto­
sos que 1a ocupaban. 

E ejército de Andalucía sale en este mo­
mento de l\Iontoro sobre Córdoba con diez 
y seis batallones, diez y siete escuadrones y 
treinta y dos piezas de artillería, de ellas ca­
torce de acero que se cargan por la culata, 
y las tropas todas animadas del mejor espí­
ritu. 

I· 

1 

1 

- -
Los sublevados dicen que cuentan con d~. 

ce bata! ones. pero solo tienen seis escuadro­
nes y muy poca artillería. Es, pues, segmo­
el triunfo de las fuerzas del Marqués de No 
valiches si aquellos esperan co:no dicen en. 
el puente de Alcolea y la bata! a será de­
cisiva por las condiciones del terreno en que 
se da. 

Lo que de órden del señor General Co­
mandante genera1 de esta provincia se hace 
público en Boletin estraordinario para el de 
bido conocimiento. 

Santander 28 de Setiembre de t86S.-El 
Ca pitan de E. M., F1tANc1sco O N EAl.E.1 

Aunque los partes copiados no eran más 
que una manera de distraer y confundir, Ja 
opinión pública, ansiosa de saber Jo que su· 
cedía en otras partes, temiéndose lo que ha­
bía al fin de ocurrir, aunque acaso no tan 
pronto, pues ésta que se conoce con el nom. 
bre de Revolución de Seliembrt fué la más bre\•e, 
Ja más radical, la más importante y también 
la más fácil; como quiera que Santander r 
Santoña fueron después de Cádiz las pob'a­
ciones que mas pronto se sublevaron, riñén­
dose en la primera lo que sin énfasis, ni aso­
mo de hipérbole pudiera decirse una batalla, 
prescindiendo dedetalles, que tenernos mu. 
chos porque ya aquellos partes hacen indica­
ciones sobre lo de más importancia, vamos 
á copiar los documentos más importantes de 
la Revo ución, que explican ésta, que fué un 
acontecimiento Yerdadero aunque dicho sea 
en obsequio á la verdad, un acontecimiento 
que costó á España en vidas, caudales y 
tranquilidad lo que no es decible, sin que en 
principios y libertades se ganase grao cosa, 
porque desde el 19 de setiembre de 1868 has· 
ta el de enero de 1875, fué una série tal de 
calamidades Ja que se sufrió, que si España 
r.o fuese un país que lo olvida al momento· 
todo. se acordaría <le aquel a revolución toda 
Ja virla; pero no solo no es así sino que en el 
momento en que escribimos el relato de aque­
llos i:ucesos, los mismos que perturbaron el 
pais, los que convirtieron en pobre las riquí­
simas y felices Antillas, los que el 27 de di­
ciembre de 1877 asesinaron en Madrid al 
principal caudillo de la revolucion don Juan 
Prim, ;os que fueron causa de la guerra 
franco-prusiana, los que desde .os primeros· 
actos legales de la revolucion comenzaron á 
tener ce os unos de otros para poco despues. 
no poder entenderse; los que sufrieron mil 
desaires de algunos de los reyes que quisieron< 
hacer v~nir á Espai1a y rehusaron tales ofre­
cimientos, los que sufrieron et bochorno de 
oír al Rey don Amadeo que á la faz de la 
Nacion y del mundo entero, que oo pudiendo 
gobernar porque todos los que, con la espa­
da, con la pluma, con la palabra pudieran 
ser útiles á la patria, eran sus más terribles, 
enemigos los que más dai10 la hacían siend<>­
más imposible que entenderlos •hallar el reme· 
dio para tamaños ma es; los que más tarde­
se echaron en manos de la República, é im­
pacientes y ambiciosos la mataron con sus. 
torpezas y excesos. despues de haber desmo­
ralizado una grao parte del ejército; los que­
armó han un motín cada dí i y lo que tenian. 
que combatir los que á c<.d:i instante ocurrian, 
bombardeando distintas poblaciones, des-
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-pues, que esto es lo grande, de haber llegado 
á la conformidad en lo principal; los que 
.alentaron á los carlistas v les dieron iocreibles 
fuerzas; los qu~ matarón el crédito; los que 
fueron expulsados poco menos que á punta­
piés del sagrado Templo de la representación 
nacional, viniendo á parar á dejar las cosas, 
di cabo de m; s de seis años en el estado en 

.que se encontraban, sin otra diferencia que 
Ja que resultaba de las pérdidas que la Na-

·Ción había sufrido desde que salió doña Isa­
bel II en España hasta que vino á ocupar el 
trono su hijo don Alfonso XII; todos ellos, 
'los revolucionarios aquellos todos, se encuen· 
tran hoy animados á promover los mismos 
trastornos, ofreciendo el espectácu o m • s 
rhorrororo q,µe p'tleda haber para los hombres 
.de buena fé porque se encuentran hoy más 
-divididos que lo estaban cuando tuvieron en 
sus manos los destinos de la libertad, y la 
prosperidad de la patria, que tan cruelmente 

·<lestroza ron . 
L as alocuciones que habían tenido lugar 

en los primeros pasos de la revolución y que 
no se conoc:eron hasta que cesó el gobierno 
de doña Isabel Il, que desde Guipuzcoa 
marchó á Francia, nos darán completa idea 

. de cuanto hasta aquí ha sido indicado. 
Hé aquí la a ocución de los caudiUos de la 

. entonces llamada revolución santa, docu 
mento que produjo el·mayor de los entusiasmos 
posib'e en los afiliados 6 simpatizadores con 
tan imponente movimiento, y la estupefac. 

. ción en 'os amantes de la dinast1a, por en­
tonces, expulsada. 

ESPA'.ÑOLES 

•La ciudad de Cádiz puesta en armas con 
toda su provincia, con la Armada anclada 

·en su puerto y tocio el departamento marítimo 
. de la Carraca, dec ara solemnemt:mte que 
nieg-a su obediencia al gobierno que reside 
en Madrid, segura de que es leal intérprete 
de todos los ciudadanos que en el dilatado 

· ejer.~ic~o de la pacie~ci~ no hayan perdido el 
sentimiento de la d1gn1dad, y resuelta á no 

· deponer fas armas hasta que la N acion re­
cobre su soberania, manifieste su vo untad 
y se cumpla. 

¿Habrá algún Español tan ajeno á. las des 
venturas de su pais que nos pregunte las 

· causas de tan grave acontecimiento? 
Si hiciéramos un exámer. prolijo de nues­

tros agrat1iós, más· difícil seria justificar á 
los ojos del mundo y de Ja historia 'a man­
seduhre con que hemos sufrido, que la extre 
ma reso·ucion con que tratamos evitarlo. 

Que cada uno re¡'>ase su memoria, y todos 
. acudireis á las armas. 

Hallada la ley fundamental; convertida 
siempre antes en celada que en defensa del 

· ciudadano¡ corrompido el sufragio por la 
. amenaza y el soborno; dependiente la segu­
ridad ind vidual, no del derecho propio, sino 

-de la irrespons<1ble voluntad de cualquiera 
de las autoridades; muerto el municipio; pas­
to la Administracion y la Hacienda de a in­
moralidad y del ágio; tiranizada la enseñan­
za; muda la prensa y so~o interrumpido el 
universal silencio por las frecuentes noticias 

. de las nuevas fortunas improvisadas; del nue-

11 

vs negocio; de la nueva real orden encaminada 
á defraudar el Tesoro público; de títulos de 
Castilla vi mente prodigados; del alto precio, 
en fin. á que logran su venta la deshonra y 
el vicio. Tal es a Espai1a de hoy. Españo e!t 
¿quién la aborrece tanto. que se atreva á ex­
clamar: ? ¡así ha de' ser siempre !o 

No: no será. Ya basta de escándalos. 
Desde estas mural as, siempre fiel es á 

nuestra libertad é independencia; depuesto 
todo interés de partido, atentos solo al inte­
r.és general, os IJamamos á todos á que seais 
partícipes de la g'oria de realizarlo. 

Nuestra lleróica marina que siempre ha 
pe tmaoecidoextraña á ouestrasdiferenciasin­
tériores, al lanzar la primera e' grito de pro­
testa, bien c'arameote demuestra que no es 
un partido el que se queja, sino que Jos ca· 
mores salen de las entrañas mismas de la 
pátria, 

No tratamos·de deslindar los campos po· 
líticos. Nuestra empresa es más alta y más 
senci la. Peleamos por Ja existencia y el de­
coro. 

Queremos que una legalidad comun por 
todos creada tenga implicito y constante el 
respeto á todos. Queremos que el encargado 
de observar la Constitucion no sea su ene­
migo irreconci iable. 

Q ueremos que las causas que influyan en 
las supremas resoluciones las podamos decir 
en a lta voz delante de nuestras madres, de 
nuestras esposas y de nuestras hijas; quere­
mos vivir la vida y la honra de la libertad . 

Queremos que un gobierno provisional que 
represente todas las fuerzas vivas del pais 
asegure el orden en tanto que el sufragio uni­
versal echa 'os cimientos de nuestra rege· 
neracion social y política. 

Contamos para realizar nuestro inquebran­
table propósito con el concurso de todos los 
Jibernles, unánimes y compactos ante el co­
mun peligro; con el apoyo de las clases aco­
modadas, que no querran que el fruto de sus 
sudores siga enriqueciendo 'a interminable 
serie <le agiotistas y favoritos; con los a man 
tes del órden, si quieren verlo establecido 
sobre. as firmísimas bases de Ja moralidad y 
del derecho; con los ardientes partidarios de 
las libertades individuales, cuyas aspiracio · 
nes pondremos bajo e l amparo de Ja ley; con 
el apoyo de los ministros del Altar, interesa­
dos antes que nadie en cegar en su origen 'as 
fuentes del vicio y del mal ejemplo: con el 
pueblo todo y con Ja aprobacion. en fin, de 
la Europa entera; pues no es posible que en 
el Consejo de las naciones se haya decretado 
ni se decrete que .España ha de vivir envi e­
cida 

Rechazarnos el nombre que ya nos dan 
nuestras enemigos: rebeldes son, cualquiera 
qu~ sea el puesto en que se encuentren, los 
constantes violadores de todas las leyes. y 
fieles servidores de su pátrid. los que á des­
pecho de todo linaje de inconvenientes Ja 
devuelven su respeto perdido. 

Españoles: acudid á todas las armas, úni­
co medio de economizar la efusion de sangre; 
y no olvideis que en estas circunstancias en 
que las poblaciones van sucesivamente ejer­
ciendo el gobierno de sí mismas. dejan escri­
tos en la historia todos sus instintos y cuali-

. ... 
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dades con caracteres indeleb'es. Sed, como 
siempre. va ientes y generosos. La única es­
peranza de nuestros enemigos consiste ya en 
los excesos á que desean vernos entregados. 
Desesperémoslos desde el primer momento 
manifestando ccn nuestra conducta que siem­
pre fuimos digoos de la libertad que tao iní­
cuamente nos han arrebatado. 

Acudid á las armas, no con el impulso del 
encono, siempre funesto; no coa la furia de 
la ira, siempre débil; sino con la so'emne y 
poderosa serenidad con que la justio::ia empu­
ña su espada. 

¡Viva España con honra! 
Cádiz 19 de Septiembre de 1868. 
Duque de la Torre.-Juan Prim.-Domin­

go Dulce.- Francisco ,Serrano Bedoya. -
Ramon Nouvilas.- Rafa.el Primo de Rivera. 
-Antonio Caba~lero de Rodas.-Juan To­
pete.• 

Este último, General de i\Iarina, que tanto 
influyó en la sublE. vación de ese puesto que 
nunca babia realizado actos semejantes, di­
rigió á os gaditanos otra proclama, redacta­
da en 'os siguientes tfaminos: 

GADITANOS 

• lJ n marino que os debe señaladas distin· 
ciones, y entre ellas la de haber llevado 
vuestra representacion al Parlamento, os 
dirige su voz para explicaros un gravís:mo 
suceso.-Este es la actitud hostil de la Ma­
rina para con el malhadado Gobierno que 
rige los destinos de la nacion. 

No espereis de mi pluma bellezas. Prepa­
raos so o á oir verdades. 

Nuestro desventurado pais yace sometido 
años há á la más horrible dictadura; nuestra 
ley fundamental rasgada; los derechos del 
ciudadano escarnecidos; la Represeotacion 
nacioual ficticiamente creada; los lazos que 
deben ligar al Pueblo con el Trono y formar 
la Monarquía constitucional completamente 
rotos. 

No es preciso proclamar estas yerdades; 
están en la conciencia de todos. 

En otro caso os recordaría el derecho de 
legislar; que el Gobierno por sí solo ha ejer­
cido, agravándolo con el cinismo de preten­
der aprobaciones posteriores de las mal lla­
madas Córtes, sin permitir' es siquiera discu­
sioo sohre cada uno de los derechos que en 
conjunto les presentaba; pues basta del s?r· 
vilismo de sus secuaces desconfiaba en el 
examen de sus actos. 

Que mis palabras no son exageradas, lo 
dicen las leyes administrativas, la de orden 
público y la de imprenta. 

Con otro fin. el de presentaros una que 
sea la absoluta negacion de toda doctrina li­
beral, os cito la de instruccion pública. 

Pasando del orden po'ítico al económico, 
recientes están las emisiones, los empréstitos, 
la agravacion de todas Jas contribuciones. 
¿Cual ha sido su inversion? La conoceis, y 
la dep ora como vosotros a Marina de gue· 
rra, apoyo de la mercante y seguridad del 
comercio. Cuerpo proclamado poco há gloria 
del pais, y que ahora mira sus arsenales de­
siP.rtos, Ja miseria de sus operarios, Ja poster­
gacion de sus individuos todos, y en tan tris-

------ ----
te cuadro un vino retrato de la inmoralidac.t 
del Gobierno. 

Ma es de tanta gravedad exigen remedios. 
análogos: desgraciadamente los legales están 
vedados: forzoso es por tanto apelar á los. 
supremos, á los heróicos. 

Hé aqui la razon de la Marina en su. 
nueva actitud; una de las dos partes de su 
juramento está vio'ada con mengua de la 
otra. Salir á la defensa de ambas, no solo es. 
lícito, sino obligatorio. 

Expuestos loe; motivos de mi parecer y el 
de mis compañeros; os diré nuestras aspira-• 
ciones. 

Aspiramos á que los poderes legítimos, 
Pueblo y Trono, funcionen en la órbita que· 
la Constitucion los señalen, restableciendo la 
armonía ya estinguida, el lazo ya roto entre· 
ellos. 

Aspiramos á que Cortes Constituyentes, 
aplicando su leal saber, y aprovechando lec­
ciones, harto repetidas, de una funesta expe­
riencia, acuerden cuanto conduzca al resta 
blecimieoto <le la verdadera Monarquía 
Constitucional. 

Aspiramos á que los derechos del ciuda­
dano sean profundamente respetados por 
los gobiernos, reconociéndoles las cua idades­
de SAGRADOS que en si tienen. 

Aspiramos á que la Hacienda se rija 
MORAL é i ustradamente, modificando gra-· 
vámenes, estinguiendo restricciones, dando 
amplitud al ejercicio de toda industria licita 
y ancho campo á Ja actividad individual y 
al talento. 

Estas son, concretamente expuestas mis. 
aspiraciones y las de mis compañeros ¿ÚS· 
asociais á ellas sin distiucion de partidos, ol­
vidando pequeñas diferencias, que son daño­
sas para el pais? Obrando asi labrareis J~ 
felicidad de la Patria. 

¿No hay posibilidad de obtener el concurso· 
de todos? pues haga el bien el que para ell'o· 
tenga fuerzas. 

Nuestros propósitos no se derivan de afee-· 
tacion especial á partido determinado; á nin· 
guno pertenecemos: les reconocemos á todos. 
buen deseo, puesto que á todos les suponemos. 
impulsados por el bien de la Patria, y esta 
es precisamente la bandera que la Marina· 
enarbola. 

Nadie recele que este hecho &igoifique 
alejamiento para con otros cuerpos. ni deseos 
de ventaja: si modestos marinos nos lanza­
mos hoy colocándonos en puestos que á otro­
m~s autorizado correspondía, lo hacemos. 
obedeciendo apremiantes motivos: vengan. 
en nuestro QUxilio: tomen en sus manos la 
bandera izada los demás cuerpos militares, 
los hombres de Estado. el pueblo; á todos 
pedirnos una sola cosa: PLAZA DE HONOR 
EN EL COMBATE para defender el pabe­
llon hasta FIJARLO; esta, y la satisfaccion. 
de nuestras conciencias, son !as únicas re­
compensas á que aspiramos. 

Como á los grandes sacudimientos suelen 
acompañarcatástrofes queempañao su brillo· 
con ventaja cierta de los enemigos, creo con 
mis compañeros hacer un servicio á la causa 
liberal, presentándonos á defenderla conte· 
niendo todo exceso. Libertad sin órden, sin 
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respeto á las personas y á las cosas, no se 
conciba. 

Correspondo, gaditano, á nuestro efecto, 
co'ocándome á vanguardia eo l<t lucha que 
hoy empieza y sostendreis con vuestro reco­
nocido denuedo. 

Os pago esp icándoos mi conducta, su ra­
zon y su fin: á vosotros me dirijo únicamen­
te; hablen al país los que para ello tengan 
t'tulos. 

Bahia de Cádiz, á bordo de la Zaragoza 
17 de setiembre de 1868.-JVAN BAUTISTA 
TOPETE.• 

Las aspiraciones de este General. como 
las de los que con él firmaron el precedente 
Manifiesto, se frustraron por completo; la 
Instrucción pública, en su primera enseñan 
za, perdió de una manera muy notable; la 
moral é ilustración en la Administración fué 
como siempre en cuanto á lo p rimero y peor 
que nunca en lo s~gundo, porque no siendo 
más que cuestión de destinos todas nuestras 
revoluciones se lanzaron á ellos las personas 
menos merecedoras y menos aptas que las 
que, por regla general había: las aspiracio· 
nes de unión de miras entre los elementos 
políticos que en Cádiz y luego en toda la 
nación se mezc'aron, y desde el día en que 
marchó doña I sabel 11 hasta el en que tomó 
las riendas del Estado su hijo don Alfonso 
XII no hubo más que un paréntesis de ase­
sinatos, guerras civiles, motines y conspira­
ciones: aumento inca cu able de gastos, dis­
minución horrible de trabajo, l egandt> el 
crédito de la Nación al estado más lamenta­
ble posible: Ja libertad, en medio de tanto 
desastre, no pod·a ser efectiva, sino pasajera 
y nimia: no esta historia nuestra; es la historia 
escrita en caracteres indelebles por los hom­
bres de la Unión liberal y sus periódicos, 
alma p rincipal del buen éxito de Ja revolución; 
es la historia escrita por don Amadeo, por 
Ruiz Zorri lla, por Garc a Ruiz, por Caste· 
)ar, por Pi y Margall, por Orense, por el 
ciudadano Roque Barcia y por otros mil tes ­
tigos de mayor excepción, qne vendrian á 
probar incontestab emente nuestros asertos, 
si a'guno en lo más m nimo pretendiese 
rectificarnos, que no sucederá: nosotros no 
pertenecemos nunca á ningún partido. y si 
á los 15 años éramos ya escépticos en la ma­
teria, hoy con la gran experiencia de los años. 
aborrecemos á todos. 

E l General Prim, que pagó lo que por la 
revolución hab'a hecho siendo bárbara y 
traidoramente asesinado en una calle de las 
más concurridas de Madrid; el hombre de 
corazón de los sucesos del 66 y 68, sin el cual 
la revolución probablemente no se hubiese 
realizado. al menos con tanta facilidad. con 
tanta sudrte, ·con menos sangre, sin menos 
trastorno y tan sobresalinete éxito; el gene ­
ral Prim, acaso el único que hubiera podido 
hacer se cumpliese su programa, se dirigió, 
como no podía menos de hacerlo en tan sa· 
lemne ocasión á los Españolas y lo hizo, 
diciéndo es: 

A LOS ESPAÑOLES. 

•¡A las armas, ciudadanos, á las armas! 
¡Basta ya de sufrimientos! ' 

., 
1 
1 

1 

La paciencia de los pueblos tiene su límite 
en la degradacion, y la Nacion Españo a , 
que si á veces ha sido infortunada. no ha 
dejado nunca de ser grande, no puede conti­
nuar llorando resignadamente sus prolonga­
dos males sin caer en el envilecimiento. 

Ha sonado, pues. la hora de la revolucion 
remedio heróico en verdad, pero inevitable; 
urgente cuando Ja salud de la patria Jo re­
clama. 

Principios bastante liherales para satisfa­
cer las necesidades del presente y hombres 
bastan~e s~nsatos para pre~entir y respetar 
las asp1rac1_ones _del porv~n1r, hubieran podi­
do conseguir f c1!mente sin sacudidas violen­
tas l~ tran~formación ~e nu.estro país; pero la 
pers1steoc1a en la arb1tranedad, la obstina­
cion en el mal y el ahinco en la inmoralidad 
que descendiendo desde la cumbre empieza á 
infiltrarse ya en la organizacion de la socie ­
dad, d~spués de haber emp?n~oñado lago­
bernac1on del Estado, conv1rt1endo la admi­
nistracion en graojeria la política en mercado 
y la injusticia en escabe~ de asombrosos en­
cumbramientos, han hecho desgraciadamen­
te tardias é imposibles tan saludables conce­
siones, y han acumulado la tempestad que 
al desga1arse hoy arrastrará en su camino 
los diques que han sido hasta a-quí obstácul<> 
insuperable á la mucha lenta, pero progre­
siva que C?nstituye la vida de los pueblos y 
que han aislado á la España del movimiento 
general de las naciones civilizadasdel globo. 

¡A las armas, ciudadanos, á las armas! 
_¡Que el grito de guerra sea hoy el sol<> 

gnto de todos los buenos españoles! 
¡Que los liberales todos, borren durante la 

batalla sus antiguas diferencias, haciendo en 
aras de la pátria el sacrificio de do orosos 
recuerdos! 

¡Que. no. haya, en fin, dentro de la gran 
comumon liberal mas que un solo propósito, 
la lucha; un solo objeto. la victoria; una sola 
bandera, la regeneracion de Ja• Pátri~ ! 

Destruir en medio de estruendo los obsta­
cu1os que sistemáticamente se oponen á la 
prosperidad de los pueblos, es la mision de 
las revoluciones armadas; pero edificar en 
medio de la calma y refiexion, es el fin que 
deben proponerse las Naciones que quieren 
conquistar con. su valor su soberania, y sa­
ben hacerse dignas de ella conservándolas 
con su prudencia. 

Destruyamos, pues, súbitamente lo que el 
tiempo y el progreso cleb1eron paso á paso. 
trasformar; pero sin aventurar por de pron 
to soluciones que eventuales circunstancias 
pueden hacer irrealizables eu el por\'enir, y 
sin preguzgar cuestiones que. debi itan<lo la 
accion del cori1bate, menoscabarían la Sobe­
rania de la Nacion. Y cuando la calma re­
nazca y 'a reflexion sustituya á la fuerza, 
los partidos podrán desplegar sin peligr<> 
sus banderas, y el Pueb o, en uso de su So ­
berania, podrá constituirse como lo juzgase 
conveniente, buscando para ello en el sufra- · 
gio universal todas las garantias que á la 
conquista de sus libertades y al goce de sus 
derechos crea necesarios. 

Los genera'es s~rrano y Dulce debian ha­
llarse· como yo entre los ilustres marinos 
que, impulsados por el bien de la patria. 
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.han iniciado el mov1m1ento al frente de la 
Escuadra Nacional, pero un incidente de 
.mar sin duda ha retrasado, á pesar suyo y 
con sentimiento mio, su llegada. Os hablo, 
pues, no sólo en mi nombre, sinó tambien 
en nombre de tan distinguidos generales. 

¡Espai1oles. militares y paisanos! La Pá­
tria necesita de nuestros esfuerzos! No de­
soigamos e· grito de la Pdria, voz doliente 
·del sufrimiento de nuestros padres, de nues­
tras esposas. de nuestros hijos y de nuestros 
·hermanos. Corramos presurosos al combate, 
sin reparar en las armas de que podamos 
disponer, que todas son buenas cuando la 
J1onra de la Patria las impulsa; y conquiste­
mos de nuevo nuestras escarnecidas liberta­
-des; recuperemos Ja proverbial altivez de 
nuestro carácter; alcancemos otra vez la es. 
timacion y el respeto de las naciones extran­
jeras; y volvamos. en fin, á ser dignos hijos 
de la noble España. 

Españoles: ¡Viva la libertad! Viva la So· 
0berania Nacional!-J UAN PR1~1.• 

(Esta proclama fu.é dada antes de entrar 
·en Cádiz su autor). Después, como adición 
mecesaria á ella. dijo: 

•Españoles: Escrita la anterior manifesta· 
cion, ha sido secundado el movimiento por 
San Fernando, la Carraca y la ciudad de 
•Cádiz ayudadas por el regimiento de Canta· 
ibria, la Infanteria de .Marina y la fuerza de 
.Carabineros. 

La provinc'a de Cádiz con todas sus fuer­
:zas militares de mar y tierra, está ya en ar­
mas. ¡Viva el Pueblo! ¡Viva el Ejército! 
jViva la Escuadra Nacional! 

Cádiz 19 de Setiembre de i868.--PRrn.• 
Pocas horas después. puede decirse, pues 

fa revolución de Santander comenzó dos 
<iias después, los revolucionarios de Santan­
der y de Santoña, habían respondido al gri­
to de Cádiz. según hemos visto, dándose en 
las calles de Santander una batalla, con todas 
sus consecuencias, según veremos. 

Prim se dirigió nuevamente al pueblo de 
Cádiz haciéndo e saber el nombramiento de 
una Junta Provisional, cuyo texto era como 
sigue: 

•Do111i11go 20 de Setiembre de 1868. 

GADITANOS 

¡Viva la libertad! ¡Viva la Soberanía Na­
-cional! 

Ayer gemiais bajo Ja presion de un gobier­
no despótico. Hoy hondea sobre vuestros 
muros el pendon de la libertad. 

La Escuadra nacional. primero, conducida 
por el bravo brigadier Topete; la guarnicion 
y el pueblo fraternizando después, han pro­
clamado la revolucion, y Cádiz está en armas. 
El pueblo que fué cuna de nuestras liberta· 
.des, el albergue de los defensores de nuestra 
!Independencia, y el último asilo de Jos que 
protestaron contra la invasion extranjera, ha 
-dado el ejemp o que ya ha imitado la pro 
vincia y que secundarán mañana el resto de 
los buenos españoles. 

¡Pueblo del año 12, del 20 y del 23! Pueblo 
de Muñoz Torrero, de Riego y de Argüelles. 
Yo te felicito por tu iniciativa y tu reso­
Jucion. 

1 ' 

La escuadra, la guarnicion y el pueblo de 
Cádjz res11elven el prob ema revo ucionario. 
Cada hora sabremos Ja sublevacion de un 
P~':blo: cada d1a el alzamiento de una guar­
mc1on. 

Mientras llega el momento de que la Es­
paña, 1ibremente convocada, decida de sus 
destinos, es necesario organizarse para con­
tinuar h lucha y no dejar las poblaciones 
huérfanas de toda autoridad. 

Esta es la razon que me ha obligado á 
e'egir una Junta Provisional que atienda á 
los servicios más urgentes; que administre la 
localidad: que organice, de acuerdo con las 
Juntas del distrito, la provincia. Hombres 
encanecidos en el servicio de la libertad; 
jóvenes llenos <le fé y de entusiasmo por las 
ideas que constituyen la civilizacion moder­
na. ciudadanos independientes que han pres­
tado toda clase de servicios á Ja revolucion 
en los momentos críticos; representantes, en 
fin, de todos os matices de la opinion liberal 
y de todas las afecciones locales, forman la 
J unta que ha <le gobernaros. E l brigadier don 
Juan Topete la pn~side: su solo nombre 
aparte de la respetabilidad y merec:imientos 
de los individuos que la forman, es una ga­
rantia de acierto. 

Si hubiera algun pequeño resentimiento 
contra algunos de sus miembros, yo os ruego 
que le olvideis: si hubiera alguna prevencion 
yo os suplico que desaparezca. Acabemos el 
movimiento revó ucionario; despertemos el 
entusiasmo y conservemos el orden en las 
poblaciones, y reservemos al sufragio uni­
versal, primero, y á las Córtes Constituyen­
tes despues, que decidan de nuestros destinos. 

Hoy somos todos revolucionarios. Mañana 
seremos buenos y dignos ciudadanos que 
acatan el fallo supremo de la Soberania 
Nacional. 

Hé aqui los nombres de los individuos que 
constituyen la• Junta Provisional. 

Don Juan Topete, Presidente; don Pedro 
Lopez y don Pedro Víctor y Pico, Vice­
presidentes; don Manuel Francisco Paul, 
don José de Sola, don Juan Valverde. señor 
Conde de Casa Brnnet, don Pedro Tosso, 
don Ramon Cala, don Joaquin Pastor, don 
Rafael Guillen, don Antonio Perez de la 
Riva, don Julian Lopez, don António Au­
gusto Lerdo de Tejada, don Eduardo Benot, 
don Manuel l\Iac-Crohon, don Horacio Hal­
con. don Francisco Lizaur. 

Cádiz, 19 de Setiembre de 1868.-J uAN 
PRtM. 

Don Antonio Perez de la Riva, méd ico, 
era natural de Comillas y fué más tarde Go­
bernador civi de nuestra provincia y d~ Ja 
Habana. 

Una tras otra y rapidamente fué adhirién­
dose á la revolución Ja mayor parte de las 
provincias hasta que de hecho fueron gobier­
no los que la iniciaron en Cádiz. Sevilla nom­
bró enseguida su Junta, cuyos nombres consig­
namos por la razón de ser montañeses dos 
de sus miembros: 

•Don Antonio Aristegui; don Rafael lz. 
quierdo; don Federico Rubio; don Jcaquin 
Peralta; don Francisco de Paula Cendru; don 
Juan José Hida'go; don Francisco Javier ea. 
so; don F rancisco Diaz Quintero; don Felipe 
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'Alvarez Sotomayor; don Manuel Carrásco; 
don Antonio Manchado; don Manuel Pastot; 
don Manuel de Ja Puente PeJJon; don Tomás 
Arderius; señor Marqués de la Motilla; don 
Federido Castro, don Manuel Laserna )' don 
Manuel Saochez S:Jva.• 

Don Rafae• Izquierdo fué uno de los que 
tomaron más activa parte en este movimien­
to; fué Teniente General. desempeñando car­
gos importantes que detallamos en su biogra 
fa; era natural de Santander. 

Y don Manuel de la Puente' y Pellon, na­
tural de Rubayo, cuya biografía tambien te­
nemos escrita, ha sido Presidente del ayunta­
miento de Sevilla y de su Diputacion pro· 
vincial y Gobernador civi : es una de las 
personas más queridas de aquella capital y 
goza de universales simpatias entre los hom. 
bres de todos los partidos, debiéndolo todo á 
su carácter é imparcia idatj, y á Jo bien que 
ha administrado los intereses públicos. 

El dia 30 se recibieron asimismo 'os si­
guientes telegramas, que consignamos para 
que cuando pase mas tiempo, pueda com· 
prenderse mejor cuán rápidamente se fué 
extendiendo ti mo,·imieoto y el entusiasmo 
con que se habia emprendido. ¡Lástima que 
las ambiciones de os hombres hicieran la 
revo ución tao costosa y estéril! 

•Madrid 29 á las 3'30 tarde.-257.-San 
taocler 9'38 ooche.-200.-Gobieroo provi­
sional. Madrid pronunciado con grande en· 
tusiasmo sin derramamiento de sangre: el 
pueblo ha fraternizado completamente con 
el ejército al grito de VIVA LA LIBER­
TA·D Y LA SOBEltANlA NACIONAL. 

Madnd:-A las Juntas revolucionarias de 
todas las provincias de España, 29 6•15 tar· 
de.-EI pueblo de Madrid acaba de dar el 
grito santo de LIBERTAD y ABAJO LOS 
BO RBO N ES;_ y el ejército sin excepcion de 
un solo hombre fraterniza en todas partes 
con él. El júbilo y a confianza son universa­
les, una Junta provisiona 1, y compuesta de 
los tres elementos de el a, salida de• seno de 
la revolucion, acaha de acordar el armamen 
to de Ja Milicia Nacional voluntaria y elec· 
cion de otra Junta definitiva por medio <lel 
sufragio universal que quedará cónstitu1da 
mañana, 

ESPAÑOLES, secundad todos el grito de 
la que fué corte de los Borbones, y de hoy 
más será el SANTU ARIO DE LA LIBER­
TAD.• 

1Saln111a11ca 29 de Setiembre á las 10'29 
noche. La Junta Superior revo ucionaria de 
Salamanca a las"] untas revolucionarias de 
todas las provincias de Esp~ña. 

Constituida Ja Junta á nombre de la SO­
BERANIA NACIONAL y ABAJO LOS 
BORBONES, UNION EL PUEBLO, VI­
VA EL EJERCITO.-El presidente San­
dalio Estél>an.• 

•Madrid 30 de Setiembre á la 115 de Ja 
mañana. 

La Junta revolucionaria de Madrid á to­
das las de España y á los Alca des cons.itu­
cionales y_ pue.b os de la monar11uia. 

Madríif con el mayor entusiasmo y e' or­
den más admirable realiza su mas grandio­
sa revolucion sin colisioa y completa frater­
nidad con el ejército. No se ha derramado 

una gota de sangre. Grande será la respon: 
sabilidad del que provoque conflictos y se 
oponga á Ja marcha triunfante del movimien­
to liberal.- Por la Junta, P . Madoz.• 

Burgos 30 á las 10"4sde la mañana.-A las. 
Juntas revo'ucionanas de Zaragoza, Madrid,. 
Palencia, Vitoria y Santander y la de Bur· 
gos. 

Pronunciado este pueb·o~on toda su guar­
nicion á las 4 de esta madrugada con el rna 
yor orden y entusiasmo por la libertad.-En 
representacion de Ja Junta, Villalobos. • 

1Zn111om .-30 á las 2 y 30 minutos de la 
mañana.-A las Juntas t<evolucionarias de· 
las provincias, la de Zamora. 

Zamora pronunciado con órden.-Grito 
santo de LIBERTAD 6 SOBERANIA NA­
CIONAL.• 

El Brigadier, Femando María l?ias.• 
Lco11.-30 á as 11 '21 de la mañaoa.-L a 

Junta revolucionaria de Leon á las demás. 
provincias y pueb os de h nacion. 

Leon se ha pronunciado con el mayor ór· 
den sin_ ningun esceso á los entusiasta~ gritos 
de ABAJO LOS BORBON ES TODOS. 
¡VIVA LA SOBERANIA NACIONAU 
¡\'!VA LA LIBERTAD!-Por la Junta, 
Nlanuet B11n:el6.n 

Logl'o/10.-30 á las II '10 de Ja mañana.-A 
la Junta revolucionaria de Santander.-Re.:. 
cibido con placer el parte de Santander.­
Igual entusiasmo en Logroño.-Constituidas. 
Ja Junta, Presidente honorario Duque de !a 
Victoria.-Presidente, E zeqm'.e/ Lorza.• 

•Pnlmcia.-30 á las r2 de la mañana.-CIR· 
C U LAR.- La Junta provisional re,,oJucionaria­
a 1as de Valladolid, Madrid, Leon y San­
tander: 

Pronunciad:i. 'a poblacion.- Grito de ¡VI­
VA LA LIBERTAD! ¡VIVA LA SOBE­
RANIA NACIONAL! ¡AB.\JO LOS BOR­
BON ES!-La Junta revolucionaria.-Por 
ausencia de la Junta, Juan Frnnc-isco Lobos.• 

Palencia, 30 á las 12 15 de la mañana.-A 
la Junta revolucionaria de Santander la de· 
Pa encia. 

Secundado el alzamiento en medio del ma­
yor entusiasmo, su lema SOBERANIA NA­
CIONAL ivIILICIANACIONALyABAJO· 
LOS BORBON ES. 

Loor y prez a los bravos santanderinos, 
por la Yictoria alcanzada contra el rebelde é 
inhumano Calonje.-Por acuerdo de la Jun­
ta, el Secretario, Juan Frn11cisco Villalobos .• 

•Gijón 30 de Setiembre á la r '44 de Ja 
tarde. 

La Junta de Gobierno popular álas de los-· 
demás pueblos sub evados de la nacion: 

Gijon y Ja fuerza de carabineros que en él 
existe pronunciados con el mayor orden ba­
jo el glorioso lema proclamado en Cádiz.• 

•Aslorga 30 á las 12'45 de la mañana. 
La Junta revolucionaria de Astorga salu­

da y fraterniza con la de Santander, á la par 
que lamenta la desgracia que ocasionó á. la 
misma el agente de Gobierno que ha cesado 
para bien de Ja Patria. 

¡VIVA LA SOBERANIA NACIONAL!. 

• Villaviciosa 5 de octubre, á las 2 de la. 
tarde. 
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La Junta provisional de Gobierno de Vi­
Oaviciosa de Asturias á la de Santander: 

Esta Junta saluda á la de esa heróica ciu­
dad y le felicita ardientemente por la muy 
noble conducta observada con el General 
Ca'.onje. - El Presidente, Ceferim Gonzalez 

Mata. 
1Sa11 Sebastiá11 5, á 'as 10•35 de la noche. 
La Junta de Gobierno á la revolucionaria 

de Sitntander. 
Por los periódicos de ~Iadrid se ha sa­

bido aquí que puesto el General Calonjé á 
disposición de esa Junta, le ha perdonado 
manifestando que solo desea no oír pronun­
ciar su nombre. Esta corporacion, eco fiel 
de los sentimientos de entusiasmo que sin 
duda alguna causará en todo pecho liberal 
guipuzcoano un rasgo de tan sublime abne­
gacion, saluda alborozada á esa junta. ¡Loor 
eterno á la heróica y generosa ciudad de 
Santander! Un pais que cuenta en su seno 
.ciudadanos que saben observar conducta 
tan admirable, prueba que es digno de figu­
nr entre Jos pueblos libres. 

Salud y fraternidad ¡Viva la Soberanía 
Nacionall ¡Abajo los Borbones!-El Presi­
dente, Ramon Fernandez.• 

Antes de estos partes habianse rec bido 
los siguientes referentes á las fuerzas y jefes 
que habian entrado en Santander el día 2+ 
de Septiembre:: y abandonaron la ciudad el 
día 30. 

1Rei11osa 30 de Septiembre á las ]'56 de la 
noche. 

Jcnta de Gobierno.-A Ja l'egada del tren, 
<:on el Brigadier Inestal, se encontraba reu · 
nido todo el pueblo con esta Junta en la Es­
tacion, los jovenes con banderas y la m(lsica 
.entonando el Himno de Riego: recibió y des 
pidió á las fuerzas á la voz de ¡VIVA LA 
LIBERTAD! ¡V!V A Lí\ SOBERANIA 
NACIONAL!• 

Y después llegaron: 
•Val/adalid 1.• á las IJ,38 minutos dela ma­

ñana. 
Tunta provisional revolucionaria. Al Presi 

sidente de la Junta revolucionaria de San­
tander. 

Preso en Dueñas el ex-General Calonje, 
.esta Junta acordó que debe ponerse á dispo­
sicion de la de Palencia, para que esta le re­
mita á la de esa Junta. Por el Presidente, 
Remig10 Oatieja de Agui/ar. 

La circunstancia de haber mediado nos­
otros en lo ~ue v¡¡mos á referir nos impulsa 
á dar algunas noticias que exp!icarán el tele 
grama de San Sebastián. 

El conocimiento del de Valladolid sobre la 
prisión del general Calonje, causó en una 
parte del público bastante sensación. El 
autor de estas noticias supo por casualidad 
que unos cuantos jóvenes de ideas muy 
avanzadas proyectaron recibir de una mane­
ca que no nos pareció justa al general preso: 
nosotros nunca militamos en ningú npartido, 
pero siempre tuvimos amigos en todos aun­
que muy principalmente entre todos los ele­
mentos que hablan entrado en la revolución: 
pasé á casa de don Antonio Vazquez, pr<>­
gresista, y fuimos in mediatamente á casa de 
<ion José María Oláran, individuo de la 
Junta revolucionaria á manifostarle lo que 

ocutria, diciéndole que era preciso evitar lo 
que trataba de hacerse á la llegada del tren: 
Santander había sido va iente, luchando con 
un general que foé, más que valiente, teme. 
rario, y que aparte de las víctimas que había 
causado luchando en cumplimiento de su 
deber, y en buena ley. sin rigores. de ninguna 
clase después de <:onseguida la victoria, San­
tander hubiera perdido una gran parte de su 
gloria, y del buen nombre de siempre, si unos 
cuantos mal aconsejados jóvenes, hubiesen 
llevado á cabo su intento. y en su virtud nos 
dirigimos Jos tres al presidente de la Junta 
don Francisco J. Chacón, que, conforme con 
la opinión del señor O.áran, autorizó á éste 
para que dispusiéramos del telégrafo de la 
estación del ferrocarril y nos dirigiésemos á 
las Juntas de Reinosa y Palencia, para saber 
á punto fijo la hora de la sa ida del ex-general 
Calonje ordenando á la estación de Boó que 
avisase la llegada y esperase las órdenes que 
se comunicarían inmediatamente. Esto, no 
obstante, pasamos á ver al jefe de los indi­
cados jóvenes y aunque se resistió á desistir 
de sus intentos á fuerza de súplicas y refle­
xiones se convenció de que ' a conducta que 
se le aconsejaba era la que debía seguirse y 
después de conferenciar con al~unos de sus 
amigos, vino á decirnos que s1 desde Bo~ 
iba el exgeneral en coche como se lo habia­
mos dicho é íbamos á acompañarle Vazquez 
y el que lo refiere por primera vez ahora, él 
iría también con nosotros para mayor segu­
ridad del preso; pero nuestros telegramas 
pudieron hacer comprender en Palencia que 
no era oportuno que viniera por aquí, ó se 
recibiP.ron órdenes de Madrid en contra de 
aquella idea y se le mandó por otro camino, 
habiendo sido muy mal recibido por el pue­
blo en Miranda de Ebro, donde causó su 
presencia algún disgusto. 

Los generales Serrano y Marqués de No­
va'iches. á nomere el primero de la Revolu­
ción y al del gobierno constituido el segundo 
antes de proceder á medir las armas que ha­
b'an de decidir muy pronto qué solución serla 
la que resu tase de semejante estado de co­
sas, aunque ya se preveía, se pasaron res­
pectivamente las siguientes comunicaciones, 
que registrará la historia siempre como do­
cumentos importantes. 

El General Serrano á Novaliches. 
•Excmo. Sr. Marqués de Novalicltes, capita11 

general de los ejércitos 11acio11ales. 
Muy señor mio: Antes que una funesta 

eventualidad haga inevitable la lucha entre 
dos ejércitos hermanos; antes que se dispare 
el primer tiro que seguramente producirá un 
eco de espanto y de do or en todos los cora­
zones, me dirijo á V. por medio de esta carta 
para descargo de mi conciencia y eterna jus· 
tificacion de las armas que la patria me ha 
confiado. 

Ya supongo que en e_stas so'emnescircuns­
tancias habrá llegado oficialmente á su no­
ticia todo lo que pueda contribuir á i ustrar 
su juicio acerca del verdadero estado de las 
cosas, Sin duda V. no ignora que el grito de 
protesta que ha lanzado unánime teda la ar­
mada ha sido inmediatamente secundado por 
las plazas de Cádiz, Ceuta, Santoña, Jaca, 
Badajoz, la Coruña, el Ferro!, Vigo y Tarifa, 
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y por las ciudades de Sevilla, 1\fálaga, Cór­
·doba, Huelva y Santander, con todas sus 
guarniciones y todas las fuerzas del Campo 
de Gibraltar y por otras m1Jchas poblaciones 
·que, sin temor de equivocarme, puedo ase­
gurar que habr;n ya comado 6 tomarán las 
armas con el mismo propósito. 

Difícil es conocer cual es la mejor manera 
-de servir al pats, cuando éste calla 6 mues· 
tra tímida y parcialmente sus deseos; pero 
hoy hab~a con voz tan clara y tan solem­
tne que no es posible que á los ojos de na­
die aparezca oscura la senda del patr'otismo. 
Hay especialmente un punto sobre el cual 
no es lícita la equivocacion, tal es la imposi­
bilidad de sostener lo existente, 6 mejor dicho, 
lo que ayer existía. 

Estoy seguro de que dentro de sr mis1110 
·encuentra V. la evidencia de esta verdad, y 
en tal caso no podrá V. menos de convenir 
•conmigo en que la obligacion del ejército es 
en estos momentos tan sencilla como subli­
me: consiste solo en respetar la aspiracion 
universal y en defender la vida, la honra y 
la hacienda del ciudadano, en tanto que la 
macion dispone libremente de sus destinos. 

Apartar e de esta senda es convertirle en 
instrumento de perdicion y de ruina. 

Las pasiones estan afortunadamente con­
tenidas hasta ahora por la absoluta confian· 
.za qµe el pais tiene en su victoria; pero al 
primer conato de resistencia, á la noticia del 
primer combate, estallarán furiosas y terri. 
bles, y el primero que lo provoque será res-
1ponsab'e ante Dios y ante la historia de la 
sangre que se derrame y de todas las desgra· 

·cias que sobrevengan. 
En presencia del extranjero el honor mili. 

tar tiene temerarias exigencias; pero en el 
caso presente, V. sabe tan bien como yo 
que el honor sólo consiste en asegurar la paz 
y Ja ventura de los hermanos. 

En nombre de la humanidad y de la con-
· ciencia invito á V. á que dejándome expedi­
to el paso en la marcha que tengo resuelta, 
se agregue á las tropas de mi mando y no 
prive á las que le acompañan de las glorias 

·de contribuir con todas á asegurar la honra 
y la libertad de su patria. 

La consecuencia de los continuos errores 
-que todos hemos sufrido y lamentado pro 
ducen hoy indignacion y lástima; evitemos 

·que produzcan horror. ¡Ultimo y triste ser­
vicio que ya podemos prestar á lo que hoy 
·se derrumba por decreto irrevocable de Ja 
Providencial 

Su propio criteri.:> esforzará mis razones; 
·su patriotismo 'e aconsejará lo mejor. 

Mi enviado, D, Adelardo Lopez de Ayala, 
lleva encargo de entregar á V. este docu-

1mento, y de asegurarle la alta consideracion 
·y no interrumpida amistad con que es de V. 
su afectísimo amigo y S. S. Q. B. S. M.­
FRANC1sco SERRANO. 

•Excmo. Sr. Duque de la Torre, capitau gmeral 
.de los ejércitos 11acio11ales. 

:\Iuy señor mío: Tengo en mi poder el es­
·crito que se ha servido usted dirigirme por 
su enviado don Adelardo Lopez de Ayala en 
-el dia de hoy 27. aunque por equivocacion 
.baya puesto en él la fecha del 28. 

TOMO JI 
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Profundo es mi dolor al saber que es us­
ted quien se halla al frente del movimiento 
de esa ciudad, y estoy seguro que en el acto 
de escribir el documento y antes de rer.ibir 
mi contestacion habrá V. adivinado cuál ha­
bia de ser esta. 

El gobierno constitucional de su majestad 
la reina doña Isabel II (que Dios guarde) me 
ha confiado el mando de este ejército, que 
estoy seguro cump irá sus deberes por muy 
sensible que le sea tener que cruzar las ba­
yonetas con los que ayer eran sus camaradas; 
esto so o puede evitarse reconociendo todos 
Ja legalidad existente, para apartar de nues· 
tra desventurada patria mayores desgracias. 
La reina y su gobierno constitucional lo ce· 
lebrarian, y el pueb o. que solo anhela paz, 
libertad y justicia, abrirá su pecho á la espe­
ranza librándose de Ja per.a que hoy le ago­
bia. 

S1, lo que es de todo punto improbable, la 
suerte no favoreciese este resu'tado, siempre 
nos acompañaría á estas brillantes tropas y 
á mí el justo orgul'o de DO haber provocado 
la lucha, y la historia, severa siempre con los 
que dan el grito de guerra civil, gua.daria 
para nosotros una página gloriosa. 

El mismo enviado lleva encargo de entreo 
gar á V. esta respuesta, que debe mirar com­
la expresion unánime del sentimiento dt to­
das las dases del ejército que tengo el honor 
de mandar, sin que por esto deje dudar de 
la alta cons;deracion y no interrumpida amis­
tad con que es de V. su afectísimo y seguro 
servidor que besa su mano.-NovALICll ES.• 

En Madrid, como en la mayor parte de los 
pueblos de España se nombraron Juntas pro­
visionales. 

Algunos genera'es favorables á la causa de 
la Reina fueron detenidos, entre ellos el Ins· 
pector general de Carabineros Zapatero que, 
detenido en el Escorial. fué conducido á las 
prisiones militares de San Francisco de ]IJa. 
drid, á disposi.-:i6n de la Junta central. 

Después de la batalla de Alcolea, en que 
se dtcidieron los destinos 10mediatos de la 
Revo ución, el General Pezuela fué el único 
qae pareció dispuesto á resistir, pero bien 
pronto tuvo que desistir de su empeño. 

En cuanto á Ja batalla de Alco'ea, nos da­
rá ligera cuenta de su resultado el siguiente 
te'egrama que se esperaba en todas partes 
con a mayor impaciencia, y llegó á Sevilla 
á las dos de la madrugada del día 29 y de­
c:a así: 

1GRAN BATALLA DE ALCOLE~. 

Parle oficial.- Importan t{simo 

Gob ien10 de la provincia de Sevilla. 

El General en Jefe del Ejército Liberal 
desde el Campamento de Alco'ea dice con 
fecha de hoy al Presidente de Ja Junta de 
Córdoba, para que lo trasmita al Excmo. se­
ñor Capitan General de este distrito, lo si­
guiente. 

•Los enemigos habiendo pasado el rio Gua­
dalquivir por a barca de Vi !afranca, inten­
taron envolver las posiciones que dominan 
el puente de Alcolea y que defendidas por 
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tres batallones de Cazadores, fueron recha­
zados habiendo dejado á su huida cuatro 
compal1ias prisioneras y grao número de 
oficiales y soldados pasados. 

Frustrado su primer ataque, desplegaron 
Ja mayor parte ds sus fuerzas de infanteria, 
caballería y artilleria sobre el claro que hay 
al frente del puente. En esta situacion dieron 
un brioso ataque que fué rechazado por las 
tropas Jibera!es, que defendían el citado pun­
to. Por segunda vez volvieron á cargar y 
tambien fueron rechazados, dejando á su 
retirada multitud de muertos. 

Los generales, Jefes y Oficiales y tropa se 
han conducido con tanta bizarría, que no 
tengo espresiones con que encomiar su va­
lor: Ja Patria debe estarles agradecida por­
que con la victoria de hoy la libertad está 
asegurada. 

La premura del tiempo no mP. permite dar 
á esa Junta mayores detalles pero me reser­
vo hacerlo cuando el enemigo se quite de la 
vista.- Sevi1Ja 28 de Setiembre de 1868.-Es 
copia Peralta.• 

A consecuencia de la victoria del Duque 
de la Torre, Madrid se pronunció en el rua· 
yor orden. Recibida la primera ovacion del 
triunfo en Sevilla, salió al frente de sus tro­
pas para Madrid. 

El Marqués de Novaliches fué gravemente 
herido de no balazo que le atravesó Ja boca, 
y herido fué también e l General Vega, que 
mandaba la vanguardia del enemigo. 

El conde de Girgenti, esposo de Ja Prin­
cesa de Asturias doña Isabel, yerno, por Jo 
tanto de la destronada Rerna, se batió con 
gran precisión y ardor. 

El día 30, la Reina en virtud del resultado 
deAlcolea, y sin esperanzaa lguna, abandonó 
nuestro país, dejando á Guipuzcoa donde 
había pasado una temporada, para atravesar 
Ja frontera á las once de la mañana, yendo 
acompañada de sus hijos, su esposo, su tio 
don Sebastian, los diputados forales, el P.Cla­
ret sn confesor, su médico, un Gentil-hom­
bre, dos ayudantes de su esposo y dos ó tres 
españo es más. 

Durante la corta tra\"esía de San Sebas­
tián á lrún, doña Isabel se ocupó sin cesar. 
d~ las cosas. de España y parecía serena, 
pero al atravesar el Bidasoa, con marcado 
do'or. exclamó: •Ya no puedo sufrir más1, y 
rompió á llorar. 

En otras efemérides daremos á conocerlas 
disposiciones tomadas por la Junta provisio­
nal de Santander hasta constituirse las auto. 
ridades normales y de este modo será todo 
conocido hasta en sus menores detalles. 

La independencia con que escribimos y el 
no haber estado nunca afiliados á ningún par. 
tido, lamentando siempre Jos males causados 
por todos, nos permite hacer una leal maní 
festación. 

Si todos los liberales de Espalia hubiesen 
sido liberales de veras como los de Santan­
der, tan tolerantes y honrados, la Rep'1blica 
española no hubiera sido una forma de go­
bierno tan desacreditada como efímera . 

Santander tuvo paz, orden, justicia, sosie­
go, tolerancia y libertad, y contó desde el 
día del triunfo de la revolución hasta el en 
que se verificó Ja restauración, buen(>s ayun· 

taruientos, ce'osos alcaldes, honradísimos­
gobernadores civ: es y militares y un pueblo ­
pacífico, que no causó nunca, ni intentó 
causar, la más insignificante vejación á nadie. 

En casi todo el resto de España, la revo- · 
lución fué una viva representación del infier­
no; no hubo un d ía de paz, de justicia, admi­
nistración ordenada, ni libertad. 

Así se explica la despedida honrosísima . 
para él, poco favorable para los españoles, 
del Rey don Amadeo y Ja vuelta de la dinas­
tía borbónica por encima de la República, 
sin dificultad alguna, ni el más ligero contra­
t iempo. 

Lo que precedió á la Restauración no fué 
gobierno; fué una cosa que no puede califi­
carse; sus principales corifeos es-:ribieron su 
tristísima historia. 

Septiembre 30 de 1791. 

Su Santidad el Papa Pio VI aprueba por 
Breve dado en Roma en Santa María la 
Mayor, y confirma la elección de San E111e­
terio y San Celedomo hecha por los votos de · 
uno y otro Estado Eclesiástico y Secular 
para Patronos perpétuos principa es de esta 
diócesis, estableciendo que en todo el Obis­
pado, como ya antes se concediera para esta 
ciudad, fuese el día de la fiesta el 30 de · 
agosto tle cada año. 

E l documento en que se consigna Jo ex-· 
puesto empezaba así : 

DON RAPHAEL THOMAS. Me11e11dez de­
L11arca , por la gracia de Dios, y de la Santa 
Sede Apost6lica, Obispo de Sanltmder, etc. 

A todos nuestros muy amados diocesanos 
y á los que en lo subcesivo lo fueren de esta 
Diócesis, salud en nuestro Señor Jesu-Christo .. 

Sept iembre 30 de 1868. 

Habiéndose recibido la coticia de haberse· 
pronunciado !\ladrid con la guarnición el día 
29 1 salieron de Santander el batallón infan­
tería de la Constitución que había dejado 
Calonge guarneciendo la plaza con el briga· 
dier lnestal, individuos <le su Estado mayor 
y guardia, y entraron en el vapor Nervi611-
procedeote de Santoña don Marcos Oria y 
Ruíz, abogado muy conocido en esta ciudad 
y natural de la \'ega de Pas y el Coronel don 
Manuel Santiyán, na~ural de Arce. que se· 
encargaron <lel mando civil de Ja provincia 
y del Gobierno militar clel distrito. 

En la tarde de este mismo día regresaron 
también de San toña la Junta de Gobierno, 
y los paisanos que con Jos señores citados 
arriba, habían salido el día 24 después de la 
acción. Con ellos, y en la goleta de guerra 
Caridad y vapor :nercante Vizcai110 P,.fo11t01iés 
vino también una compañía del regimiento 
infantería n.0 32. 

Sep tiembre 30 de 1861. 

Real Orden resolutoria del Emplazamien­
to de la Estaéión del ferrocarril de Isabel II 
y obras de puerto en MaJiaño con la apro· 
bación del p'ano de aquella parte de po­
b ación. 
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Ilmo. Sr. Director general de Obras pú-
"blicas. · 

--e Terminadas las obras que se proyecta­
ron para sustraer del dominio del mar la 

·seccion de los terrenos de Maliaño más pro­
ximos á Santander, en cuyo d sfrute debe 

-entrar con arreglo á la coocesion la Empresa 
-constructora, y presentando por la misma 
·el pensamiento de levantar en este espacio 
una nueva poblacion, en la cual deben que-

· dará disposicion del Estado los terrenos ne· 
· cesarios para los edificios públicos estipula­
dos en las condiciones de Ja concesion,entre 
las que figura la estacion del ferrccarril, es 
indispensable adoptar definitivamente la dis­
tribucion que parezca más ventajosa tenien-

.do en cuenta todos los intereses que están 

. enlazados con este pensamiento. En 'con­
secuencia, Vistos; las reclamaciones presen­
tadas por el concesion.uio acerca de plano 

·que para la nueva poblacion fué aprobado 
en 17 de Junio de 1859; la cesion gratuita 

. que posteriormente ha hecho al Estado en 
nombre de la Compañia concesionaria su re­
presentante en esta Córte Mr, Debauge de 
un gran espacio situado en el centro del te­
rreno, á condicion de destinarlo á la construc· 

· cion de una dársena comercial, el plano 
propuesto para la cstacion de Santander por 
Ja Empresa del ferrocarril con una extension 

.de ocho hectáreas, que fué aprobado en 26 
de Enero de 1859; el" expediente instruí· 

-do sobre determinacion del emplazamiento 
que á dioha estacion debia darse, en el cual 
fueron oídos Ja Empresa de Maliaño, Ja del 
ferrocarril, el Ayuntamiento, los ingenieros 
jefes de la provincia y de ferrocatriles; el 
Gobernador, el Inspector y la Junta consul. 
ti va de caminos. canales y puertos; las recla­
maciones posteriores del Ayuntamiento y de 
la Junta de Comercio; la Real órden de 16 

· de Enero de 1860, en •a que se ÍIJÓ para em 
plaza miento un punto intermedio entre el in . 

· dicado por el Gobierno y Ja Junta Consulti­
va y el pretendido por Ja Empresa del ferro 

. carril; las nuevas exposiciones presentadas 
por las corporaciones y vecinos de Santan­

. der en pro y en contra de la reso'ucion adop 
tada, sobre las cuales se oyó á la Junta Con­
sultiva; la reclamacion del gerente del ferro 

·carril manifestando la insuficiencia de las 
ocho hectáreas señaladas á la estacion en el 
proyecto aprobado por Real órden de 26 de 
Enero de 1859. y pidiendo se le señalen do 

·ce sin comprender los talleres que deben si­
tuarse en Ca jo; y la exposicion de Mr. Debau­
ge representante de Ja Empresa concesiona­
ria, manifestando que por haber causado 

·estado la citada Real órden de 16 de Enero 
·de 1860 fijando el emplazamiento de la es­
tacion, habia en el uso de su derecho cele· 
brado un convenio de enagenacion por más 

·de cincuenta mil metros superficiales de uno 
y otro lado de la gran avenida que desde la 

·cabeza de la estacion debe conducir al mue · 
lle de los Naos por Jo que no admitía que el 

·empla zamiento se adelantase ámenos de sub 
sanarle prév1amente los perjuicios: 

Considerando: que es conveaiente aceptar 
la cesion hecha al Estado por la Empresa de 
Maliaño facilitando de este modo la cons­

. truccion de unagrandarsenacomercial cuan· 

do el Gobierno juzgue conveniente resolver-· 
Jo 6 el interés privado quiera realizarla, en 
vista del progresivo desarrollo del comercio 
de Santander; que atendida esta circunstan­
cia y aun teniendo en cuenta solamente el 
gran movimiento que hoy ofrece el camino 
de hierre y la cantidad de harina que se aglo­
mera en aquel puerto, es indispensable repu­
tar como demasiado reducida Ja extension de 
doce hectáreas seña'adas á la estacion en 
época en que no se pudo prever tan rápido 
desarrollo; que con adelantar la estacion al­
guno!? cientos de metros p.ara aproximarla al 
muelle de las Naos ninguna ventaja real se 
alcanza y se sigue un gravísimo inconvenien­
te, puesto que se imposibilitan para Jo futu­
ro las fáciles comunicaciones entre la ciudad 
actual y Ja que se proyecta en los terrenos 
de Maliaño, que probablemente en un por­
venir más 6 menos próximo comprenderá un 
gran Dock, y donde desde luego habrán de 
establecerse almacenes para el comercio de 
Santander: S. M. la R eina (q. D.g.) se ha 
servido resolver: 

Primero. Se confirma Ja Real orden de 
16 de Enero de 186o, y por lo tanto Ja esta­
cion del ferro-carril se colocará de modo que 
su cabeza diste 607 metros del muelle de Jos 
Naos, según se fija en el plano aprobado de­
finitiva mente. 

Segundo. Se adopta para la estacion la 
forma rectangu'ar con una superficie total de 
160.280 hectáreas, de la cual se hal1an dispo· 
nib'es, antes de verificarse el desmonte de 
la Peña del Cuervo, más de diez hectáreas. 

Tercero. Se aprueba para la nueva po­
blacion que ha de levantarse en Maliaño el 
plano formado en esa Direccion general, en 
el cual se señalan: el espacio rectangular de 
mil cuatrocientos noventa y ocho metros por 
ciento tre1nt3. y dos cedido para dársena, cu­
ya entrada será por Campo Giro; la estacion 
del ferro-carril de mil ciento ochenta y siete 
metros de largo por ciento cuarenta de an­
cho; la d1stribucion de calles y plazas, y las 
manzanas reservadas para Iglesia, casa de 
Ayuntamiento, Aduana, escue a y almacen 
de puerto. En su consecuencia, cumplidas 
por la Empresa de Maliaño las ob igaciones 
que contrajo en lo re ativo á Ja seccion A, 
queda respecto de la misma con arreglo á su 
concesioo, en plena posesion de los terrenos 
sustraídos al dominio del mar pudiendo dis· 
poner ibremente de ellos como tenga por 
conveniente, para lo cual se fijarán las ali­
neaciones según vaya siendo necesario por 
el arquitecto de la ciudad con la intervencion 
del Ingeniero Jefe de la provincia, conforme 
al plano aprobado, quedando además sujeta 
la referida Empresa á los reglamentos y dis­
posiciones de policía urbana. que actualmen­
te rijan 6 en lo sucesivo rigieren. De real 
orden, etc.• 

Septiembre 30 de 1868. 

Apenas llegados á Santoña la Junta revo· 
lucionaria de Santander y cuantos se halla· 
ban comprometidos por los sucesos que til­
vieron lugar en la ciudad el dia 24, se comenzó 
á tomar acue.rdos, siendo los principales :le 
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este díll los siguientes, y los que en Jos días 
1.0 y '2 ele Octubre consignaremos tambien. 

En la de este día, se presentó y aprobó una 
proposicion que decía así: 

eEl hecho de armas que acaha de tener 
lugar en la capital de esta provincia el día 
24 del corriente mes, ocupará en la historia 
nacional el distinguido puesto que se mere­
ce. Quintuplicadas fuerzas del ejército con la 
Guardia civil y rural y la mayor parte de los 
carabineros de Ja provincia. mandadas por 
el General Calonge, contra cuatro escasas 
compañ;as del regimiento infanter a de Isa­
bel II, dt: la Libertad hoy d a, algunos Cara­
binero~ y los paisanos que repentinamente 
pudieron armarse al mando del bravo Coro­
nel Villegas. intentaron penetrar en <licha 
capital prevalido el general Calonge de tan 
excesíva superioridad, y sin anunciar siquie 
ra los medios pacíficos que siempre reclama 
la humanidad, y demandan los intereses 
comprometidos en caso de guerra. 

¡Insensatos! ¡Desconocieron sin duda, que 
aunque españoles ellos, lo eran tambien los 
acometidos; pero con Ja em·idiab e ventaja 
de haberse decidido cuatro dias hacia á la 
defensa de la m~jor de las causas, de la li­
bertad hollada por un gobierno á cuya mer­
ced venían los agresores! 

La Junta de Gobierno de la provincia, si 
bien afligida con motivo de las pérdidas ex­
perimentadas por los contrarios, siempre la­
mentables porque al fin todos somos herma­
nos, faltar a á sus más sagrados deberes si 
no acogiera bajo su proteccion las sufridas, 
aunque en mucho menor número por los fie­
les servidores de la pátria, y no procurara el 
premio, la debida recompensa á tan heróicos 
esfuerzos. Por 'o tanto. e l suscrito vocal de 
Ja Tunta propone á la misma. 

Í-'rimero: Que se pida al Sr. Comandante 
general de la provincia, Gobernador militar 
de esta plaza, e parte detallado dt: la accion 
que tu,·o Jugará las puertas de la ciudad de 
Santander el día '24 del corriente mes, con 
exprexion de todos Jos indi\'íduos que toma ­
ron parte en tan gloriosa jornada, de los que 
más se distinguieron en ella, y sin omitir á 
la goleta Caridad de nuestra Marina, que tan 
relevantes servicios ha prestado á la pHria 
en el presente alzamiento nacional. 

Segundo; Que la Junta acuerde un voto 
de gracias para todos los Jefes, Oficiales, in­
dividuos de tropa y paisanos que intervinie­
ron en tan glorioso combate. 

Tercero. Recibida por la Junta la rela­
ción de que hab a el artículo primero, la exa­
minará y propondrá al Gobierno las recom­
pensas á que se han hecho acreedores inter­
cediendo para que atienda á los heripos y á 
las familias de os muertos en dicho combate 
y por consecuencia ele este, de una manera 
conveniente y agradecida. 

Cuarto. Que de admitir la Junta esta 
proposicion y adoptarla como suya, se co. 
munique al señor Comandante general de la 
pro\·incia para que se sirva disponer s11 pu­
blicacion en la orden general de la plaza; 
insertandose además en el Bo etin extraordi­
nario de la provincia, con expresion de todos 
los que tomaron parte en tan brillante jor­
nada, para su perpétua y gloriosa mencion. 

1· 

Quinto. Que se recomiende al gobierno· 
provisional la creacion de una medalla con­
memorativa de la jornada del 24 de Sep­
tiembre. 

San toña Setiembre 30 de 1868.-Cagigas •. 
Tam bien acordó en esta misma sesión nom­

brar una comisión compuesta de dicho señor 
Cagigas y de don Antonio Félix García y 
don Prudencio Sañudo. con el fin de socorrer 
á los que habían tomado parte en la acción 
del '2+ y. en el presente alzamiento y que re­
sultasen heridos, ó perteneciesen a familias. 
de los fal'ecidos, facultándola ampliamente­
,para tan filantrópico objeto. A este efecto se­
haba abierto una suscripción en Santander. 

Septiembre 30 de 1874. 

ACTA DEL SEMkF0Ro.-Coma11da11cía de 111a­
ri11a de la p1·oví11cía y capita11ia del puerto dt­
Sa11fa11der. 

aEn Punta de Ano y en su establecimiento· 
semafórico de la c:iudad de Santander, á 30· 
de Setiembre de 18¡.¡., reunidas las autorida­
des de la provincia, las locales, director de te· 
légrafos, ingeniero jefe de las obras del puerto) 
ayudante de marina de esta comandancia, 
ordenador é interventor de marina de la­
provincia, con los oficiales de administracion 
de marina de la misma; representantes de­
la excelentísima Diputacion prov.incial y ex­
celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, y 
los de la prensa periódica de esta localidad 
se inauguró el servicio semafórico de este 
puerto, dando principio el acto li las cuatro· 
de la tarde, después de haber hecho diferen­
tes pruebas con el mejor resultado, y cam­
biándose algunos telegramas á varias distan­
cias entre el Semáforo y un vapor mercante 
salido al efecto de este puerto. 

Y para constancia de este solemne acto, 
que constituye 11n hecho que tantas ventajas. 
ha de reportará la navegacion y al comercio, 
y honra en alto grado al Gobierno que feliz.i. 
mente lo ha llevado á cabo, se firma esta acta.­
por todas lé\s autoridades que han concurrido· 
á esta inaguracion.-Juan F. Espino.-Am· 
brosio Fernandez.-El Comandante de Ma· 
rina: P. O. Santiago de Soroa.-EI director 
de La Voz Mo11ia1iesa 1 Antonio ?\Iaría Coll y 
Puig.- Por el Bohtiu de Comercio. ] . Cuyás} 
Prat.-Por Et Comercio de Sa11fa11da, Salvador 
Atienz:i.-Adolfo Fernandez Camporredon· 
do.-Pab o Lamézaga.-Ingeniero jefe delas­
obras del puerto, Juan de Orense.-Ingenie­
ro jefe de la provincia, Juan L . del Rivero .. 
-El director de telégrafos, José Redonet.­
El ordenador de pagos de la provincia, 
Eduardo Bryant.-Por El Aviso, Eduardo· 
Pineda.-Et interventor de marina de la· 
provincia, José de Serrano Mi1ans del Bosch. 
- Julio Lopez.-Eduardo Diaz y García.­
Secretario, A!onso Salguero y Gomez.• 

Septiembre 30 de lSSJ. 

Real decreto pub'icado en la Gacffa del d'a. 
1.º de Octubre. 

•De conformidad con Jo propuesto por ef· 
Ministro de Fomento. 

Yengo ~n c:l~cretar lo sigui~nte: 

'1·. 
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Art'culo x.0 Se aprueba el proyecto for­
mado por el Arquitecto D. Pedro Cobreros 
para el ensanche de la villa de Laredo en 
los terrenos abandonados por el mar y que 
se denominan el Canto y los Terrenos. 

Art culo -z.0 La superficie del ensanche 
se divide en dos zonas con las citadas deno­
mmac1ones. 

Articu o 3 ° Se autoriza al Ayuntamien· 
to de Laredo para ejecutar dicho proyecto, 
con sujeción a las prescripciones de Ja ley 
de '2'2 de Diciembre de 1876 y de su reg'amen­
to aprobado en 19 de Febrero de 1877. 

D ado en Palacio á treinta de Septiembre 
de mi ochoci~ntos ochenta y uno.-Alfo11so.­
El Ministro de Fomento, José L11is Alba-reda. 

Septiembre 30 de 1883. 

Los pobres ten~an en esta fecha médicos 
y medicamentos para atenderá sus enferme 
dades pero no se habla nada dispuesto para 
ser conducidos al cementerio gratis, lo cual 
les ocasicnaba dispendiosó tener que dar pa­
sos que, en circun.,tancias como las en que se 
sufre la pérdida de un deudo, siempre son 
enojosas y hasta difíciles, por más que el que 
venía siendo hasta la fecha contratista del 
servicio de carruajes fúnebres no sabía ne­
garse ~ quien quiera que Je dijese que no po­
día sufragar el pequeño gasto que le ocasio­
naría la conducción de un cadáver. 

El Ayuntamiento, deseando obviar dificul­
tades y perjuicios .á todos, publ có en esta 
fecha el siguiente aviso. 

ALCALDÍA DE SANTA · oER. 

Adjudicada por el Excmo. Ayuntamiento 
á favor de D. Pedro del Río, vecino de esta 
población, 'a contrata de la conducción de los 
cadáveres de personas pobres al Cementerio 
público, se insertan A continuación las con­
diciones determinadas en el reglamento apro­
bado por la Corporación municipal para 
que las familias de Jos pobres a quienes inte­
resa disfruten de la exención de los gastos 
que exige la ejecución de este servicio esta· 
blecido en su beneficio. 

•Se entiende por pobres desde luego para 
•tener derecho á este servicio, las personas 
·~ue durante su enfermedad hayan sido a;,is­
•tldas por los Médicos que el Ayuntamiento 
•p11ga 1 recibido gratuitamente las medicinas 
aen las boticas subvencionadas por éste y 
•cuyo cadáver no vaya á enterrarse en caja 
•propia. Si faltase cualquiera de estas cir· 
•cunstancias, será indispensable que el Al­
•calde de barrio informe sobre la pobreza al 
•A'calde constitucional que resolverá el caso. 

•Para que tenga efecto la conducción gra­
atuita, la Alcaldía facilitará la órden condu­
•Cente sin la que el contratista no estará ob j. 
•gado al servicio• 

Y considerando de suma importancia lle­
guen á conocimiento del vecindario las prin­
cipales resoluciones, he acordado hacerlas 
notorias por este medio de publicidad, y se 
advierte que en el Negociado correspondien­
te de la Secretaría municipal se suministra­
rá inmediatamente á Jos interesados con pre­
sencia de os antecedentes respectivos la ór-

den oportuna , para forma'izar el servicio en .. 
el concepto expresado. 

Sa..ritander 30 de Septiembre de 1883.- . 
V nle11ti11 de Bolado. 

Este servicio se contrató por 5 años á con­
tar desde el x. 0 de Octubre en que había de 
comenzar á prestarse y mediante una sub­
'lención a l contratista de dos mil pesetas 
anuales, salvo el aumento correspondiente en 
el caso de que ocurriese la innsión de una 
enfermedad epidémica de consideración . 

Septiembre 30 de 1884. 

Cuando las miradas de las person~ más 
ilustradas de la provinc ia, amantes 'á la 
vez de sus gloria~ . se ÚJaban en los adelan­
tos de un jóven 1 eno de porvenir, según el 
juicio de los hombres, y de solo pasado y 
presente, según los inescrutables j uicios de 
Dios, ese jóven abandonó el mundo de los 
mortales, desapareciendo para siempre en el 
día de esta efeméride. 

El jóven á quien consagramos estas tris 
tes lineas y á quien conocimos y aún trata · 
mos a go, era don Serafin Escalante y Gon­
zález, hermano de don >José, ilustradísimo 
catedrático desde hace bastantes años en e l 
Instituto provincial en el que explica Fisica, 
Química é Historia Natural, quien desde la 
más corta edad de Serafin haba predicho. 
que su hermano ser·a una notabi idad si 
Dios le conservaba la vida, lo que hubiera 
sucedido seguramente á no arrebatarle la 
muerte tan tenprano y después de una en­
fermedad, dos veces cruel; cruel por lo 'arga 
y por lo penosa. 

Había nacido en \.iéroo!es; lugar á un la­
do de la vía férrea entre las estaciones de 
Caldas, y Torrelavega, y perteneciente al par­
tido judicial de esta villct, el día r8 de ene­
ro de 1861. 

Empezó sus estudios en t871 en nuestro. 
Instituto provincial y en este terminó la en­
sei1anza, recogiendo constantes lauros en los 
años que duró ésta. En los días 9 y r 1 de 
junio de 1877 practicó los ejercicios del gra­
do de Bachiller en los que obtuvo la ca ifica­
ci6n de sobresaliente, ganando el premio ex­
traordinario, fruto de su d stinguida oposi­
ción. 

En -z3 de octubre fué honrado con el t tulo 
de A;cadém:co de número de la J urídica. 
matritense. 

La Excma. Diputación provincial de San­
tander no poda aparecer indiferente ante el 
alto renombre que había a'cam:ado e joven 
E scalanle entre los estudiantes y personas 
de reconocida ilustración, y probó que no lo 
era subvencionando al apreciabilísimo joven 
en 5 de julio de 1880 con el fin de que pudie­
ra atenderá sus estudios de la manera que 
requerian su instrucción, ya muy vasta, r su 
talento. 

En noviembre de 1881 aspiró en concurso 
á la plaza de pensionado por la Facu ta<l de 
Filosofa y Letras, con destino a l Real Cole­
gio de San Clemente de los Españoles de 
Bolonia; plaza que le foé concedida por Real 
orden de 16 de diciembre del mismo año. En 
esta universidad famosa obtuvo la primera 
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nota (pic11i citi) en todas las asignaturas que 
·cursó. 

Gravemente enfermo vino·á su patria que-
. rida, donde le esperaban ansiosos sus deudos 

que le amaban como se ama al hijo y al her· 
mano que desde los primeros años de la vida 
comenzó á dar muestras de superior inteli­
gencia, y fué aplicado, obediente sumiso. y, 
en todas las manifestaciones de la vida, jui­
·ciosfsimo y honrado. 

Su muerte, que acaeció en Torrelavega, 
fué calificada de verdadera pérdida de la 
:provincia, y si las manifestaciones de dolor 

• 

que recibió de Italia su acongojada familia 
en los días inmediatos á su muerte, no ya de 
los discípu'os y prof~sores, sino de personas 
de muchísima·distinción que.vivían fuera de 
Bolonia, pudieran ser un testimodio, este tes­
timonio le hemos visto nosotros, y era pa­
tente. 
~ Dejó á su fallecimiento interesantes traba­

jos literarios inéditos, algunos, por desgracia 
no terminados. 

Torrelavega ha honrado su nombre, dán­
doseJe á una de las principales calles de la 
bonita villa. 

• 



OC T UBRE. 

Octubre l.° de 1860. 

Con~\enza á explotarse en este día el tra­
yecto de 16 kilómetros de nuestro ferrocarril 
que media entre Los Corrales de Buelna y 
Bárcena Pié de Concha, lo cual aumenta 
considerablemente la importancia del tráfico, 
pues no C!_luedaba ya más para la terminación 
del camino más solución de continuidad que 
el trozo dificil simo de Bárcena á Reinosa, 
cuyas obras exigían inmensos sacrificios, y 
la necesidad de recurrir al crédito en canti­
dad cói:isiderable, á cuyo fin prestaron eficaz 
auxilio el Bauco de Sa11ta11der y la sociedad cré­
dito Cántabro. 

Octubre 1.0 de 1868. 

La Junta revolucionaria de Santander, to­
mó en este día varios acuerdos, entre los 
cuales debemos hacer ccmstar, como corro· 
borantes, en algun caso de lo que hemos di­
cho al referir los sucesos del levantamiento 
de Santander, los que siguen: 

Al mismo tiempo que se acordó dar las 
más expresivas gracias al Excmo. é Ilmo. se­
ñor Obispo por el celo verdaderamente evan­
gélico con que procuró evitar el derrama­
miento de sangre después de los sucesos del 
veinte y cuatro, intercediendo al efecto con 
el General Ca ooje, se acordó también, abrir 
una suscripción voluntaria para el socorro 
de los heridos y familias de los fallecidos en 
la gloriosa jornada del 24 de septiembre. 

Después de una brev~ discusión se acordó 
decir á la Junta de Valladolid, por telegrama 
que se le daban las gracias por haber puesto 
á su disposición la persona del General Ca­
lonje; pero que á la vez deseaba vivamente 
que dicho General no fuera conducido á 
Santander por evi~ar las consecuencias, ~ue 
serían muy desagradab es. 

La Comisión de Hacienda <lió cuenta de 
la visita personal que había practicado en 
aquella tarde á todos los heridos existentes 
en 'el hóspital, ofreciéndoles los servicios de 
la Junta y enterándose á la vez de la asis­
tencia de los heridos y demás referente á di­
cho ésfablecimlento; se manifestó asimismo 
el compromiso formal que había contraído 
la Comi'sión citada de entregar mil escudos 
al día siguiente para otras atenciones tan 
sagradas del establecimiento, acordándose 
que 'se hiciese enseguida la entrega de 1.155 
escudos que encalderil a obraban en la De­
positaría de los fondos provincial~s. 

Octubre 1.0 de 1868. 

Consfitúyese el primer ayuntam iento re­
vo' ucionario bajo Ja presidencia del bonda ­
doso abogado don Joaquín de Cas.tanedo ,. 
siendo Alcalde segundo don L uís del Campo, 
y Regidores los señores que se expresan á_ 
continuación: 

Don Manuel Gamba, don Braulio San 
Juan, don Bonifacio de la Vega, don Juan 
González Araujo, don Pedro Echevarria, don 
Pedro Saiz Posadas, don Antonio Diaz Va­
lentin, don Manuel María Ramón, don José 
Vázquez Rojí; don Federico Roviralta, don. 
Valentfn Gutierrez Guerra, don José Mada. 
Izaguirre, don Antonio Fernandez Castañe · 
da, don Francisco Bezanilla, don José María. 
Herran Valdivielso, don Antonio Moral Gon­
zález, don Ramón Montero, don Adolfo Par­
do, don Ignacio Perez Cuevas, don Antonio 
Marañón y don Francisco Junco. 

La mayor parte se hallaban afi'iados al 
partido progresista , y los demás al demócra­
ta •más tarde republicanos de las distintas. 
fracciones en que los republicanos se dividie­
ron. Hab'a entre unos y otros personas de· 
arraigo y de carrera y todos eran estimados 
como trabajaQores y hombres de bien, por lo 
que fueron acogidos por todas las clases­
socia'es como si hubieran entrado en el mu­
nicipio en los tiempos más pacíficos y nor­
males. 

Octubre 2 de 1868 

Además de otros acuerdos de más ó mecos 
interés, Ja Junta revo ucionaria tomó los si­
guientes: 

La supresión de Ja Diputación provincial,. 
y el pronto relevo de su personal. 

La aceptación de propuestas de ascensos 
hechas por el Comandante general de la pro· 
vincia en favor. de los mi itares que, tanto en 
la plaza de Sao toña como en Santander, to­
maron parte en el alzamiento nacional, resol­
viendo además que la clase de tropa recibie­
se su licencia absoluta, vencidas que fuesen 
las presentes circunstancias. 

En la misma sesión se leyó la proposición. 
siguiente: 

cDesignado el Coronel don Juan Villegas­
por los generales iniciadores del alzamiento 
que con tanto entusiasmo como rapidez va 
generalizándose por toda la Nacion, para 
ponerse al fren te del de la plaza de Santoña, 
que venía e'aborándose tiempo hacia por el. 
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mismo Sr. Vi legas y algunos otros, con el 
mayor acierto pero con inminente peligro: y 
i1abiéndose presentado por el suscrito vocal 
de la Junta en la sesion celebrada en dicha 
plaza de San toña en 30 del último setiembre, 
una proposición dirigida á dar un voto de 
gracias con las demostraciones de recompen­
sas que resultan de dicha propos1cion, porla 
gloriosa jornada que tuvo lugar en esta ciudad 
el 24 de repetido setiembre, nada más conforme 
con los sentimi'entos patrióticos de la Junta, 
que tributar las gracias al expresado Coronel 
Villegas por los distinguidos servicios que ha 
prestado á la I:\ acion y á esta provincia, y de 
recompensarle de la manera más propia á 
las atribuciones y posibilidad de esta Junta. 
Por tanto, el suscrtto vocal propone á la 
misma, que se regale á mencionado señor 
Coronel Villegas, Comandante General de 
esta provincia, y Gobernador militar de la 
plaza de Santoña, una espada con lema, 
del costo y demás circunstancias que pro· 
pongan las comisiones de Guerra y de Ha­
cienda unidas, para lo cual pasará á ellas 
esta proposicion. = Santoña y octubre 2 de 
1868.-A. Jo~é Cagiga~. 

Propuesto asimismo que se recompensasen. 
Jos méritos del Brigadier de Marina don 
Francisco Javier Chac.ón, Presidente de la 
Junta, las comisiones respectivas evacuaron 
al siguiente día su cometido, aprobando el 
dictámen referido, comisionándose á los se­
ñores Presidente Chacón, y vocal señor Oria 
para la adquisición de la espada que debía 
regalarse al Coronel señor ViUegas. 

Esta sesión fué notab!e por las reformas 
de carácter altamente econórr.ico administra· 
tivo-gubernamental que se adoptaron, tales 
como la supresión del papel sellado, de los 
portazgos y pontazgos, de los derechos de 
faro, fondeadero, sanidad, carga y descarga 
de los buques; prejuzgando 6 legislando so­
bre otros puntos de carácter más trascenden­
tal y extenso, como es en asuntos arancela­
rios, igualando los derechos de la~ mercancías 
<¡ue se introdujeran en bandera nacional con 
Jos de las que viniesen en bandera extranjera 
declarándose libres del derecho de introduc­
-ción varios artlculos de construccion nava'; 
suprimiendo las zonas fisca'es establecidas, 
etc. etc. Además estab eció la unidad de fue­
ro, suprimiéndose los Tribunales especiales, 
lo mismo en lo civil que en lo criminal, no 
:habiendo otro que el de fuero ordinario. Tam­
bien se declaró nulo el decreto de 6 de Mayo 
de 1868, que ordena la caducidad de la em · 
presa del ferrocarril desde Alar á Santander, 
<:uyos.proyectos de ley fueron aprobados 

Lo manifestado probará hasta qué punto 
reinaría la anarqufa administrativa, si no ce­
sasen en breve estos periodos de interinidad 
en que todo se resuelve, desde las cosas que 
no necesitan más que un instante para for­
mar joicio y resolv<!r hasta las que están ro­
deadas de escol os y para juzgar en ellas es 
preciso mucha discreción, gran aplomo y 
reunir datos indispensables que sirvan para 
apreciar debidamente los daños 6 beneficios 
que pudieran resultar: todas las Juntas de 
España hicieron lo mismo, tomando algunos 
acuerdos muy raros. que so'o la borrachera 
del triunfo, el ardor de los ánimos y en infi-
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nitos casos. la mejor buena fé, podrían justi­
ficar, siendo también muchos de e los verda­
deros reclamos para que el Gobierno que se 
formase pensast en ellos. como nacidos de 
Jos principios que la Revolución había pro­
clamado. Excusado es que digamos que el 
Gobierno hizo caso omiso de la mayor parte 
de aquellos acuerdos quedando las cosas co­
mo debian quedar: unas ligeramente refor­
madas, otras abolidas por necesidad, y las 
que necesitaban el acuerdo ó sanción de las 
Córtes, en espera de lo que reso vies~n éstas. 
· En los últimos momentos de su existencia 
obró Ja Junta con la mayor actividad, siendo 
uno de sus acuerdos más notables el que se 
refería á desposeer á la ex-reina doña Isabel 
11 de varias fincas situadas en el barrio de 
Miranda, que llevó desde entonces el nombre 
de la Alfonsina, entre Miranda y el Sardine­
ro, en cuya finca estaban incluídos los pina­
res que comienzan desde la vía del ferroca ­
rril del Sardinero, en el sitio denominado del 
Cañón, ocupando toda e Ja una extensión 
bastante dilatada. El decreto de la Junta de 
Gobierno de la provincia está precedido de 
un preámbu o con diferentes considerandos, 
explicando las causas que, en su · concepto, 
invalidaban un compromiso solemnísimo ve 
rificado expootáneamente por la excelentísi· 
ma Diputación provincial >' Ayuntamiento 
diciendo en su parte dispositiva Jo siguiente: 

Artículo r .0 Se declara nula, de ningun 
va'or ni efecto la donacion que á su favor 
(doña Isabel de Borbon y Borbon) hicieron 
en veinte y uno de junio de mil ochocientos 
sesenta y dos la Diputacion provincial y 
Ayuntamiento de Santander. 

Art. 2.0 Las fincas , objeto de dicha do­
nacion. se devuelven á las dos indicadas cor­
poraciones en la proporcionen que cada una 
de ellas satisfizo el precio de su adquisicion. 

Art 3.0 Una comision mixta, compuesta 
de Jos individuos de las mismas corporacio­
nes, procederá á su inmediata incautacion y 
á la de las rentas y productos. si algunos 
existieren, intimando al Administrador de 
ellas.la rendicion de cuentas. Publiquese y 
ejecútese. 

Dado en 'a ciudad de Santander á 15 de 
octubre de 1868.-El presidente, Francisco 
JaviP.r Chacon.-El vicepresidente, Pedro 
de la Cárcova.-Joaquin Sanchez Andrade. 
-Antonio Solar.-José Mciria Oláran.-An­
tonio Fe ix Ga rcia .-Marcos Oria.-Fer­
nando Ca'deron de Ja Barca.-Javier G . 
Riancho.- Benito Some"era. - Francisco 
Junco.-Genaro Sierra.- El vocal secretario 
A mbrosiq José CagigcJs. 

Como no había quien reclamase coa inte­
rés contra tal acuerdo, después de varias 
tramitaciones y disposiciones referentes a l 
caso, hoy se encuentran aquellos entone.es 
yermos y estériles terrenos en manos de dis­
tintos propietarios, que roturando el terreno 
h~ciendo elegantes construcciones y Jabran?o 
con in teligencia y gusto tan pintoresco sitio, 
lo han convertido en un vergel ameno, que 
aumenta los atractivos del Sardinero y la 
comodidad de la población flotante, que con­
curre todos Jos veranos á. bañarse en aquellas 
hermosas playas, que lian alcanzado gran fa-
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-ma, y figuran con las de San Sebastián y Bia­
rritz, entre las más concurridas. 

Eri 20 de Octubre nombró Diputados pro· 
vincia es para llenar el vac'o que dejaba' la 
disolución de Ja Diputación provincial adop-
tada unos días antes. • 

Fechada en 10 de Octubre, recibió la Jun­
ta de Gobierno una comunicación de la Su­
perior revolucionaria de Madrid, que con la 
contestación de la primera, copiamos á con­
tinuación para dar á conocer en todos sus 
detalles lo ocurrido desde el día 20 de Se­
tiembre hasta el en que comenzaron á mar­
char las cosas , por su camino reg'fllar. 

. J UNTA SUPERIOR REVOLU.CJONARIA. 

Abajo los Borbo11es.--Madrid. 

•Esta Junta Superior Revolucionaria se 
·enteró con la mayor satisfaccion del alza­
.miento verificado por la ciudad de Santan­
der y del entusiasmo y bizarría con que supo 
-sostener la causa de Ja libertad. Siempre fué 
Santander considerado como uno de los pue. 
-Olos idólatras de las ideas liberales, y la de­
cision y energía manifestadas esta vez, son el 
coronamiento de su gloriosa y no interrum · 
,pida tradicioo. 

Pob aciones como Santander, Alcoy y Bé­
jar, son la salvaguardia de una nacion que 
aspira en primer término á asegurar su líber· 
.tad é independencia. 

Esta generosa iniciativa interesa tanto 
.más á esta Junta cuando se compara con el 
indigno proceder de •as fuerzas del ejército 
que se enviaron á aquel punto parc1. sofocar 
fa revolucion. 

La conducta seguida en Santander por la 
-columna expedicionaria ha indignado á esta 
] unta, que se ha apresurado á dar cor.oci­
miento de e la al señor Ministro de la Guerra 
en la seguridad de que serán residenciados 
los que faltaron {r las leyes de Ja humanidad 
y de Ja justicia. 

La Junta trabaja incesantemente por do 
·tar de armas á todas las poblaciones para 
las fuerzas ciudadanas, y tendrá una satis­
faccion en que Santander sea de las primeras 
que completen su armamento, asl como tuvo 
la fortuna de figurar entre las primeras que 
iniciaron y sostuvieron con tanto entusiasmo 

-1:omo heroísmo nuestra gloriosa revo ucion. 
Al acusar á V. el recibo de su comunica­

cion, esta Junta espera que sabrá hacerse . 
eco fiel para con sus dignos compañerds y Ja 
her6ica poblacion de Santander, d~ los sen­
timientos de que se encuentra animada. 

Dios guarde a V. muchos años. Madrid 10 

de Octubre de 1868,-Joaquin Aguirre.• 
•Sr. P residente de la Junta Revolucionaria 

de Santander. 

CON TEST r\CION. 

Esta Junta ha recibido por conducto del 
señor Calderoo de Ja Barca la comunicacion 
de V. E. fecha 10 del actual, y agradece con 
toda su alma los patrióticos 'y elevados sen· 
timientos de la ilustrada Junta de Madrid. 

Es verdaderamente ftaternal el interés que 
se toma esa Junta por esta heróica ciudad 
que con tanta bizania resistió el ataque de 

To~fO lI 

las fuerzas del desatentado y opresor Go­
bierno que tantos males cau~ó á esta d~sgr? ­
ciada Nacion. La Junta de Santander Jamas 
olvidará el distinguido puesto qne la conce­
de V. E. para Ja dotacion del ~rma~e~to de 
que se carece en este pa s.-F1eles interpre· 
tes de 'os sentimientos de Santander, pode­
mos asegurará V.~· q~1e acor~ada la p1;1bli 
cacion de su comumcac1on, casi la totahd~d 
de estos habitantes Jeeran con suma satis· 
faccion las cariñosas frases que V. E. nos 
dedica, las que mitigaron en 1~ pQsible lo~ 
dolores que hemos sufrido.-D1os guarde a 
V . E. muchos años. Santander Octubre .14 
de 1868.-El Presidente, Francisco Javier 
Chacon.-Excmo. Sr. Presidente dela Junta 
Revolucionaria de Madrid.• 

Constituidos el Ayu:itamieut.o y la Dip~­
taci6n, disuelta Ja Junta Supenor de Madnd 
y recomendada por ésta en 19 _?e ~ctubre la 
disolución de las demás de Espana, la de 
Santander no tenía ya razón de ser, y co_n 
fecha del 23 se dirigió al Pueblo en los s1 
guieotes términos: . . . 

•Al resignar Ja honrosa m1s1oi: de qu~ Ílll­
mos investidos con vuestra aqu1escenc1a en 
los momentos del peligro, y en 'a que nos 
confirmó despues el sufragio universal, e"'.­
presion genuina de Jos _votos, deseos y aspi­
raciones del país, creenamos faltar á un de­
ber sagrado si no os dirigiésem?s en tan 
solemne momento nuestra voz amiga y con­
signásemos un público testimonio de gratitud 
hacia e! pueblo que tan relevantes ~ruebas 
de heroísmo, abnegacion, cordura é ilustra· 
cion ha dado en todos conceptos durante los 
acontecimientos que se han sucedido con tao 
asombrosa rapidez desd ~ el día 20 de Se­
tiembre último. 

Jamás habrá sobre este hecho más que 
una so'a opio ion, una sola voz, una sola a pre. 
ciacion; pero tampocoseriaposible hallar pa­
labras bastante expresivas para significar to· 
do e mérito de semejaÓte conducta en un 
pueblo que, entregado á sí mismo y diri¡?"ido é 
inspirado por los nobles instintos 9ue son 
ese nsivo patrimonio de corazones liberale~, 
ha sabido conquistarse un pue3to tan emi­
nente en la escala de los paises civilizados. 

La Junta Revolucionaria se enorgullece de 
haber merecido la confianza de ese pueblo, 
modelo de virtudes c .vicas, y así quiere de· 
clararlo á la faz del mundo entero· y al dejar 
el puesto de hoocr en que fué colocada por 
el voto de sus conciudadanos, reconociendo 
la necesidad de s~guir en este punto el ~a­
triótico ejemplo dado por la J unta Revolucio­
naria de Madrid, á fin de dejar espedita la 
accion del Gobierno Provisional establecido 
en dicha capital no puede ni debe hacerlo 
sin declarar que se halla profundamente po­
seída de un sentimiento de gratitud, que será 
indeleble, hacia Ja conducta noble, generosa 
y patriótica del pueblo de Santander, de cu­
ya proverbial sensatez y cordu ra. puede es­
perarse que continuará en la actitud en que 
se ha colocado con tanta gloria suya, ofre-' 
ciendo, á Ja vez que su decidido y constante 
apoyo á la nueva situacion creada, un obs­
Uculo insuperable á toda tentativa de reac­
cioo y .á toda tendencia á desvirtuar en lo 
más mínimo la esencia de los salvadores 
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princ·pios que sirven de lema á, nuestra gl0:-
riosa Revolucion. · 

Cumple, por último, á esta Junta manifes­
tar que. desde el memento en que se adoptó 
Ja idea de diso'verselas de su·clase, no consi­
deró que debia permanecer en su puesto sino 
el tiempo indispensable para que ll~gase el 
representante del Gobierno Provisional, que 
tiene ya Ja Junta Ja satiEfaccion de anunciar 
que se halla en esta capital desde la tarde 
de .ayer. 

Santander 23 de Octubre de 1868. 
El Presidente, Francisco Javier Chacon.­

Antonio Felix Garcla.-José María O aran. 
-Joaquín Sanchez Andrade.-Genaro Sie­
rra.-Antonio G. Solar.- Javier G. de Rian­
cho.- Benito de Somellera.-Francisco Pe. 
rez Soberon.-Prudeocio Sañudo.-Manuel 
Oria y Ruiz.-Fernando Cals:leron de la Bar­
ca.-Francisco J unco.-Pedro de Ja Cárcoba 
-Laureano Cuevas.-Juan Mateos.-Vocal 
Serreta rio, Ambrosio José Cagigas.-Vocal 
Secretario, Manuel Naveda.• 

Por Decreto de 12 del m:smo rues fué nom­
brado Gobernador civil de la Provincia don 
Miguel Diez de Ulzurrun, uno de los que 
més hicieron en Santoña para el triunfo de 
Ja Revolución. 

Si en Madrid y en las provincias hubieran 
sido los nombramientos tan sensatos y tan 
.sensatos los procederes de las autoridades y 
del pueblo, Ja revolución se hubiese consu­
mado; la provincia de Santander se portó 
como liberal y honrada, y no hubo nada que 
decir contra las autoridades, ni corporaci~­
nes: antes sí merecieron en distintas ocasio· 
nes los pl~ cemec; de tcdos sus administrados. 
Nuestra imparcialidad Jo reconoce gusto­
sa así. 

Octubre 3 de 173 0 

Uuo de los hechos más notables, dice el 
ciudadano Arnould, hab ando de una Memo· 
ria que el ministro Maurepax presentó á 
Luis XV sobre el estado de la marina en 
Francia, en 3 de octubre de 1730, es que en 
este año la pesca de ia ballena ocupaba en 
San Juan de L uz treinta y siete embarcacio . 
nes, pero los marineros, arponeros y tonele­
ros eran e·spañol~s. 

cLa industria ballenera, que en el dia ofre­
ce tan lucrativa ocupacion á otras naciones 
marítimas, dice una obra española moderna, 
tuvo su origen y cuna en nuestro suelo. 
Viendo los marineros cántabros aparecer to­
dos los años ballenas sobre sus costas, á 
entrada de invierno, quisieron conocer el lu­
gar de su retiro y sus inclinaciones instinti­
vas, y con este fin navegaron hacia los ma­
res de América. Créese cnn fundamento que 
ellos fueron los primeros que descubritron 
las islas de Terranova y Canadá, como cien 
años anfes de la empresa de Colon; aunque 
algunos autores fijan una época posterior á 
estas atrevidas escursiones sobre el Oceano, 
señalando el año de 1504 como la época en 
que salió 'el primer ballenero de las costas de 
Vizcaya . De cualquier modo. e los fueron, 
sin duda, los primeros en esta industria y 
los que estimularon ·con su ejemplo y" lleva-

ron en pos de sí á los pueb'~s marítimos de 
Europa, y con particularidad á los holande . 
ses, ent re quienes ·a pesca de la ballena 6gu. 
ra como un reng on tle los más lucrativos de 
su comercio. Certifican, adenüs, aquella 
prioridad, con mu titud de pruebas, la tradi­
cion histórica y los monumentos. Entre 
aquelJas aparecen las ordenanzas de sus ca­
bildos de mar, las memorias de sus contra· 
tos con tas ciudades más comerciantes de~ 
golfo de Gascuña y otras nombradas del 
Norte, y pueden tambien citarse como un 
testimonio Ja concesion acordada por los. 
reyes, don Carlos y doña J uana en 5 de abril 
de 155º de dos buques de guerra para la 
guarda y custodia de los balleneros en la 
temporada de la pesca . A pruebas tan con­
cluyentes, agregarémos, por último, la que· 
arrojan las armas de la villa de Lequeitio, 
que consisten en una lancha aferrando una 
ballena, un lobo en la parte superior, y por 
timbre en la corona un casti lo con dos cabe-­
zas de reyes moros, con esta leyenda: Leg1tei­
tio reges debellavit, horrem/.a cete subjeát, terra· 
111arique potens». 

No sólo son las a rmas de L equeitio, sino· 
las de toda nuestra costa, las que prueban 
que Ja industria bal'enera tuvo gran impor­
tancia aquí, en cuanto á ser los primeros que· 
se· dedicaron á ella, hay también grandes ra­
zones para asegurarlo. 

Respecto á armas, diremos que son: 
Las de Fueuterrabia: un escudo en cuatro· 

cuarteles: el primero en campo de oro, lo 
ocupa un angel que tiene llave en la mano· 
derecha; el segundo en campo de pata, un 
león rampante; el tercero .tmas ondas verdes. 
con 11avio oubergado .1' balle11<r arponada debajo , y 
el cuarto ondas verdes con Sirena que levan, 
ta un espejo en la mano izquierda, y con 
triton que sustenta una granada en la mano­
derecha; en medio de todo un escudete azul: 
de ondas, ua castillo de plata y dos estrel'as 
sobre él: Ja orla de campo rojo en doce ban­
deras y estandartes blancos y varios trofeos 
militares, leyéndose en el c ' rculo M. N. M. 
L. y M . Valerosa C. de Fuenter rabia: por 
corona la Virgen de Guadalupe, patrona de 
Ja ciudad. 

Las de Motrico: Escudo de azur y 1111 esq111fe 
co11 1m hombre eu ademán de s1tjetar '111/a balltna que· 
tiene clavada cen rm arp611. 

Las de Ondarroa: un puente de dos arcos y 
una ballena seguida de tt11a c/1altipa. 

Las de Bermeo: U na cabeza humana en 
el jefe, y en. medio dos lobos, dentro de dos. 
círculos, y en punta 1m barco que persigue lÍ mur· 
batle11a, y este lema: ESTE ES EL SELLO DE 
BERMEO, CAUEZA DE VIZCA\'A. 

Las de Castro U1·diales: Un castillo, puen~ 
te, ermita, nave y ballena en la mar. 

Las primitivas de Lared-0: En cuartelado 
escudo, un casti lo, un arbo', un 1mvio )' 1111a 
ballma. 

Entre los privilegiós que A'fonso XI oto_r· 
gó á esta antigua villa. hay uno de Madrid 
á 22 de Diciembre de 1339 concediendo nue­
vos privilegios; otro signado en Avila á 13-
d'e Agosto de 13+6, para remediar las des­
gracias y pérdidas de un incendio que en el 
mismo año habia destruido la poblacion, .Y 
el que con feclu + de diciembre del propio· 
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libraba á sus vecinos del diezmo del pescad-0 
.que pescaran .... y de las balle1uis que mataseii. 

Dadas las precedentes noticias como co­
rroborantes nadcl más. añadiremos que en la 
vil'a de Castro Urdiales solamente se conta­
ban en el !:'iglo XIV ciento veinte naves, Ja 
.mayor parte de 300 toneladas, y pasaban de 
150 s1is balleueras y barcas menores; que to­

·davía en el siglo XVI salían de nuestras cos-
tas flotas de 50 y 6o buques para ir á pescar 

-en los mares de Groen'andia, y que •los mis 
mos extranjeros, según dice un autor en las 
.noticias que nos dan sobre la industria de 
·esta pesca en Holanda y otros pueb os del 
Norte, manifiestan que sus primeros maes-
tros fueron los intrépidos marineros de las 

-<:ostas cantábricas, pues se apresuraron á 
hacerse con ellos y en pocos años se familiari­

.zarón con los pelil?ros y con los medios de 
triunfar en tan arriesgada empresa.• 

..... Cada pueb'o, dice Mr. Jacques Arago, 
-.reivindica para sí el honor de un importante 
.descubrimiento, de una empresa atrevida, 
mas si fuese preciso fundarse en Ja lógica 

·de las palabras, resultado sin duda de Ja ló­
~ca de los hechos. halla.riamos que los espa­
ñoles, de quienes los Vascos eran humildes 
tributarios desde el tiempo de Henrique de 
Trastamara, tendrían más razon que ningun 
·otro pueb'o del mundo, para apropiarse Ja 
. gloria de haber sido lo~ primeros que osaron 
atacar eii s1is domi11ios el m ;s gigantesco de los 
seres vivientes.• 

En S11a11ces hay un sitio al O. de Ja playa 
y casi lindando con ella que se llama Las ba­

-tle11as: en él había un edificio que serv'a, se­
_gún lo atestigua la t radición, para depositar 
y extraer de los cetáceos el aceite; sobre los 
cimientos de aquel edificio, parte de cuyas 
paredes estaban poco há at descubierto, se 
ha constru'do recientemente una de las mag­
níficas fondas para los bañistas que, en nú-

.mero crecido acuden aJH todos los años. En 
Comillas se conservan aún algunas casas 

·grandes con el nombre de Cabañas, en que 
-estaban las calderas para derretir el lardo 
. de las ballenas. 

Don José Co'osía, que hizo una revista de 
inspección en 1763, en dbcumento que se 
halla en la secretaría del despacho universal 
de Marina, dice haber sido poblados los puer­
tos de Bermeo, Castro Urdiales, Laredo, Santa11-

.der, Sa11 Vicmte de la Barquera, R1badesella, 
L11a11co y Luarca con el útil atractivo de la 
pesca de la ballena. 

Oice el señor Lazaga Larreta, que •á fines 
-del pasado siglo no se conocía ya esta indus­
tria en España, y queriendo el Gobierno vol 
ver por ella, preparó en 26 de noviembre de 
x 789 una expedicion en el puerto de Santan-

. der, San Sebasti~n y Bilbao, siendo el punto 
-de reunion y partida Santander; se rl irigie­
ron en <lereclrnra á Puerto Deseado, y en 
1790 fondearon en él dos fragatas, porque 
las dos goletas que componian el total, dis­
persas por los tempora'es, arribaron á Mon-

"'tevideo; procedióse á la pesca de ballenas, 
bacalao, lobos marinos, etc.; á los dos años 
justos fondeó en e' puerto de ~antander una 
de estas fragatas con mucho sai1i y pieles de 

..anfibios. 
De las di 'igencias que hizo el Gobierno 

para hallar harponeros resultó que Ja última 
expedicion para la pesca de ballenas salió 
de Comillas en 1820, y los sucesos de Euro-

..Pª ahogaron esta industria naciente y a·gu­
na otra en la provincia, sin que en nuestro 
juicio pueda ya hoy volverse por ellas.• 

Mucho seria lo que podria añadirse, por­
que, sobre la ballena, sobre su pesca, la ma­
nera de aprovechar sn grasa, Jo que produ­
cia en algunos de los paises que han ido 
abandonando el entónces tan lucrativo tr:á­
fico, y Jo que produce donde se explota, hay 
mucho escrito, y todo ello ofrece interés, es 
curioso y de entretenida y agradable lectura; 
pero seria desviarnos demasiado de nuestro 
propósito, y tendriarnos que alargarnos y 
aúm. 

Diré:nos, no obstante que desde hace años 
no dejan. de presentarse ballenas en nuestra 
c<>sta; muy recientemente, en 1883, se presen­
tó uno de esos cetáceos frente á Fuenterra 
bía haciendo excursiones frecuentes entre 
Cabo Higuer y San Sebastian, con grandes 
paradas cerca de las playas de Fuenterra­
bía, habiéntlose intentado varias veces pes­
carla, lo que no pudo conseguirse á pesar de 
haberla herido; en x88+ se presentaron otras 
dos, y luego una sola, rondando siempre en­
tre Cabo Higuer y San Sebastian, •desde cu­
yo último punto retroced1an. 

Años anteriores vimos en la Concha de 
San Sebastian un enorme ballenato; que ha­
bía encallado y fué muerto y hecho pedazos 
sobre las arenas. 

La elección de tan determinados sitios en 
las ballenas que visitan el litoral de España 
parece probar que hay entre el citado Cabo 
Biguer y el de Machichaco, y muy especial­
menteen los de alrededores Fuenterrabía cir· 
cunstancias locales favorables para el ali­
mento y estada de a-:iuellos animales. 

En algunos de nuestros puertos se cor.ser­
van todavía restos de los :nstrumentos que 
se usaban para la dificil y arriesgada pesca 
de los ceUceos, y para la preparación de los 
aceites, pero ya incompletos y nada más que 
como trofeos de la industria en anteriores 
tiempos. 

Octubre 3 de 1869. 

lnaugúrase en este día el colegio de 2.ªen­
señanza de Reinosa, completo de algunas 
asignaturas de la de comercio, gimnasia, 
etc, pero ya antes. desde 1867, hab'a en la villa 
estudios de latinidad y Retórica. En el curso 
de i 872 á 1873 empezó á funcionar como 
Instituto libre, según las leyes vigentes t la 
sazón, siendo los primeros profesores del 
Instituto los señores don Antonio Rodriguez 
Paniagua, don Eugenio Escalante Gonzalez, 
don Pedro Me éndez Martin, don José :\Ier­
cader y Planas y don Demetrio Duque y Me­
rino. Mas á consecuencia de Jos decretos de 
1874 acuca de esta clase de establecimien. 
tos, el <le Reinosa perdió el carácter de I ns­
titnto libre, y desde el curso que empezó en 
x875 continúa funcior.ado con el de Colegio 
de 2.• enseñanza agregado al Instituto de 
Santander. Se da en él la enseñanza comple­
ta hasta aspirar al g rado de Bachiller, y hay 
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además clases especiales de Dibujo y Fran­
cés. 

Los resultados de la enseñanza han sido 
tan brillantes hasta ahora que con frecuencia 
se ve á alumnos del Instituto de Reinosa/ 
venir á disputar los premios con Jos de San­
tander y obtenerlos. 

Octubre 3 de 1886. 

Propuesto en Agosto de 1886 para la Sede 
vacante de Coria el M. l. señor don Luís Fe­
lipe Ortiz, natural d.e Castillo, de la ~ntigu.a 
merindad de Trasm1era y Junta de Siete vi­
llas, cerca de los rfos Solarga y Noja y á 
cuatro leguas de distancia de Santander, fué 
p reconizado para aquella diócesis poco des­
pués y consagrado en el día de esta efeméri­
de en ];:t Catedral de Valladolid, en medio de 
crecida concurrencia y con las solemnidades 
que requiere un acto de tal naturaleza. 

Desde el año de 1849 en que habían sido 
consagrados obispos el Arzobispo de Santia­
go, señor Cuesta, y el actual Cardenal Arzo· 
bispo de Va'encia, señor Monescillo, en unión 
de don Constantino Bonet, parece ser que 
no se habla celebrado en aquella metropoli­
tana una ceremonia de este género, y á esto 
al ser tan estimado, tan querido en Vallado­
lid, debióse en parte e1 que hubiese tantos 
ansiOl!OS de presenciar la escena, y de que 
reinase verdadera animación desdt: las pri· 
meras horas de la mañana en que hab'a de 
verificarse. 

Veamos como describe un periódico de 
a.que Ja capital las ceremomas principales de 
la consagración, siempre solemnes, expresi­
vas y delicadas. 

•El centro del templo le ocupaban las au­
toridades, corporaciones y representantes de 
la prensa, de la familia de Obispo preconi­
zado y de los Cabildos de Coria, entre los 
que estaban el Deán y Chantre, el Arcediano 
y l\Iaestre escuela de León, el señor Chantre 
de Osma, primo carna del señor Ortiz, ade­
más de a familia del señor Obispo. estaban 
una hermana, un cuñado y dos sobrinos. 

Tambien el Ayuntamiento de Arnuero, al 
cual pertenece el pueblo de Castillo, donde 
nació el nuevo Obispo, envió como represen­
tantes á don Severo Cruz Arnaiz, síndico del 
mismo, y don Clemente Casanueva, regidor. 

Oficiaba como consagrante e Excelent si­
ma é Ilmo. señor Arzobispo de Valladolid con 
asistencia de los sei1ores Obispos de Santan­
der y de León; estos llevaban mitra sencilla, 
blanca; el Arzobispo mitra preciosa, que hu. 
bode quitarse al colocarse la suya el señor 
Ortiz pues en tales solemnidades sólo uno 
puede lucir Ja mitra preciosa. 

Ayudaban al nuevo Obispo consagrando, 
en calidad de previsor, don Sinforiano de Ja 
Cantolla y Pozas, natural de Ja Cavada, y el 
señor mayordomo don RafaP.I Merino. 

Colocaron los pajes un sillón de forma es­
pecial en el centro del altar mayor y llamado 
faldistorio, cubierto con tela blanca galoneada 
de oro,-pues blanco era el c:olor de los or­
namentos por ser Nuestra Señora de l Rosa­
rio;-enfrente de este sillón pusieron otros 
tres, el central ocupado por el señor Obispo 
preconizado, y los laterales, uno por el señor 

Obispo de Santander y otro por el de León;; 
sentado en el faldi.stori'!. el señor Arzobispo .. 
mirando a l público, y á los lados seis asisten . 
tes, púsose en pié el señor Obispo de San­
tander y, qmtada mitra y bonete, y en vir tud 
de ser el más antiguo, dice en voz alta: •Re­
verendísimo Padre, la Santa Madre Iglesia. 
catolica pide que l!evéis á este presente pres · 
b1tero al cargo del Fbispadot. •Y pregunta et 
señor Arzobispo: ¿Tenáis mandato apostóli­
co? A lo que responde el citado Obispo; Te­
nemos. Y mandando dar lectura el consagran. 
te de dicho documento, lo hizo el secretario. 
del Arzobispo, lectura que todos escucharon 
sentados y cubiertos. 

L eída la bula, el consagrando se quita eL 
bonete y arrodillado junto al consagrante, 
pronuncia el juramento de obediencia, adhe­
sión y defensa de la Santa Sede en Ja perso­
na del aclual Pontífice y sus egítimos suce­
sores defendiendo sus derechos y privi'egios. 

A esta ceremonia sigue el examen y pro­
testación de la fé y, acto seguido, empieza Ja 
misa. 

AntP.s de dar principio á la misa fué vesti­
do S. l'ma. por sus familiares, el señor Me 
seguez, arcipreste y secretario del Arzobispo. 
le colocó un lujoso pectoral, enseguida vis· 
tiéronle la tunicela (subdiacono), fa dalmática 
(diácono) y la casulla (presbítero) para estar 
así investido de la plenitud del sacramento. 
del orden. 

Terminada Ja misa, de la cual no descen­
demos á más pormenores porque sería inter­
minab~e esta ya larga carta, dió el nuevo 
Obispo de Caria su primera bendición al 
pueblo de Valladolid, notándose que supo 
tente voz estaba algo ,·elada por la profunda 
emoción de que deb a estar poseído en tales 
momentos; se procedió al acto de besar el 
ani lo por las personas invitadas. y luego to­
das aquéllas del público que quisieron subir 
al presbiterio, cuyos muros ostentaban tapi· 
ces de inestimable v¡,, 'or y gran mérito artís­
tico. Este acto terminó á las doce, y con él la 
ceremonia.o 

Este nuestro paisano ilustre, que por do 
quiera que ha diri~ido sus pasos, tuvo siem­
pre la fortuna de ir recogiendo simpatías, las 
dejó bien asentadas en su provincia, donde 
la noticia de su e'evación á la Sede de Caria 
se extendió de un ámbito á otro recibiendo 
el elegido de todos Jos labios señaladas prue­
bas de cariño, y como coincidió que en aque­
llos d 'as fuesen ascendidos a A rchiepisexpoa · 
do y Obispado los hermanos Gomez Salazar, 
Mturales de Reinosa, don José i\Iaría de­
Cos. natural de Terán en Cabuéroiga y el 
señor Ortiz, habiéndolo sido poco antes el 
señor Mazarrasa, llegó á reinar cierto entu­
siasmo provincial que hizo más simpáticos 
aún los nombramientos, no obstante que 
cuantos conoc an á los nombrados estaban 
conformes en que sus merecimientos eran 
grandes, halándose reunidos en ellos l~s 
condiciones principa'es del Prelado: la vir­
tud, el talento, la aplicación. 

Don Lu s Felipe Ortíz nació en el lu­
gar de Trasmiera que hemos dicho á fines 
de 1835. 

En .Burgos comenzó sus estudios y fueron 
tan notables éstos que se le designó para que 
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fuera uno de los once que habían de inaugu· 
rar el nuevo Seminario de Corbáo (el de San­
~ander). En Corbán manifestó bien pronto lo 
que valía y que se podía esperar mucho de 
su talento y, una yez ordenado, fué nombra· 
do profesor. Su pariente el S r. L astra, cuya 
biografía publicamos en el to.mo I. de estas· 
efemérides de la provincia estimaba al señor 
Ortiz en cuanto valía y siendo Cardenal, 
Arzobispo de Sevilla, lo llevó á su lado, 
acompañándo e el Sr. Ortlz hasta su muerte. 

El Cabido de Sevilla le hizo Beneficiado 
de aquella $anta lglesid y •acabó de captar­
se universales sim patías allí, dice un biógrafo 
suyo por .su virtud ejemplar, s1i gra11 e/oc11e11cia , y 
tambieu como vate latino. arrebata11d~ á los hijos 
de la antigua H ispatis coii s11s piadosos cá11ticos .• 

D e Sevi Ja pasó á la catedral de León, de 
Deán, y en ella desp'egó gran ce'o en las 
obras de restauración que tanto interés des­
pertaron en el mundo catóiico y en el artísti­
~o, que consideran conservada una joya sin 
igual del arte gótico. 

De L eón pasó á Valladolid, de Deán tam· 
bién y según había sucedido en todas partes, 
de donde salía se le elogiaba sintiéndose pro. 
fundamente su separación, y, adonde llega· 
ba, se encontraba con infinitas personas que 
tenían en grande estimación su sabiduría, 
aplaud!an sus virtudes y celebraban les hu­
biese cabido 'a suerte de llegar á una nueva 
-;:iudad, en la que no echaría de menos las 
re'aciones que iba dejando en las demás. 

Es nuevo en la carrera episcopal y si v;ve 
una edad regular disfrutando de buena salud 
seguro es que su tránsito por ministerio tan 
delicado y difícil, no ya no podrá ser estéril, 
sino que sera luminoso á los a ltos fines que 
se le han encoA1endado, sabiendo correr las 
borrascas del tiempo, ó los temporales de la 
época, en va or, serenidad, arrojo, prudencia, 
desinterés y abnegación, cualesquiera que 
sean los acontecimientos en que pueda ó 
deba tomar parte, porque 5r años de prueba 
dadas las condiciones del carácter del señor 
Ortiz, son más que un testimonio de lo que 
fué, una señal de lo que habrá de ser. 

Trasmiera pudo añadir al catálogo de sus 
innumerables pre ados, el del Sr. Ortiz. 

¡Castillo! ¡Meruelo! ¡Noja! ¡Santoña! ¡Ru­
bayo!,¡Colindres! ¡Solares! ¡Setien! ¡Hoznayo! 
~Líermo! ~antos otros son cunas patrias de 
muy sabios y virtuosos Cardenales, Generales 
de órdenes que no aceptaron la mitra, A rzo­
bispos y Obispos, de la mayor parte de las 
diócesis de España. 

Octubre 5 de 1839. 

El Ayuntamiento y ·a Junta de Comercio 
de Santander dirigen á las Córtes una Ex­
posición que copiada literalmente. dice así. 

A LAS CÓRTES. 

•El Ayuntamiento Constitucional <le la 
Muy Nob e siempre Leal y Decidida Ciudad 
de Santander y la Junta de Comercio de la 
misma creen de su deber llamar la atencion 
de las Córtes para que al otorgarse los Fue­
ros a las Prov10cias Vascongadas no se san· 
cionen los abusos, qile á la sombra de aque-

11 

llos ha sabido introducir el interés particular 
mercantil;,abuses enormemente lesivos, de 
qt1e no aprovechan los pueblos priviligiados 
sino algunos particulares en reduc do núme-, 
ro, y que no solo no constituyen parte inte , 
grante de los dichos Fueros, sino que son 
quizás incompatibles con su letra y espí­
ritu. 

Léjos del ánimo de las Corporaciones pre~ 
sentar el menor vis urubre de oposicion ni 
ideas relativas á Jo principal del proyecto. 
de ley sobre concesion de Los Fueros de las 
Provincias. Si se tratase de ecsaminar esta .. 
cuestion económica ó constitucionalmente 
podrán recordar la cpnveniencia de que no 
debe regir en una nacion regularmente go. 
bernada, sinó un sistema de rentas único~ 
comun á todos los gobernados, con unas 
mismas leyes orgánicas, aranceles, aduanas 
y tarifas; no pudiendo haber concierto cuan­
do cojea el sistema general de Adn}jnistra­
cion, desordenando el equilibrio del Comer­
cio con privilegios ese u si vos para determina 
dos individuos ó pueblos que designaban las. 
cargas y los derechos entre miembros de una. 
misma familia . Pero rodando en la cuestion 
altos intereses políticos y el inmenso bien de 
Ja paz.mal podrían las Corporaciones aven­
turar su juicio sobre asunto ageno de su co10 
petencia y en que carecen de datos; parten 
por lo mismo del supuesto, que es necesario y 
conveniente el sacrificio de la concesion de 
los fueros. ~odificados ó no. ¿Ni cómo po­
dria n arriesgar su juicio, cuando la paz es 
fa primera base de la subsistencia, y pros­
peridad de las Naciones sin la que se agotan 
los manantia ·es de Ja produccion, huye la 
confianza y tras ella el crédito; y no hay ni 
Gobierno, ni Ley ni Patna? ¿Cómo, cuando 
Santander 1 a desea intensamente, y está 
acostumbrada á no reparar en sacrificios si 
la causa general los exige? No por otro mo· 
tivo consintió la auolicion de las franquicias, 
que gozaba desde tiempo inmemorial y ga­
rantidas en juicio contradictorio, convenci­
da de que los intereses públicos deben ser 
preferidos á los privados, y que conti::ariaban. 
el sistema general de Hacienda del Estado~ 
franquicias iguales á las .de las Provincias, 
emanadas de las mismas causas, y que ob· 
tuvo hastc1. 1816. 

Pero los abusos enunciados referentes al 
tráfico han hecho resentir estrema<lamente· 
las rentas del Erario, y Ja riqueza pública, 
corno la esperiencia y los archivos de hacien­
da atestiguan; y deben así someterse á un 
severo ecsamen. Santander por su comercio, 
que viene á ser la única fuente de su subsis­
tencia, y por su inmediacion á las provincias 
exentas ha sido y debe ser la primera vícti · 
ma del desórden, que en todos tiempos por 
medios legales y francos ha denunciado y 
combatido. No podria guardar hoy silencio, 
que no se interpretase siniestramente, y no• 
ha de mirar pasiva la ruina y desaparicion 
de una pobl<1cion llena de merecimientos y 
heróicos servicios, y de un puerto destinado· 
por la naturaleza á serlo del interior de las 
Castillas, á servir de fomento á su agricul· 
tura, y ó acrecentar y estender la riqueza y 
la prosperidad á las demi\s Provincias. De· 
sapa reció el Gobierno arbitrario y ver.a 1, que . 
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facil ~ las sujestiones de Jos privilegiados, 
escudado con el poder inmenso sin límites, 
<¡ue ejercía, pooia impune destruir el bien 
comun: otra es boy la época, otra la morali­
<lad y otras las garantías del Gobierno y de 
Jos gobernados. Y as( confia Santander, que 
lvs abusos nacidos á la sombra de Jos Fueros 
no dannificarán en lo sucesivo las rentas pú­
blicas, ni arruinarán la prosperidad y pro­
<luccion general del Reino, toda vez 1 que se 
adopten medidas de inconstrastable utilidad, 
senci las y consignadas algunas en Reales 
.órdenes desatendidas indebidamente. 

Es inconcebib e á primera vista, que no 
solo obtengan las provincias marltimas de 
Vizcaya y Guipuzcoa sus fueros y privilegios 
sino que hayan conseguido otro privilegio de 
no tener tales Fueros.para lo que puede per­
judicar á las provincias no privilegiadas. Es 
inútil recordar, que se obtuvieron aque'los 
<:orno los ohtenia la Provincia de Santander, 
por la escasez y pobreza del pa;s montañoso, 
para los consumos, jamás para importar al 
interior, y en tiempos en que no se conocía 
ni ecsistia comercio: pero no será inútil re­
cordar que escluyendo los Fueros el estable­
cimiento de Aduanas, especialmente los de 
Guipuzcoa, que habiendo resistido en prin· 
<:ipios del siglo pasado la soberana general 
resolucion del establecimiento de Aduanas 
en la Costa, á la que se hahia dispuesto tras­
ladar las de Vitoria, Orduña y Balmaseda, 
que al efecto se estioguieron, y hubieron de 
restablecerse por Ja resistencia de dichas 
Provincias, haya despues solicitado estable­
cer una, malamente llamada Económica, en 
San Sebastian. Reducido el mal á obtener 
dentro del radio de sus distritos las franqui­
cias, se ha abierto la puerta á las introduc· 
<:iones en el interior con el Juzgado de Con­
trabandos en Bilbao y con el moderno plan­
teamiento de espresada Aduana, que sirven 
para dar un baño de legitimidad, por decir~o 
así, al contrabando, que es la carcoma que 
acaba con la industria de las provincias con­
tribuyentes y que socaba el Estado. Es in 
<:oncebible se haya creado este abuso des­
tructor, pues para obtener lo que se concede 
á dichas Provincias contribuyentes seria in­
dispensable que se pusiesen bajo 1a ley comun 
de estas con renuncia de sus franquicias; 
porque las Aduanas pueden llenar su objeto 
en un pais en que s..e cumpla con todo 
rigor las medidas fiscales, en donde esté, 
marc:i.dos los puntos por donde introducir 
y transitar los efectos, y cuando un nu­
meroso resguardo puede vigilar de dia y no· 
che, y circular activamente de una par­
te á otra: esto es irrealizable, si al lado 
de un puerto habilitado para el comer; 
cío de América hay otros muchos libres. y si 
no ha sido permitido por creerse contra Fue­
ro aquel resguardo; de lo que se deduce que 
el Juzgado de Contrabando, cometido á un 
hombre solo rodeado de una poblacion celosa 
de exenciones y privilegios. que una Aduana 
sin Jos auxilios esenciales á su institucion 
solo han podido establecerse y solicitarse co· 
mo medidas que habían de facilitar las de­
fraudaciones. En principios generales no 
cabe sino ponerse en la situacion que las 
provincias contribuyentes para tener lo que 

solo puede establecerse en las su jefas á la 
ley comun; si han•de seguir en el caso excepJ 
cional y privilegiado, no cabe atenerse á la ' 
ley excepcional ó de privilegio, y querer á la 
vez la comun y general en lo que es convie• 
ne y con daño de los dos privilegiados. Los 
Fueros del fisco y los Fueros de ras Provin.! ' 
cias no pueden amalgamarse, pero menos' 
cargar con todo el beneficio á expensas de la 
N acion. ¿Y como si no será factible éombinar 
aquellas nuevas concesiones sin el ausilio del 
resguardo en todo e· t>.als aforado y sin las de­
más oficinas que en bÚena Administracion de­
ben intervenir en las operaciones anteriores y 
posteriores á los adeudos? O han de cobrarse ó 
no los derechos correspondientes á las intro­
ducciones; si lo primero, es imposible alean·· 
zarlo sin el resguardo organizddo y numero­
so que evite las clandestinas importaciones: 
y sin las oficinas de intervencion y contabili­
dad, en cuyo caso se chocaría con las cos­
tumbres y con los Fueros; sino han de co­
brarse los derechos es una falacia ridícula 
las Aduanas Económicas. 

De este modo cuando se ha creído buscar 
un remedio al mal por tan ruinosas vías, se 
ha caido en el lazo, y adoptado lo que más 
puede acrecentar'e. La naturaleza ha dado 
al país Vascongado que está alendaño á la 
Francia y al mar con porcion de ensenadas 
y puértos por donde introducir cuantos efec­
tos y géneros convengan todos los medios 
de trasladarlos al interior fraudulentamente; 
porque 40 leguas de fronteras montuosas, é 
inaccesib es en grelo parte á no ser á los· que 
se dedican al inmo~al tráfico. ofrecerán siem­
pre al contrabandista el medio de ejercerle; 
pero no parecia creíble á no verse la toleran­
cia y aun autorizacion de otros elementos 
aun más positivos para favorecer aquel des­
tructor tráfico en un grado de más estension y 
magnitud. Al cabo el contrabandista de 
montaña limita á sus fuerzas la defraudacion, 
sufre, trabaja y se espone. Pero un Juzgado 
de Contrabandos ó una Aduana Económica 
dá una patente, u~a autorizacion solemne 
á las grandes importaciones en el interior 
con las apariencias de una legitimidad, que 
no tienen realmente. Los me'dios de conse­
guirlo son bien obvios. Abandonado el pais á 
su libertad, y sin fiscalía indispensable se 
introducen c andestinamente frutos co onia­
Jes procedentes de depósitos estranjeros, y 
se trasladan despues á las i>rovincias cen­
trales, como procedentes de Jos cabimientos 
de adeudos, :¡ue se hacen en reducida can· 
tidad al efecto; ó bien con guias de referen­
cia de los puestos habilitados, que se obtie­
nen tambien importando de éstos algunos 
de aquel os géneros adeudados. y que sirven 
despues para inundar el Reino por las Adua· 
nas de Vitoria, Ba maseda y Orduña de gé­
neros que n;> han satisfecho los adeudos: 
Así es un hecho cierto, que la venta de tales 
guias de procedencias tienen en Bilbao .Y 
San Sebastián el carácter que otro negocio 
comun y frecuente, y su alza 6 baja está en ra­
zon del derecho real que paga el género 
por aranceles. Es tambien otro hecho noto­
rio, que por lo comun las partidas de frutos 
co onia es que salen de 'os puestos habilita­
dos para los esentos, son pequeñas, porque 
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Ja idea es confundirlas con las ecsistencias 
estrangeras y obtener el Jespacho para dar 
&alida á ~stas con la guia de referencia de 
aqu~las. ¿Donde sino lo~ ~nmensos consu· 
mos de tantos frutos colomalesdeunas y otras 
Nacipqes que constantemente entran en 
aquellos puertos? Este raudal de introduccio. 
¡¡es pasa hasta el interior del Reino, y se ha 
visto a lguna vez ser mas barato e 1 precio de 
indicados frutos . en las Provincias interio­
.res que en Jos. mismos puertos habilitados, 
lo que no pqdria suceder á no ser porque no 
habían realmente satisfecho los adeudos de 
Ja iotroduccion. ¿Y pueden subsistir estos 
abusos con ruina evidente del Comercio de 
):mena fé. de las Provincias contribuyentes? 
¿'Pueden autorizarse las causas, que sirven 
para cobijarle con menoscabo inmenso del 
Erario? 
. No se ha desi::onocido el remedio; pero la 
prepotencia y r~curso~. de Jos privilegiados, · 
interesados sumameote en la subsistencia de 
tan ruinosos abusos, han sabido hacen fla­
quear Ja mano vigorosa del Gobierno que 
debía aplicar e. E ra un principio fiscal, que 
solo por los puest9s habilitados pudieran 
introducirse los frutos y géneros de nues­
tras Américas y hacer el Comercio direc­
to con ellas; pero esta macsima del re­
glamento de libre Comercio de 1778 se 
~arrenó en obsequio cabalmente del puerto 
que más exposicion ofrecia para el fraude, y 
donde menos me:iios, si es que algunos po­
dia tener el Gobieni_o para vigilarle y evitar. 
Je. Ni la legislacion ni .Ja conveniencia públi­
ca general más palmaria fueron suficientes 
para que en 1828 no se habilitase el puesto 
de San Sebastian para el Comercio de Amé· 
rica ó va para la introduccion directa desde 
esta de frutos coloniales. con destiño á las 
Provincias ecsentas y á los contribuyentes, 
mandando cumplirlo en Real órden de I ~de 
Noviembre de 1832 en la que se expresan 
quedar en todo lo demás el Comercio del ex­
tranjero y de la industria de Guipúzcoa como 
estaba; y al mismo tiempo, que se confisca­
sen los frutos co onia es que se encontrasen 
con direccion á Navarra, Aragon ó Vizcaya 
sin guia de la Administracion de San Sebas 
tian, no teniendo el Gobierno empleados ni 
agentes que pudiesen capturar, ni decomisar 
tales frutos dentro del país; pero queriendo 
con tan ridfcula é inútil medida cubrir la sin­
razon de tan desacorde habilitacion. 

En el arancel vigente de 1.0 de iiayo de 
1826 en la advertencia segunda se hab1a 
c;:onsignado un remedio, al prevenir que Jas 
introduciones por tierra paguen el derecho 
señ~Jado a la bandera extranjera; pero en 
vano fué adoptar:e pues se barrenó la ley al 
abrigo de una interpretacion violenta, y, 
de consultas hechas para eludirla: dando á 
esta determinacion el sentido de que en las 
Aduanas de Cantabria habían de cobrarse 
los dt:rtchos segun la bandera en que se hu­
bi~sen introducido en Bilbao, y limitando 
ljl regla general del arancel á so o Jos adeu­
dos en las frqnteras del pais extranjero; co­
mo si Jos géneros de esta natur.aleza la va­
riasen por rntroducirse por las Aduanas de 
Cant.Pbria. Los rentistas que así lo enten­
dieron ó apc.rentaron no eran por cierto dig-

nos de administrar las rentas públicas 6 no 
supieJ$.líl llenar su deber: porqu~ sabido es 
que los géneros que se importan por tierra 
desde et extranjero. y los de esta naturaleza 
introducidos por las Aduanas de Cantabria 
han sido considerados de una misma condi­
cion; y así la interpretacion fué forzada ó 
mejor una infraccion manifiesta de lo adver­
tido en el arancel, con menoscabo ael Era ­
rio. La esperiencia ha demostrado los funes­
tos efectos de esta i egalidaci, pues se han 
hecho aparecer como Naciona es casi todos 
los barcos que han entrado en Bilbao, co­
rriendo este negocio á la par que al de las 
guias de refer•mcia , cuyo manejo, y convi­
naciones·son análogas. y a,sí sus res·uJtados, 
á saber: úti es para lo;; privi igiados, pésimos 
para los contribuyentes y para el Estado. 

Tambien se puso la mano en la herida y 
se buscó un remedio más eficaz y positivo 
en ta Real orden de 10 de Julio de 18171 y 
circu 'ar que en ella se cita, sobre la que lla­
man las Corporaciones la atencion de las 
Córtes. Subiendo al origen de las defrauda­
ciones y reconociendo que las guias de refe­
rencia eran el pretesto y la apariencia con 
q•Je se cubrian aquéllas mandó quedasen 
sugetos al pago de los derechos los frutos r 
géneros colonia'es y extranjeros. que se in­
trodujesen en Castilla por as Aduanas de 
Cantábria y Aragon con guias de referencia 
de puertos habilitados aun cuando hubiesen 
satisfecho .en estos todos .los .derechos; esta 
medida quedó tambien inutilizada, porque 
los privi'egiados han sabido enervar cuantas 
disposiciones de utilidad comun se han adop­
tado para evitar los fraudes; el Ministro 
celoso que dictó tan importante disposicion 
dejó de serlo, y las influencias de siempre 
dejaron el remedio sin aplicacion, la ley 
muerta, y triunfante el mal que se había tra­
tado de cauterizar. 

De Jo espuesto hasta aquí aparece, que 
debiendo concluir los abusos de inmensas 
consecuencias contra el Estado, los reme­
dios estrn en gran parte indicados de ante­
mano, porque de antemano se ha reconoci­
do la necesidad de destruirlos. Restablecidas 
que sean las Aduanas de Balmaseda, Ordu­
ña, Vitoria v fronteras de Navarra es de ne­
cesidad absÓluta, que se observe strictamente 
la advertencia segunda del Arancel vigente 
cobrando á todos los frutos, efectos y géneros 
que vengan por ellas el derecho señalado á 
la bandera estrangera sean coloniales ó es­
trangeros; sin que con arreg o á la Real or­
den de ro de Julio de 18i7 puedan ecsimir­
se de dicho pago ni se admitan, ni despa­
chen guias de referencia á introducciones 
de puertos habilitados. Tampoco debe sub­
sistir la Aduana llamada Económica de San 
Sebastian incompatib e con Ja subsistencia 
de los fueros en el país, y solo útil é acre· 
centar éstos á espensas del resto de los es­
pañoles. 

Y aun el Juzgado de Contrabandos debe 
desaparecer, presupuesto al cumplimiento de: 
las medidas arriba indicadas. En !as impor­
taciones á las Provincias del interior, en las 
Aduanas fronterizas á la3 mismas debe evi­
tarse el contrabando con la eficacia que se· 
requiere; y repecto á los efectos y demas no 
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permitidos dentro del rádio del país aforado, 
puede formarse una uómina senci la y espre­
siva de Jos mismos encargándose á las Di­
putaciones forales el impedir su tráfico ilícito. 
Así en el lugar del Juzgado de Contrabandos 
que no sirve sino para descargar de respon­
sabi idad á los Vascongados ó de elementos 
.de que abuse el esplritu de defraudacion, 
incumbiria á la Autoridad local vigilar é im­
pedir el contrabando, interesada en conse­
.guir'o por evitar los pretestos para cercenar 
sus fran:¡uicias á que daría fundamento justo 
el descuido de aquel deber. Una Fiscal 6 
.Comisionado Régio podría llenar cerca de 
fas Diputaciones forales el encargo de vigilar 
el cumplimiento de las leyes fiscales, de re­
clamar e y de poner en noticia del Gobierno 
las jo fracciones Ó• cbrru ptelas· que notase: en 
sentir de las Corporaciones este estableci­
miento, ú otro análogo, produciría siempre 
mejores resultados, que el ] uzgado de Con­
trabandos, que han demostrado conviene que 
<lesa parezca. 

El comercio de buena fé, la industria Na­
cional , la más estricta justicia, Jos intereses 
de Ja Hacienda y la conveniencia general 
ecsigen de comun la desaparicion de unos 
abusos capaces de destruir la prosperidad 
del Reino. En un sistema regu'ar de Adua· 
nas, á la$ que van .unidos inseparablemente 
los Resguardos, la :i.dministracion ha de 
estar reglada por un método claro, senci lo y 
uniforme. Una ha de ser la ley, unos los re 
g'amentos para las Aduanas marítimas, una 
para las terrestres sin escepciones parciales, 
que confundan al Gobierno íñismo á cada 
paso y formen un caos indescifrable. La de 
Badajoz. Ja de Canfranc, la de Orduña por 
ejemplo han de ser regidas por una misma 
pauta; lo <lemas es no tener sistema alguno, 
es el medio de favorecer Ja arbitrariedad, y 
ensanchar sin límites el círculo de Ja desi­
gua'dad, y de los privilegios. Laa medidas 
indicadas no tienen roce alguno con los Fue­
ros, ó más bien son contrarios los abusos á 
los fueros mismos; los pueb os aforados ten­
drán interés en la libertad de la introduccion 
para sus consumos, para comprar sin carga 
ni impuesto Ja sal, el tabaco, el baca ao y 
demás; pero solo tienen interés en que per­
manezcan los abusos denunciados los que se 
dedican al contrabando, procurando levantar 
sus fortunas sobre las ruinas del comercio de 
buena fé, y del contribuyente industrioso: 
son tambien remedios cuya necesidad y uti 
lidad en la mayor parte están reconocidas de 
antemano, no ofreciendo inconveniente al­
guno el que se lleven á debido efecto: en 
ninguna ocasion mas oportuna que ahora, 
cuando se va á otorgar la concesion de Fue· 
ros, para la que deben salvarse los abusos 
mercanti es que solo el interés privado ha 
creado, y por los que las masas no pueden 
oi sufrir perjuicio ni producir la menor 
queja. 

Suplican ' las Córtes se djgnen, pc:sándo · 
fas en su alta sabiduría, reconocer que al 
confirmarse los Fueros á las Provincias ecsen. 
tas debe determinarse respecto al tráfico y 
~omercio de las mismas con las del interior 
·e) cumplimiento esacto en las Aduanas de 
.Cantábria y Aragon, planteadas en debida 

forma, de la Real orden de 10 de J ulio de 
1~17, y la segunda '.ldvertencia del Aran~ 
vigente de 1826, sujetando á los derechos se-­
ñalados á la bandera estrangera cuantos gé· 
neros introduzcan por aquellas aunque lo 
hayan sido en la Nacional en los puertos 
ecsentos; como tambien que se suspenda la 
Real orden de 14 de Noviembre de 183~ y la 
Aduana Económica de San Sebastian, á que 
es referente, por el otorgamiento de los Fue . 
ros con Jos que es incompatible; y respecto 
al Juzgado de Contrabandos de Vizcaya se re· 
suelva lo m;ís conveniente en conformidad¡ 
lo que sobre el mismo se deja manifestado. 
Santander 5 de Octubre de 1839.-José Ma­
ría López Dóriga, Alcalde primero Consti­
tucional·-El Conde de Campo-Giro, Alca\· 
de segundo.-Marcos de la Revilla, vice­
Presidente de la Junta de Comercio. - Tos~ 
María Dou Martinez, Regidor.-Moáesto 
LeibA, Regidor.-Nicolás Muñoz, Regidor. 
-José María Aguirre, Regidor,-Francisco 
de Ja Vega, Regidor,-Blas Quintana del 
Acebo, Regidor.-Felipe Cedrun, Re~idor. 
-Felipe Diaz, Regidor.-Antonio Gaodari­
llas, Regidor. - Jesús Antonio Santa Cruz. 
Procurador Síndico.-Francisco Ta vier Fran· 
co, Procurador Síndico.-José Ramon Gaz· 
muri, Vocal de la Junta de Comercio.- Feli­
pe Aguirre, Vocal de la Junta.-Antonio 
Cortiguera, Vocal de-la.] unta.-N icolás Vial. 
Vocal de la Junta.- Juan de la Fuente, Vo­
cal de la Junta.-Jacinto Egilaras, Secreta­
rio del Ayuntamiento.-Gervasio Egllaras, 
Secretario contador de la ] unia de Co­
mercio. 

Octubre 5 de 1868. 

Parte detallado de la Acción de guerra dadti tH 

Smitauder el din 24 de setitmbre. 

•Gobierno Militar de la Provincia de San· 
tander.-Excmo. Sr.: Cumplo el deber de dar 
parte á V. E. del bri Jan te y glorioso hecho 
de armas sostenido el 2+ del mes próximo pa­
sado por la escasa fuerza de mi mando que 
salió el dia aJlterior de esta plaza y 200 pai­
sanos armados que pude reunir. 

Conviene, y es preciso para historiar, si 
bien someramente, el hecho consignado an­
tes de entrar en su fondo, que eran 500 hom­
bres los que conmigo desembarcaron en di­
cho dia 23, y merecieren Ja más entusiasta 
acojida de los vecinos de la cdpital de esta 
provincia: 90 carabineros, 60 artilleros con 
cuatro piezas de posicion, y el resto del re­
gimiento ya denominado entonces de la Li · 
bertad. No fué ni podía ser mi ánimo ir á 
provocar una lucha con un enemigo que po­
dia aumentar su fuerza por la via férrea sien· 
do Santoña y Santander los únicos puntos 
desde Andalucía que habían dec1arado la 
guerra al gobierno opresor, no habiendo te­
nido tiempo para propagar más a lá nuestro 
alzamiento, y careciendo de armas para or­
ganizar prontamente fuerzas que detuvieran 
las contrarias, escalonadas ya desde el pro­
nunciamiento de Santander. Nada de e~to se 
me ocultaba, pero ese pueblo pedia nuestro 
auxilio, necesitaba nuestra presencia, y no 
hubiese sido digno y leal abandonar o á la 
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violencia del comun enemigo, cuando ni a.r­
mas para defenderse tenía. 

Así fué, que á la ovacion de la entrada si­
guió inmediatamente la alal'ma y la _precau­
cion, y toda mi columna pasó la noche en 
las calles :r en los puntos est.ratégicos aguar­
dando al enemigo. Vino el clia siguiente en 
el que Santander habia de ver coner á to­
rrentes la sangre de los españoles por la in­
temperancia y obcecacion de un general que 
ni vencer supo con quintnplicada fuen:a y 
demás ventajas q.ue tenía á su disposiciou. 
Nada más que esperar con las armas en la 
mano y ocupm· los puntos más avanzados, 
pudo hacerse durante la noche. Al amanecer 
del 24, conferencié detenidamente con la 
Junta, se tomaron y buscaron noticias exac­
tas del enemigo y su situaciou, se estudi6 el 
plan ele defensa y las e' •enbualidades tlel ata­
que, y resolví lo r1ue potlia hacerse con tan 
escasos elementos com-0 contaba. Se levaut.aron 
admirables barricatlas bajolajuteligentedirec­
cion del ayndante ele obras públicas Sr. Ga­
larreta, celoso é incansable pab'iota que venia 
desde Laredo con don Salvador Damato, :r 
principió luego la conveniente dístribucion 
de la fuerza qne había de apoyarlas y rlefen­
derlas muy pronto contra el enemigo que 
.avanzaba, r se preparaba para e1 ataqne se­
gún todas las noticias. 

Poco tiempo trascurrió para venir ~í. c011-
fil'marse mis previsiones. Eran las doce y 
media, cuando la columna del general Oa­
longe se presentó delante de la primera po­
sicion. por el camino qu~ conduce línea recta 
á la Alameda alta, y tomando la. derecha del 
camino varias compañias desplegadas en gne­
l'l'illa, adelantaba á paso largo sus batallones 
formados en columna profunda. Este pun­
to estaba tlefendido por la tercera com¡)a­
füa del segundo batallou del regimiento de 
Ja Libertacl y por 5-1 cambineros, man~la­
da aquélla y éstos poi• sus 1·espectivos capita­
nes don Pascual Zapa.ter y don Joaqnin San­
millan. Para intercepta.r esta entrada ele fa 
ciudad é impeüir un amago violento, se ha­
bía formado en aquel punto, llamado ele los 
cuatJ·o caminos, una barricada bajo la dhec·­
cion del coronel sargento mayor ele esta pla­
za don Domingo RipolJ, encargado por don 
Salvador Damato de la defensa de aquel pun­
to, con cuatro carretas C"argaclas lle laclrillo J 
yietlra que allí apal·ecieron, unidas á otros 
obstáculos que oficiales r tropa á porfia agre­
gaban en el momento. 

En este punto, clesatent-ado nuestro enemi­
go pudo -ya \rer la enet·gla y decision con que 
iba á ser recibido si en soll tle gt1erra Vega­
ba. De pié sobl'e la barricada estabtt don Sal­
vaclor Dam<ito, silencioso y sereno como (;)] 
coronel Ripoll, oficiales y ¡;oldaclos, que de­
seaban abrazar amigos y no herir contrarios. 
En aquellos momentos solemnes cuando :ni 
el enemigo distaba tan solo sobre unos trein­
ta. 6 cua.rent~ pasos {le ht posiciou siu dispa­
rar por nuestra pa1·te un solo tiro, el bizarro 
Señor de Da.mato clió un ¡viva. la libertad! 
para si por este medio podia evitarse la efu­
sion de sangre y atraer hácia 11osot1·os á los 
que se lH'esentaban como enemigos : por tres 
veces se repitió el mágico viva, .pero desgra­
ciadamente la contestacion fueron los dispa-

TOMO II. 

ros de su fusil: ya no habia duda de lo que 
clebia hacerse y podia esperarse. Roto el fue­
go por ambas partes y sostenido con teson 
por la fuerza de esta barricada, se vió el ene­
migo pl'ecisaclo á replegar sus compañias y 
parapetal.'se pat-a evitaL' el aumento de la$ mu­
chas bajas que habia sufriclo. Cont.iuu6 en 
este estado la lucha, sin adelantar los acome­
t.edores un paso, hasta que conceptuando los 
jefes que era el limite ele la defensa <le aquel 
punto avanzaclo ;¡ aislado se ordenó la reti. 
rada sostenida con fuego hasta la ba1·ricada 
situada á la enkada de la Alameda ue Bece­
clo y conteniendo ti los contriwios en su mar­
<'ha po1· repetidas cargas á la bayoneta. 

Tei·minada la retirada ele esta tuerza y J·e­
plegada para tlefender el ala llereeha de la 
base cle operaciones y avenidas de la parte 
alta de la ciudad, quedó encargad.o de esta 
1Jperacion el coronel don Mannel Santillan, 
<1ue ya antes se habia batido y defendiclo por 
aquel lado el repliegue de la fuerza avanza­
rla. Este coronel se portó tan l.>izanamente 
como los espresados anteriormente, quedan­
do apoyado en la atalaya por la. fue1·za del 
valiente Ripoll. 

El enemigo siguió adelant.audo por tocla Ja 
Alameda, pero ya no en la correcta y ordena­
da fo1·macion con que se presentó delante 
del p1·imer puesto. Era la Guardia civil, que 
guareciéndose h-as los á1·boles del paseo, iba 
paso á paso ganando terreno, y viendo diez­
marse sus filas y cubriendo el suelo <le mue1·­
tos r heridos. Como se babia replegado la 
ava.nzacla pudieron llegar en fl:ente de fa, 
avanzada esp1·esada de Bececlo T aquí esperi­
mentarou el primer desastre }lOr el vivo fue­
go de fusilería y_ne desde la barricada y las 
casas tomaclas se les hacfa, y los disparos (le 
una pieza de cañon alli colocada. En esta ele­
-tensa estaba la sexta compañia del citad.o cuer­
po al manclo de su capitan don José Mares­
cor., que p1·obó su serenidatl y denuedo, lo 
mismo que el üe la quinta compañia D. 11-
clefonso Muñoz, que tenia su fuerza distri­
buida en las casas y peleó destle ellas y de:;­
de hl harriC'ada con la bravura del soldado 
veter;u10, quedándose hasta el último mo­
mento de la defensa. Allí lucharon ta.mbieu 
la mitatl de los paisanos a1mados <.listribuidos 
i>n las diferentes posiciones, y rivalizando en 
denuedo y valor con los soldados. Esta ba­
n icacla. con ot.ros puestos, estaba á las órde­
nes del comandante tlel bat,allon de la Liber­
tacl don Ignacio tle Sain.z lzquieruo, siemprn 
sereno, tranquilo y esfo1·zado. 

Grande fné la. resistencia en aquel punto, 
inmensa la pérdida tlel enemigo, ({lle inten­
taba in1itilmente una y otra vez el ataque; y 
~~pesar de su difel'ent~ y va1·iada manera ele 
hat•erlo, siemp1·e 1.1netlaba redncido al fuego 
tras de los árboles y parapetos nat.urales tle 
la Alameda. Debo elogiar el valor y esfoe1·zo 
<le todos los ofü:iales y clase de tropas, no se­
ñalándolos po1·qne todos fueron unos verda­
deros héroes: entre estos se encuentran los 
sargentos primeros Seb~\stián Lopez y JaÍlll<! 
Tomás, con otros muchos pai&"l.nos y artille­
ros, porque todos fueron valientes como e11 
la avanzacla. 

Agotadas las municiones que no podian 
reponerse, y i>revisto ya el caso, ordené la 
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1·eqra<.la lenta ~· sucesiva de aquella fuenm, 
([tte no potlía. relevaT sin desatender la de­
fensa de otros puntos y la reconcentracion 
general en la Plaza vieja y el Muelle pa1·a el 
embarque que habfa previsto y era inevitable 
por las condiciones locales clel campo tle ba­
t:itlla y desproporcionada fuerza clel enemigo. 
Pero no se hizo esto sin clesmoronar é inuti­
lizar la bru:ricarla, y récoger con anticipaciou 
la pieza lle artillería que había de clefender 
el tercer atrincheramiento. 

Al mh;mo tiemvo que era atacada y clefen­
dicla esta posicjon, se luchaba con igual ar-
1l01· y empeño ¡Jot· aml)as partes en la calle 
del Hospital, generaljzándose poco despues 
el ata11ne ¡) Rna-mayor y menor, y llegan(lo 
el enemigo <i otra foerte barricada, colocada 
en la c·alle Alta, uelante de la catetlral, des­
tinada á cletener también allí el enemigo. 
'l'ocla esa línea t1ue formaba el ala izquierda 
tle mi base ~le O}leracioues, era mauclada por 
el clist.il:i,guido y valiente coronel señol' Gal'­
cia Velarcle, qnien supo tliSJlOnerhl cou inte­
ligencia, ruantfal'la con a<:ierto y llefenclerla 
con la misma bravura tle los restantes pun­
tos. Allí se resistiero11 clti nuevo los carabi­
neros, paisanos y ot.rn compañía tle la. Liber­
tad con Yario!' ele tos anteriores combatiente:; 
~!lle pml ieron hacerse con municiones. Allí 
se d iBtingnieron tambien, otros ofi<:iales, He 
baiie1·on toclos con arrojo J serenidad, v allí 
en f'in tué tleteuido de nuevo por lar()'o rat<; 
t>I enemigo, y aymladcs muy luego lo~ nues­
tJ·os por la brillante defensa que se hizo eri 
el puente de Vargas contJ·a las fuerzas en 
c?lnmmt qne av;mz~'l.ban por la ancha y espa­
c·1osa éalle üe Atarazanas precetliclos del ge­
neral 0alonge y stl Estado mayor, que fué 
fliezmado al pié llul ·Mercado, clispers.-indost' 
la formación en cuanto aquel pnnto ele 
nuestra defousa fué refor~<tllo po)· la gent<' 
tiue reser,aba p<u·a las barricadas y puuf(ls 
clel centro general, establecido en la Plaza 
Vieja pa1·a clar la tlltima Jeccion al · i11Yasoi· 
y 1·eaHzar poi' completo la l'etirada hacia el 
innelle iumecliato. llln el puente <le Vargas;• 
<·asas que le dominan, se batió casi la tota1i­
<farl de las restantes ftlerzas {le la Libert.acl, 
y tma pieza coloc·ada clebajo clel puente bn­
tTió la c;tlle ele Atarazanas, cubriémlol~ de 
muertos y 11eridos el Enego tle foselel'ía y 
n\fion . Allí caían ginetes y Ntballos : allí se 
1loter111i11ó el clesaliento; allí se cou<:lnYÓ la 
cohesion y tacto tle coelos ele Jos lnttaliom·x 
de Oalongo: allí comp1·enüi6 eAte al fin lo 
impnulenle y temerario <le su ataque. 

Le faltaba dirigir,;e al {llt.imo rellncto fne1·­
iemeute üefenclitlo, que era fa Plaza Vieja: 
sabía que allí la a1-t.illerh\, las casas y las 
barricadas vomitarían fnego mostíferi1: y, 
aunque tarde, reflexiYo y p1·11<lente, IÍ forza1fo 
por el de;;aliento tle sus tropas, toc6 lhumula' 
se replegó, replegó sus foer)las, suspenelicrni<, 
t"I fuego y el ataque general. 

Yo me lrnbit>ra ap1·0,e<·hctLlo (le esa evolu­
eiou con ute<lios ~- objetos vm-a empremle1· 
un avance decisi-.:o, pe1·0 las municiones c1uc 
<.!neilabau cmn pocas, mi fue!'za muy ¡>eqlle­
na pam abortlarlo poi' dife1·e11tes pnntos si uo 
1¡i1ería se1· envuelto, y mi propósit) se había 
t·umpliclo snperabmtd1mterueute, obteniendo 

una gloria que uo clebía exponerse sin plan 
11i objeto. 

En esa tlefensa, como en las banicadas de 
la Catedral y Becedo, se dieron con buen re­
sultado distintas carg~s á la bayoneta, y n<> 
puedo l1ombrar los capitanes y subalternos é 
inclividnos de tropa que se distinguieron, 
porque todos rivalizaron y todos hicieron 
más ele lo que su deber e:xigia. Todos, oficia­
les y tropa, ro:t.illeros, carabineros y paisanos 
to<l~1s merecen especial menci.on, y por eso 
Qm1to los nombres. 

El valiente teniente coronel Chinchilla 
(fUé mandaba el batallon de la Libertad, te: 
nía la m isiou, con la fuerza allí destinada, <l.e 
üefen<ler y guardar fas posiciones de la Plaza 
Vieja y atender á los refuerzos, relevo de 
combatientes y destino ele los que se retira­
brm. Cumplidamente y cou denuedo é inte­
ligencia lo cumplió, como cumplió la suya el 
secretin·io <le este Gobiernu militar, capitan 
Don Liborio ele Trúpita. tlestinado á pl'eparax· 
el embarque y estudiar la retirada, comisio­
nes en las cnales me demostró stts distingui­
tlas cnaliclades. 

El c01·onel grachiaclo D. Romualclo Palacios 
<·omunicó mis órdenes á to<las partes, me 
;icompañó en los puntos de r iesgo y fué en­
cargado de organizar el embar<J.ue. D. Miguel 
Diez de Ulzurrnu estuvo encai·gaclo de la de­
fensa de los puntoi; tlel centro y de conducir 
la resen~a y pa te ele la fuerza que habia es­
raclo tlefendiendo el Puente, clesempeñándolo 
todo tan cliguamente como los demás. 

Snspendiclo el fuego por parte de las tro­
pas del general Calonge, y 110 siendo pruuen­
t.e ni factible por fas nuestras renovar el 
referido ataque con tan poca fuerza y sin 
mnniciones i>ara sostenerlo, ordené la retira­
<la simnltáueR á los vapores qne al efecto se 
encontraban atracados á la inmecliacion ele la 
machina, clebidamente clefendida. Está ope­
racion se ejecut.6 con el mayor órden y sin 
perder ele vista las <LYeniflas hácia el muelle, 
4ue se hallaban defendidas por la vale1·osa 
act.i.t~1cl y pToximidad de la goleta de guerra 
C(l J"ldad, no obstante el fuerte viento Sur 
t1ue arreciando de una manera formiclabl~ 
,;obre las clos ele Ja ta1·de, hacia füficilisiroa 
h'I. aproximacion al muelle, y mucho más el 
embarque de las h·opas. Sobre las seis,. me-
1lfa, de la tarde queclaron embarcadas las 
foerzas y la artillel'ía, i;in cleja1· de hacerlo 
asimismo la. parte <le paisanos comprometi­
clos en la defensa de tan noble cansa. La re­
ferida goleta <le gnel'l'a, L!tle acoderada. :i las 
inmetliacioues del muelle de l\faliaño toda la 
u:~~na ~mpic~i<S <l las fuerzas ~le ('alonge 
tbngu·se a la cmdacl por la estac1on, contri­
buyó aclmi.l·ablemente al irnxilio del reembar­
que cou los va1lores mercantes Nf'J·1;ion Y 

IT izca·ino Jifonf'nñl~, siendo su comportamien­
to <li.gno tle especial mencion. 

Sobre las siete lle Ja tin·de salimos tlel puer­
to ele Rantamler hácia Hantoña, {t la vista de 
!os contnu·ios situados sobre las alturas que 
elominan la bahia. teniendo el sentimiento 
ele contar como bajas tlel combate, un oficial 
y 14 inclivi<'lnos ele tropa heridos y ocho in­
elividnos de tropa mne1·tos, ~in saber á punto 
fijo las ¡Jérdidns ele los paisanos, que se cal­
culabim en seis ú ocho, cnyo paradero se i.g-
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noraba. Las fuerzas del general Calonge tu­
vieron pérdidas lle com1ideracion, calcnlachu; 
por los que se enterraron, y existen en el 
hospital de Santander, é1 fuel'on curados fue­
ra de él, en un .Jefe ele l~staclo l\Cayor muer­
to, dos brigadieres hericlot>, y 24: jefes y ofi­
ciales; ocho jefes y oficiales muertos, 330 
bajas de tropa, "Ji 9.) gua1üias civiles fuera llt: 
combate. 

Termino los detalles tle una <1ccion glorio­
sa, que llevada á cabo po1· los medios y C'On 
los recursos expreaatlos, nadie mejor que 
V. E. sabrá apreciar clebitlamente en virtud 
tle los sucesos, y con conoC'imiento de la lo­
calidad; y en est.a inteligencia Cl'eO cumplir 
con un deber al manifcsta1· á V. E. el buen 
compoi·buniento si11 excepcion ele las trop111:; 
:i mis órdenes, honránclome 011 ponerlo en ~u 
superior conocimiento. 

Dios guarde á Y . . K muchos años. Santan­
der 5 de Octubre ele 1868.-Excmo. Señor­
El Coronel Comandante general. Juan Yille­
gas.-Excmo, gr_ C'apitan general dnque llt> 
Ja Torre." 

.\.las noticias 4.Ue prl'ceden tlebemos agre-

ga1· que los paisanos mn1::1·tm1 en la batalfa, 
11ue batalla puede llama1·ae, dada en $antan­
cle1· el 24 de Septiombro de l 8G8 contra las 
fuorzas de Calouge fueron los siguientes : 

C . . J. Sanc:hez.-.Juan Dolla.-Amonio Lo­
per..-José Perez.-AuseJmo Rubio.-Andréi; 
ele Cruz.-:Marcos Gomez.-Rosenrlo .A.spi-
1·os.-Felipe Puente.-.José Samper.---.José 
Dier..-Pio Feruandez.-Roque Plana.-A.n­
<lri's Robles.-José )Iier.-.José Oliva. 

De personas extrañas al combate, mm·iú 
una joven sirvienta en una rasa ele la calle 
1le Atarazanas, donde aquel día rlel 24 de sep­
tiembre, y al ir á asomarse por una contravi­
clriera en los momentoH en que el ánimo de 
las fuerzas de Calongo i;e hallaba más enarde­
cido por la resistencia terrible qne sufrían, 
i·ecihió un balazo en la frente . 

.\. c1mLinuac:ión insertamos el parte oficial 
1le los heridos que ing1·esaron en eHte memo­
mble día 24 tle septil'mb1·e de 18li8 en el 
Hospital ele San Rafael, y lle los individuos 
11ue murieron eu el mismo hasca el primero 
ele Octubre. 

l<)i como sigue : 

CO:MANDAN('lA DJ~ GUERH..\. DJt; H.\.N'l'ANDJ~R.-HOSPlTA Ll<:H . 

RELA.CIÓX numéric·a tle Jos señores Brigadieres, .Jefes, Oficiales é indivicluos de· tropa ~ne 
ingre:>aron hl'riüos en l-'ste Hospital ch;J, por consetue11ch1 de los sucesos lle! <lía 24 ele Heptiembrc 
último. 

CUEHP08. Urigadicrt·-1. Tcnient'H Con1andau....._. l ORcinle ... 'Irur•· Tot.•I. Coivn1•1., • 

. 

0omandancia Ge11eral ele Artillería tlel 
distrito . . J - - - - 1 

Cuerpo 'le E. )f. de id. ' - 1 - - - J 
Batallón Cazadores lle las Xavas . - - l LO 3!l 1 .)0 
Hegimiento Infantería ele Castilla. - - - 3 u Ji 

Itl. de Isabel II. - - - - :; :) 

.\.rtillería - - - - 1 t 2 
12.0 Tercio Guardia C'ivil ('aballería. - - - - 1 l J 

Id. id. Infantería. ..... - - t 2 

1 

7(1 ¡4 
('arabine1·os, Comamlanc·ia <le Santander. - - - 1 13 14 

·ro·.rAJ1ES. 1 1 .. Hi l ·H l(j..) ' ) 

1 -
Del anterior nl1mero han falh·t:itlo has-

1 

ta hoy en el Hospital. 

Batallon Cazarlo1·<it1 de las :N'an1s. - - - - 2 

1 

2 
Regimiento ltlf;mtl"ría lle ('astilla. - - - - 4 4 

Icl. icl. de Isabel 11. - - - - l 1 
Cuerpo de Artillería. - - - - J 1 
Guardia Ch-il. - - - -

1 
¡\ .. .. 

11 1 j, 

811ntamler 1.0 <le• Oc:tnlwe 1 lr 1 ~li~.-Nicrwor 0111·rr11. 



Aclem:ís ele los Hi:> hericlos que aparecen 
en la precetlente relación se calculó que ha­
bría bastantes más q\le no tuvieron ingreso 
en el Hospital de San Rafael, unos por ha­
berse recogido en cnsas pnrticulares, y otros 
por haber sido retirados en diferentes direc­
ciones. Datos de origen fidedignos tomados 
tlespues de los imcesoa hicieron hajas ocasio­
nadas á las h·opas ele la reina con las si~uien­
tes cifras: 

1 jefe ele Estaclo ma~·or muerto. 
2 brigadieres y 24 jefes y oticial1,>s he-

1·idos. 
8 jefes y oficiales muertos. 
:130 bajas ele tropa y n:; gn;w<lia::; ci dlC':"t 

fuera <lt: combate. 
J<~l m1mero de muertos c.>nt1·e estos debic) 

ser efectivamente 1rnmeroso, perociendo grim 
número de ellos en la Alameda primera. 

Las fuc1·~as insurrectas que habian Heg-tt­
do lle S}mtoña tuvieron: l 11flc:al Y J 1 indi­
Yirluos de tro1m heridos ~· 8 iudÍYicluos ele 
tropa muertos: y los paiA.'tuos, además ele 10:-1 

1 El muertos. cuyos nombres hemos consignado 
tuvieron 4 ó li heridos. 

Los simpatir.adorrs lle hl re·vo!ución <le 
~eptiembre pentl.-tron exigir un monumento 
C'Ommgraclo <l la memoria de los c1ue mul'Íe­
ron en las calles ele Santandt>r el 1lía expresa 
1lo <i cuyo efecto encargaron el pro~·ecto ni 
aere<litaclo arquitecto de t•sta cimlacl c1ue le 
terminó t>nseguicla y tlel cual se ~1caron con 
}Jrofm1i6n fotografías por los señores Com­
bon y Zenon. El pro~·ecto et"c\ suntuoso y 
característico, y con üos inscripc~ones pero 
hasta la fecha 110 S<.' ha construhlo, hallán­
dose sepultados lo:; restos en el cementerio de 
San Fernando en u na mo(lesta sepulhm\ 
con !m inscripcion corres}1onclicntt'. 

R. J. P. 

• \ LA )fEMORIA 

OB LOS 

l<'Al.LF.CIDOS 

~r, 

24 DE 8EPTIEMBRE 

DE 1868. 
Ho~oR Y PA'rRIA. 

Octubre 10 de 1858. 

lnaugúranse <'ll este tlia con totln so!emni­
clarl y en metlio tle un gentío inmenso que 
se agolpaba á !ns estacimws, la explotaci6n 
del tercer tro~o llel fonocnrril de Isa bel 11, 
y una partl' del segunclo SNl destlP 8imtamler 
<t Los ('ormles. 

Con mol ivo 1le las clesgrac-ias ocurridas en 
la inauguración extm-oficial, y en honor á Ju 
memoria ele los infol'tunados bernrnnos .Jec>, 
no hubo las flrnci1mes que en otro <·uso se 
hubieran tlis1mcsto pam <'clelm1r ac·onteei­
miento tan extraordinario y de interl>s tm1 
gnuule pa.m la ci nclarl y p111~\ la provincia. 

J<~l trayecto se· recorri6 sin 'int·onYenientc· 
;Í la ida:· pero no snceclilí así al regreso. pol'­
qut>, ha.hiendo ocurrido nlg1i11 <lel'l'umbamien­
to en un tenaplen. los nmnerosos convida­
dos 'Iue iban eu el tt·cn tuviernn necesidacl 
ele hajat"t><' cu medio de nna JluYia muy co-

1 

11 

I ¡ 
1 

piosa y sufriendo mil inc·ommlidades sobre 
el lodo en tierras moYedir.as, <1ue ocasiona­
ron multitud ele caídas. 

La detención se efectuó en un desmonta 
del término de Zul'ita, y Ja mayor parte de 
la comitiva marché> desde allí á 1.'orrela­
vega. 

Inmccliat,amente se pu::ió aviso <le lo ocu­
rrido á Santander, escribiendo muchos á sus 
familias por medio de un propio para dar 
cuenta <le totlo y que no estuviesen con cui­
dado. Hicieron muy bien, porque, como llo­
vla, segtín suele decirse, sobre mojaüo, antes 
de llegar la noticia había ya bastante intran­
qttilidatl y todos creían lo m¡\s malo de lo 
que, sin i-azón, afoJ•tunndaroeute, se 11abía. 
comenzado á susurrar. 

AJ día siguiente <Í las once regresaron co­
dos, quedando mny safü1fechos los viageros 
de la hospitalidad que 'l'otrela,·ega les lmbía 
l>l'lll"' cionado. 

A.parte de esto, el snceso se tuvo por uno 
ele los m<ÍS faustos, y realmente lo ora. Des­
de que la locomotora salió ele Santander por 
primera vez, sea <les<le el memorable día 
de que nos ocnpamos, el tráfico ha itlo cons­
tantemente en aumento y, á medida que iban 
tlesaparecienllo las r;olncionc.>s ele continui­
dad en el camino, la }>oblación hn veniüo 
trasformándose C'Omo lo prueban las siguien­
tes cifras. 

8egún el censo de población que tenemos 
<Í la vista de 30 ele Septiembre de 1858, te­
nía Santanue1· en aquella época. 28.!)07 hahtcs 

Hoy tiene proximamente. ·11.000 " 
Diferencia clem}is en los 2ti 

años. 

Los p1·odu<'t0s ele Adua­
nas que rindieron, l>Or térmi­
no medio, d<.'scle 1850 hasta 
el 58 inclusive. . Rvn . 
pt·odujeron en los 11 años si­
gn ientcs, descle l85H al 6!l 
ambos inclnsh·e <Í rozón ca­
da año fle . . . . . . . 

Desde 1870 al 73, ;Í ra­
r.rín de. . . . . . 

Descle ll:\74 al 7x. 

12.0H3' 

1 H.26:\.0x.J. 

2J .2G3.U~4 

t6.2:~().352 
55.2:38.78!) 

~stas notahll's diferencias. c·on otras infi­
nitas por el mismo estilo referentes á la ri­
queza p1íblic·a que pncliémmos insertar, prue­
ban haHta qué punto ha prosperado San-
tandar. • 

¡QniL'1'1\ el cielo q1te siga aiempre en la 
miRma porgresión! 

l~stn<liando el ayer Y el hoy ele Santander 
se llena. uno ele satisfacción y' orgullo; á poco 
c¡ne se haga por<lue la población no decai­
ga Santander im progresando más y nuis 
porque la naturale~n nos dotó de un gran 
puerto y nuestra proximidad al <'l"ntro <le 
Castilla y de Madri<l, por más que ha.ya arn­
ros que quieran contrariar las leyes de la 
naturaleza, ha ele seni1·nos siempre ele mu­
<'ho, pm·qne 110 hay sin raz6n que dure 
cien años y si hoy una compañía de fe­
rrocaniles avarienta pllra matar el mifico 
1le la ciudad y acaha1· con la na,,egación de 
cabotaje, tiene en 1m apoyo leyes ó c·onsenti­
mientos inconcebibles qne proporcionan ar-



m as para destruir. al fin la l'H:i:Ón ha ele triun­
far y volviendo las cosas al ser q ne de justicia 
les corresponde, Santamler recobrará su pros­
peridad interrumpida y aumentará la pobla­
ción, aumentará el tráfico, aumcntm-.in la ri­
q uezas en la proporción en que haHta nhora 
vinieron aumentanclo. 

A nosotros no nos cabe la monor cllula eu 
c1ue sucederá esto, y más pronto de lo que se· 
cree si la indiferencia de los mayormente in­
teresados desapm·ece y se traba)a con vigor 
y actividad para coni:ieguir resnltiul os tan 
legítimos. 

Hé aquí ahom la alocuci<ln ({lle el señor 
Gobernaclor ele la provincia, dirigió al públi­
co con motivo ele la inaugm•aci6u de la im­
por tan te parte clel camino que nos ha movi­
clo á e-scribir los pretecl~ntes pán-afos: 

tiAXT.\ND1'~RlXOS. 

"Si un l'ecuerdo triste, aunque aceitlental, 
puecle debilitar vuestro entusial:lmo, ~- turbar 
un momento la 1.;olemnidad de este acto, iueaio1 
ele nn órclen muy elevado Yienen <Í restañar 
la herida, q ne pudo abrir en vuestros cora­
;:ones tan iuespe1-aclo acontecimiento. Esta 
vía ferr ca q ne 1·eC'uorda eRe mismo sac1·ificio 
cruento. que está abson-ienclo vuestros ca­
pitales y poniendo ¡\ prueba las vfrtude1:1 de 
las personas respetables puestas ¡Í sn frente: 
que se ha abierto paso venciendo cuauto<' 
obsbículos ban opuesto la naturaleza, el inte­
rés y }a¡¡ creeneias extraviathu~, )" que lloYa el 
sello de vueRtra const.anC'ia y Yuestl'a imper­
turbabiliclatl eu reali:i:ar t>mpre:-;as l'nla:i:aclas 
con el bien públi co; esHt vía férrea que for­
ma el mayor titulo tle ntestra gloria, es un 
gérmen inagotable ele prosprrillaü y eugrau-
1lecimiento piu-.t nwstro país. Sí, esta vía fe­
rreaes unmmrnmento <le c·nltura c¡ne será im­
perecedero, y las ge11eracione1:1 íutm-ns hon­
rarán la memoria ele las dignas antoritlades 
locales y beneméritos cit11latlanos lle la df'<·i­
dida $;\ntander, que con inmensos sucrificios 
echaron los c'im ientos pa1·a la ejec:11cion ele 
este tan magní.6co c·omo colol'la1 pensamient<,. 
Hecl peIBeve.rantes hasta la conclusion, grabad 
¡[ esta emprasa el sello de ,·uestro carácter 
emprencledor y persistente, y un simple raíl 
pondrá ¡Í esta capital y provincia al nivel dl• 
los pueblos tmis civilizados <lel munclo. Ah! 
¡qué halagiieño pervenir os espera! Vm•sh11 
agricultura, \'l.testra l'ic~ueza forestal, vuestra 
industria, to1lo, totlo va ;Í recibir un tlesnrro­
llo inmenso, ~ mientras, con una h¡u·atura. 
una rapidez, y mm facilidad increibJo¡;;, lle­
vareis ht<' producciones clel antiguo ~- nuevo 
mu11<Lo al corazon de C'nstilla, ttne son la su­
via que ba 1le fertilizar a11uellos pah;es, ha­
reis tl'emolar el pabellon de V\H•io1tro puerto 
en tothts las regiones y mares conoridos: ~­
todo bajo los auspicios clcl Gobiemo de S. 11. 
que, lanzamlo con pai;o firme y llll'llSlll'{l(lo, por 
el camino de las refornrns titiles, redamaclas 
por la opiniou y por eJ hnen sentillo, dá ga­
ranfias de seguritlad al ti-abajo, de tolerancia 
;l fas O]>iniones JegalC:'s, de c·onsitleracion al 
6rdPU, ele }lCrpct niclacl ;Í las institU<:iOU('S } Í· 
herales y ele moral itlacl á la c·osa p1í blica. 

LA RJ<~l~A (Q.D.G.) c.¡,ne mn YivamentP 
ha signific-aclo en aC'tos solc>mnes :m Real apr<'-

ti2U 

cio h~ícia esta leal ProYinC'ia, y que delegó 
generosamente en su Augusto l<~spo1:10 para la 
inauguración primitiva, vé y os lo aseguro, 
'é con particular complacencia este arranque 
<le vuestro patriotismo, y le recibe hoy como 
nnn ofrenda, que se le presenta en la gran 
feRtiviclad de su natalicio. 

Por lo tanto: En su real nombre, y iÍ tenor 
del artículo 20 de la ley general é instruc­
cion de ferrocm'l'ilefl ele 15 de :E'ebrero ele 185li: 

Decla1·0 solemnemente queda desde este 
aclo abierta la via férreli clcscle esta Capital 
hasta Los Corrales, para el servicio piíblico. 

Hantander 10 rle Octn bre de 1858.-Vues­
tro Gobernador. Patricio de AXcárate." 

Octubre 11de1862. 

Fna g1·an rhula del Pas se llen1 la casa de 
bailo-: tle Puente Viesgo, causand" bastantes 
estragos en otras partes ele ln pro,·íncia. 

Oct ubre 12 de 1841. 

Habiendo hecho una raseña clel establed­
miento clel C'onsula<lo de Santancler, q 1tc• 
tanto benefkio produjo al comercio llesde el 
momento 1le su instalación señalando al Ye­
l'ifica1· alJ1H~lla el campo 11ue presentaba la 
instituciou para desenvolverse y foncionar. 
vamos;\ declicar unas c•nautas efemérides ;i 
la .!11 nlfl d1• ÚfJJ11errio, 1íltima etapa del C'ou­
sulatlo en los momento1:1 en que el fin de to­
clo t1e Yeía 'ªcerca Y claro. 

Hu hi~1-ainos pocli~lo <lat· forma á l'Ste tra­
bajo, llevamlo á las efemérides que tt-atau 
de los asuntos 1¡ue inciclentalmc,ntc se tocan 
en los clocumentos 1¡oc vamos á eopia1-, al­
gunos datu~ que en ésta se contienen, más 
como nuestro 1n·o11ósito es clar <Í l'onoc·er la 
proYincia bajo todos sus aspectos, y el comer­
cio fné lo q ue la Mzo p1·os¡wm1·, nos ]larec·e 
m<ís oportuno copiar íntegro un documento 
ql1c da á conoc·er perfectamente la. índole de 
las Ju 11/((11 de Co1t1t'r1·io, 'los inco1wenientes 
con c1ue vinieron luchando hasta que Hl fin 
mnt'ierou; este clocmnento es una l<}xposici<ín 
c¡ne se hizo en l&U al Congreso <le' señol'es 
Di putados, cláutlole cuenta clel ff).~tado 1•1·0116-

111ico di' la .f1111ta d1• ComertitJ d1• S"1tl"11cltw, 
con cuyo título so ¡mblic6 un folleto, que 
es lo t1ne vamos á copiar íntegro, aunque cli­
,·icliclo c•n variai; partes, con el fin el<' que no 
apare:i:ca pesado, tocla ve;: <1ue por esto 110 
clislll in u irá la importancia ele lM uot icias 
11ue coutie11en . 

l ... as efomf.1·ides llevm-án 1 a. s sigu ientcs 
fechas; 

1.• L<t prese11te, t{Ue es una Exposición di-
1·igiüa nl Regente clel Reino, en sQlicitml cle 
lo 1¡ue Yan ;Í YE't' nuestros lectores. 

2.• Di1·iemúra 4 de 18-JJ .-Conte:stacic'm 
clcl :Minist1·0 tle )[arina, de Comercio, y 
GohPrnaci6n dl' Ultramar á mm. E:xposicit'in 
cle 15 tle Octubre del propio afio. 

Y :3.• Jfarzo J.'i rf,, 1842, qul! Sl'l'<Í la Ex­
l'º"ici6n al Cong eso, eliminada la parte co­
l'l'C'spondienle á Jas <los anteriores, cuyos clo­
tnmentos so insertaban en la misma como 
<:c1rro1Jorantcs p:u-a mejor aclara1· lo 1111e i-.t' 

soJirilaha. 



Hé at1 uí la 11 ne hemos tlt>tlo'J'lllinado <1 lte 
sl'a la primera. 

"La .Junta de Comercio ele Santallllel' :i 
Y. E. con el mayor respeto espcme: que por 
el G<}fe politieo de esta capital y proviucia 
se la comunica en 4 del corriente la nota lle 
g,1stos, que esta Cor]lOracion y el Tribunal 
1le Comercio de esta Ciudad podl'án hacer 
eu el último tercio d<.'l presente año, confor­
me á la ley de presupuestos, Yotada por las 
Cl>rtes ~· sancionada por V. A. en primero 
ele Setiembre. Por elJa así como por la cir­
ttt lar ele "l8 del mismo, se actw1·da la total 
supresion de suelclos á los empleatlos de la 
.Junta, y se hacen otras variaciones, que, de 
tener efocto, causarían enorme¡¡ perjuicios al 
c·omeráo de esta plaza. 

"Podrá creerde al YN' la nota comunicada, 
cuya copia acompaña con el mimero 1.0 , que 
las economíni:; se han aeor<lado, partiendo clel 
principio de que el Tribunal ~- la .Junta ele 
Comercio son nn solo cuerpo; pues 11ue tollas 
las canticladl's que se permiten gastar, estáll 
aplka1las aJ 'fribuual de Comercio, sin que 
la Junta figure en el presupuesto. La antigua 
ordeuanza de Bilbao, que en su tiem1>0 siJ·­
vi<'> de base para la organiim<'ion tle los Con­
sulados, los hacia conHtar ele Prior, Cónsules 
y Consiliarios. El Prior ~· C611sules ejel'Chm. 
como 'l'ribunal, funciones judiciales en asun­
tos mercantiles, y los mismos, reunidos c·on 
los Consiliarios, desempeñaban las atribL1cio­
nN; administrativas en todo cuanto concernía 
al bien comnn del C"omercio. De este modo se 
verificaba que lo judicial y lo administrativo 
estaba confü1llO á unas miHmas personas. 

'"El vigente C'ódigo lle C'cm1ereio, estable­
ció t>ll sn artículo 120-1, <¡llC los Tribunales 
de Come1·cio se cifü•sen á las atribuciones, se­
ñalallns t>u el 111 ismo, y q uc uo ejerciesell 
funciones mlministr.ltiYHA dl' especie alguna. 
J<1sta meclitla era ya una ,·erdaclera aplica<'ion 
<le los sano:; principios. que sl'pat·¡m á los 
Tribunales de t0tlo lo qnc no sea admi11isfrai· 
lusticia. }fas organizando el Código los Tri­
bunales lle Comercio, y escluyel\llo :i sus in­
diYicluos ele toda participaciun en los asuntos 
admit1istrath·os. clejaha mancos ~- clefccruo­
sos los antiguos consulados; porque les qui­
taba á sus Presidentes, que eran Jos Prioros, 
segregaba :í la mitad tle sus indfricluos, y 
nada clisponia en 01·de11 á las (unciones tle 
los Consiliarios. 

"Bicu pronto se conocic'1 el ,·acio que el 
06tligo dejaba y por ello la Real onlen de 1li 
ele Xo\'iembre de rn2!l, que acompalia en co­
pia con el mimero 2, mandó que continuasen 
c·on el nombre tle .J tUltas ele Comercio, presi­
tliclas )>or los Intendentes. los imlividuos tle 
los Consulados que entoncel'! ecsistian; que 
<lescmpefiarau las atribuciones y encargos 
11uc ks esta bnu C"on fiados por sus respectivas 
orclenanzas: tille l1ubiese una total sepam­
ción entre los '1'1·ibunales " Juntas tle Co­
mercio, y que se aumentase1i las iiltimas con 
cuatro comerciantes, para hacerles mas lle­
''aclero el servic-io y que se ejecutat"<l con ac­
frvidad é- int(:'Jigencia. Destle entonces las dos 
Corporaciones han continuaclo con absoluta 
separacion, teniendo cada uua de ellas los 
bmzos ansiliares, de que necesitaban pa111 t•l 
ejerdc·io <le sus funciones. 

"Han debido tlesconoC'eJ"Ne estos ant1.:cti­
dentes, cuando en la nota comunicada se reu­
ne y amalgama el presupuesto clel TribuuaJ 
con el de la .Junta tle Comercio; y cuando se• 
:inprimen, por el concepto tle innecesarioti, 
los sueldos que la .Junta J>ngnba á sus em­
pleados. Esta su presión e1n·uehe uno de doK 
pensnmiontos; 6 que los empleados del Tri­
bunal de Comercio han ele desempefiaJ· lais 
atril)Uciones que tenian los de la .Junta, l1 
que ésta se snpl'ima. Bajo cualquier aspecto 
que se eonsiclerc la medida, es de fatal es con­
secuencias para el comel'cio. 

1'Los empleados en el servicio de los Tri­
bunales mercantiles se reth1cen á un Letrado 
Consnltol', un Eseri bano ele actuaciones' un 
Portt'ro Alguatil. Las funciones del primero 
se limitan por el artículo 11!17 del Código ¡Í 
dar sn dichimen por esc1·ito, siempre que el 
Tribunal se lo c·csija sobre las <ludas de cle­
recho, que ocm·1-a11 en el 01•clen de aubstan­
ciacion ó en la decision ele los negocios rlo 
su competencia: y como de la competencia 
de los Tribunales lle Come1·cio no son mál' 
que los asuntos judiciales de naturaleim 
mercantil, rlescle lnego se advierte que loi< 
Letrados Consultol'es no se establecieron pa­
ra el orden económico, administrativo T cfo 
fomento, :.l que con tocia independencin 'fne­
ron llamacla::i las Juntas. 

"Los Escl'ibanol'l ele actuaciones para lu 
substanciaC'ion de loa procesos sirYen rambien 
de Secretarios á los Tribunales, como previe­
ne el artícnlo J l !l8: mas eomo los Tribunales 
cm·ecen de atribuciones administrativas ' 
obran con tocal independencia do la ,Junta. 
es Yisto quo suR funciones nada tienen ele· 
comu11 con las <le la C'orporacion esponente. 

".Úls .Juntas ele C'omercio, Srmo. Sr., tienen 
á su c·argo atenciones tlel ma~·or interés, pa1'f! 
cuyo desempeiio telebmn sus sesiones. Xe­
cesitan por Jo mismo ele u11 Sccl·etnrio, que 
anegle lni:; actas. La .Junta sostiene una largH 
eonesponclencia con las de su clase, á fin de 
mejm'ar la sue1•to del abatido comercio. y la 
sostiene tambien con la Dipntacion i1rovin­
cial, c·on el Oefe político, con el Intendente 
y con el Gobíemo, quo conli11uamente la pi­
clen noticias é informes sobre multitud clE" 
mcdi<ltts, t1ue interesan á los manantiales de hl 
riqueza pública. Para seguir esta col'J'espon­
clencia, ]>ara reclnetar estos infortues; para la 
aplicacio11 en suma ele los principios científi­
cos á las nec·esirlacks locales, q ne es preciso 
elevar muchas ,·eees á conocimic•nto del Go­
biorno, y de las -~utoritlacle:;, es de absoluta 
pl'ecision 11uc las .Juntas le11gan Secretarios. 
y ojalá que las luces estnYiesen tan dífnncli­
tlas en Ja Xaciou, qnl' <·uak¡uiel' ,\.bogado. 
cualquier Escribnuo, cmal11uier oficinista pu­
cliese escribir con aciel'to sobre las graucle,; ~­
complicatlas cuPstiones, tiue á catlu pnso se 
crnzan, al p1·ocm'f11' el fomento del comNC'io. 
l~sto prueba. Srmo. Sr. que el ~ecretario 1le 
una.Junta de ('omercio tit•ne 11uere unircono­
cimientos distintos <k Jos que necesitnn un 
Letraclo Consultor y un l<~scrihauo para la 
clirectiou ele un pleito. 

"Aparte de esto hlH .Juurns administran 
fondos; circunstancia c¡ue laa obliga á teuul' 
una contabili<lail. no C'OlllO <.¡uiera, sino arl't-­
glada á las 1lisposiciones riel C1í<I igo. y <i le>8 
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aclelantmnientot1 del nrte; pon1uC' fuera un 
contraprincipio t>l que una C'orporaciou que 
t·ecauda ~ invierte considem bles irnmas ~· que 
se baila al frente del Comt>rcio, diese el fatal 
ejemplo 1le clespt•(•ciar la ley y ele llevar sus 
cu entas c·on de¡.¡firden Y confnsion. )l;sta c011-
tabiliclad está <'onfiadn. por Real orclen de J .• 
1le .Jnlio de 18:~1 al 8<>cretario, y t':'l bien se­
guro que i'lin m1 pré\'Ío estullio, no acertarían 
<t desempeñarla los .\bogallos y ENcribanos: 
porque, por más sen«illo que sea el artificio, 
no lo es tanto sn apJitacion para los que no 
tienen ¡míctica en esta clase de trabajos. 
f<~stos por ot.ra parte ecsigen tamhicn mucha 
ahmcion, que unida á la qn<' se requiere.> para 
t'l despacho de Ja S<'cri>tnrin, demut>su-an la 
imvosibil iclacl 1le c¡ue el cargo ue l-iecretario 
)o" ('untador. sea desempefüttlo por ninguno 
1lc Jo:; dependientes del Tribunal 1le Corner­
do, aun <·mmclo hnbicRe una 1-azon para im­
ponerles obligaciones, que sC'gun t>l Có<ligo 
son incompatihlea con RUS destinmi. 

"La Sccretal'ia <le la .Junta recargacla de 
negocios ha tenido hace muchos años un 
Oficial ~· un escribiente, no por lnjo. porque 
<'I Comercio sabe ser cc·onlnniC'o, sino poi' 
nna necesiclacl pel'entoria, de la éual <lan nn 
relevantt' testimonio sus lihrm1 ele contabili ­
tla<l y sus copiatloJ'es, los c·unlC's. i;i se c01upa-
11\sen con los 1le otros establecimientos, 1¡ue 
t'l l•~!:!ta<lo pag.1, toloC'arían t.nl vez c-n mny nl­
ro grado al celo lle h\ .Junta y al ch• lor~ em­
plea<los <¡ue la sir,·en. 

"Suprimir los suelclos et1 lo mli:nno c¡ut> 
suprimir los empleados, y qnitaclo,. éstos, hl 
.Junta no pnedt> eontinmir: por<J•H' <·s mornl­
mente il'llpo~ible que ?'lls iudiYíduos se llc!di-
1 pwn ¡\ S<'r Sec-retal'ios, ( 'ontaclores. Beca mia­
d ore:; )o' fü1cTibit>nles •LP su J>l'Opia C'm·pom­
tion, adpm;Ís dt• lcv:rnt<u· las c·al'~ll' que la 
e:mín señaladas. 

"Hi el Estado halla1·a en c-sto alguna ec·o­
nornia, aun f1wra <lisimul;\hlP In rmprt>sion 
1le las .Juntm>: ¡wro ninguna t·onsigue. porque 
no es él y ¡;;Í el comercio, q nien pag-a los s1tel-
1los ele los c1ue sirYen <Í la ('orpomcion. La 
importancia de c¡ue cuntinut>n las .Juntas 1le 
L'omerdo no necesita 1lemm-1trarst•. T,as na­
dont>s mfü; flore('ientt•s ,. más adelantadas Pn 
atlministracion, las conRc1·yan con t'Psnltado~: 
felices. y no es prN~iso tul prolijo t•c·silllH'll, 
para reconocer los 1111e en Espnfin ofre('t'll 
iguales ('orporadones. Ellas t iem•n por objl'­
to el fomt'nto d<>I c·oml•re:io, íntinHrn1t•nte Pn­
la:.1.aclo con la agricu Ir u m y la iml nstriil, e¡ m· 
son la vida 1lc lm1 pueblos. Las Di¡mtacioneH 
prcl\'inciales no potlriai1 rePmplazarlas ton 
éc-sito fa\·ornbfo. ~'<\ por la CC))npl i('acion cll' 
objetos miuuc-iosm;, c¡uc oc·upan :in arenc·ion, 
ya por la 1lisccmhmcia. en cpie :Í la vc-z ~e 
en('uentrnn los inte1·1':·ws loc·alc•s, m1Í\'il Üt' las 
tlC'<'isioncs, y ya tam bit~n porit ne en nu 01·1lcn 
regular apcnai> st• lrnllal'.in 1•11 c·ada Dipnta­
t:ion más de nn c·ome1·cia11tl', c·tn-a ,·oz Y cu­
yos tritbajos tendri~m IJllt' S<'t' lu1sti1 t•1 cxt1·c•­
mo débiles. 

"Apartc del fomento 1lt;>l c·ome1·l'io, tttH' la 
.Jnnta exponente tiem• por ohjeto princ-ipal 
1Lc su instituto. la t>st,ín e>m·otnl'ncli.1las otl'a~ 
nHtchas atl'll<:imws ele gl'aYÍ,;ima important'ia 
l•:n el Ul'tÍl'ulo !).J de la RPal ('<~duhl 1le J•:rcC'­
c·ion i;e e1H·omi<'t11la al ('onsul:ulu .¡, ~antan-

cler el c·uidado de c\·itar los claitott, t1uc el rio 
de Cubas ocasiona al puerto y bahia. El Con-
1mlaclo en an tiempo y tle¡,¡pués la Junta espo­
nen te jamás perdhwon ele vista este encargo, 
c·omo lo pmcban los pfanos y c·álculo$, 1¡11e 
<'ll estos mismos llias eleva ni Gobierno ol 
Ingeniero hitlráulico clon Simon ~"'errer, C'a­
pitan üe niwio ele la armada nacional. ¿Y 
11níén más interesado 1pie el comercio lle Ja;1 
obras ele la limpin, ( cakuladas t>n lli millonPs 
1le J'l'I.) que ,;ino se empremlen con breYedad, 
t>l puel'to -;.· bahía :io verán muy pi·onto cerra­
dos por las arenas? 

"Corre :i c·argo lle la .Junca la adqnisicion 
~· com1erva<·ion lle 1\ncoras, cables, cadenas y 
toda c·lase el<' 1íciles para el socorro de las 
em.ba1·cacionefl, que necet1iten este ausilio tan­
to á ini entrada en el puerto, cuanto en sn 
perma1wncia en la babia. 

"Sin los incesantes llesvelo8 ele la <'Orpo­
racion no habria buenos repuestos, ni se da­
ría á los buques el socono, üe c¡ue con tanta 
frecuencia necesi tan: por qne e11 el tlesem­
peño tle estas importantísimas fu ncioue~. obra 
el intt>rés <l<'I comercio; interés que no st• 
hallaría en prl'sonas ó ('orporaciones, tnyoi:; 
indiYítluos no tnvieran bm1ues ele sn perte­
nencia ni corriesen lam;i;; riesgos lle rna1· 
C'omo los comerciantes. 

·•Tambien cuida la .Junta dd magnífico 
l•\mal, colotado por sns esfuerzos en el C'abo 
)fayor á la emboc·ad nra tlel puerto y :i cuyo 
benéfü:o esrahlecimit>nto deben sn seguricla1l 
las em barcac·ione1-1, 11ue cruzan lm¡ borrai:;cosos 
marei; 1lel Oeénno c·antáhrico. m más leYc· 
tlescn ido en la tonile1-vac·iou ele• fa l'lllliantt> 
luz, t¡ue estt• Fal'o llei:;phlc• á m:Í8 'le doce• 
11>gm\~ de d iManda, podría ocasionar terribles 
1 lesgt'<ll'Í<lS :i los buques coro baticlos por hts 
tempestaclt>s. Pe1·0 Ja Junta lJU<' l'epresenta 
los inl<•rt>st'sclel ('mnt>rcio. cnyot> h1111ues ~ 
t·m·gamentos C'OJTt:-11 el riesgo, ,·ela por la 
c·onse1·vac·ion ilt>l Fmrnl c·on tan c·nidacloso es­
mero que hasta el lliu no hubo 1111 solo moti­
vo ele queja de parte ele los 1U1Yegantt>s, :í 
11 n ienes sin· e- ele guia. 

" Por ce:::ion que Pn 21i ele Febrero tic 18~.) 
hizo el Oobirrn<J ~1 este Ccmsuhulo ele las fin­
C'ns <¡ll<' pos-Pía la marinl\ eu el .\stillero <le 
Huamizo. las ntlmiuistra hoy la .Junta es1>0-
11cnte, y pi·oc·m'l\ el fomento <le la construc­
l'ion naYal en aquel punto eomu objeto lle la 
ReaJ gmC'ia .. \ los t•sfuerzos 1le la .) uma s<' 
d eb<~ C'l qt1e 1'n el año Jll'Ótsiruo pasado -;.· el 
t·orrie11tc se hayan coni;t1·nitlo una fragata, 
dos bPrgancine:; y un ' 'apm· e11 el .btillero y 
PI c1n1• se h<llle otro pró<'simo ci ser botado al 
agua, c·namlo eu meclio sig-Jo no se babia fa­
hri<'aclo un solo escptifo en aqtrnl sitio. La 
.J nutH ha c·cmstJ·u ido nue,·e bai·tas parn el 
pa:iaje: ha l't't>1lifkatlo la c·upi!la: ha mejora­
do algunas C'm;as: h<t hecho plantios d1• :irbJ>­
l<'s: ha tomado una inter\'('Ucion activa en ¡\] 
pi·oy(;'C'to <l<' 1111 camino pat~t dar co111unica­
c·ion :í los foracísimm; m011tc-s de Lié ha na con 
1 I DeYtt, f]ll<' facilitan ma1le1·as :i la c·1mstrut·­
<"inn na\'al: t>ll suma ha miraclll al ~\.8tillero 
1le Hm1rniY.o lmjo el int<.>1·esa11tísimo pnnto 
1ll' ,·ista <>11 <Jll<' la m1tn1·alc•za le <:oloen, y al 
1¡11e el UnhiPl'no mismo <·nnoci<'> 1¡uc no pu­
clría t'len1rlc, sin c¡tw el ( 'on,;nlaclo pm· Sll 
propio inte1·~,; }~ fo11wurn1~1. 
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"La conserva.cion de los mnelles y dársena 
ocupa muy particulal'men te la atenoion de la 
J unta que anualmente invierte considerables 
cantidades en obras tan importantes para el 
comercio, y que nadie cuiuaria con tanto 
esmero. 

"Otro de los cargos de la .Junta es la emi­
sion y amorfrtacion de billetes para el rein­
tegro de clos y cuarto millones de reales 
prestados al Gobie1·no en 1805 por el comel'­
cio de esta plaza, y cuyo negociado no pueclf' 
sin gnwes riesgps confiarles á quienes no 
sean t.an interesad.os en él, como los comer­
ciantes que ¡1agan el arbitrio establecido de 
Real orden para la estincion de esta sag1·atla 
cleuda. 

"Los repartos de la coutribucion de subsi­
dios encargaclos á las Juntas de Comercio, 
forman otm série de trabajos que solo quien 
lós desconozca j nzgro-á ligeros. 

"La Junta recordará á V. A. el camino de 
Peñas-Panlas, la navegaciou clel canal ele 
Castilla, la ley ele cerealesi las reformas de 
las carreteras, la limpia ele puerto y babia, 
la comunicacion de Bolmir con Alar del Rey 
y tantos otros importantísimos asuntos que 
la Corpoi-acion ha promovido con celo infa­
tigable. y pimi. cuyo resultado no pertl.oua 
medios ele cuanto se balla á sn alcance. 

"Todos estos particula1·es encargos y el ge­
neral de investigar y provonel' al Gobierno 
medios d'e fomento para el comercio ti.e esta 
Capital y proYincia, quedarían completamen­
te abando1rntl.os, Srmo. Sr., <Í la vez que se 
sup1·imau las Juntas, como tendrá que suce­
der, si no se les permite pagar con sns pro­
pios fondos á los empleados, de cuyos t.raba­
jos necesitan. para corresponcler clebühunente 
al objeto <le su institudon. }<}l akmclono es 
ianto m-is segino, i;uprimitlaslas .Juntas, cua11-
to que p:tl'a Llar ré'glas favorables al tráfico tlt> 
un pueblo. se necesihl conocerle y conocer 
mil ci1·cirnslancias locales, que l:ie escapan al 
mejor economista, si le falta la priíc:tica del 
giro en el imeblo mismo á <1uieu iutenta cli­
rijir. 

"Aun por eso, Srmo. Sr., y por no reparar­
se bastante en las cosas tocantes á esta cor­
poracion, se ve en el presupnesto segregado 
el sueldo de Gnarrla-A.lmacen, como si no 
fuese. preciso nn hombre que cuide ele los 
útiles; que los smninist;¡;p á los buques: que 
los recoja despues tle hecho el se1·vicio, y que 
reponga sus aYerias. 

"Igual falta se eucuenb·a en la clesignacion 
ele los sneldos p:ira las Escuelas, pues no se 
ha tenido presente la Real órclen ele 20 ele 
Junio de 183!'1 poi· la coal se aprobó la peu­
sion anual lle 2±.000 rs. que la Junta ele Co­
mercio habia de pagar al Instituto Cántabro 
tomando este á. su cargo la enseñanza, que 
antes pagaba la .Junta. El presupuesto no solo 
se desent.ieucle <l.e esta Real 6rdeu sino que 
clesigna pam las escuelas 1!1.Gi10 r.s. al año, ~­
como faltan 4.350 1-s. para los 24.0001 clá. un 
golpe mortal al Instituto, cuyas necesiclades 
son tau perentorias, que la .Junta ha teniclo 
que anticiparle t,ocla la pensiou del corriente 
año. La Oorporacion quiere ve1·snadirne ele 
que no se ha tenido presente la Real 6rcleu 
ele 20 de .Junio citada, antes que juzgar que 
un Gobierno liberal y proctector de las luces 

impida su propagacion á pretesto d.e una eco­
nomia miserable de 4.350 rs. qne al cabo no 
salen del Tesoro público. 

"La Junta esponente, Srmo. Si·., concln'H' 
manifestando la im}lOSibilidad tle continu.ar 
en el ejercicio de sus funciones sin el auxiJ~ 
ele los empleados, t¡ue ha tenido tlescle su 
cl'eacion y cuyos sueldos no sirven de gravá­
men al Tesoro, como que se pagan de los 
fondos, debidos á una contribucion, que solo 
al comercio· se exije. Si las J antas de Comer­
cio pues, sirven al fomento ele riqueza pt1bli­
ca; si sus ti-,ibajos tienen algun mé1·ito; si en 
los conocimientos prácticos y en el interés 
U.e sils inclhícluos se encuentran i·ecul·sos, 
para llevar allelante la grande obra de las 
mejoras, que en todos Jos ramos y particular­
mente en la industria y tráfico reclaman las 
luces tlel siglo; si en un }Jalabra han de sub­
sistir las Juntas dan el o en España los felices 
resultados t¡ue en las naciones más florecien­
tes, p1·eciso es que no se las prive de los brazos 
ansiliares, qt1e siem1ll'e tuvieron y que tamos 
servicios han prestado á los intereses ptíbli­
cos. En cuya atencion : 

"A V . A. suplica se digne 01·dena.r que lle 
los fondos señalaclos al Tribunal y Junta cfo 
Comercio de Santancler para sus gastos segun 
la ley de presu1rnestos, se paguen á los Em­
pleauos de la Junta suplicante los sueldoR 
que les correspondan, hast.a que enteradas 
las Oó1•tes de la independencia legal, que 
ecsiste entre los 'rribunales y las .Juntas, así 
como ele los antecedentes espuestos, acuerden 
la continnacion de aqueJJos funcionat·ios, 
como medio húl.ispeusable pa1-a que sigan 
trabajando en beneficio del Comercio las 
Co1'po1·aciones, que la ley reconoce y el inte­
rés pt'1blico reclama. Así lo espera de la justifi­
cacion tle V. A . cuya vida guarde Dios mu­
chos años. Santander y Octubre 12 tle 1841. 
-Srmo. Sr.-F1·autisco Sr/,lwlte:! de Porn1u. 
Yicepresitleute.-.Jlig 11ef Cata.ld.-F·ro n<.·i.~-
1·0 Joaqu.in Gulier1·ez.-J11un ele la, Re1•i,llu. 
-Geró11imo Roiz de fa Pan·a.-Pedro Ca­
jir¡as.-Fra 11cisco DirbZ.-Tomá8 Ag 11 i r1·e.-
lA.ri.s Gallo de A.ltántrn·a.-lldPj'on~o de Hui­
dob1·0.- Vena11oiod.e Odriozola.-uuis Jfa 1·ia 
d1! la Sierra, Secretario Contador.,, 

El prececleute uocumento prueba. ya por aí 
solo que había tencleucia á concluir con las 
Juntas de Comercio, que si ya no eran lo que 
había sido est.a institnción en su primera 
etapa, El Oo11.s11larlo, era, no obstante un 
gnm elemento de p1·ospericlad pa1•a el comer­
cio. 

Que dejase cie funcionar como Tribunal 
era, por muchas circunstancias, un bien, bajo 
el punto ele vista tle la justicia, que 110 siem­
pre debió ejec.utarse como lo requería tan 
tlelicadó caso: el verdadero Tribunal lo em 
el Abogaclo Cousnltor, y aunque su fallo no 
era iuapelabla, al fin ejercía cierta fuerza 
ante los Tribunales á que había que recurrir : 
ocul'l'ían, pnes, graves inconvenientes, y al 
fin, era un fuero que no clebía ni podíii 
exist,iJ·. 

La <:reaci6n •le las Juntas de Ag1·icull;1ll'a, 
foclustria y Comercio, de Obras del puerto, y 
aún algunas oficiosas ó particulares que des­
pués se han creado pal'a hacerva.rticulanuente 
losoficios fle la antigua (le Comercio, no pue-
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\le duclaTSe que han prestado buenos serYicios: 
pero ésta los prestaba ma~·ores; era una Jun­
ta compuesta de. comerciantes, que ganaban, 
como todos sus colegas, mucho en todo lo 
que en beneficio general se hiciese, y así 
atendía á cuanto fuese de gran importancia 
.r trascendencia, como á los más mínimos 
detalles, eran esos com.erciantes, digámoslo 
así, q ne, como el artillero en campaña, siem­
pre estaban atentos al cañón. Al antigno 
Consulado y <t la.Junta tle <.:omercio deberá 
siempre Santander mncho, pues en t:1u tiem­
po se emprendit>rou obras, que, sino equiva­
lían ni fenoca1Til 1 á los grandeA muelles que 
est.'Ín construyéntlose, tla<lo lo pequeña tle 
la poblaci<.'m cuando se hicie.ron los actuales 
~- el ah·aso relativo de la época, fné, con otras 
mejoras que se realizaron, una tendencia al 
1n·ogreso, muy señalada ;.· un importantísimo 
bien. 

Aún, eu cuestión tlc sal vamcnto ue buq ucs 
que con tanto entnsiasmo procura mejomr la 
.Junta especial creada para ello, te11crnoA la 
seguridad ele que existiendo la .Junta lle 
Comercio, como en lo antiguo, hubiese hecho 
más, no por mayor inteligencia, ni mayor 
entusiasmo, ni siquiera mayor buen deseo, 
sino porque les hubiese siüo más facil reunh· 
mayores elementos, una vez dispuestos, <"Omo 
lo hubiesen estado, á seguir la corriente del 
buen ejemplo que nos han dado~- est~íu dan­
do otros pueblos, que -rn11 siemp1·e ;t Ja delan­
tera de los más importantes .r íttiles inventos. 

La centr'«lizac·ión sistemática y exagemtla 
de nuestros gobiernos ha tlestruído induda­
blemente cosas muy huenas, y las Juntas <le 
Comercio, se hallan con segnridatl e11tre ellas. 

Ahora vmnos á hac:er una i·eseña. material 
<le lo que fné nuestro Astillero, ya que ol 
clocumento que precede se ocupa en ello. 
c·ousignando datos muy curiosos referent<•R á 
Jos buqnes que en él se construyeron. 

EL REAL ASTILLERO DE GUAHNJXO. 

El Astillero de Gua mizo es 1111 Jugar tm· 
mameute pintoresco que se encuentra,¡ poC'a 
tlistaucia tle Santa11tler, c·abe las aguas ele 
nuestra bahía: filé en la úllima mitatl tlel si­
glo pasado y parte del primer tercio de éste, un 
pueblo de imnem;o movimiento y alto 1·e11om­
bre, cloude se construyeron muchas magníficas 
naves, d.estiuaclas en gran parte, á ser citadas 
eternamente en las historial'! por haber figu­
rado en la grau epopeya ele Trafalgnr, y shlo 
mandadas por nuwinos ínclitos, cuyos nom­
bres no se olvidarán nunca. 

¿Quién, vienclo e1;1e ptH'blecillo, quién cli-
1".Í que en él se coustruyeron en épocas tlE> 
prosperitlacl mu1·ítima, los mejores navíos tle 
guel'l"a que stu·caron nuestros mares? 

1fas dejemos reflexiones que entristecen, 
no porque haya clesupareciclo en absoluto la 
t'onstrucciónde naves eu aquel pintoresco si­
tio, siuo por la clecadencia en que lrn venido 
cayendo nuestra marina, difícil, en nuestro 
concepto, muy difícil tle levantar ¡Í la aJtnra 
que nos correspoll(le, dada la á l¡ue otras na­
ciones han elevado la suya; y pasemoR á ha­
cer relacion, snscinta en lo que cabe, üe lo 
qne fué el Astillero U.e Guarnizo, en el siglo 
pasado y principios del actual, consignallllo 
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noticias, algunas bastant1: conociilas. pero qu .. 
conviene iio olvi~lar porque son, más que hl­
ceresantes ya, pues nos referirémos á inc. ¡.;... 

trina que desa.pare<,ieron para no reaparecer, 
curiosas para c¡uien se proponga estudiar 
nuestra provincia bajo el punt(I ele Yista tfo 
lo que fué, lo que t>R y lo qut> podr.í ser . 

}l.}stá situado á unas siete millas ele Santan­
tler, y tres próximamente del Lazareto de 
Peclrosa, que se halla sobre una isla <lenomi­
nacla, primero, ele fa .\.stilhi y desde 18.27 de 
Petlrosa, apellido éste de su último dueño. ~t 
c·uyos he1·ederos se les compró para destinar­
la al uso que hoy tiene. 

}l;l real Astillero, y_ne en la épotn en que 
Hoi·cció la marina 01:1pañola ocupaba un lnga1· 
muy señalatlo, tuYo principio bajo el gobier­
no del G<'neml Pimienta en el año l645, en 
11ue se trasladó ele 8antoña, por uu conside­
rarse seguro en aquella villa, cle:;cle que en 
_\.gosto <le 163!'1 penetró en su ria una nnme-
1·osa escmlllra franc·csa al mando del Genen1l 
Arzobispo de Btu·dcos, tjtle hizo quemar al­
l{nnos galeones, saqueó a Laredo recon·ieudo 
sus gentes ele desembal'CO v1nfos puntos tlo 
aquella comarca, y clejó :í la posteridacl tl'ietísi­
roos recuerdos. 

Dirigidos por el 111ismo General Piruienca 
se consb·u,-eron en el Real Astillero varios 
galeones lle 800 toneladas, ''inientlo á con­
c·luirse en él el naYÍO Sruda Jxaú1·I de 80 ca­
ñones, que se había em1>0zaclo en 8a11toña. 

.X o tenemos notiC'ias lleta liadas ele otras 
c·onstrucciones importantes empremliclns des­
de aquella évoca hasta 1722, aunque es de 
suponer que las lrnbierH. En 17;)0 adquirió 
ya el .-lstillero alto renombre con motivo de 
haber contratado la construcción üe varios 
magníficos na vios de 70 cañones D. Juan tle 
Isla, antc>nces Comi1;ario onlenaclor de mari­
na, ascendiente de los Condei; de Isla, y fun­
dador de su rasa. á quien debi6 Hanhmder 
graudes servicios i>or la actividad de que des­
plegó porque, como dice una publit'acion, "su 
mno1· al país 11ue le vili nacer no tenía li­
mites, ni encontraba obshicnlo que no ven­
ciera. Reunía las condic:iones necesarias pam 
llevar ¡i c·abo toda grancle empresa: concien­
cia tranquila, designio p1·emeclitaüo y volun­
tad firme." 

Don .J nau dl' fala, c·onsidemdo como hom­
bre ele extraonlinaria capaciclacl para los nE>­
gocios, emprendedor, según lo vamos á Yer, 
hasta un grado qnt'sihubieseYiYicloeunueR­
tros tiempos, tm que el espíritu de emp1·esn 
es tan necesario y se en('ueutra tan desarro­

·naclo1 hu hiera seguramente rlejaüo nn n01n­
bre nniversal, pues sus negocioi; llevaban el 
sello de la 01·iginalidad y la grancleza qiw 
caracterizan á los qne. sin salir de los nego· 
<:ios, adquieren, reputación como la que él. 
<Loncle era má!:I ele C'erca c·onocido, llegó á co11-
c1nistcu· tan mereciclamente. 

Hizo c·on D. 1Ianuel llen·ero, primo su~ o 
Y bisabuelo de D. José :María On•nse mar­
qués ele Albaida, que tanto noml.irc ha aclqai­
rido en nuesfros dfas como político, y con 
otros amigos snyos y paisanos, una sociedad 
que formaron eu el mismo Renl AHlillem el" 
Guarnizo para construir buques por cuenta 
clel J<~staclo, toclo co1i elementos ele la proviu­
cia, tlescle la 1p1illa ul tope; influyemlh podv-
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1·osamcnte para <1l1c el Gobierno, que semos­
tró pl'opicio •Í sns deseos, (;woreciese st1 in­
dustria en beneficio de nuestro país. 

Hay que tenel' 1.m cuenta para ¡\preciar mc­
joJ' el carácter de D .. J mm lle Isla que no 
et·a rico de dinC>1·0: f.mlo solo de genio y ac­
th·idad. 

Para que los navíos cpw por la sociedacl st> 
c·onstrnTesen sa}iemn á la mar llel todo ar­
maclos y equipaclos, contamlo solo con la in­
dustrie ele la provincia, adem<is de lo que el 
Gobierno fuera ofreciéndole en la misma. 
hi:r.o caminos, y navegnbles, en cuanto se po­
dla, algunos puntos ele los l'ÍOs para la más 
fácil explotación lle loR monteR y contlncción 
ele las maderas. J!jn Santm1cler levantó el 'fin­
glado de Bececlo con destino á f<íbrica tle 
jarcia, no tardándose más que no,·enta dias 
en c·onclnirle. Las casas 11ue posPe en la calle 

de Atara:r.anas el actnnl hercllcro ele su título 
y de la mayor parte de sua bienes y las casa¡¡ 
q11e se demolieron frente á ellas para hacer 
!ns que nhora existen en una línea cla la mis­
ma extensión que las de Isla, eran clos vastos 
almacenes que se servian clirectamente de 
los buqnes por ser entonces navegable el si­
tio que ocupa la citada calle. 

De un expediente que remitió en 1821 el 
Gobierno al .Jefe político que había entonces 
<'11 8antancler, referente á !ns nmtajas de ha­
bilitar dicho Asti1le1·0, y de otro informe b-as­
mitido años antes al minhiterio ele marina 
por la Contadm·ía clel mismo ramo en virtud 
<le orclen que recibió al efecto, y ele noticias 
pal'ticulares que nos hemos podido propor­
cionar, resultan los datoR CLllC ('Onsignamos á 
c·o11tinnación: 

ES1'ADO r¡111• 111((11¿/it• . .,fa lo.o,¡ /)l(r¡/Jn; 1:<111 • .,/ntído.-; 1•11 1•/ l?Ntl A..'lfillero dr <J11flr11iz11 para la Rnd 
Ar111rulrt JI prt rlir11/rt ri>.'i. 

XOl\1BRl<J8. 

Han Fel'n<nHLo .. .................................................. . 
San Luís .................................................. .. ....... . 
8au C"arlos ....................................................... . . 
Han Antonio ...................... .............................. . . 
8an Felipe ............................. ....................... .... . 
Príncipe ............. ............... .................. ......... ... . . 
Princesa .............................................. ............. . 
Real Felipe .... ............ ........................................ . 
Ranta Ana ........................................... ............. . 
Hantiago ...... ............. .................. ............. ......... . 
8nn Isidro ............... ... ............................... ....... . 
San Felipe ........................................... ............. . 
Serio ................................................................ . 
Pocle1·oso .......................................................... . 
Soberbio ................. .......... ............................. ... . 
.~l'rogante .............................................. · ·· · · · · · · .. · 
Hércules .. , . .............................................. ......... . 
Contento ................................................ ........... . 
Victorioso .............................................. · · · · · · · · · · · 
Príncipe ............. .............................................. . 
Han Pascual ..................................................... . 
Han J nan X eponrnceno ............... .............. .......... . 
Han Francisco de .Asís ............. ............... ............. . 
H¡¡n Loren:r.o ...................... .............................. . . 
Hm1 .A.gllstín ........................................ ............ .. 
Han to Domillgo ............................................ .. .... . 

CAÑONES. 

Ci4 
114 
li4 
li4 
84 
70 
70 

114 
70 
¡¡4 
ti-! 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 

FRAGA'l'A8 lm GUJ<.mRA. 

C'oncepci6n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . :~o 
.A.tocha.. ........................................................ .... :30 
Griega..... ....................................................... ... 30 
Xnestra Señora clel Rosario............. .................... .. 40 
Han l<~steban apedreado......................................... 40 
Hl\n :Fi-anc·is('o .TaYier........................................... 40 
Las Dos Yiccorias (gal.i) . .... .... .. . .. . ... . . .. .. . .. ... ... . ... .. ;)() 
Las Dos Bombm·1l11:-1................ ............................. 18 
La Rol edad......................................................... 30 
Hantn Catalina.............. ................ ...................... 2li 
Han ta Tel'esa ... .... ..... ... ... . .. .. . ......... . . .... ... .. .. .. ... ... 26 
Han ta Bárbara...... .... ................... ........... ............. 2.J. 
Hanta Gt>rh·utlis..... .. .. .. ...... . ..... ..... . . ... .. .. . ... . ........ 2-! 

PAQCJ<~B01't<; lfü GUERRA 

1<:1 Gnarnizo ... ... . ... .. .. . ...... ... . .. . ... . .. . . .. . . .. . . . . . .. .. . . .. 14 

CO);'S'rRUCTOREl::I 

Arr.nota. 
Tü. 
[d. 
ld. 
Id. 

Rnyc y Aulr. 
Itl. 
lu. 
lcl. 
l<l. 
lll. 

Halomon 
O bel 

Tel. 
1 d . 
ltl. 
hl. 
Id. 

Hnt. 
hl. 

(fantier. 
Id. 
Jd. 
fd. 
Id. 
Id. 

• \.1·znctu . 
[d. 
fd. 
Id. 
Jtl. 
Id. 

Huye -y Autr. 
Id. 

Doucsteve. 
(hrnl io1· 

lcl. 
Itl. 
Id. 

Donei;teYc 

} 
( 

l. 

AÑOS 

1722 
1723 
1724 
1725 
1726 

1729 

t lí32 

J 1740 

} 
} 

) 
• 1 

I 
J 

} 

17.)0 

Hasta 
1756 
1757 
1759 
1766 
17()7 
1768 

17(}9 

1722 
1723 

Desde 
172± 
hasta 
1766 

17()7 

17li8 

1700 
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NA.YÍOS PA H.\. PAR'fIC'ULARl<JS 

Tri unían te." .................................................... "I 
l\fa1·qués ele 1!"erri. .............................................. . 

50 
50 

l<'RAGATAS PA PA P.-\.RTICCLARES 

Xinfa del n1ar.................................. .................. 18 
Negociante español .. . .. . .. .. .. . . .. .. .. . .. . .. .. .. .. . . .. .. .. .. . .. 18 
Los Amigos....................................................... J 8 
San J nan Bautista............................................... 20 
San .Juan Evangelit:ita .. . . .. . . . .. . . .. . .. .. . .. . .. . .. . . . . . . . . . . .. . 20 
·sa11 José ........................................................... . 

PAQUEBOTES P.\.H.A PARTICULARE8 

Dos para el Oonsuh1do ele Cadir.............................. H 

S11lomó11 
Arimeta 

l::>alomón 
]d. 
ltl. 

Donesteve. 
Id. 

Zubiriu. 

Donei>teve. 

L73!l 
1n!l 

L744 

1749 

1770 

(7;3!1 
Han Luís ........................................................... . 
San Antonio ele Paclna ....................................... . 

Id. l Dei>de ld. 
Santo Domingo .................................................. . Id. 1 li40 

J 
hasta Xne¡¡tra Señora de )foslera .................................. . Jcl. 
J74!l 8ant.a Bárbara ................................................... .. Id. 

Sau N icolás .......... . ............................................. J 

Lo¡¡ Snutos Mártires ......................... : .................. . 
Pi('clra 

l 7l)!1 Antonio Real. 

Desde el año <l.e 1785 hasta el de 1808 iw 
consh'u~·eron igualmente, bajo la tlirecci<lu 
<le los constructores Antonio Real Y J nan 
Real de Asua, cuatro fr~aatas y Lrcs · paqnc­
boteti. 

Y después no se c:onsh·uyeron bnques lle 
alguna importancia para particnlal'Cs, hasta 

4ue vol\'i6 á fij~u'Se algún tanto la atención 
<le este c:omercio con la c:onsn:ucción en 1840 
rle la corbeta .Nuei•a L11isa, por ctH.'nta ele la 
casa cfo don Francisco Dínl'-, siguiendo clespués 
la construcción ele otros, segt1n 1''-'lac:i6n que· 
hacemos á continuaC'ión : 

BUQUES. 1 
Pi"°'d<> 
oiilora. A.R)IADORES. CON STRUCTOJtES. Años-

Corbeta Nueva Luisa . •. 
Idem Maria Victorina. . . . . 
Draga para Ja limpia del puerto 
Bergantín-goleta Corzo •. 
Idem idem Gonzalo. . . . . • . 

100 
100 
lOC 
100 
100 

D. Francisco Diaz. . . . D. Miguel Aberas~uri. . .•. 
E l mismo . . . . . . . . . . . . • Felipe Fernandez ..•... 
.Junta de limpia del puerto. . . , 1i!iguel Aberasturi. . . . . . 

1840 
1844 
18!2 
184.5 
1845 

D. Manuel Fernandez Cortinas • Felipe Fernnndez ..... . 
• José Mnrla Agnirre. . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . 

Bergantln Primavera ..... . • Gerónimo R. de la Parra. . . Aberasturi . . . . . . . . . . . . 
Idem Sirena. . . . . . . . . . . 
Bergant n goleta Eust.aq1úa . • 
Goleta Dolores. . . • • . . . . . 
Corbeta María Luisa. . . . . . 
Quechemarín José Francisco. . 
Berg1mtfn.goleta Maria .Juana. 
Bergantín Renedo. . • . • . . 

• Antollo Horuedo .....•. l dem .............. . 
• Lorenzo J3lanchard ..... D. Eduardo Gassis y hermano. 
• Mateo Obregon. . . . . . . . ldem . . . . . . . . . . . . . . . 80 

125 
58 
88 

106 

• Domingo de la. Portilla. . . . ldem . . . . . . . . 
• Francisco Diaz . ..•... . Idem ... · • . . . ...... . 

1850 
1850 
1851 
1851 
1858 
1868 
1854 
11:!56 
1868 
1871 

•Felipe Dlaz . ......... Idem .............. . 
• .José Ma1<a Montalban .... lcle'TI ............ · .. 

Golett\ P. P . . ... . 
Corbeta Soberana. . . . • . . 

75 
126 
156 
154 
200 

Sr. Posa.dillo .. ... . ..... D. F ermin San Miguel. ... , 
• José Oeballos Bnstamaote. Gassis y hermano •....... 

J.<'ragata Pasiega ....... . • )!anuel Perez Abascal. • . Idem.. . . • • . . . . . 
Corbeta Aureliana. . . . . . . 
Fragata Don Juan. . . . . . 

• Aureliano de la Pedraja. . . lclem. . . . . . . . . , 
•Juan Pombo . . . ....•. Idem ......... . 

Bn l 8-10 se con1:1trn:rero11, además tle la C'o1·­
bota Nue1•a-L1ii.m, dos bergantines y un va­
por, de que no tenemos tletalles, además tle 
algunas barc:as tle pasaje : en 184.1, otro vapor 
~- en 18-12 los primeros gánguiles que sir­
vieron para la limpia ele la bahía, que tu­
Yieron los nombres ele Santandl'I', Jfimnda, 
G11aJ'llizu y Co1111•r<:io, de á 100 tonelathtti 
c:aua uno. 

De1:1de !Sil nada \'Old<) á. hacer:;e. 
Como algunos ele los buques construído~ 

para la Armada tienen su historia, vamos ¡\ 
expresar lo qtte fué tlc ellos. 

Bl navío Snn . lg11.1ti11, se fné ¡\ piqne en 
el combate de Trafnlgar. Le mamlab•t nuestro 
valeroso paisano Don Felipe .Jaclo Cagigal. 
11uo herido y siu gente ya para resistirse, ha­
biéndole dicho los ingleses que se entregase 
cuamlo el lrn9 ue amenal'-aba irse á pique, 
contl'st6 que solo lo haría si el pabellón qnc 

habia defendido con tanto tes611, se coi.\ser­
"·aba tromolac.lo en el sitio que ocnpnl'Ía ha­
bienclo resultatlo victoriosa nuestra escuadra. 
pues de otro modo, antes que rendirse pere­
ce1·ía envuelto en la bandera de su patria; y 
que si tuviese más gt•ntc para pocler tlefen­
clel'la, de ningún mmlo se entregaría. Los in­
gleses, testigos de la hl'J'<Íic·a defemm 'Lno ha­
bía hecho c·l valiente ( 'omamlante, accc>clierou 
á lo que pretendía. 

El A rrnr¡rt11fP fu(> 1111emado en 1•1 puerco 
de Chagn:n·ama.s el 1li1le febrero ele 17!17 pa­
ra evihll' que cayese en pouer lle 101:1 ingleses. 

E l /::in11 .J11u 11 l\·Ppo11111ce110 le mandaba el 
inmortal Churruca l'll el combate <le Trafa!­
gar, encontrándose etl él nuestro paisano don 
.Joaquín Corbera, qne c:omo todos lle }>Ort1'1 
con heroísmo. Después que muri6 rhurrnc·a, 
fué apt'NilHlo el navío. 



• El<'EMRRIDES 

El Serin se deshizo en Ft:lrrol,:¡11n· falta, de 
1·a re11q, en 1805. . 

~\.Ww1 Frrtmc'i.51.,'o 'dt' A.~ís na.uf1-a-tfÓ des­
J>nés del combate de Trafalgar, á consecuen­
c:ia U.e un furioso temporal que sobrevin,o el 
~¡3 ele octu bl'e tle 1.805 (dos días clespués del 
combate) en la .costa del puerto de Sant.1. 
Mal'hl . 

El ;8a11 Lore11zo se fué pictue en la Haba-
na, ¡1or falta de ctlJ'e11a, en 1815. 

El San Pa.w;11rd, fné rlesguazaclo en Car­
tagcna,porfaJtn de ccu·e11t1, en 1797. 

F..J Gobiemo llegó <Í dar tal importancia á 
nuestro Astillero cple procuró tlolal'le de 
const.rt'lctores tan inteligentes como D. Fran­
cisco Gtiutlel', 1listiBgnido Ingeniero tle la 
mal'ina francesa. 

En primero ele noYiembre lle l7li5 se dió 
orden á D .. José Romero Landa, nota.ble in­
geniero tle nuestra m<1rina, que llegó á ser 
Teniente gcnel'al y á la sazón era .d.:yudante 
tle' la 1\Iayoría genE:ral, para que viniese á 
Gn;\rtlizo á entera:rse de la construcción cu­
ya llireccióo estaba confiada al expresatlo 
Ga1üie1·. 

Dnl'ante su résiclencia en el Astillero estu­
dió Romero y Lauda con. toda eficacia la fa­
bri<'acióu de ·bajeles, ::iegiln los p1•eceptos tle 
la escuela francesa, q ne se procm·aha imitar 
en atp1e1la epoca en cuanto se reconocía que 
era necesatio pa1-a mejorar la constrnccióu 
~spañola : dedicámlose, aileimlsal couocimien­
lo ele fas madera1:1 que se emplea!Jan en Guar­
nizo. 

De este punto mandó á Ja corte dos planos 
suyos calcnlados para navíos lle 80 cañones ~­
fragatas de 20, con el Visto Bueno tle Gau­
tier; mereciendo sti trabajo el aplauso del l~x­
c:elentisimo Baylio D . . folian de Arriaga. 

Por consejo clel Baylio ~iguió trabajando 
Romero y Landa hasta e¡ ne, co.1~cluidos Jos na­
víos 8w1 P<("Wt({lf, Srn1 Juau 1Vepo1111u:e11u, 
;.<i'(t1i Fra 11cfaco de Asís, San Lornizo, Ha 11 

Ag11.~tin y 811,11to Do111h1,qo y las fraga.tas Srw ­
ta Ca.ta7i11a., San ta '.flftr1wr1. y 8wlfa Ge/'fr11-
di.s, que se hicieron por contrata, se le man­
<lo' abanuonar el Astillero pina ir á clesempe­
ñar otro clesti.no. 

Dice a.propósito <le nuestro Astillero Gui­
llermo úoxe en sn J!J.~pa iía úcy·o P7 rtJinad-0 di· 
la, OaMt de Borbó11, lo que copiamoti á conti­
nuación y explic:a una de las causas qne con­
tribuyeron á que cesase la consh·ncci6o clo 
but{ nes )}!IJ'<\ la. A1•111ada. 

'·El gobierno ele Felipe, dice, no restable­
ci<'i el acta ele navegacion: pero t.ra.ba.j6 con 
un celo constante á fiu de restablecer astille­
rot:, y crear escuelas y estableci111ientol'I ma­
rítimos. En Cacliz se formó bajo Ja <liteccion 
1le Patiiio, nno tle los más hermosos ;u;cille­
ros <le l~m·opa: f'l d11 Gurtniizo c/11 &ar11/a11dn· 
r¡11'' clirigi1•ru11 r'm11poma tu'.~ .IJ Ji:11sP11ada, d iú 
fntq1u!.~ m1mr•ros1J.~ cll!Jª mag11{ficrmcia !/ .~11-
/ ickz de 1·011str11c1·i<m .~1m t'él1,úrt•s e11 los ji:txlo.~ 
rh• fa 111ari1lf1 f.spañofr¿. El ...J.t;fi/lf!1·0 r¡wdú 
<1ltmuld11ad11 e¡1. c1autlo pndo ;:;1·1·1•i1· f!l (t!lmi­
rabfl' d1'l Ferro!. De Oarmgena se hizo tam­
hien uu departamento clestinado á ocupar 
ConstrnctoréS Y eclnCal' marinos en SU!' eseuc­
las lle naYega~ion y pilotaje. 

La historia clf'l Astillero de Guarrri:i.:o mar­
c·ha \11Jid<'l con la 1Lel 'Marftnés ele la l~nsena-

<l.a. Es.ie grande hombre, que empezó su carre­
ra. por o6cial supernumerario de la Comisaria 
de Marina, fué destina.clo en 1726 con carac­
ter ele Oficial primero á las Ót't.lenes <lel tani­
bien. célebre minist.ro don José Campillo, á. 
la sazón Comisario de Marina en el mismo 
punto, permaneciendo aquí algunos años 
hasta que fué t1·aslaclado á Cm-tagena lle Con­
tador de aquel departamento, 

El ir unido á nuestro Astillero, ya sin la 
menor señal ele haberlo siclo, nombres t.an 
ilust.res como Jos que acab~imos de citar, da­
rla motivo para evocar semejantes recue1·dos. 
annque no hubiese mot.ivos t.an po(lerosos 
como los c1ue hemos expuesto. 

Octubre 13 de 1817. 

~e condena i clon Vicente lle Quesada á l a 
suspensión de sn destino, con moti"'vo del 
asunto á que se refiere el aci.10rdo de la .Ja u­
ta celebra.Ja. en 18 ele Jl~ne1·0 ue 1816. 

Oct ubre 14 de 1854. 

Después ele algunos clías en que venía fü­
ciéndose que ocurrian casos de c6lera en la 
ciuclacl, se tlirige el señor Gobernador, que lo 
era el estimado don Félix .A.guirre, natuml 
tle Santander, á los habita11tes de la misma 
proctu'l:m(lo clisminnír fa pena de que totlos 
se hallaban poseídos con motivo tle la ya in-

' negable aparición de tan tel'l'ible azote. 
"La manera lenta, decía con que se ha iclo 

prese11tanclo la invasion de la epiclemia, los 
elatos que existen en este Gobierno ele los ca­
sos ocnniU.os, y mis contínnas conferencias 
con las persouas autorizadas en la ciencia, 
me hacen entJ·eYer ln segnra confianza de que 
la enfermeclad existente no se desarrollará. 
con la intensiclad y fuei·za cou que lo hizo en 
el año <.le 1834 ... " 

Desgraciadamente no se confirma1·on sus 
pronósticos : eJ cólera de 18:5..1, repetido en 
1855, y vuE>lto á aparece1· en 1865, fué, nos 
parece el más hol'l'ible de cuantos se recue1·-
tlan. · 

El Gobernador: para tranc1uilizar y levan­
tar un poco más el abatido ánimo, hizo pu­
blicar y difundir un escrito de fa Junta pro­
vincial ele Sanidad, fechaclo el 10, ti tnlado 
Preccl'ucione . ., !/ nlf'(lida.s .<:W1itarias con/,rct el 
rólern ?l/Orbo a.~iát ir;.o. 

Des1le el día tle esta efemhicle comenzó el 
cólem <Í crecer de una manera espantosa y á 
huir la gente tlispnesta ~verificarlo, hacién­
clolo en núlllero muy considerable. 

Octu bre 15 de 1575. 

Francisco tlel Rio, natm-al de esta pTovin­
ci.a da pocler i otro Francisco del Río, proba­
blemente hijo suyo, }Jaraque compeliese !á los 
vecinos de Pinel de Arrí ba á que concertasen 
las obras de la torre y capilla rle aquella i.gle­
:;ia, que estaban sin c:oncluír, :r el Obispo <.lE> 
Palencia había dispnesto las rematase del 
Río. 

"Francisco del H.io, clice el Ex.cm o. Sr. don 
Eugenio ele Llaguno y .A.míro1a en su magnifi­
ca. obra. de "Noticias ele los A.rquitectoi- y Ar­
quitecnmi de l<Jspaña por el ri;xc-mo. Sr. clon 



nE LA PHOYlN('lA DE H,\ .K'l'.'t::-\Otrn . 

:Wugeuio de Llagnno y Amírola, lomo 111. 
fol. 16, hubo ele ser uno de los aparejadores 
que Rodrigo Gil de Houtañón tenia pnra di­
rigir lns construcciones de las obras que se le 
en cai·gaban. 

Ya hemos leído en su testmueuro que cst~í, 
entre los documentos del tomo 1 de estas No­
ticias, fol. 3Hl ('uanto ap1·ecio hacia d<' sn in­
teligencia, pues le nombró tasador ele las obras 
que Gil había comemmclo ~· 1lejaba por aca­
bar. Yivienclo éste, y despues <le haber tra­
:r.aclo el cuerpo de la iglesia r tol'l'e ele Ja pa­
rroquia tle la i\fagdalena ele Valladolid, en 
que se habia ele C'oloc:al' el sepulcro y hulto 
<Lel Pacificatlol' clel Per1't clon Pedro lle l<i 
Gasea, otorgó escritura Rio en L L lle Ootubn~ 
1le 1570 c•on el doctor tlon Dit>go Gnt'ca, her­
mano v testamentario ele don Pedro, obli­
gáncloHo á construir el dicho <'nerpo )" tol'l'e 
ele la iglesia ele la Magdalena, vor la cantifütcl 
ele seis mil <'natro cientos clucatlos, y con 
ciertas condiciones tiue constan en ht :cscri­
hn'll q\10 se conserYa m1 el archhro de h\ ca1<a 
1lel Sr. }farquÉ>s de HM illa, n<'tual patrono de 
la misma iglesia. 

"'Por otra escri t nra otorgmla también en Y a­
lladoli< l E'l año 157.j imte .J mm lle Valllés, se 
obligó á ejecutar la capilla de Alonso Ü<' Ye­
ga el mozo, que está en la iglesia ele 8an .Jn­
lian clo aquella ciudad, 

"• 'on muchos, dict' lambié11 Llaguno, los 
templos que Hio constmró en ('astilla;~ aun­
<Llle ¡><ll'C'C"e como un me1·0 ej<>cutor tle ellos, 
<>s do creer fuese· muy i11teligonte. en la. ar-
1luiteC'tura, <'OnHl lo <'l'all en aqud buen tiem­
po, to1los los que ent<>ndian Pll la elir~<'cion 
1le tales obl'as. Fué destajista t•n la del l•;s('o-
1·ial. 

En PI testamento clt- Hmlrigo Gil de Hon­
tañón, antes c·ita<lo. hay una clámmla c¡nc 
dice: 

"ltem, qui<>1·0 y es mi voluntatl que ;Í l!'rau­
dsco <l<>I Río, á quien ~·o tengo puesto ptu'<I 
c¡ue tm~e las dichas tres obras el<> Sanw I•~uge­
nia ó Ogenia llo Becenil, ~- tlo Oastromoclw, 
~- de Yillatunlwales, c¡tw las tase y que se l<' 
pague su trabajo.,, 

En loa apuntn:; qnC:' darcmmi tiobre .Juan U.e 
la Sierra BoN•r1·aiz, aparecerán varioR nom­
bres 1le constru<·tore11 moutaiic!'les. entre !o,; 
cuale:'! habrá un Lirl'l1rirulo F1·a 11ci.~1·0 di·/ 
R:to, C'u rn l11:llf:/iciado fÜ! SeN1d11 ra, li"ru·i,;fa 
!/ pe dio f'll f'I rtrfP r/1• ('a 11/erÍfl, qne es casi 
seguro pertenec·ía á la familia de los otrostlos 
del Río que llevaban el mismo nombni y á 
c¡uiem'H princ•ipalmente van clotlica<los estos 
apuntes. Esta opini<>n nos hace creer ásí­
mtsmo que los dos Franciscos clel Hío pri­
meros eran naturales también 1le C'itallo lnga1· 
ele ScC'aclnl'a, c11 el partido jmliC'ial 1lc Lare­
clo, pu<'hlo en qne segtín \amos vieu<lo bahía 
enaqnella époc·a bast;uucs ;11icionatlo:; <Í las 
artes c·o11ce1·11ie11tes á la <·OnRt1·uc0C'ión. 

Octubre 16 de 1684. 

En ei;ta fecha fné Jlamatlo llon .Joi:;<of (;.ra­
nador, )faestro mayor 11<> la ('alecli·a1 <le G1'll­
uada pal"a resol ver ciertas tludas y emit il'Cli<'­
t.í.men !lobre ht reconst rncci6n de la insigne 
colegiata ele 8an Salvado1· de ~Pvilla <jlle i:<r 
había hundido en 2J 1lt• Octnlwc 1lco lli7!l, ~-
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había siclo el segnmlo templo ele a1~uella ciu­
dad en ol'den á su jerm·qnla eclesiastica, de­
biendo serlo también, segt1.n la opinión de 
personas peritas en la matei:ia en lo concer­
niente á su extensi6n, y fol'ma <U·quitect<Sni­
ta, cuya cleagra<'.'ia se atribuyó á la impe1ncia 
clel director Esteban Gal'cú1, que desempcfió 
aquel cal'go hasta un año antes del huJl(li­
miento. 

G1'llnador permaneció <'ll Sevilla todo no­
,·iembre y parte tlt• clici<>mbre formando nue­
vos planos r clictamlo reglas qt1e clejó escri­
ta1:1 para prosegui1· la fábrica, cuya ejecución 
se eucnrg<S ¡\ FranC'isco Gcímez Septier (ataso 
Heptien), montañés, como maestro mayor tle 
t•lht. Pero en 16!l•J., un Ar(1uitecto llamatlo 
Alonso Gonr.ález publicó un papel cou el fin 
de clemostral' que la nueva colegiata no ofre­
cía gamntíns de seguridad, porque las pare­
des Y, Ue se i bnn formando 1:1obre los arcos Nan 
<l<.>lgadas. 

••Es fácil comprender, tlice Llaguno, hi 
sonsa.cion que baria en Ja ciutlacl <.'ste eserilo 
temerosa lle que sncediese otm ruina como 
la pasada. Para averiguar la Yerclatl y cles,·a­
nccer toclo temor se clis1rni;o que los maestros 
Francisco Gómez Septicr, Antonio Rocll'i­
g1w:r. que lo era th• la fábrica del colegio ele 
8an Telnw, Antonio Escudero Fern,'imle:r., 
apn1·ejadol' de la eolcgiata, y Pe1lro Romoro 
l1nl.itier1m dictámen sepamclamenh\ los que 
t•uc:ontraron ejecutadas las obras con arreglo 
á arte y á los planos ele Granador ya llifuuto. 

J)espués de m;toA dictámenes oyeron los 
C'an6nigos el 1le otros •al'ios profesores sobre 
t>l moclo <lt' pl'Osl'guir Ja ohm con i;eguritlad 
y firme?.a á c·nyo fin vol d1íse después á oír 
otros varios. 

Francisco Gónw:r. S<.'ptil'l' siguió siendo 
)faestro tUll\Or hnsta sn mttt-J'l<', ac·aecicla 
cuantlo sl' Jialla ha lab11rndo mm iglesia: le 
sustitu:ní <'l\ nqtwlla Leonal'do do l!'iguerol!i. 

.\.nll!1uc>, t>ll <'lH'stióu tle apellidos es muy 
<ln·nturado Pntrar en conjeturas, nos 11emos 
pN1nit.itlo clndar q uo este se llamase SeptiN·, 
por e los razones: 

Primera. Porqta• en tantas J>ersouas como 
hemos conocido y tratado en ht pro'"°incia, y 
en l<tntos 1locmncntos como hemos registra­
rlo, no lwmos co111wiclo ni dsto esc1·ito 8e¡'­
tit•1-. 

Hegun<lai. Porque Septicm es antiquísimo 
(hoy 8elien ), y amH1uc ho~' estA exlendido 
t•I apellido por todos los ;ímbitos ele la pro­
vincia, es originario ele! luga1· ele 8eprieu, y 
han re:-iitlido hntc multit.ud ele afios prin('i­
palmento en Setit>n, Ruba,\·o, Barcyo, y se en­
cuentran C'On fr<>cuencia por coda T1'llsmicm. 

Y si Francisco Gome:r. firmaba Heptiel' y 
apareciesen documentos distintos en que apa­
rt•ciese lo mismn, siemp1·c <·1·eeríamo!' que era 
un apellido altemdo JlOI' las cir(·nnstalltias 
c¡tic> han conu·ibu írlo rí .Ja altei·aC"icín 6 conup­
ci1Su tle otros. 

Como ¡mieha ch.· la amigiiedml. ,·amos á 
C'onsignar, ''alga cn otro Heuticlo lo 11ue val­
ga, una anécdota <¡ne han admiti1lo varios 
~t•nealogishls y q ne nosotl"Os, 11 ue la hemos 
rlaclo á (·onocet <.>n 1listi11tas ocasio1ws, copia­
mos pnra El Ra111i/1t>f1>, revistn c¡ue rC11ad:Í.­
bamos hace algnnos añori, ele! :N'nhilhn·io ele 
Pifferre1·. 
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EFEMf:RIOES. 

Decíamoi:; así: 

ÜRlGEX DE aLGUXOS PUEBLOS Y APELLIDOR 
DE J,A. ~ONT AX A.. 

"Septiem.-Dos p1·íncipet1 do Noruega, (así 
lo cuenta la histoda) anojaclos en las costas 
cantábricas por una deshecha tempestad. arri­
b;u·on al puerto de Santander y desembarca­
ron con su gente en un punto llamado PE­
DtlEÑ A. Los Jlatnrales del país con ánimo sin 
duda tle apotlemrse de sus riquezas ó temien­
do acaso que invadieran sus tier1·as, en vez de 
ofrecerles protección y hospitalidad, les sa­
lie1·on al encuenlro y trabol:le tlll reñido com­
bate. 1.iJxaspe1·aclos los príncipes tle tener que 
luchar con los homb1·es después ele habet· es­
capado por mi !agro de la furia ele los elemen­
tos, y resueltos á vender cin'lls sus vidas, se 
batieron como leones' fuoron victoriosos. Y 
para ponerse al abrigo de ot1·os encuentros 
máa sérios, edificaron una torre. Pero cansa­
tlos t.le ataques, refriegas y escaramuzas que 
:i, ningun resultado decisivo conduciau, Jla­
maron á sus enemigos á batalla singular, pro-
1>oniéndoles iialir los clos, uno después ele oLro 
co1\tr¡\ los más intrépidos y valientel:l de sul'! 
guerreros. Admitido el desafio, el primero tle 
los príncipes que sali6 al c·ampo dió muerte 
á siete de sus enemigos. At{mitos éstos y ate­
mol'izatlos al ver en sus aclversarim1 t~uta 
hravnra y vall!ntia, pidiéronlcs la paz, itwi­
táucloles á ~i ,.¡r toclos en lo sucesivo como 
buenos amigos y fieles aliatlos. cuyas propo­
siciones fueron fa'\'orablemen t.e acogitlas por 
los príncipes. Y clesde entonces cuando salfa 
en lHiblico el que había d111lo muerte á los 
siete, le designaban exclamantlo: Hcr1· r¡ui 
111·ridit .~Ppfn11. l·:~e es el que mató siete. Y de 
esta última palabra clicen que se fo1·111{1 el 
nombre de h'f1JJfi1•111, 11ue l'!C dió ;i la nwncio­
nada tol'l'e ~- se t11tsmitió después al pueblo 
11ue con el tiempo se le~·antcí en su alrededo1· 
y <•l noble linaje ele 8Ppfin11, dest'emliente 
de lo!-1 exprt!sH<los príncipe:; y antiguo t:1cñor 
ele <licho pueblo. (Sep~iem, Septien. y Hctien 
son ele tlll mismo origen). 

Una rama del ilustre linaje tle Ht>ptiem 
emparentó destle muy antiguo con la <:a::;a tle 
Salazar, J tu Yo por Rolar la torre de Ru bayo, 
de lii cual proteüieron muchos cmincmtes 
varones couo..:itlos con los apellidos rcmlidos 
óPpf in1-Salazrr r, entre lo~n·ua les ocupa un 
lugar distinguido don .Juan 8eptien-Salmmr, 
caballe1:0 ele la ínclita ordC'u de .Jerus.<tlen, 
qne mandó hls galeras (le l\Lalta. Lafl armas 
lle Heptieu son: escuelo cortaclo en llos; el 
primero ele azm· con el sol ~·siete estrella::; ele 
oro y la luna ele plata: el seguutlo rll.' oro y 
un castillo sumado de unn gaviota: en la 
ptwrta un gnenero armado ele piés á cabeza, 
deten.illo por un brazo que sale de dentro 
t.lel ca~:itillo: el tercero ele sínople _,. dos ca­
bra:; ó zorras entre unos helechos: oda tle 
gules carga<.1.a ele siete cabezas de hombre. 

Los clocumcntos á que ae refieren lss pre­
cetle11tes noticias obran en el archivo del 
81'· D. Pedro )[il-anda t.le 8eptiem. mnr4ul>s 
del Castillo, en la torre de Rubayo, C'crca tle 
esta ci uclacl.., 

-¿Qué le parece;i. usted la<l.escripción 1¡nc 
acabo de leer, decía yo en u11a ocasión it un 
>ecino ele Pedreña? ¿La cree usted Teroshnil ~ 

-Señor, me contestó, lo creo todo menoR 
lo de que aquellos prlncipes ele lejanas tiert'!lR 
fuasen tnn atroces q ne trno venciese ;Í siete 
ele mi pueblo, hasta matarlos. 

-Pues la historia así lo cuenta. 
-¿No podia haber algún error en la cue11-

ta qne nos hace l:t historia? 
-Bien pudiem ser, pe1·0 miont.rasno hay1~ 

quien la contradiga .... 
-Yo no puedo hacerlo, pero no ha habiüo, 

n i hay, ni habrá jamás príncipe en la tiem1 
r¡tte p11P.da. con siete de Pcdrerw. Eso que se 
lo cuenlen á su abuela, 

-Muchas Teces con la a1:Jtncia se consigue 
más que cou el valor. 

-Entoucesnod igo uada,por<1ue •eo que en 
el escut.lo hay dos zorras que pudieran muy 
bien representar la nstucia ele los dos scño1·0-
nes aqllellos. Los refranes son pequeños e'·an­
gelios y ha mucho que se ha dicho mn.~ /'(("' 
mriña q1u· fllr>rzn. 

-Veo tl ue es nsletl montañés antes que to­
tlo.)1o;ipecto á las üos zorras que V. ha q'lte­
rido qu<' representasen á los dos valiente:; ;[ 
quienes la=- histo1·ial:l aplican el 01·igen tle Sep­
tiem, clase la siguiente explicación de ellas. 

Estando en lo más rudo del combate, pare­
ce ser quo salieron ele entre los helechos dos 
zorras y que sn aparición ht C'onsideraron los 
principes como uu señal de buen agüero. 1'~1 
combate tuYO lugar en la 111i1w d11l Ca111pu ~ 
la salida lle las dos zorras de e-m1·e los hele­
chos fuó lo que t:1i1·Yió de motivo para <¡li t> 
tleslle entonces se llamase II!'/Pchrt8 el pue­
blo que está t"erca tle los sitios á qnr nos 
hemos reí eritlo. que !'le f uml1) en aquella época. 

Perdonen los Lectores esta digresión y l<">­
menla c·omo uua noticia pam probar qtw l'I 
apellido 8ctien. e:-; mu: autiglto: este crecmo::; 
que fuera el cll'l nota ble an1 u itecto. 

Octub r e 16 de 18 03 . 

}lj[ Consulado Y .\ yuncamiento <l.e Santan­
der acuerdan tomar disposiciones para li bmr 
á la ciudad de la carc-stía b carencia del J>!lll 
por la eAcasi1 cosec:Jrn de alJ.ucl año, lo t[lW 
habia obligaclo ya <11 Gobierno it resolver t¡uc 
los productos y rentas üe Obms pías que no 
tu;iescn objeto lle misas, enseñanza lle pri­
meras lemll; 6 <lotes ele huérfanas, se aplka­
sen á la compra <le trigos T demás semill11s 
para sueol'l'er las nccesitl.aclcs que Ae experi­
mentmwn. 

El A vnmamiento uombr<Í una comisli'm 
para, c1 ne propusiese las obras oportunas con 
el fin tle clar ocupación á ln e-laso jormtlern; 
y el Consulado se ocnp6 ele la atlqnisici{m tle 
grano::;. . 

Entre las tl.eterminat'iones tomatl.as fue una 
la de qtH.' Re abriese tm.a t"alle "tlesde Ja J?la­
:.1a ele lat:1 Ata1·mrnnas a la (·allc que va a la 
Reina", sl'a la c;illo hoy lle los Atarazanas en 
toda su extensi611 y hasta el ingreso en. hi 
C11esta tlt'l Hospital, tloncle se lrnllaba el Arto 
<le la Reina. . 

El van francét:1 se vendía en eata fecha a 
n•al fa librn, prec-io l'norm.c, ma~ ot· qne hoy 
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tn que los jornales son bastante m~ís t>len­
clos y es más fácil el empico de la <:Jase 
obrera. 

En esta época se construía Pl camino <le la 
Rioja, que llamamos de Burgos, y el Consu­
lado solicitaba Re le pcrmitieRe <listrael' algu­
no ele los fondos destinado~ á aquel objeto 
para comprar maíz. haciéndose la ciudad t·es­
ponsable. En documento firmado por nues­
tro conterránco don Pedro Ct•ballos, entonces 
Ministro, contestando á uuu comunkación 
<lel 14, se clecía: 

"Si la comp11t de acopio de maíz, para el 
cual dige á V. K S. c·on fecha del 21 ti.el pa­
sado anticipasl'n fondos ele los destinados al 
camino tle la Rioja, haciéndose fa <:iucla<l 
t·espousiible d<' su reintl•gro, lH> pnede verifi­
carse sin distraer los fondos d<' dicho camino, 
1le sn objeto principal, como Y. S. S. clan á en­
cender cu su c·arta del 14 del corriente, ele 
ningun mou .. •t•ngo por conveniente que tlis­
tmigan Y. S. H. el ichos fonclos ele su primer ob­
jeto; pues lo contrario ~ería acudirá remediar 
una urgencia, faltando á oh-a mayor, cuando 
Ja orden de 21 de Se1ltiemb1·e trata solo del 
caso en q ne ambos objetos puetlan combinar­
se, sin perjuicio clel adelantamiento dl'l ca­
mino, .r sobre todo sin faltar á lo pacta<lo con 
los prestamistas. 4 ue es la primera oblig:tcion. 
Dios guarde ¡¡ Y. S. H. muchos años.-San 
Loren:r.o iO Octnhre de 1803.-Pedro Ceha­
llos.-Sres. Prior y Cónsules d<•l Consulauo 
de Santander." 

El C'onsulatlo, l"itl embargo, acordó dar al 
.\.ynntmniento 1>in inte1·és alguno el clinero 
•iue necesitase para hacC'rvenir granos cxfran­
jeros pam Yenderlo sin ganancia. 

Gracias tamhil'll al patriotismo de buenos 
montañeses qtw se encontraban en ('füliz ,,;_ 
nieron c¡¡utidacles considerables de trigo y 
maíz de Filatlclfia, 11ue libraron •le! hambre :i 
toda la proYincia. 

Los J<~staclos-Unidos, ménos poderosos en­
tonces 11. ue ahora, remedial'on fa escai:;ez de 
l~spaña, como remediarían y remedian ahora 
Ja escase:r. en Buropa. 

En efeméride del mrs de cliriembre dare­
mos noticias 01JOrtunas sobre el caso, aunque 
no sea m:is c1.11e para reconlm· los nombres 
ele 1os moutmil•ses que hwieron tan genrros;l 
conducta. 

Octubre 17 de 1774. 

En este día murió el que es tan conocido 
en la historia tlf' la Arquitechu1\ con el nom­
bre de don A11tonio dr Han .José Pontones. 

Era este nat111'<tl de Liérganes y nació en 
el año 17li, i;iendo su ¡Jadrc Antonio lle 
Pontonei> Rnbalca.ba, maesno de cantería, 
lfUe l'nHeñó ;i su hijo sn profosi{m en Palen­
cia y en Ji~scalona. clonde tenia aquél ¡Í su 
cargo '·arias olm1s ~· la construccion lle m1 
puente 11ue no concluy6 por solwevenii·lc la 
muerte. 

De Escalona pasó el hijo ;i Valladolid con 
el fin de estudiar la arqnitectum, sienclo exa­
minado y ap1·oba<lo cmnvetenlemente. "C:on 
este título. dice el en11lito Lluguno. reno,·<l 
las bóYedas d1· la iglesia del monasterio de 
Benedictinos lle Salutgun, constrny<Í hi ca­
pilla dl'l Pilar en la Catedral ele ('i1Hla•l 

Rodrigo ~- otras obras en Castilla que mo­
tivaron la enviclia y pe1-sl'cncio11 d.e los pro­
feHores <Le Vallatlolicl, tle cuya conducta y 
fraudes en las fábricas representli al Consejo 
ele Castilla para HU instru('cion.,, Estas Cll<':!­

tiones le inclina.ron al retiro y entonces fné 
cuando 1letermin6 entrar en el monasterio 
tle la ~fejorada ~· así lo hizo el día 8 de no­
viembre ele 1744. 

El monasterio ele la Mejorada t!e halla on 
la provinda tle Y111ladolitl, pal'ticlo judicial 
ele Olmedo. Fné fuudaclo por el Infante don 
l!'ernando de Antequem, tlespués Rey de 
Al'agóu, por los afi.os de l JO!l, bajo los phtno1:1 
lle Alonso tle Berruguete, que llesempeñ6 
también la parte de escultnm. El P. Fm~· 
Antonio de ~an .JoHé Pontones, una vez <'n 
el l\fonastcl'io, aprovech6 las oc·asiones que 
se le prl'sentaban para tlemostmr sus cono<'i­
mientos arquitectónicos, clentro <lel mismo 
ronvento: reeclific6 la nave de la iglesia, eri­
g ió dos lieu:r.os t¡ue faltaban al claustro, en 
los que formó celdas, librerla, sala de capi­
tulo, troje¡.¡ y otrot:1 tlepartamentos de necesi­
dad y conveniencia: renovó la sacristía é hizo 
en ella, á su costa, dos capillas que adornó 
<·on altares, constru~-ó el Camarín de Xnestra 
H~üora, pl'oveyó itbnndantemente de ngna al 
monasterio; situó nna fmm e en la huerta, 
11ue abastecía á tres graneles estanques tle pcs­
<·11 y riego, é hizo oh'lls obrm; muy útiles á la 
comunidad, como molii101"1 y presas. 

Como .\.rqtütecto clel Hl'Y disfrutaba nues­
tro sabio paisano el sueldo ele treinta raal<:s, 
<le que disfrutaba, por lo visto clespuéa de ha­
her profe:411do en C'l con•enlo. 

gscribil> y pu blic6 un libro. 1p1c Lfaguno 
había oiclo era mny but>no, cuyo título era. 
Ar/1• dfJ 1110/i11n·os, 1) f!woro em11ó111il'O para 
la Jfty"orada. Üh'tl obra dejó manuscrita que 
es posible clesapm·eciese t·on motivo lle la cx­
danstraC'ión: se titulaba la Arr¡11i/('(·(1u·rt hi­
drríu/i('(I; :r Jos originales i;e conservaron drs­
pnés de su muerte en el t·o1wento, acaecida el 
17 lleot'!nlwe cle 1774, seglin se ha tlicho, y 
1Leresnltastle un tabardillo que le quitó hi 
vida en el convento tle N nesfrn Reñora del 
Pal'do, junto á Valladolid, adoncle había ido <l 
1·p¡¡¡u-arle ):JOr haberse qiwmado. 

"l~difico, tlice el citado Llaguno, 111ás ohrnt> 
l'll otros monast<>rios ti.e su urden, (•orno la 
minade comunica<'ion snbtcrr<Ínl'a entre el 
monaste1·io 1lel Escorial y la;:; casas lle oficio, 
¡iara poder pasm· 1\ M en tlias de lluvia r vien­
to; obra <pte le llí<í gi<ln crédito. y sin duda el 
títnlo y i:nwlclo de ~\ rquitecto ele S.:\[. : el pór­
tico de Han Yiccn te de A vila, y otras !{UC le 
dieron nombre y fama U.e buen maef;tro.,, 

Ou·o amo1·. refiriéndose á la c·atellml ele 
Bmgos el ic·e: 

"Re tratt'i 11€' t¡ne vi11jera ii elegir sitio y ha­
cer la tra:r.a ~· tliseño (ele la sacl'i8tia nueva 
<le Ja cate1lral) el an1nitetto D. Fmn<'isc·o )fa­
nnel tle ('ueto, cí en su <lefecto D. ~fanncl 
H<·rrano, pt>rsom1 idónea que 1·eRillia en Vn­
lhulolid. 
~i uuo ni otro vinieron: y el :~ ele Agosto 

dl•l mismo año J 75!1 habiat hecho va 1ma tm­
za y disPño el P. Fr .. .\ntonio de S;111 .fosé Pon­
wnes, etc-, '' y afü11lt· el mitimo: T.1stima <'ll 
11ue ob11\ ele tan hdlas prnporcionel'l y buena 
arquitec:tn111 esté t1fl'ada poi· los a1lornos do 1111 
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exao-erado gusto churrigueresco, aunque algu­
nos 

0

de ellos esMn trabajados con mucha }Jer­
feccion es, me decia un profesoi:, una obra ma­
la, muy bien hecha. 

En Liérganes se dice que el P. Po~tones 
hizo el diseño de la fachada de la el'Dlíta de 
Ntra Sra de la Blanca, sita en el banio de 
Rubalcal)a. 

El P. Fr. Antonio de San José Pontones 
fué un sacerclote dignísimo, y sus virtudes 
han sido encomiadas por cuantos se han 
ocupado de él como a1·quitecto. 

Es, pnes, por ámbos cpnc·eptos, una honra y 
u11agloria para su pueblo, y su nombre, mien~ 
tras haya historiadores de las artes, resonara 
eon crétlito en España. • 

Octubre 17 de 1780. 
Por lanoveclatl clel documento :r para guese 

comparen unas costumbres con otras pubJi­
camos el siguiente 

TÍTULO DE SASTRE, 
que copiamosclel original, extendido en toda 
forma, signado y con sello, existente con otros 
en el archivo municipal. 

"D. }Jsteban de Esmenota, Coronel de Ca­
baUei·fa <le los ejércitos de S. M., Gobernado1· 
})Olít.ico Militar y St1bdelegado ele rentas de 
este partido y Bastou ele cuatro villas de la 
Costa de C:mtabria, ele que el infrascrito mi 
ERs.110 

de Gobierno, y mas aiit.iguo del Noble 
AYLmtamiento de esta Capital, Certifica, y da 
fe~ etc. . 

Por cuanto ante mí ha compal'eciclo Juau 
A.u tonio Peruanclez, natural que dijo ser de la 
ciudad de Zamora, resi<lente en Ja ele Santan­
der, y ha pi·esentado, exponiendo habe1·se 
ejercitado años hac:e en el oficio de sastre con 
maest.ros facultativos y ap1·obaclos, r que de­
seaba .Rer examinado para }Jocler Uaa.1· por sí 
francamente el referido oiicio, :rqueparaello, 
hallándose hábil, r suficieute, se Je diese Tí­
tulo en fol'ma; -, en su cOU$ecuencia le admití 
i exámeu que s'e hizo po1· Pascual de Garay y 
Juan Esteban de He1·voso Ortiz, vecinos de 
esta Capital, Maestros aprobados en este arte, 
y examinadores admitidos por ella, qne ha­
biendo aceptaclo y jnraclo el encargo, exami­
naron al dicho .Juan Antonio Fernandez, y 
clecfararou haberle hallado hábil, y suficiente 
en trazc¿r tQrfa r IJ cQ.~er pata en todo génel'o 
de ropas ele paños 'y telas ele seda, tistí, lana. y 
otras cualesquiel'a clases, ttsí. pa 1·a. 1,1e.stidos d-e 
J1omúl'es co1110 11111J8're.s !/ niño.~, conforme á 
el uso :r ~stilo mascomun en Ja (lCtnal estacion 
del tiempo, sin que en ello se les ofrezca 
1·eparo algtmo: Por ta1lt.o en virtucl ue Ja rega­
lía :r costumbre de esta capital, y de mis ante­
cesores, he mandado 1ibtct1· y se libra el pre­
sente 'l'ítulo y Carta de examen firmacloclemi 
mano, sellado con el sello y Armas de esta 
misma capital,)" üe i·efrendado del dicho mi 
Infl:ascrilo escribitno para que sin incurrir en 
pena alguna puetla el susodicho usar y ejercer 
dicho su oñcfo por sí, y con tienda abierta y 
oficiales, as! en dicha villa, como eu totlos los 
demás pueblos de este mismo Partido y Bas­
tou, y fuera de él, sin que se le ponga impedi­
mento ni embarazo alguno para lo cual, e11 
nombre de S. M. que Dios gua.r<le, ex.orto, ~Y 
requiero á los señores Jueces,)- :\I inistros de 

---
fuera de mi J uzgaclo y J m·isdiccion, le permi~ 
tan usar el refel'ido Arte por sns justos y arre­
glados salarios acostumbrados. Fecho en La.­
redo y Octubre 17 ele mil setecientos y ochen­
ta.-Esteban .de Esmenota.-Por mandado 
de Su Señoria .-Rennenegildo de Llanden1l. 
-El sello. 

Octubre 19 de 1555. 

E.1 emperador Cal'los V . espide una carta 
egecutoria en favor del Convento y Religiosas 
de Santa Clara de la ''illa de Santaude1., am­
parándolas en la posesion de las trescientas :fa­
negas de trigo que tenían que haber por via 
de Jtll'o sobre los propios y rentas de Ja villa. 

Dicha cart.a foé dada en Valladolid en la 
fecha de esta efeméride, y se llalla en el 
archivo Mnnici1)a1 de esta Ciudad concorda­
das signada y fu·mada por el esci'ib<tno .Jua.u 
de Her<ts. 

Octubre 17 de 1868. 

El Batallón de Volmlta1·ios que fué á Sau­
toña con motivo de los sucesos clel día 24, fué 
disuelto en esta fecha en virtucl del acuerdo 
de la Junta de Gobiernp, qne clecía así : 

SANTOÑA.-El Gobernador al Presidente 
de esta .Junta. 

Autorizad.o por el Mi11isb·o ele la Guel'l'a 
pa1·a disolver el Batallou da Volunt.a ríos., lo 
ha sido en el clia de ayer, q nedau<l.o sus m­
dividno1; socorridos poi· el ele hoy, para que 
puedan reg1:esar á sus ~ogal'es, qneclauclo los 
.Jefes y Oficiales á. disposiciou de l:lSa .Junta. 

Santander 17 de Octnb1·e <le 1868.-Frau­
cisco Cha con.'· 

Octubre 19 de 1810. 

Resumen general de los s1uninisfros hechos 
lJOr la ciutlad ele S<tntander al ejércHo fran­
cés y sus hospitales desde el 17 de Noviembre 
de 1808 hasta el 31 ele Enero ele 1809 que co­
rrieron ele cargo lle ln p1·0Yincia. 

Suministros. 

En pan. 
En arroz 
En harinas. 
Encame . 
En vino. 
Eu forrajes. 
Enmaíz .. 
Bn aluvias. 
En aceite . 
En velas ele sebo. 
En cm·bon v leña. 
En agual'CÜentes. . . . . 
En vai·ios efectos para hospi-

tales cuarteles :r señol'es 
Generales . 

Pol' smninistros hechos poi· 
el señor Oorregiuor segnn 
recibos . . . 

En sttministl'os á la Marina 
impel'ial. . 

Reales. cuartos. 

174. 702' 16. 
58.365' 32. 
1.281' 22. 

167.582' " 
174.054' " 

96.617' 10. 
Hl.955' " 
3.516' 12. 

10.135' 2. 
9.813' 4. 

:26.0:39' 28. 
li. 78()· " 

207 .850' 15. 

-1-1:.1()2' 12. 

:34.7 61' 10. 

Snma total. . 1.036.222, 27. 
Es copia <lel entregado al Sr. P1·efecto, en 

esta fecha.-Santauder 19 cll:' Octubl'e ele 1810. 
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Octubre 20 de 1823. 

g n este día falleció en Uác.liz el Brigadier 
<le la Ai·mada don Cosmt• Carranza, natural 
<le ~Jlrucío.~, cuya biogrnfía, !!i fuese de Villa­
verde, lo que no he indaga<lo, podrá hace1-se 
copiando la inserta en el libro ele las efemé­
rides publicadas en el BoMín dr C'1J11ie1·cfo. 
-)forzo 2 de 1874-página ·11. 

Octubre 21 d e 1788. 

l!.:J 8npremo Consejo ele Castilla aprueba 
Jl\s confltituciones de Ja Ilermandacl .Jlilciia 
('rixliu 11a, erigida en lit parroquia rle la 
Anunciación (La Com ¡/(( 1i in) poi· el Ilnstri­
simo señor Obispo don U.afael Menendez de 
Lnai·ca; cu·ya hetmandml íué acogida por 
n nestros mayores con tanto entusiasmo qne 
era rarísimo hasta hace pocos años el uatur-cll 
de Santander que no pertenecía á ella. 

Hoy mismo cuenta ('011 nuruerosoi< her­
manos. 

Octubre 22 de 1858. 

J<;utm en Sant,i;mc.ler pol' ferrocarril el pri­
m.er tren de mer<:ancíai:s: venía desde Los 
Oorrales, desde ·c11yo punto cata ha el camino 
ele hieno consfruido sin 1:10Juci6n alguna üe 
continuidad. 

Conclujo 6.000 anobas tle harina, ·'·su lle­
gada fué considera<la como 11110 do Jos suce­
sos más faustos ~- dichosos, aumentantlo esto 
:l Ja ansiedad por Yer cesar toclas las solucio­
nes de continuidad que había entre los ex­
tremos de tan importante da. 

Octubre 23 de 1883. 

1~ 1 Gobernaclor civil ele la provincia reci­
bió el día, 24 un tt'lognnna que <lecfa asi : 

Columna Ramales al mmt<lo tlel coronel 
l'ierratl batió a>er tar<le en ol término ele 
Gibaja á la partida carlista del titulado co­
numclante militar de Ampuero. Herido -:.· 
prisionero éste. dos m<Ís y muerto un tal 
Capa. 

Esto encnenu·o. aun4ue pt·quefio, ha tle ser 
de g1·antles resultados; pues la citada J>artida 
tenia atemorizada aquella <·om¡u·(«l y se dedi­
caba á reclutar y c·onüud1· raciones á NaYa­
nele." 

l~stas noticias ser)'it'tÍn pnm dm· á conoeer 
la poca importancia que tuvo siempre el car­
liamo en esta provincia (aparte lle las grau­
lles batallas que decidieron la suerte ele las 
<ll'mas liberales) donde siempre salían mal. 

Octubre 24 de 1864. 

L¡;ese en el .d.Tuutan1icnto una J[euwria 
presentada por el alcalde don Comelio Esca­
lant.e sob1·e arreglo de Ja piar.a lle Isabel 11, 
lnego de la Libertad, y, vulgarmente lle Bo­
tiu, proponiendo sl' la agrl'gm;e11 dos solares 
de construcción que tenían BllB dueños ~;u 
hacer uso de ellos, y con los cuales y lo que 
estaba 1:1eñalatlo para piar.a poclrín hacerse un 
bnen paseo. El pensamiento 1lel primer Al­
calde fué aceptado en p1·incipio en la sesión 
:i qnc nos 1·<!ferimoR: acord,ínclost' 1¡ue pasase 

TOMO [f. 

la .llt111111ria <Í la Comisión el<• Obras y ornato 
imm que inforurnse sobre h1H bases· 4ue s"' 
estahlecíau: mas h.aRla eJ 22 <le Mal'zo tlf' 
J 8ti5 no fné acordarlo ddinitivamento. 

Ilechm1 las casas tlel señol' Pombo qn~ 
hace frente hoy al magnífico paseo, y cons­
tro ída por a4uel tiempo la tle Jo Peninsular 
ele la otra testera, se reunieron los principa­
les propietarios de casas lindames con h1s 
calles que ganaban más con la reforma, y 
cuya cooperación era indispensable si esta se 
había <le hacer, y aco1'Claro11 comprar á don 
.Juan J:>ombo el solar O. 1lel }>aseo, <) sea el 
q uc se encueutra frente <Í an cmm de la calle 
lle V ad-ras, y á los señores don .J nan Antonio 
Retlonnet y don Rafael Varona el del E. b 
RCli el CJUC se encuentra fronte <Í la cm;a de Sll 
propiedad, que hoy oc u pu en partr la sucm·­
~ml dol lJruwo de ]f,':.:¡1rui((, <'ntrantlo 1llchos 
s1.>ilores como los dem<ís que C'Ítaremos 1i sns­
ni bi 1·se ni efecto por la C<Ul titlatl ll lle se qre­
:mponí<1 necesaria, y al efecto se la ofrecierm1 
al Ayuntamiento con la C'Ollllic:ión U.e que 
éat<' C'm1tribu,,-era con 31.8:~:3 nmlrs 33 ct?nti­
mol'I 1¡ne se ealculaba faltarin, y la precisa, 
indh1pe11sable ineludible, ele que no se eclili­
t·urfa nunca sobre los solares IJUe ae lt1 c:eclían 
para ampliar la plaza-p!lseo, invalidándose 
pot· lo tanto un acuerdo antoi·ior, en ,·irtllll 
1lel cnal, y c·naudo t'ran llHÍH t'l'd11C'i1las las 
m;pi1'<1ciones de Sautandc1-, 1lebín11 h;iherse 
const l'll ido sobre los dos ¡¡o Ja 1·os rt>fericlos, 
t·asai; con <H'c·os. en armon la con los tle las 
c:asns lle los señores Regules y Botín. y los 
ele la tlel :\luelle cuya faclrnda X. hace frente 
n aquella y de la cual han dl.'saparetido muy 
recientemente sus arcos con 110 p<·c1ut>fü1 uti-
1 hlacl pam sus dueños. 

l~slt• asunto lleYÓ una t1·,11uitación peR<ltla. 
lH>l' n1wnes t1ne no ei:s dt>l t·;u:10 reforil·, y tuvo 
closclc su origen algunas val'iac·ion<·s que no­
ta1·.in nuestros lectot'es, ullimanclo el expe­
diente hasta .Julio de 181i7. Las olm1s se eje­
<·u ta ron en l 8lit\. 

Co:-itiu·on los citatlos sohu·ps 2lill.OOO l'eales, 
y se ad11uirieron también C'Oll Ja couclicicíu 
de que t~l arbolado con <;1.ue se aclomase Ja 
plaza-paseo no había de tenl.'r más altura c¡ue 
la de los primeros 1>isos de Jas tasas 4ue :>(> 

eu(·uentran en derredor 1:1nyo. 
Contri huyeron para la compra los pro}.li!:'­

ta rios de los etl i fic:ios i um<'tl iatos, Pll pro1>01·­
d6n á lo importtnt(·ia n'tipccli va ilt' sus fin­
c·aa .r al beneficio pue reeihil'Í:rn con lart>for­
ma, lle la manera i;iguionte: 
Don .Juan Pom bo, con ....... .. 

" .Juan Antonio Retlonnt>t 
" Hnfael Varona ......... ... . 
" Alejandro Loper. ......... . 
" :\fanue:.-1 A1n,-\ncegni .. ... . 

8r. )[an¡ués ele )font(•tast1·0 .. 
Don .fosé )fartiner. Zonilla .. . 

" Hnntiago Zalclh-al' ....... .. 
" Antonio Cabrero ......... . 
" Ramón A.recheclerra ..... . 
" Mateo Obreglín ........... . 
" Gaspat· tle A.b1nca ....... . 
·• .José Riim6n Lo¡ll'r. Dorig<1 
" .\.ntonio Par. ............. .. 
" Fcl'l1anclo Gon;:¡\11>;: ...... . 

~;">.()()() l'eales. 
27 .0011 •. 
2.i.000 
.J.0.1100 
:;.ooo 
1.000 
:\.1100 

=~·ººº 
i.0110 
·woo 
1.:>00 
1.1 )\)() 

.)00 
;,011 
;,oo 
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14.}J paseo costcS muy poco sí se tiene en 
cuenta su grande utilidad: los propietarios tle 
las casas inmediatas hicieron valer más sus 
posesiones, y Santander tiene en su part.e 
ol'iental una pla:r.a qne presta imlndable co­
modidad y sirve tle notable adorno. 

Octu br e 25 de 1774. 

0onfi1mación de los l'rivilegios de la villa 
de San Vicente de hi Barquera, segím apare­
ce en nnos aptmtes pai-ticnlares que se nos 
facilitro·on en aquella villa, y suponemos fue­
¡.¡e copia ele documentos autori:r.aclos 6 autén­
ticos. 

"Cartas ele prh·ilegio y confirmación del 
Rey <lon Cárlos UJ en vista ele la cédula da­
cia en San Lorenzo á 25 <le Octnbre del año 
próximo pasado ele 1774 para que los concer­
tadores y Escribanos mayores de los Jlrivile­
gios y confirmaciones den y libren á la villa 
tle San Vicente de la Barqne1-a la que ha pre­
tendido ele los prigilegios que tiene y ha ma­
n ifesbulo conceclidos por los Sres. Reyes nnes-
1ros prellecesores que son como sigue : 

'·Habiémlose hecho por la Yilla l'elacion ele 
ti ne por el Rey uon Alfonso el "VIII se la hi­
zo mercecl de que todos sus moradores pudie­
sen hacer pastar con sus ganados y los ele la .Ju­
l'is<liccion de los Pastos rlel Escudo, pescar en 
los ríos <le Nanfa y Deva de las jul'isdiccio­
nes lle Val de San 'Yicente y Rhade'Va, car­
gas y descargas y ot1>as preminencias de que 
se la libró el correspondiente privilegio que 
fué confirmado por los Sres. Reyes sucesol'cs 
hasta Cárlos II y no estándolo por los t.res 
últimos reyes no se pl'esta.ban los confirma­
dores y Escribanos l\Jayorel'.! ;i confirmarles 
por faltar tal requisito. Orüena et Rey se pres­
cinda ele, él, ti consultas del Consejo de la 
Cámara en San ] ,0J"e11zo á 2.:> 1le Oct11 bre lle 
J774, 

"~Jn \•h·tucl clel pleito se sacaron los pl'ivi ­
legios tle la iglesia y hay uno ele don Sancho 
ttue dice vi6 uno de au bisabuelo don Alfon­
so en el que "bi bente animo, et vol unta efpon­
tanea facio Ca1·tam donationis, conceffionis, 
confirmat.ionisetftabilitatis, vobismeis Popu­
latol'ibus ele Santo Viceutio, pl'efeusitibus, fu­
tnl'is peremnitel' dnl'at.uram; dono itaq nevo­
bis, et. concedo .Jorurn ele Rancto Sebastiano, 
11uantum ad m nd tefücet q llOCl vos Yici11i 
Vi111E clare ele betis; fed las Barcas, 8itl, et 'fro­
feli qui ibi anibaberint, al'l'ibent ad iUud .Jo­
rnm itd quod arribant, iu Santo Antlrea: clo 
etiam vobis Aquas ele Deba et. ue }fafa ad 
pifcantlum in illis, falbis cliricturis Militmn 
ilaquocldetisDomino quidemehonori temerit 
decimas pifcium, qnos ibi prendide1·itisquotl 
faciatisibisNa1lfasq11omotlofo1·um eft, et.con­
fuetmlo;" dá la Bnrqueracontodosu término 
y pertenenC'ial:l: dá "el Ai·enn,, 4.ue es (hanjia 
ele San Pedro ele Oal'{lefü1: et clo ''o bis illuü 
de Valle, e de SeTras 1¡uod emi<:umorunibl1:> 
pertineutis fuis: et (lo vobis iUnd de Cara-
11natum ibi teuebat Sancta Maria <le Tejo, 
quod ego d1::clel'am pro hereclit.ate Mnnioni 
Didaci: do etiam vobis ele los Collaclos all vi­
tlm1 Verfns Sanctum Yicenti-ns: hrec in~1uam 
onmia fnpras elida rlo ,·obis pro hereclitate, 
pro término, t't mando quod lnho1·t>s, 11tlos ibi 

feceritis, continuos faciatis poftea vero fe­
cundum quod gentes venerim ad populan­
dum queram ego quamodo magia aclaro, eti 
eft fciendum quocl clono Ecclefiam Michaeli 
Scriptori dilecto homini meo ita quod Epif­
copus habeat ibi suam tertiam et Michael 
habeat sibi alias duas tertias omnibus diebus 
vitre fure; et Michael debet facere Eclefiam 
et providere ill iu Clericis, luminaria, cam­
panis, vestimetis et omnibns necefaris; poft 
clies vero Mich aelis altera tertia iftarttm clna­
rum, quas Michael debet tenere diebus fnis, 
debet reman.ere Clericis Villre, et alte1-a Con­
cilio, fi quis vero ha.ne cartam infringere, in­
curl'e en maldición, carta dada en Segovia 
E1·a MOCXLVIIJ: IIJ dies-:Mes de A.bril. 

"Confirmado por tlon Alonso, y manclatlo 
t111e valga como vali6 en tiempo de su pathe 
tlou Fernando y su visabnelo clon Alfonso, 
en Toledo 16 de Junio de Era 1307. 

Confirmado por don Sancl10 en Segovia 2(} 
ele Diciembre Era rn22. 

"Se sostuvo pleito . entre los concejales de 
Reloba, Cóbreces é Novales é Ruifeñado con 
la villa de San "Vicente por haber el mes de 
Diciemb1·e del año pasado de 500 los ele estos. 
l'tltimos (segtm alegato de los otros) habe1· 
salido con armas hasta 800 homb1·es pan1 
apresar las lauchas é pi11a9as é aparejos é pes­
ca de los otros que no quisieron soltar ni es­
tos ni los p1·esos que llevaron á San Vicente­
cuyo valor estimaban en dos qnentos de ma­
ravedises por alega!' que segun sus privile­
gios n.o podían pescar mas que los de San V i­
cente en dos legnas hacia Santander y hacia 
Llanea ni hacer earga, descarga ni puerto sino 
en la villa de San Vicente. D. Fernando '° 
tloña Isabel disponen que pueden pescal' en 
cualquier parte para el mantenimiento y pro­
visión de clhos lugares, pe1·0 no para otro ob­
jeto con tal que lo que pescaren lo descarguen 
en San Vicente·seguu (·éllulas dadas en Al­
calá de Hemll'es á 15 lle Enel'o tlel año 1503. 

"0onfit·ma11do por los miF1mos <lon Fer-· 
uando y cloña Isabel segun C•'lrtas de Previ­
lejio é Confirmacion ele l5 dt> :\fayo del año 
l 50-! en Medina del Carnpo, y <lel PriYilt,jio 
traclnciuo se ilice t1ue "don Alfonso con mi 
mujer la reina Leonor y ans hijos Fernan<.lo 
;; )¡;u1·ique,, otol'ga cin·ta de rlonacion. conce­
sion, c·onfirmaciou y perpetnichul á los pobla­
clores 1le San Vicente presentes y futru·os, el 
.Foro de San Sebastian; "es <Í iia.ber,, cuanto 
Yosot.rns loi; vecinos de hl villa tlebeis pagar:· 
mas las l~al'cas, la Sal y los Fardos que asi· 
arribaren, arriben pag-ando el mismo foro que 
pa.,,aan en Ran Andres :,, las aguas del Deva y 
clel Nafa y poder hacer Nafas en dichos rios 
::;egnn es 1le- fnero y costnmbre: la Arena que 
es G1-añja clt: San Pedro ele Ü<lrdeña y lo ele! 
valle de Serras (flle compre con todas sns 
ptl11:enencia::t y lo ele Oua, es ¡\ saber. cuonto 
allí tenia Santa María del 1'exo, "lo cual ha­
bía ~'O claclo po1· heredad á Muñoz Diez,, que 
hago donacion de la iglesia ~í :Miguel mi es­
Cl'ibiente y amado c1·iaclo de suertes qui:' el 
obi::;po· tengan en ella,, ate, 

"Confirman la Oart.a clon Fernando y do­
ful lr:abel de AH lieimano cfon Enl'ique; este 
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la ele 11u abuelo don Enrique, <'Ste la de su 
padre don Juan y este segun Ca1·ta dada en 
las Cortes de la ciudad de Bnrgos á 9 de 
AgosLo.-Era 1417 (afio 1371)). 

D. E nrique en Vnlladolicl l.• lle Junio tle 
1401 (año) 

D. Felipe III e:;taudo en 'San Marlin tle la 
Vega en 22 de Enero de 15fl9. 

l<'elipe IV en Madrid 27 de Abril de J62J, 
Curios Il en Madrid 5 de Abril de 1666. 
Carlos IJI en Madrid 21 tle E110ro de 177:S. 

Octubre 26 de 1883. 

l<~l .Juez de ¡>rime11l instancia ele Cabuérni­
ga, en telegrama 1lel 2 7 decía a l Gobernador 
civil de la provincia, lo siguiente, quo en po­
cas palabras habíase tomunicado el día ante­
rior, diciendo: "Batida por teniente ca1-abine-
1·os )fora partida carlista en Polaciones ayer. 
Muerto el cabecilla Quevedo y otro. Créese 
hayan más.,, 

m del J uez, citallo, decía: 
"La partida carlista capitaneada por D. José 

Manuel ele Quevedo y Valentin )fove1lan. 
fué sorprendida, batida 1 tlispersaua en el 
día ele ayer en el pueblo de Sakeda, Polacio­
nes, causándole tres muertos, incluso el jeft> 
Quevedo, hecho un prisionero, cuatro armas 
de fo.ego)º otros efectos tle guerra; ol cabaJJo 
rlel jofe también mnerto." 

Oct ubre 28 de 1865. 

J•:n esta fecha comprnl'on do11 1\Iannel ) 
don Rani6n Cabrero los terrellos que hoy 
ocupa el extenso .'" utilísimo banio de la 
Florida. uno de los m;Ís poblaclos, y según 
opinión facultatiYa, el más sano <le la ciudad. 
¡Con cmínta razón nos decía b,~ tiempo un 
amigo, hablando tle nombres ele calles, qm• 
una de las ma:vorl'i:I tle la :F'oritlR debía lla­
ma1'Se de Or1b1·(•ro. 

En 1865 toclas las calles l.{lle hoy lindan 
con la ele Cen-autes, Concordia, snbiua á h1 
del :Monte, Peñas-retlondas y Alarnl'lla. e1·au 
clos grandes huertas, sobre las qnt- los her­
manos Cabrero se propusieron com;trnír y 
facilitar <.linero á m6dico iutcréti para reali­
zarlo, casas motlestas de extele11t1;1i:1 condicio­
nes higiénicas, aisladas ó con graneles patios. 
que puclieran alquilarse baratas <Í person<1s 
de niollesta fortuna: y lo consiguieron al pié 
de la letra, cediendo gratuitamente al 1Inni­
c)pio las vía1> 1n1blic·atl, ó sean lai; anchas c·a­
lles que en el citatlo barrio vemos. 

Sobre él teneno ele éi;;te >iYeu unas 4.000 
versona::i sin apiñonamientos que C'Olnprome­
tan la salud, y hay establecidos dos Colegios 
muy buenos de niñas)º niños, ei>tablecimieu­
tos fabriles importnnles, asi como de comeH­
tibles, enh'e éstos buenas carnic:erías. gt-andes 
cocheras, cuartel ele guardia civil, fliendo no­
table la escuela ele eqnicación á ('argo de nn 
ac editado profei;o1-. 

H ay también Yarios elegantes horeles con 
jardines en los ah-edeuores del ha1·rio. pro­
poniéndose don Manuel Oabl'ero adquirir el 
resto ele casas \"ieja11 de la calle del Monte 
pa1·a el derribo y constmt('iÓu de hoteles ¡Í 
que está llamado a1¡nel ~icio por :m situaeióu 
pintoresca. 

La iuve1-sión de los capitales cm negocios 
ele esta cliure y más cuando se hace con opor­
tunidad é inteligencia, eR tan útil á los pueblos, 
qoe hemos creído justo dedicar esta ofeméri­
cle á un asunto que no p<1recerá trivial y que 
C'.Uantlo menos servirá ele dato, con otras efe­
méridet1 lle igual índole, para formarse una 
itlea exacta ele la marcha que siguió ln pobla­
ción al ir extenclilmdose en ácrea edificada y 
creciendo en habitanteR de la manem qu't> 
se ha ' 'erificaclo ha¡¡ta el día. 

Octubre 28 de 18 8 2. 

Perecen ahogados en la costa inho11pitala­
ria ele Arl'izabala, certa tle Plencia, lm1 mari­
neros tle una lancha pe11cadom lle Lareclo, H i­
lario CaYada, de 52 aiioi:1 ele edad; Guillermo 
Cavada ele .2li; .Agapito Izaguil'1'e Rníz, ele 23: 
Tomás Ruíz Diego. tle 20; Juan Yilla Ochoa, 
Blás Alonso Escá1·cega y Manuel :Xates Bus­
tamante, de 18: Celestino Ca,ada fü;calante, 
tle Hi: 11'rancisco Villa Ochoa, ele 15; r 'l'eo­
tlot·o Oavadn Escalantc ~· .José Hengoechea 
Sobra1lo, de 14. 

Hé aquí como 1·efería las peripecias de es­
e e tl'ist i11imo suceso Lo A 111·ora de La rPdo 
del día J.0 <le :Noviembr1.1 relaciomíntlole con 
otros que tuvieron lugar en aquelloi; días, en 
los cnalos hubo que huuontar en toda la cos­
ta varias clesgi-acias, aunc¡ue personalei:1, en 
uingím otro pwlto tan sensibles como las 
acaecidas en las tripulal'iones <i qtw La An­
rara &· rt-fiere. 

EL T MMPOHAL D I~ ESTOS DL\.H. 

•·m üia 21i, en el 1¡uc cuadraba plc-amar lle 
3 de la tarlle, presentaba el mar á es.'l hora, 
un aspl.'cto imponente, ~· nuestl'l\s lanchai; 
<{lle se !'<:'tiraban tlo la pesca de i;a1·din11, se 
<1~ua11taron en la Uoncha, haRta que empezú 
;\ tlescahezar la marea. l~ntouces ;u·ri bal'on 
la umyor parce á la playa, y las dem<Ítl toma­
ron l'i puerto de Santoña. Poco llespnes to­
tlas estaban en sah·o. 

• .U amanecer del 27 t·ontinuaba el horizon­
te anubarrado-:.- el vienlo soplaba. Cuel'to del 
S. O. La .Junta de aROC'iaclos izó bandera p1·0-
hibiendo salir á la mur: pero algunos de los 
que <U'l'iburon el dia anterior á Snntofü1, yii 
por impaciencia lle Yol \'er á sns c·:u;al!I, :ni 
por probar si el tiempo abonanzaba, salieron 
de al¡uel punto no obstante <le habei· puesto 
bandc·ra 1111 í también. Bien p1·011to llegaron 
;Í cono{·e1· la impruden<:ia que habian tome­
ticlo y el peligro en que se hallaban pcH'que 
acrec·iau la <·errazon <lel horizonte Y la fuer­
za del viento: todas menos eres, ~e atl"t>Yie­
ron ~í afrontar el peligro de llegar lt esta pla­
ya, comliguién.clolo folizmeuta á las once tlel 
1lia, <Í cxc<>pcion ele la Ornña, que \'OI ,.¡r) <i 
ganar el puerto de 8antofü1, cogiendo antes 
á bordo la tripulac-ion de un qnecbemarin 
(El ,<.,'r1lrndor) 4ue al abrigo de la peña 1lt· 
"El Fraile'· se hallabn. anclado. LaR otiras 
tres lauchas se posit>1·on tambien ¡tl l'l'Sgua1•­
tlo ele fücha peña, no muy sepnradas lle este 
btH1ue. 

El temporal entretanto se tlesenl'<Ulenaba, 
presemanclo :-u ma~ m· fuerza entre una y · 
Clll:\U'CI 1lc l;i ra1·!lf'. Loi; ;\nimo~ etn}W:t.fll'<m :í • 
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preocuparse y circnla bnu not.icias coutl'adic­
toril\t! reS}!~clO al lltlmero de lanc}H\S C'OIDJ>l'O­

met.i:das. La Sociedall de Salvamento ele 
N;íufragos, en su deseo de prestal' socorro, 
p1·ocedió primeramente á averigua1· si efec­
ti ,-amente babia lanchas en peligro, y cercio-
1-ada de ello, exho1·t6 á los marineros para 
i;alir en su anxilio. El propósito es laudable, 
<ledtlicla la Yohmtacl; pe1·0 su realfaacion se 
hace imposible, porqne siendo ya Ja hora ele 
pleamar, J, ~.las l'Ompieutes ele Ja costa son 
insuperables en el cortísimo tiempo qne fal­
ta pam cerrar la noche. En tal situacion ago­
t~ la sociedad t.oclos los recul'i:;os, Leleg1-afian­
do <Í Santoña, á fin ele que 1í sus expensas 
~alga imnerliatamente un vapor ele socorre>. 
Ali í no hay más que dos vapores ingleses, ya 
carg-,Hlos, qu.e no se atreYeu <l S.'\lir. ¡Con esto 
l¡ueda perdida toda esperanza humana ..... . 
¡Cuá1üas ansias y qué martirio tan horrendo! 

Pocas veces se ha visto el barómetro tan 
bajo como ese día: mal'caba eutre dos y tres 
lle la tarde 7J3.""" El hillujo del tompo1-al al­
<;arn~ó á. la l'Ía üe 'l'l'eto, iutel'rumpieudo el 
paso de los coches-correos, y el telég1·afo no 
comnnicaba más crue con Cast.ro y Santofüi. 
También han sido graneles los desperfecto~ 
11 lle ha sufrido el material dest.inado á las 
obras del muelle r el b-:mvia pm-a el servicio. 
l•:I andamiage llel Espigón N. ha siclo barrido 
poi· las olas, al'l'a::;trando Ja g1-a11 gl'ua que 
sostenía : pero la obt1l hidráulica lrn resistido 
sin deteriorarse. 

Toda esta noche clel 27 la pasa. en vigilia 
el pueblo, alentándose unas veces y desma­
yando otras: según las altemciones del tem­
poi-al. Los marineros y Sociedad de Salva­
mento esperan impacientes á que llegne el 
dia para lan:r,arse al socor1·0 ele las lancha~ 
acogidas al peñón. 

El tempol'al sigue bramando y no obstante 
<Í las cinco y media de la mañana Rotaba ya 
~'l bote Ji'l'J'NÚJ'O entre fas rompientes <le la 
costa. Embárcase el primeJ·o D. Camilo Ri­
ve1·0, President.e de fa SoC'iedad de Salvamen­
to ele Náufragos y tocloH los IUarineros, gene­
rosos y magnánimos, se disputan la gloria de 
salvar <Í sus hermanos. En menos ele una. ho­
l'a ganan sns 15 tripulantes las cinco millas. 
4ue de ellos los separan, ;í la \•ista de tm pu~­
hlo ansioso, esparcido por los muelles y el 
arenal, y abordan la ¡)l'imN·a lancha, en don­
<Le nna tripulaci6u 11neb1mtlada y exánime 
hace los tíl timos esfnei·:r,os J.>Or sostenerse á flo­
te. Rec.:ogiclos los (j marinei·os CLUEl babia, r 
<Lespués tle algiín tan tu ctmfortados, pudieron 
<lar noticias de sns compañeros de infortunio, 
y <le l:t 11oche horriblenwnte ti•:í.gica que han 
pasado. 

~erhu1 como las doC'e, <"U<m<lo. i;in espera11-
:r,a fle socmTO ni de poderse sostener m:ís 
tiernpo sobro sus aneg-a.rlas lanchM, se acogie­
ron, como <l puerto de salvacion, al queche­
marín abanclona.<lo, lognmdn amanat· á él <los 
1le las lanchas y dejando la ot.ra á merced ele 
los elementos. Dei;graciadamente el tempo1-aJ 
no amaina, y ¡j la ho1-a ele etlttlr en este buque, 
i;e rompen sm; anclai;, y se ven con 1H>t'J·or 
]Jl'esn. y jngnete lle las forioi;as olas. 

Vadlnn los :inimos: n<> sn.hl.'n ::;i abandomrr 
el buc¡nl' y volver :í la:; lau<:h<ti;. /1 cl)rrer en 
él los aza1·t•,.; del 1u1.ufragi11. La trip111ncio11 ele 

dos de ellas, en niímel'o de JJ hombl'es se 
üeci<le por seguir en el quechemal'in y ÍJI·e­
para.n medios para. gobernarle, mientras que 
los de la otra. lancha, menos uno, que quiso 
correr la suerte del mayor número, vnelven 
;Í su lancha, prefiriendo aguantar el tiempo 
al abrigo del Peñón. Se desamarraron, pues, 
del quechemarin, que <iesapa1·eció pronto de 
sn vista, y apurando los últimos esfuerzos 
consiguieron sostenerse hasm que los recogió 
el bote-salvavidas. 

Describit- la llegada de éste ¡Í la playa con 
los 6 náufragos y la lancha. que tripulaban, 
es superiol' ó nuestras fuer?.as. Cárdenos. y 
macilento$, sin podel:Se tener en pié, eran 
llevados en b1azos de la muchedumbre con 
la efusion más t.ierna. La. Socieclañ ele Salva­
mento, uespués de prestarles los auxilios hi­
giénicos necesarios, vuelve al telégrafo pam 
saber de la suerte ele los 12 nát1fragos reAfan­
tes, telegi-a.6ando á todos los puertos limítro­
fes. Las contestaciones se demoran largo tiem­
po y t.t-ascurre todo el día sin acl'luirir noticia 
alguna de Stl pat-a<lero. ¡Cuál se1a la suerte <le 
estos desgraciados! 

¡Dios eterno, á últ.ima hora sabemos que <i 
excepción de uno solo que ha logrado salvar­
se, todos sus demás compañeros han pereci­
do estrellados contra Ja Punta de Arriza.bala, 
cerca de PJencia! 

¡Acójelos, Señor, ei1 t.11 seno, con tu infini­
ta misericordia! 

A la vista ele tanb\S <lesgracias como á este 
pueblo sobl'evienen, oxcitamos los sentimien­
tos de todos los ho1nbres generosos para que 
secunden la iniciativa del espléndido paisano 
nuestro D. Wenceslao MaJ·sella, que ha pnesto 
á disposicion clel Sr. President.e de la Socie­
tlad de Salvamento de Náufragos 250 pesetas 
teniendo la misma Sociedad el humanitario 
pensamiento rle abl'ir una suscripcion públi­
ca para socorrer á las familias de los miu­
'fragos. 

Esta produjo algunas miles de pesetas. 
El mismo periódico compJementa este an­

gustioso acontecimiento ele la manem que si­
gne en su m1mero e.le! 15. 

POR.l\m~ORI<~~ DEL ~AUFRA.G-10. 

Ltt "i ú<i í11tiu1a ll ue hacemos los de m1 pue­
blo como La redo, tloude todos nm; conocemos 
y relacionamos, <la lugar á que se impresions 
tan fuert.emente el espíritu con los sucesos 
que le afectan, qne es imposible no partici­
par de las emociones, ya. agn1rlables, ya dolo­
rosas, que los mismo ptodncen. Y así como 
se espada. nuest1·0 <inimo, con la alegria y 
algazara, difíciles de comprender por ot.ros 
pueblos, que se obse1·van en ciertos días, así 
t.ambié11 agobfan y entristecen el alma las 
1lnras penalidades de estos pescaclo1·es, y m;ís 
que eso, i u 6uita:µ¡ente más, los sacrificios hu­
manos que se consnman. 

Estamos en días de cluelo ,- ele consterna­
ción. ¡Son tan recientes las Úesgraeias, que 
no sabemos más que dedica1· estos primeros 
instantes al 1·ecuel'do de los accidentes desas­
troso~, de los momentos supremos de nues­
troR hermanos! Pm· eso ciamos riPuda rmelt.a 



¡Í los q11ejidos tlel alma, ~ 110111mos con E>I 
mayor desconsuelo wnta Üt•s\cutnra. 

Y nnestro llanto e11tá juHtific::tllo, pOl'l!Ue 
no se puecle oír sin estremcce1'Ae el relato de 
la situación clesesperadn 1Le loR J2 infelices 
ttue iban clentro clel quechcmal'Íll ,"i'((ll'(tdfJr, 
tan Luego como las impetuosas co1Tieutes de 
la tempestatl los impn lst1t'<\ c·on rinn bo in­
cierto por los arrecifes de e:o1ta ('osta <:antá­
hrica. 

C'mmdo por primera ,·ez tu vimos ocasión 
lle hablar con el polwE' rnínf1'<1go que mila­
g1·osamente ha salYado 111 Yilla en la Pauta 
1Le Ar1·hmbala, Je hallamol\ pm1h0llllo en C'ama, 
febril y clelirante, partida la c·eja det·f'cha, y 
1·on muHitucl de apósitos e11 las manos y en 
t>l cuerpo, porque la asparezn Ü(! !ns peñas ri 
tt ue se agarró al sal tat del b1u·co, le llevó pe­
dazos ele la carne ,. las Yemas de- los de<los. 
De!!pnes, ¡qué h or

0

rible¿ pom1cnores nos ha 
c·on taclo ! 

Apoclerados clel timón él é Hilario. procu-
1-aban c:on todas sus fuel'r.as liar nnnbo al 
barco para ganar el alto mar, mienmis que, 
ac·urrncaclos los demás en el pnñol, se en­
''nelven en ]as Yelas pa1'<\ <:ont1·m·l't-;tar el frio 
1le su cuerpo y el estremN•imicnto que seu­
tinn de la pl'Óxima muerte. Ycrtm1 y exáni­
mes, no oyen ni entienuen ií Hila1'ÍO, hom­
bre ele gran corazón, que :í petiar tle haber.se 
c·aido dos veces al mar al intl'nt;tr snbi1'Se al 
1¡11ec:hemarín, casi tle:mudo y t•mpupaclo en 
;igun, quiere infundir aJiE'llto ií éllfUellos mu­
dmchos, ~- una veces les ruega y lt>s illlpreca 
n!l'l\S para qne salg-an ele su leh\l'go. Pe1·0 ro­
tlo es intítil, porque han }>t'l'llido el sentido. 

Desde las 11 J.e la noche. en 1¡ne C'omenzó 
;Í ¡.;.uTca1· el quechemm·in. marc·ha Hin obetle­
c·er al timc'm, porque 1·0!0 f'L molinete, Regnia 
an11u·11\da el ancla al palo !l'ilHptete, )- arras­
t.r.1nclose po1· la. parte de hnbol', impedía al 
bnquc tomar su posici6n nutuml, presentan­
do, eu cambio, clescubiert<> tocio el costado 
opuesto, contra eJ que se esh·ellaban las iu­
mcnt11ts olas. El pelig1•0 ele e¡ue se acueste el 
barco es inminente, T más inmiuente ann 
el r¡ue se elesh:\o<l1\ E'titre las peñas. A las 
t I 12 de la mañana enC'allé> en un han<'o. pa-
1..lndose un momento. ;Ya sonwH penlitlos 
Hin remisión! grita Hilurio, y en el acto se 
cle•snudandos tleaqncUos in(e!i('es y se arro­
jan sobre aqnel hinientl' olt>age, clontle na­
dan por breves instantes ¡J11ra 1lcAapai·ecer de 
improviso. Y con las 1;lpidai; 1·e1mluC'i011es ele 
la desespel"<tc:ión, acuerdan lol'i tle l limóu pl'e­
ci pitan;e sob1·e un pe1'ias<:o cpw e1>t¡Í próximo. 
Luján lo hace en seguida, y mienuits se aga­
J'l'<'I. con anheloso afan pam no Her al'rastrado 
por el mar, el barco es impulsado dentro 1le 
nnac·neYa, y sumergido en el agua: no se per­
l'i be 1mís qne una parte del caHtitlo 1le popa~­
una voz lastimera pidiendo ampi1ro. l'n mo­
nwnto cle;ipues clesapart>cié1 to1lo. ~- t>l pobre 
Luj:ín es h1lsportaclo poi' t·11lllp1U1h·oH t·arabi-
1wros á u ua caseta. 

fi:n el tiem1Jo c¡ue se 1ll•Hl'U\'Ol vian estrn; 
tremendos e1)isodios c·on el <ttl<'l'henrnrín y 
1ms t1·ip11lnntes, pasabau ofros llíll\l'l"s, tam bien 
angnst.iosm;, los marine1·0H <le la lnnt'ha. Omm­
do por el cbasquiclo1lt• la rotum de nna cade­
na tJ.lll' sujetaba una lle lns anc·h1H s1 hicieron 
1·argo dt• 1111e g-arn•aha t'I h111¡nt'. ~ dc>11¡>lH':< 

¡ 
! 
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1Lc 1·psoh'l't'st> :i vol n~l' á la lancha, nwieron 
1p1e gastar csft1tirílos sobrehnmanos pnra atra­
C'arhi al barco, y consegni<lo lo cnnl, se halla­
ron i;epnrados del abrigo do la poñn á una 
larguísima. Jistancia. ¡Tres homs emplearon 
1le nuevo p<ll'a volverá la. peñn, agotancla to­
tlas t1us fuorxas y sosteniéndose, sin soJnu· de 
hi mano el remo, basta que fuernn rt>cogiilos 
por l'l bote saha-,,.•iclas! 

Hé ac¡uí los nombres üc estos náufragos: 
~autos Palacio, Vicente C'asmm, )faximino 
( 'MuHo, Cirineo Brin gas (a) ~fanzanares, Cán­
d itlo IJo,·o Y Francisco C'asut:io. 

Pam completar Ja relación de esta bol'rible 
11·agcdia cnruple á nuestro deber consigmar 
PI gmll<lioso servicio que ha prestaclo el bote 
F't'1'1'l'iro, i:;alvaudo en su primera salicla :i 
c>Hos seis infelices marineros, l>Or lo <pie da­
mos uu ,·oto de gracias ~· ele pa11ihien á la 
.Junta local de salvamento y sobre todo á su 
dibrno Pl'esidente que fué. el primel'o qne 
ofreció ~ hizo el sac1·ificio ele embarcarse pa­
ra ir 1.>n auxilio de los náufragos. Y como ga­
lardón 1inic:o que puecle darles LA AURORA, 
t·oll!~ignamos rambien con el mayor gasto los 
nombres de los trjpulantes clel F<'l'l'f'iro, que 
•lierou pruebas tan paJpableR, ele al'rojo y de 
e-a rielad en fa \7 0L' <le su hermanos: el se1101· 
Pn .. ~idmfl' 1Le la Socieda<l lle Salvnmento ele 
N':infragos, don C'anúlo Rivero; tlon Antoni.o 
López Cavada, J10lr6n; 111rtri111'1'fJ.~, .José M. 
Hasines, _\gapito lllaguirre. Beuigno Palacio, 
_\ntonio Cañarte, Celestino Bringas, Cipriano 
Villn. F ermin L'nzue, 'l'iburcio Unzue, Dio­
nisio 'l'cl<'ol'llal, Antonio Beugoechea, Pedro 
.\halin, }'élix 'Pazos, FranC'i6<'o rnzu<' )' Lau­
n•;mo Busmmaute. 

Octubre 29 de 1853. 

Prn· Ml'l' ntigocio el ele 4ue vammi:l llal' Nten­
tit c¡ ne St\ 1·eladonaba en part.e, HCglin ya he-
111111> tli<"ho en otras efeméri<l eH, con la cons­
tn1t'ció11 del fer1·0-carril ele Ala1· á Santande1·; 
porque no so realizó por esta Compañía, ni 
Hh1uie11t por el concesionario ele la Tía de 
.\lar á Valladolid y de Alar á BlH·gos, el san­
rnneleri110 don Yictoriano 1le la C'trnsta 4 ue 
:.restionaha consilleramlo la <'OtlYenif'ncia rle 
1¡ut> no pnrmic en .\far Ja linea. de Santander, 
lo qnc era realmente 1ma anomalía ttne no 
sabemos si hubiese pocliclo salvarse )' a que 
muchos la. <:onoC'ian y confesabnn, y por ser 
tle 8antander, según indicado quodii el co11-
c·et1io11ario y uno tle los comcl'C'iantos miis füs­
t ingn i1los ele est.a plaza en í\l! uc•lla época, liga­
do poi· el pm·entesco á la. gran t•asa mercantil 
1Lc clon .Jnan rle la Pellraja; por todas ebtM 
t':\ílones y por inddencia nada m:is, Yamos á 
t'Opiar, una Real orden de la fecha expresada 
al'riha, t¡ne, literalmente copiada, tli<'e asf: 

"Ilmo. Sr.: Remitido al Consejo Heal, pai-a 
loR t•fec·wi; pre,enidos en f'l Renl clec1·eto rle 
2!l tle ..\.l>ril 1íltimo. el exprdiente tle t•once­
i;ion ele los c·amiuos lle hieri·o 11<' Ah11· ;Í Ya­
lladol id, y de A.lar á Bu1·gos, ha <'Ylll'URlLO 

a<tnE'lla c·o11101'lt<:io11 la torrespondiente <'lln­
sultn i·csumif>ntlola en la:< siguientes Mncln­
siones: 

Primera . Qne deben clec·hmirse Hubshm•n­
t••..., las (·ontesiones pro'\'isionalt•i; 1LP los fpn·o­
<·aiT'' t·~ 1l1 Ali.1· d1•l Ht>y :Í Yal'adnlid ) á 

' ! 



li!li K~'RMÉRIDEI'. 

- -- ---
Burgos, prefijando al COll<'C'~ionario m1 tér­
mino prtldencial para que modifique los ]>la­
nos conforme lo ha pl'QpucRto la Junta con­
su lt;iva de caminos. 

Segunda. Que i~proba<los los refel·iuos con 
las modificaciones propuoHtas, y c·uando la 
misma .Tunta los encuentre completos ·y bien 
forrunclos, podrá el Gobicwno dirigir.se al con­
cesionario á fin de que manifieste si se con­
forma con lo que resuelvan las Córtes res­
pecto á la subvencion con que haya de auxi­
liar la construccion y explotacion de dicho~ 
caminos. 

Tercera. Que si el t·onc•csiona1fo se con­
fonnase con lo que hayan de resolver laR 
Córtes, y llenase todas las formaliclacles c¡ne 
deben precederá la concesion definitiva, po­
drán expedirse á favor do D. Victoriano ele 
la Cuesta las del ferro-carril de Alar á Yalla­
dolid y de Alar á Burgos. 

Y cuarta: Que si el interesado no se so­
mete á lo que decitlen h1:,: Córtes sobre la 
referida subvencion, se eshmí. en el caso pre­
visto por el art. 1 l clcl Renl decreto de 10 de 
O<·tnbre de 1845, y poclrá el Gobierno decla­
rar ineficaces las concesiones fü• 21 de Agosto 
y ll1 lle Setiembre de J 851, proveyendo á la 
construc-cion de los C"nminos con la prevision, 
ae;iorto y segmidacl convenientes, y pl'opo­
nienclo los medios de ind<>mnir.ar a l actual 
concesionario del g-Jsto que le huya originado 
la formacion del pro~·eclo con todos los tlatos 
exigidos. 

Y en vista ele q11e ni el primer trazado fü• 
Ahlr á Valladolid, ni su modificacion presen­
tada posteriormento por el <·oncesionru·io, lle­
mm el principal objero del c·amino ele hierro 
que es el de recorrer el pai~ más foráz y pro­
ductivo, S. ~{. la Reina (Q. D. G.) ~e ha dig­
nado clfotar hl~ disposicionC's i;iguientes: 

Pl"imera. Se confirma á D. Yic·coriauo de 
la Cnest.a la conc-esion <lel ft•r1·0-<·anil rle Alar 
á Yalladofül, clebiontlo lll\~11· pur Carrion de 
los Condes ~- Palencia, y emµalmar en esle 
\Utimo punto con la línea Ü<'l Norte. 

Scguucla. Se sefiala el plazo de 10 mese:; 
para la presentacion rlel pro~·ecto, contarlos 
dl!S<le la fec-ha de esta Real órtlen. 

Tercera. Se reservl\n al concesionario ele 
la linea de Alar ;í Vallaclolicl )' á Bw·gos todos 
los derechos y accio1ws 11ne por las cláusulas 
y condiciones clt• <lichai:c conc<'siones le co­
i·respo11deu. 

De Real órcle11 lo digo á Y. l. para. su i.nle­
ligeucin y efectoa con·espouclientes. - D ios 
guarue á V . l. mnchoA años.-Madrid 29 de 
Octubre de Ui53.-l~S'l'EBAN ÜOLJ,.\.NTES.­
Sr. Director general tle Obrat! l)ttblicas." 

Octubre 29 de 1880 . 

Fallece en el A:-itillero ele Guarnizo, clon 
José ::\faría Orense ~- Iforrero, 1Iila ue Ara­
gon, uo>eno :Marqués <11:1 .\..lbaicla. Senador y 
Presidente que había 1:1ido de la!l C6rtes '.'. 
uno ilE• los hombres máR clistingnidos por sus 
ideas políticas avanzadas; por antonomasiu, 
se le llamó el clecwno, )', muchas veces, el 
apóslol ele lél clemocracia, pneR él fné el pl'i­
mero que en España Jevant6 con entusiasmo 
profurnlo y grnn calo!' hi harnlE'rn ele semejan­
te idea. 

1' Don .José :\!aria Orensl' nadú en Laredo el 
día 14 de Octubre U.e 1803, simulo sus paclres 
n. Francisco, octavo Marqué¡¡ üc Albaida, y 
cloña Ooucepc1611 rle Ht'rt'ero, ambos de fa­
milias distinguidas y do anaigo, con impo1·­
tantes propiedades é indm1trias en ln provin­
cia. Su bisabuelo clon .Manuel Herrero estu­
''º asociado al famoso don .J mm de Isla, ele 
la antigua y noble casa tle l1>la I!'ernandez lle 
Noja :r primo suyo. y á otro8 amigos y pai­
i¡anos para fomentar la riqn<'ir.a de la provincia, 
:r al efecto establecieron la soc-iedad en el 
Real Astillero de Gnal'llir.o para const.rui1· 
huqnes por cuenta del T<;stado, totlo con el('­
mentos de la pt•ovincia, tleE1de 11~ quilla a l 
tope : infiu)-endo pouermmmenLe con el Go­
hiemo, que se mostró propicio con sus deseos, 
para que favoreciese su imlustria en beneficio 
de nuestro pais: ellos conll·ibn):cron á que 
se construyesen muchos r bnenos buques 
on el citado punto que salhm clel Astillero al 
mar completamente nrmaclos y equipados: el 
velámen se hacía en las casM; c1ue Isla tenía 
en las Atarazanas de 8antancler: la jarcia e11 
101> Tinglados de Becedo, <111e para ese efecw 
Re levantaron en !lO diM por cuenta de Isla. 
<Í cuyo heredero el actual Conde ele Isla 
~'N•nanclez pertenecen acluahneute, couYerti­
tlos en multitud <le almaconc11 y artefactos: 
la art.illería, inclusa toda clai;e ele balería, se 
fabricaba por cuenta del Mstaclo eu Liérga­
nes y la CaT¡tda, exi11tiemlo grandes almace­
nes-clepós.ito y embarcallero en Tijero: las 
anc-las procedían de ~Iarrón: la lona <le Espi­
nosa U.e los ::Uonteros, y en Req uejada se hacía 
cochi clase ele motonería como poleas, cani­
llos, roldanas, cnaclerualt>s y trócnJas, :· fi­
nalmente contaban con varias ferrerías de fa 
propiedad de unos y otros socios, abrientlo 
<·arninos y hacieuclo naYegable:>, en cnauto se 
podía, algnnos puntos tlc los ríos, pa.ra hace1· 
m;ia fácil la explotación y conducción ele las 
maderas: el alma (le toclo ollo era dou .Jnan de 
lilla, director ele la socie<htd, pero los demás 
socios contribuían con su di11e1·0, su gran pa-. 
triotismo, sns conocimientos, influencias ,. 
acth·itlad, que lleg6 á ser infructuosa C'OU él 
tiempo por falta de carl>0nes y habe1·se cle­
'·astado gran parte <le los monte:>. 

Herrero tenía en Ramafos, lle donde cree­
mos procedía, casa y otms propieclacles enh·t• 
ellas uua ferrería, que cles1le la deAAparició11 
ele las susodichas iuclustt·ias vino al"l-astrando 
una vida lánguida, como suct•llía á todas las 
lle la provincia qua ascon<lian á .JO y consti­
tuían una importantu riqueza, 11embrando 
el bienestar en multitud de familias. Además 
ele las razones expuestas, y Jlara que Ja muer­
te ele lns ferrerías fuese más i;egum. vitüe­
ron los altos hornos con los cmtles era impo­
sible toda competencia. De las cuarenta que 
exiAtian, solo seis estaban rn pié hace uno:-1 
doce años y esas luchando C'Oll graulles <li ­
fiC'ultacles y con frecuente1> inte1n1pcio11es: 
una ele ellas era la de HetTero, que i>as6 ;í 
Sl'l' propiedatl ele Orensr: contabu con mrn 
Jo1·jH. uu martilJo del siatcma antigno cata­
hm y un ma1'ti11ete, suministrándose el üeu­
to ¡1or dos tl·ompas. Aclern:ís, sobre el mismo 
río Gándara, y á li Kilóuwtro1:1 aguas arl'iha, 
ya en el valle 4le Roha. post-in t-l mismo S<'­
ñor otra ferrería. pro' isca tlt> su horno, 1nar-
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tillo :r martinete. como la anlel'iol', siendo 
iambieu llllll trompa el aparato soplaute. 
Don Anto1üo, hijo de tl.on José )faria, venía 
estudiando ilescle hace años el moclo de fa­
hricar en el artefacto de Ramales, acero de 
('ementaci6n, á. c·u~'º efecto, mmciatl.o á nu 
:ieñor Lnbet, inlrorlnjo las moüitkaciones ne­
cesarias en lo que exist.ía de antiguo, cons­
trnyemlo los hornos~- aparatos nuevos que 
la. fabricació11 lle aceros exigln <Í la sazon: 
proponiémlose que hl calidau tle los hierros 
1lnl<:es y ele los aceros, fuese ele lo más supe­
rior, para lo cual se proveían de minerales 
muy escojiclos de Somonostro, qne tratatlus 
en ho1110s ('henot 6 ele reducción exterior. 
prouucían muy buena esponja. 

Inb·o1lucidas esas reformaA y \•erificaéla:i 
ofras de gran importancia, la forja tp1e fun­
c·ionaba en In inclica<la époC'a pmdncía una 
:r.amarra de liO ;í 70 kilógramos C'ada hora 
próximamente, y el horno de cementación 
t·a.rgaba en cada campaña, qnP duraba tle 
diez á doce Uíati, unos 20.000 kilógramos. 

Como eHlas noticias son pm·amPnte inci­
dentales, y alargarlas más st'ría tlcs\ ial'nos 
tlel objeto ¡wiucipill y de In fol'uta n1mal l'll 
las biografías, hemos manifestado Jo expues­
to para señala1· las aficiones incluslrialeR lle 
los antepasados de nuestro biografiado, en lo 
e1ne res11ecta :í la fomilia de su señora matlre. 

Yamos ahm-,1 n 1·esefüu· las aficiones lntlY 

el iferentes üo don .José ~faifa Ort•nsc, deüi­
<'ado destlc ll1 u:-,· joven á la pol Hica activa 
.'· palpitante: ya en 182~ se significó y mos­
tró sus illeai; liberales afifüinclose al partido 
1 le los llama1los exaltados y combatiendo c011 
las anuas ;Í los franceses 11m· in,·adieron 
nuestra nat·i6n :í entronizar !'ll ella el 1les­
potismo y dei·1·oc·m· las instituC'inne::; Jihemles, 
1¡ ne habían l'e:mcitado en 1820 los secuaces 
e le Riego. 'J'mlC'itlos estos no 11uodnl>a <t lot.> 
nuis i:;ignificaclos otro remedio que marchar­
se al cxtranjcl'<>, y Orense, emigró, como 
tamos otros, tlirigién<lose ~t Inglat<•rra acom­
l'¡¡ñado de su familia. 

En Inghiterra se cledici) al cstutl.io de la 
c·iencia políti<'o-mlmiuistrativa, ~· clt> los re­
sultados 1le aquella exp01·iencin nos clió algu­
na:; prnehas nui8 acl<,lante en i.~l'!pai'ia, aunque 
exagemmlo C'n 1111E•st.ro contepto, rms obser­
ntcioncs ~· olvidando scgnrameut<> q ne si la 
i<ll'a libel'tml, hie11 ('Omprendhla, l'S igual en 
torlas parcC>s, las tC'nclenC'ias <le Jos hombres 
l1Ueden ser mn~· diferentes J el modo de rea­
l ir.ar los proyc•ctos tan distintos, que bien 
puclie11t llUCtl(ll'l' t1ne lo qne allí fuera habi­
tual y t1111namt>nle sencillo, ll!JUÍ no ]>UÜil'ra 
implantarse 6 1·ealizm-ae sin g1;müus varim1-
tcs y t1·opiezus por hi difereiwia, quu resul­
tan de un puC'blo eminentemente' ¡mktico ~· 
tl'ahajador al mwstro que esveleidmw en sumo 
grado y 1ie1w m;Ís atici<'.>n á la dila oficinei>ca. 
11ne á. los tmhajos que propuJTiunan las ocu­
pa<'iones q1w ::;on más lucratiYat"; pam el hom­
bre y facili1an m:is nwdios ele :rnbsistir :i sus 
s11mejan tes. 

Volvió ele la t'migración. ¡mandos alguno~ 
años, y chu·o l"S c¡ue había dl' l legm· •i su pá­
tria con m;is ánimos roclaYía 1¡tw los 1¡ue tu­
viera al mm·<'har: sn huena fé le impnlt;aba 
:í <'rt!er •¡11•' ~us tleseos en111 los m:Í:; lPg:ítimos, 
:m mallPJ~I 1!1 pP11,:.1r la más :w1 rta1h1. sllR 

protestas Jas más legltin111s y qne ]~spaíia sería 
llll delo el uía en que se entroniza::;en las 
aspiraciones de los su~·os. Esta es la situación 
1Le todos los hombres políticos dt>l mnmlo, 
l'!in excepción de miras, cuando éstas no son 
ogoistas ni ele maln fé: cada cual ve las cosas 
<le distinto modo, y todos creon c1ue hacia 
1londt1 ellos mfran está la lontananza de la 
h:Jicidad. ¡Pero (•1Hí11tos desengañm; se su­
fren: ¡Cuántas coima se Yen muy hion tle le­
jos que ele cercn no::; asu¡¡tan! Y uo decíamos 
t•sto refiriénuonos ul modo de mirar las cosas 
1le nuestro enmsiasta paisano, siuó pam de­
<' il' que en todos los partidos, en loti 1le F.spa-
11a principalme11te poi· nuestra m1inera de 
ser, abundan las ilusiones y poi· todas partes 
hay cien leguas U.e mal camino que <melar. 

Hasta 184-! no tom1) parle en 111 política 
desde punto 1lontle l>Udiera uar á conocer de 
una mnnem ostensible sus ickas, mas ya 
i>n este año creyó c1ue debía act•ptar Jos tle­
seos de los c¡ne más de cerca le cono<'ínn, y 
aceptó gustoso la ulecci6n de la provincia 
ele Palencia p<ll'I\ desempeñar el cargo rle di­
putado. Sn actitud fn(> ~·aliente y cleE>do los 
1'::;t·años del Congreso dirigió e11tonces, y si­
guió dirigienclo en otras ocasiones, sn ilnen­
donacla palab111 d icicntlo ,-e1'f.lntles tle :í f<ílio 
:í los ministros y altos empleatlos, y hal·iPuclo 
t'l•ir con sns chistosas oportmiidacles, p1·imero 
:í. los que escuchaban, y después :i cuantos 
leían en los perióllicos sus gradosas llanezas; 
no sin impresionar vivamente, 11or más <¡ue 
a.parentasen otl'n cosa á los millish·M moclera­
<los á los cuales con razón dirigía sus princi­
pales ti1·os: simiNtclo las pala b11\s üel Di pmado 
:rn por la ,·erdml que eucerl'aban, C'OJn<> por la 
1entlencia pt>rfel'talllente definida lle 11us opi­
niones, qnf' anmwiaban 1m paso m;Ís aYaiw.a­
llo que el de los progresistas más adelanta­
<los. Estos ofro<'i1fronlc> la jefatora tlul parti­
rlo, pero 01·rns<' no la ;1<lmiti6 }'OJ' no tener 
c¡ue transigil' con los que com;ideraba reza­
gados eu el camino ele sus Yehementes aspi!'a­
ciones, así es q ne en los graYes acontecimien­
tos <le mano y mnyo ele 1848, se encontró al 
lado de los sn hle,•aclos, batiéndose con el 
mayor ardor. l~stos sucesos le obligarnn á 
abamlonar U.e nuevo su patria, peminnecien­
Llo en el extrHJljOrCl hasta la <lffilliStÍl\ tle rn50, 
:í la cual se acogió. Estos Yiajes lt~ sil'\'ie1·on 
pam estrechar sus relaciones con los políti­
c·os franceses de hleas más extremadas. 

11:11 185:! representó uuevameute l'll ('m·tes 
:i la proYincia tle Palencia. llemostramlo gran 
1•nergía y acti \'illad en llefensa de sus prin­
<'ipios clemoc1~íticos, lle que fué, seg1ín anees 
hemos mauiteRta<lo, el iniciador en ]•~spailn. y 
uno de sus mái:; aC'é1Timos defensm·.-s, consi­
guiendo reunir en derredor su~·o ;Í la mayor 
parte de los <fUP despnrs han Yenitlo 1·1•C'la­
m:i ncl olas. 

Si bien en un principio pu11o confm·mari:;e 
<·on el aspecto c¡uc presenrnhau las t·os.1s, y 
c·1·eyó que Espartero, O'Domwll, Hun Miguel 
y Dulce en<':Htzarian los a~nntos políticos y 
ht administración para i¡ derechos hacia. el 
mayo1· g1-ado ele lib1•1fatl por él tan deseado, 
no tarlló en consicltwar que SI' t•ncontl'aba 
11111~· cli::;tante üc ac¡twllos renumhi-.ulos gene­
mh':;. y sus reforrun:; le pare<:if'1·011 im,ig11ifi­
ca11Ct':; ,¡ ac.·11~0 algunas 1le t>lla:', c·mumµrmln-



cenlei-. Pti1:1ost· en 28 1le Agosto <Í IH cahexa 
del motín llamado de los Basilios, y,¡ conse­
cuencia ue su aditucl fné preso, sir\'ióndolc> 
para salir ele la carcel el habt-r sido elegido 
nuevamente por los palentinos para qne los 
representase en las Constitnyentes. Yot6 con 
otros l7 compañeros Ja abolición de Ja mo­
narquía, y el J.:t de Julio de J85Ci, cnyos 
acontecimientos causaron víctima;; en hts c·a­
lles ele Sautancler, protestó contra'el gnhineH· 
O'Donnéll-Rios-Ro;;as, tratando ele su hleYar 
las·provincias en muchas rl1• las cnnlos :w 
dejó :ientir el movimiento, tonvirtiéndosc• 
gra 11 número de capitales en ,·erclatleros cam­
paruen los para <lesbamtar los planes revolu­
ciomwios que St' conocía amc1111xaban estallar. 
Fu(• sofocada la revolución, )' Orense, con 
otrus, enC<\n·clnclo: vi~udose precisado <Í emi­
grar otra vez c·trnndo so encontró librt'. 

l~n 181.i-! vino con Castehn· á Santande1-. 
domll.' sus amigos políticos les l'ecibieron con 
el mayor entusiasmo, dáudoleR una c·omida 
al aire libre en el campo cll' 8nn Hoqne ,¡ 
t¡ue asistiertm muchos de SllscorreJigiouarios. 
En una de las noches 11 ue t>sht ,· ieron en esta 
ciutlad se celebró una reuui<ín eu el teatro 
asistientlo lo el os los que profesaban su8 ideas 
y runchos otros de lm1 uemás partidos á la 
sazón exist~mles, que deseaban oit· la fascina­
dom palabm. del yn &minen te 01·ntlor ('astchu·, 
que pronunció uno de esos tlisc·ur:1os c1ue le· 
hit'icrou célehre. consiguiendo nrrancnr, en 
ocasiones, aplansos ele cuantos le estot1t·baban, 
muchos (le ellos salidos ele iw1·:-iouni; q11e es­
taban mu~- distantes ele penti;u· como el aplau­
dido, pnes allí :->e veían, hasta no caber m.'Ís 
gentl' t•n el tcau·o. inC'lusos lm1 pasillos, clesdl' 
el C'al'lista más recakifrantc hasta el repnbli­
c·auo m'Ís avanxallo ' entu~iasb, Jo cual 
prneha que era la pt1hibra. no las ill~"tS del 
repúblico, las qne pro1lucían at1nellas ntitlo­
sas sal vas tle entui:iiasmo, 11ut> tau tus ' 'ec:es 
alcand1 \lespué.-1 el 41te ha sido calilfratlo al­
gnnas veces por sus correligionarios como el 
ptimer ot•ador del mtmdo. Or<.>nse fué bnn­
bién muy aplancliclo. 

:En seticm hre de J ~lit\ ,·ul ' ' ic) Ül'l'nse <Í 
?ifaclrid, y reconocido como jc•Ce do las itleas 
más avimzadas, su adividad como propngan­
dista foé extraordinnria. 

A extitncicín de los repu bliC"anos, vino 
Oro nao el J !) tle Septh~m bre ele l86H ;i cele­
brar Jos ani ' 'e1·sarios tle los días 20 ,- 24 
de septiembre del año anterior, hacié1idole 
sus correligionarios un recibimiento que fné> 
nna ' 'ercladcl'H entrncla triunfal. El Gtí11tabro 
de ac1uel rlía, le consagró una gran parle 1Le su 
extraordinario ntímero. 

En las OonRfüuyontes maniferm) difel'ento:; 
veces sus opinio1ies C'ontrarias al restableci­
miento lle la monarquía pronunciámlose en 
1870 <'Oll la mayor energía c·ontra la tantli­
danra 1le Hohonzollel'n. 

Pl'odamada, por c·ousecuencia tle l>sta. la 
Reptíblic·a en Francia, se dirigió ;í los espa­
ñoles excitándoles á <tne la •lt>femlieran for­
manclo una legión ll,r volnntnl'ios para defen­
der el territorio francés in nttliclo pcn· los 
prnsianos; y para que su ejelllplo sir,·iesr el!:' 
ganmtia á la bnena fé de semcjantc•s excita­
eiOH<'ll fie pll~o. con su hijo clou AntoniCI. á Ja;; 
Ót\lenc':< 1lf'I gener.11 Garihal1li: fu.> ;Í 'Pour ... , 

doncle se hallaba el Gohiel'no lle Ja DefcnHt~ 
nacional. ~ eu 18 de Octub1·e dt> J 870 pronuu­
tió un dis('urso en defensa de la Repúblié<1 
universal ~- la federación de la l1l~a latinll, y 
C'nando RC Yerificcí la pax ,·olvi6 á ll:spaña cou 
el fiu ele tomar parte en las Cámaras, votnnclo 
en conh'a de la tandidatura del duque di:' 
Aosta, á cuyo Gobierno combatió en cuanto 
pndo con la propaganda re1mblicaua-f.ecle1-al 
qne siguilí haciendo con el entllsiasmo polí­
tico de sicmprt-, no era ele los que con la etlad 
;;e en frian en sus npmione;; avnnxadns, no pu­
tliendo aplicársele <i Orense el dicho del famo­
so republicano ~· gran poeta Lam;n·tine, si no 
estamos equi'"ot·aclos, ele qua "la generalida1l 
de los hombre¡; dejan de ser liberales cuando 
c·omienr.an á ser egoistas." A Orensele 1:mc:e­
<lh1 todo lo c:ontrario, cuanto más los años ibm1 
envejeciénclole. sus sentimiento.a iban sienclo 
mucho m;is ace11tmulos en el sentido ele lo 
it ne él consiclt'raba suprema libertad. 

Cuamlo el Re~; don Amacleo tuYo la idea 
1Lo dejm· ''acanto otra ve:-. el frono, con ven­
cido de r¡ue ].;spaña es ingobernable é impo­
sible satisfacer tautísimas ;tmbiciones como 
:;P desarrollan :í la sombn.l ele todos los prin­
cipios políticos, OrenSC' vol ,.¡e) á Ml\<lri1l como 
Diputado ele las ( 'oustitu~·ente;; 1le 187:3, por 
las cuales fué nom braclu Presidente el :l de 
junio. 

Dehi1'>, no olishnue sttfrir granües clc1:1en­
~aüos: su1> amigos, en nuestro imparcial é 
independiente tonc:epto, no debieron porttu·­
se bien con él Hiendo seguro que tuvo inter­
nos resentimientos que lo hic:ie1·c1n llimitir 
aquel cargo; En juHo protestó contra la sus­
pensión de lM C'6rtes y en ngm;to se rt-lirl> á 
Ja vida pri \'alh1. 

Y 1·eal111ente tenía el decano: el aptístnl clP 
la clemonacia, moti rns podci·osos para eslar 
1·esenti1Lo: en pl'imer lu~n· el sesgo que tom<í 
la politil'a no C'l'il para agradar <Í ninguno, ~· 
esto se pl'ueba diciendo e¡ lLC no hubo 'A[inis­
tro ni Presitleutt> qtw no manifestaiw el 
más profundo clhigusto. c•n folletos. 1)eri6cli­
('OS \ cli8CUl'dOH. 

Ei marqués ele Albaicht no ]>Odia nHmos 
do esta1· rcsenti<lo por la conduela observncla 
con él por sns correligionarios, lJUe dieron 
t'n las elecciones ele ll:H:~ el b·istc ejemplo tlP 

clejar sin distrito á quien, en los día& do ma­
yor p<•lig1·0, hahín siclo uno ele sus l>l'ineipnles 
caullillos, hadendo oÍI' su voz en las Córtes 
en medio de enemigos: (·uaudo, pusieron eu 
sn conocimiento 11ne en ninguna parte sl' le 
había ''otaclo, exclamé> con su natural grace­
jo: "E ... o "·"lo i11rís 11a/11ral; fo,., fJ'''' Jll'l'dica-
11ios t•I rtyuno lt'll''l1I01t po1:0 . ., partidu1·i11 .... " Y. 
fné efectivrunPnte una ho1Tiblo clefecci611, 
llll olvido incomprensible, uun falta de con­
sideración atror. qne el qne en cleccioueH ve­
rificaclai> en tiempo J.e ~urv;IC'z, eon un :rn­
fragio tan limitado. con conc:ci unes tan trP­
meutlas, salió DipntaJos ,·arias n~c·es. no fue­
se elegi1lo en pleno 1lominiu de los Sll;\'OS 
vara "nnas Córtes, compuestas, en su Cl\Si to­
talitlatl, (son palabra::1 textuales üel peri6clko 
1·epublicano Lo [!f11alrlml) ele hombres ose· u­
ros, qm· 110 tu,icron pal'a ul Patrial'ca 1fo fa 
dcmoc-ral'ia. Llll 1liatrito c•lec:loral clomle cu­
piera." Y¡:¡¡ llt>l.!"6 n ser Diputa.lo en aqtwlla" 
('órces, 111 fttP. 1 lig.\mu~lo así, por ca1·i1h11l; 
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por el respeto y consideraci6u ele nn conciu­
dadano suro, don Casimi1·0 .Junco, quien, 
viendo la ingratitud cometicla contra el Yete­
rano de la democracia, le endo11á su candida­
tw-a propuesta por anteYotación en Palencia; 
de modo qne sin la generosidad de Junco, 
el primer propagandista tle las ideas más 
avanzauas on Bspaña, hubiémse quedado en 
la calle, scgtm el tlicho vulga .. , y no hnbiel'll 
podido haceroít· su voz entre los suyos, quien 
la hlzo .oir diferentes veces enll·e sus adver­
sarios más terribles. 

A. este inesperado desengaño ~· á otras in­
gratitudes i;emeja11tes podrá acha<:arse, en par­
te, la actitud que tomó en sus escritos concra 
los gobiernos de la 1·epübl ica, seg1ín despné~ 
veremos, pl'esenlando alguno¡,¡ modelos. 

No fué ol citado el único ac:to de injusticia 
que sufriera en su vida política el decano 
de la democraci<1, el a¡J6stol ele la república. 

La Gaceta del 1() de diciembre ele 1841i, 
después de t'onsignar los nombres de los can­
tlidatos y_ue habían sido elegitlos para dipu­
tados á Córtes por la provincia <le S11ntande1·: 
clon J uan Alvm·ez Mendixabal, por el distrito 
ele SanlalHltH·; D . . José Felipe Quijnno, por 1:11 
de Toi·relavega; el Marqués <le Montecastro. 
por el de Selaya; las segunda!.! olecciones en­
tre D. l\lannel Lopez HaE>clo y D. Francisco 
Rodríguez 1le la Yega por el 1le Laredo, sin 
noticias uel ele Pltente Xanf!.'l por hallarse hlR 
comunicaciones intenumpi<lm~, (lo fueron: 
porLareclo: Hocll'iguezdela Yei.,111, r por P uen­
teNansa, D. Antonio )foría H.·h·ago) decía 
así : 

·•A. pesar ele Ja exc·itacion continua de los 
diarios p1·ogresisms en faYor del Sr. n. José 
)faria OrenRe, los electores se han mosb-aclo 
ingz-atos con este cele~o Dipntado; y si en ge­
neral es re¡mmsi~le esra conducta, lo es ma:'I 
en nuestro juicio respecto üe los electores 
progl'esistas tle Santantler, l oR c·uales ban dado 
votos al Sr. Mendizabal, posponic•ntlo á, uno 
d1• los poctJ.i Dip11lrtdr1.<s r¡11t> 1·ot1 111fÍ.~ f1>.'lon !J 
firmeza hat1 .~o.-r/1•11ido los i11l1•r1'.w·.~ 111rcterirt­
·11.,~ dt> flf]lll'/lm; hflúifarllt>.~. 

"Xo se conC'ibe ni se explica c·<;nw 111:-:; elec­
tores tle Santamler prefieran al ::fr. )lencliza­
bal en compl:'tonC'ia con el Sr. Orense, qlw 
además es g1~111 propietario en ttq U<'l telTi­
tot·io. 

"La 1ínic•ii vez en tttte el achrnl 8r, mm·qués 
de Albaida ha logt•ado un asi<:11to en t>l Con­
greso lo ha llehido á los Yotos lle los modera­
dos, los cuales tienen grande aprt>cio en la 
provincia ele Palencia á esta estlarecida fa­
milia. 

"En 1840 los progresist.a.i palontinos se opu­
sieron ¡Í la oloccion clel Sr. 01·ense; y cuantlo 
en 184".l: votaron nuestros amigos, los progre­
sistas palentinos hicieron public-ar un comu­
nicado en Jt:I C'la11w1· diciendo que el se­
ñor Orense no les pertenecia. y dijeron la 
verdad. 

" L os que han observado e:ita conducta co11 
todos los Orenses hacen .mal, "'!-' se ponen en 
ridículo escr ibiendo cartas como una <¡ne in­
sertó ayer JiJ/ Bspc('failor foc·hurla eu Pa­
lencia." 

La Yerdaü e1:1 e¡ 11e el Si-. Oren1:1c, dentl'o lle 
sus principios. fué muy bueno "'!- lo <1ue llll'­

nos se ha b1111ca<lo en España 1rn1w11 es l() mn~· 
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})nt•no: <Í poc·os lwml>res del>er<Í tanto com11 
;i Orense en J<jspaña el triunfo de los idealeR 
m..'is avanzados, y á natlie se le ha tratado, coJ1 
más calor y entusiasmo en la oposición, cou 
más desdén, olvido ó indiferencia, siendo 
ministerial. Es·que 01·ense preclic11ba siempre, 
y cuanclo las campanas lle sn pm·fülo tocaban 
;i rezar, decimos mal, ;Í. peclir, á Orenso no se 
lo veía por ninguna parte, no peroraba, ni 
escribía. 

Sosotros, qne sin pertenecer nunca á nin­
guno de nuestros declichados partidos, hemos 
tenh.lo, sin embargo, nuestras principales re­
laC'iones en los más avanzados, y muy espe­
cialmente cmmdo lo era el partido progresis­
ta, ojmos bastantes vcC'eS criticar, por sospe­
C'lu.u· á Orense de pom .~i11cero y trataban de 
p1·o~arlo diciE>ndo 1¡t1c m Ramalt'.~, la l'mica 
('Usa que 1·espctaron siempre los carlhitas fué 
la de los man.im•ses de Albaida: ¡>('ro clecía­
mos nosotros: ;,qut' clebe importal'll:' ;i Orense 
su casa, si toda su vicla no ha Jwcho él otra 
c·osa que clesh'nil'la, quemarla en constantes 
~·migraciones y no ocupándose en otra coSá 
qne en la polífiC'a, que hasta ahom no le ha 
producido nacla? 

Habrá hombres sin entrañas, pero nosotros 
há muchos años estamos conYencido!! tle q1w 
ningún parti<lo de España las tu,·o nun.ca : al 
menos para los qne ¡n·oceclen bit>n, que para 
los que proeeden mal "'!-. tienen buenos pul­
mones para grifal' y peclir, nunca faltan co­
ra1r.ones que lt'll oCrezcan lo que ncecsilau para 
llefü\r sus gl·andcs estómagos: todo lo que la 
pobre patria ¡mrtla thll' ele sí. 

La Gm·eta, con ser tan moderado e11 18-1-o, 
llecía verdades grandes como templos: no lo 
haría por caridad. pero la Yertlacl, clicba como 
quiera y por el mas memiroso. no por esto 
dejar,i de ser verdad. 

Veamos ahorn la. aetitu<l antes iHdicuda en 
<:ontl'a lle los gobi.cmos repu})licnnos q u.e fne-
1·on nno trás ofro c·onstituyéndosc: 

l~n octubre ch• l 8i:~ decía 01·t•nst' en el 
periódico L" Prafi'r11idad, empleando su 
lengua peculilll': 

·'Como los hombres sir,·en pa1·a clistingnir 
las opiniones, los q nt• llaman intransigente::; 
son los que desean que la rovolul'i<•n no sea 
una farsa para ropotir aqu.ello de 'f"Ílctle t/r 
11firci J>Orll'/'11/I! !JO, sino llll sistema gmfo para 
ol país, que a1:1í clefemlerá el nuevo tiistema 
i>or opinion ~ . poi· las Yentajas 1¡ tll' obtcmll'á . 
8olo los empleos no bastan para atr;wr <Í un 
1>articlo numeroso: osí :w/(J .~e a/1·w· ;Í los ¡w­
líticos, EX GENERAL FARSAN'l'ES, IJUC tletes­
tan no solo los hombres sin<:oros Y dt• firmes 
convicciones, sino hasta los i}ltlif'~rentes. LA 
REPt;BLICA l\Ü:N'l' lR<\ , QUE J.ilS J,A QUE Alr01U . 
RETXA Y Gom¡.:RN.\, interin qnc miles ele 
republicanos siJll·eros y antiguos cst1i11 pim;e­
guiclos uuos y oc\1ltos otros . y C'oloca ;Í Es­
paña en la mhmta situa<;ion 4tH' estaba hajo 
la dominacion cll• los Xarvaez ,. Jos O·Don-
nell.,. · 

. . . .. . . . . . . 
"Felizmcmto, t•ste sistemaestrnmHtenilil<> y 

hay q ne ir, lJOI' la mis1ll'a fuerza de la opin ion 
-;.· de los tlesE't1gafios, ((/ cad11 ó rí /rt p11m1/1'. 

. . . . . . . . . . . 
"C°onstancia. JHH's. republicanos: 1eu1lrt' llto' 

n11en1s rr,lbajo,; ljllP pa4ar, pero en t>stt- ch"-
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1p1e politico :'11' g11.<ilarrí11 lox '1"" ;mis 110.~ 1•11-

gañaro11 1•11 febn•ro, como se gastal'on Jos 
antiguos realistas, los moderados, los unio­
nistas, los : adicalcs y cuantos han mandado 
en esta desgraciada España. Solo los gobier­
nos reahnente populares son los que, hncien­
tlo reformas reales, r haciéndolas pronto 
{por<1ue si se difiere al fin no ae hacen) son 
lo~ que pueden satisfacer la opinion y acabar 
C'ON ESTE DESORDEN que HACE CINCO 
.\~OS :s-os CONSUME, pat;ando ele la i11terini-
1lacl de Prim, 8el'l'ano ~- Amatleo, rí otra int1•­
rinidad .~in 110111ún', que no es la reptí.blicii 
que los pneblos esperaban y que tenian cle­
rN·ho á C'Sperar.,, 
...... 
"U inmensa nun-otfa de los contribuven­

ll's tienen que contar los (;Uartos, y vivir <le 
privaciones para pagar los im1meslos y sub­
venir <Í los demás gastos 11ue les impone el 
fatal sistema judicial, aclm inistrat h•o y finan­
ciero bajo cuyos multiplicados abusos gimen 
los españoles. Y no sirva decir qne estos abu­
sos no los Cl'flÓ la reptíblica y que se lut en­
C'nntrado con una fatal herencia; ESTO xo 
PASA DE UNA DISC'ULPA. Cuando un enfermo 
llama á nn médico, no le baRta á éste decir: 
-Yo no creé esta enfermedad,-pues le l'e­
plica1·ia el enfermo;-y si no sabe usted ha­
<·erlodéjC'me usted en par.: para 1·011li1111(u· 
malo co1110 (lltf P.~, 1w m·cMitabo !/º 81/.~ ¡1lrt11c"~ 
l'/I )'(I f i l'Q.~ •.• 

Como muestra, basta lo dicho. 
Lo 11m~ más había preocupado á Orense fue­

ron los presupuestos: en época de cloña lHa­
hel Il di6 á conocer un PrPsupue.~fo como lf· 
d1wm el p11eblo, en el qtH' ele g-astos contenía 
las particlassignientes: 

\IIJ,L• •Nl':S 
1>}; RJ!:,\LES 

Casa 1·eal :->. )f. la Reina. 
Resto de sn 1·ea1 familia 
Cuerpos colegisladores . 
J\IiniRterio ele Estndo. 

20 l 
4 1 24 

1 

lcl. de Gracin y .Justicia. 
Tel. ele Gobemaci<Ín del Reino. 
l<l. de Comercio é lnstnwción P1í-

blica 
l<l. ele Guerra. . 
Id. de :\Iarina .. 
Jrl. de Hnóenda. 
('Jasei:; pai.frrn¡.¡ .. 
( 'lero y monjas (ndomás lle los tle­

l'ed1os y pié de> altar) 

Total. . 

Para todos Jm; i.mprevistos 1í ext.1·a­
ortlinariol'I, c·on sujeción á acuer­
llo 1le toclo t'I Con1>ejo lle minis-

21 
200 

'*º ti O 
70 

200 

680 

tros, ~- c·1wnhl espet·ial. 1;3 

Total. . iO;~ 

Lm; i11g1·esos impm-tarlan la m i:;ma suma, 
omitiendo mnltirncl 1le c•ontribuciones é im­
¡nw1>tos, pl'OponiPndo mi este sentido el cle­
sc•8tanco ele la sal, tabaco, la ..-upresión lle los 
derec·h<>t> 'le puertas .'' consumos y otras ren­
ws lle menos importancia. asc·c1Hlien<lo en su 
tntali<la1l á ;,;,;, millones. 

( 'nnsign:ibH el p1·c·~up1tes111 ,¡ .. g,1stos en 

tiempo de .Fernando VII c1ue ascendía á 
448.488,690, entrando en consicleraciones so­
bre este particular, que no consignamos por­
que no es otro el objeto de estos apuntes máR 
1¡11e hacer conocer de algtm modo sus prin­
eipios económicos, 

R<'tiraclo, segím hemos dicho, tle la ''i<la 
política, vino al Astillero tlonde vivió algún 
tiempo modestamente, y creemos que muy 
olvidado de gi·.m paite de los que más ha­
bían aparentado coincidir con sus opiniones, 
y que más acaso le habían alentado á propa­
garlas, llamánclose sus sinceros corl'eligiona­
rios y muy atentos amigos. ¡Estas amal'guras 
siempre alcanzan á los que obran con más 
buena fé! 

El :Marqués ele Albai1la, á qnien aunque 
poco y por nsnutos particulares, conocimos y 
tratamos en sn ;rncinnidad, nos pareció su­
mamente afable, y en su convers;1ción fami­
li<u· tan sencillo como modesto; la postericlad 
le jm1gará. como político, así lo Cl'eemos, y el 
juicio sob1·e su coudncta política será diver­
so, 1:1egún sean lns opiniones de los jueces: 
nosotros nada más podemos decir sino que 
Plltre sus opiniones 'Y las nnesh'as mediaba 
un abismo, y qne si nos admiró y le aplamli­
inos cuando le oimos llecir verdades en el 
parlamento, como propagandista de las icleas 
que proclamaba, nunca nos foé simpático 
mas que como hombre, por la bnena fé que 
le alentaba: esto uo ubstará para que dejemos 
de considerarlo, haciendo C'<\So omiso de lo 
que pudimos ercer eran errores, como una 
persona de importancia, pues que consigui6 
11llegar muchos prosélitos~· foé realmente el 
.lp6Rfo1 (buenas 6 malas) ele sus icleas, á que 
indl\llablemeute lli6 vicla y Yigor con su in­
<·at11'<tble propagamla, sufriendo por esa. causa 
ti·es ó cuatro largos destierros y causando se­
gún todas las apnriencias, grande!:! quebrantos 
en sus intereses en cuanto r;11-a vez, por una 
C'i1u&t ó por otra, le era J)OSible cuidarlos. 

Escribió algunos oplisculos políticos en 
los cuales se refleja, naturalmente, an ideal: 
uno de ellos es 'l'rei11frt aiío.~ cl1• r¡obil'l·nr1 re­
pre.~mtativo 1•11 JjJ.'$_})((.ñ((, en el que examina 
lo acaecido hasta 1g1;a y expone sns princi­
pios y espent11zai; polítki\s eon la fé que és­
tas le inspiraron :;iemprc, a 1\IH¡ue Maso en los 
1íltinws días ele 1>u 'icla ba:1rnnte atenuadas. 
porque habiendo conocido cleRpués e.le a11ue­
lla fecha toda dnse rle gobiemos, bien puclo 
convencerse de que ... en uuost.ro país ... toda 
C'lasc de gobiel'llo es mala, pésima, lletes­
tablo. Somos nosob'os ta11 escépticos en esta 
materia que lo diremos con franqueza, no 
exenta de dolor: con los mejo1·e10 políticos, si 
es qne no son todos peores, no irínmos tt 
ninguna parle, por creer que adonde quiera 
que fné1-1e111os 11os encontraríamos mal: la 
1•xperiencia, :sin la menor me;r.cla de pasi6n, 
nos ha persuauiclo ele que el senlesconfüttlos 
es en España llll acto de verdadera previsi6u. 

Seg11n cligimos al C'omenr.a1· esta. efeméride, 
falleció el }farqués de Albi1itla el clía 29 de 
octubre de 1880, á las siete el<' la mañana en 
el Astillero, rodeado de su úui(!o hijo don 
.\utouio y ele vados antiguos amigos, <tne 
acompañaron su c·acl:i VE't' el 1lía :ll ¡¡ Ranti1n­
cler en uno de Jo:: niporl's C'orco111•ra y ilt>sde 
el }foellt>, con wan sér¡uito, al cementerio ele 
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8an lfern.ando en doncle sus amigos y cone­
ligionarios costearon un panteón donde sus 
restos reposan. 

Eta don José 1Iai·ía hermano del ba1·on Lle 
Adzaneta, que durante bastantes años fué 
comerciante y banquero de bastante nombre 
y mucho crédito en Palencia, donde murió 
poco antes que el primero. 

Como es nattnal, todos los periódicos de 
ic.leas avanzadas, y muchos que distaban bas­
tante de sus opiniones publicaron biograñas 
ilé\s ó menos extensas ó detalladas del fina­
do, insertando El Globo del i30 de Octubre 
ün articulo necrológico, fümatlo por don Jo­
sé María Herran Valdivielso, de esta cuidad, 
á quien Orense profesaba singular· cal'ifio 
plli:,<7!1ndo el que Herran le profesaba, sintien­
do hacia él, gran respeto T verdacle1·a vene­
ración. Al artículo acompañaba tm retJ-ato 
muy parecido. 

Con el fin de no interi-umpir lal'elación de 
su vicla con un escrito demasiado largo, va­
mos á copiar á continuación el tiroteo de 
gtlerrillas á que Orense era tan aficionado y 
qne siempre empleaba con buen éxito para 
sus propósitos, que sostuvo en fa sesión de.J 
Congreso del 9 ele enero de 1846; presentán­
dolo como una muestra de su estilo acre .'· 
burlesco, en el que se piufa á la vezo su ca­
rácter. 

Está copiado de fa Ga!·efct de Mad1·id. mi­
mero 4137 y 4138 l1 y 12 de enero de 1846, 
con omisión de algunos }Jánafos que no im­
portaba suprimir para clejar intacta la idea. 

SESIÓN DEL DU. 9 DE El\"ERO DE 184li, 
bajo la pl·esiclencia del Sr. Castro y Orozoco, 
sobre contestacion al tliscnrso de la corona. 
-Discusion por párrafos del proyecto y cou­
testacion : 

"El Sr. ORENSE: Señores, me hubiera aco­
modado más haber usaclo la palabra para 
impugnar la totalidad clel proyecto. Esto no 
me ha sido posible, y así ~provecho esta oca­
sion. Estov muy de acuet'llo con la coruision 
que se clé ·á S. ·M. ht Reina esa muestra de 
corteRia que se dá en el párl'afo; pero llespués 
de esa muestra de co1·tesia, yo hubiera que­
rklo una adicion, una posdatita, en que se 
clijera lo mal que lo habia hecho el Gobier­
no. (Risas). 

. ' 
"Se ha atacado al partido progresista en 

estos bancos, y es preciso que yo le defienda, 
y que diga que si el part.ido progresista Ita 
subido al JlOder, como aquí :se ha dicho, des­
pués de los motines, de los pronunciamientos 
y ele lps trastornos, lo mi.<imo exactamente h<t 
hecho el particlo moc1erado, y que est.as · in­
culpaciones que se dirigen los particlos unos 
~í. okos, se puede decu· lo que dijo la sarten 
al cazo: "quita.te allá que me biznas.,, (...lfo1•i­
miento en lrt t-ribt~n({. pí1blica). 

El Si-. PRESIDENTE: Sr. Orense, no por 
los aplausos y_ue yo procuraré reprimfr, sino 
porque no se trata ahora de la. totalidad, nie­
go á V. S. se contraiga. al pál'l'afo. 

El fü. ORENSE; He dicho al principio de 
mi discurso que pa1·a defender el párrafo ei-.1 
preciso apoyar la conducta del Gobierno. 

Voy á probar qne lo mismo han hecho los 
moderados qne los progrel:listas. El partido 
mocleraüo en 18~4 por un modo ilegal llegó 

al podel'. Vino el año 183H: D' cómo voh·ió 
al poéler el partillo mocleraclo? Por los suce­
sos de Ara vaca. ¿Y fué eso legaH Y en 184?. 
¿cómo ha vuelto? Por medio de una revoh1-
cion, y no como quiera. sino abrazando á 
p1'<>gl'esistas y re1rn blicanos. Pues entonces, 
señores, en punto á esto todos somos iguales. 

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Orense, ruego á 
V. S. que diga qué coherencia hay entre lo 
que V. S. dice y el pán·afo que se discute. 

El Sr. ORENSE: Sr. Presidente he conclui­
tlo la defensa del parf.ido progresista, porque 
poco más tenia qne decir. Entro, pues, en hL 
conducta del Gobierno. 

Y o, seño1·es, soy francamente de la oposi­
cion, no tengo por qué negarlo. Se ha dich<J 
que tnmbien hu hiera hecho la oposicion á uu 
Ministerio progresista, y probablemente hu­
biera sido así, porque á cualquier gobierno 
que sentado en esos bancos no hubiera se­
gnido el progreso en las ideas económicas que 
indicó ayer el Sr. Llorente, le hubie1·a hecho 
y le haré la oposicion. Lo singular de este 
Gobierno es que no le acomoda ninguna cla­
se tle oposicion. 

El año pasado no admiti6 la oposicion 
Yiltima; en seguida hubo nna especie U.e 
amago de oposicion, r lo mismo era. indicar­
se, que manifestar el ~Iinisterio su disgusto. 
.A.hora esta oposicion que le hacen los seño­
l'es Pacheco y Llo1·ente tampoco le acomoda. 
¿Pues cuál <.fuiere? Como no sea que le aco­
mode la mia .. ., (Risa:s). Si al Gobierno le 
acomocla se la seguiré haciendo, si no le aco­
moda tambien. (.Jícis ~·i.~a.s) Pero yo quiero 
que me diga qué especie de oposi,cion le. aco­
moda, pu.esto q ne debe habeda en esta clast: 
de GobLernos. 

Y no solo esto es aiugular, sino que el 
mismo Gobiel'no es un Gobierno anómalo. 

A.qui segnu unos hay dictadura, l:legun el 
S!'. Galiano estamos bajo un Gobierno repre­
l:lentatiYO, segun oh'os en el despotismo, y la 
vcrclad es que estamos d.netro de tres Gobier­
nos. (Bisas) . Cualquie1·a que desde esas tri­
bunas oiga esta discusion, diJ:á que en Espa­
ña hay Gobierno representativo: pero el que 
vea las deportaciones y los fosilamientos que 
:se ejecntan, dirá iue vi ''imo:s bajo un Go­
bierno absoluto, ( }i,u more.~ de de.snprobacion) 

Ha dicho el Sr. Minist1·0 de la Gobema­
cion que solo se le babia atacado por la ley 
ele imprenta. Aqui traigo apuntados otra por­
cion de cargos fuera ele! de la ley de impren­
ta. A.clemás de ésta, señot·es, ae ha dado la ley 
de Bolsa. En seguida el plan de estudios. 
Esta es una verdadera. ley, cuesta dinero, y lo 
qlle cuesta dinero debe ap1·01)arse en estos 
cuerpos. 

Pero no ha siclo esto solo; sino que haba­
biclo antoridatles, como el c<tpitán gene1-al de 
Oat.aluña, qlle han p11blicaclo bandos impo­
niendo pena de la vicla por delitos ele coutra­
bantlo. Pasemos ahora :i las tropelias incliYi· 
duales. Yo no negaré que el señor Preshlente 
del Consejo de Ministros ha roto la punta del 
fiol'ete, y j)Ot' consiguiente ya los ataques no 
pueden ser tan vivos. Pero no es esto deci1· 
que abandonemos la cnestion como ayer su­
puso el señor Bravo Murillo. Nosotroshemo,; 
oido decir con gusto al señor l:'l'esirlente tlt'l 
Consejo 'llle esbi ba arrepe11 ti do tle ese paso; 

1 



v1:iro lo que importa es que no i;t• repita para 
•¡m~ uo se desnaturalice el ra1·,íc-ter lle nu{'s­
tro Gobierno. 

Vamos á ver si <'se paso so ha repetiuo, y 
1'i hay es1)eram1a ele que el Gobierno en lo su­
t·esivo no lo repita. Para esto indkaré lo que 
imcedió el año pa&'lclo: primero los asesinatos 
Üt> Caspe: segundo, la p1·ision ele! señor Cor­
tina: tercero, la prision del corond Re ngiío 
l:'ll que hombres pagados por el Gobierno Jo 
llije1·on que se pusiese al frente ele una cons­
pit·acionpa1·,1 fusilarle despué8 en consejo de 
g-ucrra ... 

( F11Prft>.'í r1111wn>.~: 1 ·oc1w llfllllfllldo al oro­
dnr rtl orde11 f'lt a/g11 nos ha 111·0.~: agitacilm ). 

l•:l señor l'rDAT,, Ministro ele la Gobema­
don (con vehemencia): Pillo quo se escriban 
es.is palabras 1le "hombres pagados por el 
(;obierno" ( Jlmw·11/1J dt> ro11f11.~io11.) 

l~I señor PRE~IDE.NTE: Orden. Se escribi­
dn. 

l•~I señor 0HENS1'l: Que se• cRc:riban y que 
sP imprimau. ( l~aria.~ 1·or·1's): Hí, sí, que He 
l'Hc·riban). Jl:l señor )[inistro do la Goberna­
dc'm no ha leido seguramente Jos periódicos. 
( Fm•J'ffü 11111r11111/lm~J 

El señor PRBRJDENTE (con c·alor): Debo 
hac·rr una ob11ervac·ion al Cong1·eso. Poi· al· 
gunos señores diputados se me l't'c-onviene de 
la latitud que concedo al seño1· Orense. Yo no 
ptwtlo influir en las maneras ele hac·er un 1lill­

c·1mm: si éste pl'Qclnc-e la hilaridacl y la rit!<t 
no está en mi mano el evitarlo. J<~n cuanto á 
las palabras que ha usado el señol' Oi·ense e11-
t:íu mantlatlas recoge!' ele Jos taqnígrafos, las 
lec•1;i el señor 8ecrcta1·io, y el ('ongreso resol­
verá. 

l~l señor ÜRF:S~E. Despn._;H ch•l clestieJ'l'o 
cll' los 1·e1lacton~s del Clamor pltbli/'(/ tnYo 
1 u~u· la ejec·ndon lle Gil, ue 11 n ai·tesano de 
1.faclricl, á cp1ien i;e fusiló sin motirn alguno 
y solo porque se habia c·aido un c·ascote<le1-1n 
ca~n ... 

( R,11 /1t1Jr('s. Flll'r/l'S illfl't'/'11 /Jl'ÍOlll'.~. JI,, rl'((­
r/((.~ 11011!.~lras di• di.w 11s/lJ ). 

l~l señor PTD..\J,, )!inistro ele la Goberna­
eión: Pido que se escriban tambfon esas pa­
h1)JJ'fü1; Se eshí c·alumniantl<> al (fobici·no. 

( í'on"~, sí, sí, y no se <l.ebc consentir.) 
l~I señor PRESIDHNTE (<lan<lo fuertes cam­

panillazos): 81'. Üt'ense yo no puedo pre~­
cimlir ele mi 1lerec·ho. He contodiclo á \. 8. 
m:h1 latitud de Ju que as convenieute, la r-a­
r.on üel Oougn•so se subleva N>ntra ella. Ape­
lo pues á la prudencia de V. 8., <¡uo es la ú11i­
c·a que puede hacel' que se c-omluzc-a ele un 
moclo más con,·enil'llte. 

1<-:1 señor ORE:XSE: Lo que veo <¡ne aquí no 
hay libertatl }ll\l"cl expresarse. ( rr()('('.~ de todo.~ 
lm1 /J1111trJs : al 01·1len, al orrlen. (01·fl11<h• r1gi­
/r,,.io11 ). 

l<~l señor Pngsiogx•rE (con 1wl'nto ené1-:¡i­
t·o): Orueu, Sr. Orense. Por clefencler esa li­
ht>rtml me rec-on\ it•mm todos loi:; Reñores Di­
p11h1<lo:s V. H. tiene toua la libertad que quie­
ra, pnes el Congreso y el Prcsi(lenre no le 
ponen lhuitei;; pc1·0 <losean Hl quo . se obsPr· 
\'l'll las formas y las convenien<·ias propit1N 
de Jos 1lebates p1wlament;lrios. (Bien. J/11y 
hi1•11. ApmlJ111·io11 rff>11t>1·rcl) 

i.;1 8r. ORE:-.'SN: Yu he l'"tat~o c•n oltw~ pllr­
tes .c\0111lc• ... 

1 
1 
1 

1!:1 Hr. PRESIDENTE: (con mayor energía): 
Y. 8. habrá estado clolllle 11uiem; pero esa 
a<·nsacion que ha he<·ho es injusta, es eapcio­
~a, y el Presidente, representante tle lama­
yoriit del Congreso, no la consentirá. ( Jluy 
IJiP11, ~lluy bim.) 

m Sr. ÚRE~SE: El pafs juzgará. ( Prolon­
{f((c/os r111nore1J.) 

El i;eñor PRESIDENTE: La, nación entera, 
;l cuyos oidos lleganín las palabras del señor 
Orense y todos nosotros, le desmentirán, y 
respecto á ellas toda la Europa manifestará 
que el Sr. Orense por lo menos se equivoca.', 

. . . . 
JiJl 8r. PRESIDEN'l'E: El Sr. Ministro de la 

Gobemaciou tiene In pHlabra para <lesiguar 
las expresiones del Sr. Orense. 

El Sr. PIDAL, '.\Iinistro de la Gobernacion: 
Prelicintlo, señores, de tmmto ha dicho el 
~r. Orense que no tenga relacion con los he· 
chos, y lÍnicamentc me refiero á los hechos, 
porqnc los hecbofi, se!lores, comentados en 
este sitio de la manera con que lo ha hecho 
el Sr. Orense, exigen la más cumplida. satis­
foccion. 

El Sr. Orense ha 1lic:ho <{Ue agentes paga­
dos POI' el Gobierno sedujeron ni coronel 
Rengife para pone~e Hl frente de una cous­
pitnC'ion con objeto de fusilarle: ahora bien, 
R. 8. ¿ratifica esas expresiones.? 

:g¡ Sr. ORENSE: )fo ratifico en lo que han 
1licho to(los los peri<ldiC'os. (Jl11rm11llos di· 
de.~((p r1Júaáo n.) 

El H1 .. PRESIDENTE: Orden, seiíor Orense: 
el cnlm· no da importancia á lafl razones : se 
pregunta únirameute ~i S. S. si Re ratifica en 
esas palnbms, y S. 8. puede contestar. 

g¡ Hr. ORENRE: Yo no pneclo contf;'star 
más c¡nt> lo <J.Ue ya he dicho,-:.· yo no acostum­
bro á dejar de soste1wr lo que <ligo funclado 
en hec-hos y con sohl'a<la razon. 

( N11cvri agitaf'io11 "" 1•7 Co11gn·.~o; 11111clw::i 
.w•1ior1•s Diputados pid1•11 t¡1H' .~I' etwrilmn 7a.~ 
pa/((/Jrrt.~ dt>I Sr. Ornm·.) 

J<;I Sr. PRE!';TDE~Tl!l: Señores, rec:lamo el 
orden y la cil·cuuspecc·ion que exige el cleC'o­
ro tle cHte cuerpo: Hl'. Orense, sfr,•ase V. S. 
llar explic:uciouc1.; sob1·c las palabraR á. que se 
refiere ol Sr. MinistT·o ele la Gobernacion . 

l<:il Hr. ORENSE: ('reo 1¡ne no negarán los 
señorei; Diputados que me he r<-fcriclo <i los 
prott>il imicutos arbitrarios que tuYieron lugar 
en P:;ta corte, proc•edimientos 1le qne habll> 
folla la prnusa, y que no desmintit>ron los pe-
1·i6tlicm1 ministeriales. Sabido e:;, Acñoa·es, que 
unos :;tu·gentos ele 1111 i·egimiento ele guarni­
C'ion t'll esta corte, de a<:ue1·do <:on su coronel, 
se act>rt·aron al coronel Rengifl' para hacerle 
11ue lil' pusiera al frente de nua revolucion: 
el cornucl cayó en el lazo, y estos mismos sar­
gentos sh-Yieron 1l<>spnes ele teatigos en el 
conti('jo de g-uena. 11uc les juzg1). y en el que 
se le impuso la lÍllima pena: y h(' dicho ~· 
Rosteng-o, por lo que entonces tlcC'ia toda la 
ptE>nsa, que en este asunto clebió tener inter­
Ye11cion el Gobierno ele S.M. 

(!!}/orador().~ i11ler1·11111µido: h<túlct11 á la 
rez 11111clw~ s11iiore.~ lJi¡m tarlo.~, y .~1· u yen at- . 
f///t/fl.~ l'lll'f'S d.c fJlll' S(' ll'N (ff'l'Ojl' dPI Rfllon) 

1<;1 Sr. PRE:=llDENTf;: (ar¡itamlo.f111•rff'lnn1ft· 
la 1'<tlllflfl11Í!la): Rnogo <Í los Rres. Diputados 
no il1t('lTl1Jll}Y.\ll al Rr. Orensf': R. S. P.~tá en 
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sn dere<:ho 11s.in1lo tle la palabm: d ('ongrei;o 
1•st;u-á. despues t'll el 1myo. Si-. 8e<'rctario sír­
vase V. S. leer el art. 52 del reglanwnto. 

(SPlcyó) 
El Sr. PR1'~~lDEX'fE: En su cons<'cuencia 

t•l Sr )Iinistro 1le la Gobernacion puetle tlecil' 
si está satisfocho c·on las expl ic·aciones 11ue ha 
<lado el Sr. 0l'omm. 

~\[nchos 11t>ñores Diputados; 110, 11fJ.) 

El Sr. ORENSE: Quisiera 11alJe1., Sr. Presi­
clente, ::;i tengo la li bertacl que el reglamento 
concede á Jos Sre11. Diputados. 

EJ Sr. PRESIDEXTE: Sr 01·t>11se, Y. 8. tiene 
aun más libt>rtacl (11te la q11l' el n 1gla111ento 
me permita c·onc·eclerle. 

El S1-. PrnA11, Ministro d<' la Gobt>macion: 
l{eclamo Ja palabra Sr. Presidente. 

El Sr. l'RESIOEN'l'E: Pnecle hahlar Y. :-\. 
tÍnicamente insistiendo en las explicaciones 
11ue pide el Sr. Pre:;idente. 

El Sr. PlDAT.: )Iinistro <l.e Ja Gobel'llacion: 
He preguntatlo al Sr. Orense :;i so l'Otrnctaba 
<Í se mtif:icaba en las expresiones qu<' ha di­
<:ho referentes al coronel, RC\ngifo: y S. S. si 
bien ha ynerillo dar algnn<\s explicaciones, 
1le hecho no ha <laclo ninguna: dt• consiguien­
te S. S. in:;i:;!<• en lo dicho, y yo no puedo me­
nos ele cali fiC'al' de c·al tunniosas las expresio­
nes del St'. Orense: estas expresionet1 Ron tan­
to más amargas cuanto que prcci~ltnl'nte ese· 
mismo comuel R<'ngifo, estamlo cu capilla 
para ser llen11lo al patíbulo poi· la sentencia 
de un triblllrnl competente, el Gobie1110 ob­
tuvo tle S. M. en su favor la aplkacion do su 
alta prerogalirn; y fué indultado <le la úJti­
ma pena, y c·uenta, señores, 1¡\IC' esa era la 
tt>rc·era ''e7. 11ue libraba al c·m·on<'l Reugifo 
1Le la ac·C'ion th' la le> la clement'ia cll' H. )[. 

Respeto 111 ucho la ·Ji bertacl tle los Sres. Di­
}HJ tados: pc1·0 no tleoo }lermitir <¡ne <'Sta liber­
tatl se interprete y se lleve al exti·emo do for­
mular semojanto <"almunia: por lo tanto el 
8r. Oreus<' d i1·á si 1·etira sus pul:ilm.1s, 6 si i:;e 
ratifü·a en clh1s: si las ratifica sostt·mlré que 
S. S. es un calnmniarlor, si las retira queda­
ré satisfeC'ho, pues yo siento nuu:ho estas 
esc:enas. 

{Jf111·/wx Sn.,~. Di¡mlrulos: Bien, bien.) 
J<~l 8r. Oni;:N:·m: X o puedo añiHlir nada á 

lo t¡ne tcugo dh·ho: r si el Gobie1110 cree que 
esto es nna C'élltnnnia, pirla <"lienta rle c•lla ~¡ 
Jos peritídic·os que es á los t1uc me 1·cliero. 

Alg1111(f.~ 1·rw'"": Xo, la ealumnia l'S solo clcl 
fa. Orense.) 

El R.r. PHEl'IHEXTE: Orden, sefiorcs. 
El ~r. OREX:'\~;: Sino SI' me deja hablal' no 

sé á qué se me pie len explic·ariones. 
(¡\T/U'/ 11)S 111/IJ'll/l/l/O.~ {!// 1•/ S((/rlll, l'l'Í//fl fr/ 

Wff.'JOI' 1·011f11.~Íu11.) 
El Hr. PRl~i4lDI~X'l'E: Orden, cmlen : i;eño1· 

Orense, repito ;Í 8. 8. qne :;e le l'<'spetará el 
clerecho 1p1e til'JH' <i usar 1le la palabra: pero 
permít<mw Y. R lJllC le tli¡.r.1 c¡1w Ja manera 
ele disentir 1le H. 8. es bastante ;Í alterar el 
oi'tlen, no digo tic• uno, sino llt• cien p;u·la­
mentos. 8c í rata solo de t! lle H. H. dé las 
explic;wioncs 11ut> ise Je piclcn por el 8r. Mi­
nistro ele• Ja Gohernacion: Y el srñol' )Iinis-
11'0 se ser,·id ll1•cir si est<i rí 1111 Rn!i¡.¡fec·ho 
l'llll lo que ha tliC'ho el señor Oreu,;e. 

El Hr. Pm.u., :.\finistro ele la ífolwrnacion: 
.1<:1 Congor,•so ha oitln ~-a C'uanco lelll.!'O •¡ne •ll'-

1 

1 

1 

i 

t·fr: si el señol' Onmse se ratifü:a en Jo dicho 
sostendré que es 11u <:alumuiatlor; si se re­
t1-acta, el negocio eshl concluido. 

El señor 0RE:XSE: Xo digo mát1 t1ino que 
sostengo lo que dijo la prensa sobre ese punto. 

El señor clnq ne de YA LE~CTA, Presiclen-
1<' 1lel Consc•jo lle :Ministros: Señor<'s, el Go­
bierno rechmr.a altamente e~1 calumnia, y no 
puedo menos de llamar al señ01· Orense mil 
,·eccs calumniaclor. (13im, 'bien, aplau.~ox). 

1<~1 Sr. PRESlDE~'rE: Sr. Secretario, confor­
me á lo que previene el reglanwnto escriba 
Y .• '. las palab1-as llel señor Orense segun las 
notas t~u1uigráficss. 

Se leyeron las palabras <l.el sdior Orense, 
l'lobre las qne }Wclía satisfaccion el Sr. ~fi-
11istro ele la Gobcrnacion: estM palabms eioau 
1·elativas á los tres pl'incipales cargos hechos 
por el señor Orense: Primero. 80 bre la prisión 
1lel señor Diputado don Manuel Cortina: Se­
gnnclo. Sobre los fusilamientos ele ('aspe: Ter­
t·1n·o. Sol)re la <'au1>a ele! coronel H<'ngifo. 

l~l Sr. PRERJOBNTE: Estas palabras queda-
1·,ín escritas eonfo1·me al reglamento, y so 1·e­
soh·el'á sobre <'llas en ot.ra sesión." 

ProYOC'ose luego un ligero clebnte entre el 
presidente de la C'ámara y el )Iinistro de la 
Gobemaci<lu sobre si debía cí no escribirse 
tarnhién lo dicho rl'Specto clel fot1ilamiento <lel 
tlei;graciatlo Mamwl Gil, que fuó pol' haber 
arrojad.o desue una guardilla, c·recmos t'<'C:Ol'­
clai· que de la calle lle .\Jcalá, al pasar tropas y 
clirigiuo á alguna alta anto1·itla1l qne 110 ue­
tcrminamo:; por no inc·urrir en error. l<:l Pre­
sidente ma11ift:>1t6 <¡ne no habfa en l'llO ofensa. 
per::-ioual ~· 111w las palabms llel scfio1· 01·ense 
t'tim hijas üo un error tle cloctl'ina. 

l•~n Jasesirín del din ¡;iguiente ac \Ohió <Í. la. 
niesti6u: el i>l'OsideutC', hablando,al fin, como 
t·ompañero y ;amigoo. no como P1·csitlente, 
l'Ogó á Orense lpll', poi· el decoro de lodm;, reti­
rase las palabras qut' habían clado lugar á las 
Pscenas oc·urritlai:;,) el señor Oren:st' ya fatig-a­
clo, pues u o podía ser otra cosa, <lijo: "lfocno, 
h1s retiro: pero q n isit•rn que C'l Gobiemo reti­
rara tambien las suyas.,, 

"El Sr. PRESIOEN'l'E: Fué P.XpJ kilo l'l Go­
hiemo cnantlo tlijo c1uc si S. H. las l'Ctimba. 
1¡uc•daba salisfocbo. 

"El Sr. ORF.XSB: Las refü·o. 
"El Sr. PRESIUEX'rE: Quetlan l'Cti1·atlas. y 

:í nombre tlel Congreso ruego al Hr. Presiden­
te tlel Consejo lle ~Iinistros que diga si ttlll'Cla. 
~ltisfecho, 

"El Sr. D11<1 ne e.le Y ALES<.:TA, l'rC'sidc>nte 
tlel Consejo tle )Li11istros: Señorel'l, t>n ohse-
1¡uio del Gobierno repl'esentutivo, por <lefe-
1·t>11cia al Cougrel'lo, y en obsequio ;Í lo 1¡tH' he 
1lefenfütlo tocla mi ,·icla. yo me <loy }>or ~acis­
f'ec:ho. (Aplausos), 

'·El Sr. PRERIJ)1';S'l'E: Queda c·oncluíclo ebte 
negocio .. , 

Octubre 31 de 1812. 

La sicua<:ióu ¡n·eC'aria eu qlH· la naciiín se 
l•nc·outraba en ol'lta c>poC'a c·on mm h·o de la gue-
1·1-;1 t·oncra lo,; frant·e,;es se <:omprt.'11tle1~í per­
ft.<:'tHllH'JHe nHmift'slan1lo que t'll el cli11 ct'e es-

11 
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ta efeméride se leyó en el Ayuntamiento un 
memorial en que se exponía la elevación <lue 
habían tomado los precios ele los g1-anos, vien­
dose los panaderos precisados á. subir el pan. 
Eu su. virtud, acord.6 la municipalidad que la 
libra de pan ele bneua. calidad se vendiese 
Á QUINCE CUAR·ros y se entregasen á varios 
panaderos algunas fanegas de h'igo que en la 

previsión de lo que pudiera ocurrh-, había. 
acopiaclo. 

¿Cómo ::;e encontrada la Nación en aquellos 
desgraciados días en que, con motivo de la 
guerra, naclie tl'abajaba, se hacían sacrificios 
inmensos por las corpora'ciones, los que natu­
ralmente salían del pueblo, y el pan costaba á 
quince cuartos la libra ... ? 



NOVIEMBRE. 

Noviembre 1.0 de 1875. 

Censo de población que arrojó esta pl'o­
-vincia, con arreglo al empadronamiento ge­
neral verificado en estos diaa. 

PROVINCIA DE S.A.N'I'ANDER. 

Vecinos..... ............................... 49.362 
Ifabitantes...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223.411 

masificaci611 de los habitantes po1· naftwra­
leza y sexo, 

Varones. Hembras. Total. 

Nacionales es-
tablecidos .... 97.671 115.630 213.301 

'l'ranseuntes .... 6.50!) 2 .780 9.285 
'.l<Jxtraujeros es-

tablecidos .... :353 237 590 
'L'L-anseuntes .... 202 3;3 235 

Totales .... .. .. 104.791 118. 681 223.411 

Ola.~jicaéi611 de los hciuitanlus 1m1• su c.stccdo 
r;iilfl. 

Soltero!!. CJ\l'ado:;. Viudos. Total. 

Varones. 58. 650 41.225 4 . 776 104. 731 
Hembras. 69 .421 40 . 572 8 . 687 118 .680 

128 .101 81.847 13 .463 223 .411 

Clrrsijicaci6n vor r:dade1S d.e los ltabitcmw.s 
?1acioria le:~ y e.rtramjeros domidlicwos. 

Menores de 7 años ...... .. 
ele 7 á 12 ..... . 

13 á. l7 ..... . 
18 .. . .. . 
19 ..... . 
20 ..... . 
21 ..... . 
22 ..... . 
23 ..... . 
24: ..... . 
•r ...,:) ..... . 

26 á :-35 ..... . 
3<) ¡Í, 50 ..... . 
.u á 1;0 ..... . 
61 á rn ..... . 

Yaroues. 

lt.i . 688 
12.847 
8 . 84.'3 
2.04!l 
l. 698 
l.487 
J.214 
1 . 27~1 
1.230 
1.381 
2 .072 

12.060 
28.J.:)5 
JO.f!l8 
·l. 1()1 

Hcmbrna. 

16.480 
12.757 
10.221 
:3.218 
2.727 
2.870 
2 .±04 
2.364 
2.274 
2.:378 
;3.050 

1.5 .:-}74-
20. 7:52 
10.839 
5.461 

-
71 á 80 ..... . 
81 á 90 ..... . 
91 á 100 ..... . 

Total. .... .. .... ......... . 

2.000 
554 
43 

2 .112 
529 
57 

98.024 115.867 

213.891 

Olasi/iccwión tJ01· edad.es de los nacionales g 
Pmt·ram¡je1 ·os f1ranseuntes. 

Menores de 7 años ....... . 
de 7 á 12 ..... . 

13 á 17 ..... . 
18 ..... . 
19 ..... . 
20 ..... . 
21.. ... . 
22 ..... . 
23 ..... . 
24 ..... . 
25 ..... . 

;¿(j á 35 ..... . 
36 á 50 ..... . 
51 á 60 ..... . 
fil á 70 ..... . 
71 á 80 ..... . 
81 á 90 ..... . 

Total. .... . .............. . 

Varonei>. 

302 
285 
388 
165 
143 
204 

91 
74: 

] 60 
J46 
155 

1.687 
1.578 
1. 003 

290 
32 
4 

6.707 

HembrsR. 

177 
168 
207 

58 
42 
51 
4.C} 
58 
50 
t.iO 
44 

852 
655 
232 
86 
23 

l 

2.srn 

9.520 

El Ayuntamiento tle la capital arrojó las 
siguientes cifras; 

Habittmtes............ . .................... 39 . 011 
V ecino.s ... ... ............. ..... ............. 7 . 015 

ClaMji.cació11 de 7oshrtuit(Jll/ú"3 prn· nal:1vrau1za 
V .<;(]XO. 

,·arone..,. Hembras. Total. 

Nacionales es-
tablecidos .... 14.782 17 .802 ~2.584 

'l'ranseuntes .... 4.213 1. 772 5 .985 
Exti:anjeros es-

tablecidos .... 169 78 247 
'l'ransenntes .... 187 8 195 

Totales .... .. . . . l!l .351 HJ . (;GO 39.011 

1 

il 

1 

~ 
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Cctt(fiuu;iout•.s de los h(tbitw1te.<; por .s1¿ t•stet,do 
cfril. 

Soltero•. OaAAdos. Yiudos. To&ul. 

Varones. 11.407 
Hembras. 11 . 736 

G.950 
6 . 50~ 

992 Hl .351 
1 .4,21 19 .6(i() 

23 .145 13 . 45~ 2.-U3 39 .0U 

Cta.sijíctwión por ecladf'.'J (/111-0s hnúita nte.~ no­

cif)llale.~ !/ f'.rtrr11~¡1•1·os rlmnit'l'fiaclo.<;. 

Varon... Hembra~. 

Me1101·es ele 7 años ... .... . 
rle 7 á 12 .... .. 

1:3 á H .... .. 
18 .. .. .. 
Hl. .. .. . 

' 20 ..... . 
21.. . .. . 
22 ..... . 
23 .... .. 
24 .. ... . 
25 .... .. 

;l(i á 35 .. ... . 
3ü á 50 .... .. 
51 á 60 .... .. 
61 á 7{) .... .. 
71 á 80 ..... . 
8.l á 90 .... .. 
!ll á 100 ..... . 

1.471 
] .15f> 
1.033 

438 
375 
323 
290 
277 
2ti8 
25G 
220 

2.704 
4 .04.3 
l .28ti 

700 
100 
12 
3 

1 .522 
l.24i\ 
l .Hl8 

600 
503 
49g 
460 
4Hr3 
3H8 
42-:) 

4lili 
3.00G 
4.813 
l.405 

750 
146 
10. 
~ 

14.951 17 .880 

Total .. .. ........ ..... . .. . 32.8:31 

Clru:1(fi.t·a<:iún por ed"de.~ dr los 11ario11afr1N !/ 
r.1.·trn11jP l'Q-" trr111.w•1111 te.,, 

Yaron.,... Hcmhr~. 

Menol'cs <le 7 años .. ...... X() 7 ele 7 á. 12 .. .... 5:l rn 13 á 17 ...... 11):) füj 
18 ...... 9H 20 
l !l ...... n ¡31 
20 ...... 82 43 
21.. .... 69 18 
22 ..... . 93 :2!) 
23 ...... 128 37 
24 ...... JJ5 2(í 
25 ...... 89 17 26 á :35 ........ t .288 ()80 36 á 50 ... ... 1 .094 499 51 á 60 ...... SOL 195 61 á 70 ...... 206 93 71 á 80 ...... 15 7 

4 .400 1.780 

•rotal. ..... .. ............ . 6.180 

Noviembre 2 de 1834. 

Se canta en la Siinta Iglesia Catedral de 
Santander unsolemnísimo 7.1eDcwn en acción 
d'e gracias al Todopode1·oso poi· haber desa­
parecido el terrible cólera morbo que tantas 

Yíctimas hahfa c·ausaclo, coiuo las \'oh·iü á 
causar eu 1854. 1855 J 1865, ~pocas que ae re­
cordarán siempre con profnnclfsima pena. 

Noviembre 3 de 1838. 

En esce día se i11aogm·t) el Instituto Ca11t;.í­
brico, celebrándose este fa nstísimo suceso y 
el anh-ersario <le la acción de Vargas con gra 11 
pompa :r solemnidad. · 

Noviembre 3de 1881 

Es apl'ohada por unanimidad eu sei;ióu pü. 
hlica celebrada en este <lía por la Jf.;:xcma. Di­
pL1tación provincial una Proposición para qut:J 
se declarase HIJO BEN'EMÉRl'l'O DE J,A. PRO­
VINCIA al Excmo. Sr. don Antonio L opez )" 
Lopez, Marq nés de Comillas "Montañés dis­
tinguido, que ha clemost1·ado s iempre especial 
estimación, acendrado amor á su país natal.,. 

La firmaron 22 de los 30 dipntaclos, de que 
se componía la Corporación : D . An&rés Lcr-
111tzft.-D. Beli!u1,1·io de lrt Có1·col'ft.-D. 8 al­
,,;ad11r G1t,Jir'rrez . J:lier.-D. Rka rd1J dt• In.• 
Ottt:l·as.-,D. Rmnán Gcmz(flez del Corml.­
D. Fra1tciscó Gcu·da _liru:ho.-D. Jo.~é Lopt~z 
del 1Uvcro.-D. T"iceute A.pr1l'icio.-D. Ji'er-
11rtnclo ~liuiioz.-D. José A. Gcwcía Rozet.~.­
D . Eva,¡'isfo del Cmnpo.-D. A rturo PMubo. 
-D . .Jfun11et Po/aneo !J Crespo.-D. J u(l,11 
.José Oria,.-D. Jfan1wl Gardrc ObrP.(JÓl1.­
D . Amln·osio Jo.~é Oagigra;.-D. Jo.'fé ÍJioz ª'' 
lrt Pedmja.-D. Grt:{f(J1·io:Pmal.-D. Nico/d8 
dt• Ol•uña y ~lii'l'Ct11da.-D. Norbn·to Ill(t rm . 
-D. José .ilfn.ría. Laredo.-D: Jlm·t('/ii/(/ ,'.,'. 
dt• Sr111t11 o/ a . 

Y lo hubieran hecho seg1mune11te á haber 
estado p1·esentes: don Latu·eano <le fas Cuevas, 
don Pedro Piñal, don Pedro Fernandez ele la 
Campa, don '\ic-tor Mal'ia Ceclrun, don F ran­
cisco Insausti, clon Joaquín Caller

1 
don Fnm­

~isco Rm1day do111'omát1Fornande~ Hontoria. 

Noviembre 3 de 1881 

En sesi6n ptiblica celebl'aua cu este día, se 
npru:eba po1· unanimidad la P.1·fJposició>1 si­
gniente : 

Nnnca el noble solar tle la Montaña, <¡ne se 
envanece legítimamente de tener por hijos á 
ilustres patricios, dejó de acreditnr la sincera 
gratitud qne s11seitan en el ánimo ele fo.5 hi­
dalgos montañeses, notorios servicios de esos 
insignes varones. 

Inter~santísimos son, i111porta11Les y consi­
derables, los favores <¡ue la m isma t.iel'l'a sahe 
agl'acleC'cr al Excmo. señor don _\.ntonio Lope7. 
y Lopez, Marqt1és de Comillas.:--Montañés 
distinguido, ha demostrado s iempJ·e especial 
estimacion, acenclraclo amor á sn país natal. 
Es, en efecto, objeto muy princi}.lal de sus 
atenciones :r (le sns cuidados, la felicidacl tle 
esta })l'OVincia, ~ cnyo engt'llnclecirnieuto co11-
fribu~·e poclerosamente co11 lamlable abnega­
cion. La indusfria, el comercio. los intereses 
materiales :r los m ontles de la Montaña, !lebeu 
mtl.cho á clon Antonio Lópe:r. y López. El fué 
en todo tie1npo para sus contenáneos, el pai­
sano más cal'inoso, el mejor amigo, el protec­
tor más clesint€'1·esaclo, el padl'e m;íi,; solícito y 
dcsprernlido. 
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Así, la Diputacion provincial que siempre 
se inspira en los sentimientos y en los deseos 
de sus aclministraclos, se propone seguramen­
te premiar tan relevantes servicios, siquiera 
con la sencilla demostracion de su profundo 
teconocimiento por ~llos y del alto aprecio en 
que tiene á aquel ilustre :Montañés. 

Suelen los pi1eblos expresar sentimientos 
de este linaje otorgando á. sns preclaros hijos 
el título ele beneméritos del país, merced co1·­
ta y mouesta, pero ennoblecida llOr ilustres 
paLricios, con lo que resulta precia<.la distin­
cion. 

Tenemos, irnes, la honra de proponer á la 
Diputacion, que se sirva declarar HIJO BE­
~"EMÉRITO DE LA PROVINCIA al Ex:cmo. se­
ñor clon Antonio Lopez y Lopez, l\Iarqués de 
Comillas. 

Salon de sesiones 3 de Noviembre ele 1881. 
-A11dré.~ ir1,11·11za.-BeliMwio de la. Oárco-
1xt.-Srd1•adur Gu/ie,rrez J:Ner.-Ricrt1·do de 
las 011euas.-Rwmm Gunzalez dí!l Corred. 
-llrrt11ci.~co Ga,1·cíu Jl ru:ho.-Jo.qé Lopez ·del 
Rfoero.-Vicente A¡)(ií'itio.-Fernctndo JI11-
JWz.-José A . (fa:1·círt Roz((s.-EM.risto del 
Oampo.-A rtu ro Pombo.-Manuel Poltbllco 
!J Orespo.-.lucm .Ju:sé Oria.-J:Icunwl Gcu·­
cirt Ouregon.-An¿bmsio José Oagigra;.-Jo­
sé Dictz clrJ 1ct Peilraju.-Gregorio Piiíal.­
Nicolá.s de Oniñct ,IJ Jiir(fi11da. -Norberto 
Ibar ra. - J usé Mar iri L((.rccl-0. - J:Iarceli il o 
S. ele Sant1wla.." 

Y no la suscribieron por no estar pl'eseutes, 
los que en otro caso, con toda segm·iclad, lo 
hubiesen hecho: D. Law·eww de la.~ Cuevas. 
- D . Pedrn Piñal.-D. Ped1·0 Fe1·na11clez de 
la Omnpn.-Don Victor Jfcn-ia Ceddt11,.­
D. Frwwisco Insausti.-D . Joaq1t'tn Callar. 
-D. FNmcicco Brtn.d<t, y don '11omás Fe1·-
1trtndez Hunloria, cuyos indivídnos abunda­
ban en las ideas emitidas en el elocumeuto 
copiado, de gratitntl provincial ht'icia el señor 
López, con las ctlales, es seguro tambienes­
taba identificada la provincia totla. 

Noviembre 5 de1562 
Felipe II que había mandado traer en dis­

tintas épocas de 1561 gran cantidacl de árbo­
les frutales de Francia para Araujuez, y de 
Valencia y Andalucía, frutales, murtas y jaz­
mines, hizo traer asímismo de Flancles al 
principio del expresado año de ctiatro á cinco 
mil árboles (no se dice si frutales) que se 
plantaron en Oolindres, adonde vino á. bus­
carlos por orden del Monarca eu No>iembre 
de 1562 Guillermo Cnlnolls, jardinero .fla­
menco, con el encargo ele hacerlos couclucir 
á i\fadl'id, A.ranjnez y el bosqlle de Segovia. 

Noviem bre 6 de 1882. 
REAL ORDE:S.-Ilmo. Sr.: Vista una ins­

tancia presentacla por la sociedad industrial 
R. ele Jia6rt11r¿ y Oo)l1pa,ñíc¿ en solicitud ele 
que se luibilite la Aduana de Santoña, pro­
vincia de Santaucler, para la importacion de 
simientes, lino y maquinaria, con destino á 
una fábrica de aceite de linaza que han esta­
blecido en el puerto ele Limpias y para la ex­
portacion de los productos de dicha fabrica­
cio11 y del residuo ele la misma, llamado Ba­
gazo: 

TOMO II. 

Vistos los Ánformes emitidos por el Dele­
gado de Hacienda de esta pro 'incia, .Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, Aclminis­
t.rador·es de Aduanas de Santander y Santo­
ña y .Jefe ele la Comandancia de Carabineros, 
de cuyos informes resulta que no existe in­
conveniente en que se autoricen las operacio­
nes de come1·cio que se solicitan por el puer­
to de Limpias, con tal que se practiq_uen los 
despachos por los empleaclos de la Ai.1.uana 
de Santoña: 

Considerando que la peticion ele que se 
trata se encuentra justicada como medio tle 
sostenimiento ele la industria establecida en 
el mismo punto, la cual necesita adquirir del 
e:x.tranjero la simiente de lino;¡ la maquina­
ria, así como dar salida á los proclnctos ele su 
fabricacion : 

Oonsideramlo que la Aduana de Santoña es 
de segnnda clase, habilitada para el despacho 
de varios artículos, r que por el puerto ele 
Limpias se clesccu·gau ta111bien diversas mer­
cancías cou autorizacion ele aquella Adnl!na; 

S. :M. el Rey (Q. D. G.), confol'mándose 
con lo pt·opuesto por Y. l., ha 1·esuelto que se 
amplielahabilitaoion ele la Adnana de Santo­
ña, provincia de Santamler, para importacion 
de simientes de lino y maquinaria pru'<t la fa­
bricacio11 de aceite tle linaza, con facultad de 
desembcu·cru: estos ;u·tículos por el puerto de 
Limpias, en cloncle se practicará el clespacho 
por los empleados de la A1luana de Santoña, 

· á los qne abona1·án los solicitantes las dietas 
corresponclientes; quedando tambien habili­
tado el mencionado puerto para la expo1·ta­
ciou de aceite de linaza y del resíduo de la 
fabricacion, llamatlo Bagazo. 

De Real orden lo digo á. V. I. para los efec­
tos correspomlientes. Dios guarde á V. I. mn­
chos afü>s. i\fadritl li üe :X oviembre de 1882. 
-Orwuwlto. 

Sr. Director general ele Aduanas. 

Noviembre 10 de 1753 

Fecha de una Real provisión de hidalguía. 
y noblez<t expedida por la chancille1·ía de 
\T alladolid á nombre <lel Rey don Fernando 
VI á :favor de don .J tlan Felipe Gill ele la 
Cuesta, vecino ele N eila. 

En 22 de jmüo del831 clió lamismacban­
cillería otra proYisi6n ele hiclalguía y nobleza 
á don Francisco de Paula Gill ele la Cuesta, 
Jloble >ecino de Salas ele los Infantes. 

Hános movido á dar las noticias precetlen­
tes la circunstancia de ser muy célebres los 
hechos en que tomaron parte en el siglo XV 
unos Gile.s muy famosos en nuestra provin­
cia, cuyos hechos detallaremos des1n1és de 
dar ott11s noticias interesantes sobre el Ol'igen 
casi seguro de 1mos y otros, según -el testi­
monio de autores acreclitadísimos. 

La familia Gill de la Cuesta es tan antigua 
que, según U.ice don Juan Antonio ele }ijstra­
da en su obra Poblrtci6n General de Esprtña, 
ti·es caballeros hermanos llamados Giles 1·i­
nieron á España al principio ele su restaura­
ción, é hicieron asiento en Pomar de Maza, 
bajando luego á fundar el lugar qne llamaron 
Gill;ujtt, de cuyo nombl'e se ha formado Gi­
>aja. Uno de sns descendientes, se estableció 
en el pueblo de la Cuesta y fué progenitor 
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de la linei1 de los Giles qne se distingue con 
el nombre de Gm tle la Cnesta. 

Acerca del ilustre linaje de este nombre, 
que se tiene por una variante ó -moLlificación 
de Gil, publica un autor este verso, parecido 
á muchos otros de su clase, qne se hizo tra­
dicional : 

De gentiles traigo el vuelo, 
No pncliendo subir más, 
Porque traigo mi compás 
Con Giles, allá en el cielo. 

Don Fernauclo Gill de la Cuesta fué juez 
incm'hll y Capellán de honor clel Buen Suce­
so en tiempo del Rey don Carlos III. D. Leo­
narclo Gill ele la Cuesta fué fiscnl del Conse­
jo de la Mesta, Jefe político de Segovia y 
Magistl'atlo de las .A.ndiencias de Cáceres, 
Burgos, Zaragoza y Y allaclofül, desde 1&}4 á 
1853. 

Don Manuel Gill de la Cuesta y doña Ana 
Sedano ele Lru:a, su mujer, fundaron un pin­
güe mayorazgo en BiwbadiUo de Herreros. 
Sucesor ele don l\Canuel fné don .Jnan Felipe 
Gill de la Cuesta, padre <le don Narciso Gi U 
ele la Cuesta; 'Y clescencliente de éste don 
I<'rancisco ele P¡tula Gill <le la Cuesta. Fueron 
sncesol'es stryos don Ventnra, don Manuel y 
don Sinforiano, tollos sujetos distinguidos 
que han cles~mpeñaclo honoríficos cargos. 

Esta familia se ha entroncado con las casas 
ele Blanco, Sedano, Ma.nrique de Lara Fajar­
do, Prieto, García y Vargas, toclas muy an~i­
guas y (le notoria bidalguJa. 

Tiene por armas: escudo tajado por una 
faja ele oro en boca de dra.:,"8.lltes ele sinople, 
linguados lle gnles: lá parte superior de gu­
les y castillo de plata: la inferior ele azur y 
león de oro. 

Hasta aquí los genealogistas. 
Respecto á. las indicaciones que hemos he­

cho sobre los Giles, como que la mayor par­
te de los que han escrito ele astmtosgenerales 
de la provincia las clan, con más ó meuos ex­
tensión, pero sin variantes esenciales, vamos 
á copiar de uno ele ellos, D, A.. Bra:\•o y Tu­
dela (en Recue1·dos de la 1•illrt de Laredo) los 
siguientes pánafos: 

"Siguiendo, clice, clesde Laredo la carretera 
de Santancler, barrio de Ja Pesquera y pueblo 
de Colindres, tomanclo á la. izquierda deslle 
la casa solar de los Yelascos, rio arriba,· y á 
las márgenes del agua salada; pasanuo por 
Limpias, pintoresca resiclencia de nobles fa­
milias y no pocos india nos opulentos, llégase 
al poco tiempo á la villa ele Ampuero ..... 

En ambos lugares tuvieron origen eu épo­
ca lejana los dos terribles bandos que por 
espacio Lle siglos mantuvieron divitlidos, en 
sangi·iénta alm·ma la tien·a ele Peñas-al mar, 
entre el Pas y el A.güera. 

Origiuáronlos rivalidades de dospoderosas 
familias t1ne llevaban por apellhlos Giles y 
JI.Ter¡ 1't'le.~; contando desde lucngn wemorirt 
t¡l1e Peclro Izquierdo <le Yal del Arco mató 
á .Juan Fernandez ::\Ia1·ron, siendo todos :N'e­
gretes, sobre }Jahtbras: y porqne no fué ex­
pnJsaclo del linaje de los N eg:retes el mata­
dor, tornóse el f:ijo de .foau Per() Fernandez 
de los Giles; é ltnsí lo fueron y lo son hoy los 
de su linaje. 

Cnando aparecen registradas en manus­
critos las proezas y hazañas ele estas dos fa­
milias, es en el siglo XV, siendo á la sazon 
mantenetlo1·es y capitanes ele las mismas los 
.Agüeras y Alvaraclos, sin que por esto per­
diese su primitivo título la bancleria, hasta. 
el siglo XVI, en cnyo tiempo, no consintien­
do la mejor direccion de los asuntos públi­
cos fochas personalísimas á campo abierto, 
reconcentráronse las rivalidades en el inte­
rior de las villas y aldeas, traduciéndose sus 
óclios y clisidencias en el p1·edominio moral 
y en la posesion de los cargos concejiles 
¡Funestos prececlentes, semillas de discordias 
locales que atín duran y han recrudecido en 
nuestros d1as desaciertos de gobiernos y ¡)ar­
tidos políticos para mal ele nuestra desgra­
ciada patria. 

Describe descarnadamente estos sucesos 
LO}>e Garcia ele Salazar (no de la tierra, pero 
sí de la vecina, en que los Onez y Gmnboct,S 
se(lisputaban de igual manera. el dominio ele 
la comarca), señor de las casas de Salazar, de 
San Martín de Somorrostro, J\Iuñatones, ~o­
graro, la Sierra y otras, merino mayor ele 
Castro-U1·cliales, nacido en 13H9 en la torre 
misma en que padeció cárcel, lugar que 
amaba en extremo y á cuya iglesia. legó el 
libro de su vida. que se titula Liúro de las 
fme11a.s ct1ulrt11zas 6 fol'tunas r¡ite fizo sn 
nttfOJ'. 

Violencias sin cuento, celadas, asaltos, cle­
safi.os y batallas campales en las qne perecia 
la flor ele la juveutud: levas ele nsallos, ya. 
inclinándose á uno, ya á otro banrlo; reñidos 
combates en medio de los caminos, sin pré­
via cleclaracion ele desafio, y por solo hambre 
de reiiil', hasta retirarse f(M·los de pt•lea, sin 
haber vencedores ni vencidos. 

Pavorosa lucha ele vecino á .,·ecino, en que 
se tlesplega todo género ele malas artes, <l.e 
astucias y traiciones, y en la que la iTa no se 
cansa de espiar la ocasion ele aguaixlar, y el 
arma ele herir sin compasion al contrario. No 
hay romeria sin muertos, caminos sincruces, 
casas sin llanto, espes1u-a sin temor, sombra 
sin miedo; al yantar, aJ clormil', al armarse, 
al cabalgar, al cletenerse, al proseguir, siem­
pre es hora de reñida accion, ele franca ó 
tI·aidora embestida. . 

La tierra sombria, qnebracla, rica en hoces 
y angosturas favorece la inteucion: el rnido 
tle natm-ales cascadas ahoga el exclamar de 
la Yíctima, y por todas partes el torrente, la 
gruta, el bananco, la elevacion y el rápido 
tlescenso contribl1yen á colocar al alcancE> 
del brazo asesino el pecho mil Yeces inocen­
te del deudo, del padre, del hijo, del herma­
no ele aqnel á quien se odia y no se irneele de 
otro moclo vengar. 

Ni un robo, ni una ·violencia en las cosas 
pm-a aprovecharse ele ellas desvirtuan el ca­
rácter de aquellas luchas, en las qlle la vida 
interesa, la vida se quiere, la Yida se juega, 
se a ,-entura, pide ó toma, y nada más. 

En Castro, la familia de La :.\farC<L contl'a. 
los de .Amorós y ele Ob1·egón: en Soba, la ele 
Fetnandez ele Velasco y de Zorrilla. contra 
la. ele Palacio; en Laretlo, la de La Obra con­
tra la de Villota.; en el Puerto de la Corsa. 
cpntra la de la Verde; en Sámano, los linajes 
de las Cuevas, los ele l\fu.ño y ~Im·roquín du-
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rante la guerr,1 entre D. PtJuro y el l>astaclo 
D. Enrique; no e15casean hericlos, muertos, iu­
cen<lios, violencias y represalias. 

¡Cuánta locura! ¡Cuánta insensatez!'· 

J~n Yizca:va ha durado hasta nuestros días 
todo lo que.1mede quechu· eu los tiempos mo­
dernos ue las terribles clhisiones que se desa­
rrollaron en la parte septentrional ele la Pe­
n iwmla. 

Ya c¡ne de ellas nos ocupamos, vamos á c1ar 
liger.1s noticias del origen y las consecuencias 
<le los Oiwz ~· Gamúocu1, en las })l'OYiucias 
vascongadas, por la conexion q ne tenian con 
las nuestras. 

Acostumbraban los alaveses y gni¡mzcoa­
nos reunirse una vez cada año, el día primero 
de mayo generalmente, á hacer sus cofradías 
r llevaban unos y otros enormes eanelelas de 
cera que pesaban frt•s quintales cada una. A 
caui>a del exeesivo peso las conduelan en an­
das y en las misas que se decían presentaban 
en ofrenda las candelas, concluyendo con umt 
romería en que se daba tle comerá torlos los 
asiRtcu tes. 

P<'ro un año de esos, al ir :í. lleYar en pro­
cesión la Ca1Hlela, CJlll'rían unos c·ofratles po­
ner las andas 011 hoin bros, lo q lle se expresa 
en Yascuencc con la palabra fh1J11boío (por lu 
alto), mientras que los otros decían que de­
bían IJeYarse agarraclns con las mnnos y por 
lo bajo, Oii1•z: y tanto porfiaron dicicntlo los 
11nos Gru11boía y los otros Oii1•z, que Yinierou 
á hls manos, resultando muchos muertos y 
hericlos. 

"Ilé aquí, dice un autor, el mezquino y 
verdallero origen de los uos bandos que tan­
tos días de lágrimas, dcsolaciou y luto, habían 
de tlar al país Yascongaclo. Oon el tiempo cuu­
<lió la tlh;sion y el otlio por el territorio tle 
lai; tres pro,·incias hermanas, no qne(lando 
villa, tone, nl<.lea, ni anteiglesia qu<' no so 
decidiese pol' una de las dos banderías, cle­
clarámlose una guerra de esterminio y lle­
Yanllo á todas partes el incendio, la ruina y 
la mnerte bajo el más fútil pretexto. 

Despues de mil horrores y terribles tlesas­
tres 11l1eclaron de jefes y cabezas ele mando: 
en tierra de .\lan1. el señor ele la casa tle Gue­
vara nl frente tlel Oamboi110, y el ele la casa 
de Ilurcado de )Iemloza á la cabeza del Otu·­
cino: en Guipnzcoa quedó como jefe clel ban­
do 01ieci110 el señor tle la cnsa ele Luzcano, 
y llcl Grnnúoi 110 el señ01· ele la casa de Olaso: 
en Yizcaya e¡ uedó como cabeza tlel banllo Oi'ir­
ci110 el señor tle la casa de )foj ica, y llel Ga m­
boilw el señor tle la casa de U 1·q u iza tlc A ~-en­
daño. 

Grandes disnubios trajeron consigo estas 
parcialidades: pero con el tiempo se fueron 
debilitando hasta extinguirse por completo. 
Hoy (186:>) sólo se conocen por la hadicion, 
conser,,ánclose los nombres en las Juntas ge­
nerales de Gnernica, clh,idiclas al'm ou OJ1eci­
nos y Gru11/Joi11os, que tm·mm pacíficamente 
en la acbninistracion y gobierno del señorio.'· 

Nuestros lectores nos dispensarán que ha­
yamos sido tan extensos, y qué al tratar lle 
m1 apelliclo nos hayamos separado en cierto 
motlo del primer propósito. Hay analogía en 
los sucesos relatados y son nua buena pin­
tura ¡xu-a conocer las costumbres de la más 

remota época á t¡ue unos y otros se refier-an. 
Y para que la historia ¡;ea más compltita, 

añadiremos las noticias siguientes: 
A tal extremo habían llegatlo los esc.-inda­

los y atropellos de todas clases do cine dimos 
cuenta en los primeros apuntes de esta efe­
méride, que los Reyes Uatólicos se vieron 
precisados á tomar disposiciones serias para 
vor de conjurarlo. 

En i:~ de dicieml>re 1le 1486 hicieron ex­
pedir una Real patente á farnr del Lic. Gar­
ci Lopez lle Chinchilla, ••para 1ncer pesquisa 
é saber la verdad ele como era administrada 
la nuestra justicia por el corregiüor é alcal­
des é justicias é ou·os oficiales dellas (c1o 
ht villa üe Bilbao y las otras villas y eiu<latl 
y tierm llana del Condado y Seiiorío ele Viz­
caya) é soúrr> los , .. ~c,.í11drtlos é ttlhomto.~ t1ca1·­
rido.~ c11 ella cfr." ~- ctunpli<la su comisicín en 
Yizcaya, pascí Oarci López Chinchilla al te­
rritorio de la provincia actual de Santander 
con documentos parecitlos al t¡ne vamos á. 
c·opiar, ~·a 4u. no po1lamos hact>rlo lle los 
circulados en la ~[outaña, ele Jos cuales no 
conocemos ninguno. 

El á que nos referimos, y tomamos de la 
Crónica de la pro1•i11l'ÍO di/- ,<,'r11ilru1dl'I', <le 
1rnesLro ei-udilo _¡,misano don Illanud U.e Assas, 
clice a::;í: 

"D. l!'ernamlo é <loüa 1saue1, etc. A vos 
los concojos, akalüe!'l, prcl>ostes, fieles é j n~ 
rados, é ¡.irocm-aclores é c8cucleros, oficiales é 
fijos-c1algo e homes lrnenos <le las villas é 111-
gares é tierra tle las Encartacionc>s, que agora 
i;on cS serán ele aquí a<lelante, é á cada uno é 
cualquier ele Yos á quien esta nuestra c:arta 
fuere moi;tratla <Í el tr,1islmlo tlella designado 
U.e escribano público, salml é gra.cia: SepaU.es 
qne :::\o¡.¡ somos informados qne á cansa tle 
los bt1//Clos é apc/lidu1> 11ue hahahitloéha~ en 
esas dichas E11ca1·caciolll"S, é ele haber ['fll'ieil­
¡,,,~ mayores q no tengan rtllr,grtdo.~ é de cuyo 
ban<lo se llaman los u11•1w1·es, en esas 1lichas 
Encartaciones tliz que se han recrescitlo gran­
des males é mo1·tes seguras, robos, saltea­
mientos, quemas é fuerzas; é las per;Sonas 
que los tales crímenes é delitoi.; c:ometen, tl.iz 
que lo facen con esfuerzo <le los dichos pa­
rientes mayores é tle sni> casas donde, ann­
que los encarlan y acotan, son lleíentlitlos é 
ampumtlos, por manera que nuestra justicia 
non es ejecutada en ellos como clebe, de lo 
cual tliz que se ha seguitlo grande üeser\"icio 
<t Dios );'uestro Señor, l! nuestro, é granue 
espoblamiento, é pobreza tle la::; dichas Yillas 
é lugal'cs ele esas dichas Encartaciones; por­
qué con los tlichos bandos é uezceti<laues 
non pmlec1es entemler nin enten<leis en orros 
tmtos honestos é lícitos nin pocliauos acres­
ccntar vuestras haciendas. E Nos queriendo 
proveer é reme1liar en ello mandamos á los 
tlel nuestro Consejo qne Yieren é platicasen 
sobre ello, é nos ficieseu relacion de lo que 
les paresciese, de lo qnc sobre ello se habia 
c1e hace!'; la cual por ellos fecha fué acor<la­
tlo que Xos tlebiamo::; pro>eer mandando é 
ordenando en la forma siguiente: Primera­
mente mandamos é ordenamos que de aq u i 
adelante para siempre jamás non hayan nin 
se nombren las dichas prrre11f1•las nin par­
cialiclacl11s por via de banclos en esas Encar­
taciones nin en su fo;Jrrn é jnrisuiccion, nin 
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otro r1p1•1licfo nin cu((clrilla por ,;a de bando, 
lo cual ''ºª mantlamoi:; generalmente que to­
dos ante el escribano clel concejo ele cada 
pnehlo jnreis é \'OS partais de cual1¡uier liga 
é co11j{>dt>racio11 é /)(( 11do que tenga is fecho 
quier dependa de vuestros antecesol'es ó 
quier ele YOsotros: é luego cada uno ele voso­
b·os faga juramento ante el dicho escribano, 
sobre la cruz 6 los snntos Evangelios, qne ele 
aqui adelante para siempre jamás nunca vos 
nin alguno de vos sereis de '1cuuft> nin ele 
pr11·1•11f1•la, nin de otros aprllidos algunos por 
Vi!\ ÜP UW/do, llill ele fJfll'Ú{(/ ¡'(/((,de.~, ll in VOS 

juntnreis so otra color alguna t>n ha 11do nin 
di 1•isirm nin pa rria/id(((l de unos contra o trol'.! 
nin eu /1111'.~11', nin en llrm1r1111il'nto, nin en 
otra manera alguna pública nin scc1·eta, nin 
acmlireis á taballeros, nin escmleros, nin á 
ciudades nin villas por flru11a111i('f1fo ninj1111-
ta.111ia11flJ nin en oti-<\ mttnera por via do 
bando, nin por nombre ele los clichos linajes, 
nin ele algunos de ellos. nin Yayais por via 
de banclos á bodas nin misas n11evas nin 
mortuorios á los d<• los dichos linajel:! é ban­
dos, i:;opena que cualc¡ni&r que contra lo su­
sodicho en e:ite capítulo contenido 6 contra 
cualquier cosa. ó parte de ello foere ó pasare, 
hasa é alcance nuestl1l ira é piercli\ la. cuartn 
parte ele sus bienes para la nuestra cámara. 
E otrosí, pierda cuah1 nier oficio é ma1~.wedís 
de me1·ced é por vida é lanzas f. ballesteros, 
mareantes {> otros cualquier oficios é merce­
des que de nos tengan los c·uales tlescle agora 
tleclaramos por pertfolos lo contrario facien­
üo; é mas, qnc sea clesterraclo poi· la primera 
vez por dos años ele las dichas gncarta<'iones, 
é por la segunda vez qne sea desterra1lo de 
nnestros reinos é piel'<l.a nrns la. mita~l d<' 
sus bienes, ~ por la tercera vez, muera por 
ello. así como clanificaclor é enemigo ele su 
patria, é destrnidor (•quebrantador de la paz 
é bien comun ele ella, ó cualquier sobre ello 
lo pueda ac·usar. E por la presente damos pol' 
ningunos é U.e ningnn valor é efecto todas 1) 
cualq niel' lígrt.~ é 1·111~/i·denu·i"n11s, ¡//·011iesr1s 
é cr1pít11lus éj11ra111f•1dos, que toclos ó cual­
quier de voti tengais [echos así enrre '·osob·os 
como de cualquier: de '\'Osé otros cualquier 
caballeros escuclero::; é pueblos, fuera ele esas 
dichas Encal'taciont.>s por vos favorec<>r unos 
á ot os por vía ele linajes é parentelas é 11ar-
chtlülacles, é bandos, é por capítulos é semen- 1 
cias <'i en otra cnalq11 ier monera con cuales- 1 
quier obligaciones é! penas, é juramentos {> 
homenajes t¡ne por escrito ó por palabra so-
bre esto hayan interveniclo. l~ queremos {> 
mandamos que non hayan fuerza nin Yigor, 
é 1lamos por libres é quitos á todos ellos é ;\ 
vosotros é á. ""nestros dcsc·endi.entes, é <Í 
vuestros bienes do los tale¡; jura1111rntos, t.• 
homenajes. pt·omes;1s é o hlih.raci.ones pam 
siempre jamas; é 11uNemos í: mandamos que 
11011 m;edes de aquí aclelante so las dichns pe­
nas: é mandamos al <licho mH.•stro corregiclol' 
lle! nucsu·o c·ondailo é señorio ele Yizcava, 
é al nuestro juez de 1·esill<'ncia rle c•lla, que 
vayan :l esas dichas Encartaciones para que 
en sus prest>ncias fagais é ellos reciban d 
jummento, é resdbiilo por ante escribano plÍ· 
blico, lo enviad ante nos pnt'a que ;,1epnmos 
como se c11mple nuestro mnndado. Dada en 
la villa de )[eclina dl'l Campo á diez y sietl' 

üias clel mes ele Abril año del nacimiento tle 
Nuestro 8eñor ,J esncristo ele mil é cuatro­
cientos é noventa é cuatro años.-Yo el Rey. 
-Yo la Reina.-Yo Luii:; Gonzalez, Secreta­
rio del rey é de la reina nuestros señores lo 
fice escribir por su mandado.-D . .Alvaro.­
,Joanes Doctor.-Amonius Doctor.-Filippus 
Doctor.-Gunclizalbus Licencintns.-0. Li­
cenciatus." 

EstaK disposiciones enérgicas ncabm·on, por 
lo menos en la )fontaña, y en lo más grave 
también en Yizca)·a, con las atrocidacles que 
se venian cometiendo. 

Noviembre 10de1881. 

En sesión cd<'brada en este día, se aprue­
ba por unanimidad la siguiente : 

PROPOSICIÓ~ 

"Excmo. Sr.: Las nobles accionei;, hijas siem­
pre de un le,·antado espíritu y ele un sano 
corar.611, ni necesitan otm recompensa" ni otro 
aplauso exigen, qne la satisfacc·ion que nace 
<lel bien obrar, ni á otro premio aspira. el va­
ron recto qne las lleva á cabo; pero tleber es 
de los que las conocen enaltecerlas y consa­
grarlas, m:is que, como justo trihnto al que 
las realiza, como patente muestra ele la esti­
macion qne merecen; y para que sirvan de 
enseñanza. á todos, y para que los corazones, 
C'ansados de la lucha diaria de pasiones mez­
quinas, descansen satisfechos al suave influ­
jo de lo!'! sentimientos de benevolencia, tomo 
el "iajero, fatigado ele las arideces del de­
sierto, repOS<'\ con fruicion bajo la sombra 
bienhcchom del risueño oasis. 

Una vida consttmte ele inteligente trabajo, 
de grandes concepciones industriales, de be­
néficas acciones, tle interés por su pais, lle 
amp.u·o al desvalido, tlo medios de subsisten­
cia-y lle medios ele instrncci.on á aquellos á 
11tüenes la fortuna ha privado tle sus clones, 
ha. sido la vicla honrosa. de D. Antonio Lopez 
y Loper., hoy l\I1u·qnés ele Comil las. 

Xació en el pueblo con cuyo nombre se 
distingue su rírnlo nobiliario; hn llevado su 
inteUgente actividad á todas partes, y en am­
bos hemisferios se conoce honrosamente su 
nombre. }l;u este' puerto se ven surtos peri6-
clicamente los magníficos correos cuya em­
presa dirige; con los anticipos qne hiciera 
pudo habilitarse el Lazareto ele Pe1lrosa, que 
h;t permitido 1p1c los buques de alto bordo, 
sujetos á cuarentena, la rindan en esra bahi<t; 
ha construiclo el muelle saliente <lel Pro­
montorio, mejoramlo las c·ondicicmesdel ¡mer­
to, y se ha asociado, sin tener propiedad en 
esta poblacion, al proyecto de abastecimiento 
¡.rene1-al de aguas, que es para esta ciudad, no 
sello garancfa ele prosperidad futura, sino ele­
mento indispensable para la con:;ervacion ele 
lo exisle:nte. 

Ya antes de aho1"t\ \". R demostró el apre­
('io que el Sr. D .• \.ntouio Lope;: ~· Lopez le 
h~\ merecido, al dar su nombre á una. de las 
ealles dl;l la z0nn del ensanche, denominauo 
de )faliaño: sencilla mauifest:wiou c¡ne, al 
perpetuar entre nosotros el nomure de aquel 
insignl' pan·icio, revela en cuánto se tienen 
sus distinguidas cualidnclcs; ó intt:rprefamlo, 

·. 

l 
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por tanto, los sentimientos lle V. E., vienen 
los que suscriben á proponér á la Oorpora­
cion Municipal, genuina representante clel 
vecindario todo, se sirva declarar HIJO 
AD OPTIVO ele la Ciudad de $antamler al 
esclareciclo montañés, Don Antonio Lopez y 
Lopez, Marqués de Comillas: segtuos <le que 
ha ele ser recibido el p1·opósito de los que 
stlscrib~n con espontáneo aplauso; primero 
ante V . E ., y con aplauso general clespues 
ante la Ciudad entera. 

Casa Consistorial de Santancler l O de No­
viembre ele 1881.-.úino de Vill<t CclJetllo.~.­
Va./,entín Bolrulo.-Jfrcrio Lopez Jlazon.­
E-usta.sio Sicrrri.-Pcclro Agustín de Ál'((,11-
ceta.-José Ho1·gc1;.-Anloi1io Fel'nnr1dcz y 
fl'c ,.nctmlez." 

Noviembre 10 de 1883. 

Sorprendida la Yilla de La1·edo á las cuatro 
de la mañana <le este día por una part.i<la ele 
500 carlistas al mando ele Navarrete, se lleva­
ron estos 35.000 reales, tres concejales y va­
rios caballos. 

Noviembre 10 de 1883. 

El día'lO ele noviembre ele 1883 falleció en 
Madrid el Excmo Sr. D . Rafael Izqnierclo 
y Gutierrez que hitbia nacido en Santander el 
30 de setiembre ele 1820 segnn se expresa en 
la signiente copia ele la partida ele bautismo 
sacada del lib1·0 número 33 de bautizados de 
esta ciudad folio 173, que nosfacilitó el dig­
nísimo Cura p~trroco del Cristo <.lon Amalio 
Cereceda, á quien tenemos mucho qne agra­
decer por lo solicito en servirnos siempre cine 
se ha tratado de adqt1il'ir noticias de esta na­
tm-aleza. 

La partida, copiada á la letra dicea:oí; 
"]J,r(r'rutl (fe:ró11i1110 Cayf•ta.110 Izr¡u i<'rdo.­
"A. 30 de Sep, de 1820, yo D. Isidoro San-

chez, Pbro. cum párroco ele la Sta. Iglesht Ca­
tedral de Santander, bauticé solemnemente 
en ella, ungí con los Stos. Oleo y chrisma á 
Rafael Gerónimo Cayetano, que nació en es­
te mismo dia, hijo leg. de D . Antonio oficial 
Comandante ele la Compañia ele .\.ttilleria fi­
ja de esta Plaza de Santander y de Dña )fa. 
ria Antonia Gnt.iel'l'ez, naturales, aquel ele 
Centit y esta <le la ciuclacl de Tarifa y am­
bos vecinos de esta de Santander. Abuelos pa­
ternos D. José Izquierdo ele l\Ioutes natural 
de clho. Ceuta v Dña .. Josefa Gah·ez de la Cá­
marn. natural <ie la villa de Este}Jona, Obispa­
do ele l\fál~. ; y los mat. D. Juan Francisco 
Gutierrez y Dña Josefa Delgallo, naturales de 
dho. Tarifa, Obi¡:;paelo de Cadiz, fué su pa<U·i­
no D . Vicente Cas.'ll, de esta vecino á quien 
ap,·ertí el parentesco su obligacion. P<\ta que 
conste lo firmo. D. Isidro Sanchez." 

Indinaclo el jóven faquierdo á la carrera 
<le su padre la comenzó en ttna de las épocas 
más azarosas de nuesti'a patria, cuando em­
pezaba la primei-a guerra cont.ra D. Carlos, 
pues empezó á sernx como cadete en 18:34 en 
el regimiento ele infantería de Gerona, que 
formaba parte del ejército ele XaYarra, 11110 d.e 
los focos principales U.e aquella tel'rible y 
larga lucha. 

No m1scnrric~ mncho tiempo i>in qc1e el jo-

vf)n Izquierclo probase su valol'; apenas cmn­
plidos los quince añ.os de edad, se batió biza­
l'l'amente en las acciones dadas entre Cirauqni 
y Mañeru el 15 de Octubre de 1835, y deS}Htés 
en la ele Guevara y Salvatierra el 27 y 28 del 
mismo mes: su comportamiento le hizo acree­
tl.or en esta últ.ilna. á ser ascendido á Subte­
niente sobre el mismo campo de batalla. 

En Diciembre del mismo afio se batió en 
Estella, Vi!lat.uerta y M~1rquina, t.omando 
parte en L83G en la famosa acción de Arlabáu, 
en el atatine de Orduña y en la batalla de 
Urür.á; en ésta fué herido ele fusil en la rodi­
lla izquierda. Apenas curado, asistió al ataq ne 
y tlestrucción de los atrincheramientos ele 
AJ'labán y Yillanueva ele Alava, y no con­
tando todavía lli años cuando tuvieron lugal' 
estos sucesos, por su comportamiento valero­
so en ellos, fué condecorado con la cruz de 
San Fernan<.lo de p.rime1·a clase. 

Cuando la célebre expedición de G6mez, 
t.iue tanto dió que hablru· y que esclibil' por 
lo :i:a.m y at;revida, formabn. parto faquierdo 
tle una de las di,1isiones que perseguían al 
ejército que acanclillaba aquel famoso cau­
dillo de don Cru:los y ele vuelta ele las pro­
vincias vascongadas estuvo en las acciones ele 
San Pedto de Galdames y Zornoza, acaeciclas 
en los días 10, 18 y 21 de ~Marzo de 18:37, 
cooperando á la toma de ll't1n y SUS fuertes, 
concurri1:mdo asimismo á las acciones ele Ur­
nieta, Afüloain y Graite; en la de Lecuml)e­
rri estuvo aJ frente de las guerrillas y salió 
herido; por su comportamiento inteligente y 
valel'oso recibió el grado el~ capitán. 

Restableciclo de la herida, volvió uuestro 
ilustre paisano á ocupar su puesto, encon­
tl·ándose poco después en los combates de 
Orihnela, del 1'remeclal, en Aranzueque, en 
la batalhi de Retuerta 'i en las acciones llo 
Villanueva de Aranzu. y Huerta del Hey, 
viénclosele con frecuencia entre los mayores 
peligros y peleando como siempre; con el ma­
yor ardor. 

Eu U\:38 asistió á. la acción ele \"alle de San 
Martín, levantamiento de los sitios de Y'iana 
y VilhlnueYa de Mena, rendición del castillo 
ele Ulizani, distinguiéndose mucho en la ba­
lalla ele Baroja : como premio al -¡·alo1· y sere­
nitlacl que reconocieron en ól y recomenda­
ron Sl1S jefes, obtuvo el empleo ue C'apirán. 

FoYmó parte del ct1erpo mandado por el 
general Rivero en la persecuci6n de facción 
del célebre ctua Merino y vol'vieudo tlespnés 
al teatro de las operaciones más frecuentes y 
comprometidas, se encontró en la batalla de 
Hamales, en la <.!tte conquistó nuevos l<tm·os 
<le valiente con orra cruz de San Fernando. 
E l 14 de Agosto de 183!1 asistió á. Ja acción de 
Villareal ele AYila, y el 31 clel mismo mes y 
año al ConYenio de Verga.ra; tomaudo parte, 
uespués de éste, en la toma del fuerte de 
lnrnu, en la ocupación de lDstella y en fas 
acc:iones tle Toraza, Z<ll<lnenclo y J\Iunarri, 
donde se le eoucedió el graclo ele Comamlan­
te, cnando no tenfa aún 20 años de edad, lo 
<iue prneba, clespués tle verle figurar en tan­
tas acciones, tomas de castillos y batallas, ¡;;u 
extremado valol'. 

Después tle la guerra pasó á Francia donde 
penm:neció algt1n tiempo, ,,iémlosele fignrar 
después en servicio ordinario, pues en li:\45 s<> 
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h· conce1lió el empleo tle Comandante. En 
J H4 contribU)'Ó á sofoca!' un movimiento in­
snrreccional en Valencia, y habiendo siclo des­
tinado al Maesti~.izgo cuando el alzamiento 
carlista, tuvo algunos encuentroK con parti-
1 lus el<' (.'SCasa importancia, contl'i buycnilo á 
limpiar de ellas a~uel país. 

J<~n 18J!l se bailo en Cataluña en las accio­
nes de ~fatamarg6, San Qnirce y Hipoll, )"en 
la tle l~st¡uii·ol contra Jos carlistas mamlmlos 
por Cabrera: su conclucta en esas acciones le 
Ynli6 el empleo de Teniente Coronel. 

J!'ué á Madritl 1lespués y entró 011 el cnorpo 
dt• AlabMderos: l'lalió ele él para pasar al <Le 
('arabineros y ponerse al frente tle la Coman­
<lancia ele estos en Valencia. 

Allí so encontraba en los momentos de hi 
l'Holución del año 54 ohtenie111lo por causa 
lle este suceso el emplc.>o de Coronel. J<~n 185ti 
voh,ió al arma ele infantería, mandando, has­
ta 1858, los batallones ele cw .. mclores ele Baza. 
y tle }fadricl, y por último el regimiento de 
Cantabria: declarada un aiio despnés lu gue­
na á l\Ial'rnecos, pasó á A frica mandando nna 
media brigada ele vanguardias con la cual se 
distinguió por sn arrojo en las alturas de 
Hamsa ~- funcione::; tlel 1 O y] J rlc :\farzo y en 
la batallu de Yatl Ras; haciéndose ac1·e<•tlor 
por su bizarría al empleo U.e Brigadier. 

Fné sncesinmente: G obemaclor )Ii!irnr de 
Lngo y do PonteYc<lra: pasó á Pnm·to-Rito en 
J füi:l y regresó á la península en Octubre del 
mismo aiio: se le nombr.í Gobernador militar 
dt:'l Ferrol, y luego, en Febrero <le 1864, se le 
tlió el mantlo de n1u1 tlc las hrigmlas ele opl'­
raciom•s en el ejército lle Santo Domingo. 

La acción <le :\Iontecristi, en t¡ue don Ra­
f¡L<'I lz<¡ niordo <Í la cabeza de <Los primeros 
hatallones ele su brigada tomó las posiciones 
1lefemlitlas por :tono dominicanos con cator­
cl' piezas lle artillería, 1lc grneso talibre. va­
lió á a<1uM el empleo tlo Mal'iscal tle Campo: 
r habiendo sitlo nombrnclo Comandante gene­
mi tle una tle las divisiont's cine allí O]>eraban. 
coucmTil> á .... ariasacci01rns mas. hasta Junio tlel 
año 65. en que fn{> nombl'ntlo segundo cabo ele 
la Capitanía general tle Puerto-Hico. Por este 
tiempo. y á consecuencia de halJe1· siclo acn­
saclo ele inobeclicncia en st1s 1.Íl timas o¡wm­
dones en Santo Domingo, se le form1í un 
proceso. que duró tlo,-; aiios, }lero clel cual s.'\­
liú absuelto y con pronunciamientos farnra­
bles." 

En _\.bril ele J 8G7 le destinaron á las 6rtle­
m•s del Capitán Geneml de Cataltüia, y en 
.Julio fn{> nombrado Comandante General ele 
la prim<'ra tlivisión de aquel ejt>rcito, obte­
niendo el mamlo militar tle la pro>incia ele 
'l'arragona, contribu~·entlo á sofocar sin de­
rramamiento ele sangre, la immrmcción libe­
rnl ele aquella época. Quetl6 ele cuartel luego 
t•n onYn situación fué nomln .. ,tclo en .Junio tle 
l Rti~ Segundo Cabo de la Capitanía general 
<le A111lal ncía. 

Izquicrtlo fu¿. siempre Jibeml sincero, así 
es qlle cuando el 18 tle 8epticmhre de lfüi8. 
se p1·onuució la cscnadra. en Cádii, fué uno 
tle los 1n·imeros que secundaron el grito ele 
lilwdrul !/ ju.~licirt con 11ne la reYolución se 
significó. Estaba eu SeYil!a y apenas supo lo 
1icaeciclo en Oácliz, el l!l clel citaclo mt's por 
la tartle. ordenó á los jt'fes tle la guarnición 
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que estaban comprometidos á ta>or del mo­
vimionto, q ne reuniesen las tropas eu los 
cuarteles y hecho así, pt1sose al frente ele ellas, 
sin que pudiera impeclirlo el General Varsa­
llo, Capitán general del distrito, que se vi6 
obligado á resignar el mando después de ve1· 
que la mayor parce de las tropas que guarne­
cían la plaza, inclusas la de artillería y caba­
llería, se habían pronunciatlo sin doJ"rama­
miento de sangre. 

En la batalla de _\!colea tomó parte impor­
tant<', debiéndose no poco á su esfuerzo y 
arl'ojo el resultado <le ella, que di6 el triunfo 
á la l'('T'Olución. 

Pocos días después, el 11 tle Octubre, en­
tmbft hquier<lo en :i\faclrid entre fas aclama­
ciones ele la multitud, y fué nombrado Capi­
tán general de Castilla la ~ue>a y Teniente 
General, resultamlo electo Diputado á Córtes 
por el disti·ito de Antequera en las primeras 
elrcéiones q ne se ,·criticaron á míz tle aq ne­
llos sucesos. 

:\I1is tarde> fné enYiaclo por el Gobierno ;t 
Filipinas -:.· 1mfocó la insurrección ele Cavite. 
A ¡.¡u regreso á la Península fné nombrado 
Genc.>ral en jefe del ejército de Cataluña ha­
ciendo una Incida campaña cont.ra los carlis­
tas, 

Destle la Resraurnción, el General Izquier­
do no tnYo cargo alguno acti'"º• estuvo siem­
pre de cuartel: y en sus tíltimos días habfasu 
afiliado al partido de la iz4 uiercla tlinástico, 
que Yino á reemplazar en el poder al minis­
terio Hagasta, para clcjársele poco tlcspnés á 
los consernulores representados por 0;\novas 
clel Oastill o. 

'rcnía Izqnier<lo las grantll's cruces del m<-­
rilo Militar dfl San Uermenogiltlo, de Isabel 
la ('at6lica y de Cm·los 111, y cuutro crucrs 
de San Fernando 11<· primera clase. 

La mayor pane 1le los pcricítlicos político?'I 
pu hl icaron biografías tlel fi11nclo, elogiándole 
wtlos los liherales como valiente: los periódi­
cos ~· revistas ilustrados pusieron sn retrato 
al frente de las noticias ele su vida militar, 
rple rué in1lnclablemc11te glo1·iosa. 

Noviembre 11 de 828. 

]fo una escritura registrada por D. Il<lefon­
so Llorente, resulca que en el tlía de esta efe­
mériclc era Abad en el monasterio <le Santo 
'l'oribio. San J<Jterio, ~- sobre este particular 
dice el tlistinguiclo autor: 

"SAX ETERIO, monje y obi!.-'}>O. Ann no me 
ha sitlo posible averiguar 011 qué pueblo na­
ció este insigne polemista: por sus mismas 
palabras en la obra que con Han Beato escri­
hicí contra Elipando, consta que nació eu 
Liébana. En una escritura tlel Ca rtulrrrio 
de Santo 'foribio, fechada el 11 de ~ oviem­
bre clel año ~28, consta que era entonces abatl 
dt' aquella santa ca~a. r se le da el nomhn• 
ele Don Etht~reo. Al renunciar su arzobispa-
110 ele Braga 8an Beato, le sustituyó en aque­
lla silla episcopal, como antes le habia susti­
tuitlo en la abadía de San l~terio, y como ól 
tambien renunció Juego at1uel elevado cargo, 
Yoh·iéndose al monasterio tle Sauto Tori­
bio, donde están depositados sus mortales 
restos. 

Tanto poi' sus virtutles, como por la mucha 
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ciencia que demot1tr6 en sus escritm1 en co­
laboracion con San Beato, es C'itado con elogio 
por muchos historiadores y cronh;tas, llamán­
clole algunos 1•/ f/ ra 11 Et1•1·io. El tn \'O la llicba 
de recibir, siendo nbad, la profesion tle la Re­
gla de San Benito que hicieron San Propen­
dio y Santa Nonina." 

Conti11nn el Sr. Ii!orente en la noble tarea 
de dar á conocer algunos otros s.antoi-i natura­
les de Liébana, y clice : 
S.~ PROPENDIO, presbítero ~- monje, y 

SAXTA :X O-SIN A, monja. Enm hermanos y 
habian nacitlo en Yiñ6n al finalizar ol octavo 
siglo. Huérfanos de una familia ilustre y po­
derosa, emplearon buena parte ele tlUS riy_ne­
zas en edificar l:i igleshi de 8an Pecho en el 
mismo pueblo 1k Yiñón, la cnal tel'minal'on 
el año 81 i. Ot'<lenaclo luego Propcndio de 
sacerdote,:.· com:ag1-ada, 6 .Deo-t•of'ftfrt, Xoni­
na. los dos hermanos ser'\'ian santamente 
aquella iglesia por ellos fundada. )fas que­
r iendo perfeccionarse en la vitla ascética, abs­
trayéndose de los ctlidados mun1lanos, en el 
año 828, por escl'itma que consta en el Car­
tulario, ingresaron como monjes en el monas­
terio de Santo 1'oribio, donde era abau á la 
sazon el sabio San Eterio, donanclo al mismo 
santtlario la cita.cla iglesia, con las casas, Ti­
ñas, tiel1'as ~- manzanares que lenian . 

Sus restos mortales están en el citado mo­
nasterio." 

Noviembre 11 de 1804 

Por Real or1hm ele esta fecha Sl' concetlie-
1·on al Sl'l11i mu iu C'r(J¡fábrim, puesto al cui­
dado y bajo la protección ele la Sociedad 
Cantábrica por el Rey tlon Carlos IV los mis­
mos fueros, gracias y constituciones del Real 
8emina1·io el<' nobles ele Matlritl. 'l'llYO su 
principio en la villa tle Comillai-1, y luego se 
trasladó al Real .\..stil1ero ele Gnarnizo. 

Lo mejor ~poca tlel Seminario C'amábrko 
foé la que medió <lesde l801i á 1X08 en que 
llegó á reunir unos ochenta seminaristas. Su 
plan de estudios era nsto y contaba con 
profesores notables. 

Tenía escuela de primeras letr<1s, cáteth-as 
lle dibujo de figura, de adorno, con lapiz, á 
la aguada, tinta china y colores, planos y 
pintura al 6 leo; cá!etlras de hmnanidatles con 
los idiomm'I c:ru;frllano, latín, franc·és, inglés, 
alemán, iraliauo y griego : de rct1írica, poéti­
ca, historia, cronología y geografía: de ideo­
logío, filosofía mot'al, físiC'a expel'imental, 
matemáticas puras, mineralogía y 11uimica. 

Las había, a<lemás, ele teología moral y dis­
ciplina eclesiástica. · 

Las circunstancias que sourevinicnm con 
motivo de la guerra de la Indoprndencia. 
fueron causa dt> su decaimiento y luego de 
su completa extinción. 

lCercecl á la prodigaliclad del )fart¡ués de 
Comillas, esta Yilla temlr1í muy pronto un 
establecimiento de enseñanza, para los que 
s!gan_ lacarrera eclesiástica, de los nH'jores dt> 
J<.spana. 

Este hará recordar aquel. 

Noviem br e 11 d e 1878 

.Fallece éll 8anrnucler á los:lJ ailn:-: cumpli-

tlos ele edad don ~fanuel Gom.áJt>z Rinño, 
dejando varias obras y escritos que le colo­
caban en situación muy ventajosacomo hom­
brt> de talento y g1-an actividad. 

Riaño había nacido en Barros, lugar clt>l 
valle de Buelna en el partido judicial de 
Torrelavega el día 20 de septiembre de rnJA. 

Destle muy joven comenzó á. dislingui1·sE' 
por su talento ~, aplicación. 

Higuió la carrera ele derecho en lai; uni ver­
t'lidatles de Yallaüol itl y Salamanca, pasando 
,¡ )laclricl clespnés c1ue la concluyó para in­
gresar en aquel ilustre colegio de abogados, 

:m sabio y renombrado P . Fr, ('eferino 
González, y actnahnante Obispo que ha sido 
de Córdoba, su profesor, le d istinguió siem­
pre mucho, ho1m\ndole con su amistad y 
considerándole como uno de sus cliscipnlos 
111'-is prellilectot1. (;on;· .. Hez Riaño le corres­
pondía profesándole el cariño más sincero, 
oYenclo las lecciones v escuchanclo los conse­
jc;s del ilustre dominico con el mayoi euicla­
üo, como quien quiere de este modo ca.ptarse 
mayores simpa.tías; nada agradece mas un 
m1testro cariñoso, un profesor de talento q tW 
la aplicación ele sn1& cliscipulos, y ver que es­
to¡¡ adelantan notablemente, pareciéndose al 
labrador que agradece al campo los produc­
tos <1ue le rinde pomlerando lo mncho qne 
aprovecha los dones qne la naturaleza le die­
ra para fertilizar y dar más fnlto. en lo que 
hay verdadera analogía, pues talemos hay 
ttlle aprovechan mncho las lecciones üel 
maestro y llne no los aprovechan nacla, así 
como hay tierras que dan poco fruto hallán­
dose situadas perfectamente. GonY.élez <le 
Riaño deseaba saber, y esto halagnba m11-

cho <Í su profesor sapientísimo. 
Las ideas políticas ele Gon:.o.ález Hiaño eran 

absolutistas; sus crrc11cias religiosas hu; tlel 
católico, apostéilico, 1·omano. puro ó int ran­
i>if'cntc :r á cs(n c·spíritu supeditaba todos sus 
escritos. 

Dejó esci·ito nn opth;culo soú1°f' la ,.,,,,,<1filn1 
d1'1 <'''me11ferio ch· J.Ym•,;f1·a Señora d1· /a,; raf­
das, y fué colaborador en la 1·evista l'atMica 
f,,rt C'1·11zada, en La liú1•rtrcd Cri.~lia11rt y en 
otros pel'iótlicos y re\"itsas tle lm> uli:;mas 
ideas. 

!.1a Orm:udr1, c¡uo se publicaba en 1 tlli~, tli<) 
á conocer un trabajo de G:onr,.-ilez H.inño con 
l'l título Podt•J' d1• /o . ..¡ Pr111tÍ/iN1s Nt lrt 1•c/r1d 
11u•dirt en que natnrahnente' se clestaC'an los 
sentimientos lle! amor, expresados con la 
l'Uergía 4ue usan siempre los escritores catc)­
licos fervorosos cuando tratan ele esl' a:mnto, 
·qnc es uno lle los lflle i:nás suelen llamar su 
atención. Y en prueba de ello, vamos á. dar 
;i conocer algunos párrafos, de at1uéllos en 
que más se descubren la vehemencia y las 
cou ,·icciones lle! antor. 

El artículo, que es ele ba:itantes climensio­
nc:::, y lo sentimos porc¡ne á ser algo m:íscor­
to, hnbié1-amosle copiaclo integro, comienza 
así: 

•· I~n el cliscm·so e le las edades aparecen 
hombres c1ue, constituidos en adalides 1Lel 
t•r1·01-. tratan de reducir :í pavesc1s el edificio 
entero de la \'et"<.lad, pa1-a tremolar sobre sus 
ruinas los estantlartt'S ele la irreligion . 

.En Ja marcha de los tiempos aparecen 
hombres <1ne act'ptan la i~noruinia 1lt' pag-clr 
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tributo á la mentira, y qne, lejos de rasgar l 
el denigmnte tratado que los antecesores en 
1;ns ideas fi rmaran con Satanás, le dan más 11 
Yigor y consistencia, persiguiendo y llenando 

1
¡ 

da injustos denuestos á los que ll(•vau graba-
do en su pecho el testamento del Hombre­
Dios. 

Al tl"dYés ele los siglos aparecen homhre:; 
c¡ne excluyen de sus consejos la lealtad, y 
lJUe extinguiendo súbitamente en su alma la 
llama santa ele la religion, erigen en su pecho 
al demonio ele la infamia, con objeto ele que 
lPs inspire el dialecto infernal, creado po1· el 
tc>nebroso genio clo L uzbel para las razas del 
abismo. 

Nada impo1-ta á estos hombres que la vcr­
tlarl triunfante les hunda en el abismo de la 
execracion ptíblica, porque entonces sumen­
te vuela más impetuosa hacia las l'egiones del 
error, y su espíritu se trasporta con más ra­
pide?. á las áridas soledaLlcs de la. duda. ]~sta 
constante reproduccion del error no d<'he 
cansarnos extrañeza alguna, porque, como 
dice un eminente pensador, "la maldatl ei; 
<'ual aralia, c¡ue extiende su tela sobre las 
g-eneraciones.,, 

Una cosa parecitla Ju~ sncetlido con el po­
cler tempor-al de los pontífices t>n la eclacl 
media : qne siempre ha tenido el privileg'Írl 
<ll' ser comhaticlo por ciertae:lasedefilósofos.,. 

Entrando en el fondo de la cuesti6n, y 
c.lespnés tle algunos párrafos en que se ex­
presa. poco más ó llll!IWS en igual sentido, 
dice: 

'·ConYencitlos tomo estamos ~le los inapre­
ciables bienes que atrajo á la hmnanitlatl la 
salutlable ' civi1i?.adora iutervencion e.le los 
pontífices:nos produce honda pPna t>I wr Ja 
criminal conducta clc> algnnoi; escl'itorcs, !1lll' 

no omitl'n medio algnno, por c·en--nrable r¡ne 
st'a, para desprestigiar y llenar lle inmundo 
cieno la fülllta memoria lle hombres q ne tantos 
) tai1 heróicos esfuerzos hicieron para extir­
par <le raiz la anarquia, el tlespofo¡mo, la 
opresion que }loJ· desgracia habian germinaclo 
con tallos lozanos en el corazon de la socie­
tlad. No c·o1Tian en aqnella época Ja auras tle 
una paz dichosa; no tlorecia el venturoso ár­
bol <le la libertad: muy al contrario, los ¡me­
hlos :se agitaban en las convnlsiones ele la rs­
cbwitutl: en torno cle ellos el 1lespotismo 
apretaba Stl nudo de hierro, imp1·imienclo eu 
tmlas partes el ultraje más provocativo ~- la 
abyeccion ruás pronuuciacla: el cráter tlel in­
fecundo egoismo vomitaba sn lav;t desolado-
1·11. sobre la sociedad: todo, en una palabra. 
estaba en combustion, y los pneblos veíanse 
nuu·char en precipitada corriente poi· el can­
ee ele los infortunios, pnra tocar irremisible­
mente en el umbral ele la anarqnia. La socie­
tlad, ahogada en lagos ele sangre, colocada en 
el resbaladi?.o declive de la inmoralidad, hu­
biera indefectiblemente concluido por sepul­
hll':se eu los insondables abismos de la per­
clicion, si á tiempo una fuerza sobren;uu­
ral uo la detuviera en la pendiente di! su 
ruina. 

Poder colosal ejercieron los pontítices en 
la ellau media, mas no fué por miras ambi­
ciosas, ni porque aspirasen á .Ja clominacion 
1le Europa, como insensntamente proclaman 
;\ vo?. en grito sns _viles detractores, sino por-

11 ne los lrnelJlos reclamaban con imperio su 
proteccion para libertarse del fui·ioso clespo­
tis1no, qne cernía sobre ellos sus mortlferas 
alas; para evitar que el cáncer de la anarquia 
concluyera por corroerá la abatida sociedad, 
agitaüa como estalJa por elementos tan di­
sulvences. 

En una época en que la cliailerua del saber, 
iluminatla con la explenclorosa aureola ele la 
jnsticia, brillaba tan solo en las frabajauas 
sienes ele los pontífices, ¿tenia algo de extra­
ño que los pueblos, que gemían smnidos en 
el caos de la barbarie y en la hol'l'iblc confu­
sion de la anarquía, acudiesen presurosos ;Í 
esa arca. ele i;alva.cion, donde se conserva in­
tacta la más pura lle las ciYilizaciones, para 
ini.h·arse clel Ocean.o ele implll'ezus q ne todo 
Jo innnclaba? Roma era el oásis engastado en 
el extremo y áric.l.o desietto tle la barbarie; 
por esro el cristianismo florecía en el univer­
i>o, y hé nhí por qué las masas tle hombres 
r1ne componían las naciones se entregaban 
t•spontáneamente al Pontífice, pues ln con-
1¡uista moral q11c el cristianismo oponu·a no 
procede con la fucr?.a, siuó que se ejerce con 
l'l arractiYO ele los ejemplos y las in:;titncio­
nes de In virtud. El Capitolio es el faro que 
resplandece 011 las sumidadcs de la t'uatl me­
dia, y á cuya vo?. \ivificante se debió que lo~ 
hunumiclacl, en las convulsiones ele ln ana1·­
c1 uia, no se encontmse en el marasmo do la. 
serYiclumbre." 

Gon?.álei de Riaño, qne, como todo hom­
bre de convicciones profundas, no sabía ocul­
t;u· éstas, se signific6 lo bastante y en la epoca 
i·evolucionaria ele 18li8 fué desterrado á Fran­
cia por sus opiniones políticas después dt• 
h:thcrse presentado cauclitlato para Diputa~lo 
á Oórtes por su provincia. y la tle Burgos, 
donde tenía numerosos amigos y sus corrl'­
ligionarios le estimaban mucho. 

Babiemlo poclitlo restituirse á. su patria. 
comenzcí á publicar en 1875 una obra con el 
título de Discor.~os .~obn• fo l!Jdral Jft>dia, de 
los cuales no habían salido á su muerte, más 
que algnnos de los cuadernos de que había. 
de constar la obra, que creemos haberle oído 
tenía terminada, cuan<lo 1>oco antes de su 
sentido fallecimiento, nos regaló en Barros 
los qne tenía publicado:>: y es de creer, por 
otra parte, e¡ ue la dejase concl n ida pol'(:¡tw 
esa c·lase de obras es muy poco frecuente que 
se comiencen á. imprimir antes ele estar ter­
minadas. 

Dejó además, inéditas, algunas oh'as obras, 
la mayor parte filosóficas é históricas, entre 
ellas, una Historici de las h1•rrjías y una _'J11•­
muria que, á. sn muerte tenía presentada 
para.el concurso promoYido por la Real Aca­
demia tle ciencias morales y políticas sobre 
el tema _Vo ¡111ed1•n 1•J·i.~lir ru11.flid1J111•ntre la 
Cif'llci(( !/ ln Rt>/igion Oot6lira. 

Lo expuesto prueba suficientemente que 
la laboriosidad era una virtud en Gon?.ále?. tle 
Riaño, pues esta clase de trabajo:i exige sumo 
cuidado y un estudio profundo. 

J,as i<leas religiosas le dominaban por com­
pleto, á ellas supeditaba todos los actos tle s11 
\'idn que, á :ier más larga, á no perderla tan 
jOY\>ll, hubi~rala concluido eu un monasterio. 



DE LA PROVrnCIA DE SANTANDER. 

Siempre tuvo singular cariño el monasterio 
tle Dominicos de Nuestra Señora, que, como 
muy inmediato á sn pneblo, visitaba con fre­
cnencia. El le llamaba "Santuario célebre en 
toda España, porque es el Covaclonga de 
nuestros montañas, pon1.ue es ntlescro Mon­
serrat." Dedicó al monasterio algnuas ele sus 
tareas, y se había propuesto publica1· su his­
toria que clejó también inédita con el título 
Hisforifl del "lionaslcl'ilJ de Nue.~tl'a. Señorrt 
de la.~ Cn/cla,.'1, que tenía ya preparada para 
dar á la prensa. Si llega á publical'lie, su pro­
d ncto, Jetluciclos los gastos de impresión, 
deberán destinarse seglÍn la disposición del 
autor. á la reedificaci6n ele la iglesia de 
Barros. 

Su muerte fué muy sentida por los que tu­
vieron ht forttma ele tratarle; era sumamente 
modesto y afable, y su modo de producil-se 
en todas las cosas, muy honrado. 

El cadá\•er se condujo á Barros recibién­
dole en las Caldas aquella Comunitlad de la 
manera más solemne, asistiendo el clero ele 
las cercanías y nn gentío inmenso. 

Entre las personas il nstradas y pn blicistas 
de la provincia ocupará siempre, como escri­
tor, un buen puesto, y sus libros si se publi­
casen no <lejarian ele tener aceptaci6n, aún 
ent1·e aquéllos que por causa de sus opinio­
nes políticas, pudieran considerarse muy ale­
jados tlel autor. 

Su cnl'lic:ter, eshi es la opinión ele los que 
le ti-atamos, era Yercladeramente ang(•lical, y 
su muerte foé la tle los que participan íle 
sus ideas: apacible y serena como la ele quien, 
confiando en Dios, nada teme. 

Noviembre 12 de 1817. 

Uno de los más Yalientes, pundonorosos~· 
caballeros generales de nuestra. Armada, clon 
l!'raucisco Montes Caloca y Pereir,, hermano 
del tambien Teniente General clon Toribio, 
y tio de varios marinos ilustres de menor 
graduación, dej6 de existir en )fodrid en este 
día, legauclo á la postericlacl una bneuamemo­
ria y nobilísimos sentimientos que imitar. 

Don l•'rancisco Montes nació el dia G ele 
mayo tle 1 i .):3 en San l\Irunés, peq ueiío lugar 
del "l'alle de Polaciones perteuecie11te al par­
tido judi~ial de Cabuérniga. 

La siguiente copia ele su partida de bautis­
mo nos tlirá quienes eran sus honraclos y 
bien acomodados padres y los apellidos de 
esta famifo1, que, si ilust.re ya, aumentaron 
los títulos ele su nobleza con los hechos p1:e­
claros de los hermanos Tenientes Generales, 
que alcauzaron tan elevados cargos y otras 
no menos importantes distinciones á fuer . .m 
de coni;tances y clilataclos servicios prestados 
á la patria, de peligros y ele ímp1·obas fatigas 
é inteligentes trabajos. 

La partida de bautismo, copiada á la leb'a, 
dice así: 

"FR.\XCISCO ~TOXIO.-En quince de )la­
yo tle mil setecie11tos y cincuenta y tres yo 
tlon Bentura ~!orante teuiente tle Cura ele 
este lugar de San Mamés bapticé solemne­
mente y puse los Santos oleo y chrisma á 
Franch;co Amonio que nació el clia seis de 
dicho mes hijo legitimo de D. Pedro )Iontes 
y :\Iaría Caloca >ecinos de este lugar y ma-

TOMO II. 

ternos Jacinto Perez y Pascual Alonso veci­
nos tle Balclep1-atlo, fué su padrino 'rhoribio 
Oaloca teniente de Cura del luga1· ele Belmon­
te, Je advertí el parentesco espiritual, fueron 
testigos l!'elipe Montes y Francisco Pcrcz ve­
cinos ele este¡tugar de que doy fé y lo firmo­
Don Bentura ~!orante." 

Recibida Ja primera educación al lado ele 
sus padreio, etlucacion que con totla segm·idad 
fné muy bncna, siendo muy jóven pasó á 
iustruirso á un pnerto <lo mar que suponemos 
sería Santander. 

Sus aficiones le inclinaban á emprender la 
canera militar marítima, que era á la sazon 
la que abrazaban con preferencia los jóvenes 
ele familias bien acomodadas, por ser la más 
clistingnida de la época, acaso pOl' la circuns­
tancia de <¡lle siendo época ele constantes gue-
11·as era la que más alicientes ofrecía, á cam­
bio de inminentes peligros, para lucirse y 
p1·osperar. 

Hechos los estudios indispensables para in­
gresar en la cal'J'era sentó el jóven Montes 
}>laza de Gnarclia-l\Iarina el 2 de enero tle 
li68 en el cleparcamento de Cádiz, embarcán­
dose enseguida en el navío Terriblf• y luego 
en el A tlrtnk. en los cnall'S cruz6 en el Ocea­
no, pasó á Oartagena, deslle allí á San Esteban 
(It~lia) y rl'grnsaudo ¡Í üádiz hizo nn viajo 
de ida y vuelta á Canarias. 

El 22 tlo Agosto 1770 ascendió á .\.Jfl>rez ele 
fragata. 

En Diciembre de 1772 salió en la Pa/((s 
para las islas Flipinas. hallándose en Agosto 
tle 1 74 ele regreso en O<itli z. 

El 28 tlo Abril clel mismo afio fué promo­
vido á .\Jíéreir, de navío. 

Hizo otro viaje á Filipinas en la fragata 
.A~trea en diciembre del mismo año; volvió 
á Ja capital ele su <lepartamL•nto en J i76, y el 
lü de marzo de este año ascendió á Teniente 
ele navío. 

"Como se deja ver, dice Pavía. la vida ma­
rítima lle don Francisco Montes era de con­
tinuas y largas navegaciones, y esto le vali6, 
porque creándose por esta época las compa­
ñías de Guardias marinas de Ferrol y Carta­
gena, y dis1>oniéuclose por el Gobierno se des­
tinasen á ellas oficiales expe1·imentatlos y tlis­
tinguidos, fné elegido el Teniente ele fragata 
:Montes primer ayudante tle la Compañía de 
Ferrol, á cuyo punto se trasladó <'ll la urca 
Presenlan'o11 el li de :i\farir,o ele 1777, y tlon­
de penuaneci6 hasta su ascenso á 'l'oniente 
de navío el 23 ele mayo de 1778. 

En Setiembre estaba á bordo del navío 
San l'i1·1·11/i', ele la insignia y escuadra del 
General don Antonio ele .\.rc:e combinada con 
la francesa tlel Conde ele Orbilliers, que per­
siguienm y encerraron en los puertos del Ca­
nal de la Mancha á las oscnaclras inglesas. 

En 17~0 sali6 en el 8011 T'ice11ll• de Ferro} 
para Cádiz y desde allí, trasladado al jabeque 
Jiallort¡/IÍll á Algeciras, fné á senir de Ayu­
dante ele In escuacb·a que bloqueab-a á Gibral­
tar; quedando luego de Ayudante del Jefe 
de escuadra Comandante clel bloqueo don 
Antonio Barcel6, que tenía su insignia en el 
jabeque Pilar. 

"En la noche del 2li lle Junio de 1780, dice 
el citado biógrafo señor Pavía, se le coufirió 
á l\Iontes el mando de las goletas Gol1mdrir1a 

84. 



666 EFEMÉRIDES. 

y Co1u·1•¡Jl'iÓ11 para ir con las lanchas cañone­
ras á batir el naYío inglés tle li.J: cañones Pan­
tera, una fragata de 3li y los deruás buques 
ele gnel'l'a y mercantes que se hallaban en 
Gibraltar: y no obstante de que sólo tenían 
las goletas la 01·clen ele auxiliar las lanchas 
en el caso de ser atacadas por los enemigos, 
se acel'c6 i\Iontos á distancia proporcionada 
para ofencler á éstos; les hizo bastante fuego 
por espacio de clos homs ~- sufrió el que con 
mucha viYeza hacían las referidas embarca­
·<'iones y baterías de la plaza. 

En la noche del Hiele julio ele li80, man­
dando cuatro lanchas cañoneras, fué comi­
sionado por el general Barceló para practicar 
otro ataque á los buques de guerra y mercan­
tes surtos en Gibraltar, y lo ejecutó cumplida 
y satisfactoriamente, sosteniendo tres horas 
lle fuego y empeño. 

El 30 de Octubre ele 1i80 cesó en <>l clesti­
no de Ayudante ele 1aescuacl1·a y 1:1e reHtituyó 
á Cádiz. 

En 5 de diciembre siguiente embarcó en el 
navío S" 11 Pa.wwrd, con cuyo buque y escua­
dra del Excmo. soñ01· clou Luís ele ('6rdova, 
practicó un crncero sobre los cabos de San 
Vicente y Santa )faría, y un viaje á la isla ele 
:Menorca, tle oficial de 6rclcnes clel Brigadier 
don Bu<>naventttl'a l\!oreno, qne mandaba una 
expedición de 20 embarcaciones de guerra y 
7a mer-:antes, que transportaban tropas y per­
trechos, para poner sitio al castillo ele San 
Felipe. 

El 20 de Setiembre de l 781 trasbordó clel 
na-vio Sru1 Pa.~nl((/ al A//rwte, y continuó 
constantemente en el bloc¡ueo de Afahon y 
ataques ele clía y noche al c1\stillo de San Fe­
lipe, en los que Bl' distingni6 pOl' su bravura 
'Y activiclaclacl rindiéndose en fin á las armas 
españolas la inclicacla fortaleza en los prime­
rosmesesdel año l 782: serYiciosporlosquefué 
eficazmente recomendado Montes al Gobierno 
ele S. :.M. y obtuvo su ascenso á Capitán tle 
fragata el 2 ele marzo clel referido año l 782, 
regresando en abril siguiente con su General 
á Algcciras, convoyando con la fragata Juno 
102 embarcacione:> mercantes, que trasporta­
ban las tropas y pertrechos que habían servi­
do para el sitio del castillo ele San Felipe." 

Ya hemos manifestado varias veces la pat·­
te que tomat·on varios ele los marinos cuyas 
biograflas publicamos en el ataque ele las flo­
tantes á Gibraltar, y al clar cuenta de la ele 
nuestro ilnsti·e contel'l'áneo clon Francisco 
Montes, nos parece más oportuno que lo re­
fiera el historiador perito á quien tantas ve­
ces nos vemos precisadot1 á mencionar, por­
q ne los elogios más vale que los haga otro 
que no nosotros, hasta cierto punto interesa­
dos en la mayor gloria lle nuestros paisanos, 
que adem.í.s carecemos de la <'Ompetencia y 
autoridad necesarias para n:latarlas con vive­
za y exactitud, por más que haciéndolos no­
sotros no hariamos más que consignar lo quo 
consignado viésemos en elocmuentosfehacien­
tes y dignos por lo tanto de mayor respeto. 

Hé aqní, p\1es, como se expresa el inteli­
gente y tliscreto publicistaá quien nos hemos 
referido: 

El 7 (le setiembre de 1782, dice, embarca­
do Montes en la batería Pa.'ilora y á las ór­
denes del mismo Geueral D. Buenaventura. 

}(oreno, se halló en el ataque de las flotantes 
contra Gib1~1tar, cu~·a plaza defendió con te­
son su Gobernador Elliot, y Ain emba1·go rle 
ver clestrniclas sus baterías y apagados sus 
fnegos, se hizo uso por los ingleses de la ba­
la roja, con tan buen resaltado que á la me­
clia noche se prendió fuego en una de las 
lniterias flotantes, conrnnic.-lndose á las demás 
y concluyendo por volarse todas: esta espan­
tosa cat.-lstrofe en que estuvo ele manifiesto 
el temple de las almas graneles y en la que 
se conrlujo el Capitán de fragata Montes con 
Yalor y serenidad aclmil•able, llenamlo los 
deberes de sn cometido y aün excediéndose 
en arrojo, siendo herido, aunque le,•emente 
en ol momento de dirigir la opcracion de ex­
traer la tripulacion ele una flotante momen­
tos antes de que se volara. 

Destruidos así en un instante los medios 
ofensivos acumuladosclespues ele mucho tiem­
po y sacrificios, quedó el sitio rednc·iclo á 
bloqueo, y las escuadras aliadas dispuestas á 
impedir el socorro por mru-. 

Por este tiempo el Almirante inglés Ho­
we, con su escuadra, venetr6 en el l\Ieclite­
l'l'áneo, corriendo un temporal tl.eshecho, y á 
su paso por Gibraltar, introdujo en la plaza 
YÍVel'eS y pertrechos, valiéndose de estrellar 
en sus cercanías varios trasportes mercantes. 

J!.imbebicla la escuadra ele )foreno en Ja ge­
neral clel Oceano, cei;ó el Capitán ele fragata 
:Montes en su cometido y embarcó en el navío 
Rayo, ele l:L insignia ·del Jefe de escuadra 
D. Antonio Posada, con el que y la combina­
da clel Excmo. Sr. D. Luís de Córdova, salió 
tlc Algeciras en octubre del propio año y se 
halló en el comba.Le que dicha armada sos­
tuvo el 20 clcl referido mes con la inglesa 
del .Umirante Howe, á la desembocadura. 
del Estrecho. 

Jl~stos l'epefülos hechos ele armas y sus 
aventajadas prenda¡; le valieron á Montes 
q ne se le acordase su promoción á Capitán 
ele nano el 21 de diciembre del propio año 
1782." 

Sigamos copiando del mismo libro lo que 
sobre multitud ele otros hechos tle D. Fran­
cisco Montes, refiere el mismo antor: 

"El 11 de abril ele 1783 se le confirió el 
mando del na"ío Sw1 .711.~to con el cual y el 
nombrado Gali<'irt, salió de Cácliz á crnza.r 
sobre los cabos de San Vicente y Santa )!a­
ria para proteger las embarcaciones q ne re­
calasen pt·ocetlentes de América: segnida­
mente quedó incorporado á la escuadra. del 
Excmo. Sr. D. Antonio Osorno, con Ja que 
pasó á Ferrol, y por desarme tlcl navío de sn 
mando fué desembarcado. 

Se encargó ele la l\Iayoría General <le! De­
partamento, y en este destino snbsisti6 hasta 
el 17 de febrero de 178ll, que se Je confirió 
el manclo de la fragata Santa Elena, de 34 
cañones, una de las t1ne componían la escua­
dra ele evoluciones mandada por el Excelen­
tísimo Sr. D. Félix ele Tejada; ¡;alió con ella 
de l'errol para Cartagena: de este puerto se 
dirigió á las costas ele Italia y estuYo en Ná­
poles y en Liorna, regresando á Cartagena y 
Cácliz, cloucle deseml>arcó el 23 de Sep­
tiembre. 

l~n agosto ele 1790 pasó de C¡[diz á Ferro] 
de transporte en la fo1gata Flu1·entina, y re-
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gresó al primero do Jos mencionados depar­
tamentos en 1791. 

El 26 de marzo ele 1793 ae le confirió á 
Montes el mando del navío Scui Ramón, de 
68 cañones, uno de los que componían la 
escnadm ele! Excmo. Sr. D. Gabriel de Aris­
tixabal, con la que salió de Oádiz el 11 ele ju· 
nio, escoltando varios buquos mercantes para 
la América septentrional, entró en la rada de 
la Guau-a el 25 de julio; salió de allí con 
500 hombres ele tl'opas el 2 de agosto siguien­
te, y trai;bordacla dicha fropa á va1·ios bL1ques 
mercantes la tarde del 6, en las proximida­
des de Ranto Domingo, regresó con los de­
más buques de guerra á Puerto Cabello, clon­
do entró el LJ. del mismo mes. 

El 10 de diciembre salió con toda la cscna­
dra de Puerto Cabello, y sacando \'arios bu­
ques mercantes de la Guaira, los escoltó has­
ta el frente de las islas de Santo Domingo )" 
Pnerto Rico, en cloncle cruzó la escuadra va­
rios días, ~- después fué á la bahía ele Man­
zanillo que está próxima á Monte Christi, 
fondeó en ella la expedición en 3 de enero 
ele 1794, y no lo verificó Montes con el navío 
ele su manclo por haberle dado el General la 
romisión de bloquear, en unión de la fragata 
A(!ucda, los.puertos tle Bahiaja y Guarico, en 
cuya operación detuvo nna balandra. ele los 
Estados Unidos de América, que quería pe­
netrar en el último de los indicados parajes_ 

Con posterioridacl recibió la orden ele pasar 
á Cuba y trasportm· á la bahía clel Manzanillo 
el segundo batallón del regimiento fijo ele 
aquella plaza: hizo, pues. :Montes derrota al 
efecto, y logrado á entrar en Cuba, embarcó 
el batallón y fondeó en 1fa11anillo en la no­
che clel 2G del mismo mes. 

La noche del 27 siguiente dispuso el Ex­
celentísimo Sr. Comandante general de la 
escuaclra, se atacasen los fnertes de la entrada 
de Bahiaja, con cuyo objeto se envió la. tropa 
ele dicho batallón ele Cuba, y alguna más de 
marina ele las guarniciones de los buques de 
la escuadra en fas lanchas y botes de ella; y 
con el fin de sostener la tropa ex.preaatla r 
auxiliarle, se ordenó á :Montes se pusiese á la 
vela con el na•ío San Rrwinn, de su mando, 
lo que inmediatamente •eri ficó; socorrió nues­
tra tropa con municiones y víveres, y prece­
dida la licencia del General, penetró osada­
mente eu el desconocido puerto de Bahiaja, 
acoderó su naYio á medio tiro de cañon del 
fuerte nombraclo Del fin, cuya actitud, la de 
lafragata Ag1teda, un bergn11ti11 y otros bu­
ques menores, todos á. las ór<l.enes de Montes, 
obligaron á rendirse dicho fuerte y la plaza 
contigua de Bahiaja, capitnlanclo el día 29, 
do conformiclacl á las intimaciones que hizo 
:Montes á las autoridades fmncesas y al con­
venio, que firmó con el Comandante de la 
tropa y Comisario en la noche del mismo día. 

El 11 de febrero siguiente, habiendo em­
bal'caclo parte de la tropa francesa que quedó 
prisionera tle guerra en el navio San Ramon 
de su mando, y el resto en tres buq\les mer­
cantes, salió con dichas embarcaciones para 
la Habana, en donde entregó y desembarcó 
la expresada tropa. V erificacla esta comisión, 
salió de la Habana el lli lle marzo sucesi"o 
con•oyando 22 embarcaciones mercantes es­
paño1as, y conduciendo en sn naTÍO 750.000 

pesor> fuertes, que era el situado de Puerto­
Rico, Trinidad y Santo Domingo y víveres 
para la escuatlra; los buques mercantes ex­
presados que trasportaban frutos 'le nueMtr~1s 
colonias para Buropa, Jos dejó Montes en el 
Meridiano tlel Gran Gayco, y continuando só­
lo con el na-vio de su mando, dió fondo en 
Bahiaja el µrimero del siguiente mea de 
abril. 

A los cuatro clias salió á conducir el sitiado 
ele Puerto-Rico, Trinidad y Santo Domingo. 
y habiendo dejado en sus 1·espectivos lugares 
los correspondientes á los dos primeros puer­
tos siguió á la capital ele Santo Domingo, á 
donde remitió (estando próximo al puerto, 
por no pocler entl'ar con el navío, el dinero 
que hasportaba; 1·egres6 seguidamente á la ba­
hía del :.\fanzanillo, en clon<le fondeó el .) de 
mayo, pasanllo pocodespues por Bahiaja,üon­
de permaneció (mandando los buques del 
Rey, que teniau destino en la isla de Santo 
Domingo para clefensa de los puertos esµaño­
les Y hostilizar los <le los franceses ' sus bu­
ques,) hasta el H de setiemb1·e del mismo año, 
que ~i consecuencia de sus reiteradas renun­
cias é instancias para que se le relevase poi· el 
mal estado tle su sal ml, el General de la es­
cuadra envió con tal objeto al Jefe ele escua­
um n. Antonio OcaJ·ol, significando á Montes 
el aprecio que le merecían sus no comuues 
servicios, tle los que hacia particular recomen­
dación á S. :\!. 

Con antcrioriclacl, el 7 ue jnlio de J ifl4, 
hallándose Montes en Bahiaja al frente ele 
las fuerzas na•ales, ocurrió el horrible aten­
tado cometido por los 11eg1·os, ele quitar la 
Yicla á 742 franceses que habían hecho o! ju-
1·mneuto ele fitlelidad á los espaiioles, J esta­
ban bajo la protección de sus armas. Cuando 
)fon tes tu'º conocimiento tle esta desgracia, 
trntó lle libertará los franceses que putlo tle 
tal catástrofe, conduciendo más de 500 hom­
bres, mujeres y niños de los embarcaderos á. 
los bajeles del Rey, y les prodigó toda clase 
de auxilios y limosnas, conducta que, no so-

. lo mereció la nprobación de sus jefes y cles­
pues de S.M., sino que hecha la paz tle Ba­
silea, el Gobierno francés le envió una comu­
nicación altamente honorífica por su comlncta 
y manejo humanitario y digno. 

Servicios tan extraordinarios y beneméri­
tos como los que el Capitán de nado D. Fran­
cisco )lontes estaba prestando una larga série 
de años, no podían quedar sin sn merecido 
premio; :r al efecto le fué acoruatlo su ascen­
so á Brigadil'r el lG de diciembre de 17!'14. 

:g1 20 de jnlio ele 17!15 dejó el mando del 
navío San Rrwwn en Bahiajn, y en virtud 
ele Real óruen se dispuso á trasladarse á 
Acapulco á establecer en dicho puerto lama­
rina existente en San Bias: al intento fué en 
el na,•ío Su 11 Gabriel á la Habana 'á Vera­
cruz en la goleta corroo el Dol'lldo. · 

El 24 de octubre se le dió á. reconocer á 
)fontes por el Excmo. Sr_ Yirey de X neva 
España ele Comandante de marina de los 
puertos de Acapulco y San Blas; interiu sub­
sistió en dicho mando que tlwo <Í sus órde­
nes tres fragatas, un paquebot, un bergantín, 
tres goletas y una balanJ.ra, los distribuyó 
convenientemente en navegaciones y crnce-
1·os á la antigna y nueYa California, Acapul-
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co y )fanila, logrando proteger nuestro pa­
bellon y comercio en los mares de la com­
prensión ele su mando, sin que sufriesen 
pércliclas ni quebranto alguno. sin emb<trgo 
de los cor&trios ingleses que se presentaban 
sobre aquellos parajes con tal objeto. 

Cesó en el expresado mando el Brigaclier 
Montes, dejando una excelentt> memoria rle 
su buena administmción, "'5' pasó á continuar 
sus ser\'icios á fa escuadra lle Ja Habana de 
t.ransporte en Ja fr,'lgata .1lim1r1•a el 28 de 
mavo de l 7!li. 

l•~l l!l de Septiembre ele clicho año se le 
confiri<) el mando clel navío A11r¡el de 74 ca­
ilo11es, :.· habiendo salido á crur.ar sobre las 
costas p1·óximas á la Habana y hasta la Sonth~ 
1le la Tortuga con el citado buque y las fraga­
tas .J1t110 y O, que estaban á lmi 6rclenes de 
)fontes, apresó con esta división las fragatas 
mercantes inglesas liJ11 rir¡11r' y Ro!il'la: la pri­
mera, con nn rnrgamento ele bastante consi­
tleración, tenía ti cañones montados del cali­
bre tle li; y la segunda s61o <·onducfa palo ele 
CampPrhe, tenla 10 cañones de á 4, y 4 carro­
uadas de á 18; Sll bsistió en su c:n1ccro \. re­
gresó á la Habana el 8 ele enero ele l7!l°8: el 
valor tle tlic:has presás fué de 100.000 pesos 
fae1·tes. 

m 2t\ ele marim siguiente flali6 nuevamente 
de la Habana mandanclo el na,•ío ANr¡el, y á 
sus órdenes el nombrado !·lan Rr1111011, las 
fragatas A1~fitrif1', .f1nw y J'r·fis, y Jm¡ bergan­
tines (falr¡o y Sru1 • l11tonio, ~-habiendo con­
voyado hasta las imnediaciones del cann1 de 
Bahama ocho buques mercantes y el correo 
que> iha á }•~apaña, l'l'g1·es<í á la boca <le aq1wl 
irnerto, de <lontle salieron á inc:orp01·ársele lns 
fragata¡; .JlilierNt y O, co1·heta Diligl'llf'irr, 
bergantines Fl1'dm, T'ohulor, Haúw1t•ro y 
Brnjrt, goletas Féli.r, f.'labr'I, Brr1111((, y 40 
embarraciones merC'antes que tenían destino 
á 1'rnjillo, á CampN·he. Xl1t'va-Orleans ~-Ve­
raC'ruz, á las que convoy<í :.\Ion tes á Jos indi­
cados puertos y despidió con la escolta ele em­
barcaciones de gueJ'l·a 4. ue las condujeron has­
ta dejarlas fondeadas: siguió hasta C'ampechc 
con las qm.• tenían este tlestino, y habiendo 
embarcado los pertrechos y efectos que había, 
para la escuadra de la Habana, l't'gresó á dicho 
puerto el li ele mayo signienre con los mn·íos 
A11urly 8a >1 R111no11,fmgatas A.11.fili·itey .Juno 
y la goleta !Naú1,l, habiemlo apresitclo en la tra­
vesía la goletaingleti<t lhunacla La l'i11-Jlilrfquc 
llevaba á su bol'tlo 17 ingleses y 4 españoles 
<le tripulación. 

m 12 ele julio ele 17nn trasbor<ló el lkiga­
dier :\fontes á mandar el navío A.si((, y el .1 ti 
salió <'On a.zognos pam Yeracruz, en cuyo 
punto i:;e le puso á sus l1rdenes la fragata An­
.filrile. t·on cuyos dos buques trasport6 á la 
Habana cuatro millones de pesos fuertes ~· 
nno de frutos preciosos, esquiYando los c·ru­
ce1·os ele las esct1ad.ms y buq nes enemigos <{llC 

estaban apostados })ara apresarlo. 
.\.c:reditaclo y afortunado el Brigadie1· ~fon­

tes en estas emprei<as, fné elegirlo por el Ge­
neral de su escuadra para 11ue con el navío 
A..~iff y fragata A.11jifrife desempeñase um~ 
importante comision, condnciemlo 1.700.000 
pesos fuertes, convoyando una goleta que 
L.raspo1·taba 80.000 p<u-a situado de la Florida, 
la que dejó en la barra lle San A.gustin, un 

col'reo qne iba á España y sieto buques mer­
cantes qne tenían el mismo cle:otino, lo::; cua­
les escoltó Montes hasta desembocar el canal 
de Bahama: continuó á Puerto Rico, en cuya 
plaza clesembarcó 581i.OOO pesos fuertes y sa­
lió seguidamente con 1.114.000 para Santo 
Domingo; ~ncontró nn navío. una fragata y 
un bergantm ele guer1'a ingleses 12 leguas á 
sotavento ele Puerto-Hieo; luego que los re­
conoció Montes, ciñó el viento, con lo que 
quedaron sus buques á barlo.,.·ento y por la 
noC'he, hurtando el rumbo y forzando 1:m ve­
la, logró amanecer á la 'Dsm, <lesembocar y 
ent.regar el canela! que conduela pam Santo 
Domingo, em barcanclo con la mayor activi­
dad el personal ele la Anclieucia. con sus cle­
pencliemes y archivo, y saliendo pal'a la Ha­
bana aportó á clicho puerto sin novedad el 
lü ele diciembre, perseguido y acechado siem­
pre por las escuadt-as inglesas; durante esta 
última travesía apresó una goleta. y unn fra­
gata de los enemigos; la 1íltima esta.ha carga­
da ele efectos na>ales que sirvieron de mucho 
para nuestra escuadra. 

l\Iereci6 mucho:;; elogios el buen desempe­
ño tle esca importante comisión, y así se lo 
hizo saber clespues S. }L por real órden muy 
honorifica. El "alor cle las 1Utimas presas as­
cendió á 4-10.000 peso:;; fuertes. 

El 2li de setiembre ele 1800 pasó á mandar 
el Brigadier :.\!ontes el navío ,'{((11 Pl'(lro, uno 
lle los de la división naval del mando llel 
Jefe ue escuadra D. Francisco .Javier )luñoz, 
con la que salió ele la Habana i>ara pe1'lleguir 
y ahuyentar de aquella costa á otra división 
inglesa qne lllolestaba nueshn navegación 
mercantil, y !'egresó al puerto de la salida 
concluído el objeto de la comisión, cksem­
barcallllo por onfet·mo en J 3 ele octubre si­
guiente. 

m .t <le mayo ele 1801 tomó el mando de 
la frag-ata A.11Jilrit1·; con ella y á sn::; órdenes 
el na vio Snn Ra /UfJ/l v seis lanchas cañone­
ras, salí~ á com-oyar ios buques mercantes 
que iban á cliversos puntos ele la costa á con­
ducir utensilios y efectos para los ingenios, 
lo qnc verificó con tocla felicidad, y habién­
dose sepantclo acci<lentalmontc del na\'Ío San 
Rrunun, fué cazado por cuatro fragatas de 
guerm inglesas hasta la misma boca. de la 
Habana, sah·ántlosc por :;;us acertadas ma­
uiobraR. 

Y ol vi6 á p1-articar ot a i;alhht de la Haba­
na, mandando la A1~/itrift' y á sus ónlenes 
los navíos Jlclt:f'lJ1w1 y A.~ia, con cuyos bu­
ques convoyó dese.le los puertos tle Barloven­
to al ele la Habana ;)O embarcaciones mer­
cantes cargadas U.e azúcar: estas repetidas co­
misiones, llevadas á feliz término por entre 
escuadras y cruceros enemigo¡¡, aumentó el 
C1'6dito de D. FrancisC'o Montes Y le valió 
comnn icac:iones m ny honoríficas tle las auto­
riclacles ele Ja lsla tle ('uba, y luego del Go­
bit>rno de 8. )!. 

m l 7 ele agosto ele lt\02 cestS en el mamlo 
lle la fragaca por habt:Jrse heC"hO Ja paz con 
lngh\tt't·m: solicitó y obtuYo sn regreso á la 
península. ltUe veri fic6 en la urca Polor1 io, lle­
gallllo á C:ádiz el 12 ele Octnbre siguiente." 

Los prec·edentes pánafos trascrito::; ele la 
notable obm del General Pin-in son nn relato 
.fiel de las ohl igaciones y c:uiclaclos que pe-
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i:;aban sobre el marino clcl siglo XVIII; son 
la sindéresis, digámoslo nsí, del marino de 
guerra de aquella época, en qne necesitaba 
poseer, además de un vtilo1· á toda prneba para 
combatir los :mH y un peligros que ií cada mo­
mento solían presentárselos, una fortaleza ex­
traordinaria para soportar loti malsanos climas 
ele América' salir ilesos (le tantas enferme­
dades endémicas y :mortíferas. Y <ligimos la 
sintléresis tlel marino de gucn'I\ porque des­
pués ele poseer las cualidades expuestas, clebía 
estar aclemás el marino dotado de mucha pers­
picacia, discreción ó capacidad natural para 
juzgnr, con claro juicio y mente serena y des­
pejacla; parasaber cómo debería obrar en mul­
titud de casos de índole di.verso qne ponían <Í. 
prueba á cada momento sus facultades y cono­
cimientos. 

La relación de los viajes y de comisiones 
confiadas en América á nuestro ilustre marino 
1la, repetimos, á conocer perfectamente lo que 
era éste, y prueba (como repetidas veces he­
mos manifestado en oh'l\s biografías), que la 
}lerpetua movilidad era una de las eomlicio­
nes esenciales de su distinguida y apreciable 
c·arrera, pues no sólo favorecían los intereses 
morales ele la nación y los ele la C"ivilización, 
sino que favorecían a1:1imismo inte1·eses ele 
part.i<-u la res, prestaban, en oc·asi ones, grantles 
1-1c1·vicios á éstos' eran 1lo continuo la salva­
guardia más seg~ra de el101-1. 

~o por restituirse á España había ele con­
duir el monmiento constante v la serie de 
}leligros á que nuestros marinos ·tll· ~uerra es­
taban tan expuestos. 

J_,a guerra cesaba ó rompía en Bu ropa con 
suma facifülacl. La sostenilla tanto tiempo con 
fa, soberbia A.lbion y que, al parecer, había 
conclnído cuando Montes salié> para España, 
si concluyó fué para arder al poco tiempo: la 
par. fué una pequeñasolnción üe continuidad, 
nu paréntesis ele corta tlnraci6n, llamado en 
los términos cienlífiros ele la g-uerra una 
tregua que había de servir para 11 ne los 
t>nemigos lle entonces vohi<'Sl'n á serlo algo 
después, aunque más encam izallos :r dis­
puestos. 

A poro de llegar )lomes á la Península, 
y por causas ya tladas á conocer en ante­
riores efeméritles, rom pié1 gspaña las hos­
t ilidacles con Inglaterra. (\mfü'1selc el man­
elo tlel naYÍo Sa ll R"fru•I, lle 8-:1: cañones 
<le la escnacha <lel l~xcmo. Sr. D . lfederico 
(fravina; salió ele Cácliz nn llíadospués que 
el Genel'l\l y se dirigió á Puorto-Heal d0 
la ::\fartinica adonde llegó frlizmemc que­
llando incorporado á aqne11a es('uadra, que 
se componía de seis mwíos y una fragata 
<{lle, eombinada con la frantesa <lel .llmi­
rante Yilleneu•e. de 14 mwíos, ti fragatas 
y 2 b<.'rgantines, salieron todos de aquel 
punto: en su expedicié>n apresaron cer<·a 
de la Antigua nn con,·oy tle l li lmqucs mer­
c·a.ntes ingleses escoltado por cuatro fraga­
las qnt' 80 dirigían Üt'sdo la!'I ii;las Británicas 
á Puerto Rico con frutos coloniales. Siguien­
do ht escuadra combinada sn rumbo pai-<.\ 
1.:mopa, hizo en la travesía tre:i presas más, 
1·cscatando nna fragata nwrcante española 
procedente ele Lima con rico cargamenro 
en dinern y frutos que los ingleses habían 

l 
1 

apresallo lmos tlías antes y vt•nía e11üe 
aql1éllos. 

m 22 ele julio de 1805 se encontraban las 
escuaclrafl combinadas, sobre el cabo 1''h1i1>­
tel'l'e y viniendo con rumbo al Fenol avis­
taron Ja escuadra inglesa de Cal ver compues­
ta. <le 15 navíos y otros buques, hasta el mí­
mero tle 21: alli se probó <le una ruauem 
incontestable hasta qué punto poseía genio, 
actiYiclad, inteligencia, ~· valor el imuortal 
GraYiua, así como se vrobb hasta qué punto 
faltaron esas virtudes á Villeneuve, que puso 
de relieve en esta ocasión sn impericia, pusi­
lanimidatl :r poco •alor, condicionel-l lamen­
tables que tres meses más tarde habían ele 
com:¡.n·omcter s.ériamente los intereses clo 
l!'ranchi y los tle España y qne pox fortnna 
para esta naC'ión, no lo perdió toclo po1·que 
sulY6 SU honor; pero no auelantando los Sll· 
cesos y rnlvienlioálo de Finisterre, conocido 
en la histo1fa militar marítima. con el nom­
bre de C'umúate de Fi11isi<•rn', expontlremos 
t1ue ::\apoleón que no econoruizcí los epítetos 
mortificantes conrra su Ahnil"aute, decía dt> 
nuestros marinos: Eu Fi11islt·rr1• lo.~ 1'.~¡J((ií.11-
1t .. ~ RI' /¡(111 ¡mdai/o romo IMJU'.'>, y con Cese> qne 
GraYina e1·a lodo gnlio !/ deci.~io11 1•11 1•/ 1·u111-
ha ff'. 

l•]stt> merecería segm·aiuonte una l'eseña de­
tenida: pero no pudientlo nosotros hacerla, 
ptm¡ne alargaría mucho esta biografía, vamos 
;i referir tan solo lavarte que el S((11 Rt~/'r.11·!. 
JU<mdado por Jfontes, tom(1 t'll ati uella fun­
<:ióu gloriosa, prefiriendo la relacion de Pa•ía 
•i la <J. ue hacen varios historiadores l¡ Ue tene­
mos a la vista por ha be1· sillo at¡ uel aucor t:'l 
1le cine principalmente nos hemos servido pa­
ra dar las noticias que esmaltan la' ida mili­
tar marítima del valiente Ge1101·,\l salido de 
cutre las ruelas montafias rlel valle de Pola­
cioncs. 

"l•;J c·om ha te, clic·e Pavía, B<' empcfi6 con nn 
tiempo ncbl inoso, de forrna qne s61o en algn­
nali claras se veían recíprocamente los n;n-ios: 
l>ero se sostuvo con biz;u·ría desde las cuatro 
y lllt>dia de la tarJ.e hasra elespnétl ele las nue­
Ye lle la noche; el Sa11 Rt{/"WI fué batido 
constantemente por tlos navíos, el uno de tres 
puentt•s, al que le ocasionó el español gran­
dt•s averías; pero por más c1ue se esforzase el 
Brigadier ~fontes, en sostener galhmlanwute 
sn pneslo, uo fué auxiliado t·omo convenía, 
y con su aparejo tlestror.ado, cayó:\ sotavento 
y fué :\ dar on la Ji nea enemiga: don F'1·,mcis­
co :Monte~ había sufriclo al prillC'ipio del com­
bate dos fuertes contusiones, y más adelante 
una grave herida ele bala lle metr<lllu. 11ue le 
oblig1) á retirarse, dejando el manclo con or­
den de continuar el empeñado combate, al 
segundo Comandante tlel navio. Cuando t•l 
Sa11 Rafw·l hubo caído en la Jinl:'a enemiga, 
le rodearon un na•ío ele tres puentes, dos de 
1 in ea y nna fl'l\gata, y no dtijaron tlt' molt-:-­
tarlo t·on repetidas descargas de mem1lla y 
fosilerín, en cnyo caso leniendo el b'r111 Ra­
jru'I 20 pulgadas de agua ell la botlega, la mi­
tad cl<:i la tl'ipulación :r gnal'Jlic:ión muel'tos 1) 
heridos, entre ellos seis oficiales, partidas las 
vergas 1le tl"inqnete y seca, rencli<los los tres 
palos, que sneesivamente 1:1e fueron Yi niencl o 
ahajo, mnchoi:- cañones desmontados, eon dos 
halaz••s en el tim.jn c¡ue dificultaban d ~o-
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' beroarle, y v11riós á Lumbre U.e agua, deter-
minó el Jefo que ejercía el manclo arl'iar el 
pabellón honrosamente llef('ndiclo. El San 
RrtfrtP/ fué marina<lo por el nado inglés el 
Jialta y remolcado por la fragata Lirio al 
1merto de Plymouth Jando constantemente 
á Ja bomba para no irse á pique. 

Fué tal el mal e1:1ta<lo del San Rufrtel des­
pués del combate que no pudo admitir carena 
ni utilizarlo para nada los ingleses, así es que 
se le dió al h-avés en aquel departamento ma­
rítimo. Todos los enemigos elogiaron su brio­
sa defensa y dispensaron á su Capitán r tri­
pulación la:;consideracionel.! y deferencias que 
se guardan á los valientes. 

El Jefe superior Generalísimo tle nuest.ra 
Armada aprobó también Ja conducta de don 
Fmncisco ~fontes, y éste obhwo su ascenso ;Í 
Jefe de escuadra el !l de nodembre ele 1805." 

"Pocos pueden contar como el General ::\.Ion­
tes. añade el Gener-...U y ministro ele )farina 
señor Pavía, haber llegado á tan alta clase al 
cabo de lal'gOI.! y distinguidoH servicios, en 
mandos de bnques y clivisioneR, ele repotidas 
acciones ele guerra en amboR hemisferios y d(_ .. 
honrosas cicatrices; y por lo tanto el historia­
dor se complace eu u·ibutar al valiente marino 
el homenaJe de su admiración y respeto." 

Encontróse luego el ilnstt·e General en las 
baterías del a1·senal de Cáclíz, junio tle 180t:, 
concurrienclo al combate y rendición de la 
esci1adt·a francesa del Almimnte Rosilly. 

Habiéncloselc conferido el Gobierno mili­
tar y polltico ele Ca.1·tagena tle lnclias en 6 de 
abril ele 180!l, la Comandancia General é In­
tendencia de aquella provincia y la Subins­
pección General de todas las tropas clel Yirei­
nato del nuevo reino de Grnnacla, salió de 
Cádiz en Ja corbeta Palo1r1r1, á hacerse cargo 
ele tan importantes destinos, cine rle:;empeñó 
hasta finPHclc HUOásatisfaccilmclel Gobierno 
de S. l\I: en junio e 1815 regresó á España. 

Fué elegido y nombrado Vocal ele la Junta 
de Asistencia de la Dirección Gener,11 de la 
Armada, tJUO clesempeñó con el ml'jor acierto 
después pasó de Comandante General del de­
partamente de Cartagena en ma~·o ele 181H, 
ascendiendo á Teniente Genel'al el 14 tle jttlio 
de 1814. 

El l1 clo agosto del mismo afio S<' le confirió 
el mauclo ele la escuadra surta en Mahoma. 

En 1815 obtuvo la Gran Cruz de San Her­
menegiklo, qne se concedía ñ mny poros. y 
desde sn balterno era, como gran parte de los 
ilustres marinos de esta provincia, Caballero 
profeso ele Santiago, y más adelante se le dis­
tinguió también con la llave de Gentil-Hom­
bre de S. ?lf. que en aqrella época. se tenia en 
más estima. 

Ya hemos dicho al comienzo cle esta efemé­
ride el día que murió nuestro valiente, pun­
clonoroso, y activo General; contaba 64 años 
de edad y JH de serñcios á la patria no ince­
rn1mpidos ni por un momento. Su nombre 
recor<..Lado con orgullo y con respeto en 1011 
anales de la patria, j ns to es e¡ nc>, por lo meno:~, 
meno.~, soa conocido y reconlatlo c·on satisfac­
ción en nuesfros pueblos. 

Noviembre 13 de 1882. 

Muere en la Habana el Excmo. Sr. D. Juan 

1 

11 

Manuel Sán.chez de Bustamante, natural de 
Helgnera, del particlo judicial de Torrelavega. 

D. Juan Sánchez de Bnstamante pertenecía 
á esa clase de hombres que, aunque nazcan en 
la oscuridad, salen llamados á brillar en el 
mundo por alguna virtud. 

Desde los primeros años de su vida, mos­
h·óse afi.cionaclo al estudio, verificanclo el de 
la segunda enseñanza en el Colegio famoso 
ele Villacarriedo, donde se instruyeron lama­
yor parte de las personas de la provincia que 
llegaron á figurar por algún concepto. 

El haberse edt1cado en Villacan·iedo nos 
prueba qne la familia de Sauchez Bustaman­
h.~ ei·a una familia acomodada, pero no tanto 
Maso qne su madre, viuda, pudiera darle una 
carrera ó sosteniclo á su hijo 011 casa para 
sólo atenderá atlministrdl' un pequeño caudal. 

Por esto, y rindiendo acaso culto á la cos­
tumbre mu)· generalizada de marchará Amé­
rica con el fin de hacer fortuna, siendo aún 
mny joven se embarcó con rumbo á la Haba­
na ::¡in otras recomendaciones que las ele un 
in·imer dueño ele uno muy mecliano estable­
cimiento ele bebidas y un tío rico, que le re­
cibi6 con indiferencia, con despego, con algo 
ele desprecio, lo que ¡quién sabe si clespert6 en 
el muchacho sentimientos de noble orgullo 
q ne le habrían cle ayudar á pocler considerará 
:m cruel pariente como un pigmeo, como un 
hombre en quien nada tnYiese la sociedad en 
qué fijarse . 

Vista la actitml de éste, se resolviií el primo 
á llevarle á su taberna á despachar detrás del 
mostrador. Pero el deseo de saber en quien 
le posee es un gusanillo que corroe todos lo 
sentimientos contrarios á aquel deseo, y nun­
ca falta una casualitlacl que avive éste. 

La casa en que aquel establecimiento taber­
na se encontraba estaba inmediata al hospi­
tal principal de la Habana y un dia anlojósele 
éÍ uno ele los médicos que á él concurrían, 
entrar eu la tienda referida á pedir un vaso 
ele agua. El que había de despacharle era 
Sánchez Bustamante, cuyo aspecto clemostra­
ha ser un joven fino, de buena educación y 
li.~to. P<\ra servir el vaso de agna, tlejó sobre 
el mostrador nn libro que estaba leyendo y 
sobre el que el Doctor echó una mirada in­
dagaclo1·a. 

¡Hola, hola, jó,·en! le dijo el médico pa­
rece 4ue os gusta la lectum, eh? 

-Si, señor, me agrada mucho. 
- Y por lo ,·isto no te se hacen pesados, ni 

áridos, ni incomprensibles los libros ele me­
dicina, ¿no es verclatl? 

-Los leo con entusiasmo. 
-De manel'a que si tuvieses ocasión serías 

ca.paz de estncliar esa ciencia que poi· áriéla y 
difícil aba11donan en su primeros pasos mn­
chos. 

-Yo lo creo q ne la estmliaría, y me parece 
que lo haría con proYecho. 

-Pues mira, ~·o me encargo ele instruírte, 
proveerce tlc libros y matricularte en lo. Uni­
versidad. 

El joven mol'ltróse agraclecido y contento y 
poco más hnde eran su aplicación ~· sn talento 
proYerbiales entre profesores y condiscípulos: 
llegó á aclquirir fama y entrando en una opo­
sici6n alcanz6 un lugar distinguido y fué co­
loca<lo en el hospital, con lo cual ya pudo él 
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valerse sin anxilio exh·año, ó con peqneño 
auxilio de su noble favorecedor. 

Dejemos al joven Sánche:-1 Bustamante ha­
ciendo sus estud ios y para probar sn ca1'ácter, 
vamos á referir un episodio de l:lU Yida que 
prueba lo enérgico y pundonoroso que era, y 
coincide con el tiempo que empleó en aqué­
llos. Una pariente que tenía en la Habana, 
contestando acaso á algurni carta de la madre 
tle Juan }Ianuel, decía á ésta: "tti hijo, como 
tantos otros: no esperes natla de l•l: para hol­
~~Y.anear se ha hecho estuidante, figürate co­
mo te socorrerá." 

.\.penas la matll'c YiÓ lo q ne trascrito, tom{> 
hi pluma y, entre desconfü\cla tlel porvenir de 
1nt h ijo, y resentic.la por haberse hecho estu­
diante Jmnt lwlr;nzo new·, d ijo á. su hijo algo 
que á éste no agradaba, y forme'> en el mo­
mento de acabar de leer la carta la resoluci6n 
tle no escribir á su madre mientras no estn­
''iese en posición de favorecerla.-Siete años 
estuve clec ía á un pariente su yo, y amigo mío, 
el ya Excmo. Sr. D . . Juan ~fanuel 8anchez Bns­
tamante, sin escribirá mi madre, J el tlía que 
lo hice fué para decirla: madre, ya soy médi­
co y he empezadoá ganm· algo; ele! ¡;roducto 
(le mis visitas mando á Y. por el correo algu-
11os reáles, y en lo sucesi ''º la mandaré todos 
Jos meses una cantidad pl'oporcionacla á mis 
ahorros y á Ja posición (1ue ocupa V., se me 
figura que el estudiante holgazan podrii serla, 
al fin, util. 

Sanchez Bustamante, tp1e salía ya de la 
UniYersidad con fama de bnen médico, fué 
~ubienclo uno á uno los peldaños ele la fama 
hasta llegar á gozar la de pasa!' por ser uno los 
µrimeros médicos ele la Isla de Cuba, fama 
que asentó sobre bases sólidas pol' haber teni­
do la fortuna. de cura.r en uno de los comer­
cian tes más a caudal ad os de a.( 1n('1 país, ttna 
enfermedad gravísima, <1 tw hablan calificado 
algtmos doctores de morbtl. 

D(•sde entonces no neresitó más, y su nom­
bre sonaba en primer término en l;t Habana, 
sus relaciones eran muchas, sus 1:1impatías ge­
nerales, sus ganancias enormes y su modo de 
vivir algo más conforra.ble, <1ue el de aquel 
tío C\ne le recibió con tauca intlifcrencia y 
clebio arrepentirse de h\ conducta que con su 
Hobri110 había seguido, sobre to<lo en las mu­
chas ocasiones en que el sobrino pasaba por 
frente del establecimiento 6 casa üeJ tío, en 
carruaje propio y con gran tren, r;i n osar mirar 
al 4 ue tan despiadadamente Je había. recibido. 

Bm cuanclo murió el Bxcmo. Sr. D. Juan 
:i\fannel S..í.nchez de Bnstamante, Senador del 
Reino, Decano de la Facultad ele )Ieclicina 
en la Habana y Director ele la.Junta directiva 
del partido político ele la Cni(>11 Constitucio­
nal, hallándose conclecorado C'on la Gran Cruz 
de Isabel la Católica, y la encomienda ordi­
naria ele Carlos I II. Sentía Ycrdmlero amor 
hacia la madre patria, y era DltlJ buen mon­
tañés : en 18 1 estuvo en la Montaña. una 
temporada larga.: de aqní fné ya enfermo, 
teniendo el consuelo ele morir en los brazos 
ele su cariñosa esposa y tlc tret> hijos, los Llos 
varones, y, según se nofl dice, con porvenir 
BC'guro como hombres ele talento. 

La prensa. dió cuenta de su muerte y en­
tierro en los siguientes términos: 

El Diario de la Marina: 
"E11 ltt tarde de riyt'r dumi 11!Ju, <li'}ó de t'.l'Í.-;­

lir t!ll cstn 1·ilulad nuestro r¡lll'l'ido wn(qo y 
rtJl'rl'tif¡ioucwio el E.i·cmo. S r. don Juan Jin­
n11el ;O..,'dncht•z de Bustamrrnft', l'Of'al de In 
.Tlllila Central Directioa delparticlod1• l/11ión 
1'011.'lf i f Ul'ÍOl/a[. 

El 8r. J3ustanw11t1• 11al'i6 1•11 Helguerrt 
(p/'fJl'Í11ría de /::Ja1ila1id~r) e11 1818, !/ f'11 llW!J 
ff'l1tJJl'flll(( r•dad 11i110 a la Halmua, eu do11-
de, ¡mr /o.'( aiíos de 18.J9, l'l'ábió /().~ títul<J~ 
dt• líc1•111·iado !/ doctor en 111edici11a, tli.'ili11-
f/ 11if11do.'IP de.'ljmés en Ps/a lt(/11 rm1rr cru'f'ern 
de 1111 modo notable. Por opo11itió11 obt 1wo 1•11 

11/ll'.'lfra U11i1•ersidcul u11a cdl<•drrt dt• .'IUJ1er-
111w11•nf!·io, y más ta rdc flfé 1w111 brado d11 lrt 
de w1afo111irt descl'iplitHt. Dl'.'le111pl'ií6l n lia.~ta 
su 111/fel'Ü', .'1Ít111do, ade111á.~, Df'Cff 1111 de la Frt­
rultrr<l d1• Jíedicina. 

Co11w lwmbre político 111ilifó .'lif'lll¡Jl'C 1•/ se­
lttJJ' &1t111'/u>z Bustamcwte m las fila.s del 
partido ro11.~Pr1:r1do1·. Al co11.'lfifllír.~e1•111878 
la .flf 11/a Ce11tral Direclit•a d1• la [~11ÍÓ11 
C'o11:Jlifuf'io11al f11é de.signado ¡mra it1díl'i­
rl110 .'ilf!fo, ,IJ ((l ((ño sig11in1/e !t• eligió .'il'11rc­
tlor dt•I R1•i110 la pro1•i1tcía c{p Pí11flr dPI 
llio, lto111'Ct r¡ae 1·r1lvió ,¿ co11j(•1·irlf•1•u las dec­
ciom•.<l dt• 1881 . 

liJ11 l re otra.~ condecoracio11f'N hnhírt rl'l'ibid1J 
,,¡ ó'r. l:J11.~ta111ant:e ln r;nm cr11z dí· lsaór>l lo 
Urtlólim, !f la e11co111ie11da 01·di11rrrírt de Cru·-
1111; 111. 
X~ f'11fi1'rro del di!!fi11g11ido.fh1rulo s1• 1•e1·tji-

1'ftJ'ft 111ru1a11a, 11utrfe.'I, tí lax 1·uolro de lrt 
/(( rcll•. 

A x11 j11.'lf<l111e11te r~ffigidrt fmnilia l'/ll'Írt-
1110:1 1•! 111rí.-; sí111'l1ro pé:Jame, al romprtfi1· ro1t 
l'/la 1•! dolor d1• ur>r qae Ita d'""ªP'' rt•ddo de 
1•.'íft· J111u1do no e.i·c.elente padred1· frw1ifia, y 
!t'.1111/Jn• /Jp;11>mérito de lrt JHtlrir1 !/de la f'im -

"'ª·" 
Y El Eco de Cuba: 
,, L(( ('1)1/l'I( /'f'{'1IC'Íft l'J'{( jJIJI' t·.d /'('/11() 11/(11/1'· 

rosa !/ 1•u el 1•.rtrenw c()rdón di• ra rr1utj1.·.~ :;e 
co11/a/Jr111 1·1•rra dP do.w:inlfos. Nru u 11ll p/t­
l1lim 111ruu)i•xtado11 dt• duelo t'll r¡uc .w• hrt!lrt­
ba 11 r1•¡11'1'.'ít'1tladas f(Jda.~ la.Oí da.w• . ., .'l11cia/t>.~. 

Jt;I /éi't•f 1·0 .fué lra.'íladrulo drxdi• ((( cttsrt 
11wrl11orirt ha11ta el Parr¡11e C1•11fr((I 1•11 lwm­
hm.'I dl' jórt•11e1.¡ médicos, dí . .,cí¡mlm; d1•l.fi11rt­
t!o, !J allí St' colocó e11 1111 l".iº·"º rrrrr11 /1í.­
lll'bl't', .~ír¡uimdo el cortijo hrada /(( Real Crc­
src dr· Bl'lu:fice111·ic1, donde se dt!.'íJIÍdió r•I cl1111lo. 

/..,l1•1•rtrrJ11 las tintas del .~arc~/'ctf/o lo.i E.1:­
f'f•/f'l¿/Ísi111os se1iores Conde dt• Caxa. JI 11ré; 
Di1·t·t·f.01· d1• lt¿ Real Sotiedrul ]!}1·01uí111il'rc) !/ 
du11 Fnn1f'Í.~CtJ de los Sa11tos U11z111((11, lfl/ 

.~1·1101• Ay11dn11 te del E.i:r·1110. ,')'r. C'apifa 11 

f/f'lternl, 111110. /)'r. Rector di· la C11i1·,,,·sidad, 
los s1•1/orr.~ Dccruws de las Fru·/Jlffldt•s !J rJ/rrc.-< 

lJI' J'.fül/((S d ¡','{/ Íllfl ll ida.~. 
Así s1• ha 1·n1dido P.t/ /(( Ha/Jrt11((, .~in dis­

IÍlll'ió11 d1• upínil)Jles ni d1· 111atír1•s políliros, 
t•I 1í//imo tributo d" cariiu1 y r1·.~pt•t1J ((1 :ml;írJ 
é íl11sl1·e 111tldico cuya pérdida lrru11•1ilrww:,:." 

Noviembre 15 de 1885 

Bn este día se celebró nnareuni6n general 
en el Circo Ecnestre, emplazado en los .Jai·­
tlines del Reganc-he con objeto de con:>titnír 
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tlc•fiuitivameuto la sociedntl protectora de las 
clases obreras una Tienda Asilo. 

Las cocinas ptíblicas se propagan y clifun-
1len en las primeras ciudacles inglesas: son es­
tablecimientos, funclados en comandita por 
acciones, q uc rinden frecuenteml'llte muy 
buenos dividendos á Jos accionistas ~y sumi­
nistran á su inmensa clientela una alimenta­
c-ión sana, bien condimentada y poco costosa. 

m sistema ele las alimontacionc:i económi­
cas lleYa camino de invadir la Gran Bretaña 
y de desparramarse por alguna otra nación 
c111e como 1~spaña, y por circunstancias bien 
especiales y distintas ele las del Reino-Uni­
do, se acoge :t esta fórmula, separándose de 
las Sociedatles cooperativas, para buscar un 
remedio á ln crisis, á la pobreza y al atraso 
<le nuesh~as clases obreras. 

l..os iniciadores ele esta institución lo fue­
ron D .. José Piñal y D. Juan Polanco. 

Abierta la i,;esión leyó D. Juan Polanco una 
breve )[emoria en que se destacaban los mejo­
n•s sentimientos y se explicaban claramente 
los beneficios de la institución. 

"Dar ti.e comer al hambriento, decía, e:> una 
iclea que escrita en el lCvangelio, ha pasado :l 
Sl'l' una tle las bases de la moral universal, y 
fundándonos en este principio, tlar á la clase• 
trabajaclora la facilidad ele proporcionarse, 
tuecliante una pequeña retribución, una bue­
na alimentación es el objeto que nos propo­
nemos al establocer la '.J'imda A.~ilo." 

"Los objetos ele la 'l'if'llrlrt Aiíilo son: 
Primero. Dar lle comer al obrero por un 

precio m6tlico y y_ue (•l nunca poclría alcan­
zar con los recursos de que ordinariamente 
llispone . 

. 'egunllo. Evitarles en muchos casos que 
tcn¡pm que hacer lumbre en su rasa, pudien­
do a la ' 'ez ttue el marido t.rabaja acmlir la 
mujer á la fabrica 6 taller. 

Tercero .• \costumbrarlesal hábito del aho­
rro, no pudiendo aprovechar el beneficio de 
la 'fiencla-.\silo sin llevar dinero contante. 
haciéndoles así salir poco á poco clo In angus­
tiosa situación qne les tht el vivirá crédiLo, 
si<•1Hlo este ahorro una base <le moralización. 

}<;sta institución es un lazo más cine une 
las clases más elevadas y más instruíclas con 
las clases obreras; aprcll(liendo ésta~ á respe­
tar aquéllas; aquéllas á apreciará ~stas y dan­
do con esto nn paso hacia el bello ideal de la 
Hociedad, que es el aprt>cio y respeto mt1t110 
tle todos sus i nd i vicl uos. •· 

El Sr. Pifü\l se levantó llespnés para leer el 
Reglamento ele la Sociedad, que di6 á cono­
C<'r con algnnas advertencias y observaciones, 
y terminado el trabajo se suspendió la sesión 
por espacio tle quince minutos para redactar 
las listas do socios Activos y Protectores, ins­
erí biénuose en el acto u nas 60 ¡1erso11as. 

8e leyó después el Reglamento interno ele 
la 'J'ienrl((-Asilo, en la que prestarán serricio 
una Directora <> Director eón 60 JWSl'tas men­
titmles, una Cocinera con 45, y clos .\.yndantas, 
una con 30 y la otra con 20 pesetas; habrá un 
buzón de reclamaciones: se fijarán clinriamen­
ie en sitio Yisible las clases de alimento que 
ha~· á la Yen ta y el número de raciones ele cada 
clase; se im;talará un despacho dt' honos; sC' 
conceuerán las raciones a los obreros de hue-

na conducta, resorvándoso el Director 6 la 
Directora el del'echo de uegm· la venta á los 
que carezcan clt- esta condici<ln, y no se poclrá 
exhi1er de la Tienda ninguna clase ele géne­
ros ele los que en ella existan. 

'l'ales son las principales disposiciones. 
Sin debate se aprobó el Reglamento que­

dando constitu lela la. Sociedad, y J>Or aclama­
ción fué aceptada la siguiente 

J1mta de Gobierno. 

D. Antonio ele la Dehesa. 
" Ecluarclo González. 
".Alberto Gutién·ez Velez Dosal. 
" .Jotié María González 'l'reviUa. 
" Gregorio S. Benet. 
" ,José Díaz de la Pedraja, 
" i\fario )fartít1ez PeñalYer. 
" l\fannel García Obregón. 
" José Suarez Qu irós. 
" Alfredo Escalera. 
" Alfredo del Río. 
" :i\fanuel Leita. 

m Presidente, que lo era el 'l'eniente Alcal­
de don Manuel Leita, pro1>uso se agregase á la 
Junta como socios honorarios á los iniciatlo-
1·es de la Tienda Asilo D. ,José Piñal y don 
.Juan Polanco, itlea bien acogida y aceptada 
nnán imementc por la concurrencia. 

El plano de la Tienda, qne se instaló fué 
trazado por el Arquitecto proYincial Sr. Es­
c-alera; es sencillo y ofrece todas las comodi­
tlades que requieren todos los establecimien­
tos de su género. 

lle aquí ahora el Reglamento aprobado en 
el día úe e:>ta efeméride según queda di­
cho. 

REGL.U[EX'fO 

~/to la ,C.,'ociedad protec/-ONt de la 'J1ienda-Asilo. 

CAPÍTULO J. 

Artículo primero Se establece en Santan­
tler una Societlacl que llevai·,i pornomhre 80-
ci!•d(lc/ pl'tlfl'cfora di· la Tfrnda-Asilo. 

A1·l. segundo. Esta Sociedad tenJ.rá por 
objeto facilitar al jomalero honrado un ali­
mcuto sano y económico, libertándole por 
este medio ele la. usura v tendiendo á mora­
lizal'lt- con el tli\to frecuente de personas 
il n st radas. 

ArL tercero. Seránadmiticlos como socios 
todas las personas que contribuyan con 25 
p(•setas por lo menos al fomento tle la Sociedad. 

J~os socios serán arti1•0.~ y protector1•s según 
sn int1::rvenci6n, sea personal 1) conrribntiYa, 

O.\.PÍTULO U. 

D i• lo:~ sacios ad fro.'t . 

Al't. cuarto. Al constituirse la societlatl se 
formará una Jista de socios por el número en 
qne "ª·'·an inscribiéndose, y una ''ez nom­
brada la Junta de gobierno, ésta les ex1>eclirá 
un;t credencial en qn.e conste su ut'1mero de 
Ol'ÜC'll. 
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Los socios, alrecibir la credencial, satisfa­
nín las 25 pesetas tlc cuota mínima de entrada 
pudiendo, si lo tienen á bien, aumentar su 
donativo, que siempre figlll-ará en las listas 
de los donantes. 

Art. quinto. Tollos los socios son iguales 
en derechos y en obligaciones, cualquiera 
que sea la clase social á que perteneic:an y 
ninguno tendrá más atribuciones que las 
marcadas en este Reglamento. 

Arl. sex.lo. Las obligaciones de los socios 
((cifro.~ serán: 

P1·iu11•m. Vigilar con ai·reglo á lo ws­
puesto en este Reglamento. la rua1·cha de fa 
Tie11dr1-Asilo. 

Ser¡1wdn. Fomentar la confiania lle los 
obreros hacia la ini;titución, haciéndoles ver 
la gran utilidad que les reporta. 

1'f'rc1•rfl. Observar la conducta de los que 
concurran á surtirse en la Tienda para evitar 
que sea foco ele holgania y envilecimiento. 

Art. séptimo. Los derechos de los socio!'; 
acli1:0.~ Hon: 

Primr•ro. Tener voi ,- voto en las .Juntas 
generales de la Sociechul. 

Ser¡1111<lo. Participar <lt' los cargos :-1t'g1í11 
el Reglarnento. 

óAPÍTULO III. 

Dt: fo,, .wwio:< Jll'Oft•rfr11·1·., 

A.re. octaYo. Pertenecen á esta clase tollos 
Jos donan tes á la 80<.'iedacl siem p1·t• q ne su 
donativo llegue á 2:> ilcsetas. 

Laf; personas en;.'<> donativo Sl'a men01· 
consta1-án en una lista cp1e lleYará el Secre­
tario de la .Junta de Gobierno y se publicará 
anualmente en la pren&"\ local con In ele so­
cios protectores. 

Art. noveno. Los Hocios proll>C'tores po­
drán asistil· á las Ju11tat:1 generafos ;. lrnbhn 
en ellas pero no votar. 

CAl'iTCLO IY. 

De !rt ((([/ili11ix/l'rttirí11 !J fJOÚÍ1•r110 r/1• /u 

Sociedad. 

Ar1. 10. La Sociedad estará c.lit·igi<l:i por 
una .J unta de gobierno c¡ue se compouclr,í ele 
un Presic.ltmte. un Sl.'c1·etario, un Tesorero ,. 
ocho Vocales. · 

Art. J J. L.1. .Junta <.le gobierno será ele­
gida por mayoría de \'oto:; al constituirse la 
Sociedad, eutranclo á formarla en lo sucesivo 
los doce primeros socios <le la lista, que serán 
reemplniallos por fos doce siguientes conti­
nuándose el turno hal'!ta que totlos los socios 
acth•os hayan formado pa1·te tle ella. 

Art. 12. Los 4nc• fueren nombratlos pam 
constituir la .Junta de Gobierno ocnparáu lcJs 
primeros tloce números <le la lista de socios. 

Art. 1 ~ . Cuaucl(J tmlos los sócios ha van 
formaclo parte do In .Junta, la formarán. dt> 
de llllO \'O los doce primo1·os U.e la lista. 

Arl. 1 J. Si al llt>gnr al tinal e.le Ja 1 ista el 
número ele los últimos s6cios no fuere de 
<loce, formarán estos la .J nnta, ;.· los que fa leen 1 
serán los primeros ntímeros por {11\ll'n l'Ígn- 1 
roso. 

'l'OMOtl. 

Art. i:> Los sócios que componen la Jun­
ta de Gobierno serán reemplaiados en caso 
de ausenci¡~ ó enfermedad por el sócio ele sn 
confianxa c1ue voluntariamente acepte In sus­
titución. 

Cuando esto no sucediese le reemplaia1-á el 
número inmediato, computándosele el tiem­
po de suplencia como si lo fuera por turno; 
esto en caso que lo pida á la Junta. 

Art. lü La J nnta de Gobierno turnará ca­
da t~·es meses. 

La primera durará sei:>. 

CA.PiT'CLO Y 

OúliqttciM!t>.~ de l<t J1111 f(( dr• Goúier110. 

Art. 17. La Junta de Gobierno tan luego 
como ocupe su turno cligirá los cargos que 
indica el art. 12, constitnyPntlose inmediata­
mente y recibiendo cada imlividuo los libros 
t1ue le entregue su antecesor, de toclo lo cual 
se levantará acta suscrita. por entrantes y sa­
liente:;. 

.Art. 18. l<~l Presidente de la Junta ele Oo 
bierno tiene las atribuciones siguientes. 

Primera. Convocar la .Jnnta una vei á la 
semana pam dar cuenta cae.la Y ocal lle 1 estado 
d.e sus gestiones. 

Segunda. Hecibirlall quejas que Jos sócios 
formulen, reunien<lo Ja .Junta cuando lo crea 
necesario, clanclo parte á la .Junta de .\lta ins­
pección cuanclo lo clecicl:m así por mayoría tla 
votos los individuos de la Junta de Gobierno. 

A.rl. J !I. l~l 8ecrot:ll'i o levantar<Í acta tle 
lus sesioneH tle la Junta de Gobierno; llovani 
la lista de 1:16cios activos ~·protectores, así co­
mo la ele llonantes: actuar:i ele Secretario en 
las Juntas Generales v cuidará ele los docu­
mentob di.' la , ociedatl. 

AJ't. 20. m contador tiene <l Sil cargo la 
contabilidad tle la Socictlad conforme á las 
notas qne le entregarán los Y ocales tle senm­
na, bajo firma. 

Expedirá libramientos que serán pagaclos 
por el Tesorero cnya obligatión se rotlnc·e á 
la custodia de los intereses )" pago tle !OH li­
bramientos del Contador. 

El contador llevará Jos Ji bros en forma cla­
ra Y sencilla. 

Él tesorero cendrá un lihro e.le caja en t'l 
que sentará las entradas ~ 1><uidas ]JOr clíati. 

A.rt. 21. l..os ocho vocales sin cargo en Ja 
.Junta tnrnar.in ele dos en dos por semanas en 
la inspecci6n de la Tienda. 

Son sm; obligaciones: 
Primero. Acudir diariamente á la Tien<.la 

á la hora e.le la compra la <jllt' efectuar¡\ según 
la. nota. lle petlido que, bajo firma, les lltqa Di­
rectora, remitiendo al Contador. al analizar el 
día, una nota de todo lo com¡mtdo y RUR pre­
eios. la <Jll<' irá firmada por los tlos V m:ales 
;.- ser,·ira de resgnarllo ni Contacl.or <Í la Ye'.i'i 
tpte para hacer sus asiento:-. 

Seguntlo. Recojer las c¡uejas 1¡nt· hay en 
el Úl(,Z1J11 do reclamaciones ' cmnunicarlas a l 
Presitlcnlc de la . . Jullla. · 

Tercero. Tomar nota tle los bonos vcntli­
dos, recoger lo recautlaclo, dando recibo lÍ la 
Directora y t>ntregárselo al Tesorero que ll's 

dará un resguaruo. 
Art. 22. A los dos \'o,·ales de semana los 

8:3 
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auxilianiu en la inspección lle la Tienda dos 
s6cios activos que tum.u-án diariamente en 
el servicio. 

Esta inspección se refiere solamente al ser­
vicio interior, órden clel comedor y calidad de 
los alimentos. 

OAPlTULO Vl. 

De la J11nta. de Alta. in.~petcióu . 

Art. :2i3. Componcli~in esta Junta, como Vo­
cales natos, el $r. Obispo de la diócesis, el 
Gobe1·nador civil, el Alcalde de Santandor 
y el Secretario (lel Ayuntamiento, y para re­
p1·esentar á Ja Sociedad 1m Vocal elegido en 
.Junta General entre los sócios activos ó pro­
tectores. 

El Se<:retario del Ayunt<1miento de San­
taucler lo será ele esta Junta y á él se dirigirá 
el Presiclente ele la .Junta de Gobierno. 

Corresponde á este Vocal la convocatoria ele 
esta .Juanta en·el local que préviamente ha­
yan convenitlo )o!l que la constituyen. 

A1·t. 24. Tollos Jos que componen esta 
.Junta tienen ante la Socieclacl la misma <:ate­
goria, y sus acuerdos se1·án tomados poJ• ma­
y0ría . 

• .\.l·t. 25. Esta .Junta tiene á su cargo la 
alta iuspeción ele la Sociedad y de la Tienda. 

Tiene como Atribuciones : 
-Recibir las quejas que les trasmita el Pre­

siclente de la Junta ele Gobierno, decitlieu­
do si p1·ocede <Í no con vocal' la .Junta Gen~ral 
estrao1·dinaria. 

Convocar la misma cuando j nigue que hay 
cansa motivada. 

Art. 2ti. Los miembbros de esta Junta 
podrán asistir á las .Juntas Generales en las 
qne tendrán un puesto de 110nor como entidad 
y podrán nsar ele la palabra y votar. 

C-~PiTULO VII. 

Dt) lms JI/ 11tas tf.emtrrtles. 

Art. 27. La Sociedad se 1·eunirá m1a vez 
al afio en Junt.a Gene1·al. 

La .. Jnnta ele alta inspección es la que ú11i­
camente puecle reunirla en período extJ'aor­
uinario. 

Art. 28. Ocupará Ja presiclencia el Presi­
dente ele la .Junta tle Gobie1·no qne act1íe en 
la fecha ele la reunión. 

A.rt. 29 Abierta la sesión se dará lectura 
por cada uno de los Secretarios tle las .Juntas 
de Gobierno del período anual tle una memo­
ria comp1·ensiva de los actos y aclministra­
cic)n lle su período recpecfrvo. 

El Contador leerá una nota del t:-stado eco­
n<Ímico tle la Sociedad, 

Art. 30. Una vez enterada la Sociedad de 
Ju aclministrad6n que sus .fontas de Gobierno 
han hecho delante el pel'íodo anual se pon­
drán á discusic)n los actos ele las mismas, 
decidiéndose las cuestiones á que diel'a lu­
gar por votación nomimtl. 

Terminada la cliscusi6n, se 1evantartí la se­
si6n, tomando acta el Secretario. 

- , -
CAPÍTULO VIII. 

Art. 31. Pa.m reformar este Reglamento 
es necesario que, en .Junta general, lo piélan 
la mitad por lo menos del m'unero de sócios 
activos, y qne la refornui sea votada por las 
dos terceras pai'tes. 

Noviembre 19de 1852 

En este día fué otorgada una escritura an­
te el Notario de Madrid don José J.\fai·ía Ga­
ramendi por la cual se comprometían don 
.Juan Bautista de Llano y don Ambrosio y 
don Mateo del Villar, naturales de Mioño á 
fundar en este pueblo una escuela de niñas 
y niños, con las condiciones que vamos á ex­
poner haciendo con ello un beneficio incal­
culable al pueblo que los había visto nacer. 

Los t.res habían salido siendo jóvenes de 
i\lioiio y sus piadosos sent,imientos y la ex­
periencia ele lo que la instrucción vale, les 
hicie1·on comprender que dotar á un pueblo 
tle una primera ensefia11za sólida, era un ac­
to que así favot·ecía á los que hubie1·an ele 
a.pl'ovecharla como á ellos mismos, por la sa­
tisfacción que produce el hacer bien. 

Pensando así, y cuando á fuerza de desve­
los habían consegnido reunir un capital qlle 
les permitía vivir desahogadamente, hicieron 
construÍl' una casa en el punto más centrico 
del suso ó dicho pueblo, tlestiuándola para es­
cuela y habitación del maestro, con una 
hnerta contigua á ella :para utiHdad y espar­
cimiento clel mismo profesor. ll:n el salón de 
enseñanza ha~- colocada una lápida que ex­
presa qniénes fueron los institutores de tau 
1Ítil c:entro de enseñanza con los ret.ratos de 
los dignos fundadores. 

Dieron éstos á la fundación el carácter de 
pe1·petuidatl con la cláusula de reversión eu el 
caso tle caclt1cidacl en la marcha 6 trami­
tación dispuesta por ellos, si por vicisitu­
des casuales ó fostrnc:ciones extrañas no se 
cumpliera su voluntad, en cuyo C'aso volve­
rían los bienes afectos á los herederos 6 re­
pl'esent<llltes de los fundadores . 

La escuela quedó coustit.uída co11 el carác­
ter üe ptíblica, debiendo ser aplicable á am­
bos sexos, y gratuita. pal'a los lugares ele Mioño 
~·Lusa, en el partido judicial ele Castro Ur­
diales. 

Los libros, paJ..lel, tinta plumas y clemás 
necesal'io })am la enseñanza ele los niños lo 
pone el maestro de su peculio, sea de la asig­
nación que le fué señalmla. 

La esposa del maestro ú otra sefio1-a paga­
da por éste, .deberá enseñar á las alumnas 
atlultas á coser y cortar, según la costumbre 
y necesidades tleJ país. 

La dotación señalada al maesh'o era en su 
principio ocho 1·eales diarios, á más de la ha­
bitación y huerta de que había de füsfrutar 
y está clisfrntanclo, pagándose la p<U'te corres­
pomliente á la dotación mensualmente : celé­
bl'anse dos exámenes generales calla afio y 
entre los alumnos que lo mel'eceu se clisfri­
bt1yen premios: además, cada año se clan h-a-

,jes, á tlos niños de ambos sexos, qne, á la 
cnaliclacl de ser pobres, reunan las deservir­
tnosos, aplicados, naturales ele }.[ioño y puu-

1 
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tuales en la asistencia á clase. ii cu ,.o efecto 
fueron señalados para este partieul;u· $0 rea­
les. Como remuneracibn al Preiüclt•nte y pa­
tronos tle la fundación, dispusieron los otor­
gantes que por la asistencia de a4 u6llos á cada 
exámen percibieran ¡;¡ reales el primero, y 
ocho los denuis. asignándose anualmente pa­
ra estos gastos la <·antidall de :~¡¡;; reales á 
m;\s lle la dotación clel maestro: si de esta 
cant.iclad sobrnse algo, quedaría en l'ouüo pa­
ra reposiciones y c·asos imprevistos afec:tos al 
edificio. 

X ombraron seis patronos nato dtalicios, ~, 
por su ausencia e> faltn: á nno ele los parien­
tes lll<lS cercanos: el Presiüent~ lo es el señot· 
Cma párroco de lllioño y YOC<ll el Alcalde ele 
barrio. Lis decisiones st• 1·esuelvon á plurali­
<lad ele votos: en caso tle empatr decide el 
Presiclente, y de habl'J' discordia lle alglllla 
importancia es sonwticla á la decii;i(m ue la 
primea-a autoridad tle ('nstro. 

La renta anual tle la obm pía es lle 32~:1 
l·ea.les y para respomlcr poi· terceral:i partes 
cada uno de los fnndallores, hipoteC't\ron : 

Don .J uau Bautista ele Llano, una casa su 
ya sita en )fadrid c·alle ele AlC'ahí, 111tm. 4~. 
manzana 2:-l!l. 

Don .\.mbrosio Yillar. la su1a n1ímero J l 
y In, calle del Desengaño, manzana a;;;;. 

Y tlon Mateo Vrnar, la mun. :~l:i de la calle 
<le! Príncipe, manzana 22~. 

El año rn;;3 y en Yil-tucl ele oposicicín. se 
clió la propiedad <le la escuela á don José 
Sopeña, clignísimo profesor 4ue hasta ahora 
la ha venido t•egentanclc> á gusto y con satis­
facción ele los intet·esmlos y tlel pnt'hlo. 

Como la tlotaci<ln ele ocho reales llegó á 
parecer insuficiente le fue1·on asiguatlos al 
señor 8opeña otros tres reales m:is, que de­
berían da1· respectivamente cada uno lle los 
fnndaclores, pe1·0 hnbicnclo falleC'ido don 1.fa­
teo y don Ambrosio Yillar, su com1ocio en es­
ta obra benéfica don .Jua1' Bautista <le Llano 
se comp1·ometió á seguir por sí solo pagando 
los once reales diarios, legando además una 
respetable cantidad para el ~faestro y sus su­
cesores habiendo recibido Ta del mismo el 
señor Sopeña algunas cantidades en dine­
ro, por vía tle obsequio 1) regalo. 

Quienes U.e tal manera. proceden ~· tantos 
beneficios ln·oporcionan, son dignos de que 
se les recuerde eternamente. 

Noviembre 19, 20 y 21de1881. 

Iuanguróse en estos tlías la feria ele Santa 
Isabel, en Torrelavega. acudiendo gente ~· 
ganados en canti<lacl que no se esperaba. 

Esta feria probó las buenas condiciones en 
qt1e esta villa se encuenh-a pam el caso y ani­
mó á su Ayuntamiento á pensar t'll lo conve­
niente que sería a111uontar el terreno destina­
do á ferial. é introducir mejoras que redun­
dasen en beneficio ele los concurrentes y, en 
pró natnralmente al mismo tiempo 1le lapo­
blación, cuya idea de establecer ésta .r la feria 
ele Santa María, que se inangnr<l unos meses 
después, ha sido seguramente nua de las más 
felices. 

Noviembre 22 de 1881 

El Goberuatlor ele Ja pro\-incia. tlon ~'er-

i 

nantlo Fragoso aprueba las 01-denanzas mn­
nicipal(>s formadas por el Ayuntamiento cons­
titucional tle Ruiloba, en la forma en que se 
imprimieron en nn folleto de 17 pági1111s.­
Santan<1er, Imprenta )' litografía de .J. .l\f. 
~fal'tinez, San Francisco. mím. lil-1882. 

Noviembre 23 de 1813. 

En est(I día falleció en Bruselas ol famoso 
hibli6grnfo clon Antonio de la Sema Hantan­
der, que había nac:ido en Colimlres el l. ele 
febrero ele 175 l. 

Eran 1:ms padres tlon Hebastián y doña Ana; 
sus <1buelos paternos tlon .Juan Francisco de 
la Serna y doña Josofa do Reygadmi Agiiero, 
~- los maternos llou 8im1ín üe Hantamler, 
General lle los Reales guardas, natural de 
l~<u-etlo, .'· dmia J naua lle Rada, natural y 
\'eCill<'l ele C'arasa. 

Don Carlos .~ntonio ;ult1uirió su reputación 
litera1·ia en Bélgica, llomle se hizo nrn~· 
pronto estimar muc:ho poi' sus notoriOl:i pro­
fundos conocimientos bibliográficos, c:omo 
lo prueha que, á pesar <le ser extranjero, se le 
confió la biblioteca del departamento del 
Dy-le, fignmmlo su nombre siempre entre los 
bibliógrafos más notables de Europa y npare­
ciendo como una <le las mejores obras dt~ e~te 
género 1:111 Didio111u1in• bil1/iog1·aphir¡111· l'/1oi­
si d11 sit11·lt· ~l-r 011 D1•s1·r1j1iio11 por ol'(/r1· 

rtlphrtlJ1•tir¡111• dtw Nlilions lt'.'I plit.~ rtfl't'.-. t>/ """' 
pllfx rr•dwrrhé.~. Puflo en orden en Bruselas 
los restos de la bibliotl'C·a de Borgoiia, euri­
li llecil>nd ola con muchos libros, la may01· 
pru·te procecleutes U.e a.batlías suprimidas; tle 
este modo llegó á formar en aquella capital 
ilustrad ísima una de las mejores bi bliotec-as 
tle su tit>mpo. 

Atlemás de la obra citada, escribi!l, l'ntre 
otras: Jln11oriri sobre 1•/ pri111f>r u.~o ª'' lrt.'( ji r­
nws y c¡/i•rts en el art1• tij1ográ.fico: Ji@1a1·in 
histórica x1Júre la biúlio/f'l·rt de Borgoiírt, cu­
yas ob as serían una adquisición magnífica, 
si algt'm día aumentase en Santander la afici6n 
al libro y se llegase á pensar sériamente en 
reunir y recopilar los ciicritos tle mH•stros 
contel'l'áneos, lo que se conseguiría pretilanclo 
alguna protección á los que se }>ropusiei;en 
verificarlo: sería un gran bien, pues <le ese 
modo se conocerían muchas obras que hoy 
se hallan ignoradas por completo por existir 
en el extranjero 6 en bibliotecas no registra­
das con la detención debida por c>scritores 
montañeses. 

l.a familia de los ],a Horna, fné poi· mud10 
tiempo llna ele las más il ustraclas de nuestra 
provincia. Cu tío tle dou Carlos Antonio, clon 
Sim6n Santander, fné también biblióg1"<tfo 
muy notable; ~'ivi(> con éste aquél en Bl'llse­
las, :i heredó de él Sil preciosa biblioteca, 
que, venclicla á un aficionado le cli<Í por ellu 
16.000 um·os. Hizo don Carlos Antonio un 
Catdl-Ogo di• los libms fJl(t' Nmtie11e la úilJ/ill­
teca dt• don &imón San fa mler, Bruselas 1 i!l2, 
en cuatro tomos, que foé reimpreso en 180?\, 
con otro tomo snplcmonto que cont iene no­
tas y observaciones muy Cluiosas. 

En Bruselas estableció La Serna un .Jardín 
botánico~· un Museo de pinturas, r el institu­
to ele Francia le homó con sn correspomlencia 

En efeméride ele H de oct11bre de J ~24. 
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dimos algunas noticias de su hermano (lon 
l!,ernando María, que ocupó altos puestos en 
la pública administración. 

Uolindres recuerda siempre á familia tan 
ilustre con el gmito con que lo hacen loA 
pueblos ilnstraclos, que homando á. los que 
nacieron en ellos, saben se honran á. si 
mismos. 

Noviembre 23 de 1854, 

Por la delicadeza tle los pensamientos, 
por estar dedicados y referirse los versos al 
distinguido Yate montañés clon Calixto Fer­
nánde:r. Campo-redondo, y por ser ele un 
ilustre poeta y halhwse citados algunos nom­
bres ele pueblos de nuestra bella montaña 
en la siguiente preciosa composición la inse1·­
tamos con gusto, sirviénuonos de fundamen­
to para la efeméride la fecha, con qne fné 
fiL·mada. 

LA r1mLA Dl<~ LA i\ION'l'AÑ A. 

rí D. Cali.rto Frr11cinclez Cu1111}()-rl'do11do. 

. \. vecilla cariñosa 
que antes de nacer el alba 
me despiertas con gorgeos, 
dulce regnlo del anm: 

¿Qué me quieres!' ¿qué me anuncias~ 
trinando en las altas parras 
tpie festonan y sombrean 
esta alegre ba1am1tracla. 

¿Por qué clel bosc1ue fromero. 
dejas las ocultas ramas 
y la foente bulliclom 
t1•1e en estas vertientes mana? 

¿Qué airecillos Yoladores 
impulso clm1 á tus alas 
von1ue en verdes hojas bebes 
el licor de la alborada? 

¿Xo te acuitan mis pesnre~~ 
Si te afligen ;,por qué cantas? 
¿O presumes que tus trinos 
1rneclen mitigar mi:; ansias? 

• \ vecilla cariñosa 
bien el amor, bien haya 
con que alegre me e:aludas 
cuando nace la mañana. 

Las sonoras vibraciones 
lle ttl mágica gargnnta 
con sentido misterioso 
resuenan dentro del alma. 

l<Jllas dicen á. mi pecho 
que no hay foerza en la desgracia 
para hundir al fnene muro 
tine fina amistad le,•anta. 

¡C'on nn tesoro me brindas 
tlc más prrcio que la plata, 
t'll ttnien toda su \'encura 
cifl-.t el vulgo de las almas! 

Oh avecilla cari11osa, 
indícame dc)nde se halla 
ese mágico tesoro, 
pl:'rla oculta en la monraña. , 1 

Ya te sigo, ten el vuelo: 
aYt•cilla, trina y canta, 
que al señuelo de tus trino:; 
dil·igiré mis pisadas. 

Ya los risu<:ños ¡m1tlales 

de Hermosa (1) dejo á la espalda 
y las mieses amarillas 
que riega fecundo el Annz. 

Y:\ cruzo el enhiesto monte 
que helechos rinde á mis plai1t~s 
y en racimos de corales 
los aeebos engnlana. 

Otros prados y otras mieSés 
á mis ojos se clilatan, 
desde el templo de Cudeyo 
á la Peña de Cabarga. 

Y al pié de la erguida mole, 
ql1e nnbes ciiien y abrazan, 
<le otra pintoresca aldea 
miro blan9uear las casas. (2) 

¿Por que reprimes el vuelo? 
¿quif.n habita esa morada 
en cuvos altos balcones 
¿l)atcs las ligeras alas? 

"-Aquí del celeste mímen 
se abrign la excelsa llama: 
en este recinto mora 
la pel'la de la montaña." 

Caro alumno ele las musas, 
"ª en tu lira delicada 
oigo sonar las Vil'tucles 
de los héroes de la patria . 

A. tu voz, ya por los aires 
miro sombras venerandas 
ele los ínclitos guerreros, 
pl·ez y orgullo de Cantabria. 

Y ni romano poderoso 
rendido miro á sus plantas; 
y miro al hijo clel Yemen 
sucumbir á sn pujan:r.a. 

Ya en querella lastimosa 
lamentas tlnm inconstancia; 
Ja publicas los prodigios 
tle la ciencia soberana. 

¡Oh cultivador amante 
tle lns musas del icfülas, 
goza feliz del sosiego 
que te brindan las montañas! 

Goza feli:r.: cine al impulso 
ele las olas que me a!'l'astran, 
de este abrigo cli>leitoso 
yo voy á perdel' la c:alma . 

Adios : T libren los cielos 
ele fraido1:as acechanzas 
al ave sencilla )' pura 
nuncio fiel ele su moracla. 

LA Tnrriente (Hermoqa) 211 tln No•ieml;ru de l&-J, 

Noviembre 24de 1882. 

Con esta fecha fué aprobado por el Gober­
nador tlc la provincia el Reglamento para la 
Bibliotec·a pliblic·11, que había inaugurado la 
sociedatl El c((.~itW Jluntañé.~ en la noche 
anterior celehranclo una magnífica velatla., á 
1111e concurrieron por pt•imera. vez señoras. 

La Biblioteca se componía ele unos 2.:>00 
Yohí.menes, donados en parte por el Ayunta­
m iemn que, no pudiendo establecerla ól pol' 

(1) Aldea digna de sn nombre, perteneciente al 
nntigno Concejo de Cudeyo, en lns montañas de 
Santander, (Nota del autor.) 

(:l) Sobremazas. También pertenece oJ valle de 
Trasmiera. {:\ota del autor.) 
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falta ele recursos, se deshizo de los que no 
reclama1·on los que se los habían donado á la 
Corporación muchos particulares, y en una 
gran parte el ministerio ele Fomento. 

El Reglamento, sencillamente escrito cons­
la de ocho art.ícnlos. 

Noviembre 25 de 1871 

Como las producciones espontáneas de la 
natUI-aleza. según ha dicho 1111 autor y la ra­
zón y la experiencia nos lo hacen ver, no 
bastan á satisfacer todns las exigencias pro­
pias de nuestras facultades y ele nuest1-as 
inclinaciones; como con ellns solas no solo 
estaríamos continuamente expn<>stos á las 
mayores privaciones y penalidades; no solo 
no podríamos resistir á muchas causas físi­
cas, contra las cuales no estamos original­
mente clefendidos como lo están los anima­
les. sino c¡ne las más nobles facultades de 
uuestro sér, condenadas á la inacción ,. á la 
ociosidad, acabarían por perder su actividad 
y }lOr extinguirse de un tollo, por falta 
de aplicación y ele ejercicio, es imposible 
desconocer el verclaclero carácter de las cau­
sas finales en esta admirable relación que 
existe entre nuestra posición en el mundo y 
los recursos de que estamos provistos, no so­
lo para aproYecharnos de los frutos y produc­
tos de la naturaleza, sino pam emplear sus 
fuerzas en multiplicar indeñnidamt'nte las 
nuestras, y constituírnos en clneiios absolutos 
del universo físico. La natUJ:aloza nos ha 
dado necesidades y privaciones: J>ero al do­
tarnos de facultades que han ele servirnos 
para satisfacerlas, ha dispuesto quo en el de­
sempeño tle estas funciones. las facultades, 
no sólo sobi·epujen á las necesidades, sino 
que den lugar á que se produzcan otras nue­
' 'ªª• aumentando progresivamente el Yígor 
tle las primeras á medida que las segundas 
nacen y se 1liversifican. 

Tal es la introducción de nn trabajo redu­
ciclo á explicar la palabra I11d11strir1, ele que 
nosotros nos valemos para dedicar unas cuan­
tas lineasá una industria estahleciclaclescle ha­
ce algunos años en Ja provincia, y que un pai­
sano nuestro venía desarrollando paso á paso 
vencienclo infinitos obstáculos, como sucede 
á todo el qtte so entusiasma atrevitlo á algu­
na empresa noble ó grande en nuestro país, 
que no sahemos cuándo, ni por qué medios 
llegará. á ser indmm'ial 6 manufacturero, pues 
hoy precisamente hay que luchar con mil 
iuconTenientes que sabe Dios cómo se salva­
rán: es uno ele <.>llos el protecciu11i.<;1110 que los 
españoles concedemos á todo el extranjero, 
})Ostergando, unatl veces con algmrn razón y 
muchas sin ninguna, lo nuestro; l'S otro el 
afan de nuestros economistas ele rebajar al 
mayor graclo posible los derechos arancela­
rios y de hacer tratados con las grandes po­
tencias en lot1 cuales no siempre salimos muy 
favorecidos, puclicnclo calcularse que lo sal­
drán grandemente ellas porque son naciones 
más po~itfri.~f((.~, más adelantiulns, más Rabias 
segmamentc en economía poi ílica y de mia 
experiencia que nosotros um1cn tend1·emos, 
porc¡ne calla cual se aferra á sus doctrinas y 
marcha. en poi; dt' teorías que así puede con­
ducirnos al bien como al mal, por no ir acom-
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paiiadas de lo 11ue la experiencia pudiera en­
i;eñar. En esta cuestión creemos nosotros que 
las teorías son buenas, como en toclo, pero 
llne valen más el patriotismo y la reflexión 
para deducir 11ue es lo que más conviene pa­
ra ir dando ó quitando á los aranceles todo 
aquello qne nos convenga, pol'que antes de­
uemos mirar por nuestro bien que pm· el ele 
los extraños y no es justo, ni razonable, ni 
equitativo cla1· lo que no se puede, con per­
juicio naturalmente ele uno propio. lnglate­
rra nos ha dado algtín ejemplo de semejante 
moclo de obrar, los J~stados-1Jniclos, infinitos: 
empezando por la. prohibición, siguiendo el 
camino de la protección á sn industria y ma­
nifestándose liberal cuando la conviene, se 
ha hecho la nación más poclerosa del globo, 
~· es una amenaza constante su procluccii>u 
agrícola, también un consuelo porque cree­
mos qoe ha librado al mondo del hambre 
por Ja falta tle cosechas en uno ú otro pumo, 
~- el desarrollo que va adquiriendo su indus­
tria, que sigue siendo protegida, y lo será 
hasta el día en quo pudiendo luclrnr con las 
naciones más adelantadas de J<:im·opa, se abl'a 
los puertos ele éRta sin temor á la industria 
de ningnna naci6n europea. España lucha, 
en nuesb·o concepto, con los peligros lle la 
poca experiencia ele nuestros magnate~, y con 
l:l fa! ca tle segui·íclatl en tollo. 

También luchará con la falta de metálico 
clestinaclo á la especulación activa en nego­
cioR ele comercio é industriales: las corrien­
tes del empleo se dirigen todas á los bancos, 
y lo que hace años se destinaba á la comp1·a 
~- venta ele toda clase de artículos, á la cons­
trucción de bnq ues y alca navegaC'ión, á 
crear artefactos, al establecimiento de talle­
res y á obras ptíblicas, Re declica hoy al em­
pleo de papel, que, Rin ser tan }>l'odnctiYo, 
no deja ele serlo en regular graclo, evihl rom­
pederos de cabeza y se maneja y aclmi11istra. 
muy barato. 

Cuando se construyeron las primeras li­
ueasde ferrocarriles se creyó, .con fundamen­
to t1ue el aumento de ellas proporcionaría al 
país inmensas 1·iquezas: nada más natural, 
las comunicaciones son más fáciles, las mar­
chas m.'Ís 1-á.pidas, los medios ele al'l'astre in: 
mensamente máH gmncles y el transporte, en 
ol peor ele los casos, más bamto: esto J>Or sí 
HOlo nos dice q ne los ferrocarriles, 1'11 xí 111 is­
lll1Js tienen que ser buenos conductores ele la 
pi·osperidad; pero ¡ay! tememos que en Es­
pafia. clespués llt> haberse tlesarrollaclo mu· 
cho la riquer.a, vaya ésta para ati~ís, como 
está yendo en runchos puntos á pasos agigan­
tados en los momentos en que escribimos. 
Por toc.J.as las causas dichas l'euniclm;, y por 
las casi omnímodas facultades qqe nuestros 
g-obiernos singnlarl•s conceclen á Jas em1n·esas 
ferrocarrileras, t>ll su mayor parte exu-anje­
ras, la 11<\Ye.:,anci<'in ha sufrido un ¡.tolpe terri­
ble, plazas importmu ísimas, la clt> Hantander 
más que ninguna por razón ele st'r la que 
está ruás cerca ele CastilJa y estm· la gnnancia 
<le las compafiími en aRegnrarse los gl'ancles 
frayectos, está, como plaza mercantil agoni­
zanuo porque las compafiías ele ferro('arriles 
la han inutili;mdo con sus tarifas, suceclielldo 
lo mismo con otras imponautes polJlac·ionf':<, 
sin 1p1e con ,;emejames medios tlt.> ruinas, 
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haya ninguna población española que pros­
pere, porque allí tloncle las em1n·esas susotli­
chas no llevan la carestía, como sucecle á 
Santander. no p1·oporcionan tampoco bai-atu­
ra por causa ele los transportes : tienen com­
binadas las cosns ele tal moclo, c¡ue matan el 
tráfico en los puertos más inmelliatos á los 
¡>ueblo.s productores y subiendo mucho el 
i)recio del transpol'te á éstos, rebajan consi­
derablemente el tle los puertos más distantes 
hasta conseg:lfr que lleguen los géneros al 
mismo precio á los pnntos consumidores, qne 
el á que lle,,.o-al'ían enviámlolos, poi· ejemplo, 
á Santander para de aquí seguir po1· mar Ja 
mercancía á Ea1·celona. Adem<is, las empresas 
industriales luclui.11 con el excesivo tipo rlt' 
las contribuciones r con lo mucho qne cues­
tan los obreros extranjeros, necesal'ios toda­
vía en algunas iltdustriai$, y á e:;to y algo 
más no dicho se debe el Y.lle Jas industrias 
no pros1Jeren. pol' regla genel'al, '('iéndose ele 
·vez en cuanuo expuestas á perece!'. 

Con la mayor parte de esos inconvenientes 
luchó muchos años victoriosamente el Exce­
lentísimo señor don Telesforo Jl'ernánuez 
Castañeda, pl'opietario lle las tres Jnagníñcas 
fábricas de vidrio tle t¡ue vamos~\ ocupamos 
como objeto p1·incipal tle esta efeméride, r 
en el momento en que la escribimos luch;~ 
con la mayor ele totlas, In de que por favol'c>­
cer la industria exlraujera, cobre ht em1)l·esa 
de los forrocal'l'iles del X Ol'te el mismo pre­
cio por tonehtda desde Santander <Í .Madrid. 
que ele Reinofla á Madrid, y cine con el mis­
mo fin 1Jo1· otras líneas cueste casi lo mismo 
desde Amberes á }faürid t1ue ele Reinosa á 
Niadrill, lo (1 ue consienten nuestros ignoran.­
tes 6 in(!olentes gobiernos ttue, á la vez que 
consienten tales tlesmanes, bajan y bajan los 
derechos ar:tncelarios, Anben v sn ben lns 
contribuciones r no disminuyen 011 naua las 
gabelas y di.ficu'itades conque las clases tra­
bajadoras luchan y luchan sin cesar. 

En el día lle esta efemét'icle, noviembre 25 
de 1871, se inauguró en Reinosa con gran 
solemnitlacl, la fábrica ele 'ichio h.neco clenn­
mi nada San ta Cl{(.m, sea la tercera de esta 
clase de inclnslria qne el señor Feroánclez 
Castañeda posee en aquel distrito judicial. A 
la inauguración de esta f.-lbrica concurrió el 
señor Gobel'llatlor ch·i! ele la provincia <lon 
Carlos Masa Sanguiuetti, con su secretario ':' 
algunos de los principales jefes de la Adminis­
tración piiblica r algunos particulares, mos­
trándose todosmuysatisfechosdel buen orden 
que reinaba y de las atenciones que con ellos 
tuvo el señor Castañeda. Amante de sus 
obreros obsequió á éstos y procuró, en cuan­
to podía hacerlo, que en aquel clia no hubiese 
tristezas en la "illa. 

La fábrica de Scr.nl(t Cla.ra em la tercera 
lle vicli'io (!lle lubí~t establecido en el disfrito 
el señor Castañeda, y sns })roductos fueron 
bien solicitallos, mereciendo muy buena 
aceptación así rle los vid1·ios en bl<\nco. como 
en colores, 

La primel"a fábrica que constrnyéi foé La. 
úu.i.~ictiut, en Las Rozas, cuyos 'idrios planos 
obtuvieron muchos compradores en Palencia, 
Valladolid, l\:fadrid, Bmgo:1, Santan(ler y 
ot.ras poblaciones. Bstá situada al E . á unos 
seis kilómetros de Reinosa. 8e inangnl'6 en 
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J 84;3 ó 4* con dos hornos de fundición par11, 
die~ crisoles cada uno, con once además para 
aplanar, siendo alimentados aquéllos por lig­
nitos c¡ne había uescubierto clon Luis Oollan­
tes, repHtado oficial de Maa:ina, en el siglo 
anterior, disponiendo en su recinto de espa­
ciosos almacenes y tinglados para las denuis 
operaciones de la elabol'ttci6u y embalaje. Los 
operarios, soplaclores y aplanadores son t.odos 
extranjeros y gozan, entre otras pt·eeminen­
cias, del Jisfrute de habitación runuebla<la, 
á cuyo efecto cuenta con 35 viviendas en 
cuatro cuel'J)OS de ediñcacic)11, que forman un 
extenso rect:ingnlo, con un gran patio comu­
nal en el centro, en tal clisposición que se ha 
conseguido qi1e las 1•iviencla..<> de los obreros 
sean todo lo intlepe11Clientes, cómodas é higié­
nicas que es de desear r en que el tlueño deJ 
establecimiento ha puesto siempre un singu­
lar afán. La extensión de la fábrica, con sus 
perlanencias ~- accefml'ias, repl'esenta una su­
perficie de 8!l5 milpiés cuadrados. 

Para consegt1il· el cousnmo que al fin alcan­
zaron, según sa ha tlicho, los vid1·ios ele Ln 
L11.i.~ia11r1. el Sr. Castañeda tuvo que lnchar 
con infinitas contrariedncles que á mncbos 
hubiel'an hecho desistir antes de acreditar la 
fábrica: pero al fin conqnist6 un hueu nom­
bre: á Castañeda uo le arredraron las dificnl­
tacles, y at1ní está su pl'imer JUérito : no se 
aminorlí su entusiasmo á la vida industrial : 
pet·sisti6 en la empresa y de este moclo, no 
sólt) consigui6 ht que se había propuesto, sino 
qne, aumentando consillerablemente el con­
sumo, para dal' cumplimiento á los peclidos 
c1 ne se le llachm, se vi6 precisado á coustrnil' 
otra fábl'ica, qne denominó La Ow1tá/J1'ic((.. 

ln Cmilríbl'il'(i está situada en el lugar de 
Arroyo sobre el Ebro á unos 500 metros al O. 
de Lcr. Lnisir111a y algo más ele una legmt 
de Reinosa. Tiene un J1orno pa.1•a diez crisoles, 
con cinco además para aplanaa-, alimentatlos 
como los ele La Lu.~i<wa :r 6'a11ta Cla1·a con 
combustible extl'aído de la cuenca carbonüe­
ra indicada ·r existente en una extensión ele 
cinco kilóm'etros 1·adicantes en los ayu~ta­
miento de Yuso y La~ Rozas, J con una exis­
tencia media de dos v medio metros de es­
pesor. Ct1e11ta ademáS, con varios locales para 
las demás operaciones que l'equiel'e la indus­
tria J sus auxilial'es, más habitaciones para 
quince operarios, t"xh·anjel'osignalmeute sien­
do 1a superficie 26 ál·eas y 50 centiáreas, 

Castañeda crey .> que totlavía podía elevar 
á mayol' altma la elabol'ación y que esta po­
dfa aplica1·se á otros objetos : pensó en la fa­
bricación de vidrio hueco y dadas las facilida­
des nat.nrales que le proporcionaba la explo­
tación ele los carbones y la situación de los 
artefactos, se resolvió á levantar una tercera. 
fábrica en Reinosa, qne tituló Srwta. ClC/Jr(t 
r cuya inauguración nos ha servido para co­
memmr esta indnstrial efeméride. 

La Santa C!am : tle vidrio hueco, segtí.n se 
ha dicho, se halla en Reinosa, tiene un hor­
no de fundición para ocho crisoles, bajo una 
espaciosa nave, y aclosada.á ella el horno de 
temple llamado fa11Tasrt; verificándose el res­
to ele la elaboración en otros departamentos 
bien propoTcionados y capaces. 

Fabrica vasos. jarras, botellas, objetos de 
tocador, ja1·1·ones ~- mil otras cosas necesarias 
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ó de lujo, ya en su colol' nnt111ill, en blanco 
imitando porcelana y ele colm·es <'on dibujos 
caprichosos, emblemas y iulo!'llos de todas 
clases. 

El taller de lima y talla está s<~1·\ ido por nna 
máquina de Yapor ele ocho caballos ele fuerza 
c¡ue dá á la >ez moYimiento á los tomos de 
molcleado. ventiladores y otnu• máquinas al 
se1·vicio de las fraguas; formnmlo pal'te ele la 
e<lificac:il>n ele la fábrica una t'ase tle tres 
plantas clestinacla á las viviendas tle obreros 
con habitación convenientemente tlispuesta 
para el director facultativo este y los demás 
extranjeros. 

Para el transporte ele los carbones q_ue se 
h1.mefici.a11 tan solo pa1":ct lns tres fábricas ci­
taüas, hizo construir el f.fr. Fernánclez Casta­
liecla líneas ele vía férrea que llegasen hasta 
las galerías de explotación desde Lrt Laisifl-
11a y La ('a)ttríúrica, y además una car1·etera 
tic cnatro kilómetros y medio por la c¡ue se 
conducen en C:aJTos los carbone:-; pam la de­
nominada Santa Clrtrft y los ,·iclrios elabo­
rados en la Lui1úrma y ( 'r111tríbrim que lle­
gan hasta la estaciiln del ft>rrocarril en Rei­
nosa, sitnacla á poca distancia de la 8anta 
('hmt, contluciénclose por la mhnna carretera 
~- en igual forma las primeras matel'ias que, 
vroccdentes del extl'anjei·o, llegan á la citatla 
1•Rtaci6n. 

Las tres fáb1'icas ;; los 1Lem:h1 trabajos ac­
t·esorios é inherentes é indispensables para 
dlas proporcionan el pan ~i mas ele (i(IO fami-
1 ins ele aquellas comarcas, incluídas las ele los 
t>xtranjeros, lo que por sí solo es un g-ran bien. 
hien que cesará, según todas las probabilida-
1les, por la insensate;:, illl'¡ll'irt ó indiferencia 
1le nuestros gobien10s 4uc no hacen nada pa­
m eYitar que empresas exu·aUJl'rns, posesio­
nadas tle de las lineas férreaio; de media Es­
paña, nlenten contra nuest.m indnstria de Ja 
maneni escandalosa qne lo vienen haciendo; 
~- <le que así se comprenderá fácilmente con­
signando, ele los varios <latos que imclléramos 
aducir, uno solo: que la Compai:ía de los ca­
minos ele hierro tlel Xorta, 1pw tantos daños 
h<\ cansado á Santander. cobra .)0 pesetas por 
conducir una tonelada de Yitlrio clescle esta. 
<'iuclad á )faclrid. y el mismo precio tle 50 
pesetas cobra desde Reino&\ á )Iatlrid, lo que 
princi1)almente ha hecho mermar ele una. 
manera enorme los petlhlos t{\lC ele ~fadrid y 
otros puntos se hacían á las f;íbticns mencio­
mulns, cuya importancia. se dC'mnestra con 
las siguientes cifras: 
En el año 18 ;} facturó <>l io;ritm· 

C'astañecla en la estacic'm ele Hei­
nosa, en procluctos ele sus fábri-
<'as kilógramos . . . . . . 2.512.4~~ 

Y 1·t•ci bió en la misma, p1·imeras 
materias. . :2.it~J .3Hl 

)[ovimiento en junto. 4$!3.757 

Por el transporte <le Yidrio y lle las prime­
l'ltto materias de la nota anleriol', pagó aquel 
sC'fior á la Oompafiía l!UC l(' hace tan crnel 
l{lll'l'l'l\. . . . . . . H.Yn. .J.!l.J..OJ l,HO, 
l'S clecir, unos veinticinco mil duros, que re­
presentan. con el coste ele las primeras ma­
terias, <'Onser,·acicíu ele vías y carreteras, ex­
plotación de las minas, jornalt-s, Üt!pemlien-

tell de tollas clases. cuutrihm·ionel', etc., un 
movimi1mto gmucle y un capital de mucha 
cuantht que estaría perfectamente t'mpleado 
Ri en l~spaña tuviésemosgobierno, porque con 
l'l empico tle ese capital viven tentemu·es tle 
familias, lllU{'has ele las cuales ten<lrínn que 
emigra1· si tan impommte ell.'mento ele ri-
1¡ueza llegasen á desaparecer, lo 11ue ya hu bie­
l'<l stl<'edido sienclo otro el clueiio de las fábri­
<'Ht1. porque no todos tienen i;u pa<·ieucia pa­
ra soportar rnntos contratiempos. 

J<~l tlu~ño ele las fábricas se ha hecho segu-
1·amente acreedor á la {'Onsicleraci<Ín de sus 
tcmci uda<lanos: 

P1·inwl'o : Pm· haber contri bu itlo po1lel'o­
!'nmente á abaratar, en un veinte por ciento lo 
ménoH, el precio del vifü·io 611 J<}spaña. 

~egumlo: Por haber logr<1do Vl'nccr,á fuer­
za de· sac1·ificios, cuantos obstáculos se opo­
nían á que hubiera españoles que soplasen 
vidl'io, lt>nienclo clescle 1~78 dellkada stt fá­
brit•a :i escuela, en Ja que ha ''eni<lo forman­
<lo obreros naturales clt·l palio;, t¡ ne sustituyen 
pe1'fectameuce en este ramo tle la fabricación 
á Jos extranjeros, con sefütles lle 1111e llegarán 
á awntajarlos en habilitlacl y buf'n gusto. 

Y finalmente, por el provecho <111e saca la 
comarc·a <.le nna industl'ia 1p1e á no ser don 
'l'eleHforo Fel'llanclez Castafie1la, nadie proba­
blemente hubiese implantndo. 

Est(' luborioso é imeligelltfl industrial, re­
turri6 con fecha an de no,·iem bre ele H\~l á 
Jai; ( '1írces suplicántlolas, que antes de resol­
ver el Je,·antamiento de la suspensión tle la 
hase 1¡uinta tlel • .\rancel de H'li!l !/ 1uirir á 
/-J.~¡miirc al rr1ri·r1 dP lo.~ /1·flfru/m-., se sil'viesen 
mt>ditar :;obre las c·onsiclel'lH·iones t¡ne en su 
l'S{'1·i to se exponía y clel cnal ''amos á coµiar 
11lgnna!l, ~·a q1w copiarle integl'o no lo hace­
mos por ser nn clocume11co t•xtenso, que ocu­
pai·ía más lugar 11el que nos hemos propu~sto. 

"La industria vidriera. 1lecfa. rodead<t de 
escollOF1, tropieza con. un inconveniente ele 
t1·as{'entlencia suma que infln;;e no 1lOCo en 
:m m¡\J'cha ;:.· en su porvenir, la falta de ohl'e­
roH españoles, que nos pone ele antiguo en el 
tl uro tt'l\nce de sucumbir á las pretensiones 
de los extranjeros. 

Los obreros extranjero:;, dt- c¡uienes la in­
dustria vidriera en J~spafü1 tit•m· 1¡ue valerse 
á falta lle españoles, monopolizan sus cono­
cimientos, en tales términos, t¡tw no consien­
hm á un obrero esp;lñol ni iiit¡uh?ra hacerse 
('argo durante el trabajo d~ las hel'J'amieutas 
t'i cañas 11tw emplean pnm hl\C:('l' el ''idrio. 

Con insistenle empeño Yicncn procurando 
101:; fahric·antes españoles que aprendan á su 
costa obreros üel país en q ni enes tlescu bren 
la aptitud necesaria al caso: pero toclas sus 
tentativas se han estrellado en la nrnsonería 
1le lot:i extranjeros. tj\le :;t' lrnu resistido sifm­
prc nmenazan~lo marcharse i:-.i en tal propó­
sito se pet"l:!ifitía: y como los g-astos de 1mste­
n imicnto ele un hornoclestinaclo á aprendiza­
je, demandan dispendios muy Mnsiclerables, 
lm1 fabricantes se han visto en la netesiclad 
Üt> so11ll•terse á. las exigencia~ dt>I ohrero ex­
trnnjero. 

Hesnltaclo tle esto cpw ht numo lle obra 
c·nei,;ta al fabricante e~pañol seis Yec:es más 
11 ue al fabricante extranjero: y t•sto st- com­
prende sin üificnlnul y sin l'sft11c-rw. tenien-
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do en cuontu las circunstancias de cntla país 
y las condiciones onerosas ele las contratas 
l¡ne se ven obligatlos á hacer con los obre1·oi:1 
ex traujero::!. 

Ellos 1>abcn perfectamente cuando una f<í­
lwica carecl• tle ,algLin operario: escriben al 
dueño, ofreciéndose con las mismas cláu­
sulas que rigen en el establecimiento: pocas 
Yet~es imetle informarse con exa('titnd de las 
condiciones y cil·clmRhmcias del Ulipirank: 
de aqní el riesgo y ventura que corre el in-
1Lustrial español al aceptllr, casi á ciegas. los 
liCl'''icios del obrero extranjero. cuyos infor­
mes, de compatriotns suyos, suelen aclolecer 
del nacural apasionamientos. 

Al open1rio extranjel'O hay que anticipat·­
le los gastos de viaje que excedan U.e qui­
nientos reales. y, en muchas ocasiones. una 
mensualidad adelantada, só pretexto de ma­
yores g-.istos en la o-nslación ele su familia. 

Tiene11, además, los fahricantN; c1;pañofo¡.¡ 
qne com1n·ometerse á proporcionarles frabajo 
diez meses, por lo menos, en el afio, al pre­
cio tle la tarifa com·enida, comlicicín que les 
permite sntar un snPldo de 70 á !JO duros 
mensnaks. 

Hay q uo proporcio1u11fos también, habita­
ción, cama~· combustible: no pudiendo ser 
1lespeuidos durante la campaña sin1) por cau­
sa potlerosa, y previo a\'h;o, con !rl:'S meses 
de anticipación : y tltmnne el .Ji1111· 111ort, pa­
rada ele! hol'l10, por reparaci1ín anual, abo­
narles seis reales diarios. 

Totlo esto. y más que omitimos por no ha­
cer demasiano extenso el trabajo, colocan ~i 
la mano de obra en fa l'abricaci1í11 ilel vidrio. 
a1·tículo aba1·ataclo :rn en Espafü1 al límite 
ma~-or posible, en sitmwi1ín U.e qnt' le cueste 
al Cabricante español un :2:> }JOr 100 próxi­
mamente rlel coste de fahricación, cnamlo en 
l'l extranjero solo su1mne un 5 l'ºr 100. 

l~ntrnndo en otra clmie de consicloracione~. 
11ice el exponente que los fabricantes extran­
jeros se hallaban eh actitud de potlei· clar :ms 
procluctos 20 por ciento más baratos c1ue los 
inclustriaks españoleH, ai'm teniendo en cuen­
ta lo que los aranceles gravaban el Yiürio á 
su introdutción en i<}spafü1, aunqiw en con­
tra <le las coutribucio1ws territorial é inuus­
trial, y la nec·esiua<l de imporcar d<'l exh-nn­
jero varias primeras materias, como son las 
tiel'l'as 1•e f1·actarias y lrrn sulfatos, la tabla cll• 
embalaje pc>r aditamento: gastos 11ne reprt>­
sentaban tanto como los lkrechos U.el vü.lrio 
extranjero c>laboraclo. Por no poclerresisti1· la 
competencia con éste se ccrral·on algunas fá­
bricas. 

"N'o obstante la baratura á qui• el artículo 
ha llegatlo. dice el tlocumemo citado, la fal­
ta de comunicaciones ell el incerior, ~- la ca­
restía de los lransportcH por nnest1·os feno­
carriles, impiden en gmvlsimo daño de los 
inrlustriall•s. que el consumo tome el incr<:>­
lll(lnto que <·01-respmule á ciertas poblaciones. 

Clasificado el vidrio como mertancía ele 
primem clnse, 3· sacisfaC'iendo 0,:-l;) l'l•ales pot· 
tonelada y 1 kilómetro en la lint>a tle Alai· á 
Hantamle;·, contra O,l)5 t.'ll las demás. recarga 
en los puntos lle consumo el precio de lo!"l 
productos 1le La L//i.,iflrtfl. Lfl C'fl11lríln·i1·ff 
~- .'ir11tlo ('la m, en m:b d4! un 2.) por ciemo. 

Ji:n Francia, y m¡is atín en Bélgica, se t1·ans-

1 
1 

1 

¡ 

porta esta mercancía á precios tan reducidos 
que permiten ensanchar su comercio de la 
manera prodigiosa que lo ejercen. 

Lo mismo sucede con los transportes de 
las primeras materias, y esto hace que, te­
niendo nosot1·os ricos sulf!ttos de soRa natu­
rales en Burgos y otros puntos de Castilla la 
YiejH, nos veamos prh·atlos de usarlos, te­
niendo que recnrrir á traerlos de Inglaterra, 
lo mismo que las tierras refritctarias y arenas 
tle J!'outainebJau, por ser más barata la con­
d ucci6n q ne la de las tan l:lxcelentes grede­
ras de Segovia y otras. 

Por la gran baratura ele los transportes en 
el extranjero, y por la mayor economía e11 la 
mano de obra, no puede la producción nacio­
nal competir con la industria extranjera sin 
una protección equivalente al mayor coste de 
la fabricación y c'1 la notable diferencia del 
género elabora(lo. 

La marina ext1·anjera conduce el vidrio 
desde LiYerpool, Ambere1:1 y Marsella, á cual­
quiera de nuestros puertos. á un flete que la 
marina española no puede conducirlo; por­
que, desm11p11ratla como est:í. vndt?saparecien­
do y no tiene generalmente retornos, y aque­
lla encuentra 1:1iempre carga on los mine1·ales 
y otros produdm; brutos que no benefician 
en J<~¡;paña. 

Lall fábricas de Reinoi,;a cuyo principal con­
sumo estaba en las provincias de ],evante, 
han perdido aquellos mercados, porque, es­
tan<lo el transporte ppr ferrocarril, vía inte­
rior, ;U~ reales ht tonelada y 7!i + 1!4=:220 por 
la \'Ía marítima, la compet<.•ncia con las fábri­
cas extranjeras es imposible ya de que desde 
los puertos cilaclos nos envían el vidrio á 20 
y hasta JO pesetas la touelatla, que es menos 
CO<lav ía de lo 11ue cuesta 1lescle Reinosa ¡Í San­
tander, con nn pequeño recorrido ele 89 ki-
16metros. 

Con el <lescu brimiento de las minas lle car­
b6n, ,. su empleo para la fnsi6n del vidrio, 
fuese poco á poco abaratando el artículo en 
perjuicio de fa:; fábricas do La Granja, .\.ran­
juer., Ji~spina1· ~· otras, cuya decadencia hízo­
se palpable á causa del gran consumo de le­
ña q ne encarecía visiblemente el precio del 
combustible. 

En cambio, se levantaron robustas y po­
kntcs las üe Ca1·tagena, C'01·uña, Gijcín, Avi­
l~s y Reinosa, más próximas á los criaderos 
1>or eutónces clescu biertos y explotados. 

fü1 el puerto ,le Santa :\Iaría, Bar(·elona y 
Bilbao, se establecieron otras fábricas. ali­
mentadas <'on carbones nacionales Y extran­
jeros; pero no pndiemlo competir cou las pri­
nwras por el mayor coste del combnstible, y 
por carecer de materias netesarias para la fa­
briC'ación, foéronse cerrando paulatinamente 
con grandes~· tiensibles qu<>brantos. 

Lns q ne q u edal'on h'a bajamlo bastaban pa­
ra ahaslecer el consumo, hasta que la (Lesa­
mortiznci1}n ch il, la apertnra de los ferro­
carri ks y el ÜeAArrollo ('Ollsiguil:lnte de la 
ril¡uPza, vinic1·on á clar cxt1"Ct0rilinario impu­
so ii las etli fi<'aciones, espnciahuen te en la. 
<'<lpitul ele la Monarquía y en los puertos 
ilt> mar. 

Ante esta halagii.eña perspectiva, los intlus­
trial(•s espaiiole8 ll'ataron llt! aumentar la pro­
flucc.;ión del vidl'io con In instalación de nue-

. 
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''Os hom ·s: le,·antáronse fábricas nuevas en 
varios puntos; y, en algunas de las que habían 
sido ab1mclonadas, se hicieron tentativas para 
t.1-abajar y satisfacer las necesidades de la 
época ~- la creciente demanda del artículo. 

Así las cosas, duo de improviso la reforma 
:mmcelaria ele 1 Xti!l: y de ~1:¡ reales \Jºl' 100 
kilógranws que tí Slt entrada satisfacia el vi­
drio extranjero, se redujo á 70 con la bonifi­
cación del 40 por 100 por razón de tara. 

Tau notable rebaja en Jos derechos, unida 
1í la falta ele equitlad 0011 las Yaloraciones y 
á las tarifas combinadas con Francia que esta­
bleció la ('ompañ in de losfel'l'ocarrilesdel X or­
te de J<~spaña, permitiendo conducirá Mallrid 
desde Penchot, departamento del A veyron, 
:í. 2+3 reales la tonelada de 'iidrio plano y las 
botellas (Tarifa especial mím. l!l ), mientras 
que desde Santander, puerto de comunica­
ción con el interior pai-a los productos de las 
J.'ábri<:as lle Galicia y Aslurias, lo mismo qu~ 
de Reinosa, cuesla 248 reales, dieron el golpe 
tle gracia, hiriendo de tnllerte la industrial 
nacional: cel'l'ántlose á consecuencia ele esto 
las fábricas del Puerto ele 8anta M1U·ia, Ma­
drid, Paular, Rilhao y una de las tle la Co­
ruña. 

Háse \'isto también intl'l'l'Llmpir los traba­
jos por largas tompot-adns il las que, en fue1·­
za de lucha y sacrificios, lograron defenderse 
y snbsis1ir; pero patente es la precaria situa­
ción que atraYiesan toclas.' ' 

El seiio1· Castañeda l·esume lnego los incon­
venientes con 4uc lucha la fabricación del 
Yitlrio y el contraste que resalta entre lo qut• 
han hecho otras naciones pa1·a eYitarlos ó ate­
nuarlos ~- lo nacla que hace España para lle­
gará un 1·esultado satisfaclol'io, concluyemlo 
1:111 luminoso trabajo con la siguiente relación 
dt> las fábricas tle Yidrio que foncionan en 
España, que es curioso y honroso para el se­
ñor Castañeda y para la provincia, lo que 
acaso sirm para sospechar los móYilcs de la 
despiatlatla guerra que la Compañía del X or­
te principalmente hace á las tres fábricas re­
feri<las: guern\ á muerte en la que sostiene, 
y al fin el Xort<' conseguil'á matal'las porquc· 
1í nuestros gobiernos estas cosas les tienen 
completamente sin cuidaclo. 

Hé aquí los datos que encierra In rolacir'>n 
inclicadn. 

Fcíbrica., de l'irfrio r¡11ef11111·i1111rc n t'11 lC.'lpa iía. 

Dos en Reinosa con eres hornos 
lle fundici1ín, 1p1e producen al 
año ... . .... . 

"Gna en Gijón c·on un horno. 
'C' na en A Yilés con ou·o. . 
Una eu Ja Coruña con otl'O. 
U na on Cnrtagena con otro. 
'C'na en la Gronja con otro. 
'C'na en Espinar con ocro. 

Pi<J.s c1u1drrl(/os. . 

~.000.000 
1.100.000 
1.100.000 
1.100.000 
1.100.0UO 

fi00.000 
li00.000 

8.li00.000 

medida francesa, que hacen ~60.00IJ metros 
cuadrados. 

El metro cnallmdo. con el espe:=<or ordina­
rio de 1 ~ milimt:'tl'o:;, posa de 5 á G kilos: 

TO:\lO 11. 
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clando. por tanto, los 81)0.000 metros cuadra­
dos un peso de J. i:W tonelada::;. 

Para producir estas 4.730 toneladas, se. ne­
cesita haber empleaclo, aclemás ele otms p1·i­
meras materios: 

a.2ül toneladas tle arena. 
1.-.U li " ele sulfato lle sosa. 

4!)4 " de carbonato de sal. 

:u 7 J tonelatlus, qne piertlen la fusir'm 
ele !l á JO por 100. · 

gn el verano de 1~7!1 empl'entli1í un ,·iaje 
nuestro impertérrito paisano á .\sturias con 
el fin de ver si conseguía algún apoyo en los 
fabricantes de Gijón ~· AYiléM para empren­
iler decididamente la enseñanza ele obreros 
españoles en lo referente al que so1>la. J11(1J1-

l'/w11ero, y al que aplana y extieucle el Yi<lrio, 
que son las gt·andes dificultades tlel oficio, y 
al efecto propuso á aquellos que por cnenta 
<le todos, se tlestinara una fábrica al aprentli­
zaje, estableciéndose en ella una verda(lera 
escuela, lo que hnbiera pi·oporciouatlo un 
plantel ele maestros que hu hieran proporcio­
nado al paí1:1 beneficios inmensos. :Xo consi­
guió nacla, pero resuelto á no cejar en s\1 no­
ble propósito, lo lti:r.o por sí solo: entonces 
ful~ cuando destinó Lrt Omlftíúrica al apren-
1lizaje, busc•fmclo al efecto una <locena <le j6-
,·enes robustos 11ue bajo la dirección de un 
maestro extranjero que putlo hallar propicio 
al fin que ncariciaua, se dedicasen á so1>lar 
vidrio, cousiguienclo al poco tiem1>0 que cua­
tl·o de ellos ocuparan plaza en uno tll' los 
komos con la confianza, de tener al cabo tle 
un año tollo el personal de 32 que necesitaba 
pa1·a aquel destino, Hllemás de 8 aplanadores, 
lo que creemos consiguió: de aqui i·esultaría 
para él un gran beneficio, haciendosele ma­
~·01· á Jos enseñados, que enaeiiarían natural­
mente á otros y ganarían 2;) ó au realeti dia­
rios en vez ele no poder pasar ele 6 ú ~. 

E11 la Exposición Yinicola qne se vel'ific<l 
en Madrid t1.ltim<m1ente obtuYo el seiiol' Cas­
tañeda por lol:I productos lle su fábrica tle 
Reinosa metlalla de perfección. 

Y probablemente por los méritos (·ontraí­
llos como i 11<.lustria.l [ué comlecoraclo el seño1· 
<'astañeda con la Gnm Cruz de lsabel la Oa­
t6lica. 

Ha sido Diputatlo prodndal por su distri­
to, y á fuerza ele inteligencia y actividad h¡~ 
conseguido un caudal ron~· bueno y c-1 ser 
una de las personas más influyentes lle sn 
partido y de las de más nombradía de la pro­
vincia. 

Si no por las dificultados con 4nc ha te­
nido que lnchru·, mejor dicho, si hubiese 
puesto en juego en otro país que no fuera el 
nuestro, su inteligencia ). su acfü·idtul, hu­
biera logrado el J~x<:mo . seño1· don Telesíoro 
Feruáncfoz Castañeda uno ti<' los primeros 
industriales de fa na<:ión, y su intluscria, por 
contar cou 1•/n11entfJs 11rtf1tl'ftlt:.~ tan !/l'rt1td1·.~ 
mu~ de las más protlucti vas en stt clai:;e, tigu-
1·¡mtlo en primera linea entre las 1.k1ncis. 

Pero todas sus facultades se t>strellan ante 
esa roca lle pellernal q ne llamamos en E:spa­
iin gol,iemo, y no sine má,f que para en.tor­
pece1· y anulat· los ml'jores 1·psortes llc•J lra-
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hajo, y hacer pellazos los instrumentoi:l <le la 
indnsiria c1ue, por pocle!'osos que fuesen, no 
l><lstarían para ('Ontrarestnr su tlul'eza. 

¡Quiera el Cielo que todo lo que se O}JOIU' 
¡Í su prospcriclacl no sea bastante para. hacer 
t'el'ral' las puertas ele aquellas fübt·ic1\S que 
t-1i1·ven ele mnparo á tantas familias illfelice1:1! 

Nov iem bre 25 de 1882. 

Inaugura sus tareas perioclísticas en este 
1lía .81 Lrn·rdr11u1, periódico consagrado á la 
defensa <le los interesei; mo1itles' materiales, 
lite111rio ~·noticiero, bajo Ja dire~ci6n del dis-
1 inguido a.bogado don .Jnnn .José tle la 1..astm, 
ya acnstum b1i1clo á la:s lides i>eriod ísticas nn­
tes de es;.1 fecha, pues su pluma fué una de 
las más ilustrad11s que ('olabo111ron cu la. lúf'Jrt 
Jíor1tuiírw1, ele Santander, en una época en 
1¡ue ei.;te periódico alcanzó nombraclía, casi 
pudiéramos lled1·, fnma lle ilustraclo, cliserelo, 
profundamente 1'<1:1.onador y de elt>ganll•men­
t <' escrito. 

El Sr. Lashit bahía sitio Diputarlo provin­
c·ial ~·en los mome111os en qne salía á lnz El 
/.,rnwlruw. era .\lcalcle ele Ja ,·illa que !luran-
1e mucho tiempo clispnt6 á Santander la pre­
poncle1-anc·ia, l'olocá ndo!!e bastantes veces á 
i;u nivel y adquiriendo, bajo el nombre dl1 
Hr1.~tlm di· Lr1 redo, á una al tura que hizo 
P<:lip:1al' la im1mrtancia ele !ns otras villas cll' 
la Cm1rn, ('astro-Urcliales v Ran Yi{'ente de la 
BanJltera, apareciendo en· oc·nsiom•i; como 1le 
igual á igual ante Santancler, coya creciente 
prosperitlatl tleHt'le aquellos días ''ino á resoJ­
vet· que Hantamler habia ele ser la villa q1w 
había de figurnr como :1uperior, <l todas bajo 
el pmuo de vista administrativo <11• In pobla­
t·i1'm ,. del movimiento. 

El ·8r. LastJ·a escl'ibe muv bie11 y es autor 
1le nnrnel'o:;as }JOesias muy ·buena!!.' 

Vino al estadío de la prensa :i 11om1u'r lan­
:1.ns c·on un colega anteriol' al suyo, Lfl A 11-

mra d" J,rtrP~lo, siendo h\stima qne la accitud 
de amhos haya siclo tan hostil. porque en lo 
li<'nH\s ambos por sí solos, ó unidos en el fin 
1¡t1e con seguridad les anima, hullie1-an podi­
do hacer mncho bien á la pohlación sin venir 
c·on frecul'nc-ia al terreno de las personalida-
1les, tél'mino <JUC en el pe1·ioüismo tollo lo 
mata \.esteriliza. 

Así' y toclo, tanto t'l pcri1í1lico tlil'igiclo por 
1Lon .J mm .José de J,asfru, como /,a A l1J'1J1·r1 
1·uentnn con medios suficientes de iuteligeu­
C'ia y a11101· páti·io vara sostener con dignicla1L 
Hns propósitos para in ichu· y clesarrolh1r los 
fines principales q ne· abnrca lo más t•sencial 
1lel periotlii;mo. 

. .\.m hos He lem·ían c·on más gnsto, si sa!ieimn 
1le una YCZ para siempre del frag-oso tnreno 
1•1111ne c-011 frpcnenda se ven metidos. pol'c¡ ue 
ambos est:in mu\ hien ese-ritos. y ambo$ se 
OC:llpan COll f1·e<:.l1C1H•ia )" gran COl10CÍ1lliento 
d<.> ('ltusa en mn111tot-1 ele mucho interés. 

Por bien tk ellos y ele la pobla<'ilÍn veríu­
mos con mucho gusto 1¡ue /,11 A.11r11rr1 d1• Lfl­
r1•do y J.JI f,ar1•df1110 se <>ntendiesc•n, ahantlo-
11antlo la:-; pe1·soualirlacles para sicmvn•. 

Noviembre 26 de 1811 

¡\iios cmnplillos cte edad el gxcmo. :-ir. don 
Gregorio ele la Cnesta, Capitán General de 
los J•;jérc·itos, Caballero Gnln ('rnz ele Carlos 
lll, habiendo tlesempeñado durante alg1ín 
1iempo el cargo lle ~!inistro de (}~ Guerra, :r 
<ttle, clumnte las gnenas contra la reptihlica 
franresa, :r principalmente en la de nuestra 
gloriosa Inclependenc-in, figuró no poco, aun­
qu~ con varia fortuna en las eropre~as difici­
lísimas en que tomó parte. Imparciales en 
cotlo, sin 11ue nos ofus4ne la pasión 11or las 
personas y por las cosas qne pe1·tencciert'n á 
nuestra proYincia, clu·emos cuanto :;abemos 
p::u-a dará conocerá C'uesta, aunque será á 
rasgos grandísimos. porque no pne~le ser 
otrn cosa tratándose de qt1ie11, C'omo él. O('Upó 

el puesto más elevado de la ).lilicia :r ln''º á 
su cargo el mando de ejércitos que habían 
lle ponerse enfrente y al lado de los gt-nemles 
más afamados clel siglo. 

Don Gregorio ele la f't1esta nació en el l u­
gar de la Lastra, 1lel valle de Tudanca, par­
tido judiC'ial lle Cabuémiga, el 1lia !l de mayo 
ele 174J. 

Los primeros pasos lle la carrera de t•t-1te 
1listinguiclo paisano nuestro, nos son poco 
conodclos, y Jos siguientes hasta Mariscal de 
<'ampo, aparte de un hecho aislfülo, dl·Scono­
cido::i por completo: solo sabemos por una 
famosa carta 1le s11 tío el limo. 8r. don .José 
<le la Cnesta, Obispo lle Sigllenza, que en :28 
lle junio de J 7li:2, fecha de la misma, nea baba 
1lon Gregorio de recibir el nombramiento de 
.·Uférez del regimiento de Granada, y e1ue 
iba :1 partir para la gncr1'l\ <le Portng<'ll. Es 
tan nota ble fa carta. que, á falta de um1s no-
ticias cld preclaro Obispo, Ja copiaremos 
íntegra en la efeméride que le 1ledicaremos. 
Esto no obstante, vean los lectores el píliTafo 
máz salit:>nte 1Le la epístola, y que es oportuno 
para co11signado aquí: sólo diremos anres de 
copiarle 1rue 1lou Gregorio llevaba la carta 
ele su tío l'liempre en su cartero Ain abanclo-
narla en ninguno 1le los casos en quf' el valor 
~- In honra imtlieran c·omprorueterse, lo cual 
pru<>ba que los consejos de su señor tío no le 
fueron irnlifereutes, antes por t'l c01w-a1·io, 
le servirían acaso pa1-a ajustarse cxtrictamcn-
1e á los clelwres en el c·umplimiento de :-;ns 
cargos . 

... :'Oiré con indiferencia. le clecía l'l Ohi::;­
po, y cuando más sin pasar los limites tle un 
natural i;enti1uiento, t¡ue te att-a\'esó el c·rira­
r.011 una bala. J>ero sufriré un amargní!limo 
tlesc·onsuelo Hi entendiere, 11ue por huida. 
sacrificas \'ilhmamente los dos móviles (la. 
conciencia y el pum1onor) 1p1e cleben di1·i­
girte: y en este caso 110 hay que llamar Tio 
al Obispo lle Higiienza. porque cicrramentc él 
no te llamará ~obi·ino, ni le dehcrás el npre­
do de un cnaltpliem laeayo snyo .... Quiero 
mas que con t'llas (laA obras llel 1mrnlonor, 
religiosidad y clelicaclf'za 11 uc le recomiemht) 
seaH rodo tn ,.itla nn pobrt' .\.lf~rez, qne. sin 
<.>llns, Tn1ie11f1· fh•111,1·rtl .... Basta ya, y ;i Dios. 
¡\ quien pido ce embie umt bala antes c¡ue 
falles á t n conciencia \' honor." 

Yl>mosle figurar 1le¿pués en julio ele 17!15 
c·omo l\fo1·i:;c·al de ('ampo Pn la toma <l los 
rranceses ue]a importan ce plaza de Puigce1·dá, 

Fallect• tm J\1l111a dt• 1[allorca, á los 70 1los "t-ne1·.i.h•-< c·orrié11<loles sit>tt> pit>lns 1le 
en la qm• hir.o priRio1wra Ja gunmición (•on T 
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artillería. Sobre este glorioso hecho tle armas. 
llice el autor de una obra mur incidental­
mente hisMrica. lo que con gu'sto trascribi­
mos en la parte que se refiere á nuestro pai­
sano: "A los 28 ue agosto de 17!l:>, después 
de haber per<.lido el Gt•neral español Lapefü1 
una batalla en el llano tlc la Perc·ha, se 1·etirr'1 
con las tropas dispersas que pudo rccojer ~· 
las de la gunruicion tlt> Puigcertltí, á t"rgel: 
1le cuya retimtla paYorosa, de más ele nneYl' 
leguas. la::i cuatro á lo menos entrn peñaR, 
r.iu·;ms, colinas, desfiladeros y otros puntos 
naturales de llefensa, :mpo apro,•echarse per­
fectamence el general fm1wésDagohert, quien 
con su tropa ocupó ni tlia siguientl> la villa 
de Pnigce1·clá, y otros puntos de li1 Cerdafia 
Española, tlomle permanecieron sin interrnp­
cion !tasia r¡1u· l'l General d()/1 Ur1•r¡o1·iu de 
lfl ('111•.'5[(1 1'11 1111 inmortal JOl'll((da de 26 dt• 
julifl df' 1795, dt>.o¡p11é1; dt• lutúe1'.'lf' lrwzado co11 
/(( 1•e/ocidr1d d1•/ rayo .'loln·t' f'/ Nllllj)((l!le>ito 
1•1/1'111 i,1¡11 d1•/ llruw dr Hif!oliza y 1w/11cídolt• d 
1·1•11 izfl.~ • . w• apudPrÓ r111 ft•s dP 111erl io d ia r/1• 
P11 ir¡cerdti rí jJIJRfl 1' d1• In lorri J/ l'{tsi i11rreíú/1• 
J'f'.'5ÚdP11ria r¡m• ru'u1 /1· o¡w11iri11 lo.s fra1lrl'St'.~ 
p1u·apetado.'I 1•11 s11s fm1·0Ntlles, y 1•11 .w•r¡11Ídrt 
df' toda /(1 On·do ña, lwri<•ndo prisio11rros d1• 
f/ lll'l'1·r1 cí c11<1 n tos frr111r1•.s1'.'l soÚl'<'l'Íl'Íeron d 
los pri111r•1·11.1 f/olpes".-(Dfr1·ionariu f/l'O[fl'tÍ­
/ico 1111ir1•r.~ol, por una l:lotietla<l dt> literato8, 
Barcelona 1 H;kl, tomo 7, página 8:25, Pusg-­
('l'l'clá ). 

En octubre ele J 7!ll{ fu{> nombmdo )Iinisn·o 
tle la Guerm, ·'" con este motiYo, el Ayunta­
miento de 8antancler le 1lirigió una atentísi­
ma comnnicaC'ión fe] iC'itámlole, cuyo <locu­
meuto. así como la contcstaci6u <1t;e vamot' 
;i copiar, exiliten originales en el archh·o 
mmücipal de la ciudad, legajo ntím. 2$-l!l. 
Dicen así los cxprc:;atlo:; doctunl•ntos: 

"J;~xcmo. Hr.: 
Habiendo yo recibido La grata noticia dl• 

hnber sido Y. K pos<>sionatlo en el gobierno 
del 8uprcmo Consejo ll<' (<astilla que S. i\I. RC' 

ha dignado conferil'le en remuneracinn ~ 
ju15ta recompensa tle sus prolongmlm1 méritos 
y ¡¡iendo inttwesante singularmente en tan 
ele\"ada sntisfaccion y por lo mismo quelog1·/1 
la dicha de ser Y. E . orir¡itu11·i11 dt• ,._,fl' Pai., 
J/tmfrtii.t:1>, ha acordado en mi acta capitulm· 
tle 22 tlel col'l'ieute tributarle (:c1egun lo eje­
cuto) mAs atenta expl'<'siva cnhoriibuena. 
Suplícámlolc• le sea aft'<·ta y que tenga ~í bien 
atlmirirlo como nacilla ele nna voluntad la 
m<is sinl·era y pronta ;1 t>jer..:itarse en ob­
scc1nio y sc1·vicio tle Y. K 

Dios gmmlc á \ . K con sal ml hu·gas cün-
1les corno lo apete~co cordialmente. Santan­
der Pll mi,\ ,·untamiento tle '21i ele Octubre dl' 
l 7%.-Exc1i10. Sr. D. (h'egorio de la <.'nesta. ·• 

COKTJ~H'l'.\C'IÓ::\. 

•·Ht> 1·ccibitlo con mucho aprc<.:io la enl10-
rabuena y atl'ntas <>X)>l't·siones con t¡ne llll' 
felicita Pse .\yuncamicnco pot· habe1·.se dig­
nado el lfoy c·tmfiarmr rl Gobierno clel Real 
y 8upn•mo C'onsejo, en C•uyo cleRlino cele­
hraré tt·1ier ocasiones lit· complatcrle como ;Í 
ello me impele la circ:unstancia de ltrtbl't' 1/ft­

rirln 1•11 ''·"' J>flíx !/ x11h.~i.~tir n1 él 111i 1·rr.~o. 
Dh1s !.!"lll1l'Ü(• <Í ' '· K. muchos ni:os. ~Ialll'id 

:~o de Octubre do 1798.-Gregorio de la Gites­
ta.-Al .Aynntamiento de Santander." 

Por· esta época tuvo el Czal' Pablo J de lfo­
sia la pretensión lle que los )fonarcas católi­
COK reconocieran su gran ::\foestmzgo ele 8an 
.Juan ele .Jernsalé>n, con tple los cabnllt'l'Os dti 
sn imperio le habían investido á consectH:.•n­
cia de la conquista ele :\!alta por Bonaparte: 
aún más, pretendía c1·ea1· un protectorado 
para unir todas las comuniones cristianas. 
Carlos IV no pnclo aceptar tiemejantes intem­
peRtivas exigencias, y, en 8U Yirtml el Uzar 
cleclarb á Es1>aña la guerm en 15 ele .) ulio ele 
l i7!1. ('al"los JY respontli<Í á tal decluració11 
en documento fechado en ~an Ildefonso á !l 
<le septiembre ele citado aiio, dirigiénclosele 
¡.) Cne::ita para <1uc le die¡.;e cur·so . .rÜortuna­
damente, no tnYo lugar aquella gllerra. 

Ya hemos dicho que tomó parte acth·a y 
distinguida en los suceso!'! de nuestras dis­
cotdias contl'a los franceses. Sienclo C'apitfo 
Gencri1l de Castilla la Yiejn, se opuso e11 lo:; 
primt>ros mom<>ntos al levantamiento lle Ya­
lladolicl, lo que prodnJO tan mal efecto que 
lleg1í basca á hac·erse sospechoso, acha<:ántlo­
selc injnstamcnte miras nntipatrit'iticas: el 
pueblo ele Vallarloliu le ~m1C'nazó diciéndole 
lJllC' moriría como traidor, y para siguifkar 
más su actitud llegó á colocarse el pntibulo 
frente <i sn casa. 

Tal actitud en un J10mb1·e (lel cemple de 
l'ncsta, que lnntas ,-eces lrabín. })l'()lmrlo su 
llennetlo, se explica perfectamente. l:n gene­
ral acreditado no est.1 en el caso de sublen1r­
se á la primera indicación que se lE~ ha~a. so­
bre totlo si la 1·0C'ibe de gc•nte inexpl'rta. q ne. 
l'li posl'icla de pntl'iótico tmtmiiasmo, y, arclo­
rosa. no pesa las ci1·cum~tancias en la balanza 
de la conYeniencia pública, exponienclo su 
villa :-;in riesgo de expone!' su fama; el honor 
ucl militar qu<' manda. m;¡Í 1:1ufre por falta de 
intrepidez como por exceso de imprmlencia 
b temoridad. C'uesta sabía con que.'.> clase 1le 
en"'migos tenía 11ne medir RUS armas y que 
la C'auticla<l y caliclllfl de los CJlle querían 1:1e pn­
sit>se á su frentl' no pmlían inspirar confian­
r.a á ningún jl'fc, porque eran pocos y, no acos­
tnmbrados, en su mayol' patte, á asuntos de 
guerra: podía suponer, estar convencido del 
valor tle ello::<. pero el valor no ha1:1ta para 
vence1-, y un General expe1·imentntlo, por pa­
lriuln qne sea, tiene 11uo velar pot· In Yida tlo 
Hns 1m bordin;ulos ,\" no ar1·iesgarla c·n i mprn­
tlentes luchas l'll 11ne llcrn las mayores pro­
babilidatles d<> ser e:onfun1li1lo ,. 1lel'l'otaclo. 

Pero como ha~ circnnstanch1s en 11ne :se 
obliga al hom hre, t,entántlole las fibras del 
honor. cuando \"il> que Sl' h• excitaba tanto, 
(·omp1·entliemlo que e1-a d excesivo patriofü;­
UH> l'l que moda á las gentl's á pro\·ocar el 
suyo, y que ante una l'ausa como la que 
se 1pwría dcfonüiese, habí;t q ne prclicin­
clir lle muchas consideraciones, se dC'cidi6. 
por fi.n, á tomar nna pal'!(• actiYa contra los 
e1wmigos de la parria para 1¡m· se úl'se 11ne 
lo lllle le sohral>a era Yalor: las clerl'otas 11ue 
sufriernn en ('aliezón y Hioscco sus fuerzas 
son ln confirmaci1ín ele' sus 1-1ospec·has y la ex.­
pi icación tlt• las razones t¡ ne tenía ¡inra no 
proY111·ar un cm1Aicto sin rlemento:- para sa­
lir airoso: plÍsosl', pues, al frente 111• los sn-
bJp\·atlo,; y salii'1 lle Yallmlolitl. I 
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8e situcí en <'aliezón, á dos legnas de hi 
eapital, orilla 1zqnierda del Pisuerga, con 
:;.ooo pait;anos mal armados, entre los que se 
1listinguían por sn mejor continente y acti­
tml el batallón de estudiantes, JOO guardia!'! 
lle! Corps y 200 <'<tballos de linea, con cuatl'O 
piezas ele lll'tilleria sal vallas ele} colegio de 
Hego.,ia .. \.tacái-onle las fuerzas francesas el 
12 de .Junio <le 1808 y el éxito tle la jornada 
rué desgraciadísimo para las foe1·zas españo­
las. Cuesta fué mny mal juzgado, calificán-
1lose sus disposiciones desacertadas, llegando 
~í consignar algnnos, que fueron efecto do 
1lespique por haherle comprometido á poner­
st' al frentt> de la insurccción: pero lo que 
sncecli6 era lo que había p1·evisto al oponer­
se en un principio á tomar parte en el moYi­
miento por suponer fundaclameme <¡ne sería 
1lerrotado. A pesar tle codo, nuestro paisano, 
tomo no podía menos do suceder, no tlcs-
111ereci6 su fama tle ;aliente que en tantas 
oc.-asiones había conc1uistailo. Entonces fné 
c·mmtlo aNmlaron los Gc•nerales francesei; 
Lasalle Y l\Ierle venir resueltamente sob1·e 
Hamand~·r, en tlomle enmu·on las tropas cll•I 
primero y las del General Ducós 111 amnne­
c-01· tlel día 23 de .J mlio. 

La l)atalla de H ioseco, también nos fo~ fn­
ne!'lta á conse('uencia rnrn hién 1le lo 11ue clr­
j•lmos dicho. 

De Hioseco se 1·ctiró Cuesta¡\ León, y no 
cleji> <le c¡ucrer influir en la marcha de los 
m•gocios. proponiendo. entre otras co&'ls, ;i 
C'astaños 11ne se 1lh·idiera \'l Gobierno de la 
nación en civil y militar. dando la parte ci­
,.¡¡ al Consejo, repartiendo el otro entre ellos 
<los y el Dnqnf' del Jnfanraclo, cuya idea fu{> 
desechada por completo. 

R ízose ( 'uests bastante cléspota: arrestó en 
Le1í11 á los tlelegados de la Jnuta, lo <!lH' la 
C'entral vi<Í con enojo: J\I~ricla piclirí, no obs­
tante, que se nombrase :\ Cuesta, cine iba 
t'll clase tle arrestado á .\.nclalncia, Capit.ín 
general ele la provincia y de sus tropas. Ül'­
ganiz6 allí un buen ejerC'ilo con el <!ne con­
sig11i6 des.'lloja1· á los franceses de las inme­
diaciones de .Almamz. En )ledellin, nuestro 
t•jércico l'lituYO igualmente clesg-:raciado; c<1-

menzó muy bil'll la batalla, pero concluyó 
mu~- mal, dejando el ejé1·cito mandado por 
( 'uesta de cliez á doce mil muertos sobre el 
c·ampo de batalla. C'uesta :-;alió herido y aun­
que se le afribuyó en gran parte la derrota, 
la .Junta <.'enn-al Je nombró Capitán General. 
poniendo á sus 1írdenes el ejército <le la 
)fancha. 

l~n el pai-te c1 ne el 1fariscal franc~s Cabron­
ne pasb tlanclo cm•nca de esta batalla, decfa: 

"He corrido el c·ampo de batalfa. Todoa los 
batallones c>spañolt•HquP Cuesta ha hin re un id o 
para coro batirnos, Hea en 1 in ea. sea en Cúl um nas 
allí han quedado en el lHt(-'.-to que oeupabnn. 
He anunciado á \'. )!. <Jll<' había <le tliez ~ 
doce mil hcnnbn·s nrnertos en el campo de 
batalla: creo que nH• equirnqné, y piensoc1ne 
ha~- roncho:; nrns. Trnlos mis oficiales piemian 
c-omo yo: c'R 1m cspectác·ulo horrible. No se 
tlehe de1lutir de l'1m\ matanr.a t1ue ha habido 
un tlesapiatlado lh•giie1lo tle prisioneros. no: 
esos hom hres mul'rros se han lh>feml ido has­
ta la tiltima <'Xll'Clll itlall, f.:ri cando: ; Jl(tdo d1• 
('/((( ,.,,.,.' 

En la batalla ele Talavera ele la Ri>ina, en 
que tuvo Lugar el mayor de los combates da­
clo hasta aquella fecha (29 de.Julio de 1809) se 
enc-ontraba el Rey .José; rivalizaron en denue­
clo y bizitrria ingleses y españoles al mando de 
sir Arturo Wellesley, (nombradoporelgobier­
no ei;pañol, por los méritos que contrajo en 
esta jornada, Capitán General clel ejército, y 
por el ele su nación Yizconcle ele W ellingtou) 
y al de nuestro paisano Cuesta. La pérdida 
ele los fra11ceses, además ele lli cañones, fué 
!l-44 muertos, G.294 heridos y 15ti prisioneros. 
retiJ-ándose el resto del ejército ele una ma­
nera qne dió lugar á clesavenencias grandes 
entre los que le mandaban. ]~ntre loi; france­
ses muertos se encontraba t>l bravo General 
Lapist', y entre los heridos oc-ho coroneles y 
un general de brigada. Los ingleles tnne­
ron unas li.000 bajas entre muertos, heridos 
y }H'iliioneros: los españoles J .200. 

C'a!.'sta eshn-o crnel: se le talificl1 hasta tle 
inhmuano, después de la batalla. "Porque 
unos cuerpol't españoles, dice Lafuente habían 
fümq neado la YÍspem, intentó el General 
Cuesta cliezmarlos, ~ aún comeuz/¡ la san­
grienta ejecudón, E\n términos qne llevaba 
~-a sacrificados cincuenta hombres, y no sa­
bemos basca donde hubiera llevado su fero­
tidacl, si intercediendo el General in~lés no 
hubicl'a amansado sus iras." 

Bl General Cuesta obtuvo }'Ol' lo de Tala­
Yera la gracia tle la Gran Cruz ele Carlos III, 
tLue entonces no se otorgaba C'on tanta facili­
dad como se prodiga ahom. 

No pudiendo ponerse de acnerdo ton ·we­
llington, lleno ya ele años y abrnmaclo por 
las fatigas, hizo dimisi6n del mando ~- se re­
tiró:\ las Balea1·es. donde muri<S, seg{m he­
mos 1 licho. 

"Recon6cese en Cu!.'sta, dice l..'lsaga Larrc­
ta, al hombre pl'obo J al militar austero : en 
las gu!.'r1-as de Italia y Flandes hnbiera sido 
1m !{en eral intachable: mas <"arecía de> las elo­
tes del mando ciYil. qne estaba confundid<> 
muchas veces con el militar, y así fle euajenií 
la Yoluntall de.los pueblos." 

Aunque bre\ e nuestra wseiia, por ella pue-
1len juzgar n ncstros lectoreR perfectamente, 
pues no hemos quitado nada de lo q11<', como 
militar, puede perjudicarle, al tratar <le con­
signar los lam·os que mereci1í. 

Lo c¡ue no puede negarse c:-1 que fné muy 
valiente, llegnnilo á mcrece1· algunas ,·eces, 
,.¡ dictado de hérof'. 

La (amilia <le Cuc::1ta. ha sido \llla <le las 
más distinguidas é infin~·entcti de C:abuérni­
ga y dos hermanos. por Jo menos Je D. Orego­
rio ocupru:on altos puC'stos en la :'lfagisn-aruru 
y ]•~nsrñanza: uno de t>llos Cné Rec·tol' ele la 
t ni vel'sidfll l de Yalhulolicl. .'· otro >fagistra­
do ele aquella audiencia. 

Noviembre 28 de 1877. 

J!~l .\.ynnc:nniento ele 'anta111Ler aprueba <•l 
informe que la Comisión dl• ObJ'as había 
emitido sobro l¡t aceptación del camino ele 
~Iiranda al Hal'llinero c-onstrn í1lo por el señor 
\la1·<1nés del Robrero para h1 1m\s fácil co­
nrnnicación ton el magnífico balneario, pro­
piedad clel mismo, constrn íc lo cm J_,a :'lfagda­
lt>na. en conformida<l con la 1·esolnc:ii>n ele! 

1 

\ 

-
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1wñor Gobernado1· ci,·il disponiendo qne se 
1·N:ibiese la carretera, si estaba en condicio­
nes para ello, 6 que se reformase si no estu­
viese ele recibo, entrcgántlose <"Í la Yez al 
:\Carqllés los terrenos 1¡ue le corret1pomlían 
por la permuta conwnida l'll compensación 
cll'l camino. 

l~ste camino es ele utilid~td y presta algún 
atractiYo por su bella sirnaciém á los que por 
él St> clirigen á La )fag<lnlena 1í :-;nrdinero. 

Noviembre 30de1815. 

rn estado formado en l'Sl(' ella por D. Yi­
c-1mtc l"ernáuclez, Aum.inistraclor de D .. José 
<Mmoz de la f'ortina, Oonclc ele la Cortina y 
<'astro, en cu-yo estado se demuestran los ser­
,·icios prestados por este m1esti·o paisai10 en 
){éjico, en la époc«t de ln i·e,·oluciém hispano­
americana, nos permite dar á conocer de 
algún moclo al ilustre montañés que en tamo 
tcnht el amor á su Rey y;\ la patria. 

Don .José Góme)', <le la ( 'ortina hermano tle 
1lon 8enando T tío d<> 1lcm Yicente Y de don 
PPclro, rlt- <1uienes nos ot·upar<>mos o"portuna­
mente así como incidentalmente del ermlito 
<ton .Jonqnin Gómeí\ de Ja ('ol'tina l\farl[ués 
1lt> Mornnte, hijo del tlon \'icenle, nació en 
T1·e,·iño, bMrio ele Cos{,."ilya, pal'titlo judicial 
e lo Pote::. m don .Jos~ hizo C011Rtru Íl' en Tre­
vi ño mrn hermosa casa qm· ::i!t11Í l'll t•l 1nism() 
punto donde se 11allaha la <l<· ::us mayores, y 
t•n t¡lll' habían nac-ido i•I .' sn ('itatlo hermano 
don Rcrrnnclo. 

Don .José Gómez de la ('01·rina. Conde dl' 
la Cortina y Castro prest<'> en distintas oca­
siones graneles servidos :1 la t·aus.'\ 1le J~spaña 
t•n :M~jico. 

~;n 1 ~11, la gente armada <l<· la hacientla 
de 1'1ahuelilpan tle su propi<>1la1l, á las r'n·u<>­
nc¡¡ tle sn aclministraclor don \"iC'ente Fer­
nánclez c·onserYó ba.jo su ohl'dienda una gran 
Pxtensi1)n clel país, anxilinmlo á las t1·opas en 
s\1s expocliciones, recorri1•nclo la.• inmetliacio­
ues <l<> Tnla, dando en tmlos estos distritos 
muchos conibates, todo á <'Xl><'llsas del Con-
1le, que insistió en este objeto ~- en présta­
mo:; y tlonatiYO::: en tlin·1~s é>poC'as sumas 
('(ll1Siclerables. que parecen exee1ler, dice A.la­
man en sn Hisl1JJ'Í(( d1· Jflji1·11, 1ll' lo c1ue es 
posible á llll l'articu lar. 

Por un esmdo formado por el administra-
1Lo1 citado e.Ion Vicente Fermíndoz en 30 de 
novirmlJre de 1815, resulta 11m· los sirvientes 
tlc la hacienda de 'l'lah1wlilpan, orgm1i)',aclos 
c·n Compañías de patriotas, tlestlo 2·1 de )fa­
yo ele 1811 hasta fin dC'l año ele mm, COllCU­
rriel'Oll á diez y siete atat1 ne:-:, en 1 os que 
fueron derrotados 2J jefos de insurgentes. 
1¡neclnron muertos ele éstos ·HH, se hicieron 
17X prisioneros, abiémlolcs c¡niratlo 70 armas 
1le fuego y 171) blancas, :>xli c:aballos. 15!> ca­
hezas de ganado mayor ~· :l.JOO <le menor. 
.>75 pesos en numerario, 'lU tercios tle ropa y 
canti<latl tle p6l-vo1·,t y pie1lras de chispa. Los 
mismos sirvientes hicieron 174 expediciones 
.'' protcgiel'On la couducci1ín de ;)íl rom·oyes. 
Bajo Hll protección se afoital'On en las tres 
j u1·isuicciones circmw<>c-inas, unos tres mil 
realistas ó vatriotas que poclían reunirse pam 
1111 ata11ue general. ..\.demás tlc los costos ero­
gados en la manucendi'm 1lt' las c·ompañía:<. 
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auxilios <lados á los heridos, y á las Yintlas y 
hnérfanos tle los muertos, costeó el Conde t:> 
ca11onos bien montados, ;¿;;o armas lle fuego 
y ;\00 lauzaA, y dió 300 cnbnllos, para remon­
ta de la C'aballería del ejército. Los sirYientes 
1le la misma hacienda per::iiguicron á los con-
1 rabnncli::tas ele tabaco, y en los ;uios de 1814 
1 :> ~- lli. cojieron 390 tercios de este artículo 
l'Ol\ 28.X02 libras, CUYO Yalor ll8C'C'Ucli6 <l 8.100 
pesos J. reales ¡¡ granos. todo c-onstante tle 
1lo<·umentos judiciales .. 

Antcced iendo al precedente estado que 
(·opiamos tle un documento inserto por .Ala­
nuin en sn Historia dt' JIP}ito, c·on el epígra­
f(' ,'-,'t'l'l'icios hed10.~ a I gobi1•1·1w e.~pfl iiol por 
Ir<''"·~" dt•I ronde de lrt Oo»tina, ~· es copia ele 
uno jm·ídico t1ue existía en el archi''º ele la 
casa del conde tle la C..'orthrn, <·n nn libro 
t•nctrndernado. fólio 2;);} vnrlta, tomamos 
nosotros lo que sigue: 

.. l~I total de clonath·os y prc~:-tamo:< hechos 
por esta casa, y los procluctos dados ci la de 
~fonccln, ascienden ci la cuantiosa suma tle 
"" 111ill/J11 .~1·trril'l1fo:; d111·1• mil 1101·t'ltlfl y 
111fl•1·1• ¡11·.~osflff'J'lf'.~.-De nnr informacion tle 
'tuince testigos. Yecinos tle las juristlitcioues 
de Tetapango, A.ctopnm ~- 'l\1hl, comprobada 
<·mnpletanvmte por las tel'tificac·iones dadas 
poi' los c·onrnmlautes de armai:; tic nq u ellos 
pnntos ~- otros, ~-las de los cn!'as párrocos <le 
a1J11ellas mismas jul'istliC'C'ioues, :.·otros Clll".tS 
de los pueblos ele 8nn ~il'olás .\.ctopam, 
Huehnctoca. Tepetithm, .\.titala11uia, Tete­
pango, :\lixquiahnela. C'hilc-uantla, Tlascoa­
pam, Tepexi y San Pcd1·0 de• Tetegango, 
resulta l'ompletrunenre justificado c¡tw si se 
han mantenido fieles al reY. " no ha coma-
111ina1lo ac1nellas tres juris<Íic-(·iom•s y sus 
<·c1·cim iaH la desoladora Y ücstructora re,·olu­
c-ion, ha sido por las t·nantiosas suurns tp1e el 
c·ondc dP In Cortina emplN'> en armar los de­
pcn<li<'nlt•s clt• sus ha.c.iemlns, ce¡ 11 ipar. v-estir 
y mnntl'ner ocho c·ompañias 1le l'Nllistas <¡ne 
i nstnt ,.<) Y comanda su aclmi nistrador ele di­
drns liaci~ndas: contando asimismo c¡ue g'dstó 
l'l referido conde st'fn1frt !/ 11111'1'1• wil r¡11i-
11il'l1/o.~ pesos fuertes en las expe1liciones ~­
salidas de su administmclor Y 1·palisrns. en 
pc>1-scgnir al enemigo. auxiliai: á las 1liYiSio­
ne;1 tle tropas reales y protej{·r los interesan­
tes cou ,.o)·es 11ne iban y Yenian clt> tierra 
atleutro.-lla mantenido en las expresadas 
sus hnciernlas el referido concle, toda la caba­
llntla, clestinaüa á la remonta del <>jél'cito tle 
}.; uova-gspaña, la cual tlehic'> pagm· por razou 
1lc potrero n llt.:l'e 111 il f n• .. wi1·11 lo.~ s1•is pesos 
anuales.-< 'osteó tambien el collcle In con­
d nl'ciou frecuente de estos <"nballos ñ la ca­
pital, y pagó á todos Jos que ~uai·daban la 
ta bailada. - Consta ignahncmc; qne ni por la 
tl'soreria general del reino, ni por las admi-
11i;;itaciones <le rentas lle lai; enn1H'imlas jn-
1·is1liccio11Ps, se ha sumiuistratlo :mxilio al­
~uno al conde tle la C'ort ina, pnrn sostener 
fieles á la cansa del l'E'T 1mis cll' setenta mil 
h:tbitantes que se compremlen <'11 las citada;; 
jurisdicciones inmediatas ,¡ ;;ns haC'iendas, 
<·omo ni tampoco para ol prest .Y soc01To de 
los indh'iduos ele las oc·ho C"ompaii ías de 
1·paJistas, en ningun tiempo, pue:; no l'lola­
lllente los ha }Jagaclo el mismo emule, sino 
1¡nc ha l'<itisfoc·hn hasta l'I impm·t<' 1le la;; ar-
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mus 4 ne para aq ai-llas ::iad> ele! parque geuc­
ral de artilleria. 

••Todo lo cual. más por t•xtenso, resulca ele 
los docmuontos origim1les uxi:o1tentE's en esta 
secretal'ia del Hapremo Consejo y támara ele 
lrnlias, poi· lo tocantc á N'ueva-J<:spaña.-
1fad.rill JO de .J u1io tle l8J 7 .-Bal/((Sa,. Hu11-
/o.'I Jifll'/tJ11((dn.-Los cscri banos ele H. 1'1., 
etc.-Rai1111111d11 dr> (fctll'f'Z Cabrtllf'l·o. -
Jlfl n 11t•I R Nbio d1• 1~illrr¡fl.'í.-Jla11111•1Jlnrli11 
.~'1•¡')'({ 1/0 ... 

"~!éjico 22 ele diciem brt• ele 18Hl.-.J11r111 
C'i'l·1•rr11te.~ !/ P"dillfl .-lil'. Jf((1·i1n10 J'm11fl-

1·i.~.-. \ntc mí. Frrulf'i.'íco r'a/(f pi.'I, t>scri bano 
rC1al ~· público. -Nurr1úo Pozo.-PJ'llmpio 
(j 11nzo.-Ji'1·r111ri.~ro .Jrtl'Í('I' B1•11if1•::." 

Noviembre 30 de 1833. 

La p1·0,·incia tle Hamanllct· l'S, por la situa­
cit'm que ocupa respecrn cle las CMti Has clt• 
que fomrn parte. por RU clima, por su topo­
grafía. por sus puertos. poi· su comercio, poi· 
sus relnciones, por sus minas, por sns aguas 
mc11i<:inal1·s, por sns costmnl)l'l'$ ;; poi· el c·a­
nkte1· pacífico. la bo1'ioso ~· honra1lo ele sus 
habitantes, digna ele ocupat' nn puesto dis­
th1~uiclo e11tre los pueblos m'.Ís pinto1·cseos, 
y los más 1rahajado1·es, m;Ís ('lllros r aclelan­
taelos. 

Depcmh•, t'll lo milita1-. eclesh\stico .' jucl i­
cial. tll' la C'apican ía gener.11 del cl i:;tri to. elt·l 
Arzohisparlo y ele la . \.ud iencia. que tieut•11 
s11 asiento en Burgos. uuestr.i antigua capi­
tal, y ho~· capih! clP Castilla 1u Yieja. tle la 
cual formamos pal'te. J•;n lomarítimo tlepen­
ck clel 1le1mrtamento ele Ferro!: en In unh·l'l'­
sitnrio ele Yal!adoliu,' en lo ciYil ,. ec·o111'•­
mit·o clel g-ohemador · t·iYil y de riaciemla. 
1p1e rl•sitll'11 e11 la capital ele la prodnt'ia. 

He halla sitnacla en el X. lle la P<•nínsula ,. 
casi en el cc11t1·0 de la':?- mo11lmi11.~ ¡1ire11rliN1.~. 
fJlll' ('Orrcn ele Oriente <Í Poniente, tlesdt• 
t'l'ancia á Gal icia. exfonlliéuclmic en Ja Yer­
tient» m~ri<lional ele a1¡uella c·o1·clille1·a. Ti1•-
1w por veeinas. clcsile el día clt• esta efoméri­
clc• en 11ue formú la tlltinrn clivisicín tt•rrito­
rial. á las pm,·incias de \'izcaya. Bnrgos. 
Palencia. León y Ovicclo, limitatla luwia el 
~ orte ilc la Península por el Océano: al Pon. 
po1· la ele (h·ioclo: al H. O .. en corto t1·eclw, 
por la cle L~<ín: al S. por las tle Palc.>ncia ~ 
Burgos: al H. li:. p01· esta misma. ~- al K por 
la de \'izr·ara: qul·<hmclo c·omprcmlida enh·t· 
los 42° 47• 511" v J'l0 :10' ;).)'· ele latituel X. y 
0° 32• :~ .. K ' · 1 u JO 50" O. del mericlii;­
no de 'JCadricl.' 
~n costa ciene <l<' longitml sohre ,-ci11to y 

closy 11wclia le:ruas,tlestlc el confin de .btm·ias 
hasta el pl'imt11· pnmo tle Yizcn~-a: y la pro­
vincia en general, miele unos 1 :lH kiléuneu·os 
üe longitncl, y 82 rle la.titllll, con una super­
ficie aproximada tle 1 ili'50 legnas ,·, 5,461:\'i:\ 
kil1ínu>lros cuadr111los: es por unas parlt•s 
estrecha y por orras m1tchr¡ m Ís¡mtha. según 
la dirccci(111 <k las montañas 11ue la di\ itlt•11. 

('omponcn In parte ha.bitada de la p1·0,·iu­
cia: fa ciudad que la 1la nombre. :32 \'illas. 
5H2 lng.1refl, l i!I al<lens y 1H6 caseríos en lfü 
ayuntamit•mos: completantlo nn total, en­
tl'l' pohla('iones y caseríos. el<> J :lSO enti­
elalle::: c¡ne C'ontienl.'n, "l'g1í11 el eenso de po-
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blación wrifica<lo en 2 l!l. %ti habitantes. 
102.(175 Y;u·oncs y ll!i.!l!ll hembras. cu~·as ci­
frns, <'11 una superficie de 17!i':>O !eguas c1m­
clradas, clan un resultac.lo cle 1.2-!li almas por 
kgua. 

Si se atil•nde á las condiciones tlel terreno. 
que es tan l'Uontuoso ;.· accidentado que no 
}H.'J'mite al hombre por estascausa1> habitai·ll· 
Nl todas partes, deduciremos. en virtud lle 
los siguientes elatos que está la proYincia bicJ) 
pobhHla: Jo está más que las de _\JaYa, Alba­
cete, .\ Yila Badajoz, Burgos, C:ict-'res, Ciudacl 
Heal. Cnenca. Gerona, Gnadalajara, Huelva. 
Huesca, León, Ll>ricla, Mu1·cia, Palencia, Hn­
hnnanca. Se~o,-ia, Soria, Teruel, Toledo. 
Yalladulid, Zamora y Zaragoza: y menos que 
las cleAlic·antP, Almeria, Baleares, Bai·celona, 
Cácliz, Castell6n, U6rdoba, Col'uña, G1-analla. 
Guip{1zcoa, .Jacn, Logroii.o, Lugo. :Madrill. 
i\ifa\laga, )fanuTa, Oreni:;e, º''ieclo, Pontewtlrn. 
Hev illn, Tarragona, ,~alencia ;. Vizcaya. Ei-ita­
blcce. pu<'s. su nümero de habitantes casi t>l 
promedio exacto entre las pro,·incias más y 
menos pobladns, pues se hallan Yeinticual rn 
r¡ue tienen menos habitantes y veintitres t¡ue 
cienen m;ís. l~n el verdadero promedio, en E:'l 
1¡ ne resulta cnlculanclo la totnliclacl lle las 
alm.as diYitlicla por el núUJero total tle pro­
vincias tll' que ~l' compllne E::;paña, tiene 
todav ia m;ís ventaja lit n uestm, porc¡ ue, co­
l'l'PSpondiendo ll~li almas por legua cuadra1la 
en toda la Peu ínsn la, ha~· la diferencia q ut• 
rc·~u Ha de esta caucidacl ¡Í In dt• 12 l!i <¡ne 
tiene la provincia ele 8antanclel'. 

Por Real decreto de este día (:~u de ); o­
' iembre Ül' !R:};3) se hizo llllt'\'it cli\·isi<ÍU clel 
territorio clc> la X ación, T como consideramos 
rl<' importaneia para la historia tlc la p1·0Yin­
c·ia hi con::;i~rn\cilm de las Yariaciones que Re 

t>fcctuaron en distintas épocas, lo ,-erificamos 
a1h·irtienclo 1p1e, según loH datos <1 ne rt1sult11n 
cle ella, qne1laba una población dentro de los 
límitl's cll' nuestra provincia ele Ui!l.057 almas 
que aumentaron hasta el clía eu la proporcilm 
que sc verá en la snbdh·isión por partidos y 
ayuntamientos qne haremos l'll 't•sta misma 
C"foméridc. 

Hé ª<! 11 í el texto tld tlct·reto: 
"PROYINCI \. ng SAX'.1' \:'.\-UJrn.-Esta pl'I>­

' incia confina con el X. con el Ot·eano Can­
híbrico. por el E. con Vizcaya y ,UaYn, 1101· 
el S. con las ele Bnrgos ~ Palencia y por el 
O. con la 1le 0Yit>clo. 

El límite 1\. es la <·osta del mar deslll• el 
punto Üi\ isorio actual tle Astnrias ha::.1:a el 
río qne pasa poi' Ontou. 

El límite K es la actual linea tliYisoria lle 
Vizcarn v Ahn·a hasta encontrur el ele la 
provii1cia· ele Burgos. 

El límite 8. empieza en la Call'ra. y sigue 
por el límite actual del valle cle 1Icna y 'l'u­
<lela. 1¡11r r¡u,,dan ¡1<11·a B11r!J"·~. y el de ~on1 
hasta el mojon ele Hct uerto, tles<.le <lomlt.> 
sig-ue por la linea cliYii:;oria actual ele las 
11rnrintlarks clo Castilla. dejando &stas para 
la proYindn de Burgos hasta enc·o11trar el 
límite actual tle Heinosa. '!'"' ¡11•r/1•11n'<·1í ,:s/11. 

J<~l límite O. l'il el qn<· cie1w actualmente 
con .\sturias, lftl<.'damlo para esta 1n·ovi11tia 
l'<.'ñamelll·1-a ,- RiYa<lrtleva con sus términos." 

Para llll'jo1: comp1·<•n;;ión imndremos los li­
mites tle las p1·ovincia:-i lillllantes eun In nuc>s-
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tra, que sufrit>ron romo la nuestra alguna al­
tt>ración: 

PROYJXClA DE ÜYIEDO: Esta p1·0Yincia 
l'ollfina por el K ron la proYilH'ia de San­
tander .... 

::>ns límitflH i>on los mismos que t.icne actual­
mente con la agregación de Pciiamellera .r 
Hi\•aüecleva con sus térmiuoi; p111·a el pai·ticlo 
1le Lhmes, 11ue c•11111 ele la provitwia <le 8a11-
ta11der. 

PRonxcu DE P.\LEXC:IA: Esta proYincia 
«ontina al X. con la 1le Santamlel'. }>Ol' el E. 
con la ruisma y la üe Burgos ..... 

• 'ti límit<> X. principia en la Priia de Ji:s­
piguete, y ,.á por Fuentes Carrionas, siguien­
clo In linea dh·isoria act.nal con el patli<lo de 
Heinosa hasta Basconcs tle 1%l'o dontle ter­
mina. 

PRonxc·u OE BURGOS: Por el X. confina 
1•sta })l'Ovinc·ia C'on la de Santanclel', por el E. 
1·011 las lle Yir.c·aya, etc. 

8a límite K em1>ie;-,a eu la l't>iia de Ordus­
te, y signe la línea divisoria actual cll'l Yalle 
de ::\lena ~·ele Tmlela, c¡ue r¡11Nlr111 ¡1arrt r•sf(( 
¡1m1·iJl(·ia con la clel SeJ1orio de• \'ir.C<tya y 
.\.lava. hasta nuestra Señora ele lle1Tt·1Ta en la 
1mhgen lle1·Pcha dt>l Ebro .... 

Hu límih• X. signe por la actual lí1wa dh·i­
:;oria del partido tle Heinosa. r¡111• 1¡111•do pre r" 
s,, 11truul1·1-. ,. la de las )lerindades de Casti­
lla y valle d~ )lena. que r¡fll'drtil ¡Jf11·r1 <'-«ffl 
¡11·01·i11ria hasra rl monte ó Pl'iia Onlnsll" 
clonde teml ina. 

Yerificada ellta tliYisión <lcl tenitorio, que 
l'S la <1ue hoy subsiste daremos á conocer la 
el ivisión por pal'tidos judiciales t'll la forma 
c•n que t'stán t•stos hoy, pues Ül' lns Yariacio­
nesoC'111·ridas1'll estesentitlo, ~·a Sl' dara11 opor-
111munente las noticias qneconsidertm1os c·ou­
\ºPllicntcs, c·omo <ion las á cinc nos rde1·imos. 

Noviembre 30de 1873. 

Entrnn los c·arlist:ls, en mímero de más de 
ltttl en :-\Playa, ~· 11neman el rc·gistrn ciYil: 

liX7 

recogieron mciones y. según se dijo enton­
ces, alglín cli11e1·0. 

Estos carlistas pet tenecían ti las fnerr.as 
c¡ne mandaba el cabecilla Xavarrete, quien 
rn aquellos clhts había pedido al .\..yunta­
lll iento ele Cor,•era n nevecientas 1·aciones y 
1111 trimestre tle contribución, ·y amaga.ha ha­
ce1· lo mismo en otros pneblos inmediatos á 
aq nellas comal'cat:1, lle las c11ales no sel'ía mu­
r ho lo qne saC'ara. 

Por las inmeclia<:iones <le Reinos;1 vagaba 
la partiua Crespo, en unión con otras 11ue 
me1·o<leaban por los confines de la provincia. 
ele Palencia: su objeto principal era 1·eclntar 
mozos, lline1·0 y caballos para 'Xiwnrrote; la. 
guarclia civil persopu ía á las partidas, que no 
dejaban de S<\ca1· pol' allí algtín resnllado. 

Hacia C'astl'o-Urdiales funcionaba XnYa­
rrete con más actividad. eficacia y energh\: 
había pasado un oficio á los pueblos 4ue se 
encuet' rran desde Islal'es á Ramales, dicien-
1lo que J>ara el día 5 ele diciembre sl' ll' pre­
sentasen hasta los estudiantes q lle se hallaban 
l'n Y<tlladolid y Maclt·id, imponiéndose ]>enas 
severa:¡ á sus familias, si no lo verificaban. 

1<.in esta fecha se calculaba que las (uerzas 
11ue reunía este cabecilla no bajaban de 1:200 
hombres. en t'IU mayor parte lleYaüos :i la 
fuerza: fué el jefe carlista que en esta gue-
1Ta vreocup6 más á los montañeses, y tam­
bién el l¡ne más daños le caus<'>. aun4 ut• no 
1Liéi ni11guna prneba ele Yerdadero rigor, ). no 
t•staba movido por una ambición ele el inero 
dt•!'metlida, como lo prneba el qne habirndo­
scle pre:;entaclo una señora ele Onton á supli­
l"al'le sUS}Jendiera la orden c¡ue había dado 
para <1ue su hijo se incorporase á t-1us ll'opas, 
le ofreció 10.000 reales por vía lle rcdenci(m 
y se negó¡\ recibil'los, persistienclo en In pre­
;.;entación, Jo cual pl'ncba que los c·arlistaa no 
<•staban muy eRcnsos t1e dinerl', toda vez t1ue 
}ll'eforían hom brrH á }Joseerlo, y si ks h n bie-
111 faltado h n hieran acaso preferido alcanzar­
lo can fücilmcute por<1ne aquella canlidatlaü 
hubiera serYiuu pal'a faYorecer l'l ret·luta-
111ienro, lle tjllC tanta necesidad había. 
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Diciembre 1 de 1883. 

·m Gobel'nadot ch·U de lá p1·ovincia, señol' 
Bo,·ille, aprueba, en uso del a1·t. 7li tle la ley 
municipal J de conformidad con la Excelen­
tísima Diputación proYincial 1as Ordenanzas 
municipales del ayuntamiento de Comillas, 
11ue ¡Jor acuerdo de la corporación provincial 
1le 7 de noviembre ele 1883, se mo(lificó en 
algunos artículos, dejantlo sin efecto otros 
ele los que el aynntamiento había cliscnfülo 
y aprobatlo con la .Junta de asociados en 
sesión exb:aorcliuaria ele) día 5 de junio del 
mismo año. 

Las 01·denc1 ttzas 11w 11 icipa{('.~ del a.y u ntn-
111 ieufo d" Oum iztas formatlas en virtud de lo 
dispuesto en el art. 74 de la Ley Yigente para 
el régimen y administraci6n de su distrito 
se hallan impresas en unfolleto de lü pági­
nas en cuai'to, sin pié de imprenta, constando 
de 111 artículos y varios capítulos titnlaclos: 

01·drrt y úuen uoúien1v.-Reu.n'ivnes !J ma-
111festacio1tes. - Festil'idades z;opulares. -
Oa:r1101•fll y máscr1 ms.-Pnlictct w·l;c1,11a.­
Jfataclero público é inspecciones de ca 1·1u:rs pa­
ra el consumo.-Bebida.~ ?/ comestible.s.-P11-
Jfrírt ruml.-Disposicione.s ,qeiwraJes y ar­
cícalo adicional :r las certifica el sect·etario dol 
ayuntamiento don .A.bel Alonso de la Bárce­
na y i\Iartín, con el V.0 B.0 tlel JUC<UÜe don 
.Juan del Blanco y Alvarez. 

Diciembre 4 de 1346 

Por Real privilegio tle este día, datlo en 
Villa1.,.ial, se libra á los vecinos tle Lareclo elel 
diezmo dt'1 Jlt'scado que J1"·~t·rtst!11 ..... y ele la.s 
/;rtl!l'11(1S fjllf' 111(/f{ISl'll. 

Diciembre 4 de 1841 

"G0131ElR~O POLÍT!CO DE LA PRODNCIA 
DE S .. L~'l'A:SDER.-El Escmo. Sr. Ministro de 
Marina. lle Comercio :r de Gohernaciou de 
t'ltramar nos dice con.fecha 28 de Noviem­
bre último lo que sigue:-Habiendo darlo 
cuenta al Regente clel Reino de la esposicion 
tle esa .Junta de Comercio que V. S. l'emiti6 
en 15 ele octnbre prócsimo pasaclo relativa á 
la rebaja ele sueldos y gilstos de su oficina, 
hechas en consecuencia ele la ley ele 1.0 ele 
8etiembre del presente año, ha tenido á bien 
resolver que V. S. manifieste á dicha Junta 
qtle si bien no está en el arbitrio del Gobier­
no alterar las disposiciones ele la espl·esada 

'rO.dIO :n. 

ley, proctmtrá al presentar los presnpuesto:,¡ 
para el año de 1842, proponer algnn meclio, 
por el cual sin perj1licio de las economias 
adoptadas, pnecla dlcha corporacion Uemn· 
las obligaciones ele sn instituto.-Lo comu-
1üco á. V. S. de órclen de S. A, para su inte­
ligencia y objeto referitlo.-Lo que t.raslaclo 
á V. S. para st1 conocimiento.-Dios guarde 
a V. S. muchos años. Santander 4 ele cliciem­
bre de 18.J:l.-Dioni::1i1J de Eclut{Ja.1'({y. Srei;;. 
Yicepresi<lente de la Junta de Oomercio de 
e.'Sía eindad. 

Es COPIA CONFORME.-Luis Maria ele la 
Sierra; Sec1·etario -Oontaclo1·. 

Diciembre 4 de 1778. 

El antiguo y digno oficial de la clase fü· 
¡n·imeros de la Excma. Diputación p1·ovin­
cial don Felipe de Benito Villegas, publicl> 
en 187ü un folleto titulado "Bre,'eR aptmtes 
sobre la historia y aclministraci6n de la Br­
neficencia provincial en Santander" hecho 
por acuerdo y cuenta ele aquella Oorporaci6n, 
c¡ue contiene sobre la l!lateria ele que trata, 
iuteresantlsimas noticias; v como las estaclís­
ticas, tanto más valen cuanto más viejas 8011, 
y tanto más se estiman cuanto mi\s se haga 
i>or difundirlas para q ne lleguen á hacerse 
·dejas, vamos á copiar una gran parte del 
Capitulo que intitula Estadística de fa casn 
de E.i:pósitos, comenzafülo como él registran­
do la primera partida que se anot<S en el re­
gistro de los acogidos. Dice así. 

ACOGIDOS. 

"Bn 4 ele Diciembre ele 1.778 ingt·esó en la 
Oasa el primer ex.pósito cnyo i·egistro dict: 
así: 

"l. Primitiva San Emeterio Celedonio, 
Yino á esta Real Casa en J: de Diciemh1'e de 
1778, á las once de la. mafüma: la remitió l;t 
justicia del valle ele Ca.margo. Por certifi.ca­
ci6n de <1.on Francisco Palaznelos, cura del 
lugar de Mm·ieclas, consta que la bautizó so­
lemnemente el clia 27 de Noviembre y que 
.fué su padrino don José Rodrigo Velartk 
Queda esta certificación en citado núm. I.­
Esta 25 de Mayo de 79 recibió el Sacramen­
to de la Confirmación. -Se cría y mantiene 
en la Real Oasa .-~Iuri6 30 de Jlmio ele 178.J.. 
-Se enterró en la Catedral con pafütl ;; 
gorro." 

Descle aquella fecha hasta el 31 ele Diciem­
b1·e ele 1875, ingresaron en la Inclusa 13.87!1 
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n iños ele ambos sexos, por el orden 
expresa á continuación: 

qn.e se 

Ali os. Expósito~ Ai100. Rx1~ito11 

1778 .J 1827 11);3 
1779 Ci8 1828 140 
1780 (i7 J829 121 
1781 73 1830 i rn 
17$2 77 1831 J :24-
J 7813 81 1832 V3G 
1784 (jl} 1833 140 
178;) ti!) 1834 15!i 
1786 78 1835 15!) 
1787 tiü J8iW 145 
1788 80 l837 1:3!) 
J 78!1 78 1838 J85 
l 7!l0 (i!) L83!l L:)!l 
17!11 87 1840 152 
17!)2 8!l J 841 18!! 
17fl3 !)5 1842 175 
1794: 88 184.13 In3 
l 7!l5 l2i3 J84J 219 
17% 110 184;) 200 
l 7!l7 103 184() 207 . 
17!)8 103 1847 J!l3 
1799 135 UiJ8 2oti 
J8()0 l;H 18.J:!I 22fl 
1801 lHi 1850 :218 
1802 lltl 1851 2;n 
L803 li35 1852 75 
180.J- !08 185H J!l8 
180.) 1:313 rn5± :205 
1806 144 1855 204 
l807 14.8 1856 2ti3 
1808 132 1857 2:21 
l809 81 J858 ;!;2;3 
1810 131.i rn;;n l!l2 
1811 J•N 1800 203 _.., 
1812 115 18Gl 2:n 
1813 ] ;34 18ti2 175 
J814 154 .H'ti3 18± 
1815 rn2 18ti-! 105 
1816 127 1885 243 
1817 108 UifHi 182 
1818 123 18ti7 li8 
18Ul J ()() J8'i8 180 
l820 107 J81iH J&l 
J821 J O!l 1870 186 
1822 113 1871 lti7 
1823 l ""' 

,_,_ 1872 155 
182-1 117 187;3 184 
182.) 110 1874 1(i7 
J82!i 10± 1~75 175 

TO'l'A.L ......... rn~rn 

J>,u·a tlem ost1-ar mejor el número progrt'sh' o 
lle los expósitos acogitlos comp<tt-ánclole con 
el de los habitantes de la provincia, seg1ín 
los censos publicados de que tiene noticia PI 
11ue snscribe, se ha dh;tlido el pe1·iodo ele los 
!17 aflos tra11sc:urriclos, en cuatJ"O épocas, ~· 

forruali:.1ado los sign1on.tcs cuachos: 

Pri111f'1•rt !purrt 1778 rf 1802. 

J~xp<lsitos regist.J'ados ....... ................ 21:)8 
'J'él'mino .medio al año ..... . .......... .. .. . !)() 

,~'<!.(/lllida rf/lfJCrt 1803 rJ 18.'HJ. 

ltlxpói:;ito:; registra<.los ................... .... 2!1íl 

1 

1 

1 

11 

1 

'l'E'rmino medio al año ................... .. 

1't'rce1·a época. J 827 ci 18,50. 

Expósitos registrados...................... JOO:l 
Término medio al año...... .......... ..... Jli7 

r'ufl rlrt rlj1ocrt J 8.51 ri 187·5. 

:Expósitos registrados................. ..... -!i-17 
'i'érmino mellio al año....... . ............. 1 !l7 

1

,,,-,,-...,,.-..,.--.. -
..... ;-.l~"'1'1:°: ....__,._.,.,....._/_,_.. 

·-·t"':'~•(:il"': 

l
~~~gg 
(:\i~~¿¿ 
·~ r- "° <:'l C'( -; ,......, ~l';\l1='l 

'!'°:' ~ -tl- = c. C\t~l~ t­
•- IX\"./J ":/; % 
"'""""1"'""'1-~--

T~l masor mínHwo üe expósitos que 1lmnn­
t<' nn año han sklo acogidos en el Asilo, fué 
como se ve, el de .2li3 <1ue se l'egistraron en 
185<.i, y tlesüe esta fecha se advierte nua no­
table disminución ~n cerca ele una mitad, 
pues qne en el año de 1872 solameme ingTe­
::;aron 155 niños. 

No es menos digno tle observar t1:ie com­
p;irado el número ele hospichmosacogi1los on 
losqtünqu.enios tle 17!);) á 17!)!) y de rnrn á 
Ll')ó.'), la tliferenC'ia que resulta es ÍU8igniti­
c¡mte, tomando por base los habitantes que 
la. proYincia tenía en ambas épocas. Dechicese 
ele esto tiue la prog1·esi<'>n ~lel míme1·0 dt> 
expósitos ha seguido la natural qne ha tenido 
la poblaciém, y 110 pm· mayor inmorafüla<l, 
Jo cnal faYol'ece <Í la. pro,·incia, que en esca 
parte ocupa el rn.0 lugar entre las ..!!1 lle 11Js­
pafia, uo <Wentajándola mas que doce, segtín. 
los datos estacllsticos oficiales.irn bliC'ados por 
el Gobierno, que se han teniuo presentes al 
sentar esta ollservaC'ión . 

El set1or Villegas contimía su esta<lí::;tica 
cmiosa hasta cakular ndnuciosa y cletallatla­
mente el resultado 1·espoctivo por· aynnta­
mientos: esto, que en s11 obrct constirnye un 
<lato importantísimo, estada rlP más en ntws-

(1) Censo de población ¡mblicado en 1797. 
(2) • ~ ~ en 1822. 
Wl en 1&<16. 
(4> • " • en 1Sf>7. 
(ól El mismo censo qne en el oficial h~sta ahora. -
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u·o trabajo, c~ue creemos, por lo que respecta 
:i esta efemelille, saficientemen te ex.tenso, 
pues hemos tomado lo que más interesa, pam 
dar una idea del gi-ado de desmol'alizacifo1 
11ue existe en este ramo ele las flaquezas hu­
manas, sino q ne remos decfr de la perversidad 
tlel hombre, qne abandona <Í sn nacimiento 
lo á que tliá el súr, lo que la nat1ll'aleza, la 
moral, la religión, las leyes, el corazón. de­
bieran impulsarle á (!uerer sobre todas las 
cosas ele la tiel'l'a, en Yez ele auantlouarlo de 
una manera 1111c no hacen lo:> auimalcs, y ni 
siquiem los 111w llamamos fieras. 

Diciembre 5 de 1853. 

En teRtamento olorgado en l\Iéjico, por don 
.José Perel'. de Jsce, natln'ül ele .\.bionzo. en 
~sta provincia, se instituyen varias mandas 
benéficas, Y, en su ·drtml habiéndose dado 
cuenta al Rey del expediente relath·o á la 
test<lnlt'ntaría, con el fin de asegurar hash1 
donde Cmiso posible el cumplimie11to de la 
Yoltmtad del testado1· T los intereses de la 
Beneficencia: de conformidad con lo propues­
to por la Direeción general clel ramo, S. :\J. 
resoh-i6 en N oYiembre de 1881, cutre oh·.l co­
s.'ls, que la .J nuta de Beneficencia de la proYill­
cia ele Santander se incautase descle 111ego llt· 
los 50.ti-! 7 pesos existentes en el Banco de Es­
paña, destinados por los t.estmnentarios de 
<H:tnel señor al cumplimiento clo las obras pías 
sefialatlas en el citado tei;tamento procedién­
dose, eu primer lugar, á la distribución rh• 
25.000 pesos legados á los hospitales ele la 
pro,incia. 

También se disponía que se procediese in­
mediatamente :i la adquisición del terreno y 
;\ la eclificación tle la escuela para niños de 
ambos sexot1 en el lugar do Abionzo, im"'ir­
tiendo en ollo, precisamente la rmma..de 7.000 
pesos nun·cada por el bienhechor; invirtién-
1lose asimismo 14.000 pesos en papel del E:-;­
tado i)ara pagar, con los intereses, los sueldos 
llel mae:;tro ~-de la maestra, así como los gas­
tos de material de la escuela que ha de cons­
truirse. 

La Junta de Beneficencia gestionaba sobre 
el particnlai·, y esos legados sc1·virán para au­
mentar las faciliclatles para atender al soste­
nimiento 1le los hospitales. y Jos medios de 
dar el :mstcnto <le la enseñanza á los niños 
tlel lugar en que naciera el filántropo, cuyo 
nombre no podr<1 ohidar nunca. Abionzo. 

Diciembre 8 de 1771. 

:N' o crel'riamos cumplir unestro propósito 
:;i no lmhlicásemos en estas efemérides algu­
nas disposiciones que pintan al \"ivo las cos­
tmnbres ele lllteRtros maY01-es Y nos ruanifies-
rnn sn manera de ''ivir. · • 

:\o somos de los qne Yituperan las le)·e:; 
ni las costumbres de antaño, aunque nos pa­
rezcan algún tanto anómnlas, injustas ó im'lls: 
al tiempo hay que darle lo que le pertenece, 
respetando lns intenciones ti.o los que, con la 
mayor buena fé, legislaban e11 discordancia 
con los que habían de 'enir después. ¿Quién 
nos dice que muchas de nuestras leyes actua­
les. qne nlgunas costumbres nuestras, no se-

rán calificadas también por nuesll'os suceso­
res ele raras, injustas ó anómalas? 

De la época á que se refiere lo que vamos 
á llecir, tenemos algunos (locumentos curio­
sos; el que sigue prueba que á todo se ponía 
tasa y que quien fijaba los precios r contli­
t.:iones de la venta no ei-an los mercaderes, 
sino la autoritla<l y las corporncionos muni­
cipales. 

El Ayuntamiento de Santantler, en uso de 
las acribuciones que entonces tenla, l'on el 
oÚJl'ÜJ de 1•1•ilru· fo:< p1•1:juicia:s r¡1u• .~e origina­
ba 11 al pú ú/ iro, y teniendo en cnen ta los mo-
11 ipodio,; que 110 fraguaban entre los tragiuan­
tes y recrtltom>.'i Ci revendedores, lomaba sus 
disposiciones y t~saba el precio á que se ven­
dian gran parte de los comestibles. 

Hé aquí el a1'l1ncel formado por los Dipu­
tados del Com1ín en la fecha de esta efemé­
ride sobre precios lle los comestible:;. 

PESCADO Dl•~ L.\. RÍ.\. DE ESTB Pt.'ERTO. 

La libm ele lenguado, aviones y rodaballo 
y anguilas tle :i \'einte onzas libra. Tasamos 
en real > medio de vellón. 

La dé lobina, perc·a, maganos, congrio cre­
cido. salmonetes, jargueta y jargo, <.'n un i·eal 
''ell6n. 

La ele mugle, breca, porredana crecitla, ali-
gme y boga, en !leis cual'tos. 

La ele hwiatos en cinco cuartos. 
La de tolle en cuatro cuartos. 
La de chaparro:;, porredana menuda, pan­

cho, suglas -:-· otros pescados ínfimos, en tres 
C'uartos. 

Y cada jibia 6 cachón crecido en tros cuar­
tos. el mediano en dos cuartos. 

EX CCARES1L\. 

Lib1-a de Lenguado, A>iones, Anguila y 
Rodaballo de á ,·ei11te on:1..as libra eu dos rea­
les vellón. 

La de Lobina, Doradas, Perca, Congrio 
Cl'ecido, .Jarguc•ta, .Jargo y Salmonetes, real y 
medio n•lli'in. 

La de :\Iugle, Breca y Aligotes. en un real 
de vellón. 

La de toll<' en seis cuarcos. 
La ele chaparro~. Fmglas, i>orreclonas menu­

das Y otros ínfimos á cinco cuartos. La jibia 6 cachón c1·ecido en seis cuartos. 
Y meclinno en tres cuartos. 

B a('(( lrw. 

Libra de bacalao ele >einte onl'.as enjnto y 
de buena talida<l en diez cuartos. 

J.,a de Bertle y Rec11.-< en nueve cuartos. 

JLaíz r·11 g 1·r11w y lia ri11((. 

Tercia de )faíz en Grano en cuatro cuartos 
Y medio. 
· La lle Ifarina lle lo mismo en cuatro cuar­
ros. 
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ArrrJz !/ fe,<¡wnbre.~ .~t!ca.s. 

Libra de Auoz de diez y seis onzas de bt'te-
1l<t calidad en diez y seis cuartos. 

La <le garbanzos ele Castilla la Nue"''ª bue­
nos de las mismas onzas en quince cuartos. 

La de los de Castilla la \Tieja, también bue-
11os y las propias onzas en doce cuartos. 

Tercia de alubias en once cuartos. 
Lib1·a ele alubias de cliez y seis onzas eu 

seis cuarlos. 

Hue1·0.":, fll't>.q y 1·aza. 

La clocena de huevos en eloce cuartos. 
Cada gallina buena en C'inco reales vellt'm . 
Una })olla en tres l'eales y medio. 
Un pollo en diez cuartos. 
Un gaJJo en dos reales. 
Carla ánade en dos l'eales y medio. 
Un monacico en diez cual'tos. 
l~l pal' de sordas en tl·es real es. 
"Cn pato en tres reales. 
C'atla ganso en cinco reales. 
·c;n pavo en diez reales. 
Un pichón ó palomino en doce cuartos. 
Una paloma en dos reales. 
C'ada liebre crecida en tres ,- metlio l·eales. 
La mediana en dos i·eales v· ruecliC). 
Un conejo eu fres reales. • 
Un gazapo en real y medio. 
J<JJ corcleto bueno crecido en oncP 1·ealt's. 
El merliauo en ocho reales. 
Un cabrito bueno en cinco reales. 
l'n cochinillo 0 tostó11 eu tloce cuartos. 

Qwwu. 11111'11/el'n, lt'rht> y otros ftl'tÍl'11fos. 

J .. ibra de queso de Ifolauda tí J?lmicl<.-.- ele 
diez onzas en veinte cnal'tos. 

J .. a ele Castilla con las mismas onzas en rn 
tua1·tos. 

La de Asadero 6 pasiego con las ]Jl'opias 
onzas eu seis cuai·tos. 

J,a manteca de vaca tle diez y seis onl'.as 
en catol'ce cuartos. 

La <le puerco de 20 onzas, cocida, en tt·ein­
ta cuartos. 

La fresca. sin. cocer, en t1·es reales. 
Jjibra ele tocino curado sin hneso tle ;\ ,·ein­

le onzas en veinti<los ClUu-tos. 
La de curado, con hueso co1·1·espondiente. 

ele pemil 6 bl'azuelo en veinte cuartos. 
Azumbre de Jc>che en 1 () cuartos. 
Azumbre ele miel en seis reales vellón.· · 
Azumbl'e <l.e vinagl'e de buena calidatl l~n 

18 cua1·tos. 

Fr11ta.~ Nf'f'ffS, r1z1í1·111· !/ 1•izrof'/ios. 

Libra de pasas clr sol de 1 (i onzas en 1locP 
cuartos. 

La de legfa en !l cuartos. 
La <le higos pasos en !l cuartos. 
'l'erciatla de nueces en .5 cuartos. 
La de ;n·ellanas en 7 cuat·tos. 
La <le castañas cocidas en .J. enarto:;. 
J,ibra de az1ícar doraclo 'ele lü onzas en -1 

l't'ales V!:lllcín. 
La de ,;zcochos en 30 cuartos. 
La de pimentón en 2 reales. 

,-
La botella de vino de Peralta, que tenga 

cuartillo y medio en 3 y medio reales. 

" l 

La de Málaga de dicha cabida en ;3 ~-medio . 
La de Jerez de la misma cabida en 2 'me-

tl i o reales. • 
l ... a de Fontican c1ue coja lo propio en :3 y 

medio. 
J ... a ele Anisete de cabida tle un cuartillo en 

:3 ::r meclio. 
'La carne de i;·aca lle 20 omms la li br-.i cos­

taba ocho cuartos y la ele carnero á JO. 
De ent6nces acá ¡cuánto han Ym·iaüo los 

tiempos! 
Fuerza es confesar que la tasa er;t horrible, 

y un adelanto fué siu clnda algnna su conde­
nación; pero fuerza es reconocer también eJ ne 
la libertacl de tráfico, que uo puede dejarse ele 
c.l.efentlerse, ha traído bien pocos bi>neficioa 
para los pobres, c1ue se alime1ltau poco por 
efecto de la carestía, y mal }Jorque se atlune­
ra no poco: toclo sube de precio, se compra lo 
c1ue ni se pide, ni se quiere, ni se conoce, ni 
conviene, y <lespués de toclo, t>n muchos ofi­
cios, en multitud de profesiones, los sueldos. 
los jornales son hoy lo mismo, ó casi lo mis­
mo que en la época en <fUe valían los al'tícu­
los indispens.-ibles á la vida á los precios que 
consignados quedan. 

Una cosa poclemos asegurar, y es t1ue las 
clases obreras, poi· regla general, y circunscri­
bié11clonos á Santanderq ue es Jo lLne más cono­
cemos, comían en sus casas muchas cosas que 
hoy no comen familias que visten con lujo, 
tienen stts moradas aclomadas con lnjo, y pa­
san por personas bastan te ncomoclae las. Qn ien 
haya visto la antigua romería de San Roel ue 
y otras romedas y las centena1·es de casas 
ob1·eras comiendo al aire libre con sus muje-
1·es é hijos manjares que hoy no los prueban, 
ni por casnaliclad, comprende1·ií que esas cla­
ses, en una ele las necesillatles prin<'ipales ele 
la Yida, vi,fan mucho mejor, como hoy no 
Yiven muchos s3ñore;;. 

Diciembre 7 de 1429. 

-Provisiones, cai-tas, Cflrtas-patentes. paten­
tas~- albalaes, <lespaC'hados por el Re:· don 
.J nau el Segnnclo tle Castilla y por su Almi­
mnte mayor, para hacel' la guerra por mar ri 
los :r.eyes de Aragón y ~a.vana en los años 
1429 y 1430, t>:x.istentes en el Real archh•o de 
8imancas, üirigié-11,lose ei:;pecialmente á la 
ciudad de Sevilla v villa Lle Sa.ntander. 

Carta al Pagatloi· para tine apl'ontas~~ las 
naos y obedeciese al Almirante don li'athi-
11ue, en lo que se le ofreciese. 

"Don Juan por la gl'acia de Dios, etc. A 
n>s, Martín Loper~ ele Có1·doba, Jnra<lo en la 
ciudad rle Córdoba, Pagador de las naos é 
~a.leras, é balliners y barcas, é otras fostaA 
que Yo ma11clo a1·ma1· en la Costa de la mar 
ele Castilla, P. ele Vizcaya, é de Guipl1zcoa el 
año que Yiene del Señol' de mil é cuatJ·ocien­
tos é treinta ar.os, salud (> gl'acia. Nepades 
11ue Yo enYio <i la dudad tle Sevilla é <Í esa 
<licha de Santander al Almirante D. Fa<lri­
que, mi Pl'iino, pa1·a armar é facer armar la 
cliC'ha flota quP es mi me1-.::etl de ruandar ar-

-
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mar el el icho año, é á facer otras cosas que 
cumplen á mi se1"\icio, pol'qne Yos mando 
1¡ne creades al llicho Almirante, mi Primo, 
ele todas las cosas qne vos él dijere é mamla-
1·e tle mi parte po1· sus cartas firmadas ele su 
nombre é sellatlas con sn sello é las fagatles 
é cumplatles bien é ansi y atan cumplida­
mente como si Yo pm· mi persona hls diese 
(> mandase facer, é que facieudo é cumplieu­
clo lo que ,~os ansi dijel'e é mandare de mi 
pa1·te le <ledersé otorgue des á él ú La.perso­
na ó personas, 'l_ue vos él de mi llarte man­
chu·e, las naos é ba1Jiners y otros uavios <1ue 
vos fietáredes é pagárecles á sueldo para ir 
en la dicha armada, seguncl é por la forma é 
manera que por él vos fuer(} mandaclo poi· 
las dichas sus cartas; é de lo <fue ansí diére­
cles al dicho Almirante, mi Primo, é á la per­
¡;ona ó personas 11ue vos él dijere ó mandare, 
tomad sn carta ele mandamiento, firmacla de 
su nombre é sellada con su sello, é con ellas 
':-- con el tl'aslado de esta cliclui mi Carta, sig­
nada ele Esc·ribano ptíblico, mando á los mis 
Contadores mayores que vos lo reciban en 
cuenta: é no fagatles encle ál so pene\ ele mi 
merced é ele cliez mil maravedís para la mi 
Cámara, é ele como esta mi ca1·ta 'ºª flle1·e 
mostrada, é ele como la cmnpliéretles, mando 
so la clicha pena :i cnalqnier J~scrib;ino pt1-
blico 11ne i)ara esto fuere llamado, que dé 
mHle al que "ºªla mostraré testimonio sig­
narlo ele sn signo, porq ne yo sepa en como 
cnmplis mi 1:rumdado. Dada en la villa de 
:\fedina del Camvo siete dias de Dic-iembre, 
afio del Xascimiento de Xuestro Seüor .Je­
sncristo de mil y cuatrocientos v veinte y 
nueve años-Yo EL REY.- Yo Diego Romé­
ro la fice escribir por mandado de 1rnestro 
Señor el Rey.-Registracla. 

Don .foan por la gmcia de Dios etc. A los 
oidores de la mi Audiencia, -:-- alcaldes T al­
guaciles lle la mi corre é ele toclas las ciuda-
1les, villcu; y lugares tle los mis reinos y se­
fioríos, así eclesiásticos como seglares. qne 
agora son <'> serán lle aqni adelante. é ~t vos 
los mis contadores ma,·ores é cacla 11uo ele 
,·os ;Í <tllienes eista mi carta flte1·e mosmida,ó 
el treslado della signado de escribano públi­
co, salud ti gracia. Sepacles cine mi merced es 
rle inandar armar ciertas galeras é nao¡; é ba­
llíneres é otros naYíos en la costa clel mar de 
Castilla T Vhlcaya é Gnipnzcoa es&e año que 
viene del Señor de mil é cuatrocientos é 
treinta años contra los reyes de Aragón ~- de 
X<war111. é contra si.is reinos é señorios: por­
<¡ t1e 'l"OS mando á todo!'i é á cada uno de voi:; 
t.m vuestros Jugares y j urisdicci<mes qne to­
das las personas así caballeros como esclllle­
ros, como otros homes é personas cualesquier 
estallo y conclicioi1 ttne sean, así 11ús vasallos 
C'OlllO otras personas c1rnlescplier que tu \·ieren 
:meldo para il' en el tlicbo mi ser,·icio, que­
les 110 sean q u itaclas sns tierras~· maravedís 
c1 ne de mi tienen, ni ofü·ios algunos yue ten­
gan de mí ó en otra manera cualquier en 
cualquiera ó c·ualés<1niera cí cualesquier tle 
las dichas c:indacles, villas é lugares <le los di­
chos mis reinos, mas antes que les sean li­
hl'éldos enteramcnre. Otrosí l{Ue le sP<m gnar-
1La<los los üicho:;; oficios, é <pie les no sean 
11nitados 11i le'l"arlos dello lllll' esta1· <>n t>l cli-
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cho mi servicio. Otrosí tengo pol' bien y es 
mi. merced que las tales personas c¡ne ansí 
recibieren sueldo para ir en el dicho mi ser­
vicio, qye ellos, ni sus mujeres, ni sus fia<lo­
res, ni sus bienes, ni cosa alguna de lo suyo 
110 sean prendados ni presos pol' deudas al­
guna qne cleban 0 hayan ó dar á otras perso­
nas en cualquier manera, ni corra pena algu­
na contl'a ellos en el dicho tiempo desde qne 
tomru.·e1l sueklo hasta que torne11 del üicho 
mi serdcio: é si algunos pleitos le son movi­
dos sobre ello. mando que cesen y estét) en 
el lugar y estaclo en que agora estan fasta ser 
tornados U.el dicho servicio, sal ,.o por mara­
vecl ís lle las mis rentas: é por esta mi carta 
mando á vos los dichos mis contadores, é 
al cal des f. j nsticias á. otros oficiales cuales­
').uier que no conozcades de los tales pleitos 
e dem.'1.nclas algunas que contl'a las tales 
personas que así toma1·e11 sueldo é :fneren 
en el dicho mi servicio, co11 la fe t1ne 
vos diere el escribano que })01' sí pu::;ie­
re en la cUclrn armatla el almirante D. Fa­
clriqne, mi p1·iroo, fueron ó son é serán mo­
vidos en cualquier manera que los sobresea­
tles, é sí algunos so1t movidos en el lugar y 
estado qne agora están fasta ser tomados ele! 
tlicho mi servicio, como rlicho es: é los nuos 
ni los otros no pagacles ni pagan~ ende al por 
alguna manera so pena de la mi merced é cle­
posicion de Jos oficios, é de tliez ruil maraYe­
dLc; cada uno para la mi Cámara, é demás por 
cuall1ni.er é cualesquier de vos po1· esta mi 
carta mostrare. 6 el clicho su tl'aslado, signa­
do, como dicho es, que 'ºs emplace, quepa­
rescecles ante Mí en la cliclm mi ca1·ta pel'so­
nabnentc, del día qne -ros emplace á qnince 
tlias primeros siguientes, so fa dicha pena á 
c;\cla uno á decir por cuál x-azon no cumplís 
nti mantlaclo: é ele como esta mi carta ,·os 
fuere mostrada, ó el clicho su traslado. ::;ig­
natlo, como clicho es, f> <le cómo la cumplié­
redes, mando so la tlicha pena á C'nalquier 
escribano ¡nl.blico, que para esto fuere lla­
mado, que dé ende al que vos la mosti·are 
lestiruonio, signaclo con signo, porque Yo 
se1)a cómo curuplis mi mandado. Dada en la 
Yilla de ::'l!etlina clel Campo á siete dias tle 
1liciombre, año del Xacimiento de :Xue:-;1ro 
~eñor .Jesucristo ele mil é cuatrocientos Y. 
Yeinte v uue,Teaños.-Yo EL HEY.-YoDie­
go Romero la fice escl'ibir por mandado ele 
Nuestro Señor el Rey.-Registracla. 

Don .r nan por la gtacia ele Dios, etc, A YOS 

.Juan ele l:>ilva, mi m·iado é mi Xotario ma­
yor tlel Reino <le Toledo, Alcaide de las mis 
.-\.tarazanas de la mi villa ele 8aufander, é á 
Uonzalo Gonzalez ele Setien, vuestro Lugar­
t.eniente en el dicho oficio, é ~i cualquier é 
cnalesqtliei· ele vos que esta mi Ca1·ta ... 1ére-
1les. salnd é gracia. Sepades 11ue yo en-río á 
ht Ciudad ele 8e~·ma. el Almirante D. Fatlri­
l1ne, mi Primo, para armar é facer ;u·nun· 
cierta flota qne mi merced es <le mamlar ar­
mar en el año q11e vieue del Señor de mil é 
cmurocientos é treinta ;iños, b facer otras 
cosas que cumplen á mi servicio: porqne Yos 
mando que creades al dicho A.hnirante, mi 
P1·imo. rle todas las cosas que 1'0S él rligere 
é mandare lle nti paJ·te é las fagades é cm11-
1>hulcl' hien. é asl, é atan cnmpliclamcnte t·o-
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mu si Yo por mi per"ona Yos las dijese l.• 
mantlase facer; Y en cumplimiento é facien­
<Lo lo q lle ansi ,.·os tlijc.>1·e {• ma11dare de llli 
parre, le cledes y enlroguetlcs á él ó la perso­
na ¡', personas que vos él d<' mi parte m~\mln­
re. las g:\leras ;; otras fustas cualesquier 4tw 
,·os por mi tenecles. segun y en Ja manera 
<¡ne por el YOS fuen• tlicho e~ mandado pot· 
su <.:arta firmada de su nombre é sellada con 
su sello, que lo decles con codos los aparejos 
(> armas <1ue para las dichas fustas son nece­
sarim;, é vo:¡ ln dd·c.l1:s fasta las poner a~are­
jadas dentro en el agua i~am navt'~r: e tl~ 
los que ansí cliereclcs al clic-ho Almirante nu 
Primo, é á Ja pe1·,.ona <'> pe1·sonas que Yos 
{•l dijere f. 1nandarc el<' mi parte, tomad su 
Carta ele mandamiento, Cirmnc.1a de su nom­
brl' Y sellada con sn spJlo. ~-con f'lla. é con el 
lra1:1iatlo e.le esta mi C'arta, signado ele Es­
c·ri bano público. manclo á los mis Contado­
res mavores tle las miti cuentas, que TOS lo 
1L0 scar.;.uen é reciban en cuenta: é si lo facer 

' o t . así é cumplir no tplisicrl•dcs, por es a Il11 

C'arca mando al dicho .\.lmimnte. mi Primo, 
r¡ ue vos consrrinb'n y a1n:<'mie á lo. así . facer 
(> c-umplir. por cnanto as1 cumplt> a m1 ser­
vicio; é no fagaclcs enrlc al por ~lguna ma­
nera so pena ele la mi mcrcod e ele 10.000 
ma~\'edls á cada uno tle vos para la mi 0;\­
mam, é de como esta mi Carta \'Os fnel'e mos­
tmda, é de como la clunpliercclcs, mando so 
Ja dicha pena, <l cuahp1ie1· Escribano público, 
<¡ne para esto fuere llan~aclo, ~¡ue_cle encle al 
c¡ue vos la mostrare testtmon10 signado con 
:m signo; por4ue Yo sepa c-omo ~e ~umplt' 
t•sle mi mamlato. Daclo en la u11 Villa de 
"'.\lediua del Campo á siete días ele diciembr{' 
del año del Nacimiento <le 11uestro Señor 
.Jesucristo de mil é cuatrocientos é Yeiute f.. 
nueve años.-Yo EL H:r.Y.-Yo Diego Ro­
mero la fice escribir por numdaclo tle nuestro 
l';cñor el Rey.-Registratla. 

Yo EL REY: Hago saber ¡\ Y os Ru y Gutie­
rrez de Escalante. mi .\rmaclor ele la costad<' 
la mar ele üa:>tilla. é :i. Yos ~fartiu Lopez de 
C<'>nloba, Pagador ele la .\.rmada, que mi 
nwrcecl es de mane.lar facer el año que Tiene 
del Señor ele mil y cnatruciemos y rreinta 
·años é á \os Juan Fernantlez ele Pamanes !> 
Jt'eruau Gonzalez ::\Iarin, é á cualquie1· é cua­
lesquier tle vos c1ue por alli tenedes el pan 
<¡lle Yo mande comprar ¡mrn la dicha Arma­
da é á vos Jnan de l~sculant<', 'feneclor del 
nl~1acen U.e las mis armas en la villa de 
Hantancler, é á otro ó otros cnalesquier ó 
cualquier persona ó personas qno hn-ieren é 
tenmm lo susodicho, é cada cosa dello, qu<' 
mi ~uerced es que el .\.lm irauce clon Fatlriq ue. 
mi Primo, ponga por sí un J<~scribano, cual el 
4uisiere, para que por ante él pasen todas las 
cosas que YOS é cacla uno tle Yos habedes ele 
facer é ver e11 la dicha Armntla que Yo man­
do armar el dicho año: porque YOS inantlo 
t¡ne todos los maravetlies, é pan, é armas qne 
vos~ cada uno tle vos habedes depagcu·édar 
parn armar la dicha flota, qno lo cledes é pa­
"atles por ante el dicho Bscribano qnel dicho 
Almirante mi Primo, pusiere por sí con su 
potler: é p~r este mi albahí. ruando á los mis 
C'ontatlores maYOres ele las mis cuentas que 
mi,; reciban en 'cuenta todos lo:> ma1'áYedises. 

é pan. é armas que ruostrare(les c¡ue distes ~ 
vagaHtes en la dicha Ar1nada en la manem 
11uc üicha es, é non en ot.J-a manen1. FeclH• 
siote clias de diciembre, año del Nacimiento 
clo Xnestro Señor Jesucristo de mil y cuatro­
cientos Y veinte é nueve años.-Yo EL REY. 
-Yo Diego Romero la fice oscribirporm<m­
llado ele nuestro Señor el Rey.-Registt-atla. 

Yo el Rey: Fago saber á '·os Ruy Gutie­
rez ele Escalante, mi armador de la costa dt­
h1 mar ele Castilla, é á YOS :\fal'tin Lopez de 
('órcloba, pagador de fa A.l'lnada, que mi 
merced es ele mandar facer el año que viene 
del Señor de mil y cnatrocioutos y treinta 
años, é á vos J Úan Fernamlor. tle Pamanes é 
Feman Gonzalez Marin, é á cualquier 6 cua­
lesquier ele vos que por :1\11 tenedes el pan 
que Yo mande comprar pam la dicha arma­
da, é á vos Juan de Escahmte, tenedor del 
almacen de las mis armas en la ...-illa de San­
tander, ó á otro 6 otros cualesquier 6 cuaJ­
tJ n ier persona ó pe1'tlonas que tu,·ieren y ten­
gan lo susodicho, é cada cosa dello, que mi 
merced es que el almil·ante D. l<'adrique, mi 
primo, ponga por sí un escribano cual él qui­
siere, para q ne por ante óJ pasen todas laH 
cos.'ls que vos é cada uno de vos habedes e.le 
face1· é Yer en la dicha armada que yo man­
do armm· el dicho año: poryuo vos mando 
que todos los maraYediscs, é pan é armas qtw 
' 'os é cada uno de >os haberles de pagar é 
<lar J>ara armar la dicha Bota, ({lle lo tlecles 
é 1>agacles por ante el dicho escribano, quel 
dicho almil-ante, mi primo, pusiere por sí. 
con su poder: é por este mi albalá mando <i 
los mis contadores mayores de las mis cuen­
tas que vos reciban en cuenta toclos Jos ma­
ravedises, é pan é armas que mostráredes que 
distes é pa.gastes en la dicha armada en la 
manera que dicha es, ¡) no en otJ'a manera. 
.!!"'echo siete clias tle Diciembre, año del NaR­
cimiento ele Nuestro Señor .Jesucristo de 
mil v cuatrocientos Y veinte é 11neYe años. -Yo EL REY.- Yo Diego Romero la fice es­
cribir por mandado de nuestro seiiot· el rey. 
-Registrada. 

.. Las jJl'rSOJWS, rí r¡11ic11 el 81'. Almirantt· 
dió los Capif((Jl((jes de la.~ treinta naos y ba­
lli11t•rfü que P/ 1S11'ñol' H1•y 111a11dó nl'111<n· 1•1 
((ñ11 dt• l//il rJ cuatro c:ic11to.~ é tr1:i11la w1os, 
.~011 ns/os r¡11e si,r¡ue11: 

A .J mm de Sorin, C:apit<in ma~·or de las 
dichas naos é ballineres, una . 

.\ Fernand Yañez de Sotomayor para él é 
para Fernando de Roruay, su compañe-
ro, dos. . . • 2 

A Juan Perez de )farqua, vecino ele Bil­
bao, u11a .. 

.\ }fortín Perez ele Salma, vt•cino tle la di-
cha, una. . J 

A Feman Ibañez Daltloiíonrlo, una. . l 
A l\fartín Yañes de l\Iogica, Y<'Cino ele 'fi-

neo, una. . . . . J 
A 8aucho Oras de Creilai, ' 'eCino tlc la di-

C'ha Yilla, una. J 
A Lo¡le lle Zumaya, una. . . . J 
A Rui Sanchez de ::\[oucacla, una J 
.\ Hancho Ruy Cachopin, una. l 

J 
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.\ Bernal Gonr.alez ele la Obra. wcino de 
Laretlo, una . . . 

,\ ~ancho García ele ('astl'O, nna. 
A Fornan Juan Dolabar1·i<'a, \•ecino tle 

Bermeo. 1 
.\ Fernando ele :.\farquina, una. . 1 
.\ Laelron ele Valda, una. 1 
.\ .Jimeno de Yalcla, su heruwno, nna. l 
.\ Garcia Perez dP Iraeta, una. 1 
.\ :\fartin fümchez Doldoñmulo. una, 1 
.\.Juan Gutierrez de 8ta1111n111, una. 1 
.\.Juan ele Setien, una. . J 

En la prec·etlence nota faltan mu~ve patro­
nes, lo <1ue nos hace sospechar si C'onsistirfa 
la omisión en quien clió primel'o ¡mblicitlad 
al documento preinsel'to, ó consistt• en algu­
na ott·a causa q ne no podemos cletcrminal'. 

La ('arta que el .\.lmirautc D. Fa<lrique tlii) 

;Í los capitanes ó patrones <leda así: 

.J uan ele Silva, criado del rey mi señor. é 
su notario mayor del regimieuto de Toledo, 
,·. alcaide tle las .\..tarazanas dt> la Yilla ele 
Santander, é Gonzalo Gonzalez de Setien, 
,·11est1·0 lugarteniente, <Í cualquiera de Yos 
iJIH' esta mi carta Yiérecles: yo don Faclrique. 
nlmil'<\nte de Castilla, vos hago i;al.>cr <j\le rJ 
elic·ho Reñor rey vos en via maulla!' iwr su car­
ta, fit'marla de su nombre ~ sellada C'On sn se­
llo. <jll~' tleues á mí ó á la per:-;ona t'i personas 
11m· vos yo tligere ó enYiare clt•c·ir por mi car­
la. firmada de mi noml.>rc ó sellada con mi 
:;ello, lo1las las galen1s <1ne YOs y c·nalqniera 
ele Yos tomaredes en la Yilla 1le 8anm11cler, 
sc~un mas largamente Ycr1tclc·s por la dicha 
s11 (•arta é por su traslado si¡:maclo ele escriba­
no pt1bfü·o, que vos será mostl'ada : y agora 
:-1ahed que mi \·oltmtatl ei; y me place que 
X. sea patron de una de las dichas galeras 
q u<:' ,·os así tenedes é su sefü1rla ruantla ar­
mm· en la dicha villa ele RantmHler. {> por 
1•1Hle tle parte del dicho i;cilor voi; mando é 
rnego {> digo ele la mia qm• Ül'elC's y otorgne-
1lcs luf'go al dicho X. una de las rli('has ga­
ll'l'lls que así tenelles y el clicho sefior re.'· 
manda arruar. é Yos, tl,\mlogda por esta mi 
t'arta, ,. con su conocimiento 1h•l 11!> c·omo la 
l'<'f!ti be el<' ,-os me otorgo por emnemo <leUa, 
asi ('OlllO si á mí mesmo la cli6seclcs: Y tlesto 
''ºª C'll ''io esca mi cal'la fhmacla ele 1ni nom­
lwc y sellada con 1ui sello.-l•'c('ha Ple. 

l•:n sus fe<: has respectivas 1·opia1·cmor; oh'as 
dil~posic·iorn:•s referPntes :í est<> mismo nsm1-
to, <1ue es intludablemente de algún illterés 
histt'iricó, mny principalrnent{' para lltH•sh-a 
i11·0YinC'ia. 

Diciembre 7 de 1882. 

El emineme poeta tlon .Jos1~ 7.orl'illa honra 
al f'ositto Jio11fniít::.:, accedit•ndo á tomar 
Jllll'H' en u na ,·e lada dis¡mesta pm· ti icha so· 
<"ic<lml. 

Lcyrí clt• la manera magistral 1¡ 11e sabia ha-
1·1>1'10 sns compo::;icioues ]¡pJI ísimai:; })1•11:.: i11 
11of1i.-;, Lo 8i1.,~fa, J~a .!11t·r1 1•11 lr(//ffl (111(/r•o 
,. JJ1·.~d1• ll/ Jlonf1uirt así como en <los 11o('hes 
;mterim·es hahía leído t•n el lt><ltro /,11 Si1•.o;f11, 
~· otros eiu" c·omo no pmlía nwuos elt• :mc~eler 

fueron C'al u rosa mente aplaudidas, l'l'{·i bientlo 
HU autor una ovación completa. 

m C11.~i1111 le obsequie'> despn<'>a de ln vclmb 
<·on tm delicado hUlf'h, al que asistieron lam­
hic•n algunos representant<'s de la preni;a 
loc·al. 

l~stn socitdad que había !<'nido l'I honor 
de oil' c·onferencias importantisimas cietinli­
(';u.; del sabio Sr. ri/a 11m·r1. la lf'('tUJ·a de 
hell !simas composiciones clt-1 populai· es{·ritor 
Troc/01'<1 ({111•1·r1•ro Y cantar al eminente tenor 
Tambel'Jick, no es ·tan atel1<lida del público 
c·omo debiera, lo que no favorece mucho :í 
Santnnder que clej6 ver morir sin pena dos 
.\teneos <1ue cualquiera ele ellos hubiera hon­
l'lldo mucho á este pueblo. 

Hensible es qlle tal suceda, pero no hay 
11His l'l'llleclio qne contentarse ('on laiu eutnrln. 

Diciembre 8 de 1804. 

( '011 estn fecha <.lirigii> el ]i;xcmo. Hr. tlon 
.Jos~ de :\Iazarreclo, Teniente General 1le :\Ia­
l'ina, namral de Bilbao, una R111res1•11/11riú11 
r!f R1•.11 D. C'arfos IV. rlMdP ,<.,'rmto1ia, .~of11·1· 
:<11 11.~trari;;1110 en Bilbao. cuyo hecho consi~­
namos por la importancia tlel 1w1·1mnnje m:ís 
<¡uc• por la clcl suceso. 

Habil•nclo ocurrido e11 HiJ bao "nna de nq11!'­
llas comnocioues que suele abortar la rivali­
litlaü cll'I poder y de los inten•sPs, annepw 
}fazarretlo no tlwo más parh• 11ue la el<.> im­
pedir los funesros efectos del furor popular, 
su contlncta fué mal pintada l'll la C'om•. y 
tiÍll miramientos á. sn edad, á sus sc1·Yicios .'. 
m~ritos se le mandó =-alir 1le las pl'úYi1wias 
YasC'ongmlns. por lo •1ne S(' tmsla1U1 ,í Riuito­
ila y después á Pamplona, sufriendo con 
magnanimidad este destierro, ha1:1ta que l'll 
1 fül7 RC le }lermitió Yolve1· al :melo patrio. 
1londe le> halle) Ja l'eYOluci<Ín dt' H\()~ cle1li­
('(l(lO al ejercicio ele las vÍJ'tuclei; p1·i ''adas. l!'u(· 
uno di' los muchos notables lhimaclos poi· Bo­
uap111'te á Bayona: y como c!s!t' conoc·ia :-1u 
mc!ritn y el justo concepto 1111" gozaba en Es­
paña. lngr1í larleal'le á su partido. cruyen1lo 
:'lfnza1·r<.>llo. c·01110 tantos otros, cine debia C'e­
dcr á una nec·esidatl ine,itablt•." 

La Yt>r1lall e::; que :\Iazar1·t·1lo. {'Olllll Ya­

Jiente rn:irino, como homb1·<· de vastí:-1ima 
iustrncci<in, y persona de ('ornlucta pnrtiC'n­
Iar intaC'hablt>, me1·eC'erá siem¡n·t• t•I rc•spew 
,. la c·o11sidemc·ilin ele cuantos C"onozC'an su 
Ílisto1'ia. 

l•:m 111 ny obserYmlor, principalmentt" c•n 
1 o rC'frr<.>n tt' á la situación gMgr:í fica tle 1 os 
l 11gm't'!'l <1ne Yisitaba. así como los fc•nónwnos 
c·1•lt-Htl'S e¡ ne OC'urrían e11 101:1 pueblos de "ª 
)lCl'llll\111.'nC ia. 

l•:I :20 de marzo lle 1803 ob:wr,·(, e11 ~an­
wfia la ocnltac:i1ín lle .\.ntares por la luna. 
11 ne en \'o C'Ol'l"('S]>Ontliente en ( 'á<l iz. 

D. Isidro Antill/111, en 1•1 pr<'>logo dt> sn,.; 
Hll'lm'11 /o.~ rh• la f/f''l[J rr~/Ír1 r/1• 1.;.~¡111 iill !/ P11r­
f llfJ"'· 1lice: 

"Pero á nadie lle be más la g{•ngrnfÍft astl'n-
1v)mica clel interior lle 1<;spaila, que al Excc­
lc>ntisimo ~1·. D .. José tle ~fazancdo. ( 'on 1111 
e1uintante r> sextante de rt>fü•\'.i{m y horizon­
IP artific-ial ele azogue ~- llOI' alturns nwrillia­
nas 1lt• sol. luna .. Jupite1-, )!arll.' y algunas t:S­
t relln:-, ha eleterminaclo la la ti t ml g~·1 .gr.í fka 
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tle .\.lcalá ele Henal'es, de lo,,; pneblos del ca- pathes, y hoy ele mi hel'mano may-01', con 
mino ele ~forcia al Ferl'ol, de varios pueblos dos locales pam aulas, la una con Pstrado 
del lle Madl'id á Bilbao po1· 8omosierra, de hueco y desahogado para catedrático y disci-
algunos ele la cal'retem de Andalucía, y en pnlos. y la otra con estrado pam la maestr11 
otros muchos de Xavarra, pro,·incias Vascon- y hueco capáz ele contener sesenta cliacíµu-
gadas y Cantábrica, entrn los cuales se cnen- las, un clonnitorio para doce colegiales, una 
tan i>amplona, Honces,·alles, Irun, Yergara, sala para recibir y tener librería, habitacio-
Los Pasages, Bilbao, Portagalete, :' Jla rr1í11 11 ncs parii maestro y maestra, :r un bajo con 
"" la río d1• LimJJirls y C'fJ!ind1·1's .... " habitacion para el portero, corral y clt>m;í:-

~'né autor de varias obras sobre asuntos tle necesario, facultándoles para que de mis bie-
navegación y df' la ~fa1·ina. y entre las que nes invie1-tan en sn constrnccion cien mil 
podríamos enumerar, t1c encnenh-a, además reales Yellon. J<:n dicha Casa-Colegio se ins-
de la RP¡11·t·.~e11tacirí11 dtadrt, un l1~fonnt' so- talai-á nno, qne se denominará ele Francisco 
bn• co11.~tr11cció11 de 1u11•íos !J fra{/a/a.~, dado de Paula Orense, en el que se enseñará gra-
t:()ll l'l'laci611 cí lfts ,,,.,11•bws l/f'dW.'1 de ord1·11 tuitamente á perfeccionarse en leer, escribi1·, 
del Re!f ron los Jl((f•io.-1 San Ilde.fon.~o y 8r111 contal', teneduría de libros por partida clo- . 
Jun11 Nepo11111ct•1w, !J /i'r1galr1s San/a Bríui- ble, Geografía, Historia y grmnaticalmente los 
do !/San/(( Ca.~ilda· en el año 178:>. idiomas ingl~s y francés á doce j6Yenes qm· 

El primero de estos buques se construye) hayan nacido en Ramales. 1;;e enseñará tam-
eu nuestro Astillero de Guarnir.o. hien á leer, escribir, contar, Tenechll'ía de li­

Diciembre 8 de 1865, 

gu este clía falleció en Pakncia don F1-an-
cisco de l'<iula Orense, Bar6n ele Atlzanota, ¡ I 
natural de Hamales. 

fü-a hermano del famoso uemócmta llon 
.José• :i\Iaríll, Marqués dt> Albaida. 1 

Durante muchos años ttn•o casa de coJUel'-
cio en Palencia, siendo nna de las qne goza-
ban allí ele más Cl'édito y reputaci6n. 

.\unque no figuró como político, sin embar-
go eran muy opuestas á las de su hermano las 
opiniones del bi~róu de A.dianeta. 

Xosotros no le consicleramo:s en estos apun­
tes más que como bic111hechor: legó can­
tidatlcs importantes á Hamalcs para la con:-­
u·ucci6n ele un cementerio y escuelas, y esta 
consideración lo hace acree1lor á qno se tt>n­
ga siempre su nombre mny presente. 

Como 1m testamento es la base de esta eft.­
méride á él nos concretaremos copiando las 
cláusulas que se refieren á lo clis1rnesto á 
fa' or de su Yilla natal. 

Dicen así: 
"Lo prirnero es mi Yoluntatl que mis 'l'es­

tamcutal'ios hagan contlucil· mi ca<láYel' ó 
reMos mortales al cementerio tlel lugar de 
Ramales, y manclaráu sepultarlos en un Pau-
teon de mármol que mis Testamentarios 1 
mandaráu constrní r, y les faculto para que 
gasten en t'.>l sesenta mil reales 'ellon. ' 1 

Lo segundo es mi voluntad qne la. Casa- 1 
Paraclor c¡ne me pertenece exti-amu1·os de la 
ciuclacl de Palencia, con sus atlyaceutes. se en­
treguen en toda posesión y dominio á Lco­
caclia Uriarle, natural de Ondárroa en Viz­
can\. 

i...o tercero es mi voluntad que si dentro 
tlel término de dos meaes despnes de abierto 
mi tcstamemo en fregase algnn.o ó alguna una 
carta mía, escrita ele mi puño y letra, en que 
disponga á sn favor tle alguna caufülatl, has­
ta la de cien ruil l'eales vellon, se cntregne 
segtlidamonte por mis Testamentarios. 

Lo cuarto es mi Yolumad ser ele alguna 
utilidad al pueblo de Ramales en 11ue naci y 
pal'a ello establezco la fm1dacion signiente : 
Lo1:1 señores mis Testamental'ios maudai·,in 
conscrnir uua casa que si1·ya para Colegio, en 
el ('itnúo lug¡u· ele Ramales, t1ue diste, cuan­
do más, mil pies del palacio <1ue fu{• de mis 

bros por partida doble, Geografía, costura, col'­
to y plancha, ¡\ cincuenta jovencitas nacidas 
en Ramales. Los cloc:e colegiales serán atlmiti­
tlos en el establecimiento en clase de internos, 
á Jos trece aiioi;, y permanecerán dos años en 
el Colegio. Las cincneuta jóvenes asistirán al 
aula ele la maestra, y para ser admitidas ten­
fü·án de tlier. á quince años. Set"án manteni­
dos á mis expensas clenh·o tlel Colegio en cla­
se de internos, los doce• colegiales, asig­
nando para cada colegial <los reales diarios, 
creo podrá mandar alimentarlos con decencia 
en comuu.idatl el t!eñor Catedr<Ítico. 'l'am­
bién sl' gasfaráu cinco reales diarios para pa­
gar un portero, que sea natural ele Ramales. 
lguahncnte se dará un real diario <Í quien 
cocine la comida ele los colegiales. De::itino 
t1·es mil reales, para atencler á la reparación 
ele la cnsa, l'eposici<'>n ele nrnebles, camas (l!• 
los doce colegiales, pago tle libros, mapas. 
pa}lel, tinta y demás nece~ario para su euse­
fianza. Lego al OolC'gio mi librería y tocloslo:­
muehles tle mi cas:\, utilizando los adecua­
dos ó ,·cudiemlo los que no lo sean, pam con 
i;u importe comprur los ('Ol1Yenientes. habién­
dome ('o:;taclo una Y otros unos cincuenta mil 
reales. Fundo y ¿loto unu cátetha con m1 
stielclo <l1lual de diez mil reales ,·ellón, 4ut• 
se adjudicará por oposicion por los se1iores 
patronos, ~ue más adelante expresar~, á la 
persona mas competente: :-.· el Cateclrátic11 
responsable tlel J<~stablecimient~ habiuirá con 
su familia, gmtuitamente, en la Casa-Colegio. 
l•il cicatlo Señor recibli-á \'einticuatro reafos 
tli¡u·ios, que empleará en la manutención Ut' 
los cloC'e colegiales: tle lo que reciba tle los 
señores Patronos les rendirá cuenta trimes­
tr-al. Cuando explique, admitiri-í exter11os na­
turales y avecinclallos en Hamales, )- externos 
de otras poblaciones, si éstos pagan tm i·eal 
diario, cuyas tres cuartas partes de éste serán 
para el C'atetlrático, y la otra cuarta parte st· 
empleará en regalar alguna prenda que le sea 
conwniente ¡\ algún colegial. 

Fnmlo Y cloto tambien una cátedm ('On el 
trneldo anirnl ele seis mil reales ,·ellon, (!llt' 
los señores patrouoH nombrarán por opo!>i­
cion á la maesfra más capuz. Esta Señora ad­
mitirá tambien externas de otras poblacio­
nes, cobrándolas tambien un real tUario, cu­
·ya cuarta }Jade la emplear.í en suscribirse <i 
algun periódico <lt• mollas 1í otras cosas para 

1 
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instrnccion y recreo de las educandas. La 
)faestra habitará gratuitamente con su fami­
lia en la ('asa Colegio. Tanw ella como el 
<'acetlr,íri<:o tlar¡\n euseñamm los dias de me-
1lia fiesta, y Ja enseñanza variada por horas 
permite el trabajo tle clier. cada clia. Sólo ha­
brá 1111a ,·acacion en el afio, que será des<lt­
el t.J: de Diciembre al 7 de J1;nc1·0 signiente, 
y si algnn colegial estuviere <'Rtos dias con 
su familia, lo que economict> se aplicará :í 
hacei· algnn regalo al que le ,·euga bien. Los 
hijo:, lle los c111pleado:, eu U<11nall:',, y los de 
Guardias Civiles y Aduaneros, ínterin sus 
paclres residan en dicha villa, naciclos y bau­
tizados en ('lla. poclrán asistil' gratuitamente 
á las aulas. 'Mis Testaruentm·ios, al mes de 
abierto mi teic1taruento, impond 1·á11 tle mi ha­
cienda ó haberc•s, seiscientos cincuenta mil 
reales Yellon, en la Renta p1íhli<:a Francesa 
inti-ausferible. inscrito en t'l (han Libro 
Francés. ~ 1inc rente á c·uatro ';\ medio por 
ciento (sl.'gnn <'l cambio). treinta mil reales 
1le renta annal para distribuirse cada un año 
en el pago ele lo 11ne lleYo C'Xpresado para 
gastos tlel Colegio, 6 sean, di<•:t, mil reales tl~' 
sueldo annal para el Cate<l1·tlti<:o, seis mil 
reales anuales para la maestrn, ocho mil se­
reciencos st's<•nrn reales anuaJ¡.s pa111 m.anu­
tenciou ile los Coleg-iaks. tn·s mil reales 
anuales para consen·a-cion tlC'I e<lificio y de­
más Ya referido. ruil ochociencm1 Yeinticinco 
reale~ anuales para sueldo clel porte1·0 y ha­
hitacion gratis C'll la Casn-( 'olcgio, en el piso 
hajo. y tn•sdentos sesenta y cinco reales al 
qne cuiüt> la cocina ele los cofogialcs. 

Xomhro sPi8 patronos tlel <'olegio, que se­
r.in D. Pedro Gova rle Ochoa, vecino <le Bar­
celona: D. 8otero Gregorio de la Riva, de 
Palencia: D. Prancisco de la Banda y Ruiz. 
1le Oganio: ~í mi sobrino carnal D . .Antonio 
de OrenRl', marqués de Albaida: y á mis pri­
mos c·amnles D. J<'élix ~ D. Benito de Oren­
se, de )faclricl. á toclos juntos ~· cada uno so­
lo ¡)ara cpw si alguno ó algnnos estuYieren 
ausentes ú imposibilicaclos. puedan el uno c'i 
otros cmuplir mis disposiciones siempre que 
se ajusten ;l ellas, y no lle otra manera, que­
dantlo 1·t•sponsahles. 

El l'atronato üespues del follreimiento ele 
cada uno ele los señores Patt-onos r·efei·hlos. 
vasará y le tendrán sus hijos ma~·ores y así 
sncesinmente. á la muerte de catla. seño1· 
Patrono de las s<•is familins, le suceclerá siem­
pre su hijo mayoi· en línea r<'t'ta. 

Dt• los twis sei1ores Patronos que he nom­
brado, scdn mis Testamentm'ios Y albaceas, 
los cinco Hres. D. FL-ancisco <le Ja Banda y 
RuiY., D. Pcclro GoTa de Ochoa, D. Soter"u 
Gregorio ele la Riva y D. Félix y D. Benito 
de Or<•nst. juntos ó solos, pam l(llC como ta­
les ptll.'clan tomar tle mis hit>ncs h11c1 cantida-
1les nect>sal'ias Y<t referidas para hacer edifi­
car la ('asn-C'olegio, onlena1· su estableci­
miento y ÜNnns que va ya expresado, é im­
poner los :>l!iscien tos cincnenta mil 1·eales re­
terillos. 

TO~IO U. 

Los seis mayore:; conLribuyC111tc:> qne calla 
año pagoen ma~·or contribución en Hamales, 
sean aptos, lean. escriban y cuenten. ~· estén 
avecindados en dicha Yilla cuatl'o afios antes 
serán Inspectores U.el Colegio pa111 :;iem1>re. 
Les suplico :;e reunan un din cada tres me­
ses, y pongan on conocimiento d<• lotl señores 
PatJ"onos cuanto les sugiera su buen celo 
debe mejorarse en toclo lo concc1·1üente ~I 
dicho establecimiento: Ri tienen alglÍ.n hijo 
nacido en Ramales. üe la edad especifitada. 
i;e le admitirá con prefe1·encia itlll'rno en d 
Colegio. 

Excepto si alguna guerra interio1·, yue pe­
se su accion :;obrl' la parte orient<il de la pro­
vincia de Santaudcl', imposibilitasP comple­
tamente cumplir mi testamento, llt•gase Ja fo­
cha de tres niios, á contar desde el dia que 
los Señores mis 'l'estamentai·ios ,. albaceastle 
lucieron cargo de mi testamentai·ia, no estu­
dese edificada Ja Casa-Colegio, y la tle cua­
rro años sin estar funcionamlo tomo llen1 
dispuesto, tollos los bienes ciue en hacienda 
~·dinero deje;\ mi muerte, ex.ccptuanüo las 
mandas segu ncla y tercera, se pomlt·•ln á dis­
posiciou ó se apml<•1-ar.in e.le ellos los que sien­
< lo naturalC's <le Hamales. y algo <·nr:;a1los en 
<:ontabilidad, pet·tenezran en ai.:1,uella l~poca al 
A nmtamie11to lle la villa de Hamales Y los 
ctiatro contribnvcntes natw·ales Y n•cmos tle 
Hamales, l¡ne estén tambien al ~orrieute en 
contabiliclatl, l[UC en este caso no i;1'1·,ln ins­
pectores y ks sustituirán en estC' cometido 
los que le sigan en pagar may01· tolllrihucion 
para que siempn• haya el m'tmero de Heño-
1·es inspectores ya expresados. cuyos l-5eñores 
ser,ln mis Testamentarios, albaceas y pah'o­
nos del Uolegio perpétnamente, ~- en los mi. -
mos términos, ~· como lo ejei·cerían los seño­
res que he nombra<lo anteriormente. lo cual 
resol vení el señnt· Juez lle pl"imera i nstanci~~ 
del parfülo judicial á que conespunüa Ra­
males, á quien hago él solo competcnte pa11L 
este caso, lf Ue proYiclenciará á primer escrito, 
ateniéndose á hacer t·trmplir mis disposicio­
nes testamentarias. pru·a obviar pérdida de 
tiempo y gastos, y sin apelacion, ¡mes su fa­
llo l¡uiero sea clefinifü·o y terminante, por-
11ue hará se ejcc-ut\' esta mi cuarta \'oluntad, 
~· me encomionclo ;\ :m benevolencia. 

..... 
Lo séptimo ~- tíltimo es mi \'Ohmiad, qnc 

los señores Testamentarios tlespués 1le cmn­
pl ido en todas l:lus parces lo q u<• lle' o dis­
puesto en mis ant<·riores seis voltmiades que 
he referi<lo ~- liOU. . . . . . . . . . 

.... 
de lo que 4,Uetle sobrame ele mis bit·nes, cles­
pu~s de ellas, <¡ne suman re unidas (las seis 
,·oluntatles) cincuenta y un mil pesos fuer­
tes. de á veinte reales cada uno, es mi ,·olun­
tad que hereclt•n el sobrante mis 8il:'te sobri­
nos y dos hennanm1. . 

. . ..... 
tlespues tle realizaüo en tollas y calla una dc 
sus partes lo <111e llevo dispuesto p01· l'l orden 
l¡ue lo lleYo l'scrito en mis seis rnlnntades 
anteriores, 110 1·11Jup/ie11do la po.~trri"r si111•s­
lar enfPrww•nfl· ntmplidrt ln a11/Pri111·. 8i aJ-
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guno tle mis heretlel'os tlel sobrante que ex­
presa esta séptima voluntad, imsiere obstácu­
lo á mis Testamentarios y albaceas pal'a el 
cumplimiento de mis voluntades por el he­
cllo ele hacel'lO, sea judicial 6 extrajudiciaJ­
mente, lo desheredo, y la parte tle heren­
cia qne corresponda al que se oponga, se tle­
<lucirá por mis Testamentarios á lo '!'1e Rea 
sn voluntad. 

Lo firmo en Lareclo á veintinueve <le l-ie­
·tie1uh1·e ele mil ochocientos sesenta y cinco. 

l!'RA.XCTSC'O PAULA 01UJNSE, 

Bnnm dtJ Adzw1t'ict. 

Hace poco tiempo no :;e había cumplitlo la 
parte üe este testamento en lo referente al 
colegio : sólo se había constrníclo el cemente­
l'io, mas como las cláusulas Ron categóricas 
y no AAbemos que baya tli:ficultades pam lo 
clemás, ele creer es que los testamentarios 
1·ealicen in·onto el deseo del testador, lo qne 
sería un beneficio para L~amales, en donde se 
perpetuaría de ese mollo la rnt>moria ele su 
benefactor. 

Diciembre 11de1843. 

En el üí:i que hemos consignallo falleci<> 
en :\fa<lritl, á la ecla.tl de 7!i años don Juan 
Marcios ele Ra<la, natural üe Cotillos en el 
valle de Polaciones, partido judicial ele Oa­
bnérniga. 

Este señor estuYu en 'Méjico hasta que 
aquel país se declaró imlevendiente. Fué Co­
ronel de ejército, ~· e11 atención á los buenos 
Re1-vicios ({ne había prestaclo á la parria, le 
foé concedida la Crux <le Comendador de la 
Real Orclen Arnéricana tle lsnbel fa Católica, 
segtin título que existe en potler de su sobri-
110 D. Gaspar R. y Hfüla, á quien debemos 
estas noticias y otras mu~· buenas y ya publi­
<·adas concemientes á D. Francisco, D . Tori­
bio r D. Bartolomé ftfontes, á. D. J.'rancisco 
)fontes Alonso y D. Vicente de la Lama y 
J\fontes, na.tnrales üel mismo valle. 

Don Juan Marcios de Raclii es <ltlemás 
acreedor á la consideración y gratitud ele sus 
conterráneos por haber hecho nn legaclo tle 
20.000 reales en sn Ültima <lisposici6n testa­
meutcu·ia para que se aumentase la clotaci1í11 
<lel Maestro de la escuela ele Tresabuela, lu­
gar lle Polaciones, inmecliitto al suyo. 

Diciembre 12 de 1789. 

Hay hechos q.ne nuuca tl.ebieran olvidar 
los pueblos, porque los favores hechos á estos 
por personas qlle nacieron en ellos, debiéra­
mos cousiclennfos todos como si se nos hu­
biesen hecho á nosotros mismos aunc¡ue nos 
separe nna larga. época clescle c1ue se 1·eali­
zaron . 

Santander:: la provi11t·ia hnbier~m perec-i-
11o ele hambre e) por lo menos sufrido uua 
c1·hsiS máA intern~a y desagradable, si dos CO­
lU01'(;iantes sócios y parientes residentes en 
l'tí.cliz y naturales, uno de ellos de Santander 
y el otro de Alcecla, no hu hieran sentido los 
más nohlés impnlaos tlel c·or-ax1ín, la filantro-

pía y ol patriotismo pam brindarse ge.nerosos 
á ocurrirá las necesicla<les de la provincia en 
momentos de escasez y carestía, brimhí.ncl,..se 
á compraJ' en los Estados-Unidos trigos y ha­
rinas por cuenta tlel Ayunt,amjento tle San­
tander sin utilidad algnna. 

Esos señores erau Guerra y Bustamante. 
al_Jellidos demasiatlo conoeidos eutL·e las fa­
milias más distinguidas <.le la Montaña. 

El siguiente documento dirá en sí scilo más 
t1ue toclo lo que nosoü-os pudiéramos referit­
eusalzauclo tau notable hecho. 

Héle aquí: 
"La ciudad tle 8anta.ncler, puesta á L. H. P. 

ele V. M., dice qne la. esterilidad de frutos en 
la cosecha del año anterior ocupó t0cla su 
atencion para ocurrirá la subsistencia propia. 
y á la tle todo el disti·ito de su Obispado ape­
lando á p1·oviucias remotas por la miseria en 
q t1e se hallaba Castilla, el Principado e le As­
ttírias, el Señorlo ele Yixcaya y proYincia ele 
G-uipuzcoa. que se hallal"on al mismo tiempo 
en iguales apuros t;in recul"sO á la Francia 
cl,ouele la falta de grano, si no era mayor igua­
laba, y un conjunto ele tantas provincias ne­
c·esitadas, que co11 actividad y emnlacion se 
1Leclicaban á surfü'Se tle lo preciso, 1lific11ltfi 
el objeto que esta Ciuclacl se babia 1wopt1esto. 
~~ habria tenitlo el tlolor de que á niugun pre­
cio ht1bie.se pareci<lo pan, y qne por su falta 
llegase la cl0sgracia al último graclo. En este 
conflicto, y cuando más estt·echabn la necesi­
dad, arribaron sucesivamente á este puerto 
cinco cargamentos ele l<'ilarlelfia con veinte ~· 
ocho mil fanegas de mai;r, y tl'eS mil barriles 
<le harina flor de trigo, todo tlc órden ele don 
Francisco Gue1·1a rle la Vega, hijo 11<> esta 
C'iuclacl, r Sll sobrino D. Francisco Bustamante 
y Guerra, natural tlel lugar de .A.lceda, i:·allo 
1le Toranzo en este Obispado, ambos veci­
nos y ele! comercio lle C'ádlli, y qu iPnes aun­
que dii;tantes de sn Patria lnego qne ~mpie-
1·1>n la est1·echez, :r calamidades qne hl ame­
naY.abau, dispusieron socori·erla sin exigir el 
menor lucro ni iut.e1·és, OL·denando :\ sn pa­
riente y comisionado en este puerro D . Ma­
nuel Díaz de Cosío, se re}>aJ•liese €'] maiz á 
veinte y ocho reales fanega, t>l barril •le hari­
na flor ele trigo, su peso ocho arrobas c·ada 
uno. á ciento cuarenta y cinco reales. la fa11e­
ga rle t1·igo de Sevilla á sesenta reales. -:.- la 
clel de Cádiz á cincuenta y cuatro, de mo<lo 
11uc unos soconos tan gene1·osos y ovortnna­
meute llegaclos, libertal'Oll la proviucia ele la 
mnyo1· aflicciou y t1nebranto. I~ éonsejo ele 
V. M., enrera.tlo lle los ex.presaclos soconos. 
ordenó en Decreto de:¿:) ele J\Iayo l!Ue llon 
.Juan .Anconio ele .rUllama Corregidor de las 
:\Iel'inclacles de CAstilla la Vieja, cuya capital 
es Villarca.yo, y hoy Presidente ele este Ayun­
tamiento como .Jne~ de residencia en esta 
Ci uclacl por znanclaclo tle V. .M., y de t1 icho 
C'onsej•> d iese gracias en nombre ele este Tri­
buna.! á <lichos Guerra~- Bustamante, manifes­
t.indoles que le habian sitio mu.r gratos losan­
xi líos intlicaclos, espel'anclo proporcionasen to­
clos los demás que pndiesen; y en segunc lo 
Decreto de 2~ de .J olio ordenó cambien el icho 
C'ol'regi<lor les repitiese gracias p01; el celo~- di-
1 igencia c·on qne habian hecho c·omlucir éstos 
granos pai·a el socono 1Le las necesiclatles pií­
bli{"as, uo tlndamlo continnal'i<tn en Jr¡ suc·e-

T 
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sivo eje1·cihmdo m1nel acto de caridad y pa­
triotismo. Estas insinuaciones tlel Consejo 
pi.U'ece. 8EÑ'OR, han sido estrechos preceptos 
para Guena r Busta.mante, segnn fa diligen­
cia cou c1ue procuran darlas cumplimiento, 
pues habiendo siclo tambien mu:r escasa lu 
cosecha en el presente año y temibles sus 
1·esultas en el próximo venidero, luego que 
esta ci u<latl les.escri l>ió pidiéndoles diez 'fo' 
ocho mH fanegas <le trigo, han contestarlo, 
exteudiéuclose á die11, mi.l m.-is, T á una consi-
4 lera ble porcion tle maiz de l!'Üadelfia, todo 
con clestino á esta ciudad y obispad.o á coste~­
costas sin exigir tampoco Ja menor g¡mancia 
cuando con los catgamentos r provisiones 
expresadas pudieran haber l ucraclo mas de 
ochocientos mil reales si se hubieran pro­
puesto el objeto tle una 11egociacion auuq qe 
fuese moderada segun el valor y estimacion 
que tengan los granos. Unas acciones tan 
herúicas perpetmuán en el pais la memol'ia de 
rnn bu<"nos <-'ompati-iotas, oomo la cindad 
caree<.> ele p1·emios con C]lH' 1·enrnnel'arlas, ha 
aconlatlo elevar hasta el Trono la noticia tle 
tan generosos y benéficos vas<:tllos, c1·eytmtlo 
ha ele ser grata;\ Y. ~l. ;..· que ~í ellos les p1·0-
cl1rnca la ma,or satisfaccion. 

Dios X uescro Señor gnarde pua consuelo 
llnive sal la C. R. P. rle V. :JI. los mas año!'i 
que hemos mcnestl'J'. 8antan<.ler Dic:iemhre 
1 :2 del 7~!1. 

Señor <Í los R. V. ele Y . J\f. 
D .. Juan Antonio _\lclama.-El Conde de 

Yillafoerte.-.J ua11 Antonio Gutierrev..-An­
ronio Ntwarro.-Mu1rnel ele la Fnente.-~fa­
nuel :b~eruarnlez Qnintano. - .Juan :Fernamlez 
Yelarüe.-.foa<J.uin Perez ele Coi:;ío.-Francis­
co Bolantin Ribas.-l\fauuel ele ()astanetlo.­
Hufino Felix Ramirez. 

Por acu1.trdo tle los Sl'es. y .Ayuntamiento 
de esta l\I. N . y L. Ciudad de Santander. su 
!';ecretario interino, José Antonio Kieto y 
Yela." 

Ko sabemos que el Rey. ni la Ciudad. pre­
miase el reco11ociclo clesintei·és <le aquelloi; 
i;eñol'es: suponemos quedaría sin ninguna 
elase U.e recompensa, pues nada hemos vistv 
•1ne pueda bacel'nos creer lo contrario. He­
mos tenido ocasión de ver la multitiul U.e co­
mtrnicaciones ele los avuutamientos tlel Obi::;­
pado que acudían sin· cesar á pelli1· auxilios 
üe trigo ~- hariua, que :se procuraba remiti1· 
e11seguida, alguna ,-ez disminuyendo la im­
portancia de los pet.liclos. 

Pero, para que se v!"a hasta donde era 
gi-ande Ja dUicultacL de pl·o,-eerse de trigos, 
mair. y harinas que lo hará conocer perfec­
tamente. 

Habíase acljuclicado hi- lalwa y ('onducción 
de matle1•a corta<.la para el edificio de la 
Aduana, r1ue debió comellZar <Í construit'Se 
en l"l año anterior y se hacía <'Í expensas <lel 
Gobierno: el contratista don }'ernantlo Cacho 
se ,,;ó tan mal para proveer U.e pan á Rus 
41breros que tu,·o neceaidad de recurrir en 2~ 
<Le maro ele l 7fü) á las autoridades manifes­
cantlo se hallaba impoaibilitatlo de cumplil' sn 
<::outr~1to en los l)la11,os estipulados, ue lós cua­
les esperaba se le rele,·ase CÍ. I'{( 11.sa df' fa/f(( tlt­
pu.11, l>llt'S. á pesar ele las d i1 igencias <¡ne para 
conseguido hacia le era imposible prnpo1·-

cio11arse lo que necesitaba para el sustento tlc 
1 os trabajadores. 

OLi·<:ts comunicaciones ele Jas anto1·idacles. 
lle particnhn·es y segün ya hemos dicho, tle 
los pueblos, t¡ue hemos visto en el archivo 
municipal prueban t¡ne á las acertadas, á ve­
ces Yiolentas disposiciones, se debió que el 
hambre no se hubiese cebaüo tlé verns en !O­

da la provincia. Llegó el caso de tener que ir 
á la bahía á buscar la harina ele los barcos, :r 
~í fuer11,a de mil protestas los capita11es ó con­
signatarios y ele ímprobos rmbajos, conseguían 
embargar a lguna, valiéndose: también á vecei; 
tle pretestos frí \Tolos como el de que á los pa­
peles les :faltaba alguna formalidad, para em­
bargar algunos cargamentos clesti:naclos á otros 
pue1-ws con hcu·ina ó maíz. 

Todo lo expuesto dice perfectamente el 
gran ser>icio que á la. provincia hicieron nues­
tl'os apreciables paisanos los señoreR Guel'l'a y 
Bustamanle, acreditados comerciantes J.¡¡ 
('adiz. 

Diciem b r e 12 de 1889. 

.\rriba con toda felicidad á la Habana el 
n1.pol'-correo Espaí'ía que conducía el bata­
llón de l "olu11tarios di! Santander, e.le cuya 
organizal'ión. equipo, sufragación ele gastos 
)- partida nos ocupamo¡; en efeméritles ele 
este mismo año. 

El entusiasmo <:on que fncl'on ¡·ecibidos 
los montañeses eu fa capital de la Isln lle 
Cuba no poli.ría. pintarsC' ele oti·o modo que 
transcribiendo alguna ele las muchas relacio­
nes que se hicieron por la prensa. en los mo­
mentos mismos eu que el entusiasmo se ma­
nifestaba. 

Sólo leyéndolo íntegro puelle llegará coni­
prende1'Se. 

T,t/ T'oz dt' Cuba se expresaba en los si­
guientes elocneules y patrióticos términos; 

"Despierta, Habana: no es esta hora üe 
entregarse al sueño. En tu hermosa bahia ae 
encnentrau ya los esforzados cántabros que 
presurosos surcaron el Océano para 1·enh ;Í. 

tlefencler en Cuba la española enseña. 
De::ipierta, sí. ¿No e::;cuchas los acentos (jttc 

vihl·imtes se escapan ele su:; pechos alboror.a­
dos, porque saben que aquí los aguardan 
muchos miles ele bravos voluntarios, qne co­
mo ellos, sólo aspiran á conser'' ªr pur;1 y sin 
mancha la homa inmaculada ele la patria? 

Despiei·tn, tú, la. bella, la rica, la envilliada 
capital ele esta 1n·eciosa e l1 ba. :::\o temas tles­
pellir de tns párpados el süeño, porque el 
cles¡)ertar que te aguarda no sel'<l como el que 
ya h<tn tenitlo los traicloros <1ne generosa. 
:;iempre albergas en tu seno todavía. 

Ellos clormiau c.:011 el sueño agitaclo del 
malvado, y al primer l'Umor ele que los cán­
tabros llegaban, despertaron. Tü unermeB 
aún como cluerme el Ya.ron drtuoso r-J.ne 
tnmqnilo e11 su ,·alor y en su fuerza, en StL 

conciencia, nada teme, ni se siente turbado 
jwr i1e.-o;;:aclilla horrible. 

Los que á tns muelles llegan son herma­
nos qne 8antander te envia, y que esper:m 
sacudas tu letargo, para salndarte carifiosoa, 
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marchantlo hwgo á mot-1lrar al 1u\mtlo entero 
1¡ue no han olYiclado ui olvi<lal'áu jamás las 
~loriosns muliciones que les legaron sus 
abuelos. 

Su impaciencia durante la ln1·ga tmvcsía 
no tenía más (•ansa qt1e el temor de llegar 
tm'Cl.e. y no po1ler partiC'ipar ele las glorias de 
los cat.alanei:l, los vaseos, los nHttll'ileilos, que 
tuvieron la fortuna de an·ibar antes e¡ ne ellos 
:í las playas ele Cuba. 

Por fin. ~-a est<ín aquí, y á tiempo llt>gan. 
Dentro ele pocos clin:; aprend01-á á su costa 

1•1 enemigo á cl6nclé alcanza el Psfuerzo <le su 
c·orazón ,. de su brazo. X osotrC)s Jo cónoce­
mos ya. Sabemos que descienden tle los <Jut' 
hicieron morcler el poi''º á las legiones del 
\'ictorioso Agripa: los <1 ne humillaron las 
;igt1ilas romanas: los epw juntos con los astu­
res, sus l1ermanos, sostnYierOH triunfantes la 
e>nseña {le la Cruz en ('ovatlonga: los que 
recha:mron la inYasión mahometana, y echa­
l'on Jos cimientos ele In reatnuración ibera; 
los <1ui>. personificado¡:¡ c>n el ilustre h~l'oe clel 
Dos ele ".\[ayo, lanzaron reto sublime al capi­
tán del siglo: los ttne lucharon ('OIDO buenos 
.r esforzados ehmrnte la última guerra tle su­
c·esión en nuestra pan·in: los c¡ue hace poco, 
en fin. regaron con su sangre generosa las ca­
lles ele la opulenta y cu Ita Hant<tnder. 

l~sos son. Ah í est<i n. 
Dt>spierta. Habana,~ vístete clt' gala. Dí á 

todos los leales españolt.>s que en tu recinto 
\°iYen, t1ne se anojen ele! lecho en que reposmi 
y salgan á abmzar á sus hermanos, los biza­
rros y honrados montafteses, que 11nien•n re­
c·ihir tus bendiciones antes de salir al c·ampo 
;i conqnii;tar la puz qut• hijoR es¡níreos y cles-
11atnl'alizados te> robm·on. 

Despierta y haz qnt' rn~·an todos sin 1lis­
tincion ele pro\'incias ni ele clases <Í abrnz<ll·los. 
l~n cada u no encontrarás un lHfroe : en cada 
c-orazon 1¡ne contra el su~·o estre('hen sentirán 
latir el sentimic>nto patrio: <le carla boeaoirán 
:o:nlir t>I grito mágico e¡ uc nos asegura la \' Íc­
loria, t-1 santo grito tle ;;~fncran los traidores!! 
;¡Viva España!! 

Con fol'me lrn biamos an 1mC'iatlo opo1·f una­
me11te, á las doce del día se reunieron en el 
)fuelle llamaelo de la )fachina, <londe el va­
por en que ''inieron se encontmba atracado 
tlesde la YÍspcra, los se1iores que componian 
la comision ele festejos. su presidente y ,·ice­
presidente subieron al buque á felici1arlos 
por su llegada, cambiándose saludos muy 
l"Ol'tlial<'s :r corteses enti·e ellos, y su clif.'110 
c·oro11el y deni:ls jefes y oficiales e¡nl' los 
mandan. 

Inmetliatamcnle tlespnés eomenzeí ol de­
sembar11ue. y los YOluntarios eran obtm(1nia-
1los al saltar en tierra eon abunelantes r<'fres­
(·Os y tabacos c¡110 con profusion se re¡>artie­
ron e11tn• ellos mientras que á la oficialidad 
se l1aeia igual obsequio en el salon ele la casi­
lla, trasformado en elPgante c01uNlor eon este 
objeto. l•:n tanto varios cuerpos <le coi·os ~·al­
¡.{nnas handas de m1ísic·a llenahan el aire de 
a¡.."l'adables sonidos, que traían á la memorh1 
los gracos rec11ertlos de la lejal'a patria. 

Tamhiem la plazoleta <>n t1ue Re encuentra 
la 1fachina bahía sufrido o-asforma<:ion cotn­
pleca. <'11rraha sn entrada un cll•gantc arco 

cledicaelo por la mni-ina á loR volunt<l1·ios mon­
tañeses, Y levantábase en el centro del 1·eci11-
to una eiegante torre, en la cual se colocl\l·on 
los incliviclnos <le la comision citada, para fm­
hHlnr á los recien llegadOR del moclo ele que 
más adelante hablaremos .. \.dornadoR ele vis­
tosas colgaduras las parelles del edificio <1ue 
cierra aquel paraje, se veía bajo nn dosel, 
l'ntre elloR, un retrato ele! insigne D. Pedro 
Yelarde, el héroe inmortal 1lel Dos de ".\Ia~·o, 
glot·ia ele }4~i;paña y emitlia ele las clemá:'l na­
ciones, al cual dnbii gua1·clia do honor un 
piquete ele! batallon de volunta1·ios ele arti­
llería ele In Habana. Llamaba igualmente la 
atencion un lindo bote galanameure empa­
Yeaaclo y c¡ne figuraba un barco rompiendo 
una cadena, glorioso emblema tle la herbica 
Hnn tamlt>1'. 

'rerminado el 1·cfresco, y formados en bata­
lla los Yolnutarios montañeses, cuyos sem­
blantes demostraban la más pura gratirml, y 
franca alegría al propio tiempo, les dirigieron 
la palabra, primero, nuestros distinguiclm; 
amigos don Bulogio Yelarde (l) y clon Anto­
nio G. Rizo, en dos notabilísimos 1liscursos, 
ele los cuales no r¡neremos hnblar, porque ya 
hemos dicho que nos honrarnos C'on la amis­
tad de su!'l autores, y port1uc queremos 1lejar 
t>l placer de juzgados <t 11ucstros lectores. 1¡ut· 
podrán a1n·ec:iar por sí mismos sus belle:11afi. 

Dice el primero, prontmciado ('Oll muy lrnrn 
gu::;to. y elevada entonación por el ,;eñor ,.l'_ 
larde. 

"Montai1eses: Los t>spañoles de ambosmun­
tlos residentes en esta capital, acudimos go­
zosos á thu·os la bie1wenida, á dirigiros friHl'l'­
nul snlutlo y á manifc:>staros que nntesde 1111c> 
hubiese llegado la noticia lle Ytlt'slr:t ,.t'ni­
tla, os espe1-ábamos, porque conoc·emos nws­
tra leal decisión, vuestr·as altas vi1-tmles. 

Pródigos siempre> de \'alor y ele 8nngre los 
indomables cántalwos, centinelas antnzados 
1lt• la honra y de la gloria de nuestra amatla 
l~spaña, jnnuis dej1u·on lle ncuclir, hijos gene­
rosos, ali í donde pudieran peligrar objetos 
tan quel'idos á su c-m<\'l.<Ín. A los c;ímahros 
eonespoudcn lle tlerec:ho los más helios t·im­
ros de esa magnífica epopeya Jl:umllla histo­
ria de F.spañn. ('¡intabroR foeron los que 
desde sns Ji bres montañas opusieron rerri ble 
1lique al invasor ton·ente ele las huestes ro­
llllllHlH, humillando más clt• una \·e~ el aUivn 
orgullo de la legion .\ugnsf;t y otraA no me­
nos aguerriclns: cántabros los que iniciaron 
<'1 movimiento d.) l't'COll<¡uista que raurns dias 
<le gloria clió á la pntria en nna ln<·ha de se­
tecientos años: ¡no fueron necesarios. menos 
para lanr la mancha del Guatfalete! ~- ,.¡_ 
nienclo á m:is lllOllerna ~poca, do los cánta­
bros son los más lioridos laureles <le Rnn 
:.\fnrcial, tle Tolos;\, ~- ou·os cien combates li­
lmulos durante la illtima guerra ele nuestra 
indcpendt•ncia. Cántabro ful• Y elaseo el lw­
róico defeni;or del )forro; cántabros fueron 
Aketlo, Bustaml\IHP, ('el.milos é Ihañez 1lt• 

(l l Don Eulogio Velnrde era sobrino del h(.roe 
dol Do.~ dr ,\/ayo, y natural como éste de )ltu·iedas. 
)lagistrado probo, dignlsimo, fné querido de cuantos 
le trataron y en Santander tenin innumerables sim­
patia.s. Hace unos tres años vino á. Santander bns­
tante enfermo y poco despues murió en cnsa de sus 
mayores en el citado ~Iuriedas. 

• • 
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C'orvera: cántabro (né el inmortal Yelanle, 
el primer má1·tir de la libertad eRpañola, cu­
ya imágen traslaüadn á ese lienzo, parece co­
mo su sombra que viene á recibiros cru:iñosa 
cu estas apartaclas playas y á alt•nt<1ros en 
vuestra noble mision. :m fué el primero qut­
al'l'ojando con bil'~\J'l'O tlenuedo atreYitlogmm­
tt> al rostro del coloso <lel siglo, encemlió en 
el santo amor á la pátria al abati<lo pueblo 
hispano, y dernun<'> en aras ele sn indepe11-
ile11cia la generosa snngi·e <Ll' que nacieron 
héroeR á millares <¡ue supieron 1lctener el 
arrogante Yuelo di.' lns águilas f1-:mcesas cuan­
clo llegaban triunfantes ele recorrPrel mnnclo 
entero. 

.Altos ejemplos os presenta v1wstra historia 
en sus brillantes anales, y al ven i 1· ltoy á dE>­
fe11der la mejor, la más justa ele las causas, 
abanclonanclo el natiYo suelo, la familia, los 
inter<'ses; cuantos vínculos ele afrcción nos 
tlllell al mundo, 110::'1 probaiS 'JIH' COUServah; 
incólmne el santo amor á la patrin, qne cual 
sagraclo depósito os legaran vucAtrm; mayo­
res y tlue esta is dispuestos á seg u ir las hu ellas 
11nc ellos os trazamn; por ello:'! <:aminan hoy 
animados lle los. más puros sentimieutos lle 
honor y de patriot.ismo nuestros hermanos 
que han teniclo la fortuna de ¡irrc·etleros: l'I 
t·jército, los vol u11tarios y la marina, Cttertes 
muros t•n <{ ue se han estrellado y se l'Strella-
1.,iu los on,·enenaclos tiros de la traición. dl' 
la alern11ía : de la perfidia, que son lasarma,. 
ele 1¡1w disponen los enemigos con quienes 
vais á combatir, al que vais á ,·e11ce1·. 

~fontnñeses: no pcnlais nn momento tle 
vista la obligacion c¡ue tanto espon1<b1ea co­
mo pafrioticamcnt<.' os habeis impuesto: con­
ducíos como españoles: sed generosos, valien-
1es y sn borclinallos; clejaos guiar en todo 
1 iempo por los nobles impulsos tlt• vuestro 
C'omzon: no ol vicleis <1ue os c01nh•mpla la pá-
1l'ia q1w tollo lo espera de Yosotros: t¡ne os 
agmmla la posteridad para juzga1·os con c:l 
inrlt•xibl<.' fallo lle la Yerdatl, ~· mientras lle­
~\ l'l momento de <·<·ñir Yuestras sit•nes con 
l•l prec·iaclo laurel ch• ht '\'ictoria, demos espan­
sion, moutañPsea, ;i nuestro patri<Ítico entu­
siasmo, gritando: ¡Yiva España! ¡Viva Cuba 
Pspaiiola! ¡ \riYan lm1 bizanos hijos tle uucs­
tl'll g-mn nacion: ¡Yirn nuestro tlignísimo ca­
pican general!'· 

Léai:;e ¡thora. el <¡ne c·on \•oz sonora~- con la 
nc·cion c¡ue tanto realce da á sus siempre elo­
c·uentea peroraciones, pronunci6 en seguida 
d R1·. Hizo: 

"Lle~au en buena hora. \'aleroso:o; cánta­
bros, Jlpgacl: t¡ne ~·a se acere:a el tlia en que 
Yais á probru· al lllmHlo que soiH <lig-noshijos 
de •H¡nellos héroes <1ne akanzuron justo re­
nombl'C de Yalientel'l y animosos, c·umbacien­
clo las más famoHas legio11es 1·ommrns en de­
l'em;a del hogar y de la fmnilia.-La justa y 
me redila fama '! lH' c·onqu ist:uon 'nestros 
antepaHa<los por sn clennedu y lJiza1Tia, es 
prenda segura de los triunfos lllle habeis lle 
ohtenel' <:ontra los enl.'migos c.ll' Ja p¡\tria, que 
ingratos y desleall's Üllsva1:1lan estas hermosas 
comarcas, ensafüírnlCJse c·ruelnwnte c·ontra 
nnC'st 1·0,;i herma11011, á tjuienes a:n'sinan i;in 
piPtlad porque defienden la intl'J.tl'itla<l naci<•­
nal y la honra i1111rn<·11lad.a de lllll:'sn11 bau­
c kra. 

•1 
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Yosotros, qne traeis el firme propósi10 de 
afiadil· ;\ Yticstra gloriosa historia una p;ígina 
más que sea digna del pueblo que os envía: 
11ue habeis Fmrcado el Océano para compar­
tir con \'ltCstros compañeros de armas las pe­
nalida<lcs que ocasiona la campaña. y <1ne al 
silencio de vuestros;del iciososYallesY elevados 
riscos ha beis preferido el esh·uend~ 1lel com­
bate, mostrais con esa ahnegaci011 ;¡esos sen­
timientos patrióticos, haber hereümlo las 
nobles y heróicas ,·irtudes que han i:;ido y se­
rán siempre vuestro más preciado gahu'llon 
,- el timbre más honroso de YueRtro es<:n­
~lo.-Yo bien sé que no necesitais morlelos 
cpte iu1itnr: llU tanta estimacion tenemos Yues­
tro valol', vuestra honrndez y clisC'iplina; pero 
tampoco en tan solemne ocasion quil'l'O 1lejar 
ue traerá la memoria, si 110 todos. •llgunos nóm­
bres entre los más célebres é insignes ,·arones 
•1ue os pertenecen por haber visto en n1estro 
suelo la luz primera, pero que realmente las 
gloria!'\ tptc alcanzaron son tle la. nacion, como 
lo serán lns vuestms y las ele los hijm1 <le las 
llemas proYincias <1ue co11tribuyen á llt-fe11-
de1· la nnillacl nacional, 1ínica aspiratiou lluo 
CUYieron nuestros padres al emprende>r rms 
hazañasmal'a\' iliosas, úni('o, firme y cnnsrnnte 
Pl'OJ)Ósito 11 ne debemos tener cmmtoH nos Y<l­

naglori111nos tle ser españoles. 
En ese míruero os presenta vuestra histo­

ria pro,·incial como E>sforzatlos campeones á 
los Gan·ilasos, A . .IYarados, Cuestas, (\•ballos y 
\"elasc<>s: como marinos mny distingusc.los á 
Rustamante Guerra. y .\.!cedo Bustmnante; 
como hombres ilustres <'ll ciencias v arter: á. 
.f oan üc Ilel'l'era, Fcrnamlez Yallejo' ~- .Uc­
janclro Gargollo: como mártir tle la fé cris-
1 iana á D. ::>ancho Ortiz y ('alcleron, y á i;t·r 
posible nombrará toclos los c1ue iw han tlis­
tingni<lo lJO•· sus talt·nlos, Yirtud, cil·ncia y 
mereC'imil•ntos, justificados tHuloR tuncis pa­
ra OC'npai· un lug;.u· mn~ digno euln• los pue­
blos nu\s ilustrmlos. Un solo nomb1·c he ca­
llatl.o tlc intento para 11ue tijeis toda 'uestm 
areucion al hablaros de é>I, 11no soJo, <¡lll' por 
ser Ja joya más valiosa que habeis poseitlo, 
es me1rnHter pronunciarlo con respeto y has­
ta C'On vencracion. 11;se augnsto nombre es 
l'eclro \' clarue, aquel Yalieute y esforzaclo 
;tl!alicl 1¡lll· sacrific1) su vichi en ams <le la pá­
tria. pam librada del yugo exn1mjPro ~ á 
c¡uien es menester que nosotros imitemos an­
tes que c·onRentir el menor clespojo tlc nues­
tro tel'l'itol'io. 

\ oluntarios cle 8autander: hien ,·cmitlos 
seais, v bieiwenido sea el bizarro batallon 1le 
<'ádiz 'que os ha precedido: la Comisiun qne 
os saluda en nombre ele los buenos 1•s)Mfio­
les que pnel1lan la lsla tmla, no pumlt• tener 
prefere1wia algurn1 por llolerminaclos bautllo­
ues. p1H1:ilo t¡ne toclus están fo11m1do:; tlc her­
manos nuestros. Recibid, pues, nuest1·0 ;:aln­
llo cariiioso ~- el que os enYiau los bizarros 
veteranos~ voluntarios, y agrupándtmos co­
dos en tcir110 ele la ]>rimera. antori<latl, jm·e­
mos ücfemler la integrillad nac·ional. 

¡ \~i va 11~spaña !" 
:;e mlela11t1í ensegttilla t>I señor clo11 .Juan 

ele .\.t'l'iza, y leyó una bellísima eomp11,ici•'111 
lLllC fnl· intt>rrumpida nn·ias Yeces pn1· mu1·i­
clos aphntsos. pues aunq1tl' todos dP1<<•alin11 no 
pertll'I' ni 1111a silaba dt• n•r;;os l<\ll p1·pciusos, 
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era in1posihle c-ontene1· PI \'lll usinsmo qne sn 
lectum p10Ll.ucia. 

1Ts6 lnego de la pnlabrn el señor Ceballos, 
n·prei:mntante de la <:i udacl ele .\[atam:as, que, 
tan J>atriótica y entnRias!a c·omo siempl'e, 110 
tll-'ja pasne oca.si<Sn u ingnnn de demostrar que• 
i>t• asocia á todo lo que rienda á mauüest;u· 
ar1liente amor y gratitud á l~spaña. Con fá­
c·il pnlahra y elegante estilo pronunció el St·· 
fior ('eballos sn cli:;clll'SO, en c¡ue recorcló to· 
das las glorias ele la leal C'i llllatl de Sanrnn­
tlc•r, rp1e son, como elijo ruuy acertadamente. 
glorias españolas, porque ln marl1·c· tlebe ador­
narse siempl'é con los laurclC'H qnc· conquisk 
cualquie1~i. ele sus hijos. 

l•:l qtw subió después á la trilrnna era un 
hijo cll'I poeblo. nn Yol untai·io. De hnmilcle 
e· una y posieion modesta, su cli11C"nrso no ten­
tlria 11nizá las retórkas galas cplC los anterio-
1·1·s, pero el corazón de un Yl'l'tladero español 
<.>l c¡ne en aquel 111omt•11to hahlal>a, y sus 
at·entos nunca tlejan tlt· <'JH:ontmr eco en otro:. 
cn1-a1.ones españole:" .. \si fué c¡ue desde que 
1li1í principio, salntlantlo con s1·11ti1hl emoción 
á i>ns hermanos le cOJltt·sti> una sa!Ya ele 
aplausos. qtle se foeron hacil•mlo más cnlu­
rosos y frecuenres ;i mNlicla ciue piutctba con 
t•nérgicns frases hl malclml, la dkxa y cobal'­
tl ía ele los enemigos ií <1nic·nes tt•ue1uos qtH.' 

t·ombntfr en Cuha .. \l 1'sc11C'hnrlc nos parecía 
oír la \'OZ clel pueblo l'Kpañol <¡Ul' irritad.o st· 
le,·anrn c·ontra. los 11tw tantas n•ct•shanmenos­
pretiaüo y hecho t•sc·arnio clt• su ~Pnerosidaü 
y sn hiclalguía, y creíamo:-; 1¡m• E;;paña eutc-
111 se le•aucaha allí para tleC'ir: ··Es tarJ.l' 
•·ya para obtener pt>rclún: :i lu<'ha, á muerte 
.. ,. est<•rminiC> nos han retado. ,. lucha á 
.. ;m1et'tP y esterminio nos han retmlo, ~- htchn 
"1Ímucrte yesterminioac·epto.'·-Scntimosno 
<'Onocer el nombre de eso yoJ nntal'io t¡ ue con 
tanta perfección supo intrrp1·t•tcu· :;cmimieu­
tos ele todos los españoles 11ne ho!· hay en 
('nbu. y solo sabemo:; c¡ue se halht cHtahleci­
clo, l'll tlase. tle depelllli<·llll', c•n l-ian Antonio 
tlt• los Baños. 

( 'nn t•l Sll\'O terminaron Jo,.; :-;a hu los ri los 
b1-¡n·os montañeses. ~· emo11c·c·,; tomó la pala­
bm t·l hixarro co1·01wl ü c·u Yas i'm lcucs ,·ieneu 
á bnth~e por nosot1·0:;. si1 tlii>~m-so fné dl• 
gmcias á la poblaci1í11 el" la l labnnn, que con 
b111to cariiio les rcC'ihc á {•l " al brillante ba­
talli'm c1uc manda: las cort;is pl·1·0 semiclas 
fi·asl'l'l que pronuncii'> nos prtlt'bau l!UC son 
rnny merecidos los ohsL'fJUiOK que recil)ell, 
~· d entusiasmo qul' las mi:-mas produjeron 
1·11 los soldados e:> Ja nwjor ¡irueha tlel respe­
to y si111patías 1¡ue le tienen c'.•slos. C'oncln~·ú 
\'ic·ton•ando, como los qm• lt• habían prece­
lli1lo. á la uni1latl nacional, ;Í C'uha española, 
á los Ynluntarios, ejf.rcito. marina. y al ilus­
tn general que hoy mane la en .. :;ta .\.ntilla. 

.\ las tres U.e la tarclt• emprcmlió su marcha 
la t¡ ue pode1uos 1lama1· prncP::;ion cÍYi<:a l'll 

honor de los bixarro:; 111ontafieses. 
l.!'01·uHtban en })J'imc1•a fila los lmticlores del 

l'!lgÍlll ll?U[O ÜI' Caballería clt• l'Sta Ca}JitaJ y los 
clC'l C'scmttlrt'm 1le luísares. 

Heguían, con su e:-;cnaclra ele ga:-.tmlorcs y 
hm1da. y llennllo los cstantlartl•s ele lns pro­
Yincia.- ele España, c·omo en la entrada tlc 
los a ... mriauos, una compañía 1lc Jo,, batallo· 

nes ele rnluntarios tle la Habana, primero. 
tercero, cuarto, quinto, sexto y artillerla. 

Digno de especial mención y ntrayenclo fas 
mimclas de todo el mundo, era el rico pencll111 
de Santanüer, que, precediendo al sexto ba­
tallón, sostenía una linda niiia vestida ck• 
montañesa, igualmente qne otra:> tlos que,¡ 
l'!U laclo marchaban. 

Iba lut>go la brillante compañía ele chapel· 
gorris ele! Cerro, con su mtísit«\ y el segundo 
batallón ele Ligeros. 

Una i>ce:cic.'in de In compañia lle ingenieros 
Jlamnba la atención, como en el domingoan­
tt•rior, por su buen porte y vistoso uniforme. 

Los vohmtarios de Regla ostentaban un lu­
joso estandarte con las armas tle Astnrias, el 
cual ya tuvimos el gnsto tle admirar en los 
festejos tributados á los hijos 1k aquella ht>­
r<Íica provincia. 

Los Yolnntarios ele San _\ ntonio de losBa­
fios estaban representados por una comisi(m 
de los mi!•mos que JleY;iban un bonito pen­
dón con las armas ele aqu<>lla lol'aliclacl. 

Tras rlc ellos iban los 1le los .\.lmacene:> ele 
Ue~la, Gnauabacoa y Casa Blanca. 

flil primer batall<'m ele Ligc1·oi> se clistingniú 
ayer lle una manera notable. Después de la 
mú1c-1ica marchaban to<.los los oíicialei:; clel mi:;­
mo con sn coronel á la cnbexa, seguidos ele 
doC'c i11tliYí!lt1os >esticlo:; ¡\ uso 1lc los inoH-
1añcst>s ele Santander, cerrando tau Yistosa 
comparsa uno que llen\ba igual traje y el 
<'<'i>IO cine acostninhl'an á lll·nu· sobre sus 
hombros los homados hijos del n\llc de P;u.. 

Seguían Yarios oficiales lle! segundo de Li­
geros, yendo también entre ellos 1m coronel 
y el Estado )laYor de los Yoluntarios ele la 
Üahana. ' 

Los mi!lmos coros que en la entrada ele los 
asturianos. cantaban tambií•n ayel' ltimnos 
a.h11c-1i\·o:> ~ la patriótic·a c·c1·e111onia c1m• todos 
(•CJlobramos al i:;aludar la llt>gada ;i estas plc\­
Yas cle Jos Yohrncarios nwnlafil'Res. 
· Dt•lr.h> ele 1ns comisiones <le toclot'l !os cuer­
pos ÜC' Yolnntm'ios iba una s<:cci,ín ele los üe 
a1·tillt•ría roda(la. 

'Cn hPrmoso aliC"il'ntc tenía la procesiém 
c·í\ ica <le a:•er tarde, y era el b<iile popnlnr tlc 
Santander, c1ue ejecutaban en medio de las 
c·alles h'c~ gt"tpos de ágiles jlinml's, caracte­
ríst iC'arnen te n.tnviaclos.-J•:ra llc• Yer fa boni­
ta combinación ele sus pa8NI) saltos. ~·las fi­
gnrns que al compái> tle lit lmdic:ional unlxai 
na ibnn formauclo en medio de' la can·era. 

'l'rns de esas alegres 1nm•jas dl' ba.ilo iban 
la escuadra ele gasta~lorcs y charanga ele los 
montañeses, c.le los heróico.~ dofemmrcs del 
honor nacional que nos u11111da 8antnnder. 
de• los Yalientes cu~·a Ht'gmla festl·jábamos 
con tanto entusiasmo. 

La comisión de obsec1nios, fon11a1La en dos 
filas, prccl'ilia al batallón c¡tw bixanamente 
nrnr<·lrn ha como tropa vetcl'ana, con su coro-
1wl ' comandante á la cabcxa. 

Ei airoso porte, expresi nl mirmla y formi­
dable mnscnlatura 110 loi; reci.c'.•n llegados, I'l'­
vclahan en ellos á los hijos ele la montaña, 
sicmpt'l' ágill:!s, bravos y suf1·i1los.-Tanto los 
jefes ~- oficiales c-omo las clases :.· soldados, 
llevaban al hrn~o una cinta enC"arnada con la 
siguiente inscripcit'111; "Los montañeses á los 
pt·ovincial!!s de 8antancler." 

--
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Los lujosos eoches de las ar1·P•litatlas fá­
bricas La f[(JJ1rndez y Pr11·r1 11.~l1•d seguían 
luego con sus magníficos tiros tle mulas, vis­
tosamente enjaezadas, con sus correspondien­
tes palafreneros y jockeys. 

"Gna compañia del Hommlo emH1>0 llt> 
Bomberos, con su banda, esenadm, Miles y 
bomba, y CncJ·zn de caballería de Voluntarios 
1le la Habana y los Inísar·es cll' Ja misma, cr­
naban la marcha. 

El mismo curso que los astnrianos en PI 
anterior domingo sigui<) ayer la procesión cí­
Yica.-En todas partes ondeaba la enseña 
nacional: todas las calles clel tránsiro estaban 
vistosamente engalanadas: hermosos arcos se 
PleYaban en varias calles : vl'r<les palmas, pn­
trióticos Vl'J'sos, penclones alegóricos, se veian 
1'11 muchos lugares: todo era e11tu~ias1uo , ani­
mación y regocijo, Ja alegría se rl'frataba en 
totlos los semblantes v atronaclor~s ,.iYas ;i 
gspafü1-;á la i;iempre hlolatto¡\lla patria!-:í 
los valientes montañeses, á los voluntarios 
1le Cu ha, al ejército, á la marina y al digno 
geue1•al que hoy manda en esta .\.utilla, so­
mu·on en el espacio durante la lllf\l'Clhl, hasta 
1¡ue a l llegar a l cuartel de ~fadl•t-a, <\bierta 
t·n dos filas totl:\ la com.Hivn, pnis<11·on por sn 
c·eun-o los ,·olnntarios rle 'antandel', entre <>l 
toque marc·ial <lt! iufinida1l el<' bandas y l'I 
hurra entnRinsla v atronallor de todos los lea­
les que tan c·a1·ifiosa a~ogida k,; han u·ibu­
tado. 

Ya aloji1llos en l'I citado l'tlifi<-io, desfile'• 
t otlo el acornpaíiamiento. 

Por la ltOrhc presentaba la Habana un as­
l>l'cto animaclh;imo. Las casas l'stahan ilumi­
nadas, lns gentes 1liscnrrían al<>gres por las 
<·alles, runchos de los arcos eri¡:dclos Pn honor 
1le los montañeses presentaba11 nn \"iswsísimo 
aspecto, en pa1·tic·11lar el qul' se alza en Ja 
C'alle de )!creadcre8 esquina .í Obispo : todo 
1•1·á aJgazam y 1·egocijo. 

11~1 ''Batall1í11 provincial tle 8a11tande1·" lo 
mismo q11P los c·atahmes, , ·asc·ong:tdns ~· astu­
rianos, hu encontrndo en la Ifohaua la acogi­
lla cal'iñosa 11nc debe rributarsl' al generoso 
hijo q tw crllza voluntario los martis para 
n ' nir á licf Pndp1· en tan remoto país la honra 
ele su madre, la inmaculada honra ele su 
¡mtl'ia! 

Diciembre 15 de 1882. 

Yerifíc·asc> 1'11 c>l ª'"\llltamit•nto la subasta 
lle un empréstito de titi.300 p1•srtas üe:.rinatla" 
:í la zona del l'nsanche de )laliaño. 

;e acljntliteí ln snbasta á los señores llon 
Adolfo ~- clon Leopoldo P;mlo. 

Diciembre 17 de 1825. 

En este 1lía 11aci1í en 8autamll·1· don Anto­
nio I.<izaro Francisco lle la Dehesa Y Zua::;na. 
Fneron sus pmlrc<1 don YPnancio t'mncisc-o 
v tlofu1 Dionisia, naturales dt> l'sta ciudad. 
· Quedé> ltuí•rfann ;i los 17 aiios ele etlad. 

l~ra su familia una lle a11uPlh1t> que, como 
(·asi todas las de la époea. se d is!ingufa poi­
su motleRtia ~· por la sencillez y nat nralitla1 l 
<le sus c·osttnuhres: ele las l}lll' no pensaban 
mis que rn Dios y en la tmnqnilitlad del ho­
~ar, ~· f'llC0111mhan en su casa, i'1 •'11 t•l tl'lnplo, 

los mayores gores, considerándose t:elices 
anle esto que hoy llamarían muchos aspi1-¡1-
C'iones liYianas. 

El año 1843 ingresó en calidad lll• depen-
1lience en la acaudalada y acretlitadísima casa 
1lc don .Jerónimo Roiz. U.e la Pana, c1uien, 
prendado ele> IM cualidades que aclornahan á 
ac1uH, le conliri6, apenas cumplidos los 25 
aúos, potle1· general, sosteniéndose siempre 
hasta la muerte ele <licho señor, aC'aecida hace 
i-natro años prl1xinrnmence. con la Corrnna 1le 
haber llegado á ¡tk·anzar tle su poderdante 
nna confianza ilimitada, las nrnyores i<impa-
tías y m1 buen <'antlal. · 

Debido á im laboriosidad Y al i11fori•s con 
1¡ ne siempre ha m imdo las· cosas p11 hJ icas, 
ha üesempeñnclo, y desempofüi a\tu ,·arios 
targos honorífieos t•n las Ju11t;1s U.e .\.gricul­
t11ra. Industria~· Comercio y Obras ucl )Hler­
to, de las cuales ha sido Vicepresidente, ha­
ciendo Yaler t•n t-llas y pesar su influencia; 
muehas Yt·ees, pam mejor conscgnirlu esci·i­
bía arcícnlos mus meditados en los pc1·i6cli­
t'OS, principalnwn te en el J)oll'lÍ n d1• Co1111•r­
rio, usando el psomkínimo tle l 'n 111011fr1111:s. 

También fué Yoral del tUtinw C'onsrjo lle 
.\.tlminisfracilm 1lcl ferl'Ocarril 1le Alar á 
Hantantler; antes ele Ja inca11tad1ín de lo:; 
obligacionistas, hacit~nclose. por su inil'iath·a 
la cuenta ele liquidación del r1·édito r'u ... t(•­
llaoo, que prt>tc>1Hlien<lo una innorncii'ln U.el 
l·ontl·ato, 110 lo conRignió por In opo,;icii'm 
1le Dehesa c¡nr no paró hasta conseguir el 
c·umpl im iento <le la escrit um de constrncci<ín. 

Pero lo l). Ul' le cli6 verdadera importancia, 
lo que mas l'ontri bu~·ó á realzar sn labo-
1-iosida1l, fué el empeño <le m<•jot-;u· las eon-
1líciones 1 le Hantantler propon ié·n<losc tr<ll'r 
almndante,; y htH'lH\S aguas potabll's, 1p1e se 
habían hecho m•e¡;,;;11·ísimas. pm•s sn l's;:a;;e:r. 
~· me1lim1a cal i( latl habfa llegado ,¡ cansai· l'll 
algnm1s oc·asionl·s temores profundos tll' 11ne 
llegase el día "'n q1w la ciudacl se c1ieo11u·nse 
sin lai; imlis¡wnsahles p<u-a hehcr, carc•t·ienilo 
a1lemás la industria de can poderoso auxiliar 
<'ll la C'antidad pt·ccisa. El fup, ¡rne1le tleeirse, 
d traetlor Üt• las aguas lle la )Colina, 1le que 
muy exten~unentc nos ocupamos l'll varh1s 
PfeméritlcR, dnnllo l'sto lugar <Í IJ 11c1 se• le ha­
ya comparado á )lois~i;, aparte. por supuesto 
de lo sobrenatnrul, cuando DioR 1lijo ii é·"te : 
Jt;¡¡ rgo sfrtbo i/Ji rorfÍ 111 /f', Sii /IJ'(( fll'f /'f( //( 
!ioreb: pN·r11fi1•sq1u• prfrrtm, 1•1 t'.diibit 1•.r 1•a. 
11r¡11a, ul bilJN1f pn1111lus. Pt•ril Jfo.tP~'"" ita 
ro1·am .~1·11 io!'ÍIJ11s J.-;rru1/. Pon¡ t11; l'S la Yerd;ul 
c¡ne si las fuentes de la )folina son otra co"a. 
que la piellra de Uoreb, ha necl•sitado Dehe­
sa tener 1111 carácter más duro CJIW ac1nella. 
pefia, ;• una Yoluntacl ele hierro p1t1·a pmler 
haCPJ', primC'1·0, ahnó~era en fa \'Ol' di> su 
hlea: luego pam gl'stionar con el fiobiernu -;.· 
entemlerse eo11 el señor lfayo ~- prop<1rcio-
11111·se unos e,;tmlios y trabajos tan consid~·ra­
hlcs y cosrosns t·omo los <Jllf' hizo aquel I 11-
1-{eniero i11leligenrísimo, y cll'spni'..s para ir 
aunando dit-¡wrsas \'olnnta.clcs lrnsta llcga1· á 
t•oncp1istar IM H .i .í0.000 reales, 1í qtw asct•n­
dió el total Rll:'Wl'ito, qne es el <1uc constitn:n· 
t>l capital 1le la ,<..,'oriNlrtd r11lfÍ11i11111 Jllll'fl ,,7 
"bflsfl'l'i111i1•¡1fo r/1• n1¡11rts, formmla al t•fet·ro, 
' con el cual Sl' n•l'ifitarou lns ohl'as. Si Jo::; 
hijos 1 le Is1;1l'I 110 1111 hieran petl id o agn. 1•11 
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el Desierto, no si1bemos lo que hubiera hecho 
Moisés : pero si el Jloi.sés montañés no se hu­
l>iese anticipado á satisfacer la necesidad ele 
agua que se sentía, i10 sabemos lo que hubie-
1·a hecho el pueblo santanderino el día que 
hnbi.ese amaneciClo sin agua para beber; á 
cuyo estado, segt1n se ponian 'Yª las cos11.s, 
hnbicra llegado sin tarchir. 

FJ A~'untamieuto quiso honrar á Dehesa 
antes de qne las aguas viniesen á la ciuda<l, 
y al efecto hizo pintar y colocar en el salón 
1Lo actos públicos de la Casa Consistorial, un 
retrato al óleo, obra ele un distinguido pintor 
montañés, don :l\lfanuel González, natural de 
Oóo, poniendo al pié del cuadro la siguiente 
il1sc·l'ipción, que recortla1-á siempre el día en 
que se inauguraron las obras. 

La inscripción dice: 
"Antrmio de la Dr•/iPsa.-.'25 dr! Jla!JO ch-

1882. 
Imwr¡111·atió// de las obra.~ pa11·a la lrru'du 

df Ct{///{(S ." 
Dehesa foé agraciado en H\iG con las in­

signias de Coll).enclaclor tle Carlos lll, y lo 
hubiem sido después con la Gran Ül'nz de 
1sabel la Católica. libre de g;\stos. que le 
ofreció siendo Ministro de Fomenw D. Luis 
ele Albarecla, si no la hubiese rehnsaclo. 

Tampoco acepió Dehesa el cargo ele dipu­
h1do provincial para que foé elegido por 
nnanimiclad po1· el dist1·ito dt' Puente ~ansa. 
sin solicitar el Yoto de 1os comicios, y asi­
mismo rehusó el sueldo que como Gerente 
de la. Soeiedad formada para la ttaícla de 
aguas, le correspondía. según los Estatutos, 
manifestando entonces qne si aceptaba por 
tleferencia hacia quieneR le habiau honrado 
nombránclole, no lo sería más q i1e hasta qnt' 
las obras para la traícla terminasen. 

Pero no fué éste el único acto de generosi­
dad clel seño1· Dehesa : quiso llevarla más 
allá : días antes tle hacerse la ina11gnració11 
oficial de la llegada ele las aguas, tegaló al 
Bx.cmo. Ayuntamiento las 12:) acciones por­
que se había suscripto y tenia pagaclas, ha­
ciéndoselo saber á la Corpot·acióu en el es­
crito, c11ya copia insertamos á coutinnaci6n: 

"EXCi\IO. REXOH: 

f::I qne suscribe, cumpliendo en este J.ía 
sus propósitos de siempre, y muy en particu­
lar descle q ne se constituyó la Sociedad de 
Abastecimiento e.le aguas á esta capital y se 
inangura1·on meses cles1rnés las obras el 2:1 
U.e Mayo de 1882, tiene el ho1101· y la satis­
facción de donar graciosamente á Y. E. las 
cieJdo ueinte y ci1tco acciones porque ¡:;e sus­
ci·ibió. ya pagadas y representan los a<ljnntos 
títulos J serie B m1m. 793 . . • . 5 } P"' 

G " D núms. 17 al 22 . 12(1 -" 
que serán propiedad de Y. E. y le entregaré 
al efecto el mismo día en qne pueda verili­
cai·:;e la iuaugura.ci6n solemne y oficial de 
brotar las aguas en la fuente monumental 
qne se e$tá const:.rnyel1llo por acuerdo U.e Y. E . 
en la Alameda. 

Este donat.ivo le hago gustosísimo: pero á 
la vez iUlJ)Ongo á Y. E . con él dos solas con­
diciones. Es la primero que ha de conservar­
le constantemente como un recnerclo mío, ~· 
á tin mtnbién de qne pueda ser>ir ele bai-;e 6 

, 

núcleo para hacerse más pronto propietario 
de esta gran obra. Es la. segrmda que la mi­
sión de V. E . se ha de limitar oon aqnella,; 
acciones á percibir y lucrar los clividendos li 
repartos que se acuerden, sin asistir ni tomar 
parte en las delibeJ·aciones de las .Juntas üe 
accionistas: pues quiero que por l a donación 
hecl1a de mi interés en la Sociedad á favw 
ele V . E. no se contrarie ni merme en lo más 
mínimo lo que á bien tengan acordar libre­
mente los señores accionistas, dándoles yo 
con esto una prueba de deferente atenci6n J 
simpatia. 

Siguiemlo en el mismo J)ensamiento de 
antiguo concebido, tengo el placer de acom­
pañar á V. E. nota detallada, por orden <k 
mayor á menor, de cuantos hemos contri­
buido á la gran mejora de que Santander 
tenga bttenas y abunclantísimas aguas, con el 
fin ele que acuerde Y. E. sea archivada : ~­
como el asunto ha pasado pol' tantas~- tantas 
-..icisitucles, he creído oportuno consignarla~ 
para la historia en un folleto ó l\íemoria. que 
acabo de escribir, permitiéndome el hono1· 
para mí ele <ledi.cá1·sela á Y. E . y de !a cual 
le remite cincueuta ejemplares á fin de que 
sean repartidos entre los dignos inclivilluos 
que componen e&1 Corporación y sus emplea­
clos, reservando algnn ejemplar para el al'­
chivo igualmente. 

Dignaos, Excmo. Sr., acoge1· con bene-..·o­
lencia lodo el contenido de esta instancia ci 
V. E. dirigida para satisfacción mía. y obse­
ynio de esta localidad de que es V . E. digno 
representa.u te. 

Dios gnarcle á Y. E . muchos años.-Rau­
ta.nder, diciembre 30 de 1884.-Excmo. Sr.­
.Anton io de la Dehesa,. 

Al leerse esta. comunicación eu fa sesión 
que celebró el Ayuntamiento el clía 28 tle 
enero, clos con<:ejalos don Ramón Trueba ·y 
clon Francisco Pedi·aja, suscribieron una mo­
ción pidiendo se distinguiese al esclarecido 
montañés clon Antonio tle 1:t Dehesa ele una 
manera conveniente, y propusieron: 

l. Que se le tleclure Hijo bnumuJrito. 
;¿, Qne el monumento ele la Alameda lle­

'ª el nombre ele Fuente dP Dehesa. 
3. Qne se coloque su busto en ella. 
Encomiados los méritos por el primer Te­

niente Alcakle don Jnsto ColongL1es Klirut, 
se convino por unanimitla<.l. 

l . En declaren le Hijo pi·ecla ro ele 8wdw1-
de1'. • 

2. Uonsignar en album elegantísimo ln 
síntesis del acllerdo, suscrita por el Ayun­
t.'lmiento. 

3. Ponerle á la firma del vecindario ¡;¡ara 
que le firmen cnautos quieran. 

4. lfijar en la casa donde nació el señor 
Dehesa una plancha ele mármol, con su nom­
bre, fecha del principio clt> las obms ;-- día de 
la inauguración. 

5. Dar á la l!~nente el título de Fue1de de 
Dchc.sa. 

Y así se acordó, proponiendo el Presi<len­
te don 1\Iartín Vial qne constasen otros nom­
bres en el acta, como los del insigne Ingenie­
ro do11 Angel :Mayo, don Rafael :Martili y el 
de la compañía constructora. 

Se le obsequió al <.lía sigaiente ele la inau­
guración ele las aguas, lunes, con uua serena-

1 
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la dispnei!ta poi· el C:lu h dC' regatas: el martes 
l·on un suntuoso bai)(' dado C'll el Círculo de 
Recreo, donde se le hicieron \·arios honores 
y gran recibimiento, ol miércoles con otra 
sC'rennta por el Ca.-;i110 JJ01tlu 1iti.~, <tcordán­
<losC' en aquellos días pa::i<u· una ('Omnnicación 
111 }i;xcmo. Presidente 1lcl ('onsl:'jo 1le :\Iinis­
tl'os, hnuada por todas htll autoritlacles. Sena­
dores ~· Diputados }lo1· la pro\·inc-ia, en Jos 
siguientes términos: 

R.rr11111. Sr. JJ. A.11to11i11 (',i11ora.~ d,.¡ ('u~til/o . 

Santancler :2Ci ele l<:nel'O clt' 188;;. 

)luy respetable seL.or nuost1·0: }~n t-1 dia 
e.le nye1', r en presencia do todns h1s Autori­
datlcs locales y tle hl. Pro\"incia, ¡.;e ha inau­
gnrado oficialmente la llegatln 1le las aguas 
dt• los mananfü1les ele la )[olina. lflle para su 
conducción á e&ta ciudad han exigiclo obras 
cl11 grandísima impo1·tauciu, bMcando indicar 
1¡11e i;e toman á una distanc·ia <l~· :\;-, kili'lme­
tros, ;.·que el gasto que a11uellm~ repr ... st>ntan 
ll8demlt' ¡Í cerea tle quin<:l' millones de reales. 

)fothos años hace que la pohlati1ín siem­
pre creciente de Sautantle1· sent ia la m•cesi­
tlad lle surtil'l;e de agnas ab11mlanres y bnc·­
nas, pues las q~1e habla erm1 0Hc·11sísimas ydt• 
pésima calidad: mas C'uantos esfnerzos :;e in­
tentaron por las diversas ('()J•porae:iones mu­
nicipales que se han suC'e1Liclo clt> veinte años 
ad y por algunos purtÍC'ulm·es tle buena •o­
luntml, se estrellaron sic·mprP l·ontra la mag­
nitud de la empresa~- sus probJ1,-nuítiC'Os re­
sultados considt>rada ec:onc'im ic·anien te la c:ues­
tit'>n. 

Ha sido preciso que un benemérito san­
tanderino, animado clf:' los nuís puros y entu­
Minstas sentimientos en bien lle la ciudad que 
Je dió el sé1., toma1·a la empresa con uecidido 
empeño, y se propusiera no ahm·mrse traba­
jo ui sacrificio alguno para mover 11 sus con­
vecinos, comunicarles la arclicnte fé que á él 
Je animaba, y conseguirá. fue1·z•i de abnega­
d6n, ele constancia ~, energía, r con el más 
puro desinterés, formar una Compañía local 
<¡uc emprendiera al1uellas importantísimas 
obras, hov felizmence tern1inadas. 

Esce benemérito santande1'ino es clon An­
tonio ele la Dehesa. 

Santander le debe prnfun<la gr.ttitml, y así 
se lo ha significado ayer ac·larmíndole como 
811 hijo pre.tlilecto, pol'qll(' aparte dl'la incan­
sable actividad qne durante el cm·so de un 
crecido número ele años ha <if'most1<lclo, y de 
los ímprobos tt'<tbajos que se ha impuesto pa­
ra llegar al noble fin que st• luibía propuesto, 
ha hecho desembolsos consid(•1·ables ele su 
propio peculio: y coronantlo dign11mente ayel' 
la empresa que con tanto afain ~· constancia 
ha per:ieguiclo, la ha terminado C'On un ra«go 
<le generosiclad, consistentt' en clonar g1·acio­
t<amente al Excmo. Ayunrnmienro de esta 
dudad, las 123 aeciones pol'qtte se había sus­
crito y que representan un <le:1embolso dt-
125.000 reales por él satittfot·hos. Y es de ad­
vertit· que tlou Antonio de la Dehesa }Jose1;1 
solo una fortuna mo1let:!ta, tll'bida 1í largu ísi­
mos nños de honra<lo tr<tbajo. 

Por cotlo lo ex.puesto. sc·~u1·011 tlt: interpre­
tar fielmente los deseos clt> 1011 habitantes to­
'los de Santander \·eni 111011 ,¡ snpfü:ar ,¡ 

TO~O U. 

Y . g_, 1¡nc en su calidad de .Jefe del Gobie1·­
no ele 8. M. (q. D. g.), se sii·v¡i significa1· y 
JH"Oponer á. don Antonio ue ln. Dehe:-ia ;.- Zua­
.,;na para una Gran Cn1z, libre de gastos, en 
Hlenci611 á los releYantes méritos t¡ll(' para con 
su ciudad natal ha contraído al dotarla de un 
elemento ~1ne tan directo influjo ha ele tener 
en su prosperidad futura, y como digno pre­
mio del tivismo y de la abne¡.,"llciún de qtw 
el Meñor Dehesa ha <lado tan rclenntcs prue­
b<ts: virtudes no practicadas gene1·almf:'nte, ~­
qne condene estimulen los GobiC'l'llOS con 
honrosas recomp1msas. 

La no comúu ilustr,tciún tle Y. K. su cou;;­
tanle propósito de alenta1· y protejei- totlo In 
que 1rneda ser útil al pafo, alontanclo y prote­
gicmclo á. los hombres q11t• á Hll servioio se de­
dican con verdadero pafriotismo ~· üesintc•­
rús, como sucede en el ¡iresenlo caso. nos ha­
cen espemr fundadmnente que ncct•cler.\ al 
ruego que en nombre del pueblo de Santan­
der le dirigimos, seguros dl' proporcionar ,í 
Y. K nna satisfac~ión cumplida al liarle oca­
sic'm ele asociarse por este medio al leYantatlo 
propi'lsito que desinteresadamentt- nos gufa. 

Hírvase V. B. aceptar las segm·iclades ele la 
consideración y respeto ele sus atentísimos 
H. 8. Q. B. 8. M.- f:fi¡jtlf'/I lrt11 ji1·111fl.~. 

l•:l folleto titulado A111111tr·.~ Jlffl'fl lo hist11-
ri(( dr•I r1/Jasterimie11lo d1• rtg1"1"' df• 8u11/r111-
df•1-. Santander, impl'enta de ,J. J\l. J\fa1 tínez, 
1X81: consta de 81i p1;ginas, bien impreso y 
c·on buen p<lpel. 

ti;s notable por la naturnliclml con lJUe est•Í 
escrito ~- por las curiosas noticias que contit•-
11<' refel'eutes á la hi:.toria de la traída de 
aguas ~- á Ja acth·a y desinteresada intel'\·en­
cic'm q ne él tuvo desde el principio hasta el 
fin en la \'Cl'dadel'a historia ele este asunto. 

Dehesa es soltero, y siempl'e ha vivido con 
sui:; hcr111anos, también solte1·os, doña Dioni­
l'lia y don J_,ucilo, que es abogado llel Ilustre 
( 'olegio ele esta ciuclaü. 
~o nos extendemos nrncho en estos apun­

tes, porque como son ,·arias hu-1 eferu~ri­
clt's escritas sobre la traída de aguns, en c·a­
si todas ellas tendremos que decir necesa­
riamente algo tlel señot' Dehesa, cuyo busto. 
con el del malogi-ado Ingeuiel'o srñor :\fa~«>. 
aparece en la fuente 111on111m>ntal cine pai·a 
celebrar la inauguración oficial de la llegada 
tle las aguas se construyó en el hemiciclo ele 
la Alameda 8egunda, nrnnifeHtundo sin em­
bargo, antes de ccmclnfr que en vil'tncl de lo 
acordado por el Ex.cmo. Ayuntamiento en la 
i:;esi6n del 28 de Enel'o. de t1ttc ant(•s nos he­
mos ocupaclo, se encarg6 el Albnm á c1ue t> I 
acuerdo se refiert', cuyo obsequio fué recibi­
<lo en esta cindad el <lia !l ele .Junio tlel mis­
m.o afio 188;), siendo urnchísimas las perso­
nrs que, prévio a..-iso tlc la mnnic'ipalidatl de 
hnllarse en Ja Secretaría aclonclc podrían Jl<l­
sar las per1mnns que qnisif'ran consignar su 
lirma, en testimonio de reconocimiento, Jo hi­
cie1·on <'011 el fin de regalársele <lt•s1n1és de {Jlle 
se hubiese cumplido l:l<ttisfacto1·iamcnte estC' 
1·e1p1isilo, como al fin se hizo, ptuliendo que­
dar :-1atisfocho el agraciado, pues en aquel 
vr<.>cioso objeto tiene encel'l'aÜas millares clt• 
firmas en 1¡ue conscan: las de los int.liYí­
•luos tlc'l Ayuntamiento y s11M t>mplemlo::> en 
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p1·imer t(>1·mino. y luego !af.I de füstintas au­
toridiules é indi>íduos 1lt· las corpor-acione¡.; 
más rel:'lpetahles, literntos, periodistas y suje­
tos cor1-.•spornl iemes á t01las las clases socia­
les de Ja poblaci6n y no poco:1 lle fuem, qne 
quisieron asimismo contl'Íbnír ;Í tau señahllla 
mtH'stm de respeto y c·omü1lemcilm. 

m valot· intl'Ínseco 1lel obsequio es creciclo 
y est:.í cm a1·monía con l'I Jin á qne fué desti­
nndo. 

g1 Alh•1m est,i c-olocado ueJ>tro tle un ele­
gautl• l'sl U('he forrado c·on piel negra por el 
exterior y tle raso de c·olor g!w.tm\te por el in­
terior, midiendo aquél 1rnof liOceutímetros tll' 
lnrgo por 2.-> ele ancl10 y í de grneso. Está e!'l­
tampaclo c·on gran lujo; las h1pas son de piel 
üe H.11Hia y bis cantonera8 tlo plata con in­
trustaciones 1le oro, oslt-ntando en el centro 
de la tapa supt-rior Ull t'SC'UILO de plata y oro 
Y sobr\J éstl' rl lle la ciu1latl l'll ei;malte. J!:n 
~l centro del primer es('uclo se lee: 

_-t /J . • -l11lot1io de !u JJl'/11"~"· /11)0 ¡1n1dr1r11 1/l-
8r11ilr111d1·r, .~11 H.rf'l•lr111t:.~i0t11 Ay1w/rt­
IJI i1• /1 lo . 

l!:u C'l cuarto f1í!in s1· Pncuentra escrita la 
1ledicatoria si1.pliente: 

"]<;) Jt:x:c:mo. A nmtamicnto de 8anta1Hlt<r 
tletlic-a t>hU' alhuin al Hr. D . .Antonio tle la 
Dehesa y 7.uns1ia cle('larmlo hijo preclaro dP 
la ciurla<l poi' su iucansahlt• C't'lo para la n•a­
lizaci1í11 del ¡)J'oyeetn cll'l alms(ecimiento <le· 
aguas, po1· s11 tlonaci1)n al J\I un icipio clo laK 
11.) l\('ciones por qne se suscribiem y pol' su 
generoso dt>s¡n·eni limit>nto al abonar de s11 
pecnlio !Olios los gastos l!lll' sn g-esti1)u le ori­
ginaron: hc··hos d i:;ci111{1litl os q ne han moti­
vado el w·nertlo adoptaclo por la corporación 
municipal en su 8t-sión dl• 2~ de Enero de 
188;;, cxtcnr;irn ;Í tiuc l'\C instl'iba el nombre 
de don Antonio ele hl Dt•ho1m en el salon ele 
sesionm;: se llé el tí1 ulu llti /,11 Fl(l'lif1' d1• D11-

he11r1 :í la monumental erigida l'll la Alamccln 
::;egumla. <·olocantlo en uno de sns arcos la­
terales l'I busto de: aquél: lll' fije una lápida. 
en la C'a:-;1 t'll t¡ue na<:i1'1. y 1'e exponga al plÍ­
blico este úlhum, despuPs 1le rec:ogidas las 
firmatl de los Concejales, l>.tn\ que puedan 
poner la su~«t toclos los Yc'ciuos, <t ne lo deseen, 
rinclienllo así un ti·ibnw dt' aclmiraci1Sn v 
gl'atit nd á lct a bnegaci<Ín ~- ('Í\ ismo e.Le! sei11)r 
Dehesa." 

Dehesa uo solo obtu...-o hunol'l'S ' co11tle­
<'0t<\Cio1H:s en su ci nthHl nc1tal Y en la naci1)n: 
con feC'ha :2:l tle abril de 188:> '1mscribi1í Leo­
poldo 11, JWy ele los belg-..ts un Real c1espa­
c•1rn dirigido ~i aquél por el doble cm.ícler ele 
Pre:.i!lontc ÜP la .Jnuta e.Le Obrns del Puerto, 
<'n att>nti1'rn ;Í sus mt-ritos y servicios, y á Ali 
dica7. <:onc:tn·so en las obras tle Abasteci­
miento ele a~rnas, e1wi;> mlole las insignias clr 
C'ahallero dt' la tliscing:nida Orden de Leo­
polclo ele fü'•lg:ic;•, 11ue lt> fuNon eutregatlus 
d ~ tle .Junio del mi!'.'lllC> a.-U1 por el Cím8ul 
gem:r;tl 1Lt• <H1uella nac·ic'm l'll E::;paña urnn­
sieur Hen\ asistiendo al ac:to de entrega lo!'l 
:;eñores Lozano, C<'>nsnJ g'l'l1l0 r11l de los Estn-
1los-lTnitlos l\Iejicanos .'· el Ingeniero bPlga 
Knoeclgeu. 

J~1s ill$1!!llias st.>r.~n 1lt·,·11eltas l'l1 caso 1le 
}ll'ODHi('il1n ,¡ fallt.>C·inli(·IUO. 

'I 

El 11omb1·c üe Di>hesa aparCC'l'l':Í siempre 
entre los 11ue 1rnís hicieron para mejorfü· las 
c·omliciones materiales de Hantan1le1·, v to­
dos los referillos honores ' distinci nes fue-
ron un p1·emio debido. · 

De conformillad con los acuerdos 1lel A vun­
tamiento, i;p coloc:ó en la far hada de la ca­
s:t de la calle de B.upalaC'io1 nt'.nnero 11, en 
C}lte Dehe~a naci1í una plancha <le mármol 
blanco ron una inscripción. que 1liC'e así: 

D .• \.'.\TO.XIO 
DE [,..\ DEHESA Y ZL\SL\ 

SACIO EX ER'.l'A CASA 
1'~1. 1 i D.F. DJCIE:UBRE DE 1 ~2.i, 

DIWI.ARADO HIJO PRECLARO 
DE ES'l'A CIUDAD 

EXERO :W IX85. 

:Ko terminaremos estos incoherences apun­
tes sin re::ieñar la tlltima snl!.'mnidad ceie­
brada C'On mnciYo de la feliz crnída tle la:-; 
agnas ti Santander, sin dar c·uenrn de la par­
te corl'espontlionte exclusivnmcnte al señor 
Dehesa en el acto de YerifiC'ar,;c el 1fl (le 
abril de Hifüi el <teto de tlescubl'irsl' su busto, 
en mármol, y la I.ípicla conmemoratiYa tlel 
malogrado 81'. :'!layo, honores ambos mere­
ciüísimos ton que la ('om¡mñfo helga 11uiso 
honrar al inicia1lor y al autor del pl'oyecto, 
cnyos nomhrt>s ir.ín en 8antancler siempre 
unidos mientras duren 1) haya memoria de 
la traída do las aguas clel mauan tiul famoso 
tle la Molina. 

.Al rei:mfü\r detalladamente este aeonteci­
miento, nos extendimos Y entrnmus eu deta­
lles: U<fHí si'>lo nos toca dará l·onott>r lo que 
principal ó ex('lnsivamente sr refería á nues­
n·o biog11tfiaclo. 

En el notable discurso q ne imm uncicí el 
lugeniero t!r. :'ilal'tín . Director Gerente de 
la Soeic,clall ele Abastecimiento ÜP agnas, de­
C'Ía, de8pues tle emplear nobil !simas frases 
encomi,ístic:as 1letlic·adas á Ja gent>rnlidad ele 
los (ftle C'ontribuy.-ron al feliz l•xiro tle la 
~mpre::ia impm·tanrísima, uno ele «ttyos actos 
se celebraba y antes ele 1msar :í haC'er los elo­
gios debidos tlel sefior )fayo. 

"Pero ent1·e todos los nombres haY nno de 
c1 ne la opi n i611 se ha apoclc:-railo pa1·:t irn irlo 
eternamente al ele esta gran empresa feliz­
mente re<dizatl<t. 

:X o nel·esitaría dee:irlo. .\ nnt¡ue fnt>ran 
ocros el Inga!' y In t'ausa ele 1,>sta re11ni1ín. to­
clos los labios lo pronunciarían al es~nd1<U-­
me. D. Antonio de la Dehesa. 

¿Y por e¡ 11é? ~Qué 1·azón ha~· pm'll que es­
tén así ligados esta obra y ei;e nombl'e:- Hay, 
ante t.orlo, att 11clla q lte el homl)l'e aplica has­
ta á hechos Y sucesos de la naturaleza. 

Entre las «·on('aYiclacles de una niontai1a 
nace una pequeña foenu> 11tH~ :i trec·hos tm 
claros espejnt'I ~- ;Í trt>cbos en ren1elcaf.I made­
jas de bla1wa t>spuma, clest'iencle salt~mclo de 
peña en pc>ña con agua eRC':U>.'l y poco ru itlo, 
con soh1 1111 smt,·e 1·uruo1· c:rislalino. ,. :Siu 
embargo, hace todo el ruido l!Ue puede, co­
mo 8i con el N·o de su voz quisiera desper­
tará las demás gotas dormidas en el seno 
de los montE.•H ,. llamarlas á s11 duce " mo-
Yel'las á i;eguir ·su Cllrso. ' 

Y en efecto vienen. y una ~ otra Yan ren-

t 
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niéndoselo otras foente:-1, :· cuando :·a son 
much111<, forman un m·1·o_ro, r¡ne más rico .r 
<1struendoso, :ivanir.a sin <·c:-UJ· y al cmd ya 110 

se desdeñan tle reunirse ot1·os arroyos, y así 
llegan á ser un l'iO tpte i·erorrl' valles más 
amplios, que arr,illa b sua\·iir.a los obstd.cnlos 
qlle encm·ntt·a, sin 4ue logren detn-iarle, <le 
su marcha hacia el ruar. los mtleos forzoso::­
del camino. J .. este río, se nn<.>n otros calla 
' 'ez m;i::s camlalosos, y por fin lll'gan á com­
poner nn río grande, tll' <lil:\laclas riberas. 
que anmza hacia el Oc:eano, ref1·P11a sus olas 
.r lle,·<t hasta muy aclent1·0 ele Sil amargo se· 
no, la <lnlzlll'a de las agnai-; qnt· la lluYia hizo 
bajar lle lm¡ nubes. 

Proguntaü alli tlo11tlo ese río se encuentra 
tan potleroso, ca al es sn nom bl't'. y os el irán el 
de nt¡uella pobre fuente 4nc le üií> las pri­
meras ~otas ~los priuwros rmuo1·l's, aqnélla, 
<¡ue ele nh-is lejos, emprt'ndic'1 su viaje haciu 
el mar. 

Hi estt· principio se aplica co11 justiria y 
razón <Í goras ele agua que ntcc lan fatal mente 
por el forzoso impulso de la gra\'eclaü, á fuen­
ccs y arroyos á quienes trazcí semla oblig-ada 
el declive de los montes. con cuanta may<ll' 
t'ar.611 ~- mnyor jm;tida no <lebc1·,í hacc1·:¡e lo 
mii;mo, cuauclo las qul' se nnr11 ~- euc1tuzan 
11on \'Ohmtades humanas ~· la <ttH' lo consi­
gue es otrn Yoluutad persl'\'erantc y firme que 
lucha cou todas las <:ontraricda!les sin ser 
n'ncida, sostenida por l':-:as ftwrzai! poclerosas 
que en l'l día clel triunfo:-:<· aclmimn :·sella­
man constancia y fé: pt>ro 1¡uc l'l\ d priml'r 
momento de la lucha. se dt•Stlt'ñan Y se lla-
man terc1 uetlacl y locura:- · 

;Ah 1'1.-'ñores~ Desil.e lo alto tlt' las monta­
ñas se aprecian mal las sin11m1hhules del Ya­
lle, desde el cómodo cnrnrnje de un tren se 
calcula mal la enormillad clel rclieYe de las 
rocas explanadas, y tlcslle la orilhi se forma 
<·quivocatlo juicio de los pclig1·0¡.; rle la naYe­
gacióu. 

Y o hl:' pasa<lo cuatro años al lado ele este 
homhre, '"º he sido su conficlente ,. su ami­
~o. y amic111e he llegado cumulo tñ mn-e en­
trab<t ya en el pttet·to, he pmliclo imaginarme 
su lucha con Los ele111e11tos. he poclitlo sentir 
lai:; agonías y_ue tlebi6 sufrir effi\ alma ligada 
al pensamiento que se había cnseño1·eado de 
Pila al ,·e1· la fr<igil barca h11ncli1·se l'ntre la 
oln que se alejab<i llP\'<tmlos<' lo8 1laspojos tle 
nnn esperanza y la ola r¡uc• ,·onia t1·ayemlo la 
s;.tlvaci1ín ú el nanfragio. 

Imaginad que, por nno de e1-1os suc<>sos lan 
f1·<·c1w11te;> 1:'11 empresas ele c•1-1ta importancia, 
ele <·so1-1 <¡ne ni la mayor pN~picacia puede 
preYet·. ni el mayor a<:il•rto evitar, un fmcaso 
hnbier,1 sido el fin de rnntos esfuerzos. El 
pm•hlo emero hu biem lamentaclo esa desgra­
cia, to•los hubieran per1liüo una ilusión tan 
halagmla. muchos habrían tl•nilio :ull-'más un 
1¡uebranto en su fortuna. lo¡.; uuis intcresa<los 
Pn el triunfo guartlal'ían profundo;.- thuarle­
ro pc::ml': pet·o á este homhrl' k hubiera cos­
h\Clo 1mís, mucho más, la salu1l, la i·azón, ó la 
\•iclu. 

Pues bien: el premio di.' la ,·iNoria tlel>e 
ser proporcionado :í los sufrimientos :· á los 
riesgos del combate. D. Antonio Dehesa tie­
llt' bien ganado el <J.Ul' llo;.· le otorgamos. 

Llenemos ele pura ale~l'Ía est• eora;.1(m que 

la cle1Tota. hubiera he1·illo lle nll\l'l't<', coronc­
mot-1 e8a honrada cabeza que e11 perder sus 
ilusiones hubiera enloquecido, y hagámoslo 
i1hora, l'll dela. Sí, en vicia, poi· q ne somos al­
mas nohleH y bien nacidas y solo es propio ele 
la cnviclia el colocarse á la ptw1·ta clt•I templo 
de In 0-loria para exigi1· t·omo paptlleta d<> 
entrada ia partida de defnuei1'm.'' 

La c·onle:;tación t1uc el señor DPlwsa dió á 
t>sh y otras manifestaciouei,; lit• igual natura­
leza la colocélmos entre los Ül'm,is detalh.·::: 
tlE·I acto por oncaj¡ll' allí mejor IJ lll' en su bio­
gr:1 (ia. prefiriendo por el c:ontmrio copiar 
<llLllÍ oll·os clocumentos c¡ttl' Rt• clicron ;Í c·o1rn­
cer lam bi~n ali í ~· sil·,·en }Jlll'fl dar mayo1· co­
l 01·id o ¡{ csloR aptnltt•s pmanwnll' personales. 

Nos 1·üferimos á Ja carta ele :\Ir. (inillomol, 
primitivo repl'esentance de La ('01upaiíín belga 
_,. un telegrama no menoscariftoso del dil·ectcw 
:.\fr. Dont, 11ue trasladamos c·11 franc~s pal'a 
1¡ne no Re pierda natla clC' Sil m·ig-inaliclarl. J<;~­
tos clm:ument1Js ' la c·;trta c·ontt•stacii'm del 
sefior Dehl.'sa. est~ban eseritos d íns antc·s por­
que l.'I ac-to celebraclo el clín 1 !I se babia anu11-
cifülo para otro día anterior ~- 1111 pudo ,·eri­
ficm·se con motiYO del mal tiempo: se leye­
l'Oll, no obstante. t>ll el 1lía clt' la c•elt•ln·,\cibn. 

HMos aqní: 

J/fl11:<i1·111· A 11 lo11 io d1• lrt })1•/11'.~tt. 

('Jwr )lousieur. 

P1•1·mectc>z moi clt> Yen ir \'ous a pporter mt>s 
plns \ iws l:'t Ul<.'s plus <:hal~m·t•tt:<es félicita­
tions t'll accompagnant nos amis c¡ni dans ce 
jonr \ ons donnent un pt•t it tc~rnoignage de 
lcu 1· gmti t mle et de leur 1·cc01111aisl:!Ul1Ct'; clisje 
pctit t(•moignage, parce qtw lt' vrni, le, lmn, le 
\Pl'itahlP témoignage se trouve üans nos 
cocurs, t>t Ri ponr ma pal'I je• pou,·ais <'trc de­
\-;mt ,·ous ma fürure vous sou1·irnit et \'Olls 
t•x¡n·imei'<lit la satisfactiun <lt> nws pensél's, et 
Yous 1·cmercierait au 11om ch· \ otrP Yille, tle 
\ 'Os concico~-ens que ,·ous aimez tan t. au nom 
1le la Compag-nie. au nom lle rous ceux qui 
\'OUS out approché pour trrnt le hien cine 
vous i\.\ ez fait cl•tme facon si tli,sinti'>rPssée. 

l•~t comme cet exempk' l'St si J~ll'l• fle uos 
jours, lorstl'l'il se prOLluit, il faut bien haul 
cluint(•l' Les louanges, il faut hil•11 le Caín' re.­
marquer, en priu11· ;.1n'il soit suh·i. 

("esl dout, e· her )[cmsienr, un 1((>:-1 pi us 
g1·a1Hls plaisil'S q ne j'e]H'Oll ,.(' cll' pouvoir \ OUR 
offrir t·expression tles senthm•nts tle profon­
<le aümin1tiou pour \"Otre ll'll' 1·c•, parce q ne 
la pn•miere fois que j'ai en l'h11n1wnr llPt·au­
i>er a\'C<' ,·oui:;, j'ai cmnpri:; tout 'olre clesin­
teressl.-'mtmt. lout >otre amounlc 1-interét gé­
nét·al, j'ai de'I iné touu• nnrc persf.Yerance. 

( ''l'st e lonc, je le 1·ep{'te a n·c· la pi ns i neffa­
ble joie, c¡ne jo ,·ieus mus saltwr l'I \'Olls C'll­

"º) t'r ccltl· petite lettre pou1· \0118 ex primer 
aim1i;i mn reconnaissance . 

. Je \' OUS prie done, C'ht•r i\fonsi<•111· de La 
Ot>hesn, tle me croire nn tlc.> \'os plns <leYcmé-s 
ad111irate11rs.-GUTLT.O'.\f0'1'. 

,<..,'a1tl<111dN· J:J ch· -~ bril rh• 1886. 

)luy señor mío y distinguido a111igo: l"n 



gran phice1· he 1:1entido al recibir la espontá­
nea y cariiiosa c·arta de usted fechli del !1, 
pta•~ viene ;í se1· c·omo Ja;.m de tmi6n entre e l 
vai;ado y ~l presente, y n•c·uerclo vivo de ha­
bt>r cumplitlo ambos los compromisc,s que 
nos impusimos para una obra el<• inter~s plÍ­
b!ic:o. 

AC'epto lle C'omr.:m las f.:licitaciones que 
\·.y la C'ompa.Iifa de Ycnnesme han dirigitlo 
y ei;to.> tostimonio1:1 tle c·onside1'l\cic'm y apre­
cio, tienPn y tlt-ben que reper~:utir en Y<ls. y 
nuestros tompañeros ele Consejo :-· Adminis­
traci.'m, Acc·ionistHs y cuantos más IÍ menos 
cooperaron á esta gran ol.w.1, llevada ~¡ su fe-
1 ir. término C'Oll el concnri<o. la buena fé y la 
st::riedad en todos. · 

Por lo que <Í V. y á la ('ompa1iía belga qne 
representa en este asunto pertenece, no olvi­
daré nunca la partiC'ipaci<Ín activa é impor­
tante que tienen en el buen éxito, y es no 
pequeña 8éltisfacción para mí potlerlo así ex­
presar de comzún y sin lisonja. 

J1:;J temporal de lluvias true hace clfa1s te­
m•mos. impitlití a~·er ve1·: finar la inauguración 
1ld l11odo que la ('ompaliía bt'lpa ha tenido 
la delicacler.a y fina atenC'ión de declit~11·1rn>, 
C'eromonia que tencl1-;.Í lugar otro día. hon­
mntlo Vds. ~· el Consejl) ele .\dntinistr-.tción 
tle la So=·iodacl lo('al <lcmasiado mis pobres 
L':!fuerzot-i. 

Desea ;i Yds. perfe('t:t salud y toda duse 
do satisfacciones sn muy afano. s-ervidor y 
amigo Q. B. 8. M. 

A. DE Tu\ DEHE!' \. 

U1•;¡1· :n. - l()• .;.; n. 

.J e jouins tle tout MP: r nws feli«itations 
et mes e11/wrrcln11•11r1:; á cellos de nos amis 
eomunsr • .rnnis á Pronillo ponr honorer YO:! 

merites civiques.-DOAT. 

RE8PCE~TA.. 

:\lu<:has gracias.-t;uspendi1la ceremonia . 
-J\lalisimo tiempo.-D1mESA. 

Diciembre 19 c:e 1770. 

l~ntre las artes-:-· oticim1 :' qtw se dedicaban 
en otras épocas los uat1miles de la ~lerintlatL 
(le 'l'rasmiera se halhibun todo;; los t1nc se 
refieren á la const1·11cci1'.11 y decoro de los 
templos, así vert•mos en los· tiempos de las 
m.i~ gmntles y famosas <·onstrnccionef! figu­
J«tr eu ella1:1 ti·ai:;ml'l'HlloR c·omo ;ullores 1le 101:1 
vJanos c'1 di rec:tOrt'S. a )lfll'ejadort>S, <listin­
gu iéndoso por su habilidad los canteros: y 
tr,tsrner.111os emn h·1sta hace poco gran mi­
mero <lt' Jos campan¡;1·os ~· los c¡ue i:.e clc-tli­
eaban :í pintar y clm-.1r l'l'tablo::, mesns de al­
tar c'i C'llalc:;qnie1~1 ofros ohjl:'tos de la mi~uui 
índole en mn«hos p•mtos de E~pafü1. pro­
poreion:indose flp e:-ta niaue: a mn«hos sn 
porveni1· y Pl ch• sus fümihts. 

t•:ntre lmi qnc RE' de<li«nron .: hacer c·ampa­
nas hubo nno qut· cli:jú i;n nombre á la po,;;­
tericlacl poi· ha.her t1•nido la fortuna tic• que 
h• cncarg,1sen la de m;'s r~1iclo que hay en 
España -;.· que por su m:1gnirnd -;.· peso mere­
Cl' inclmlal1lemonlP ponc!Pr!lr.~r-, paes no sin 
m·1cha co.,nuuhr~· .v g11111 inteligt•ncia puclie­
m t'llton«t--s fmHlir:;<' y lit Ya:- e al cabo c-on 

fol'tuna una 111ole tan gramle ele metal, ni es 
«osa tan f;icil subirla á lai; alturas <Le los cam­
panarios de las catedrales, ni cohwarlas, so­
bre toclo cm111do no se coutaba con los ele­
mentos con que hoy se cuenta para eleYar 
pesoa enormes, aump1e pai«t la e levaci6n de 
lnfi campanas no tenemos noticia S<' haya in­
,·entado ninguno. 

Por lo dicho habr,in coniprendiclo los lec­
tores :pie nos referimos al constnl<:tor ele In 
famoi-;a camp:ma de Toleclo. cp1e anees de es­
ta había he<·ho ~·a muchas, algnnas en la 
misma c:iuclacl y en ¡\[aclrid, seg1in 1:10 die<' en 
8?1 testamento. 

Bajo dos con«eptos ,·amos á dar á conoc·er 
111 buen montañés á quien nos rcfor:moH, á 
don Al<>jand1·0 Gargollo y l:'uencucba: como 
funclitlor ele Ja campana famos.'l de· Toledo, -:-· 
c·omo hieuhe<:hor, put>s si cm el prime1· con­
cepto O"Upar.í siempre un logar <listinguido 
Pntre los artífic-es ele su clase, en el segundo 
le ocup¡1r.í. bueno en su ptwblo, si es 4m~ los 
pueblos agradecen lo c¡ne se hace en benefi­
«io ele ellos: <'Sto lo haremos c-opiamlo y ex­
tracte1ndo las c·lámmlns de :rn testamento, cu­
~·a copia original nos facilitó hace algunos 
meses l'l señor Alea!tle tle li;la, ' ele la c·mtl 
c·opiamos las t¡ ne no:; pa1·ecil 'll; m:ís oportn­
nas para el cai:>'l. 

Don Alejandro Gargollo y Fnt•nc:ueba, á 
quien <'tl'tivoc-a<lamence se da por patria :\Je­
rnelo, habiéndolo hecho así el <'stimaclo es­
<Titor montañé;; clon Gregorio Laznga Larre­
ta, en sn C11111pi((lá/J11 lti:..trírica, /Jir1r1rrUil'(( !f 

nutrítima de ((( ¡1ml'illl'itt rl1•órt11la11dPr, na­
ció en .\rnuero, y después de recibir la ins­
truceic'm primaria y ensayarse, al Jallo de bue­
nos fundidores de campanas pttisn11os suyos, 
marche'> por s·1 cuenta á distintos puntos de 
la Penínsule1. lleg-.111do á adquiri1·, pasado al­
gunos años tlt' Pjer..:iC'io, fama ele buen cons­
tructo1· y hombre fo1·mal v honrado. 'u fa­
ma aclq~1irió m.~s n1!'lo cu~111clo en l /;)3, por 
haberse roto nna campana grande <Jlle habia 
l'U la C'<iiedml ile Tolt'llo, lo llamcí el Carde­
nal tlon Antonio ele Borbc)n par,\ <¡lll' clil'igie­
se lo.~ tl«tbajos de fumlicit~n ele otra mayor 
qtic ac¡i1t'.•lla, c:u~·¡is C'ircnnstancias mil Yeces 
t>xpuestas en d h·er,,as pn l>lirnciones habían 
ele :;er las siguientt'S: 

PebO de la <'llntpana.......... 1.:5+:1 an·obai::. 
ld. clel haclajo................ J.54J lihra:;. 

Ponit·mlo 1tna cinta rodt'ando PI borde in­
fe1·ior do la C'ampana, mido tlo:e v11r:1s, y C'O· 
mo la tercera parte lle la cir ·unft'ren<:i:\ ex­
planada es igual á sn 1liámetro, tomando una 
e;inta tle enano Yal«lfi st· traza nna tircunl'c­
l't'Ucia igual á la U.e la «ampana, q11<' t>:.t:i ver­
ticalmente talatlr::da, ,. se to('a con t•I auxilio 
ele nna polea. · 

Entoncrinclo.~c en t•I te:-tamento noti«i<ls 
muy t•:.;t•nciale;; J><ll'a t•s ·ri bir sn hiog'l'afía, t•n 
,·e:~ dt• trnna1fas de <~I ,. darlas en la forma 
aco:;lu!llbrada, preferilÍ1os c«ipiar las d:íusu­
l:tei de 1¡ne tomamos nota, .v di:' t-ste mmlo con­
st>gu·nwi< clo;; c·osa:;: 1·efo1 ir algunos de los 
p1·inci¡>ales 1lt•talles tle t'·l y ele sn familia .'· 
h·1('e1· C'O'JStH l:t forma del teRtamento. ad Yi i·­

t'f-11110 c¡ne, c·n nosotros, más qnc otra cnal­
c¡uiem idea, e1>t.i la ele dar :i <:onocPr las C'<>­
:-:ts ta!1•s cuall's son mact-r'almence. aunc¡ue 
;dgaua n•z iw·urranws t·u t•I tlefPl'IO r1e 111 -
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redundancia (Y a11n th• la pesadei'.. t!Ut> 1·11 
este c·aso no nm; importa), lo ti Ul' no haría­
mos si desptiétl tle public:acla e:-.ta obm nos 
propm;iésemos escribfr en otra hu; biogmfia:-; 
1le las personas ele quienes hemos tmmdo 1í 
<le tratar en ella. l~n algunas biogmfhls t•n 
11ne p(lr ser bm .. hmte conocitloH los sucesos 
referentes á los biogn1fiudos, pudi(·1·amos ha­
ber omitido algunos elatos y s1:r menos ex­
censos. pero los C'onsignamos porq ne, si fnl'­
se posible, es el eci 1·, si utH't1l1-as in \'estiga<·io-
1ws no hubieran tenido 11ne f-le1· limitailaH, 
<·omo no lo hubieran sido tanto si hacer pu­
tli~·111mos m:is sacri ficins <le 1 os 1¡ ue hemos 
tenido que 1·eali:r.ar. que no han siclo pocos, 
yendo mucho 111ás alh1 de lo 41w pc1·mitc•n 
nuestr;1:0- fuerzm;, s61o movidas poi· una \'O­

luntad iuq.lebrantable sostenida p01· d con­
vencimiento <¡lH.' tenemos de 41w r..-alizamos 
un ac:to beuefü:ioso y útil; si hn bit>ramoi:;, 
pues, ('ontaclo con re~nrsos utls valiosos, hn­
bi~rnmos procur,itlo semejar nuestro tral.mjo 
á un ar,.;enal, donde cutre los materiales p1v­
<,isos pam construir determinados btH1nes, 
siempre se liallan ot1·os llH\lcrialC'R i;obrantcs 
<le construcC"iones antc1·iores, ií los cnah·s 
puecle echarse mano en C'aSo ele nc::esi1lad, 
puilionclo asegu1-arse <1ne ni sobran, ni eswr­
ban, y qne en <:l presontt> ptie1Le11 1:mrvi1· pu­
ra probar, corrnborar /1 mti fi"ar suc·csos poC'o 
•Í nada cono.:idos ó eqni\'(1c:adamcnte consig­
nados por otros, ya, ti-atándose ele biografías: 
i>n lo referente á épocas ele nacimiento ó do­
funciiín, pueblol'I de In nahmdeza <le los bio­
grafiados, 6 apc·Uiuoi:, Jo que 1le ninguna 
manern mejo puede probar.re que• copiando 
las particlas de bcwtis1110, ó trat;inclose do 
otras circunst:rndas copiando otros ¡locu­
mentot1, feha"i<mtes que testimonien lo c¡nt> 
se clice. 

gt1tc trabajo irnede cc-onomiimrse, como 
nosotl'os lo eronomizariamos, después tk 
1nny <•óno.:idos los clocnme1uoi:; á qne las no­
cicias biog1·.í.fit«1H se refieren, sintetizanc.lo to­
llo lo <¡ne se t1uie.1-n "!-'no cuidando más 1¡nr 
lle dar fuerza :Í la expr¡~¡,ic'm y dotar la 1rn­
n·.1ció11 de toda clase dt> galas: e.-.to ln1 bii•m­
UlOslo dic-ho con 1mis oportnnid:ul c¡ne en t~s­
ta en otras hiogmfías, ,·e rifiC'dnclolo hoy pi r 
la i;nla t\IZ~m de no haber c1·dclo co11 venientl.', 
por V:\l'ias CaUSll!:I, haCt-l'lc> anteR, r se1· preci­
í'O para ex:prt>s:1r que si en la fo: ma no sl'­
~uimos las r ... glas pr¿('l:'ptuadas ¡mi· !a tos-
111mhr1;J y l<>s lmt•nos mrnldos, si muchas Yu­
t'l'S pmliér:unos pare:."l t' c·aprithmms. no l'í' 
por q uc dejemos tle conoc-er lo q m· suía m:' s 
conY<·niente para nosotrns mismos, sino c¡1w 
vreferimos ;Í lo <ple 01·di11arianwntl' se pmc­
ti ,·a, lo cpe c·o11sideramo,,¡ una noc·csiclad, da­
da la índole dt.> la prc:;t'ntr ob111. 

1 dicho esto, c·olllenzfll·cmos .i d:.1· ;l c·ono­
<"l'I' lal'I c·I.íusttlal'I tlel t..::-.t1nnc11to <¡lit> hemos 
i nd ic·:ulo. 

l~:;te clo~ullH•nto til•JH' d siguic•nte lema: 
"1hlru111•11 l11 r/1• do" ..L l".rff ndro r/1• (f111·r¡11-

flo !/ Flfr•11r11 """, llf! l 11 ral d1• lnN 111011 lu i/11x 
d1• JJ111·g11.~ 1•11 1•! !J11r;ar d1• An11,..r11. <J111•ji1-
ll 'l·i,; 1•11 lrt ri/111 d" L"l'l/lt( !/ s1• /1• di1) s1•p11l­
f111•fl I'// 1•/I(( ,.,, In l 11sir¡' l r1l ·.~:(f ( 'IJll".I" 1'1/ l !) 

dt• Í)Íl'Íl'/11/Jr1· r/1· 1770." 
J•:111a iglcRiH t'll <jlW fu(· PJ1h•1·1·ado Gar~n-

1111, l'S la c·ok:,tiata. llC;'lli<"ada al np '1t-tol l4a11 

Pt>tlro. 1le hel'mosa c·onstn1cC'i1'1n y cll' parro­
nato tle lo8 duc¡ nt'!! tle Lerma, nos h~\e á la 
memoria el recuc1·üo ele! palacio ele ésto:; si­
t nado e11 la espnciol'l:t plalla üc aq nclla villu, 
obra magnífica del siglo X\' l q ne fnp u-azn­
c lo pvr el célebre ;irquiteC'to Frnncisc:o cll' 
:Mora, y conslrn ido por Rotl rigo ele la ('ami.'­
'"" trasmcr,\Tlo (·Ate y nattHal, según tocias la:o­
p:·obabili<latles, ele alguno <le los lugares 1h• 
la 1Ierindacl más inmediatos á Á.1'11 ne ro, do11-
c l • los Cantera han snhsh,titlo ha:.rn aho1-a. 

Las 1~ota8 que ht-mos pocli<lo tonrnr tkl 
lc•staruento y i¡ne nos hemos propuesto ha<·l·r 
t·ono.:er por las notiC'ias tle familia 1¡ue con­
tiene, por las cirC'unstancias de su c11fe1·nH -
el ad, y el iS}JOsicioncs para tlesJnH.~s ele !'U 
mue1 tt>, a:-;Í (OJUO lle las 111mtclas que hizo 
para su pueblo. eu cuanto é•stas además 110:.; 

l'nteran tle las costumbres de la época y 1lc• 
lol:l arraigados Sl'ntimientos 1·eligimms 1h· 
1111estro¡; antepasaclos, en muchas parlt>s co­
piadas ,¡ la letra, 1liceu así: 

··En el ¡\ om b1·e de Dios todo Pollcrnsu 
Amen. 

81'.>pase por esta pü blica Est1·itnra de Tt•i.;­
rnmento ültima y postrimem voluntad comu 
)ºO <lon .\ 11."'xaudl'O de Ga1·gollo '.'' Fuencueha . 
natural de las :.\lontañas tle Burgos en el lu­
gar de .\muero, junto <i Ja¡¡ siete \•ilhtio:, 1h­
l'::.tado soltero. ele edad de sesenta y lJUatro 
arios. hijo Legitimo, y ele IPgi timo matrimu · 
nio clt~ don Baltas¡11· ele (fargollo Quintana;; 
doña FranC'isca <le> Fuencuel.in Argo,., mis 
P<tdres ,·ecinos 1¡ue fueron de clbo Lugar llt• 
Arnuern. hallan1lome como me allo en e,..ta 
'illa <le Le1·ma, en Ja pos.'\thi ele Camas dl• 
.J nan ele {'astro \'ou, havienclo llegado á. ella 
pocos dins hace <·aminando destle )fadritl pa­
l~l el tlho mi Lu~1r y estando gr:n·em<:llle en­
fermo en c·ama de la enfornwclad <luc• Dios 
nuestro se1ior ha siclo servido darme, y por· 
sn l\Iiscri<:ordia infinita, en mi Juicio. lllt'· 
moria y entendi111i1mto natural, crPicndo < 0-

1110 firmo y venlade111mente c·1·etl Y tcmtie·o. 
<'n el alto. é ync·ompre11siblc místc•1·io de la 
H;mtísima Tri11iclacl. Pmlr,· hijo y l<;spi ri t 11 
Sanco, tres personas tlistintai<, )' un ,:o)o Dios 
Yt'l'dadcro. ,. t>ll trnlos los dt•mó.s mi,.,tt>1·ios 
c¡ue tiene, c~·ee, y C'<mfiesa nut>stra Hanta :Jía­
tlrc la Jglesia C'atolica, .-\po::.tolica lfo111ann. 
lmjo de C"nia btwna feé y neenci<1, he yj\·i·lo 
." prott'Slo ,·h·ir ~- morir. como Ctitolico :•lid 
cristiano, imboea!Hlo cmno imboco, pc>r mi 
lntí:"r.:l'Rora y .Ahogada :í ht 1v;;na ele los .\.n­
geles. )!aria Santi,,ima, :.\Iadrt.> de D;os ~- "l'· 

iiora Ulll'Stt-.1. santo tle mi nombre, All!{t:!I 1h· 
mi Gmml:i, y tlem;;s <l~ mi debo.:io11, p<tr.1 
que Ílltl'I' 'l'<lan con nneslro st•flor .Jps11-c1·ist11. 
ponga mi alma en tatTl'l':l tic S<1lbacion qna11-

tlo tlte::.ta \'ida ,·aia: Y 1,·mie11donw d\· ht 
mne1·te qiw t•s n:,tural á t<•1la t•i·iatura. 'h·it·11-
tl' y su cmi i11C'ic1·ta tlese<1 11llo ha! larnw ¡11·.-­
\1!Uiclo ("<>11 dispo~i,..ion cl1· tP::.tanwnto pa1·:1 
e pando e:1to su.:etLt. med iuntl." 01 i l'll f1:rlll1o­
cla1l v hal!arme <·111110 lle\'o tlho Y c·n mi C:; -
\ ":t i fnicin, di:-.pongn mi t1•:-.1:1111en·to. 1íl1i111a ~­
pos:1v1;1 \"olnntacl. ani..: cl prt•seute her111a1.11 
;- c .... .,tigos qnc: : 1 pi(• de ~¡ se tlee:lar;.11, t·ll l:i 
forma y 1u:11tt:111 :;iguh:nCt': 

Lo pri1111in> tllto111i1.m1lo lllÍ :tima :í Dios 
11 wstro Sl·lior, c111t· la u·ic'1 ,\' rt>d.mii'> c·oP ,:11 
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pr<•ciosisima :qrngn.\ y <•l cuerJ>o á la tic1·ra lle 
qm· fué fol'ma!lo. 

1 tem ruando que sit'nllo la n1lunta<l de 
Dios nueatro 8eñ01', el qnC' fallezta en eHla 
dha villa ele Lerma mi c11C'rpo difumo, Sl'a 
amol'mjado con el hábito de nuestro Pa<l1·e 
Han Franco y sepultado eu Ja Iglesia C'ollegi11l 
Ül' esta <lha vil la, eu fa capilla mayor de ella. 
del La!Lo del J<;,·angelio, en la 1-iepnltum qne 
se elija por D. Franch;co Zabalc·ta, Ca11oni~o 
y <:ul'a en la t>s1n-esmla <·oll'gial ~·siendo hora 
C'ompeleute. SC' me tliga misa lle c·uerpo p1·e­
scnte ~· sino vispt•i·as, y al dia siguürnte la 
misa. ~· se me haga ele caim .í la lg:lesia Jai-; 
p1·eces acostumbradas. 

ftem mando que :i mi entierro, asil'ita el 
(':H'illlo dC' cllrn lusigne Iglesia Collegial <•n 
la forma 11ue sn señoria acostumbra, túlllO 
tambicn los religiosos que pa1·eciere d1•centc 
á elho clon Francisco Z1rrnlet<1, ;\ quien Je d1~­
jo estP euc·argo. ~- <lemas l>ient>s se paguen los 
chos acostnmbrados. 

ltem urnmlo se me haga oficio 1le l\llt·Ye 
1li11s ~- c·abo de año 1lohle, ~- so pagne <Í dila 
Iglesia. nwclio añal. Y C'l pril1w1· aiio dt• mi 
fatleeimiento. Al' Bebo sobre mi s<>pnltura la 
c·e1-a t·o1·re:;poncliPnte, ,¡ elec·c-ion ele dlw don 
l'rnntii;co Zab11leta y de todo se paguP sus 
clt•rerhos é ymporte. 

[tern mando se me 1lig<Ul pm· mi iÍnima las 
mis.'ls ele Han nct'nte Ferrc1·, y Jas dt• 8an 
(j regorio y sn Ji mosua por t·;ula tlia. Dos 
rrcalcs de \T.00 

l tem mando se 1lé y entregue pqr una n·;¡; 
á 1lha lgfosia ('olkgial ele 8. Pedro rlt• esrn 
ret\•rida villa deu Duc·ndos para IJ ne tlt> :rns 
réelitos se me 1liga eu eacla un año ~· pam 
sil•mp1T jam.<is, nna mba c·antacla. Pn el llia 
ck 8. Alexandro. santo 1le mi no1t1bl'l'. cuia 
nwmoria se entable en la tlha ('ollegial pol' 
SN Hl'Í mi \'Ohmtail. 

Declai·o que par<l Afltisf:tccr todos los gas­
tos espresados aí 1¡ne perc·hir tle D .. Julian 
Garav. me1·cculer ele fierro <'11 la Yilla 1l l• :.\!a­
d.riel: ll lle ,·iyc en la PlaztH'la 1le la C't•viula 
de ella, mas de tres mil l'l'eales 11m• ciellt• e¡ tlC 
c·ohrar lle c·enso, Jos mil Y seist'Íentos rrcaks 
ele ln \rilla :Mngall y los. mil ~· setecientos 
que t·aen cll- ré-1litos ch· nu eenso 1lt• sc•seuta 
y ot'l10 mil tTeales c¡ut' esd imput•s10 i-;ob1· .. 
los mt•t\:ade1·es Ül' fiPl'ru de llha Yi!Ja <le 
l\latlriel. 

lt<•m mando~· es mi Yolnntacl se tlÍ' por 
\lila Ye;¡; <Í elho D. Francist.'O ZaYall:'la. trc·s­
C'il'tHos 1·1·l'ales ele vcllon, para qne los aía .'· 
st· sir\'a <le Pilos~- dis1mnga á s~1 Yoltmtml. 

g:; mi voluntad Que el herc>clero á 11uit'll 
nombrase por este mi testamento, tomo s11-
cl.'s11r en t'I ''ill!·lllo c¡ue en c•l tengo tle fnndnr. 
cobre la cantielall esprcsatla del l'itailo D .. Ju-
1ia11 (Taray y :í 1plien para <'llo ll• doy las fa­
ellltaclcs qne se ne11uic1·e1L 

ltem es mi Yoluntad que el dtaelo mi h ·­
rl•<lero en quiclJl Stl ha lle Yincular mis dt•­
nrs. eobre Quatro mili ~· siete r1·eah's ele la 
Igk•sin tle 8au Hchastian ele ;.\la1lriel e¡11t> nH• 
está tlcbienclo como consta de razon . 

'l'mn bien mando e¡ ue cobrt'. cinco 1ll il 
orhorit•ntos y ta11tos 1· .. ales, que me está 1lo­
hit'11Üo la C'Ong1·egacio11 tll' ~ uestra Reñora 
de Gracin sita t•n tlha Yilla 1le :\Imlritl lle la 
Fabl'ita dt• llos C'a11rpanas, c¡ue C'I dta1lo mi 

hcrellt·ro y poseedor que ha de ser del >in­
eulo espn'l'latlo, cobl'e y })erciha catorce mili 
Sl'teciemos y tantos reales <1ue se me están 
debiendo por la lglesia de Colmenar U.e Ore­
ja ~- de su ;\[aiortlomo que es D. Dil.'go lle 
Sorill, procedidos ele la fá!Jl'ica lle una cam­
pana para elha Iglesia en Ja t¡ne aumenté 
oc-henta anobas y qnedarou ;Í su favor. Y 
por lo lttW esta puesta clemanda contrn dho 
n. Diego pam l¡Ue lo acla1·e, ó disringa si lo 
tlehe satisfacer tlha IglesiH. 

Que tambil:'ll cC1bl'e el citalln mi lwretll:'l'O 
de D. Francist·o Puebla \'t'cino en la ('iudatl 
de Toledo ~faiortlomo que fué de ht lglt>sia 
rle S. ~icolá!'l de dha Ciudad. como Dos mil 
l'reales más li menos lo que el dijere resto ele 
una campana c¡ue hice para clil-ha lglet-iia. 

Ctuc iguatmontc1 cobre <lito mi h e1·e1lm·o 1le 
la Heiiom Flcll'a ~- Compañia vecinos lle 1li­
eha ('iutlad ch• Toledo. cinc·o 1'> seis mil l'l't•a­
les, c'1 la C'an tillad 'I ue dijese tengo ell su ¡w­
tler, de q11 ien no tengo Papel ~· sobrt- t¡ue la 
encal'go la co11ciencia. 

Qut' el referido mi hert•elero satisfaga Jo 
l¡ne tleha del nlqniler ele 111 casa <{ti<' está <Ir 
mi ca1·go en la Ciudad cle 'l'olcrlo, ,·entliemlo 
loa tl'<tstes c¡uc· aia en ella ;Í su vol muml, tan-
10 lle metal como lle t·ampanas. 

~:s mi vohmtacl e¡ ue todos los l'fectos t•s­
presados no se ha11 de aplicar de Yinculo c'i 
rnaiornzgo que he fundar, ni olrm; cleuilas 
tjlle tt•ngo <Í mi fan'1' t·omu eonsm de Pnpe­
l<•s sneltos sino es para gastos pn•cisos ~· au-
11w1uo tle la casa. 

Item mundo :i l."i·,mcisco }fa;¡;on mi crimlo 
actual en atencion á Jo bion <Jlle 111e ha st•1·­
' illo. por nna \•ez Doscientos DuC'mlos ele \'e­
llon, qne en el término üc clos años se Je han 
de satisfac·er por mi lwretlero. Y atlemas se 
h' ha de C'tltregal' y clal' ele los tmstos 1¡ne he 
n•mitido 1lescle :i\falll'id á mi t·asa. aquellos, 
q ne pareicun comben icutC's l'll lf lit' se c·on­
iol'ml'l\. 

Asimismo Decla1·0. tengo dados {rtl'l'J/.'IO) 

para la funtlacion de· citado Yinculo. oc-ho 
mil ll ncaclos" Los Yeinte mili reales, contm 
la casa rle las I•;scnelas Pifü1 de :i\laelritl Ualle 
dt• Ortale:-.a, t·nia t's:·l'itlll'a cie1w en su potll•1· 
D . Thnm.ís ( 1a1Tania vecino ele la (!XJ>l'eSalht 
'illa ele :\laclrid . ~ <Í qni1·n Sl' ll· lll·ben c11 
<·uenl!t Yl1inte Doblo1ws. 

Y los scsen ta y ocho m ill nestall tes, eRt.ín 
contra los mer~·atlt•res tle ficl'l'o, de la l'Xprl'­
s:ula villa, cnia t•st1·ip1u1·a ol>ra en poeler cid 
n•feritlo don .J nlian Oat'!l\. 

Ttem declaro tl'llgo en· clho Lugar de .\ r­
nuero eomo dos mili Duc-ados á nii fabor en 
Yal'i os ccllHOs I{ ne consta r,1n dt· l'HCJ'i ptu ras, 
cnia cantillall l'1 refer11lo mi hen•tl<:>rn no la 
11a po1ler des111em bl'ill' ni 1lisfr11tai· nnls r¡ue 
:ms renta.:. 

Dejo y me pel'tenet'P nna easci frt·llte ¡\ la 
l~lesia, con 1-illS ticnat-l para huerta~- solai·cn 
el refrritlo Lngar: Que se ha 1le h:H'er de las 
l'l'IHas qm· sei'ialai;e una casa encima dt• rist·oi<, 
Peñastos. :i espal1las de la cal-ia ,-it>ja. Dest·n­
la cm d modo po;;i ble con sus <'nt1·atlas y sa­
lidas y en los años 411e sea posihll' y forzoso 
á los SUCt'SOl'C'S en el tal YÍll<:UIO. 

ltem cl1·xo para anme1110 del t•ll 'inculo. 
una posesion <¡U<' llaman la (Juinw 1lel mar 
clt• la fne111e <·asa ,·iña ~- hl'l't'clatl. t·omo tam-

l 
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hien om1 posl:'i>ion 11m' llaman la mies dP El­
guero, d e pra1lo. 

Y asimismo agrego 1lel dho ''incu lo 1'1 ma­
yorazgo todas las lie1Tas <1ne parezcan ser 
mías en la mil:'S <le Lal'eclo, ~· otras p;1rces, 
c·1mtando desde el monte del mar, Y de Ja 
sit•r1-a tlt>l Ris<·o, con la íacnltll!l <le ~¡ue las 
posesiones d1icas, las puPllan cambiar con 
info1·mncion ele utilidad, .'· aplicar·hts atlho 
vinculo y sies vemas las ha 1lf' percibir mi 
heretlern atitulo ch• Yi1wnlo para su man11-
lencion, ilecPnte. Yil'tuo::a. liu10s1wnt ~· dt• 
IJnenos procetlcl'eS, r Jo mismo ha tle S\l(·1-clt•r 
t•n el primero, i:;egunclo. y dem:\s posl'Pilores 
del citado vinculo 'I ne así <'S mi Yolun ta<l. 

Es mi vohrntacl que clel <·auclnl re(f'riilo st• 
ha d e rc>servni· los Un mi 11 y sc•tceien tos rea -
les 1lel reclito del f'enso C'it~do de :\1ad1·iü p<I· 
ra el 1'.JP11fo d<> la f;íbrica de la l'Hsa esprcsalla 
v auuwnlo dt'l 1·efericlo vinculo hasta el afio 
;lr Dos mili del Seflor, q lit> en t·sfc> tiemp1> se 
potl1·,í hacer la C'asa, allmt.>ntar el patl'imonio 
11onE'l'le con alguna ostcn!a<'ion. p<11>a t¡ne tlcs­
pues el poseedor que sucl•cla en el tal Yinct1-
Jo vi'l'a á su voltmta<l como (\l!ltlico. 

Qut' el dic:ho Censo lille (xi' rNfimfl) los un 
mili v setecientos rreales, se ha 1ll' mantener 
y ha· do esm1· el poseedor 1LE' 1lho \'iuculo 
obligado hasta por c·antidacl amnntl"nerle en 
su ser c·on los demás tau1lales i>i11 qne tenga 
de cahcucia, cnrenclienllose qne ele lm; cau­
dales 1¡ue pe1·ziYa el poseedor cid vinculo. y 
t·n particular de• dho zenso, ha 1lc 1lar mzon 
al suce,;or de• sn imbe1'Sion. Y 011 el ('mm do 
no imbertir dhns l'l•ditos del referido Zenso. 
como 1 ""'º tlit;pnci;to, lo ha <le satisface1· de 
su hazi('nua. Y para maio1· ic;egnriclml nombro 
por fise!ll al cura maior lle la lglc•:,fa llf' dho 
1 ugm· ele Arn u ero, para q uc ali tal pmwedo1-, 
le pitia c·11enta ~· razon de que en <1na!roaño:; 
en que ha gastado los tlhos un mili y sete­
C'ien tos l'reales del cita do Zen so ~ por las cer-
1 ificaziones 1p1c• dé ú declaraciones de maes­
tros <le ob1~.is, cam hios <lt• haciemlas Y au­
mcnco <le ellus qL1C1 presentase, 11or f'Úa aia 
tle da1· el citado cura, cc-rtiticac·ion <lt> estar 
bit>n f'!Upleado y con la que se ha tle safo•fa­
c·er sin mas contien<la á el <¡ ue snceda en el 
hd Yint'ulo y poi· su ocup;wion, st" enu·Pglll', 
y ele á dho sei\01• Cura tr(•inrn 1·1·eales n·llon. 
(

01\da \'l'Z. 
Es mi vnlnntad que del princ·i¡ml 1lel ct-11-

so que 1W/ill((( los nn mili y scteciento:> rea­
les rref Pri<los se dén ;i Ja lgJc,;ia Parro11uial 
de dho Lugar de .\rnuero c·omo Quinientos 
Ducados y sus reditos sirban p:mt Dotte 1h· 
la Oc ta n1 del Heñor '1 ue se ha 1le bll tn blar 
par,\ siempre. 

ltem es mi \oluntad Sl' tlol'e l'I l'ernblo ill' 

nne::.ll'a señora lle lox Dolores sita en la lglt>­
:oia ele tlhn lu~ar de .\rnuero. 

ltem 11ne piH'<t aumento ele! ospical dP 1lho 
Lng¡.r Re han lle pag:ar cic·n dn<·aclos por una 
vez. 

Otra mamla lle cien Duc·ados ;el sat r·istan 
pat'a 1¡ 111! barra la Iglesia y i:I dt-rrt>cl1>1' d1• el la 
sil'mpre tpH~ ha~·a pro:esion. 

Quiniencos Du<'adns pal'!I la l'JJ:<t>fianza dt· 
niño:--. 

Es mi ,-nluncatl que en t>l término d1>. st'­
Kt>nta lÍ ochenta ailos sP ha¡!a n11a emupana 
1le peso cle o(.'h~nrn (i1 qne Rt' ha 1le po1wr· <>n 

la w1·1·p d<.> la lglet1ia tll'l citado Lugar y su 
importe. ha lle satisfacPJ' el poseedor cll'l tal 
Yincnlo <¡uc en tlho ti~m1>0 fuese sin se1· 
obligado a dar más que la c·ampann del ex­
presado peso, J d Pueblo, la ha de ponc1· á 
su costa en la ventana <¡tie lu p;uczcn, cnio 
be1wficio la tleja. 

Dejo por testamentarios y albaceas á tlon 
Ped 1·c1 Gucmes Y <l clon .Juan Hallado. 

Xomh1·0 por" heredera úuic·a ;i dm1a )fa­
ría Hargol lo mi sobrina hija 1lt> tlon Lore11zo 
(h1r~ollo 111i hel'lliano.-Yec·ino ele .\rnnc1·0. 

Lt·i·ma 1 i ele! mes ele Dicic-mbre ele l iíll. 
Ftwron t<'stigos .Juan ~· Rantiago de Castro, 

8al rntlor 1•:('(1eYa1·1·ía, Fmn•0 cl«I H.io y .J ORl'ph 
J-I~rr~·ro. 

llJl Esr'l'iÚrl//o, 

)L\Xl'El. Tl:IO)I \S HODRH:l.'EZ. 

Diciembre 19 de 1859. 

1•:1 8r. Gobcmador ciYiJ de la ]H'OYinci<i 
1lon l'atricio de .\zc¡ÍJ'ate. solícito " aYaru 
por conseguir los beneficios posibl~s á lo:; 
pnchlos c!P la pl'ovinc•ia, cuyn a<lmini:;tracicí11 
se le bahía eonfiarlo. <'ll ,·irtud tlel dittanll'n 
de la l'omisiún de la l~x.c·ma. Diputatii'm 
¡n·o,·incial rPfeJ't•11t<.' al Heal dN•1·eto ele :2K tlé 
Di<'iembrt• de JK;;~ sobre em1>réstico destina­
do á <·ai·1·etc>1'lls, t•reó al deero una .Junta prn­
\'int·ial de taminos, pm1t t1ur auxiliada por 
los Dipnta<los <i Corte:>. allanara el cnmino 
pam ,·eucpr obstáculos, ga,rantizar· los gastos 
~· ri>alizar el aC\\l'l'clo, é hizo publicar con la 
fedta 1lel margt·n los adelantos tle \'ias p1í­
hlicas de todos géneros que habícm tenido 
lmtar como eofüw<'ncnciadel <'Xpresmlo ac11t•1·­
tlo tlc· la J>iputaci1)n pro' inC'inl, anotámlolo>< 
en la ,:igu it•ntc forma: 

P.\R'f'¡.; OCCIDE~TAL. 

l .o He halla aprobado<.'] pi·o~·ectu de CHl'l'c­
tent <le primer 1mlen destle Renedo <i rn­
t1n<>1-a por To1·1·l•laYega, Puenll• :::->an :'.\Jigui>I, 
Quija:;. ('ahPzon 1le Ja Hal y Han Yit·entt• ele 
la BnrqtHi1·a. 

2 . ., Ji:st;Í !lprobaclo el antl'proyecto lle t·a­
r·1·c•lc111 de tt•1·cer orden 1lestle C'omillas ií San 
Yic-cute d<• la Bal'l1twra ~· prúximo á pretwn­
laJ'Sl' rl pro:n•cto. 

:t0 JCst¡\ forurn1lo t'l ameprnyecto y pro­
yecto tlescla Calwzon Ül' hl :-ial á Haja pu1· 
t'aJ'l'Pjo. lloz lle Hanta Lutia, l{uentP, Ynlle. 
Helorl!s " Henello. 

-l.•1 l~~tá publicado cm el Ho/1>fi11 Ojil'iril Pl 
antl•proy<•ctn tic> 8aja :í Reinn,;a por la ('ar­
llosu, ( 'um po snccro y Fonri h1·e. 

5." Igual su<'<'<le con el antep1·0.\'ecw tic 
( 'al'l'anceja al P1wnte 1lE> 8anta Luc-ia. por 
i\Imr.c u en~1s. 

ti.0 J<;sfá ucordatln el cscud io de uu ramal 
tlc c·:11·1·ett'l"<l !jtll' ponga t'll comtrni<·acion lns 
an1ntamic11tos tlc• Lirhnna <·011 la ,·ilfa d1• 
J{einosa. 

í.0 Jt::o1,i fornrnclo el proycC'lu <L<' Reino::a 
:.í KonciJlo por la llanu1·n dl' La Yirga y la 
fgh•sia th• \ 'irtus. 

l'." Está pn bl i<·a1lo en t·I UoM i11 O,tir·iril 
el a11te.proyecco th• 'i'il·sgoo ;\ los ( 'on~\)el'I por 
8a11 Felicl's. 
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!l.0 Igual suceU.e con el <mteprnyec·to <ll' 
\":irgas á la eslacion del ferrotarril tll· Jiia­
lwl °l.' <'n Torrchn·ega. 

PAHT.E ORrnXT.\L. 

111. He enc11ent1·11 :rn nproba1lo el an!l'­
p1·u~·ecto de ('!H'l'~tera ele trrcer orden tlestl<.> 
la Yega clt• Pas <l la t•stacion dl•I Camino dP 
hh:1·1·0 en Guarnilm, por Selaya, ('111·rie1lo, 
Sanrn }[aria d<' Ca,·on, Villaesc11~\ ,. Pnent t' 
rl1· i--iolia. · · 

11. J•;st<Í ap1·obado el anteproyecto lle 
< 'arriedo al . 'oto ele Toranw. por San :\[artin. 

1 "2. l•:st:l presentado el antep1·oyec:to ;; !los 
u·ozo" ele! proyecto tle la cal'J'é'tera clesde La 
( 'a,·1ula, por Li~rganes, San la :\!aria de Cayo u 
.'· ('a:-.tañecla á Ya1·g11s. 

1 :t He est.1 conc:I 11yendo el pru~·ecto lle 
la cm·retm·a denominada ele la costa, desd1• 
( '"l'li igu ;\ Heras, por Isla res. Liendo, Lart>clu, 
('o l i nc11·<>s, Bfrcena de ( 'ic·ero, Am.brosero, 
Bt•ranga ~· Je1:1üs clel Monte. 

14. l~st:i aprobado el anteprnyecro de cn-
1·1·t-tC'n\ ele tol'cer Ol'tlen de Aneuonclo al 
Portillo lle Ja ::;¡a por A.son, Los ('ollados. 
Pl·11a ele-- Becerml y Arca ele los Arqueros:• 

De biC'11Üo ad ''erti r:ie que en esca relaci1)n 
110 se hallaban compr~ndidas las carrl'terc1s ~ 
1lcm~ís obras ptíblicas qtw e:otahan en cons­
t1·11c·ción en la JH'O\'incia por cuenta ele Ju;; 
fomlos tlel E::itaclo ti tle las .Juntas partic·nla­
l'l'S rle la misma, como la <le Lrrl'do á Castilla. 

Fué indnclablemente la épo..:a á <tlH' se 1·e­
fi .. 1· .. n estos apuntt:is, una <le las más notables 
<'n cuanto respecta .i las mejoras intlicadas, 
•tlll' fueron renlizfodose, en sn casi totalidad, 
poco á poco. <lanclo l nga1· después <i otns 
lllll'\"as que han icln formando un conjunto 
11111' poeo deja ya que <lesear. 

Pt>ro. no salicutlo, poi' ahor,1, tle aquellus 
1lías, y pal'a que se vem1 los buenos deseos 
l[ lll' animaban nl Presitlento nato tle la Dipu­
cación, Gobernador clon Patricio de A;.1c-árat t- . 
tmscribiremo1:1 los siguientes pál'rafofl, c:on 
q U{' termina un folleto que pu bl it'ó y lle Ya esta 
frtha par,\ dar cuenta de Ja cramitaci<Ín que 
l11bía llevado C'I empl'éstito ~- las ol>ras pm­
yectadas en Ja cxpNsada ÍOl'ma. <¡ne cliren así: 

"Pero no sol u se han trazado est'\S vial'<, 
estos caminos ~enemles tle la )>l'OYincia, sino 
tJll<' creados por mis inspectores ~- co11silia-
1·ios en cada ayuntluni('IÜO para auxi l ia1· 
;Í los "\lcaldes constitucionales en la me­
jor,1 ele pnentes, pontones y malos pasos, 
al H•11or de lo ac:onlado por la· ]~xcelen­
t ísima Diputation, tengo la satisfaction <ll' 
<ltlti1·, cp1e á todos los Ayuntamientos, qtw 
ll'ln conespol\!litlo ;\ <'Stt' llamamiento. se h·s 
han concelliflo auxilios ¡wcunhlrios para nlt'­
jorar sus loc<1liclacles, si bien estos auxilios 
han recaído siempre sobre las prestaciont•s, 
donativos, arrastl'el:! de material os, maderas y 
cl l•lfülS ofertas hecha11 por Los mhimos, i:;ienclo 
s·1 1·esultallo la composicion y mcjom tlc X!l 
put>ntes y pontone:-i, construcciun y repara­
cion de varios tro~os clt- C'aminos vecinalt•:o:, 
gastos ele conservacion <'11 los caminos ~-11 
t'xbtentes, habiéndose invertido en toda~ l's­
ras obr,1s, de fondos ¡n·o,·inciales, la c·antidatl 
tl t· "l51.l!l8 re:tlesqll(·, nni<los á los saC'1·ific-ios 
of1·,·citl0:< por los ..\.yuntamien1os, <1m· l'l'Jll'l'-

St'nhm un ,·alor triple, puecLe suponerse en 
t•I pre8t·nte año aplicada á solo este objeto es­
pt>c:ial la cantitlad de un millon aproximada­
llH'llte. 

Atl'lÍ tiene la pl'Ovincia en cuanto á comu­
nicaciones el rnagnífic:o pensamiemo dt• la 
Excma. Diputacion, que se reduce á impnl­
:-iar t-ficazmente los estudios con l'Cspecto ;Í 
las vim! gen1·rales, qtw es lo tÍnico 4ue por 
ahora puede reali;.1arsc, siguiendo los trc\mi­
tl':> p1·«>:-icritos en hi legislacion Yigente, 4ne 
siempn' son <lilatorios en el hecho mismo tlc 
ser ciencíficos: y mejorar clestle lnrgo las lo­
t·alirlades. en puentes, pontones y malos pa­
sos. en cmu1to lo permiten los fomlos pro­
' inciales. y ambas cosas se ven cumplidas con 
tml) el c:elo y persevemncia de que es sus­
Cl'l>tihlc una corporaciou, que cono::e tocio el 
lleno ele sus de bt1res, pudiendo presagiarse, 
que Ju prodnc:ia ele Santamll'l' con la cuota 
1¡ue el Gobierno tle S. ')l. llesigne para sus 
C"aminos, con el desahogo en que se halla su 
presupuesto pro,·incial, c·on la expansion que 
puedt> l'eci hi 1· el em p1·ésti ro de los nueve mi­
llone!I, con la aplicaciou de sus capitalc1;; de 
(H'OJnns y con pr.i:otaciones qne pueden hacer 
los Ayuntamientos, con el celo y per.;everan­
c·ia, acreclitatla ya. de sus Diputados pro,·iu­
ciales y ele Rns Diputadosá Cortes, se verá en 
poco Licmpo cruzada ele todas las vías públi­
cas c¡uc necesita para su prospel'idad y en­
grandrc· imiento. ' · 

Diciembre 19 de 1851. 

.Por Real decrt•to ele e:-<ta focha, con fueJ'Y.ll 

1Le Lev, se concede nna subYencicín de· lill 
millo1~cs ele reales ;) la Compaliía del fen·o­
C'al'l'il tle Isabel ll. 

Diciembre 19 de 1865. 

Dei;¡més ele bastantes días en que venía 
anunciándose la existE>n<:ia <lel cólera morbo-
11siáric:o en Santamler, existencia induclnble 
que había cansado ya no pocas Yíctimas, St' 
declara oficialmente, pues había llegado el 
momento en que c·omenzar,\ el terror, verda­
dero p.lnico c1ue hi;-10 alejar de ln población 
familias numerosas, además de las muchas 
que tles<le Jos primero:i 11íntomas habían illo 
<lL·:><lpat·eciendo. 

EHta ocurrencia desgracimla, hm temida 
)HH'CJ.tH' existían muchos que habían presen­
ciado los hol'l'Ores ele Jos cc'i leras de 18:~-1, 
1 l).'),l ~· 1 ~:í:í. vino á hacerse más sensible por 
¡1reReum1-st- en cir<!um¡tancias harto graves por 
pfecco de lu crisi1:1 me1·cantil que se sentía 
el ese.le algún tiempo y la escasez de obras, es­
(·;1seanclo mntho los jornales: sin emba1-go, 
preYism· el Ayuntamiento, como etitán obli­
;.ra1las <Í serlo toclas las corporaciones y auto­
ridades, un mes<'> más antes había iniciado 
nn t-mpréstito d e 30.0UO tluros para recurrir 
:i las nece::1idacles que se presentasen, y nna 
snserip'·i1)n que tic abri<Í al declararse oticial­
lllt>llll' Ja !;'Xistenc:ia del terrible mal, comen­
Y. tbH 1Í ila1· los re:-1ultaclos 4ne dieron siempre 
l'll ~antantler esta clase tle maui [estaciones 
de cari1b1tl, fraternidad ~· filantropía . 

E! (iobemador civil, 1lon .Jnli:in de Xoce-
1hll. tJllt' havia consegni1lo capta!';;(• las sim-
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patías tle la poblaC'i<í11 por su C'<u·,ícte1· conci­
liatlo1· ·' simp.itico. ful! la pl'imt'l'a YÍctima 
11 ne h iw el cíilcr,1 después ele haber~e llecla­
rado sn existencia oficialmente. creYrnclosl' 
t¡ t1e pui lo contribuir mucho á !rn miie1·te el 
mal efl"c:to que le había causado In asistencia 
á una rennicín c¡ne se Cf'lebr<Í t•n el Ayunta­
miento parn üisponet lo que las necesidades 
exigían imprriosamente ya, pnt'S cre.rentlo 
1¡ue 110 había nac.l:I m:is <¡ ue s<'iiales lijeras. 
síntornas. se encontró con qut• en la noc·he ¡Í 
qne nos l'efori mos, ~- mientras (.! so hallaba 
en la C'asa Consistorinl, se recibicí multitud 
tle peticiones de auxilios 4ue :;e em·iaban de 
las caims de los moribundos <'> l·ecientemt·nte 
atacados. 

El selior ::S-ocellal. q llt' se sinril> inc.lispues­
to en In noche <lel l!l, fallPcil> en la m111ia11a 
llel t 1: lti que, en ci1·cunstancias nol'lUalcs. 
hubic1'.\ prorlndclo en la pohlaci6n hon<.lo 
tlolor. tau::i'1 en momentos ele angustia como 
aquél los profumlaconslt•rna<'ión, pues los ui;;is 
crédulos i'> conliatlos, qm• no Yeían <Í no c¡ue­
l'ían \'t•r 1lestle un IDl's antes tll• ésta tll'sgracia 
más 1¡11t• muei·tes normales. rí. cuando uús, 
algu "" '!'"' of ro procl uc:itla por· los cxC'esos. 
<'On la mut>rtP 1·a1Jitlísima tlel (fobem;ulo1 · y 
de ou·,1s pe1'l:lonas sóbl'ias y tle t·oscum bl'cs en 
todo nHn·igera<las, pmlil'l'on pc1·,madil'sc Jos 
tales opti111ish1:> que (' I mal venía llt· uds 
atr.ís. lnvía lll'gatlo ~·a ;\ ru uy alto grado y 
P:Sta hu Üeg,'lrroll.ín<lnse de un mullo ate1Tador. 

La pobhtcit1n c:::rnYo digna, Ht'\'e1-a y ta1·ita­
lh ·a, c·o1uo Sanhmtler lo estu ''º siempl't' en 
tales c·asos 1i otros an;ilogos. La asistencia 
ofi ·ial ~ la pri\'ada ;Í la ;ilttu·a qm: se pudie­
ra. <.lt•sc•111· :sin que falhttit' á lo:; ntaeados natla 
de lo <! ue puclicr,m llt'é{'sitar. <l pesal' <lP ll ue 
hubo mmuento.s en t¡lll' las cifras ue los fa­
llecidos era, si se nos lll'rmitl' la pah\bra, in­
verOMi mil. 

A los /;11 r1·illx rim .... es <lec ir. ;l esl' centro 
<le edilkio . .; 1m1~nificus t1ue se encontraban 
en el :\I u e U e y calles J>róximas. aconw1 ió el 
clilera tle reJlf'llte. r.ípi<lo c·omo un rayo, 
pndi<'.•ramos dc.wir c1ue sin ;n isa1·: hasta la uo­
che al'in~ y la inmediata en <¡ne m11ri1í el 
Gol>t•1·1Httlo1'. muchas familias c¡ue esperaban 
para largar;;c ,¡ t¡ue hubiem 1111 Ntso /;il'l1 d1·­
fen11i1md11, cuando q 11 isieron escapar ~·a no 
pudieron h•\ecrlo, porque ac1ucllas muertes 
más 6 ménos nu111e1·osas Y raras üe hacia 
:\Iiramla, Cuesta ele la .\.taianl, <:<,lle .\Ita Y 

callej(m 1lel C'au, que hahía1~ IH'cho huir ;í 
mucho.;. se con vi1·tie1·on en cólera rrpenti­
namente. atat·ando .' haciernlo perece!' c·n brc­
Ye,:; hor,1s á mnltitml Ül' il11li d1l110.:; llt> fami­
lias mu~· acommlatlas que se lameut;iban ele 
no hah<'l' sa.biclo antl's tp1e había C'úle1·a <'11 la 
ci urhlll. 

'('n lllt-s mu)· lnrgo tlur1í la enfermedad cles­
tle <jlW 11_.unit•ron las primer,u; tlefnnciones, 
y un mes justo tlestle la declamcic>n oficial 
hasta la tlesaparic·icíu completa, pnes el l!l ele 
Enern sig:uicnte se reunió la .Junta. de 8ani­
clad µnra acol"lnr el e.tia et1 quu había Ü<' can­
tarse el 'l't> D"ll 111 : el 22 se 1·eci bi<'> la autori­
zación ele! Gobierno clec·laramlo limpio C'l 
puerto ~-. finalmente, ol 24 acndic) el pueblo 
;\ la ('1ttedral á tlar gracias á Dios por haher 
des..-ip¡u-.~citlo Ja peste. dirigientlo el st•ñor .\l­
calcle. que lo e1·,1 don C'ornelio cll' Escalanre, 

'1'0){0 11. 

una u.locuc:ii>u tiernísima damlo las l{t'al'Ías ;Í 
cuantos le habían ayutlado en fa rmla campa­
füt 4ue se a.:abahn de liu1-.1r y en Ja cual huho 
l'asgos nota bles cll' caridad, abneg:aeii'm ~- Yc1·­
dntlera fratp1·niclacl. 

l~n metlio ele las ulegl'ías y de la trisrt·r.n t•s 
tlcínde ha~· crue ,·ei· ñ los pueblos. 

l~n uno-;.· otro 0xtren10. Hantanckr siPmp1·p 
ha sillo <li~no ~- tit•1·1w. 

Diciem br e 2 0 de 1881. 

YamoR :) tlar alg1111as nolit"ias tlc•I que l'ut\ 
en vida muy amigo nnest1·0, t>ll PI perio lis­
mo un compañero tll' retlat<'i<Ín por m:ís c4 Ul' 

11os ent·onLrásemos mu>- supara1lo,.; en pohti­
c·¡t y qne ¡\su rnoclestia como parfü·nlar, :í sn 
acti ''itla1l ~ energía tomo autoridad, :i s·1 c·o11-
sec11encia ~ desitltt•1·és como hon1 hl't! ele pa1·t i­
c.lo, debt'lllOs 1·ernli1· el noble eultu d~· la mt•­
lllol'ia, pu1· c1·eer <¡Ue pm· las cirC'unstancias 
que hemos ya inclicaclo mer<-t'<' figlll'cll' t·n 
nuestras ef cméridt•s pot· haber alcanr.ac.lo )>1H's­
tos que, por 1·egln g-cneral, no llc•gan á ohtt·-
111.•rsc sin alg1in rnc.'·rito. 

Xos referimos .í clon l'rmlenc-io :--iaiinlln 
Fcrn;indt>;,, ;.- Pelilla, qm• falleci1í t•n L1h1dr1 s, 
después tle largo patlecer, en el tlia c·on 11m· 
1•nca beza nws este l'scri co. 

Don Pnulencio :-;añlHlo fué uno tle los cr ne 
en gspaiia manifest:í sui; opiniom·s t«•puhli­
C'anas, ~· no tenemm; ill('<>1n·1mientl' Pll asrgu­
l'ill', t¡ ue filé el más de ·iditlo propagnndista 
llt• la iflea tlemo::l'.Íli<'a, y;i con sn l·jemplo, ~«L 
<Jnn su pulalwa y c·un sui; c~:::ritos. Xosolt'os 
t•st.ibnruos tnn dh;tante,.; tlC' t'.•l t-"n política <¡ut• 
infinitas \e.:es, e11 reuniones ele amigos. li­
lmnnos com;tautes tliscnsiones, q1w :>t: seme­
jaban mncho á vertlacleras batalla:<, por11nt• 
con Raiindo. á pesar <.le lo armig:ulo de sus 
opiniones, se podía rriiir. Oía, y 1•1·a tolcmn­
lü clcjarnlo decir ,¡ sus co11t.rincantes ct1:mto 
tt•nían por couvenicntP manifostar, y en el 
::;eno (le la amistml era 1 > mismo con tirios 
que con troyanos. X oson·ofl le IJ uerí:unos 
n111C'l.10. 

8añuc.lo naci1í l'll Hantamler. tlonilc su pa­
<lrc ocupaba una pusieilm muy huena > su 
familia ha ocupaclo siempl'l' un lugnr distin­
guido. 

1i.:n Utí9 <Í J$1i0 c·onclnYt; la carre1~1 tle ll·­
~·eii, que no AA hemos si 1;1 eje1·tii'i. pero á la 
cual no sl' clediccí nunc:t C\Oll verdnüe1·0 ufrin, 
arrascdntlole sus afic;iones más tiue :i las il'· 
~·es á la política 1h· actnalic.lac.l: Sl' inicil1 <>sta 
en 1Iac.1ricl, colaborando c•n el pcri<'>clico l,a 
DiNcusitÍ11, del qnc era c.•ntonces dit·ectm· don 
Xicolás :\laría Ri \'ero. de qnien hablaba at¡ué•l 
siempre con entusiasmo, habienclo sido :m 
primer ídolo. J~ntt'1nces, por lo tanto se afilit'1 
al partido republicano, al que pC'rtl•ncci1'1 has­
ta los 1íltimos momentos tle su ,·ic.la. 

Jt:n ]~lil fmulrí en Sant·mcler el /Jiuri" t/1· 
1"i'r111tn11drr, que 1mís tarde• se transformc'i t'll 
( J ocetfl d1• C111111•rf'io. en la q ne colabcmnnos 
mandándole algunos es ·ritos. ajl'nos comple­
tamente :.í la l'olític·a, á la 4 ue, en cuan tu Re 
refiere á Esp<uia, siempre miramos con lles­
tl~n y con recelo, sino <le: otra mn1w1'l\ 'Jlll' no 
nos per111itimo,; 1le~il' por el 1·es¡1l'l0 que· nos 
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mert>cen los lectores: 11i uno ni otl'o peri )tli­
c·o eran políticos, mas no por esto tlejahan tic 
¡;erlo en cuan lo S\1 uirectol' potlla haC'erlo. Fu(• 
acért·imo propagamlista ch•l libre-cambio pues, 
apal'te dl' snr; l'<llmnes sobre esto, no hnbiem 
creíclo ser 1 i beral clen11ícrata sin s1·1· pa l'ti<la­
r;o de la libertad en toclas las mnnifestacio­
neR lle In polític<l, ele lu admini1m~tci611 y 111' 
la e!·ono111ía politiC<l. 

.Jnnlanumtc con él crt>amos un peri<'idico 
('onsagntclo exclush·amente ;Í los intereses 
mol'ales y 11utt,eriales ele la poblacitín, ~· prin­
<'ipalmente del 8ardinem, cuyos baiios c·o-
1n<'nza1·on en la época <ll· la (fru·1•la d1•/ r'u-
111rr1·io ;Í tomal' nomb1·e: se puhlicaba nna 
'' ez :: la semana é in1c1\:ala1las en el texto 
<laba algnna cal'icacul'as de opol'rnnitla1l cle­
biclns al L\piz tlel que cm t•urlmces ;.· fné des­
pués en Lcíndres mu~ amigo su:o don Luis 
Hejai·: Haíiudo no es(·ribili naehi pnm /-JI 1'1•­
ra 1111, <pte así se !!amaba n<¡uel pel'iiítlieo, pe­
ro lo hacían sus cmnpañeros lle retlacci(m 
1lon ]•~duarclo Topahla, <lon Eclll<U'<lo. Pnma­
rejo y don José \i'nc1·tcs. wlt>gratiKtH, siernl•> 
el rcda<'tor uús atart>ado y clirectm· el lJlll' 
esto os'·l'ibc: Sañudo v nosotros, <'omo fnn-
1ladores, fuimos los ~lllt' suh\'enimos á los 
gm1tos, <¡ue fuc.n·on bastante ma~-01·ps l!lle los 
procluctos, como s11t'c1le Pll lllll'Stro país con 
lodns las puhlicaC'ioncs llllC se coth:agl'au cs­
pecialmPnte, y sin <>goismos ch• nini!Ulli\ C'la­
se al bien pü blico. 

En lX!i.) C'escí la f.l ar1•/a d1•/ ( '111111·/'l'ÍrJ. \ 
ele1>cle C'ntonC'PS se con~1grc') poi· entero :í eo1i­
pem1· al triunfo ele lH l{t>rnluC'i1ín, <¡ne Yenían 
ya preparando los hom b1·es más l'lllÍlu>nlt•i:; 
1le s11 parti<lo, ~ mu~- pl'i11<'ipalme1111>, 1·1 
marqués ele _\Jbaidu -:.· don l~milio C'ai;tplar, 
<Í quie1ws profesalm Huñmlo dYÍsimo ('ariño, 
partic•ularmente al primel'O, c¡ue sicmprl' tu­
''º ton ~l grnn confianza ~ iutímiilatl. 

En el Ateneo :\ler<·antil é In<lustrial. tll' 
una el<' cnyas sc<·ciones científicas crcemo:-1 
c1 ne fué Presidente, también se ¡wopnso ha­
ce!' propaganda, pero d lll'IÍ ))Ut'o por11 ue, á la 
indiferenC'ia C'<m cine le miraron sit•mpre htR 
r.lascl:! pudientes, nl ('1Ílera que cantos cRtm­
f!OS hizo en la ciudad en J~li;), y :"eg1i11 c·on 
algtin fundamento er..}yeron m11C'!10s, á la 
política :\ qne hasta po ·o antc•s habla siüo 
aquella instiLnción que á lrn.bem;e consern1-
do, hu bicra sido ho.'· a"aso la primera l'll 

bienes positivos de J•~spaña, á totlo Pllo, cleei­
mos, tlebió su prematura nnu•rte en Jos mo­
mentos en qtH' m '.ls tlcsaJTollnha sns fuerzas 
civilizadoras, JlllPs sobre posee!' ya nn mag­
nlíieo mnestrario ele efectos ele ht induscr·ia 
ameri :ana y espaiiol;1, una precio.~a colecci1'111 
1le minerales ' macl111-.1s <le la PPnín:mla 1~ 
1 sla lle ('u ba, 'y algunos 1,bjetos muy '"11·0,; 

de las difu1·,,ntes part< s llc'l mundo, eon rc­
~mlnr hihlicnec:a, sohl'<.> to<lo esto Y sus inoh!­
tla.bles sesiones en las que se leínn·c"mpo:lic-io­
nes magníficas, ~· Sf' to -;1b.t nuisica <lt• lo;; 
másafamados co111posi101·es, h'tbíaaca4lemia::i 
<le clibujo natnrnl y lineal, de mlÍsica ~- sr 
l'xplicaba, poi· dignísimos ¡)l'ofe:;ores, gmm:i­
tica castl•llana, francesn, ingle:,.a é italiana, :ll' 
l'nseiiaban 1''ísic·H, Quimica, Historia :Xamrnl, 
Historia J><ll'ticulal' ele J<:spafüt y rniYCrsal y 
había un gimnasio qur rc>nnía toll:is las <'011-

11ic!ones necc·sarias pa111 los principales ejl•r-
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c1c1os: en:wiian;r,as tolla!:!, lJ ue 111'! <·ostabau 
nacla á los que las reeibian. Xoso11·ns fuímos 
Jos que dimos los primeros patios pai11 el t>s­
tahlec·imiento de un Ateneo, sie111lo feliN•s 
en ellos, y Hm'iuclo nos avmló á 1·ealilmrlos: 
por· esta 1=azcín nos hemos' cleteuhlo tanto eu 
esto. 

l•;I fm~ uno lll• los eiuc más concrihu;.-erou 
e11 l 8Gl'l al tri un fo en San tan dar 1lt- la nwo­
luci1)11 ~- cuando se alcanzcí éi;ta. furmc'1 parte 
de la .Junta r·eYolucioual'ia con el C'al'go ele 
~C<'l'etario y ful- tle los que tn\'ieron t1ne em­
barcarse pal'a Sm1toña cuando las fuerzas de 
Cal onge se hi<:i0ron e lneiias tlc Ja C'i udad. 

l"ué akaltle J>O]Hllar <le clln poi· aqud 
ciempo, nom hl'a<lopo1·sufmgio, y como alcalde 
CUYO l'asgos <¡ue, en geneml se le aplantliel'on, 
pero partienlru·mente le c·ensm-aron muchos 
por co11sicl<.'r<1rlos poco l'espel u osos hacia el 
.Jefe del Estado, traído J>Ol' la ren1ludún. 

Pai-a dar nna idea lle l'SOs rasgos. l¡lle des­
<lc luego p1·ueh:tn una energía 1le l·adcter 
poco común. Yamui:; á C'opja1· de 1111 suple­
mento que d16 á luz La l'oz .1Ionfr11i1•.m con 
moth·o el!' la mtwrre <le Hañnclo C'l <lía :27 de 
dicicm br·e de l~~J, los sigtiil•nws p.í1·1<1fm;, 
est·ritos con e:xaC'tinul completa. 

.. g¡ 1·ry D. Amadeo llegó :í esta pohlacion 
á printipios de Ja tcmpcm1da <le ,·..,mno del 
año 1871. Fué n•cihi<lo por el HI'. !-\añuclo, 
como alcaltle tle Hantantler, con la cc>l'lesia á 
11ue le obligaba su ednC'acion m.is 11ne stl 
cargo. Fino y atento, C"omo hu hiera he .. Jw c·on 
enalquiera otl'O huésped 11ue no hubit•1·a siclo 
t'l monal'ca, le ac·ompañ<'> clm·aurC' s~l pe1·ma­
uencia l'll esta ('apital como to1T1::::pnn1lia á 
los hidalgos y g't'nerosos scntimientr1s clel 
pueblo 4le c1ue e1·,1digono1·epresemanet•. 

Pero C'on10 estC' clcbr.1', en sn contepto y en 
d de todos los mnm1tes de la demu;:racia, no 
tlcbc degenerar nunta en atlulaciml ni l'll 

i;en·ilismo, l'l señor Sañ n<lo proptisu:;e 11ue 
Ja t'1::1ta11C'ia ele! 1·ey Pll esta capital no perju-
1li('ase C'll lo m,is mínimo al ,·cc·indal'io ni 
11m· las dii;posici01ws municipalt>s fuest•n 
llllebt'<lntallas por na<lie ;Í. l ítulo de priYi­
legio. 

.\.sí t>s l{Ul', :o;u!icitado alOJamit>IHO por la 
antorithHl milita1· pnra la il'Opa t¡ue Yino eou 
moth·o tle la estaneiu <lel rey en l•,;nt pobla­
cil111, el señor Kañllllo se negc'i á fac·ili­
tarle. 

En' irtutl ele l'sht terminanft' 1W2'HtiYa, se 
presentaron l'll sn cll'spad10 el capiian ~ene­
ral ele! el istl'ito y el goem•1·al Lagmwro. dis­
poci;tos á to<lo rt'<lfü'<' á conseguir c¡ue d al­
cal1le alojase> á las tropas tlcntro tle la po­
blaci011. 

La confen·ucia fui• ª"atorada; S<' ernzaron 
palabras llnrns Clltl'l' los <los general!:',; :· l'I 
sel'ior Hañmlo. pero nada hizo tot'.:Pt' ai111e­
lla \Oluntad <le hierro. c¡ne fij<i ddinitirn­
mertesu actitrnl C'on t•::o.l:is c.>nl>rgiC'as ¡1.tlabmi:: 

-''Yo so~· el alcalde y nadie sc> imp.,mlrá 
:\ mis (n'tlencs, mil:'nt111s me lJlle1le aliento 
para so::o.lenerlas." 

g¡ r<'snlrado fné l{ ne no hubo alojmn iento, 
ten icntlo lat1 tropas q ne acampar::w en til'll­
tlas 1le C'lllllpaña 1•11 lo 11ue entoll''t'f\ l·r·a :-oie-



DE LA PHOVISCJA DE SANTANDER. 715 

rra eu el Sardinero, y hoy- son elegautes jar­
dines~- casas de campo á m1 hHlo de la Al­
fonsina. 

Otro rasgo sn.ro fué el sigu iente : 

"Resuelto como más arriba decimos, con­
tinuaba L" 1 'oz JJontnñ,e.vt, á 4Lw nadie,;\ 
título ele priYilegio, quebrantase las clisposi­
c:iones municipales, yendo una tarde con 
don Anialleo en coche haeia la Alameda, no­
tó qne lPs tiraclores se tlirigían por metlio 
del paseo y entonces hizo notar al rey que 
estaba prohibitl.o el paso ele los carruajes por 
aquel sitio. D. Amacleo, e11 ,·ista de la opor­
tuna aü n?rtencia del alc¡~lde, dicí órtlen ele 
que la comitiva se dirigiese por la carretera 
n fin Lle no infringir ÜtS Ordenanzas." 

Est()s rasgos fueron. repetimos, muy aplau­
ditlos ~- eenstnaclos: n{lSOtros, sin estar llt> 
lleno entre los tiltimos, vamos á repetir aquí 
lo tttH' t'utonces digimoi;: si el ,Jefe tlel Esta­
do hnlJit'.>rase Uamaclo Rin•ro, Ól'ense, Caste­
lar, Figneras 6 p¡ 1Inrgall, Sañudo no hu­
biera mostrado cou ellos su enterei1a, en nin­
gnno dt> los pl'ec:edentes casos. liJ1·a. en nues­
tro c()ncepto, más l¡tle el respeto<\ las Le res 1'1 

consnernt!inarias co::;tumbtcs, el ótlio <t ht mo­
muqnía lo cine así le hi~o oLrar. portJUC':' 8a­
ñutlo ouiaba tle voras las instintciones tle la 
época aurerior ,\la rernlución; mirando las 
cosas <le otro moclo, ~in actitntl euérgica foé 
loable porq ne creemos que rh•I Rt~!J r1ú,(j1J rí 
11i11g 11110 le tlebe ser permj t iclo con tmri111· tas 
respetables costumbres t!c los pueblos, que 
pl1etlen en casos significar más que las mis­
mas leyes. como no sea que los puelJlos lo 
consientan con 1:ilacer, como iufinitas Yeces 
sucede,:- antes sucedía siemJJre poi· el respe­
to que le merecieron los reyes. 

En JS/l foé elegido Dipntmlo tí Córtes, y 
antes ó llespnés había ejel'citlo üignamente el 
cargo de Gobernaüor .:iYil ele J .. eóu, donclc: de­
jó simpatías poJ' su justificación y honradez 
notoria y por la integridad lle sn cornlncta co­
mo particular ;.- como funcionario. 
~o sabemos sifué la política Ja que le obli­

gal'a á emigrará Inglaterra, lo t1ue si sabemos 
t1ue su salud muy quebrantada hacía bastan 
tes años. tlebió i1· minanuo su ,-ida por virtud 
de los mismos acontecimientos qut' corn batía 
ó celebraba, y qt1e, habiendo recibido de sus 
padres un µatrimonio lllu~- lucido, debla es­
Uu· mermatlísimo á sn mne1·1e, si es qne lt> 
1p1eclaba ya algo tle él. 

]J;n su u·ato era motle:>to. complaciente r 
servicial co11 to.dos, lo mismo cuando desem­
peñaba los cargos exp1·esatlos, q Lte cuando era 
un señor particular: su motlo lle Yivir era sen­
cillo ~- tenfa amigos <1ue profesaban ideas 
comvletamente opnesta;; á las suyas : la pol í­
tica le üebi6 costar mucho dinero. aJ 1·eYés tlP 
lo que or<linaria111ente sucede en nuestro 
}laís, en que sonmásc1ne Los que s(• hallan eu 
su caso, Jos que mechan á la :;ombra ele lapa­
tria. 

En Religión hablaba como librepensa­
dor, pel'o t1·ataba con respeto de las cosas 
que la i.ncmnbian rrspetamlo las opiniones 
ele todos. ¡mes las su:rns eu esto no eran tan 
extremaüas C'omo las de sns correligionarios 
<le ahora. 

Diciembre 22 de 1788. 

ii";l Obispo Rafael consigue qne se libre poJ' 
la Comisaría general ele Cruzada la surua de 
(i0.000 reales, con la cual ~- otra de 1.1 ue el 
podía clispouel' ele los fondos Lle) Hospicio, 
atll1niri<Í la casa que• este ocupaba c·erca ele 
los actmtles esta.blecimientos ele Beneficen­
cia, con 85!, carros üe tiena, adencistle lrue1·­
ta, costámlole tocio li!Ul;)l reales. Tmsferidas 
esta$ propiedades por escritura pública otor­
gada en el ti ía de esta cfemérirle ante el es­
cri.bano clon .Juan Llüs tle las ('avadas, i fa­
vor de los acogidos, consiguió el insigne 
Prelado q1rn sus prellilt,ctos los seres llllh 
po b1·e¡:; qne serían también los más tlesampa­
raclos sino hubiese caridad, contasen con asi­
lo propio. Dos años clespués también los hizo 
dueños de ot1·a casa contigua, qne el pnwisor 
Obispo alltl ni rió por :2.J:.000 re<tles, según cons­
ta e.n insu·umento pú.blico de 20 de mayo lle 
17!)], c·on el tin tle construír solJre los sola-
1·es de ambas casas y pa ne de las huertas un 
etlificio a1lecnaüo <Í sus deseos magnánimos, 
como así se l1i;r.o llléÍS adelante, comitru~·euclo 
la Casa üe C'al'itlatl actual en los sitios deter­
minados ~- algunos otros t1ue se adquirieron 
poste1for111ente. 

Diciembre 23 de 1595, 

li!n el an:lü\·o tutmi<:ipal de esta cintlatl se 
regist1·an diferemes ]leclimentos p1·esentaclos 
por t•l Concejo de 13..-írccna de ('uclcín, en la 
tleruanth\ qm· les hicie1·011 los señoTes tle .J ns­
ticia :- Regimiento de la villa para t¡ue no 
pmliosen pescar los representados por 11c¡uel 
Coneej<i. ni en la mar alh1, ni en la mar baja, 
sin 1 icenc:ia de los tíltimos. Están fechados 
los expresados tloe11nl(>11tos en Sanrnndm· e11 
<'l tlía con tiue encabezalUos la efeméritlc. 

Diciembre 23 de 1404. 

En el arc-hi ,.() mtmicipal ele Santarnler 
existe la rscrítnra de concordia otorg¡Hln eu­
t\'e la ciudacl lle Rarm1a, villa tle Be1·riz, San 
.J nan ele Lui1 y Oabretón, tle una parte; y ele 
La otra la 1)J'o\·i11cia de GuipÚi1C'oa, ('onclatlo 
tlo Yizcaya, cuatro Yillas de la Costa, A.stt1-
1·ias y Galicia, lle cnyo documento nada más 
diremos, ¡101· ser ele la misma índole que al­
gunos otros c1ue, t'll la parte principal hemos 
co1>iatlo en el discurso ele estas efemérides, 
c-0nsignando lo expuesto 141.da más que para 
que se co1Mzca su existencia aq n í con algu­
nos ¡fo la misma 11atnralei1a. 

l~sra fechatla la es~ritura en Fuentel'l'ahía 
y anturi;r,atla por :i\Iiguel lhafiez, escribano 
dt' Xümero tll• a1p1el!a Yilla. 

Diciembre 23 de 1860. 

::\[ue1·e e·n el hospital sitllauo en el Hebellín 
tle Centci un Yaliente montañés, cuyos hechos, 
nos representan e11 él á at1 u ellos <:ántabros 
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IJUe la historia uus pinta tan sóbrios, tan -.:a­
lientci<, tan intl'épiclos, que llegnron <i tier la 
mlmimcié111 lle> sus compa11·iotm; y la de sns 
mismos e1wmigos. 

Xo:i J"eforimos él 1lon .Juan H11íz Guti~rrer., 
nuis «<>noci<lo con rl sobnmombl'e 1le C'o/J((-
11f'.~, natural dt• ~nn Hoi¡ue de Riomiera, .r 
<Í <¡nic>n el plomo <'nemigo produjo ell ..:\.fric-a 
heridas c¡Ul' habían <lt> ser mortales, pero 
mn~- honrosas porque hu~ había recibido tle­
fellllil.'11clo l'l honor -.: los in!creseK tle sil 
patria en la d~lebrt• ac:~iun lle El B(J(¡llf'ft· d" 
.l//f/h/lf1N1 \'C'l'ificmla el día !I dl'I mes~· afio 
<¡ne hemos c:onsignatlo. 

D . . Juan Hníz (;utiénez em :icílo Capitán 
g1·adnaclo de la et1111·rn t0111pañ ía del HC'gunclo 
h:ttallc'm del rt•gimiento de Castilla, t•uanüo, 
Pll nnic'm <lt• otras llo:-1 clcl referitlo cuerpo ~ 
una 1h• arcillaritt. st• rncontraban en la tlefen­
sa del Cue1·tt> lle Isabel JI. meredeullo por 
sn biznno comportnmil'nto t¡ne RO k conc·<:'­
cl iese la cfoetividacl <le ('omnn1lante. 

Sobre los Rncet:os clt• aquel <lía. y en la 
JMrre súlo rcferentl• al reducto de fxrt/Jl'I ,<.,'1'­
!/"llr/((, cli«c• .\.hu·c·o11 <>11 su lll'OCiosa obra 
(/ llt'l"lºfl dt' • l /i·ir11: 

··El twlutto ele lsllbt'I 1 I se halla ücfemli­
clo i10r· rr.:s c·ompaflias 1h•J regimif'uto de in­
fanteria lle <'astilla, mamlatlas por el segun­
do C'n1nandante don Hafal Benn1ídt•z ele• 
( 'astrn. Y una 1le art illeria de montalin á la 
orden 1l¡·lc·apitan don GasparGoJii .... Como rn­
tla avalancha c1 ne ñ ta<la pni;o tomam:h; c·uerpo 
. '· amenaza c·on ma~·ores c•st1'llg<>8, así los ene­
migo,., aumt>11taba11 c•n 11ti1ueru sn furol' c:re­
t·ia: ,;n d<:'s<'o do arrojamos üe nuestras posi­
ciones lt>s •laba cierta rahia s.'llrnje c1ue les ha­
cia cl<-spreciar la vida qnc 1enia11 en t<m puc·o, 
' extencliémlo:se ,·c·lozmt•nte, ,. avanzando 
~iempre él llC'sar <ld mortíúro f1;ego <le nues­
rros soluatlos, e1n·oJ\'ieron los rcünctos '" i;c• 
t•xtenrliet·1m por am hos lad<1s. · 

Fan>recíalr:,; en t•xtrem<> pa1«t llevar :í <:abo 
llll imcnto, ya lo 1111chraclo ~· ;h1pcro del tenc-
110, :rn los l"Spesos liosc¡uPs (¡\le lo cubren ..... 
Los mm·os c·rec:ian e11 empuje y número. l•;is­
taban c•ncinrn lle los rcclnctos. Alacalmn co11 
pie1has ya. X nesu·os t-<olilailos no po<lian aso­
marse :.i la barbeta dt• la fortific·acion, porqmi 
sus cabezas scrYian tle sl.'guro hlanco. T ues­
t l'Os furrtcs t•staban <'ll ~l«lve peligro. La ban-
1lem 1·oja t>narbolmla lo incl icabn así. ... Poc08 
m inu tos lll<;s tanh>, lleg<'> el general en jefe 
en frt>nle de las fnc1~1.ais <¡ue habian defendi­
do Jos rNlncw" d<-J la fm·iosa é i1wxper:ula at·o­
metida de los moros. Las compaiiias t•stal><lll 
mermaclai-.• \lguum; :;.ol<la<los heridoi; e) con­
tusos, no habia.n cinericio apai·t;use 1le sus 
fila:: .... La at·tic'.m [ne~ l'<:'flida como ningnnn. 
El getwral Za bala, e¡ nt> tamos y can g-ranclt>s 
peligros ha sah·ado ~- c:ol'l'ido c·on ve1'lladcra 
temt-rithul <lllt'<llltc la gul'rr-a t·í' il, e 1 gene:·al 
Za.bala, el 1li~no ~mnlo cl1• Leon, confiesa en 
¡•[seno dt' la c·on ffonza, e¡ ne 11 u nea lm oido 
tantas halaH c·01uo al subir al reclucto ele/!<((­
ú11l I 1, ran amen<iz;tt[o por los moros." 

.-\..llí rstaba C'11bu111•s, allí pelc6 con el al'­
clm· c¡ut> todo~. y allí rt>t"il>ió lns heridas qtw 
habían ele llc•varlo al sepulcl'o. 

(11J/Jr1J1f'.'<. antes ele ::.er· milita!' disciplina­
do había ::;i1lo en la pro\ incia de 8anrnnder 
1111 1lt>t10dado n1lunca1·iu. tí c¡uhm \"arias ve-

11 
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C'Cs ''imm1 entt«tr triunfante en 8<mtarnlt•r al 
frpnte ck partidas pasiegai:;. gente sn~·a, en 
la primem guerra C'i vil, ~· de él oímos con­
tar siendu mu~- jóYenes, infinitos r«11>go1:1 que 
bashu·ian para escribir un libro por el es­
tilo ele los en que el inimitahlt> '\\alter 
Scott pinta llc una mnnem admirable esce­
nas de las monrnñas de Ji:!'cocia, qne ranto 
parecido tienen <·on las nuesh«lS: ('o/Jr1111's re­
n Í}l todas lus c:omlici01ws rlc nn hombJ'c• üe 
armas, pne¡,. á la Ycz c¡ue valienct' y atre­
Yiclo, ern, como buen pasiego, astuco, ele 
una inteligenda clam. patriota. ltcmrado y 
decidor, comando con la amistacl 1le todos. 
Kn traje. su lllorlo c•xtram·clinario tle arnlar 
legnas ~· legt1fü; siu «ans01-::;e. su apostura 
partícnlar. sus palabms, t•locuentt•s por la 
energía, )JOr la precisión y algnnas ,·eces 
por la nol>le rustieidml con <1ne las pron nn­
C"iaha. st- habían hecho proYerbiales y t•i·an 
Riempre ohjeto 1le pintorescos c:omente11·ios. 
'G'na pluma como la de Pereda. c¡tw ran 
bien sahc• eopiai·, una pluma como In suya 
c¡tt<• añatl icse ~i lo lial y c•xactamt•nre imi­
tath·o IÍ 1·ealista, algo de itlc>al pam dur nn 
colol' de no\ela al Jihm, haría lle• ('ohanes 
m1 personaje legendario, c1m' nkanzaría i·e­
nombre ~·haría notal>lt>slns sitios cine fne­
ron alguuas Ycc·c•s teatro tlt' los lwt'hos de 
nuestro eontel'l';ineo, eumo \\.,.aH1•1· Kcoit hi­
zo. a<:a::m con llll'llOs fundamento ch• Yer<lad 
c·élebres ri algunos pr1·souajt's de su::i impor­
tantes 110\elas . 

Por eso fné en la J>l'OYincia th· ~antan-
1ler muy sentitla su muerte'. La 1H"ens11 lle 
todos los matic·cs poi íticos 1 iheralt•s elogió 
tam hién 111 ucho la ,·ale rosa conrlucrn de 
Huir. Gutifrrcr. t•n los días en ttlll' fnt; he­
rido y 1lt•spués lle sn falleeimiento . 

De que• no solo le adornaban las euali­
tlades m;ÍH valiosas del militar-, por las c:ua­
les fué nombrado ('apiti1n ües1H1t'·;:: dl• la 
g1wna ch·ii, prt•\· io el ex.inwu 1¡ne se c•xi­
gía en la époC'a en <1 ue fné agregiulo al 
ejército. Jo prueba el habt'r dest•mpeiiado 
Yarias vcees el c·argo tle Diputado }Jrovin­
cial por· sn rlish·i to, muy <l satisfac·cicín de 
sus reprc>sentarlos. c¡ne ..-eían en ?l el ta.­
len to mu 1wa1 , act i\·illad y patrioti:<mo ne­
cNmr io pum lrncl'l"'Se cntrl' ellos t'l mejor 
lugar. 

Obtuvo la cntz tlP 8an He1·111enegilüo, 
C'omo militar: ~· c·omo Di1111taclo y hou1bre 
honrado, el ca1·ií10 y las simpatía:< tle sus 
conci u e lada nos. 

Hentimc)s no poüer tlar mris noticias de 
los hechos que 11q11í Ir carac·terizarou tunco 
y qne SQIÍan hater las delicias lle los 1¡ne 
se Jos oían eontar á personns mu.'- encera­
das de ellos: en su defecto coplaremo¡.; ínwgra. 
su hoja de sc·1·vicios. en la que ccmstan 
noticias 1¡ne hemos omici<lo en el ln~ar 
c¡ue más c·orr!'spomlían, evit:ínclonos ele• t's­
te modo 1·epe!ic:iones inneccs.'lrias. 

Los hechos t¡ue se consignan en la hoja 
de serYicios no son scgurumentc• de l'sos 
que siníct"On para dar nombradía éÍ nu 
General, pero hom«m mucho al c¡ue, ahan­
tlonanclo su hac·iencla y sus lWOpiedadeH y 
poniéndose en peligro dt- aban<lona1· asi­
m ismo Jl<Uct siemprl.' á su familia, MI ía 1le 
su casa en los al bo1·cs ch> n nest1C1 primera 

-· 
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:;nena c:ivil, en c:lase:: Lle ~oldado volunta­
rio á tlcfemler los incereses de la libertatl 
y tle la patria, p1·eio;tan<lo sel'vicios entou­
("eS, y üespnés comn mo,·ilizaclo ;.· oficial 
üel ejército. muy eminentes, dentro de la 
esfem en qne se Yeht colocaclo. 

Nunca han sitlo nnesti·as montafüts pun­
lo seguro pal'a la::; lrnésres de tlon Carlos, 
y, ya sea pOrtllll" el espíritu tlel país 110 
estuviese con ellas, sea pon1 u e lo fragos(l y 
accideutatlo tlel terreno no ei- pi·ovio pal'a 
t1 uien no ha nacido y vi vicio en Pl, tam­
bién pol'q ne nunc·a ha faltado alguna µar­
tilla valerosa (fl16 las sigttiera la pista ;: la:-; 
tirotease uescfo clonclo meno:-; lo podía ima­
g inar. es la verdad, ;.~ lo hemos indicado 
V<ll'ias ,·eces, que los carlistas, en vartitlas 
pequeñas ó en <lh·isicmes importantPs, solo 
fneron aves de paso que no se couside1·a­
lmn en niug1ín punto segm·os ~· lo más li ue 
bacían era amagar nn golpe tiue rara ''er. 
pasaba ele! intento, prececlitlo de amenaza 
ele exacción, c¡ue rara vez rn.tnbién se ve-
1·ifkaba . El <1ue conozca <Í Pas com1ire11-
der<i perfechtnlentc el daño que puede ha­
ee1· un hombre como Cnbanl"s, ta,n Yaliente 
por lo menos c-omo el famoso Rob-Roy ele 
\Valter 8cott, tan astuto c·cm10 él, con uu 
¡mdar, rcµdimns, pl'orligioso ~- difícil ele 
c1·eer cuanclo se miden las llibtaucias c1uc 
recorl'ió en pocas horas bajantlo y su hien­
do cuestas, ellas bastantes para 11ne mu­
<:hos que se c-onsidcran ágiles y fuertes no 
se atJ·eYiesen á intentar la subicfa : 1a11 cono­
C'eclor del país como ningún otro, ni aún 
entl'e sus comarcanos que, como tonu-aban­
tlistas, lo conoc-en porpalmosnu hallabarival: 
~· tan eí$Limaüo en su pa Is ti ne d omle c¡u ie­
m que lo neeesitaba encon tmha mia mora-
1la.-¿ Por qué, nos tlec:ía un día un pasiego 
inny ilustrado, no se encneun·an tipos tan 
gl1erreros y tan valientes entL·e mis paisa­
nos como esos t¡ ne nos pinta con colores 
tau brillantes vValter Scott, entre sus Hi-
5¡lunde1·s?-Porqné, :;iemlo c·on coda seguri­
üall valiente vretieren á tener q ne batirse em­
plear toe la la fuerza de sns piernas. y toda la 
actiYitlad de sn inteligencia, sean toth't :;11 as­
tucia y sutileza. que son eminentcmeme ex.­
t1'l\01·cli11arias: una historia ilc> la ·dela tle los 
pasiegos, cuando aiíu no los habia 1¡ne gas-
1asen r1m11ri<·a11r1 y sombn:rn hongo, e'> lo 
11ne es lo minuo hasta hace veinte 6 trein­
tn ruios, pero escrita con detenc-i<'rn .' algu­
na gl'aCÜI, sl"ría tm ti·abajo <le !ns más 
preciosos, porque el pasit:>go necesita un 
pinto1· mlly detallista. <rne no pertliese en 
su i·elacilm la cosa más insigni ficame: :m 
país es <le lo más pintoresco 1¡1.H' puecle 
imaginar,,e .. v sus c·nstumhr<·~, c·owo hombres 

de familia, como ágiles, acth·os, Lrabajatlo­
res, vi' os, perspi<:aces y ligeros pai·a com­
prender lo 4ne les conviene, como contra­
bandistas ü hombres de negocios, en casa ó 
ftlet-a de su país, en sus cabañas ó en sus 
"illas, ::ierían tan interesantes que, si hu­
biese escritor <le alguna nuta que lo toma­
se cot1 em¡;eiio, haríct nn libro de los más 
entreten idc1s y amenos que ,;e putliel'an con­
cebir. porque el pasiego, no se parece ti nin­
guno, no pa1·ticipa del carácler <.le n inguno 
lle sus colindantes; tanto ::ie diferencia tlel 
sobano 6 ruesgano, como del torancés y 
trasmerano : tanto <le los montañeses tle los 
Yalles cemrnles como tle los lebaniegos, 1'1 

habitantes de Lnena: no tienen vecinos á 
ttniones se asemejen : el pnsiego es nfüt ra­
za t¡ne no tieue nada <¡ue Yer c011ninguna 
otra, t::s un vcl'<latlero tipo, tille se1~i nna 
lástima <¡ne no se encuentre bien rlef:inido y 
retralado, con todos sus 1'\lsgos y pa1·Licnla­
riclacles, antes <1 ne. el cosmopolitismo q ne 
nos Yit>ne haci<>ntlo á to<los ignales, haga 
d esaparec:er por completo las di fe1·encins t1 ue 
hemos inclicaclo. 

ColJanes era pasiego, en toda fa extensilm 
lle la palag1~: miliciano en 1834 ern pa­
:;iego. ofic:ial del ejército, ni la ordenanza 
ui la disciplina le hicieron perder ninguna 
tle las cualidacles de su raza; peJ·siguiemlo 
carlistas cl'a muy valiente, pero, ron serlo 
t<111Lo. 110 pertli6 nunca las t·ualidades del 
pasiego. Dipurnclo p1·0Yincicd , Yiniemlo ~¡las 
sesiones tlesde sn pueblo, y regresamlo á 
él, nadie sabe si andando ó si miando, y 
tomando parte e11 cuanto interesaba á sus 
pueblos, era genuino pasiego: y pasiego era 
<·onstrnyentlo en el sitio tle110minado Las 
CneYas de las Espinas, <l sus expensas un 
fortín para el tercio de su mauclo defendi-
1lo por 1111 peclrero y üos morteros, que nos 
recuerdan algnnos Lle los hec11os ele los Hi­
r1tru1de1·s más notables lle h1 uo,·ela Rob­
lfoy, pero pareciéndonos siem11re pasiego : 
y te1wmos la segurirlntl dP q ne, cnanll1) <.>n 
Las alturas de Lnnaüa, ron sólo veinte hom­
h~·es hizo prisionel'oS tlos c·apitancs, dos te-
111entes, nn i::a1·gen!o, cuatro tambores ~- ;)J 
lle trop\l. cirns;inuoles lwriclai:; y cogi~ndo­
les efectos ele ¡t\ierm, al ..-alor clel milital' 
arriesgado :-;e unili la ínstintio astucia. tl€'1 
pasiego. 

:Sólo en Afriea le ,·imos solo militar: allí 
no huLo más t¡ue el subordinado de nn 
ejf.rcí to 'alrrosisimo, y mm·ió defeutl ién­
<Lo:o>e como un héroe. 

Ileclu\::; las prec:etlentl"s inüieaciones, nt­
mos !Í c:unsignai· el do("umento antes ofre­
t"i<Lo Pn t1ne ise cletallan sus ltechos como 
militar y los premio~ tJlW por ellos ol>t\1,·o. 
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DOX .fC.I.\' UCIZ Ul:TTERRJ.:Z 11r1ri1) 1·11 Sr111 /lflff"" d1• Ri,,J/fin·11, 1J1·01·iurirc <[,, ,'.,'rflllr111-
d1•1·. r·I </¡',1 .w•i:< dt• Od11/n·1· d1• mil orluwi1•11fos 11.111•1•1•-0 s h(/o dt• dou /-,'un/ittgo Rlliz !/ r/1· 
do1it1 ./11((1/(( U 11/it•/'J'f'::-/i1•111• /o.~ 1111:ril1J.~, xr·1·1•il'io.Q !/ rir1·1111x/rn1cirr1< t¡ll" rí 1·011/i1111((-
1·i1111 :<!' l'.1'/il'l'MI 11: 

SEGUNDA SUBDIVlSION. 

FECHAS TIEMPO 

que los ha servido. --de los E.\íPJ.EOS Y U H.\DOS Cff I•: tU. OHTE~ !DO. 
deapacholl ó nombramlentoa. Ai'los. Jlleses. Dlas. 

G 1 Enero . 
17 8etiem bre. 

18iH 
1837 

Soldndo y sal'gento de wilicia nacional . 
Subteniente de id. moviliznd1i . . 
'l'eniente de id. 

-~"""!--;-~ 
• 9 ~ 1 11 Febrero .. 11:!38 

25 No\•iembre 188~ Cnpitan de id. 4 ü 19 
14 1 .Junio. 
~o Julio .. 
9 Diciembre. 

1843 
1854 
18!i9 

r1ipiLan de infunterin. . . . . . . . . 
Grado de Comandante de id. por gracia geneml . . 
Segundo Comnndnnte por mérito de guerra sob,re el 

campo de batalla. . . . . . . . . . . . 

11 1 6 
5 4 19 

15 
1 

TOTAL I)~; SER\'CCIOS f:n:n'l\'OS II.\S'l'.\ El. 28 DE l>ICU:~IBR~; QUF: .... ~LL~:c1ó .... --;;;;-- 11 18 1 

TERCERA SUBDIVISION . 

. \ l'~ll'::'\'J'U f>OTt \BOSOR omJ, DOBU: 'l'rn:i.tPO DI~ (.',DIP \X\, 

Por la guerrn c1,·il de 1883 {l 1840, segun el Real decreto de :W do Octubre, y aclaracio­
nes de 25 de Diciembre de 1885. 1 t de Noviembre de 1840, 2 y H ele abril de 
185(.i. (Desde el 6 de Enero de 18131 al 31 ele Agosto de 1810 por entero) .. 7 25 

·roTAL oi,; :;Ell\ ICIOS c:o~ .uio~os . . 82 7 18 

. \l:DlEXTO f>OR ET. :-;or,o OB.rn'l'O DE OBT.\ R \ ¡, \¡.\ CO:'\Dl~C'OR.\t:IO~ l•:s DE L.\ 
agAL y ~111.IT.\.R OROEX DE S.\X ILBR:IIEXJ.mll.DO. 

Por el nat1ilicio de la Augusta Princesa doiia ~!aria lsn '>el según el Real decreto de 5 
de Enero de 18.i:l. . . . . • • . . • • . . . . . . • 1 

2 
Por el natalicio de ~. A. R. el Prtncipe de .\sturias, se;::ún Real decreto ele 7 de Di­

ciembre de 1857. . • . . . . . . . . . . 

Sl'MAS . 

Estatura 5 pies, 2 pulgadas :- G lineas. 

,...,'1•n•il'i1m. ,.¡,.¡,_¡¡ 1u/1'..,. f/ lf 11 /'11 iri11111•s, 
I'(/ lllJHI /t(/S !/ f/f'f"Ífillf'.~ r/1• f/ 111'1'/'fl l'/f l/ 111 ' .-.;1• 

lw /¡(l/fru/11. 

rn:;J.-EI li tlt> Elll'l'O se iuscrihii'1 en la 
)[i)icia Xac·ional de 1licha Yilla teniendo 
•Jlll' abandonarla poi· no poder c·1mtrar1·estar 
a los Cabecillas Pa1·1lo ;; .\.ldecoa C'on 1¡uie­
nes rnvieron algunas cscaramuzaR. l•:u l:i de 
Fc>hrero v c•n union <le! Xac-ional D. )fo­
n 11el • .\.b¡isc.il cojiú un fac(·ioso y persignil·­
ron otro hasta Soba. El ~:) tlt'I propio IUt'S 
habiéndmwlcs rNmiüo otros cuatro compn­
fleros hatit>1·on la partida carlista <¡lll' man-

i35 7 18 

da ha Palomo t•I nrnl mm·ii'1 üe sus 1·er-1ultas. 
En :'\ ele )farr.o ' i laR ó1·üc>nes dd • \.lcal­
clc bnlit'i al C'nh~cilla C'al'riles quien refcw­
zado l'cllujo á cc•n izas v;\l'ias casas sm¡uean-
1 lo la del inccrP~m<lo Y su e:ornblecimiento 
üe comercio. g) l :) ele· ALriJ en el <•ncuen­
u·o tlel i\fonte de la Zanaurza con los ca r­
listas logrando heril' dos ck los foeciosos y 
de ('llYas 1·csu ltas estn H> tres 1nes1·s al'l'O­
janll o· saugrc> poi· la fatiga que sufri1í en la 
perseeución. ]•;11 .Agosto se fortifica)'(Jll clos 
c·asas c>n San Ho<1ue, y 1·c•grest'i clesdt• c· I As­
tillero dando la guarnieion en union de 
una Compañia 1le segul'ichul p1íblica 1le 8an­
t<tndc·1-. En Sc>tiembre apl'l'ntlió al faccioso 
Domingo Lahin. hizo 1·arias ;;alidas con la 
gunl'llicion. como ¡míctico, 11 los \'Hiies de 



('arranza, Soha y Huesga ;; t•n nna de ellas 
c1ue tn>o lugar el 4 de Xovicmbrc aprl'tHli<í al 
<"abecilla Pardo qnc cntrl'gado ul ('omamla11-
te General cle la Provineia lo mandó fusilar. 
m !I del mismo ccmlribuy6 á la mptura del 
c·abecilla Angel j.Jdecoa, que igualmente fn('.. 
afusifadu. Jt:l l't'RtO ele) 1\ño en f!'PCllCllle tiro­
teo con hls p;\rthlas de Cobos, Carriles, lgnal 
y otros que t{'nian hloqnrada la poblacion . 

Hrl:í.-En persec·ncion de las partidas lJlH' 
vagaban por el pais en nniou ele las t1·opas 
tlel l~j~rcito rcc·oITi<'ndo los \yalles cll' 8oh<t, 
Carranza y Rul'sga, lograuclo esknnium· las 
gavillas que· cometian tocla <'lase <le \'l'jaeio­
nes y esce:;os rlcbié-mloso en partt- al int<•resa­
do este servicio eomo conocerlor del teneuo. 

11t\(i. -He halló :i las cí1·denesde :;u ( 'm11an-
1lante D. Tomái; Oria en las derrotas l¡uc su­
frió en lasc>stac·as de la Vega la fac·cion Bala­
ñero al ,.ol ver :í las Provincim; Yascong-aclas. 

rn:n .-Formada una partida franta 1h~ 
:\O hombres en el \•allc de Pas el 17 de 
l-ictie111 brt~ se le dii'1 el nrnrnlo tll' elfo. c011-
sign iendo hacl'r prisioneros l'll <lii<tintas oc·a­
siorws un Comisario ele C1usrra, un Nll'­
gimto y :n sol1lmlm; earlistmi. 

1 ~;~~-- Cornnruycí sin granu· al l•;rario 
l'll una Hoca dc>l Pas 1!1i fot·tin para t'I rt'l'­

<'io clt• su man1lo y poder proteg<-r los ('0111-
hows. g¡ 1 li v L 7 de Octu brc s~ hallc'1 ;Í 
las· i>rdencs dci Brigadier don Hamon Cas­
tañeda en las aeC'iCJnes ocnr1·itl<1s en PI ,·a­
lle ele Roba. Pui>nte ele t'dalla ,. Tm·rl· atrin­
eherada 1h' Quintana 11or las· cuales se le 
t·01wetlil1 el Grado de 8ubtt•nie11te cll' ~li­
licia11 Prodnciales. Desde ol 12 al J.; d1· 
X oviem bre en las altums ele Luuadn clon­
lle con solo ,·cinte frantos hizo prisioneros 
dos (':tpitane::i, dos tenicncrs, un sargento. 
cuatro tambon•s y :il 1le ti·opa hirit•ndo ~ 
matarnlo á \•arios ~· cojiendo -lli fn:iiles y 
·I cajas tll• Gner!'a por lo qne 8. :.U. se sir­
vi<Í aprobar c·I empleo <Lo ('apilan lle ('ner­
pos frimcos. 

H.t\!l.-.\sistió desde el 19 tlc .\ bri 1 <l to-
1las las accionl'S par;i la toma de Hamah•s 
r Gmmlmnino ~í h.1H 1írdenes. <lc>l E. H. ('. (h•-
1rnral en .Jefe tlel J•;géreito Conde dt• Ln­
t·hana sobre cu:·o campo ele batalla si:' ll' 
c·oueecliú la cruz de ('aball.0 tll• la H.t m·el. 11 Y 
. \morica11a de Jsabd Ja Cmliliea lihre 1l1· 
tOllo gasto. El 10 ele .Julio obtnrn el man­
do del fuerte lle Qnintana y el 1:\ ele :-;t•­
tiembre el de Soha donde existi.í hasta 
Xobrl'. que concluicla la guerra l'll laspm­
,·incias Yascon:,,ratlas les wan1laron disoht•r 
la f1wr:r.a <pte manclaba. 

18.J.O.-l•:nel lHH'blo tle su l'eshlencia t•n fin 
clt• .\gosto C'Oll<'lu~·c'> la g1wrra ciYil. 

1811. - l~n O.·tubrc se le mamle'1 m·gani:r.:11· 
una partida tle Xacionales, pasanelo con t>lht 
,¡ los pncblosot·irntalcs p111·ac·o1He1wr los l'ÍPl'­

tos de la su ble\'ación ele Bilbao. 
184"2 á ±a.-8in <Wciones eu el }>IH!blo ele sa 

r,•sidcncia. 
l 8-14. - Jt'né complicado e11 una c·ansa for­

mada po1't:onatos <le conspimcion y conelena­
ilo en r€1beltl in fué nbsnel Lo por la .\.mi il•neia 
h•1Titorial. Tarn bien fo{> c·ompl ic·ado en la 
tausn m ilif<n· )lor losacontecimiemos th• )\;i­
g<>r-.1, preso seis meses en Logroño ~ ahsnt>ltn 
)JOl' el ( 'onsc>jo lle O uerm. 

11!1 

l X!:) al 4 7.-En el pueblo de sn na! urale:t.a. 
1~18.-.En l.) de marn se le di<'i retiro sin 

r;oJic·ital'le á consec·ueu'cia tlt! sus itleas <Han­
zatlas y habiéndose lrnmtaclo una partida 
:\fontemolinista en el \'alle ele PnR á la:- lu·de­
nes 1lel ('abo Peclron c•oo1>eri> á su c·ompl<•ta 
tlisolncion mc.ll'ec-ienclo el qtll' las autoridades 
ll~ c·ouffamn la clirecdou ele las fncrz¡)s (lt'l 
l•jérdto qne le seguia mas ele cerca pm· c11y<t 
cii·eunstancia fué> rec·mnenclaúo al gobierno 
de S. ~l. 

lXJ!l.-En 11 de .J nnio se tlign<'> 8. J\L t·on­
c·edl'rle la Y1wlta al ser\'it'io ft<ll'danclo en si­
t uation de recmpla:r.o. 

11'.)ll ií .)(i.-En dkha sitnac·ion hasta lin 
ele X0Yiemb1·e 1Lel último litio que fu(• colo· 
c:ailo eu el eua<lro dl' Rl'SerYa, nümero :l2. 
1~57.-Dc sN·,·icio onlinario en Barceloua. 
J~;)$.-DP itl. i1l. en \\tlencia y )forella. 
l ~3!l-Dc id. id. en )fol'ell;1 '\'" \yalenC'ia 

ha:;ta el li de X oYil•mbrc qtu• se e11{bard1 t'll d 
eílt i 1110 punto á formar parti• del Ején·itu 1ll· 
.\.frka: el 11 1lesembarC'ó en d 'J'l'oc:a<lero pa­
Kamlo acanto11ntlo <Í Han J,uear dl• Ba1·1'élltll'1la 
llon<le perma11eci1'1 hasta el 2J lJ ue \'ol Yic'1 <Í 
poncl'SC un marcha )' se emba1·có 1•11 igual 
put•rto el 21.i: ti 27 arrihe'1 <Í ('euta, quedanclo 
acampado en el H<'nallo ~- :ms inmediac·i011t•s. 

St• halle'> el ;l(l ele> ~o,·iembre en la;H·C'ion •lt­
c>StC' el ia p1·otq.:-ie1Hlo la 1·erngnanl ia ÜP las t ro­
pas (¡ne se• batían: t'I !I de Diciembre sC' 1•n­
c·on11·ií en la reñi1la <lC'ciou teniela e-mitra los 
moros en las inmedineioncs rlel Hetl 11cw elf' 
lsallC'I 2.• en la cual fué lwri1lo g:m ,·emt•nt1· 1·n 
una pierna pasando al hospirnl de Ccuta tlon­
de le hil'iel'on la ampntaC'ion: por t'stos sel'\ i­
dos Sl' le con<·rdió el entpk•o ele segu nelo to­
mandamt• en la OrtlC'n gl•ner¡1J <le! 1 ~ dt>l 
mismo mc•s: Y el ti in 2:~ fa! IPci1'i ií ronst'tltl'll­
cia 1le sns !?l'll n•s ht>riclas. 

OCT.\.\'.\ Sl"HDl\'lHIOX. 

( 'om isiiu/I'.~ '!"'' hu c/1•.w•111 ¡w1iur/i,. 

lX\1.-Laele habilitado eLC' la fnet·za qm· 
ma ntla ha. 

l1':íti ~ :)1.-La 1le segnmlo ('ommvlan1~· 
.\.lf{•re:r. cld nmtlro ele Hesel'\'a. n1í11w1·11 :l:? ~ 
safo;faccion cll' sus <1efc•s . 

XO\'l~X.\ Sl"HDl\'1:-ilOX. 

<'r11··r•s !/ m11clr•rr1rftci11111·.~ r¡11" di.-;_(1·11/11 . 

J ~:~!l.-La dt• Isabel la l'atóJic¡¡ prn· HPal 
Diploma y l~eal tmlen de :22 ele.Julio. 

rnJO-La C:Í \'iCU por t'I ])l'Ollll IH'Í<llll il'Jllo ell:' 
l-ietiem lm.• segun diploma 1h· 20 1lc• Diciem hrt' 
do IM2. 

rn;)l.-Po1· Heal ('é1lula ol<' !l ch· 8etiPml1r1• 
t•s ('aballei·o cle la Re<ll ,. ~[ili1a1· ortlt>n clt· 
San Hermelll·gildo con 1;i antigiicclacl dP 11 
elr )fayo tle J ').)]. 

( 'rr 11 S((.>; '! /(/' ;.·¡· /r· ltff 11.fiJ1'111Udfl !/ ''"·" t:y11s f/ l'fl l'l'S 

r¡111• .w' lr1 !trt11 i111 ¡111r>.~f1J. 

1 ~.J.4.-Fui'• c<n11plicaclo p(ll' C(JlJato 1Li> c·o11:.:­
pimc·io11, llelo<.'ual fue'. abs1wlt11 lilJ1·1nwnt1·. 



'j·~(J 
EF E:c\ll~RID Es 

ftl. id. por los arontecimit•1ltos de ~ágera 
siendo absuf'lto por el Consejo de guerm. 

(Hqja d" sr>J'l'iri1J.~ . ) 

J!;l forti11 en la CtHH"a <le las Espinas.-Ha­
bia tm petl.rei·o ~·dos bocamal'tas. 

Diciembre 31de1783. 

..\foere en este día en Boluuia tlnn l!:nge­
nio Francisco de Oolmenares, c1ue había na­
cido en Yalmeo, parroquia <lel aynutamien­
to de Yega de Liébana, Yalle de C'e1·eceda, 
tlel partido j uclicial de Potes. el el ía 1 :> de 
no,·iembi·e de lli!l4 . 

Su fainilia era i lustre. 
A los veinte años ele edad enlr6 en la 

Corupañfo ele .Jesús, lrnhientl.o sido allmiticlo 
como nr1Yicio el (i tle al.Jril rli> J7 l 4. "Or<le­
nadn de uresbítero ell AP-o!'>to de J 720, dice 
el ilustracio esci-itol' con cuyos libros ha 11e­
chc1 tanto b~ncficio ;i J,i<f.bñnn, fué p1·ofesor 
ele (:trl'llmític-a y de Filosofía en lofl Colegios 
que teuia la Onlen en Yi11aga1·cia, JH'oYincüt 
de Pontevedra, en Axila y en . 'egoYia, sien­
do Roctm· ele lo::; mismos. Explic6 'l'c.>ologia 
en Palencia, y Cné luego Rector ck los Cole­
g ios de Orense, Leo11, SalaUlanca y Y<illacln­
lid. ]~ra un omdor notable. Hus ,·irtmles 
ejemplarísimas le me1·ecieron el concepto U.e 
~anto. en que toclos los que le conocrn11 le 
tm·iel'on. ).[uri<) eu Bolouia el día iH tle Di­
cieinbrt: del 78n. l~u su sepulcro, en In, Igle­
sia de Sai1 )¡icol<is i11l'ia J."i~rtnr·ti Ff'lici:s, den­
tro de la mi::m1a caja que conteuia el caclá\•er, 
fué pnesto nn pergamino metido en. tubo de 
cristal, forrad<> con otro tubo de> lata, y am­
bos rcsguadauos ¡.>01· un tercer tubo cll'.' plo­
mo: Nl el pergamino estl escrito un elogio 
de sn ,-ida en e:sta for.u:rn: 

•D. O. l\I. 

Patri Eugenio Ftnncisco de Colmenares, 
Elapsi i>roxime saeculi a.nno nouagesiruo quarto, 
In Hisp&aiam ad \'almeo opidum valis Liebaneosis 

In Legionensi Diocex1 na.Go. 
Labenti dec1mo quatto 

Castelanre Pro\'Íutite in Societate adscripto 
Tironibus ad ej us instátuta compo11endis 

Collegiis quampluriwis gubernaodis: 
lpsi deaique Provintim nou semél regendtc, 
Prndensia, exemplis, opera efilca.nfül' 

A.nno multos adscito: 
Viro Dei, eclesiie, religioois obser"rantissimo, 

Iugi orandi Deum studio, 
Oruciandi sui inexplibili desiclel'io 
Humilita.te obedientia. singulari, 

Devotione &e pietati a.la.cl'i, 
Humana.mm contemptione rerum 
Mira sna.vitate mornm ad omues praedito; 
Qui post ingentes terra marique exa.uclatos 

Labores, 
Ac firma pace, necdum constantia toleratos, 
Primun Coreicam hiuc Bonooiam exul, 
Secuudis equll:! et adve1·sis rebus sibi constans, 
Uuamque Dei volnntntem inclamans, 
Anno ab emisa profe3ione qninquagesimo primo 
Ab a.bolita Societe.te amplns decuno 
Yirtut1bus claras, opiu.ione sanctus, 

In e& nrbe vita cesit. 
Pridie kaleudas Janua.ri.i nono 1784. 
Ex Pro\-iutiie Castelan1e sacerdote5 

i\lereutes. 
P.P,11 

Diciembre 31 de 1837. 

Yamos¡\ crmcltlirelafío ysegunclo tomo de 
esta oh1·a, consignando tm clalo t1·iste ~· qtt<· 
prueba Lo poco dumúera que es la vida 1w­
ma11a. 

J .. os noml.Jres tl ne aparecerán en la sigtLien­
te certi ficaci•ín han clesapareciclo toclos <le la 
escena ele! munúo: á casi tollos los conoci­
mos, á mnc·hos los tratamos: g1·an p~wte fü, 
ellos fignra1·on mucho en la población, unos 
como principales imlivitluosdeJ alto comercio 
-y de la banca -y como prO})ietarios, algmrns 
como '1ignísimos alcaldes y concejales. lodo.~, 
no tenemos in con venieute en héiblar en rér­
minos absolutos, como hombres ele bien. 

Bien pu<l.ié1-.1mos poner el título de ~\T(!rrá­
polis, <i la siguience listn nominal de la ma­
trícula ele l·umert:io conespouüiente ~ la fe­
cha de esta efemél'ide, que dice así: 

DON Lt'l!-1 .~'l'OXlO DEL C.!A:\íPO, 8ecre­
la rio r/u Uohitl'IW (/,,¡ RNtl 'l'rih111ml dr• 
Oo111errifl dt· '"~lrt r'iudwl de ,S'r111,funder !/ 
JI .'ill jJ{/ ¡·fido, O(t. 

C'EHTIFlCO: que con arr~glo á lo }Jl'e~·e­
ni<lo en el tll't. l l tlt::l Cótligo vigente de Co­
mercio y ú nna Real orden a~c:laratoria pos­
terior de 1.1 de Febt·cro de rn~l. se hallan ~, 
consitlel'an de hecho, ins::ri ptos en la matrí­
cula ge u eral de ('omercianres tle esta 1 'laza 
los signiPntes : 

D .. Joaquín .José Bolatlo. 
.Julián Bola<lo. 
.José Pé1·ez :J.farañ611. 
Domingo .José 1le fa Portilla. 
.Juan .\.ntonio éarupuzano. 
.J uc111 .José ArgninJegu i. 
.] uan Ha11tista de 01lrímwla. 
.J ost'.· ~a nz L;w í n . 
Bon ifac·io tle la Tol're. 
He ma rclo lle ('asad o. 
E:<tehan J3ohigas. 
lgnaci <> 1le Hel'mosa. 
.Joa11 u ín ::\Iannel tle 01lt•iuzofo . 
.i.\fignel ('ataJ,i. 
.José Hamóu de Hazurnri. 
.Joac1ín Priew 'roi·cilla. 
.Jo . .;é ele! Acebo PelaYo. 
Casto Ramón G1)me;,. 
José Es~ala . 
Yi 1ula ÜP ('asina. 
José Oníz tle la To1·1·t'. 
.J uau de la Pe !raja. 
'I'omás Lrípez Cahle1·cí11. 
.Juan Antonio Ru:b. lle fa Escalera. 
Pech·o tk In Pmmte, C'01ule clt• Casa-

Pnentl'. 
Gt'rimimo Pujo!. 
Yiccoria110 de fa C'uei:;ta'" C:antolln. 
Francis~o .J <>a<¡ nin Gnti~l'l'ex. 
J_,ní;; <le AtTegLlí. 
Cayerano Gntiél're~ A1·cc. 
Hilario L:m•la. 
Hilal'io :\fal'ía (fallat. 
Tomás ele C:agignl . 
.José J oac¡ n í n ele Ani xa l>nlaga. 
Agnstíu \Yinsch. 
Hantiagc) Ll tffisa. 
Anroniu tl"' ('01·tigner,1 Oasti l lr1. 

/ 
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D. Xicolás lfoclríguez. 
Mauricio Huerta. 
Antolín Claro r'ontana. 
'l'omás ele Aguirre. 
Ramón de Aguine. 
Demetrio tle los 8anlos llen,ratlas . 
.Jesl1s Antonio de Hanta Cn1z. 
8autiago Alejnntlre. 
He,ero Otero 
Xicolás de Zorrilla Hiena. 
Yicente \'illamerit•I. 

D.• .J uaua Baufomt del Ri ,·c1·0. 
D. :Flo1·eucino clel Riv('ro. 

l'<mtaleón García d<' Hobarzo. 
Aureliano de la Pecl 1·aja r 'l'orre. 
lnoceucio de .\ja. 
Pedro Galán. 
. Juan Pablo Barbachano. 
Ramón Estrada ('ol la1lo. 
. José )faría López D1Jriga. 
• \ntouio YaYet·. 
. losé de )Iichilena. 
F'1·.mcisco Bohigmi. 
DioniRio Goni'd1lez .\g-lil•ros. 
Dionisio de .-\gnil'r1 .. 
. J ulián Ferná1ulez. 
YiC"t•nte Topahla. 
Antcmio Gantlarillas. 
8antos J..paricio. 
Ft-nucisco 1le l<l \' cga ~ Hmnircz. 
Francisco Diaz. 
"'.\Iannel Cre::;po Lópt•z. 
Xicolá Campiña. 
. Jm;é Gómez del Olmo. 
. J uau L6pez Hoyo, ('oml1· de Cam1>0-

Giro. 
,Félix ele Agninl'. 
. José Amonio del Tlon1lal. 
. Juan .José Ortiz. 
.José )larín !\ronlalnm. 
Yentura Cet·ragel'ía. 
~latlio Gallo. 
Pel'mín tle la Pl.'tl1·c111. 
Carlos G1)mez Iler1110sa. 
Luís Gómez llermo:;a. 
"'.\Ianuel Blanco. 
.José Alda Y • 

• \nronio Pl'S<¡tH'. 

)fotlesto Díaz dl· Lla1·. 
Hilari•Ín Ruíz. 

I>.~ Catalina rle fa Cncha. 
D. X ic:oh\s '\'ial. 

.Joi;é .Joaquín Donl.'sft•\' l" 
~fal'iano Znmelzu. 
Ramón clc.>I Solar. 
)[anuel )larín :\fal't í1wi-. Zol'l'illa. 
Bias Quintana 1lt•l .\n·bo. 
.Juan lil' Trueba . 
. José Ger.'>nimo Ht>gnles. 
.\.mbrusio rle UoicoC'clwa. 
Yicente rle Autiñauo. 
.Joaquín ue )laza:;. 
.Juan del Castillo. 
.Joaquín Prieto Labat. 
8nntingo <le Pmmdillo. 
l<'mnc:i.sco .Javier Frant·o. 
lltlPfouso de II11iüol1l'o. 
8empio de Y~u1:1qniza. 
J,td,.. Uallo 1le .\.lcfota1·a. 
:.\lauud P~rez Yaldc'.•s. 
P;l»Cnal García. 
Xic:ol.ís Bl:'I'g:tn·dw. 

TOllO U. 

D .. Juan A.11tonio de Lrustn. 
Manuel ele .A.lclaY. 
Pellro ele las Oagigas. 
Zoilo de Quintanilla. 
Pedro Basafü:x . 
.J mm García Carnl. 
)fanuel Antonio Hoclil. 
.\ncouio García Bmmrto. 
Eusebio Aharez. 
Felipe de Agnirre y Bnrhat·lrnno. 
Rtunón Cacho G<>m<•z. 
.J nan tle la 'Fuentt• G1ínwz. 
:Manuel ele la Cagiga. 
8ixlo llel Diestro. 
A.ntolí11 Homedo. 
Agustín Ruidobro. 
Mal'<:Os tle la Rr,•illa . 
Domingo ele Cum;tago:n1. 
F1·.mcisco Sáuchez clt> Porrúa . 
.José de Piélago . 
Fmucisco tle Piélago . 
}'1-ancisco .J aneo. 
l•~nrique de la Cuc'.•ta1·a. 
.J U<Ul de Abarca. 
Do mi ugo ele la Portilla . 
.\.ntonio \Yohle. 
i\[aunel (le la Mom t'<.'balloi-;. 
.Juan i\Ianuel de la Mai1a. 
Pío ele la Cuesta ,. Cnntolla. 
.\.ntonio Pumarejo. 
.fosé .\.ntonio de 8ohwg11i. 
.\gmaín de la lnct>ra. 
Uregorio García 1l1, QtW\'cdo . 

~res. Huír. )Iarcínez ~ ('ompailía . 
D. Hallasar "'.\Ienénclcz. 

.Juan )lenéntlcz. 

.Juan Ram1)n de la He\illa . 
Anrotlio Lera . 
.fosé Gattorno . 

Hres. Hayer ::L\Iuller ~· Compa1iía. 
Gotchcr y Compañía. 

D .• José> Ue ballos B nstanum ! e. 
Y para que conste de manrlato, apl'olmcicíu 

~ delibcracicín especial de los señores Prior 
\ Cóusulf's de clicho l{eal Tribunal tle C'o­
i1wrcio :' t'U ob;:;ervancia tk lo <{lle Sl' orueua 
por el a1·tículo 11i, título 1.0 1lel ('1ítligo. lo 
firmo t•n Sa ntautler ;\ :31 1Ll• Diciern bre de 
J8:~i.-D. Luí:s d1•I Cr1111¡m. 

Diciembre 31 de 1841. 

La .Junta tlc C'omel'cio <le• 8anta111lc1· pu­
hlic<Í, firmada con esta fc<'ha una Jf1'111nri(I 
di' los <1s1111to.~ r¡w: /iffl/ sido ollj1•f1) dr' sus fr(( ­
fil(J00.~ 1•11 1•/ wio de Z8.JJ.-8antanckr: impren­
ta ele ~fartínez. En !.0 ~- 2i ¡niginns, 11ue cita 
al Excmo. Hr. D. )fortín Fernállll,•z de Xa­
\'¡u•rete. en su Biblio/l'm Jlr1ríli11111 X:;pali11-
lrt. Est<i firmada por tlou F1·,md1:1t·o H<inc·ht:z 
de Pol'l'Ún, Yicepl'esitlentt•: )liguel Catalá. 
Fmnc·isco .Joaquín (; 11ti~ne1., .J nau 1k la Re­
\illa, Het·•>nimo Roiz 1le la l'ai·1·a, J>cclro de 
htH C'a~igas, Prancisco Díaz, Tomás H . 1le 
Agnirrc, Lnis Gallo ÜCI .\.ldt1hll0u, Lldefonso 
lI uidob1·0, Yenancio Oclriozola. 

X o ha bien.do }>Ollid o acl1¡ u i1·i da, como 
asunto bibliográfico • .' pam Hanlan1ler de in­
tlmlablc importancia, 110::; conlcntanw:-- con 
Hl'ñnlar los puntos e¡ lll' abraza, sl'gtín In cita­
da notahle obra lle! seiior Ft•rn;Ílldl·Z Xa ,·a· 
rreu·. 1p1e son los sig11it'llll's: 

!H 
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l. Sistema tle Coutabili<.latl. 
2. Cl'édito contra la hacienda pública. 
:~ . Fa.ro. 
-l. Camino de Peüas-pai·das. 
5. 
(Í. 

iil111. 

Bahía. 
Carretera tle Heinosa y canal ele L'as-

7. Canal de Castilla. 
l'\. Oamino de Liébana. 
!l. ('amino de Fian SalY~tU.or. 
Hl. Aclmision ele tabaeos en depósito. 
J J. ~xpediciones de harinas desdo Bil-

ba.o y Han Sebastián. 
l:f. .\uxilios á embal'caciones. 
l~. 8eñales en el Fai·o. 
14. HerYicios ele pTcÍCticos. 
15. Hal'CO lle Caramlía. 
l li. Harinas. 
17. Bac·alao. 
18. Aranceles. 
1 !1. ('orreos. 
20. Fm•1·os. 
21. Esd~n,os. 
22. ('ontribuéiones. 
23. X neYo recargo. 
2-1. Presu puest <is. 
2:'>. Fincas. 
:2li. Terrenos del }\u·o. 
"27. Tratado con la república U.el l~cnaüor. 
2~. Convenio c·on el A>1mtamiento. 
La simple exposición <le los in1portantísi­

m<>S asuntos de qne se ocupó la .Junta eu el 
año tle L841 prueba lo t1ne valían aquellas 
C'orporaciones que nunca debieron desapa­
recer porque eran la ''et·tlatlera y genuina re­
presentación tlel come1·cio, represeutaci6n 
'Lue nunca tenclrán tan independiente, J ac­
tiYa, y i;incera, y üesiuteresada, y patritítica 
todas las jnntai; qne tlespuÉ's se han Cl't>atlo 

y qne si no dejan de ser útiles no lo sou se­
guTamente en el grado que lo e1-a11 las .J1111fas 
de C'omel'ci'> de los principales puertos. 

Diciembre 31de1572. 

Con esta fecha se expidió uua Real carta 
ejecutoria de S. M. el Rey don Felipe II, ga­
nada á pedimento de los señores de .Justicia 
y Regimiento de la villa de Santander con­
tri\ los vecinos de Cudeyo y Ribamontan á 
propósito de la carga y descarga tle mante­
ninüentos y derechos pertenecientes á ellos 
heclias en fo¡¡ puertos r canales ue Cubas, 
Tigero y Galizauo. Y poi- nna. sentencia dada 
y pronunciada en dicho pleito por los licen­
dados Arce tle Otalora, lrnnza y Pedro Gas­
eo, cleclararon que en ning\in tiempo habían 
tenido, ni tuvieron derecho los concejos re­
feridos ele hacer carga ni descarga alguna, ni 
menos que pudit>sen pesc<u- en sus puertos. 
ni en Ja ría do Santaucler, para vencler ht pes­
ca, sin licencia de los vecinos ele esta \°illa. 

Diciembre 31 de 1877. 

Tenía. el Avuutamiento de Sant<1nder en 
esta fecha, seg6n escrupuloso censo veritiéa-
1lo con todos los requisitos necesarios po1· 
obtener la mayo1· exact.itnd posible el n üme-
1·0 Rigniente ele habitantes. 
:-lau ran.tler .................. HABITANTES 35.!108 
Peña<:aRtillo. . ... . . ... . . . . . l. 724 
('neto............ . . . . . . . . . . . . 1.;¿;39 
:Monte.. ...... ..... .......... J .22:l 
Han Román................ !l:30 

:5.115 

-J.l .023 

FIN DEL lI TOMO. 

.... 
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antigna l'<tpital...'.. ... .. . . ... . .... ..... .. . ... . .. 1i:\ 

:n de 18i:í. PrinC'ipia el ensanche del 
urncfü• 8olinís ............. ... ....... . .......... ti-! 

2:3 ele 1801. BI Ilmo. 8r. Obh~po Ra-
fael no <WC'pta el a1·zohiRpaüo dt> Méjic-o 
para cuya mirra fur propuesto............. li~ 

:2~ el1• lXíl. Se in:rnguran seis kiló-
metros <ll' carrett'm en el camino tle .\..r­
golios al Puntal.............................. ... ¡;:; 

24 tlo 1 rn8. D. Francisco r D .. José 
Holinhi (lwrmanos) llt>gan ¡Í 

0

8autnnder 
<·omo an1uitectos dt• )farina para traba­
jar en las obras pai-;t la t•jecuciiín ele mue-
ll<'s {•Jl Hantamler.. ......... ...... ...... .. . . . .. . 1i:i 

2.J el" l 8(i(i. 11:11 Pstl' tlfa se> c-nnt6 en 
la C'ated ral nu solt•llJ nísimo '"l\' Ul'lllll', 
1·n accic'1n ele g1~1c-ias al Trnlopmleroso 
por habc1· ele::i.'lpareei1lo el cúlc·ri\ ele Han-
l<tuder... .. . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . .. . . . . . . .. . . . . . . .. . . ti.> 

:l4 ele 1 X!iO. Toma poscsi6n ele la Han-
ta Jglesia ). Obispaclo tle Ha11ta11<1c1· el 
Limo. H1·. D1·. D .. Jos(, López C'rPspo....... 1;1¡ 

24 elt• J~i l. Hl' tlisnel•e Ja .Junta de 
a1:man~;nto y <lefen~t creada poi· la H}Jro-
x unacrnn dl' los curlistas. ............... .. . . . tili 

:2;-1 tl<' 18:1 1. FallcCl' eu llC'tu11r.os el 

c-apihin <le fr¡igata dou Yicenre de la La-
ma y )fon tes. ............................ ... .... lili 

25 de l 88:t · Acuerda el Excelmtísi­
mo ~\..:runtamiento en sesión de esta fe­
c-ha divillfr la población en ocho distri-
tos ó tenen<"ias ele Alcalclía... .. . .. . .. .. .. .. . ti!l 

21i de ] 8i2. Contrato entre las l'om-
pañ ías del X orte de España y ele .\.lar á 
Hantandcr, precursor ele Ja venta de éste. iO 

~7 de 300. En este d la pmlcc-icron 
martirio poi· Cristo en la villa de Puerto 
ele ::iant0fia, <Í una legun de Laredo, San 
.\nanías ~- i;us compalieros........ .... .... .. i 1 

27 (le 1822. Con arreglo á un clocroto 
ele las C6rlcs c¡uecl6 aprobado proYisio­
nahnente que la pro,·incia de 8ancan­
tler tuviPse los límites seita.latlos en el 
mismo, por el cnal Heinosa y i>n parti­
tlo qne hal-lta entonces había11 porte-
11ecido á la provincia de Palencia, µasa-
sen á e:orresponcle1· á la nuestra. .......... . 11 

2i de 1822. R eal rlcC'reto seíialantlo 
Jos límites clt• la ]WOYincia... ... .. .. . .. .. .. .. X:\ 

27 de 181i0. 8ale do Hantanc.le1· para 
.. 1 monastol"io tle las Cnlclas con el fin tle 
tC'rminar allí sns clias C' l Excelendsimo 
~ Il ustrísimo señor Obispo de 1¡1 Dicíce-
sis llon ~fanuel Ram6n Arias Feijl•iro ... Xl 

'27 de J87!l. . 'e establecf' en ntwstro 
1mertó un DC\p6sito por C"tlC'nta ele la IIa-
ril•nda...... .. ... ......... .... ......... ............ x-! 

:l9 de l rnt. Fallece el Rr. D. .J nan 
ch· I sla }'erná ntler...... ........... ........ ...... /\ 1 

:m de 151.). Cuestiones suscitadas so­
bre si el nombre de Casl1·0-"Crclinll's :-;e­
ría la ''C'olonia I!"lado Hrih-ra" de los vár­
elnlos ó " C'astrnm Ynrdnlies'', el caslro 
1lt> los Yál'clnlos ......... ...... ......... ..... .... l\.J 

:}() de 1 i3.). Feslivith\tl eclcsiá~l iea 
c·on motivo e le haberse l•onseguiclo la. crec-
(•i6n de nuevo obispaelo..... ...... ...... . ... .. l'I:; 

:m lle l~;i'.2, Reglanwnco referente á 
;uhninistraci1ín ' sen·icios de const rnc­
t'icín, limpia y c;111se1•\·acie)n de lm; puer-
to¡; mcrcantt>s... .... .... ...... ............. ...... XI 

;31 ele 1 ¡;>:;. Disposiciones tomaclas 
pm· el Cabildo relacionadas con el He-
!!lamento anterim·.. ... . ...... .. . ... . .. . .. . . . .. . ~!l 

:n tle 18i l. Es elova<la á t->Stl"Ítnra. 
püblica la vcuta tlel fcrrocanil <k Alar 
;i HantauclC'r.. .. . . .. . . . . .. . . . . .. . . .. .. . . . . . . . .. . . . 8!l 

FEBRERO. 

].<> de J81iJ. l~mph>r.a á prestar S<'rYi­
c·ios el faro de ·•Punta dol Pescador•· t•n 
Hantolia....... .. . . . . .. . .. . . .. ... . . . .. . .. . .. . . ... . . !J:I 

2 ele lliiH. m Col'n•giclor el~ las < 'ua­
tt·o \'illas pr<'viene de>&le Rantoña hallar­
S(' listos lo!l :wo homlm>s ¡mliüm; ¡J01· 
H. )[. para mandará l!'lamfo~ . .. . . . . . . . . . . . . !l:~ 

:2 de 1G:l8. ~ace enc;;tctlía don.\lon-
so F<'rnáncler. ele Isla.......................... !l t 

:\ tle l füH. Real det'rcto refl°'r«nte al 
pago tle Ja 11ubveuci<Ín de liO millones 
ofi·eci<la a l fermc·:n·ril tlP Isabel J1 ..... .. . !l·I 

:~ de 1874. .\.utorizacic\n extraemlina­
ria para ejec-utar obras cll' fortifi<-acie'rn 
l'll :-;antancl<'r, amagada de im-asicin ¡ior 
lmi carlislaa...... ... .... .. .. . ... ......... ... ... . . . !l.-• 

4 üe l:la:>. Docunwnto en q UP cnns-

... 

• 



tan los privilegios tiue los re~·es antece­
sores y sucesores de tlou Enrique 11 el 

P!gl<. 

tle las Mercedes, concetlieron á los "fe­
rrel'os <le la faya tle Ant6n fasta Lanes". !l5 

-1de1854. El A:nmtamiento de l::\<111-
tander acuerda suséribirse con 2-!0.0UO 
!'cales para la con~trncci 6u ele la lglesia 
lle Santá Lucía................................. !17 

5 de J :58!. Libi·os pn blicaclos ponlou 
J3ernal'Clino de Escalante, natul'al ele La-
redo ....... .. . .. . . .. .. . . .. . . .. . .. . . . . . .. . . . . . . .. . . .. !l7 

ti ele lfüll. Nace en este día en Hoz 
ele Anel'O, clou Francisco Cagigal de fa 
Vega ................................. .............. !18 

t) de 1808. Se descubre, :1 consecuen­
cia ele la caída ele un rayo en el conYen­
to ele San FL"ancisco, el cadáver tlel frai­
le P. ll~chevarria en la letrina clel edi-
licio ....................................... . ........ lm~ 

7 de 300. En este clía padecieron mar­
tirio por Cristo, segtín San Gregorio. en 
Ja vHla de Santillana, San IJupo y sn 
mujer Antonina con aoo habitadores de 
aquella viJla ..................................... 10!'1 

7 üe ] 834. Nace en el l ngar üe Po­
lanco el escritor D. José lfaría ele Perecla. J O!l 

7 de L8!10. Se 1·ecibe e11 Santander la 
noticia tle la entrada en Termin el día 4 
1le las tropas españolas ........................ 118 

7 ele 18i6. Fallece en Torrelavega 
tlon .J nlián Cehallos Camp11zano ........... J lfl 

8 ele 174;). Copia tle >arios üocmncn­
fos 1·eferentes á la escri tn ra censna.l ele 
!l-i.178 reales para m1eva conscmccióu 
de cas,'l ayuntamiento y oficinas en Cas-
u·o-Urdil.Úes ............. ."... ... . .. . . . .. . . . .. . ... 11() 

8 ele 17ti7. A las once de la noche de 
este día f.alleció en Ca1'tagcn1t el Bailio 
l~xcelentísimo señor J<.,re-v don Blas Cle­
mente ele BcuTeda y Cam!rnzano, natmal 
ele la villa ele San.till:ma...................... 121 

!'I de 1201. 'fmduccióu auténtica üel 
privilegio viejo de Laredo otorgado en 
Belorado por üou Alfonso Y LIJ, El 
~oble ............. . ............................... 12!l 

!l ele J 7 J.'5. Potler á favor de los sEc>ño-
1·es J ustic·ia r H.egimjento U.e la villa de 
Castro-t' rüiales para n<>m brar 1>erso11as 
lJUe corran con el cal'go tlc atlministrn1· 
las obms de ree1lificacir>n de las casal'\ 
co11sisto1·ia.Je::; .................................... 1:10 

!l (le J885. Fallece en el Colf'gio <LC' 
.Jesuitas de Oña el P . Fr;mcisco Gmizá-
lez Ontaneda, nalnrnl tle Santander ...... U2 

H) ele Vili!l. Real cédula <le Felipe 11 
acerca de obras en que .J nau <le Hl·rrem 
lomó parte en ..\.L·anjuez . ........... ........ . 1:32 

10 ele 1828. Detalle ele la victoria ob­
tenida por el General de marina K-:ce­
IN1tísimo señor don 1'fefücín Benito Pé-
1·ez lle! Camino, 11atm·al tle C'asfro-Ur­
<lia.les. sobre ·'El Guerrero;' hergamín 
mejic<mo de gnei·ra <1ne cansaba gran­
des <lruios y perjuicios en nuestros lm-
11nes ........................ ............ ... ... . ..... 1:~2 

10 do 187-l. Contrato tle cesión tlel 
fel'L'OCanil ile .\la.1· á Simtamler ............ rn:i 

ll ele L~8(i. Ho inaugnra en Kanran-
1Ler una fábrica pam elabo1·aci1íu t.le tocla 
clase de barnices, Dl'J'-itla al '"ª vo1-, pro­
JJieclatl lle los señores Isasi y A l'l'al'té ..... . l :n 

ll J 

1:2 ele 1780. Acnercla.el Anmhnuien­
Lo tle Santander hacer un archivo pant la 
C'orporaci.Jn ..................................... 137 

13 lle 185~!. Se dispone la remisión 
uiaria á Bantancler, por telégrafo, de la 
cotizaciún oficial ele fondos públicos na-
c-ionales;; extranjeros ........................ . 138 

1:3 tle J885. Inaugúrase cu Barrio ele 
Camvoó de St1so una escuela elemental 
fundada llOJ' don Félix García de lo::; 
ltíos ................................................ 138 

J 5 de J til)O. Se enciende el faro de la 
isla de lfomo á la entrada tlel puerto de 
füm tancler ........................................ J :38 

lG de 11'1 l. ke baten las fuerzas es­
pañ oli1s contra las francesas en el Yalle 
de Cabuérniga .................................. J38 

lG de 1881. Se inangum la faibrica de 
refim1ci6n c.l.e petrlileo del Astill ero, titu-
lada, ·'La, Cantábrica,'' propieuacl lle los 
señores Deustch ~- Compañía, de París .... 13~ , 

18 ele 1371. D. Enrique 11 da á. don 
.Juan '!'elles el ~eñorío ele Castañeda, con 
Aguilar de Campo6, las tierras de Liéba-
1rn, Pernia, la 'I'ojecla y Campoó dfl Snso, 
los _\.lfores de Bricia y San Martin ele 
_\.yo~ la_ al~l~a de Avío y su portazgo c-on 
sus J nr1stltc10nes ............................... l38 

18 de J 8.)!l. Dictámen ele la Comi­
:;ión provinch\l referente al Decreto üe 
28 lle Diciembre de 18:S8 autorizando á 
leYant<\r empréstitos pam constrnír ca-
rreteras. ......................................... L3!l 

18 ele 18n. Dejó de existir en esie 
ilía don Sabino Bnstamante y Piéfago, 
natural ele Comillas ........................... J.13 

J!), á. fines ilel VHl. Kace en A.nie-
zo, parroquia hoy clel A.~·untamiento ele 
('abazón. 8an Be<1to, monje y obispo ..... 1 -t~ 

20 tle 1852. Términos clel Real tle­
c1·eto de lfayo 2 tle H\Oti refe1·ente á los 
'rítulos de "conde de \'"claide, Yizcon­
do clel 2 tle :Mayo,-' concecli<.los al her­
mano <le) inmoi-tal tlon Pt~tlro <le Velar-
de, don .Julián.... ... ... . . . . . . . .. .... .. .. .. . . ... l H 

20 üe lHlili. }l~n este üía se inauguró 
en Santander el seryicio tle carros fú-
nebres .................... .. . . .. .... .......... ... .. 14.7, 

2U de mu. Con motivo de las crnl n­
<.:ione11 genewlcs del l~jérci to <lel )\ orte .. 
la .J nnta tle Gobierno ele "L<\ Cruz Ho­
ja" ac·nertla montn'r nn hospital tle san­
g1·e y mandará la subcomisión de Cas­
tro-Ul'diales los mayores anxilios 1¡ne 
pnlliera .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 1-k~ 

20 de U\:)5'. En la hm le tle l'Ste clía 
l\c verifiC'Ó e11 la R<>al Cámara la soleru-
1w invcst.iilnr:i cld Toisón. por mano lle 
H.)!. el Rey tlon Alfonso XII, al mar­
qués de Reinosa Exrmo .. 8r. D. Feman-
<lo ('aklerón C'oltames. . ... . .. . . . . . .. . .. .. . . . . l .J.!l 

11 tle lKi-1-. "La l'ruz Hoja" ilc 8an­
ramlet· ofrec:(~ sus servicios al Gobema­
üor tle la pro,·incia y al (1apit.in geneml 
del distrito C'On moliYu de las batallas \' 
acciones 11 nc se preparaban en los lím i-
tl's de 1rnes1t·,1 provincia...................... l j 1 

22 de 1 ~73. 8e abre el alisuun ie11 to 
de voluntarios pa.ra el armamento ti.e ta 
·"Milicia Ht>publicana•· ........................ 1;,1 

2:2 de mu. 1•:1 nol)ierno de la He111í-



TV 

blica telegrafía á ·'La Crux Roja"' mani­
festando su agraclecimiNlto pot· los ser­
Yicios ofrecido;,;... . ............................. L.í2 

2-! ele rnJ J. En el Yalle de Hudna se 
batieron éste día espafioles y franceses ... 1 ;)2 

25 ele J8li(i. 8. M. La Heiruiaulot·ir.a á 
don l•~cluardo .\r.nar Y tlon Ramr'm de la 
Sota, pa1-a con::itruir tlll embarcmlero en 
la ensenada de ~·falta Caballo á Ja Escale-
ra, término do Ontón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152 

21i ele 1811. Se baten las tropas fran-
cesas y españolas en Torrelan.!g:t ........... 1 ;¡;~ 

26 de 18H. Llega ;i Santantlt>1· el .,·a-
por "IIérrulet'I," primero ele los que con­
dujc1·on he1·irlos tle los ejércitos c-omba­
tieutcs de Somorrostro...... . ................. 1 ;,:i 

28 ele 18J 1. Se baten en la Hox de las 
Caltlas fuerr.as españolas y U'!\UCl'tiaS. . .. .. 1 ;);.\ 

28 tle 187·1. Llegan á 8antancler para 
seguir al reatro de la guena, el prl'sideu-
te dl'I Pl)der ejecutivo general 8<'rt'1\110, 
el ministro<le Marina seiior Topete y el 
genNal Letona.. .. . .. ... ... .. ... . .... . ... .. . ... . 1 :i:l 

2!l de lí .í!I. Real disposición en que 
consca la carga clt> justieia d~ 8.800 reaks 
que e-obraba la casa del Conde de Xo-
blejas.. . . . .. ....... . . .. . . . . .. . . . . . .. . . . .. . .. . ... . .. 1 ;);\ 

MARZO. 

l tlu 1785. .Acuerdos lomados por el 
Ayn n tamien lo tle esta ci udacl referentes 
al cuiclatlo lle las bom has ~- al despacho 
ele refrescos...................................... 1 ;) í 

l de 187-!. La Compañía de ícrroca­
niles del :X orte de Jijspaña :;e hace cargo 
de la linea de .\.hn· á Santander ............ Jjí 

3 tle 1742. Fallece en Z<u-agoxa el in­
siguc nrón don Tomás ( 'respo de Agii.e-
ro ,natural ele H.uca11d10.... . .. . .. ... . .. . . .. . .. );)7 

:3 de 18-12. La .Jnnta ele ComPrcio de 
8amamler ac·mle al Congreso para que 
pida cuenta al Gobie1110 clel mm de la au­
torixacióu t1uc se le concedió, pnra ane­
glar diferencias ocurridas con la 1<:mpresa 
rlel canal de Castilla........................... J ;")!I 

:~de 1874. Llega de <'astro el ,·apor 
·'Vizcaino Momaiiés" con 200 heridos clel 
teatro U.e la Guerra............................. Jlil 

3 lh' l..:'7.í. Real deereto conc-cdienclo 
lÍtulo llel Reino con la clc>nominac·ióu ele 
"~fal'C¡ués ele Torreh'l.Yl'g<\" al 'J'oniento 
Geneml clon Franscisco Ceballos.. ... . . .. . lli:2 

:~ de 187!1. :\fuere en 'Méjico don .::\.n­
sdmo ele la Ponilla y Holl.riguez, natu-
ral tlCJ Sobremaxas... .. . . . .. . .. . . .. . .. .. . .. . . . . lli2 

.J. ele 1851. Fallece en l\Iálaga don Gc-
1;mlo U.e la Pcdraja ~- Cuesta. nahu·al de 
l->anrnucler,.... .. ... . . . .. . . . . . .. . . . .. . .. . . .. .. . ... 1711 

·1 1le 1857. Coloc:aC'ióu de "27 liceos ó 
inojonrs para el deslinde del lttrmino te-
rrcstt-e jurisüic:ionaJ de 8antamkr ......... 17 L 

-!. de 1871. Llega á Hantander d geue-
1-al Lopez Dominguex que 'ªal tt'arro de 
la guerra <Í encal'garse ÜP la arti llc:-ría. .. .. . 17 l 

5 tle 18J:8. Real clecreto establet·ienclo 
.Juntas ele agriculrnra en todas las capi-
tale:-; ele P1·0, i ncia .............. . ............ ... 171 

;) de ll:U!l. Real clisposieión refeTen-
te ~í la cría ca hallar en la Pro\ incia ele 
Santander ........................................ 17"!. 

j tll• rn7-1. Sale de Santander pn1-a 
Castro-Urdiales E>I ,·apor "Gaditano" lle­
\·ando á su·borclo á los Sres. Presidente 
U.el Pocle1· ejecutiYO, ministro de marina 
Generales Letona Y Primo de Ribt>ra :r el 
.Jefe ele la escuaclr

0

illa del Cantábl'ico ·se-
iior Bat·c-aiztegui. .... . ... .......... . ............ 172 

:) de 18/;). Se establece nn arbitrio 
transitrn·io de guc1·ra para atender á. las 
obras ele fortificación ' dcCcusa ele füm-
tauder ..................... ~...... ...... ........... 17'2 

ti lle HU8. Real orden referente al 
tráfico ele harina:; con el Exh·anjero por 
el puerto de Sanüincler . .. . . ..... .... .......... 17;!, 

üde 1875. Salen para.Ca::itro-Unliales 
con tl'Opas pam el teatro de la guerra los 
,·apores "Lorenzo Semp1·11n·' "!barra 
mím. 2" "Sofia" •'hlagdalona Vícenta" 
·· • .\..lbe1'tito" y "Marqués ele Nuñez" .... . . J7;; 

7 de 1823. :::\ace en Setien el Ilmo. se-
ñor clon José Tomás ele :\fazarrasa Y 
l{iYa .... .................. ... .... . .. .... .... ... ... :. 17:) 

7 de 187-!. Llega el ".\.lbertito" con 
heridos clel teatro lle la gncrm..... .. . . . . . . l 'i li 

8 ele 1787. Heglamento 4ue sirvi1í de 
base para una subasta ele servicios de 
alnrubmdo y limpieza ele la moderna San-
tander ........ . .. ........... . . .. . ... .. . .. ....... . .. 177 

8de 181J. Se baten en Yalle, Cabexón 
tle la Hal los franceses con los españoles. _L 77 

8 de ntm. fü¡¡1J orden disponiendo 
:;e inserte en la "(faceta" Y "Boletín Ofi­
c-ial" del )Iinistcrio, el reglamento para 
las exposiciones públicas de toros, y co-
J>ia de ~ste. .. . ... . . . . . .. . ... . . ... .. . ... .. .. . ..... 178 

8 de 188-!. l!'allece en Lngo el Exce­
lentísimo é Ilmo. señor don .José de los 
Híos y Lamaclricl, natunl clcl l uga1· de 
.\.biatln, tlel Ayuntamiento de Campo<) 
<le Suso.. .. . .............. .. .......... .. ........ .. 180 

!l de lli.Jd. Heal cédula r merced que 
el Re~· clon Felipe IY hir.o á esta Yílla 
para nombrar .-\.lcalcle ordinario ......... ... UH 

!) ele 1808. Acuerda el Ayuntamiento 
de Sanrnnder adquirir el "Paso ele la 
Or;\ción clel Huerto" que llama la aten­
ción en la procesión de JueYes Santo ... . 18:~ 

9 de J 855. H.cal decreto declarando 
sin efecto el de l!l !Le Diciembre ele J8;)J 
Y otros, rl'lati ,·os al ferro-carril de .\lar á 
Santander... . . ....... . .. .. ......... .. .. .. ......... 18:~ 

!l de 11'177. Ap1·obación clel camino 
paseo q ne arL<HlCando de la ermita ele los 
Han tos )[:i1tires al Poi voríu ................. 181 

10 lle J 877. l!'a llece en 8eYilla, don 
J<::loy de C'ossío y Cos, natural ele Reino-
:iilla .. ........ . . . .. ....... . .. .. ........ ... .... · · · · · · l l{.J. 

10 ele 1~8:-3. Fallece en )faclricl don 
Fi-ancis<:o Ceballos Yargas. natural de 
'l'orrelnvega... ......... ... .......... . ... .... . . . .. 18:; 

ll ele 1 li90. Heal disposición referen-
te á que el Alcahlo ele Hantander fuese 
lle fuera de su jurisdiceión ................. J8t\ 

11 tle 1~5-!:. 8c anuncian subasta!:! pa­
ra la conducción tlel Corroo entro Bilbao 
y Ramales " ~antancler :i Hamales........ 1 ~~ 
· J 1 tlt> l 8/J. J<~I Geue1<tl )Iorione,; $ale 
.i~ :::>amantler para Madrid ................ .. 18!1 

111lt> 187.J.. Choque onh·l' parte 1lc 
un tren lle mercancías y otro que condn-
c·ía tropa:<, en la l'stación de Bárc-ena., ... 18!1 

.. 
1 

1 
( 
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11de1876, El Gobierno francést·on­
c·cde una medalla de honor :i don .1<;nri-
11ne Sánchez ele :Movcllán, por su <11ToJO 
c·n el sal"'amento del bergnntín "Petit 
Louis" que varó á la entra1ln ele C'omillas. ll'i!l 

12 ele 15liS. Informe del Procurador 
Gt>neral don Lope de Qucn•do ~- Ho~-os 
sobre la situación económica 1lc 8antau-
1ler ................................................. J $!l 

12 de 18;)~). ('hoque en una clll·va ce1·­
ea ele la estación de las ( 'ahla~ ele un 
tren de 24 Yagones Y1tcíoi; y nnn locomo­
lo1·a cmpleatla en los onlretenimientos 
d<' la vía .......................................... l !)O 

12 tle 1872. l\fncro e•n 'l'onehwega. 
sil Yilla natal, el l~xcmo. señor Teniente 
General don Raru<Ín ele• l'aRtañ<'<la ('or­
nejo y Fernández............................ .. l!lO 

12 ele 1882. Estatutos y He~lamento 
para constituírse en Colegio ele la facul-
tad los médicos de 8antamler ............... 1!12 

1:3 lle 1818. Fallece en Parí::; el Exce­
IPntísimo señor don l\fannl'l el<' °X<•gretc 
1h• la Tor1·e, natural dP Heinosa .. , ......... 1 !12 

11 de l 85J. ( 'on c•sta fodia r:;e anunció 
l;t 1:mbnsta p31'a la ('OIHI ucci<Íll del C'Ot'l'CO 
1liario entre Ramales ~· Lnl'<'ÜO pasando 
por Cer<.'c<'tla. Limpias y Colincln•s ....... 1 !1:1 

14 <le 18rn. FondPa Pn Hantarnler el 
nqmr <lP gnerra "Fenrnndo c·I ('at<llico" 
enmlucieuclo á 8. )I. l'l RcY tlon Alfon­
:m XII proceclente dc•l ll'atro p1·incipal 
1lP la guerra................. ..................... 1 !l4 

11 de l x8.>. Heal <ll'lll'n resolviendo 
que se habilite Ja aduana tic Hantoiia pa-
ra la importación y export<1cic'm y otros 
gc~nerostle toda clase lle gra11os y semillas. Hll 

13 de l..l:!lí. J1~ntra on Hantander es-
1 t•opt'acla la ftota que c·o111lnC'ÍH :\ la ¡win-
cc•so, )[argarita de .\uslria ........ . ........... l!Jj 

J;) ele lü51i. Felipe LV prcn-ee ~¡ la de­
fc>nsa de las costas de Hantamler...... .. . . . J % 

t:> de 1~11). Yisirn de .\lfonso XII á 
'l'onelaYega , .......... ... ...... ................ .. l!lt) 

lti ele 1$:11. X ueYa 1li ''isión y circuns­
eripción tle ui1ítesis en toila la ·Penínsu-
la(> Islas adyacertes ........................... 1% 

lli ele IX52. l~s tle•r:;c~tima1la por la 
Heina una solicirnd <Jll<' rl .\_runtamien­
lo <le ~antamler había cle\'adn pidien­
do 1·<'haja de los cle1·ee·hm1 <le ar;mcel en 
la importación rle 1011 1\tilc·s netesarios 
para instaJ¡u· nna f:ihri c·a de gatc ............ l!l8 

l<i rlc 1814. g1 ('apit,ín Gl'llera1 don 
.J o:'!é <le la ('onth<l, dl· pa:'!o para la fola 
1le C'nbn, pasa á l'astro-l"1·<1iales á eon-
ferf'nc·iar con el duque• t!P la Trwre, .... . .. J !lX 

Jli de 1$/li. fü Hey dnu .\.lfonso :XII 
sale para Palencia .............................. I!ll\ 

lti de l ~íí. 8e hacen por Jll'imera Yez 
i>n este elfo en la f.íbrica de tabacos, ci-
gn r rn::; lle pape l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J !]ti 

17 lle l4!l4. Los Hcyes('att'1Jico:'!con­
lirnum <•n fa\·or de los ' 'l'Cinos y 11101~.1-
dores de Santander totlot'I AHR Jll'i\·iJpgios, 
franqni<:ias y libcrtmlcs ...................... l!lX 

J 7 ele 150S. Dispmw la Ht•ina doña 
.Juana ljlle no :<e tles<:ar¡.nwn 1m•rtaderías 
1•11 los <ll'l'<lbales 1le Hautamlcr ............... l'.IX 

11 tle 1$8:>. 1<:n e,;te tlía Cal!ec·iií t>I Kx­
l't>lt>nt ísimo é Jlns11·bimo Sl'Jior 11011 Pe-

lho Gome:.1 Hermo::;a, natui·al lll· Arrc-
uonclo ................................. . .. . ........ 1 !l8 

] ~ ele J 8:i!l. Relación aprobada por 
H. )l. de fianzas para los 1lcsti11os tle 
.\<lumias .......................................... l!ll'l 

l !I dt> 1:357. Lugares del ··Honor ele 
){icngo·•........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 !18 

1 !1 de 1 ~81. Real orden ha hi 1 itantlo 
para op<'raciones de .\llnauas los puertos 
1le l:inn )lnrtín de las .\n•nar:; y HetpH!-
jada ................................................ 1!1!) 

J!I tle 1881. Parte dispositiva de la 
Real ord en ampliando la hahilitaC'i6n <lel 
pue1'lo ele Limpias .............................. :?00 

l!I ele Jt\3<i. Xace en Pntl's don .J esús 
)fonastel'io y Agi\ero......................... 200 

"22 de 1 ili5. El ReY clon C'arlos Ll 1 
eonfirma el priYilegi~ heeho :i los ope­
rm·ios flamC'ncos de las f;Í brieas ile La 
<'anvla ~- Liérganes ................ ......... ... :Wl 

U ele 183li. :m comoiloro inglf.s .John 
lfaY tmsmite <lescle Hnntantl<'r ni c;enc1·dl 
( '<í1:clo,·a la orden rec·ibi<la dt' su Gohier­
n.'~ para pr~star á sus tropas la coopera-
cwn mas efic:a~......... ......................... 203 

2.> ele .l iti:>. Resoluci1í11 del fü,~- píli·a 
qnl• t·I ingeniero don FrancisN> Llohrt 
pase á Hantamler á leYantar c•l plano de 
las oln11s para el restnblccimit•nto üel 
Put•rto ....................... ..... ..... ..... ....... 207 

t.) de 1~47. Real dl'e1·ern de 'ti <lP es-
1 ' mes y año para el fomPnto <le la crín 
t·a ha llar ... ... .................... ....... .......... :?Oí 

·n <le l rn:>. X ac:e en San toña <Ion .Jo-
sf. Huperto Luis ele la 8e•rna ~ Oc·tina ... :208 

2!:1 d<' 1:) T J. Docunwntos \'arios refe· 
rPntes á la biografía ele D .. Juan de Ile-
l'l'{'l'a ••.......................•..•.................. .20!1 

2X tle 1i1 \l. X ace on Han i\f amés, pe­
<J ut•iio l uga1· ü~ Polaciones, don FraneiR· 
co :\fon tes Alonso ................. ... .......... 210 

.28 lle J8í4. Desc:ripciém lll'cha por la 
"llustt<1cí<Ín Española y .\mericana" del 
hospital de sangre instnlacln en)! irancla. :!I O 

2X lle 1$11\. :::le celebran en la iglesia 
clt· la Compañía solem1ws eXt'<¡uias }Jlll' 

l'i ell'l'llO clcscanso U.e los llllll'l'los l'll la 
1-{llPIT<I dYiJ. •• ..••.•••...•.•..• .•.... ••••••• ...•. 211 

·w lle 1x;;7. HP ina ngu ra la ¡wi mera 
HeC'ciúu llt>l fewoc:anil de' lsalwl 1 J. ..... "l ll 

:H tle 18:>:2. Heal decreto au\orixamlo 
;í las Diputaciones ¡n·oyi nciall•s <l<' \" alln­
d ol icl, Hantan<ler, Palencia y Zamora pa­
l'l\ sustribir á la Empresa 1ll-l frno-tarril 
d<' .\lar ri Hantanlil'r t>l n1í111e1·0 <ll· atC'io-
1ws '}UC tenían ofrecidas ..................... 212 

:11 <le lxl..!. Telegramas n •forentes ¡Í 
la ha talla <le Ran Pedro .\han to ............ "l 12 

:~J ch• H\1i:;. Rt>glmnento para la ::-io­
«il·clml 1le socorros miimos 1lc- los ma-
1·1·antl•s 1le Han :\Iartín Üt> .\ unjo .......... . '!tel. 

ABRIL. 

l .u dt> L8-l!I. ::-it• 1•;;h1hl1•ee' 1• l 11rn·1c·10 
diariodeeorreosde \'alladolid ,¡ Burgos 
~· Hantancll·:· y dt' Palenc·ia :1 Hantarnler ... ·n 1 

1.0 ele !Xi .J. . Pron>tlO •ll'I •YPlll'l'<ll \'i­
lll'~:ls parn li berwr ~ Ri 1 hao .. ~........... .. '! 18 

:? ele l l!l:t Do:.:mlll'llto ofi "ial <JiH.' 
1na11ífi ... sm la;; barcrí:ts •¡ut· tl•nía pnl'a ,.u 
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defensa h.1 cimlacl y pnerto ele Hanum-
cler ........... .. ............ ... ..................... :2J9 

2de1874. El Banco ele Santander no 
acepta la fusión con el de España .......... 220 

5 de J 874. Se em·ían ele Santancler á 
Somorrostro tres coches ambnlancias pa-
rn los heridos Y otros efectos................ 2:20 

G de 1$85. ·Real orden sobre lJermula 
U.e un teneno que el Municipio posee en 
el C'ampo ele San Hoque por un trozo de 
solar del cuartel de San l!'rancisco ........ /22J 

8 de J 77?,. Nace en Ogebar, lugar del 
partido de Ramales, don Pablo 1\fanuel 
de Lasaga.. ....................................... 221 

8 de 1817. Circular tlel m inistel'io tle 
Hacienda deC'laramlo <Í Sanlan<l.er capi-
tal ele provincia.... ............................. 2.22 

8 de 18:lU. Real orden disponiendo 
se restablezca en el Puerto ele Santander 
el clep6siLo üe géneros ele comercio ....... 222 

$1 de 1874. Se reunen en Santamle1· 
los geneml es Marqués clel Duero, Eéha­
güe, Laserua, Vega lncl;:in, llfartínez 
Campos y nuestro paisano clon Juan Yi­
llegas, iniciador tlel plan pam libertar á 
Bilbao ............................................. ~22 

!) ele 1~8.) . Renl orden incl nyendo en 
el plan ele caneteras una tlc Barreda á 
Su anees...... .. ................................... 22:2 

10 de 134-1. l\foere en Yallallolill el 
P. FraY Antonio de Guevam ............... 22;~ 

12 ele HH':I.. Lord Wellingtonhacc es­
pecial mención llel regimíe11to de tim­
clores de Cantabria en la toma ele 'rolo-
sa de Jfrancia .... .. .. . . . .. .. .. .. . . .. .. .. .. . .. .. . . 22:3 

rn ele 1787. Fallece' en Oádiz D . An­
tonio de Ja Fuente)~ Fresneclo, natural 
ele La redo. ..................................... .. 224 

5 <le 1511. Documento de la 1·eiua 
Lloña .J nana disponiendo fa, ma11e1·a ele 
hacer l os enterramientos .... ....... .......... 2;t~ 

15 ele rn.)0. Pt·oyecto tle Ley refe­
rente á la limpic;m, conscrvaci6n y olwas 
tle los puertos clel reino................... ... ;¿3;3 

l:) ele 1854-. Re inaugura r bendice 
en Cast1·0-Cr1liales la. capilla del Hos-
pital..................... .. .. . . . .. .. . . . . . .. .. . . .. . . . :2:1-i 

l.) tle !Bt\:S. Fal lece en f.lm1ta11dc1· el 
Ilmo. Sr. D. Evaristo ele! Campo ,,- Ber-
na, natural cle So!órzano ..................... ;2;-3.j 

15 tle 1.885. Reglamento para la ban-
da ele müsiC'a de la cas<~ ele C1ariclatl. ..... 2?,;¡ 

lli de J87-!. Llega <1 8autander y sa-
le para SomoJ'l'osfro eJ ministro de ?IIu-
rina señor Topete ........ .. .................... 2;11; 

Jü de 188ü. Se auto1·iza <i do11 .Jnan 
13ailey DaYies para coustruít- 1.111 ferro­
<·atTil de catleua, ele las n.tiuas de Sesta-
resá Ja eusenarlacle Díciclo .................. 2Rli 

17 U.e 188:1:. l~n este clia fué elegida 
Abaclt•S<t rlel monasterio dl' las Hnelg-as 
de Bnrgos, fa Ilma. 81·a. dofia Bernanla 
ele Tagle 8eco Fon techa Qu0veclo tk Ho-
yos Soto )' Oliva, natural de Heil1osa ..... :l:lli 

18 tle 1814. LoJ·d Wellington ajusta 
con e l geneml fraucés Sonlt la en u·ega 
de los foertes y plaza de 8antoña ;tl (fo-
hiern.o espiuiol.. .............................. .. .t:H 

18 ti.e l l{83. Se antoriza la con:-;trnc-­
ción de un Yarndero y cttsa tlC' baños en 
la ría del Astillero ... .' ........................ . 2;n 

¡I 

1 

Poé.: )\. 

18 de J.8?3G. Real orcleu habilitando 
el muelle B ele l\fa 1 iaño para c~u·ga :y cles-
carga ............................ ...... ............ 2n8 

l!l de l88<i. Se solemniza en el depó­
sito de las aguas en Prouilio el acto de 
descubrir el busto en mármol de rlon An-
tonio de la Dehesa ............................. 2~8 

20 de 1878. Dia tristísimo para l<>s 
habitantes tle fa costa de Cantabria por 
las desgracias que ocasionó la galerna de 
este <lía .. . . .. . . .. .. . .. . . .. . .. .. . . . . .. . . . . . . . . .. . .. 24- l 

20 de 1883. :l!'allece e11 Santander la 
señora doña. iVIal'ía Antonia ele Polanco 
y Corven1, natural de Portolín ............. 2-±± 

21 ele 1850. El ferrocarril deAlaJ· del 
Rey se denomina desde esta fecha, ele 
Isabel II .......................................... . 2-!fi 

22 ele 1781. X ace en fa calle tle don 
Gutierre (llO)' de la Blanca) de Santan-
der, don .José l\fadrazo r A.gntlo ........... 2:21i 

:22 de 185.3. .A.rticulaclo ele la Ley au­
toi:izamlo la constitución de la Empresa 
del fer1·ocal'ril de Isabel 11 de Santander 
á Alar tlel Re>.................................. .~5 1 

23 ele 1838. · Las facciones del Conde 
de Negri llegan el 22 á Bthceua. y el 23 
siguen la marcha .............................. 251 

24 tle J 838. Ctmtinüa el ejército del 
Conde de Negrí su pi·ecipitada. marcha 
_por la canetera ele Heinosa .................. ;.!;) 1 

24 ele 188li. Fallece el Excmo. señor 
clon Manuel de la Puente Pellón, natural 
ele Ruba-vo ....................................... 251 

24: de' 184G. Sublevación en Gali­
cia de algunas tropas con cnyo moti­
"º es dechiraclo Santander en estado de 
sitio................................................ 2.iti 

25 de 1874. .Arenga del marqués tlel 
Dl1cro á las ti·opas 1·etmitl.as en la altllra 
ele la Hompitla (l\'Iioño) ...................... 257 

26 de J SJ 7. .J ru·iscliceiones y pneblos 
del Obispado y Provincia ele Santantler. 257 

2(i de 188G. Fallece en Burgos, repen­
tinamente, el Excmo. señor clon Satnrni­
no Femántlez ele Castro, natural de Co-
millas ............................................. 21i0 

27 ele 1886. Recepción dcfinitin ele 
las obras tle abastecimiento de aguas de 
S¡mtander........................................ 2fi:~ 

:28ele1878. Aprobaeióu en junta ge­
neral clol 1·eglanwuto ele la Henuan<lacl 
de San Roqtw ................................... :2tiJ 

28 U.e l 883. Aprobación del pro~·ecto 
lle orclenanzas de lJOlícía m·bana pnra la 
zoua de ensanche ele Lal'eclo ................ :21il 

2!J de 187 4. C'elebra Santande1· el 
moYimiento cld Ejército mandado p01' 
el Genel'al l\[imptés üel Duero ............. 2fi.,f 

20 tle 1882. J•:l C'ongrcso aprueba 1111 
clict<imen sobre c<mce:;iüín ele! ft>rroca­
rril de º''ieclo á ln!i0sto. 8eccionei; ;; 
t1·ozos c¡ue coinp1·efüle ele Odetlo á i::ian-
tanuer ....................... ............... ....... :2!i5 

2!1de18·1-1. Escritura pltblic-a del C'on­
trnLo p:ira la formaci611 tle la Sociedad 
_\.nónimn. "liirnp1·esa del «amino ele P~­
ñas Partlas" con objeto de co11~n·uir 1111 
camino que acortase la tlistanciatle Bnr-
gos ó Sanrandl'l' ................................ :2ti7 

30 ele rn1;3, ] na ugthase C'l faro tle 
Buances....................... ... .... . ...... ...... 2ti~l 



MAYO. 

1 de 18li!l. Comienza á ¡rnhlicarse el 
}Jerióüi<:o de in te teses mo1·ales y matei·ia-
les ·'Santiago y á ellos ......................... 27 1 

l ele J ii75. Se establece el setvi.c·io 
permanente del cable telegráfico subma-
1-ino e11t1·e Santamler Y la Gran Bretaña. 272 

2 ele l8i4. Conducción solemne en 
Cnstro-'Urdiales desde el hospital ciYil al 
Oeruenteriu de los restos mortales lk 
unos 1-!0 111ilita1·es que snc:mn bierou <Í 
consecuencia tle las heridas recibidas en 
Ontón y Somorrostro ......................... 272 

~ele 1852. Se inaugman las obrasdel 
fe1To<.'á1Til lle Alar á Saniancler ............ 27~1 

:\ ele 1872. Se establecen los im1rnes-
tos q11e han de recaudarse en el Pnerto 
de Santander .................................... 2?t~ 

4 ¡le L;l;\(i. l\íctase una confederació11 
.'· alianza entre 8antaucler, Lareclo, Cas­
rro-Urdiales, Bermeo, Guernria, ~-San Se-
bal'ltián c·on V itoria " FnentelTabía ....... 21'\~ 

-:!: de lt{~ti. Rea l ~rclen aclarat<>ria de 
las cuestiones surgidas entre navieros ~­
consignatarios ele este puerto sobre dert>­
c:ho ele alllarre de hm1 ues á las boyas par-
ticulares ........... . .......................... . ... 2$J 

5 tle 1558. Se oto1·ga escritura tle con­
corclia entre el aruntamienlo .Y las mon-
jas de Santa Chu:a ................ : .. ... ........ ;ltt5 

5 de J 5~0. Otorgm11icnto <le escritura 
en Escalona por Juan tle Ballesteros :r 
García .\.1 rnraclo, müural tle Voto, Alon­
so ]lfaldonatlo 'Jº Mateo de J.;Joriaga, veci­
nos tle Tolcllo, par<t las obras del monns-
terio ele :\fonjas de J\Ioya ..................... 185 

5 ele J8l!l. Nace en Cubas üon Pio 
de la Sota y Lastra............................. 28;) 

5 de U\8j. Composic:ii'1n poética tle 
don Ilclefonso Llorente en meruoria del 
insigne poeta montañés d(lu Fernando 
'\'el arde ........................................... :l!lH 

li de lS!iH. Real Decreto anulando la 
autorizaci<ln en virtud ele Ja cual existe 
la Empresa üel forrocanil de I sabel Il ... ;2!14 

6 de 1 ~:~8. En este día se inauguró el 
Leatro lle Rantander ........................... :2\li"> 

fj ele rn~4. He inaugura una fábrica 
lle' c•ristales en la caJJe de Calzadas Alt<1s. 29:, 

7 <Le u~:l!l . Ope1·aci011es del ejército 
liberal sobre Ramales >. Guardamino, 
in-ólogo clel con vc11io de Yergara .......... 2~lj 

1 tle JM!I. Real orden ap1·obando eJ 
iwoyecto de constrncción del puente de 
'l'm·n~i::. jmistlicción de Tonehn-ega ...... . 2!17 

7 de J ::-150. E l Alfere11, lle navío don 
nceme Yial y Hassoco es anebntado por 
un golpe tle mal'. del alcazar de In goletn 
de guerra ''Martín .Al vare:i:" ero bm-r¡m­
cada en la playa tle )[oliets (Francia) .... 2!l7 

{{ele 14:77. Sini,rnlar merced tle los 
Reyes L'atrílicos ii Gutie1Tez Díaz lle Ce­
ballos y l'lll mujer, vecinos <lel valle ele 
Buelna............................................. :2!17 

8 de 17.J::i. Xace en este lLÍa <;>n Tana­
rrio, panotpLia clel a~·untamieulo de Ca­
n,iaI~ño, üou Rafael de F loranes lópez ;; 
.!i~nc1nas . . ......................................... .t!l7 

8, !l. 10 y 11 ele J~ll!l. Ataque ele la:; 
cas11s fuertes Je Harn.ah's :r teducrn el<' 

·rmro n. 

VlI 

Guanlamiuo por el qne ohtnrn merced 
del título tle (.hrnrdamino clon Ram6u 
de Castañeda. ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2% 

10 de l:Hli. J•~sc1·itura de esta focha 
comprnruetiéntlose Rotlrigo Ezquerm, Ye-
ci no de Hasines á eclificár la iglesia par1·0-
quial ele Arenzana ele Aniba, en la Rioja. :W!l 

lO de 187!1. E l ayuuta111iento de San ­
taucle1· acuerda cuncecler permiso <Í tlou 
Santos Zonilla del ('ollado para constrnfr 
un mei·catlito en sus posesiones dt• la ca­
lle tle la Libertad, detr.ís tle sus casa:; ca-
lle rle Lope de vega ........................... :\00 

JJ do J813. Ataque, sat¡neo É> incen-
dio lle C'nsh·o--Cnliales por los franceses. ~tJO 

14 tle 188-!. Celebra Cnsh·o-Unliales 
el an i verM1fo ele la antel"io1· efeméritle ... ao l 

lJ, J2 y 13ele183\1. Bnm.~ga de Gua1·­
damino por Maroro al G-eneral Espartero. :}07 

J2 de l 788. Anuncio ele subastéHle la 
alcantarilla maestra tle Rantancler y em-
peclrado de la calle ele don Gnlien:e ...... :307 

J 2 tle J 8.J.O. Acuerda el A YUntamien-
to colocar, en el silio q ne ho~· ocupa, el 
reloj de la ('asa C'onsistcwial................ ;307 

rn de J t\52. E l AYUntamieuto de San-
taude1· celebra. el primer contrato para. el 
alumh1·ado público por medio del gas ... :301'\ 

1.J Lle 18t\4:. Fallcc-e en 8antantle1· don 
Leoncio de la. Bárccna, maestro ele obra>-l, 
ayndante tle (lbras p1íhl icas y a:nlllantc 
en 8antander tle la el ireceióu farultat iv¡i 
ll e fas obras clel Puerto Y miembro de la 
asociac:lón cientifica lle i.i'rancia. ........... :301' 

14 de J 885. Loslihre pensacloresinau-
gnrau ho~· una escuela láica ...... . ......... iW8 

15 <le J .J:ti7. 'l'raslado de 1111 }JJ'i viJeg iCI 
de Ji:nri<-1 ne JY tlc me1Teü hec:ha á los ,·e­
cinos y wo1·adores t1ue vi vieran <i lá pHr-
ce de adenno ele las puertas e.le la villa ... ac!J 

15 ele 18711. Comienza á tüilizarse el 
i'ru:o lle quima ortlen, denominado tk 
"La Cerüa" ....................................... :\O!l 

l:J de J t\71;. flstndio crít.ico sohrc los 
escrituren montañeses )fcn&ntlez PelaTo 
~- Tnieba y Coi>sío .......................... ." ... HIO 

J ti ele 14i31.i. Otorga su testamento en 
.\.lcal~i de Henares llon Garci Fernánclex 
l\(anric.¡_ue. conde dC:' Castañerla, ............ '31 :~ 

Hi fü' 17(iÜ. Don .fosé tle Bustillo lle­
ga al .Astillet·o ele Guarnixo con fuerzas 
del Departamt·1Ho pam pone1· en (ll"tle:rn á 
la maestranza que se hallaba sublevada. :H:~ 

17 ele H>~li. Por snbasta tle esta fecha 
se adjudican 6 don Gcmrdo Yurrita du 
Palencia los trnzos 1 al .J tle las ob1·as en 
construcción de la carretera tle Yil lasau-
le á J•~ntrambnsmestas ......................... :~rn 

Jt\ ele U\(i0. ,\.dq11isici6n y principio 
de ejecuci6n de h1s 0Jm1s del ferrocarril 
4ne partienclo de la cuenca carbonífera 
Orbó á Qnintanilla Yenía ¡Í emp<1lm.ar en 
la estacic'ln de este nomln·e con el ferro-
c:tn·il tle Alar á Sanrancle1· .................. ~] 1 

J!I dE' l~J3 . m H. P. Portes tle In 
Compañia lle .J eslÍ.:; funrló <:n estt• clín ht 
Cong1·egación tle '•San Ln ísc. ............ ... :~ J 1 

20 de l8J J. Proclama tlel general l:lo-
quet á los lebaniegos .. ........................ i3 14 

20 llr• 1 l:\7 :>. Reglamen tn ele la Hocie-
üatl •le pescmlores Lh' C'asttu-r1"11inles ... . ;H J 

92 



Ylíl 

20 <[(' 188:!. ('olríca:-ie hi primera pie-
cll"a tlel Seminnrio rle Comillas ............. 22 1 

:ll ele 18:W. 8e constitnYe en 8antan-
der la "F.mp1·cs<1 de la construcción clel 
teatro' ............................................. rl2:3 

:.n ele l.">M ( 'onfil'ma el ReY tlou l!'e-
1 ipe Il los p1·i•ilegios conceLliriol:l á S<m-
tandtw poi· don A l fon&,> Xll.. .............. :32:3 
· 21 de J~ );l . Le.\" Yi¡;rente en los l'einns 
('atólicos l'<'fol'cute al métoclo ele erigir 
8emioal'io de e!érigos ..... .................... :3:?(} 

21 ele JX57. Xúmero ele habitantes en 
este día eJ1 los a~·not;cmientos y partidos 
de 8antander .................................... :32!1 

22 de 1:) 711. .Juan 1le 8oto, Hecretal"io 
lle 1lon .J mm dt• A.ustl'ia, l'eclacta los me­
moriales <1ue si 1·vieron J>cU·a la tenuiua­
c·ión ele la gne1Ta social p1·0,-ocathi conti"a 
los llloris:-os... ..... . ............. .. .............. :m 1 

22 de J 879. He fr<tl"lada á . 'antofht la 
capitalidad dl"I pa1'ticlo judicial. ........... :~:12 

2a rle 18;)8. Heal decreto antoriz<lnllo 
rl la Diput;wic'm p1·0,·incial pa1·a <'onti·atar 
un emp1·6stitn pura obras ele carrctems ... :th~ 

;23 ele l l'l:l:L La Empl't'Sa r[el ferroca­
l'l'il de • .\hu· á Santancle.r eelebl'a un <·on­
cralo con 11011 \'ict01·iano tl1:i la Cuesta so-
bre C011,.,tl'LH'l"Í01lt'S de C:!lllllll(ls lle hiel'l"O a;~;~ 

U ele 1821. Aprueban las ('ortes los 
ocho pa1titlos p1'opue:-;ros por la Diputa-
ci<Ín en h: tli dsiÓJJ lle la )WOYincia ........ :l3-t 

25 de 181 l. P<inafos tflle Pl insigne 
histol'iatlor <Lon ~foclesto de la Fne11to 
dedica ;Í uua parte dn nue::;trn P1·0,·i11c:ia 
C'On llwti,-o lle ht gn<'l'l'n de la 1rnlt>pen-
clencia .. ... .. ...................................... :tl.J. 

2.) <le J 881 . Se él'le lmt el seg:nnclo 
centenario de la llltl\'J"tt> ll<' tlo11 Ped1·0 
l'alU.erón lle Jc1 Bal'ca... .. ..................... :\:I;) 

25 de 1882. Act;t el e 1 a i na ugnraci 6n 
1le las obras ele tl'aírla de agnastlela :\fo-
liua á Baurnwl<'1". ............................... :1:11 

21i rleli51i. Llegaá8antarnlerel Ilus­
trísimo sefior don Fran.C"i:;co .Javier de 
.A1·riaza. tlltilno .~bacl tle San l~metel'io, 
noru hrado O hispo tle 1a n ll1:iYa f1 i6c:C'sis ... :t'i4 

.21i ele 18/0. )fuere en Pt1tc:; don l\fa­
tías de La _\[Htll"id y ~fonrir1ne de la 
\Tega . .............................................. :l.)!l 

21; ele 1$t)2. H.eal Ol'Üt'n a¡u·obamlu un 
proyecto el e Ja .J nma de O b1·as dPl Pue1·-
to do Santancle1-. ................................ i$.)~ 

2ti de HHJ. Real c.m).eu otorgando :i 
tlon Antonio ~faría Col! ~- Pu ig la cou­
cesi6n J.mra consll'llfr un puerto ele 1·efu-
gio en Quejo.. ..................... . ............ :l;)!l 

27 (le 1882. RPal cmlen c·1·eanclo dos 
pisci faC"to1·ías e11 las proYi nl'ia:o; de Han-
ta nder;; 0Yiedo ................................. iltil 

2X de 18íO. J~n {'Ste dia se estahle-
ehí l' I C'lub !le Hegat<is de Ha11ta11de1 ...... :11;4 

2!J de rnJ.H . Prueba ofit-ial <leJ pueu-
te colgant~· el(' Cat'l:lnclía :mhn· d Pas ...... :l1i:-> 

ao de 14:3J. )l;n este día St• c·onc·t>tlió 
a l famoso Pt•1·0 ~niio el rítnJo lle ('ontll:' 
lle Bnelna . .'. ..................................... :Hili 

:10 lle J~7-I. l'ol1'1case en t·l Rardinero 
la "boYa ele amarre" ........................... :H'! 

30 tle 181'5. m Diputado tlou Mauuel 
Eguil ior propone c1ue á ( \t:>l l'o-1.rnlialt,::; 
se le clec-la1·p l>llerto clC' :-;t•gnrnlo urden ... :Hz 

30 de J.Hii. .Juan Gom,.-ilez de fü11·1·e­
cla, natural tlc Ha11tillana otorgó C"on :m 
mujer testamento l'n Ruisefü1chl ............ :n2 

JUNIO. 

l. 0 ele l;)OO. HMI cédula C'onc1•1li1;·11-
(lo á $antander Ja facultad ele ct'lebt·•ü 
mercado totlos los silmllos................... iH;, 

1.0 ele J 813*. Se éelelm1 en Hanrnnder 
el "Estatuto Heal·• ,. la con,·ocaroria :i 
Córtes . ................ :............... . ........... ;¡¡;1 

1.0 de 1878. :-le inaugtu-an las opt'ra­
ciones de la Caja de ahorros U.el Banco 
tle Santande1................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . :n :) 

1.0<le 1881. Primer al'tículo dt> "La 
A.m·o1-a <le Laredo" ............................ :n:; 

2 lle !8!>4. Reales órtlenes apl'l>hau­
do el nue,·o co1n·euio entl'e la ~im1H·esa 
del fenocarri l 1le _-\lar á Sanmnder Y la 
consti·uctora del m ismo y ordenando la 
coustrucción del puente sobre el río 
Pas ................................................. :1/;) 

3 de J55/. Don A!Yaro de Baz.ín es 
rlevaclo á. Capit<ín general de la Anua<la . :H8 

:1 de Hl±2. Xace en Santamler <lon 
Fedel'ico M ja y Bol íva1· ..................... :~/!) 

4 de J :)!) i . ('arta de don .~varn Ba-
;,,án á. la Se1·enísima P1focesa ................ :~A:¿ 

4 de 185±. Ap1·ueba el a~·tmtamieuto 
el plano del convento de Religio:<as ur-
sulinas del Pmllo de YUias ....... .. ......... :~~l 

ti de 1811. Puhlieaci6n eu Santander 
por 1>regonem lle una p roclama !le la 
ÜOl])Oracióu municipal 1·el'erente :i la li­
gere;,,a tle algunas mujeres en c·ama1· le-
h·us inicantes <'Í lo::; franceses ............... :J~± 

(i ele IHCiO. Hcal decrelo clecfa1·ando 
:i 8a11tauder puerto tle prin1er,.1 c·lu~e .... .. :~R,; 

7 ele 1+57. .\.cuerdo de los señon1s 
.Jnsticia, Regimiento y vecinos ele 8n11-
tander sob1·e carga, descarga ! pesC'a eu 
Sa.:u 1\fartín tlr Lal'ena (8nm1ces.J ....... . .. H~:) 

i de HH8. Xace eu J,impias D .. Juan 
Manuel Lombe1<t y Ri1-ero .................. ax.l 

8 de HM. El i:e,· flan .Juan 11 hace 
merced á don .Juatl Fem;í ndez :'lfam·i­
t1 ue <le 800 Yeci nos tle los l ngares lll<Ís 
cercanos á ('astañccla .......................... :18.i 

JO <le J788. J~s 1·eci bid o Ooloi'\ía por 
el Aynntmuiemo üe 8imtan<ler c·ou las 
1Uay;>res éonsi<leraciones .................... . :l8ti 

11 ele J 'i!li. DeclamC'ic'm sobl'e la rle­
ca,dencia 1lel Puerto ele Han ) lanín <le 
las A.1·euas........ . . ... ........................... :3~li 

lJ de 1Rl1. Los fra11ceses 1n·encle11 cm 
P~iia-('a::;lillo á D . }~n1risto 8an )Iignel . :3$7 

12 ele l'i 18. Henl orden nombramlo 
.-\.lférez (le .Milicius ele! Valle rle Piéla­
g-os á don Fraucisc·o ele He1Te1·a y Hota, 
11atural de A1·c·e ... . ............................. Hl'\i 

12 de J 71 fl . l'ul'iosas uotieia,¡ sobre 
Ha11 toña........................................... :387 

l 2 el e 178 L. l•:u este 11 ia se cousagrcí 
por el Timo. Kr. Obispo 1le l'lasencia la 
campa11a del 1·eloj de la C'atecl1·al .......... il87 

14 de 18!>0. 8e alllplia la habilica('i1)n 
de la Aduana <le San toña .... . ............... :3X'i 

1:) de 1810. Pt"Oc:lama <lel gc~ne111J Ha-
1·1ín üe Cac:onH :í Jos habitames dt<! la 
Lii.'bana ............................................ :1x7 



l .í dl• JXliO. He C'anta un solt•mnc ·•Te 
Deum" poi· el triunfo d.e nuestl'o t>jé>r-
cito en .\.frica .................................... ~88 

1 li ¡lt• 1 li:W. Copia tlc Yarios tloc·u­
mentos 11111 \· curiosos clt'l libro tic üon 
.\.m/1s di' g~cahlnte ·'('ostas ' :.\[011tafias. :381' 

1í1lc- 1 XI l. D<iHP c:ut1nta ·al .\ nrnta­
m it•nto <I<' 8autamlrr <le haber sic l<; nom­
brado el sl•ñor Bcllislc amlito1· <lrl Con-
sejo dt• ~;$(é1do .................................. :l!IU 

J 8 el(• L'ía~. Con ei-;ta frt·ha se ajnstr'1 
por mt·c!iacicin tlel Papa Paulo 111 la trc­
gna t•ntrc el Empenulot· Carlos Y prime-
ro ele J•:spaña ;.· Fi·ancisco l lle F 1·a11c:ia .. :3!10 

1 !I ck l 8H2. f-i(, C'oloc-n la p1·irne1·11 pic-
clra ckl asilo üe bene!iccnC'ia d<- Torre-
laYega ... .......................................... :1!10 

'lll ill' 1 x'{I. :.\fon·c.•1l de Título rlel 
Heino t'OH la denominat'icín ele ('onclPsa 
ele Lirnpimi á doi;a Hel'clfina TrcYilla y 
La!lrl1n el~· G nevara .......................... :. i3!1 I 

20 <IP l l'i l!I. l\J nc:-1·c en ('a ,·ún PI olJi:oi-
1'° don Hafael Tom,is )fem~ndt•1. 1lr 
LtHHl'll .... . . . .. . . . .. . .. . .. • .. . .. .. .. .. . . . . . .. .. . .. • :3!11 

::W d1• J XS2. ...\.lllm('i<lll de ) Imll'id la 
snbn•nc·i1»11 de ·2:;0.0011 pt>st>tas al año )m-
ra la .Junta de Obras tll•l l'uerto ............ :~!l:l 

21 iil' 14H-t Po1· HPal <:Pduht t i(' t>slu 
fe<:ha fu(· c·i·eaüo poi· los He~·l's ('atc'i!i-
c·os t•I consulado dt• Bnru-o~ .................. :l!I<! 

'l I clt• 1 Xl!t. J!:l nkalcle dt• Ha11tan1lt•1· 
pu hlka 1111 llocumento sobre la co11d 11c·-

ci<'>n dl· agnas üe Tomn:r.o ;Í Ha11tanclt'r ... :1\1:3 
22 de• l lili:>. 8a11ta11de1· l'CIH'CS('l1Üt ;Í 

~. )í, par<\ que sen C'Ol1\'t•1·titla In Yil la c>ll 
plaza de· armas .. ................................ :~!l.'1 

:22 clf' 1Xí:3. :.\Iani fostac:icín pacífic:a 
pam ¡miela mar la HPp1'1 bl ica feüPml...... :3!J:¡ 

2:\ d1· 1 X'lO. l~l .\.h.•1H'<> üe )faü1·id ~11-
c:ornic•11da el discurso elc> apertura;\ ntws­
tro paisano don Ft'lix (';wmla, natural 
de Blwl na ........................................ :}% 

2:\ de· 1 ~2-1. Real orden refe1·c·n1c• ;Í 
harinas ~· granos po1· l>1u¡ues extrmijcros. ;39¡:; 

-z.J cll' IXllJ. )\<\C'l' l'll Liérg<111l's 1[011 
.Juan Hogí C'ubría .............................. :~% 

·!,!de· IXli~. J.:n l'H!I' llia lit' ab1·icí a l 
culto la i~ll'sia de Hanta Lucia ............. 401 

2-l tlt' JH81. El .\ nrntamic:-nru ac·ut•r-
da p1·11111nYer ptí bl ic:a· su basta pam la c·on-
ccsitm ,¡,. las obras dt• la :\Io!ina .... ....... J(IJ 

:H dt• 18~2. Las Hic.:1Tas ele )íu1·ía 
ina11gu 1·an la C'api lla ele• su l'asa l'Oll ,·cnto. -!0:3 

2:1 clc> 11\:H. Xa('e en l'ott>s tlon l•:loY 
.\lo11so 1lt· la B.ircena ........................ : . -!11:1 

-z.-> th• 1 ~'iti . .\¡wouac:iou clefiniti ni ele 
la :m hasta para las obras de t·onstr11t·­
t:ic'rn ele los tro1.os pt'imt·ro al c·ual'lo t•n 
la c·nr1·ptc.:rn tle Yi llmmnh- ;Í Entm111lms-
1ne::1las .... . . .. . .. . . .. . . . .. . .. . .. . . .. .. . . .. . .. . . . . .. 40:$ 

:fü tlc• IXJ!I. Inst ilasp 1111a ca:;a th· "la-
bm· mod,,..Jo•· en )firantla, innwdiata al 
Harcl i 1H·ro.... ..................................... Jo;~ 

:W dt· !Xi.). <'arta de P,•tl1·u Jínilra1.o 
al Kx(•IJln. Hr. D. Lt>opoldo .\ngusto el<' 
C'nelo .............................................. ..tO:> 

21i 1[p 1 ~X2. Hf'al th•creto sulH·c•m·io­
namlo c:1111 250.ll(l!l peseta::: an11alc•s las 
oh1·as tlel Puerto tlc Santarnler ............. JOi 

21i tic· 11\~li. La .Junta clire.:t iYa üc la 
J•:m p1·.--;a 1ll'l Toatl'o ti·,1sp:1s:l la pl'op iP-

lX 

tlatl al i.::~.cmo .• \ ,·1mtamil'nto .............. lPS 
2í cll' 1705. J.;n la lmtalla tfllt:' sl' 1!iú 

tm este día cll Cal<-i . rc•i1w ele· Xápo lcs, S(' 

distinguic'1 ele una ma11t·1·a notable clon 
.José ele 1Ic1Te1·ct ' Sota, m1tm':tl Üt:' .\1·""· -!OS 

2í <le rn.-·~. H°e amplia 1a hahiJirnl'icín 
tle fa. • \.1! u a na de C'a::m·o-r Hliales....... ... 10~ 

',!. í de 1 íli·¿, ('arta tlPI llm(I. i;eiit11· 
<lon .José de la ('nesta, Obispo lJlte f11(· 
tle Cc>nta ;.· 8igiien:rn, á sn solJl'inn don 
Orego1·io ... . .. . .. .. . .. . . .. . .. . .. . . .. .. . .. .. . .. . .. . ltt!l 

2!l 1lc· 1 í:):>. El r,.,. don Fl·rnando \" J 
ororga :i Santancle1· t>i asl'l'lll'iO á c·iuelad ... 11 O 

2!1 tlt> 1 H~.). \ I uen· <'11 la Hahana l'I 
Kx.('mo. :-i1" f), Ham1i11 tlt> llen~l'a, ( 'on-
tle tle \fo1·tc1·a, natura l cito :\Iortei·n.... .... U 1 

iSO tlt· l 1'2:). Fallt'ct· en este· el ía Pn t>I 
Ferro! c•I l•:xc:uw. 81-. D. Ft·lipe .Ja1lo <'a­
gigal, natural t!e Término (Jlo;ma~·o¡ .... !l í 

ao cl1• l 8:~1;. C'rn1.all por la pro,·int'ia 
de 8antn11dol' con rlesl ino <Í .\st11rias ,. 
Galitia, 1'11t·r:1;ns t·arlistas 111 urnmlo tl1:1 
)fa risto¡\I dt• ('ampo d1111 \1 igtwl ()111111·1. .. t¿;} 

:l(J tic· 1 S'ili. He!l\l 1mlc•n {'01tct•1lic>ndo 
á don Luis <kharan Y :\fa¡r.as, autol'i1.a-
l'i1)n ¡1111"<1 coll!'itl'Uii· cÍ1 t•I puerto 1fo ('as­
lro-l'rclialc•s, n n cliq11« ,·, malrdm .. ........ l'!J 

'30 d1• J Sl'li. Heal dt1c·1·cto com·c·clit·n-
<lo al a\1111ta111icnw 1le Ht>inosa 1:\..->!1:1 
pesetas' pam c·u b1·i1· 1·1 :111 p111· 111\1 tld prt•· 
supnesro ele c:on:-.trm·eion ele una l'S:ut•la. 1:!4 

JULIO 

1 tlt• 1 i7X. ~;¡ . \.n111ü1111il'nlu cil' Sa11-
tandt-1· aprueba un · Lü·~lauwnto para c·s-
table('l'I' una escuela Üt• oh:;tetricia .. ..... -!'l:i 

2 tlt· 1 liií. :.\Inerc e11 Lima tlon l:\•lipc· 
lle la l'tll'ntc•, natural dP . \.giie1·u 1lo11a11do 
t(ll)l) Jll'!'HlH <l S U )JllPhio natal. .. ............ 4·2;) 

2 lle 1Xli7. lfrnl ot'cl!'ll soLre iu.ita la­
l'ión 1lt· t·anns flÍntb1·C':-; c•n Hantarnll'1· ... !:!:) 

:~ tle J ~C1:1. Xe ful'ma he asu.:iatic'111 ilt• 
"8an .Jos(" pal'a la cll:<efüm1.a l'U Do1uingo 
1le la:-: je'" t:'llCs tle los tallt•1·l's ~ sC'I'\ iC'io 
1lo111é>sril'o ... ..................................... ·l2X 

4 de• 1;11q .. Juan :.\ larlíne1.dt• Hec:aldP 
iufol'ma al He~· sohrc los galNml's tpa• 
le entl'1'~c'1 en l°:iallté11tdL·1· ('ristohal ch• 
Barros ...... .. .. . . .. . .. .. .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. l:!S 

J tll· )SS:!. ~\.umwio clt> :oi11hn:-.ta tl1• 
obran ch• nwjora t•n h1 c-usta IHWt" tlt· la 
bahía tle ~1111laudC'l'. ........................... 1'2~ 

.t de 18X2. La capitalidacl dt•I .\;.1111-
tamit>nto dt> l'iélagos t•s tras)a1latla dt•sdt· 
.\.ree ;Í Hc•nctlo .................................. 4-l!l 

:> de 1 ~1;1;. :-it.' anU11C'ia ¡mm d clia S 
la ina11g111·adcín 1ld s«nil'io ptih!ico 1•11 

hl fü•c:cicí11 tlc B:hcl•l\a ,¡ Hc>inosa .......... l:W 
G Üt> 1X111. Fallc•t·c· 1•11 el Fül'l'nl PI 

J~xcmo. :-;1·. 1lun .fosé ll11s1illo Y Uo11wir, 
de • U'l:l', 11;11 m a! el t- \'a 1·:.ms ..... .'. . .. .. . . .. .. l:W 

li u1• 1 X":!. Le~ 1h· ·hmmtlo ,: ::-;an1oi1a 
puerto di' ·~.· elast>.... .. .. .. .. .. . .. . . .. . . .. . .. .. !:ti 

8 tlP l lill!I. 8c:'llll'lltia tl1•I plt>ito t·n-
trt• lo::; \reinos de :.\lani'rn .'· .\.mpm•1·11... l:t~ 

10 dl• J í:2.-1. )lllt'I'(• l'll Bal'C'elnna clou 
Francisco \'t'las·:o y C'Plmllo:oiXetu, natu-
ral ele Ha11ca111ler.. .. .. . ... ...... .. .......... ... l:\!I 

JO clt 1711:\. lnfo1·111at:inn tle nohh·1.a 
del Ji11ajl· cil• Q11en•1lo \'illl•¡.r<ts ............ ~12 



X 

P:i1¡><. 

10 de 188;). Re ine·lnye en el plan 
general ele caneteras lle! Estado la de la 
l{eq ne jada á Polanco... . ... .. . ... .. ..... .. ... .J .J:5 

11 ele rn!l.l . Se fija en t.reinta y seh;, 
en laCiO, el mímero Lle iutliYitlnos del 
Cabildo de Ranta 2\ilatía ele ('astro 1;1·-
1liales .. ... ... .. ... . .. . . .. . . ... .. . ... . . .... . .. .. .. .. 14:) 

11 U.e l 7:'Hi. Orden !'eferente ií la ~n­
l1·ega de cañones de Jos almacenes <le 
'l'ijero ... .. .... . .... . . . ..... ... .. .. . ... ... . . .. .. ... -!4ti 

L.2 de 1755. P1·i Yilegio de J?emanclo 
YJ <Í .Joa1fuíu de Olivai·es t'eférente á fas 
fáb1·icas de a1·tille1·ia de Li~l'gaues .... . .. .. 44ti 

11 de 18fül. Reforma 1le los Esh'lt.lltos 
y 1·egla1hon to del fenocm·1·il de Isa bel 2." 44:8 

li3 de J 8li8. Es clestruítla segunda 
Yez por un incendio la fábrica lle tejidos 
~ hilados "La ~Iontañesa" tle Ja C'aYacla, ..J-48 

l3 de 175-1. Acuerdo sob¡·e 1·eeüifica­
Ci<ín de las c<1sas consistoriales de Castro 
Prcliales ...... ... .. .. ........ .. . .... .. .. . .... ... .. 4-!!I 

14 de 1754. Ot1·0 sobre el mi:>mo 
objeto . ... .. ..... .. .... .. ... .. .. ... . .. ... ... . . .... . J.l.9 

1-! ele J8H3. Llega <Í 8antander en la 
fragata "Co11cepci1Ín" el ::;eñor Duc.¡ne tle 
~fontpensil:'r procedente ele Inglaterra . .. J .)4 

1-1 ele l871i. Me1ición <lel plan de 
c'ampaña ele don Halrlmnero Yi11egas 
que complet1í la pacificac·ic'm <lel país .. . . 4M 

J:) de 188J. Anuncio <le subasta de 
1111 dique seco <le ca1·ena en la playa tle 
San lVfartín .... .. .. . .. .... .... ...... ..... ... .... .. 4;"i:) 

17 tle 18$0. l'l'oYeéto <le rt>alizac·ión 
pal'a la traída de agt1nR pottibles <Í 8an-
tander. . .... .. . .... . ..... . . .. . ... .. .. . . .. . .... .. . .. 4.i(} 

18 de 18fi0. Cousideracioúes sobre el 
eclipse total de sol ocunido en este e lía . -1.5!1 

l!l de l n!l. Cm-ta tlel D1H1ue de ::\Iou­
tcmar á tlon HO(!tie Fi-ancisco de He1Te1'á 
y Sota .. ... .. ..... .. ...... . ... . .. ... . .. . .... .. .. .. . -llil 

;!O (le 1854. };fóinbral"e nueYo avtmta­
mieuto y se procede <Í formar la ~[ilicia 
Nacional .... .. . ....... ....... .. . ..... . .... .. .. .. .. J!)!l 

20 ele 18tiJ. Llega ~ :-lantamler la 
Reina dofia Isabel 2.3 • • •• . .••• • ••. .•• • •. • •• • . 41i!l 

21 de 18.)li. 8antanllei· es declamda 
en estado U.e sitio ... .... .. .. .... . ... . ... .. .. . .. J7ti 

22 ele J $54. Precauciones cont1·a el 
cMera morbo asiático .. .. . ... . ... .. ....... . ... 4~7 / 

:2:3 de 15~:l. La armada español la lle-
r1·ota <Í la ele! famoso Prior ele Ocrnto en 
las iRlas Terceras ... .. ...... ... .... ... .. .. ... ... J7/ 1 

24 lle J 8:25. Fallece en el l:'enol el 
Brigadier don .José Ramóu !?mncisco 

~t:~~lf eg~. ~-~~·-~~.~~ . ~-- ~ .'~~~~ ~~~~'. .1~ ~~ ~1•1~~ 41 !J ! / 
2-1 de J8Cill. 1naug1ha11se las fel"ias y 

expmiiC'i6n de ganados en 8antamler ..... .J.SJ 1 
2J de J872. lfot1·a en 8antander el 

Rey clo11 Ama<leo 1.0 
• •• • • ••• • •• • • • • ••••• •••• • • 40:1 

25 de HIT 2. La escuarl1·a inglesa aliada 
nuestra se apotlem tle la isla <le ~[ouro .. .J8.1 / 

27 de 1 ±HO. Datos sohl'€' el Concejo , 
de 8antanüer . ... . ......... ..... .... . .. .. ... . .... 4<'\J / 

27 de 147.5. Término 1le una concf'-
si6n de los Re>es Cat<Ílicos á .Juan (fon-
l'.ález de A.giie1:0 y Ah•a11ulo.. .. . ... . . . . . . ... lH.í 

1 

2!) de 1872. fü Re,,- tlon Anrn.<leo sale 
para Santoña en f'l re1nokaclor 111ím. 1 ... -rn1; 

2D de l 871i. Llega á 8antander üon 
Alfonso XII ~- sn hermana l~t Pl'incesa. 

lle Ast\Írias..... ... .. . .... . .. . .... . .. .. ...... . .. .. J8ti 
30 de 187*. Hegonclo contJ.-ato para 

el al um bratlo po1· medio del gas .. .. . .... .. . 4<"7 
30 de J 87ü. LlP.ga pot· mar doña 

Isabel 2.a con Rus hijas llofia Pilar, llo-
fia Eulalia y cloña Paz ........ .. ... .. .. ...... .. -1!)2 

31 de 17H2. Muere en la Habana por 
heridas i·ecibidas defeudieudo el eastillo 
del Mol'ro, don Luís Yicente de Yelaaco 
á Isla ... . .. . .. .. . . ... . .. .. . ..... . . .. .... . . . ...... . . -1!1:\ 

21 de 1872. Don Ramó11 Ruiz ToLTe 
testa á favor de Jos establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia ... ... . .. ... .. ... . .. . )04 

;31 tle 187(). Dist.1·i boYe el Rey don 
Alfonso XII los premios ;lela ex1JÓsiciiín 
ganadel'a....... . . .... .. .. .. . . ... .. .. ... ... .. .. . ... ;i!IJ 

AGOSTO. 

J tle 1804. Reclamación <lel lugal' 
tle <.:neto sobre la ,-enta ele 'Tino fora:;te-
1·0 en la ciudad... . ..... . ... . .. .. .. .. .. .. ... .. . .. .)():) 

1 lle 1846. Sn bastas para mollificar 
las cuestas <le la Pasiega y el Escudo.. ... i)0:5 

J de 1848. Licencia para la erección 
tle la Con frnterniclacl rlel "Santísimo é 
irunaculaclo coraz6n tle María...... .... . .. .. ;}();} 

1 ~e l~:H. Pelic-itaeión al Dnq ne tle _ _ 
ht Victoria . .... .. .. .. . . .. . .. ..... .. ... ... .. .. .. .. oO.¡ 

1 de 18Ci0. Apertura tlf' la vfa fe1:i·ea 
de Alai· ~i Valladolid ... .. .. ... .. .. ... ... .. .. . .. ::í!l!i 

l de J 882. Se (leclaran de utilidau 
pública las aguas tle las Fuentes Llel 
Francés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ::SO:S 

2 de 1812. Las tropas francesas Mlen 
1le 8antancle1· en la madrugada tle este 
clía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;)IJli 

2 de l8;)J. MI avuntamiento tle 8an­
tanrler felicita al Duquo <le la ''ic1oria 
poi' su reclitucl como Regente .... ...... .... . )07 

2 ele ld.54. Felicitación al mismo poi· 
la Diputación proviucfal... .. .. ... ... . .. ... . . ;"507 

:3 de l 75!l. Jijl l'. l!'r. Amonio <le ~an 
.José P011to11es. presenta los trazos de la 
:;acrisda ruayor ele la Catedral ele l3nr-
gos .... . .. .. .. . . .. . ..... . ... .. ... .. . .... .. .. .. . . .... 507 

3 ele 1842. ~e declara jJrovin.cial hi 
casa de Bxpósitos tle 8antander ...... .. .. .. 50~ 

4 ele rnx2. Se incluye en el plan ge­
neral ele las cal'T'eteras la de tercel' orden 
üe Aren ns á S. Yice11te rle Toranzo.. ..... .)()8 

(i tle 1858. J~uealla cerca lle Koja en 
las peñas de Las l.ielwes e! vapol' "Yiz-
caíuo Montañés" .. ... . .. .. ... .. .. .. .. .. .... .... . )UK 

7 de 1453. Escl'iLnra de concordia 
entre Ranhmder y Bm·gos sobl'e e:ontluc-
ci6n de transportes de lanas...... ..... ...... :)l)x 

7 ele 1847. ~e traslatla11 las relü1uias 
ele l11s Rantos )lá1fo·es Emeterio y Cele-
1lonio ... . .. .. . ... ... .. .. .......... ..... .. .. ... . ... . :;ox 

8 de 1854. Fe! icitae:ión tle los a:nm­
tamientos <lel Pm·tido ele Ramales al 
Duque <le fa Victoria . ..... .. ... . .... .. .... ... .}l)!I 

8 de mm. FalleC'e en este día el se-
iior don .José Arce )" Bodega, natnral ele 
Rárcena ele C'icero ..... . ... .. . ... .. ... ..... ...... )O!l 

!l de 187:3. Circular del jefe carlista 
Xavanete á los <Wuntmnientos de San-
tander ...... . ... ..... :. . .... .. ... . . . . . . . .. . . . . . . . . . . :)l 11 

!l de 1880. Recom1)ensa <le! gobierno 
francés al capitán de la guardia civil don 

4 
\ 



.\.ntonio Linares. mun1·al tlt• PotPs ........ :>11 
!) de 1~1':2. El Tenienl(• gt>1w1·al don 

.Juan Yillegas dimite el cal'g-o tlt' ('onsc­
jero tlel C'onsejo 8npi·emo tll' G nerm y 
)!arina ............................................ ;} 1 t 

!l tle JX82. ::-le <:on<:t•elc á don .\.lejan-
1lt·o de Ja Hota Ja constnH·c·i/rn ele un 
muelle en ~antoña ............................. :, 12 

JO de Ji rn. ~ ace en s. ~[amés tlon 
Bal'tolomé )!ontes ~ l'aloc·a .................. ; 12 

llJ ele ll\12. 8e proelama t>11 Santan-
tlel' la C'onstitnc·ión clt' 1XI2 ................. . -, 1:~ 

10 ele 1825. Do11 Guillel'mo l'altlerón 
lia.ce entrega ele las ob1·a:; del muelle de 
sn apl'lliclo ......... ........... .................... i 1 :¡ 

1'2 ele J8íü. La reina biahcl 11 y sus 
hijas se lraslaclan d(' Ontanl'da ¡\l Sar-
tl inel'o......... ..................................... .-, 1-! 

rn tle 1 ~li l. 8ale }><1111 )fa1lriil la rei-
na Isabt>I ll, su espo.-o é hijos .............. :, 11 

13 lle 1~82. El R<'1 D .. \l fonso Xll 
n1 de t•xpeclición <le (•0111i1111sá ):01ales .. ">I L 

Ja lle 1882. Es incl11ída l'ntrc la::; ca­
neleras de ~srado. una tl!'I . \1·1·oyo á }~s-
«alaela .................................. : .......... :> 1:1 

14 1lr 1811. Pol'iiPr /el m;m¡nesito) 
ele:;.1loja ele Samancler ;Í )u,.; franceses 
mandaclos por Bonq net....................... .; i.-1 

14. f.). lli ,. 17 tle Jlia!l. Curioso uo­
«nmPnto sobi·c lo ocmTido Pll Lal'edo y 
(·osta ele> l•~spmi.a con la ar11u11la francesa. :> 1 :1 

J:> de JX:\!l. Sale á Jnx 1•l pl'imer m1-
me1·0 elt> "El Holetín de C 'ollll.'l'('io'-...... :> 18 

l!l ele Hi l l. )foere t'n 1»;(1' e lía <Lon 
Hnix lJí<1z ele Encinas Y Linares, natu-
ml 1le Tanarrio, en Liéhana ................. .")211 

1!1 tlc l Xl\2. )foere D .. J nan )Iannel 
ele )Ianx;mPclo :: nonzáler. cl1· la Teja 
Duque ele 8antoña ............................. :>:W 

:10 de 18:H. ('omienY.a ~ funcionar el 
Banco tlt~ 8antancler........................... .)t.) 

21 <le 1:)21i. .Xotas 1wh1·p el Hegitlor 
ele Lm·etlo ........................................ :>2li 

22 ele l.">:'l!l. Pellro 1lel Ye1·rno eí tle 
Liermo es nombrado criaelo 1lc Felipe Il 
para ayuehtl' ;\ .Jua.n de Jlenc>ra ............ :>2!i 

22 tlc• 11'72. Llega al 8anlim•1·0 PI Rey 
1Lo11 .\.lmllleo lle 8abo~·a Pll la fragata 
·'Yic-to1·ia" ........................................ :>:!ti 

2:~ de 1 !i2X. :.\Inerc .Juan dP ){irlote, 
m1turnl ele 8t•ca1lum tlPI partirlo jntlicial 
1Le Laretlo ........................................ :J2li 

:?:~ele lxti:t El llYUlWlJllÍt'l\tC> ele 8a.n­
randt•1· a pl'ueba el l;resn pncsto ele Útiles 
para 1 o ('asa tlc ~oco1To...................... :i2li 

:2:~ lle• !KiH. ComposiC"ii'm :í <'ampo-
:nnor, d!'I l•:xc:mo, . '¡-. D. L<'opohlo .\u-
gusto 1le C'ueto .................................. :iiT 

21 rlt• 11':>?. D<üos solm· las f;ibri<:as 
ele ~\I y los alfolíes ............ ................ . -,21 

24 ele lXi'li. 8e inaug111<1 la fucncl:' Ül•I 
He¡,.<anC"hc C"on aguas elt> J>c·1·ilws ............. -i:?x 

:?:> <le 1 í!IO. Heal cmlt•n ap1·uhanclo 
las esc:uelas Üt' Xáutic:a ~ dib11j11 ........... :>:?X 

;?;) ele IXll. D .. Juan Alnn111·l ('agigal 
y )faC"salll!'~· toma poscsi1í11 ele la ('apita-
nía gl'lll't·al de la Isla d1• C'ubu ............. :>iX 

:?li de lti-1!. l:'allcrl' Pll Ht•\'illa 1lo11 
Ped1·0 <le las )fnñecas y fklgut'ra. nam-
•~ll elP Otaiies .................................... :1:\:? 

:lti ele 1 :WX. Do«un1ento 1•11 1¡ m• Al-

¡' 

XL 

fonso Y l IJ rlesigna sus monlt·1·os de .Es-
pino:<a............. .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :1:311 

21i tle l 810. Fusilamiento del l>riga­
uiel' clon .Juan Gntiérrez de la roncha. ..--
:.\fazc'm. n!ll nral elt> l<Jsles ................... : . :;:~t\ 

;2(i de 1 x:{4. H.eal üisposicilm 1·efe­
l'e11te <Í la c:asa el(' Caridad y hospital.. .... ):!-! 

'27 1le 1 í !ti. lnaugúrase el C'olegio lle 
YilhlC<ll'l'ÍPdo .................................... :>J.1 

2í rle 1 ~¡¡. .\utorizacilm al mart1ués 
lle Robrero pam cons11·ui1· en In )fagda· 
lena una casa de uaños....................... .}-!.") 

28 1le JHOI. .\utorizaci1ín pai·a <.>jeC'n-
lar obras ele sognritlad en In. casa de los 
.\xcos tle ,\c•ha ...... ... ....................... ... ).J.t1 

31 ele lHl L l<:J anmtamimto de Han­
tantle1· aC'nerda c¡ue· los pl'Opietarios de 
casas pongan losas en sus ac·eras ........... :>.J.ti 

31 Ut:' 11'li:>. He inaugura el asilo tle 
~an .José en el prado ele Yiiias .............. }!!i 

:31 ele> 1882. Se incluye t•n l'I plán 
gen<>ml <ll' car1·eteras la. de Hcne1lo ;\ 
:)1HUlCl'R ............................................ )Jli 

SEPTIEMBRE. 

1° <11• mi''{. El anmtamit>nto elt• Hau­
tamler ac:11erela pro,:eer llt' medid nas á 
los pobres. gratuitamente .................... :>-!i 

:2 tlc lli37. Fondea en Huntoña en es-
te día clon Lope ele Rores ~· ('órdova, 
General de la flota tle X u e va España ..... :)Ji 

2 ele l Xí7. Heal ortlen paru la eons· 
tru('(:icín tlc la casa de haiios Nl la p!r1ya 
tle la :.\Iagdalena ................................ :>Ji' 

2 tle 188:t .\.mpliase á ;)00.1100 pese-
tas la su bYendlm para las obras del pner-
to de Hamancler ................................. :1:18 

:l tle lXliO. l~scrittua de fu ndac·ilm ele 
eres tloles, p01· 11on Hen11cíg1•1ws ele lu 
Herna, natural tle Santander ................. íJH 

4 de 18ti7. Principio lle 1tl't't•glo <le la 
~~mpreM elel f<>nocarril tle lsabt•I Jl con 
sus acre(•dort'H ................................... :)11' 

4 d., l 1'7X. .\.cuerdos <lt>l a~·untamien-
to U.e 1'~s1·alante PU pl'ueha dt• reC'onoci-
llliento ;Í la Duquesa fü• Rantoti.a .......... :>-!!l 

.J. clr 181'\!i. Pé1·clitla dd vapor "('abo 
)fayui"' t•n la costa inmed iatn rl ( 'alio 
~ra;'oi-............................................. :i-l!l 

ti. 1lc 1:,12. .) uan Campero c·s 110mbra-
1lo aparejador dt> las obras <le la ('ateclral 
•le Ralammwa .... . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . .. . . . . . . .. . :,49 

li tle Ji' 1 !l. PriYilegio clt• Ft>lipe Y. ;i 
f;n·or ÜI' 811ntancler ............................. ).i!l 

li ele IHx:L Real orden m111ln11<lo una 
c:a.l'ga de jnslic:in ele nna illlposicilm h.e-
eha en PI C.'ommlado ele Santallllt•1-. ........ . ):in 

i' de J 1':>:~. Pc·so ~ prueba d 1• las ba­
rras-caJTi les.' ('oginPtes tll I ferro•·aJTil 
de Isa lw 1 1 L... . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .;.; l 

$de l lil.->. )Juere en \.illnlllH'Ya ello 
los Jnfa111es el Pminente l'S{·rit: 1· clnn 
FranC'isc·o QuPYetlo Yilleg118 ................. :;:,2 

S 1le 17:HJ. 1 nnndacilin tlt-1 wdlc tle 
Toranzo.................. . ........................ .;.-, í 

8 1le 1 i':H. El P. Fr . • \ nionio <le ::-ian 
.José Pont01ws. natnml ilc Lií•rgmws w­
Ul<l td h;íbitn 1•11 el monasterio<lc .Jereíni­
mos tlc )h•ju1wla, ProYinc:ia •lP Yallatlo-
lid .................................................. :i.íx 



XII 

8 dl' J iti·Z. lnsc:ripcir'm L'll l'I l'scudo 
de la ¡merla ele la Iglesia ¡mr1·rn¡11ial lll' 
l'.>anta )[(Iría 1lcl Puerto de ~anto1ia ...... . 

R 1h· 1 ~S-2. Es Ianzmlo al n~ml e11 La­
rello C'l hote salvaYidas "Ferr!'iro" .... .. .. . 

!l 1l(' 1H8 L He tleclara h1 c·ad ueidml df· 
1los cargas Ül' justicia lle ('alwz1)11 ele la 
Sal ................................................ . 

11 <le• J8J:l. Dimitt'Ia.JnntaHuperior 
de HantandC'r ................................... . 

11 d1• rn:t~. ::>e Üt'dara c·acl uc·mla una 
cargn d1· justil'ia hecha en c·l Pxtiugui1lo 
f'onsulacln ele• Hflntande1-. ................... . 

J:! <le• li.JJ. :MtWl'l' 1m )lntlri<L el Ex­
celC"ntí:;imo scfior clon F1·,1ndsc·o l'arric-
do ~- Pt•rc•dn, 1mtm·al ill' (:fanzu ........... .. 

2'.! 1le 1817. Xace en )11·1·m·l11 don 
Pedro La~iiero ~ )Itme:w. at·uial ouisp11 
tle Q,.;nm ......................................... . 

l:~ <LP HnX. Xotit'ia;.; tll• los mé>dkos 
$eñnrC's l!'1•1T1·1· Y S:imnno 1·1•f1·n·nte,; .í la 
epi1lt>mia 1lcl n~llc Üc' H11Plna ............. .. 

1 :~ Ül' l 81ia. )foNl' don .\.lll brosio 
)faznrra, natn1-al lle <~uijmw .............. .. 

14 <lt> J ~;¡;~. Heal ot·dpn l'l'l'l·rt•ure al 
[erro.-al'l'il <h· .\.lar ,i Ha111a111ll·1· ......... .. 

l:l de 11'1' l. Detnllt•,.; <ld \iajt' 1lel 
HeY .\lfonsu X.11 " sn hn111aua :\faría 
!:-a.bel ;Í los Pit·us ¿le 1<:11ropa .............. . 

l!i lle 1 ~lit. El río Pas dl'sll'l\Yl-J <'I 
P1w111e 1LP Ht>llütlo ...................... : .... .. 

1 í 111• n>1i l. Por111<'1101·1•>1 suu1·1· cou:s­
truc·tic'm ch·l l'Hmino al Sardim·1·0 por 
?\[ir,1n1la ........................................ .. 

1 ~ d1· 1 S:>J. Beu1 I ÍC'l':SP la pri mel'a 
]Jiedra dl· la igh·sia parror¡uia! •k Sanrn 
J,ueía ............................................. . 

lH dP LXXI. 8e alljmlic-nn ;Í <l1111.Jadc1· 
G. 1k Hín11el10 las ohrai< ckl llllll'lle 1k 
Larl..'do ........................................ . .. .. 

11' tll' 1 ~lí."1. C'ertificaei1}11 1l1· las ortll·­
uanzas clr polic:ía m·lmna gt>m•ral ele To-
rreh\\ 1'~L .. - ...................................... . 

IX d\' IXSi. Real orcll'll sohrt• l'l 1>111-

lmn1111• <l<' 111ine1~1lt's ~ frntos <Le! p:ií,; 
p111· la rí11 1h• Tinaruayo1· ................... .. 

11' ti<' 1 /;);¡_ Heal llisposieic'm suhrc los 
ctlilicios rnittosos ÜP cm;:l C'npi11lar, c;h­
cl'l '" otros 1k hl \•illa dl· l 'ast1·u-r rtl ia-
les .: ............................................... . 

l ~l tic' 1 :-\tX. Heal or.LL·n sobr,· coni-
1las 1k 1111·0,; lle llllll'l't~ ....................... . 
· 1 !l clL· l 'ili'i. Se 1h·<:la1·.1 1·! J>i,..11·ito 1'11 

Estmlo 1ll- !!lH'lTa ............................. .. 

20 ele 1 XliX. Hccnncla Sanla111k1· el al­
zami1•nto ele ('.ídi:r. poi· l'I l11·i~adic1· dou 
.Juan 'l'o¡)(•l1>. ................................... . 

;!11 111' 1 SSli. ·~\J ll<'l'e a lc•\'nsa11ll'1HC usc·­
sinatlo don ('ll•mente Yl'la1·. ll· ' (iunzá-
lc·z. natural d1• :\Iuríe1las ......... · ......... .. 

:! 1 1h• 12!1'.!. Las na n·s c·.i 11 ta hr.1s cun-
1ri l11n t>ll ,i la torna dl• Ta1·ifa .............. .. 

t 1 'itC' J ~liX. H.: n·c·u11cc•111 ran las fuer­
Z<~s d~·l.cjc;r,ito c•n el c·uarll'l de la (~uar-
tlrn c·1nl ....................................... . .. . 

21 dt• HiS!i. lnnngtÍ1·,i,-1· c•11 [{eiuoi<·i 
1111;1 c•s 'll<'la plÍhlica cie nii1os ............. .. 

:!'.! d<' J 81i'\. Ll::-g.111 tropa,. lt• 8a11tc1-
iia pa1·.1 a¡m~ ¡11· el alza111i1•1lto 1ll 8.111rn11-
1ll'r ................................................ . 

:!:l cll' l~lil{. BatHlo tl1· 1:1 .Junta el<· 

.)lill 

:¡¡; J 

.)lii 

.ítiS 

:ífi!l 

--., .11.1 

."1/!l 

~obierno <lP Snntancler ......................... )81 
24 dt> J XliX. Eutratla de <'a longe en 

8anta111l1!1' ....................................... ."181 
2;) c)p 1Xli8. Sesicín ext1·au1·di11a1·ia di![ 

ayun1a11lil'nlo do Ha11tancle1-. ................ :)8:! 
2ti <lt• JX:rl. -:\fuere en Hn11ta111le1· el 

jefe tlo Ei>c·nadrn l..:xC'mC>. Hr. D .• JmH1nín 
I bafiez dP l'nrul'l'il y Esc:alant1. ............ :)1'{:! 

U tl<• H'íi. Heal 01·llen aurorizamlo 
el apro,edrnmienrn de fas fuentes de Ja 
)folinn ... .. .. . . . . . . .. .. .. . . .. . .. . . . .. . . . . .. . .. . .. . .)!ltl 

:2.> ele 1-!!J:t Hale tlc ('.ícliz la st·gm11la 
t>xpc>1liC'ii'>ll 11u1111la1la por CoUm ......... . ,. :'>!11 

'21i tle l81i~. Boletín C'Xt1·1w1·clinm'io 
publicad<J por lus autoridades clc'l Go-
bierno c•sta bledclo .............................. ;)!l 1 

2i <le l 1'1i8. Boletín 1·xtrnor1liuario 
pu hlic'llllu ho .' 1•n 8ancarnlPl'................ :)!lt 

21 llP J K:íli. Heal orclen anto1·izamlo 
la exportat'i/111 poi· el puel'tu tlt· Comi-
llas 1LP millt'l'Hll·s tle calamina eí zi11c .... . :1!1·2 

2X el<' 1x1 O. "'.\[ne re en (: unnaj u aro 
D .. Jnan .\.111011io ele Hiaiio \ (ll· l:1 B;Í1·-
C'e11a, nat111·11I de Liérgnnl•s.: ................ .)!12 

2~ cll' 1 KliX. Pormennl'PS s1•bn• t•I le-
Yantami<:'nto nacioual. ........................ lilll 

:311 el<' J i!l l. El Papa Pío \'J aprneba 
la elec.·i1í11 1ll' San l~meterio' Han ('C>le­
llonin pura Patronos <le 8au1;111tll•1-. ....... li]ll 

30 el<' 1 l:iliX. Hale tle Hantander el bri-
gacl it'l' l 1wstHI t·on un lJitlal\r'111 C'Oll uw-
t ivo <ll' lu su hluYaC'i1í11 dl'l l'j(·1'l'ito e11 
>Imlrid .. .. .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . . . . li 111 

30 cll:' l l'itiJ. Real or1lt..•11 l'l'snl u coria 
del empla;mmiento <le fa C'Stati1'11t clt>l 
Í<:'rro.-arril clt: Isabel !!.. ..................... tilll 

30 tll· 1 Xli8. _\.cuerdos lo111atlos en 
8a11tofü1 por la .funta re\·ol11c·io11al'in ele 
8antander ....................................... li ll 

30 dt· 187 l. .\eta clt•I Hc·máforo de 
8aumu1LP1' . .. . . . .. . .. . .. . . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . . .. til-¿ 

:30 <le 1 XK I. Heéll 1lecreto apl'ohando 
el proyeC'to d1' t•nsanclw clt• la Yi!la de 
I~are1lo ............................................. lil 2 

:311 1lc l 'iS'I Se• aüjuclica ;Í D. l 'c•clru tlt•l 
H.ío la t•o111l11!'l'ic'>11 de los. ta1l,( \"l•l't'l' dt• 
per:<onas polil'l'S al C'C'Illenlc·rio de• Hrin-
tanrl<'t' ............................................. li 1 :~ 

:31l ele 1 XXJ. )fuere D. 81·1·:lfí 11 l•:sea­
hmtt· ~ (ionz ill'z, natural 1ll· \'ic;nwles .. li 1 :~ 

OCTUBRE 

1 tlt• J'ili!l. ('0111ie11za ,¡ !.'xplotarst· e'l 
u·,1n·c·w <Ll· Los ('onalcs ¡) B.ÍJ\.'l'IH\ ....... til.í 

i lit' JKliX. _\.('Ut>rdus Ül' la .J1111la l'l'-
' olutionaria tl1· Hantancll.'l' ................... n J.> 

1 ele !Xfi'i. ( '011stitÜn>sP c•n l;aut·m1ll..'I' 
l'l prillll'l' a~· 11 ntam tf'llt

0

11 1'(•\ ol neiunnrio .. li l:í 
·2 cll' 1 s:iS. \Lis a~·uerdos ch· la .J nnca 

1·cYolnt'i111wria ele• 8antandc·1· ................ lil :> 
:~ dl· 11:~11. ( 'onsideral·iont>s ;.;ulu•t• la 

iwsca ele· la l1a!lc·11<1 por 111ari1H·1·11,; e,inra-
1.Jro~ ................................................ CilX 

a dt• IKli!l. )11aug1Íl'asl' p) C'Olt·~io el!.' 
:l.n ensPf11111z;1 tic· lkinosa .................... li 1 !I 

:~ ch· l s'ici. Es 1·011su~1-.ul11 Pll la C 'att>-
d ral eli· \'nlladolicl t'l )I. l. sc•liur don 
Lnb F,·lip Ortiil. narnral ck ('astillo .... li:!O 

.í de 1 ~n!t. Expn:•iti<'rn d1·I ay11nrn-
111it•1no y .h1111:11le C'om1•r,·i11 clt• Saman-



1lcr á las Ci'irtes sqbrc los fm·1·os 1li> las 
proyincias rnseonga<lar;....................... li21 

;) ele J 81i8. Partr tl!."tnl lado d e la acc:ilm 
<le gnerra 1la1 la l'n 8a11!n111h .. 1· el tlía :!.J 
de 8eptiemhrr ............................ . ..... C:1 l 

J ti de 18.5~. 1nangú1·aiw la t•xpl11taci1ín 
1lc•I Ct>rc:ertro.:w1le) fl'l'J'Ot:<ll'l'i) 1le li:;a Ut!Í 11 
y una parre cld ·2.0 ............................. li:1X 

11 de rn1i2. l"na gran l"ia1la •lel Pas 
se JleYa la C'a:--a tll• haiioi:; 1le Puente 
\'irsgo............ .. .......... ... .................. li2~1 

12 tle J l{J]. J•>q1o:;idún al Ht'gentt> 
tic! Reino sohrP s1wldos .í los l'lllpleado,.; 
1lc Ja .Junta de C'onit"'l't'iu:' datos üe la 
1\ltinrn etapa d el < 'omml<Hl;1,, ............... <i"l!I 

t:) 1lt: J.Sl'i. He cot11kna ú <Ion \ "icen-
te tle Qnesatla á la pt'•1·llitla dr su destino ti:iti 

1-L 1le lfi:H. J>1·pc·a1tcioncs Y meclidas 
:«1ni rn rias cnn t ra l'I c·1íle1·n 11wriw ashí l ico, 
pnhlic-aclas poi· t>I akaltll· de l-iantander 
l'll l'S(f.' el Í<\ ................... • ... .. • · • · • · · .. • • .. • ¡j;j¡j 

J:) 1lc J.)i.">. l'mlt•r cll' Francisco del 
J{io pam cnmpl'IC'l' á lo,; \'l'C·inos 1le Piuel 
dt• . \.rr1ba ~í cmH·1•rtar las olm1;;d1· ln lOrl'C' 
~· <·apilla tle a1¡twlla i~lt•sia ................ 1i:11i 

l li 1lr ] li~-!. (higt'll 1le nlg-11110R pne-
hlos ~ apellidos 1k In ..\l1mtaiia ............ li:n 

111 1le rno:l. Dispositimws del C'ou,.;u­
latlo y .\.yunta111it•ntn 1le Hnntanclt>r para 
lihrlll· :í la ci111lad d1• la C«11'•·1wia 1lel pan 1i:IX 

1l1lt' l ii J. 'flll'l't• t•I a1·11uitPl:lo tlon 
. \ntonio 1le Sa11 .Jos1; Pontones, natural 
1lt• Li~rgaue:< .................................... 1i:t!I 

Ji 1le 1 IXll. f'opia tll• 1111 título 1lc 
:-,,1:--t1·~ ~l ... !' ;-;,,,il¡¡:J ¡ Xi1>tu11tt• l'll l'I (tJ'l•hiYo 
11rnn1e1pal........................................ li Jll 

l !l de J ~i:l.">. ( ':ll-los \" ampara á las 
Hl'ligiof'as tl1• 8anta ( 'h1m de 8antaudcr 
1•11 Ja pos(•si(;n 1h• sns 1h•r<•chos ............. li!O 

l!l lle ]Xlil'i. .\ cm•1·ilo dl' la .Jnnta tle 
(fobie rn() d isohientlo e l hnlnllón lle \'0-

1 nntarios ........................................... li10 
J !l •le H\111. Hes11men de snministros 

al cj1;n:iro f1111wPs tll' Ji tll' 111ffiembre 
tic 1.s11~ á :n dt- t•1wm 1h· Jl'IO!l ............ tiW 

:!O de l1't:l. ~[m·1·1· 1•11 ('acliir. el Bri­
gmlit'l' <lt> la armada 11011 ( 'n:;mp ('arranza. 
11<1ttu~d ele Trndo,.; ............................. (i.J.l 

'21 tle l IC'\X. El Su pl'l'lllO !'1111sl•jo de 
l 'astilla a p1·1a·ha las e onst i t 11tio1ws <lt• la 
d1· la Ilennan1lnd ":\lilicia ('1·ixtia11a" ... lil l 

22 <le 11'.)/\. Entra 1•11 8fü11H11der el 
primer tren <l(• merca11<·íns dt•I f'er1·1>•al'l'Íl 
d1· Is:thel fl.. .................... ..... ........... 1iJ 1 

2:l de lX?t\. Tel1•g1·¡1ma dt> la hati•la 
chula por la «11l t1llllH1 tle ffam<t!l'S ;) 1111:\ 
partüla cal'lista Pll (; ilmjn ............... ...... ti 11 

U 1le l<'lli-!. ~I1•111oria 111•1 .\.lcaltle 1ll' 
8anran1ler don ('ornclio clt• Est·alanre, 
sobr1· la plaza d1• la J,ilwrtad ............... li-l I 

2;, de l 77-1. ('011fir111a«i/>11 dl· prh·ilt:­
~ins de la Yi!la dt Sa11 \'i1·pll((' tic• la 
Bnn1uera ............ . ..... .... . ............... .... li l'l 

21i ele )l'\t\:l_ l•;s hatidll p111'c:1l'ahill<'l'OS 
11na partidn carlistn c•n Polaci011Ps ......... !i·t~ 

2i'\ 1ll' HHi!i. C'ompmp01· 111111 )fauud 
,. don Hamúu ( 'ahr1•ro de• los krr1·1111s 
;flH.> oeupa ho:· t'I hnrrio de hi Flo1·ida ... li·l:~ 

2K 1le Jl'll'l2. Pl!rt•c·1•n ahogado;; en la 
costa •le .\.1Tizahala los tri1111la11res tlt• 
una lmwha pcsc·a1 lora 111' La redo........... ti!:\ 

Xlll 

2!l tll' 18.):}. Heal onh·n r1•lath·a al ex­
pediente el~ conc0Hió11 <1 1• los caminuscle 
hiPrro ele Alar;\ HantHl\lll'I" y d e .\lar á 
Burgos............................................ li-b.i 

1!1 de rn~o. Fallen• c•n el .\.stillero 
1lon .fosf. )faria Ort'n:-;l' Y Hern·1·0. )fila 
tlt> .\.rag11n. natural dl· 1:n1·p1lo .............. 1i-t1i 

:H tle 1812. . \.c·nenlo tlPl . \. ' untam ien-
111 <ll' 8auta111ll'r Hjamlo c·I · ¡wecio dd 
pan.. ..................... ....... ............. .. . . . . li.i:\ 

NOVIEMBRE. 

1 el"' IX7:l. C't>nso ele la proYineia Lll' 
Han tamhw en e:;to!'l tl ías .................... .. 

2 d e 1 ~:1-1.. He tanta 1·11 Han1H)l(lc1· so­
lemne "Te Deum" poi' In <lt'saparic·i1í11 
dt>l «i°>lera ........................................ . 

:~ele· Jl'\131'1. He inaug1na el ln:-;tituto 
( 'anráhric:o ...................................... . 

;3 1le ix;;i. L<1 Exc·ma. Di1nw\<'Í•Íll lle 
Santander aprueba poi· unanimidad una 
proposidún dec:la11mtlo ··Hijo hcne1m;ri-
to de la proYinch\" al J<:: .. a·clentísimo sc-

()j:) 

li:ili 

li.)ti 

11111· 1lcm .\ utonio Lúper. ~ L6pPr. ........... li.íli 
:3 de 1 ~Xl. Pro)losici<'1n á <¡ UP se 1·e-

lil'l'c la l'femé1·i1h• aiilel'ior .................. ti;)li 
;, el e l:)ti2. Ft'lipe 1 J 111111Hl1\ lt'ill'l' <le 

l•'bmtles <le ! 1i :';J l()tl :í rholc,.; q lll' se plan-
ta ron ell Colimlre~............................. li.í 7 

li <Le 11'M. Real orclt'll ampli<mtlo la 
habilicac:ic'm tlP la .\.ti nana 1ll· Hantoña, pa-
1·a imp111·tar simic•11tPs tlP lino ~ mac1ui-
11a1-ia para fahri<'<ff :itl·Ítl· tlt• linaxa, c·on 
fac·nltad lle 1lesemharqm· c•n t•I puerw 
1ll· Limpias ............... .................. ...... li5 I 

111 <le 11.1:3. ::\otic·ias 1l1·wlladas dt> los 
famo,.;os CHles 1lel Siglo XY ................. ti.17 

111 tle 1 X81. Proposil'il'm :í la C'urpo-
1·aci611 muniC'ipal <lPC'lal'ando'·JTijo adop­
tin>'' 1lc la ciuclacl clP Halllallllcr al es­
chwcc·i<lo moutaiil>s don .\ ntonio Lr\pe11 
~- L éiper.......................... ...... ............ titill 

111 el(> rnl'i:~. Hm·p1·esa ,\ la \'illa tlP La-
n•1lo por una parti•la tal'lisla ............... tila 

IO tic lSl'iH. ~I tll'l't' t·n :\hull·ill Pi Ex­
<'l'll'nt ísimo Hr. D. Haf;ll'I lir.1¡uil•rdo ~ 
!;11ti1~rre¡r,, ll<ttlll~tf tlt• :o-;¡¡lltallCll'l" ............ t;til 

11 ti<' :-12:-\. En e,...tc dia l'l·a· .\had t'll 

1•1 monasterio de Snnto To1·ihio. Kan 
11:tl•1·io. l't>glÍn l.'sl'rit 1m1 1·1•gist 1·:vla por 
don l!clt>fonso Lloren!<' ....................... titi:L 

1 1 rle ] l'ill-L Real cll'Clcn (,¡lll('üd iemlo 
:ti Kt•minario <. 'ant,ílwko lo:-111iis111ns l'lll"· 
1·0,.;. g1·acias y c-onst it Ul'i01ws 1LPI lfra l Hl•-

minm'io ele XohlPs tl1• )Ja1ll·iil .............. titi:I 
11 1lP ] XI~. )! lll'l't' 111111 :\!a111wl Uon-

x;Ílt•x Hiaiio. natur¡¡J dl' füttT11:; .............. ti1i:I 
l 2 dt> J <' 17. ~1 m•n· en )[:llh·id tlon 

Fra11C'isto )!out es ( 'alol':l ,. p; .. t•x. ualll-
ml tlt> Han ~fam(•:; .......... .' ................... titi."1 

J:l 1le HiS2. \fot>t'I' t•11 la llaliana t·l 
Exc·mo. Hr. D .. Juan \fa1111t·1 :-;.i11l'lwx 
dt• B11s1ama11re ..... .. . ............ ........... tiill 

l.i dt• fl'i~:>. H1•11nii'111vn•1 ('ir.·111lPl 
l{pgand.11' pai·él t·o11,...(:t11i1 · 11na Ti1•111la 
.\silo ................... . ........................... tii•! 

l!l clf' ll'i:i:.?. n .. Juan ll1111ti,.;ta ti•• Lla­
no ,. D . . \.mhrosio ~· n. \l,1t1·11 1ld \ 'i-
11:11:, natn1·ales dt• )fi1>1in. ,.;t· c11111¡n·1111H•­
l1•n . ¡mi· es<·rimm 111• hu: .. i fu11d;11· n11a 

~ 

• 

• 



Xff 

escueht tl~, uiflas y 111nos en l'l pueblo 
que los no nacer ............................. .. lii-! 

HI, 20 y :H de 1881. Se inaugura la 
réria de San.ta Isabel eu 'l'ol'l'ehl,·~g-a ..... 

2:.! ele 1881. El Gobematlor Sr. l''ra­
goso aprueba las onlenanzas mmücipa-

l)/;} 

les del A:vuntamiento lle Ruiloba ......... . 
~:3 de i8J :1. Fallece en J3rnselas t'l 

bibliógrafo tlot1 Antonio rle la Serua 8<m-
tander, nulural e.le Coliudres ............... . ti7.í 
2:~ ele 1K5-1. ( 'ompo~iciím poética que 

D. Manuel Cañ<>te lletlica en esta fecha á 
llon Calixto 1"e1·ná11dez ('ampC>rreüomlo. 

24. de 18R2.- l•:s aprobado el Rc¡:rla-
(j'jli 

mento para la biblioteca pt1hlica inau-
gurada por el Cal'!ino )foutali.é!' .......... .. 

25 ele 1871. Re inaugu1a en Hcinosa 
la f;íbrica 1le vidl'io hucto "Hanta Clan\'' 
<l.el señor Femández Caslnñe<la .......... .. 

;l;) tle lXK2. Inaugura su:; tan•a5 ]Jl'­
rioclísticns "El Lare1lano;' pericíllico tli> 
intereses nwrales ~· mate1·ialcs ............. . 

·2ti d<.> HUl. .l!\lllecc en Paltll<t tk :\fa-
1lo1·c:a el Excmo. 81'. D. Gl'egorio de la 
Cuesta, C.:apilán general 1le lm; ejt'.•rc:itos, 
uah11-al de· la Lastva .......................... . 

28de187i . Aprnebn el Ayuntamien­
to ele S<mtamlt-r el informe tle acepta­
ción flel camino 1le :\[íran<la al 8<t1tliue­
ro. constl'nklo por el man1ués ck Ro-
brero ........ ...................................... . 

a111k 1815. Datos biog1·.ificoi:< de 1Lou 
.Josb fMmcz d<> la C'ol'tina, 11nt11m1 tle 
'l'l't'\'ÍÜO ..... ..................................... . 

:~o tle rn;n. Heal tlec:reto lll' la um·­
vit tlivisilÍu del tel'l'i1orío tlc la naC'ión .... 

~ll tle rnn. Los ('a.rlistas 11ncman el 
Registro <"iYil lle Sela~·a y se llt·nm ra-
ciones .'- di11ero ............ ............ ........ . 

DICIEMBRE. 

l ÜE' rnl:\3. Hon aprobacla,; por l'l Un­
lJemador fas ordenanzas m1111icip<1lc·s clel 
Avuntamiento de Comillas ................ .. 

'1 de !Mli. H.eal prh·iJegío lilJ.l'RWlu 
á los Yecinos de Larctlo tlel tliezmo dd 
pes<'ado ......................................... .. 

4 1lP U\J l. l~xposición de la .Junta 1le 
tome1·cio al Regente tlel Reino. snbrt' 
snelclos y gastos de su oficina ............. .. 

4. ele .l 7í8. Estaüh;tit:a 1lc l¡¡ c:nsa Ül' 
Expósitos ........................ , .............. .. 

:'> de J.8:>:3. Datos referenH.':-> al tt>sta­
n1entc1 otorgnuo en )féjic:<> pn1· tlou José 
P~l'ez <lr A.1·<:e mttm·al de .\binnzo ....... 

(i üe 1771. Tasación de ('(Jllll'titi bles 
por el ay11ntamiento lle 8antanclei· ........ 

7 de 1 J2!1. ?l'o\'isiones, c-artas, paten­
tes y albnlaes üespaC'haclos pn1· l'l Rl'y 
tlo:n .Juan el Hegnn1lo uc C'astilla para 
haN'l' la gnerm por mar á lus r,·yes lk 

liít1 

liii 

ti8~ 

liHJ 

!itlti 

li8í 

lil'\!l 

lit\!) 

lit\!I 

1m 
li~ 1 

.\rag1'm y :XaYn1·1·a .. ........................... . ()!1-2 
7 de lX~:l. 'h:J pootH D .. José Zol't·Uln 

honra al Casino )[ontaiíl!s. tomanllo 
parte cu nna ,-ehtüa ..... ..................... . ti!l:> 

~ ele 180..l. Reprc.sentaci(m clol l•~x­
celcntísiluv señor llon ,fo¡;f> de )fazu­
rretlo al rc1' don Carlos IY soh11e su os-
tracismo ei1 Bilh<\o ........................... .. ti!l.-, 
~ ele l8li:J. ~foore en PnlPnc-ia don 

P'randsco tle Pauht Orense uatul'al de 
Rama le:;; ....................................... . .. linli 

11 tle 18.J.~. ~Iner<> en 1Ia1lri1l cl011 

Juan ~fardo¡;; ÜP Hacia natural ele ('oti-
llos .............. ......... ......................... . li!l8 

J 2 de 178!!. Don .Fraucisto Guerra 
ele la Yega y tlou Francisc·o Hustamantc· 
socon~n ti Hantanüer con tl'igo:;; y hari-
nas an1.!ricanas ................................ . 

12 tle IXli!l. Llc·ga á la Habana el Ba­
taJlón ele Yol untarius de 8imta111lcl' ....... 

1;; tle lt\8~. S11basta ele empréstito ele· 
liti.300 pesetas llestina1h1:;; á la zona cld 
c.msancht> a~ :\faliaño ...... ................... . 

17 ele J8;l:>. ~are en 8ama11<ler 11011 

Antonio Lár.al'I) F1"<mc·isc·<• ele Ja Dehesa 
y Znasiia .... ......... .... ........ .... ............ . 
· J !l de 1 i70. C 'l<iusnlas lle! testamento 
de• (Lon AJejandro dl' Gargollo y 1''ucn-
nueha, natural lle .\.1·1rnero ................. . 

UJ 1le 18:>!1. .\.clelantos dt• '\"Íllt> ]HÍhli-
t·as de wclos géHeros en esta fotha ........ . 

J !l de lXríl. 8nbwncii1n ,¡ la ('nmpa-
lifa clel forroc-anil tlP !::;abe! 11.. .......... . 

l!l Lle JX!i:>. Rs declai·a1La ofidahnen­
te la exish•ucia ele! cMe1·a morbo en Han-
tanllcr .. ................... ... ............ ....... .. 

20 üv J 8S l . 1-''allece en I.lntüre~ clon 
Prtuh·ndo Saüudo Jh•rmimlez Y Pelilla, 
natural de 8anraucle1-. ............ .' ... ........ . 

2'2 tlc l78H. ]~l Obispo Rafael Hlll! ui<'­
re terri.mo;,, para eRtablecimientos bené-
ficos ... ............................................ . 

;t-3 de lfí!l5. Pedimentos 1lel Concejo 
tlc Cud6n ~11 la clcmamla üe los sefü>J·e~ 
.Ju;,,tic:ia y Hegimie11to p;H·a 110 pest.«lrsin 
lícen('ia 1le ~stos ....... ........................ . 

'2:3 de rn1;0. :\luel'e en el hospical lh· 
C'cnta 1l1Jll .Juan Ruiz Uutícri·i;-:r,. "('oba­
ncs•· natural ck· Han Hor¡ne 1le Üiomie111 

:~4 M 1 ¡¡.;;\, )luel'I.> en Holouin tlmi 
Eugenio l<'ranc:isc:o flt: Colrueu:u·es. natu-
1·al Ül' \\dmeo (Yt>g;i tle TMbana) .... ..... . 

:\1 ele~ H~al . '..\fatrícnht genel'al tlc co­
merciant<:s 1le Ha11tamlt·1· rn esta frc:lrn ... 

:n lle lX-lJ. ~otic:ias sobre !ns ns1111-
tu::i tmmdos por la .J 1mta rh• C011wrc:io 
de 8mnnnth•r. en el>re año ................. . 

:11 ch· li)/'2. Hcal C"artc1 ejecntoria 1k 
:Felipe• 11 :<nhn• los ¡niei·tos y ('annks 1le 
('u lms. Tigt·i·u ~· Galizanu ....... ............ . 

:H l..k 1 ~'j'j. ('enso de Han tmulN ,- sus 
1·11citt·o 111g:m·es t•n C»tl' nlin ............ .' ..... . 

li!l!l 

'j J 1 
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'j l:í 
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Esta oora se terminó el dia 24 de Ago.>to de ls:ll en b imprenta, lltografia y encuaderna.e Ión de Lorenzo Blanchard, 
Calle de \ad-Rt\s, núme1·0 3.-Santl\nde1'. 




